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§ 1

NOTA DE AUTOR

La democracia se adjetiva como representativa porque el pueblo soberano se hace 
políticamente presente a través de sus representantes, libremente elegidos en elecciones 
periódicas, abiertas y competitivas por sufragio universal, libre, directo y secreto, quienes 
adopten las decisiones básicas para la vida de la comunidad organizada en forma de 
Estado. Ahora bien la Constitución reconoce algunas concretas expresiones de directa e 
inmediata participación de los ciudadanos, ciertamente con carácter complementario y no 
alternativo, y no solamente en el ámbito político estricto (referéndum en su diversa tipología) 
sino de puesta en marcha del procedimiento legislativo en sede parlamentaria (iniciativa 
legislativa popular), o la participación en el proceso de elaboración de disposiciones 
generales (consulta e información pública) sin perjuicio de la subsistencia del menos 
trascendente pero siempre elocuente ejercicio del derecho de petición y las singulares del 
ámbito local (consejo abierto o consulta popular local) o en el tercer poder del Estado a 
través del Tribunal del Jurado en la forma y en los procesos penales que la ley establece.

De todas las disposiciones reguladores de las distintas formas de participación directa 
tanto en el ámbito estatal como autonómico damos cuenta en este Código electrónico que 
enriquece la espléndida colección del BOE. No obstante al no estar consolidadas no cabe 
integrar pero si han de citarse, dada la pretensión de exhaustividad, otras recogidas en las 
normas comunitarias: el artículo 10 del Tratado de la Unión Europea (Enlace al Diario Oficial 
de la Unión Europea), los artículos 15.1 y 165.2 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea), los artículos 39 a 44 de la Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea (Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea) 
y el Reglamento (UE) núm. 211/2011, del Parlamento Europeo y del consejo, de 16 de 
febrero de 2011, sobre la iniciativa ciudadana (Enlace al Diario Oficial de la Unión Europea).

El autor
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§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 

como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del 
Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.

[ . . . ]
Artículo 6.  

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación 
política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

[ . . . ]
CAPÍTULO PRIMERO

De los españoles y los extranjeros

[ . . . ]
Artículo 13.  

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el 
presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley.

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, 
salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley 
para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales.

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, 
atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos 
políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo.
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4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas 
podrán gozar del derecho de asilo en España.

CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y libertades

[ . . . ]
Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

[ . . . ]
Artículo 20.  

1. Se reconocen y protegen los derechos:
a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 

palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.
b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.
c) A la libertad de cátedra.
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La 

ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de 
estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura 
previa.

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el 
acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el 
pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este 
Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al 
honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 
información en virtud de resolución judicial.

Artículo 21.  
1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho 

no necesitará autorización previa.
2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 

comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones 
fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes.

Artículo 22.  
1. Se reconoce el derecho de asociación.
2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son 

ilegales.
3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un 

registro a los solos efectos de publicidad.
4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud 

de resolución judicial motivada.
5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.

Artículo 23.  
1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o 

por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio 
universal.
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2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y 
cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.

[ . . . ]
Artículo 29.  

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, 
en la forma y con los efectos que determine la ley.

2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a 
disciplina militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo 
dispuesto en su legislación específica.

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De los principios rectores de la política social y económica

[ . . . ]
Artículo 48.  

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de 
la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

[ . . . ]
CAPÍTULO CUARTO

De las garantías de las libertades y derechos fundamentales

Artículo 53.  
1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título 

vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su 
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se 
tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a).

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos 
en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por 
un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a 
través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será 
aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 
Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los 
poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo 
que dispongan las leyes que los desarrollen.

Artículo 54.  
Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado 

de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos 
comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la 
Administración, dando cuenta a las Cortes Generales.

[ . . . ]
TÍTULO II

De la Corona

[ . . . ]
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Artículo 65.  
1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el 

sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye libremente la misma.
2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su Casa.

TÍTULO III
De las Cortes Generales

CAPÍTULO PRIMERO
De las Cámaras

Artículo 66.  
1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el 

Congreso de los Diputados y el Senado.
2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus 

Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les 
atribuya la Constitución.

3. Las Cortes Generales son inviolables.

Artículo 67.  
1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta 

de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.
2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo.
3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria no 

vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios.

Artículo 68.  
1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, 

elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que establezca 
la ley.

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla estarán 
representadas cada una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total de 
Diputados, asignando una representación mínima inicial a cada circunscripción y 
distribuyendo los demás en proporción a la población.

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de 
representación proporcional.

4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro 
años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.

5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus derechos 
políticos.

La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los 
españoles que se encuentren fuera del territorio de España.

6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la terminación 
del mandato. El Congreso electo deberá ser convocado dentro de los veinticinco días 
siguientes a la celebración de las elecciones.

Artículo 69.  
1. El Senado es la Cámara de representación territorial.
2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, 

directo y secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una ley 
orgánica.

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo 
Insular, constituirá una circunscripción a efectos de elección de Senadores, correspondiendo 
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tres a cada una de las islas mayores –Gran Canaria, Mallorca y Tenerife– y uno a cada una 
de las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, Gomera, 
Hierro, Lanzarote y La Palma.

4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores.
5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada 

millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponderá a la Asamblea 
legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que asegurarán, en todo caso, la adecuada 
representación proporcional.

6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro 
años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.

Artículo 70.  
1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los 

Diputados y Senadores, que comprenderán, en todo caso:
a) A los componentes del Tribunal Constitucional.
b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la 

excepción de los miembros del Gobierno.
c) Al Defensor del Pueblo.
d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo.
e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 

Policía en activo.
f) A los miembros de las Juntas Electorales.
2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará 

sometida al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral.

Artículo 71.  
1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas 

en el ejercicio de sus funciones.
2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de 

inmunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados 
ni procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva.

3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo.

4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las 
respectivas Cámaras.

Artículo 72.  
1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónomamente sus 

presupuestos y, de común acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales. Los Reglamentos y su reforma serán sometidos a una votación final sobre su 
totalidad, que requerirá la mayoría absoluta.

2. Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus 
Mesas. Las sesiones conjuntas serán presididas por el Presidente del Congreso y se regirán 
por un Reglamento de las Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de cada 
Cámara.

3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los poderes 
administrativos y facultades de policía en el interior de sus respectivas sedes.

Artículo 73.  
1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el 

primero, de septiembre a diciembre, y el segundo, de febrero a junio.
2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de 

la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros de cualquiera de las 
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Cámaras. Las sesiones extraordinarias deberán convocarse sobre un orden del día 
determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido agotado.

Artículo 74.  
1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no 

legislativas que el Título II atribuye expresamente a las Cortes Generales.
2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94, 1, 145, 2 y 158, 

2, se adoptarán por mayoría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el 
procedimiento se iniciará por el Congreso, y en los otros dos, por el Senado. En ambos 
casos, si no hubiera acuerdo entre Senado y Congreso, se intentará obtener por una 
Comisión Mixta compuesta de igual número de Diputados y Senadores. La Comisión 
presentará un texto que será votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma 
establecida, decidirá el Congreso por mayoría absoluta.

Artículo 75.  
1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones.
2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la 

aprobación de proyectos o proposiciones de ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar en 
cualquier momento el debate y votación de cualquier proyecto o proposición de ley que haya 
sido objeto de esta delegación.

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma constitucional, 
las cuestiones internacionales, las leyes orgánicas y de bases y los Presupuestos Generales 
del Estado.

Artículo 76.  
1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán 

nombrar Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de interés público. Sus 
conclusiones no serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán a las resoluciones 
judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la investigación sea comunicado al Ministerio 
Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones oportunas.

2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regulará las 
sanciones que puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación.

Artículo 77.  
1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por escrito, 

quedando prohibida la presentación directa por manifestaciones ciudadanas.
2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno está 

obligado a explicarse sobre su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan.

Artículo 78.  
1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de 

veintiún miembros, que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su 
importancia numérica.

2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la Cámara 
respectiva y tendrán como funciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las facultades 
que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, en caso de que 
éstas hubieren sido disueltas o hubiere expirado su mandato y la de velar por los poderes de 
las Cámaras cuando éstas no estén reunidas.

3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes seguirán 
ejerciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales.

4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente dará cuenta de los 
asuntos tratados y de sus decisiones.
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Artículo 79.  
1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas reglamentariamente y con 

asistencia de la mayoría de sus miembros.
2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de los 

miembros presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la 
Constitución o las leyes orgánicas y las que para elección de personas establezcan los 
Reglamentos de las Cámaras.

3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable.

Artículo 80.  
Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contrario de 

cada Cámara, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la elaboración de las leyes

Artículo 81.  
1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las 

libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral 
general y las demás previstas en la Constitución.

2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría 
absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto.

[ . . . ]
Artículo 87.  

1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, de acuerdo 
con la Constitución y los Reglamentos de las Cámaras.

2. Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la 
adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, 
delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de 
su defensa.

3. Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa popular 
para la presentación de proposiciones de ley. En todo caso se exigirán no menos de 500.000 
firmas acreditadas. No procederá dicha iniciativa en materias propias de ley orgánica, 
tributarias o de carácter internacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia.

Artículo 88.  
Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al 

Congreso, acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios 
para pronunciarse sobre ellos.

[ . . . ]
Artículo 92.  

1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a referéndum 
consultivo de todos los ciudadanos.

2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del Presidente del 
Gobierno, previamente autorizada por el Congreso de los Diputados.

3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las distintas 
modalidades de referéndum previstas en esta Constitución.

[ . . . ]
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TÍTULO IV
Del Gobierno y de la Administración

Artículo 97.  
El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa 

del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la 
Constitución y las leyes.

[ . . . ]
Artículo 105.  

La ley regulará:
a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y 

asociaciones reconocidas por la ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
administrativas que les afecten.

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que 
afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las 
personas.

c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, 
garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Del Poder Judicial

[ . . . ]
Artículo 120.  

1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las leyes 
de procedimiento.

2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal.
3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública.

[ . . . ]
Artículo 125.  

Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la Administración de 
Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos 
penales que la ley determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Economía y Hacienda

[ . . . ]
Artículo 129.  

1. La ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad 
Social y en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte directamente a la 
calidad de la vida o al bienestar general.

2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en 
la empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. 
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También establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad 
de los medios de producción.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]
Artículo 149.  

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.
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20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
Artículo 151.  

1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a que se refiere el apartado 2 
del artículo 148, cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del plazo 
del artículo 143.2, además de por las Diputaciones o los órganos interinsulares 
correspondientes, por las tres cuartas partes de los municipios de cada una de las provincias 
afectadas que representen, al menos, la mayoría del censo electoral de cada una de ellas y 
dicha iniciativa sea ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo de la mayoría 
absoluta de los electores de cada provincia en los términos que establezca una ley orgánica.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento para la elaboración 
del Estatuto será el siguiente:
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1.º El Gobierno convocará a todos los Diputados y Senadores elegidos en las 
circunscripciones comprendidas en el ámbito territorial que pretenda acceder al 
autogobierno, para que se constituyan en Asamblea, a los solos efectos de elaborar el 
correspondiente proyecto de Estatuto de autonomía, mediante el acuerdo de la mayoría 
absoluta de sus miembros.

2.º Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamentarios, se remitirá a la 
Comisión Constitucional del Congreso, la cual, dentro del plazo de dos meses, lo examinará 
con el concurso y asistencia de una delegación de la Asamblea proponente para determinar 
de común acuerdo su formulación definitiva.

3.º Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a referéndum del 
cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado 
Estatuto.

4.º Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la mayoría de los votos 
válidamente emitidos, será elevado a las Cortes Generales. Los plenos de ambas Cámaras 
decidirán sobre el texto mediante un voto de ratificación. Aprobado el Estatuto, el Rey lo 
sancionará y lo promulgará como ley.

5.º De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2 de este número, el 
proyecto de Estatuto será tramitado como proyecto de ley ante las Cortes Generales. El 
texto aprobado por éstas será sometido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias 
comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. En caso de ser aprobado por 
la mayoría de los votos válidamente emitidos en cada provincia, procederá su promulgación 
en los términos del párrafo anterior.

3. En los casos de los párrafos 4.º y 5.º del apartado anterior, la no aprobación del 
proyecto de Estatuto por una o varias provincias no impedirá la constitución entre las 
restantes de la Comunidad Autónoma proyectada, en la forma que establezca la ley orgánica 
prevista en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 152.  
1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, la 

organización institucional autonómica se basará en una Asamblea Legislativa, elegida por 
sufragio universal, con arreglo a un sistema de representación proporcional que asegure, 
además, la representación de las diversas zonas del territorio; un Consejo de Gobierno con 
funciones ejecutivas y administrativas y un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus 
miembros, y nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo de Gobierno, 
la suprema representación de la respectiva Comunidad y la ordinaria del Estado en aquélla. 
El Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno serán políticamente responsables 
ante la Asamblea.

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al 
Tribunal Supremo, culminará la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma. En los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán establecerse los 
supuestos y las formas de participación de aquéllas en la organización de las demarcaciones 
judiciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del poder 
judicial y dentro de la unidad e independencia de éste.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instancias procesales, en 
su caso, se agotarán ante órganos judiciales radicados en el mismo territorio de la 
Comunidad Autónoma en que esté el órgano competente en primera instancia.

2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán ser 
modificados mediante los procedimientos en ellos establecidos y con referéndum entre los 
electores inscritos en los censos correspondientes.

3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos podrán establecer 
circunscripciones territoriales propias, que gozarán de plena personalidad jurídica.

[ . . . ]
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Artículo 161.  
1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es 

competente para conocer:
a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza 

de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, 
interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias recaídas 
no perderán el valor de cosa juzgada.

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el 
artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca.

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de 
los de éstas entre sí.

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas.
2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y 

resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación 
producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, 
deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses.

Artículo 162.  
1. Están legitimados:
a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el 

Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las 
Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mismas.

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un 
interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos legitimados.

Artículo 163.  
Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de ley, 

aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, 
planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con los 
efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos.

[ . . . ]
TÍTULO X

De la reforma constitucional

[ . . . ]
Artículo 167.  

1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de 
tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará 
obtenerlo mediante la creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados y 
Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado.

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y 
siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, 
el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma.

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 
ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una 
décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras.

Artículo 168.  
1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al 

Título preliminar, al Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 2  Constitución Española [parcial]

– 13 –



procederá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la 
disolución inmediata de las Cortes.

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo 
texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas 
Cámaras.

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 
ratificación.

[ . . . ]
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

[ . . . ]
Cuarta.  

1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al Consejo General Vasco o al 
régimen autonómico vasco que le sustituya, en lugar de lo que establece el artículo 143 de la 
Constitución, la iniciativa corresponde al Órgano Foral competente, el cual adoptará su 
decisión por mayoría de los miembros que lo componen. Para la validez de dicha iniciativa 
será preciso, además, que la decisión del Órgano Foral competente sea ratificada por 
referéndum expresamente convocado al efecto, y aprobado por mayoría de los votos válidos 
emitidos.

2. Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir la misma en distinto 
período del mandato del Órgano Foral competente, y en todo caso, cuando haya transcurrido 
el plazo mínimo que establece el artículo 143.

[ . . . ]
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§ 3

Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre regulación de las 
distintas modalidades de referéndum

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 1980

Última modificación: 24 de diciembre de 1980
Referencia: BOE-A-1980-1564

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado con el carácter de Orgánica y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

CAPÍTULO I
Del referéndum y sus distintas modalidades

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones generales

Artículo primero.  
El referéndum en sus distintas modalidades, se celebrará de acuerdo con las 

condiciones y procedimientos regulados en la presente Ley Orgánica.

Artículo segundo.  
Uno. La autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum 

en cualquiera de sus modalidades, es competencia exclusiva del Estado.
Dos. La autorización será acordada por el Gobierno, a propuesta de su Presidente, salvo 

en el caso en que esté reservada por la Constitución al Congreso de los Diputados.
Tres. Corresponde al Rey convocar a referéndum, mediante Real Decreto acordado en 

Consejo de Ministros y refrendado por su Presidente.

Artículo tercero.  
Uno. El Real Decreto de convocatoria contendrá el texto íntegro del proyecto de 

disposición o, en su caso, de la decisión política objeto de la consulta; señalará claramente 
la pregunta o preguntas a que ha de responder el Cuerpo electoral convocado y determinará 
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la fecha en que haya de celebrarse la votación, que deberá producirse entre los treinta y los 
ciento veinte días posteriores a la fecha de publicación del propio Real Decreto.

Dos. El Real Decreto de convocatoria del referéndum se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y se insertará íntegramente en los «Boletines Oficiales» de todas las provincias 
españolas o de las Comunidades Autónomas y de las provincias afectadas por la 
celebración de aquél; asimismo, habrá de difundirse en todos los diarios que se editen en 
ellas y en los de mayor circulación de España dentro de los cinco días naturales siguientes a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»; igualmente se fijará en los tablones de 
edictos de la totalidad de los Ayuntamientos afectados, así como en todas las 
representaciones diplomáticas y consulares, y será difundido por radio y televisión.

Artículo cuarto.  
Uno. No podrá celebrarse referéndum en ninguna de sus modalidades durante la 

vigencia de los estados de excepción y sitio en alguno de los ámbitos territoriales en los que 
se realiza la consulta o en los noventa días posteriores a su levantamiento. Si en la fecha de 
la declaración de dichos estados estuviere convocado un referéndum, quedará suspendida 
su celebración, que deberá ser objeto de nueva convocatoria.

Dos. Tampoco podrá celebrarse ninguna modalidad de referéndum, salvo los previstos 
en los artículos ciento sesenta y siete y ciento sesenta y ocho de la Constitución, en el 
período comprendido entre los noventa días anteriores y los noventa posteriores a la fecha 
de celebración en el territorio a que afecte, de elecciones parlamentarias o locales generales 
o de otro referéndum. Quedará suspendido automáticamente todo referéndum ya 
convocado, cuando hubiera de celebrarse en el período antes señalado, debiéndose 
proceder a nueva convocatoria.

Artículo quinto.  
Uno. El referéndum se decidirá por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto en el 

ámbito que corresponda a la consulta.
Dos. La circunscripción será, en todo caso, la provincia. Asimismo constituirán 

circunscripciones electorales las ciudades de Ceuta y Melilla.

SECCIÓN SEGUNDA
De las condiciones para la celebración de las distintas modalidades de 

referéndum

Artículo sexto.  
El referéndum consultivo previsto en el artículo noventa y dos de la Constitución 

requerirá la previa autorización del Congreso de los Diputados por mayoría absoluta, a 
solicitud del Presidente del Gobierno. Dicha solicitud deberá contener los términos exactos 
en que haya de formularse la consulta.

Artículo séptimo.  
En los casos de referéndum constitucional previstos en los artículos ciento sesenta y 

siete y ciento sesenta y ocho de la Constitución, será condición previa la comunicación por 
las Cortes Generales al Presidente del Gobierno del proyecto de reforma aprobado que haya 
de ser objeto de ratificación popular. La comunicación acompañará, en su caso, la solicitud a 
que se refiere el artículo ciento sesenta y siete, tres, de la Constitución.

Recibida la comunicación se procederá, en todo caso, a la convocatoria dentro del plazo 
de treinta días y a su celebración dentro de los sesenta días siguientes.

Artículo octavo.  
La ratificación por referéndum de la iniciativa autonómica prevista en el artículo ciento 

cincuenta y uno, uno, de la Constitución se ajustará a los siguientes términos:
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Uno. La iniciativa autonómica deberá acreditarse mediante elevación al Gobierno de los 
acuerdos de las Diputaciones o de los órganos interinsulares correspondientes y de las tres 
cuartas partes de los Municipios de cada una de las provincias afectadas que represente, al 
menos, la mayoría del censo electoral de cada una de ellas, adoptados con las formalidades 
previstas en la Ley de Régimen Local, dentro del plazo prevenido en el artículo ciento 
cuarenta y tres, dos, de la Constitución y haciendo constar que se ejercita la facultad 
otorgada por el artículo ciento cincuenta y uno, uno, de la misma.

Dos. El Gobierno declarará acreditada la iniciativa siempre que se hubieran cumplido los 
requisitos mencionados en el apartado anterior.

Tres. Una vez acreditada la iniciativa, el Gobierno procederá a la convocatoria del 
referéndum en el plazo de cinco meses, fijándose la fecha concreta de su celebración, oído 
el órgano de gobierno del Ente Preautonómico respectivo.

Cuatro. Celebrado el referéndum, si no llegase a obtenerse la ratificación por el voto 
afirmativo de la mayoría absoluta de los electores de cada provincia, no podrá reiterarse la 
iniciativa hasta transcurridos cinco años.

Esto no obstante, la iniciativa autonómica prevista en el artículo ciento cincuenta y uno 
se entenderá ratificada en las provincias en las que se hubiere obtenido la mayoría de votos 
afirmativos previstos en el párrafo anterior, siempre y cuando los votos afirmativos hayan 
alcanzado la mayoría absoluta del censo de electores en el conjunto del ámbito territorial que 
pretenda acceder al autogobierno.

Previa solicitud de la mayoría de los Diputados y Senadores de la provincia o provincias 
en las que no se hubiera obtenido la ratificación de la iniciativa, las Cortes Generales, 
mediante Ley Orgánica, podrán sustituir la iniciativa autonómica prevista en el artículo ciento 
cincuenta y uno siempre que concurran los requisitos previstos en el párrafo anterior.

Artículo noveno.  
Uno. La aprobación por referéndum de un Estatuto de Autonomía de acuerdo con lo 

establecido en los números tres y cinco del apartado dos del artículo ciento cincuenta y uno 
de la Constitución, requerirá la previa comunicación al Presidente del Gobierno del texto 
resultante en el primer caso o del texto aprobado por las Cortes Generales en el segundo. 
Recibida la comunicación, se procederá a la convocatoria del referéndum, dentro del plazo 
de tres meses, en las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado 
Estatuto.

Dos. El Estatuto se entenderá aprobado cuando obtenga en cada provincia mayoría de 
votos afirmativos de los válidamente emitidos, siguiéndose en tal caso la tramitación prevista 
en la Constitución. A falta de esa mayoría en una o varias provincias, podrá constituirse 
entre las restantes la Comunidad Autónoma proyectada, siempre que concurran los 
siguientes requisitos:

Primero. Que dichas restantes provincias sean limítrofes.
Segundo. Que se decida continuar el proceso estatutario en virtud de acuerdo adoptado 

por la mayoría absoluta de la Asamblea de los Parlamentarios correspondientes a las 
provincias que hubieran votado afirmativamente el proyecto. En tal caso, el proyecto de 
Estatuto será tramitado como Ley Orgánica por las Cortes Generales a los solos efectos de 
su adaptación al nuevo ámbito territorial.

Tres. Cuando el resultado del referéndum de aprobación de un Estatuto fuese negativo 
en todas o en la mayoría de las provincias en que se haya celebrado la consulta, no 
procederá reiterar la elaboración de un nuevo Estatuto hasta transcurridos cinco años, sin 
perjuicio de que las provincias en las que el referéndum haya obtenido un resultado positivo 
se constituyan en Comunidad Autónoma si se cumplliesen los requisitos establecidos en el 
apartado anterior.

Artículo diez.  
El referéndum para la modificación de Estatutos de Autonomía previsto en el artículo 

ciento cincuenta y dos, dos, de la Constitución requerirá previamente el cumplimiento de los 
trámites de reforma establecidos en ellos o, en su defecto, de los que fueran precisos para 
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su aprobación, debiendo ser convocado en el plazo de seis meses desde el cumplimiento de 
los mismos.

CAPÍTULO II
Del procedimiento para la celebración del referéndum

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones comunes

Artículo once.  
Uno. El procedimiento de referéndum estará sometido al régimen electoral general en lo 

que le sea de aplicación y no se oponga a la presente Ley.
Dos. Las facultades atribuidas en dicho régimen a los partidos, federaciones, coaliciones 

y agrupaciones de electores se entenderán referidas a los Grupos políticos con 
representación parlamentaria, o a los que hubieran obtenido, al menos, un tres por ciento de 
los sufragios válidamente emitidos en el ámbito a que se refiera la consulta en las últimas 
elecciones generales celebradas para el Congreso de los Diputados.

Artículo doce.  
Uno. Las Juntas Electorales se constituirán, para el desempeño de sus funciones, dentro 

del plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación del Real Decreto de 
convocatoria, con los Vocales a que se refiere el número siguiente.

Dos. Dentro de los primeros diez días hábiles del plazo establecido en el número 
anterior, los Grupos políticos a que se refiere el apartado dos del artículo once presentarán 
ante las Juntas las propuestas para la designación de los Vocales correspondientes. En el 
día hábil siguiente a la expiración de este plazo, las Juntas se reunirán para efectuar, a la 
vista de las propuestas o en defecto de ellas, la designación de Vocales.

Tres. Una vez constituidas, las Juntas ordenarán la publicación de su constitución en el 
«Boletín Oficial del Estado» o en el de la provincia, según proceda.

Artículo trece.  
Uno. La fijación del número y límites de las Secciones en que se distribuirán los votantes 

de cada circunscripción se realizará por las Juntas Electorales provinciales, de acuerdo con 
la legislación electoral general, dentro de los diez días siguientes a su constitución.

Dos. Las Juntas de Zona se reunirán en sesión pública dentro de los cinco días 
siguientes a la fijación de las Secciones y procederán, de acuerdo con la legislación 
electoral, a la designación de las personas que hubieren de integrar las Mesas encargadas 
de presidir las votaciones.

SECCIÓN SEGUNDA
Campaña de propaganda

Artículo catorce.  
Uno. Durante la campaña de propaganda los medios de difusión de titularidad pública 

deberán conceder espacios gratuitos. Sólo tendrán derecho al uso de espacios gratuitos los 
Grupos políticos con representación en las Cortes Generales, de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) En el supuesto de que la consulta se extienda a todo el territorio del Estado, se 
concederán espacios de alcance nacional.

En este caso serán beneficiarios de los espacios los Grupos políticos con representación 
en las Cortes Generales, en proporción al número de Diputados que hubieren obtenido en 
las últimas elecciones generales.
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b) En las restantes modalidades de referéndum reguladas en la presente Ley los 
espacios se concederán en emisiones, en horas de gran audiencia, o publicaciones que 
cubran las provincias en que se celebre el referéndum.

En este caso serán beneficiarios los Grupos políticos en proporción a la representación 
obtenida en el Congreso de los Diputados, conseguida a través de cualquiera de las 
provincias a las que afecta el referéndum, y en la Asamblea legislativa de la Comunidad 
Autónoma o, en defecto de ésta, en cualquiera de las Diputaciones provinciales 
comprendidas en el ámbito territorial a que afecte el referéndum.

Dos. Los envíos postales de propaganda para el referéndum gozarán de franquicia y 
servicio especial en la forma que reglamentariamente se establezca.

Artículo quince.  
Uno. La campaña no podrá tener una duración inferior a diez, ni superior a veinte días, y 

finalizará a las cero horas del día anterior al señalado para la votación.
Dos. Durante los cinco días anteriores al de la votación queda prohibida la publicación, 

difusión total o parcial o comentario de los elementos o resultados de cualquier encuesta o 
sondeos de opinión, así como las operaciones de simulación de voto realizadas a partir de 
sondeos de opinión, que estén directamente o indirectamente relacionados con la consulta 
sometida a referéndum.

SECCIÓN TERCERA
Votación, escrutinio y proclamación de resultados

Artículo dieciséis.  
Uno. La votación se realizará por medio de papeletas y sobre ajustados a modelo oficial 

y contendrá impreso el texto de la consulta.
Dos. La decisión del votante sólo podrá ser «sí» o «no» o quedar en blanco; se tendrán 

por nulas las papeletas que no se ajusten al modelo oficial, las que ofrezcan dudas sobre la 
decisión del votante y las que contengan tachaduras, raspaduras, enmiendas, interlineados, 
signos o palabras ajenas a la consulta.

Tres. El elector entregará el sobre que contenga la papeleta al Presidente de Mesa, 
quien lo depositará en la urna.

Cuatro. En el escrutinio del referéndum se deberá establecer el número de electores, el 
de votantes, el de votos en pro y en contra del texto sometido a consulta, el de votos en 
blanco y el de votos nulos.

Artículo diecisiete.  
Uno. El acto de escrutinio general se verificará por las Juntas Electorales provinciales 

correspondientes, el quinto día hábil siguiente al de la votación.
Dos. Transcurridos cinco días desde la realización del escrutinio general, las Juntas 

Electorales provinciales, si no se hubieren interpuesto recursos contencioso-electorales, 
efectuarán la proclamación de resultados y los comunicarán seguidamente a la Junta 
Electoral Central. En caso de recurso contencioso-electoral, las Juntas Electorales 
provinciales comunicarán a la Central el resultado el mismo día en que se les notifique la 
sentencia.

Tres. Cuando el referéndum afecte a más de una provincia, la Junta Electoral Central, en 
sesión convocada por su Presidente, tan pronto como disponga de los resultados de todas 
las provincias afectadas, procederá a resumir, a la vista de las actas remitidas por las Juntas 
Electorales provinciales, los resultados del referéndum.

Artículo dieciocho.  
Uno. La Junta Electoral Central, a través de su Presidente, declarará oficialmente los 

resultados del referéndum y los comunicará de inmediato a los Presidentes del Gobierno, del 
Congreso de los Diputados y del Senado.
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Dos. La Junta Electoral Central dispondrá la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de los resultados finales provinciales y, en su caso, nacionales, que tendrán 
carácter de resultados oficiales definitivos. Asimismo las Juntas Electorales provinciales 
dispondrán la publicación, en los correspondientes «Boletines Oficiales» de la provincia, de 
los resultados finales de los Municipios.

Tres. Cuando se trate de referéndum celebrado en el ámbito de una Comunidad 
Autónoma, los resultados serán publicados igualmente en el «Boletín» o «Diario Oficial» de 
la misma.

SECCIÓN CUARTA
Reclamaciones y recursos

Artículo diecinueve.  
Uno. Contra los acuerdos de las Juntas podrán interponerse los recursos o 

impugnaciones previstos en la legislación electoral general.
Dos. Podrán ser objeto de recurso contencioso-electoral los acuerdos que sobre los 

resultados del escrutinio general adopten las Juntas Electorales provinciales.
Tres. El recurso contencioso-electoral se interpondrá ante la Junta que hubiere adoptado 

el acuerdo objeto del mismo, en el plazo de cinco días siguientes a su adopción.
Cuatro. El procedimiento del recurso contencioso-electoral será el establecido en la 

legislación electoral para el que tiene por objeto la validez de las elecciones.
Cinco. Estarán legitimados para interponer el recurso contencioso-electoral o para 

oponerse a los que se interpongan, los representantes de los Grupos políticos mencionados 
en el artículo once, apartado dos, de la presente Ley.

En los referéndum sobre iniciativa del proceso autonómico, estarán también legitimadas 
las Corporaciones Locales en cuyo ámbito territorial se haya celebrado el referéndum.

Seis. Serán competentes para conocer de estos recursos las Salas de lo Contencioso 
Administrativo de las Audiencias Territoriales.

Siete. La sentencia pronunciará alguno de los fallos siguientes:
a) Inadmisibilidad del recurso.
b) Validez de la votación y de la proclamación de resultados en la provincia a que se 

refiera.
c) Validez de la votación con nueva proclamación de resultados.
d) Nulidad de la votación y necesidad de efectuar nueva convocatoria en el ámbito 

correspondiente cuando los hechos recogidos en la sentencia fuesen determinantes del 
resultado.

Ocho. Contra la sentencia que recaiga en estos recursos contencioso-electorales no 
podrá interponerse recurso alguno ordinario o extraordinario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
En tanto no se promulgue la Ley Orgánica reguladora del régimen electoral general, se 

entenderá aplicable el Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, y sus normas de 
desarrollo vigentes o que se aprueben con posterioridad.

Segunda.  
Uno. A la entrada en vigor de la presente Ley, y a los efectos de la adecuada tramitación 

de las iniciativas autonómicas previstas en el artículo octavo de la misma que hubieran 
comenzado antes de dicho momento, se abrirá un plazo de setenta y cinco días con el fin de 
que las Corporaciones y Entes Locales interesados puedan proceder, en su caso, a la 
rectificación de los acuerdos en función de los términos de dicho precepto. Este plazo no 
implica reapertura ni caducidad de los plazos constitucionales previstos.
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Dos. Igualmente, en el caso de que existieran textos de Estatutos de Autonomía de los 
previstos en el artículo noveno, pendientes de referéndum, el plazo de convocatoria se 
entiende extendido a un año.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Las disposiciones de la presente Ley no alcanzan en su regulación a las consultas 

populares que puedan celebrarse por los Ayuntamientos, relativas a asuntos relevantes de 
índole municipal, en sus respectivos territorios, de acuerdo con la legislación de Régimen 
Local, y a salvo, en todo caso, la competencia exclusiva del Estado para su autorización.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente 

Ley.

Segunda.  
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones que sean precisas para el 

cumplimiento y la ejecución de la presente Ley.

Tercera.  
Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para la celebración 

de las distintas modalidades de referéndum que regula la presente Ley.

Cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 4

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 147, de 20 de junio de 1985
Última modificación: 3 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-1985-11672

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

PREÁMBULO
I. La presente Ley Orgánica del Régimen Electoral General pretende lograr un marco 

estable para que las decisiones políticas en las que se refleja el derecho de sufragio se 
realicen en plena libertad. Este es, sin duda, el objetivo esencial en el que se debe enmarcar 
toda Ley Electoral de una democracia.

Nos encontramos ante el desarrollo de una de las normas fundamentales de un Estado 
democrático, en tanto que solo nos podemos afirmar en democracia cuando el pueblo puede 
libremente constituir la decisión mayoritaria de los asuntos de Gobierno.

La Constitución española se inscribe, de forma inequívoca, entre las constituciones 
democráticas más avanzadas del mundo occidental, y por ello establece las bases de un 
mecanismo que hace posible, dentro de la plena garantía del resto de las libertades políticas, 
la alternancia en el poder de las distintas opciones derivadas del pluralismo político de 
nuestra sociedad.

Estos principios tienen su plasmación en una norma como la presente que articula el 
procedimiento de emanación de la voluntad mayoritaria del pueblo en las diversas instancias 
representativas en las que se articula el Estado español.

En este sentido, el artículo 81 de la Constitución establece la necesidad de que las 
Cortes Generales aprueben, con carácter de orgánica, una Ley que regule el régimen 
electoral general.

Ello plantea, de un lado, la necesidad de dotar de un tratamiento unificado y global al 
variado conjunto de materias comprendidas bajo el epígrafe constitucional «Ley Electoral 
General» así como regular las especificidades de cada uno de los procesos electorales en el 
ámbito de las competencias del Estado.

Todo este orden de cuestiones requiere, en primer término, aprobar la normativa que 
sustituya al vigente Real Decreto-ley de 1977, que ha cubierto adecuadamente una primera 
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etapa de la transición democrática de nuestro país. No obstante, esta sustitución no es en 
modo alguno radical, debido a que el propio texto constitucional acogió los elementos 
esenciales del sistema electoral contenidos en el Real Decreto-ley.

En segundo lugar la presente Ley Orgánica recoge normativa electoral sectorial ya 
aprobada por las Cámaras, así en lo relativo al régimen de elecciones locales se sigue en lo 
fundamental el régimen vigente regulado en la Ley 39/1978, y modificado por la Ley 6/1983 
en la presente legislatura. De la misma forma las causas de inelegibilidad e incompatibilidad 
de Diputados y Senadores que introduce la Ley son las ya previstas en el proyecto de Ley 
Orgánica de incompatibilidades de Diputados y Senadores, sobre el que las Cámaras 
tuvieron ocasión de pronunciarse durante la presente legislatura.

Por último el nuevo texto electoral aborda este planteamiento conjunto desde la 
experiencia de un proceso democrático en marcha desde 1977, aportando las mejoras 
técnicas que sean necesarias para cubrir los vacíos que se han revelado con el 
asentamiento de nuestras instituciones representativas.

II. La Ley parte, por lo tanto, de esta doble filosofía; pretende cumplir un imperativo 
constitucional inaplazable, y lo pretende hacer desde la globalidad que la propia Constitución 
impone.

La Ley Orgánica del Régimen Electoral General está estructurada precisamente para el 
cumplimiento de ambos fines. En ella se plantea una división fundamental entre 
disposiciones generales para toda elección por sufragio universal directo y de aplicación en 
todo proceso electoral y normas que se refieren a los diferentes tipos de elecciones políticas 
y son una modulación de los principios generales a las peculiaridades propias de los 
procesos electorales que el Estado debe regular.

La Constitución impone al Estado, por una parte, el desarrollo del artículo 23, que afecta 
a uno de los derechos fundamentales en la realización de un Estado de Derecho: la 
regulación del sufragio activo y pasivo para todos los ciudadanos; pero, además, el artículo 
81 de la Constitución, al imponer una Ley Orgánica del Régimen Electoral General, amplia el 
campo de actuación que debe cubrir el Estado, esto es, hace necesaria su actividad más allá 
de lo que es mera garantía del derecho de sufragio, ya que, como ha declarado el Tribunal 
Constitucional, bajo ese epígrafe hay que entender lo que es primario y nuclear en el 
régimen electoral.

Además, el Estado tiene la competencia exclusiva, según el artículo 149.1.1 de la 
Constitución, para regular las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos constitucionales, derechos entre los que figura el 
de sufragio comprendido en el artículo 23 de la Constitución.

La filosofía de la Ley parte del más escrupuloso respeto a las competencias 
autonómicas, diseñando un sistema que permita no solo su desarrollo, sino incluso su 
modificación o sustitución en muchos de sus extremos por la actividad legislativa de las 
Comunidades Autónomas.

El Título preliminar con el que se abre este texto normativo delimita su ámbito, en 
aplicación de la filosofía ya expuesta.

El Título I abarca, bajo el epígrafe «Disposiciones comunes para las elecciones por 
sufragio universal directo» un conjunto de capítulos que se refieren en primer lugar al 
desarrollo directo del artículo 23 de la Constitución, como son los capítulos primero y 
segundo que regulan el derecho de sufragio activo y pasivo. En segundo término, regula 
materias que son contenido primario del régimen electoral, como algunos aspectos de 
procedimiento electoral. Finalmente, se refiere a los delitos electorales. La regulación 
contenida en este Título es, sin duda, el núcleo central de la Ley, punto de referencia del 
resto de su contenido y presupuesto de la actuación legislativa de las Comunidades 
Autónomas.

Las novedades que se pueden destacar en este Título son entre otras el sistema del 
censo electoral, la ordenación de los gastos y subvenciones electorales y su procedimiento 
de control y las garantías judiciales para hacer eficaz el ejercicio del derecho de sufragio 
activo y pasivo.

El Título II contiene las disposiciones especiales para la elección de Diputados y 
Senadores. En él se recogen escrupulosamente los principios consagrados en la 
Constitución: la circunscripción electoral Provincial y su representación mínima inicial, el 
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sistema de representación proporcional y el sistema de inelegibilidades e incompatibilidades 
de los miembros del Congreso de los Diputados y del Senado.

Sobre estas premisas constitucionales, recogidas también en el decreto-Ley de 1977, la 
Ley trata de introducir mejoras técnicas y correcciones que redunden en un mejor 
funcionamiento del sistema en su conjunto.

El Título III regula las disposiciones especiales para las elecciones municipales. En él se 
han recogido el contenido de la Ley 39/1978 y las modificaciones aportadas por la  Ley 
6/1983, aunque se han introducido algunos elementos nuevos como el que se refiere a la 
posibilidad y el procedimiento de la destitución de los Alcaldes por los Concejales, 
posibilidad ya consagrada por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

Los Títulos IV y V se refieren a la elección de los Cabildos Insulares canarios y de las 
Diputaciones Provinciales, y en ellos se ha mantenido el sistema vigente.

III. Un sistema electoral en un Estado democrático debe garantizar, como elemento 
nuclear del mismo, la libre expresión de la soberanía popular y esta libertad genérica se 
rodea hoy día de otro conjunto de libertades, como la libertad de expresión, de información, 
de reunión, de asociación, etcétera. Por ello, el efecto inmediato de esta Ley no puede ser 
otro que el de reforzar las libertades antes descritas, impidiendo que aquellos obstáculos que 
puedan derivarse de la estructura de una sociedad, transciendan al momento máximo de 
ejercicio de la libertad política.

El marco de la libertad en el acceso a la participación política diseñado en esta Ley es un 
hito irrenunciable de nuestra historia y el signo más evidente de nuestra convivencia 
democrática.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo primero.  
1. La presente Ley Orgánica es de aplicación:
a) A las elecciones de Diputados y Senadores a Cortes Generales sin perjuicio de lo 

dispuesto en los Estatutos de Autonomía para la designación de los Senadores previstos en 
el artículo 69.5 de la Constitución.

b) A las elecciones de los miembros de las Corporaciones Locales.
c) A las elecciones de los Diputados del Parlamento Europeo.
2. Asimismo, en los términos que establece la Disposición Adicional Primera de la 

presente Ley, es de aplicación a las elecciones a las asambleas de las Comunidades 
Autónomas, y tiene carácter supletorio de la legislación autonómica en la materia.

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones comunes para las elecciones por sufragio universal directo

CAPÍTULO PRIMERO
Derecho de sufragio activo

Artículo segundo.  
1. El derecho de sufragio corresponde a los españoles mayores de edad que no estén 

comprendidos en ninguno de los supuestos previstos en el artículo siguiente.
2. Para su ejercicio es indispensable la inscripción en el censo electoral vigente.
3. En el caso de elecciones municipales, incluidas las elecciones a Cabildos, a Consejos 

Insulares, al Consejo General del Valle de Arán y a Juntas Generales es indispensable para 
su ejercicio figurar inscrito en el Censo de Españoles Residentes en España.

Artículo tercero.  
1. Carecen de derecho de sufragio:

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 4  Ley Orgánica del Régimen Electoral General

– 24 –



a) Los condenados por sentencia judicial firme a la pena principal o accesoria de 
privación del derecho de sufragio durante el tiempo de su cumplimiento.

b) (Suprimida).
c) (Suprimida).
2. Toda persona podrá ejercer su derecho de sufragio activo, consciente, libre y 

voluntariamente, cualquiera que sea su forma de comunicarlo y con los medios de apoyo 
que requiera.

Artículo cuarto.  
1. El derecho de sufragio se ejerce personalmente en la sección en la que el elector se 

halle inscrito según el censo y en la Mesa Electoral que le corresponda, sin perjuicio de las 
disposiciones sobre el voto por correspondencia y el voto de los interventores.

2. Nadie puede votar más de una vez en las mismas elecciones.

Artículo quinto.  
Nadie puede ser obligado o coaccionado bajo ningún pretexto en el ejercicio de su 

derecho de sufragio, ni a revelar su voto.

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio pasivo

Artículo sexto.  
1. Son elegibles los españoles mayores de edad, que poseyendo la cualidad de elector, 

no se encuentren incursos en alguna de las siguientes causas de inelegibilidad:
a) Los miembros de la Familia Real Española incluidos en el Registro Civil que regula el 

Real Decreto 2917/1981, de 27 de noviembre, así como sus cónyuges.
b) Los Presidentes del Tribunal Constitucional, del Tribunal Supremo, del Consejo de 

Estado, del Tribunal de Cuentas, y del Consejo a que hace referencia el artículo 131.2 de la 
Constitución.

c) Los Magistrados del Tribunal Constitucional, los Vocales del Consejo General del 
Poder Judicial, los Consejeros Permanentes del Consejo de Estado y los Consejeros del 
Tribunal de Cuentas.

d) El Defensor del Pueblo y sus Adjuntos.
e) El Fiscal General del Estado.
f) Los Subsecretarios, Secretarios generales, Directores generales de los Departamentos 

Ministeriales y los equiparados a ellos; en particular los Directores de los Departamentos del 
Gabinete de la Presidencia de Gobierno y los Directores de los Gabinetes de los Ministros y 
de los Secretarios de Estado.

g) Los Jefes de Misión acreditados, con carácter de residentes, ante un Estado 
extranjero u organismo internacional.

h) Los Magistrados, Jueces y Fiscales que se hallen en situación de activo.
i) Los militares profesionales y de complemento y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad y Policía, en activo.
j) Los Presidentes, Vocales y Secretarios de las Juntas Electorales.
k) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Subdelegados del 

Gobierno y las autoridades similares con distinta competencia territorial.
l) El Presidente de la Corporación de Radio Televisión Española y las sociedades que la 

integran.
m) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de las entidades estatales 

autónomas con competencia en todo el territorio nacional, así como los Delegados del 
Gobierno en las mismas.

n) Los Presidentes y Directores generales de las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social con competencia en todo el territorio nacional.

ñ) El Director de la Oficina del Censo Electoral.
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o) El Gobernador y Subgobernador del Banco de España y los Presidentes y Directores 
del Instituto de Crédito Oficial y de las demás Entidades oficiales de crédito.

p) El Presidente, los Consejeros y el Secretario general del Consejo General de 
Seguridad Nuclear.

2.  Son inelegibles:
a) Los condenados por sentencia firme, a pena privativa de libertad, en el período que 

dure la pena.
b) Los condenados por sentencia, aunque no sea firme, por delitos de rebelión, de 

terrorismo, contra la Administración Pública o contra las Instituciones del Estado cuando la 
misma haya establecido la pena de inhabilitación para el ejercicio del derecho de sufragio 
pasivo o la de inhabilitación absoluta o especial o de suspensión para empleo o cargo 
público en los términos previstos en la legislación penal.

3. Durante su mandato no serán elegibles por las circunscripciones electorales 
comprendidas en todo o en parte en el ámbito territorial de su jurisdicción:

a) Quien ejerza la función de mayor nivel de cada Ministerio en las distintas 
demarcaciones territoriales de ámbito inferior al estatal.

b) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de Entidades Autónomas de 
competencia territorial limitada, así como los Delegados del Gobierno en las mismas.

c) Los Delegados territoriales de RTVE y los Directores de las Entidades de 
Radiotelevisión dependientes de las Comunidades Autónomas.

d) Los Presidentes y Directores de los órganos periféricos de las Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social.

e) Los Secretarios generales de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
f) Los Delegados provinciales de la Oficina del Censo Electoral.
4. Las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad. Las causas de 

incompatibilidad se regirán por lo dispuesto para cada tipo de proceso electoral.
En todo caso serán incompatibles las personas electas en candidaturas presentadas por 

partidos o por federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad 
por sentencia judicial firme, así como los electos en candidaturas presentadas por 
agrupaciones de electores declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución 
judicial firme. La incompatibilidad surtirá efecto en el plazo de quince días naturales, desde 
que la Administración Electoral permanente comunique al interesado la causa de 
incompatibilidad, salvo que éste formule, voluntariamente, ante dicha Administración una 
declaración expresa e indubitada de separación y rechazo respecto de las causas 
determinantes de la declaración de ilegalidad del partido político o del partido integrante de 
la federación o coalición en cuya candidatura hubiese resultado electo; o, en su caso, del 
partido al que se hubiera declarado vinculada la agrupación de electores en cuya 
candidatura hubiere resultado electo.

Si durante el ejercicio del mandato al que haya accedido tras haber explicitado dicha 
declaración, la persona electa se retractase, por cualquier medio, de la misma o mostrara 
contradicción, a través de hechos, omisiones o manifestaciones, respecto de su contenido, 
quedará definitivamente incursa en la causa de incompatibilidad regulada en este apartado. 
La incompatibilidad surtirá efecto a partir de la notificación realizada al efecto por la 
Administración Electoral permanente, por sí o a instancia del Gobierno a través de la 
Abogacía del Estado o del Ministerio Fiscal.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el afectado y, en su caso, el 
Gobierno a través de la Abogacía del Estado y el Ministerio Fiscal podrán interponer recurso 
ante la Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en los plazos previstos en el artículo 49 de la presente ley.

El mismo régimen de incompatibilidad se aplicará a los integrantes de la candidatura de 
la formación política declarada ilegal que sean llamados a cubrir el escaño vacante, incluidos 
los suplentes.
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Artículo séptimo.  
1. La calificación de inelegible procederá respecto de quienes incurran en alguna de las 

causas mencionadas en el artículo anterior, el mismo día de la presentación de su 
candidatura, o en cualquier momento posterior hasta la celebración de las elecciones.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del artículo anterior, los que aspiren a 
ser proclamados candidatos y no figuren incluidos en las listas del censo electoral, podrán 
serlo, siempre que con la solicitud acrediten de modo fehaciente que reúnen todas las 
condiciones exigidas para ello.

3. Los Magistrados, Jueces y Fiscales, así como los militares profesionales y de 
complemento y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Policías, en activo, que 
deseen presentarse a las elecciones, deberán solicitar el pase a la situación administrativa 
que corresponda.

4. Los Magistrados, Jueces y Fiscales, miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y Policías en activo tendrán derecho, en todo caso, a reserva de puesto o plaza y 
de destino, en las condiciones que determinen las normas específicas de aplicación. De ser 
elegidos, la situación administrativa que les corresponda podrá mantenerse, a voluntad de 
los interesados, una vez terminado su mandato, hasta la Constitución de la nueva Asamblea 
parlamentaria o Corporación Local.

CAPÍTULO III
Administración electoral

Sección I. Juntas electorales

Artículo octavo.  
1. La Administración electoral tiene por finalidad garantizar en los términos de la 

presente Ley la transparencia y objetividad del proceso electoral y del principio de igualdad.
2. Integran la Administración Electoral las Juntas Electorales, Central, Provincial, de 

Zona y, en su caso, de Comunidad Autónoma, así como las Mesas Electorales.
3. La Junta Electoral Central tiene su sede en Madrid, las Provinciales en las capitales de 

provincia, y las de Zona en las localidades cabeza de los partidos judiciales aludidos en el 
apartado 6.

4. Las Juntas de Zona de Ceuta y Melilla acumulan en sus respectivos distritos las 
funciones correspondientes a las Juntas Electorales Provinciales.

5. Las Juntas celebran sus sesiones en sus propios locales y, en su defecto, en aquellos 
donde ejercen sus cargos los respectivos Secretarios.

6. A los efectos de la presente Ley los partidos judiciales coinciden con los de las 
Elecciones Locales de 1979.

Artículo noveno.  
1. La Junta Electoral Central es un órgano permanente y está compuesta por:
a) Ocho Vocales Magistrados del Tribunal Supremo, designados mediante insaculación 

por el Consejo General del Poder Judicial.
b) Cinco Vocales Catedráticos de Derecho o de Ciencias Políticas y de Sociología, en 

activo, designados a propuesta conjunta de los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores con representación en el Congreso de los Diputados.

2. Las designaciones a que se refiere el número anterior deben realizarse en los noventa 
días siguientes a la sesión constitutiva del Congreso de los Diputados. Cuando la propuesta 
de las personas previstas en el apartado 1.b) no tenga lugar en dicho plazo, la Mesa del 
Congreso de los Diputados, oídos los grupos políticos presentes en la Cámara, procede a su 
designación, en consideración a la representación existente en la misma.

3. Los Vocales designados serán nombrados por Real Decreto y continuarán en su 
mandato hasta la toma de posesión de la nueva Junta Electoral Central, al inicio de la 
siguiente legislatura.
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4. Los Vocales eligen, de entre los de origen judicial, al Presidente y Vicepresidente de la 
Junta en la sesión constitutiva que se celebrará a convocatoria del Secretario.

5. El Presidente de la Junta Electoral Central estará exclusivamente dedicado a las 
funciones propias de la Junta Electoral desde la convocatoria de un proceso electoral hasta 
la proclamación de electos y, en su caso, hasta la ejecución de las sentencias de los 
procedimientos, contenciosos, incluido el recurso de amparo previsto en el artículo 114.2 de 
la presente Ley, a los que haya dado lugar el proceso electoral. A estos efectos, el Consejo 
General del Poder Judicial proveerá las medidas oportunas.

6. El Secretario de la Junta Electoral Central es el Secretario general del Congreso de 
los Diputados.

Artículo diez.  
1. La Junta Electoral Provincial está compuesta por:
a) Tres Vocales, Magistrados de la Audiencia Provincial correspondiente, designados 

mediante insaculación por el Consejo General del Poder Judicial. Cuando no hubiere en la 
Audiencia de que se trate el número de Magistrados suficiente se designará a titulares de 
órganos jurisdiccionales unipersonales de la capital de la Provincia.

b) Dos Vocales nombrados por la Junta Electoral Central entre Catedráticos y Profesores 
Titulares de Derecho o de Ciencias Políticas y de Sociología o juristas de reconocido 
prestigio residentes en la provincia. La designación de estos Vocales tendrá lugar una vez 
proclamadas las candidaturas. A este fin, los representantes de las candidaturas 
presentadas en el distrito propondrán conjuntamente las personas que hayan de 
desempeñar estos cargos. Si dicha propuesta no tiene lugar antes del comienzo de la 
campaña electoral, la Junta Electoral Central procede a su nombramiento.

2. Los Vocales mencionados en el apartado 1.a) de este artículo elegirán de entre ellos 
al Presidente de la Junta.

3. Los Presidentes de las Juntas Electorales Provinciales estarán exclusivamente 
dedicados a las funciones propias de sus respectivas Juntas Electorales desde la 
convocatoria de un proceso electoral hasta la proclamación de electos y, en su caso, hasta la 
ejecución de las sentencias de los procedimientos contenciosos incluido el recurso de 
amparo previsto en el artículo 114.2 de la presente Ley, a los que haya dado lugar el proceso 
electoral en sus correspondientes circunscripciones, entendiéndose prorrogado, sí a ello 
hubiere lugar, el plazo previsto, en el artículo 15.2 de esta Ley. A estos efectos el Consejo 
General del Poder Judicial proveerá las medidas oportunas.

4. El Secretario o Secretaria de la Junta Provincial es el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia Director o Directora del Servicio Común de Tramitación de la 
Audiencia respectiva. El Secretario o Secretaria de la Junta Electoral Provincial es la 
persona de contacto con la Administración electoral y con el gestor electoral tanto durante el 
periodo electoral, como en el periodo comprendido entre procesos electorales.

Artículo once.  
1. La Junta Electoral de Zona está compuesta por:
a) Tres Vocales, jueces o juezas de la Sección Civil o de la Sección de Instrucción de los 

Tribunales de Instancia, designados mediante insaculación por la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia respectivo. Cuando no hubiere en el partido de que se trate el 
número suficiente de jueces o juezas, se designará por insaculación a jueces o juezas de 
otros partidos judiciales de la misma provincia.

b) Dos Vocales designados por la Junta Electoral Provincial, entre licenciados o 
graduados en Derecho o en Ciencias Políticas y en Sociología, residentes en el partido 
judicial. La designación de estos vocales tendrá lugar una vez proclamadas las candidaturas. 
A este fin, los o las representantes de las candidaturas presentadas en el distrito electoral 
correspondiente propondrán conjuntamente las personas que hayan de desempeñar estos 
cargos. Cuando la propuesta no tenga lugar antes del comienzo de la campaña electoral, la 
Junta Electoral Provincial procede a su nombramiento.
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2. Los o las Vocales mencionados en el apartado 1.a) eligen de entre ellos al Presidente 
o Presidenta de la Junta Electoral de Zona.

3. El Secretario o la Secretaria de la Junta Electoral de Zona es el letrado o la letrada de 
la Administración de Justicia Director o Directora del servicio común procesal que, en el 
partido judicial respectivo, tenga asumidas las funciones de registro y reparto de asuntos 
civiles. Cuando no hubiere servicio común que asumiere tales funciones, será Secretario o 
Secretaria de la Junta Electoral de Zona el letrado o la letrada que dirija la unidad procesal 
de tramitación.

El Secretario o Secretaria de la Junta Electoral de Zona es la persona de contacto con la 
Administración electoral y con el gestor electoral tanto durante el periodo electoral como en 
el periodo comprendido entre procesos electorales.

4. Los Secretarios o las Secretarias de los Ayuntamientos son Delegados o Delegadas 
de las Juntas Electorales de Zona y actúan bajo la estricta dependencia de las mismas.

Artículo doce.  
1. El Director de la Oficina del Censo Electoral y sus Delegados Provinciales participan 

con voz y sin voto en la Junta Central y en las Provinciales, respectivamente.
2. Los Secretarios de las Juntas Electorales participan con voz y sin voto en sus 

deliberaciones. Custodian en las Oficinas donde desempeñan sus cargos la documentación 
de toda clase correspondiente a las Juntas.

Artículo trece.  
1. Las Cortes Generales ponen a disposición de la Junta Electoral Central los medios 

personales y materiales necesarios para el ejercicio de sus funciones.
2. La misma obligación compete al Gobierno y a los Ayuntamientos en relación con las 

Juntas Electorales Provinciales y de Zona y, subsidiariamente, a las Audiencias Provinciales 
y a los órganos judiciales de ámbito territorial inferior. En el caso de elecciones a Asamblea 
Legislativa de Comunidad Autónoma las referidas obligaciones serán también competencia 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Artículo catorce.  
1. Las Juntas Electorales Provinciales y de Zona se constituyen inicialmente con los 

Vocales judiciales en el tercer día siguiente a la convocatoria de elecciones.
2. Si alguno de los designados para formar parte de estas Juntas pretendiese concurrir a 

las elecciones lo comunicará al respectivo Secretario en el momento de la constitución inicial 
a efectos de su sustitución, que se producirá en el plazo máximo de cuatro días.

3. Efectuadas, en su caso, las sustituciones a que se refiere el número anterior, se 
procede a la elección de Presidente. Los Presidentes de las Juntas Provinciales y de Zona 
harán insertar en el «Boletín Oficial» de la respectiva provincia del día siguiente la relación 
de sus miembros.

4. La convocatoria de las sesiones constitutivas de estas Juntas se hace por sus 
Secretarios. A tal efecto, el Consejo General del Poder Judicial y, en su caso, el Presidente 
de la Audiencia, notifica a cada uno de aquéllos la relación de los miembros de las Juntas 
respectivas.

Artículo quince.  
1. En el supuesto de que se convoquen simultáneamente varias elecciones, las Juntas 

Provinciales y de Zona que se constituyan serán administración competente para todas ellas.
2. El mandato de las Juntas Provinciales y de Zona concluye cien días después de las 

elecciones.
3. Si durante su mandato se convocasen otras elecciones, la competencia de las Juntas 

se entenderá prorrogada hasta cien días después de la celebración de aquéllas.

Artículo dieciséis.  
1. Los miembros de las Juntas Electorales son inamovibles.
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2. Sólo podrán ser suspendidos por delitos o faltas electorales, previo expediente abierto 
por la Junta Superior mediante el acuerdo de la mayoría absoluta de sus componentes, sin 
perjuicio del procedimiento judicial correspondiente.

3. En las mismas condiciones la Junta Central es competente para acordar la suspensión 
de sus propios miembros.

Artículo diecisiete.  
En los supuestos previstos en los artículos 14 y 16, así como en el caso de renuncia 

justificada y aceptada por el Presidente correspondiente, se procede a la sustitución de los 
miembros de las Juntas conforme a las siguientes reglas:

a) Los Vocales y los Presidentes son sustituidos por los mismos procedimientos previstos 
para su designación.

b) El Secretario general del Congreso de los Diputados es sustituido por el Letrado 
Mayor del Senado y, en su caso, por el Letrado de las Cortes Generales más antiguo.

c) Los Secretarios de las Juntas Provinciales y de Zona son sustituidos atendiendo al 
criterio de antigüedad.

Artículo dieciocho.  
1. Las sesiones de las Juntas Electorales son convocadas por sus respectivos 

Presidentes de oficio o a petición de dos Vocales. El Secretario sustituye al Presidente en el 
ejercicio de dicha competencia cuando éste no pueda actuar por causa justificada.

2. Para que cualquier reunión se celebre válidamente es indispensable que concurran, al 
menos, tres de los miembros de las Juntas Provinciales y de Zona. En el caso de la Junta 
Electoral Central se requiere la presencia de siete de sus miembros.

3. Todas las citaciones se hacen por cualquier medio que permita tener constancia de la 
recepción, de la fecha, del orden del día y demás circunstancias de la sesión a que se cita. 
La asistencia a las sesiones es obligatoria para los miembros de la Junta debidamente 
convocados, quienes incurren en responsabilidad si dejan de asistir sin haberse excusado y 
justificado oportunamente.

4. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, la Junta se entiende convocada y 
queda válidamente constituida para tratar cualquier asunto, siempre que estén presentes 
todos los miembros y acepten por unanimidad su celebración.

5. Los acuerdos se adoptan por mayoría de votos de los miembros presentes, siendo de 
calidad el voto del Presidente.

6. Las Juntas Electorales deberán proceder a publicar sus resoluciones o el contenido de 
las consultas evacuadas, por orden de su Presidente, cuando el carácter general de las 
mismas lo haga conveniente.

La publicidad se hará en el «Boletín Oficial del Estado», en el caso de la Junta Electoral 
Central, y en el «Boletín Oficial», en los demás.

Artículo diecinueve.  
1. Además de las competencias expresamente mencionadas en esta Ley, corresponde a 

la Junta Electoral Central:
a) Dirigir y supervisar la actuación de la Oficina del Censo Electoral.
b) Informar los proyectos de disposiciones que en lo relacionado con el censo electoral 

se dicten en desarrollo y aplicación de la presente Ley.
c) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas Electorales Provinciales y, 

en su caso, de Comunidad Autónoma, en cualquier materia electoral.
d) Resolver con carácter vinculante las consultas que le eleven las Juntas Provinciales y, 

en su caso, las de Comunidad Autónoma.
e) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instancia de parte interesada dentro de los 

plazos previstos en el artículo 21 de esta Ley, las decisiones de las Juntas Electorales 
Provinciales y, en su caso, de Comunidad Autónoma, cuando se opongan a la interpretación 
de la normativa electoral realizada por la Junta Electoral Central.
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f) Unificar los criterios Interpretativos de las Juntas Electorales, Provinciales y, en su 
caso, de Comunidad Autónoma en la aplicación de la normativa electoral.

g) Aprobar a propuesta de la Administración del Estado o de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas los modelos de actas de constitución de Mesas electorales, de 
escrutinio, de sesión, de escrutinio general y de proclamación de electos. Tales modelos 
deberán permitir la expedición instantánea de copias de las actas, mediante documentos 
autocopiativos u otros procedimientos análogos.

h) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se le dirijan de acuerdo con la 
presente Ley o con cualquier otra disposición que le atribuya esa competencia.

i) Velar por el cumplimiento de las normas relativas a las cuentas y a los gastos 
electorales por parte de las candidaturas durante el período comprendido entre la 
convocatoria y el centésimo día posterior al de celebración de las elecciones.

j) Ejercer potestad disciplinaria sobre todas las personas que intervengan con carácter 
oficial en las operaciones electorales.

k) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral siempre que no 
sean constitutivas de delito e imponer multas hasta la cuantía máxima prevista en esta Ley.

l) Expedir las credenciales a los Diputados, Senadores, Concejales, Diputados 
Provinciales y Consejeros Insulares en caso de vacante por fallecimiento, incapacidad o 
renuncia, una vez finalizado el mandato de las Juntas Electorales Provinciales y de Zona.

2. Además de las competencias expresamente mencionadas en esta Ley, 
corresponderán, dentro de su ámbito territorial, a las Juntas Provinciales y de Zona las 
atribuidas a la Junta Electoral Central por los párrafos h), j) y k) del apartado anterior. La 
competencia en materia de imposición de multas se entenderá limitada a la cuantía máxima 
de 1.200 euros para las Juntas Provinciales y de 600 euros para las de Zona.

3. Las Juntas Electorales Provinciales, atendiendo siempre al superior criterio de la Junta 
Electoral Central, podrán además:

a) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas electorales de Zona en 
cualquier materia electoral.

b) Resolver de forma vinculante las consultas que le eleven las Juntas Electorales de 
Zona.

c) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instancia de parte interesada, dentro de los 
plazos previstos en el artículo 21 de esta Ley, las decisiones de las Juntas Electorales de 
Zona cuando se opongan a la interpretación realizada por la Junta Electoral Provincial.

d) Unificar los criterios interpretativos de las Juntas Electorales de Zona en cualquier 
materia electoral.

4. La Junta Electoral de Zona garantizará la existencia en cada Mesa electoral de los 
medios a que se refiere el artículo 81 de esta Ley.

5. En caso de impago de las multas a que se refiere el presente artículo, la Junta 
Electoral correspondiente remitirá al órgano competente del Ministerio de Economía y 
Hacienda certificación del descubierto para exacción de la multa por la vía de apremio.

Artículo veinte.  
Los electores deberán formular las consultas a la Junta Electoral de Zona que 

corresponda a su lugar de residencia.
Los partidos políticos, asociaciones, coaliciones o federaciones y agrupaciones de 

electores, podrán elevar consultas a la Junta Electoral Central cuando se trate de cuestiones 
de carácter general que puedan afectar a más de una Junta Electoral Provincial. En los 
demás casos, se elevarán las consultas a la Junta Electoral Provincial o a la Junta Electoral 
de Zona correspondiente, siempre que a su respectiva jurisdicción corresponda el ámbito de 
competencia del consultante.

Las Autoridades y Corporaciones públicas podrán consultar directamente a la Junta a 
cuya jurisdicción corresponda el ámbito de competencia del consultante.

Las consultas se formularán por escrito y se resolverán por la Junta a la que se dirijan, 
salvo que ésta, por la importancia de las mismas, según su criterio, o por estimar 
conveniente que se resuelva con un criterio de carácter general, decida elevarlo a una Junta 
Superior.
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Cuando la urgencia de la consulta no permita proceder a la convocatoria de la Junta y en 
todos los casos en que existan resoluciones anteriores y concordantes de la propia Junta o 
de Junta Superior, los Presidentes podrán, bajo su responsabilidad, dar una respuesta 
provisional, sin perjuicio de su ratificación o modificación en la primera sesión que celebre la 
Junta.

Artículo veintiuno.  
1. Fuera de los casos en que esta Ley prevea un procedimiento especifico de revisión 

judicial, los acuerdos de las Juntas Provinciales de Zona y, en su caso, de Comunidad 
Autónoma, son recurribles ante la Junta de superior categoría, que debe resolver durante los 
períodos electorales en el plazo de cinco días y, fuera de ellos, en el de diez días, en ambos 
casos a contar desde la interposición del recurso.

2. La interposición tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación del acuerdo y ante la Junta que lo hubiera dictado, la cual, con su informe, ha de 
remitir el expediente en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Junta que deba resolver. 
Contra la resolución de esta última no cabe recurso administrativo o judicial alguno.

Se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 2 por Sentencia del TC 
149/2000, de 1 de junio. Ref. BOE-T-2000-12320.

Artículo veintidós.  
1. Las Cortes Generales fijan las dietas y gratificaciones correspondientes a los 

miembros de la Junta Electoral Central y al personal puesto a su servicio.
2. Las dietas y las gratificaciones correspondientes a los miembros de las restantes 

Juntas Electorales y personal a su servicio se fijan por el Gobierno. No obstante, en el caso 
de elecciones a Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma las indicadas 
compensaciones se fijan por el Consejo de Gobierno correspondiente, tanto en relación a la 
Junta Electoral de Comunidad Autónoma como a las de ámbito inferior.

3. La percepción de dichas retribuciones es en todo caso compatible con la de sus 
haberes.

4. El control financiero de dichas percepciones se realizará con arreglo a la legislación 
vigente.

Sección II. Las Mesas y Secciones Electorales

Artículo veintitrés.  
1. Las circunscripciones están divididas en Secciones Electorales.
2. Cada Sección incluye un máximo de dos mil electores y un mínimo de quinientos. 

Cada término municipal cuenta al menos con una Sección.
3. Ninguna sección comprende áreas pertenecientes a distintos términos municipales.
4. Los electores de una misma Sección se hallan ordenados en las listas electorales por 

orden alfabético.
5. En cada Sección hay una Mesa Electoral.
6. No obstante, cuando el número de electores de una Sección o la diseminación de la 

población lo haga aconsejable, la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, a 
propuesta del Ayuntamiento correspondiente, puede disponer la formación de otras Mesas y 
distribuir entre ellas el electorado de la Sección. Para el primer supuesto, el electorado de la 
Sección se distribuye por orden alfabético entre las Mesas, que deben situarse 
preferentemente en habitaciones separadas dentro de la misma edificación. Para el caso de 
población diseminada, la distribución se realiza atendiendo a la menor distancia entre el 
domicilio del elector y la correspondiente Mesa. En ningún caso el número de electores 
adscrito a cada Mesa puede ser inferior a doscientos.
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Artículo veinticuatro.  
1. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral determinan el 

número, los límites de las Secciones Electorales, sus locales y las Mesas correspondientes a 
cada una de ellas, oídos los Ayuntamientos.

2. La relación anterior deberá ser publicada en el "Boletín Oficial" de la provincia el sexto 
día posterior a la convocatoria y expuesta al público en los respectivos Ayuntamientos.

3. En los seis días siguientes, los electores pueden presentar reclamaciones contra la 
delimitación efectuada, ante la Junta Electoral Provincial, que resolverá en firme sobre ellas 
en un plazo de cinco días.

4. Dentro de los diez días anteriores al de la votación se difundirá en Internet por la 
Oficina del Censo Electoral y se expondrá al público en los respectivos Ayuntamientos la 
relación definitiva de Secciones, Mesas y locales electorales.

5. Los Ayuntamientos deberán señalizar convenientemente los locales correspondientes 
a cada Sección y Mesa Electoral.

Artículo veinticinco.  
1. La Mesa Electoral está formada por un Presidente y dos Vocales.
2. En el supuesto de concurrencia de elecciones, la Mesa Electoral es común para todas 

ellas.

Artículo veintiséis.  
1. La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de las 

Juntas Electorales de Zona.
2. El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo público entre la 

totalidad de las personas incluidas en la lista de electores de la Mesa correspondiente, que 
sepan leer y escribir y sean menores de setenta años, si bien a partir de los sesenta y cinco 
años podrán manifestar su renuncia en el plazo de siete días. El Presidente deberá tener el 
título de Bachiller o el de Formación Profesional de segundo Grado, o subsidiariamente el de 
Graduado Escolar o equivalente.

3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada uno de 
los miembros de la Mesa.

4. Los sorteos arriba mencionados se realizarán entre los días vigésimo quinto y 
vigésimo noveno posteriores a la convocatoria.

Artículo veintisiete.  
1. Los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas Electorales son obligatorios. No 

pueden ser desempeñados por quienes se presenten como candidatos.
2. La designación como Presidente y Vocal de las Mesas electorales debe ser notificada 

a los interesados en el plazo de tres días. Con la notificación se entregará a los miembros de 
las Mesas un manual de instrucciones sobre sus funciones supervisado por la Junta 
Electoral Central y aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros o de los Consejos 
Ejecutivos de las Comunidades Autónomas.

3. Los designados Presidente y Vocal de las Mesas electorales disponen de un plazo de 
siete días para alegar ante la Junta Electoral de Zona causa justificada y documentada que 
les impida la aceptación del cargo. La Junta resuelve sin ulterior recurso en el plazo de cinco 
días y comunica, en su caso, la sustitución producida al primer suplente. La Junta deberá 
motivar sucintamente las causas de denegación de las excusas alegadas por los electores 
para no formar parte de las Mesas. En todo caso, se considera causa justificada el concurrir 
la condición de inelegible de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. Las competencias de las 
Juntas Electorales de Zona se entenderán sin perjuicio de la potestad de unificación de 
criterios de la Junta Electoral Central.

4. Si posteriormente cualquiera de los designados estuviera en imposibilidad de acudir al 
desempeño de su cargo, debe comunicarlo a la Junta de Zona, al menos setenta y dos horas 
antes del acto al que debiera concurrir, aportando las justificaciones pertinentes. Si el 
impedimento sobreviene después de ese plazo, el aviso a la Junta habrá de realizarse de 
manera inmediata y, en todo caso, antes de la hora de constitución de la mesa. En tales 
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casos, la Junta comunica la sustitución al correspondiente suplente, si hay tiempo para 
hacerlo, y procede a nombrar a otro, si fuera preciso.

5. A efectos de lo establecido en el artículo 101.2 de la presente Ley, las Juntas 
Electorales de Zona comunicarán a los Jueces correspondientes, antes del día de la 
votación, los datos de identificación de las personas que, en calidad de titulares y suplentes, 
formen las Mesas Electorales.

Artículo veintiocho.  
1. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios nombrados Presidentes o 

Vocales de las Mesas Electorales tienen derecho a un permiso retribuido de jornada 
completa durante el día de la votación, si es laboral. En todo caso, tienen derecho a una 
reducción de su jornada de trabajo de cinco horas el día inmediatamente posterior.

2. Por Orden ministerial se regularán las dietas que, en su caso, procedan para los 
Presidentes y Vocales de las Mesas Electorales.

Sección III. La Oficina del Censo Electoral

Artículo veintinueve.  
1. La Oficina del Censo Electoral, encuadrada en el instituto nacional de estadística, es 

el órgano encargado de la formación del censo electoral y ejerce sus competencias bajo la 
dirección y la supervisión de la Junta Electoral Central.

2. La Oficina del Censo Electoral tiene Delegaciones Provinciales.
3. Los Ayuntamientos y Consulados actúan como colaboradores de la Oficina del Censo 

Electoral en las tareas censales.

Artículo treinta.  
La Oficina del Censo Electoral tiene las siguientes competencias:
a) Coordina el proceso de elaboración del censo electoral y con tal fin puede dirigir 

instrucciones a los Ayuntamientos y Consulados, así como a los responsables del Registro 
Civil y del Registro de Penados y Rebeldes.

b) Supervisa el proceso de elaboración del censo electoral y a tal efecto puede 
inspeccionar los Ayuntamientos y Consulados.

c) Controla y revisa de oficio las altas y las bajas tramitadas por los órganos 
competentes y elabora un fichero nacional de electores, comunicando a la Junta Electoral 
Central los resultados de los informes, inspecciones y, en su caso, expedientes que pudiera 
haber incoado referidos a modificaciones en el censo de las circunscripciones que hayan 
determinado una alteración del número de residentes significativa y no justificada.

d) Elimina las inscripciones múltiples de un mismo elector que no hayan sido detectadas 
por los Ayuntamientos y Consulados, en los términos previstos en el artículo 33.

e) Elabora las listas electorales provisionales y las definitivas.
f) Resuelve las reclamaciones contra las actuaciones de los órganos que participan en 

las operaciones censales y en particular las que se plantean por la inclusión o exclusión 
indebida de una persona en las listas electorales. Sus resoluciones agotan la vía 
administrativa.

CAPÍTULO IV
El censo electoral

Sección I. Condiciones y modalidad de la inscripción

Artículo treinta y uno.  
1. El censo electoral contiene la inscripción de quienes reúnen los requisitos para ser 

elector y no se hallen privados, definitiva o temporalmente, del derecho de sufragio.
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2. El censo electoral está compuesto por el censo de los electores residentes en España 
y por el censo de los electores residentes-ausentes que viven en el extranjero. Ningún 
elector podrá figurar inscrito simultáneamente en ambos censos.

3. El Censo Electoral es único para toda clase de elecciones, sin perjuicio de su posible 
ampliación para las elecciones Municipales y del Parlamento Europeo a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 176 y 210 de la presente Ley Orgánica.

Artículo treinta y dos.  
1. La inscripción en el censo electoral es obligatoria. Además del nombre y los apellidos, 

único dato necesario para la identificación del elector en el acto de la votación, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 85, se incluirá entre los restantes datos censales el número del 
Documento Nacional de Identidad.

2. Los Ayuntamientos tramitan de oficio la inscripción de los residentes en su término 
municipal.

3. Las Oficinas Consulares de Carrera y Secciones Consulares de las Misiones 
Diplomáticas tramitarán de oficio la inscripción de los españoles residentes en su 
demarcación en la forma que se disponga reglamentariamente.

Artículo treinta y tres.  
1. El censo electoral se ordena por secciones territoriales.
2. Cada elector está inscrito en una Sección. Nadie puede estar inscrito en varias 

Secciones, ni varias veces en la misma Sección.
3. Si un elector aparece registrado más de una vez, prevalece la última inscripción y se 

cancelan las restantes. Si las inscripciones tienen la misma fecha, se notificará al afectado 
esta circunstancia para que opte por una de ellas en el plazo de diez días. En su defecto, la 
autoridad competente determina de oficio la inscripción que ha de prevalecer.

4. Con excepción de lo dispuesto en el apartado anterior, la inscripción se mantendrá 
inalterada salvo que conste que se hayan modificado las circunstancias o condiciones 
personales del elector.

5. Las alteraciones dispuestas conforme a lo establecido en los números anteriores 
serán notificadas inmediatamente a los afectados.

Sección II. La formación del censo electoral

Artículo treinta y cuatro.  Carácter y vigencia del censo electoral.
El censo electoral es permanente y su actualización es mensual, con referencia al día 

primero de cada mes.

Artículo treinta y cinco.  Actualización del Censo Electoral.
1. Para la actualización mensual del censo los Ayuntamientos enviarán a las 

Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, hasta el penúltimo día hábil de 
cada mes, y en la forma prevista por las instrucciones de dicho organismo, todas las 
modificaciones del Padrón producidas en dicho mes.

2. Si algún Ayuntamiento no cumpliera con la obligación establecida en el párrafo 
anterior, el Director de la Oficina del Censo dará cuenta de ello a la Junta Electoral Central 
para que por la misma se adopten las medidas procedentes.

3. En la actualización correspondiente al primer mes del año se acompañarán, además, 
las altas, con la calificación de menor, de los residentes que cumplirán dieciocho años entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre del año siguiente.

Artículo treinta y seis.  Actualización del Censo de los Residentes en el extranjero.
1. Para la actualización del censo de los electores residentes ausentes que viven en el 

extranjero, los Consulados tramitarán conforme al mismo procedimiento que los 
Ayuntamientos, en la forma prevista por las instrucciones de la Oficina del Censo Electoral, 
las altas y bajas de los españoles que vivan en su demarcación, así como sus cambios de 
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domicilio producidos dentro de la misma o las solicitudes de cambio de adscripción a una 
nueva circunscripción. Estas últimas sólo se admitirán si existe causa suficiente y justificada 
para ello.

2. En el censo cerrado para cada elección no se tendrán en cuenta los cambios de 
adscripción de una circunscripción a otra producidos en el año anterior a la fecha de la 
convocatoria.

Artículo treinta y siete.  Actualización del Censo a cargo del Registro Civil y del Registro de 
Penados y Rebeldes.

Los encargados del Registro Civil comunicarán mensualmente a las Delegaciones 
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral cualquier circunstancia que pueda afectar a las 
inscripciones en el censo electoral.

Artículo treinta y ocho.  
1. Con los datos consignados en los artículos anteriores, las Delegaciones Provinciales 

de la Oficina del Censo Electoral mantendrán a disposición de los interesados el censo 
actualizado para su consulta permanente, que podrá realizarse a través de los 
Ayuntamientos, Consulados o en la propia Delegación Provincial.

2. Las reclamaciones sobre los datos censales se dirigirán a las Delegaciones 
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, que resolverán en el plazo de cinco días a 
contar desde la recepción de aquéllas.

Los Ayuntamientos y Consulados remitirán inmediatamente las reclamaciones que 
reciban a las respectivas Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral.

Los representantes de las candidaturas o representantes de los partidos, federaciones y 
coaliciones podrán impugnar el censo de las circunscripciones que hubieren registrado un 
incremento de residentes significativo y no justificado que haya dado lugar a la comunicación 
a que se refiere el artículo 30.c), dentro del plazo de cinco días siguientes al momento en 
que tuvieren conocimiento de la referida comunicación.

3. La Oficina del Censo Electoral adoptará las medidas oportunas para facilitar la 
tramitación por los Ayuntamientos y Consulados de las consultas y reclamaciones.

4. Los recursos contra las resoluciones en esta materia de las Delegaciones de la Oficina 
del Censo Electoral se tramitarán por el procedimiento preferente y sumario previsto en el 
número 2 del artículo 53 de la Constitución.

Sección III. Rectificación del censo en período electoral

Artículo treinta y nueve.  Rectificación del Censo en período electoral.
1. Para cada elección el Censo Electoral vigente será el cerrado el día primero del 

segundo mes anterior a la convocatoria.
2. Los ayuntamientos y consulados estarán obligados a mantener un servicio de consulta 

de las listas electorales vigentes de sus respectivos municipios y demarcaciones durante el 
plazo de ocho días, a partir del sexto día posterior a la convocatoria de elecciones.

La consulta podrá realizarse por medios informáticos, previa identificación del interesado, 
o mediante la exposición al público de las listas electorales, si no se cuenta con medios 
informáticos suficientes para ello.

3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación dirigida a la 
Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos censales, si bien 
solo podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a la rectificación de errores en los 
datos personales, a los cambios de domicilio dentro de una misma circunscripción o a la no 
inclusión del reclamante en ninguna Sección del Censo de la circunscripción pese a tener 
derecho a ello. También serán atendidas las solicitudes de los electores que se opongan a 
su inclusión en las copias del censo electoral que se faciliten a los representantes de las 
candidaturas para realizar envíos postales de propaganda electoral. No serán tenidas en 
cuenta para la elección convocada las que reflejen un cambio de residencia de una 
circunscripción a otra, realizado con posterioridad a la fecha de cierre del censo para cada 
elección, debiendo ejercer su derecho en la sección correspondiente a su domicilio anterior.
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4. También en el mismo plazo los representantes de las candidaturas podrán impugnar el 
censo de las circunscripciones que en los seis meses anteriores hayan registrado un 
incremento de residentes significativo y no justificado que haya dado lugar a la comunicación 
a que se refiere el artículo 30.c).

5. Las reclamaciones podrán presentarse directamente en las delegaciones provinciales 
de la Oficina del Censo Electoral correspondiente o a través de los ayuntamientos o 
consulados, quienes las remitirán inmediatamente a las respectivas Delegaciones.

6. La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, en un plazo de tres días, 
resolverá las reclamaciones presentadas y ordenará las rectificaciones pertinentes, que 
habrán de ser expuestas al público el décimo séptimo día posterior a la convocatoria. 
Asimismo se notificará la resolución adoptada a cada uno de los reclamantes y a los 
Ayuntamientos y Consulados correspondientes.

7. La Oficina del Censo Electoral remitirá a todos los electores una tarjeta censal con los 
datos actualizados de su inscripción en el censo electoral y de la Sección y Mesa en la que 
le corresponde votar, y comunicará igualmente a los electores afectados las modificaciones 
de Secciones, locales o Mesas, a que se refiere el artículo 24 de la presente Ley Orgánica.

Artículo cuarenta.  
1. Contra las resoluciones de la Oficina del Censo Electoral puede interponerse recurso 

ante el Juez de lo contencioso-administrativo en un plazo de cinco días a partir de su 
notificación.

2. La sentencia, que habrá de dictarse en el plazo de cinco días, se notifica al interesado, 
al Ayuntamiento, al Consulado y a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral. 
Esta Sentencia agota la vía judicial.

Sección IV. Acceso a los datos censales

Artículo cuarenta y uno.  
1. Por real decreto se regularán los datos personales de los electores, necesarios para 

su inscripción en el censo electoral, así como los de las listas y copias del censo electoral.
2. Queda prohibida cualquier información particularizada sobre los datos personales 

contenidos en el censo electoral, a excepción de los que se soliciten por conducto judicial.
3. No obstante, la Oficina del Censo Electoral puede facilitar datos estadísticos que no 

revelen circunstancias personales de los electores.
4. Las comunidades autónomas podrán obtener una copia del censo, en soporte apto 

para su tratamiento informático, después de cada convocatoria electoral, además de la 
correspondiente rectificación de aquél.

5. Los representantes de cada candidatura podrán obtener dentro de los dos días 
siguientes a la proclamación de su candidatura una copia del censo del distrito 
correspondiente, ordenado por mesas, en soporte apto para su tratamiento informático, que 
podrá ser utilizado exclusivamente para los fines previstos en la presente Ley. 
Alternativamente los representantes generales podrán obtener en las mismas condiciones 
una copia del censo vigente de los distritos donde su partido, federación o coalición presente 
candidaturas. Asimismo, las Juntas Electorales de Zona dispondrán de una copia del censo 
electoral utilizable, correspondiente a su ámbito.

Las Juntas Electorales, mediante resolución motivada, podrán suspender cautelarmente 
la entrega de las copias del censo a los representantes antes citados cuando la 
proclamación de sus candidaturas haya sido objeto de recurso o cuando se considere que 
podrían estar incursas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 44.4 de esta 
Ley.

6. Excepcionalmente y por razones debidamente justificadas, podrá excluirse a las 
personas que pudieran ser objeto de amenazas o coacciones que pongan en peligro su vida, 
su integridad física o su libertad, de las copias del censo electoral a que se refiere el 
apartado 5 del presente artículo.
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CAPÍTULO V
Requisitos generales de la convocatoria de elecciones

Artículo cuarenta y dos.  
1. En los supuestos de elecciones a Cortes Generales o de Asambleas Legislativas de 

las Comunidades Autónomas en las que el Presidente del Gobierno o los respectivos 
Presidentes de los Ejecutivos autonómicos hagan uso de su facultad de disolución 
anticipada expresamente prevista en el ordenamiento jurídico, los decretos de convocatoria 
se publican, al día siguiente de su expedición, en el «Boletín Oficial del Estado» o, en su 
caso, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma correspondiente. Entran en vigor el 
mismo día de su publicación. Los decretos de convocatoria señalan la fecha de las 
elecciones que habrán de celebrarse el día quincuagésimo cuarto posterior a la 
convocatoria.

2. En los supuestos de elecciones a Cortes Generales o de Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas en las que el Presidente del Gobierno o los respectivos 
Presidentes de los Ejecutivos autonómicos no hagan uso de su facultad de disolución 
anticipada expresamente prevista en el ordenamiento jurídico, los decretos de convocatoria 
se expiden el día vigésimo quinto anterior a la expiración del mandato de las respectivas 
Cámaras, y se publican al día siguiente en el «Boletín Oficial del Estado» o, en su caso, en 
el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma correspondiente. Entran en vigor el mismo 
día de su publicación. Los decretos de convocatoria señalan la fecha de las elecciones que 
habrán de celebrarse el día quincuagésimo cuarto posterior a la convocatoria.

3. En los supuestos de elecciones locales o de elecciones a Asambleas Legislativas de 
Comunidades Autónomas cuyos Presidentes de Consejo de Gobierno no tengan 
expresamente atribuida por el ordenamiento jurídico la facultad de disolución anticipada, los 
decretos de convocatoria se expiden el día quincuagésimo quinto antes del cuarto domingo 
de mayo del año que corresponda y se publican al día siguiente en el «Boletín Oficial del 
Estado» o, en su caso, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
Entran en vigor el mismo día de su publicación. Las elecciones se realizan el cuarto domingo 
de mayo del año que corresponda y los mandatos, de cuatro años, terminan en todo caso el 
día anterior al de la celebración de las siguientes elecciones.

CAPÍTULO VI
Procedimiento electoral

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la Administración electoral

Artículo cuarenta y tres.  
1. Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que pretendan concurrir a una 

elección designarán, en el tiempo y forma previstos por las disposiciones especiales de esta 
Ley, a las personas que deban representarlos ante la Administración Electoral.

2. Los representantes generales actúan en nombre de los partidos, federaciones y 
coaliciones concurrentes.

3. Los representantes de las candidaturas lo son de los candidatos incluidos en ellas. A 
su domicilio se remiten las notificaciones, escritos y emplazamientos dirigidos por la 
Administración Electoral a los candidatos y reciben de éstos, por la sola aceptación de la 
candidatura, un apoderamiento general para actuar en procedimientos judiciales en materia 
electoral.

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos

Artículo cuarenta y cuatro.  
1. Pueden presentar candidatos o listas de candidatos:
a) Los partidos y federaciones inscritos en el registro correspondiente.
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b) Las coaliciones constituidas según lo dispuesto en el apartado siguiente.
c) Las agrupaciones de electores que reúnan los requisitos establecidos por las 

disposiciones especiales de la presente Ley.
2. Los partidos y federaciones que establezcan un pacto de coalición para concurrir 

conjuntamente a una elección deben comunicarlo a la Junta competente, en los diez días 
siguientes a la convocatoria. En la referida comunicación se debe hacer constar la 
denominación de la coalición, las normas por las que se rige y las personas titulares de sus 
órganos de dirección o coordinación.

3. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de electores puede presentar más 
de una lista de candidatos en una circunscripción para la misma elección. Los partidos 
federados o coaligados no pueden presentar candidaturas propias en una circunscripción si 
en la misma concurre, para idéntica elección, candidatos de las federaciones o coaliciones a 
que pertenecen.

4. En todo caso, los partidos políticos, las federaciones o coaliciones de partidos, y las 
agrupaciones de electores no podrán presentar candidaturas que, de hecho, vengan a 
continuar o suceder la actividad de un partido político declarado judicialmente ilegal y 
disuelto, o suspendido. A estos efectos, se tendrá en cuenta la similitud sustancial de sus 
estructuras, organización y funcionamiento, de las personas que los componen, rigen, 
representan, administran o integran cada una de las candidaturas, de la procedencia de los 
medios de financiación o materiales, o de cualesquiera otras circunstancias relevantes que, 
como su disposición a apoyar la violencia o el terrorismo, permitan considerar dicha 
continuidad o sucesión.

Artículo cuarenta y cuatro bis.  
1. Las candidaturas que se presenten para las elecciones de diputados y diputadas al 

Congreso, municipales, de miembros de los consejos insulares y de los cabildos insulares, 
diputados y diputadas al Parlamento Europeo y miembros de las Asambleas Legislativas de 
las comunidades autónomas y Juntas Generales de los Territorios Históricos vascos deberán 
tener una composición paritaria de mujeres y hombres, integrándose las listas por personas 
de uno y otro sexo ordenados de forma alternativa.

2. La regla anterior se aplicará en el conjunto de las listas, sin separar titulares y 
suplentes.

3. En las elecciones de miembros de las Asambleas Legislativas de las comunidades 
autónomas y Juntas Generales de los Territorios Históricos vascos, las leyes reguladoras de 
sus respectivos regímenes electorales podrán establecer otros sistemas de elaboración de 
listas siempre que su objetivo sea favorecer la representación paritaria y la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en dichas candidaturas.

4. Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 171, tales listas deberán tener igualmente una composición paritaria 
de mujeres y hombres, tal y como se establece en el apartado 1.

5. La Junta Electoral solo aceptará aquellas candidaturas que cumplan este precepto 
tanto para las personas candidatas como para las suplentes.

Artículo cuarenta y cinco.  
Las candidaturas, suscritas por los representantes de los partidos, federaciones y 

coaliciones y por los promotores de las agrupaciones de electores, se presentan ante la 
Junta Electoral competente entre el decimoquinto y el vigésimo día posteriores a la 
convocatoria.

Artículo cuarenta y seis.  
1. El escrito de presentación de cada candidatura debe expresar claramente la 

denominación, siglas y símbolo del partido, federación, coalición o agrupación que la 
promueve, así como el nombre y apellidos de los candidatos incluidos en ella.

2. Al escrito de presentación debe acompañarse declaración de aceptación de la 
candidatura, así como los documentos acreditativos de sus condiciones de elegibilidad.
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3. Cuando la presentación deba realizarse mediante listas, cada una debe incluir tantos 
candidatos como cargos a elegir. En caso de incluir candidatos suplentes, su número no 
podrá ser superior a 10, con la expresión del orden de colocación tanto de los candidatos 
como de los suplentes.

4. La presentación de candidaturas debe realizarse con denominaciones, siglas o 
símbolos que no induzcan a confusión con los pertenecientes o usados tradicionalmente por 
otros partidos legalmente constituidos.

5. No pueden presentarse candidaturas con símbolos que reproduzcan la bandera o el 
escudo de España, o con denominaciones o símbolos que hagan referencia a la corona.

6. Ningún candidato puede presentarse en más de una circunscripción ni formar parte de 
más de una candidatura.

7. Junto al nombre de los candidatos puede hacerse constar su condición de 
independiente o, en caso de coaliciones o federaciones, la denominación del partido al que 
cada uno pertenezca.

8. Las candidaturas presentadas por agrupaciones de electores deben acompañarse de 
los documentos acreditativos del número de firmas legalmente exigido para su participación 
en las elecciones. Ningún elector puede dar su firma para la presentación de varias 
candidaturas.

9. Las Juntas Electorales competentes extienden diligencia haciendo constar la fecha y 
hora de presentación de cada candidatura y expiden recibo de la misma. El Secretario 
otorgará un número correlativo por orden de presentación a cada candidatura y este orden 
se guardará en todas las publicaciones.

Artículo cuarenta y siete.  
1. Las candidaturas presentadas deben ser publicadas el vigésimo segundo día posterior 

a la convocatoria en la forma establecida por las disposiciones especiales de esta Ley.
2. Dos días después, las Juntas Electorales competentes comunican a los 

representantes de las candidaturas las irregularidades, apreciadas en ellas de oficio o 
denunciadas por otros representantes. El plazo para subsanación es de cuarenta y ocho 
horas.

3. Las Juntas Electorales competentes realizan la proclamación de candidatos el 
vigésimo séptimo día posterior a la convocatoria.

4. No procederá la proclamación de candidaturas que incumplan los requisitos señalados 
en los artículos anteriores o los que establecen las disposiciones especiales de esta Ley.

5. Las candidaturas proclamadas deben ser publicadas el vigésimo octavo día posterior 
a la convocatoria, en la forma establecida por las disposiciones especiales de esta Ley.

Artículo cuarenta y ocho.  
1. Las candidaturas no pueden ser objeto de modificación una vez presentadas, salvo en 

el plazo habilitado para la subsanación de irregularidades previsto en el artículo anterior y 
solo por fallecimiento o renuncia del titular o como consecuencia del propio trámite de 
subsanación.

2. Cuando se trate de listas de candidatos, las bajas que se produzcan después de la 
proclamación se entenderán cubiertas por los candidatos sucesivos y, en su caso, por los 
suplentes.

Sección III. Recurso contra la proclamación de candidaturas y candidatos

Artículo cuarenta y nueve.  
1. A partir de la proclamación, cualquier candidato excluido y los representantes de las 

candidaturas proclamadas o cuya proclamación hubiera sido denegada, disponen de un 
plazo de dos días para interponer recurso contra los acuerdos de proclamación de las Juntas 
Electorales, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. En el mismo acto de 
interposición debe presentar las alegaciones que estime pertinentes acompañadas de los 
elementos de prueba oportunos.
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2. El plazo para interponer el recurso previsto en el párrafo anterior discurre a partir de la 
publicación de los candidatos proclamados, sin perjuicio de la preceptiva notificación al 
representante de aquel o aquellos que hubieran sido excluidos.

3. La resolución judicial, que habrá de dictarse en los dos días siguientes a la 
interposición del recurso, tiene carácter firme e inapelable, sin perjuicio del procedimiento de 
amparo ante el Tribunal Constitucional, a cuyo efecto, con el recurso regulado en el presente 
artículo, se entenderá cumplido el requisito establecido en el artículo 44.1, a), de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional.

4. El amparo debe solicitarse en el plazo de dos días y el Tribunal Constitucional debe 
resolver sobre el mismo en los tres días siguientes.

5. Los recursos previstos en el presente artículo serán de aplicación a los supuestos de 
proclamación o exclusión de candidaturas presentadas por los partidos, federaciones, 
coaliciones y agrupaciones de electores a los que se refiere el apartado 4 del artículo 44 de 
la presente Ley Orgánica, con las siguientes salvedades:

a) El recurso previsto en el apartado primero del presente artículo se interpondrá ante la 
Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

b) Estarán también legitimados para la interposición del recurso los que lo estén para 
solicitar la declaración de ilegalidad de un partido político, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, teniendo derecho de 
acceso a la documentación que obre en poder de las Juntas Electorales.

c) Si durante la campaña electoral las partes legitimadas para interponer el recurso 
tuvieran conocimiento de circunstancias que, con arreglo al artículo 44.4 de esta Ley, 
impiden la presentación de candidaturas, el recurso podrá interponerse hasta el 
cuadragésimo cuarto día posterior a la convocatoria, debiendo resolver la Sala especial del 
Tribunal Supremo dentro del tercer día a partir de la interposición.

En este supuesto, no resultará de aplicación la prohibición de fabricación de las 
papeletas de la candidatura afectada prevista en el artículo 71.2.

Sección IV. Disposiciones generales sobre la campaña electoral

Artículo cincuenta.  
1. Los poderes públicos que en virtud de su competencia legal hayan convocado un 

proceso electoral pueden realizar durante el período electoral una campaña de carácter 
institucional destinada a informar a los ciudadanos sobre la fecha de la votación, el 
procedimiento para votar y los requisitos y trámite del voto por correo, sin influir, en ningún 
caso, en la orientación del voto de los electores. Esta publicidad institucional se realizará en 
espacios gratuitos de los medios de comunicación social de titularidad pública del ámbito 
territorial correspondiente al proceso electoral de que se trate, suficientes para alcanzar los 
objetivos de esta campaña.

2. Desde la convocatoria de las elecciones y hasta la celebración de las mismas queda 
prohibido cualquier acto organizado o financiado, directa o indirectamente, por los poderes 
públicos que contenga alusiones a las realizaciones o a los logros obtenidos, o que utilice 
imágenes o expresiones coincidentes o similares a las utilizadas en sus propias campañas 
por alguna de las entidades políticas concurrentes a las elecciones.

3. Asimismo, durante el mismo período queda prohibido realizar cualquier acto de 
inauguración de obras o servicios públicos o proyectos de éstos, cualquiera que sea la 
denominación utilizada, sin perjuicio de que dichas obras o servicios puedan entrar en 
funcionamiento en dicho periodo.

4. Se entiende por campaña electoral, a efectos de esta Ley, el conjunto de actividades 
licitas llevadas a cabo por los candidatos, partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
en orden a la captación de sufragios.

5. Salvo lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, ninguna persona jurídica distinta 
de las mencionadas en el apartado anterior podrá realizar campaña electoral a partir de la 
fecha de la convocatoria de las elecciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 de 
la Constitución.
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Artículo cincuenta y uno.  
1. La campaña electoral comienza el día trigésimo octavo posterior a la convocatoria.
2. Dura quince días.
3. Termina, en todo caso, a las cero horas del día inmediatamente anterior a la votación.

Artículo cincuenta y dos.  
Se prohíbe a todo miembro en activo de las Fuerzas Armadas o de los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad del Estado, de las Policías de las Comunidades Autónomas o 
Municipales, a los Jueces, Magistrados y Fiscales en activo y a los miembros de las Juntas 
Electorales, difundir propaganda electoral o llevar a cabo otras actividades de campaña 
electoral.

Sección V. Propaganda y actos de campaña electoral

Artículo cincuenta y tres.  Período de prohibición de campaña electoral.
No puede difundirse propaganda electoral ni realizarse acto alguno de campaña electoral 

una vez que ésta haya legalmente terminado. La obtención gratuita de medios 
proporcionados por las Administraciones Públicas quedará limitada al periodo estricto de 
campaña electoral. Las limitaciones anteriores se establecen sin perjuicio de las actividades 
realizadas por los partidos, coaliciones y federaciones en el ejercicio de sus funciones 
constitucionalmente reconocidas y, en particular, en el artículo 20 de la Constitución.

No obstante lo anterior, desde la convocatoria de las elecciones hasta el inicio legal de la 
campaña, queda prohibida la realización de publicidad o propaganda electoral mediante 
carteles, soportes comerciales o inserciones en prensa, radio u otros medios digitales, no 
pudiendo justificarse dichas actuaciones por el ejercicio de las actividades ordinarias de los 
partidos, coaliciones o federaciones reconocidas en el apartado anterior.

Artículo cincuenta y cuatro.  
1. La celebración de actos públicos de campaña electoral se rige por lo dispuesto en la 

legislación reguladora del derecho de reunión. Las atribuciones encomendadas en esta 
materia a la autoridad gubernativa se entienden asumidas por las Juntas Electorales 
Provinciales, sin perjuicio de la potestad de la Junta Electoral Central de unificación de 
criterios interpretativos.

2. Se mantienen, en todo caso, las atribuciones de la autoridad gubernativa respecto al 
orden público, y con este fin, las Juntas deben informar a la indicada autoridad de las 
reuniones cuya convocatoria les haya sido comunicada.

3. Los Ayuntamientos deberán reservar locales oficiales y lugares públicos de uso 
gratuito para la celebración de actos de campaña electoral.

Artículo cincuenta y cinco.  
1. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de reservar lugares especiales gratuitos para 

la colocación de carteles y, en su caso, pancartas y carteles colgados a postes o farolas por 
el sistema llamado de banderolas. La propaganda a través de las pancartas y banderolas 
sólo podrá colocarse en los lugares reservados como gratuitos por los Ayuntamientos.

2. Aparte de los lugares especiales gratuitos indicados en el apartado anterior, los 
partidos, coaliciones, federaciones y las candidaturas sólo pueden colocar carteles y otras 
formas de propaganda electoral en los espacios comerciales autorizados.

3. El gasto de las candidaturas en este tipo de publicidad no podrá exceder del 20 por 
ciento del límite de gastos previsto en los artículos 175.2, 193.2 y 227.2, según el proceso 
electoral de que se trate.

Artículo cincuenta y seis.  
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior los Ayuntamientos, dentro de los 

siete días siguientes a la convocatoria, comunicarán los emplazamientos disponibles para la 
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colocación gratuita de carteles y, en su caso, pancartas y banderolas a la correspondiente 
Junta Electoral de Zona.

2. Esta distribuye los lugares mencionados atendiendo al número total de votos que 
obtuvo cada partido, federación o coalición en las anteriores elecciones equivalentes en la 
misma circunscripción, atribuyéndose según las preferencias de los partidos, federaciones o 
coaliciones con mayor número de votos en las últimas elecciones equivalentes en la misma 
circunscripción.

En el caso de las elecciones al Parlamento Europeo, esta distribución se realiza 
atendiendo al número total de votos que obtuvo cada partido, federación o coalición en las 
anteriores elecciones equivalentes en el ámbito de la correspondiente Junta Electoral de 
Zona, atribuyéndose según las preferencias de los partidos, federaciones o coaliciones con 
mayor número de votos en las últimas elecciones equivalentes en el mencionado ámbito.

3. El segundo día posterior a la proclamación de candidatos la Junta comunica al 
representante de cada candidatura los lugares reservados para sus carteles.

Artículo cincuenta y siete.  
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 54 los Ayuntamientos, dentro de los diez 

días siguientes al de la convocatoria, comunican a la correspondiente Junta Electoral de 
Zona que, a su vez lo pone en conocimiento de la Junta Provincial, los locales oficiales y 
lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electoral.

2. Dicha relación ha de contener la especificación de los días y horas en que cada uno 
sea utilizable y debe ser publicada en el «Boletín Oficial» de la Provincia, dentro de los 
quince días siguientes a la convocatoria. A partir de entonces, los representantes de las 
candidaturas pueden solicitar ante las Juntas de Zona la utilización de los locales y lugares 
mencionados.

3. El cuarto día posterior a la proclamación de candidatos, las Juntas de Zona atribuyen 
los locales y lugares disponibles, en función de las solicitudes, y cuando varias sean 
coincidentes, atendiendo al criterio de igualdad de oportunidades y, subsidiariamente, a las 
preferencias de los partidos, federaciones o coaliciones con mayor número de votos en las 
últimas elecciones equivalentes en la misma circunscripción. Las Juntas Electorales de Zona 
comunicarán al representante de cada candidatura los locales y lugares asignados.

Artículo cincuenta y ocho.  
1. Las candidaturas tendrán derecho a realizar publicidad en la prensa periódica y en las 

emisoras de radio de titularidad privada sin que los gastos realizados en esta publicidad 
puedan superar el 20 por 100 del límite de gasto previsto para los partidos, agrupaciones, 
coaliciones o federaciones y las candidaturas en los artículos 175.2, 193.2 y 227.2, según el 
proceso electoral de que se trate.

2. Las tarifas para esta publicidad electoral no serán superiores a las vigentes para la 
publicidad comercial y no podrá producirse discriminación alguna entre las candidaturas en 
cuanto a la inclusión, tarifas y ubicación de esos espacios de publicidad, en los que deberá 
constar expresamente su condición.

Artículo cincuenta y ocho bis.   Utilización de medios tecnológicos y datos personales en 
las actividades electorales.

1. (Anulado)
2. Los partidos políticos, coaliciones y agrupaciones electorales podrán utilizar datos 

personales obtenidos en páginas web y otras fuentes de acceso público para la realización 
de actividades políticas durante el periodo electoral.

3. El envío de propaganda electoral por medios electrónicos o sistemas de mensajería y 
la contratación de propaganda electoral en redes sociales o medios equivalentes no tendrán 
la consideración de actividad o comunicación comercial.

4. Las actividades divulgativas anteriormente referidas identificarán de modo destacado 
su naturaleza electoral.

5. Se facilitará al destinatario un modo sencillo y gratuito de ejercicio del derecho de 
oposición.
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Sección 6.ª Utilización de medios de comunicación para la campaña electoral.

Artículo cincuenta y nueve.  
Por Orden ministerial se fijarán tarifas especiales para los envíos postales de 

propaganda electoral a las que tendrán derecho a acogerse los partidos concurrentes con un 
máximo de un envío por elector en cada convocatoria electoral.

Artículo sesenta.  Publicidad electoral en medios de comunicación.
1. No pueden contratarse espacios de publicidad electoral en los medios de 

comunicación de titularidad pública ni en las emisoras de televisión privada.
2. Durante la campaña electoral los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones 

que concurran a las elecciones tienen derecho a espacios gratuitos de propaganda en las 
emisoras de televisión y de radio de titularidad pública conforme a lo establecido en los 
artículos siguientes.

Artículo sesenta y uno.  
La distribución de espacios gratuitos para propaganda electoral se hace atendiendo al 

número total de votos que obtuvo cada partido, federación o coalición en las anteriores 
elecciones equivalentes.

Artículo sesenta y dos.  
Si el ámbito territorial del medio o el de su programación fueran más limitados que el de 

la elección convocada, la distribución de espacios se hace atendiendo al número total de 
votos que obtuvo cada partido, federación o coalición en las circunscripciones comprendidas 
en el correspondiente ámbito de difusión o, en su caso, de programación.

En el caso de las elecciones al Parlamento Europeo, la distribución de espacios se 
realiza atendiendo al número total de votos que obtuvo cada partido, federación o coalición 
en el ámbito territorial del correspondiente medio de difusión o el de su programación.

Artículo sesenta y tres.  
1. Para la distribución de espacios gratuitos de propaganda en las elecciones a 

cualquiera de las dos Cámaras de las Cortes Generales solamente se tienen en cuenta los 
resultados de las precedentes elecciones al Congreso de los Diputados.

2. Si simultáneamente a las elecciones al Congreso de los Diputados se celebran 
elecciones a una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma o elecciones municipales, 
sólo se tiene en cuenta los resultados de las anteriores elecciones al Congreso, para la 
distribución de espacios en la programación general de los medios nacionales.

3. Si las elecciones a una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma se celebran 
simultáneamente a las elecciones municipales, sólo se tiene en cuenta los resultados de las 
anteriores elecciones a dicha Asamblea para la distribución de espacios en los medios de 
difusión de esa Comunidad Autónoma o en los correspondientes programas regionales de 
los medios nacionales.

4. En el supuesto previsto en el párrafo anterior, y siempre que no sea aplicable la regla 
del párrafo segundo de este artículo, la distribución de espacios en la programación general 
de los medios nacionales se hace atendiendo a los resultados de las anteriores elecciones 
municipales.

5. Si simultáneamente a las elecciones al Parlamento Europeo se celebran elecciones a 
cualquiera de las dos Cámaras de las Cortes Generales o elecciones municipales, sólo se 
tienen en cuenta los resultados de las anteriores elecciones al Congreso o, en su caso, de 
las elecciones municipales, para la distribución de espacios en la programación general de 
los medios nacionales.

6. Si simultáneamente a las elecciones al Parlamento Europeo se celebran elecciones a 
una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma, sólo se tienen en cuenta los resultados 
de las anteriores elecciones a dicha Asamblea para la distribución de espacios en los medios 
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de difusión de esa Comunidad Autónoma o en los correspondientes programas regionales 
de los medios nacionales.

7. A falta de regulación expresa en este artículo las Juntas Electorales competentes 
establecen los criterios para la distribución de espacios en los medios de comunicación de 
titularidad pública en los supuestos de coincidencia de elecciones.

Artículo sesenta y cuatro.  
1. La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 

comunicación de titularidad pública y en los distintos ámbitos de programación que éstos 
tengan, se efectúa conforme al siguiente baremo:

a) Diez minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que no concurrieron o no 
obtuvieron representación en las anteriores elecciones equivalentes.

b) Quince minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo obtenido 
representación en las anteriores elecciones equivalentes, no hubieran alcanzado el 5 por 
100 del total de votos válidos emitidos en el territorio nacional o, en su caso, en las 
circunscripciones a que hace referencia el artículo 62.

c) Treinta minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo obtenido 
representación en las anteriores elecciones equivalentes, hubieran alcanzado entre el 5 y el 
20 por l00 del total de votos a que se hace referencia en el párrafo b).

d) Cuarenta y cinco minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo 
obtenido representación en las anteriores elecciones equivalentes, hubieran alcanzado, al 
menos, un 20 por 100 del total de votos a que hace referencia el párrafo b).

2. El derecho a los tiempos de emisión gratuita enumerados en el apartado anterior sólo 
corresponde a aquellos partidos, federaciones o coaliciones que presenten candidaturas en 
más del 75 por 100 de las circunscripciones comprendidas en el ámbito de difusión o, en su 
caso, de programación del medio correspondiente. Para las elecciones municipales se 
estará a lo establecido en las disposiciones especiales de esta Ley.

3. Los partidos, asociaciones, federaciones o coaliciones que no cumplan el requisito de 
presentación de candidaturas establecido en el apartado anterior tienen, sin embargo, 
derecho a quince minutos de emisión en la programación general de los medios nacionales 
si hubieran obtenido en las anteriores elecciones equivalentes el 20 por 100 de los votos 
emitidos en el ámbito de una Comunidad Autónoma en condiciones horarias similares a las 
que se acuerden para las emisiones de los partidos, federaciones y coaliciones a que se 
refiere el apartado 1.d) de este artículo. En tal caso la emisión se circunscribirá al ámbito 
territorial de dicha Comunidad. Este derecho no es acumulable al que prevé el apartado 
anterior.

4. Las agrupaciones de electores que se federen para realizar propaganda en los medios 
de titularidad pública tendrán derecho a diez minutos de emisión, si cumplen el requisito de 
presentación de candidaturas exigido en el apartado 2 de este artículo.

Artículo sesenta y cinco.  
1. La Junta Electoral Central es la autoridad competente para distribuir los espacios 

gratuitos de propaganda electoral que se emiten por los medios de comunicación públicos 
cualquiera que sea el titular de los mismos, a propuesta de la Comisión a que se refieren los 
apartados siguientes de este artículo.

2. Una Comisión de Radio y Televisión, bajo la dirección de la Junta Electoral Central, es 
competente para efectuar la propuesta de distribución de los espacios gratuitos de 
propaganda electoral.

3. La Comisión es designada por la Junta Electoral Central y está integrada por un 
representante de cada partido, federación o coalición que concurriendo a las elecciones 
convocadas cuente con representación en el Congreso de los Diputados. Dichos 
representantes votarán ponderadamente de acuerdo con la composición de la Cámara.

4. La Junta Electoral Central elige también al Presidente de la Comisión de entre los 
representantes nombrados conforme al apartado anterior.

5. La Junta Electoral Central puede delegar en las Juntas Electorales Provinciales la 
distribución de espacios gratuitos de propaganda electoral en las programaciones regionales 
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y locales de los medios de comunicación de titularidad estatal y de aquellos otros medios de 
ámbito similar que tengan también el carácter de públicos. En este supuesto, se constituye 
en dicho ámbito territorial una Comisión con las mismas atribuciones previstas en el párrafo 
2 del presente artículo y con una composición que tenga en cuenta la representación 
parlamentaria en el Congreso de los Diputados del ámbito territorial respectivo. Dicha 
Comisión actúa bajo la dirección de la correspondiente Junta Electoral Provincial.

6. En el supuesto de que se celebren solamente elecciones a una Asamblea Legislativa 
de Comunidad Autónoma las funciones previstas en este artículo respecto a los medios de 
titularidad estatal, se entenderán limitadas al ámbito territorial de dicha comunidad, y serán 
ejercidas en los términos previstos en esta Ley por la Junta Electoral de la Comunidad 
Autónoma o, en el supuesto de que está no esté constituida, por la Junta Electoral de la 
provincia cuya capital ostente la de la Comunidad. En el mismo supuesto la Junta Electoral 
de Comunidad Autónoma tiene respecto a los medios de comunicaciones dependientes de la 
Comunidad Autónoma o de los municipios de su ámbito, al menos, las competencias que 
este artículo atribuye a la Junta Electoral Central, incluida la de dirección de una Comisión 
de Radio Televisión si así lo prevé la legislación de la Comunidad Autónoma que regule las 
elecciones a las respectivas Asambleas Legislativas.

Artículo sesenta y seis.  Garantía de pluralismo político y social.
1. El respeto al pluralismo político y social, así como a la igualdad, proporcionalidad y la 

neutralidad informativa en la programación de los medios de comunicación de titularidad 
pública en período electoral, serán garantizados por la organización de dichos medios y su 
control previstos en las Leyes. Las decisiones de los órganos de administración de los 
referidos medios en el indicado periodo electoral son recurribles ante la Junta Electoral 
competente de conformidad con lo previsto en el artículo anterior y según el procedimiento 
que la Junta Electoral Central disponga.

2. Durante el periodo electoral las emisoras de titularidad privada deberán respetar los 
principios de pluralismo e igualdad. Asimismo, en dicho periodo, las televisiones privadas 
deberán respetar también los principios de proporcionalidad y neutralidad informativa en los 
debates y entrevistas electorales así como en la información relativa a la campaña electoral 
de acuerdo a las Instrucciones que, a tal efecto, elabore la Junta Electoral competente.

Artículo sesenta y siete.  
Para la determinación del momento y el orden de emisión de los espacios de 

propaganda electoral a que tienen derecho todos los partidos, federaciones o coaliciones 
que se presenten a las elecciones, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley, la Junta 
Electoral competente tendrá en cuenta las preferencias de los partidos, federaciones o 
coaliciones en función del número de votos que obtuvieron en las anteriores elecciones 
equivalentes.

Sección VII. Derecho de rectificación

Artículo sesenta y ocho.  
Cuando por cualquier medio de comunicación social se difundan hechos que aludan a 

candidatos o dirigentes de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que 
concurran a la elección, que éstos consideren inexactos y cuya divulgación pueda causarles 
perjuicio, podrán ejercitar el derecho de rectificación, de conformidad con lo establecido en la 
Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, con las siguientes especialidades:

a) Si la información que se pretende rectificar se hubiera difundido en una publicación 
cuya periodicidad no permita divulgar la rectificación, en los tres días siguientes a su 
recepción, el Director del medio de comunicación deberá hacerla publicar a su costa dentro 
del plazo indicado en otro medio de la misma zona y de similar difusión.

b) El juicio verbal regulado en el párrafo 2.º del artículo 5.º de la mencionada Ley 
Orgánica se celebrará dentro de los cuatro días siguientes al de la petición.
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Sección VIII. Encuestas electorales

Artículo sesenta y nueve.  
Entre el día de la convocatoria y el de la celebración de cualquier tipo de elecciones se 

aplica el siguiente régimen de publicación de encuestas electorales:
1. Los realizadores de todo sondeo o encuesta deben, bajo su responsabilidad, 

acompañarla de las siguientes especificaciones, que asimismo debe incluir toda publicación 
de las mismas:

a) Denominación y domicilio del organismo o entidad, pública o privada o de la persona 
física que haya realizado el sondeo, así como de la que haya encargado su realización.

b) Características técnicas del sondeo, que incluyan necesariamente los siguiente 
extremos: sistema de muestreo, tamaño de la muestra, margen de error de la misma, nivel 
de representatividad, procedimiento de selección de los encuestados y fecha de realización 
del trabajo de campo.

c) Texto íntegro de las cuestiones planteadas y número de personas que no han 
contestado a cada una de ellas.

2. La Junta Electoral Central vela porque los datos e informaciones de los sondeos 
publicados no contengan falsificaciones, ocultaciones o modificaciones deliberadas, así 
como por el correcto cumplimiento de las especificaciones a que se refiere el párrafo anterior 
y por el respeto a la prohibición establecida en el apartado 7 de este artículo.

3. La Junta Electoral puede recabar de quien haya realizado un sondeo o encuesta 
publicado la información técnica complementaria que juzgue oportuno al objeto de efectuar 
las comprobaciones que estime necesarias.

Esta información no puede extenderse al contenido de los datos sobre las cuestiones 
que, conforme a la legislación vigente, sean de uso propio de la empresa o su cliente.

4. Los medios informativos que hayan publicado o difundido un sondeo, violando las 
disposiciones de la presente Ley, están obligados a publicar y difundir en el plazo de tres 
días las rectificaciones requeridas por la Junta Electoral Central, anunciando su procedencia 
y el motivo de la rectificación, y programándose o publicándose en los mismos espacios o 
páginas que la información rectificada.

5. Si el sondeo o encuesta que se pretende modificar se hubiera difundido en una 
publicación cuya periodicidad no permite divulgar la rectificación en los tres días siguientes a 
su recepción, el Director del medio de comunicación deberá hacerla publicar a su costa 
indicando está circunstancia, dentro del plazo indicado, en otro medio de la misma zona y de 
similar difusión.

6. Las resoluciones de la Junta Electoral Central sobre materia de encuestas y sondeos 
son notificadas a los interesados y publicadas. Pueden ser objeto de recurso ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en la forma prevista en su Ley Reguladora y sin que 
sea preceptivo el recurso previo de reposición.

7. Durante los cinco días anteriores al de la votación queda prohibida la publicación y 
difusión o reproducción de sondeos electorales por cualquier medio de comunicación.

8. En el supuesto de que algún organismo dependiente de las Administraciones Públicas 
realice en periodo electoral encuestas sobre intención de voto, los resultados de las mismas, 
cuando así lo soliciten, deben ser puestos en conocimiento de las entidades políticas 
concurrentes a las elecciones en el ámbito territorial de la encuesta en el plazo de cuarenta y 
ocho horas desde la solicitud.

Sección IX. Papeletas y sobres electorales

Artículo setenta.  
1. Las Juntas Electorales competentes aprueban el modelo oficial de las papeletas 

correspondientes a su circunscripción, de acuerdo con los criterios establecidos en las 
disposiciones especiales de esta Ley o en otras normas de rango reglamentario.
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2. La Administración del Estado asegura la disponibilidad de las papeletas y los sobres 
de votación conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, sin perjuicio de su eventual 
confección por los grupos políticos que concurran a las elecciones.

3. Las Juntas Electorales correspondientes verificarán que las papeletas y sobres de 
votación confeccionados por los grupos políticos que concurran a las elecciones se ajustan 
al modelo oficial.

4. Dentro del plazo de los dos días siguientes al de la proclamación de las candidaturas, 
se remitirán a las Juntas electorales correspondientes, preferentemente en formato 
electrónico, las suficientes papeletas de las distintas formaciones políticas que concurren a 
las elecciones para su entrega, preferentemente también en formato electrónico, a las 
mismas, los efectos de su reproducción para los envíos de publicidad y de propaganda 
electoral.

Artículo setenta y uno.  
1. La confección de las papeletas se inicia inmediatamente después de la proclamación 

de candidatos.
2. Si se han interpuesto recursos contra la proclamación de candidatos, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 49 de esta Ley, la confección de las papeletas 
correspondientes se pospone, en la circunscripción electoral donde hayan sido interpuestos, 
hasta la resolución de dichos recursos.

3. Las primeras papeletas confeccionadas se entregan inmediatamente a los Delegados 
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral para su envío a los residentes ausentes que 
viven en el extranjero.

4. Los Gobiernos Civiles aseguran la entrega de las papeletas y sobres en número 
suficiente a cada una de las Mesas Electorales, al menos una hora antes del momento en 
que deba iniciarse la votación.

Sección X. Voto por correspondencia

Artículo setenta y dos.  
Los electores que prevean que en la fecha de la votación no se hallarán en la localidad 

donde les corresponde ejercer su derecho de voto, o que no puedan personarse, pueden 
emitir su voto por correo, previa solicitud a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo 
Electoral, con los requisitos siguientes:

a) El elector solicitará de la correspondiente Delegación, a partir de la fecha de la 
convocatoria y hasta el décimo día anterior a la votación, un certificado de inscripción en el 
Censo. Dicha solicitud se formulará ante cualquier oficina del Servicio de Correos.

b) La solicitud deberá formularse personalmente. El funcionario de Correos encargado 
de recibirla exigirá al interesado la exhibición de su documento nacional de identidad y 
comprobará la coincidencia de la firma. En ningún caso se admitirá a estos efectos fotocopia 
del documento nacional de identidad.

c) En caso de enfermedad o incapacidad que impida la formulación personal de la 
solicitud, cuya existencia deberá acreditarse por medio de certificación médica oficial y 
gratuita, aquélla podrá ser efectuada en nombre del elector por otra persona autorizada 
notarial o consularmente mediante documento que se extenderá individualmente en relación 
con cada elector y sin que en el mismo pueda incluirse a varios electores, ni una misma 
persona representar a más de un elector. La Junta Electoral comprobará, en cada caso, la 
concurrencia de las circunstancias a que se refiere este apartado.

d) Los servicios de Correos remitirán en el plazo de tres días toda la documentación 
presentada ante los mismos a la Oficina del Censo Electoral correspondiente.

Artículo setenta y tres.  
1. Recibida la solicitud a que hace referencia el artículo anterior, la Delegación Provincial 

comprobará la inscripción, realizará la anotación correspondiente en el censo, a fin de que el 
día de las elecciones no se realice el voto personalmente, y extenderá el certificado 
solicitado.
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2. La Oficina del Censo Electoral remitirá por correo certificado al elector, a partir del 
trigésimo cuarto día posterior a la convocatoria y antes del sexto día anterior al de la 
votación, al domicilio por él indicado o, en su defecto, al que figure en el censo, las papeletas 
y los sobres electorales, junto con el certificado mencionado en el párrafo anterior, y un 
sobre en el que figurará la dirección de la Mesa donde le corresponda votar. Con los 
anteriores documentos se adjuntará una hoja explicativa.

El aviso de recibo acreditativo de la recepción de la documentación a que alude el 
párrafo anterior deberá ser firmado personalmente por el interesado previa acreditación de 
su identidad. Caso de no encontrarse en su domicilio, se le comunicará que deberá 
personarse por sí o a través de la representación a que se refiere la letra c) del artículo 
anterior en la oficina de Correos correspondiente para, previa acreditación, recibir la 
documentación para el voto por correo, cuyo contenido se hará constar expresamente en el 
aviso.

3. Una vez que el elector haya escogido o, en su caso, rellenado la papeleta de voto, la 
introducirá en el sobre de votación y lo cerrará. Si son varias las elecciones convocadas, 
deberá proceder del mismo modo para cada una de ellas. Incluirá el sobre o los sobres de 
votación y el certificado en el sobre dirigido a la Mesa y lo remitirá por correo certificado en 
todo caso antes del tercer día previo al de la celebración de las elecciones. Este sobre no 
necesita franqueo.

4. El Servicio de Correos conservará hasta el día de la votación toda la correspondencia 
dirigida a las Mesas Electorales y la trasladará a dichas Mesas a las nueve de la mañana. 
Asimismo, seguirá dando traslado de la que pueda recibirse en dicho día, hasta las veinte 
horas del mismo. El Servicio de Correos llevará un registro de toda la documentación 
recibida, que estará a disposición de las Juntas Electorales. Los sobres recibidos después 
de las veinte horas del día fijado para la votación se remitirán a la Junta Electoral de Zona.

Artículo setenta y cuatro.  
El Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, regulará las especialidades 

respecto de lo dispuesto en los dos artículos anteriores para el voto por correo del personal 
embarcado en buques de la armada, de la marina mercante o de la flota pesquera, del 
personal de las fuerzas armadas españolas y de los cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado que estén cumpliendo misiones en el exterior, así como para el voto por correo de los 
ciudadanos que se encuentren temporalmente en el extranjero entre la convocatoria de un 
proceso electoral y su celebración.

Artículo setenta y cinco.  Ejercicio del voto por personas que residen en el extranjero.
1. En las elecciones a Diputados, Senadores, miembros de las Asambleas Legislativas 

de las Comunidades Autónomas, miembros de las Asambleas de las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla y Diputados al Parlamento Europeo, cuando en este último caso se opte 
por la elección en España, las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral 
remitirán de oficio a la dirección de la inscripción de cada persona de nacionalidad española 
inscrita en el censo de los electores residentes-ausentes que viven en el extranjero la 
siguiente documentación:

a) El sobre de votación o, en su caso, los sobres de votación para cada proceso 
convocado, con sistemas de seguridad adecuados.

b) Dos certificados idénticos de estar inscrito en el censo de electores residentes 
ausentes que viven en el extranjero, salvo en el caso de elecciones concurrentes con 
escrutinio en juntas electorales distintas, en las que se enviarán los que correspondan en 
función de dicha concurrencia electoral.

c) El sobre o los sobres en los que debe figurar la dirección de la Junta Electoral 
competente y el sobre en el que aparezca la dirección de la Oficina Consular de Carrera o 
Sección Consular de la Misión Diplomática en la que esté inscrito,

d) Una hoja informativa sobre cómo ejercer el derecho de voto y la dirección de la página 
web oficial en la que se expondrán las candidaturas definitivas, y en la que estarán 
disponibles los juegos de papeletas descargables, con todas las candidaturas concurrentes, 
así como cualquier otra información sobre los procesos electorales en curso, y
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e) La relación de centros habilitados para el depósito de voto en urna en el ámbito de su 
demarcación consular.

2. La papeleta o las papeletas de los electores inscritos en el censo de residentes 
ausentes que viven en el extranjero para cada proceso convocado se corresponderá con la 
papeleta oficial, así como con un modelo de papeleta descargable homologado por la Junta 
Electoral. En la hoja informativa que acompañará la documentación a que se refiere el 
apartado anterior se recogerán las instrucciones para obtener telemáticamente un juego de 
papeletas de manera accesible, con todas las candidaturas concurrentes, así como los 
medios por los que los electores podrán conocer las candidaturas proclamadas.

Con el fin de garantizar el secreto del voto, solo podrá efectuarse la descarga telemática 
del juego completo de papeletas.

Las Administraciones Públicas garantizarán los medios materiales y técnicos para 
facilitar a los electores el acceso a la información sobre el proceso electoral y a las papeletas 
descargables.

3. El envío de la documentación electoral a que se refiere el apartado primero debe 
realizarse por correo certificado a partir del décimo octavo día y antes del vigésimo quinto 
día posterior a la convocatoria.

Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral remitirán asimismo las 
papeletas oficiales a la dirección de la inscripción de los electores residentes ausentes que 
viven en el extranjero, a partir del vigésimo noveno y no más tarde del trigésimo tercer día 
posterior a la convocatoria, en aquellas provincias donde no hubiera sido impugnada la 
proclamación de candidatos y, en las restantes, no más tarde del trigésimo noveno.

Las papeletas descargables estarán disponibles con posterioridad a la resolución de los 
recursos presentados contra la proclamación de candidaturas y no más tarde del quinto día 
posterior a la proclamación de candidaturas.

Las Administraciones Públicas dispondrán los medios precisos en cada caso para que 
los envíos previstos en los apartados 1, 3 y 8 de este artículo se lleven a cabo de la manera 
más rápida, segura y eficaz, contando para ello incluso con la valija diplomática y el reenvío 
por correo interno del país correspondiente, en la medida en que la Oficina del Censo 
Electoral y la administración consular lo consideren necesario y posible.

4. Los electores que opten por depositar el voto en urna lo harán entre el octavo y el 
tercer día, ambos inclusive, anteriores al día de la elección, entregando personalmente los 
sobres en aquellas Embajadas, Oficinas o Secciones Consulares en las que estén inscritos o 
en los lugares que a tal efecto se habiliten para ello, en horario de mañana y tarde, incluidos 
los consulados honorarios de España en el extranjero. A este fin, todas las Embajadas, las 
dependencias consulares y los demás lugares autorizados, dispondrán de una urna o urnas 
custodiadas por un funcionario habilitado a tal efecto. Este plazo tendrá el carácter de 
improrrogable con la finalidad de garantizar que los votos lleguen a tiempo de ser escrutados 
por las Juntas Electorales. La administración consular garantizará la disponibilidad de 
papeletas oficiales de voto en los centros de votación que se habiliten, adecuadamente 
publicitados, así como suficientes sobres de votación y los medios informáticos necesarios 
para la descarga del resto de la documentación precisa para votar durante los días 
habilitados para la votación presencial.

5. El elector acreditará su identidad ante el funcionario consular mediante el pasaporte o 
el Documento Nacional de Identidad expedidos por las autoridades españolas o certificación 
de nacionalidad, o en su defecto, la certificación de inscripción en el Registro de Matrícula 
Consular expedida por la Oficina Consular de Carrera o la Sección Consular de la Misión 
Diplomática de España en el país de residencia y, previa exhibición y entrega de uno de los 
certificados de inscripción en el censo de residentes ausentes que ha recibido, depositará el 
sobre dirigido a la Junta Electoral competente para su escrutinio, una vez que el funcionario 
consular firme en el reverso de dicho sobre y estampe en el mismo el sello de la Oficina 
Consular en el que conste la fecha de su depósito.

6. Durante los días señalados para efectuar el depósito del voto en urna los 
responsables consulares deberán establecer las medidas para facilitar el ejercicio del mismo 
por los electores, así como aquellas que se consideren necesarias para la correcta guarda y 
custodia de las urnas, que incluirán su firma en el acta final y el precintado al finalizar cada 
jornada. El proceso de precintado, recuento y elaboración del acta será público.
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Los representantes de las candidaturas concurrentes a las elecciones podrán estar 
presentes en las dependencias consulares habilitadas durante los días del depósito de voto 
en urna. Las funciones de los representantes de las candidaturas concurrentes en los 
procesos electorales en el exterior se asimilarán a las funciones previstas para interventores 
y apoderados en los artículos 76 a 79 de la presente ley.

7. Los electores que opten por ejercer por correo su derecho de voto deberán incluir en 
el sobre dirigido a la Junta Electoral correspondiente, además del sobre o sobres de 
votación, uno de los certificados de estar inscrito en el censo, en cuyo reverso constará la 
firma y número de pasaporte o Documento Nacional de Identidad del elector, fotocopia del 
pasaporte o del Documento Nacional de Identidad expedidos por las autoridades españolas 
o certificado de nacionalidad o, en su defecto, certificación de inscripción en el Registro de 
Matrícula Consular expedida por la Oficina Consular de Carrera o la Sección Consular de la 
Misión Diplomática de España en el país de residencia. Todo ello se introducirá en el sobre 
dirigido a la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión Diplomática a la 
que cada elector esté adscrito, y se incluirá en este sobre el otro certificado de estar 
inscrito/a en el censo. La documentación así ordenada se enviará personalmente por el 
elector por correo postal, certificado cuando sea posible, a la Oficina Consular de Carrera o 
Sección Consular de la Misión Diplomática a la que cada elector esté adscrito, no más tarde 
del quinto día anterior al día de la elección.

No serán válidos los sobres recibidos por correo en la Oficina Consular de Carrera o 
Sección Consular de la Misión Diplomática antes de la proclamación definitiva de 
candidaturas. Tampoco serán válidos los que lleguen después del segundo día anterior al de 
la elección. Este plazo tendrá el carácter de improrrogable con la finalidad de garantizar que 
los votos lleguen a tiempo de ser escrutados por las Juntas Electorales.

8. Finalizado el plazo del depósito del voto en urna, el funcionario consular expedirá un 
acta que contendrá las incidencias relevantes que hubieran podido producirse, así como el 
número de sobres recibidos por correo y los depositados en urna. Los sobres depositados 
por los electores y los recibidos por correo junto al acta expedida por el funcionario consular 
deberán ser remitidos de inmediato, mediante envío electoral, por valija diplomática, a la 
Oficina que a estos efectos se constituya en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, la cual, a su vez, procederá al envío urgente de dichos sobres a las 
Juntas Electorales correspondientes.

9. En todos los supuestos regulados en el presente artículo será indispensable para la 
validez de estos votos que conste claramente en el sobre dirigido a la Junta Electoral 
correspondiente el sello de la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión 
Diplomática correspondiente, que certifique, de modo indubitable, el cumplimiento del 
requisito temporal que en cada caso se contempla.

10. El día del escrutinio general, y antes de proceder al mismo, la Junta Electoral 
competente se constituye en Mesa Electoral, a las ocho horas de la mañana, con los 
interventores que a tal efecto designen las candidaturas concurrentes.

11. A continuación, el Presidente procede a introducir en la urna o urnas los sobres de 
votación de los residentes ausentes recibidos hasta ese día y el Secretario anota los 
nombres de los votantes en la correspondiente lista.

Una vez escrutados los votos, la Junta incorpora los resultados al escrutinio general.
12. El procedimiento previsto en este artículo tendrá carácter gratuito para los electores. 

A tal efecto, se habilitarán apartados de Correos que permitan el envío sin coste de la 
documentación dirigida a las Oficinas Consulares de Carrera y Secciones Consulares de 
Misión Diplomática de España.

Allí donde la apertura de estos apartados de Correos no sea posible, se adoptarán los 
medios necesarios para garantizar el reembolso del coste del envío que haya tenido que 
realizar el elector.

13. Excepcionalmente, el Gobierno, previo informe favorable de la Junta Electoral 
Central, puede modular los criterios y adaptar los supuestos de aplicación de este artículo, 
así como establecer otros procedimientos para el voto de los residentes ausentes que vivan 
en Estados extranjeros donde no sea practicable lo dispuesto en este artículo.

14. Al finalizar el escrutinio, la Junta Electoral Central hará públicos los datos de voto de 
las personas españolas residentes en el extranjero remitido por cada consulado desglosados 
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por provincias, así como los datos del voto recibido en cada Junta Electoral Provincial 
desglosados por consulado de emisión.

Sección XI. Apoderados e interventores

Artículo setenta y seis.  
1. El representante de cada candidatura puede otorgar el poder a favor de cualquier 

ciudadano, mayor de edad y que se halle en pleno uso de sus derechos civiles y políticos, al 
objeto de que ostente la representación de la candidatura en los actos y operaciones 
electorales.

2. El apoderamiento se formaliza ante Notario o ante el Secretario de la Junta Electoral 
Provincial o de Zona, quienes expiden la correspondiente credencial, conforme al modelo 
oficialmente establecido.

3. Los apoderados deben exhibir sus credenciales y su Documento Nacional de 
Identidad a los miembros de las Mesas Electorales y demás autoridades competentes.

4. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios que acrediten su condición de 
apoderados, tienen derecho a un permiso retribuido durante el día de la votación.

Artículo setenta y siete.  
Los apoderados tienen derecho a acceder libremente a los Locales electorales, a 

examinar el desarrollo de las operaciones de voto y de escrutinio, a formular reclamaciones y 
protestas así como a recibir las certificaciones que prevé esta Ley, cuando no hayan sido 
expedidas a otro apoderado o interventor de su misma candidatura.

Artículo setenta y ocho.  
1. El representante de cada candidatura puede nombrar, hasta tres días antes de la 

elección, dos interventores por cada Mesa Electoral, mediante la expedición de credenciales 
talonarias, con la fecha y firma de pie del nombramiento.

2. Las hojas talonarias por cada interventor habrán de estar divididas en cuatro partes: 
una, como matriz, para conservarla el representante; la segunda, se entregará al interventor 
como credencial; la tercera y cuarta, serán remitidas a la Junta de Zona, para que ésta haga 
llegar una de éstas a la Mesa Electoral de que forma parte y otra a la Mesa en cuya lista 
electoral figure inscrito para su exclusión de la misma. El envío a las Juntas de Zona se hará 
hasta el mismo día tercero anterior a la elección, y las de Zonas harán la remisión a las 
Mesas de modo que obren en su poder en el momento de constituirse las mismas el día de 
la votación.

3. Podrá ser designado interventor quien, reuniendo la condición de elector, se encuentre 
inscrito en el censo electoral.

En el caso de aquellos electores que no estén inscritos en el censo correspondiente a la 
circunscripción electoral en la que vayan a desempeñar sus funciones de interventor, la 
Junta Electoral de Zona habrá de requerir a la Oficina del Censo Electoral la urgente 
remisión de la certificación de inscripción en el censo electoral, salvo que previamente sea 
aportada por el designado como interventor.

4. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios que acrediten su condición de 
interventores tienen derecho durante el día de la votación y el día inmediatamente posterior, 
a los permisos que el artículo 28 de esta Ley establece para los miembros de las Mesas 
Electorales.

Artículo setenta y nueve.  
1. Los interventores ejercen su derecho de sufragio en la mesa ante la que están 

acreditados. Cuando el interventor no esté inscrito en la circunscripción electoral 
correspondiente a la mesa en la que vaya a desempeñar sus funciones, ejercerá su derecho 
de sufragio mediante el voto por correspondencia en los términos y con el alcance 
establecidos en los artículos 72 y 73 de la presente ley.
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2. Un interventor de cada candidatura puede asistir a la Mesa Electoral, participar en sus 
deliberaciones con voz pero sin voto, y ejercer ante ella los demás derechos previstos por 
esta Ley.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los interventores de una misma 
candidatura acreditados ante la Mesa pueden sustituirse libremente entre sí.

4. Un apoderado puede realizar las funciones previstas en el párrafo segundo de este 
artículo, en ausencia de interventores de su candidatura.

5. Desde el momento en que tome posesión como Interventor en una Mesa, la persona 
designada ya no podrá ejercer la función de apoderado en otras Mesas electorales.

Sección XII. Constitución de las Mesas Electorales

Artículo ochenta.  
1. El Presidente, los dos Vocales de cada Mesa Electoral y los respectivos suplentes, si 

los hubiera, se reúnen a las ocho horas del día fijado para la votación en el local 
correspondiente.

2. Si el Presidente no ha acudido, le sustituye su primer suplente. En caso de faltar 
también éste, le sustituye un segundo suplente, y si éste tampoco ha acudido, toma 
posesión como Presidente el primero Vocal, o el segundo Vocal, por este orden. Los Vocales 
que no han acudido o que toman posesión como Presidentes son sustituidos por sus 
suplentes.

3. No puede constituirse la Mesa sin la presencia de un Presidente y dos Vocales. En el 
caso de que no pueda cumplirse este requisito, los miembros de la Mesa presentes, los 
suplentes que hubieran acudido o, en su defecto, la autoridad gubernativa, extienden y 
suscriben una declaración de los hechos acaecidos y la envían por correo certificado a la 
Junta de Zona, a quien comunican también estas circunstancias telegráfica o 
telefónicamente.

4. La Junta designa, en tal caso, libremente, a las personas que habrán de constituir la 
Mesa Electoral, pudiendo incluso ordenar que forme parte de ella alguno de los electores 
que se encuentre presente en el local. En todo caso, la Junta informa al Ministerio Fiscal de 
lo sucedido para el esclarecimiento de la posible responsabilidad penal de los miembros de 
la Mesa o de sus suplentes que no comparecieron.

5. Si pese a lo establecido en el párrafo anterior no pudiera constituirse la Mesa una hora 
después de la legalmente establecida para el inicio de la votación, las personas designadas 
en el párrafo tercero de este artículo comunicarán está circunstancia a la Junta de Zona, que 
convocará para nueva votación en la mesa, dentro de los dos días siguientes. Una copia de 
la convocatoria se fijará inmediatamente en la puerta del local electoral y la Junta procederá 
de oficio al nombramiento de los miembros de la nueva Mesa.

Artículo ochenta y uno.  
1. Cada Mesa debe contar con una urna para cada una de las elecciones que deban 

realizarse y con una cabina de votación.
2. Asimismo debe disponer de un número suficiente de sobres y de papeletas de cada 

candidatura, que estarán situados en la cabina o cerca de ella.
3. Las urnas, cabinas, papeletas y sobres de votación deben ajustarse al modelo 

oficialmente establecido.
4. Si faltase cualquiera de estos elementos en el local electoral, a la hora señalada para 

la Constitución de la Mesa o en cualquier momento posterior, el Presidente de la Mesa lo 
comunicará inmediatamente a la Junta de Zona, que proveerá a su suministro.

Artículo ochenta y dos.  
1. Reunidos el Presidente y los Vocales, reciben, entre las ocho y las ocho treinta horas, 

las credenciales de los interventores que se presenten y las confrontan con los talones que 
habrán de obrar en su poder. Si las hallan conformes, admiten a los interventores en la 
Mesa. Si el Presidente no hubiera recibido los talones o le ofreciera duda la autenticidad de 
las credenciales, la identidad de los presentados, o ambos extremos, les dará posesión si así 
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lo exigen, pero consignando en el acto su reserva para el esclarecimiento pertinente, y para 
exigirles, en su caso, la responsabilidad correspondiente.

2. Si se presentan más de dos interventores por una misma candidatura, sólo dará 
posesión el Presidente a los que primero presenten sus credenciales, a cuyo fin numerará 
las credenciales por orden cronológico de presentación.

3. Los talones recibidos por el Presidente deben unirse al expediente electoral. Las 
credenciales exhibidas por los interventores, una vez cotejadas por el Presidente, les serán 
devueltas a aquéllos. Si el Presidente no hubiese recibido los talones, las credenciales 
correspondientes se deberán adjuntar al expediente electoral al finalizar el escrutinio.

4. Si el interventor se presentase en la Mesa después de las ocho treinta horas, una vez 
confeccionada el acta de constitución de la misma, el Presidente no le dará posesión de su 
cargo, si bien podrá votar en dicha Mesa.

Artículo ochenta y tres.  
1. A las ocho treinta horas, el Presidente extiende el acta de constitución de la Mesa, 

firmada por él mismo, los Vocales y los Interventores y entrega una copia de dicha acta al 
representante de la candidatura, Apoderado o Interventor que lo reclame.

2. En el acta habrá de expresarse necesariamente con qué personas queda constituida 
la Mesa en concepto de miembros de la misma y la relación nominal de los interventores, 
con indicación de la candidatura por la que lo sean.

3. Si el Presidente rehúsa o demora la entrega de la copia del acta de constitución de la 
Mesa a quien tenga derecho a reclamarla, se extenderá por duplicado la oportuna protesta, 
que será firmada por el reclamante o reclamantes. Un ejemplar de dicha protesta se une al 
expediente electoral, remitiéndose el otro por el reclamante o reclamantes a la Junta 
Electoral competente para realizar el escrutinio general, según lo previsto en las 
disposiciones especiales de esta Ley.

4. El Presidente está obligado a dar una sola copia del acta de constitución de la Mesa a 
cada partido, federación, coalición o agrupación concurrente a las elecciones.

Sección XIII. Votación

Artículo ochenta y cuatro.  
1. Extendida el acta de constitución de la Mesa, con sus correspondientes copias, se 

iniciará a las nueve horas la votación, que continuará sin interrupción hasta las veinte horas. 
El Presidente anunciará su inicio con las palabras "empieza la votación".

2. Sólo por causas de fuerza mayor podrá no iniciarse o suspenderse, una vez iniciado, 
el acto de la votación, siempre bajo la responsabilidad del Presidente de la Mesa, quien 
resolverá al respecto en escrito razonado. De dicho escrito, el Presidente envía en todo caso 
una copia certificada inmediatamente después de extenderlo, ya sea en mano, ya sea por 
correo certificado, a la Junta Provincial para que ésta compruebe la certeza y suficiencia de 
los motivos y declare o exija las responsabilidades que resulten.

3. En caso de suspensión de la votación no se tienen en cuenta los votos emitidos en la 
Mesa, ni se procede a su escrutinio, ordenando el Presidente, inmediatamente, la 
destrucción de las papeletas depositadas en la urna, y consignando este extremo en el 
escrito a que se refiere el párrafo anterior.

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo dos de este artículo, el Presidente deberá 
interrumpir la votación cuando advierta la ausencia de papeletas de alguna candidatura y no 
pueda suplirla mediante papeletas suministradas por los apoderados o interventores de la 
correspondiente candidatura. En tal caso dará cuenta de su decisión a la Junta para que 
ésta provea a su suministro. La interrupción no puede durar más de una hora y la votación 
se prorrogará tanto tiempo como hubiera estado interrumpida. En este supuesto no es de 
aplicación el párrafo tercero de este artículo.

Artículo ochenta y cinco.  
1. El derecho a votar se acredita por la inscripción en los ejemplares certificados de las 

listas del censo o por certificación censal específica y, en ambos casos, por la identificación 
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del elector, que se realiza mediante documento nacional de identidad, pasaporte o permiso 
de conducir en que aparezca la fotografía del titular o, además, tratándose de extranjeros, 
con la tarjeta de residencia.

2. Los ejemplares certificados de las listas del censo a los que se refiere el párrafo 
anterior contendrán exclusivamente los ciudadanos mayores de edad en la fecha de la 
votación.

3. Asimismo pueden votar quienes acrediten su derecho a estar inscritos en el censo de 
la sección mediante la exhibición de la correspondiente sentencia judicial.

4. Cuando la Mesa, a pesar de la exhibición de alguno de los documentos previstos en el 
apartado 1, tenga duda, por si o a consecuencia de la reclamación que en el acto haga 
públicamente un interventor, apoderado u otro elector, sobre la identidad del individuo que se 
presenta a votar, la Mesa a la vista de los documentos acreditativos y del testimonio que 
puedan presentar los electores presentes, decide por mayoría. En todo caso se mandará 
pasar tanto de culpa al Tribunal competente para que exija la responsabilidad del que resulte 
usurpador de nombre ajeno o del que lo haya negado falsamente.

5. La certificación censal específica, a través de la cual el ciudadano acredita con 
carácter excepcional su inscripción en el censo electoral, se regirá en cuanto a su 
expedición, órgano competente para la misma, plazo y supuestos en que proceda, por lo que 
disponga al respecto la Junta Electoral Central mediante la correspondiente Instrucción.

Artículo ochenta y seis.  
1. El voto es secreto.
2. Los electores sólo pueden votar en la sección, y dentro de ésta en la Mesa Electoral 

que les corresponda salvo lo dispuesto en el apartado 1.º del artículo 79. Los electores se 
acercarán a la Mesa de uno en uno, después de haber pasado, si así lo deseasen, por la 
cabina que estará situada en la misma habitación, en un lugar intermedio entre la entrada y 
la Mesa Electoral. Dentro de la cabina el votante podrá elegir las papeletas electorales e 
introducirlas en los correspondientes sobres.

3. Cada elector manifestará su nombre y apellidos al Presidente. Los Vocales e 
interventores comprobarán, por el examen de las listas del censo electoral o de las 
certificaciones aportadas, el derecho a votar del elector, así como su identidad, que se 
justificará conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. Inmediatamente, el elector 
entregará por su propia mano al Presidente el sobre o sobres de votación cerrados. A 
continuación éste, sin ocultarlos ni un momento a la vista del público, dirá en voz alta el 
nombre del elector y, añadiendo “Vota”, entregará el sobre o sobres al elector quien los 
depositará en la urna o urnas.

4. Los Vocales y, en su caso, los Interventores que lo deseen anotarán, cada cual en una 
lista numerada, el nombre y apellidos de los votantes por el orden en que emitan su voto, 
expresando el número con que figuran en la lista del censo electoral o, en su caso, la 
aportación de certificación censal específica. Existirá una lista numerada por cada una de las 
Cámaras de las Cortes Generales y, en su caso, de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales o Parlamento Europeo que corresponda 
elegir. Todo elector tiene derecho a examinar si ha sido bien anotado su nombre y apellidos 
en la lista de votantes que forme la Mesa para cada urna.

Artículo ochenta y siete.  
1. Los electores que no sepan leer o que, por discapacidad, estén impedidos para elegir 

la papeleta o colocarla dentro del sobre y para entregarla al Presidente de la Mesa, pueden 
servirse para estas operaciones de una persona de su confianza.

2. No obstante, el Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, regulará un 
procedimiento de votación para las personas ciegas o con discapacidad visual que les 
permita ejercer su derecho de sufragio, garantizando el secreto del voto, que se aplicará, en 
todo caso, a las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, a las elecciones al 
Parlamento Europeo y a los supuestos de referéndum.
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Artículo ochenta y ocho.  
1. A las veinte horas el Presidente anunciará en voz alta que se va a concluir la votación. 

Si alguno de los electores que se hallan en el local o en el acceso al mismo no ha votado 
todavía, el Presidente admitirá que lo hagan y no permitirá que vote nadie más.

2. Acto seguido el Presidente procede a introducir en las urnas los sobres que contengan 
las papeletas de voto remitidas por correo, verificando antes que se cumplen las 
circunstancias expresadas en el párrafo tercero del artículo 73 y que el elector se halla 
inscrito en las listas del Censo. Seguidamente, los Vocales anotarán el nombre de estos 
electores en la lista enumerada de votantes.

3. A continuación votarán los miembros de la Mesa y los interventores, especificándose 
en la lista enumerada de votantes la Sección electoral de los interventores que no figuren en 
el censo de la Mesa.

4. Finalmente se firmarán por los Vocales e interventores las listas enumeradas de 
votantes, al margen de todos sus pliegos e inmediatamente debajo del último nombre 
escrito.

Artículo ochenta y nueve.  
La Mesa deberá contar en todo momento al menos con la presencia de dos de sus 

miembros.

Artículo noventa.  
Ninguna autoridad puede detener a los Presidentes, Vocales e Interventores de las 

Mesas durante las horas de la elección en que deban desempeñar sus funciones, salvo en 
caso de flagrante delito.

Artículo noventa y uno.  
1. El Presidente de la Mesa tiene dentro del local electoral autoridad exclusiva para 

conservar el orden, asegurar la libertad de los electores y mantener la observancia de la Ley.
2. El Presidente de la Mesa vela por que la entrada al local se conserve siempre libre y 

accesible para las personas que tienen derecho a entrar en él.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 86, solo tienen derecho a entrar en los 

locales de las Secciones electorales los electores de las mismas, los representantes de las 
candidaturas y quienes formen parte de ellas, sus apoderados e interventores; los notarios, 
para dar fe de cualquier acto relacionado con la elección y que no se oponga el secreto de la 
votación; los agentes de la autoridad que el Presidente requiera; los miembros de las Juntas 
electorales y los Jueces de Instrucción y sus delegados; así como las personas designadas 
por la Administración para recabar información sobre los resultados del escrutinio.

4. Nadie puede entrar en el local de la Sección electoral con armas ni instrumentos 
susceptibles de ser usados como tales. El Presidente ordenará la inmediata expulsión de 
quienes infrinjan este precepto.

5. Los Notarios podrán dar fe de los actos relacionados con la elección, incluso fuera de 
su demarcación, pero siempre dentro de la misma provincia y sin necesidad de autorización 
especial. Durante el día de la votación los notarios deberán encontrarse a disposición de los 
partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones en su domicilio o en el lugar donde 
habitualmente desarrollen su función.

Artículo noventa y dos.  
Las fuerzas de policía destinadas a proteger los locales de las Secciones prestarán al 

Presidente de la Mesa, dentro y fuera de los locales, el auxilio que éste requiera.

Artículo noventa y tres.  
Ni en los locales de las secciones ni en las inmediaciones de los mismos se podrá 

realizar propaganda electoral de ningún género. Tampoco podrán formarse grupos 
susceptibles de entorpecer, de cualquier manera que sea, el acceso a los locales, ni se 
admitirá la presencia en las proximidades de quien o quienes puedan dificultar o coaccionar 
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el libre ejercicio del derecho de voto. El Presidente de la Mesa tomará a este respecto las 
medidas que estime convenientes.

Artículo noventa y cuatro.  
Cualquier incidente que hubiera afectado al orden en los locales de las Secciones, así 

como el nombre y los apellidos de quienes lo hubieran provocado, serán reseñados en el 
Acta de la Sesión.

Sección XIV. Escrutinio en las Mesas electorales

Artículo noventa y cinco.  
1. Terminada la votación, comienza, acto seguido, el escrutinio.
2. El escrutinio es público y no se suspenderá, salvo causas de fuerza mayor, aunque 

concurran varias elecciones. El Presidente ordenará la inmediata expulsión de las personas 
que de cualquier modo entorpezcan o perturben su desarrollo.

3. En el supuesto de coincidencia de varias elecciones se procede, de acuerdo con el 
siguiente orden, a escrutar las papeletas que en cada caso corresponda: Primero, las del 
Parlamento Europeo; después, las del Congreso de los Diputados; después, las del Senado; 
después, las de las Entidades Locales; después, las de la Asamblea Legislativa de la 
Comunidad Autónoma; después, las de los Cabildos Insulares.

4. El escrutinio se realiza extrayendo el Presidente, uno a uno, los sobres de la urna 
correspondiente y leyendo en alta voz la denominación de la candidatura o, en su caso, el 
nombre de los candidatos votados. El Presidente pondrá de manifiesto cada papeleta, una 
vez leída, a los vocales, interventores y apoderados.

5. Si algún notario en ejercicio de sus funciones, representante de la lista o miembro de 
alguna candidatura tuviese dudas sobre el contenido de una papeleta leída por el 
Presidente, podrá pedirla en el acto para su examen y deberá concedérsele que la examine.

Artículo noventa y seis.  
1. Es nulo el voto emitido en sobre o papeleta diferente del modelo oficial, así como el 

emitido en papeleta sin sobre o en sobre que contenga más de una papeleta de distinta 
candidatura. En el supuesto de contener más de una papeleta de la misma candidatura, se 
computará como un solo voto válido.

2. Serán también nulos en todos los procesos electorales los votos emitidos en papeletas 
en las que se hubieren modificado, añadido o tachado nombres de candidatos comprendidos 
en ellas o alterado su orden de colocación, así como aquéllas en las que se hubiera 
introducido cualquier leyenda o expresión, o producido cualquier otra alteración de carácter 
voluntario o intencionado.

3. En el caso de elecciones al Senado serán nulos los votos emitidos en papeletas en las 
que se hubieran señalado más de tres nombres en las circunscripciones provinciales, de dos 
en las circunscripciones insulares de Gran Canaria, Mallorca y Tenerife y en las poblaciones 
de Ceuta y Melilla, y de uno en el resto de las circunscripciones insulares.

4. Asimismo serán nulos los votos contenidos en sobre en los que se hubiera producido 
cualquier tipo de alteración de las señaladas en los párrafos anteriores.

5. Se considera voto en blanco, pero válido, el sobre que no contenga papeleta y, 
además, en las elecciones para el Senado, las papeletas que no contengan indicación a 
favor de ninguno de los candidatos.

Artículo noventa y siete.  
1. Terminado el recuento, se confrontará el total de sobres con el de votantes anotados 

en los términos del artículo 86.4 de la presente Ley.
2. A continuación, el Presidente preguntará si hay alguna protesta que hacer contra el 

escrutinio y, no habiendo ninguna o después de que la Mesa resuelva por mayoría las que 
se hubieran presentado, anunciará en voz alta su resultado, especificando el número de 
electores censados, el de certificaciones censales aportadas, el número de votantes, el de 
papeletas nulas, el de votos en blanco y el de los votos obtenidos por cada candidatura.
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3. Las papeletas extraídas de las urnas se destruirán en presencia de los concurrentes 
con excepción de aquellas a las que se hubiera negado validez o que hubieran sido objeto 
de alguna reclamación, las cuales se unirán al acta y se archivarán con ella, una vez 
rubricadas por los miembros de la Mesa.

Artículo noventa y ocho.  
1. La Mesa hará públicos inmediatamente los resultados por medio de un acta de 

escrutinio que contenga los datos expresados en el artículo 97.2, y la fijará sin demora 
alguna en la parte exterior o en la entrada del local. Una copia de dicha acta será entregada 
a los respectivos representantes de cada candidatura que, hallándose presentes, la soliciten 
o, en su caso, a los Interventores, Apoderados o candidatos. No se expedirá más de una 
copia por candidatura.

2. Se expedirá asimismo una copia del acta de escrutinio a la persona designada por la 
Administración para recibirla, y a los solos efectos de facilitar la información provisional sobre 
los resultados de la elección que ha de proporcionar el Gobierno.

Artículo noventa y nueve.  
1. Concluidas todas las operaciones anteriores, el Presidente, los Vocales y los 

Interventores de la Mesa firmarán el acta de la sesión, en la cual se expresará 
detalladamente el número de electores que haya en la Mesa según las listas del censo 
electoral o las certificaciones censales aportadas, el de los electores que hubieren votado, el 
de los interventores que hubieren votado no figurando en la lista de la Mesa, el de las 
papeletas nulas, el de las papeletas en blanco y el de los votos obtenidos por cada 
candidatura y se consignarán sumariamente las reclamaciones y protestas formuladas, en su 
caso, por los representantes de las listas, miembros de las candidaturas, sus Apoderados e 
Interventores y por los electores sobre la votación y el escrutinio, así como las resoluciones 
motivadas de la Mesa sobre ellas, con los votos particulares si los hubiera. Asimismo, se 
consignará cualquier incidente de los que se hace mención en el artículo 94.

2. Todos los representantes de las listas y miembros de las candidaturas, así como sus 
apoderados e Interventores tienen derecho a que se les expida gratuita e inmediatamente 
copia del acta, no pudiendo la Mesa excusarse del cumplimiento de esta obligación.

Artículo ciento.  
1. Acto seguido, la Mesa procede a la preparación de la documentación electoral, que se 

distribuirá en tres sobres.
2. El primer sobre contendrá el expediente electoral, compuesto por los siguientes 

documentos:
a) El original del Acta de Constitución de la Mesa.
b) El original del Acta de la sesión.
c) Los documentos a que esta última haga referencia y, en particular, la lista numerada 

de votantes y las papeletas a las que se hubiera negado validez o que hubieran sido objeto 
de alguna reclamación.

d) La lista del Censo electoral utilizada.
e) Las certificaciones censales aportadas.
3. El segundo y el tercer sobre contendrán respectivas copias del acta de constitución de 

la Mesa y del acta de la sesión.
4. Una vez cerrados todos los sobres, el Presidente, Vocales e interventores pondrán sus 

firmas en ellos, de forma que crucen la parte por la que en su día deban abrirse.

Artículo ciento uno.  
1. Cuando tengan preparada la correspondiente documentación el Presidente y los 

Vocales e interventores que lo deseen se desplazarán inmediatamente a la sede del Tribunal 
de Instancia o de la Oficina de Justicia en el municipio que asista al juez o la jueza de paz 
dentro de cuya demarcación esté situada la Mesa, para hacer entrega del primer y segundo 
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sobre. La Fuerza Pública acompañará y, si fuera preciso, facilitará el desplazamiento de 
estas personas.

2. Previa identificación del Presidente y, en su caso, de los Vocales e interventores, el 
Juez recibirá la documentación y expedirá el correspondiente recibo, en el que hará mención 
del día y hora en que se produce la entrega.

3. Dentro de las diez horas siguientes a la recepción de la última documentación, el Juez 
se desplazará personalmente a la sede de la Junta Electoral que deba realizar el escrutinio, 
donde hará entrega, bajo recibo detallado, de los primeros sobres.

4. Los segundos sobres quedarán archivados en el Tribunal de Instancia o en la Oficina 
de Justicia correspondiente, pudiendo ser reclamados por las Juntas Electorales en las 
operaciones de escrutinio general, y por los Tribunales competentes en los procesos 
contencioso-electorales.

5. La Junta Electoral Provincial adoptará las medidas necesarias para facilitar el 
desplazamiento de los Jueces a que hace mención el párrafo tercero de este artículo.

Artículo ciento dos.  
1. El tercer sobre será entregado al funcionario del Servicio de Correos, que se 

personará en la Mesa Electoral para recogerlo. Al menos un Vocal debe permanecer allí 
hasta haber realizado la entrega.

2. Al día siguiente de la elección, el Servicio de Correos cursará todos estos sobres a la 
Junta Electoral que haya de realizar el escrutinio.

Sección XV. Escrutinio general

Artículo ciento tres.  
1. El escrutinio general se realiza el quinto día siguiente al de la votación, por la Junta 

Electoral que corresponda, según lo establecido en las disposiciones especiales de esta ley.
2. El escrutinio general es un acto único y tiene carácter público.

Artículo ciento cuatro.  
1. Cada Junta se reúne, con los representantes y apoderados de las candidaturas que se 

presenten, en la sede del local donde ejerce sus funciones el Secretario. El Presidente 
extiende el acta de constitución de la Junta, firmada por él mismo, los Vocales y el 
Secretario, así como por los representantes y apoderados de las candidaturas debidamente 
acreditados.

2. La sesión se inicia a las diez horas del día fijado para el escrutinio y si no concurren la 
mitad más uno de los miembros de la Junta se aplaza hasta las doce del mediodía. Si por 
cualquier razón tampoco pudiera celebrarse la reunión a esa hora, el Presidente la convoca 
de nuevo para el día siguiente, anunciándolo a los presentes y al público y comunicándolo a 
la Junta Central. A la hora fijada en esta convocatoria, la reunión se celebrará cualquiera que 
sea el número de los concurrentes.

Artículo ciento cinco.  
1. La sesión de escrutinio se indica leyendo el Secretario las disposiciones legales 

relativas al acto.
2. A continuación, el personal al servicio de la Junta proceden bajo la supervisión de 

ésta, a la apertura sucesiva de los sobres referidos en el artículo 100, párrafo segundo, de 
esta Ley.

3. Si faltase el correspondiente sobre de alguna Mesa o si su contenido fuera incompleto 
se suplirá con el tercer sobre a que se refiere el artículo 102. En su defecto y sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado 4 del artículo 101, se utilizará la copia del acta de la sesión que 
presente en forma un representante de candidatura o Apoderado suyo. Si se presentan 
copias contradictorias no se tendrá en cuenta ninguna de y ellas.

4. En caso de que en alguna Mesa hubiera actas dobles y diferentes o cuando el número 
de votos que figure en un acta exceda al de los electores que haya en la Mesa según las 
listas del censo electoral y las certificaciones censales presentadas, con la salvedad del voto 
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emitido por los Interventores, la Junta tampoco hará cómputo de ellas, salvo que existiera 
error material o de hecho o aritmético, en cuyo caso procederá a su subsanación.

5. El Secretario de la junta dará cuenta de los resúmenes de votación de cada Mesa, y el 
personal al servicio de la Junta realizará las correspondientes anotaciones, si fuera preciso 
mediante un instrumento técnico que deje constancia documental de lo anotado.

6. Cuando el número de Mesas a escrutar así lo aconseje, la Junta Electoral puede 
dividirse en dos Secciones para efectuar las operaciones referidas en los párrafos anteriores. 
En tal caso un Vocal actuará en condición de Secretario de una de las Secciones.

Artículo ciento seis.  
1. Durante el escrutinio la Junta no puede anular ningún acta ni voto. Sus atribuciones se 

limitan a verificar sin discusión alguna el recuento y la suma de los votos admitidos en las 
correspondientes Mesas según las actas o las copias de las actas de las Mesas, salvo los 
casos previstos en el apartado 4 del artículo anterior, pudiendo tan sólo subsanar los meros 
errores materiales o de hecho y los aritméticos.

2. A medida que se vayan examinando las actas los representantes o apoderados de las 
candidaturas no pueden presentar reclamación ni protesta alguna, excepto aquellas 
observaciones puntuales que se refieran a la exactitud de los datos leídos.

Artículo ciento siete.  
1. El acto del escrutinio general no puede interrumpirse. No obstante, transcurridas doce 

horas de sesión, las Juntas podrán suspender el escrutinio hasta el día siguiente, no dejando 
sin concluir el cómputo de los votos correspondientes a una Sección.

2. El escrutinio deberá concluir no más tarde del octavo día posterior al de las 
elecciones.

Artículo ciento ocho.  
1. Concluido el escrutinio, la Junta Electoral extenderá por triplicado un acta de escrutinio 

de la circunscripción correspondiente que contendrá mención expresa del número de 
electores que haya en las Mesas según las listas del censo electoral y las certificaciones 
censales presentadas, de votantes, de los votos obtenidos por cada candidatura, de los 
votos en blanco y de los votos nulos. Finalizada la sesión, se extenderá también un acta de 
la misma en la que se harán constar todas las incidencias acaecidas durante el escrutinio. El 
acta de sesión y la de escrutinio serán firmadas por el Presidente, los Vocales y el Secretario 
de la Junta y por los representantes y apoderados generales de las candidaturas 
debidamente acreditados.

2. Los representantes y apoderados de las candidaturas disponen de un plazo de un día 
para presentar las reclamaciones y protestas, que sólo podrán referirse a incidencias 
recogidas en las actas de sesión de las Mesas electorales o en el acta de la sesión de 
escrutinio de la Junta Electoral.

3. La Junta Electoral resuelve por escrito sobre las mismas en el plazo de un día, 
comunicándolo inmediatamente a los representantes y apoderados de las candidaturas. 
Dicha resolución podrá ser recurrida por los representantes y apoderados generales de las 
candidaturas ante la propia Junta Electoral en el plazo de un día. Al día siguiente de haberse 
interpuesto un recurso, la Junta Electoral remitirá el expediente, con su informe, a la Junta 
Electoral Central. La resolución que ordena la remisión se notificará, inmediatamente 
después de su cumplimiento, a los representantes de las candidaturas concurrentes en la 
circunscripción, emplazándoles para que puedan comparecer ante la Junta Electoral Central 
dentro del día siguiente. La Junta Electoral Central, previa audiencia de las partes por plazo 
no superior a dos días, resolverá el recurso dentro del día siguiente, dando traslado de dicha 
resolución a las Juntas Electorales competentes para que efectúen la proclamación de 
electos.

4. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se produzcan 
reclamaciones o protestas, o resueltas las mismas por la Junta Electoral Central, las Juntas 
Electorales competentes procederán, dentro del día siguiente, a la proclamación de electos, 
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a cuyos efectos se computarán como votos válidos los obtenidos por cada candidatura más 
los votos en blanco.

4 bis. Desde la votación hasta la proclamación de electos, el Gobierno a través de la 
Abogacía del Estado y el Ministerio Fiscal podrán presentar ante la Sala Especial del 
Tribunal Supremo del artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, un escrito motivado 
anunciando la presentación, en un plazo no superior a quince días, de la demanda de 
ilegalización o del incidente de ejecución previstos en los artículos 11 y 12.3 de la Ley 
Orgánica 6/2002, de Partidos Políticos, solicitando la suspensión cautelar de la proclamación 
de los electos que hubieran concurrido en las candidaturas del partido afectado o en las 
federaciones o coaliciones por él integradas. Asimismo, podrán solicitar la suspensión 
cautelar de la proclamación de los electos que hubieran concurrido en candidaturas 
presentadas por agrupaciones de electores que pudieran estar vinculadas al partido contra el 
que se dirija la demanda de ilegalización o el incidente de ejecución, o a un partido 
declarado ilegal por resolución judicial firme. La Sala resolverá sobre la suspensión en los 
dos días siguientes a la presentación de dicho escrito.

Una vez presentada la demanda o instado el incidente, la Sala, al resolver el trámite de 
admisión, se pronunciará sobre la continuidad o no de la suspensión cautelar hasta la 
finalización del procedimiento. Prorrogada la suspensión, si la resolución que ponga fin al 
procedimiento declarase la ilegalización del partido o su condición de sucesor de otro 
ilegalizado, declarará también la no proclamación de los electos que hubieran concurrido en 
sus candidaturas o en las de federaciones o coaliciones por él integradas. El pago de las 
subvenciones a que se refiere el artículo 127.2 no procederá mientras subsista la medida de 
suspensión adoptada y sólo se llevará a efecto si la resolución que ponga fin al 
procedimiento judicial sea desestimatoria de la demanda de ilegalización o del incidente de 
ejecución.

En cualquier momento del mandato electoral de los electos en candidaturas presentadas 
por agrupaciones de electores, el Gobierno a través de la Abogacía del Estado y el Ministerio 
Fiscal podrán presentar ante la Sala Especial del Tribunal Supremo del artículo 61 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, la demanda o el incidente de ejecución previstos en los artículos 
11 y 12.3 de la Ley Orgánica 6/2002, de Partidos Políticos, solicitando que se declare la 
vinculación de dichas agrupaciones con un partido ilegalizado o con el partido cuya 
ilegalización se pretende.

5. El acta de proclamación se extenderá por triplicado y será suscrita por el Presidente y 
el Secretario de la Junta y contendrá mención expresa del número de electores que haya en 
las Secciones, de votantes, de los votos obtenidos por cada candidatura, de los votos en 
blanco, de los votos válidos y de los votos nulos, de los escaños obtenidos por cada 
candidatura, así como la relación nominal de los electos. Se reseñarán también las 
reclamaciones y protestas ante la Junta Electoral, su resolución, el recurso ante la Junta 
Electoral Central, si lo hubiere, y su correspondiente resolución.

6. La Junta archivará uno de los tres ejemplares del acta. Remitirá el segundo a la 
Cámara o Corporación de la que vayan a formar parte los electos y el tercero a la Junta 
Electoral Central, que en el periodo de cuarenta días, procederá a la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» los resultados generales y por circunscripciones, sin perjuicio de 
los recursos contencioso-electorales contra la proclamación de electos.

7. Se entregarán copias certificadas del acta de escrutinio general a los representantes 
de las candidaturas que lo soliciten. Asimismo, se expedirán a los electos credenciales de su 
proclamación. La Junta podrá acordar que dichas certificaciones y credenciales sean 
remitidas inmediatamente a los interesados a través del representante de la candidatura.

8. En el momento de tomar posesión y para adquirir la plena condición de sus cargos, los 
candidatos electos deben jurar o prometer acatamiento a la Constitución, así como 
cumplimentar los demás requisitos previstos en las Leyes o reglamentos respectivos.
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Sección XVI. Contencioso electoral

Artículo ciento nueve.  
Pueden ser objeto de recurso contencioso electoral los acuerdos de las Juntas 

Electorales sobre proclamación de electos, así como la elección y proclamación de los 
Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo ciento diez.  
Están legitimados para interponer el recurso contencioso electoral o para oponerse a los 

que se interpongan:
a) Los candidatos proclamados o no proclamados.
b) Los representantes de las candidaturas concurrentes en la circunscripción.
c) Los partidos políticos, asociaciones, federaciones y coaliciones que hayan presentado 

candidaturas en la circunscripción.

Artículo ciento once.  
La representación pública y la defensa de la legalidad en el recurso contencioso electoral 

corresponde al Ministerio Fiscal.

Artículo ciento doce.  
1. El recurso contencioso electoral se interpone ante la Junta Electoral correspondiente 

dentro de los tres días siguientes al acto de proclamación de electos y se formaliza en el 
mismo escrito, en el que se consignan los hechos, los fundamentos de Derecho y la petición 
que se deduzca.

2. El Tribunal competente para la resolución de los recursos contencioso-electorales que 
se refieren a elecciones generales o al Parlamento Europeo es la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo. En el supuesto de elecciones autonómicas o locales el 
Tribunal competente es la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la respectiva Comunidad Autónoma.

3. Al día siguiente de su presentación, el Presidente de la Junta ha de remitir a la Sala 
competente el escrito de interposición, el expediente electoral y un informe de la Junta en el 
que se consigne cuanto se estime procedente como fundamento del acuerdo impugnado. La 
resolución que ordena la remisión se notificará, inmediatamente después de su 
cumplimiento, a los representantes de las candidaturas concurrentes en la circunscripción, 
emplazándoles para que puedan comparecer ante la Sala dentro de los dos días siguientes.

4. La Sala, al día siguiente de la finalización del término para la comparecencia de los 
interesados, dará traslado del escrito de interposición y de los documentos que lo 
acompañen al Ministerio Fiscal y a las partes que se hubieran personado en el proceso, 
poniéndoles de manifiesto el expediente electoral y el informe de la Junta Electoral, para que 
en el plazo común e improrrogable de cuatro días puedan formular las alegaciones que 
estimen convenientes. A los escritos de alegaciones se pueden acompañar los documentos 
que, a su juicio, puedan servir para apoyar o desvirtuar los fundamentos de la impugnación. 
Asimismo, se puede solicitar el recibimiento a prueba y proponer aquellas que se consideren 
oportunas.

5. Transcurrido el período de alegaciones, la Sala, dentro del día siguiente, podrá 
acordar de oficio o a instancia de parte el recibimiento a prueba y la práctica de las que 
declara pertinentes. La fase probatoria se desarrollará con arreglo a las normas establecidas 
para el proceso contencioso-administrativo, si bien el plazo no podrá exceder de cinco días.

Artículo ciento trece.  
1. Concluido el período probatorio, en su caso, la Sala, sin más trámite, dictará 

Sentencia en el plazo de cuatro días.
2. La Sentencia habrá de pronunciar alguno de los fallos siguientes:
a) Inadmisibilidad del recurso.
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b) Validez de la elección y de la proclamación de electos, con expresión, en su caso, de 
la lista más votada.

c) Nulidad de acuerdo de proclamación de uno o varios electos y proclamación como tal 
de aquél o aquéllos a quienes corresponda.

d) Nulidad de la elección celebrada en aquella o aquellas Mesas que resulten afectadas 
por irregularidades invalidantes y necesidad de efectuar nueva convocatoria en las mismas, 
que podrá limitarse al acto de la votación, o de proceder a una nueva elección cuando se 
trate del Presidente de una Corporación Local, en todo caso en el plazo de tres meses a 
partir de la sentencia. No obstante, la invalidez de la votación en una o varias Mesas o en 
una o varias Secciones no comportará nueva convocatoria electoral en las mismas cuando 
su resultado no altere la atribución de escaños en la circunscripción.

Artículo ciento catorce.  
1. La Sentencia se notifica a los interesados no mas tarde del día trigésimo séptimo 

posterior a las elecciones.
2. Contra la misma no procede recurso contencioso alguno, ordinario ni extraordinario, 

salvo el de aclaración, y sin perjuicio del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. 
El amparo debe solicitarse en el plazo de tres días y el Tribunal Constitucional debe resolver 
sobre el mismo en los quince días siguientes.

Artículo ciento quince.  
1. Las Sentencias se comunican a la Junta Electoral correspondiente, mediante 

testimonio en forma, con devolución del expediente, para su inmediato y estricto 
cumplimiento.

2. La sala, de oficio o a instancias del Ministerio Fiscal o de las partes, podrá dirigirse 
directamente a las autoridades, organismos e instituciones de todo orden a las que alcance 
el contenido de la sentencia y, asimismo, adoptará cuantas medidas sean adecuadas para la 
ejecución de los pronunciamientos contenidos en el fallo.

Artículo ciento dieciséis.  
1. Los recursos contencioso-electorales tienen carácter de urgentes y gozan de 

preferencia absoluta en su sustanciación y fallo ante las Salas de lo Contencioso-
Administrativo competentes.

2. En todo lo no expresamente regulado por esta Ley en materia contencioso-electoral 
será de aplicación la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo ciento diecisiete.  
Los recursos judiciales previstos en esta Ley son gratuitos. No obstante procederá la 

condena en costas a la parte o partes que hayan mantenido posiciones infundadas, salvo 
que circunstancias excepcionales, valoradas en la resolución que se dicte, motiven su no 
imposición.

Sección XVII. Reglas generales de procedimiento en materia electoral

Artículo ciento dieciocho.  
1. Tienen carácter gratuito, están exentos del impuesto sobre actos jurídicos 

documentados y se extienden en papel común:
a) Las solicitudes, certificaciones y diligencias referentes a la formación, revisión e 

inscripción en el censo electoral.
b) Todas las actuaciones y los documentos en que se materializan, relativos al 

procedimiento electoral, incluidos los de carácter notarial.
2. Las copias que deban expedirse de documentos electorales podrán realizarse por 

cualquier medio de reproducción mecánica, pero solo surtirán efecto cuando en ellos se 
estampen las firmas y sellos exigidos para los originales.
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Artículo ciento diecinueve.  
Los plazos a los que se refiere esta Ley son improrrogables y se entienden referidos, 

siempre, en días naturales.

Artículo ciento veinte.  
En todo lo no expresamente regulado por esta Ley en materia de procedimiento será de 

aplicación la Ley de Procedimiento Administrativo.

CAPÍTULO VII
Gastos y subvenciones electorales

Sección I. Los Administradores y las cuentas electorales

Artículo ciento veintiuno.  
1. Toda candidatura debe tener un administrador electoral responsable de sus ingresos y 

gastos y de su contabilidad. Las candidaturas que cualquier partido, federación o coalición 
presente dentro de la misma provincia tienen un administrador común.

2. La contabilidad se ajustará en todo caso a los principios generales contenidos en el 
vigente Plan General de Contabilidad.

Artículo ciento veintidós.  
1. Los partidos, federaciones o coaliciones que presenten candidatura en más de una 

provincia deben tener, además, un administrador general.
2. El administrador general responde de todos los ingresos y gastos electorales 

realizados por el partido, federación o coalición y por sus candidaturas, así como de la 
correspondiente contabilidad, que debe contener, como mínimo, las especificaciones 
previstas en el apartado 2 del artículo anterior.

3. Los administradores de las candidaturas actúan bajo la responsabilidad del 
administrador general.

Artículo ciento veintitrés.  
1. Puede ser designado administrador electoral cualquier ciudadano, mayor de edad, en 

pleno uso de sus derechos civiles y políticos. No podrán ser designados administradores 
electorales las personas en quienes concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo b) 
del apartado 2 del artículo 6 de la presente ley.

2. Los representantes de las candidaturas y los representantes generales de los partidos, 
federaciones o coaliciones pueden acumular la condición de administrador electoral.

3. Los candidatos no pueden ser administradores electorales.

Artículo ciento veinticuatro.  
1. Los administradores generales y los de las candidaturas, designados en el tiempo y 

forma que prevén las disposiciones especiales de esta Ley, comunican a la Junta Electoral 
Central y a las Juntas Provinciales, respectivamente, las cuentas abiertas para la 
recaudación de fondos.

2. La apertura de cuentas puede realizarse, a partir de la fecha de nombramiento de los 
administradores electorales, en cualquier Entidad Bancaria o Caja de Ahorros. La 
comunicación a que hace referencia el párrafo anterior debe realizarse en las veinticuatro 
horas siguientes a la apertura de las cuentas.

3. Si las candidaturas presentadas no fueran proclamadas o renunciasen a concurrir a la 
elección, las imposiciones realizadas por terceros en estas cuentas les deberán ser 
restituidas por los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que las promovieron.
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Artículo ciento veinticinco.  
1. Todos los fondos destinados a sufragar los gastos electorales, cualquiera que sea su 

procedencia, deben ingresarse en las mencionadas cuentas y todos los gastos deben 
pagarse con cargo a las mismas.

2. Los administradores electorales y las personas por ellos autorizadas para disponer de 
los fondos de las cuentas son responsables de las cantidades ingresadas y de su aplicación 
a los fines señalados.

3. Terminada la campaña electoral, sólo se podrá disponer de los saldos de estas 
cuentas para pagar, en los noventa días siguientes al de la votación, gastos electorales 
previamente contraídos.

4. Toda reclamación por gastos electorales que no sea notificada a los correspondientes 
administradores en los sesenta días siguientes al de la votación se considerará nula y no 
pagadera. Cuando exista causa justificada, las Juntas Electorales Provinciales o, en su caso, 
la Junta Central, pueden admitir excepciones a esta regla.

Artículo ciento veintiséis.  
1. Quienes aporten fondos a las cuentas referidas en los artículos anteriores harán 

constar en el acto de la imposición su nombre, domicilio y el número de su Documento 
Nacional de Identidad o pasaporte, que será exhibido al correspondiente empleado de la 
entidad depositaria.

2. Cuando se aporten cantidades por cuenta y en representación de otra persona física o 
jurídica, se hará constar el nombre de ésta.

3. Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, se hace constar la procedencia de 
los fondos que se depositan.

Sección II. La financiación electoral

Artículo ciento veintisiete.  
1. El Estado subvenciona, de acuerdo con las reglas establecidas en las disposiciones 

especiales de esta ley, los gastos ocasionados a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores por su concurrencia a las elecciones al Congreso de los 
Diputados y al Senado, Parlamento Europeo y elecciones municipales. En ningún caso la 
subvención correspondiente a cada grupo político podrá sobrepasar la cifra de gastos 
electorales declarados, justificados por el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de su función 
fiscalizadora.

2. Tanto el devengo como el pago de dichas subvenciones a las formaciones políticas o 
a cualquiera otra persona o entidad a las que, por cualquier título, se hubiese transmitido el 
crédito correspondiente podrán quedar condicionados, si así lo acuerda la Administración 
Electoral, a la justificación de la adquisición por los electos pertenecientes a partidos 
políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores de la condición plena de 
Diputado, Senador, miembro del Parlamento Europeo o miembro de la correspondiente 
Corporación local y del ejercicio efectivo del cargo para el que hubiesen sido elegidos por 
cuya elección y desempeño se hayan devengado o se devenguen las citadas subvenciones. 
La comprobación y certificación de estos supuestos corresponderá a los órganos de 
gobierno de la institución en que se deba ejercitar dicho cargo.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de 
julio, de Financiación de los Partidos Políticos, el Estado no subvencionará los gastos, a los 
que se refiere el presente artículo, a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
de electores cuando, en su actividad, incurran en alguna de las conductas previstas para la 
ilegalización de los partidos políticos en el artículo 9 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de 
junio, de Partidos Políticos, apreciadas y valoradas de acuerdo con lo allí establecido, 
cuando no proceda por el grado de reiteración o gravedad de las mismas el procedimiento 
conducente a su ilegalización.

4. Del mismo modo, las subvenciones previstas en este artículo no se devengarán a 
favor de dichas formaciones políticas cuando en sus órganos directivos, grupos 
parlamentarios o políticos, o en sus listas electorales incluyan o mantengan a personas 
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condenadas por sentencia, aunque no sea firme, por delitos de rebelión, de terrorismo o 
delitos graves contra las Instituciones del Estado, en los términos previstos en la legislación 
penal, salvo que aquellas hubieran rechazado públicamente los fines y los medios utilizados.

Artículo ciento veintisiete bis.  
1. El Estado concederá adelantos de las subvenciones mencionadas a los partidos, 

federaciones y coaliciones que las hubieran obtenido en las últimas elecciones a las Cortes 
Generales, al Parlamento Europeo o, en su caso, en las últimas elecciones municipales, y no 
se hubiesen visto privadas de las mismas con posterioridad de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior. La cantidad adelantada no podrá exceder del 30 por ciento de la subvención 
percibida por el mismo partido, federación, asociación o coalición en las últimas elecciones 
equivalentes, y del mismo porcentaje de la subvención que resultare de la aplicación de las 
previsiones contenidas en los artículos 175.3, 193.3 y 227.3 de esta ley, según el proceso 
electoral de que se trate.

2. Los adelantos pueden solicitarse entre los días vigésimo primero y vigésimo tercero 
posteriores a la convocatoria.

3. En el caso de partidos, federaciones o coaliciones que concurran en más de una 
provincia, la solicitud deberá presentarse por sus respectivos administradores generales ante 
la Junta Electoral Central. En los restantes supuestos, las solicitudes se presentarán por los 
administradores de las candidaturas ante las Juntas Provinciales. Éstas las cursarán a la 
Junta Central.

La Junta Electoral Central remitirá al órgano competente de la Administración General 
del Estado las solicitudes de adelanto de las subvenciones electorales formuladas por los 
administradores de los partidos políticos, federaciones y coaliciones, y rechazará aquellas 
presentadas por las formaciones políticas sin derecho a las mismas, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 127 de la presente ley.

4. A partir del vigésimo noveno día posterior a la convocatoria, la Administración del 
Estado pone a disposición de los administradores electorales los adelantos 
correspondientes.

5. Los adelantos se devolverán, después de las elecciones, en la cuantía en que superen 
el importe de la subvención que finalmente haya correspondido a cada partido, federación o 
coalición.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, procederá la devolución íntegra 
del anticipo concedido en caso de no acreditarse, en los términos del artículo 133.4 de la 
presente ley, la adquisición por los electos pertenecientes a dichas formaciones políticas de 
la condición plena de Diputado, Senador, miembro del Parlamento Europeo o miembro de la 
correspondiente corporación local y el ejercicio efectivo del cargo para el que hubiesen sido 
elegidos y por cuya elección se hayan devengado o se devenguen las subvenciones 
recogidas en esta ley.

Artículo ciento veintiocho.  
1. Queda prohibida la aportación a las cuentas electorales de fondos provenientes de 

cualquier Administración o Corporación Pública, Organismo Autónomo o Entidad 
Paraestatal, de las empresas del sector público cuya titularidad corresponde al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las Provincias o a los Municipios y de las empresas de 
económica mixta, así como de las empresas que, mediante contrato vigente, prestan 
servicios o realizan suministros u obras para alguna de las Administraciones Públicas.

2. Queda igualmente prohibida la aportación a estas cuentas de fondos procedentes de 
Entidades o personas extranjeras, excepto los otorgados en el Presupuesto de los órganos 
de las Comunidades Europeas para la financiación de las elecciones al Parlamento Europeo, 
y, en el supuesto de elecciones municipales, únicamente con relación a las personas para 
quienes sea aplicable lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Constitución.
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Artículo ciento veintinueve.  Límite de aportación.
Ninguna persona, física o jurídica, puede aportar más de 10.000 euros a las cuentas 

abiertas por un mismo partido, federación, coalición o agrupación para recaudar fondos en 
las elecciones convocadas.

Sección III. Los gastos electorales

Artículo ciento treinta.  
Se consideran gastos electorales los que realicen los partidos, federaciones, coaliciones 

o agrupaciones participantes en las elecciones desde el día de la convocatoria hasta el de la 
proclamación de electos por los siguientes conceptos:

a) Confección de sobres y papeletas electorales.
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente dirigida a promover el voto a sus 

candidaturas, sea cual fuere la forma y el medio que se utilice.
c) Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña electoral.
d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente que presta sus servicios 

a las candidaturas.
e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento de los candidatos, de los dirigentes 

de los partidos, asociaciones, federaciones o coaliciones, y del personal al servicio de la 
candidatura.

f) Correspondencia y franqueo.
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral, devengados hasta la 

fecha de percepción de la subvención correspondiente.
h) Cuantos sean necesarios para la organización y funcionamiento de las oficinas y 

servicios precisos para las elecciones.

Artículo ciento treinta y uno.  
1. Ningún partido, federación, coalición o agrupación puede realizar gastos electorales 

que superen los límites establecidos en las disposiciones especiales de esta Ley, que se 
entenderán siempre referidos en euros constantes.

2. En el supuesto de coincidencia de dos o más elecciones por sufragio universal directo, 
los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores concurrentes no podrán 
realizar gastos electorales suplementarios en cuantía superior en un 25 por 100 de los 
máximos permitidos para las elecciones a Cortes Generales.

Sección IV. Control de la contabilidad electoral y adjudicación de las 
subvenciones

Artículo ciento treinta y dos.  
1. Desde la fecha de la convocatoria hasta el centésimo día posterior a la celebración de 

las elecciones, la Junta Electoral Central y las Provinciales velarán por el cumplimiento de 
las normas establecidas en los artículos anteriores de este capítulo. A estos efectos, la Junta 
Electoral Central podrá recabar la colaboración del Tribunal de Cuentas.

2. La Junta Electoral Central y las Provinciales podrán recabar en todo momento de las 
entidades bancarias y de las Cajas de Ahorro el estado de las cuentas electorales, números 
e identidad de los impositores y cuantos extremos estimen precisos para el cumplimiento de 
su función fiscalizadora.

3. Asimismo, podrán recabar de los administradores electorales las informaciones 
contables que consideren necesarias y deberán resolver por escrito las consultas que éstos 
les planteen.

4. Si de sus investigaciones resultasen indicios de conductas constitutivas de delitos 
electorales, lo comunicarán al Ministerio Fiscal para el ejercicio de las acciones oportunas. 
Las mismas Juntas sancionarán las infracciones en esta materia, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 153 de esta Ley.
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5. Asimismo las Juntas Electorales informarán al Tribunal de Cuentas de los resultados 
de su actividad fiscalizadora.

Artículo ciento treinta y tres.  
1. Entre los cien y los ciento veinticinco días posteriores a las elecciones, los partidos, 

federaciones, coaliciones o agrupaciones que hubieran alcanzado los requisitos exigidos 
para recibir subvenciones estatales o que hubieran solicitado adelantos con cargo a las 
mismas, presentan, ante el Tribunal de Cuentas, una contabilidad detallada y documentada 
de sus respectivos ingresos y gastos electorales.

2. La presentación se realiza por los administradores generales de aquellos partidos, 
federaciones o coaliciones que hubieran concurrido a las elecciones en varias provincias y 
por los administradores de las candidaturas en los restantes casos.

3. Las Entidades financieras de cualquier tipo que hubieran concedido crédito a aquellos 
partidos y asociaciones mencionados en el párrafo primero envían noticia detallada de los 
mismos al Tribunal de Cuentas, dentro del plazo referido en aquel párrafo.

4. El Estado, en el plazo de 30 días posterior a la presentación ante el Tribunal de 
Cuentas de su contabilidad y en concepto de adelanto mientras no concluyan las 
actuaciones del Tribunal de Cuentas, entregará a los administradores electorales el 90 % del 
importe de las subvenciones que, de acuerdo con los criterios establecidos en la presente 
Ley, les corresponda de acuerdo con los resultados generales publicados en el “Boletín 
Oficial del Estado”, descontado, en su caso, el anticipo a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 127 bis de esta Ley. En dicho acto, los partidos, coaliciones, federaciones y 
agrupaciones de electores deberán presentar para poder percibir ese anticipo aval bancario 
por el 10 % de la subvención percibida, así como, si así lo acuerda la Administración 
electoral certificación expedida por el órgano correspondiente que acredite fehacientemente 
la adquisición por los electos pertenecientes a dichas formaciones políticas de la condición 
plena de Diputado, Senador, miembro del Parlamento Europeo o miembro de la 
correspondiente Corporación Local y el ejercicio efectivo del cargo para el que hubiesen sido 
elegidos y por cuya elección se hayan devengado o se devenguen las subvenciones 
recogidas en esta Ley.

Tampoco procederá la concesión de dicho adelanto cuando en la formación política 
figuren personas en quienes concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo b del 
apartado 2 del artículo 6 de la presente Ley.

5. En los mismos términos deben informar al Tribunal de Cuentas las empresas que 
hubieren facturado con aquellos partidos y asociaciones mencionados en el párrafo primero, 
por gastos electorales superiores a 10.000 euros.

6. La Administración General del Estado entregará el importe de las subvenciones a los 
administradores electorales de las entidades que deban percibirlas, a no ser que aquéllos 
hubieran notificado a la Junta Electoral Central que las subvenciones sean abonadas en todo 
o en parte a las entidades bancarias que designen, para compensar los anticipos o créditos 
que les hayan otorgado. La Administración General del Estado verificará el pago conforme a 
los términos de dicha notificación, salvo que los anticipos o créditos se hubieran otorgado a 
formaciones políticas que se encuentren dentro de los supuestos establecidos en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente ley. La citada notificación no podrá ser 
revocada sin consentimiento de la entidad de crédito beneficiaria.

Artículo ciento treinta y cuatro.  
1. El Tribunal de Cuentas puede, en el plazo de treinta días, a partir del señalado en el 

apartado 1 del artículo anterior, recabar de todos los que vienen obligados a presentar 
contabilidades e informes, conforme al artículo anterior, las aclaraciones y documentos 
suplementarios que estime necesarios.

2. Dentro de los doscientos días posteriores a las elecciones, el Tribunal de cuentas se 
pronuncia, en el ejercicio de su función fiscalizadora, sobre la regularidad de las 
contabilidades electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irregularidades en 
dicha contabilidad o violaciones de las restricciones establecidas en materia de ingresos y 
gastos electorales, puede iniciar el procedimiento sancionador regulado en la Ley Orgánica 
8/2007, sobre financiación de los partidos políticos y proponer la no adjudicación o reducción 
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de la subvención estatal al partido, federación, coalición o agrupación de que se trate. Si 
advirtiese además indicios de conductas constitutivas de delito lo comunicará al Ministerio 
Fiscal.

3. El Tribunal, dentro del mismo plazo, remite el resultado de su fiscalización mediante 
informe razonado, comprensivo de la declaración del importe de los gastos regulares 
justificados por cada partido, federación, coalición, asociación o agrupación de electores, al 
Gobierno y a la Comisión establecida en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas.

4. Dentro del mes siguiente a la remisión del informe del Tribunal de Cuentas, el 
Gobierno presentará a las Cortes Generales un proyecto de crédito extraordinario por el 
importe de las subvenciones a adjudicar, las cuales deben ser hechas efectivas dentro de los 
cien días posteriores a la aprobación por las Cortes Generales.

5. La liquidación del importe de las subvenciones por parte del órgano competente se 
realizará de acuerdo con el contenido del Informe de Fiscalización aprobado en las Cortes 
Generales por la Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas y con lo 
dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente ley.

CAPÍTULO VIII
Delitos e infracciones electorales

Sección I. Disposiciones generales

Artículo ciento treinta y cinco.  
1. A los efectos de este capítulo son funcionarios públicos los que tengan esta 

consideración según el Código Penal, quienes desempeñen alguna función pública 
relacionada con las elecciones, y en particular los Presidentes y Vocales de las Juntas 
Electorales, los Presidentes, Vocales e Interventores de las Mesas Electorales y los 
correspondientes suplentes.

2. A los mismos efectos tienen la consideración de documentos oficiales, el censo y sus 
copias autorizadas, las actas, listas, certificaciones, talones o credenciales de nombramiento 
de quienes hayan de intervenir en el proceso electoral y cuantos emanen de personas a 
quienes la presente Ley encargue su expedición.

Artículo ciento treinta y seis.  
Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a esta Ley y al Código Penal lo 

serán siempre por aquel precepto que aplique mayor sanción al delito o falta cometidos.

Artículo ciento treinta y siete.  
Por todos los delitos a que se refiere este capítulo se impondrá, además de la pena 

señalada en los artículos siguientes, la de inhabilitación especial para el derecho del sufragio 
pasivo.

Téngase en cuenta que la Sentencia del TC 126/2021, de 3 de junio, declara que este 
artículo no es inconstitucional interpretado en los términos de su fundamento jurídico 7 b). Ref. 
BOE-A-2021-11308

Artículo ciento treinta y ocho.  
En lo que no se encuentre expresamente regulado en este Capítulo se aplicará el Código 

Penal.
También serán de aplicación, en todo caso, las disposiciones del Capítulo I, título 1.º, del 

Código Penal a los delitos penados en esta Ley.
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Sección II. Delitos electorales

 

Artículo ciento treinta y nueve.  
Serán castigados con las penas de seis meses a dos años y de multa de seis a 

veinticuatro meses los funcionarios públicos que:
1. Incumplan las normas legalmente establecidas para la formación, conservación y 

exhibición al público del censo electoral.
2. Incumplan las normas legalmente establecidas para la constitución de las Juntas y 

Mesas Electorales, así como para las votaciones, acuerdos y escrutinios que éstas deban 
realizar.

3. No extiendan las actas, certificaciones, notificaciones y demás documentos electorales 
en la forma y momentos previstos por la Ley.

4. Susciten, sin motivo racional, dudas sobre la identidad de una persona o la entidad de 
sus derechos.

5. Suspendan, sin causa justificada, cualquier acto electoral.
6. Nieguen, dificulten o retrasen indebidamente la admisión, curso o resolución de las 

protestas o reclamaciones de las personas que legalmente estén legitimadas para hacerlas, 
o no dejen de ellas la debida constancia documental.

7. Causen, en el ejercicio de sus competencias, manifiesto perjuicio a un candidato.
8. Incumplan los trámites establecidos para el voto por correspondencia.

Artículo ciento cuarenta.  Delitos por abuso de oficio o falsedad.
1. Serán castigados con las penas de prisión de tres a siete años y multa de dieciocho a 

veinticuatro meses los funcionarios que abusando de su oficio o cargo realicen alguna de las 
siguientes falsedades:

a) Alterar sin autorización las fechas, horas o lugares en que deba celebrarse cualquier 
acto electoral incluso de carácter preparatorio, o anunciar su celebración de forma que 
pueda inducir a error a los electores.

b) Omitir o anotar de manera que induzca a error sobre su autenticidad los nombres de 
los votantes en cualquier acto electoral.

c) Cambiar, ocultar o alterar, de cualquier manera, el sobre o papeleta electoral que el 
elector entregue al ejercitar su derecho.

d) Realizar con inexactitud el recuento de electores en actos referentes a la formación o 
rectificación del Censo, o en las operaciones de votación y escrutinio.

e) Efectuar proclamación indebida de personas.
f) Faltar a la verdad en manifestaciones verbales que hayan de realizarse en algún acto 

electoral, por mandato de esta Ley.
g) Consentir, pudiendo evitarlo, que alguien vote dos o más veces o lo haga sin 

capacidad legal, o no formular la correspondiente protesta.
h) Imprimir, confeccionar o utilizar papeletas o sobres electorales con infracción de las 

normas establecidas.
i) Incumplir las obligaciones relativas a certificaciones en materia de subvenciones por 

gastos electorales previstas en esta ley.
j) Cometer cualquier otra falsedad en materia electoral, análoga a las anteriores, por 

alguno de los modos señalados en el artículo 302 del Código Penal.
2. Si las falsedades a las que se refiere este artículo se cometieran por imprudencia 

grave, serán sancionadas con la pena de multa de doce a veinticuatro meses.

Artículo ciento cuarenta y uno.  Delito por infracción de los trámites para el voto por 
correo.

1. El particular que vulnere los trámites establecidos para el voto por correo será 
castigado con las penas de prisión de tres meses a un año o la de multa de seis a 
veinticuatro meses.
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2. El particular que participe en alguna de las falsedades señaladas en el artículo anterior 
será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años.

Artículo ciento cuarenta y dos.  Delito por emisión de varios votos o emisión sin 
capacidad.

Quienes voten dos o más veces en la misma elección o quienes voten sin capacidad 
para hacerlo serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años, multa de 
seis meses a dos años e inhabilitación especial para empleo o cargo público de uno a tres 
años.

Artículo ciento cuarenta y tres.  Delitos por abandono o incumplimiento en las Mesas 
electorales.

El Presidente y los Vocales de las Mesas Electorales así como sus respectivos suplentes 
que dejen de concurrir o desempeñar sus funciones, las abandonen sin causa legítima o 
incumplan sin causa justificada las obligaciones de excusa o aviso previo que les impone 
esta Ley, incurrirán en la pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 
veinticuatro meses.

Artículo ciento cuarenta y cuatro.  Delitos en materia de propaganda electoral.
1. Serán castigados con la pena de prisión de tres meses a un año o la de multa de seis 

a veinticuatro meses quienes lleven a cabo alguno de los actos siguientes:
a) Realizar actos de propaganda una vez finalizado el plazo de la campaña electoral.
b) Infringir las normas legales en materia de carteles electorales y espacios reservados 

de los mismos, así como las normas relativas a las reuniones y otros actos públicos de 
propaganda electoral.

2. Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años y la de multa de 
seis meses a una año los miembros en activo de las Fuerzas Armadas y Seguridad del 
Estado, de las Policías de las Comunidades Autónomas y Locales, los Jueces, Magistrados 
y Fiscales y los miembros de las Juntas Electorales que difundan propaganda electoral o 
lleven a cabo otras actividades de campaña electoral.

Artículo ciento cuarenta y cinco.  Delitos en materia de encuestas electorales.
Quienes infrinjan la normativa vigente en materia de encuestas electorales serán 

castigados con la pena de prisión de tres meses a un año, multa de doce a veinticuatro 
meses e inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio por tiempo de uno 
a tres años.

Artículo ciento cuarenta y seis.  
1. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años o multa de doce a 

veinticuatro meses:
a) Quienes por medio de recompensa, dádivas, remuneraciones o promesas de las 

mismas, soliciten directa o indirectamente el voto de algún elector, o le induzcan a la 
abstención.

b) Quienes con violencia o intimidación presionen sobre los electores para que no usen 
de su derecho, lo ejerciten contra su voluntad o descubran el secreto de voto.

c) Quienes impidan o dificulten injustificadamente la entrada, salida o permanencia de 
los electores, candidatos, apoderados, interventores y notarios en los lugares en los que se 
realicen actos del procedimiento electoral.

2. Los funcionarios públicos que usen de sus competencias para algunos de los fines 
señalados en este artículo incurrirán en las penas señaladas en el número anterior y, 
además, en la inhabilitación especial para empleo o cargo público de uno a tres años.
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Artículo ciento cuarenta y siete.  Delito de alteración del orden del acto electoral.
Los que perturben gravemente el orden en cualquier acto electoral o penetren en los 

locales donde éstos se celebren portando armas u otros instrumentos susceptibles de ser 
usados como tales, serán castigados con la pena de prisión de tres a doce meses o la multa 
de seis a veinticuatro meses.

Artículo ciento cuarenta y ocho.  
Cuando los delitos de calumnia e injuria se cometan en período de campaña electoral y 

con motivo u ocasión de ella, las penas privativas de libertad previstas al efecto en el Código 
Penal se impondrán en su grado máximo.

Artículo ciento cuarenta y nueve.  
1. Los administradores generales y de las candidaturas de los partidos, federaciones, 

coaliciones o agrupaciones de electores que falseen las cuentas, reflejando u omitiendo 
indebidamente en las mismas aportaciones o gastos o usando de cualquier artificio que 
suponga aumento o disminución de las partidas contables, serán castigados con la pena de 
prisión de uno a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses.

2. Los Tribunales atendiendo a la gravedad del hecho y sus circunstancias podrán 
imponer la pena en un grado inferior a la señalada en el párrafo anterior.

 

Artículo ciento cincuenta.  Delito de apropiación indebida de fondos electorales.
1. Los administradores generales y de las candidaturas, así como las personas 

autorizadas a disponer de las cuentas electorales, que se apropien o distraigan fondos para 
fines distintos de los contemplados en esta Ley serán sancionados con las penas de prisión 
de uno a cuatro años y multa de seis a doce meses, si los fondos apropiados o distraídos no 
superan los 50.000 euros, y de prisión de dos a seis años y multa de doce a veinticuatro 
meses, en caso contrario.

2. Los Tribunales teniendo en cuenta la gravedad del hecho y sus circunstancias, las 
condiciones del culpable y la finalidad perseguida por éste, podrán imponer la pena de 
prisión de seis meses a un año y la de multa de tres a seis meses.

Sección III. Procedimiento judicial

Artículo ciento cincuenta y uno.  
1. El procedimiento para la sanción de estos delitos se tramitará con arreglo a la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal. Las actuaciones que se produzcan por aplicación de estas normas 
tendrán carácter preferente y se tramitarán con la máxima urgencia posible.

2. La acción penal que nace en estos delitos es pública y podrá ejercitarse sin necesidad 
de depósito o fianza alguna.

Artículo ciento cincuenta y dos.  
El Tribunal o Juez a quien corresponda la ejecución de las sentencias firmes dictadas en 

causas por delitos a los que se refiere este Título dispondrá la publicación de aquéllas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y remitirá testimonio de las mismas a la Junta Electoral 
Central.

Sección IV. Infracciones electorales

Artículo ciento cincuenta y tres.  
1. Toda infracción de las normas obligatorias establecidas en la presente Ley que no 

constituya delito será sancionada por la Junta Electoral competente. La multa será de 300 a 
3.000 euros si se trata de autoridades o funcionarios y de 100 a 1.000 si se realiza por 
particulares.
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2. Las infracciones de lo dispuesto en esta Ley sobre régimen de encuestas electorales 
serán sancionadas con multa de 3.000 a 30.000 de euros.

3. A las infracciones electorales consistentes en la superación por los partidos políticos 
de los límites de gastos electorales les será de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 
8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos.

TÍTULO II
Disposiciones Especiales para las elecciones de Diputados y Senadores

CAPÍTULO PRIMERO
Derecho de sufragio pasivo

Artículo ciento cincuenta y cuatro.  
1. Además de quienes incurran en alguno de los supuestos enumerados en el artículo 6 

de esta Ley, son inelegibles para el cargo de Diputado o Senador quienes ejerzan funciones 
o cargos conferidos y remunerados por un Estado extranjero.

2. Tampoco son elegibles para el Congreso de los Diputados los Presidentes y miembros 
de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, así como los cargos de libre 
designación de dichos Consejos y los miembros de las Instituciones Autonómicas que por 
mandato estatutario o legal deban ser elegidos por la Asamblea Legislativa correspondiente.

3. Nadie puede presentarse simultáneamente como candidato al Congreso de los 
Diputados y al Senado.

CAPÍTULO II
Incompatibilidades

Artículo ciento cincuenta y cinco.  
1. Las causas de inelegibilidad de los Diputados y Senadores lo son también de 

incompatibilidad.
2. Son también incompatibles:
a) El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia.
b) Los miembros del Consejo de Administración de la Corporación de Radio Televisión 

Española.
c) Los miembros del Gabinete de la Presidencia del Gobierno o de cualquiera de los 

Ministros y de los Secretarios de Estado.
d) Los Delegados del Gobierno en Autoridades Portuarias, Confederaciones 

Hidrográficas, Sociedades Concesionarias de Autopistas de Peaje y en los entes 
mencionados en el párrafo siguiente.

e) Los Presidentes de los Consejos de Administración, Consejeros, Administradores, 
Directores generales, Gerentes y cargos equivalentes de entes públicos, monopolios 
estatales y empresas con participación pública mayoritaria, directa o indirecta, cualquiera 
que sea su forma, y de las Cajas de Ahorro de fundación pública.

f) Los Diputados y Senadores electos en candidaturas presentadas por partidos o por 
federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad por sentencia 
judicial firme y los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores 
declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.

3. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta 
de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.

4. Los Senadores designados por las Comunidades Autónomas, sean o no 
simultáneamente miembros de las Asambleas Legislativas de éstas:
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a) Sólo podrán desempeñar aquellas actividades que como Senadores les estén 
expresamente autorizadas en la Constitución y en esta Ley cualquiera que fuese el régimen 
que les pudiera corresponder por virtud de su designación por la Comunidad Autónoma; y

b) Sólo podrán percibir la remuneración que les corresponda como Senadores, salvo que 
opten expresamente por la que hubieran de percibir, en su caso, como parlamentarios 
autonómicos.

5. Cuando la causa de incompatibilidad sea la prevista en el apartado 2.f), se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 6.4 de esta Ley.

Artículo ciento cincuenta y seis.  
1. Los Diputados y Senadores únicamente podrán formar parte de los órganos 

colegiados de dirección o Consejos de Administración de Organismos, entes públicos o 
empresas con participación pública, mayoritaria, directa o indirecta, cuando su elección 
corresponda a las respectivas Cámaras, a las Cortes Generales o a las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas, pero sólo percibirán las dietas o 
indemnizaciones que les correspondan y que se acomoden al régimen general previsto para 
la Administración Pública.

2. Las cantidades devengadas y que, conforme al apartado anterior, no deban ser 
percibidas, serán ingresadas directamente por el organismo, ente o empresa en el Tesoro 
Público.

3. En ningún caso, se podrá pertenecer a más de dos órganos colegiados de dirección o 
Consejos de Administración a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

Artículo ciento cincuenta y siete.  
1. El mandato de los Diputados y Senadores se ejercerá en régimen de dedicación 

absoluta en los términos previstos en la Constitución y en la presente Ley.
2. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, el mandato de los Diputados y 

Senadores será incompatible con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier 
otro puesto, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos 
mediante sueldo, salario, arancel, honorarias o cualquier otra forma. En caso de producirse 
el pase a la situación administrativa o laboral que corresponda en aquéllos, deberá 
garantizarse la reserva de puesto o plaza y de destino, en las condiciones que determinen 
las normas específicas de aplicación.

El régimen de dedicación absoluta y de incompatibilidades previsto en esta Ley será 
aplicable sin que en ningún caso se pueda optar por percepciones o remuneraciones 
correspondientes a puestos o cargos incompatibles.

3. En particular, la condición de Diputado y Senador es incompatible con el ejercicio de la 
función pública y con el desempeño de cualquier otro puesto que figure al servicio o en los 
presupuestos de los órganos constitucionales, de las Administraciones Públicas, sus 
Organismos y entes públicos, empresas con participación pública directa o indirecta, 
mayoritaria, o con cualquier actividad por cuenta directa o indirecta de los mismos.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los parlamentarios que reúnan la 
condición de Profesores Universitarios podrán colaborar, en el seno de la propia Universidad, 
en actividades de docencia o investigación de carácter extraordinario, que no afecten a la 
dirección y control de los servicios, pudiendo sólo percibir por tales actividades las 
indemnizaciones reglamentarias establecidas.

Artículo ciento cincuenta y ocho.  
1. En cualquier caso, los Diputados y Senadores no podrán percibir más de una 

remuneración con cargo a los presupuestos de los órganos constitucionales o de las 
Administraciones Públicas, sus organismos autónomos, entes públicos y empresas con 
participación pública directa o indirecta, mayoritaria, ni optar por percepciones 
correspondientes a puestos incompatibles, sin perjuicio de las dietas e indemnizaciones que 
en cada caso corresponda por los compatibles.

2. En particular, los Diputados y Senadores no pueden percibir pensiones de derechos 
pasivos o de cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio. El derecho al 
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devengo por dichas pensiones se recuperará automáticamente desde el mismo momento de 
extinción de la condición de Diputado o Senador.

Artículo ciento cincuenta y nueve.  
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 157, el mandato de los Diputados y 

Senadores es incompatible con el desempeño de actividades privadas.
2. En particular, es en todo caso incompatible la realización de las conductas siguientes:
a) Las actividades de gestión, defensa, dirección o asesoramiento ante cualesquiera 

Organismos o Empresas del sector público estatal, autonómico o local, respecto de asuntos 
que hayan de resolverse por ellos, que afecten directamente a la realización de algún 
servicio público o que estén encaminados a la obtención de subvenciones o avales públicos. 
Se exceptúan las actividades particulares que, en ejercicio de un derecho reconocido, 
realicen los directamente interesados, así como las subvenciones o avales cuya concesión 
se derive de la aplicación automática de lo dispuesto en una Ley o Reglamento de carácter 
general.

b) La actividad de contratista o fiador de obras, servicios, suministros y, en general, 
cualesquiera contratos que se paguen con fondos de Organismos o Empresas del sector 
público estatal, autonómico o local o el desempeño de puestos o cargos que lleven anejas 
funciones de dirección, representación, asesoramiento o prestación de servicios en 
Compañías o Empresas que se dediquen a dichas actividades.

c) El desempeño de puestos o cargos que llevan anejas funciones de dirección, 
representación, asesoramiento o prestación de servicios en Empresas o Sociedades 
arrendatarias o administradoras de monopolios.

d) La prestación de servicios de asesoramiento o de cualquier otra índole, con titularidad 
individual o compartida, en favor de Organismos o Empresas del sector público estatal, 
autonómico o local.

e) La participación superior al 10 por 100, adquirida en todo o en parte con posterioridad 
a la fecha de su elección como Diputado o Senador, salvo que fuere por herencia, en 
Empresas o Sociedades que tengan contratos de obras, servicios, suministros o, en general, 
cualesquiera otros que se paguen con fondos de Organismos o Empresas del sector público 
estatal, autonómico o local.

f) Las funciones de Presidente del Consejo de Administración, Consejero, Administrador, 
Director general, Gerente o cargos equivalentes, así como la prestación de servicios en 
Entidades de Crédito o Aseguradoras o en cualesquiera Sociedades o Entidades que tengan 
un objeto fundamentalmente financiero y hagan apelación públicamente al ahorro y al 
crédito.

g) Y cualesquiera otras actividades que por su naturaleza sean incompatibles con la 
dedicación y las obligaciones parlamentarias contenidas en los respectivos Reglamentos.

3. De la prohibición de ejercicio de actividades públicas y privadas a que se refieren el 
artículo 157.2 y el presente, se exceptúan tan sólo:

a) La mera administración del patrimonio personal o familiar. Sin embargo, en ningún 
caso tendrán esta consideración las actividades privadas cuando el interesado, su cónyuge o 
persona vinculada a aquél en análoga relación de convivencia afectiva y descendientes 
menores de edad, conjunta o separadamente, tengan participación superior al 10 por 100 en 
actividades empresariales o profesionales de toda índole que tengan conciertos, 
concesiones o contratos con Organismos o Empresas del sector público estatal autonómico 
o local.

b) La producción y creación literaria, científica, artística o técnica, así como las 
publicaciones derivadas de ellas, siempre que no se incurra en ninguno de los supuestos del 
artículo 157.2 o de los apartados 1 y 2 del presente artículo.

c) Las actividades privadas distintas de las recogidas en el apartado 2 de este artículo 
que serán autorizadas por la respectiva Comisión de cada Cámara, previa petición expresa 
de los interesados. La solicitud y la autorización que se otorgue se inscribirán en el Registro 
de Intereses a que se refiere el artículo 160 de la presente Ley.
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Artículo ciento sesenta.  
1. Los Diputados y Senadores, con arreglo a las determinaciones de los respectivos 

Reglamentos de las Cámaras, están obligados a formular declaración de todas las 
actividades que puedan constituir causa de incompatibilidad conforme a lo establecido en 
esta Ley Orgánica y de cualesquiera otras actividades que les proporcionen o puedan 
proporcionar ingresos económicos, así como de sus bienes patrimoniales, tanto al adquirir 
como al perder su condición de parlamentarios, así como cuando modifiquen sus 
circunstancias.

2. Las declaraciones sobre actividades y bienes se formularán por separado conforme a 
los modelos que aprobarán las Mesas de ambas Cámaras en reunión conjunta y se 
inscribirán en un Registro de Intereses, constituido en cada una de las propias Cámaras bajo 
la dependencia directa de sus respectivos Presidentes, a los efectos del presente artículo y a 
los que determinen los Reglamentos de las mismas Cámaras.

La declaración de actividades incluirá:
a) Cualesquiera actividades que se ejercieren y que puedan constituir causa de 

incompatibilidad, conforme al número 2 del artículo 159.
b) Las que, con arreglo a la Ley, puedan ser de ejercicio compatible.
c) En general, cualesquiera actividades que proporcionen o puedan proporcionar 

ingresos económicos.
El contenido del Registro de Intereses tendrá carácter público. Las Mesas de las 

Cámaras, conforme a lo dispuesto en el párrafo primero de este apartado, acordarán el 
procedimiento para asegurar la publicidad.

La instrucción y la resolución de todos los procedimientos relativos al Registro de 
Intereses y a las actividades de los Diputados y Senadores, salvo lo previsto en los restantes 
apanados de este artículo y en el artículo 159.3, c), corresponderá al Presidente de cada 
Cámara.

3. El Pleno de la Cámara resolverá sobre la posible incompatibilidad, a propuesta de la 
Comisión correspondiente, que deberá ser motivada y, en el supuesto de actividades 
privadas, basarse en los casos previstos en el número 2 del artículo 159, y, si declara la 
incompatibilidad, el parlamentario deberá optar entre el escaño y el cargo, actividad, 
percepción o participación incompatible. En el caso de no ejercitarse la opción, se entiende 
que renuncia al escaño.

4. Declarada por el Pleno correspondiente la reiteración o continuidad en las actividades 
a que se refiere el apartado a) o en la prestación de servicios a que alude el apartado d), 
ambos del número 2 del artículo anterior, la realización ulterior de las actividades o servicios 
indicados llevará consigo la renuncia al escaño, a lo que se dará efectividad en la forma que 
determinen los Reglamentos de las Cámaras.

CAPÍTULO III
Sistema electoral

Artículo ciento sesenta y uno.  
1. Para la elección de Diputados y Senadores, cada provincia constituirá una 

circunscripción electoral. Asimismo, las ciudades de Ceuta y Melilla serán consideradas, 
cada una de ellas, como circunscripciones electorales.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, para las elecciones de Senadores, 
a las Provincias insulares, en las que a tales efectos se consideran circunscripciones cada 
una de las siguientes islas o agrupaciones de islas: Mallorca, Menorca, Ibiza-Formentera, 
Gran Canaria, Fuerteventura, Lanzarote, Tenerife, Hierro, Gomera y La Palma.

Artículo ciento sesenta y dos.  
1. El Congreso está formado por trescientos cincuenta Diputados.
2. A cada provincia le corresponde un mínimo inicial de dos Diputados. Las poblaciones 

de Ceuta y Melilla están representadas cada una de ellas por un Diputado.
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3. Los doscientos cuarenta y ocho Diputados restantes se distribuyen entre las 
provincias en proporción a su población, conforme al siguiente procedimiento:

a) Se obtiene una cuota de reparto resultante de dividir por doscientos cuarenta y ocho la 
cifra total de la población de derecho de las provincias peninsulares e insulares.

b) Se adjudican a cada provincia tantos Diputados como resulten, en números enteros, 
de dividir la población de derecho provincial por la cuota de reparto.

c) Los Diputados restantes se distribuyen asignando uno a cada una de las provincias 
cuyo cociente, obtenido conforme al apartado anterior, tenga una fracción decimal mayor.

4. El Decreto de convocatoria debe especificar el número de Diputados a elegir en cada 
circunscripción, de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

Artículo ciento sesenta y tres.  
1. La atribución de los escaños en función de los resultados del escrutinio se realiza 

conforme a las siguientes reglas:
a) No se tienen en cuenta aquellas candidaturas que no hubieran obtenido, al menos, el 

3 por 100 de los votos válidos emitidos en la circunscripción.
b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por las 

restantes candidaturas.
c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, etcétera, 

hasta un número igual al de escaños correspondientes a la circunscripción, formándose un 
cuadro similar al que aparece en el ejemplo práctico. Los escaños se atribuyen a las 
candidaturas que obtengan los cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un orden 
decreciente.

Ejemplo práctico: 480.000 votos válidos emitidos en una circunscripción que elija ocho 
Diputados. Votación repartida entre seis candidaturas:

A(168.000 votos) B(104.000) C(72.000) D(64.000) E(40.000) F(32.000)

División 1 2 3 4 5 6 7 8
A 168.000 84.000 56.000 42.000 33.600 28.000 24.000 21.000
B 104.000 52.000 34.666 26.000 20.800 17.333 14.857 13.000
C 72.000 36.000 24.000 18.000 14.400 12.000 10.285 9.000
D 64.000 32.000 21.333 16.000 12.800 10.666 9.142 8.000
E 40.000 20.000 13.333 10.000 8.000 6.666 5.714 5.000
F 32.000 16.000 10.666 8.000 6.400 5.333 4.571 4.000

Por consiguiente: la candidatura A obtiene cuatro escaños. La candidatura B dos 
escaños y las candidaturas C y D un escaño cada una.

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan dos correspondientes a distintas 
candidaturas, el escaño se atribuirá a la que mayor número total de votos hubiese obtenido. 
Si hubiera dos candidaturas con igual número total de votos, el primer empate se resolverá 
por sorteo y los sucesivos de forma alternativa.

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se adjudican a los candidatos 
incluidos en ella, por el orden de colocación en que aparezcan.

2. En las circunscripciones de Ceuta y Melilla será proclamado electo el candidato que 
mayor número de votos hubiese obtenido.

Artículo ciento sesenta y cuatro.  
1. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un diputado, el escaño será 

atribuido al candidato o, en su caso, al suplente, de la misma lista a quien corresponda, 
atendiendo a su orden de colocación.

2. Las vacantes de los Diputados elegidos en Ceuta y Melilla serán cubiertas por sus 
respectivos suplentes, designados en los términos del artículo 170 de esta Ley.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 4  Ley Orgánica del Régimen Electoral General

– 77 –



Artículo ciento sesenta y cinco.  
1. En cada circunscripción provincial se eligen cuatro Senadores.
2. En cada circunscripción insular se elige el siguiente número de Senadores: tres en 

Gran Canaria, Mallorca y Tenerife; uno en Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, 
Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma.

3. Las poblaciones de Ceuta y Melilla eligen cada una de ellas dos Senadores.
4. Las Comunidades Autónomas designan además un Senador y otro más para cada 

millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponde a la Asamblea 
Legislativa de la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo que establezcan sus Estatutos, 
que aseguran, en todo caso, la adecuada representación proporcional. A efectos de dicha 
designación el número concreto de Senadores que corresponda a cada Comunidad 
Autónoma se determinará tomando como referencia el censo de población de derecho 
vigente en el momento de celebrarse las últimas elecciones generales al Senado.

Artículo ciento sesenta y seis.  
1. La elección directa de los Senadores en las circunscripciones provinciales, insulares y 

en Ceuta y Melilla se rige por lo dispuesto en los apartados siguientes:
a) Los electores pueden dar su voto a un máximo de tres candidatos en las 

circunscripciones provinciales, dos en Gran Canaria, Mallorca, Tenerife, Ceuta y Melilla, y 
uno en las restantes circunscripciones insulares.

b) Serán proclamados electos aquellos candidatos que obtengan mayor número de votos 
hasta complementar el de Senadores asignados a la circunscripción.

2. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un Senador elegido directamente 
la vacante se cubrirá por su suplente designado según el artículo 171 de esta Ley.

CAPÍTULO IV
Convocatoria de elecciones

Artículo ciento sesenta y siete.  
1. La convocatoria de elecciones al Congreso de los Diputados, al Senado o ambas 

Cámaras conjuntamente se realizará mediante Real Decreto.
2. Salvo en el supuesto previsto en el artículo 99, párrafo quinto, de la Constitución, el 

Decreto de convocatoria se expide con el refrendo del Presidente del Gobierno, a propuesta 
del mismo bajo su exclusiva responsabilidad y previa deliberación del Consejo de Ministros.

3. En caso de disolución anticipada del Congreso de los Diputados, del Senado o de las 
Cortes Generales, el Decreto de disolución contendrá la convocatoria de nuevas elecciones 
a la Cámara o Cámaras disueltas.

4. El Presidente del Congreso de los Diputados refrenda el Decreto de disolución de las 
Cortes Generales y de convocatoria de nuevas elecciones en el supuesto previsto en el 
artículo 99.5 de la Constitución.

CAPÍTULO V
Procedimiento electoral

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la Administración electoral

Artículo ciento sesenta y ocho.  
1. A los efectos previstos en el artículo 43 cada uno de los partidos, federaciones y 

coaliciones que pretendan concurrir a las elecciones designan, por escrito, ante la Junta 
Electoral Central, a un representante general, antes del noveno día posterior a la 
convocatoria de elecciones. El mencionado escrito deberá expresar la aceptación de la 
persona designada.
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2. Cada uno de los representantes generales designa antes del undécimo día posterior a 
la convocatoria, ante la Junta Electoral Central, a los representantes de las candidaturas que 
su partido, federación o coalición presente en cada una de las circunscripciones electorales.

3. En el plazo de dos días la Junta Electoral Central comunica a las Juntas Electorales 
Provinciales los nombres de los representantes de las candidaturas correspondientes a su 
circunscripción.

4. Los representantes de las candidaturas se personan ante las respectivas Juntas 
Provinciales, para aceptar su designación, en todo caso, antes de la presentación de la 
candidatura correspondiente.

5. Los promotores de las agrupaciones de electores designan a los representantes de 
sus candidaturas en el momento de presentación de las mismas ante las Juntas 
Provinciales. Dicha designación debe ser aceptada en ese acto.

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos

Artículo ciento sesenta y nueve.  
1. Para las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado la Junta Electoral 

competente para todas las operaciones previstas en el Título I, Capítulo VI, Sección II de 
esta Ley, en relación a la presentación y proclamación de candidatos es la Junta Electoral 
Provincial.

2. Cada candidatura se presentará mediante listas de candidatos.
3. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores necesitarán, al menos, la 

firma del 1 % de los inscritos en el censo electoral de la circunscripción. Los partidos, 
federaciones o coaliciones que no hubieran obtenido representación en ninguna de las 
Cámaras en la anterior convocatoria de elecciones necesitarán la firma, al menos, del 0,1 % 
de los electores inscritos en el censo electoral de la circunscripción por la que pretendan su 
elección. Ningún elector podrá prestar su firma a más de una candidatura.

4. Las candidaturas presentadas y las candidaturas proclamadas de todos los distritos se 
publican en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo ciento setenta.  
En las circunscripciones de Ceuta y Melilla las candidaturas presentadas para la elección 

de Diputados incluirán un candidato suplente.

Artículo ciento setenta y uno.  
1. Las candidaturas para el Senado son individuales a efectos de votación y escrutinio 

aunque pueden agruparse en listas a efectos de presentación y campaña electoral.
2. Cada candidatura a Senador debe incluir dos candidatos suplentes haciendo constar 

el orden en que deban asumir la suplencia. Los nombres de los candidatos suplentes 
figurarán en la publicación de las candidaturas en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ y en toda la 
documentación electoral, pero no se incluirán en las papeletas electorales.

Sección III. Papeletas y sobres electorales

Artículo ciento setenta y dos.  
1. A los efectos previstos en el artículo 70.1 las Juntas Electorales competentes en el 

caso de elecciones al Congreso de los Diputados o al Senado, son las Juntas Provinciales.
2. Las papeletas electorales destinadas a la elección de Diputados deben expresar las 

indicaciones siguientes: la denominación, la sigla y símbolo del partido, federación, coalición 
o agrupación de electores que presente la candidatura, los nombres y apellidos de los 
candidatos y de los suplentes, según su orden de colocación, así como, en su caso, la 
circunstancia a que se refiere el artículo 46.7.

3. Las papeletas de votación de Senadores irán impresas por una sola cara, salvo que el 
número de candidatos supere el número fijado por la normativa de desarrollo de la presente 
ley, en cuyo caso irán impresas por las dos caras, y contendrán:
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a) La denominación, o sigla y símbolo de la entidad que presenta al candidato o 
candidatos, ya sea un partido, federación, coalición o agrupación de electores. Bajo esta 
denominación figurarán los nombres del candidato o candidatos respectivos, en el orden que 
libremente establezca la entidad que presenta cada una de las candidaturas.

b) Las candidaturas se ordenarán de izquierda a derecha, de arriba abajo y de mayor a 
menor, atendiendo al número de votos obtenidos por la totalidad de los candidatos 
presentados por cada uno de los partidos, federaciones y coaliciones en las últimas 
elecciones al Senado en la circunscripción correspondiente. Las candidaturas de 
agrupaciones de electores, así como las de los partidos, federaciones o coaliciones que no 
hayan concurrido en las anteriores elecciones al Senado, aparecerán a continuación en el 
orden que se determine por sorteo en cada circunscripción.

c) En el caso de partidos o federaciones que, habiendo formado parte de una coalición 
con representación en el Senado, y que decidan presentarse por separado en las siguientes 
elecciones por la misma circunscripción, el orden de aparición en la papeleta según el 
apartado b) se aplicará a todos los partidos o federaciones que pertenecieron a la antigua 
coalición, determinándose libremente entre ellos su precedencia y si, no hubiese acuerdo, 
ésta se resolverá por sorteo.

La misma regla se aplicará a los partidos o federaciones que, habiendo concurrido por 
separado y obteniendo representación en el Senado en una circunscripción, opten después 
por presentarse formando parte de una coalición en esa misma circunscripción.

d) El nombre de cada candidato irá precedido de un recuadro. El votante marcará con 
una cruz el correspondiente al candidato o candidatos al que otorga su voto.

e) Una nota informativa, dirigida a los electores indicando el número máximo de 
candidatos que pueden votar en cada circunscripción, así como el hecho de que cualquier 
alteración en la papeleta determinará la nulidad del voto.

Sección IV. Escrutinio general

Artículo ciento setenta y tres.  
En las elecciones al Congreso de los Diputados o al Senado, las Juntas Electorales 

competentes para la realización de todas las operaciones de escrutinio general son las 
Juntas Electorales Provinciales.

CAPÍTULO VI
Gastos y subvenciones electorales

Artículo ciento setenta y cuatro.  
1. Los administradores generales de los partidos políticos, federaciones y coaliciones 

son designados por escrito ante la Junta Electoral Central por sus respectivos 
representantes generales antes del undécimo día posterior a la convocatoria de elecciones. 
El mencionado escrito deberá expresar la aceptación de la persona designada.

2. Los administradores de las candidaturas son designados por escrito ante la Junta 
Electoral Provincial correspondiente por sus respectivos representantes en el acto de 
presentación de dichas candidaturas. El mencionado escrito deberá expresar la aceptación 
de la persona designada. Las Juntas Electorales Provinciales comunicaran a la Junta 
Electoral Central los administradores designados en su circunscripción.

Artículo ciento setenta y cinco.  Subvención de gastos en elecciones al Congreso y 
Senado.

1. El Estado subvenciona los gastos que originen las actividades electorales de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) 21.167,64 por cada escaño obtenido en el Congreso de los Diputados o en el Senado.
b) 0,81 euros por cada uno de los votos conseguidos por cada candidatura al Congreso, 

uno de cuyos miembros al menos, hubiera obtenido escaño de Diputado.
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c) 0,32 euros por cada uno de los votos conseguidos por cada candidato que hubiera 
obtenido escaño de Senador.

2. Para las elecciones a las Cortes Generales o a cualquiera de sus Cámaras, el límite 
de los gastos electorales será el que resulte de multiplicar por 0,37 euros el número de 
habitantes correspondientes a la población de derecho de las circunscripciones donde 
presente sus candidaturas cada partido, federación, coalición o agrupación.

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, el Estado 
subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los gastos 
electorales originados por el envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas 
electorales o de propaganda y publicidad electoral de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Se abonarán 0,18 euros por elector en cada una de las circunscripciones en las que 
haya presentado lista al Congreso de los Diputados y al Senado, siempre que la candidatura 
de referencia hubiera obtenido Diputados o Senadores que logren constituirse en Grupo 
Parlamentario propio en una u otra Cámara, o hubiera obtenido el número de Diputados o 
Senadores o de votos preciso para hacerlo.

b) La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite previsto en el apartado 
2 de este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad a 
que se refiere este apartado.

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a euros 
constantes. Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las cantidades 
actualizadas en los cinco días siguientes a la convocatoria.

5. No habrá lugar al pago de las subvenciones en los supuestos establecidos en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente Ley.

TÍTULO III
Disposiciones especiales para las elecciones municipales

CAPÍTULO PRIMERO
Derecho de sufragio activo

Artículo ciento setenta y seis.  
1. Sin perjuicio de lo regulado en el Título I, capítulo I, de esta Ley, gozan del derecho de 

sufragio activo en las elecciones municipales los residentes extranjeros en España cuyos 
respectivos países permitan el voto a los españoles en dichas elecciones, en los términos de 
un tratado.

Asimismo, gozan del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales todas las 
personas residentes en España que, sin haber adquirido la nacionalidad española:

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el 
párrafo 2 del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Reúnan los requisitos para ser elector exigidos en esta Ley para los españoles y 
hayan manifestado su voluntad de ejercer el derecho de sufragio activo en España.

2. El Gobierno comunicará a la Oficina del Censo Electoral la relación de Estados 
extranjeros cuyos nacionales, residentes en España, deban de ser inscritos en el censo.

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio pasivo

Artículo ciento setenta y siete.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo II del Título I de esta Ley, son elegibles en 

las elecciones municipales todas las personas residentes en España que, sin haber 
adquirido la nacionalidad española:
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a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el 
párrafo 2 del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, o 
bien, sean nacionales de países que otorguen a los ciudadanos españoles el derecho de 
sufragio pasivo en sus elecciones municipales en los términos de un tratado.

b) Reúnan los requisitos para ser elegibles exigidos en esta Ley para los españoles.
c) No hayan sido desposeídos del derecho de sufragio pasivo en su Estado de origen.
2. Son inelegibles para el cargo de Alcalde o Concejal quienes incurran en alguno de los 

supuestos previstos en el artículo 6 de esta Ley y, además, los deudores directos o 
subsidiarios de la correspondiente Corporación Local contra quienes se hubiera expedido 
mandamiento de apremio por resolución judicial.

CAPÍTULO III
Causas de incompatibilidad

Artículo ciento setenta y ocho.  
1. Las causas de inelegibilidad a que se refiere el artículo anterior, lo son también de 

incompatibilidad con la condición de Concejal.
2. Son también incompatibles:
a) Los Abogados y Procuradores que dirijan o representen a partes en procedimientos 

judiciales o administrativos contra la Corporación, con excepción de las acciones a que se 
refiere el artículo 63.1 b) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

b) Los Directores de Servicios, funcionarios o restante personal en activo del respectivo 
Ayuntamiento y de las entidades y establecimientos dependientes de él.

c) Los Directores generales o asimilados de las Cajas de Ahorro Provinciales y Locales 
que actúen en el término municipal.

d) Los contratistas o subcontratistas de contratos, cuya financiación total o parcial corra a 
cargo de la Corporación Municipal o de establecimientos de ella dependientes.

e) Los concejales electos en candidaturas presentadas por partidos o por federaciones o 
coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad por sentencia judicial firme y 
los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores declaradas 
vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.

3. Cuando se produzca una situación de incompatibilidad los afectados deberán optar 
entre la renuncia a la condición de Concejal o el abandono de la situación que, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado anterior, dé origen a la referida incompatibilidad. Cuando la 
causa de incompatibilidad sea la prevista en el apartado 2.e) del presente artículo, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 6.4 de esta Ley.

4. Cuando la causa de incompatibilidad sea la contenida en el punto b), del apartado 2, 
el funcionario o empleado que optare por el cargo de Concejal pasará a la situación de 
servicios especiales o subsidiariamente a la prevista en sus respectivos convenios que en 
todo caso ha de suponer reserva de su puesto de trabajo.

5. Los ciudadanos que sean elegibles, de acuerdo con el artículo 177, apartado 1, de 
esta Ley, estarán sujetos a las causas de incompatibilidades a que se refiere el presente 
artículo.

CAPÍTULO IV
Sistema electoral

Artículo ciento setenta y nueve.  
1. Cada término municipal constituye una circunscripción en la que se elige el número de 

concejales que resulte de la aplicación de la siguiente escala:

Hasta 100 residentes 3
De 101 a 250 residentes 5
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De 251 a 1.000 7
De 1.001 a 2.000 9
De 2.001 a 5.000 11
De 5.001 a 10.000 13
De 10.001 a 20.000 17
De 20.001 a 50.000 21
De 50.001 a 100.000 25

De 100.001 en adelante, un Concejal más por cada 100.000 residentes o fracción, 
añadiéndose uno más cuando el resultado sea un número par.

2. La escala prevista en el párrafo anterior no se aplica a los municipios que, de acuerdo 
con la legislación sobre régimen local, funcionan en régimen de concejo abierto. En estos 
municipios los electores eligen directamente al Alcalde por sistema mayoritario.

Artículo ciento ochenta.  
La atribución de los puestos de Concejales en cada Ayuntamiento se realiza siguiendo el 

mismo procedimiento previsto en el artículo 163.1 de esta Ley, con la única salvedad de que 
no son tenidas en cuenta aquellas candidaturas que no obtengan, por lo menos, el 5 por 100 
de los votos válidos emitidos en la circunscripción.

Artículo ciento ochenta y uno.  
1. En el supuesto de que en alguna circunscripción no se presenten candidaturas, se 

procede en el plazo de seis meses a la celebración de elecciones parciales en dicha 
circunscripción.

2. Si en esta nueva convocatoria tampoco se presenta candidatura alguna, se procede 
según lo previsto en el párrafo tercero del artículo 182.

Artículo ciento ochenta y dos.  
1. En el caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un concejal, el escaño se 

atribuirá al candidato o, en su caso, al suplente de la misma lista a quien corresponda, 
atendiendo a su orden de colocación.

2. En el caso de que, de acuerdo con el procedimiento anterior, no quedasen posibles 
candidatos o suplentes a nombrar, las vacantes serán cubiertas por cualquier ciudadano 
mayor de edad que no esté incurso en causa de inelegibilidad.

Estos suplentes serán designados por el partido, coalición, federación o agrupación de 
electores cuyos concejales hubiesen de ser sustituidos y se comunicará a la Junta Electoral 
correspondiente, a efectos de la expedición de la oportuna credencial. En este caso, no 
podrán ser designadas aquellas personas que habiendo sido candidatos o suplentes en 
aquella lista, hubieran renunciado al cargo anteriormente.

3. En el caso de que el número de hecho de miembros elegidos en la correspondiente 
convocatoria electoral llegase a ser inferior a la mitad del número legal de miembros de la 
corporación, se constituirá una comisión gestora integrada por todos los miembros de la 
corporación que continúen y los ciudadanos que hubiesen sido designados para cubrir las 
vacantes, conforme a lo previsto en el párrafo anterior.

Cuando resulte imposible conformar la comisión gestora, la Diputación Provincial o, en 
su caso, el órgano competente de la Comunidad Autónoma asumirá directamente la gestión 
ordinaria de la Entidad Local, no pudiendo adoptar acuerdos para los que se requiera una 
mayoría cualificada.

Artículo ciento ochenta y tres.  
1. En los supuestos de disolución de corporaciones locales por acuerdo del Consejo de 

Ministros, previstos en la legislación básica de régimen local por gestión gravemente dañosa 
para los intereses generales que suponga incumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales, deberá procederse a la convocatoria de elecciones parciales para la 
constitución de una nueva corporación dentro del plazo de tres meses, salvo que por la 
fecha en que ésta debiera constituirse el mandato de la misma hubiese de resultar inferior a 
un año.
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Mientras se constituye la nueva corporación o expira el mandato de la disuelta, la 
administración ordinaria de sus asuntos corresponderá a una comisión gestora designada 
por la diputación provincial o, en su caso, por el órgano competente de la comunidad 
autónoma correspondiente, cuyo número de miembros no excederá del número legal de 
miembros de la corporación. Ejercerá las funciones de Alcalde o Presidente aquel vocal que 
resulte elegido por mayoría de votos entre todos los miembros de la comisión.

2. Cuando la disolución se produzca porque los órganos de gobierno de la corporación 
local lleven a cabo alguna de las actuaciones previstas en el artículo 61.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la diputación provincial o, en su 
caso, el órgano competente de la comunidad autónoma asumirá directamente tras la 
disolución la gestión ordinaria de la corporación hasta la finalización del correspondiente 
mandato, no pudiendo adoptar acuerdos para los que se requiera una mayoría cualificada.

Artículo ciento ochenta y cuatro.  Concejales de Municipios con población inferior a 250 
habitantes y no sometidos a régimen de Concejo Abierto.

a) Cada partido, coalición, federación o agrupación podrá presentar una lista como 
máximo de tres nombres si el municipio tiene hasta 100 residentes o de cinco nombres si 
tiene entre 101 y 250 residentes.

b) Cada elector podrá dar su voto a un máximo de dos entre los candidatos proclamados 
en el distrito en caso de municipios de hasta 100 residentes o a un máximo de cuatro en los 
municipios entre 101 y 250 residentes.

c) Se efectuará el recuento de votos obtenidos por cada candidato en el distrito, 
ordenándose en una columna las cantidades representativas de mayor a menor.

d) Serán proclamados electos aquellos candidatos que obtengan mayor número de votos 
hasta completar el número total de concejales a elegir en función de la población.

e) Los casos de empate se resolverán por sorteo.
f) En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un concejal, la vacante será 

atribuida al candidato siguiente que más votos haya obtenido.

CAPÍTULO V
Convocatoria

Artículo ciento ochenta y cinco.  
El Real Decreto de convocatoria es acordado en Consejo de Ministros a propuesta de los 

Ministerios del Interior y de Administración Territorial.

CAPÍTULO VI
Procedimiento electoral

Sección I. Representantes

Artículo ciento ochenta y seis.  
1. A los efectos previstos en el artículo 43, los partidos políticos, federaciones y 

coaliciones que pretendan concurrir a las elecciones, designan por escrito, ante las Juntas 
Electorales Provinciales, antes del noveno día posterior a la convocatoria de elecciones, un 
representante general que en cada provincia actúa en su nombre y representación; dentro 
del mismo plazo designan un representante general ante la Junta Electoral Central. Los 
mencionados escritos deberán expresar la aceptación de la persona designada.

2. Los representantes generales designan, por escrito, ante la Junta Electoral Provincial 
correspondiente, antes del undécimo día posterior a la convocatoria de elecciones, a los 
representantes de las candidaturas que el partido, federación o coalición presente en cada 
municipio.
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3. En el plazo de dos días, las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a las 
respectivas Juntas Electorales de Zona, los nombres de los representantes de las 
candidaturas comprendidas, a su demarcación.

4. Los representantes de las candidaturas se personan ante las respectivas Juntas 
Electorales de Zona, para aceptar su designación, en todo caso, antes de la presentación de 
la candidatura correspondiente.

5. Los promotores de las agrupaciones designan a los representantes de sus 
candidaturas en el momento de presentación de las mismas ante las Juntas Electorales de 
Zona. Dicha designación debe ser aceptada en ese acto.

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos

Artículo ciento ochenta y siete.  
1. Para las elecciones municipales, la Junta Electoral competente para todas las 

operaciones previstas en el Título I, Capítulo VI, Sección II de esta Ley, en relación a la 
presentación y proclamación de candidatos es la Junta Electoral de Zona.

2. Cada candidatura se presentará mediante lista de candidatos.
Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas que se 

presenten en los municipios con un número de residentes igual o inferior a 3.000 habitantes.
Tampoco será exigible lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley en aquellos municipios 

que cuenten con un número de residentes entre 3.000 y 5.000 habitantes. En estos casos, sí 
será exigible que las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos 
del cuarenta por ciento, en cada candidatura.

3. Para presentar candidatura, las agrupaciones de electores necesitan un número de 
firmas de los inscritos en el censo electoral del municipio, que deberán ser autenticadas 
notarialmente o por el Secretario de la Corporación municipal correspondiente, determinado 
conforme al siguiente baremo:

a) En los municipios de menos de 5.000 habitantes no menos de 1 por 100 de los 
inscritos siempre que el número de firmantes sea más del doble que el de Concejales a 
elegir.

b) En los comprendidos entre 5.001 y 10.000 habitantes al menos 100 firmas.
c) En los comprendidos entre 10.001 y 50.000 habitantes al menos 500 firmas.
d) En los comprendidos entre 50.001 y 150.000 habitantes al menos 1.500 firmas.
e) En los comprendidos entre 150.001 y 300.000 habitantes al menos 3.000 firmas.
f) En los comprendidos entre 300.001 y 1.000.000 de habitantes al menos 5.000 firmas.
g) En los demás casos al menos 8.000 firmas.
4. Las candidaturas presentadas y las proclamadas se publicarán el en «Boletín Oficial» 

de la provincia correspondiente.

Artículo ciento ochenta y siete bis.  
1. Los ciudadanos, elegibles de acuerdo con lo previsto en el artículo 177.1, en el 

momento de presentación de las candidaturas deberán aportar, además de los documentos 
necesarios para acreditar que reúnen los requisitos exigidos por la legislación española, una 
declaración formal en la que conste:

a) Su nacionalidad, así como su domicilio en España.
b) Que no se encuentran privados del derecho de sufragio pasivo en el Estado miembro 

de origen.
c) En su caso, la mención del último domicilio en el Estado miembro de origen.
2. En los supuestos que la Junta Electoral competente determine, se podrá exigir la 

presentación de un certificado de la autoridad administrativa que corresponda del Estado 
miembro de origen en el que se acredite que no se halla privado del sufragio pasivo en dicho 
Estado.

3. Efectuada la proclamación de candidaturas, la Junta Electoral Central trasladará a los 
otros Estados, a través del Ministerio competente, la información relativa a sus respectivos 
nacionales incluidos como candidatos.
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Sección III. Utilización de los medios públicos de comunicación

Artículo ciento ochenta y ocho.  
El derecho a los tiempos de emisión gratuitos en los medios de titularidad pública, 

regulado en el artículo 64, corresponde en el caso de elecciones municipales a aquellos 
partidos, federaciones o coaliciones que presentan candidaturas en municipios que 
comprendan al menos al 50 por 100 de la población de derecho de las circunscripciones 
incluidas en el ámbito de difusión o, en su caso, de programación del medio correspondiente.

Sección IV. Papeletas y sobres electorales

Artículo ciento ochenta y nueve.  
1. A los efectos previstos en el artículo 70.1 las Juntas Electorales competentes en el 

caso de elecciones municipales son las Juntas Electorales de Zona.
2. Las papeletas electorales destinadas a la elección de Concejales deben tener el 

contenido expresado en el artículo 172.2.

Sección V. Voto por correspondencia de los residentes ausentes que vivan en 
el extranjero

Artículo ciento noventa.  
(Suprimido)

Sección VI. Escrutinio general

Artículo ciento noventa y uno.  
1. En las elecciones municipales, las Juntas Electorales competentes para la realización 

de todas las operaciones del escrutinio general son las Juntas Electorales de Zona.
2. El escrutinio se llevará a cabo por orden alfabético de municipios.

CAPÍTULO VII
Gastos y subvenciones electorales

Artículo ciento noventa y dos.  
1. Los administradores generales de los partidos políticos, federaciones y coaliciones 

son designados ante la Junta Electoral Central, conforme a lo previsto en el artículo 174.
2. Los administradores de las candidaturas de los partidos políticos, federaciones y 

coaliciones son nombrados, por escrito, ante la Junta Electoral Provincial correspondiente 
por sus respectivos representantes generales entre el decimoquinto y el vigésimo día 
posterior a la convocatoria de elecciones. El mencionado escrito deberá expresar la 
aceptación de la persona designada. Las Juntas Electorales Provinciales comunican a la 
Junta Electoral Central los administradores designados en su demarcación.

3. Los promotores de las agrupaciones de electores designan los administradores de sus 
candidaturas ante la Junta Electoral Provincial, dentro de los dos días siguientes al acto de 
presentación de la candidatura.

Artículo ciento noventa y tres.  Subvenciones de gastos electorales municipales.
1. El Estado subvenciona los gastos que originen las actividades electorales de acuerdo 

con las siguientes reglas:
a) 270,90 euros por cada Concejal electo.
b) 0,54 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno de cuyos 

miembros, al menos, hubiera sido proclamado Concejal.
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2. Para las elecciones municipales el límite de los gastos electorales será el que resulte 
de multiplicar por 0,11 euros el número de habitantes correspondientes a las poblaciones de 
derecho de las circunscripciones donde presente sus candidaturas cada partido, federación, 
coalición o agrupación. Por cada provincia, aquellos que concurran a las elecciones en, al 
menos, el 50 por 100 de sus municipios, podrán gastar, además, otros 150.301,11 euros por 
cada una de las provincias en las que cumplan la referida condición.

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, el Estado 
subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los gastos 
electorales originados por el envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas 
electorales o de propaganda y publicidad electoral de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Se abonarán 0,18 euros por elector en cada una de las circunscripciones en las que 
haya obtenido representación en las Corporaciones Locales de que se trate, siempre que la 
candidatura de referencia hubiese presentado listas en el 50 por 100 de los municipios de 
más de 10.000 habitantes de la provincia correspondiente y haya obtenido, al menos, 
representación en el 50 por 100 de los mismos.

b) La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite previsto en el apartado 
2 de este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad a la 
que se refiere este apartado.

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a euros 
constantes. Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las cantidades 
actualizadas en los cinco días siguientes a la convocatoria.

5. No habrá lugar al pago de las subvenciones en los supuestos establecidos en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente Ley.

CAPÍTULO VIII
Mandato y constitución de las Corporaciones Municipales

Artículo ciento noventa y cuatro.  
1. El mandato de los miembros de los Ayuntamientos es de cuatro años, contados a 

partir de la fecha de su elección, en los términos previstos en el artículo 42, apartado 3, de 
esta Ley Orgánica.

2. Una vez finalizado su mandato los miembros de las Corporaciones cesantes 
continuarán sus funciones solamente para la administración ordinaria hasta la toma de 
posesión de sus sucesores, en ningún caso podrán adoptar acuerdos para los que 
legalmente se requiera una mayoría cualificada.

Artículo ciento noventa y cinco.  
1. Las Corporaciones municipales se constituyen en sesión pública el vigésimo día 

posterior a la celebración de las elecciones, salvo que se hubiese presentado recurso 
contencioso-electoral contra la proclamación de los Concejales electos, en cuyo supuesto se 
constituyen el cuadragésimo día posterior a las elecciones.

2. A tal fin, se constituye una Mesa de Edad integrada por los elegidos de mayor y menor 
edad, presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea de la Corporación.

3. La Mesa comprueba las credenciales presentadas, o acreditaciones de la 
personalidad de los electos con base a las certificaciones que al Ayuntamiento hubiera 
remitido la Junta Electoral de Zona.

4. Realizada la operación anterior, la Mesa declarará constituida la Corporación si 
concurren la mayoría absoluta de los Concejales electos. En caso contrario, se celebrará 
sesión dos días después, quedando constituida la Corporación cualquiera que fuere el 
número de Concejales presentes.
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CAPÍTULO IX
Elección de Alcalde

Artículo ciento noventa y seis.  
En la misma sesión de Constitución de la Corporación se procede a la elección de 

Alcalde, de acuerdo con el siguiente procedimiento:
a) Pueden ser candidatos todos los Concejales que encabecen sus correspondientes 

listas.
b) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los Concejales es 

proclamado electo.
c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado Alcalde el Concejal que 

encabece la lista que haya obtenido mayor número de votos populares en el correspondiente 
municipio. En caso de empate se resolverá por sorteo.

En los municipios comprendidos entre 100 y 250 habitantes pueden ser candidatos a 
Alcalde todos los Concejales; si alguno de los candidatos obtiene la mayoría absoluta de los 
votos de los Concejales es proclamado electo; si ninguno obtuviese dicha mayoría, será 
proclamado Alcalde el Concejal que hubiere obtenido más votos populares en las elecciones 
de Concejales.

Artículo ciento noventa y siete.  Moción de censura del Alcalde.
1. El Alcalde puede ser destituido mediante moción de censura, cuya presentación, 

tramitación y votación se regirá por las siguientes normas:
a) La moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la Corporación y habrá de incluir un candidato a la Alcaldía, 
pudiendo serlo cualquier Concejal cuya aceptación expresa conste en el escrito de 
proposición de la moción.

En el caso de que alguno de los proponentes de la moción de censura formara o haya 
formado parte del grupo político municipal al que pertenece el Alcalde cuya censura se 
propone, la mayoría exigida en el párrafo anterior se verá incrementada en el mismo número 
de concejales que se encuentren en tales circunstancias.

Este mismo supuesto será de aplicación cuando alguno de los concejales proponentes 
de la moción haya dejado de pertenecer, por cualquier causa, al grupo político municipal al 
que se adscribió al inicio de su mandato.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del párrafo tercero del 
apartado 1.a), con el alcance establecido en el f.j. 8, por Sentencia del TC 151/2017, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2018-613

b) El escrito en el que se proponga la moción de censura deberá incluir las firmas 
debidamente autenticadas por Notario o por el Secretario general de la Corporación y deberá 
presentarse ante éste por cualquiera de sus firmantes. El Secretario general comprobará que 
la moción de censura reúne los requisitos exigidos en este artículo y extenderá en el mismo 
acto la correspondiente diligencia acreditativa.

c) El documento así diligenciado se presentará en el Registro General de la Corporación 
por cualquiera de los firmantes de la moción, quedando el Pleno automáticamente 
convocado para las doce horas del décimo día hábil siguiente al de su registro. El Secretario 
de la Corporación deberá remitir notificación indicativa de tal circunstancia a todos los 
miembros de la misma en el plazo máximo de un día, a contar desde la presentación del 
documento en el Registro, a los efectos de su asistencia a la sesión, especificando la fecha y 
hora de la misma.

d) El Pleno será presidido por una Mesa de edad, integrada por los concejales de mayor 
y menor edad de los presentes, excluidos el Alcalde y el candidato a la Alcaldía, actuando 
como Secretario el que lo sea de la Corporación, quien acreditará tal circunstancia.
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e) La Mesa se limitará a dar lectura a la moción de censura, constatando para poder 
seguir con su tramitación que en ese mismo momento se mantienen los requisitos exigidos 
en los tres párrafos del apartado a), dando la palabra, en su caso, durante un breve tiempo, 
si estuvieren presentes, al candidato a la Alcaldía, al Alcalde y a los Portavoces de los 
grupos municipales, y a someter a votación la moción de censura.

2. Ningún concejal puede firmar durante su mandato más de una moción de censura. A 
dichos efectos no se tomarán en consideración aquellas mociones que no hubiesen sido 
tramitadas por no reunir los requisitos previstos en la letra b) del apartado 1 de este artículo.

3. La dimisión sobrevenida del Alcalde no suspenderá la tramitación y votación de la 
moción de censura.

4. En los municipios en los que se aplique el régimen de concejo abierto, la moción de 
censura se regulará por las normas contenidas en los dos números anteriores, con las 
siguientes especialidades:

a) Las referencias hechas a los concejales a efectos de firma, presentación y votación de 
la moción de censura, así como a la constitución de la Mesa de edad, se entenderán 
efectuadas a los electores incluidos en el censo electoral del municipio, vigente en la fecha 
de presentación de la moción de censura.

b) Podrá ser candidato cualquier elector residente en el municipio con derecho de 
sufragio pasivo.

c) Las referencias hechas al Pleno se entenderán efectuadas a la Asamblea vecinal.
d) La notificación por el Secretario a los concejales del día y hora de la sesión plenaria 

se sustituirá por un anuncio a los vecinos de tal circunstancia, efectuado de la forma 
localmente usada para las convocatorias de la Asamblea vecinal.

e) La Mesa de edad concederá la palabra solamente al candidato a la Alcaldía y al 
Alcalde.

5. El Alcalde, en el ejercicio de sus competencias, está obligado a impedir cualquier acto 
que perturbe, obstaculice o impida el derecho de los miembros de la Corporación a asistir a 
la sesión plenaria en que se vote la moción de censura y a ejercer su derecho al voto en la 
misma. En especial, no son de aplicación a la moción de censura las causas de abstención y 
recusación previstas en la legislación de procedimiento administrativo.

6. Los cambios de Alcalde como consecuencia de una moción de censura en los 
municipios en los que se aplique el sistema de concejo abierto no tendrán incidencia en la 
composición de las Diputaciones Provinciales.

Artículo ciento noventa y siete bis.  
1. El Alcalde podrá plantear al Pleno una cuestión de confianza, vinculada a la 

aprobación o modificación de cualquiera de los siguientes asuntos:
a) Los presupuestos anuales.
b) El reglamento orgánico.
c) Las ordenanzas fiscales.
d) La aprobación que ponga fin a la tramitación de los instrumentos de planeamiento 

general de ámbito municipal.
2. La presentación de la cuestión de confianza vinculada al acuerdo sobre alguno de los 

asuntos señalados en el número anterior figurará expresamente en el correspondiente punto 
del orden del día del Pleno, requiriéndose para la adopción de dichos acuerdos el «quórum» 
de votación exigido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, para cada uno de ellos. La votación se efectuará, en todo caso, mediante el sistema 
nominal de llamamiento público.

3. Para la presentación de la cuestión de confianza será requisito previo que el acuerdo 
correspondiente haya sido debatido en el Pleno y que éste no hubiera obtenido la mayoría 
necesaria para su aprobación.

4. En el caso de que la cuestión de confianza no obtuviera el número necesario de votos 
favorables para la aprobación del acuerdo, el Alcalde cesará automáticamente, quedando en 
funciones hasta la toma de posesión de quien hubiere de sucederle en el cargo. La elección 
del nuevo Alcalde se realizará en sesión plenaria convocada automáticamente para las doce 
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horas del décimo día hábil siguiente al de la votación del acuerdo al que se vinculase la 
cuestión de confianza, rigiéndose por las reglas contenidas en el artículo 196, con las 
siguientes especialidades:

a) En los municipios de más de 250 habitantes, el Alcalde cesante quedará excluido de 
la cabeza de lista a efectos de la elección, ocupando su lugar el segundo de la misma, tanto 
a efectos de la presentación de candidaturas a la Alcaldía como de designación automática 
del Alcalde, en caso de pertenecer a la lista más votada y no obtener ningún candidato el 
voto de la mayoría absoluta del número legal de concejales.

b) En los municipios comprendidos entre 100 y 250 habitantes, el Alcalde cesante no 
podrá ser candidato a la Alcaldía ni proclamado Alcalde en defecto de un candidato que 
obtenga el voto de la mayoría absoluta del número legal de concejales. Si ningún candidato 
obtuviese esa mayoría, será proclamado Alcalde el concejal que hubiere obtenido más votos 
populares en las elecciones de concejales, excluido el Alcalde cesante.

5. La previsión contenida en el número anterior no será aplicable cuando la cuestión de 
confianza se vincule a la aprobación o modificación de los presupuestos anuales. En este 
caso se entenderá otorgada la confianza y aprobado el proyecto si en el plazo de un mes 
desde que se votara el rechazo de la cuestión de confianza no se presenta una moción de 
censura con candidato alternativo a Alcalde, o si ésta no prospera.

A estos efectos, no rige la limitación establecida en el apartado 2 del artículo anterior.
6. Cada Alcalde no podrá plantear más de una cuestión de confianza en cada año, 

contado desde el inicio de su mandato, ni más de dos durante la duración total del mismo. 
No se podrá plantear una cuestión de confianza en el último año de mandato de cada 
Corporación.

7. No se podrá plantear una cuestión de confianza desde la presentación de una moción 
de censura hasta la votación de esta última.

8. Los concejales que votasen a favor de la aprobación de un asunto al que se hubiese 
vinculado una cuestión de confianza no podrán firmar una moción de censura contra el 
Alcalde que lo hubiese planteado hasta que transcurra un plazo de seis meses, contado a 
partir de la fecha de votación del mismo.

Asimismo, durante el indicado plazo, tampoco dichos concejales podrán emitir un voto 
contrario al asunto al que se hubiese vinculado la cuestión de confianza, siempre que sea 
sometido a votación en los mismos términos que en tal ocasión. Caso de emitir dicho voto 
contrario, éste será considerado nulo.

Artículo ciento noventa y ocho.  
En los supuestos distintos a los previstos en los artículos 197 y 197 bis, la vacante en la 

Alcaldía se resuelve conforme a lo previsto en el artículo 196, considerándose a estos 
efectos que encabeza la lista en que figuraba el Alcalde el siguiente de la misma, a no ser 
que renuncie a la candidatura.

Artículo ciento noventa y nueve.  
1. El régimen electoral de los órganos de las entidades locales de ámbito territorial 

inferior al Municipio será el que establezcan las Leyes de las Comunidades Autónomas que 
las instituyan o reconozcan, que, en todo caso, deberán respetar lo dispuesto en la Ley 
reguladora de las bases del régimen local; en su defecto, será el previsto en los números 
siguientes de este artículo.

2. Los Alcaldes Pedáneos son elegidos directamente por los vecinos de la 
correspondiente entidad local por sistema mayoritario mediante la presentación de 
candidatos por los distintos partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores.

3. Las Juntas vecinales de las entidades locales menores están formadas por el Alcalde 
Pedáneo que las preside y dos vocales en los núcleos de población inferior a 250 residentes 
y por cuatro en los de población superior a dicha cifra, siempre que el número de vocales no 
supere al tercio del de Concejales que integran el Ayuntamiento, en cuyo caso el número de 
vocales será de dos.
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4. La designación de estos Vocales se hará de conformidad con los resultados de las 
elecciones para el Ayuntamiento en la Sección o Secciones constitutivas de la entidad local 
menor.

5. La Junta Electoral de Zona determinará, aplicando el procedimiento establecido en el 
artículo 163, el número de vocales que corresponde a cada partido, federación, coalición o 
agrupación.

6. Realizada la operación anterior, el representante de cada candidatura designará entre 
los electores de la entidad local menor a quienes hayan de ser Vocales.

7. Si las Juntas vecinales no hubiesen de constituirse, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación sobre régimen local, por haberse establecido el funcionamiento de la entidad en 
régimen de concejo abierto, se elegirá, en todo caso, un Alcalde Pedáneo en los términos 
del número 2 de este artículo.

Artículo doscientos.  
Las Juntas Electorales Provinciales adoptaran las resoluciones necesarias para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179.2 de esta Ley, con el fin de que sea elegido el 
Alcalde de los Municipios que funcionen en régimen de concejo abierto.

TÍTULO IV
Disposiciones especiales para la elección de Cabildos Insulares Canarios

Artículo doscientos uno.  
1. En cada isla se eligen por sufragio universal, directo y secreto, y en urna distinta a la 

destinada a la votación para Concejales, tantos Consejeros Insulares como a continuación 
se determinan:

 Consejeros
Hasta 10.000 residentes 11
De 10.001 a 20.000 13
De 20.001 a 50.000 17
De 50.001 a 100.000 21
De 100.001 en adelante 1 Consejero más por cada 100.000 residentes o fracción, añadiéndose uno más 
cuando el resultado sea un número par.

2. El mandato de los Consejeros Insulares es de cuatro años, contados a partir de la 
fecha de su elección, en los términos previstos en el artículo 42, apartado 3, de esta Ley 
Orgánica.

3. La elección de los Consejeros Insulares se realiza mediante el procedimiento previsto 
para la elección de Concejales, pero cada isla constituye una circunscripción electoral.

Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas que se 
presenten en las islas con un número de residentes igual o inferior a 5.000 habitantes.

4. Los Cabildos Insulares se constituyen en sesión pública dentro de los treinta días 
siguientes a la celebración de las elecciones, formándose a tal efecto una Mesa de Edad 
conforme a lo establecido en el artículo 195 para las Corporaciones Municipales.

5. Será Presidente del Cabildo Insular el candidato primero de la lista más votada en la 
circunscripción insular.

6. La presentación de candidaturas, sistema de votación y atribución de puestos se 
efectuará de acuerdo con el procedimiento previsto para la elección de Concejales.

7. El Presidente del Cabildo Insular puede ser destituido de su cargo mediante moción 
de censura, que se desarrollará conforme a lo previsto en el artículo 197. Puede ser 
candidato al cargo de Presidente cualquiera de los consejeros insulares que encabecen las 
listas de los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones electorales en la 
circunscripción.

Asimismo, el Presidente del Cabildo podrá cesar mediante la pérdida de una cuestión de 
confianza por él planteada ante el Pleno de la Corporación, que se regulará por lo dispuesto 
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en el artículo 197 bis de esta Ley, vinculada a la aprobación o modificación de cualquiera de 
los siguientes asuntos:

a) Los presupuestos anuales.
b) El reglamento orgánico.
c) El plan insular de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal.
d) La aprobación que ponga fin a la tramitación insular de los planes de ordenación de 

ámbito insular previstos en la legislación urbanística.
En caso de no obtenerse la confianza, el nuevo Presidente se elegirá de acuerdo con el 

sistema previsto en el artículo 197 bis para los Alcaldes de municipios de más de 250 
habitantes.

8. Para la elección de Consejeros Insulares regirán los mismos derechos de sufragio 
pasivo y las incompatibilidades previstos en los artículos 202 y 203 de esta Ley.

9. El Estado subvencionará los gastos que originen las elecciones a los Cabildos 
Insulares de acuerdo con las siguientes reglas:

a) 1.625,44 euros por cada Consejero Insular electo.
b) 0,65 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno de cuyos 

miembros, al menos, hubiera sido proclamado Consejero Insular.
10. Para las elecciones a Cabildos Insulares el límite de los gastos electorales será el 

que resulte de multiplicar por 0,16 euros el número de habitantes correspondientes a la 
población de derecho de cada una de las islas donde presente sus candidaturas cada 
partido, federación, coalición o agrupación.

11. En materia de subvenciones electorales habrán de respetarse las limitaciones 
establecidas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente ley.

TÍTULO V
Disposiciones Especiales para la Elección de Diputados Provinciales

CAPÍTULO PRIMERO
Derecho de sufragio pasivo

Artículo doscientos dos.  
Además de quienes incurran en alguno de los supuestos previstos en el artículo 6.º de 

esta Ley son inelegibles para el cargo de Diputado Provincial los deudores directos o 
subsidiarios de la correspondiente Corporación contra quienes se hubiera expedido 
mandamiento de apremio por resolución judicial.

CAPÍTULO II
Incompatibilidades

Artículo doscientos tres.  
1. Las causas de inelegibilidad a que se refiere el artículo anterior lo son también de 

incompatibilidad para el ejercicio del cargo de Diputado Provincial.
Son también incompatibles:
a) Los abogados y procuradores que dirijan o representen a partes en procedimientos 

judiciales o administrativos contra la Corporación, con excepción de las acciones a que se 
refiere el artículo 63.1 b) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

b) Los Directores de Servicios, funcionarios o restante personal en activo al servicio de la 
respectiva Diputación y de las entidades y establecimientos dependientes de él.

c) Los Directores Generales o asimilados de las Cajas de Ahorro Provinciales y Locales 
que actúen en la provincia.
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d) Los contratistas o subcontratistas de contratos, cuya financiación total o parcial corra a 
cargo de la Corporación o de establecimientos de ella dependientes.

e) Los Diputados Provinciales electos en candidaturas presentadas por partidos o por 
federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad por sentencia 
judicial firme y los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores 
declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.

2. Cuando se produzca una situación de incompatibilidad, los afectados deberán optar 
entre la renuncia al puesto de Diputado Provincial o el abandono de la situación que, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, dé origen a la referida incompatibilidad. 
Cuando la causa de incompatibilidad sea la prevista en el apartado 1.e), se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 6.4 de esta Ley.

3. Cuando la causa de incompatibilidad sea la contenida en el punto b) del apartado 1, el 
funcionario o empleado que optare por el cargo de Diputado Provincial pasará a la situación 
de servicios especiales o subsidiariamente la prevista en sus respectivos convenios, que en 
todo caso ha de suponer reserva de su puesto de trabajo.

CAPÍTULO III
Procedimiento electoral

Artículo doscientos cuatro.  
1. El número de Diputados correspondientes a cada Diputación Provincial se determina, 

según el número de residentes de cada provincia, conforme al siguiente baremo:

Diputados
Hasta 500.000 Residentes 25
De 500.001 a 1.000.000 27
De 1.000.001 a 3.500.000 31
De 3.500.001 en adelante 51

2. Las Juntas Electorales Provinciales reparten, proporcionalmente y atendiendo al 
número de residentes, los puestos correspondientes a cada partido judicial, en el décimo día 
posterior a la convocatoria de elecciones atendiendo a la siguiente regla:

a) Todos los partidos judiciales cuentan, al menos, con un Diputado.
b) Ningún partido judicial puede contar con más de tres quintos del número total de 

Diputados Provinciales.
c) Las fracciones iguales o superiores a 0,50 que resulten del reparto proporcional se 

corrigen por exceso y las inferiores por defecto.
d) Si como consecuencia de las operaciones anteriores resultase un número total que no 

coincida, por exceso, con el número de Diputados correspondientes a la provincia, se 
sustraen los puestos necesarios a los partidos judiciales cuyo número de residentes por 
Diputado sea menor. Si, por el contrario, el número no coincide por defecto se añaden 
puestos a los partidos judiciales cuyo número de residentes por Diputado sea mayor.

3. A los efectos previstos en este Capítulo, los partidos judiciales coinciden con los de las 
elecciones locales de 1979.

Artículo doscientos cinco.  
1. Constituidos todos los Ayuntamientos de la respectiva provincia, la Junta Electoral de 

Zona procede inmediatamente a formar una relación de todos los partidos políticos, 
coaliciones, federaciones y de cada una de las agrupaciones de electores que hayan 
obtenido algún Concejal dentro de cada partido judicial, ordenándolos en orden decreciente 
al de los votos obtenidos por cada uno de ellos.

El proceso de constitución de las Diputaciones deberá aplazarse hasta que se hayan 
resuelto previamente todos los recursos contencioso-electorales contra la proclamación de 
concejales electos en los municipios de la provincia.
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En el caso de que deban convocarse nuevas elecciones en algún municipio de la 
provincia, bien por no haberse presentado ninguna candidatura, bien por haberse anulado 
total o parcialmente el proceso como consecuencia de los correspondientes recursos 
contenciosos-electorales, no se pospondrá la constitución de la Diputación Provincial, si 
bien, en el supuesto de que como consecuencia de la celebración de elecciones locales 
parciales se altere la atribución de puestos en la Diputación Provincial, las Juntas Electorales 
de Zona deberán realizar las operaciones necesarias para hacer una nueva asignación.

2. A los efectos previstos en el número anterior, en los municipios de menos de 250 
habitantes a los que se refiere el artículo 184 de esta Ley, el número de votos a tener en 
cuenta por cada candidatura se obtiene dividiendo la suma de los votos obtenidos por cada 
uno de sus componentes entre el número de candidatos que formaban la correspondiente 
lista hasta un máximo de cuatro. Se corrigen por defecto las fracciones resultantes.

3. Realizada esta operación la Junta procede a distribuir los puestos que corresponden a 
los partidos, coaliciones, federaciones y a cada una de las agrupaciones de electores en 
cada partido judicial mediante la aplicación del procedimiento previsto en el artículo 163, 
según el número de votos obtenidos por cada grupo político o cada agrupación de electores.

4. Si en aplicación de los párrafos anteriores se produjera coincidencia de cocientes 
entre distintos partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones, la vacante se atribuye al 
que mayor número de votos ha obtenido, y en caso de empate, al de mayor número de 
Concejales en el partido judicial. Subsidiariamente se resolverá el empate por sorteo.

Artículo doscientos seis.  
1. Realizada la asignación de puestos de diputados, conforme a los artículos anteriores, 

la Junta Electoral convocará por separado dentro de los cinco días siguientes, a los 
concejales de los partidos políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones, que hayan 
obtenido puestos de diputados, para que elijan de entre las listas de candidatos avaladas, al 
menos, por un tercio de dichos concejales a quienes hayan de ser proclamados diputados, 
eligiendo, además, tres suplentes, para cubrir por su orden las eventuales vacantes. La 
elaboración de las mencionadas listas se ajustará al principio de representación equilibrada 
entre mujeres y hombres, de tal manera que las personas de cada sexo no superen el 
sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento, integrándose en las listas por 
personas de uno y otro sexo ordenados de forma alternativa.

2. Efectuada la elección, la Junta de Zona proclama los diputados electos y los 
suplentes, expide las credenciales correspondientes y remite a la Junta Provincial y a la 
Diputación certificaciones de los diputados electos en el partido judicial.

Artículo doscientos siete.  
1. La Diputación Provincial se reúne en sesión constitutiva presidida por una Mesa de 

Edad, integrada por los Diputados de mayor y menor edad presentes en el acto, y actuando 
como Secretario el que lo sea de la Corporación para elegir al Presidente de entre sus 
miembros.

2. Para la elección de Presidente el candidato debe obtener mayoría absoluta en la 
primera votación y simple en la segunda.

3. El Presidente puede ser destituido de su cargo mediante moción de censura que se 
desarrollará conforme a lo previsto en el artículo 197. Puede ser candidato al cargo de 
Presidente cualquiera de los Diputados Provinciales.

4. Asimismo, el Presidente de la Diputación podrá cesar mediante la pérdida de una 
cuestión de confianza por él planteada ante el Pleno de la Corporación, que se regulará por 
lo dispuesto en el artículo 197 bis de esta Ley, vinculada a la aprobación o modificación de 
cualquiera de los siguientes asuntos:

a) Los presupuestos anuales.
b) El reglamento orgánico.
c) El plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal.
En caso de no obtenerse la confianza, el nuevo Presidente se elegirá de acuerdo con el 

sistema previsto en el artículo 197 bis para los Alcaldes de municipios de más de 250 
habitantes.
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Artículo doscientos ocho.  
1. En caso de fallecimiento, incapacidad, renuncia o perdida de la condición de Concejal 

de un Diputado Provincial, su vacante se cubrirá ocupando su puesto uno de los suplentes 
elegidos en el partido judicial correspondiente conforme al orden establecido entre ellos.

2. En el supuesto de que no fuera posible cubrir alguna vacante por haber pasado a 
ocupar vacantes anteriores los tres suplentes elegidos en el partido judicial, se procederá a 
una nueva elección de Diputados correspondientes al partido judicial, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 206 de esta Ley.

Artículo doscientos nueve.  Respeto a regímenes autonómicos y forales.
Lo regulado en el presente Capítulo se entiende sin perjuicio del respeto a los regímenes 

especiales autonómicos y forales, siendo en todo caso aplicable a los mismos lo dispuesto 
en los artículos 6.4 y 203.1.e) de la presente Ley.

TÍTULO VI
Disposiciones especiales para las Elecciones al Parlamento Europeo

CAPÍTULO I
Derecho de sufragio activo

Artículo doscientos diez.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I del Título I de esta Ley, gozan del derecho 

de sufragio activo en las elecciones al Parlamento Europeo todas las personas residentes en 
España que, sin haber adquirido la nacionalidad española:

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el 
párrafo 2. del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Reúnan los requisitos para ser elector exigidos en esta Ley para los españoles y 
gocen del derecho de sufragio activo en el Estado miembro de origen.

2. Nadie podrá votar más de una vez en las mismas elecciones.
3. Para que un ciudadano, no español, de la Unión Europea pueda ejercer el derecho de 

sufragio activo en España, deberá haber optado previamente en tal sentido.>

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio pasivo

Artículo doscientos diez bis.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I del Título I de esta Ley, son elegibles en 

las elecciones al Parlamento Europeo todas las personas residentes en España que, sin 
haber adquirido la nacionalidad española:

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el 
párrafo 2. del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Reúnan los requisitos para ser elegibles exigidos en esta Ley para los españoles y 
sean titulares del derecho de sufragio pasivo en el Estado miembro de origen.

2. Son inelegibles para el Parlamento Europeo los comprendidos en el artículo 154.1 y 2 
de la presente Ley. No obstante, lo previsto en el artículo 154.1 sólo será aplicable a los 
ciudadanos de la Unión Europea con derecho de sufragio pasivo, cuando el ejercicio de las 
funciones o cargos a que se refiere el citado artículo constituya causa de inelegibilidad en el 
Estado miembro de origen.
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CAPÍTULO III
Incompatibilidades

Artículo doscientos once.  
1. Las causas de inelegibilidad de los Diputados al Parlamento Europeo lo son también 

de incompatibilidad.
2. Son también incompatibles:
a) Quienes lo sean de acuerdo con lo establecido en las normas electorales de las 

Comunidades Europeas.
b) Los comprendidos en el apartado 2 del artículo 155 de la presente Ley.
c) Quienes sean miembros de las Cortes Generales.
d) Quienes sean miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas.
e) Los Diputados al Parlamento Europeo electos en candidaturas presentadas por 

partidos o por federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad 
por sentencia judicial firme y los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de 
electores declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.

3. En los supuestos de las letras c) y d) del apartado anterior, la incompatibilidad se 
resuelve a favor de la condición parlamentaria adquirida en último término. Cuando la causa 
de incompatibilidad sea la prevista en el apartado 2.e), se aplicará lo dispuesto en el artículo 
6.4 de esta Ley.

Artículo doscientos doce.  
1. El mandato de los Diputados del Parlamento Europeo se ejercerá en régimen de 

dedicación absoluta, en los mismos términos previstos para los Diputados y Senadores en la 
presente Ley.

2. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, los artículos 157 y 158 de esta Ley 
serán aplicables a los Diputados del Parlamento Europeo, los cuales no podrán percibir con 
cargo a los presupuestos del sector público estatal, autonómico o local ninguna 
remuneración, salvo la que, en su caso, pudiera corresponderles por su condición de tales.

3. Los Diputados del Parlamento Europeo no podrán formar parte de los órganos 
colegiados de dirección o Consejos de Administración de Organismos, Entes públicos o 
Empresas con participación pública mayoritaria directa o indirecta.

Artículo doscientos trece.  
Los Diputados del Parlamento Europeo sólo podrán ejercer aquellas actividades privadas 

a que se refieren los apartados a) y b) del artículo 159.3 de la presente Ley, además de las 
no comprendidas en el número 2 del mismo artículo.

CAPÍTULO IV
Sistema electoral

Artículo doscientos catorce.  
La circunscripción para la elección de los Diputados del Parlamento Europeo es el 

territorio nacional.

Artículo doscientos quince.  
El número de diputados que se elige en España se fijará en función de lo que establece 

en esta materia el ordenamiento jurídico europeo.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 4  Ley Orgánica del Régimen Electoral General

– 96 –



Artículo doscientos dieciséis.  
La atribución de escaños en función de los resultados del escrutinio se realiza conforme 

a lo dispuesto en el artículo 163 de la presente Ley, con excepción de lo previsto en el 
apartado 1, a), y en el apartado 2 de dicho artículo.

Artículo doscientos diecisiete.  
En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un Diputado del Parlamento 

Europeo, el escaño será atribuido al candidato o, en su caso, al suplente de la misma lista a 
quien corresponda, atendiendo a su orden de colocación.

CAPÍTULO V
Convocatoria de elecciones

Artículo doscientos dieciocho.  
1. La convocatoria para la elección de los Diputados del Parlamento Europeo se realiza 

de acuerdo con las normas comunitarias y mediante Real Decreto.
2. El Decreto de convocatoria se expide con el refrendo del Presidente del Gobierno, a 

propuesta del mismo, bajo su exclusiva responsabilidad y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

3. Para las elecciones al Parlamento Europeo no es de aplicación lo previsto en el 
artículo 42.1 de la presente Ley.

CAPÍTULO VI
Procedimiento electoral

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la Administración Electoral

Artículo doscientos diecinueve.  
1. A los efectos previstos en el artículo 43 de la presente Ley, cada uno de los partidos, 

federaciones y coaliciones que pretenden concurrir a las elecciones, designan un 
representante general en los términos previstos en el artículo 168.1 de la presente Ley.

2. Los promotores de cada agrupación de electores designan, en los mismos términos, a 
su representante general en el momento de presentación de su candidatura.

3. Cada uno de los representantes generales puede designar en el plazo de dos días 
desde su nombramiento, ante la Junta Electoral Central, a los representantes de su 
candidatura ante las Juntas Electorales Provinciales.

4. Dichas designaciones serán comunicadas por la Junta Electoral Central a las 
Provinciales dentro de los dos días siguientes, y los representantes han de personarse ante 
sus respectivas Juntas para aceptar su designación.

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos

Artículo doscientos veinte.  
1. Para la elección de Diputados al Parlamento Europeo, la Junta Electoral competente 

para todas las operaciones previstas en el Título I, Capítulo VI, Sección Segunda de la 
presente Ley, en relación a la presentación y proclamación de candidatos es la Junta 
Electoral Central.

2. Las candidaturas se presentarán mediante listas completas de candidatos, salvo que 
los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores hagan uso de la 
posibilidad prevista en el artículo 221.4, en cuyo caso la lista podrá contener hasta un 
número máximo de candidatos y suplentes igual al de diputados a elegir.

3. Para presentar candidaturas los partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones de 
electores, necesitan acreditar las firmas de 15.000 electores. Ningún elector puede dar su 
firma para la presentación de varias candidaturas.
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4. No obstante, los partidos, federaciones y coaliciones pueden sustituir el requisito 
señalado en el párrafo anterior por las firmas de 50 cargos electos, ya sean Diputados, 
Senadores, Diputados españoles del Parlamento Europeo, miembros de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas o miembros de las Corporaciones Locales. 
Ningún electo puede dar su firma para la presentación de varias candidaturas.

5. Las candidaturas presentadas y las candidaturas proclamadas se publican en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Artículo doscientos veinte bis.  
1. Los ciudadanos de la Unión Europea, elegibles de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 210 bis 1, en el momento de la presentación de las candidaturas deberán aportar, 
además de los documentos necesarios para acreditar que reúnen los requisitos exigidos por 
la legislación española, una declaración formal en la que consten:

a) Su nacionalidad, así como su domicilio en España.
b) Que no se presentan simultáneamente como candidatos en las elecciones al 

Parlamento Europeo en ningún otro Estado miembro.
c) En su caso, la mención del término municipal o de la circunscripción del Estado 

miembro de origen en cuyo censo electoral hayan estado inscritos en último lugar.
2. Además deberán presentar una certificación de las autoridades administrativas 

competentes del Estado miembro de origen, acreditativa de que el elegible comunitario no 
está desposeído del derecho de sufragio pasivo en el citado Estado.

La Junta Electoral Central podrá también exigir que presenten un documento de 
identidad no caducado y que indiquen a partir de qué fecha son nacionales de un Estado 
miembro.

3. Efectuada la proclamación de candidaturas, la Junta Electoral Central trasladará a los 
otros Estados miembros la información relativa a sus respectivos nacionales incluidos como 
candidatos en las citadas candidaturas.

Sección III. Papeletas y sobres electorales

Artículo doscientos veintiuno.  
1. A los efectos previstos en el artículo 70.1 la Junta Electoral competente en las 

elecciones de Diputados al Parlamento Europeo es la Junta Electoral Central.
2. Las papeletas electorales destinadas a la elección de Diputados al Parlamento 

Europeo deben contener la denominación, sigla y símbolo del partido, federación, coalición o 
agrupación de electores que presenta la candidatura.

3. Asimismo deben contener la lista completa de nombres y apellidos de los candidatos y 
de los suplentes que componen la candidatura, según su orden de colocación. En su caso se 
puede hacer constar la circunstancia a que se refiere el artículo 46.7.

4. Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores podrán hacer 
constar, en el momento de presentación de las candidaturas ante la Junta Electoral Central, 
el ámbito territorial en el que desean la difusión de sus papeletas, cuando sea inferior al 
estatal y siempre que coincida al menos con las secciones electorales existentes en una 
Comunidad Autónoma.

Artículo doscientos veintidós.  
Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores podrán hacer 

constar, en el momento de presentación de la candidatura ante la Junta Electoral Central, su 
voluntad de que en determinadas secciones electorales coincidentes con el territorio de 
alguna de las Comunidades Autónomas se expresen únicamente los nombres de los 
candidatos y suplentes miembros de partidos o de sus organizaciones territoriales, con 
ámbito de actuación estatutariamente delimitado a dicho territorio, así como, en su caso, su 
propia denominación, sigla y símbolo.

Sección IV. Escrutinio general
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Artículo doscientos veintitrés.  
1. A los efectos previstos en los artículos 103, 104, 105, 106 y 107 las Juntas Electorales 

competentes son las Juntas Electorales Provinciales.
2. Concluido el escrutinio, los representantes y apoderados de las candidaturas disponen 

de un plazo de dos días para presentar las reclamaciones y protestas que consideren 
oportunas, que habrán de ser resueltas por las Juntas Electorales Provinciales en los dos 
días siguientes.

3. Realizadas las operaciones anteriores, las Juntas Electorales Provinciales remitirán a 
la Junta Electoral Central, no más tarde del decimoquinto día posterior a las elecciones, 
certificación suscrita por los Presidentes y Secretarios de las Juntas de los resultados de la 
elección en la provincia, en las que se contendrá mención expresa del número de electores, 
de votos válidos, de los votos nulos, de los votos en blanco y de los obtenidos por cada 
candidatura.

Artículo doscientos veinticuatro.  
1. La Junta Electoral Central procederá, no más tarde del vigésimo día posterior a las 

elecciones, al recuento de los votos a nivel nacional, a la atribución de escaños 
correspondientes a cada una de las candidaturas y a la proclamación de electos.

2. En el plazo de cinco días desde su proclamación, los candidatos electos deberán jurar 
o prometer acatamiento a la Constitución ante la Junta Electoral Central. Transcurrido dicho 
plazo, la Junta Electoral Central declarará vacantes los escaños correspondientes a los 
Diputados del Parlamento Europeo que no hubieran acatado la Constitución y suspendidas 
todas las prerrogativas que les pudieran corresponder por razón de su cargo, todo ello hasta 
que se produzca dicho acatamiento.

3. Asimismo la Junta Electoral Central será la competente para la realización de las 
restantes operaciones de escrutinio general no previstas en el artículo anterior.

Sección V. Contencioso electoral

Artículo doscientos veinticinco.  
1. El Tribunal competente a efectos de recurso contencioso electoral es el Tribunal 

Supremo.
2. La notificación de la Sentencia que resuelve un proceso contencioso electoral se 

producirá no más tarde del cuadragésimo quinto día posterior a las elecciones.

CAPÍTULO VII
Gastos y subvenciones electorales

Artículo doscientos veintiséis.  
1. Los administradores generales de los partidos políticos, federaciones y coaliciones 

son designados conforme a lo previsto en el artículo 174.1 de la presente Ley.
2. Los administradores de la candidatura en cada provincia son designados, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 174.2, antes del día vigésimo primero posterior a la convocatoria 
de elecciones.

Artículo doscientos veintisiete.  Subvención de gastos electorales para el Parlamento 
Europeo.

1. El Estado subvenciona los gastos que originan las actividades electorales de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) 32.508,74 euros por cada escaño obtenido.
b) 1,08 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno de cuyos 

miembros, al menos, hubiera obtenido escaño de Diputado.
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2. Para las elecciones al Parlamento Europeo, el límite de los gastos electorales será el 
que resulte de multiplicar por 0,19 euros el número de habitantes correspondientes a la 
población de derecho en las secciones electorales donde se haya solicitado que se efectúe 
la difusión de las papeletas.

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, el Estado 
subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los gastos 
electorales originados por el envío directo y personal a los electores, en al menos una 
Comunidad autónoma, de sobres y papeletas electorales o de propaganda y publicidad 
electoral de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Se abonarán 0,13 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera obtenido al 
menos un Diputado y como mínimo un 15 por 100 de los votos válidos emitidos.

b) Se abonarán 0,09 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera obtenido al 
menos un Diputado y como mínimo un 6 por 100 de los votos válidos emitidos.

c) Se abonarán 0,025 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera obtenido al 
menos un Diputado y como mínimo un 3 por 100 de los votos válidos emitidos.

d) Se abonará 0,016 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera obtenido al 
menos un Diputado y como mínimo un 1 por 100 de los votos válidos emitidos.

La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite previsto en el apartado 2 
de este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad a la 
que se refiere este apartado.

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a euros 
constantes. Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las cantidades 
actualizadas en los cinco días siguientes a la convocatoria de elecciones.

5. No habrá lugar al pago de las subvenciones en los supuestos establecidos en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
1. Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio del ejercicio de las competencias 

reconocidas, dentro del respeto a la Constitución y a la presente ley orgánica, a las 
comunidades autónomas por sus respectivos estatutos en relación con las elecciones a las 
respectivas asambleas legislativas.

2. En aplicación de las competencias que la Constitución reserva al Estado se aplican 
también a las elecciones a Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas convocadas 
por éstas, los siguientes artículos del Título I de esta Ley Orgánica: 1 al 42; 44; 44 bis; 45; 
46.1, 2, 4, 5, 6 y 8; 47.4; 49; 50.1, 2 y 3; 51.2 y 3; 52; 53; 54; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 65; 66; 
68; 69; 70.1 y 3; 72; 73; 74; 75; 85; 86.1; 87.2; 90; 91; 92; 93; 94; 95.3; 96; 103.2; 108.2 y 8; 
109 a 119; 125 a 130; 131.2; 132; 135 a 152.

3. Los restantes artículos del Título I de esta Ley tienen carácter supletorio de la 
legislación que, en su caso, aprueben las Comunidades Autónomas, siendo de aplicación en 
las elecciones a sus Asambleas Legislativas en el supuesto de que las mismas no legislen 
sobre ellos.

4. El contenido de los Títulos II, III, IV, y V de esta Ley Orgánica no pueden ser 
modificados o sustituidos por la legislación de las Comunidades Autónomas.

5. En el supuesto de que las Comunidades Autónomas no legislen sobre el contenido de 
los artículos que a continuación se citan, éstos habrán de interpretarse para las elecciones a 
las Asambleas Legislativas de dichas Comunidades de la siguiente manera:

a) Las referencias contenidas a Organismos Estatales en los artículos 70.2, 71.4 y 98.2, 
Se entenderán referidas a las instituciones autónomas que correspondan.

b) La mención al territorio nacional que se hace en el artículo 64.1 se entenderá referida 
al territorio de la Comunidad Autónoma.

c) La alusión que se hace en el artículo 134 a la Comisión establecida en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, se entenderá referida a una 
Comisión de la Asamblea Legislativa correspondiente, y la obligación estatal de 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 4  Ley Orgánica del Régimen Electoral General

– 100 –



subvencionar los gastos electorales mencionada en dicho artículo y en el anterior 
corresponderá a la Comunidad Autónoma de que se trate.

Segunda.  
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

cumplimiento y ejecución de la presente Ley.

Tercera.  
El Gobierno dictara en el plazo de cinco años desde la vigencia de esta Ley las normas 

precisas para hacer efectiva la inclusión entre los datos censales del número del Documento 
Nacional de Identidad, a que se refiere el artículo 32 de la presente Ley Orgánica.

Cuarta.  
A los fines y efectos de la suspensión del contrato de trabajo de los cargos públicos 

representativos, a que se refieren los artículos 45.1 f), y 48 del Estatuto de los Trabajadores, 
se entenderá que cesa la causa legal de suspensión para los no reelegidos, en el momento 
de constitución de las nuevas Asambleas representativas.

Quinta.  
En el supuesto de que en el mismo año coincidan para su celebración, en un espacio de 

tiempo no superior a cuatro meses, elecciones locales, elecciones a Asambleas Legislativas 
de Comunidades Autónomas que celebraron sus elecciones el cuarto domingo del mes de 
mayo de 1995, con las elecciones al Parlamento Europeo, los decretos de convocatoria se 
expedirán el día quincuagésimo quinto anterior al de la fecha en que han de tener lugar las 
elecciones al Parlamento Europeo, en orden a asegurar la celebración simultánea. Los 
referidos decretos se publicarán al día siguiente de su expedición en el "Boletín Oficial del 
Estado" o, en su caso, en el "Boletín Oficial" de la Comunidad Autónoma correspondiente y 
entrarán en vigor el mismo día de su publicación. Los mandatos de los miembros de las 
Corporaciones Locales terminarán en todo caso el día anterior al de celebración de las 
siguientes elecciones.

Sexta.  
Los partidos y federaciones tienen la obligación de remitir al Registro de Partidos 

Políticos y mantener actualizada, la relación de las personas que compongan sus órganos 
directivos y de coordinación.

Séptima.  
1. En el supuesto de elecciones a Cortes Generales como consecuencia de lo dispuesto 

en el apartado 5 del artículo 99 de la Constitución, el real decreto de convocatoria se expide 
al día siguiente de la expiración del plazo de dos meses, contados a partir de la primera 
votación de la investidura. Dicho real decreto se publica el mismo día de su expedición y 
entra en vigor el mismo día de su publicación. El real decreto de convocatoria señala la 
fecha de las elecciones que habrán de celebrarse el día cuadragésimo séptimo posterior a la 
convocatoria.

2. Para el procedimiento electoral resultante de esta convocatoria, resulta de aplicación 
lo dispuesto en la presente Ley Orgánica con las siguientes especificidades:

a) Las Juntas Electorales Provinciales y de Zona se constituirán el día siguiente al de la 
convocatoria y su composición será idéntica a la que tuvieran en el momento de la 
finalización de su mandato. Si este no hubiera finalizado, se entenderá prorrogado y dicha 
prórroga se considerará, a todos los efectos, como un nuevo nombramiento.

b) Los partidos políticos, federaciones y coaliciones designan, por escrito, ante la Junta 
Electoral Central, a un representante general, en los cinco días siguientes a la convocatoria.

Seguirán en el ejercicio de sus respectivas funciones los representantes generales y los 
representantes de las candidaturas en cada una de las circunscripciones que hubieren 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 4  Ley Orgánica del Régimen Electoral General

– 101 –



aceptado su designación para las elecciones inmediatamente anteriores a Cortes Generales 
de acuerdo con el artículo 168 de esta Ley Orgánica. Para ello, en los cinco días siguientes a 
la convocatoria, partidos, federaciones y coaliciones presentarán un escrito de 
mantenimiento de las designaciones ante la Junta Electoral Central.

En el mismo plazo de cinco días siguientes a la convocatoria, los partidos, federaciones 
y coaliciones comunicarán a la Junta Electoral Central los cambios en los nombramientos de 
representantes generales y representantes de las candidaturas en cada una de las 
circunscripciones.

En el plazo de dos días, la Junta Electoral Central comunica a las Juntas Electorales 
Provinciales correspondientes el mantenimiento de los representantes de las candidaturas, 
los cambios que se hubieran producido o, en su caso, los nuevos nombramientos. Los 
nuevos representantes deberán aceptar su designación de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 168 de esta Ley Orgánica.

c) Las agrupaciones de electores y los partidos, federaciones o coaliciones que no 
hubieren obtenido representación parlamentaria en ninguna de las Cámaras no necesitarán 
recabar de nuevo las firmas que exige el apartado 3 del artículo 169 de esta Ley Orgánica 
para presentar candidaturas cuando ya las hubieran presentado para las elecciones 
inmediatamente anteriores a Cortes Generales y el número de firmas válidas hubiera 
superado el número exigido.

d) Los partidos y federaciones que establezcan un pacto de coalición para concurrir 
conjuntamente a las elecciones deben comunicarlo a la Junta Electoral Central o a la Junta 
Electoral Provincial si el ámbito de la coalición se reduce a la circunscripción, en los cinco 
días siguientes a la convocatoria. En el caso en que se desee mantener en los mismos 
términos el pacto de coalición con el que se concurrió a las elecciones generales 
inmediatamente anteriores, bastará con comunicar expresamente dicha voluntad mediante 
escrito dirigido a la Junta Electoral Central o a la Junta Electoral Provincial si su ámbito se 
reduce a la circunscripción.

e) Las candidaturas, suscritas por los representantes de los partidos, federaciones y 
coaliciones o por los promotores de las agrupaciones de electores, se presentan ante la 
Junta Electoral Provincial entre el octavo y el decimotercer día posteriores a la convocatoria.

En este mismo plazo, los representantes y promotores podrán manifestar mediante 
escrito dirigido a la Junta Electoral Provincial su voluntad de mantener las candidaturas 
presentadas para las elecciones a Cortes Generales inmediatamente anteriores. Al escrito 
de mantenimiento de las candidaturas debe acompañarse declaración de aceptación de la 
candidatura mantenida, así como los documentos acreditativos de sus condiciones de 
elegibilidad.

En el caso en que se presenten nuevas candidaturas o se modifiquen en algún extremo 
las candidaturas presentadas para las elecciones a Cortes Generales inmediatamente 
anteriores, los representantes deberán presentar, en el plazo al que alude el párrafo primero 
de la presente letra, el escrito de presentación de cada candidatura en los términos a los que 
alude el artículo 46 de la presente Ley Orgánica.

En las circunscripciones en las que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 162 de la 
presente Ley Orgánica, el número de Diputados a elegir haya cambiado respecto de las 
elecciones inmediatamente anteriores a Cortes Generales, los representantes de las 
candidaturas no podrán presentar escrito de mantenimiento de candidaturas y deberán 
presentar, en el plazo previsto en el párrafo primero de la presente letra, el escrito de 
presentación de cada candidatura en los términos a los que alude el artículo 46 de esta Ley 
Orgánica.

f) Las candidaturas presentadas, así como las expresamente mantenidas de acuerdo 
con lo dispuesto en la letra anterior, deben ser publicadas el decimoquinto día posterior a la 
convocatoria.

g) Las Juntas Electorales Provinciales realizan la proclamación de candidatos el día 
vigésimo posterior a la convocatoria.

h) Las candidaturas proclamadas deben ser publicadas el vigésimo primer día posterior a 
la convocatoria.

i) La campaña electoral, que empezará el día trigésimo octavo posterior a la 
convocatoria, dura ocho días. El envío directo y personal a los electores de sobres y 
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papeletas electorales o de propaganda y publicidad electoral podrá sin embargo realizarse a 
partir del día trigésimo primero posterior a la convocatoria.

j) La campaña electoral termina, en todo caso, a las cero horas del día inmediatamente 
anterior a la votación.

k) Una vez solicitado el voto por correspondencia, la Oficina del Censo Electoral remitirá 
las papeletas y los sobres electorales por correo certificado al elector, junto con el resto de la 
documentación a que se refiere el apartado 2 del artículo 73 de la presente Ley Orgánica, a 
partir del vigésimo séptimo posterior a la convocatoria y antes del sexto día anterior al de la 
votación.

l) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 de esta Ley Orgánica, los españoles 
inscritos en el censo de los electores residentes-ausentes podrán formular, mediante 
impreso oficial, la solicitud de voto dirigida a la correspondiente Delegación Provincial del 
Censo Electoral, no más tarde del vigésimo quinto día posterior a la convocatoria.

m) Se entenderá válida y no requerirá que vuelva a ser formulada para el nuevo proceso 
electoral la solicitud aceptada por la Oficina del Censo Electoral que los españoles inscritos 
en el censo de los electores residentes-ausentes en el extranjero hubieren formulado para 
las elecciones a Cortes Generales inmediatamente anteriores, siempre que dichos 
españoles sigan inscritos en el censo de electores residentes-ausentes vigente para las 
nuevas elecciones.

n) Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral realizarán el envío al 
que alude el apartado 2 del artículo 75 de la presente Ley Orgánica no más tarde del 
vigésimo séptimo día posterior a la convocatoria, en aquellas provincias donde no hubiese 
sido impugnada la proclamación de candidatos y, en las restantes, no más tarde del 
trigésimo quinto día posterior a la convocatoria.

ñ) Los plazos regulados en las letras l) y n) resultan también de aplicación para los 
electores españoles que se encuentran temporalmente en el extranjero y cuyo procedimiento 
de votación se regula mediante el Real Decreto 1621/2007, de 7 de diciembre, por el que se 
regula un procedimiento de votación para los ciudadanos españoles que se encuentran 
temporalmente en el extranjero.

o) El recurso contra la proclamación de candidaturas y candidatos previsto en el 
apartado 5 del artículo 49 de esta Ley Orgánica podrá interponerse hasta el cuadragésimo 
día posterior a la convocatoria. La Sala especial del Tribunal Supremo deberá resolver en los 
dos días siguientes a la interposición del recurso. El amparo ante el Tribunal Constitucional 
deberá solicitarse al día siguiente y el Tribunal Constitucional resolver sobre el mismo en los 
dos días siguientes.

p) No será de aplicación la previsión del apartado 2 del artículo 71 de esta Ley Orgánica 
y, en consecuencia, no se pospondrá la confección de las papeletas correspondientes a la 
candidatura contra la que se haya interpuesto recurso en la circunscripción correspondiente.

q) La Junta Electoral Central podrá acordar la prórroga o la reducción de los plazos 
establecidos en el apartado 2 de la presente disposición adicional, de forma excepcional y 
mediante acuerdo motivado, y siempre que ello favorezca el ejercicio del derecho de sufragio 
con plenas garantías.

r) Las entregas a los representantes de las candidaturas de las copias del censo de 
residentes en España se realizarán entre los días vigésimo octavo y vigésimo noveno 
posteriores a la convocatoria y las del censo de electores residentes-ausentes que viven en 
el extranjero, entre los días trigésimo quinto y trigésimo sexto después de la convocatoria, 
con la información de las solicitudes de voto disponible hasta el trigésimo cuarto día posterior 
a la convocatoria.

s) La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 
comunicación de titularidad pública y en los distintos ámbitos de programación que estos 
tengan, se reduce a la mitad del previsto en el baremo del artículo 64 de esta Ley Orgánica.

t) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 174 de esta Ley Orgánica, los 
representantes generales de los partidos políticos, federaciones y coaliciones designan, por 
escrito, ante la Junta Electoral Central, a un administrador general, antes del séptimo día 
posterior a la convocatoria. De la misma forma, los respectivos representantes designan, por 
escrito, ante las Juntas Electorales Provinciales a los administradores de las candidaturas en 
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el acto de presentación de las mismas. Las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a la 
Junta Electoral Central los administradores designados en su circunscripción.

Seguirán en el ejercicio de sus respectivas funciones los administradores generales y los 
administradores de las candidaturas en cada una de las circunscripciones que hubieren 
aceptado su designación para las elecciones inmediatamente anteriores a Cortes Generales 
de acuerdo con el artículo 174 de esta Ley Orgánica. Para ello, en los diez días siguientes a 
la convocatoria, partidos, federaciones y coaliciones presentarán un escrito de 
mantenimiento de las designaciones ante la Junta Electoral Central.

En el mismo plazo de diez días siguientes a la convocatoria, los partidos, federaciones y 
coaliciones comunicarán a la Junta Electoral Central los cambios en los nombramientos de 
administradores generales y de las candidaturas en cada una de las circunscripciones. A 
continuación, la Junta Electoral Central comunicará a las Juntas Electorales Provinciales 
correspondientes el mantenimiento de los administradores de las candidaturas, los cambios 
que se hubieran producido o, en su caso, los nuevos nombramientos.

u) Para la determinación de los gastos y subvenciones electorales se atenderá a lo 
dispuesto en el artículo 175 de la presente Ley Orgánica con las siguientes modificaciones:

1.º Las cantidades previstas en el apartado 1 para subvencionar los gastos que originen 
las actividades electorales se reducirán, en función de los votos y escaños obtenidos por 
cada candidatura, en un treinta por ciento.

2.º El límite de los gastos electorales previsto en el apartado 2 se reducirá en un 
cincuenta por ciento. Los porcentajes de gasto previstos en el apartado 3 del artículo 55 y en 
el apartado 1 del artículo 58 se entenderán referidos a este límite reducido.

3. Se declaran de urgencia los contratos que hayan de celebrarse por los órganos de 
contratación de la Administración General del Estado con competencia en la materia, 
cualquiera que sea su cuantía, vinculados con la celebración de las elecciones a Cortes 
Generales cuando éstas hayan sido convocadas en aplicación del apartado 5 del artículo 99 
de la Constitución. A dichos contratos les será de aplicación el régimen excepcional regulado 
en el artículo 113 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Octava.  
A partir de la entrada en vigor de la Ley de modificación de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General para adaptarla a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, quedan sin efecto las limitaciones en el ejercicio del derecho de 
sufragio establecidas por resolución judicial fundamentadas jurídicamente en el apartado 3.1. 
b) y c) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, ahora suprimidas. Las personas a las que 
se les hubiere limitado o anulado su derecho de sufragio por razón de discapacidad quedan 
reintegradas plenamente en el mismo por ministerio de la ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
El régimen de incompatibilidades dispuesto en esta Ley para Diputados y Senadores 

entrará en vigor a partir de las primeras elecciones a las Cortes Generales.

Segunda.  
La primera designación de los miembros de la Junta Electoral Central debe realizarse, 

según el procedimiento del artículo 9, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en 
vigor de esta Ley.

Tercera.  
Lo dispuesto en los artículos 197 y 207.3 será de aplicación una vez celebradas las 

primeras elecciones locales siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.
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Cuarta.  
La primera revisión anual del censo electoral a la que será aplicable lo dispuesto en el 

artículo 35 de la presente Ley se realizará a partir del fichero nacional de electores que la 
Oficina del Censo Electoral elabore ajustado a la Renovación de los Padrones Municipales 
de Habitantes de 1986.

Quinta.  
Hasta tanto entren en funcionamiento los Juzgados de lo contencioso-administrativo y 

los Tribunales Superiores de Justicia, las competencias que les atribuye esta Ley serán 
desarrolladas por las Salas de lo Contencioso-Administrativo existentes.

Sexta.  
A efectos de lo previsto en los artículos 57.3, 61, 64, 67 y 127, para las primeras 

elecciones al Parlamento Europeo, y siempre que no se dé el supuesto previsto en el artículo 
63.5 de la presente Ley, se entiende por "últimas elecciones equivalentes" las del Congreso 
de los Diputados.

Séptima.  
En las convocatorias a elecciones municipales que se produzcan antes de 2011, lo 

previsto en el artículo 44 bis solo será exigible en los municipios con un número de 
residentes superior a 5.000 habitantes, aplicándose a partir del 1 de enero de ese año la 
cifra de habitantes prevista en el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 187 de la 
presente Ley.

Octava.  Congelación de subvenciones para gastos electorales y envíos de publicidad y 
propaganda electoral.

Las subvenciones referidas en los artículos: 175.1.a), b) y c); 193.1.a) y b); 175.3.a); 
193.3.a) se entenderán congeladas a fecha de 31 de diciembre de 2010 durante el ejercicio 
2011.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados el Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, sobre normas 

electorales; la Ley 39/1978, de 17 de julio, de elecciones locales; la Ley Orgánica 6/1983, de 
2 de marzo, que modifica determinados artículos de la anterior; la Ley 14/1980, de 18 de 
abril, sobre régimen de encuestas electorales y cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 5

Resolución de 24 de febrero de 1982 por la que se ordena la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del nuevo Reglamento 

del Congreso de los Diputados. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 1982

Última modificación: 1 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1982-5196

[ . . . ]
TITULO VII

DEL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES Y OTROS ACTOS DEL 
CONGRESO CON EFICACIA JURIDICA DIRECTA

[ . . . ]
CAPITULO II

Del referéndum consultivo

Artículo 161.  
1. Requerirá la previa autorización del Congreso de los Diputados la propuesta de 

Decreto que eleve el Presidente del Gobierno al Rey para convocatoria de un referéndum 
consultivo sobre alguna cuestión política de especial trascendencia.

2. El mensaje o comunicación que al efecto dirija el Presidente del Gobierno al Congreso 
será debatido en el Pleno de la Cámara. El debate se ajustará a las normas previstas para el 
de totalidad.

3. La decisión del Congreso será comunicada por el Presidente de la Cámara al del 
Gobierno.

[ . . . ]
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§ 6

Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho 
de Petición

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 13 de noviembre de 2001

Última modificación: 28 de julio de 2011
Referencia: BOE-A-2001-21090

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El derecho de petición se encuentra reconocido, como derecho fundamental, en el 

artículo 29 de la Constitución española. Dicho precepto remite a la ley la regulación del modo 
en que el mismo ha de ejercerse y los efectos que produce su ejercicio.

Hasta ahora ha sido en una norma preconstitucional, la Ley de 22 de diciembre de 1960, 
donde se encontraba su régimen jurídico, aunque convenientemente adaptado por los 
pronunciamientos del Tribunal Constitucional.

Parece llegado el momento de proceder a la actualización del desarrollo normativo del 
derecho fundamental de petición desde una perspectiva constitucional.

Probablemente su carácter residual respecto a otros instrumentos de relación entre los 
ciudadanos y los poderes públicos, unido a que la Ley de 1960 contiene una regulación 
eminentemente técnica de carácter administrativo y, por ende, neutral, han sido razones 
suficientes para mantener una norma preconstitucional en materia de derechos 
fundamentales.

Ahora bien, no debe pensarse que el de petición es un derecho menor. Desde luego, 
históricamente no lo ha sido. Y en el momento actual entronca de manera adecuada con las 
tendencias mayoritarias que proclaman una mayor participación de los ciudadanos, y de los 
grupos en que se integran, en la cosa pública, una mayor implicación en las estructuras 
institucionales sobre las que se asienta nuestro Estado social y democrático de Derecho.

Al abordar de nueva planta el desarrollo legal de un precepto constitucional en el que se 
reconoce un derecho fundamental es ineludible atender a la construcción doctrinal que el 
Tribunal Constitucional, como intérprete supremo de nuestra Carta Magna, ha establecido. 
En consecuencia, la presente Ley se ajusta a los pronunciamientos del Alto Tribunal 
contenidos en diversas sentencias y autos, con especial atención a la sentencia de 14 de 
julio de 1993.
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La delimitación del ámbito subjetivo de titulares del derecho de petición se realiza 
extensivamente, entendiendo que abarca a cualquier persona natural o jurídica 
prescindiendo de su nacionalidad, como cauce de expresión en defensa de los intereses 
legítimos y como participación ciudadana en las tareas públicas, pudiendo ejercerse tanto 
individual como colectivamente. Tan sólo se establece la limitación que para los miembros de 
las Fuerzas o Institutos armados, o de los Cuerpos sometidos a disciplina militar, se deriva 
directamente de la Constitución, y determina que aquéllos solo pueden ejercer el derecho 
individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación específica.

Como es tradicional en nuestros precedentes legales, así como en el Derecho 
comparado, se introduce la previsión de que del ejercicio del derecho no puede derivarse 
perjuicio alguno para el peticionario, salvo cuando incurra, con ocasión de su ejercicio, en 
delito o falta.

Los destinatarios de la petición pueden ser cualesquiera poderes públicos o autoridades, 
incluyendo los diferentes poderes y órganos constitucionales, así como todas las 
Administraciones públicas existentes. El ámbito de competencia de cada uno de los posibles 
destinatarios determinará su capacidad para atender las peticiones que se les dirijan.

Las peticiones pueden incorporar una sugerencia, una iniciativa, una información, 
expresar quejas o súplicas.

Su objeto, por tanto, se caracteriza por su amplitud y está referido a cualquier asunto de 
interés general, colectivo o particular. Ahora bien, su carácter supletorio respecto a los 
procedimientos formales específicos de carácter parlamentario, judicial o administrativo 
obliga a delimitar su ámbito a lo estrictamente discrecional o graciable, a todo aquello que no 
deba ser objeto de un procedimiento especialmente regulado.

La regulación del ejercicio del derecho de petición debe caracterizarse por su sencillez y 
antiformalismo.

Aunque se trata de un derecho que se ejercita siempre por escrito, se permite la 
utilización de cualquier medio -con especial atención al impulso de los de carácter 
electrónico-, siempre que resulte acreditada la declaración de voluntad. En cualquier caso, el 
principio antiformalista obliga a establecer los requisitos mínimos imprescindibles para su 
ejercicio ; además en la línea iniciada por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se opta por un tratamiento amplio en el uso de 
las lenguas cooficiales en aquellas Comunidades Autónomas donde están estatutariamente 
reconocidas, así como por la posibilidad de elegir lugares para su ejercicio o presentación.

Sin entrar en el detalle de su tramitación, orientada necesariamente a la satisfacción del 
derecho, la Ley presta singular atención a las obligaciones de los poderes públicos y 
autoridades destinatarias de las peticiones.

En los términos establecidos por la doctrina del Tribunal Constitucional se regula la 
obligación de los destinatarios públicos de las peticiones de acusar recibo de las recibidas y, 
salvo excepciones tipificadas restrictivamente, la obligación de tramitarlas y contestarlas 
adecuadamente, lo que constituye desarrollo del contenido esencial de este derecho.

En todo caso, existe una vocación definida hacia la efectiva satisfacción del derecho que 
se manifiesta tanto en la regulación de los problemas de competencia de la institución o 
autoridad que deben resolverla, como en el régimen de protección jurisdiccional del derecho 
que, como no puede ser de otra forma, tratándose de un derecho fundamental, goza del 
tratamiento que se deriva del artículo 53.2 de la Constitución.

Por último y en reconocimiento obligado a la autonomía organizativa y regulatoria se 
remite a su régimen especial al ejercicio del derecho ante el Congreso, el Senado y las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. Por otras razones, también se 
respeta el específico régimen de las quejas al Defensor del Pueblo e instituciones análogas 
de las Comunidades Autónomas.

Artículo 1.  Titulares del derecho de petición.
1. Toda persona natural o jurídica, prescindiendo de su nacionalidad, puede ejercer el 

derecho de petición, individual o colectivamente, en los términos y con los efectos 
establecidos por la presente Ley y sin que de su ejercicio pueda derivarse perjuicio alguno 
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para el peticionario. No obstante no resultarán exentos de responsabilidad quienes con 
ocasión del ejercicio del derecho de petición incurriesen en delito o falta.

2. (Sin contenido)

Artículo 2.  Destinatarios.
El derecho de petición podrá ejercerse ante cualquier institución pública, administración, 

o autoridad, así como ante los órganos de dirección y administración de los organismos y 
entidades vinculados o dependientes de las Administraciones públicas, respecto de las 
materias de su competencia, cualquiera que sea el ámbito territorial o funcional de ésta.

Artículo 3.  Objeto de las peticiones.
Las peticiones podrán versar sobre cualquier asunto o materia comprendido en el ámbito 

de competencias del destinatario, con independencia de que afecten exclusivamente al 
peticionario o sean de interés colectivo o general.

No son objeto de este derecho aquellas solicitudes, quejas o sugerencias para cuya 
satisfacción el ordenamiento jurídico establezca un procedimiento específico distinto al 
regulado en la presente Ley.

Artículo 4.  Formalización.
1. Las peticiones se formularán por escrito, pudiendo utilizarse cualquier medio, incluso 

de carácter electrónico, que permita acreditar su autenticidad, e incluirán necesariamente la 
identidad del solicitante, la nacionalidad si la tuviere, el lugar o el medio elegido para la 
práctica de notificaciones, el objeto y el destinatario de la petición.

2. En el caso de peticiones colectivas, además de cumplir los requisitos anteriores, serán 
firmadas por todos los peticionarios, debiendo figurar, junto a la firma de cada uno de ellos 
su nombre y apellidos.

3. El peticionario podrá dar cuenta del ejercicio de su derecho a institución u órgano 
diferente de aquél ante quien dirigió la petición, remitiéndole copia del escrito sin otro efecto 
que el de su simple conocimiento.

4. Los peticionarios podrán exigir la confidencialidad de sus datos.

Artículo 5.  Utilización de lenguas cooficiales.
1. En el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas cuyos Estatutos establezcan la 

cooficialidad lingüística, los peticionarios tendrán derecho a formular sus peticiones a la 
Administración General del Estado o a los organismos públicos vinculados o dependientes 
de ella en cualquiera de las lenguas oficiales y a obtener respuesta en la lengua de su 
elección.

2. En aquellas peticiones que se dirijan a las instituciones autonómicas y entidades 
locales, el uso de la lengua se ajustará a lo previsto en la legislación autonómica 
correspondiente.

3. La institución, administración u órgano instructor deberá traducir al castellano los 
documentos, expedientes o partes de los mismos que deban surtir efectos fuera del territorio 
de la Comunidad Autónoma y los documentos dirigidos a los interesados que así lo soliciten 
expresamente. Si deben surtir efectos en el territorio de una Comunidad Autónoma donde 
sea cooficial esa misma lengua distinta al castellano, no será precisa su traducción.

Artículo 6.  Presentación de escritos.
1. El escrito en que se deduzca la petición, y cualesquiera otros documentos y 

comunicaciones, podrán presentarse ante cualquier registro o dependencia admitida a estos 
efectos por la legislación reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. La administración, institución pública o autoridad que reciba una petición acusará 
recibo de la misma y lo comunicará al interesado dentro de los diez días siguientes a su 
recepción. Esta actuación se llevará a efecto por el órgano correspondiente de acuerdo con 
la norma organizativa de cada entidad.
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Artículo 7.  Tramitación de peticiones. Subsanación.
1. Recibido el escrito de petición, la autoridad u órgano al que se dirija procederá a 

comprobar su adecuación a los requisitos previstos por la presente Ley, previas las 
diligencias, comprobaciones y asesoramientos que estime pertinentes. Como resultado de 
tal apreciación deberá declararse su inadmisión o tramitarse la petición correspondiente.

2. Si el escrito de petición no reuniera los requisitos establecidos en el artículo 4, o no 
reflejara los datos necesarios con la suficiente claridad, se requerirá al peticionario para que 
subsane los defectos advertidos en el plazo de quince días con el apercibimiento de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, notificándose entonces su archivo 
con expresión de la causa.

3. Asimismo se podrá requerir al peticionario la aportación de aquellos datos o 
documentos complementarios que obren en su poder o cuya obtención esté a su alcance y 
que resulten estrictamente imprescindibles para tramitar la petición. La no aportación de 
tales datos y documentos no determinará por sí sola la inadmisibilidad de la petición, sin 
perjuicio de sus efectos en la contestación que finalmente se adopte.

Artículo 8.  Inadmisión de peticiones.
No se admitirán las peticiones cuyo objeto sea ajeno a las atribuciones de los poderes 

públicos, instituciones u organismos a que se dirijan, así como aquéllas cuya resolución 
deba ampararse en un título específico distinto al establecido en esta Ley que deba ser 
objeto de un procedimiento parlamentario, administrativo o de un proceso judicial.

Tampoco se admitirán aquellas peticiones sobre cuyo objeto exista un procedimiento 
parlamentario, administrativo o un proceso judicial ya iniciado, en tanto sobre los mismos no 
haya recaído acuerdo o resolución firme.

Artículo 9.  Declaración de inadmisibilidad. Plazo.
1. La declaración de inadmisibilidad será siempre motivada y deberá acordarse y 

notificarse al peticionario en los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al de presentación 
del escrito de petición.

Cuando la inadmisión traiga causa de la existencia en el ordenamiento jurídico de otros 
procedimientos específicos para la satisfacción del objeto de la petición, la declaración de 
inadmisión deberá indicar expresamente las disposiciones a cuyo amparo deba 
sustanciarse, así como el órgano competente para ella.

2. En otro caso, se entenderá que la petición ha sido admitida a trámite.

Artículo 10.  Decisiones sobre competencia.
1. Siempre que la declaración de inadmisibilidad de una petición se base en la falta de 

competencia de su destinatario, éste la remitirá a la institución, administración u organismo 
que estime competente en el plazo de diez días y lo comunicará así al peticionario. En este 
caso, los plazos se computarán desde la recepción del escrito, aplicándose lo dispuesto en 
el artículo 6.2.

2. Cuando un órgano u autoridad se estime incompetente para el conocimiento de una 
petición remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, si ambos 
pertenecieran a la misma institución, administración u organismo.

Artículo 11.  Tramitación y contestación de peticiones admitidas.
1. Una vez admitida a trámite una petición, la autoridad u órgano competente vendrán 

obligados a contestar y a notificar la contestación en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la fecha de su presentación.

Asimismo podrá, si así lo considera necesario, convocar a los peticionarios en audiencia 
especial.

2. Cuando la petición se estime fundada, la autoridad u órgano competente para conocer 
de ella, vendrá obligado a atenderla y a adoptar las medidas que estime oportunas a fin de 
lograr su plena efectividad, incluyendo, en su caso, el impulso de los procedimientos 
necesarios para adoptar una disposición de carácter general.
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3. La contestación recogerá, al menos, los términos en los que la petición ha sido 
tomada en consideración por parte de la autoridad u órgano competente e incorporará las 
razones y motivos por los que se acuerda acceder a la petición o no hacerlo. En caso de 
que, como resultado de la petición, se haya adoptado cualquier acuerdo, medida o 
resolución específica, se agregará a la contestación.

4. La autoridad u órgano competente podrá acordar, cuando lo juzgue conveniente, la 
inserción de la contestación en el diario oficial que corresponda.

5. Anualmente la autoridad u órgano competente confeccionará una memoria de 
actividades derivadas de las peticiones recibidas.

Artículo 12.  Protección jurisdiccional.
El derecho de petición es susceptible de tutela judicial mediante las vías establecidas en 

el artículo 53.2 de la Constitución, sin perjuicio de cualesquiera otras acciones que el 
peticionario estime procedentes. Podrán ser objeto de recurso contencioso-administrativo, 
por el procedimiento de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la 
persona, establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa:

a) La declaración de inadmisibilidad de la petición.
b) La omisión de la obligación de contestar en el plazo establecido.
c) La ausencia en la contestación de los requisitos mínimos establecidos en el artículo 

anterior.

Disposición adicional primera.  Regímenes especiales.
1. Las peticiones dirigidas al Congreso de los Diputados, al Senado o a las Asambleas 

Legislativas de las Comunidades Autónomas se tramitarán de conformidad a lo establecido 
en sus respectivos Reglamentos que deberán recoger la posibilidad de convocar en 
audiencia especial a los peticionarios, si así se considerara oportuno, quedando sujetas, en 
todo caso, las decisiones que adopten al régimen de garantías fijado en el artículo 42 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

2. En los supuestos en que una iniciativa legislativa popular haya resultado inadmitida 
por no cumplir con todos los requisitos previstos en su normativa reguladora, a petición de 
sus firmantes podrá convertirse en petición ante las Cámaras, en los términos establecidos 
en sus respectivos Reglamentos.

Disposición adicional segunda.  Defensor del Pueblo e instituciones autonómicas 
análogas.

Queda excluida de la aplicación de esta Ley el régimen de las quejas dirigidas al 
Defensor del Pueblo y a las instituciones autonómicas de naturaleza análoga, que se regirán 
por su legislación específica.

Disposición adicional tercera.  Peticiones de los internos en las instituciones 
penitenciarias.

Las peticiones formuladas por los internos en el ámbito regulado por la Ley Orgánica 
1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, se ajustarán a lo dispuesto en la misma.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 92/1960, de 22 de diciembre, reguladora del derecho de 

petición.
2. Asimismo, quedan derogadas todas las demás normas de igual o inferior rango en lo 

que contradigan o se opongan a la presente Ley Orgánica.
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Disposición final única.  Desarrollo y entrada en vigor de la Ley.
1. El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dictarán las disposiciones de desarrollo y aplicación de la presente Ley 
Orgánica que resulten necesarias.

2. La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado".
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§ 7

Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 180, de 28 de julio de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-12961

[ . . . ]
TÍTULO I

Del ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas

[ . . . ]
Artículo 16.  Derecho de petición.

El militar podrá ejercer el derecho de petición sólo individualmente, en los supuestos y 
con las formalidades que señala la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del 
Derecho de Petición. No son objeto de este derecho aquellas solicitudes, quejas o 
sugerencias para cuya satisfacción el ordenamiento jurídico establezca un procedimiento 
específico distinto al determinado en la citada ley orgánica. En el artículo 28 se establecen y 
regulan las vías para la presentación de iniciativas y quejas en el ámbito de las Fuerzas 
Armadas.

[ . . . ]
Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición.

Queda sin contenido el apartado 2 del artículo 1 de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de 
noviembre, reguladora del Derecho de Petición.

[ . . . ]
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§ 8

Texto refundido del Reglamento del Senado aprobado por la Mesa 
del Senado, oída la Junta de Portavoces, en su reunión del día 3 de 

mayo de 1994. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 1994
Última modificación: 11 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-1994-10830

[ . . . ]

[ . . . ]
Artículo 56 ter.  

1. Recibida notificación del acuerdo adoptado por el Comité preparatorio de la 
Conferencia de Presidentes sobre la fijación del orden del día de su siguiente sesión, dos 
grupos parlamentarios o veinticinco senadores podrán formular una propuesta, con la debida 
motivación, de inclusión de un asunto en aquel.

2. Presentada una propuesta de inclusión de un asunto en el orden del día de la 
Conferencia de Presidentes, la Presidencia del Senado dispondrá su inmediata publicación 
oficial, abriéndose acto seguido un plazo no superior a quince días en el que, con sujeción a 
los requisitos del apartado anterior, podrán presentarse otras propuestas, que deberán 
versar sustancialmente sobre el mismo objeto o materia que la presentada en primer lugar.

3. Concluido el plazo dispuesto por la Presidencia, la propuesta o propuestas 
presentadas hasta ese momento se someterán a informe de la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas, que elevará al Pleno de la Cámara, en el plazo de cinco días, 
dictamen al exclusivo efecto de valorar si la propuesta remitida o sus alternativas se adecuan 
al Reglamento de la Conferencia de Presidentes, especialmente en lo concerniente a las 
limitaciones y funciones establecidas en el artículo 2 del Reglamento de la Conferencia de 
Presidentes.

4. Elaborado el dictamen a que se refiere el apartado anterior, la propuesta de inclusión 
de un asunto en el orden del día de la Conferencia de Presidentes, así como sus propuestas 
alternativas si las hubiere, se incluirán en el orden del día de alguna de las siguientes 
sesiones plenarias, a efectos de su debate y votación.

5. La propuesta de inclusión de un asunto en el orden del día de la Conferencia de 
Presidentes y sus propuestas alternativas deberán ser debatidas en el mismo orden de 
presentación, para lo cual procederá su defensa por alguno de sus proponentes, seguida de 
dos turnos a favor y dos en contra, así como de la intervención de los Portavoces de los 
Grupos parlamentarios. Cada uno de estos turnos no podrá exceder de diez minutos.

6. Las propuestas serán sometidas a votación en el mismo orden en que resultaron 
debatidas. Aprobada una de ellas, se entenderán rechazadas las demás y la Presidencia la 
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remitirá a la Presidencia del Gobierno para su inclusión en el orden del día de la siguiente 
Conferencia de Presidentes.

[ . . . ]
Artículo 189 bis.  

Se incluirán, en todo caso, como asuntos en el orden del día de la Conferencia de 
Presidentes, aquellos que se soliciten por la mayoría absoluta de los Senadores en escrito 
dirigido a la Mesa de la Cámara.

[ . . . ]
TÍTULO XI

De las peticiones

Artículo 192.  
Las peticiones que los españoles dirijan al Senado, en el ejercicio de su derecho de 

petición, se atendrán a la forma y demás requisitos que establezca la ley.

Artículo 193.  
1. La Comisión de peticiones examinará las individuales o colectivas que reciba el 

Senado y, previa deliberación, podrá acordar:
1.º Trasladarla a la Comisión que resulte competente por razón de la materia.
2.º Trasladarla a los Grupos parlamentarios para que, si lo estiman oportuno, puedan 

promover alguna iniciativa parlamentaria.
3.º Remitirla, a través del Presidente del Senado, al Congreso, al Gobierno, a los 

Tribunales, al Ministerio Fiscal, a la Comunidad Autónoma, Diputación, Cabildo, 
Ayuntamiento o autoridad que corresponda. Si el órgano al que se remitiese la petición se 
considerase competente en la materia, informará a la mayor brevedad posible, salvo que una 
disposición legal lo impidiese, de las medidas adoptadas o a adoptar en torno a la cuestión 
suscitada.

4.º Archivarla sin más trámite.
2. También podrá la Comisión o, en su defecto, cualquier Grupo parlamentario elevar al 

Pleno del Senado una moción que asuma el contenido de una de estas peticiones.

Artículo 194.  
Siempre que sean admitidas a trámite las peticiones, los dictámenes correspondientes 

de la Comisión se incluirán en alguna de las publicaciones oficiales de la Cámara.
En todo caso, la Comisión acusará recibo de la petición y comunicará al peticionario el 

acuerdo adoptado.

Artículo 195.  
En cada período ordinario de sesiones la Comisión de Peticiones informará al Senado 

del número de peticiones recibidas, de la decisión adoptada sobre las mismas, así como, en 
su caso, de las resoluciones de las autoridades a las que hayan sido remitidas. El texto del 
informe se incluirá en alguna de las publicaciones oficiales de la Cámara y será objeto de 
consideración en sesión plenaria.

[ . . . ]
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§ 9

Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la iniciativa 
legislativa popular

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 1984
Última modificación: 31 de marzo de 2015

Referencia: BOE-A-1984-7249

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

PREÁMBULO
La Constitución conforma al régimen político español como una monarquía parlamentaria 

y, por consiguiente, como una democracia representativa. La participación popular en el 
gobierno del Estado y en la gestión de la cosa pública se encauza básicamente, por tanto, a 
través de la elección de representantes populares en los órganos de gobierno que alcanza 
su máxima expresión en las elecciones legislativas, en las que el pueblo designa a sus 
representantes en las Cortes Generales.

Ello no es óbice para que siguiendo la tendencia de los más modernos estados 
democráticos, la Constitución se proponga, como se señala en el número 2 del artículo 9, 
intensificar la participación de los ciudadanos y de los grupos en la vida pública. La norma 
fundamental articula, para ello, varias formas de participación directa de los ciudadanos, 
como son, por ejemplo, la participación pública o en la gestión de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.

En esta misma línea, la Constitución prevé, también, la participación directa de los 
ciudadanos en el proceso de producción normativa, configurando al pueblo, mediante la 
presentación de 500.000 firmas, como sujeto de la iniciativa legislativa. Este reconocimiento 
constitucional de la iniciativa legislativa popular permite, de un lado, instrumentar la directa 
participación del titular de la soberanía en la tarea de elaboración de las normas que rigen la 
vida de los ciudadanos, y posibilita, de otra parte, la apertura de vías para proponer al poder 
legislativo la aprobación de normas cuya necesidad es ampliamente sentida por el 
electorado, pero que, no obstante, no encuentren eco en las formaciones políticas con 
representación parlamentaria.

La regulación constitucional de la iniciativa legislativa popular recoge asimismo, las 
limitaciones propias de este instituto, derivadas de las enseñanzas históricas. De ahí que la 
Constitución, amén de excluir de la iniciativa popular campos normativos particularmente 
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delicados, encomiende al legislativo la misión de regular, mediante ley orgánica, la forma 
concreta del ejercicio de la iniciativa popular.

La ley orgánica trata de recoger con la máxima fidelidad y sencillez el mandato 
constitucional, regulando el ejercicio de la iniciativa en forma tal que, respetando al máximo 
el papel institucional de los partidos políticos como órganos de manifestación de la voluntad 
popular e instrumentos fundamentales de la participación política, se canalice el ejercicio de 
la iniciativa con las máximas garantías. Así, quedan excluidas de la iniciativa legislativa 
popular no sólo las materias que lo están expresamente por obra del artículo 87.3 de la 
Constitución, sino también aquellas otras cuya iniciativa reguladora reserva la norma 
fundamental a órganos concretos del Estado.

El tiempo transcurrido y la experiencia acumulada desde la aprobación de la Ley 
Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, hacen aconsejables algunas adecuaciones de la 
institución de participación popular para evitar requisitos innecesarios e incorporar mejoras 
que faciliten su ejercicio.

La puesta en marcha del procedimiento exige que la Comisión Promotora presente ante 
la Mesa de la Cámara un texto articulado dotado de unidad sustantiva precedido de una 
exposición de motivos. Para evitar gastos y esfuerzos inútiles la Mesa realizará un examen 
de admisibilidad que, de ser negativo, podrá dar lugar a que la Comisión Promotora 
interponga recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Los parámetros de juicio de 
admisibilidad, además de los generales para todo Proyecto o Proposición de Ley, son los 
previstos en el artículo 5.2 que exige la adecuación de la iniciativa a las prescripciones 
constitucionales, que no verse sobre cuestiones manifiestamente distintas carentes de 
homogeneidad entre si y que no exista en el Congreso de los Diputados o el Senado un 
Proyecto o Proposición de Ley que verse sobre el mismo objeto de la iniciativa legislativa 
popular que esté en el trámite de enmienda u otro más avanzado o que la iniciativa sea 
reproducción de otra de contenido igual o sustancialmente equivalente presentada durante la 
legislatura.

Una vez admitida la proposición, se inicia el procedimiento de recogida de firmas, que se 
podrá realizar en los pliegos tradicionales, que podrán ir en castellano o, conjuntamente, con 
cualquiera de las lenguas cooficiales en los territorios del Estado; y también se podrán 
recoger las firmas por vía electrónica siempre que se garantice la voluntad auténtica del 
ciudadano que suscribe la iniciativa legislativa popular.

El plazo para la recogida de firmas se amplía a nueve meses prorrogable por otros tres 
cuando concurra causa mayor apreciada por la Mesa del Congreso. La garantía de la 
regularidad del procedimiento de recogida de las firmas se encomienda a la Junta Electoral 
Central. Ello se debe a la relativa similitud entre el proceso electoral y el de recogida de 
firmas y cómputo de las mismas, así como a la infraestructura, que abarca la totalidad del 
territorio español, de que dispone la Junta Electoral Central. La inscripción del firmante en el 
Censo Electoral, que debe demostrarse acompañando certificación de la misma, obedece, 
igualmente, a las mismas razones que se dan en el proceso electoral, como son, por 
ejemplo, acreditar la capacidad del firmante y evitar una eventual multiplicidad de firmas por 
un mismo ciudadano. A los firmantes, por su parte, se les asegura el conocimiento del texto 
que apoyan mediante la obligación de que éste se incorpore a los pliegos de firmas, que son 
sellados y numerados por la Junta Electoral Central. En fin, el mecanismo de autenticación 
de las firmas se facilita considerablemente permitiendo a la Comisión Promotora que añada, 
a quienes habitualmente dan la fe pública, unos fedatarios especiales que pueden, con total 
libertad de movimiento, dedicarse en exclusiva a la labor de autenticación.

Recogidas las firmas exigidas, se inicia la tramitación parlamentaria. La Mesa de la 
Cámara deberá incluir la Proposición en el orden del día del Pleno para su toma en 
consideración en el plazo máximo de seis meses. En éste trámite, de acuerdo con las 
previsiones reglamentarias, se podrá contemplar la participación de una persona designada 
por la Comisión Promotora. El decaimiento de los trabajos parlamentarios en curso por 
disolución de las Cámaras, bien por finalización de la legislatura o disolución anticipada, no 
hace decaer la Proposición, pero la Mesa podrá retrotraerla sin que en ningún caso sea 
necesario presentar nueva certificación de haberse reunido el mínimo de firmas exigidas.

Por último, se ha establecido una mejora sustancial de la compensación estatal por los 
gastos realizados, siempre que se alcance el número de firmas exigido para que prospere la 
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iniciativa, y se han previsto las cautelas necesarias para que el Gobierno incluya las 
obligaciones de gasto en los Presupuestos Generales del Estado del siguiente ejercicio para 
las compensaciones económicas de las iniciativas legislativas que hayan alcanzado su 
tramitación parlamentaria.

Artículo primero.  Objeto de la presente Ley Orgánica.
Los ciudadanos españoles mayores de edad que se encuentren inscritos en el Censo 

Electoral pueden ejercer la iniciativa legislativa prevista en el artículo 87.3 de la Constitución, 
de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley Orgánica.

Artículo segundo.  Materias excluidas de la iniciativa legislativa popular.
Están excluidas de la iniciativa legislativa popular las siguientes materias:
1. Las que, según la Constitución, son propias de Leyes Orgánicas.
2. Las de naturaleza tributaria.
3. Las de carácter internacional.
4. Las referentes a la prerrogativa de gracia.
5. Las mencionadas en los artículos 131 y 134.1 de la Constitución.

Artículo tercero.  Requisitos de la iniciativa popular.
1. La iniciativa popular se ejerce mediante la presentación de proposiciones de Ley 

suscritas por las firmas de, al menos, 500.000 electores autenticadas en la forma que 
determina la presente Ley.

2. El escrito de presentación deberá contener:
a) El texto articulado de la proposición de Ley precedido de una exposición de motivos.
b) (Suprimido)
c) La relación de los miembros que componen la Comisión Promotora de la iniciativa, 

con expresión de los datos personales de todos ellos.

Artículo cuarto.  Iniciación del procedimiento.
El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa del Congreso de los 

Diputados, a través de la Secretaría General del mismo, de la documentación exigida en el 
artículo anterior. Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesión parlamentaria, 
los plazos comenzarán a computarse en el período siguiente a la presentación de dicha 
documentación.

Artículo quinto.  Trámite de admisión de la iniciativa.
1. La Mesa del Congreso de los Diputados examinará la documentación remitida y se 

pronunciará en el plazo de quince días sobre su admisibilidad.
2. Son causas de inadmisión de la proposición:
a) Que tenga por objeto alguna de las materias excluidas de la iniciativa popular por el 

artículo 2.°
b) Que no se hayan cumplimentado los requisitos del artículo 3.° No obstante, si se 

tratase de defecto subsanable, la Mesa del Congreso de los Diputados lo comunicará a la 
Comisión Promotora para que proceda, en su caso, a la subsanación en el plazo de un mes.

c) El hecho de que el texto de la Proposición verse sobre materias manifiestamente 
distintas y carentes de homogeneidad entre sí.

d) La previa existencia en el Congreso o el Senado de un proyecto o proposición de Ley 
que verse sobre el mismo objeto de la iniciativa popular y que esté, cuando ésta se presenta, 
en el trámite de enmiendas u otro más avanzado.

e) El hecho de que sea reproducción de otra iniciativa popular de contenido igual o 
sustancialmente equivalente presentada durante la legislatura en curso.

f) (Suprimido)
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3. La resolución de la Mesa de la Cámara se notificará a la Comisión Promotora, y se 
publicará de acuerdo con lo que al efecto disponga el Reglamento del Congreso de los 
Diputados.

Artículo sexto.  Amparo ante el Tribunal Constitucional.
1. Contra la decisión de la Mesa del Congreso de no admitir la proposición de Ley, la 

Comisión Promotora podrá interponer ante el Tribunal Constitucional recurso de amparo, que 
se tramitará de conformidad con lo previsto en el Título III de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 
de octubre, del Tribunal Constitucional.

2. Si el Tribunal decidiera que la proposición no incurre en alguna de las causas de 
inadmisión previstas en el apartado 2 del articulo 5.º, el procedimiento seguirá su curso.

3. Si el Tribunal decidiera que la irregularidad afecta a determinados preceptos de la 
proposición, la Mesa del Congreso lo comunicará a los promotores, a fin de que éstos 
manifiesten si desean retirar la iniciativa o mantenerla una vez que hayan efectuado las 
modificaciones correspondientes.

Artículo séptimo.  Iniciación del procedimiento de recogida de firmas y plazo para la misma.
1. Admitida la proposición, la Mesa del Congreso lo comunicará a la Junta Electoral 

Central, que garantizará la regularidad del procedimiento de recogida de firmas.
2. La Junta Electoral Central notificará a la Comisión Promotora la admisión de la 

proposición, al objeto de que proceda a la recogida de las firmas requeridas.
3. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar con la entrega a la Junta 

Electoral Central de las firmas recogidas, en el plazo de nueve meses a contar desde la 
notificación a que se refiere el apartado anterior. Este plazo podrá ser prorrogado por tres 
meses cuando concurra una causa mayor apreciada por la Mesa del Congreso. Agotado el 
plazo sin que se haya hecho entrega de las firmas recogidas, caducará la iniciativa.

4. Las firmas se podrán recoger también como firma electrónica conforme a lo que 
establezca la legislación correspondiente.

Artículo octavo.  Pliegos para la recogida de firmas.
1. Recibida la notificación de admisión de la proposición, la Comisión Promotora 

presentará ante la Junta Electoral Central, en papel de oficio, los pliegos necesarios para la 
recogida de firmas. Estos pliegos reproducirán el texto íntegro de la proposición.

Los pliegos deberán estar escritos en castellano. Para la recogida de firmas en el 
territorio de una Comunidad Autónoma con otra lengua cooficial podrá utilizarse, 
conjuntamente, esta otra lengua.

2. Si el texto de la proposición superase en extensión las tres caras de cada pliego, se 
acompañará en pliegos aparte, que se unirán al destinado a recoger las firmas, de modo que 
no puedan ser separados, sellándose y numerándose, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

3. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral Central, ésta, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, los sellará, numerará y devolverá a la Comisión Promotora.

Artículo noveno.  Autenticación de las firmas.
1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y apellidos, número del documento 

nacional de identidad y municipio en cuyas listas electorales se halle inscrito.
2. La firma deberá ser autenticada por un Notario, por un Secretario Judicial o por el 

Secretario municipal correspondiente al municipio en cuyo censo electoral se halle inscrito el 
firmante.

La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva, pliego por pliego. En este 
caso, junto a la fecha deberá consignarse el número de firmas contenidas en el pliego.

Artículo décimo.  Fedatarios especiales.
1. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, las firmas podrán también ser 

autenticadas por fedatarios especiales designados por la Comisión Promotora.
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2. Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales los ciudadanos españoles que, 
en plena posesión de sus derechos civiles y políticos y careciendo de antecedentes penales, 
juren o prometan ante las Juntas Electorales Provinciales dar fe de la autenticidad de las 
firmas de los signatarios de la proposición de Ley.

3. Los fedatarios especiales incurrirán, en caso de falsedad, en las responsabilidades 
penales previstas en la Ley.

Artículo undécimo.  Remisión de los pliegos a las Juntas Electorales Provinciales y papel 
auxiliar de las mismas.

1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas serán enviados a la Junta Electoral 
Central, quien los remitirá a la Oficina del Censo Electoral para que acredite la inscripción de 
los firmantes en el Censo Electoral como mayores de edad, y lleve a cabo la comprobación y 
el recuento inicial de dichas firmas. La Oficina del Censo Electoral, en el plazo de quince 
días, remitirá a la Junta Electoral Central certificación de todo ello.

2. La Comisión Promotora podrá recabar en cualquier momento de la Junta Electoral 
Central la información que estime pertinente respecto del número de firmas recogidas.

Artículo duodécimo.  Presentación, comprobación y recuento de las firmas.
1. Una vez remitidos los pliegos a la Junta Electoral Central, ésta procederá a su 

comprobación y recuento definitivos.
2. Las firmas que no reúnan los requisitos exigidos en esta Ley se declararán inválidas y 

no serán computadas.
3. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos para la válida presentación de 

la proposición, la Junta EIectoral Central elevará al Congreso de los Diputados certificación 
acreditativa del número de firmas válidas y procederá a destruir los pliegos de firmas que 
obren en su poder.

Artículo decimotercero.  Tramitación parlamentaria.
1. Recibida la notificación que acredite haberse reunido el número de firmas exigido, la 

Mesa ordenará la publicación de la Proposición, que deberá ser incluida en el orden del día 
del Pleno en el plazo máximo de seis meses para su toma en consideración.

2. La tramitación parlamentaria se efectuará conforme a lo que dispongan los 
Reglamentos de las Cámaras. En todo caso, la persona designada por la Comisión 
Promotora será llamada a comparecer en la Comisión del Congreso de los Diputados 
competente por razón de la materia, con carácter previo al debate de toma en consideración 
por el Pleno, para que exponga los motivos que justifican la presentación de la iniciativa 
legislativa popular.

Artículo decimocuarto.  No caducidad de las proposiciones en caso de disolución de las 
Cámaras.

La iniciativa legislativa popular que estuviera en tramitación en una de las Cámaras, al 
disolverse ésta no decaerá, pero podrá retrotraterse al trámite que decida la Mesa de la 
Cámara, sin que sea preciso en ningún caso presentar nueva certificación acreditativa de 
haberse reunido el mínimo de firmas exigidas.

Artículo decimoquinto.  Compensación estatal por los gastos realizados.
1. El Estado resarcirá a la Comisión Promotora de los gastos realizados en la difusión de 

la proposición y la recogida de firmas cuando alcance su tramitación parlamentaria.
2. Los gastos deberán ser justificados en forma por la Comisión Promotora. La 

compensación estatal no excederá, en ningún caso, de 300.000 euros. Esta cantidad será 
revisada anualmente por los órganos de gobierno de las Cámaras de las Cortes Generales 
con arreglo a las variaciones del Índice de Precios de Consumo.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones pertinentes para el desarrollo y 

cumplimiento de la presente Ley Orgánica.

Segunda.  
El Gobierno deberá incluir como obligación de gasto en los Presupuestos Generales del 

Estado del siguiente ejercicio la compensación económica de las iniciativas legislativas 
populares que hayan alcanzado su tramitación parlamentaria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas normas se opongan a lo establecido en la presente Ley 

Orgánica.
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§ 10

Resolución de 24 de febrero de 1982 por la que se ordena la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del nuevo Reglamento 

del Congreso de los Diputados. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 1982

Última modificación: 1 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1982-5196

[ . . . ]
TITULO V

DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

[ . . . ]
CAPITULO II

Del procedimiento legislativo común

[ . . . ]
V. Deliberación sobre acuerdos del Senado

[ . . . ]
Sección II. De las proposiciones de ley

[ . . . ]
Artículo 127.  

Las proposiciones de ley de las Comunidades Autónomas y las de iniciativa popular 
serán examinadas por la Mesa del Congreso a efectos de verificar el cumplimiento de los 
requisitos legalmente establecidos. Si los cumplen, su tramitación se ajustará a lo previsto en 
el artículo anterior, con la única especialidad de que en las de iniciativa de una Asamblea de 
la Comunidad Autónoma la defensa de la proposición en el trámite de toma en consideración 
corresponderá a la Delegación de aquélla.

[ . . . ]
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§ 11

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 80, de 3 de abril de 1985

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1985-5392

[ . . . ]
TÍTULO II

El municipio

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Territorio y población

[ . . . ]
Artículo 18.  

1. Son derechos y deberes de los vecinos:
a) Ser elector y elegible de acuerdo con lo dispuesto en la legislación electoral.
b) Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, en su 

caso, cuando la colaboración con carácter voluntario de los vecinos sea interesada por los 
órganos de gobierno y administración municipal.

c) Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios públicos municipales, y acceder a 
los aprovechamientos comunales, conforme a las normas aplicables.

d) Contribuir mediante las prestaciones económicas y personales legalmente previstas a 
la realización de las competencias municipales.

e) Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración 
municipal en relación a todos los expedientes y documentación municipal, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 105 de la Constitución.

f) Pedir la consulta popular en los términos previstos en la ley.
g) Exigir la prestación y, en su caso, el establecimiento del correspondiente servicio 

público, en el supuesto de constituir una competencia municipal propia de carácter 
obligatorio.

h) Ejercer la iniciativa popular en los términos previstos en el artículo 70 bis.
i) Aquellos otros derechos y deberes establecidos en las leyes.
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2. La inscripción de los extranjeros en el padrón municipal no constituirá prueba de su 
residencia legal en España ni les atribuirá ningún derecho que no les confiera la legislación 
vigente, especialmente en materia de derechos y libertades de los extranjeros en España.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 19.  
1. El Gobierno y la administración municipal, salvo en aquellos municipios que 

legalmente funcionen en régimen de Concejo Abierto, corresponde al ayuntamiento, 
integrado por el Alcalde y los Concejales.

2. Los Concejales son elegidos mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, 
y el Alcalde es elegido por los Concejales o por los vecinos; todo ello en los términos que 
establezca la legislación electoral general.

3. El régimen de organización de los municipios señalados en el título X de esta ley se 
ajustará a lo dispuesto en el mismo. En lo no previsto por dicho título, será de aplicación el 
régimen común regulado en los artículos siguientes.

[ . . . ]
Artículo 24.  

1. Para facilitar la participación ciudadana en la gestión de los asuntos locales y mejorar 
ésta, los municipios podrán establecer órganos territoriales de gestión desconcentrada, con 
la organización, funciones y competencias que cada ayuntamiento les confiera, atendiendo a 
las características del asentamiento de la población en el término municipal, sin perjuicio de 
la unidad de gobierno y gestión del municipio.

2. En los municipios señalados en el artículo 121 será de aplicación el régimen de 
gestión desconcentrada establecido en el artículo 128.

[ . . . ]
TÍTULO V

Disposiciones comunes a las Entidades locales

CAPÍTULO I
Régimen de funcionamiento

[ . . . ]
Artículo 49.  

La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente procedimiento:
a) Aprobación inicial por el Pleno.
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días 

para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y 

aprobación definitiva por el Pleno.
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV
Información y participación ciudadanas

Artículo 69.  
1. Las Corporaciones locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la 

participación de todos los ciudadanos en la vida local.
2. Las formas, medios y procedimientos de participación que las Corporaciones 

establezcan en ejercicio de su potestad de autoorganización no podrán en ningún caso 
menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos 
regulados por la Ley.

Artículo 70.  
1. Las sesiones del Pleno de las corporaciones locales son públicas. No obstante, 

podrán ser secretos el debate y votación de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho 
fundamental de los ciudadanos a que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución, cuando 
así se acuerde por mayoría absoluta.

No son públicas las sesiones de la Junta de Gobierno Local.
2. Los acuerdos que adopten las corporaciones locales se publican o notifican en la 

forma prevista por la Ley. Las ordenanzas, incluidos el articulado de las normas de los 
planes urbanísticos, así como los acuerdos correspondientes a éstos cuya aprobación 
definitiva sea competencia de los entes locales, se publicarán en el "Boletín Oficial" de la 
Provincia y no entrarán en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 salvo los presupuestos y las ordenanzas 
fiscales que se publican y entran en vigor en los términos establecidos en la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. Las Administraciones públicas con 
competencias urbanísticas deberán tener, a disposición de los ciudadanos que lo soliciten, 
copias completas del planeamiento vigente en su ámbito territorial.

3. Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas 
de los acuerdos de las corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar los 
archivos y registros en los términos que disponga la legislación de desarrollo del artículo 
105, párrafo b), de la Constitución. La denegación o limitación de este derecho, en todo 
cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos o la 
intimidad de las personas, deberá verificarse mediante resolución motivada.

Artículo 70 bis.  
1. Los ayuntamientos deberán establecer y regular en normas de carácter orgánico 

procedimientos y órganos adecuados para la efectiva participación de los vecinos en los 
asuntos de la vida pública local, tanto en el ámbito del municipio en su conjunto como en el 
de los distritos, en el supuesto de que existan en el municipio dichas divisiones territoriales.

2. Los vecinos que gocen del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales 
podrán ejercer la iniciativa popular, presentando propuestas de acuerdos o actuaciones o 
proyectos de reglamentos en materias de la competencia municipal.

Dichas iniciativas deberán ir suscritas al menos por el siguiente porcentaje de vecinos 
del municipio:

a) Hasta 5.000 habitantes, el 20 por ciento.
b) De 5.001 a 20.000 habitantes, el 15 por ciento.
c) A partir de 20.001 habitantes, el 10 por ciento.
Tales iniciativas deberán ser sometidas a debate y votación en el Pleno, sin perjuicio de 

que sean resueltas por el órgano competente por razón de la materia. En todo caso, se 
requerirá el previo informe de legalidad del secretario del ayuntamiento, así como el informe 
del interventor cuando la iniciativa afecte a derechos y obligaciones de contenido económico 
del ayuntamiento. En los municipios a que se refiere el artículo 121 de esta ley, el informe de 
legalidad será emitido por el secretario general del Pleno y cuando la iniciativa afecte a 
derechos y obligaciones de contenido económico, el informe será emitido por el Interventor 
general municipal.
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Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de la legislación autonómica en 
esta materia.

Tales iniciativas pueden llevar incorporada una propuesta de consulta popular local, que 
será tramitada en tal caso por el procedimiento y con los requisitos previstos en el artículo 
71.

3. Asimismo, las Entidades Locales y, especialmente, los municipios, deberán impulsar la 
utilización interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación para facilitar la 
participación y la comunicación con los vecinos, para la presentación de documentos y para 
la realización de trámites administrativos, de encuestas y, en su caso, de consultas 
ciudadanas.

Las Diputaciones provinciales, Cabildos y Consejos insulares colaborarán con los 
municipios que, por su insuficiente capacidad económica y de gestión, no puedan desarrollar 
en grado suficiente el deber establecido en este apartado.

4. Cuando se trate de procedimientos y trámites relativos a una actividad de servicios y a 
su ejercicio incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, los prestadores podrán 
realizarlos, por medio de una ventanilla única, por vía electrónica y a distancia, salvo que se 
trate de la inspección del lugar o del equipo que se utiliza en la prestación del servicio.

Asimismo, las Entidades Locales garantizarán, dentro del ámbito de sus competencias, 
que los prestadores de servicios puedan a través de la ventanilla única obtener la 
información y formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio, y conocer 
las resoluciones y resto de comunicaciones de las autoridades competentes en relación con 
sus solicitudes. Las Entidades Locales impulsarán la coordinación para la normalización de 
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

[ . . . ]
Artículo 71.  

De conformidad con la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma, cuando ésta 
tenga competencia estatutariamente atribuida para ello, los Alcaldes, previo acuerdo por 
mayoría absoluta del Pleno y autorización del Gobierno de la Nación, podrán someter a 
consulta popular aquellos asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local 
que sean de especial relevancia para los intereses de los vecinos, con excepción de los 
relativos a la Hacienda local.

Artículo 72.  
Las Corporaciones locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para la defensa 

de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, les facilitan la más amplia 
información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios 
públicos y el acceso a las ayudas económicas para la realización de sus actividades e 
impulsan su participación en la gestión de la Corporación en los términos del número 2 del 
artículo 69. A tales efectos pueden ser declaradas de utilidad pública.

[ . . . ]
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§ 12

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales. [Inclusión parcial]

Ministerio para las Administraciones Públicas
«BOE» núm. 305, de 22 de diciembre de 1986

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1986-33252

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  

1. El gobierno y administración municipal, salvo aquellos Municipios que legalmente 
funcionen en régimen de Concejo Abierto, corresponde al Ayuntamiento, integrado por el 
Alcalde y los Concejales.

En los Municipios que funcionen en régimen de Concejo Abierto, el gobierno y 
administración se ejercerá por una Asamblea integrada por todos los electores existentes en 
el Municipio y por el Alcalde elegido directamente por ellos.

2. El gobierno y administración de la Provincia como entidad local corresponde a la 
Diputación u otra Corporación de carácter representativo.

3. Los Cabildos y Consejos insulares son los órganos de gobierno y administración de 
cada Isla.

4. Los órganos de gobierno y administración de las demás entidades locales serán los 
regulados en las Leyes de las Comunidades Autónomas que las instituyan o reconozcan y, 
en el caso de las Mancomunidades, los establecidos en sus Estatutos.

[ . . . ]
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§ 13

Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 1997

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1997-25336

[ . . . ]
TÍTULO V

De la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno

[ . . . ]
Artículo 26.  Procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos.

La elaboración de los anteproyectos de ley, de los proyectos de real decreto legislativo y 
de normas reglamentarias se ajustará al siguiente procedimiento:

1. Su redacción estará precedida de cuantos estudios y consultas se estimen 
convenientes para garantizar el acierto y la legalidad de la norma.

2. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del departamento 
competente, con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará opinión de 
los sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las organizaciones más 
representativas acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este apartado cuando 

concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) Cuando se trate de normas presupuestarias u organizativas de la Administración 

General del Estado o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas.
b) Cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.
c) Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad 

económica.
d) Cuando la propuesta no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios.
e) Cuando la propuesta regule aspectos parciales de una materia.
f) Cuando se acuerde la tramitación urgente de iniciativas normativas, en los términos 

previstos en el artículo 27.2.
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La concurrencia de alguna o varias de estas razones, debidamente motivadas, se 
justificarán en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.

La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales destinatarios 
de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un 
tiempo suficiente, que en ningún caso será inferior a quince días naturales.

3. El centro directivo competente elaborará con carácter preceptivo una Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo, que deberá contener los siguientes apartados:

a) Oportunidad de la propuesta y alternativas de regulación estudiadas, lo que deberá 
incluir una justificación de la necesidad de la nueva norma frente a la alternativa de no 
aprobar ninguna regulación.

b) Contenido y análisis jurídico, con referencia al Derecho nacional y de la Unión 
Europea, que incluirá el listado pormenorizado de las normas que quedarán derogadas como 
consecuencia de la entrada en vigor de la norma.

c) Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución de 
competencias.

d) Impacto económico y presupuestario, que evaluará las consecuencias de su 
aplicación sobre los sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, incluido el efecto 
sobre la competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su encaje con la 
legislación vigente en cada momento sobre estas materias. Este análisis incluirá la 
realización del test Pyme de acuerdo con la práctica de la Comisión Europea.

e) Asimismo, se identificarán las cargas administrativas que conlleva la propuesta, se 
cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para los obligados a 
soportarlas con especial referencia al impacto sobre las pequeñas y medianas empresas.

f) Impacto por razón de género, que analizará y valorará los resultados que se puedan 
seguir de la aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación de desigualdades 
y de su contribución a la consecución de los objetivos de igualdad de oportunidades y de 
trato entre mujeres y hombres, a partir de los indicadores de situación de partida, de 
previsión de resultados y de previsión de impacto.

g) Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta pública 
regulado en el apartado 2.

h) Impacto por razón de cambio climático, que deberá ser valorado en términos de 
mitigación y adaptación al mismo.

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo incluirá cualquier otro extremo que 
pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente.

4. Cuando la disposición normativa sea un anteproyecto de ley o un proyecto de real 
decreto legislativo, cumplidos los trámites anteriores, el titular o titulares de los 
Departamentos proponentes lo elevarán, previo sometimiento a la Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios, al Consejo de Ministros, a fin de que éste decida 
sobre los ulteriores trámites y, en particular, sobre las consultas, dictámenes e informes que 
resulten convenientes, así como sobre los términos de su realización, sin perjuicio de los 
legalmente preceptivos.

Cuando razones de urgencia así lo aconsejen, y siempre que se hayan cumplimentado 
los trámites de carácter preceptivo, el Consejo de Ministros podrá prescindir de este y 
acordar la aprobación del anteproyecto de ley o proyecto de real decreto legislativo y su 
remisión, en su caso, al Congreso de los Diputados o al Senado, según corresponda.

5. A lo largo del procedimiento de elaboración de la norma, el centro directivo 
competente recabará, además de los informes y dictámenes que resulten preceptivos, 
cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el acierto y la 
legalidad del texto.

Salvo que normativamente se establezca otra cosa, los informes preceptivos se emitirán 
en un plazo de diez días, o de un mes cuando el informe se solicite a otra Administración o a 
un órgano u Organismo dotado de especial independencia o autonomía.

El centro directivo competente podrá solicitar motivadamente la emisión urgente de los 
informes, estudios y consultas solicitados, debiendo estos ser emitidos en un plazo no 
superior a la mitad de la duración de los indicados en el párrafo anterior.
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En todo caso, los anteproyectos de ley, los proyectos de real decreto legislativo y los 
proyectos de disposiciones reglamentarias, deberán ser informados por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio o Ministerios proponentes.

Asimismo, cuando la propuesta normativa afectara a la organización administrativa de la 
Administración General del Estado, a su régimen de personal, a los procedimientos y a la 
inspección de los servicios, será necesario recabar la aprobación previa del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública una vez emitidos el resto de informes que conformen el 
expediente, a excepción en su caso del dictamen del Consejo de Estado, y antes de ser 
sometida al órgano competente para promulgarla. Si transcurridos 15 días desde la 
recepción de la solicitud y de los textos definitivos de la propuesta no se hubiera formulado 
ninguna objeción, se entenderá concedida la aprobación.

Será además necesario informe previo del Ministerio de Política Territorial cuando la 
norma pudiera afectar a la distribución de las competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas.

6. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la 
norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo 
competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar 
audiencia a los ciudadanos afectados y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan 
hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá recabarse directamente la opinión 
de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las 
personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos 
fines guarden relación directa con su objeto.

El plazo mínimo de esta audiencia e información públicas será de 15 días hábiles, y 
podrá ser reducido hasta un mínimo de siete días hábiles cuando razones debidamente 
motivadas así lo justifiquen; así como cuando se aplique la tramitación urgente de iniciativas 
normativas, tal y como se establece en el artículo 27.2. De ello deberá dejarse constancia en 
la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.

El trámite de audiencia e información pública sólo podrá omitirse cuando existan graves 
razones de interés público, que deberán justificarse en la Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo. Asimismo, no será de aplicación a las disposiciones presupuestarias o que 
regulen los órganos, cargos y autoridades del Gobierno o de las organizaciones 
dependientes o vinculadas a éstas.

7. Se recabará el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente 
cuando fuera preceptivo o se considere conveniente.

8. Cumplidos los trámites anteriores, la propuesta se someterá a la Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios y se elevará al Consejo de Ministros para su 
aprobación y, en caso de proyectos de ley, su remisión al Congreso de los Diputados o, en 
su caso, al Senado, acompañándolo de una Exposición de Motivos y de la documentación 
propia del procedimiento de elaboración a que se refieren las letras b) y d) del artículo 7 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y su normativa de desarrollo.

9. El Ministerio de la Presidencia, con el objeto de asegurar la coordinación y la calidad 
de la actividad normativa del Gobierno analizará los siguientes aspectos:

a) La calidad técnica y el rango de la propuesta normativa.
b) La congruencia de la iniciativa con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la 

Unión Europea, con otras que se estén elaborando en los distintos Ministerios o que vayan a 
hacerlo de acuerdo con el Plan Anual Normativo, así como con las que se estén tramitando 
en las Cortes Generales.

c) La necesidad de incluir la derogación expresa de otras normas, así como de refundir 
en la nueva otras existentes en el mismo ámbito.

d) El contenido preceptivo de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y, en 
particular, la inclusión de una sistemática de evaluación posterior de la aplicación de la 
norma cuando fuere preceptivo.

e) El cumplimiento de los principios y reglas establecidos en este Título.
f) El cumplimiento o congruencia de la iniciativa con los proyectos de reducción de 

cargas administrativas o buena regulación que se hayan aprobado en disposiciones o 
acuerdos de carácter general para la Administración General del Estado.
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g) La posible extralimitación de la iniciativa normativa respecto del contenido de la norma 
comunitaria que se trasponga al derecho interno.

Reglamentariamente se determinará la composición del órgano encargado de la 
realización de esta función así como su modo de intervención en el procedimiento.

10. Se conservarán en el correspondiente expediente administrativo, en formato 
electrónico, la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, los informes y dictámenes 
recabados para su tramitación, así como todos los estudios y consultas emitidas y demás 
actuaciones practicadas.

11. Lo dispuesto en este artículo y en el siguiente no será de aplicación para la 
tramitación y aprobación de decretos-leyes, a excepción de la elaboración de la memoria 
prevista en el apartado 3, con carácter abreviado, y lo establecido en los números 1, 8, 9 
y 10.

Artículo 27.  Tramitación urgente de iniciativas normativas en el ámbito de la Administración 
General del Estado.

1. El Consejo de Ministros, a propuesta del titular del departamento al que corresponda 
la iniciativa normativa, podrá acordar la tramitación urgente del procedimiento de elaboración 
y aprobación de anteproyectos de ley, reales decretos legislativos y de reales decretos, en 
alguno de los siguientes casos:

a) Cuando fuere necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la 
transposición de directivas comunitarias o el establecido en otras leyes o normas de Derecho 
de la Unión Europea.

b) Cuando concurran otras circunstancias extraordinarias que, no habiendo podido 
preverse con anterioridad, exijan la aprobación urgente de la norma.

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo que acompañe al proyecto mencionará la 
existencia del acuerdo de tramitación urgente, así como las circunstancias que le sirven de 
fundamento.

2. La tramitación por vía de urgencia implicará que:
a) Los plazos previstos para la realización de los trámites del procedimiento de 

elaboración, establecidos en ésta o en otra norma, se reducirán a la mitad de su duración. 
Si, en aplicación de la normativa reguladora de los órganos consultivos que hubieran de 
emitir dictamen, fuera necesario un acuerdo para requerirlo en dicho plazo, se adoptará por 
el órgano competente; y si fuera el Consejo de Ministros, se recogerá en el acuerdo previsto 
en el apartado 1 de este artículo.

b) No será preciso el trámite de consulta pública previsto en el artículo 26.2, sin perjuicio 
de la realización de los trámites de audiencia pública o de información pública sobre el texto 
a los que se refiere el artículo 26.6, cuyo plazo de realización será de siete días.

c) La falta de emisión de un dictamen o informe preceptivo en plazo no impedirá la 
continuación del procedimiento, sin perjuicio de su eventual incorporación y consideración 
cuando se reciba.

[ . . . ]
Disposición transitoria única.  Régimen aplicable a los procedimientos de elaboración de 
normas con rango de ley y reglamentos ya iniciados con carácter previo a la modificación del 
artículo 26.2 por la Ley Orgánica de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de 
Justicia.

No será necesaria la consulta pública en aquellos procedimientos de elaboración de 
normas con rango de ley y reglamentos ya iniciados a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, en los que concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 26.2 de esta ley.

[ . . . ]
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§ 14

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015

Última modificación: 6 de noviembre de 2024
Referencia: BOE-A-2015-10565

[ . . . ]
TÍTULO VI

De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones

[ . . . ]
Artículo 129.  Principios de buena regulación.

1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las 
Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. En la exposición de motivos 
o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de anteproyectos de ley o de proyectos 
de reglamento, quedará suficientemente justificada su adecuación a dichos principios.

2. En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines 
perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

3. En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá 
contener la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras 
constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan 
menos obligaciones a los destinatarios.

4. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejercerá 
de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, 
para generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que 
facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de 
decisiones de las personas y empresas.

Cuando en materia de procedimiento administrativo la iniciativa normativa establezca 
trámites adicionales o distintos a los contemplados en esta Ley, éstos deberán ser 
justificados atendiendo a la singularidad de la materia o a los fines perseguidos por la 
propuesta.

Las habilitaciones para el desarrollo reglamentario de una ley serán conferidas, con 
carácter general, al Gobierno o Consejo de Gobierno respectivo. La atribución directa a 
los titulares de los departamentos ministeriales o de las consejerías del Gobierno, o a 
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otros órganos dependientes o subordinados de ellos, tendrá carácter excepcional y deberá 
justificarse en la ley habilitante.

Las leyes podrán habilitar directamente a Autoridades Independientes u otros 
organismos que tengan atribuida esta potestad para aprobar normas en desarrollo o 
aplicación de las mismas, cuando la naturaleza de la materia así lo exija.

5. En aplicación del principio de transparencia, las Administraciones Públicas 
posibilitarán el acceso sencillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y los 
documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos establecidos en el 
artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno; definirán claramente los objetivos de las iniciativas normativas y su 
justificación en el preámbulo o exposición de motivos; y posibilitarán que los potenciales 
destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de las normas.

6. En aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas 
administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los 
recursos públicos.

7. Cuando la iniciativa normativa afecte a los gastos o ingresos públicos presentes o 
futuros, se deberán cuantificar y valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse al 
cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Téngase en cuenta que este artículo se declara contrario al orden constitucional de 
competencias en los términos del fundamento jurídico 7 b), salvo los párrafos segundo y tercero 
del apartado 4, y la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos destacados en negrita del 
párrafo tercero del apartado 4, por Sentencia del TC 55/2018, de 24 de mayo. Ref. BOE-
A-2018-8574

[ . . . ]
Artículo 133.  Participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de 
normas con rango de Ley y reglamentos.

1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de 
reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración 
competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
2. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la 

norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo 
competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar 
audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan 
hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá también recabarse directamente la 
opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen 
a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y 
cuyos fines guarden relación directa con su objeto.

3. La consulta, audiencia e información públicas reguladas en este artículo deberán 
realizarse de forma tal que los potenciales destinatarios de la norma y quienes realicen 
aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberán 
ponerse a su disposición los documentos necesarios, que serán claros, concisos y reunir 
toda la información precisa para poder pronunciarse sobre la materia.

4. Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas 
previstos en este artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la 
Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración local o 
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de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones 
graves de interés público que lo justifiquen.

Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad 
económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos 
parciales de una materia, podrá omitirse la consulta pública regulada en el apartado primero. 
Si la normativa reguladora del ejercicio de la iniciativa legislativa o de la potestad 
reglamentaria por una Administración prevé la tramitación urgente de estos procedimientos, 
la eventual excepción del trámite por esta circunstancia se ajustará a lo previsto en aquella.

Téngase en cuenta que este artículo se declara contrario al orden constitucional de 
competencias en los términos del fundamento jurídico 7 b) y, salvo el inciso de su apartado 
primero «Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de 
reglamento, se sustanciará una consulta pública» y el primer párrafo de su apartado 4, en los 
términos del fundamento jurídico 7 c), por Sentencia del TC 55/2018, de 24 de mayo. Ref. BOE-
A-2018-8574

[ . . . ]
Disposición adicional octava.  Resoluciones de Secretaría General de Administración 
Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital que establezcan las 
condiciones de uso de sistemas de identificación y/o firma no criptográfica.

Cuando se trate de sistemas establecidos por medio de Resolución de la Secretaría 
General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital para su ámbito competencial con objeto de determinar las circunstancias en las que 
un sistema de firma electrónica no basado en certificados electrónicos será considerado 
como válido en las relaciones de los interesados con los órganos administrativos de la 
Administración General del Estado, sus organismos públicos y entidades de Derecho Público 
vinculados o dependientes, no será preciso el transcurso del plazo de dos meses para la 
eficacia jurídica del sistema a que se refiere el artículo 10.2.c) de la presente ley, adquiriendo 
eficacia jurídica al día siguiente de la publicación de la Resolución, salvo que esta disponga 
otra cosa.

[ . . . ]
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§ 15

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2013

Última modificación: 9 de julio de 2022
Referencia: BOE-A-2013-12887

[ . . . ]
TÍTULO I

Transparencia de la actividad pública

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Derecho de acceso a la información pública

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 12.  Derecho de acceso a la información pública.
Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los términos 

previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta Ley.
Asimismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la 

correspondiente normativa autonómica.

Artículo 13.  Información pública.
Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su 

formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 14.  Límites al derecho de acceso.
1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 

perjuicio para:
a) La seguridad nacional.
b) La defensa.
c) Las relaciones exteriores.
d) La seguridad pública.
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e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 
disciplinarios.

f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva.
g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control.
h) Los intereses económicos y comerciales.
i) La política económica y monetaria.
j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.
k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de 

decisión.
l) La protección del medio ambiente.
2. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de 

protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la 
concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso.

3. Las resoluciones que de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª se dicten en 
aplicación de este artículo serán objeto de publicidad previa disociación de los datos de 
carácter personal que contuvieran y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 20, una vez hayan sido notificadas a los interesados.

Artículo 15.  Protección de datos personales.
1. Si la información solicitada contuviera datos personales que revelen la ideología, 

afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá autorizar en caso de 
que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos que dicho 
afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con anterioridad a que se 
solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos personales que hagan referencia al origen racial, a la 
salud o a la vida sexual, incluyese datos genéticos o biométricos o contuviera datos relativos 
a la comisión de infracciones penales o administrativas que no conllevasen la amonestación 
pública al infractor, el acceso solo se podrá autorizar en caso de que se cuente con el 
consentimiento expreso del afectado o si aquel estuviera amparado por una norma con 
rango de ley.

2. Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de 
datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre el interés público en 
la divulgación que lo impida, se concederá el acceso a información que contenga datos 
meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad 
pública del órgano.

3. Cuando la información solicitada no contuviera datos especialmente protegidos, el 
órgano al que se dirija la solicitud concederá el acceso previa ponderación suficientemente 
razonada del interés público en la divulgación de la información y los derechos de los 
afectados cuyos datos aparezcan en la información solicitada, en particular su derecho 
fundamental a la protección de datos de carácter personal.

Para la realización de la citada ponderación, dicho órgano tomará particularmente en 
consideración los siguientes criterios:

a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos establecidos 
en el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho o el 
hecho de que tengan la condición de investigadores y motiven el acceso en fines históricos, 
científicos o estadísticos.

c) El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los documentos 
únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo de aquéllos.

d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos 
contenidos en el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se refieran a 
menores de edad.

4. No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se efectúa 
previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la identificación 
de las personas afectadas.
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5. La normativa de protección de datos personales será de aplicación al tratamiento 
posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso.

Artículo 16.  Acceso parcial.
En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no 

afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la 
información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o 
que carezca de sentido. En este caso, deberá indicarse al solicitante que parte de la 
información ha sido omitida.

Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información pública

Artículo 17.  Solicitud de acceso a la información.
1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la 

presentación de la correspondiente solicitud, que deberá dirigirse al titular del órgano 
administrativo o entidad que posea la información. Cuando se trate de información en 
posesión de personas físicas o jurídicas que presten servicios públicos o ejerzan potestades 
administrativas, la solicitud se dirigirá a la Administración, organismo o entidad de las 
previstas en el artículo 2.1 a las que se encuentren vinculadas.

2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de:
a) La identidad del solicitante.
b) La información que se solicita.
c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones.
d) En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada.
3. El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. Sin 

embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que podrán ser 
tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la ausencia de motivación no 
será por si sola causa de rechazo de la solicitud.

4. Los solicitantes de información podrán dirigirse a las Administraciones Públicas en 
cualquiera de las lenguas cooficiales del Estado en el territorio en el que radique la 
Administración en cuestión.

Artículo 18.  Causas de inadmisión.
1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes:
a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación 

general.
b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en 

notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre 
órganos o entidades administrativas.

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 
reelaboración.

d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca el 
competente.

e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con 
la finalidad de transparencia de esta Ley.

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra d) 
del apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución el 
órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud.

Artículo 19.  Tramitación.
1. Si la solicitud se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que se dirige, 

éste la remitirá al competente, si lo conociera, e informará de esta circunstancia al 
solicitante.
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2. Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al 
solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por desistido, así como de la suspensión del plazo para dictar 
resolución.

3. Si la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, 
debidamente identificados, se les concederá un plazo de quince días para que puedan 
realizar las alegaciones que estimen oportunas. El solicitante deberá ser informado de esta 
circunstancia, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución hasta que se hayan 
recibido las alegaciones o haya transcurrido el plazo para su presentación.

4. Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que 
se dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le 
remitirá la solicitud a éste para que decida sobre el acceso.

Artículo 20.  Resolución.
1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al 

solicitante y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un 
mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la complejidad 
de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante.

2. Serán motivadas las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan el 
acceso parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan el 
acceso cuando haya habido oposición de un tercero. En este último supuesto, se indicará 
expresamente al interesado que el acceso sólo tendrá lugar cuando haya transcurrido el 
plazo del artículo 22.2.

3. Cuando la mera indicación de la existencia o no de la información supusiera la 
vulneración de alguno de los límites al acceso se indicará esta circunstancia al desestimarse 
la solicitud.

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

5. Las resoluciones dictadas en materia de acceso a la información pública son 
recurribles directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de la 
posibilidad de interposición de la reclamación potestativa prevista en el artículo 24.

6. El incumplimiento reiterado de la obligación de resolver en plazo tendrá la 
consideración de infracción grave a los efectos de la aplicación a sus responsables del 
régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora.

Artículo 21.  Unidades de información.
1. Las Administraciones Públicas incluidas en el ámbito de aplicación de este título 

establecerán sistemas para integrar la gestión de solicitudes de información de los 
ciudadanos en el funcionamiento de su organización interna.

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, existirán unidades 
especializadas que tendrán las siguientes funciones:

a) Recabar y difundir la información a la que se refiere el capítulo II del título I de esta 
Ley.

b) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información.
c) Realizar los trámites internos necesarios para dar acceso a la información solicitada.
d) Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de 

acceso a la información.
e) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información.
f) Asegurar la disponibilidad en la respectiva página web o sede electrónica de la 

información cuyo acceso se solicita con más frecuencia.
g) Mantener actualizado un mapa de contenidos en el que queden identificados los 

distintos tipos de información que obre en poder del órgano.
h) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 

disposiciones de esta Ley.
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3. El resto de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este título 
identificarán claramente el órgano competente para conocer de las solicitudes de acceso.

Artículo 22.  Formalización del acceso.
1. El acceso a la información se realizará preferentemente por vía electrónica, salvo 

cuando no sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro medio. Cuando no 
pueda darse el acceso en el momento de la notificación de la resolución deberá otorgarse, 
en cualquier caso, en un plazo no superior a diez días.

2. Si ha existido oposición de tercero, el acceso sólo tendrá lugar cuando, habiéndose 
concedido dicho acceso, haya transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso 
administrativo sin que se haya formalizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a 
recibir la información.

3. Si la información ya ha sido publicada, la resolución podrá limitarse a indicar al 
solicitante cómo puede acceder a ella.

4. El acceso a la información será gratuito. No obstante, la expedición de copias o la 
trasposición de la información a un formato diferente al original podrá dar lugar a la exigencia 
de exacciones en los términos previstos en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos, o, en su caso, conforme a la normativa autonómica o local que resulte aplicable.

Sección 3.ª Régimen de impugnaciones

Artículo 23.  Recursos.
1. La reclamación prevista en el artículo siguiente tendrá la consideración de sustitutiva 

de los recursos administrativos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, contra las resoluciones dictadas por 
los órganos previstos en el artículo 2.1.f) sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-
administrativo.

Artículo 24.  Reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso podrá interponerse 

una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con carácter 
potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa.

2. La reclamación se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo.

3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en materia de recursos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando la denegación del acceso a la información se fundamente en la protección de 
derechos o intereses de terceros se otorgará, previamente a la resolución de la reclamación, 
trámite de audiencia a las personas que pudieran resultar afectadas para que aleguen lo que 
a su derecho convenga.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses, transcurrido 
el cual, la reclamación se entenderá desestimada.

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se publicarán, previa 
disociación de los datos de carácter personal que contuvieran, por medios electrónicos y en 
los términos en que se establezca reglamentariamente, una vez se hayan notificado a los 
interesados.

El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno comunicará al Defensor 
del Pueblo las resoluciones que dicte en aplicación de este artículo.

6. La competencia para conocer de dichas reclamaciones corresponderá al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades 
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Autónomas atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta Ley.

[ . . . ]
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§ 16

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 17 de febrero de 2025
Referencia: BOE-A-1985-12666

TÍTULO PRELIMINAR
Del Poder Judicial y del ejercicio de la potestad jurisdiccional

[ . . . ]
Artículo 19.  

1. Los ciudadanos de nacionalidad española podrán ejercer la acción popular, en los 
casos y formas establecidos en la ley.

2. Asimismo, podrán participar en la Administración de Justicia: mediante la institución 
del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos penales que la Ley determine; en 
los Tribunales consuetudinarios y tradicionales y en los demás casos previstos en esta Ley.

3. Tiene el carácter de Tribunal consuetudinario y tradicional el Tribunal de las Aguas de 
la Vega Valenciana.

4. Se reconoce el carácter de Tribunal consuetudinario y tradicional al denominado 
Consejo de Hombres Buenos de Murcia.

5. Se reconoce el carácter de tribunal consuetudinario y tradicional al denominado 
Juzgado Privativo de Aguas de Orihuela y Pueblos de su Marco.

6. Se reconoce el carácter de tribunal consuetudinario y tradicional al denominado 
Tribunal del Comuner del Rollet de Gràcia de l’Horta d’Aldaia.

Artículo 20.  
1. La justicia será gratuita en los supuestos que establezca la ley.
2. Se regulará por ley un sistema de justicia gratuita que de efectividad al derecho 

declarado en los artículos 24 y 119 de la Constitución, en los casos de insuficiencia de 
recursos para litigar.

3. No podrán exigirse fianzas que por su inadecuación impidan el ejercicio de la acción 
popular, que será siempre gratuita.

[ . . . ]
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TÍTULO III
De la responsabilidad de los Jueces y Magistrados

CAPÍTULO I
De la responsabilidad penal

[ . . . ]
Artículo 406.  

El juicio de responsabilidad penal contra Jueces y Magistrados podrá incoarse por 
providencia del Tribunal competente o en virtud de querella del Ministerio Fiscal, o del 
perjudicado u ofendido, o mediante el ejercicio de la acción popular.

[ . . . ]
Artículo 439 bis.  

1. A los efectos de esta Ley, se entiende por oficina del Registro Civil aquella unidad que, 
sin estar integrada en la Oficina judicial, se constituye en el ámbito de la organización de la 
Administración de Justicia para encargarse de la llevanza del referido servicio público según 
lo establecido por la Ley y el Reglamento del Registro Civil, vinculándose funcionalmente 
para el desarrollo de dicho cometido al Ministerio de Justicia a través de la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

Los puestos de trabajo de estas oficinas del Registro Civil, cuya determinación 
corresponderá al Ministerio de Justicia y a las comunidades autónomas con competencias 
asumidas, en sus respectivos ámbitos, serán cubiertos con personal de la Administración de 
Justicia, que reúna los requisitos y condiciones establecidas en la respectiva relación de 
puestos de trabajo.

2. El personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia destinado en 
puestos de trabajo cuya actividad sea declarada compatible de conformidad con el artículo 
521.3 E) realizará las tareas propias de la Oficina del Registro Civil y de la Oficina judicial de 
conformidad con lo previsto en los protocolos de actuación.

Las Oficinas de Justicia en los municipios prestarán la colaboración que, en materia de 
Registro Civil, se determine en la Ley del Registro Civil y su Reglamento de desarrollo.

[ . . . ]
Artículo 570 bis.  

1. Cuando, por no haberse producido su renovación en el plazo legalmente previsto, el 
Consejo General del Poder Judicial entre en funciones según lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 570, la actividad del mismo se limitará a la realización de las siguientes atribuciones:

1.ª Proponer el nombramiento de dos Magistrados del Tribunal Constitucional, en los 
términos previstos por el artículo 599.1.1.ª

2.ª Ser oído por el Gobierno antes del nombramiento del Fiscal General del Estado.
3.ª Participar, en los términos legalmente previstos, en la selección de Jueces y 

Magistrados.
4.ª Resolver lo que proceda en materia de formación y perfeccionamiento, provisión de 

destinos, ascensos reglados, situaciones administrativas y régimen disciplinario de Jueces y 
Magistrados.

5.ª Ejercer la alta inspección de Tribunales, así como la supervisión y coordinación de la 
actividad inspectora ordinaria de los Presidentes y Salas de Gobierno de los Tribunales.

6.ª Cuidar de la publicación oficial de las sentencias y demás resoluciones que se 
determinen del Tribunal Supremo y del resto de órganos judiciales.

7.ª Garantizar el funcionamiento y actualizar los programas formativos de la Escuela 
Judicial.

8.ª Ejercer la potestad reglamentaria en las siguientes materias:
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a) Publicidad de las actuaciones judiciales.
b) Publicación y reutilización de las resoluciones judiciales.
c) Habilitación de días y horas, así como fijación de horas de audiencia pública.
d) Constitución de los órganos judiciales fuera de su sede.
e) Régimen de guardias de los órganos jurisdiccionales.
f) Organización y gestión de la actuación de los órganos judiciales españoles en materia 

de cooperación jurisdiccional interna e internacional.
g) Condiciones accesorias para el ejercicio de los derechos y deberes que conforman el 

estatuto de Jueces y Magistrados, así como el régimen jurídico de las Asociaciones 
judiciales, sin que tal desarrollo reglamentario pueda suponer innovación o alteración alguna 
de la regulación legal.

9.ª Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal funcionario a su servicio.
10.ª Colaborar con la Autoridad de Control en materia de protección de datos en el 

ámbito de la Administración de Justicia.
11.ª Recibir quejas de los ciudadanos en materias relacionadas con la Administración de 

Justicia.
12.ª Elaborar y ejecutar su propio presupuesto, en los términos previstos en la presente 

Ley Orgánica.
13.ª Proponer, previa justificación de la necesidad, las medidas de refuerzo que sean 

precisas en concretos órganos judiciales.
14.ª Emitir informe en los expedientes de responsabilidad patrimonial por anormal 

funcionamiento de la Administración de Justicia.
15.ª Recopilar y actualizar los Principios de Ética Judicial y proceder a su divulgación, así 

como a su promoción con otras entidades y organizaciones judiciales, nacionales o 
internacionales.

16.ª Elaborar los informes sobre los anteproyectos de ley y disposiciones generales que 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 561 le correspondan.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Consejo en funciones podrá 
realizar aquellas otras actuaciones que sean indispensables para garantizar el 
funcionamiento ordinario del órgano.

[ . . . ]
Artículo 598 bis.  

Cuando el Consejo General del Poder Judicial se encuentre en funciones, según lo 
previsto en el artículo 570.2, su Presidencia no podrá acordar el cese del Secretario General 
ni del Vicesecretario General del Consejo General del Poder Judicial.

[ . . . ]
Decimoquinta.  Depósito para recurrir.

1. La interposición de recursos ordinarios y extraordinarios, la revisión y la rescisión de 
sentencia firme a instancia del rebelde, en los órdenes jurisdiccionales civil, social y 
contencioso-administrativo, precisarán de la constitución de un depósito a tal efecto.

En el orden penal este depósito será exigible únicamente a la acusación popular.
En el orden social y para el ejercicio de acciones para la efectividad de los derechos 

laborales en los procedimientos concursales, el depósito será exigible únicamente a quienes 
no tengan la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad 
Social.

2. El depósito únicamente deberá consignarse para la interposición de recursos que 
deban tramitarse por escrito.

3. Todo el que pretenda interponer recurso contra sentencias o autos que pongan fin al 
proceso o impidan su continuación, consignará como depósito:

a) 30 euros, si se trata de recurso de queja.
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b) 50 euros, si se trata de recurso de apelación o de rescisión de sentencia firme a 
instancia del rebelde.

c) 50 euros, si se trata de recurso extraordinario por infracción procesal.
d) 50 euros, si el recurso fuera el de casación, incluido el de casación para la unificación 

de doctrina.
e) 50 euros, si fuera revisión.
4. Asimismo, para la interposición de recursos contra resoluciones dictadas por el juez o 

tribunal que no pongan fin al proceso ni impidan su continuación en cualquier instancia será 
precisa la consignación como depósito de 25 euros. El mismo importe deberá consignar 
quien interponga recurso de reposición o revisión contra las resoluciones dictadas por el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia. No obstante, no será precisa la 
constitución de depósito para la interposición de recurso de revisión contra un decreto que 
resuelva un recurso de reposición. Se excluye de la consignación de depósito la formulación 
del recurso de reposición que la ley exija con carácter previo al recurso de queja.

5. El Ministerio Fiscal también quedará exento de constituir el depósito que para recurrir 
viene exigido en esta Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales y los organismos 
autónomos dependientes de todos ellos quedarán exentos de constituir el depósito referido.

6. Al notificarse la resolución a las partes, se indicará la necesidad de constitución de 
depósito para recurrir, así como la forma de efectuarlo.

La admisión del recurso precisará que, al interponerse el mismo si se trata de 
resoluciones interlocutorias, a la presentación del recurso de queja, al presentar la demanda 
de rescisión de sentencia firme en la rebeldía y revisión, o al anunciarse o prepararse el 
mismo en los demás casos, se haya consignado en la oportuna entidad de crédito y en la 
"Cuenta de Depósitos y Consignaciones" abierta a nombre del Juzgado o del Tribunal, la 
cantidad objeto de depósito, lo que deberá ser acreditado. El Secretario verificará la 
constitución del depósito y dejará constancia de ello en los autos.

7. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido. Si el 
recurrente hubiera incurrido en defecto, omisión o error en la constitución del depósito, se 
concederá a la parte el plazo de dos días para la subsanación del defecto, con aportación en 
su caso de documentación acreditativa. De no efectuarlo, se dictará auto que ponga fin al 
trámite del recurso o que inadmita la demanda, quedando firme la resolución impugnada. En 
el caso de tratarse de un recurso de reposición contra una resolución del letrado o letrada de 
la Administración de Justicia, se dictará decreto poniendo fin al trámite del recurso contra el 
que cabrá interponer recurso de revisión.

8. Si se estimare total o parcialmente el recurso, o la revisión o rescisión de sentencia, 
en la misma resolución se dispondrá la devolución de la totalidad del depósito.

9. Cuando el órgano jurisdiccional inadmita el recurso o la demanda, o confirme la 
resolución recurrida, el recurrente o demandante perderá el depósito, al que se dará el 
destino previsto en esta disposición. En caso de ser desestimado el recurso de reposición 
contra una resolución del letrado o letrada de la Administración de Justicia, el recurrente 
perderá el depósito cuando la resolución objeto de recurso sea firme.

10. Los depósitos perdidos y los rendimientos de la cuenta quedan afectados a las 
necesidades derivadas de la actividad del Ministerio de Justicia, destinándose 
específicamente a sufragar los gastos correspondientes al derecho a la asistencia jurídica 
gratuita, y a la modernización e informatización integral de la Administración de Justicia. A 
estos efectos, los ingresos procedentes de los depósitos perdidos y los rendimientos de la 
cuenta generarán crédito en los estados de gastos de la sección 13 "Ministerio de Justicia".

11. El Ministerio de Justicia transferirá anualmente a cada Comunidad Autónoma con 
competencias asumidas en materia de Justicia, para los fines anteriormente indicados, el 
cuarenta por ciento de lo ingresado en su territorio por este concepto, y destinará un veinte 
por ciento de la cuantía global para la financiación del ente instrumental participado por el 
Ministerio de Justicia, las Comunidades Autónomas y el Consejo General del Poder Judicial, 
encargado de elaborar una plataforma informática que asegure la conectividad entre todos 
los Juzgados y Tribunales de España.

12. La cuantía del depósito para recurrir podrá ser actualizada y revisada anualmente 
mediante Real Decreto.
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13. La exigencia de este depósito será compatible con el devengo de la tasa exigida por 
el ejercicio de la potestad jurisdiccional.

14. El depósito previsto en la presente disposición no será aplicable para la interposición 
de los recursos de suplicación o de casación en el orden jurisdiccional social, ni de revisión 
en el orden jurisdiccional civil, que continuarán regulándose por lo previsto, respectivamente, 
en la Ley de Procedimiento Laboral y en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

[ . . . ]
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§ 17

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 260, de 17 de septiembre de 1882

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1882-6036

Artículo 1º.  
Se aprueba el adjunto proyecto de Código de Enjuiciamiento Criminal redactado con 

arreglo a la autorización concedida al Gobierno por la Ley sancionada en 11 de febrero de 
1881 y publicada en virtud del Real Decreto de 22 de junio de 1882.

Artículo 2º.  
El nuevo Código de Enjuiciamiento Criminal comenzará a regir en el tiempo y de la 

manera que establecen las reglas siguientes:
1.ª Se aplicará y regirá en su totalidad desde el día siguiente al en que se constituyan los 

Tribunales de que habla la Ley sancionada en 15 de junio de 1882 y promulgada por virtud 
del Real Decreto de 22 de junio del propio año.

2.ª Se aplicará y regirá desde el 15 de octubre próximo en la parte referente a la 
formación de los sumarios, comprendida desde el título IV del libro II hasta el art. 622 del 
título XI del mismo libro.

3.ª Las causas por delitos cometidos con anterioridad al 15 de octubre próximo 
continuarán sustanciándose con arreglo a las disposiciones del procedimiento vigente en la 
actualidad.

4.ª Si las causas a que se refiere la regla anterior no hubieren llegado al período de 
calificación, podrán sustanciarse con arreglo a las disposiciones del nuevo Código si todos 
los procesados en cada una de ellas optan por el nuevo procedimiento.

Para ello, el Juez que estuviere conociendo del sumario en 15 de octubre próximo hará 
comparecer a su presencia a todos los procesados, acompañados de sus defensores. Si aún 
no los tuvieren, se les nombrará de oficio para la comparecencia. Ésta se hará constar en la 
causa por medio de acta.

5.ª Cuando las causas por delitos cometidos con posterioridad al 15 de octubre próximo, 
y las que se refiere la regla anterior, alcancen el estado de conclusión del sumario antes de 
que se hayan constituido las nuevas Audiencias de lo criminal, se suspenderán en tal estado 
en los Juzgados que de ellas entiendan, debiendo remitirlas a dichas Audiencias en el 
mismo día en que éstas se constituyan.

6.ª Las Salas de lo Criminal de las actuales Audiencias conocerán, en tanto que se 
constituyan las nuevas, de los recursos que se entablen en los sumarios instruidos o 
continuados con sujeción a los preceptos de la nueva Ley.
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Los Jueces de primera instancia se considerarán desde luego como Jueces instructores 
en las causas que se ajusten al nuevo procedimiento.

Artículo 3º.  
Un Real Decreto fijará, con la debida anticipación, el día en que han de constituirse los 

nuevos Tribunales.

Artículo 4º.  
Desde que cesen en sus cargos los actuales Promotores, desempeñarán las funciones 

del Ministerio público durante la primera instancia, en las causas que se sigan sustanciando 
con arreglo al procedimiento vigente en la actualidad, los Fiscales municipales que sean 
Letrados y, a falta de éstos, los que designen los Fiscales de las Audiencias Territoriales.

Artículo 5º.  
Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo y de las Audiencias y, en su día, los nuevos 

Tribunales consultarán directamente con el Ministerio de Gracia y Justicia, para su 
resolución, las dudas que puedan originarse en la inteligencia y aplicación de este Real 
Decreto.

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las personas a quienes corresponde el ejercicio de las acciones que nacen 
de los delitos y faltas

[ . . . ]
Artículo 101.  

La acción penal es pública.
Todos los ciudadanos españoles podrán ejercitarla con arreglo a las prescripciones de la 

Ley.

Artículo 102.  
Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, no podrán ejercitar la acción penal:
1.º El que no goce de la plenitud de los derechos civiles.
2.º El que hubiera sido condenado dos veces por sentencia firme como reo del delito de 

denuncia o querella calumniosas.
3.º El Juez o Magistrado.
Los comprendidos en los números anteriores podrán, sin embargo, ejercitar la acción 

penal por delito o falta cometidos contra sus personas o bienes o contra las personas o 
bienes de sus cónyuges, ascendientes, descendientes, hermanos consanguíneos o uterinos 
y afines.

Los comprendidos en los números 2.º y 3.º podrán ejercitar también la acción penal por 
el delito o falta cometidos contra las personas o bienes de los que estuviesen bajo su guarda 
legal.

[ . . . ]
Artículo 110.  

Las personas perjudicadas por un delito que no hubieren renunciado a su derecho 
podrán mostrarse parte en la causa si lo hicieran antes del trámite de calificación del delito y 
ejercitar las acciones civiles que procedan, según les conviniere, sin que por ello se 
retroceda en el curso de las actuaciones. Si se personasen una vez transcurrido el término 
para formular escrito de acusación podrán ejercitar la acción penal hasta el inicio del juicio 
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oral adhiriéndose al escrito de acusación formulado por el Ministerio Fiscal o del resto de las 
acusaciones personadas.

Aun cuando las personas perjudicadas no se muestren parte en la causa, no por esto se 
entiende que renuncian al derecho de restitución, reparación o indemnización que a su favor 
puede acordarse en sentencia firme, siendo necesario que la renuncia de este derecho se 
haga en su caso de una manera clara y terminante.

[ . . . ]
TÍTULO II

De la querella

Artículo 270.  
Todos los ciudadanos españoles, hayan sido o no ofendidos por el delito, pueden 

querellarse, ejercitando la acción popular establecida en el artículo 101 de esta Ley.
También pueden querellarse los extranjeros por los delitos cometidos contra sus 

personas o bienes o las personas o bienes de sus representados, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 280, si no estuvieren comprendidos en el último párrafo del 281.

[ . . . ]
TÍTULO II

Del procedimiento abreviado

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

De la preparación del juicio oral

[ . . . ]
Artículo 782.  

1. Si el Ministerio Fiscal y el acusador particular solicitaren el sobreseimiento de la causa 
por cualquiera de los motivos que prevén los artículos 637 y 641, lo acordará el Juez, 
excepto en los supuestos de los números 1.o, 2.o, 3.o, 5.o y 6.o del artículo 20 del Código 
Penal, en que devolverá las actuaciones a las acusaciones para calificación, continuando el 
juicio hasta sentencia, a los efectos de la imposición de medidas de seguridad y del 
enjuiciamiento de la acción civil, en los supuestos previstos en el Código Penal.

Al acordar el sobreseimiento, el Juez de Instrucción dejará sin efecto la prisión y demás 
medidas cautelares acordadas.

2. Si el Ministerio Fiscal solicitare el sobreseimiento de la causa y no se hubiere 
personado en la misma acusador particular dispuesto a sostener la acusación, antes de 
acordar el sobreseimiento el Juez de Instrucción:

a) Podrá acordar que se haga saber la pretensión del Ministerio Fiscal a los directamente 
ofendidos o perjudicados conocidos, no personados, para que dentro del plazo máximo de 
quince días comparezcan a defender su acción si lo consideran oportuno. Si no lo hicieren 
en el plazo fijado, se acordará el sobreseimiento solicitado por el Ministerio Fiscal, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

b) Podrá remitir la causa al superior jerárquico del Fiscal para que resuelva si procede o 
no sostener la acusación, quien comunicará su decisión al Juez de Instrucción en el plazo de 
diez días.

[ . . . ]
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§ 18

Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 122, de 23 de mayo de 1995

Última modificación: 2 de julio de 2021
Referencia: BOE-A-1995-12095

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

EXPOSICION DE MOTIVOS

I FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL
El artículo 125 de la Constitución española de 1978 establece que «los ciudadanos 

podrán participar en la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado, en la 
forma y con respecto a aquellos procesos penales que la ley determine».

Nuestro texto constitucional cumple con ello lo que puede considerarse una constante en 
la historia del derecho constitucional español; cada período de libertad ha significado la 
consagración del jurado; así en la Constitución de Cádiz de 1812, y en las de 1837, 1869 y 
1931, y por el contrario cada época de retroceso de las libertades públicas ha eliminado o 
restringido considerablemente ese instrumento de participación ciudadana, en paralelo y 
como complemento a las restricciones del conjunto de sus derechos y de los instrumentos 
de participación en los asuntos públicos.

Se retoma por tanto un instrumento de indiscutible raigambre liberal, y se hace desde el 
dato indiscutible de que, desde el primer esbozo de 1820 hasta su suspensión en el año de 
1936, pocas instituciones jurídicas han padecido -y por tanto han sido enriquecidas- con una 
depuración crítica tan acentuada como el Tribunal del Jurado, lo que ha permitido extraer la 
masa ingente de datos sueltos, experiencias y precedentes que han facilitado la captación 
íntegra de la Institución.

Por encima de concepciones pro o antijuradistas, nuestra Norma Fundamental enlaza el 
instrumento del jurado, de forma indiscutible, con dos derechos fundamentales: La 
participación directa de los ciudadanos en los asuntos públicos, del artículo 23.1 de la 
Constitución española, y el derecho al juez ordinario predeterminado por la ley del 24.2 de 
nuestro texto fundamental.

En efecto, nos encontramos, de una parte ante una modalidad del ejercicio del derecho 
subjetivo a participar en los asuntos públicos, perteneciente a la esfera del «status activae 
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civitatis», cuyo ejercicio no se lleva a cabo a través de representantes, sino que se ejercita 
directamente al acceder el ciudadano personalmente a la condición de jurado. De ahí que 
deba descartarse el carácter representativo de la Institución y deba reconocerse 
exclusivamente su carácter participativo y directo.

Por ello, puede predicarse que el Instituto que se regula difiere de otros modelos por la 
forma peculiar en que se articula el derecho-deber del ciudadano a participar de manera 
directa en un poder real del Estado; nos encontramos ante un derecho-deber, lo que tiene 
reflejo en el texto legal al adoptar medidas coercitivas que aseguren el cumplimiento de la 
obligación y, consiguientemente, el establecimiento de aquellas otras encaminadas a mitigar, 
en lo posible, la excesiva onerosidad del cumplimiento del deber, a través de la retribución 
de la función y la indemnización de los gastos ocasionados por su ejercicio. La Ley parte de 
la concepción de que el Estado democrático se caracteriza por la participación del ciudadano 
en los asuntos públicos. Entre ellos no hay razón alguna para excepcionar los referidos a 
impartir justicia, sino que por el contrario se debe establecer un procedimiento que satisfaga 
ese derecho constitucional de la forma más plena posible.

No se trata, en definitiva, de confiar en la capacidad de los ciudadanos, como si fuera 
tolerable en un sistema democrático la alternativa negativa. Se trata sólo de tener por 
superadas cualesquiera razones explicativas no ya de su discutible fracaso histórico, sino de 
su autoritaria y antidemocrática suspensión.

Pero la institución del Jurado es al mismo tiempo y de forma complementaria, una 
manifestación del artículo 24 de la Constitución que declara que todos tienen derecho al 
Juez ordinario predeterminado por la Ley; cumple por tanto una función necesaria para el 
debido proceso, pero lo hace desde una óptica distinta a la que tenía atribuida en su 
recepción en el Estado liberal burgués; no hay reticencia alguna al Juez profesional; no se 
trata de instaurar una Justicia alternativa en paralelo y menos aún en contradicción a la de 
los Jueces y Magistrados de carrera a que se refiere el artículo 122 de la Constitución, sino 
de establecer unas normas procedimentales que satisfagan al mismo tiempo y en paralelo 
todas las exigencias de los procesos penales con el derecho-deber de los ciudadanos a 
participar directamente en la función constitucional de juzgar.

El artículo 125 de la Constitución supone en definitiva un inequívoco emplazamiento 
constitucional que fuerza el largo paréntesis de limitadas vivencias y expectativas de 
participación del ciudadano en los asuntos públicos, y en el que la institución del Jurado 
reaparece con una renovada carga de sugerencias y matices capaces de dar sentido y 
proyección a la realidad social, hoy suficientemente contrastada, que demanda un cambio 
urgente en los modos de administrar justicia.

Su desarrollo no es, en consecuencia, tan sólo un imperativo constitucional, sino que es 
una urgente necesidad en cuanto que pieza decisiva de una reforma en profundidad del 
conjunto de la Administración de Justicia, que es sentida como necesidad inaplazable por 
buena parte de los ciudadanos.

Esta realidad ha sido también reconocida por el Consejo General del Poder Judicial. Así, 
en las memorias elaboradas en los años 1991 y 1992 y en la Relación Circunstanciada de 
las Necesidades de la Administración de Justicia para el año 1993, en el epígrafe referente a 
las modificaciones legislativas que estimaba convenientes para el adecuado ejercicio de la 
potestad jurisdiccional tendentes a conseguir una agilización de los procesos, al referirse al 
proceso penal, destaca que «la implantación del Jurado, prevista en el artículo 125 de la 
Constitución española, requerirá una sustancial modificación de la institución mediante su 
incardinación en el sistema procesal, sin que ello suponga un elemento retardatario de la 
justicia penal».

Con la aprobación de esta Ley se da un paso cualitativo más, desde una perspectiva 
técnico-legal, encaminada a cerrar el modelo básico de la Justicia diseñado por la 
Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial, facilitando la participación de los 
ciudadanos en la Administración de Justicia. El establecimiento del Tribunal del Jurado debe 
ser considerado como uno de los contenidos constitucionales aún pendientes de desarrollo. 
Con su regulación en esta Ley se da cumplimiento a un mandato constitucional tantas veces 
diferido y se establece una de las piezas básicas en el funcionamiento de la Administración 
de Justicia diseñado por el constituyente.
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II LOS CIUDADANOS JURADOS
Ya hemos advertido que la presente Ley parte de que el Jurado implica una 

manifestación del derecho de participación, y ello determina sin duda que las cuestiones 
verdaderamente esenciales a dilucidar sean la del ámbito de conocimiento del Tribunal del 
Jurado y, dentro de éste, la función que viene reconocida a los ciudadanos participantes.

Una elemental prudencia aconseja la graduación en el proceso de instauración de la 
Institución, tanto a la hora de seleccionar el número de asuntos, cuanto la naturaleza de 
éstos. Razones para su adecuada implantación aconsejan que todos los que han de 
intervenir en este tipo de procesos se familiaricen con sus peculiaridades tan distintas a la 
actual manera de celebrarse los juicios. La concreción del objeto del juicio, las alegaciones 
de las partes, el material probatorio a atender, el lenguaje a utilizar, el contenido mismo de 
las resoluciones deben variar sustancialmente.

La Ley tiene muy en cuenta que el juicio por Jurados constituye expresión plena de los 
principios básicos procesales de inmediación, prueba formada con fundamento en la libre 
convicción, exclusión de pruebas ilegales, publicidad y oralidad. Por ello se han seleccionado 
aquellos delitos en los que la acción típica carece de excesiva complejidad o en los que los 
elementos normativos integrantes son especialmente aptos para su valoración por 
ciudadanos no profesionalizados en la función judicial.

El ámbito competencial correspondiente al Tribunal del Jurado se fija en el artículo 1. Sin 
embargo, el legislador en el futuro valorará sin duda, a la vista de la experiencia y de la 
consolidación social de la institución, la ampliación progresiva de los delitos que han de ser 
objeto de enjuiciamiento.

La conformación del colegio decisor dentro del Tribunal del Jurado requiere una 
respuesta legislativa cuyo acierto no pasa necesariamente por resolver la vieja cuestión 
lógica sobre la escindibilidad entre el hecho y el derecho.

Los autores de nuestra vieja Ley de Jurado, vinculando el origen histórico del instituto al 
testimonio de los vecinos como fórmula de decidir el litigio, patrocinaron para el ciudadano 
jurado una intervención limitada a la proclamación del hecho probado.

Tal origen es discutible y, además, no siempre es posible decidir sobre la veracidad de 
una afirmación histórica, presupuesto típico del delito, sin pensar en valoraciones jurídicas. 
Pero, en todo caso, y ello es lo más relevante, el modelo ahora propuesto en la Ley alcanza 
una profundidad legitimadora entonces inatendida. Por eso, en la Ley, el Jurado no se limita 
a decidir si el hecho está o no probado, sino que valora aspectos como son los componentes 
normativos que dan lugar a la exención o no de la responsabilidad penal.

En la Ley, la opción adoptada respecto al proceso selectivo de los jurados es coherente 
con la consideración de que su participación constituye un derecho-deber. La ciudadanía, en 
las condiciones que habilitan para el pleno ejercicio de los derechos cívicos, constituye el 
índice de la capacidad presunta no necesitada de otras exclusiones o acreditaciones de 
capacidad probada, salvo aquellas que notoriamente impedirían el ejercicio de la función de 
enjuiciamiento.

La conveniencia de una participación lo más aceptada posible, lleva a reconocer un 
régimen de excusas generoso y remitido a la prudencia de la jurisdicción que ha de 
apreciarlas.

El sistema selectivo se caracteriza: a) por la sucesión de etapas que permitan garantizar 
la presencia de candidatos en número adecuado para evitar suspensiones en los 
señalamientos y el anticipado conocimiento por aquéllos de su eventual llamada a intervenir; 
b) por la transparencia y publicidad del proceso selectivo en que se insertan no sólo los 
mecanismos que permitan detectar las causas de exclusión, sino las garantías 
jurisdiccionales tanto para el candidato como, en momento ulterior, para las partes en el 
juicio; c) por el sorteo a partir de las listas censales como sistema, no sólo democrático en 
cuanto excluye criterios elitistas -ni aún a fuero de científicos-, sino coherente con el 
fundamento mismo de la participación.

Se ha considerado que, si se admitiese en esta Ley un criterio de exclusión, diverso del 
antes indicado, so pretexto de alcanzar un plus de capacidad sobre la presunta derivada de 
la inclusión en el censo, se estaría distorsionando el concepto mismo de pueblo.

Pero ello no debe impedir una cierta conciliación entre el derecho a participar en el 
sorteo con el derecho de las partes a procurar un cierto pluralismo en el colegio jurisdicente. 
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En alguna medida a ello tiende el número de jurados a designar (nueve), pero lo hace aún 
más la posibilidad de que las partes puedan recusar sin necesidad de alegar causa 
atendiendo a subjetivas valoraciones acerca de los criterios de decisión del candidato. 
Aunque esta posibilidad haya de someterse a fuertes limitaciones de número que eviten los 
funestos resultados producidos en la experiencia histórica.

III NECESARIAS REFORMAS PROCESALES COMO GARANTIA DE LA 
VIABILIDAD DEL FUNCIONAMIENTO DEL JURADO

1 En la denominada fase intermedia
Algunos han proclamado que cualquier especialidad procedimental debe comenzar allí 

donde empieza la intervención del Jurado, esto es, en la fase de juicio oral. Se ha sostenido 
que si el Jurado se limita a intervenir en el juicio oral, no debe modificarse el modelo 
acusatorio formal o mixto de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Tal opinión hace caso omiso de obligadas consideraciones:
a) El actual sistema de enjuiciamiento mediante jueces técnicos se sustenta sobre 

premisas normativas difícilmente trasladables al juicio oral ante el Tribunal del Jurado, que 
de mantenerse podría determinar el fracaso del enjuiciamiento por ciudadanos no 
profesionalizados. Las modificaciones necesarias deberán inexorablemente proyectarse 
sobre la fase preparatoria del juicio oral.

b) Nuestro Tribunal Constitucional ha venido estableciendo un cuerpo de doctrina que no 
sólo resulta enriquecedora, por enervar tradicionales defectos de nuestra ley procesal, sino 
que sería difícilmente tolerable ignorarla en la Ley.

Se quejaba Alonso Martínez de la costumbre, tan arraigada de nuestros Jueces y 
Tribunales, de dar escaso o ningún valor a las pruebas del plenario, buscando principal o 
casi exclusivamente la verdad en las diligencias sumariales practicadas a espaldas del 
acusado. La presente Ley concibe que el juicio oral ante el Tribunal del Jurado debe culminar 
la erradicación de esa malformación procesal mediante la práctica ante él de toda la prueba.

El consiguiente riesgo de prolongación excesiva del acto del juicio aconseja la 
introducción de mecanismos de simplificación. De ellos el más esencial es la precisa 
definición del objeto del enjuiciamiento que habrá de efectuarse en la fase precedente al 
mismo.

El vigente sistema de resolución sobre la apertura del juicio oral se manifiesta bajo dos 
modalidades procedimentales diferentes -según se trate de procedimiento ordinario o 
abreviado- aunque, en ambas, se limita a una decisión meramente negativa que resulta 
disfuncional para el enjuiciamiento por jurado. Por ello, el modelo debía optar por uno u otro 
procedimiento, siendo difícilmente explicable que, transcendiendo la fase intermedia o juicio 
de acusación a la de juicio, la unidad procedimental de ésta no exigiese igual unidad en 
aquélla.

De otra parte, el carácter meramente negativo de la decisión sobre la apertura del juicio 
oral resulta poco apto para la precisa definición del objeto del juicio, presupuesto 
imprescindible para asegurar un desarrollo de éste que garantice la ausencia de confusión 
de los hechos a probar, que evite las dilaciones inherentes a aquella falta de precisión 
objetiva y que, con la información adecuada e imparcialmente elaborada, permita prescindir 
de la no deseada «reproducción» del sumario o diligencias previas.

También ha proclamado nuestro Tribunal Constitucional la exigencia de promover, en la 
fase intermedia del procedimiento, el debate procesal en condiciones que respeten la 
contradicción e igualdad de acusación y defensa.

Con tales precedentes la Ley ha considerado oportuno:
a) Optar por una resolución sobre la apertura del juicio oral precisa y fundada. Desde 

luego, conforme venía advirtiendo una parte de la doctrina, difícilmente puede efectuarse un 
control jurisdiccional sobre la apertura del juicio oral sin la previa formalización de la 
acusación. De esta manera el control judicial previo sobre la razonabilidad de la acusación 
no se limita al reenvío. Por el contrario, el ámbito de decisión atribuido al órgano 
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jurisdiccional se incrementa pudiendo adoptar la decisión de sobreseimiento por cualquiera 
de sus motivos.

b) Tal control culmina no sólo decidiendo una genérica viabilidad del juicio oral sino 
precisando que hechos concretos, de los múltiples posibles alegados por acusación y 
defensa, deben constituir objeto de la actividad probatoria y determinantes para su 
resolución en el juicio.

Debe retenerse que el contenido de la anterior decisión se erige en una de las más 
relevantes condiciones del éxito o fracaso de la Institución.

c) A su vez el contenido y función de tal resolución se relaciona, en mutua exigencia, con 
la exclusión del auto de procesamiento, que vendría exigido por la necesaria unidad de 
sistema en lo concerniente a la inculpación.

2 En la fase de instrucción
La opción que acoge la Ley sobre el sistema para adoptar la decisión que remite a juicio 

oral, se proyecta sobre la fase del procedimiento que le precede:
a) Por la garantía de imparcialidad del órgano jurisdiccional que se refuerza 

especialmente. Así deberá valorarse la suficiencia y aún el éxito de la investigación, pero 
atendiendo, a la vez, a pretensiones y resistencias contrapuestas o de signo contrario, 
formuladas las unas por la acusación, las otras por la defensa. Se valorará, asimismo, la 
probabilidad de veracidad de unas afirmaciones históricas y aun de la transcendencia en 
cuanto a la calificación jurídica.

El modelo que se adopta exige, por elemental coherencia, permitir, tan pronto como 
conste la imputación de un hecho justiciable determinado a persona concreta, la reubicación 
del Juez de Instrucción que luego habrá de resolver sobre la apertura del juicio oral, en una 
reforzada posición de imparcialidad, con la función de controlar la imputación del delito 
mediante la previa valoración  de su verosimilitud y con la facultad de investigar de forma 
complementaria sobre los hechos afirmados por las partes.

Lo que es ineludible es que una excesiva tendencia hacia pesquisas generales, 
inacabables en el tiempo, no contribuya al fracaso de la viabilidad del enjuiciamiento por 
Jurado.

De otra parte, mal puede admitirse el reproche de que el sistema que acoge la Ley 
dejase sin mecanismo de efectividad el principio de obligatoriedad de la acción penal. 
Dejando a un lado lo que hay de acusación indiscriminada sobre una posible actitud de 
inhibición del Ministerio Fiscal, tal reproche olvida que para iniciarse este procedimiento tiene 
que haber precedido denuncia o querella de alguien que, de no ser el Ministerio Fiscal, bien 
puede, dada la afortunada previsión constitucional de la acción popular, suplir la falta de 
instancia del acusador público. Y a tal fin tiende la convocatoria a la acción pública que el 
Juez discrepante puede hacer al modo previsto para la fase intermedia en nuestra Ley de 
Enjuiciamiento Criminal dentro del procedimiento ordinario.

Se olvida cuando se reprocha la habilitación del Juez instructor en la determinación del 
hecho y persona a investigar, que otro tanto ocurre en el actual sistema de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en la que, en definitiva, sólo será objeto y sujeto pasivo en el juicio 
oral cuanto venga determinado previamente por la acusación. La Ley sigue en este punto 
idéntico principio al acogido por la vigente legislación procesal.

b) Por la exigencia de imputación judicial previa a toda acusación, ya que la decisión 
sobre la apertura del juicio oral exige como presupuesto que se haya formalizado tal 
exigencia.

Ya denunciaba el Tribunal Constitucional cómo durante casi un siglo el sistema procesal 
permitía, entre nosotros, que el Juez Instructor inquiriese sin comunicar lo que buscaba e 
interrogase a un sospechoso sin hacerle saber de qué y por qué sospechaba de él, sin hacer 
posible su autodefensa y sin proveerle de asistencia de letrado. La Constitución de 1978 y la 
reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal por Ley 53/1978 obligaron a un sesgo crucial. 
El Tribunal Constitucional reconoció la nueva categoría de imputado a toda persona a quien 
se atribuya, más o menos fundadamente, un acto punible.

La presentación de denuncia o querella o la existencia de una actuación procesal en 
curso de la que derive la atribución de un hecho delictivo a persona determinada, ha de ser 
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objeto de una imprescindible valoración circunstanciada por el Juez para decidir sobre el 
seguimiento de causa penal. Tal decisión no podrá demorarse arbitrariamente, debiendo 
sancionarse, conforme a aquella doctrina, como nulas e ilícitas las investigaciones 
verificadas sin esa previa comunicación, cuando correspondiera.

La relación de la referida doctrina con la que promueve el debate en condiciones de 
igualdad y con la que exige que quien va a realizar funciones de enjuiciamiento no formule 
acusaciones, han determinado que la Ley se decante por una instrucción que, desde el 
momento en que el hecho justiciable y la persona sean determinadas y corresponda este 
procedimiento, obliga a:

a) que alguien ajeno al Juez formule una imputación, precisamente antes de iniciar la 
investigación,

b) que la prosecución de ésta exija una valoración por un órgano jurisdiccional precedida 
de la oportunidad de debate entre las partes,

c) que durante la investigación que el Juez estime razonable seguir, éste mantenga una 
posición diferenciada de la de las partes, y

d) que sea este Juez, así preservado en una cierta imparcialidad, el que controle la 
procedencia de la apertura o no del juicio oral, de manera positiva y no solo negativa, con 
precisión del objeto del juicio y decisión de la información necesaria a remitir al Tribunal del 
Jurado que, sin embargo, impida la disposición del material sumarial que podría limitar la 
efectiva incidencia de los principios de oralidad, inmediación y celeridad necesarios en dicho 
enjuiciamiento.

IV EL JUICIO ORAL

1 Cuestiones previas
La preocupación por una adecuada preparación del juicio oral obstinadamente dirigida a 

impedir su fracaso, lleva en la Ley a intensificar el papel asignado al Magistrado en ese 
preámbulo de la celebración del juicio oral ya abierto.

La decisión, adoptada por el Instructor sobre la apertura del juicio oral, puede, sin duda, 
ser objeto de la discrepancia de las partes. La que concierne a la procedencia o no del juicio 
recibe un tratamiento en la Ley similar al de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; apelación 
contra el sobreseimiento e irrecurribilidad de la apertura, sin perjuicio de que en este último 
supuesto las partes al personarse puedan plantear las cuestiones previas o excepciones a 
que se refiere el artículo 36 de la Ley.

Pero la discrepancia puede suscitarse en relación a aspectos particulares de la 
resolución referidos al objeto del juicio y en este supuesto la técnica del recurso resulta 
innecesariamente dilatoria, ya que el mismo objetivo puede lograrse mediante el 
planteamiento de la reclamación como cuestión previa al Magistrado que ha de presidir el 
Tribunal.

Esa facultad revisora se complementa en la Ley con la de dirección del debate que se 
traduce en la formulación, ajustada a la estructura del veredicto de su objeto.

La decisión sobre la admisión de la prueba, supeditada a su pertinencia, viene atribuida 
en la Ley al Magistrado que anteriormente ya ha configurado el objeto del juicio y con ello los 
hechos objetivos de prueba, y a él también le corresponde valorar la imposibilidad del 
aplazamiento que exija la práctica anticipada y, en definitiva, resolver sobre las eventuales 
alegaciones de ilicitud probatoria.

2 Constitución del Tribunal del Jurado
El Tribunal del Jurado no constituye, y ello es una de sus notas más definidoras, un 

órgano jurisdiccional permanente, lo que exigió siempre el señalamiento del período durante 
el cual el constituido iba a conocer. De esa manera las causas a conocer se determinaban 
en función de dos datos: el tiempo para el que se había conformado el Tribunal y el Partido 
Judicial de procedencia de las causas.

El primer criterio ha sido sustituido en la Ley por la conformación de un Jurado para cada 
causa acentuándose así la nota de temporalidad del órgano judicial. Varias razones 
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aconsejan esta solución. La primera que, al menos, en el inicio de la reinstauración de la 
Institución, no se haga recaer sobre unos pocos Jurados la carga de examinar todas las 
causas a enjuiciar en un período, repartiéndose entre más ciudadanos esa labor. La segunda 
que, de la forma propuesta se contribuya, por efecto de una mayor rotación en el desempeño 
de la función, al logro de uno de los efectos más beneficiosos de la Institución, a saber: que 
la experiencia del ejercicio de la función de juzgar actúe como escuela de ciudadanía para el 
mayor número posible de ciudadanos.

Mantener una disposición que fija los períodos de sesiones ha perdido hoy su carácter 
necesario. Sin embargo, mantiene con ella no solo el efecto simbólico, recordando esa 
transitoriedad de la función judicial en el ciudadano, sino también una pauta de organización 
de señalamientos. Conforme a ella podrá efectuarse el sorteo con tiempo suficiente para un 
determinado período en un solo acto. Al mismo tiempo, nada impedirá, al conformarse 
Jurados por cada causa que, la naturaleza y circunstancias de ésta, aconsejen un sorteo 
preconstituyente del Tribunal en fecha a señalar prudentemente por el Magistrado-
Presidente.

No menor transcendencia tiene la segunda opción adoptada en la Ley en relación con el 
origen de los candidatos a jurado. La vecindad ha sido históricamente una de las notas 
esenciales de los llamados a juzgar como jurados. De ahí que éstos hayan de ser, si no de la 
localidad o del partido judicial, al menos de la provincia en cuyo territorio el hecho ha tenido 
lugar.

La prudencia aconseja la apertura de tiempos hasta donde sea posible que permitan la 
anticipada comunicación de cualquier causa que pueda implicar el defecto de número de 
jurados hábiles el día señalado para el juicio. A ello responde en la Ley con la ausencia de 
rígidas preclusiones y la anticipación en la formación de listas de candidatos a jurado, así 
como, la previsión de la reiteración de sorteos antes de dicho día.

La Ley prevé la posible recusación por las partes presentes en el inicio de las sesiones. 
El fundamento de la recusación admitida, incluso sin alegación de causa por el recusante, no 
es otro que el de lograr, no ya la imparcialidad de los llamados a juzgar, sino que tal 
imparcialidad se presente como real ante los que acuden a instar la Justicia. Pero tal ideal, 
que exigiría la inexistencia de límites en la recusación, ha de conciliarse con las exigencias 
de que la Institución no se vea frustrada en su funcionamiento efectivo.

3 El debate
Aun cuando la Ley apenas se limita a una remisión a las normas comunes, sería un error 

olvidar que precisamente en la dirección del debate del juicio oral se encuentra una de las 
claves esenciales de éxito o fracaso de la Institución. Si hubiere de fracasar, quizás fuere tan 
imputable a la falta de acierto del Juez técnico en la preparación del juicio a que le emplaza 
la Ley, como al ciudadano no profesional que carezca de la aptitud necesaria para el 
desempeño de la función que aquélla le asigna.

La brevedad de la remisión en este apartado viene permitida porque antes, como se 
expuso, la Ley se ha preocupado de resolver aspectos esenciales. De una parte, la 
minuciosa precisión del «thema probandi», rígida e inteligible referencia que debe guiar 
inexorablemente lo que en el juicio oral pueda ocurrir. Aquella determinación del objeto del 
juicio, precisamente articulada en la forma en que debe ser examinada la prueba para la 
emisión del veredicto, y en lenguaje inteligible al ciudadano no profesional, se presenta en la 
Ley como preferible a las experiencias de ilustración al Jurado mediante notas o relaciones.

De otra, la exclusión de la presencia, incluso física, del sumario en el juicio oral evita 
indeseables confusiones de fuentes cognoscitivas atendibles, contribuyendo así a orientar 
sobre el alcance y la finalidad de la práctica probatoria a realizar en el debate.

La oralidad, inmediación y publicidad en la prueba que ha de derogar la presunción de 
inocencia lleva en la Ley a incidir en una de las cuestiones que más polémica ha suscitado 
cual es la del valor probatorio dado a las diligencias sumariales o previas al juicio y que se 
veta en el texto del mismo.

Un aspecto que merece especial consideración es la participación del Jurado en la 
actividad probatoria. De la misma manera que nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal ha 
optado por una transacción entre el principio de aportación de parte y el de investigación de 
oficio, autorizando al Tribunal a contribuir a la producción de medios de prueba en el juicio 
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oral, se traslada esa posibilidad al Jurado que es precisamente quien tiene ahora la 
responsabilidad de la valoración probatoria sobre la veracidad de la imputación.

4 La disolución del Jurado
La disolución del Jurado, sin duda, constituye una de las más llamativas novedades 

respecto de nuestra experiencia histórica. La proclamación constitucional del derecho 
fundamental a la presunción de inocencia no podía dejar de proyectar su influencia en la Ley 
proyectada. Una influencia que es tributaria en buena parte del modelo en que aquella 
garantía constitucional surgió.

Como antecedente en el derecho comparado, cabe así citar la previsión de las reglas 
federales para el procedimiento criminal en los Estados Unidos de América que permiten 
instar la disolución del Jurado después de terminada la prueba de ambas partes, si dicha 
prueba fuera insuficiente para sostener la convicción por dicho delito o delitos.

Sin duda el alcance y efectos del derecho que garantiza el artículo 24.2 de nuestra 
Constitución es discutible y discutido. La Ley parte de dos premisas: a) la distinción en el 
contenido de la garantía de un aspecto objetivo concerniente a la existencia de una 
verdadera prueba y otro, subjetivo, referido al momento de valoración de aquélla; y b) la 
distribución de funciones entre el Magistrado y los Jurados, atribuyendo al primero el control 
de aquella dimensión objetiva como cuestión jurídica.

Tal control se resuelve en la Ley en consideraciones sobre la licitud u observancia de 
garantías en la producción probatoria. Aunque también en la apreciación objetiva sobre la 
existencia de elementos incriminadores. No tanto de la suficiencia para justificar la condena. 
Esta forma parte también del contenido del derecho fundamental pero exige ya la labor de 
valoración del medio de prueba lo que corresponde al Jurado.

En definitiva, el criterio que separa la valoración de la existencia de prueba respecto del 
de la suficiencia de la misma, puede ser el imperante en la jurisprudencia del ámbito cultural 
del que es oriunda la garantía: no existirá prueba si, ni aún en la interpretación de la 
practicada más favorable a las tesis de la acusación, ésta habría de ser rechazada.

Limitada la atribución del Magistrado a un aspecto tan evidente, no resulta extemporánea 
al final del debate. Cierto que antes ya se habrá valorado por el Juez la existencia de indicios 
que justificaron la apertura del juicio oral, por lo que puede caerse en el error de creer que la 
mínima actividad probatoria, lícita y de cargo ha sido ya alcanzada. Una tesis tal 
desconocería que hasta el juicio oral no existe verdadera prueba, que la valoración de su 
existencia como tal corresponde al órgano del juicio y, lo importante, que en el juicio, durante 
todo él, se pueda poner de manifiesto la ilegalidad o la absoluta falta de fuerza incriminadora 
de los medios de prueba de que se dispuso.

También aconseja tal medida la experiencia histórica que da noticia de uno de los 
reproches más generalizados respecto al funcionamiento del Jurado: la emisión de 
veredictos sorprendentes. Una vez más la Ley deposita un alto grado de confianza en la 
magistratura como garantía del buen funcionamiento de la Institución.

V EL VEREDICTO

1 El objeto
Entendió Alonso Martínez que extender la competencia al «nomen iuris» del delito era 

manifestación de la confusión entre el hecho y el derecho y, aún más, suponía la invasión 
por el Jurado de facultades del legislador. Ni esto último parece fácilmente compatible, ni la 
escisión de lo histórico y lo normativo en el enjuiciamiento es fácil. Por otro lado, ha sido 
constante el reproche por la ausencia de motivación hacia sistemas organizativos del jurado 
que admiten la emisión de veredicto por sólo ciudadanos.

A una y otra objeción trata de dar prudente respuesta la Ley. De una parte, porque el 
hecho no se estima concebible desde una reduccionista perspectiva naturalista, sino, precisa 
y exclusivamente, en cuanto jurídicamente relevante. Un hecho, en una concreta selección 
de su proteica accidentalidad, se declara probado sólo en tanto en cuanto jurídicamente 
constituye un delito.
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Privar al Jurado de la toma en consideración de ese inescindible vínculo entre la 
configuración del dato histórico y su consecuencia normativa es, por un lado, inútil ya que el 
debate le habrá advertido de la consecuencia de su decisión sobre la verdad proclamada y 
no podrá omitir en su decisión la referencia de las consecuencias de su veredicto 
pretendidamente sólo fáctico.

Pero, además, con tal escisión se reproduciría una de las causas de mayor reproche al 
Tribunal del Jurado en nuestra experiencia. La difícil articulación de las cuestiones, con 
exclusión de los proscriptos aspectos de técnica jurídica, produjo constantes debates sobre 
la corrección de los veredictos y sentencias.

También era necesario optar entre el sistema de respuesta única o articulación 
secuencial. Aquella fórmula se acomoda más a una concepción ajena al de plena vigencia y 
supremacía del principio de legalidad. Allí donde el Jurado puede, desde la 
irresponsabilidad, sustituir el genérico y apriorístico criterio del legislador por su concepción 
en el caso concreto, el apodíctico veredicto no está necesitado ni de articulación ni de 
motivación.

En nuestro sistema el Jurado debe sujetarse inexorablemente al mandato del legislador. 
Y tal adecuación sólo es susceptible de control en la medida en que el veredicto exterioriza 
el curso argumental que lo motivó.

Y a ello tiende la Ley:
a) Confirmando al Magistrado la articulación racional de los hechos a proclamar como 

probados en una secuencia lógica.
b) Reclamando como criterio la necesaria inequivocidad de la cuestión.
c) Permitiendo al Jurado una flexibilidad, que, sin abdicar de la obligada respuesta a la 

cuestión que le es formulada, pueda introducir las matizaciones o complementos que permita 
adecuar el veredicto a su conciencia en el examen del hecho. Lo que, además, conseguirá 
evitar previsibles veredictos sorprendentes de inculpabilidad a que llevaría la rigidez en la 
exigencia de respuesta que situase al Jurado en insoportables incomodidades para expresar 
su opinión. Con ello se elude el catálogo de preguntas a contestar con monosílabos, porque 
éste no puede recoger la total opinión del Jurado, pero se evita el sistema ya rechazado por 
una doctrina cualificada de conferir a éste la carga de la redacción del hecho probado.

d) Exigiendo del Jurado que su demostrada capacidad para decidirse por una u otra 
versión alcance el grado necesario para la exposición de sus motivos. Bien es cierto que la 
exposición de lo tenido por probado explicita la argumentación de la conclusión de 
culpabilidad o inculpabilidad. Pero hoy, la exigencia constitucional de motivación no se 
satisface con ello. También la motivación de esos argumentos es necesaria. Y desde luego 
posible si se considera que en modo alguno requiere especial artificio y cuenta en todo caso 
el Jurado con la posibilidad de instar el asesoramiento necesario.

e) Añadiendo a ese contenido el pronunciamiento sobre la valoración que el hecho 
merece en función de su tipificación legal. Para tal pronunciamiento, no estribará tanto la 
dificultad en una tarea de calificación técnica del hecho, como en optar en las diversas 
versiones de éste. Una vez más la prudencia y buen hacer del Magistrado viene a constituir 
una garantía del éxito del modelo.

f) La conformación del objeto del veredicto no puede prescindir de la consideración del 
objeto del proceso como vinculado a las alegaciones de todas las partes, a los intereses de 
la defensa y de la acusación y, también, al derecho de éstas a participar en la definitiva 
redacción mediando la oportuna audiencia.

2 Instrucciones
En ellas radica otra de las condiciones del éxito o fracaso del enjuiciamiento por Jurado. 

Pero su justificación, que no es otra que suplir las deficiencias que puedan derivarse del 
desconocimiento técnico de la Ley, impide que puedan extenderse a aspectos en los que los 
Jurados deben y pueden actuar con espontaneidad.

Por ello se estima adecuado suprimir entre sus contenidos uno cuya inclusión determinó 
una gran polémica en nuestra pasada experiencia histórica: el resumen de la prueba 
practicada.
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Sin embargo el asesoramiento técnico no puede prescindir de la advertencia de no 
atendibilidad de aquellas actividades probatorias que adolezcan de defectos legales que 
obligan a desecharlas. En la medida en que las instrucciones tienen consustancial 
transcendencia en la determinación del veredicto, parece oportuno que se sometan al control 
de las partes para que éstas resulten convencidas de la imparcialidad de aquéllas y, si no, 
dispongan de la oportunidad de combatir la infracción.

Necesidad de instrucción y espontaneidad del Jurado son objetivos que pueden 
estorbarse y que hacen necesaria su conciliación. Así, aun cuando el Jurado debe reunirse 
para deliberar sin interferencias mediatizadoras, no se ha querido prescindir de la 
permanente disponibilidad de acceso al asesoramiento que, libremente, quieran exigir.

Especial consideración merece la posibilidad que se permite en la Ley para que, aun sin 
mediar petición de los Jurados, pueda el Magistrado impartir aquellas instrucciones que 
tienden a evitar una innecesaria prolongación de la deliberación. Se trata de evitar que la 
inexperiencia de los deliberantes unida a su reticencia a instar la instrucción, produzca una 
injustificada dilación en la emisión del veredicto que afectaría al prestigio de la Institución.

3 Deliberación y votación
El secreto de la deliberación no ha de impedir la imprescindible responsabilidad de los 

jurados. Por ello la votación se impone nominal lo que permite identificar la abstención 
prohibida en la Ley.

Sin duda la regla de decisión que exige la unanimidad en el sentido de la misma para 
tener por producido el veredicto, se presenta como la más adecuada para compeler a los 
jurados a un debate más rico. Sin embargo tal regla lleva implícito un elevadísimo riesgo de 
fracaso de no alcanzarse tal unanimidad. Una adecuada transacción entre los objetivos de 
una deliberación indirectamente orientada a la votación desde su inicio, por formación de 
fáciles mayorías simples, y la evitación de excesivas disoluciones del Jurado, que puedan 
venir motivadas por la simple e injustificable obstinación de uno o pocos jurados, ha 
aconsejado, al menos en el inicio del funcionamiento de la Institución, una regla de decisión 
menos exigente.

Para el adecuado funcionamiento de la Institución la Ley rechaza la posibilidad, 
históricamente admitida, de devolución del veredicto por discrepancia en el sentido del 
mismo. Pero ello no debe impedir que la presencia en él de defectos, de los que darían lugar 
a su revocación por vía de recurso dada su oposición a la Ley, pueda subsanarse mediante 
la intervención del Magistrado, con la presencia de las partes, haciendo presente dichos 
defectos e indicando lo necesario al Jurado para dicha subsanación.

VI SENTENCIA
La vinculación del Magistrado por el veredicto se refleja en la recepción que de éste ha 

de hacerse en la sentencia y en el sentido absolutorio o condenatorio del fallo. El 
Magistrado, vinculado también por el título jurídico de la condena, procederá a la calificación 
necesaria para determinar el grado de ejecución, participación del condenado y sobre la 
procedencia o no de las circunstancias modificativas de la responsabilidad y, en 
consecuencia, a la concreción de la pena aplicable.

Es de resaltar que la preocupación en la Ley por la motivación de la resolución lleva 
también a exigir al Magistrado que, con independencia de la motivación que los jurados 
hagan de la valoración de la prueba existente, aquél ha de motivar por qué consideró que 
existía dicha prueba sobre la que autorizó el veredicto. De esta suerte pretende la Ley obstar 
las críticas suscitadas en torno a la fórmula de separación del colegio decisor, tanto en lo 
relativo a la inescindibilidad del hecho y del derecho, como en lo concerniente a la supuesta 
irresponsabilidad por falta de motivación en el veredicto y sentencia, que, se dice, deberían 
ser inherentes a dicho sistema.
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VII MODIFICACIONES DE CUERPOS LEGALES Y ESPECIALIDADES 
PROCESALES

1 Modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial
Los criterios contenidos en la Ley recogen sustancialmente los principios que el artículo 

83.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, remitía a la futura Ley del Jurado, por lo que 
aprobada la completa regulación de esta Institución, resulta innecesaria tal previsión. Dado 
que la doctrina constitucional ha venido exigiendo un texto normativo unitario para el 
desarrollo del artículo 122.1 de la Constitución, se ha procedido a modificar el referido 
precepto de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la medida que la presente Ley afecta a 
las competencias y funciones de los órganos jurisdiccionales, estableciendo en el artículo 
83.2 la obligada referencia a la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado.

2 El Ministerio Fiscal en la fase de instrucción
Si bien debe corresponder al Juez la realización de los actos sumariales, las 

peculiaridades que deben presidir el procedimiento ante el Jurado y la oportunidad de que se 
consolide el principio acusatorio, hacen necesaria la potenciación de las atribuciones del 
Ministerio Fiscal. De esta forma, la incoación y su adaptación al nuevo procedimiento, así 
como la constitución del Ministerio Fiscal junto al Juez instructor y la inmediata puesta en 
conocimiento de la imputación, en los términos previstos en los artículos 24 y 25 de la Ley, 
tienen también su marco procesal mediante la incorporación de sendas previsiones en el 
artículo 309, para el procedimiento ordinario, y en los artículos 780 y 789.3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, para el abreviado.

Resulta coherente, por otra parte, con la remisión del artículo 36 de la Ley a los artículos 
668 a 677 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la tramitación de incidentes por el 
planteamiento de cuestiones previas, adicionar al artículo 678 de la misma la exclusión de la 
posibilidad -en los procedimientos ante el Jurado- de reproducir en el juicio oral las 
cuestiones desestimadas. La misma coherencia se predica de la sustitución del recurso 
procedente contra el auto resolutorio de la declinatoria o de la admisión de las excepciones 
del artículo 666 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que introduce el de apelación, en 
congruencia con la recurribilidad prevista contra las sentencias de la Audiencia Provincial.

3 Medidas cautelares
La introducción de un nuevo artículo 504 bis 2 en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

respecto a la adopción de medidas cautelares de privación o restricción de la libertad, 
incorpora una necesaria audiencia del Ministerio Fiscal, las partes y el imputado asistido de 
letrado, inspirada en el principio acusatorio, y suprime la exigencia de ratificación del auto de 
prisión. De esta forma, la limitación de la iniciativa judicial se equilibra con la instauración de 
los beneficios del contradictorio, sin perjuicio del carácter reformable de las medidas 
adoptadas durante todo el curso de la causa.

4 Recursos de apelación y casación
El nuevo Libro V de la Ley de Enjuiciamiento Criminal denominado «De los recursos de 

apelación, casación y revisión», está encaminado a extender la apelación contra autos y 
sentencias derivados del procedimiento ante el Tribunal del Jurado, así como para 
determinadas resoluciones del penal ordinario en los supuestos del artículo 676 de la norma 
procesal. La nueva apelación aspira a colmar el derecho al «doble examen», o «doble 
instancia», en tanto su régimen cumple suficientemente con la exigencia de que tanto el fallo 
condenatorio como la pena impuesta sean sometidas a un tribunal superior, en función del 
carácter especial del procedimiento ante el Jurado, y sin perjuicio de la función propia que 
debe desempeñar, respecto de todos los delitos, el recurso de casación.

Para ello, la Ley adecua los motivos de impugnación previstos a ese carácter 
especialísimo del procedimiento y atribuye la competencia resolutiva a las Salas de lo Civil y 
Penal de los Tribunales Superiores de Justicia, lo cual, aparte de los necesarios ajustes en 
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medios personales, responde a una ya antigua aspiración en la delimitación competencial 
para el conocimiento de la apelación.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Competencia del Tribunal del Jurado.
1. El Tribunal del Jurado, como institución para la participación de los ciudadanos en la 

Administración de Justicia, tendrá competencia para el enjuiciamiento de los delitos 
atribuidos a su conocimiento y fallo por esta u otra Ley respecto de los contenidos en las 
siguientes rúbricas:

a) Delitos contra las personas.
b) Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos.
c) Delitos contra el honor.
d) Delitos contra la libertad y la seguridad.
2. Dentro del ámbito de enjuiciamiento previsto en el apartado anterior, el Tribunal del 

Jurado será competente para el conocimiento y fallo de las causas por los delitos tipificados 
en los siguientes preceptos del Código Penal:

a) Del homicidio (artículos 138 a 140).
b) De las amenazas (artículo 169.1.º).
c) De la omisión del deber de socorro (artículos 195 y 196).
d) Del allanamiento de morada (artículos 202 y 204).
e) De la infidelidad en la custodia de documentos (artículos 413 a 415).
f) Del cohecho (artículos 419 a 426).
g) Del tráfico de influencias (artículos 428 a 430).
h) De la malversación de caudales públicos (artículos 432 a 434).
i) De los fraudes y exacciones ilegales (artículos 436 a 438)
j) De las negociaciones prohibidas a funcionarios (artículos 439 y 440).
k) De la infidelidad en la custodia de presos (artículo 471).
3. El juicio del Jurado se celebrará solo en el ámbito de la Audiencia Provincial y, en su 

caso, de los Tribunales que correspondan por razón del aforamiento del acusado. En todo 
caso quedan excluidos de la competencia del Jurado los delitos cuyo enjuiciamiento venga 
atribuido a la Audiencia Nacional y aquellos cuya competencia haya sido asumida por la 
Fiscalía Europea.

Artículo 2.  Composición del Tribunal del Jurado.
1. El Tribunal del Jurado se compone de nueve jurados y un Magistrado integrante de la 

Audiencia Provincial, que lo presidirá.
Si, por razón del aforamiento del acusado, el juicio del Jurado debe celebrarse en el 

ámbito del Tribunal Supremo o de un Tribunal Superior de Justicia, el Magistrado-Presidente 
del Tribunal del Jurado será un Magistrado de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo o de 
la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia, respectivamente.

2. Al juicio del Jurado asistirán, además, dos jurados suplentes, a los que les será 
aplicable lo previsto en los artículos 6 y 7.

Artículo 3.  Función de los jurados.
1. Los jurados emitirán veredicto declarando probado o no probado el hecho justiciable 

que el Magistrado-Presidente haya determinado como tal, así como aquellos otros hechos 
que decidan incluir en su veredicto y no impliquen variación sustancial de aquél.

2. También proclamarán la culpabilidad o inculpabilidad de cada acusado por su 
participación en el hecho o hechos delictivos respecto de los cuales el Magistrado-
Presidente hubiese admitido acusación.
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3. Los jurados en el ejercicio de sus funciones actuarán con arreglo a los principios de 
independencia, responsabilidad y sumisión a la Ley, a los que se refiere el artículo 117 de la 
Constitución para los miembros del Poder Judicial.

4. Los jurados que en el ejercicio de su función se consideren inquietados o perturbados 
en su independencia, en los términos del artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
podrán dirigirse al Magistrado-Presidente para que les ampare en el desempeño de su 
cargo.

Artículo 4.  Función del Magistrado-Presidente.
El Magistrado-Presidente, además de otras funciones que le atribuye la presente Ley, 

dictará sentencia en la que recogerá el veredicto del Jurado e impondrá, en su caso, la pena 
y medida de seguridad que corresponda.

También resolverá, en su caso, sobre la responsabilidad civil del penado o terceros 
respecto de los cuales se hubiera efectuado reclamación.

Artículo 5.  Determinación de la competencia del Tribunal del Jurado.
1. La determinación de la competencia del Tribunal del Jurado se hará atendiendo al 

presunto hecho delictivo, cualquiera que sea la participación o el grado de ejecución 
atribuido al acusado. No obstante, en el supuesto del artículo 1.1.a) sólo será competente si 
el delito fuese consumado.

2. La competencia del Tribunal del Jurado se extenderá al enjuiciamiento de los delitos 
conexos, siempre que la conexión tenga su origen en alguno de los siguientes supuestos: a) 
Que dos o más personas reunidas cometan simultáneamente los distintos delitos; b) que dos 
o más personas cometan más de un delito en distintos lugares o tiempos, si hubiere 
precedido concierto para ello; c) que alguno de los delitos se haya cometido para perpetrar 
otros, facilitar su ejecución o procurar su impunidad.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1 de la presente Ley, 
en ningún caso podrá enjuiciarse por conexión el delito de prevaricación, así como aquellos 
delitos conexos cuyo enjuiciamiento pueda efectuarse por separado sin que se rompa la 
continencia de la causa.

3. Cuando un solo hecho pueda constituir dos o más delitos será competente el Tribunal 
del Jurado para su enjuiciamiento si alguno de ellos fuera de los atribuidos a su 
conocimiento.

Asimismo, cuando diversas acciones y omisiones constituyan un delito continuado será 
competente el Tribunal del Jurado si éste fuere de los atribuidos a su conocimiento.

4. La competencia territorial del Tribunal del Jurado se ajustará a las normas generales.

CAPITULO II
Los jurados

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 6.  Derecho y deber de jurado.
La función de jurado es un derecho ejercitable por aquellos ciudadanos en los que no 

concurra motivo que lo impida y su desempeño un deber para quienes no estén incursos en 
causa de incompatibilidad o prohibición ni puedan excusarse conforme a esta Ley.

Artículo 7.  Retribución y efectos laborales y funcionariales del desempeño de la función de 
jurado.

1. El desempeño de las funciones de jurado será retribuido e indemnizado en la forma y 
cuantía que reglamentariamente se determine.

2. El desempeño de la función de jurado tendrá, a los efectos del ordenamiento laboral y 
funcionarial, la consideración de cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y 
personal.
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Sección 2.ª Requisitos, incapacidades, incompatibilidades, prohibiciones y 
excusas

Artículo 8.  Requisitos para ser jurado.
Son requisitos para ser jurado:
1. Ser español mayor de edad.
2. Encontrarse en el pleno ejercicio de sus derechos políticos.
3. Saber leer y escribir.
4. Ser vecino, al tiempo de la designación, de cualquiera de los municipios de la 

provincia en que el delito se hubiere cometido.
5. Contar con la aptitud suficiente para el desempeño de la función de jurado. Las 

personas con discapacidad no podrán ser excluidas por esta circunstancia de la función de 
jurado, debiéndoseles proporcionar por parte de la Administración de Justicia los apoyos 
precisos, así como efectuar los ajustes razonables, para que puedan desempeñar con 
normalidad este cometido.

Artículo 9.  Falta de capacidad para ser jurado.
Están incapacitados para ser jurado:
1. Los condenados por delito doloso, que no hayan obtenido la rehabilitación.
2. Los procesados y aquellos acusados respecto de los cuales se hubiera acordado la 

apertura de juicio oral y quienes estuvieren sufriendo detención, prisión provisional o 
cumpliendo pena por delito.

3. Los suspendidos, en un procedimiento penal, en su empleo o cargo público, mientras 
dure dicha suspensión.

Artículo 10.  Incompatibilidad para ser jurado.
Serán incompatibles para el desempeño de la función de jurado:
1. El Rey y los demás miembros de la Familia Real Española incluidos en el Registro 

Civil que regula el Real Decreto 2917/1981, de 27 de noviembre, así como sus cónyuges.
2. El Presidente del Gobierno, los Vicepresidentes, Ministros, Secretarios de Estado, 

Subsecretarios, Directores generales y cargos asimilados. El Director y los Delegados 
provinciales de la Oficina del Censo Electoral. El Gobernador y el Subgobernador del Banco 
de España.

3. Los Presidentes de las Comunidades Autónomas, los componentes de los Consejos 
de Gobierno, Viceconsejeros, Directores generales y cargos asimilados de aquéllas.

4. Los Diputados y Senadores de las Cortes Generales, los Diputados del Parlamento 
Europeo, los miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y los 
miembros electos de las Corporaciones locales.

5. El Presidente y los Magistrados del Tribunal Constitucional. El Presidente y los 
miembros del Consejo General del Poder Judicial y el Fiscal general del Estado. El 
Presidente y los miembros del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Estado, y de los 
órganos e instituciones de análoga naturaleza de las Comunidades Autónomas.

6. El Defensor del Pueblo y sus adjuntos, así como los cargos similares de las 
Comunidades Autónomas.

7. Los miembros en activo de la Carrera Judicial y Fiscal, de los Cuerpos de Secretarios 
Judiciales, Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes y demás personal al servicio 
de la Administración de Justicia, así como los miembros en activo de las unidades orgánicas 
de Policía Judicial. Los miembros del Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa y los Auxiliares 
de la Jurisdicción y Fiscalía Militar, en activo.

8. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en las Autonomías de 
Ceuta y Melilla, los Delegados insulares del Gobierno y los Gobernadores civiles.

9. Los letrados en activo al servicio de los órganos constitucionales y de las 
Administraciones públicas o de cualesquiera Tribunales, y los abogados y procuradores en 
ejercicio. Los profesores universitarios de disciplinas jurídicas o de medicina legal.

10. Los miembros en activo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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11. Los funcionarios de Instituciones Penitenciarias.
12. Los Jefes de Misión Diplomática acreditados en el extranjero, los Jefes de las 

Oficinas Consulares y los Jefes de Representaciones Permanentes ante Organizaciones 
Internacionales.

Artículo 11.  Prohibición para ser jurado.
Nadie podrá formar parte como jurado del Tribunal que conozca de una causa en la que:
1. Sea acusador particular o privado, actor civil, acusado o tercero responsable civil.
2. Mantenga con quien sea parte alguna de las relaciones a que se refiere el artículo 

219, en sus apartados 1 al 8, de la Ley Orgánica del Poder Judicial que determinan el deber 
de abstención de los Jueces y Magistrados.

3. Tenga con el Magistrado-Presidente del Tribunal, miembro del Ministerio Fiscal o 
Secretario Judicial que intervenga en la causa o con los abogados o procuradores el vínculo 
de parentesco o relación a que se refieren los apartados 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 11 del artículo 219 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

4. Haya intervenido en la causa como testigo, perito, fiador o intérprete.
5. Tenga interés, directo o indirecto, en la causa.

Artículo 12.  Excusa para actuar como jurado.
Podrán excusarse para actuar como jurado:
1. Los mayores de sesenta y cinco años y las personas con discapacidad.
2. Los que hayan desempeñado efectivamente funciones de jurado dentro de los cuatro 

años precedentes al día de la nueva designación.
3. Los que sufran grave trastorno por razón de las cargas familiares.
4. Los que desempeñen trabajo de relevante interés general, cuya sustitución originaría 

importantes perjuicios al mismo.
5. Los que tengan su residencia en el extranjero.
6. Los militares profesionales en activo cuando concurran razones de servicio.
7. Los que aleguen y acrediten suficientemente cualquier otra causa que les dificulte de 

forma grave el desempeño de la función de jurado.

Sección 3.ª Designación de los jurados

Artículo 13.  Listas de candidatos a jurados.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral efectuarán un sorteo 

por cada provincia, dentro de los quince últimos días del mes de septiembre de los años 
pares, a fin de establecer la lista bienal de candidatos a jurados.

A tal efecto, los Presidentes de las Audiencias Provinciales, con una antelación mínima 
de tres días a la fecha prevista para el sorteo, determinarán y comunicarán al Delegado de 
aquella Oficina el número de candidatos a jurados que estimen necesario obtener por sorteo 
dentro de la provincia. Dicho número se calculará multiplicando por 50 el número de causas 
que se prevea vaya a conocer el Tribunal del Jurado, en estimación hecha atendiendo a las 
enjuiciadas en años anteriores en la respectiva provincia, más su posible incremento.

2. Los candidatos a jurados a obtener por sorteo se extraerán de la lista del censo 
electoral vigente a la fecha del sorteo, ordenada por municipios, relacionada, dentro de 
éstos, alfabéticamente y numerada correlativamente dentro del conjunto de la provincia. 
Dicha lista se remitirá para su anticipada exposición durante siete días a los respectivos 
Ayuntamientos.

El sorteo, que se celebrará en sesión pública previamente anunciada en un local 
habilitado al efecto por la correspondiente Audiencia Provincial, se desarrollará en la forma 
que reglamentariamente se determine.

3. Dentro de los siete días siguientes a la celebración del sorteo, cualquier ciudadano 
podrá formular, ante la Audiencia Provincial, reclamación contra el acto de sorteo.

La Audiencia, constituida por el Presidente y el Magistrado más antiguo y más moderno 
de los destinados en el Tribunal, y actuando como Secretario el del Tribunal o, en su caso, el 
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de la Sección Primera, procederá a recabar informe del Delegado provincial de la Oficina del 
Censo Electoral y practicar las diligencias que estime pertinentes.

Antes del quince de octubre, resolverá por resolución motivada no susceptible de 
recurso, comunicando lo decidido a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo 
Electoral para que, si así se resuelve, reitere el sorteo.

4. La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral enviará la lista de los 
candidatos a jurados a la respectiva Audiencia Provincial quien la remitirá a los 
Ayuntamientos y al «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente, para su debida 
exposición o publicación, respectivamente, durante los quince últimos días del citado mes de 
octubre. Igualmente, en dicho plazo, se procederá por el Secretario de la Audiencia 
Provincial, mediante oficio remitido por correo, a notificar a cada candidato a jurado su 
inclusión en la referida lista, al tiempo que se le hará entrega de la pertinente documentación 
en la que se indicarán las causas de incapacidad, incompatibilidad y excusa, y el 
procedimiento para su alegación.

Artículo 14.  Reclamaciones contra la inclusión en las listas.
1. Durante los quince primeros días del mes de noviembre, los candidatos a jurados, si 

entendieren que concurre en ellos la falta de requisitos establecidos en el artículo 8, o una 
causa de incapacidad, incompatibilidad o excusa, podrán formular reclamación ante el Juez 
Decano de los de Primera Instancia e Instrucción del partido judicial al que corresponda el 
Municipio de su vecindad a efectos de su exclusión de la lista.

También podrá formular dicha reclamación cualquier ciudadano que entienda que alguno 
de los candidatos a jurados carece de los requisitos, de la capacidad o incurre en las causas 
de incompatibilidad a que se refieren los artículos 8, 9 y 10 de esta Ley.

2. Culminado el período de exposición, los Secretarios de los Ayuntamientos remitirán al 
Juez Decano de los del partido judicial relación de personas que, incluidas en la lista de 
candidatos a jurados, pudieran, en esa fecha, estar incursas en la falta de requisitos o causa 
de incapacidad o incompatibilidad a que se refieren los artículos 8, 9 y 10 de esta Ley.

Artículo 15.  Resolución de las reclamaciones.
El Juez Decano dará traslado de la reclamación o advertencia, en su caso, al interesado 

no reclamante, por tres días. Practicará las diligencias informativas que le propongan y las 
que estime imprescindibles y dictará resolución motivada sobre cada una de las 
reclamaciones o advertencias efectuadas antes del día 30 del mismo mes de noviembre.

Si alguna fuese estimada, mandará hacer las rectificaciones o exclusiones que 
corresponda, comunicando su resolución a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo 
Electoral y notificándola al interesado. Contra dicha resolución no cabe recurso.

Artículo 16.  Comunicación y rectificación de las listas definitivas.
1. Ultimada la lista definitiva por cada provincia, la Delegación Provincial de la Oficina del 

Censo Electoral la enviará al Presidente de la Audiencia Provincial respectiva, quien remitirá 
copia al Presidente del Tribunal Superior de Justicia correspondiente y al Presidente de la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. Asimismo, remitirá copia a los Ayuntamientos de la 
respectiva provincia para su exposición durante los dos años de vigencia de la citada lista.

2. Los incluidos en la lista de candidatos a jurados podrán ser convocados a formar parte 
del Tribunal del Jurado durante dos años a contar del uno de enero siguiente. A tal efecto, 
tendrán la obligación de comunicar a la Audiencia Provincial cualquier cambio de domicilio o 
circunstancia que influya en los requisitos, en su capacidad o determine incompatibilidad 
para intervenir como jurado.

3. Asimismo, cualquier ciudadano podrá comunicar a la Audiencia Provincial las causas 
de incapacidad o incompatibilidad en que, durante el citado período, pueda incurrir el 
candidato a jurado. También el Alcalde del Ayuntamiento respectivo deberá comunicar esa 
incidencia, si de ella existiera constancia.

4. La Audiencia Provincial, con la composición prevista en el apartado 3 del artículo 13, 
practicará las diligencias informativas que estime oportunas y, tras oír, en su caso, al 
interesado no reclamante, resolverá motivadamente, sin que contra su resolución quepa 
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recurso, notificándolo al interesado y efectuando, en su caso, la exclusión oportuna en la 
lista de candidatos a jurados.

Artículo 17.  Alardes de causas y períodos de sesiones.
Las Audiencias Provinciales, y, en su caso, la Sala de lo Civil y Penal de los Tribunales 

Superiores de Justicia y la Sala Segunda del Tribunal Supremo, efectuarán, antes del 
cuadragésimo día anterior al período de sesiones correspondiente, un alarde de las causas 
señaladas para juicio oral, en las que hayan de intervenir jurados.

A ese efecto, los períodos de sesiones serán: 1) desde el 1 de enero al 20 de marzo; 2) 
desde el 21 de marzo al 10 de junio; 3) desde el 11 de junio al 30 de septiembre, y 4) del 1 
de octubre al 31 de diciembre.

Artículo 18.  Designación de candidatos a jurados para cada causa.
Con anticipación de al menos treinta días al día señalado para la primera vista de juicio 

oral, habiendo citado a las partes, el Magistrado que, conforme a las normas de reparto, 
haya de presidir el Tribunal del Jurado, dispondrá que el Secretario, en audiencia pública, 
realice el sorteo, de entre los candidatos a jurados de la lista de la provincia correspondiente, 
de 36 candidatos a jurados por cada causa señalada en el período de sesiones siguiente. El 
sorteo no se suspenderá por la inasistencia de cualquiera de dichas representaciones.

Artículo 19.  Citación de los candidatos a jurados designados para una causa.
1. El Secretario del Tribunal ordenará lo necesario para la notificación a los candidatos a 

jurados de su designación y para la citación a fin de que comparezcan el día señalado para 
la vista del juicio oral en el lugar en que se haya de celebrar.

2. La cédula de citación contendrá un cuestionario, en el que se especificarán las 
eventuales faltas de requisitos, causas de incapacidad, incompatibilidad o prohibición que los 
candidatos a jurados designados vienen obligados a manifestar así como los supuestos de 
excusa que por aquéllos puedan alegarse.

3. A la cédula se acompañará la necesaria información para los designados acerca de la 
función constitucional que están llamados a cumplir, los derechos y deberes inherentes a 
ésta y la retribución que les corresponda.

Artículo 20.  Devolución del cuestionario.
Dentro de los cinco días siguientes a la recepción del cuestionario, los candidatos a 

jurados designados lo devolverán al Magistrado que haya de presidir el Tribunal del Jurado, 
por correo con franqueo oficial, debidamente cumplimentado, haciendo constar, en su caso, 
aquellas circunstancias personales asociadas a situaciones de discapacidad que pudieran 
presentar y que fueran relevantes para el ejercicio regular de esta función; asimismo 
acompañarán las justificaciones documentales que estimen oportunas y concretarán la 
solicitud de los medios de apoyo y ajustes razonables que necesiten para desempeñar su 
función.

Artículo 21.  Recusación.
El Ministerio Fiscal y las demás partes, a quienes se ha debido entregar previamente el 

cuestionario cumplimentado por los candidatos a jurados, podrán formular recusación, dentro 
de los cinco días siguientes al de dicha entrega, por concurrir falta de requisitos o cualquiera 
de las causas de incapacidad, incompatibilidad o prohibición previstas en esta Ley. También 
propondrán la prueba de que intenten valerse.

Cualquier causa de recusación de la que se tenga conocimiento en ese tiempo, que no 
sea formulada, no podrá alegarse posteriormente.

Artículo 22.  Resolución de las excusas, advertencias y recusaciones.
El Magistrado-Presidente señalará día para la vista de la excusa, advertencia o 

recusación presentada, citando a las partes y a quienes hayan expresado advertencia o 
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excusa. Practicadas en el acto las diligencias propuestas, resolverá dentro de los tres días 
siguientes.

Artículo 23.  Nuevo sorteo para completar la lista de candidatos a jurados designados para 
una causa.

1. Si, como consecuencia de la resolución anterior, la lista de candidatos a jurados 
designados para una causa quedase reducida a menos de veinte, el Magistrado-Presidente 
dispondrá que el Secretario proceda al inmediato sorteo, en igual forma que el inicial, de los 
candidatos a jurados necesarios para completar dicho número, entre los de la lista bienal de 
la provincia correspondiente, previa convocatoria de las partes, citando a los designados 
para el día del juicio oral.

2. A los candidatos a jurados así designados les será, asimismo, de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 19 a 22 de esta Ley.

CAPITULO III
Del procedimiento para las causas ante el Tribunal del Jurado

Sección 1.ª Incoación e instrucción complementaria

Artículo 24.  Incoación del procedimiento ante el Tribunal del Jurado.
1. Cuando de los términos de la denuncia o de la relación circunstanciada del hecho en 

la querella, y tan pronto como de cualquier actuación procesal, resulte contra persona o 
personas determinadas la imputación de un delito, cuyo enjuiciamiento venga atribuido al 
Tribunal del Jurado, previa  valoración de su verosimilitud, procederá el Juez de Instrucción a 
dictar resolución de incoación del procedimiento para el juicio ante el Tribunal del Jurado, 
cuya tramitación se acomodará a las disposiciones de esta Ley, practicando, en todo caso, 
aquellas actuaciones inaplazables a que hubiere lugar.

2. La aplicación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal será supletoria en lo que no se 
oponga a los preceptos de la presente Ley.

Artículo 25.  Traslado de la imputación.
1. Incoado el procedimiento por delito cuyo enjuiciamiento venga atribuido al Tribunal del 

Jurado, el Juez de Instrucción lo pondrá inmediatamente en conocimiento de los imputados. 
Con objeto de concretar la imputación, les convocará en el plazo de cinco días a una 
comparecencia así como al Ministerio Fiscal y demás partes personadas. Al tiempo de la 
citación, dará traslado a los imputados de la denuncia o querella admitida a trámite, si no se 
hubiese efectuado con anterioridad. El imputado estará necesariamente asistido de letrado 
de su elección o, caso de no designarlo, de letrado de oficio.

2. Si son conocidos los ofendidos o los perjudicados por el delito no personados, se les 
citará para ser oídos en la comparecencia prevista en el apartado anterior y, al tiempo de la 
citación, se les instruirá por medio de escrito, de los derechos a que hacen referencia los 
artículos 109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, si tal diligencia no se efectuó con 
anterioridad. Especialmente se les indicará el derecho a formular alegaciones y solicitar lo 
que estimen oportuno si se personan en legal forma en dicho acto y a solicitar, en las 
condiciones establecidas en el artículo 119 de aquella Ley, el derecho de asistencia jurídica 
gratuita.

3. En la citada comparecencia, el Juez de Instrucción comenzará por oír al Ministerio 
Fiscal y, sucesivamente, a los acusadores personados, quienes concretarán la imputación. 
Seguidamente, oirá al letrado del imputado, quien manifestará lo que estime oportuno en su 
defensa y podrá instar el sobreseimiento, si hubiere causa para ello, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 637 ó 641 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En sus intervenciones, las 
partes podrán solicitar las diligencias de investigación que estimen oportunas.
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Artículo 26.  Decisión sobre la continuación del procedimiento.
1. Oídas las partes, el Juez de Instrucción decidirá la continuación del procedimiento, o 

el sobreseimiento, si hubiera causa para ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 637 ó 
641 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

2. Si el Ministerio Fiscal y demás partes personadas instan el sobreseimiento, el Juez 
podrá adoptar las resoluciones a que se refieren los artículos 642 y 644 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

El auto por el que acuerde el sobreseimiento será apelable ante la Audiencia Provincial.

Artículo 27.  Diligencias de investigación.
1. Si el Juez de Instrucción acordase la continuación del procedimiento, resolverá sobre 

la pertinencia de las diligencias solicitadas por las partes, ordenando practicar o practicando 
por sí solamente las que considere imprescindibles para decidir sobre la procedencia de la 
apertura del juicio oral y no pudiesen practicarse directamente en la audiencia preliminar 
prevista en la presente Ley.

2. También podrán, las partes, solicitar nuevas diligencias dentro de los cinco días 
siguientes al de la comparecencia o al de aquel en que se practicase la última de las 
ordenadas. Esta circunstancia será notificada a las partes al objeto de que puedan instar lo 
que a su derecho convenga.

3. Además podrá el Juez ordenar, como complemento de las solicitadas por las partes, 
las diligencias que estime necesarias, limitadas a la comprobación del hecho justiciable y 
respecto de las personas objeto de imputación por las partes acusadoras.

4. Si el Juez considerase improcedentes las solicitadas y no ordenase ninguna de oficio, 
conferirá nuevo traslado a las partes a fin de que insten, en el plazo de cinco días, lo que 
estimen oportuno respecto a la apertura del juicio oral, formulando escrito de conclusiones 
provisionales. Lo mismo mandará el Juez cuando estime innecesaria la práctica de más 
diligencias, aun cuando no haya finalizado la práctica de las ya ordenadas.

Artículo 28.  Indicios de distinto delito.
Si de las diligencias practicadas resultaren indicios racionales de delito distinto del que 

es objeto de procedimiento o la participación de personas distintas de las inicialmente 
imputadas, se actuará en la forma establecida en el artículo 25 de esta Ley o, en su caso, se 
incoará el procedimiento que corresponda si el delito no fuese de los atribuidos al Tribunal 
del Jurado.

Artículo 29.  Escrito de solicitud de juicio oral y calificación.
1. El escrito solicitando la apertura del juicio oral tendrá el contenido a que se refiere el 

artículo 650 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
2. De dicho escrito se dará traslado a la representación del acusado, quien formulará 

escrito en los términos del artículo 652 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 3. En ambos 
casos, se podrá hacer uso de las alternativas previstas en el artículo 653 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

4. En sus respectivos escritos, las partes podrán proponer diligencias complementarias 
para su práctica en la audiencia preliminar, sin que puedan ser reiteradas las que hayan sido 
ya practicadas con anterioridad.

5. Las partes, cuando entiendan que todos los hechos delictivos objeto de acusación no 
son de los que tienen atribuido su enjuiciamiento al Tribunal del Jurado, instarán en sus 
respectivos escritos de solicitud de juicio oral la pertinente adecuación del procedimiento.

Si estiman que la falta de competencia ocurre sólo respecto de alguno de los delitos 
objeto de la acusación, la solicitud se limitará a la correspondiente deducción de testimonio 
suficiente, en relación con el que deba excluirse del procedimiento seguido para ante el 
Tribunal del Jurado, y a la remisión al órgano jurisdiccional competente para el seguimiento 
de la causa que corresponda.
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Sección 2.ª Audiencia preliminar

Artículo 30.  Convocatoria de la audiencia preliminar.
1. Una vez presentado el escrito de calificación de la defensa, el Juez señalará el día 

más próximo posible para audiencia preliminar de las partes sobre la procedencia de la 
apertura del juicio oral, salvo que estén pendientes de practicarse las diligencias de 
investigación solicitadas por la defensa del imputado y declaradas pertinentes por el Juez. 
Una vez practicadas éstas, el Juez procederá a efectuar el referido señalamiento. Al tiempo 
resolverá sobre la admisión y práctica de las diligencias interesadas por las partes para el 
acto de dicha audiencia preliminar.

Si el Juez no acordare la convocatoria de la audiencia preliminar, las partes podrán 
acudir en queja ante la Audiencia Provincial.

2. La audiencia preliminar podrá ser renunciada por la defensa de los acusados, 
aquietándose con la apertura del juicio oral, en cuyo caso, el Juez decretará ésta, sin más, 
en los términos del artículo 33 de la presente Ley. Para que dicha renuncia surta efecto ha 
de ser solicitada por la defensa de todos los acusados.

Artículo 31.  Celebración de la audiencia preliminar.
1. En el día y hora señalados se celebrará la audiencia preliminar comenzando por la 

práctica de las diligencias propuestas por las partes.
2. Las partes podrán proponer en este momento diligencias para practicarse en el acto. 

El Juez denegará toda diligencia propuesta que no sea imprescindible para la adecuada 
decisión sobre la procedencia de la apertura del juicio oral.

3. Terminada la práctica de las diligencias admitidas, se oirá a las partes sobre la 
procedencia de la apertura del juicio oral y, en su caso, sobre la competencia del Tribunal del 
Jurado para el enjuiciamiento. Las acusaciones pueden modificar los términos de su petición 
de apertura de juicio oral, sin que sea admisible la introducción de nuevos elementos que 
alteren el hecho justiciable o la persona acusada.

Artículo 32.  Auto de sobreseimiento o de apertura de juicio oral.
1. Concluida la audiencia preliminar, en el mismo acto o dentro de los tres días 

siguientes, el Juez dictará auto por el que decidirá la apertura o no del juicio oral. Si decide la 
no apertura del juicio oral acordará el sobreseimiento. Podrá asimismo decretar la apertura 
del juicio oral y el sobreseimiento parcial en los términos del artículo 640 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal si concurre en alguno de los acusados lo previsto en el artículo 
637.3.º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

2. La resolución por la que acuerda el sobreseimiento es apelable ante la Audiencia 
Provincial. La que acuerda la apertura del juicio oral no es recurrible, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 36 de la presente Ley.

3. También podrá el Juez ordenar la práctica de alguna diligencia complementaria, antes 
de resolver, si la estimase imprescindible de resultas de lo actuado en la audiencia 
preliminar.

4. En su caso, podrá el Juez ordenar la acomodación al procedimiento que corresponda 
cuando no fuese aplicable al regulado en esta Ley. Si considera que el que corresponde es 
el regulado en el Título II del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, acordará la 
apertura del juicio oral, si la estima procedente, y remitirá la causa a la Audiencia Provincial o 
al Juez de lo Penal competente para que prosigan el conocimiento de la causa en los 
términos de los artículos 785 y siguientes de dicha Ley.

Artículo 33.  Contenido del auto de apertura del juicio oral.
El auto que decrete la apertura del juicio oral determinará:
a) El hecho o hechos justiciables de entre los que han sido objeto de acusación y 

respecto de los cuales estime procedente el enjuiciamiento.
b) La persona o personas que podrán ser juzgadas como acusados o terceros 

responsables civilmente.
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c) La fundamentación de la procedencia de la apertura del juicio con indicación de las 
disposiciones legales aplicables.

d) El órgano competente para el enjuiciamiento.

Artículo 34.  Testimonios.
1. En la misma resolución, el Juez acordará que se deduzca testimonio de:
a) Los escritos de calificación de las partes.
b) La documentación de las diligencias no reproducibles y que hayan de ser ratificadas 

en el juicio oral.
c) El auto de apertura del juicio oral.
2. El testimonio, efectos e instrumentos del delito ocupados y demás piezas de 

convicción, serán inmediatamente remitidos al Tribunal competente para el enjuiciamiento.
3. Las partes podrán pedir, en cualquier momento, los testimonios que les interesen para 

su ulterior utilización en el juicio oral.

Artículo 35.  Emplazamiento de las partes y designación del Magistrado-Presidente.
1. El Juez mandará emplazar a las partes para que se personen dentro del término de 

quince días ante el Tribunal competente para el enjuiciamiento.
2. Recibidas las actuaciones en la Audiencia Provincial, se designará al Magistrado que 

por turno corresponda.

Sección 3.ª Cuestiones previas al juicio ante el Tribunal del Jurado

Artículo 36.  Planteamiento de cuestiones previas.
1. Al tiempo de personarse las partes podrán:
a) Plantear alguna de las cuestiones o excepciones previstas en el artículo 666 de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal o alegar lo que estimen oportuno sobre la competencia o 
inadecuación del procedimiento.

b) Alegar la vulneración de algún derecho fundamental.
c) Interesar la ampliación del juicio a algún hecho respecto del cual hubiese inadmitido la 

apertura el Juez de Instrucción.
d) Pedir la exclusión de algún hecho sobre el que se hubiera abierto el juicio oral, si se 

denuncia que no estaba incluido en los escritos de acusación.
e) Impugnar los medios de prueba propuestos por las demás partes y proponer nuevos 

medios de prueba.
En este caso, se dará traslado a las demás partes para que en el término de tres días 

puedan instar por escrito su inadmisión.
2. Si se plantease alguno de estos incidentes se le dará la tramitación establecida en los 

artículos 668 a 677 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo 37.  Auto de hechos justiciables, procedencia de prueba y señalamiento de día para 
la vista del juicio oral.

Personadas las partes y resueltas, en su caso, las cuestiones propuestas, si ello no 
impidiese el juicio oral, el Magistrado que vaya a presidir el Tribunal del Jurado dictará auto 
cuyo contenido se ajustará a las siguientes reglas:

a) Precisará, en párrafos separados, el hecho o hechos justiciables. En cada párrafo no 
se podrán incluir términos susceptibles de ser tenidos por probados unos y por no probados 
otros. Excluirá, asimismo, toda mención que no resulte absolutamente imprescindible para la 
calificación.

En dicha relación se incluirán tanto los hechos alegados por las acusaciones como por la 
defensa. Pero, si la afirmación de uno supone la negación del otro, sólo se incluirá una 
proposición.
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b) Seguidamente, con igual criterio, se expondrán en párrafos separados los hechos que 
configuren el grado de ejecución del delito y el de participación del acusado, así como la 
posible estimación de la exención, agravación o atenuación de la responsabilidad criminal.

c) A continuación, determinará el delito o delitos que dichos hechos constituyan.
d) Asimismo, resolverá sobre la procedencia de los medios de prueba propuestos por las 

partes y sobre la anticipación de su práctica.
Contra la resolución que declare la procedencia de algún medio de prueba no se admitirá 

recurso. Si se denegare la práctica de algún medio de prueba podrán las partes formular su 
oposición a efectos de ulterior recurso.

e) También señalará día para la vista del juicio oral adoptando las medidas a que se 
refieren los artículos 660 a 664 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Sección 4.ª Constitución del Tribunal del Jurado

Artículo 38.  Concurrencia de los integrantes del Tribunal del Jurado y recusación de 
candidatos a jurados.

1. El día y hora señalado para el juicio se constituirá el Magistrado que haya de presidir 
el Tribunal del Jurado con la asistencia del Secretario y la presencia de las partes. Si 
concurriesen al menos veinte de los candidatos a jurados convocados, el Magistrado-
Presidente abrirá la sesión. Si no concurriese dicho número, se procederá en la forma 
indicada en el artículo siguiente.

2. El Magistrado-Presidente interrogará nuevamente a los jurados por si en ellos 
concurriera falta de requisitos, alguna causa de incapacidad, incompatibilidad, prohibición o 
excusa prevista en esta Ley. También podrán las partes por sí o a través del Magistrado-
Presidente interrogar a los jurados respecto a las materias relacionadas en el párrafo 
anterior.

3. También las partes podrán recusar a aquellos en quienes afirmen concurre causa de 
incapacidad, incompatibilidad o prohibición.

Las recusaciones se oirán y resolverán en el propio acto por el Magistrado-Presidente, 
ante la presencia de las partes y oído el candidato a jurado afectado.

4. El Magistrado-Presidente decidirá sobre la recusación, sin que quepa recurso, pero sí 
protesta a los efectos del recurso que pueda ser interpuesto contra la sentencia.

Artículo 39.  Forma de completar el número mínimo de candidatos a jurados y posibles 
sanciones.

1. Si, como consecuencia de la incomparecencia de algunos de los candidatos a jurados 
convocados, o de las exclusiones que se deriven de lo dispuesto en el artículo anterior, no 
resultasen al menos veinte candidatos a jurados, se procederá a un nuevo señalamiento 
dentro de los quince días siguientes. Se citará al efecto a los comparecidos y a los ausentes 
y a un número no superior a ocho que serán designados por sorteo en el acto de entre los de 
la lista bienal. Si las partes alegasen en ese momento alguna causa de incapacidad, 
incompatibilidad o prohibición de los así designados que fuese aceptada por el Magistrado-
Presidente sin protesta de las demás partes no recusantes, se completará con un nuevo 
sorteo hasta obtener la cifra de los ocho complementarios.

2. El Magistrado-Presidente impondrá la multa de 25.000 pesetas al  candidato a jurado 
convocado que no hubiera comparecido a la primera citación ni justificado su ausencia. Si no 
compareciera a la segunda citación, la multa será de 100.000 a 250.000 pesetas.

Al tiempo de la segunda citación, el Magistrado-Presidente acordará que se les advierta 
de la sanción que les puede corresponder si no comparecen.

En la determinación de la cuantía de la segunda multa se tendrá en cuenta la situación 
económica del jurado que no ha comparecido.

3. Si en la segunda convocatoria tampoco se obtuviera el número mínimo de jurados 
concurrentes, se procederá de igual manera que en la primera a sucesivas convocatorias y 
sorteos complementarios, hasta obtener la concurrencia necesaria.

4. En todo caso, se adoptarán las medidas necesarias respecto de los medios de prueba 
propuestos para hacer posible su práctica una vez constituido el Tribunal del Jurado.
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Artículo 40.  Selección de los jurados y constitución del Tribunal.
1. Si concurriese el número suficiente de jurados, se procederá a un sorteo sucesivo 

para seleccionar a los nueve jurados que formarán parte del Tribunal, y otros dos más como 
suplentes.

2. Introducidos los nombres de los jurados en una urna, serán extraídos, uno a uno, por 
el Secretario quien leerá su nombre en alta voz.

3. Las partes, después de formular al nombrado las preguntas que estimen oportunas y 
el Magistrado-Presidente declare pertinentes, podrán recusar sin alegación de motivo 
determinado hasta  cuatro de aquéllos por parte de las acusaciones y otros cuatro por parte 
de las defensas.

Si hubiere varios acusadores y acusados, deberán actuar de mutuo acuerdo para indicar 
los jurados que recusan sin alegación de causa. De no mediar acuerdo, se decidirá por 
sorteo el orden en que las partes acusadoras o acusadas pueden formular la recusación, 
hasta que se agote el cupo de recusables.

El actor civil y los terceros responsables civiles no pueden formular recusación sin causa.
4. A continuación se procederá de igual manera para la designación de los suplentes. 

Cuando sólo resten dos para ser designados suplentes, no se admitirá recusación sin causa.
5. Culminado el sorteo, del que el Secretario extenderá acta, se constituirá el Tribunal.

Artículo 41.  Juramento o promesa de los designados.
1. Una vez que el Tribunal se haya constituido, se procederá a recibir juramento o 

promesa a los seleccionados para actuar como jurados. Puestos en pie el Magistrado-
Presidente dirá:

"¿Juran o prometen desempeñar bien y fielmente la función del jurado, con 
imparcialidad, sin odio ni afecto, examinando la acusación, apreciando las pruebas y 
resolviendo si son culpables o no culpables de los delitos objeto del procedimiento los 
acusados..., así como guardar secreto de las deliberaciones?".

2. Los jurados se irán aproximando, de uno en uno, a la presencia del Magistrado-
Presidente y, colocados frente a él, dirán: «sí juro» o «sí prometo», y tomarán asiento en el 
lugar destinado al efecto.

3. El Magistrado-Presidente, cuando todos hayan jurado o prometido, mandará 
comenzar la audiencia pública.

4. Nadie podrá ejercer las funciones de jurado sin prestar el juramento o promesa 
indicados. Quien se negase a prestarlo será conminado con el pago de una multa de 50.000 
pesetas que el Magistrado-Presidente impondrá en el acto. Si el llamado persiste en su 
negativa se deduciría el oportuno tanto de culpa y en su lugar será llamado el suplente.

Sección 5.ª El juicio oral

Artículo 42.  Aplicación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
1. Tras el juramento o promesa, se dará comienzo a la celebración del juicio oral 

siguiendo lo dispuesto en los artículos 680 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
2. El acusado o acusados se encontrarán situados de forma que sea posible su 

inmediata comunicación con los defensores.

Artículo 43.  Celebración a puerta cerrada.
Para la decisión de celebración a puerta cerrada, el Magistrado-Presidente, oídas las 

partes, decidirá lo que estime pertinente, previa consulta al Jurado.

Artículo 44.  Asistencia del acusado y del abogado defensor.
La celebración del juicio oral requiere la asistencia del acusado y del abogado defensor. 

Este último estará a disposición del Tribunal del Jurado hasta que se emita el veredicto, 
teniendo el juicio oral ante este Tribunal prioridad frente a cualquier otro señalamiento o 
actuación procesal sea cual sea el orden jurisdiccional ante el que tenga lugar.
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No obstante, si hubiere varios acusados y alguno de ellos deja de comparecer, podrá el 
Magistrado-Presidente acordar, oídas las partes, la continuación del juicio para los restantes.

La ausencia injustificada del tercero responsable civil citado en debida forma no será por 
sí misma causa de suspensión del juicio, ni de su enjuiciamiento.

Artículo 45.  Alegaciones previas de las partes al Jurado.
El juicio comenzará mediante la lectura por el Secretario de los escritos de calificación. 

Seguidamente el Magistrado-Presidente abrirá un turno de intervención de las partes para 
que expongan al Jurado las alegaciones que estimen convenientes a fin de explicar el 
contenido de sus respectivas calificaciones y la finalidad de la prueba que han propuesto. En 
tal ocasión podrán proponer al Magistrado-Presidente nuevas pruebas para practicarse en el 
acto, resolviendo éste tras oír a las demás partes que deseen oponerse a su admisión.

Artículo 46.  Especialidades probatorias.
1. Los jurados, por medio del Magistrado-Presidente y previa declaración de pertinencia, 

podrán dirigir, mediante escrito, a testigos, peritos y acusados las preguntas que estimen 
conducentes a fijar y aclarar los hechos sobre los que verse la prueba.

2. Los jurados verán por sí los libros, documentos, papeles y demás piezas de 
convicción a que se refiere el artículo 726 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

3. Para la prueba de inspección ocular, se constituirá el Tribunal en su integridad, con los 
jurados, en el lugar del suceso.

4. Las diligencias remitidas por el Juez Instructor podrán ser exhibidas a los jurados en la 
práctica de la prueba.

5. El Ministerio Fiscal, los letrados de la acusación y los de la defensa podrán interrogar 
al acusado, testigos y peritos sobre las contradicciones que estimen que existen entre lo que 
manifiesten en el juicio oral y lo dicho en la fase de instrucción. Sin embargo, no podrá darse 
lectura a dichas previas declaraciones, aunque se unirá al acta el testimonio que quien 
interroga debe presentar en el acto.

Las declaraciones efectuadas en la fase de instrucción, salvo las resultantes de prueba 
anticipada, no tendrán valor probatorio de los hechos en ellas afirmados.

Artículo 47.  Suspensión del procedimiento.
Cuando, conforme a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, haya de suspenderse la 

celebración del juicio oral, el Magistrado-Presidente podrá decidir la disolución del Jurado, 
que acordará, en todo caso, siempre que dicha suspensión se haya de prolongar durante 
cinco o más días.

Artículo 48.  Modificación de las conclusiones provisionales y conclusiones definitivas.
1. Concluida la práctica de la prueba, las partes podrán modificar sus conclusiones 

provisionales.
2. El Magistrado-Presidente requerirá a las partes en los términos previstos en el 

apartado 3 del artículo 788 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, estándose, en su caso, a lo 
dispuesto en el apartado 4 del citado precepto.

3. Aun cuando en sus conclusiones definitivas las partes calificasen los hechos como 
constitutivos de un delito de los no atribuidos al enjuiciamiento del Tribunal del Jurado, éste 
continuará conociendo.

Artículo 49.  Disolución anticipada del Jurado.
Una vez concluidos los informes de la acusación, la defensa puede solicitar del 

Magistrado-Presidente, o éste decidir de oficio, la disolución del Jurado si estima que del 
juicio no resulta la existencia de prueba de cargo que pueda fundar una condena del 
acusado.

Si la inexistencia de prueba de cargo sólo afecta a algunos hechos o acusados, el 
Magistrado-Presidente podrá decidir que no ha lugar a emitir veredicto en relación con los 
mismos.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 18  Ley Orgánica del Tribunal del Jurado

– 172 –



En tales supuestos se dictará, dentro de tercero día, sentencia absolutoria motivada.

Artículo 50.  Disolución del Jurado por conformidad de las partes.
1. Igualmente, procederá la disolución del Jurado si las partes interesaren que se dicte 

sentencia de conformidad con el escrito de calificación que solicite pena de mayor gravedad, 
o con el que presentaren en el acto, suscrito por todas, sin inclusión de otros hechos que los 
objeto de juicio, ni calificación más grave que la incluida en las conclusiones provisionales. 
La pena conformada no podrá exceder de seis años de privación de libertad, sola o 
conjuntamente con las de multa y privación de derechos.

2. El Magistrado-Presidente dictará la sentencia que corresponda, atendidos los hechos 
admitidos por las partes, pero, si entendiese que existen motivos bastantes para estimar que 
el hecho justiciable no ha sido perpetrado o que no lo fue por el acusado, no disolverá el 
Jurado y mandará seguir el juicio.

3. Asimismo, si el Magistrado-Presidente entendiera que los hechos aceptados por las 
partes pudieran no ser constitutivos de delito, o que pueda resultar la concurrencia de una 
causa de exención o de preceptiva atenuación, no disolverá el Jurado, y, previa audiencia de 
las partes, someterá a aquél por escrito el objeto del veredicto.

Artículo 51.  Disolución del Jurado por desistimiento en la petición de condena.
Cuando el Ministerio Fiscal y demás partes acusadoras, en sus conclusiones definitivas, 

o en cualquier momento anterior del juicio, manifestasen que desisten de la petición de 
condena del acusado, el Magistrado-Presidente disolverá el Jurado y dictará sentencia 
absolutoria.

CAPITULO IV
Del veredicto

Sección 1.ª Determinación del objeto del veredicto

Artículo 52.  Objeto del veredicto.
1. Concluido el juicio oral, después de producidos los informes y oídos los acusados, el 

Magistrado-Presidente procederá a someter al Jurado por escrito el objeto del veredicto 
conforme a las siguientes reglas:

a) Narrará en párrafos separados y numerados los hechos alegados por las partes y que 
el Jurado deberá declarar probados o no, diferenciando entre los que fueren contrarios al 
acusado y los que resultaren favorables. No podrá incluir en un mismo párrafo hechos 
favorables y desfavorables o hechos de los que unos sean susceptibles de tenerse por 
probados y otros no.

Comenzará por exponer los que constituyen el hecho principal de la acusación y 
después narrará los alegados por las defensas. Pero si la consideración simultánea de 
aquéllos y éstos como probados no es posible sin contradicción, sólo incluirá una 
proposición.

Cuando la declaración de probado de un hecho se infiera de igual declaración de otro, 
éste habrá de ser propuesto con la debida prioridad y separación.

b) Expondrá después, siguiendo igual criterio de separación y numeración de párrafos, 
los hechos alegados que puedan determinar la estimación de una causa de exención de 
responsabilidad.

c) A continuación incluirá, en párrafos sucesivos, numerados y separados, la narración 
del hecho que determine el grado de ejecución, participación y modificación de la 
responsabilidad.

d) Finalmente precisará el hecho delictivo por el cual el acusado habrá de ser declarado 
culpable o no culpable.

e) Si fueren enjuiciados diversos delitos, efectuará la redacción anterior separada y 
sucesivamente por cada delito.

f) Igual hará si fueren varios los acusados.
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g) El Magistrado-Presidente, a la vista del resultado de la prueba, podrá añadir hechos o 
calificaciones jurídicas favorables al acusado siempre que no impliquen una variación 
sustancial del hecho justiciable, ni ocasionen indefensión.

Si el Magistrado-Presidente entendiese que de la prueba deriva un hecho que implique 
tal variación sustancial, ordenará deducir el correspondiente tanto de culpa.

2. Asimismo, el Magistrado-Presidente recabará, en su caso, el criterio del jurado sobre 
la aplicación de los beneficios de remisión condicional de la pena y la petición o no de indulto 
en la propia sentencia.

Artículo 53.  Audiencia a las partes.
1. Antes de entregar a los jurados el escrito con el objeto del veredicto, el Magistrado-

Presidente oirá a las partes, que podrán solicitar las inclusiones o exclusiones que estimen 
pertinentes, decidiendo aquél de plano lo que corresponda.

2. Las partes cuyas peticiones fueran rechazadas podrán formular protesta a los efectos 
del recurso que haya lugar contra la sentencia.

3. El Secretario del Tribunal del Jurado incorporará el escrito con el objeto del veredicto 
al acta del juicio, entregando copia de ésta a las partes y a cada uno de los jurados, y hará 
constar en aquélla las peticiones de las partes que fueren denegadas.

Artículo 54.  Instrucciones a los jurados.
1. Inmediatamente, el Magistrado-Presidente en audiencia pública, con asistencia del 

Secretario, y en presencia de las partes, procederá a hacerles entrega a los jurados del 
escrito con el objeto del veredicto. Al mismo tiempo, les instruirá sobre el contenido de la 
función que tienen conferida, reglas que rigen su deliberación y votación y la forma en que 
deben reflejar su veredicto.

2. También les expondrá detenidamente, en forma que puedan entender, la naturaleza 
de los hechos sobre los que haya versado la discusión, determinando las circunstancias 
constitutivas del delito imputado a los acusados y las que se refieran a supuestos de 
exención o modificación de la responsabilidad. Todo ello con referencia a los hechos 
recogidos en el escrito que se les entrega.

3. Cuidará el Magistrado-Presidente de no hacer alusión alguna a su opinión sobre el 
resultado probatorio, pero sí sobre la necesidad de que no atiendan a aquellos medios 
probatorios cuya ilicitud o nulidad hubiese sido declarada por él. Asimismo informará que, si 
tras la deliberación no les hubiese sido posible resolver las dudas que tuvieran sobre la 
prueba, deberán decidir en el sentido más favorable al acusado.

Sección 2.ª Deliberación y veredicto

Artículo 55.  Deliberación del Jurado.
1. Seguidamente el Jurado se retirará a la sala destinada para su deliberación.
2. Presididos inicialmente por aquél cuyo nombre fuese el primero en salir en el sorteo, 

procederán a elegir al portavoz.
3. La deliberación será secreta, sin que ninguno de los jurados pueda revelar lo en ella 

manifestado.

Artículo 56.  Incomunicación del Jurado.
1. La deliberación tendrá lugar a puerta cerrada, sin que les sea permitida comunicación 

con persona alguna hasta que hayan emitido el veredicto, adoptándose por el Magistrado-
Presidente las medidas oportunas al efecto.

2. Si la deliberación durase tanto tiempo que fuese necesario el descanso, el Magistrado-
Presidente, de oficio o a petición del Jurado, lo autorizará, manteniendo la incomunicación.

Artículo 57.  Ampliación de instrucciones.
1. Si alguno de los jurados tuviere duda sobre cualquiera de los aspectos del objeto del 

veredicto, podrá pedir, por escrito y a través del Secretario, la presencia del Magistrado-
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Presidente para que amplíe las instrucciones. La comparecencia de éste se hará en 
audiencia pública, asistido del Secretario y en presencia del Ministerio Fiscal y demás partes.

2. Transcurridos dos días desde el inicio de la deliberación sin que los jurados hicieren 
entrega del acta de la votación, el Magistrado-Presidente podrá convocarles a la 
comparecencia prevista en el apartado anterior. Si en dicha comparecencia ninguno de los 
jurados expresara duda sobre cualquiera de los aspectos del objeto del veredicto, el 
Magistrado-Presidente emitirá las instrucciones previstas en el apartado 1 del artículo 64 de 
esta Ley con los efectos atribuidos en la misma a la devolución del acta.

Artículo 58.  Votación nominal.
1. La votación será nominal, en alta voz y por orden alfabético, votando en último lugar el 

portavoz.
2. Ninguno de los jurados podrá abstenerse de votar. Si alguno insistiere en abstenerse, 

después de requerido por el portavoz, se hará constar en acta y, en su momento, será 
sancionado por el Magistrado-Presidente con 75.000 pesetas de multa. Si, hecha la 
constancia y reiterado el requerimiento, persistiera la negativa de voto, se dejará nueva 
constancia en acta de la que se deducirá el testimonio correspondiente para exacción de la 
derivada responsabilidad penal.

3. En todo caso, la abstención se entenderá voto a favor de no considerar probado el 
hecho perjudicial para la defensa y de la no culpabilidad del acusado.

Artículo 59.  Votación sobre los hechos.
1. El portavoz someterá a votación cada uno de los párrafos en que se describen los 

hechos, tal y como fueron propuestos por el Magistrado-Presidente. Los jurados votarán si 
estiman probados o no dichos hechos. Para ser declarados tales, se requiere siete votos, al 
menos, cuando fuesen contrarios al acusado, y cinco votos, cuando fuesen favorables.

2. Si no se obtuviese dicha mayoría, podrá someterse a votación el correspondiente 
hecho con las precisiones que se estimen pertinentes por quien proponga la alternativa y, 
nuevamente redactado así el párrafo, será sometido a votación hasta obtener la indicada 
mayoría.

La modificación no podrá suponer dejar de someter a votación la parte del hecho 
propuesta por el Magistrado-Presidente. Pero podrá incluirse un párrafo nuevo, o no 
propuesto, siempre que no suponga una alteración sustancial ni determine una agravación 
de la responsabilidad imputada por la acusación.

Artículo 60.  Votación sobre culpabilidad o inculpabilidad, remisión condicional de la pena y 
petición de indulto.

1. Si se hubiese obtenido la mayoría necesaria en la votación sobre los hechos, se 
someterá a votación la culpabilidad o inculpabilidad de cada acusado por cada hecho 
delictivo imputado.

2. Serán necesarios siete votos para establecer la culpabilidad y cinco votos para 
establecer la inculpabilidad.

3. El criterio del Jurado sobre la aplicación al declarado culpable de los beneficios de 
remisión condicional de la pena, así como sobre la petición de indulto en la sentencia, 
requerirán el voto favorable de cinco jurados.

Artículo 61.  Acta de la votación.
1. Concluida la votación, se extenderá un acta con los siguientes apartados:
a) Un primer apartado, iniciado de la siguiente forma: «Los jurados han deliberado sobre 

los hechos sometidos a su resolución y han encontrado probados, y así lo declaran por 
(unanimidad o mayoría), los siguientes...».

Si lo votado fuera el texto propuesto por el Magistrado-Presidente, podrán limitarse a 
indicar su número.

Si el texto votado incluyese alguna modificación, escribirán el texto tal como fue votado.
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b) Un segundo apartado, iniciado de la siguiente forma: «Asimismo, han encontrado no 
probados, y así lo declaran por (unanimidad o mayoría), los hechos descritos en los números 
siguientes del escrito sometido a nuestra decisión». Seguidamente indicarán los números de 
los párrafos de dicho escrito, pudiendo reproducir su texto.

c) Un tercer apartado, iniciado de la siguiente forma: «Por lo anterior, los jurados por 
(unanimidad o mayoría) encontramos al acusado... culpable/no culpable del hecho delictivo 
de...».

En este apartado harán un pronunciamiento separado por cada delito y acusado. De la 
misma forma se pronunciarán, en su caso, sobre el criterio del Jurado en cuanto a la 
aplicación al declarado culpable de los beneficios de remisión condicional de la pena que se 
impusiere, para el caso de que concurran los presupuestos legales al efecto, y sobre la 
petición o no de indulto en la sentencia.

d) Un cuarto apartado, iniciado de la siguiente forma: «Los jurados han atendido como 
elementos de convicción para hacer las precedentes declaraciones a los siguientes: ...». 
Este apartado contendrá una sucinta explicación de las razones por las que han declarado o 
rechazado declarar determinados hechos como probados.

e) Un quinto apartado en el que harán constar los incidentes acaecidos durante la 
deliberación, evitando toda identificación que rompa el secreto de la misma, salvo la 
correspondiente a la negativa a votar.

2. El acta será redactada por el portavoz, a no ser que disienta del parecer mayoritario, 
en cuyo caso los jurados designarán al redactor.

Si lo solicitara el portavoz, el Magistrado-Presidente podrá autorizar que el Secretario o 
un oficial le auxilie, estrictamente en la confección o escrituración del acta. En los mismos 
términos podrá solicitarlo quien haya sido designado redactor en sustitución de aquél.

3. El acta será firmada por todos los jurados, haciéndolo el portavoz por el que no pueda 
hacerlo por sí. Si alguno de los jurados se negara a firmar, se hará constar en el acta tal 
circunstancia.

Artículo 62.  Lectura del veredicto.
Extendida el acta, lo harán saber al Magistrado-Presidente entregándole una copia. Este, 

salvo que proceda la devolución, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, convocará 
a las partes por un medio que permita su inmediata recepción para que, seguidamente, se 
lea el veredicto en audiencia pública por el portavoz del Jurado.

Artículo 63.  Devolución del acta al Jurado.
1. El Magistrado-Presidente devolverá el acta al Jurado si, a la vista de la copia de la 

misma, apreciase alguna de las siguientes circunstancias:
a) Que no se ha pronunciado sobre la totalidad de los hechos.
b) Que no se ha pronunciado sobre la culpabilidad o inculpabilidad de todos los 

acusados y respecto de la totalidad de los hechos delictivos imputados.
c) Que no se ha obtenido en alguna de las votaciones sobre dichos puntos la mayoría 

necesaria.
d) Que los diversos pronunciamientos son contradictorios, bien los relativos a los hechos 

declarados probados entre sí, bien el pronunciamiento de culpabilidad respecto de dicha 
declaración de hechos probados.

e) Que se ha incurrido en algún defecto relevante en el procedimiento de deliberación y 
votación.

2. Si el acta incluyese la declaración de probado de un hecho que, no siendo de los 
propuestos por el Magistrado, implique una alteración sustancial de éstos o determine una 
responsabilidad más grave que la imputada, se tendrá por no puesta.

3. Antes de devolver el acta se procederá en la forma establecida en el artículo 53 de la 
presente Ley.
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Artículo 64.  Justificación de la devolución del acta.
1. Al tiempo de devolver el acta, constituido el Tribunal, asistido del Secretario y en 

presencia de las partes, el Magistrado-Presidente explicará detenidamente las causas que 
justifican la devolución y precisará la forma en que se deben subsanar los defectos de 
procedimiento o los puntos sobre los que deberán emitir nuevos pronunciamientos.

2. De dicha incidencia extenderá el Secretario la oportuna acta.

Artículo 65.  Disolución del Jurado y nuevo juicio oral.
1. Si después de una tercera devolución permaneciesen sin subsanar los defectos 

denunciados o no se hubiesen obtenido las necesarias mayorías, el Jurado será disuelto y 
se convocará juicio oral con un nuevo Jurado.

2. Si celebrado el nuevo juicio no se obtuviere un veredicto por parte del segundo 
Jurado, por cualquiera de las causas previstas en el apartado anterior, el Magistrado-
Presidente procederá a disolver el Jurado y dictará sentencia absolutoria.

Artículo 66.  Cese del Jurado en sus funciones.
1. Leído el veredicto, el Jurado cesará en sus funciones.
2. Hasta ese momento los suplentes habrán permanecido a disposición del Tribunal en el 

lugar que se les indique.

CAPITULO V
De la sentencia

Artículo 67.  Veredicto de inculpabilidad.
Si el veredicto fuese de inculpabilidad, el Magistrado-Presidente dictará en el acto 

sentencia absolutoria del acusado a que se refiera, ordenando, en su caso, la inmediata 
puesta en libertad.

Artículo 68.  Veredicto de culpabilidad.
Cuando el veredicto fuese de culpabilidad, el Magistrado-Presidente concederá la 

palabra al Fiscal y demás partes para que, por su orden, informen sobre la pena o medidas 
que debe imponerse a cada uno de los declarados culpables y sobre la responsabilidad civil. 
El informe se referirá, además, a la concurrencia de los presupuestos legales de la 
aplicación de los beneficios de remisión condicional, si el Jurado hubiere emitido un criterio 
favorable a ésta.

Artículo 69.  Acta de las sesiones.
1. El Secretario extenderá acta de cada sesión haciendo constar de forma sucinta lo más 

relevante de lo acaecido y de forma literal las protestas que se formulen por las partes y las 
resoluciones del Magistrado-Presidente respecto de los incidentes que fuesen suscitados.

2. El acta se leerá al final de cada sesión, y se firmará por el Magistrado-Presidente, los 
jurados y los abogados de las partes.

Artículo 70.  Contenido de la sentencia.
1. El Magistrado-Presidente procederá a dictar sentencia en la forma ordenada en el 

artículo 248.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, incluyendo, como hechos probados y 
delito objeto de condena o absolución, el contenido correspondiente del veredicto.

2. Asimismo, si el veredicto fuese de culpabilidad, la sentencia concretará la existencia 
de prueba de cargo exigida por la garantía constitucional de presunción de inocencia.

3. La sentencia, a la que se unirá el acta del Jurado, se publicará y se archivará en legal 
forma, extendiendo en la causa certificación de la misma.
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Disposición adicional primera.  Supresión del antejuicio.
Quedan derogados el artículo 410 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial, y el Título II del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Disposición adicional segunda.  Infracciones penales.
1. Los jurados que abandonen sus funciones sin causa legítima, o incumplan las 

obligaciones que les imponen los artículos 41.4 y 58.2 de esta Ley incurrirán en la pena de 
multa de 100.000 a 500.000 pesetas.

2. Los jurados que incumplan las obligaciones impuestas en el apartado 3 del artículo 55, 
incurrirán en la pena de arresto mayor y multa de 100.000 a 500.000 pesetas.

Disposición adicional tercera.  Provisión de los medios de apoyo.
Las Administraciones Públicas competentes proveerán los medios de apoyo necesarios 

en los Tribunales de Justicia para que las personas con discapacidad puedan ejercer su 
derecho a ser jurado.

Disposición transitoria primera.  Causas penales en tramitación.
Los procesos penales incoados o que se incoen por hechos acaecidos con anterioridad a 

la entrada en vigor de esta Ley se tramitarán ante el órgano jurisdiccional competente 
conforme a las normas vigentes en el momento de acontecer aquéllos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen de recursos.
El régimen de recursos previsto en esta Ley será de aplicación únicamente a las 

resoluciones judiciales que se dicten en los procedimientos incoados con posterioridad a su 
entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Primera lista de candidatos a jurados.
La primera lista de candidatos a jurados, que extenderá su eficacia hasta el 31 de 

diciembre de 1996, se obtendrá aplicando las previsiones contenidas en los artículos 13, 14, 
15 y 16 de la presente Ley, si bien las referencias que en ellos se hace a los meses de 
septiembre, octubre y noviembre se entenderán hechas, respectivamente, a los tres meses 
correlativos siguientes a la entrada en vigor de la presente disposición transitoria.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
1. La letra c) del apartado 3 del artículo 73 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 

Poder Judicial, cuyo actual contenido pasa a ser la letra d) del mismo apartado, queda 
redactada en los siguientes términos:

«c) El conocimiento de los recursos de apelación en los casos previstos por las 
leyes.»

2. El apartado 2 del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, queda redactado en los siguientes términos:

«2. La composición y competencia del Jurado es la regulada en la Ley Orgánica 
del Tribunal del Jurado.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Los artículos y rúbricas que a continuación se relacionan de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal quedan modificados en los términos siguientes:
1. Se añade un segundo párrafo al apartado tercero del artículo 14 con la siguiente 

redacción:
«No obstante, en los supuestos de competencia del Juez de lo Penal, si el delito 

fuere de los atribuidos al Tribunal del Jurado, el conocimiento y fallo corresponderá a 
éste.»
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2. Se añade un segundo párrafo al apartado cuarto del artículo 14 con la siguiente 
redacción:

«No obstante, en los supuestos de competencia de la Audiencia Provincial, si el 
delito fuere de los atribuidos al Tribunal del Jurado, el conocimiento y fallo 
corresponderá a éste.»

3. Se añade un tercer párrafo al artículo 306 con la siguiente redacción:
«Tan pronto como se ordene la incoación del procedimiento para las causas ante 

el Tribunal del Jurado, se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal quien 
comparecerá e intervendrá en cuantas actuaciones se lleven a cabo ante aquél.»

4. Se incorpora un nuevo artículo 309 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 309 bis.  
Cuando de los términos de la denuncia o de la relación circunstanciada del hecho 

en la querella, así como cuando de cualquier actuación procesal, resulte contra 
persona o personas determinadas la imputación de un delito, cuyo enjuiciamiento 
venga atribuido al Tribunal del Jurado, procederá el Juez a la incoación del 
procedimiento previsto en su ley reguladora, en el que, en la forma que en ella se 
establece, se pondrá inmediatamente aquella imputación en conocimiento de los 
presuntamente inculpados.

El Ministerio Fiscal, demás partes personadas, y el imputado en todo caso, 
podrán instarlo así, debiendo el Juez resolver en plazo de una audiencia. Si no lo 
hiciere, o desestimare la petición, las partes podrán recurrir directamente en queja 
ante la Audiencia Provincial que resolverá antes de ocho días, recabando el informe 
del Instructor por el medio más rápido.»

5. Se incorpora un nuevo artículo 504 bis 2 con la siguiente redacción:

«Artículo 504 bis 2.  
Desde que el detenido es puesto a disposición del Juez de Instrucción o Tribunal 

que deba conocer de la causa, éste convocará a audiencia, dentro de las setenta y 
dos horas siguientes, al Ministerio Fiscal, demás partes personadas y al imputado, 
que deberá estar asistido de Letrado por él elegido o designado de oficio. El 
Ministerio Fiscal y el imputado, asistido de su letrado, tendrán obligación de 
comparecer.

En dicha audiencia podrán proponer los medios de prueba que puedan 
practicarse en el acto o dentro de las veinticuatro horas siguientes, sin rebasar en 
ningún caso las setenta y dos horas antes indicadas.

Si en tal audiencia alguna parte lo interesase, oídas las alegaciones de todas las 
que concurrieren, el Juez resolverá sobre la procedencia o no de la prisión o libertad 
provisionales. Si ninguna de las partes lo instase, el Juez necesariamente acordará 
la cesación de la detención e inmediata puesta en libertad del imputado.

Si por cualquier razón la comparecencia no pudiera celebrarse, el Juez acordará 
la prisión o libertad provisional, si concurrieren los presupuestos y estimase riesgo de 
fuga; pero deberá convocarla nuevamente dentro de las siguientes setenta y dos 
horas, adoptando las medidas disciplinarias a que hubiere lugar en relación con la 
causa de no celebración de la comparecencia.

Contra las resoluciones que se dicten sobre la procedencia o no de la libertad 
provisional cabrá recurso de apelación ante la Audiencia Provincial.»

6. El artículo 516 queda sin contenido.
7. El artículo 539 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 539.  
Los autos de prisión y libertad provisionales y de fianza serán reformables 

durante todo el curso de la causa.
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En su consecuencia, el imputado podrá ser preso y puesto en libertad cuantas 
veces sea procedente, y la fianza podrá ser modificada en lo que resulte necesario 
para asegurar las consecuencias del juicio.

Para acordar la prisión o libertad provisional de quien estuviere en libertad o 
agravar las condiciones de la libertad provisional ya acordada, se requerirá solicitud 
del Ministerio Fiscal o de alguna parte acusadora, resolviéndose previa celebración 
de la comparecencia a que se refiere el artículo 504 bis 2.

No obstante, si a juicio del Juez o Tribunal concurriere riesgo de fuga, procederá 
a dictar auto de reforma de la medida cautelar, o incluso de prisión, si el imputado se 
encontrase en libertad, pero debiendo convocar, para dentro de las setenta y dos 
horas siguientes, a la indicada comparecencia.

Siempre que el Juez o Tribunal entienda que procede la libertad o la modificación 
de la libertad provisional en términos más favorables al sometido a la medida, podrá 
acordarla, en cualquier momento, de oficio y sin someterse a la petición de parte.»

8. El tercer párrafo del artículo 676 queda redactado en la siguiente forma:
«Contra el auto resolutorio de la declinatoria y contra el que admita las 

excepciones 2.a, 3.a y 4.a del artículo 666, procede el recurso de apelación. Contra 
el que las desestime, no se da recurso alguno salvo el que proceda contra la 
sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 678.»

9. Se añade un segundo párrafo al artículo 678 con la siguiente redacción:
«Lo anterior no será de aplicación en las causas competencia del Tribunal del 

Jurado, sin perjuicio de lo que pueda alegarse al recurrir contra la sentencia.»
10. En el artículo 780 se incorpora un nuevo párrafo tercero con la siguiente redacción:

«Iniciado un proceso conforme a las normas de esta Ley, en cuanto aparezca 
que el hecho podría constituir un delito cuyo enjuiciamiento sea competencia del 
Tribunal del Jurado, se estará a lo dispuesto en los artículos 309 bis o 789.3, 
párrafos segundo y tercero de esta Ley.»

El actual tercer párrafo de dicho artículo pasa a ser párrafo cuarto del mismo.
11. Se añade un último párrafo al artículo 781 con la siguiente redacción:

«Tan pronto como se ordene la incoación del procedimiento para las causas ante 
el Tribunal del Jurado, se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal quien 
comparecerá e intervendrá en cuantas actuaciones se lleven a cabo ante aquél.»

12. En el apartado 3 del artículo 789 se introducen dos nuevos párrafos con la siguiente 
redacción:

«Cuando de los términos de la denuncia o de la relación circunstanciada del 
hecho en la querella, así como cuando de cualquier actuación procesal ordenada 
conforme al párrafo anterior, resulte contra persona o personas determinadas la 
imputación de un delito, cuyo enjuiciamiento venga atribuido al Tribunal del Jurado, 
procederá el Juez a la incoación del procedimiento previsto en su ley reguladora, en 
el que, en la forma que en ella se establece, se pondrá inmediatamente aquella 
imputación en conocimiento de los presuntamente inculpados.

El Ministerio Fiscal, demás partes personadas, y el imputado en todo caso, 
podrán instarlo así, debiendo el Juez resolver en plazo de una audiencia. Si no lo 
hiciere, o desestimare la petición, las partes podrán recurrir en queja ante la 
Audiencia Provincial que resolverá antes de ocho días, recabando el informe del 
Instructor por el medio más rápido.»

13. El Libro V pasa a tener la siguiente denominación: «De los recursos de apelación, 
casación y revisión».

14. Se incorpora al Libro V un nuevo Título I, denominado «Del recurso de apelación 
contra las sentencias y determinados autos» e integrado por los siguientes artículos:
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«Artículo 846 bis a).  
Las sentencias dictadas, en el ámbito de la Audiencia Provincial y en primera 

instancia, por el Magistrado-Presidente del Tribunal del Jurado, serán apelables para 
ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de la correspondiente 
Comunidad Autónoma.

Serán también apelables los autos dictados por el Magistrado-Presidente del 
Tribunal del Jurado cuando acuerden el sobreseimiento, cualquiera que sea su clase, 
y los que se dicten resolviendo cuestiones a que se refiere el artículo 36 de la Ley 
Orgánica del Tribunal del Jurado así como en los casos señalados en el artículo 676 
de la presente Ley.

La Sala de lo Civil y Penal se compondrá, para conocer de este recurso, de tres 
Magistrados.

Artículo 846 bis b).  
Pueden interponer el recurso tanto el Ministerio Fiscal como el condenado y las 

demás partes, dentro de los diez días siguientes a la última notificación de la 
sentencia.

La parte que no haya apelado en el plazo indicado podrá formular apelación en el 
trámite de impugnación, pero este recurso quedará supeditado a que el apelante 
principal mantenga el suyo.

Artículo 846 bis c).  
El recurso de apelación deberá fundamentarse en alguno de los motivos 

siguientes:
a) Que en el procedimiento o en la sentencia se ha incurrido en quebrantamiento 

de las normas y garantías procesales, que causare indefensión, si se hubiere 
efectuado la oportuna reclamación de subsanación. Esta reclamación no será 
necesaria si la infracción denunciada implicase la vulneración de un derecho 
fundamental constitucionalmente garantizado.

A estos efectos podrán alegarse, sin perjuicio de otros: los relacionados en los 
artículos 850 y 851, entendiéndose las referencias a los Magistrados de los números 
5 y 6 de este último como también hechas a los jurados; la existencia de defectos en 
el veredicto, bien por parcialidad en las instrucciones dadas al Jurado o defecto en la 
proposición del objeto de aquél, siempre que de ello se derive indefensión, bien por 
concurrir motivos de los que debieran haber dado lugar a su devolución al Jurado y 
ésta no hubiera sido ordenada.

b) Que la sentencia ha incurrido en infracción de precepto constitucional o legal 
en la calificación jurídica de los hechos o en la determinación de la pena, o de las 
medidas de seguridad o de la responsabilidad civil.

c) Que se hubiese solicitado la disolución del Jurado por inexistencia de prueba 
de cargo, y tal petición se hubiere desestimado indebidamente.

d) Que se hubiese acordado la disolución del Jurado y no procediese hacerlo.
e) Que se hubiese vulnerado el derecho a la presunción de inocencia porque, 

atendida la prueba practicada en el juicio, carece de toda base razonable la condena 
impuesta.

En los supuestos de las letras a), c) y d), para que pueda admitirse a trámite el 
recurso, deberá haberse formulado la oportuna protesta al tiempo de producirse la 
infracción denunciada.

Artículo 846 bis d).  
Del escrito interponiendo recurso de apelación se dará traslado, una vez 

concluido el término para recurrir, a las demás partes, las que, en término de cinco 
días, podrán formular recurso supeditado de apelación. Si lo interpusieren se dará 
traslado a las demás partes.
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Concluido el término de cinco días sin que se formule dicha apelación supeditada 
o, si se formuló, efectuado el traslado a las demás partes, se emplazará a todas ante 
la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia para que se personen en 
plazo de diez días.

Si el apelante principal no se personare o manifestare su renuncia al recurso, se 
devolverán los autos a la Audiencia Provincial, declarándose firme la sentencia y 
procediendo a su ejecución.

Artículo 846 bis e).  
Personado el apelante, se señalará día para la vista del recurso citando a las 

partes personadas y, en todo caso, al condenado y tercero responsable civil.
La vista se celebrará en audiencia pública, comenzando por el uso de la palabra 

la parte apelante seguido del Ministerio Fiscal, si éste no fuese el que apeló, y demás 
partes apeladas.

Si se hubiese formulado recurso supeditado de apelación, esta parte intervendrá 
después del apelante principal que, si no renunciase, podrá replicarle.

Artículo 846 bis f).  
Dentro de los cinco días siguientes a la vista, deberá dictarse sentencia, la cual, 

si estimase el recurso por algunos de los motivos a que se refieren las letras a) y d) 
del artículo 846 bis 3, mandará devolver la causa a la Audiencia para celebración de 
nuevo juicio.

En los demás supuestos dictará la resolución que corresponda.»
15. Los actuales Títulos I y II del Libro V pasan a ser Títulos II y III, respectivamente, del 

mismo Libro.
16. El artículo 847 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 847.  
Procede el recurso de casación por infracción de ley y por quebrantamiento de 

forma contra: a) las sentencias dictadas por la Sala de lo Civil y Penal de los 
Tribunales Superiores de Justicia en única o en segunda instancia; y b) las 
sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales en juicio oral y única instancia.»

17. El primer párrafo del artículo 848 queda redactado de la siguiente forma:
«Contra los autos dictados, bien en apelación por las Salas de lo Civil y Penal de 

los Tribunales Superiores de Justicia bien con carácter definitivo por las Audiencias, 
sólo procede el recurso de casación, y únicamente por infracción de ley, en los casos 
en que ésta lo autorice de modo expreso.»

Disposición final tercera.  Carácter de la Ley.
La presente Ley tiene naturaleza de orgánica a excepción del capítulo III, la disposición 

transitoria segunda y los apartados 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la 
disposición final segunda que tienen el carácter de ley ordinaria.

Disposición final cuarta.  Futuras reformas procesales.
En el plazo de un año, desde la aprobación de la presente Ley, el Gobierno enviará a las 

Cortes Generales, un proyecto de Ley de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
generalizando los criterios procesales instaurados en esta Ley y en el que se establezca un 
procedimiento fundado en los principios acusatorio y de contradicción entre las partes, 
previstos en la Constitución, simplificando asimismo el proceso de investigación para evitar 
su prolongación excesiva.

Asimismo, en dicho plazo, se adoptarán las reformas legales necesarias que adapten a 
tal procedimiento el Estatuto y funciones del Ministerio Fiscal, y se habilitarán por las Cortes 
Generales y el Gobierno los medios materiales, técnicos y humanos necesarios.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», con excepción de lo prevenido en su capítulo II y en su 
disposición transitoria tercera, que entrará en vigor a los dos meses de dicha publicación.
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§ 19

Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 306, de 22 de diciembre de 1979

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1979-30177

[ . . . ]
TÍTULO II

De los poderes del País Vasco

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Del Parlamento Vasco

[ . . . ]
Artículo 27.  

1. El Parlamento elegirá de entre sus miembros un Presidente, una Mesa y una 
Diputación Permanente; funcionará en Pleno y Comisiones.

El Parlamento fijará su Reglamento interno, que deberá ser aprobado por la mayoría 
absoluta de sus miembros.

El Parlamento aprobará su presupuesto y el Estatuto de su personal.
2. Los períodos ordinarios de sesiones durarán como mínimo ocho meses al año.
3. La Cámara podrá reunirse en sesión extraordinaria a petición del Gobierno, de la 

Diputación Permanente o de la tercera parte de sus miembros. Las sesiones extraordinarias 
deberán convocarse con un orden del día determinado y serán clausuradas una vez que 
éste haya sido agotado.

4. La iniciativa legislativa corresponde a los miembros del Parlamento, al Gobierno y a 
las Instituciones representativas a que se refiere el artículo 37 de este Estatuto, en los 
términos establecidos por la Ley. Los miembros del Parlamento podrán, tanto en Pleno como 
en Comisiones, formular ruegos, preguntas, interpelaciones y mociones en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. La iniciativa popular para la presentación de 
proposiciones de Ley, que hayan de ser tramitadas por el Parlamento Vasco, se regulará por 
éste mediante Ley, de acuerdo con lo que establezca la Ley Orgánica prevista en el artículo 
83 de la Constitución.

5. Las Leyes del Parlamento serán promulgadas por el Presidente del Gobierno Vasco, el 
cual ordenará la publicación de las mismas en el «Boletín Oficial del País Vasco» en el plazo 
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de quince días de su aprobación y en el «Boletín Oficial del Estado». A efectos de su 
vigencia regirá la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

[ . . . ]
TÍTULO IV

De la reforma del Estatuto

Artículo 46.  
1. La reforma del Estatuto se ajustará, al siguiente procedimiento:
a) La iniciativa corresponderá al Parlamento Vasco, a propuesta de una quinta parte de 

sus componentes, al Gobierno Vasco o a las. Cortes Generales del Estado Español.
b) La propuesta habrá de ser aprobada por el Parlamento Vasco por mayoría absoluta.
c) Requerirá, en todo caso, la aprobación de las Cortes Generales del Estado mediante 

Ley Orgánica.
d) Finalmente precisará la aprobación de los electores mediante referéndum.
2. El Gobierno Vasco podrá ser facultado, por delegación expresa del Estado, para 

convocar los referéndums a que se refiere el presente artículo.

[ . . . ]
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§ 20

Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 172, de 20 de julio de 2006

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2006-13087

[ . . . ]
TÍTULO I

Derechos, deberes y principios rectores

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De los derechos en el ámbito político y de la Administración

Artículo 29.  Derecho de participación.
1. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a participar en condiciones de igualdad 

en los asuntos públicos de Cataluña, de forma directa o bien a través de representantes, en 
los supuestos y en los términos que establecen el presente Estatuto y las leyes.

2. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a elegir a sus representantes en los 
órganos políticos representativos y a presentarse como candidatos, de acuerdo con las 
condiciones y los requisitos que establecen las leyes.

3. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a promover y presentar iniciativas 
legislativas al Parlamento, en los términos que establecen el presente Estatuto y las leyes.

4. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a participar, directamente o a través de 
entidades asociativas, en el proceso de elaboración de las leyes del Parlamento, mediante 
los procedimientos que establezca el Reglamento del Parlamento.

5. Todas las personas tienen derecho a dirigir peticiones y a plantear quejas, en la forma 
y con los efectos que establecen las leyes, a las instituciones y la Administración de la 
Generalitat, así como a los entes locales de Cataluña, en materias de las respectivas 
competencias. La ley debe establecer las condiciones de ejercicio y los efectos de este 
derecho y las obligaciones de las instituciones receptoras.

6. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a promover la convocatoria de consultas 
populares por parte de la Generalitat y los Ayuntamientos, en materia de las competencias 
respectivas, en la forma y las condiciones que las leyes establecen.

[ . . . ]
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CAPÍTULO V
Principios rectores

[ . . . ]
Artículo 42.  La cohesión y el bienestar sociales.

1. Los poderes públicos deben promover políticas públicas que fomenten la cohesión 
social y que garanticen un sistema de servicios sociales, de titularidad pública y concertada, 
adecuado a los indicadores económicos y sociales de Cataluña.

2. Los poderes públicos deben velar por la plena integración social, económica y laboral 
de las personas y los colectivos más necesitados de protección, especialmente de los que se 
encuentran en situación de pobreza y riesgo de exclusión social.

3. Los poderes públicos deben velar por la dignidad, la seguridad y la protección integral 
de las personas, especialmente de las más vulnerables.

4. Los poderes públicos deben garantizar la calidad del servicio y la gratuidad de la 
asistencia sanitaria pública en los términos que establece la ley.

5. Los poderes públicos deben promover políticas preventivas y comunitarias y deben 
garantizar la calidad del servicio y la gratuidad de los servicios sociales que las leyes 
determinan como básicos.

6. Los poderes públicos deben emprender las acciones necesarias para establecer un 
régimen de acogida de las personas inmigradas y deben promover las políticas que 
garanticen el reconocimiento y la efectividad de los derechos y deberes de las personas 
inmigradas, la igualdad de oportunidades, las prestaciones y las ayudas que permitan su 
plena acomodación social y económica y la participación en los asuntos públicos.

7. Los poderes públicos deben velar por la convivencia social, cultural y religiosa entre 
todas las personas en Cataluña y por el respeto a la diversidad de creencias y convicciones 
éticas y filosóficas de las personas, y deben fomentar las relaciones interculturales mediante 
el impulso y la creación de ámbitos de conocimiento recíproco, diálogo y mediación. También 
deben garantizar el reconocimiento de la cultura del pueblo gitano como salvaguarda de la 
realidad histórica de este pueblo.

Artículo 43.  Fomento de la participación.
1. Los poderes públicos deben promover la participación social en la elaboración, 

prestación y evaluación de las políticas públicas, así como la participación individual y 
asociativa en los ámbitos cívico, social, cultural, económico y político, con pleno respeto a 
los principios de pluralismo, libre iniciativa y autonomía.

2. Los poderes públicos deben facilitar la participación y representación ciudadanas y 
políticas, con especial atención a las zonas menos pobladas del territorio.

3. Los poderes públicos deben procurar que las campañas institucionales que se 
organicen en ocasión de los procesos electorales tengan como finalidad la de promover la 
participación ciudadana y que los electores reciban de los medios de comunicación una 
información veraz, objetiva, neutral y respetuosa del pluralismo político sobre las 
candidaturas que concurren en los procesos electorales.

[ . . . ]
TÍTULO II

De las instituciones

CAPÍTULO I
El Parlamento

[ . . . ]
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Artículo 62.  Iniciativa legislativa y ejercicio de la función legislativa.
1. La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados, a los grupos parlamentarios y al 

Gobierno. También corresponde, en los términos establecidos por las leyes de Cataluña, a 
los ciudadanos, mediante la iniciativa legislativa popular, y a los órganos representativos de 
los entes supramunicipales de carácter territorial que establece el presente Estatuto.

2. Son leyes de desarrollo básico del Estatuto las que regulan directamente las materias 
mencionadas por los artículos 2.3, 6, 37.2, 56.2, 67.5, 68.3, 77.3, 79.3, 81.2 y 94.1. La 
aprobación, la modificación y la derogación de dichas leyes requieren el voto favorable de la 
mayoría absoluta del Pleno del Parlamento en una votación final sobre el conjunto del texto, 
salvo que el Estatuto establezca otra.

3. El Pleno del Parlamento puede delegar la tramitación y la aprobación de iniciativas 
legislativas a las Comisiones legislativas permanentes. En cualquier momento puede revocar 
esta delegación. No pueden ser objeto de delegación a las Comisiones la reforma del 
Estatuto, las leyes de desarrollo básico, el presupuesto de la Generalitat y las leyes de 
delegación legislativa al Gobierno.

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las competencias

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Las materias de las competencias

[ . . . ]
Artículo 122.  Consultas populares.

Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva para el establecimiento del 
régimen jurídico, las modalidades, el procedimiento, la realización y la convocatoria por la 
propia Generalitat o por los entes locales, en el ámbito de sus competencias, de encuestas, 
audiencias públicas, foros de participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, 
con excepción de lo previsto en el artículo 149.1.32 de la Constitución.

[ . . . ]
TÍTULO VII

De la reforma del Estatuto

Artículo 222.  La reforma de los Títulos que no afectan a las relaciones con el Estado.
1. La reforma de los Títulos I y II del Estatuto debe ajustarse a los siguientes 

procedimientos:
a) La iniciativa de la reforma corresponde al Parlamento de Cataluña, a propuesta de 

una quinta parte de sus Diputados, y al Gobierno de la Generalitat. Los ayuntamientos de 
Cataluña pueden proponer al Parlamento el ejercicio de la iniciativa de reforma si así lo 
solicita un mínimo del 20 por ciento de los plenos municipales, que representen a un mínimo 
del 20 por ciento de la población.

También pueden proponerla 300.000 firmas acreditadas de los ciudadanos de Cataluña 
con derecho a voto.

El Parlamento debe regular estos dos procedimientos para proponer el ejercicio de la 
iniciativa de la reforma.

b) La aprobación de la reforma requiere el voto favorable de las dos terceras partes de 
los miembros del Parlamento, la remisión y la consulta a las Cortes Generales, la ratificación 
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de las Cortes mediante una ley orgánica y el referéndum positivo de los electores de 
Cataluña.

c) Si en el plazo de treinta días a partir de la recepción de la consulta establecida en la 
letra b las Cortes Generales se declaran afectadas por la reforma, esta debe seguir el 
procedimiento establecido en el artículo 223.

d) Una vez ratificada la reforma por las Cortes Generales, la Generalitat debe someterla 
a referéndum.

2. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parlamento o por el cuerpo electoral, 
no puede ser sometida nuevamente a debate y votación del Parlamento hasta que haya 
transcurrido un año.

Artículo 223.  La reforma del resto de los Títulos.
1. La reforma de los Títulos del Estatuto no incluidos en el artículo 222 debe ajustarse al 

siguiente procedimiento:
a) La iniciativa de reforma corresponde al Parlamento, al Gobierno de la Generalitat y a 

las Cortes Generales. Los Ayuntamientos y los titulares del derecho de voto al Parlamento 
pueden proponer al Parlamento que ejerza la iniciativa de reforma en los términos 
establecidos por el artículo 222.1.a).

b) La aprobación de la reforma requiere el voto favorable de las dos terceras partes de 
los miembros del Parlamento, la aprobación de las Cortes Generales mediante una ley 
orgánica y, finalmente, el referéndum positivo de los electores.

c) Una vez aprobada la propuesta de reforma del Estatuto, el Parlamento debe enviarla 
al Congreso de los Diputados.

d) La propuesta de reforma puede ser sometida a un voto de ratificación del Congreso y 
del Senado de acuerdo con el procedimiento que establecen los reglamentos parlamentarios 
respectivos. El Parlamento debe nombrar una delegación para presentar la propuesta de 
reforma del Estatuto ante el Congreso y el Senado. Si las Cortes Generales ratifican la 
propuesta de reforma del Estatuto, se considera aprobada la ley orgánica correspondiente.

e) Si no se aplica el procedimiento establecido en la letra d), debe constituirse una 
comisión mixta paritaria, formada por miembros de la comisión competente del Congreso de 
los Diputados y una delegación del Parlamento con representación proporcional de los 
grupos parlamentarios, para formular de común acuerdo, y por el procedimiento que 
establece el Reglamento del Congreso de los Diputados, una propuesta conjunta en el plazo 
de dos meses.

f) La tramitación de la propuesta de reforma del Estatuto en el Senado debe seguir un 
procedimiento análogo al establecido por la letra e en los términos del Reglamento del 
Senado. En este caso, la delegación del Parlamento, con las correspondientes 
adaptaciones, debe constituir, conjuntamente con miembros de la Comisión competente del 
Senado, una Comisión mixta paritaria para formular de común acuerdo una propuesta 
conjunta.

g) Si la Comisión mixta paritaria no logra formular una propuesta conjunta, la propuesta 
de reforma del Estatuto debe tramitarse de acuerdo con el procedimiento ordinario 
establecido por los respectivos reglamentos parlamentarios.

h) El Parlamento, por la mayoría absoluta de sus miembros, puede retirar las propuestas 
de reforma que haya aprobado en cualquier momento de la tramitación en las Cortes 
Generales antes de que sean aprobadas de forma definitiva. La retirada de la propuesta de 
reforma no conlleva en caso alguno la aplicación de lo que establece el apartado 2.

i) La aprobación de la reforma por las Cortes Generales mediante una ley orgánica 
incluirá la autorización del Estado para que la Generalitat convoque en el plazo máximo de 
seis meses el referéndum a que se refiere la letra b).

2. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parlamento, por las Cortes 
Generales o por el cuerpo electoral, no puede ser sometida nuevamente a debate y votación 
del Parlamento hasta que haya transcurrido un año.

[ . . . ]
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§ 21

Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, de Estatuto de Autonomía para 
Galicia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 1981

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1981-9564

[ . . . ]
TÍTULO I

Del poder gallego

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Del Parlamento

[ . . . ]
Artículo 13.  

Uno. La Iniciativa legislativa corresponde a los Diputados, al Parlamento y a la Junta. La 
iniciativa popular para la presentación de proposiciones de ley que hayan de ser tramitadas 
por el Parlamento de Galicia se regulará por éste mediante ley de acuerdo con lo que 
establezca la ley orgánica prevista en el artículo ochenta y siete, tres, de la Constitución.

Dos. Las leyes de Galicia serán promulgadas en nombre del Rey por el Presidente de la 
Junta y publicadas en el «Diario Oficial de Galicia» y en el «Boletín Oficial del Estado». A 
efectos de su entrada en vigor regirá la fecha de su publicación en el «Diario Oficial de 
Galicia».

Tres. El control de la constitucionalidad de las leyes del Parlamento de Galicia 
corresponderá al Tribunal Constitucional.

[ . . . ]
TÍTULO V

De la reforma

Artículo 56.  
Uno. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedimiento:
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a) La iniciativa de la reforma corresponderá a la, Junta, al Parlamento gallego, a 
propuesta de una quinta parte de sus miembros, o a las Cortes Generales.

b) La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación del Parlamento 
gallego por mayoría de dos tercios, la aprobación de las Cortes Generales mediante ley 
orgánica y, finalmente, el referéndum positivo de los electores.

Dos. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parlamento gallego o por las 
Cortes Generales, o no es confirmada mediante referéndum por el Cuerpo electoral, no 
podrá ser sometida nuevamente a debate y votación del Parlamento hasta que haya 
transcurrido un año.

Tres. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, mediante ley orgánica, 
incluirá la autorización del Estado para que la Comunidad Autónoma gallega convoque el 
referéndum a que se refiere el párrafo b) del apartado uno de este artículo.

[ . . . ]
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§ 22

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 68, de 20 de marzo de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-5825

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 5.  Condición de andaluz o andaluza.

1. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición política de andaluces o 
andaluzas los ciudadanos españoles que, de acuerdo con las leyes generales del Estado, 
tengan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de Andalucía.

2. Como andaluces y andaluzas, gozan de los derechos políticos definidos en este 
Estatuto los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido la última 
vecindad administrativa en Andalucía y acrediten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España. Gozarán también de estos derechos sus descendientes inscritos 
como españoles, si así lo solicitan, en la forma que determine la ley del Estado.

3. Dentro del marco constitucional, se establecerán los mecanismos adecuados para 
promover la participación de los ciudadanos extranjeros residentes en Andalucía.

[ . . . ]
Artículo 10.  Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma.

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones para que la libertad 
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y fomentará la calidad de la 
democracia facilitando la participación de todos los andaluces en la vida política, económica, 
cultural y social. A tales efectos, adoptará todas las medidas de acción positiva que resulten 
necesarias.

2. La Comunidad Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer 
andaluces, promoviendo la democracia paritaria y la plena incorporación de aquélla en la 
vida social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica, política o social.

3. Para todo ello, la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus 
poderes con los siguientes objetivos básicos:

1.º La consecución del pleno empleo estable y de calidad en todos los sectores de la 
producción, con singular incidencia en la salvaguarda de la seguridad y salud laboral, la 
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conciliación de la vida familiar y laboral y la especial garantía de puestos de trabajo para las 
mujeres y las jóvenes generaciones de andaluces.

2.º El acceso de todos los andaluces a una educación permanente y de calidad que les 
permita su realización personal y social.

3.º El afianzamiento de la conciencia de identidad y de la cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico y lingüístico.

4.º La defensa, promoción, estudio y prestigio de la modalidad lingüística andaluza en 
todas sus variedades.

5.º El aprovechamiento y la potenciación de los recursos naturales y económicos de 
Andalucía bajo el principio de sostenibilidad, el impulso del conocimiento y del capital 
humano, la promoción de la inversión pública y privada, así como la justa redistribución de la 
riqueza y la renta.

6.º La creación de las condiciones indispensables para hacer posible el retorno de los 
andaluces en el exterior que lo deseen y para que contribuyan con su trabajo al bienestar 
colectivo del pueblo andaluz.

7.º La mejora de la calidad de vida de los andaluces y andaluzas, mediante la protección 
de la naturaleza y del medio ambiente, la adecuada gestión del agua y la solidaridad 
interterritorial en su uso y distribución, junto con el desarrollo de los equipamientos sociales, 
educativos, culturales y sanitarios, así como la dotación de infraestructuras modernas.

8.º La consecución de la cohesión territorial, la solidaridad y la convergencia entre los 
diversos territorios de Andalucía, como forma de superación de los desequilibrios 
económicos, sociales y culturales y de equiparación de la riqueza y el bienestar entre todos 
los ciudadanos, especialmente los que habitan en el medio rural.

9.º La convergencia con el resto del Estado y de la Unión Europea, promoviendo y 
manteniendo las necesarias relaciones de colaboración con el Estado y las demás 
Comunidades y Ciudades Autónomas, y propiciando la defensa de los intereses andaluces 
ante la Unión Europea.

10.º La realización de un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los 
intercambios humanos, culturales y económicos, en especial mediante un sistema de vías de 
alta capacidad y a través de una red ferroviaria de alta velocidad.

11.º El desarrollo industrial y tecnológico basado en la innovación, la investigación 
científica, las iniciativas emprendedoras públicas y privadas, la suficiencia energética y la 
evaluación de la calidad, como fundamento del crecimiento armónico de Andalucía.

12.º La incorporación del pueblo andaluz a la sociedad del conocimiento.
13.º La modernización, la planificación y el desarrollo integral del medio rural en el marco 

de una política de reforma agraria, favorecedora del crecimiento, el pleno empleo, el 
desarrollo de las estructuras agrarias y la corrección de los desequilibrios territoriales, en el 
marco de la política agraria comunitaria y que impulse la competitividad de nuestra 
agricultura en el ámbito europeo e internacional.

14.º La cohesión social, mediante un eficaz sistema de bienestar público, con especial 
atención a los colectivos y zonas más desfavorecidos social y económicamente, para facilitar 
su integración plena en la sociedad andaluza, propiciando así la superación de la exclusión 
social.

15.º La especial atención a las personas en situación de dependencia.
16.º La integración social, económica y laboral de las personas con discapacidad.
17.º La integración social, económica, laboral y cultural de los inmigrantes en Andalucía.
18.º La expresión del pluralismo político, social y cultural de Andalucía a través de todos 

los medios de comunicación.
19.º La participación ciudadana en la elaboración, prestación y evaluación de las 

políticas públicas, así como la participación individual y asociada en los ámbitos cívico, 
social, cultural, económico y político, en aras de una democracia social avanzada y 
participativa.

20.º El diálogo y la concertación social, reconociendo la función relevante que para ello 
cumplen las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Andalucía.

21.º La promoción de las condiciones necesarias para la plena integración de las 
minorías y, en especial, de la comunidad gitana para su plena incorporación social.

22.º El fomento de la cultura de la paz y el diálogo entre los pueblos.
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23.º La cooperación internacional con el objetivo de contribuir al desarrollo solidario de 
los pueblos.

24.º Los poderes públicos velarán por la salvaguarda, conocimiento y difusión de la 
historia de la lucha del pueblo andaluz por sus derechos y libertades.

4. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán las 
medidas adecuadas para alcanzar los objetivos señalados, especialmente mediante el 
impulso de la legislación pertinente, la garantía de una financiación suficiente y la eficacia y 
eficiencia de las actuaciones administrativas.

[ . . . ]
TÍTULO I

Derechos sociales, deberes y políticas públicas

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derechos y deberes

[ . . . ]
Artículo 30.  Participación política.

1. Conforme al artículo 5, los andaluces y andaluzas tienen el derecho a participar en 
condiciones de igualdad en los asuntos públicos de Andalucía, directamente o por medio de 
representantes, en los términos que establezcan la Constitución, este Estatuto y las leyes. 
Este derecho comprende:

a) El derecho a elegir a los miembros de los órganos representativos de la Comunidad 
Autónoma y a concurrir como candidato a los mismos.

b) El derecho a promover y presentar iniciativas legislativas ante el Parlamento de 
Andalucía y a participar en la elaboración de las leyes, directamente o por medio de 
entidades asociativas, en los términos que establezca el Reglamento del Parlamento.

c) El derecho a promover la convocatoria de consultas populares por la Junta de 
Andalucía o por los Ayuntamientos, en los términos que establezcan las leyes.

d) El derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la forma y con los efectos 
que determine la ley.

e) El derecho a participar activamente en la vida pública andaluza para lo cual se 
establecerán los mecanismos necesarios de información, comunicación y recepción de 
propuestas.

2. La Junta de Andalucía establecerá los mecanismos adecuados para hacer extensivo a 
los ciudadanos de la Unión Europea y a los extranjeros residentes en Andalucía los 
derechos contemplados en el apartado anterior, en el marco constitucional y sin perjuicio de 
los derechos de participación que les garantiza el ordenamiento de la Unión Europea.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Competencias

[ . . . ]
Artículo 78.  Consultas populares.

Corresponde a la Junta de Andalucía la competencia exclusiva para el establecimiento 
del régimen jurídico, las modalidades, el procedimiento, la realización y la convocatoria por 
ella misma o por los entes locales en el ámbito de sus competencias de encuestas, 
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audiencias públicas, foros de participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, 
con la excepción del referéndum.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Organización institucional de la Comunidad Autónoma

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Elaboración de las normas

[ . . . ]
Artículo 111.  Iniciativa legislativa.

1. La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados, en los términos previstos en el 
Reglamento del Parlamento, y al Consejo de Gobierno.

2. Una ley del Parlamento de Andalucía, en el marco de la ley orgánica prevista en el 
artículo 87.3 de la Constitución, regulará tanto el ejercicio de la iniciativa legislativa de los 
Ayuntamientos como la iniciativa legislativa popular.

3. La ley regulará las modalidades de consulta popular para asuntos de especial 
importancia para la Comunidad Autónoma en los términos previstos en el artículo 78.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

El Presidente de la Junta

Artículo 117.  Funciones y responsabilidad ante el Parlamento.
1. El Presidente o Presidenta de la Junta dirige y coordina la actividad del Consejo de 

Gobierno, coordina la Administración de la Comunidad Autónoma, designa y separa a los 
Consejeros y ostenta la suprema representación de la Comunidad Autónoma y la ordinaria 
del Estado en Andalucía.

2. El Presidente podrá delegar temporalmente funciones ejecutivas propias en uno de los 
Vicepresidentes o Consejeros.

3. El Presidente es responsable políticamente ante el Parlamento.
4. El Presidente podrá proponer por iniciativa propia o a solicitud de los ciudadanos, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 78 y en la legislación del Estado, la celebración 
de consultas populares en el ámbito de la Comunidad Autónoma, sobre cuestiones de 
interés general en materias autonómicas o locales.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

El Consejo de Gobierno

Artículo 119.  Composición y funciones.
1. El Consejo de Gobierno está integrado por el Presidente, los Vicepresidentes en su 

caso, y los Consejeros.
2. El Consejo de Gobierno de Andalucía es el órgano colegiado que, en el marco de sus 

competencias, ejerce la dirección política de la Comunidad Autónoma, dirige la 
Administración y desarrolla las funciones ejecutivas y administrativas de la Junta de 
Andalucía.

3. En el ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma corresponde al Consejo 
de Gobierno y a cada uno de sus miembros el ejercicio de la potestad reglamentaria.
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4. Corresponde al Consejo de Gobierno la interposición de recursos de 
inconstitucionalidad y conflictos de competencia, así como la personación en los procesos 
constitucionales de acuerdo con lo que establezca la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional.

5. El Consejo de Gobierno, por conducto de su Presidente, podrá plantear conflictos de 
jurisdicción a los jueces y tribunales conforme a las leyes reguladoras de aquéllos.

[ . . . ]
TÍTULO X

Reforma del Estatuto

Artículo 248.  Iniciativa y procedimiento ordinario.
1. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente procedimiento:
a) La iniciativa de la reforma corresponderá al Gobierno o al Parlamento de Andalucía, a 

propuesta de una tercera parte de sus miembros, o a las Cortes Generales.
b) La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación del Parlamento de 

Andalucía por mayoría de dos tercios, la aprobación de las Cortes Generales mediante ley 
orgánica y, finalmente, el referéndum positivo de los electores andaluces y andaluzas.

2. Si la propuesta de reforma no es aprobada por el Parlamento o por las Cortes 
Generales, o no es confirmada mediante referéndum del cuerpo electoral, no podrá ser 
sometida nuevamente a debate y votación del Parlamento hasta que haya transcurrido un 
año.

3. La Junta de Andalucía someterá a referéndum la reforma en el plazo máximo de seis 
meses, una vez sea ratificada mediante ley orgánica por las Cortes Generales que llevará 
implícita la autorización de la consulta.

[ . . . ]
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§ 23

Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía 
para Asturias. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 9, de 11 de enero de 1982
Última modificación: 17 de julio de 2010

Referencia: BOE-A-1982-634

[ . . . ]
TITULO I

De las competencias del Principado de Asturias

[ . . . ]
Artículo 13.  

De conformidad con las leyes del Estado, el Consejo de Gobierno nombrará a los 
notarios y registradores de la propiedad y mercantiles, así como a los corredores de 
comercio y participará en la fijación de las demarcaciones correspondientes.

[ . . . ]
TITULO II

De los órganos institucionales del Principado de Asturias

[ . . . ]
CAPITULO I

De la Junta General del Principado de Asturias

[ . . . ]
Artículo 31.  

1. La iniciativa para el ejercicio de la potestad legislativa reconocida en el artículo 23 de 
este Estatuto corresponde a los miembros de la Junta General y al Consejo de Gobierno. 
Por ley del Principado se regulará la iniciativa de los Ayuntamientos y la iniciativa popular 
para las materias que sean competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma.

2. Las leyes aprobadas por la Junta General serán promulgadas, en nombre del Rey, por 
el Presidente del Principado, que dispondrá su publicación en el "Boletín Oficial del 
Principado de Asturias", en el plazo de quince días desde su aprobación, y en el "Boletín 
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Oficial del Estado". Los Reglamentos serán publicados por orden del Presidente del 
Principado, dentro del mismo plazo, en el "Boletín Oficial del Principado de Asturias".

[ . . . ]
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§ 24

Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía 
para Cantabria. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 9, de 11 de enero de 1982

Última modificación: 24 de marzo de 2021
Referencia: BOE-A-1982-635

[ . . . ]
TÍTULO I

De las instituciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Del Parlamento

[ . . . ]
Artículo 15.  

1. En el marco del presente Estatuto la iniciativa legislativa corresponde a los Diputados 
y Diputadas y al Gobierno. La iniciativa popular para la presentación de proposiciones de ley 
que hayan de ser tramitadas por el Parlamento de Cantabria, se regulará por éste mediante 
ley, que deberá ser aprobada por mayoría absoluta.

2. Las leyes de Cantabria serán promulgadas, en nombre del Rey, por el Presidente de la 
Comunidad Autónoma y publicadas en el  «Boletín Oficial de Cantabria» y  en el «Boletín 
Oficial del Estado». Entrarán en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Cantabria», salvo que la propia ley establezca otro plazo.

[ . . . ]
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§ 25

Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La 
Rioja. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 1982
Última modificación: 17 de julio de 2010

Referencia: BOE-A-1982-15030

[ . . . ]
TITULO I

De las competencias de la Comunidad Autónoma

[ . . . ]
CAPITULO II

Del desarrollo legislativo y ejecución de competencias

Artículo 9.  
En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la 

misma establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja el desarrollo 
legislativo y la ejecución en las siguientes materias:

1. Protección del medio ambiente, normas adicionales de protección del medio ambiente 
y del paisaje. Espacios naturales protegidos. Protección de los ecosistemas.

2. Régimen minero y energético.
3. Defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación de la 

actividad económica general y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación 
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los 
números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

4. La coordinación hospitalaria en general.
5. Sanidad e higiene.
6. Radiodifusión y televisión, de acuerdo con la Ley que regule el estatuto jurídico de la 

radio y la televisión.
Igualmente le corresponde, en el marco de las normas básicas del Estado, el desarrollo 

legislativo y ejecución del régimen de prensa y, en general, de todos los medios de 
comunicación social.

En los términos establecidos en los párrafos anteriores de este apartado, la Comunidad 
Autónoma podrá regular, crear y mantener su propia televisión, radio y prensa y, en general, 
todos los medios de comunicación social para el cumplimiento de sus fines.
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7. Sistema de consultas populares en el ámbito de La Rioja, de conformidad con lo que 
disponga la Ley a la que se refiere el apartado 3 del artículo 92 de la Constitución y demás 
Leyes del Estado, correspondiendo a éste la autorización de su convocatoria.

8. Régimen local.
9. Las restantes materias que con este carácter y mediante Ley del Estado, le sean 

transferidas.
10. Cámaras agraria de comercio e industria o entidades equivalentes, Colegios 

Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, así como cualquiera otra corporación 
de derecho público representativa de intereses económicos y profesionales.

11. Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos.
12. Ordenación farmacéutica.

[ . . . ]
TÍTULO II

Organización Institucional

[ . . . ]
CAPITULO I

Del Parlamento de La Rioja

[ . . . ]
Artículo 20.  

La iniciativa legislativa, en el ámbito reconocido en el presente capítulo a la Comunidad 
Autónoma, corresponde a los Diputados, al Gobierno y al pueblo riojano en los términos que 
establezca una Ley del Parlamento de La Rioja.

[ . . . ]
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§ 26

Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para 
la Región de Murcia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 1982

Última modificación: 16 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-1982-15031

TITULO PRELIMINAR

[ . . . ]
TITULO I

De las competencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

[ . . . ]
Artículo 11.  

En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la 
misma establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la 
ejecución en las siguientes materias:

1. Sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria en general, 
incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 16 del artículo 
149.1 de la Constitución.

2. Montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias, pastos y espacios naturales 
protegidos.

3. Protección del medio ambiente. Normas adicionales de protección.
4. Régimen minero y energético.
5. Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación social, en el marco de las 

normas básicas que el Estado establezca de acuerdo con el número 27 del apartado uno del 
artículo 149 de la Constitución.

6. Ordenación del sector pesquero.
7. Defensa del consumidor y usuario de acuerdo con las bases y la ordenación de la 

actividad económica general y la política monetaria del Estado, las bases y coordinación 
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los 
números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

8. Sistema de consultas populares en el ámbito de la Región de Murcia, de conformidad 
con lo que disponga la Ley a que se refiere el artículo 92.3 de la Constitución y demás leyes 
del Estado, correspondiendo a éste la autorización de su convocatoria.

9. Régimen local.
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10. Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, Cámaras Agrarias, de 
Comercio, Industria y Navegación, Cofradías de Pescadores y demás corporaciones de 
derecho público representativas de intereses económicos y profesionales.

[ . . . ]
TITULO II

De Los órganos institucionales

[ . . . ]
CAPITULO II

De la Asamblea Regional

[ . . . ]
Artículo 30.  

1. La iniciativa para el ejercicio de las potestades reconocidas en el artículo 23 
corresponde a los miembros de la Asamblea y al Consejo de Gobierno. Por ley de la 
Asamblea se regulará la iniciativa de los municipios y de las comarcas a través de sus 
órganos colegiados representativos, así como la iniciativa popular, de acuerdo con lo que 
disponga la legislación del Estado.

2. Las leyes aprobadas por la Asamblea serán promulgadas en el plazo de quince días 
desde su aprobación, en nombre del Rey, por el Presidente de la Comunidad Autónoma, que 
dispondrá su inmediata publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia". Para su 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado" se estará a lo que dispongan las leyes 
generales. A efectos de su vigencia regirá la fecha de publicación en el "Boletín Oficial de la 
Región de Murcia".

3. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá dictar 
disposiciones legislativas provisionales en forma de decreto-ley. No podrán ser objeto de 
decreto-ley la regulación de los derechos previstos en el presente Estatuto, el régimen 
electoral, las instituciones de la Región de Murcia, ni el presupuesto de la Comunidad 
Autónoma.

En el plazo improrrogable de treinta días desde su promulgación, los decretos-leyes 
deberán ser convalidados o derogados por la Asamblea Regional después de un debate y 
votación de totalidad.

Sin perjuicio de su convalidación, la Asamblea Regional podrá tramitar los decretos-leyes 
como proyectos de ley adoptando el acuerdo correspondiente dentro del plazo establecido 
en el párrafo anterior.

[ . . . ]
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§ 27

Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 1982

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1982-17235

[ . . . ]
TÍTULO II

De los derechos de los valencianos y valencianas

[ . . . ]
Artículo 9.  

1. Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, una Ley de Les Corts 
regulará el derecho a una buena administración y el acceso a los documentos de las 
instituciones y administraciones públicas valencianas.

2. Todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la 
Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable y a 
gozar de servicios públicos de calidad.

Asimismo, los ciudadanos valencianos tendrán derecho a dirigirse a la Administración de 
la Comunitat Valenciana en cualquiera de sus dos lenguas oficiales y a recibir respuesta en 
la misma lengua utilizada.

3. La Generalitat velará por una Administración de Justicia sin demoras indebidas y 
próxima al ciudadano.

4. Todos los valencianos tienen derecho a participar de forma individual, o colectiva, en 
la vida política, económica, cultural y social de la Comunitat Valenciana.

La Generalitat promoverá la participación de los agentes sociales y del conjunto de la 
sociedad civil en los asuntos públicos.

5. La Generalitat garantizará políticas de protección y defensa de consumidores y 
usuarios, así como sus derechos al asociacionismo, de acuerdo con la legislación del 
Estado.

[ . . . ]
Artículo 13.  

1. La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, garantizará en todo caso a 
toda persona afectada de discapacidad, el derecho a las prestaciones públicas necesarias 
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para asegurar su autonomía personal, su integración socioprofesional y su participación en 
la vida social de la comunidad.

2. La Generalitat procurará a las personas afectadas de discapacidad su integración por 
medio de una política de igualdad de oportunidades, mediante medidas de acción positiva, y 
garantizará la accesibilidad espacial de las instalaciones, edificios y servicios públicos.

3. Las familias que incluyan personas mayores o menores dependientes, o que alguno 
de sus miembros esté afectado por discapacidad que exija cuidados especiales, tienen 
derecho a una ayuda de la Generalitat, en la forma que determine la Ley.

4. La Generalitat garantizará el uso de la lengua de signos propia de los sordos, que 
deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto.

[ . . . ]
TÍTULO III

La Generalitat

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Les Corts Valencianes o Les Corts

[ . . . ]
Artículo 26.  

1. La iniciativa legislativa corresponde a Les Corts y al Consell, en la forma que 
determine el presente Estatuto y el Reglamento de Les Corts.

2. La iniciativa legislativa de Les Corts se ejercerá por los Grupos Parlamentarios y por 
los Diputados y Diputadas en la forma que determine el Reglamento de Les Corts. También 
podrá ser ejercida a través de la iniciativa popular en la forma que se regule por Ley y en los 
términos previstos en el Reglamento de Les Corts.

CAPÍTULO III
El President de la Generalitat

[ . . . ]
Artículo 28.  

1. El President de la Generalitat, que también lo es del Consell, dirige la acción del 
Consell, coordina las funciones de éste y ostenta la más alta representación de la Comunitat 
Valenciana, así como la ordinaria del Estado en ésta.

2. El President es responsable políticamente ante Les Corts. Éstas pueden exigir la 
responsabilidad del Consell por medio de la adopción por mayoría absoluta de la moción de 
censura, propuesta como mínimo por la quinta parte de los Diputados y Diputadas y que 
deberá incluir un candidato a la Presidencia.

La moción de censura no podrá ser votada hasta cinco días después de su presentación. 
Durante los dos primeros días de este plazo podrán presentarse propuestas alternativas.

3. Si la moción de censura no es aprobada, los signatarios de ésta no podrán presentar 
otra durante el mismo período de sesiones. Si es aprobada, el President y el Consell cesarán 
en sus funciones, y el candidato incluido en aquélla será nombrado President de la 
Generalitat por el Rey.

4. El President de la Generalitat, con el acuerdo previo del Consell, podrá ordenar 
mediante Decreto la disolución de Les Corts, excepto cuando se encuentre en tramitación 
una moción de censura que reúna los requisitos exigidos en el Reglamento de Les Corts.
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5. El President de la Generalitat podrá proponer, de acuerdo con lo que determine la 
legislación del Estado, la celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, sobre cuestiones de interés general en materias autonómicas o locales.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Las Competencias

[ . . . ]
Artículo 50.  

En el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en los términos que la 
misma establezca, corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo y la ejecución de las 
siguientes materias:

1. Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la administración de la Generalitat y 
de los entes públicos dependientes de ésta, así como el régimen estatutario de sus 
funcionarios.

2. Expropiación forzosa, contratos y concesiones administrativas, en el ámbito de 
competencias de la Generalitat.

3. Reserva al sector público de recursos o servicios esenciales, especialmente en caso 
de monopolio o intervención de empresas cuando lo exija el interés general.

4. Ordenación del crédito, banca y seguros.
5. Régimen minero y energético.
6. Protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de la Generalitat para 

establecer normas adicionales de protección.
7. Ordenación del sector pesquero, excepto las competencias previstas en esta materia 

en el artículo 49 de este Estatuto.
8. Corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo del sistema de consultas 

populares municipales en su ámbito, de acuerdo con aquello que dispongan las Leyes a las 
que hace referencia el apartado 3 del artículo 92, y número 18 del apartado 1 del artículo 
149 de la Constitución Española. Corresponde al Estado la autorización de su convocatoria.

[ . . . ]
TÍTULO X

Reforma del Estatuto

Artículo 81.  
1. La iniciativa de la reforma del Estatuto corresponde al Consell, a una tercera parte de 

los miembros de Les Corts, a dos Grupos Parlamentarios o a las Cortes Generales. La 
reforma del Estatuto deberá ser aprobada por Les Corts, mediante acuerdo adoptado por 
dos terceras partes de sus miembros, salvo que sólo tuviese por objeto la ampliación del 
ámbito competencial, en cuyo caso será suficiente la mayoría simple de Les Corts.

2. Si la reforma del Estatuto no fuera aprobada por las mayorías previstas para cada 
caso en el apartado 1 de este artículo o los requisitos exigidos para su aprobación, no se 
podrá iniciar nuevo procedimiento de reforma sobre el mismo punto durante la misma 
Legislatura de Les Corts.

3. Aprobada la reforma por Les Corts, el texto será presentado por medio de proposición 
de ley de Les Corts, en el Congreso. Admitida a trámite por la Mesa y tomada en 
consideración la proposición por el Pleno, se remitirá a la Comisión Constitucional del 
Congreso, en el seno de la cual se nombrará una ponencia al efecto que revise con una 
delegación de Les Corts el texto de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en las normas 
reglamentarias del Congreso.

4. Si las Cortes Generales no aprueban, o modifican, la reforma propuesta, se devolverá 
a Les Corts para nueva deliberación, acompañando mensaje motivado sobre el punto o 
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puntos que hubieran ocasionado su devolución o modificación y proponiendo soluciones 
alternativas.

5. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, incluir 
la autorización del Estado para que la Generalitat convoque un referéndum de ratificación de 
los electores en un plazo de seis meses desde la votación final en las Cortes Generales. El 
referéndum podrá no convocarse en aquellos casos en que la reforma sólo implique 
ampliación de competencias.

[ . . . ]
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§ 28

Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-8444

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 4.  Condición política de aragonés.

1. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición política de aragoneses los 
ciudadanos españoles que tengan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios 
de Aragón o cumplan los requisitos que la legislación aplicable pueda establecer.

2. Como aragoneses, gozan también de los derechos políticos contemplados en este 
Estatuto los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última 
vecindad administrativa en Aragón y acrediten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España o cumplan los requisitos establecidos en la legislación estatal. Los 
mismos derechos corresponderán a sus descendientes, si así lo solicitan, siempre que 
ostenten la nacionalidad española en la forma que determine la ley.

3. Los poderes públicos aragoneses, dentro del marco constitucional, establecerán las 
vías adecuadas para facilitar y potenciar la participación en las decisiones de interés general 
de los ciudadanos extranjeros residentes en Aragón.

[ . . . ]
Artículo 10.  Incorporación de otros territorios o municipios.

Podrán incorporarse a la Comunidad Autónoma de Aragón otros territorios o municipios, 
limítrofes o enclavados, mediante el cumplimiento de los requisitos siguientes, sin perjuicio 
de otros que puedan legalmente exigirse:

a) Que soliciten la incorporación el Ayuntamiento o la mayoría de los Ayuntamientos 
interesados, y que se oiga a la Comunidad o provincia a la que pertenezcan los territorios o 
municipios a agregar.

b) Que lo acuerden los habitantes de dichos municipios o territorios mediante consulta 
expresamente convocada al efecto y previa la autorización competente.

c) Que los aprueben las Cortes de Aragón y, posteriormente, las Cortes Generales del 
Estado, mediante ley orgánica.
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TÍTULO I
Derechos y principios rectores

CAPÍTULO I
Derechos y deberes de los aragoneses y aragonesas

[ . . . ]
Artículo 15.  Derecho de participación.

1. Los aragoneses tienen derecho a participar en condiciones de igualdad en los asuntos 
públicos, en los términos que establecen la Constitución, este Estatuto y las leyes.

2. Los aragoneses tienen derecho a presentar iniciativas legislativas ante las Cortes de 
Aragón, así como a participar en el proceso de elaboración de las leyes, de acuerdo con lo 
que establezcan la ley y el Reglamento de las Cortes.

3. Los poderes públicos aragoneses promoverán la participación social en la elaboración, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas, así como la participación individual y 
colectiva en los ámbitos cívico, político, cultural y económico.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Principios rectores de las políticas públicas

[ . . . ]
Artículo 30.  Cultura de los valores democráticos.

Los poderes públicos aragoneses promoverán la cultura de la paz, mediante la 
incorporación de valores de no violencia, tolerancia, participación, solidaridad y justicia, 
especialmente en el sistema educativo. Asimismo, facilitarán la protección social de las 
víctimas de la violencia y, en especial, la de género y la de actos terroristas.

[ . . . ]
TÍTULO II

Organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Las Cortes de Aragón

[ . . . ]
Artículo 42.  Potestad legislativa.

1. Las Cortes de Aragón ejercen la potestad legislativa.
2. La iniciativa legislativa corresponde a los miembros de las Cortes de Aragón y al 

Gobierno de Aragón, en los términos que establezcan la ley y el Reglamento de las Cortes. 
Por ley de Cortes de Aragón se regulará la iniciativa legislativa popular.

[ . . . ]
TÍTULO V

Competencias de la Comunidad Autónoma

[ . . . ]
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Artículo 71.  Competencias exclusivas.
En el ámbito de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma de Aragón 

ejercerá la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de 
la Constitución. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las 
siguientes materias:

1.ª Creación, organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno, con arreglo al presente Estatuto.

2.ª Conservación, modificación y desarrollo del Derecho foral aragonés, con respeto a su 
sistema de fuentes.

3.ª Derecho procesal derivado de las particularidades del derecho sustantivo aragonés.
4.ª Lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.
5.ª En materia de régimen local, la determinación de las competencias de los municipios 

y demás entes locales en las materias de competencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; el régimen de los bienes locales y las modalidades de prestación de los servicios 
públicos locales, así como las relaciones para la cooperación y colaboración entre los entes 
locales y entre éstos y la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, incluye la determinación de los órganos de gobierno de los entes locales, 
creados por la Comunidad Autónoma y su régimen electoral.

6.ª La organización territorial propia de la Comunidad.
7.ª El procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 

propia. Bienes de dominio público y patrimoniales de su titularidad.
8.ª Ordenación del territorio, conforme a los principios de equilibrio territorial, 

demográfico, socioeconómico y ambiental.
9.ª Urbanismo, que comprende, en todo caso, el régimen urbanístico del suelo, su 

planeamiento y gestión y la protección de la legalidad urbanística, así como la regulación del 
régimen jurídico de la propiedad del suelo respetando las condiciones básicas que el Estado 
establece para garantizar la igualdad del ejercicio del derecho a la propiedad.

10.ª Vivienda, que, en todo caso, incluye la planificación, la ordenación, la gestión, el 
fomento, la inspección y el control de la vivienda de acuerdo con las necesidades sociales de 
equilibrio territorial y de sostenibilidad; las normas técnicas, la inspección y el control sobre la 
calidad de la construcción; las normas sobre la habitabilidad de las viviendas, la innovación 
tecnológica aplicable a las viviendas y la normativa sobre conservación y mantenimiento de 
las viviendas y su aplicación.

11.ª Planificación, ejecución y gestión de las obras públicas que no tengan calificación 
legal de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma, así como la 
participación en la planificación, en la programación y en la gestión de las obras públicas de 
interés general competencia del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma en los 
términos que establezca la ley estatal.

12.ª Ferrocarriles, que, en todo caso, incluye la coordinación, explotación, conservación y 
administración de las infraestructuras de su titularidad, así como la participación en la 
planificación y en la gestión de las infraestructuras de titularidad estatal en el territorio de la 
Comunidad Autónoma en los términos que establezca la ley estatal.

13.ª Carreteras y otras vías cuyo itinerario transcurra íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma que, en todo caso, incluye la ordenación, planificación, régimen 
financiero y conservación de la red viaria, así como la participación en la planificación y 
gestión de las infraestructuras de titularidad estatal en el territorio de la Comunidad 
Autónoma en los términos que establezca la ley estatal.

14.ª Aeropuertos, helipuertos y otras infraestructuras de transporte en el territorio de 
Aragón que no tengan la calificación legal de interés general, así como la participación en la 
planificación, en la programación y en la gestión de las infraestructuras que tengan tal 
calificación en los términos que establezca la ley estatal.

15.ª Transporte terrestre de viajeros y mercancías por carretera, por ferrocarril y por 
cable, así como el transporte fluvial, que transcurran íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma, con independencia de la titularidad de la infraestructura. Centros y 
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operadores de las actividades vinculadas a la organización del transporte, logística y 
distribución situadas en Aragón.

16.ª Servicio de meteorología y de climatología de la Comunidad Autónoma.
17.ª Agricultura y ganadería, que comprenden, en todo caso: la concentración parcelaria; 

la regulación del sector agroalimentario y de los servicios vinculados, la sanidad animal y 
vegetal; la seguridad alimentaria y la lucha contra los fraudes en la producción y 
comercialización, el desarrollo, la transferencia e innovación tecnológica de las explotaciones 
agrarias y ganaderas e industrias agroalimentarias; el desarrollo integral del mundo rural.

18.ª Denominaciones de origen y otras menciones de calidad.
19.ª Tratamiento especial de las zonas de montaña que garantice su modernización y un 

desarrollo sostenible equilibrado.
20.ª Montes y vías pecuarias, que, al menos, incluye la regulación y el régimen de 

protección e intervención administrativa de sus usos, así como de los pastos y los servicios y 
aprovechamientos forestales.

21.ª Espacios naturales protegidos, que incluye la regulación y declaración de las figuras 
de protección, la delimitación, la planificación y la gestión de los mismos y de los hábitats 
protegidos situados en Aragón.

22.ª Normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente y 
del paisaje, que incluye la planificación de la prevención y eliminación de las distintas fuentes 
de contaminación, así como el desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar el cambio 
climático.

23.ª Caza, pesca fluvial y lacustre y acuicultura, así como la protección de los 
ecosistemas en los que se desarrollen estas actividades, promoviendo reversiones 
económicas en la mejora de las condiciones ambientales del medio natural aragonés.

24.ª Promoción de la competencia. El establecimiento y regulación del Tribunal Aragonés 
de Defensa de la Competencia, como órgano independiente al que corresponde en exclusiva 
tratar de las actividades económicas que se lleven a cabo principalmente en Aragón y que 
alteren o puedan alterar la competencia.

25.ª Comercio, que comprende la regulación de la actividad comercial, incluidos los 
horarios y equipamientos comerciales, respetando la unidad de mercado, así como la 
regulación administrativa de las diferentes modalidades de venta, con especial atención a la 
promoción, desarrollo y modernización del sector. Ferias y mercados interiores.

26.ª Consumo, que, en todo caso, comprende la regulación de la protección y defensa de 
los consumidores y usuarios; el fomento de las asociaciones; la formación y educación para 
el consumo responsable, así como la regulación de los órganos y procedimientos de 
mediación.

27.ª Consultas populares, que, en todo caso, comprende el establecimiento del régimen 
jurídico, las modalidades, el procedimiento, la realización y la convocatoria por la Comunidad 
Autónoma o por los entes locales en el ámbito de sus competencias de encuestas, 
audiencias públicas, foros de participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, 
con excepción de la regulación del referéndum y de lo previsto en el artículo 149.1.32.ª de la 
Constitución.

28.ª Publicidad, que, en todo caso, incluye la regulación de la actividad publicitaria 
conforme a los principios de objetividad y veracidad.

29.ª Cámaras de Comercio e Industria, Agrarias y otras Corporaciones de Derecho 
público representativas de intereses económicos y profesionales.

30.ª Colegios profesionales y ejercicio de profesiones tituladas, respetando las normas 
generales sobre titulaciones académicas y profesionales y lo dispuesto en los artículos 36 y 
139 de la Constitución.

31.ª Cooperativas y entidades asimilables, con domicilio en Aragón, que incluye la 
regulación de su organización, funcionamiento y régimen económico, así como el fomento 
del movimiento cooperativo y de otras modalidades de economía social.

32.ª Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de 
sostenibilidad y, en especial, la creación y gestión de un sector público propio de la 
Comunidad. Participación, en su caso, en la gestión del sector público estatal.
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33.ª Cajas de Ahorros con domicilio en Aragón e instituciones de crédito cooperativo 
público y territorial, en el marco de la ordenación general de la economía.

34.ª Acción social, que comprende la ordenación, organización y desarrollo de un 
sistema público de servicios sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y 
otros colectivos necesitados de protección especial.

35.ª Voluntariado social, que comprende la regulación, promoción y fomento de la 
participación solidaria ciudadana en actuaciones organizadas de voluntariado por medio de 
entidades públicas o privadas estables y democráticas, sin ánimo de lucro, así como la 
ordenación de las relaciones entre las Administraciones públicas y dichas entidades.

36.ª Cooperación para el desarrollo en expresión de la solidaridad de la sociedad 
aragonesa con los países y pueblos más desfavorecidos.

37.ª Políticas de igualdad social, que comprenden el establecimiento de medidas de 
discriminación positiva, prevención y protección social ante todo tipo de violencia, y, 
especialmente, la de género.

38.ª Juventud, con especial atención a su participación libre y eficaz en el desarrollo 
político, social, económico y cultural.

39.ª Menores, que incluye la regulación del régimen de protección y tutela de los 
menores desamparados o en situación de riesgo.

40.ª Asociaciones y fundaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfico, 
asistencial, deportivo y similares que desarrollen principalmente sus funciones en Aragón.

41.ª Investigación, desarrollo e innovación científica y tecnológica, que comprende, en 
todo caso, la planificación, programación y coordinación de la actividad investigadora de la 
Universidad y de los demás centros públicos y privados, la transferencia de conocimientos y 
el fomento y desarrollo de las tecnologías para la sociedad de la información.

42.ª Biotecnología, biomedicina y genética.
43.ª Cultura, con especial atención a las manifestaciones peculiares de Aragón.
44.ª Museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga, 

conservatorios de música y danza y centros dramáticos y de bellas artes de interés para la 
Comunidad Autónoma y que no sean de titularidad estatal.

45.ª Patrimonio cultural, histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico, 
científico y cualquier otro de interés para la Comunidad Autónoma, en especial las políticas 
necesarias encaminadas a recuperar el patrimonio aragonés que se encuentre ubicado fuera 
del territorio de Aragón.

46.ª Cinematografía, que incluye, en todo caso, las medidas de protección de la industria 
cinematográfica y la regulación e inspección de las salas de exhibición cinematográfica.

47.ª Artesanía, que comprende la regulación y el establecimiento de medidas para el 
fomento y desarrollo de las empresas artesanales, la promoción de sus productos y la 
creación de canales de comercialización.

48.ª Industria, salvo las competencias del Estado por razones de seguridad, sanitarias o 
de interés de la Defensa.

49.ª Estadística para los fines de la Comunidad Autónoma y, en especial, la creación de 
un sistema estadístico oficial propio de la Comunidad Autónoma.

50.ª Juego, apuestas y casinos, incluidas las modalidades por medios informáticos y 
telemáticos, cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Aragón.

51.ª Turismo, que comprende la ordenación y promoción del sector, su fomento, la 
regulación y la clasificación de las empresas y establecimientos turísticos, así como la 
coordinación con los órganos de administración de Paradores de Turismo de España en los 
términos que establezca la legislación estatal.

52.ª Deporte, en especial, su promoción, regulación de la formación deportiva, la 
planificación territorial equilibrada de equipamientos deportivos, el fomento de la tecnificación 
y del alto rendimiento deportivo, así como la prevención y control de la violencia en el 
deporte.

53.ª Tiempo libre, que incluye, en todo caso, el fomento y la regulación de las actividades 
que se lleven a cabo en Aragón y el régimen jurídico de las entidades que tengan por 
finalidad el ejercicio de actividades de tiempo libre.
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54.ª Espectáculos y actividades recreativas, que incluye, en todo caso, la ordenación 
general del sector, el régimen de intervención administrativa y la seguridad y el control de 
todo tipo de espectáculos en espacios y establecimientos públicos.

55.ª Sanidad y salud pública, en especial, la organización, el funcionamiento, la 
evaluación, la inspección y el control de centros, servicios y establecimientos sanitarios. La 
Comunidad Autónoma participará, de acuerdo con el Estado, en la planificación y la 
coordinación estatal en lo relativo a sanidad y salud pública

56.ª Ordenación farmacéutica.
57.ª Protección civil, que incluye, en todo caso, la regulación, la planificación, la 

coordinación y la ejecución de medidas relativas a emergencias y seguridad civil ante 
incendios, catástrofes naturales, accidentes y otras situaciones de necesidad.

58.ª Seguridad privada, que comprende el establecimiento de los requisitos que deben 
reunir las personas físicas y jurídicas que adopten medidas de seguridad; la autorización, 
inspección y sanción de las empresas de seguridad que tengan su domicilio o ámbito de 
actuación en la Comunidad Autónoma; la formación del personal que realiza funciones de 
seguridad e investigación privada, así como la coordinación de los servicios de seguridad e 
investigación privadas con la Policía autonómica y las policías locales de Aragón.

59.ª Administración de Justicia en lo relativo a medios personales y materiales.
60.ª Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con la Constitución, el presente 

Estatuto o el resto del ordenamiento jurídico.

[ . . . ]
TÍTULO IX

Reforma del Estatuto

Artículo 115.  Procedimiento de reforma.
1. La iniciativa de la reforma de este Estatuto corresponderá al Gobierno de Aragón, a 

las Cortes de Aragón a propuesta de un quinto de sus Diputados y Diputadas y a las Cortes 
Generales.

2. La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación de las Cortes de 
Aragón por mayoría de dos tercios y la aprobación de las Cortes Generales mediante ley 
orgánica.

3. Aprobada la reforma por las Cortes de Aragón, el texto será presentado en el 
Congreso de los Diputados.

4. Las Cortes de Aragón elegirán de entre sus miembros una delegación para participar 
en la tramitación de la propuesta de reforma en las Cortes Generales, mediante la 
constitución de una comisión mixta paritaria o el procedimiento que prevea el Reglamento 
del Congreso de los Diputados.

5. Las Cortes de Aragón, por mayoría de dos tercios, podrán retirar la propuesta de 
reforma en cualquier momento de la tramitación en las Cortes Generales, antes de que sea 
aprobada de forma definitiva. En este caso, no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 
siguiente.

6. Si la propuesta de reforma no es aprobada por las Cortes de Aragón o por las Cortes 
Generales, la misma no podrá ser sometida nuevamente a debate y votación hasta que haya 
transcurrido un año.

7. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, mediante ley orgánica, incluirá 
la autorización del Estado para que el Gobierno de Aragón convoque referéndum de 
ratificación del cuerpo electoral de Aragón en un plazo de seis meses desde la votación final 
en las Cortes Generales. El Gobierno de Aragón convocará tal referéndum si así lo acuerdan 
previamente las Cortes de Aragón con el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
miembros.

[ . . . ]
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§ 29

Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 195, de 16 de agosto de 1982
Última modificación: 22 de mayo de 2014

Referencia: BOE-A-1982-20820

[ . . . ]
TITULO I

De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

[ . . . ]
CAPITULO I

De las Cortes de Castilla-La Mancha

[ . . . ]
Artículo 12.  

Uno. La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados a través de sus Grupos 
Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. Por Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha se 
regulará el ejercicio de la iniciativa legislativa popular y de las Corporaciones Locales en el 
marco de la Ley Orgánica prevista en el artículo ochenta y siete, tres, de la Constitución.

Dos. Las leyes regionales serán promulgadas, en nombre del Rey, por el Presidente del 
Consejo de Gobierno y publicadas en el «Diario Oficial» de la región y en el «Boletín Oficial 
del Estado». A efectos de su entrada en vigor regirá la fecha de su publicación en el «Diario 
oficial» de la región.

Tres. El control de la constitucionalidad de las leyes regionales corresponderá al Tribunal 
Constitucional en los términos previstos en su Ley Orgánica.

[ . . . ]
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§ 30

Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Canarias. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 268, de 6 de noviembre de 2018
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-15138

[ . . . ]
TÍTULO I

De los derechos, deberes y principios rectores

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derechos y deberes

Artículo 12.  Familia.
1. Todas las personas tienen derecho a la protección social, jurídica y económica para 

atender a las situaciones familiares, en las diferentes modalidades de familias. Por ley se 
determinarán las formas y condiciones de acceso a dichas ayudas conforme al criterio de 
igualdad.

2. Los poderes públicos canarios promoverán medidas y políticas activas dirigidas a 
obtener la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de mujeres y hombres.

[ . . . ]
Artículo 32.  Derecho a una buena administración.

La actuación de las administraciones públicas canarias se deberá ajustar a los principios 
de igualdad, no discriminación y respeto, así como de máxima calidad en la prestación de los 
servicios, debiendo además garantizarse, en los términos de la ley, los siguientes derechos:

a) A la información integral sobre los servicios y prestaciones, y el estado de la 
tramitación de los asuntos que le conciernan.

b) A un tratamiento imparcial y objetivo de los asuntos que les afecten.
c) A la resolución de los asuntos en un plazo razonable.
d) Al acceso a la información pública, archivos y registros de las instituciones, órganos y 

organismos públicos canarios, en los términos previstos en la Constitución y en las leyes.
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e) A la formulación de quejas sobre el funcionamiento de los servicios públicos, y a su 
resolución.

[ . . . ]
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§ 31

Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 195, de 16 de agosto de 1982
Última modificación: 6 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-1982-20824

[ . . . ]
TÍTULO I

De las Instituciones Forales de Navarra

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Del Parlamento o Cortes de Navarra

[ . . . ]
Artículo 19.  

Uno. La iniciativa legislativa corresponde:
a) A la Diputación Foral mediante la presentación de proyectos de ley al Parlamento.
b) A los parlamentarios forales en la forma que determine el Reglamento de la Cámara.
c) A los Ayuntamientos que representen un tercio del número de municipios de la 

respectiva Merindad, y un cincuenta por ciento de la población de derecho de la misma. El 
ejercicio de esta iniciativa se regulará por ley foral.

Dos. Una ley foral establecerá la iniciativa legislativa popular, de acuerdo con lo que 
disponga la correspondiente Ley Orgánica.

Tres. En las materias que deban ser objeto de las leyes forales a las que se refiere el 
artículo veinte, dos, la iniciativa legislativa corresponde, con carácter exclusivo, a la 
Diputación Foral y a los parlamentarios.

[ . . . ]
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§ 32

Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-1638

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derechos, deberes y principios rectores

[ . . . ]
Artículo 7.  Principios rectores de los poderes públicos extremeños.

Los poderes públicos regionales:
1. Ejercerán sus atribuciones con las finalidades primordiales de promover las 

condiciones de orden social, político, cultural o económico, para que la libertad y la igualdad 
de los extremeños, entre sí y con el resto de los españoles, sean reales y efectivas; remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud; y facilitar la participación de todos en la 
vida política, económica, cultural y social de Extremadura, en un contexto de libertad, justicia 
y solidaridad.

2. Fomentarán los valores de los extremeños y el afianzamiento de su identidad a través 
de la investigación, desarrollo y difusión de los rasgos sociales, históricos, lingüísticos y 
culturales de Extremadura en toda su variedad y extensión, con especial atención al rico 
patrimonio de las formas tradicionales de la vida de los pueblos, en un marco irrenunciable 
de pleno desarrollo socioeconómico rural.

3. Impulsarán activamente la equidad territorial y la cohesión social en sus políticas 
internas y en sus relaciones con otras Comunidades Autónomas, con las instituciones 
generales del Estado y con las europeas. Asimismo, alentarán el crecimiento demográfico 
regional, apoyarán el retorno de los emigrantes y lucharán contra la despoblación de las 
zonas rurales.

4. Promoverán la concertación y el diálogo social con sindicatos y empresarios como 
instrumentos necesarios en la concepción y ejecución de sus políticas de cohesión y 
desarrollo.
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5. Adoptarán activamente todo tipo de políticas para la consecución del pleno empleo, 
especialmente mediante medidas que promuevan la inversión productiva y que ajusten la 
oferta y la demanda de trabajo en un marco de responsabilidad social empresarial.

6. Estimularán la investigación científica y técnica, la incorporación de procesos 
innovadores por los actores económicos, el acceso a las nuevas tecnologías por parte de 
empresas y ciudadanos y los mecanismos legales y técnicos que faciliten el libre acceso de 
todos al conocimiento y la cultura.

7. Perseguirán un modelo de desarrollo sostenible y cuidarán de la preservación y 
mejora de la calidad medioambiental y la biodiversidad de la región, con especial atención a 
sus ecosistemas característicos, como la dehesa. Asimismo, sus políticas contribuirán 
proporcionadamente a los objetivos establecidos en los acuerdos internacionales sobre 
lucha contra el cambio climático.

8. Velarán por un uso racional del agua y por su distribución solidaria entre los 
ciudadanos que la precisen, de acuerdo con el marco constitucional de competencias y las 
prioridades que señale la ley, sin menoscabo de la calidad de vida de los extremeños, del 
desarrollo económico de Extremadura confirmado mediante estudios que garanticen las 
demandas actuales y futuras de todos los usos y aprovechamientos, y sin perjuicio de las 
compensaciones a que haya lugar.

9. Favorecerán medidas para el ahorro y la eficiencia energética y apoyarán la 
generación de energías renovables. Asimismo, velarán estrictamente por el retorno a la 
región de los beneficios resultantes de la exportación de energía fuera de su territorio.

10. Consideran un objetivo irrenunciable la masiva difusión de la cultura en su sentido 
más amplio y un acceso igualitario de los extremeños a la información y a los bienes y 
servicios culturales. Para ello, Extremadura considera instrumentos particularmente útiles el 
dominio de otras lenguas, el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación, 
la extensión de los sistemas operativos de código abierto y el uso de las licencias de libre 
copia y distribución. Asimismo, velarán por la conservación de los bienes del patrimonio 
cultural, histórico y artístico.

11. Asumen como una aspiración esencial la más estricta garantía de los derechos a la 
salud, a la educación y a la protección pública en caso de dependencia.

12. Consideran un objetivo irrenunciable que informará todas las políticas regionales y la 
práctica de las instituciones, la plena y efectiva igualdad de la mujer en todos los ámbitos de 
la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultural. Asimismo, removerán los 
obstáculos que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva mediante las medidas de 
acción positiva que resulten necesarias.

13. Promoverán políticas para garantizar el respeto a la orientación sexual y a la 
identidad de género de todas las personas.

14. Velarán por la especial protección de aquellos sectores de población con especiales 
necesidades de cualquier tipo. La igualdad efectiva de los extremeños pasa 
inexcusablemente por la adopción de políticas específicas para la infancia, los mayores y 
cualquier otro sector social con necesidades específicas.

15. Promoverán la autonomía, la igualdad de oportunidades y la integración social y 
laboral de las personas con discapacidad, con especial atención a su aportación activa al 
conjunto de la sociedad, a la enseñanza y uso de la lengua de signos española y a la 
eliminación de las barreras físicas.

16. Cuidarán de la existencia de canales para la expresión de las opiniones de los 
jóvenes, de la eficacia de sus sistemas asociativos y del fomento de sus capacidades 
emprendedoras, asumiendo su participación en la vida pública como un elemento esencial 
para el desarrollo presente y futuro de la región. También velarán por su orientación 
profesional, su emancipación familiar y su acceso a la vivienda.

17. La integración de los inmigrantes que viven en Extremadura es un objetivo común de 
las políticas públicas regionales y que estará orientado por los principios del mutuo 
conocimiento, el respeto por las diferencias, la igualdad de derechos y deberes, en el marco 
de los principios y valores constitucionales.

18. Asumen que la Comunidad Autónoma de Extremadura es parte activa del proceso de 
integración europea, mediante los mecanismos de participación en las instituciones de la 
Unión que se establezcan por los tratados, las leyes nacionales o los acuerdos de ámbito 
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estatal o europeo, mediante su intervención en las asociaciones europeas de regiones y a 
través de las actividades internas de difusión de las políticas y los valores europeos.

19. Impulsarán todo tipo de relaciones con Portugal, tanto de las instituciones como de la 
sociedad extremeñas, bajo los principios de lealtad, respeto por la respectiva identidad, 
mutuo beneficio y solidaridad. Asimismo, fomentarán las relaciones de cualquier naturaleza 
con los pueblos e instituciones de la comunidad iberoamericana de naciones.

20. Entienden como una exigencia ética colectiva, la contribución activa de la sociedad 
regional y de sus instituciones a la paz y al desarrollo socioeconómico, político y cultural de 
todas las naciones y pueblos del mundo, mediante sus propias acciones de cooperación al 
desarrollo y su participación en las que realicen otras instancias españolas o internacionales.

TÍTULO I
De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura

[ . . . ]
Artículo 9.  Competencias exclusivas.

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las 
siguientes materias:

1. Creación, organización, régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones, así 
como la organización de su propia Administración y la de los entes instrumentales que de 
ella dependan.

2. Administración de justicia, de conformidad con lo previsto en el Título III de este 
Estatuto.

3. Organización territorial propia de la Comunidad Autónoma y régimen local en los 
términos del título IV de este Estatuto.

4. Conservación, defensa y protección del Fuero de Baylío e instituciones de derecho 
consuetudinario.

5. Especialidades del procedimiento administrativo. Normas procesales derivadas del 
derecho propio. Regulación del recurso gubernativo en aplicación del derecho extremeño 
frente a la calificación por parte de registros de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles.

6. Cooperación transfronteriza e internacional para el desarrollo, en coordinación con el 
Estado.

7. Fomento del desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma dentro de los 
objetivos de la política económica nacional.

8. Ordenación de la Hacienda de la Comunidad Autónoma.
9. Estadística para fines de interés de la Comunidad Autónoma.
10. Cajas de ahorros e instituciones de crédito cooperativo, en el marco de la ordenación 

general de la economía y del crédito. Organización y funcionamiento de mutualidades de 
previsión social.

11. Cámaras de comercio e industria y otras corporaciones de derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales. Colegios profesionales y ejercicio 
de profesiones tituladas.

12. Agricultura, ganadería y pastos. Industrias agroalimentarias.
13. Creación y regulación de denominaciones de origen y otras menciones de calidad.
14. Caza y explotaciones cinegéticas. Pesca fluvial y lacustre. Acuicultura.
15. Industria, salvo lo regulado al respecto en la legislación general sobre seguridad, 

sanidad, defensa, minas e hidrocarburos.
16. Comercio interior, dentro de la unidad de mercado y conforme a la legislación 

mercantil. Regulación y régimen de control administrativo de las actividades y equipamientos 
comerciales, en especial de las grandes superficies. Ferias y mercados no internacionales. 
Autorización para el establecimiento de centros de contratación de mercancías y bolsas de 
valores situados en el territorio de Extremadura.
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17. Organización, funcionamiento y régimen de las cooperativas y entidades asimiladas. 
Fomento de todas las modalidades de economía social.

18. Consumo. Regulación de las medidas de prevención, protección y defensa de los 
consumidores y usuarios, de sus derechos y de los órganos y procedimientos de mediación. 
Lucha contra el fraude.

19. Turismo. Ordenación, planificación, información y promoción interior y exterior. 
Regulación de los derechos y obligaciones de los usuarios y de los prestadores de servicios 
turísticos. Regulación y clasificación de las empresas y establecimientos turísticos y 
hosteleros.

20. Artesanía.
21. Publicidad comercial e institucional.
22. Investigación, desarrollo e innovación científica y técnica, en coordinación con el 

Estado. Coordinación de la actividad investigadora financiada con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma. Innovación y desarrollo tecnológicos.

23. Régimen de las nuevas tecnologías de la sociedad de la información y la 
comunicación.

24. Sanidad y salud pública, en lo relativo a la organización, funcionamiento interno, 
coordinación y control de los centros, servicios y establecimientos sanitarios en la 
Comunidad Autónoma. Participación en la planificación y coordinación general de la sanidad. 
Promoción de la salud y de la investigación biomédica.

25. Ordenación farmacéutica.
26. Infancia y juventud. Protección y tutela de menores.
27. Acción social. En particular, la promoción y protección de los mayores y la 

prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por cualquier tipo de 
discapacidad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias determinantes de exclusión 
social. Prestaciones económicas de asistencia social diferentes de las de seguridad social.

28. Políticas de integración y participación social, cultural, económica y laboral de los 
inmigrantes, en colaboración con el Estado, y participación en las políticas de inmigración 
estatales.

29. Políticas de igualdad de género, especialmente la aprobación de normas y ejecución 
de planes para el establecimiento de medidas de discriminación positiva para erradicar las 
desigualdades por razón de sexo.

30. Protección a la familia e instrumentos de mediación familiar.
31. Urbanismo y vivienda. Normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación y 

de conservación del patrimonio urbano tradicional.
32. Ordenación del territorio.
33. Políticas y normas adicionales y complementarias de las del Estado en materia de 

protección medioambiental y lucha contra el cambio climático. Regulación de los espacios 
naturales protegidos propios y adopción de medidas para su protección y puesta en valor. 
Mantenimiento, conservación y mejora de la dehesa.

34. Desarrollo sostenible del medio rural. Tratamiento especial de las zonas de montaña.
35. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
36. Ordenación, planificación y gestión de las aguas que discurran íntegramente por el 

territorio de Extremadura, así como de los usos y aprovechamientos, incluida su concesión. 
Planificación, construcción y explotación de las obras e infraestructuras hidráulicas, canales 
y riegos que no estén calificados de interés general por el Estado ni afecten a otras 
Comunidades Autónomas. Aguas minerales y termales. Participación, en la forma que 
determine la legislación del Estado, en la gestión de las aguas pertenecientes a cuencas 
intercomunitarias que discurran por el territorio de Extremadura.

37. Instalaciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías 
de cualquier tipo en su territorio, incluida la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no 
afecte a otras Comunidades Autónomas. Normas adicionales de garantía en la calidad del 
suministro y participación en los organismos estatales reguladores del sector energético, en 
los términos que establezca la legislación del Estado.

38. Obras e infraestructuras públicas de interés regional que no tengan la calificación de 
interés general del Estado y no afecten a otra Comunidad Autónoma, así como la 
participación en la planificación y, en su caso, en la ejecución y gestión de las 
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infraestructuras de interés general en Extremadura, en los términos que establezca la 
legislación estatal.

39. Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma y en el mismo ámbito los transportes terrestres y 
fluviales con independencia de la titularidad de la infraestructura. Centros de transporte, 
logística y distribución situados en Extremadura. Aeropuertos, helipuertos, puertos 
deportivos y otras infraestructuras de transporte que no sean de interés general. 
Participación en la planificación y, en su caso, ejecución y gestión de las infraestructuras de 
interés general en la Comunidad Autónoma, en los términos que establezca la legislación del 
Estado.

40. Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones.
41. Coordinación y demás facultades previstas en la ley orgánica correspondiente en 

relación con las policías locales.
42. Protección civil y emergencias.
43. Espectáculos y actividades recreativas. Ordenación general del sector y régimen de 

intervención administrativa y control de espectáculos públicos.
44. Casinos, juegos y apuestas, incluidas las modalidades por medios telemáticos 

cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Extremadura.
45. Asociaciones y fundaciones de todo tipo que desarrollen principalmente sus 

funciones en Extremadura. Fomento del voluntariado.
46. Deporte. Promoción, regulación y planificación de actividades y equipamientos 

deportivos y otras actividades de ocio.
47. Cultura en cualquiera de sus manifestaciones. Patrimonio histórico y cultural de 

interés para la Comunidad Autónoma. Folclore, fiestas y tradiciones populares. Protección de 
las modalidades lingüísticas propias. Academias científicas y culturales de Extremadura.

48. Museos, archivos, bibliotecas y otros centros culturales y de depósito de interés para 
la Comunidad que no sean de titularidad estatal. Conservatorios de música y danza, centros 
de artes escénicas y de bellas artes.

49. Fomento, protección y promoción de las producciones y creaciones artísticas y 
literarias, cualquiera que sea el medio en que se manifiesten y el soporte en que se 
comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y publicaciones periódicas y 
de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, así como la 
regulación e inspección de las salas de exhibición.

50. Régimen y convocatoria de consultas populares no vinculantes diferentes al 
referéndum.

2. En estas materias, corresponde a la Comunidad Autónoma la función legislativa, la 
potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas 
medidas, decisiones y actos procedan.

[ . . . ]
TÍTULO II

De las instituciones de Extremadura

[ . . . ]
CAPÍTULO I

De la Asamblea de Extremadura

[ . . . ]
Artículo 23.  Iniciativa legislativa.

1. Los diputados y los Grupos parlamentarios de la Asamblea ostentan la iniciativa 
legislativa en los términos que establezca el Reglamento de la Cámara.

2. También dispone de esta iniciativa la Junta de Extremadura, que, además, podrá 
oponerse a la tramitación de iniciativas legislativas que afecten a una delegación legislativa 
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en vigor o que supongan minoración de ingresos o aumento de gastos en el ejercicio 
presupuestario corriente.

3. con las condiciones de número y población que se determinen en una ley aprobada 
por mayoría absoluta, las entidades locales podrán, asimismo, presentar iniciativas 
legislativas a la Asamblea en materias de competencia de la Comunidad Autónoma.

4. La iniciativa legislativa popular para materias de competencia de la Comunidad 
Autónoma se ejercerá, con las limitaciones constitucionales previstas, en los términos que 
determine una ley de la Asamblea de Extremadura aprobada por mayoría absoluta. En todo 
caso, las iniciativas legislativas que se presenten por esta vía deberán estar avaladas por al 
menos 45.000 firmas acreditadas del censo para las elecciones a la Asamblea.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De la Junta de Extremadura y de la Administración

[ . . . ]
Artículo 39.  Medidas de buena administración.

1. Por ley de la Asamblea se regulará la forma de creación y funcionamiento de los 
órganos administrativos, bajo criterios de calidad en la prestación de los servicios públicos, 
así como las formas de participación de los ciudadanos en los procedimientos de 
elaboración de las disposiciones generales que les afecten.

2. La Comunidad Autónoma regulará los procedimientos administrativos propios y 
adaptará los procedimientos generales para dar celeridad y transparencia a la tramitación 
administrativa, para extender las relaciones interadministrativas y con los ciudadanos por 
medios telemáticos y para la simplificación de trámites.

3. Los poderes públicos de Extremadura redactarán sus normas, acuerdos y actos con 
sencillez y claridad. Se procurará la permanente ordenación sistemática y la codificación de 
las normas autonómicas.

[ . . . ]
TÍTULO VII

De la reforma del Estatuto

Artículo 91.  Procedimiento de reforma estatutaria.
1. La iniciativa de reforma del presente Estatuto corresponde a la Junta de Extremadura, 

a la Asamblea, a iniciativa de al menos un tercio de sus diputados, y al Congreso de los 
Diputados o al Senado.

2. Si la reforma fuera propuesta por instituciones de la Comunidad Autónoma, se 
tramitará de conformidad con las siguientes reglas:

a) Se seguirá el procedimiento legislativo especial que señale el Reglamento de la 
Asamblea, en el que se requerirá una aprobación de la propuesta de reforma por mayoría de 
dos tercios de los diputados de la Cámara en una votación final de conjunto.

b) En la misma sesión en que se apruebe la propuesta de reforma se elegirá una 
delegación de diputados que representen a la Asamblea en el Congreso de los Diputados y 
en el Senado.

c) En las referidas Cámaras el texto de reforma seguirá el procedimiento legislativo 
especial que sus Reglamentos establezcan, debiendo obtener en el Congreso de los 
Diputados mayoría absoluta para su aprobación.

d) La Asamblea de Extremadura, mediante voto de la mayoría absoluta del Pleno, podrá 
retirar de las Cortes Generales la propuesta de reforma en cualquier momento de su 
tramitación previo a su votación final de totalidad.

e) La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, mediante ley orgánica, incluirá 
la autorización del Estado para que la Junta de Extremadura pueda convocar referéndum de 
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ratificación en un plazo de seis meses desde la votación final en las Cortes Generales, si así 
lo acuerda previamente la Asamblea con el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
miembros.

f) La reforma estatutaria revestirá, en todo caso, la forma de ley orgánica.
3. Si la iniciativa se adoptara por el Congreso de los Diputados o por el Senado, luego de 

aprobarse por mayoría absoluta en la Cámara correspondiente y de elegir una delegación de 
compromisarios de la misma, se remitirá la propuesta a la Asamblea de Extremadura para su 
tramitación conforme a las reglas establecidas en el apartado anterior.

4. De no aprobarse una propuesta de reforma, la institución promotora no podrá 
formularla de nuevo hasta pasado un año desde que propuso la anterior.

[ . . . ]
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§ 33

Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 52, de 1 de marzo de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-4233

[ . . . ]
TÍTULO II

De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes 
Balears

[ . . . ]
Artículo 15.  Derechos de participación.

1. Todos los ciudadanos de las Illes Balears tienen derecho a participar de forma 
individual o colectiva en la vida política, económica, cultural y social de la Comunidad 
Autónoma. Los poderes públicos promoverán la participación de los agentes económicos y 
sociales del conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos.

2. Los ciudadanos de las Illes Balears tienen el derecho a participar en condiciones de 
igualdad en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, en los 
términos que establecen la Constitución, este Estatuto y las leyes. Este derecho comprende:

a) El derecho a elegir a los miembros de los órganos representativos de la Comunidad 
Autónoma y a concurrir como candidato a los mismos.

b) El derecho a promover y presentar iniciativas legislativas ante el Parlamento de las 
Illes Balears y a participar en la elaboración de leyes, directamente o mediante entidades 
asociativas, en los términos que establezca la ley.

c) El derecho a promover la convocatoria de consultas populares por el Gobierno de las 
Illes Balears, Consejos Insulares o por los Ayuntamientos en los términos que establezca la 
Constitución española y las leyes.

d) El derecho de petición individual y colectiva en los términos que establezcan las leyes 
del Estado.

[ . . . ]
TÍTULO III

De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

[ . . . ]
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Artículo 31.  Competencias de desarrollo legislativo y ejecución.
En el marco de la legislación básica del Estado, corresponden a la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears el desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes 
materias:

1. Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

2. Normas procesales derivadas de las peculiaridades del derecho sustantivo de las Illes 
Balears.

3. Estatuto de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la 
administración local.

4. Salud y sanidad. Formación sanitaria especializada. Sanidad vegetal y animal.
5. Contratos y concesiones administrativas en el ámbito sustantivo de competencias de 

la Comunidad Autónoma.
6. Ordenación y planificación de la actividad económica de las Illes Balears.
7. Medios de comunicación social.
8. Ordenación del sector pesquero.
9. Corporaciones de derecho público, representativas de intereses económicos y 

profesionales.
10. Sistemas de consultas populares en el ámbito de las Illes Balears, de conformidad 

con las leyes a que se refieren el apartado 3 del artículo 92 y el núm. 32 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución.

11. Protección civil. Emergencias.
12. Seguridad social, exceptuando las normas que configuran su régimen económico.
13. Régimen local.
14. La protección de datos de carácter personal respecto de los ficheros de titularidad de 

las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma y los entes u organismos de 
cualquier clase vinculados o dependientes de éstas.

15. Régimen minero y energético.
16. Agencias de transportes. Alquiler de vehículos.
17. Actividades clasificadas.

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Del Parlamento

[ . . . ]
Artículo 47.  Iniciativa de la potestad legislativa.

1. La iniciativa para el ejercicio de la potestad legislativa corresponde a los Diputados y 
al Gobierno de las Islas.

2. Los Consejos Insulares podrán solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de 
ley o remitir a la Mesa del Parlamento una proposición de ley, delegando ante dicha cámara 
a un máximo de tres miembros encargados de su defensa.

3. La iniciativa popular se ejercerá en la forma y las condiciones que establezca la ley.

[ . . . ]
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§ 34

Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad de Madrid. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 51, de 1 de marzo de 1983
Última modificación: 17 de julio de 2010

Referencia: BOE-A-1983-6317

[ . . . ]
TITULO I

De la Organización Institucional de la Comunidad de Madrid

[ . . . ]
CAPITULO I

De la Asamblea de Madrid

[ . . . ]
Artículo 15.  

1. La Asamblea ejerce la potestad legislativa en las materias de competencia exclusiva 
de la Comunidad de Madrid recogidas en el artículo 26 del presente Estatuto.

Igualmente ejerce la potestad legislativa en las materias previstas en el artículo 27 de 
este Estatuto, así como en aquellas que se le atribuyan, transfieran o deleguen en virtud de 
lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 150 de la Constitución.

2. La iniciativa legislativa corresponde a los Diputados, a los Grupos Parlamentarios y al 
Gobierno, en los términos que se establezcan en el Reglamento de la Asamblea. Por ley de 
la Asamblea se podrá regular el ejercicio de la iniciativa legislativa popular y de los 
Ayuntamientos, para las materias a las que se refiere el apartado 1.

3. La Asamblea solamente podrá delegar la potestad de dictar normas con rango de ley 
en el Gobierno de acuerdo con lo establecido para el supuesto de delegación de las Cortes 
Generales en el Gobierno de la Nación, en los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución.

[ . . . ]
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§ 35

Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 288, de 1 de diciembre de 2007

Última modificación: 11 de abril de 2011
Referencia: BOE-A-2007-20635

[ . . . ]
TÍTULO I

Derechos y principios rectores

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Deberes de los castellanos y leoneses

Artículo 15.  Deberes.
Los ciudadanos de Castilla y León, según lo establecido en el artículo 8 del presente 

Estatuto, tendrán el deber de:
a) Contribuir al sostenimiento del gasto público de acuerdo con su capacidad económica.
b) Conservar y proteger el medio ambiente y hacer un uso responsable de los recursos 

naturales.
c) Colaborar en las situaciones de catástrofes y emergencia.
d) Respetar, cuidar y proteger el patrimonio cultural.
e) Hacer un uso responsable y solidario de los bienes y servicios públicos.
f) Cualquier otro que se establezca por ley de Cortes.

[ . . . ]
TÍTULO II

Instituciones de autogobierno de la Comunidad

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Las Cortes de Castilla y León

[ . . . ]
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Artículo 25.  Potestad legislativa.
1. La iniciativa legislativa en la Comunidad corresponde a la Junta y a los Procuradores 

en los términos que para éstos establezca el Reglamento de las Cortes.
2. Por ley de las Cortes de Castilla y León se regulará el ejercicio de la iniciativa 

legislativa popular y de los Ayuntamientos para aquellas materias que sean competencia de 
la Comunidad Autónoma en los términos previstos en la Ley Orgánica que desarrolle lo 
dispuesto en el artículo 87.3 de la Constitución.

3. Las Cortes podrán delegar en la Junta la potestad de dictar normas con rango de ley 
que a aquéllas competa. La delegación deberá otorgarse de forma expresa, para materia 
concreta y con fijación de plazo para su ejercicio y se efectuará mediante ley de bases 
cuando su objeto sea la formación de textos articulados o por ley ordinaria cuando se trate 
de refundir varios textos legales en uno solo.

No podrán ser objeto de delegación, además de lo que disponen otras leyes, las 
atribuciones legislativas contenidas en los números 3 y 10 del artículo anterior, las 
ratificaciones previstas en los números 12 y 13 del mismo artículo, el régimen electoral de la 
Comunidad, las leyes que fijen la sede o sedes de las instituciones básicas y aquellas otras 
leyes para las que el presente Estatuto exija mayorías cualificadas para su aprobación.

Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación podrán 
establecer en cada caso fórmulas adicionales de control parlamentario.

4. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, la Junta podrá dictar disposiciones 
legislativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar a 
la reforma del Estatuto, a la regulación y fijación de la sede o sedes de las instituciones 
básicas de la Comunidad, al régimen electoral, al presupuestario, al tributario y al de los 
derechos previstos en el presente Estatuto. Tampoco podrá utilizarse el Decreto-ley para la 
regulación de materias para las que el presente Estatuto exija expresamente la aprobación 
de una ley de Cortes.

En el plazo improrrogable de treinta días desde su promulgación los Decretos-leyes 
deberán ser convalidados o derogados por las Cortes de Castilla y León después de un 
debate y votación de totalidad.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las Cortes podrán acordar en el 
plazo más arriba señalado tramitar los Decretos-leyes como proyectos de ley por el 
procedimiento de urgencia.

5. Las leyes de Castilla y León serán promulgadas en nombre del Rey por el Presidente 
de la Junta, quien ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en el 
«Boletín Oficial del Estado». A efectos de su entrada en vigor regirá la fecha de publicación 
en el primero de aquéllos.

CAPÍTULO II
El Presidente de la Junta de Castilla y León

[ . . . ]
Artículo 27.  Atribuciones.

1. Como supremo representante de la Comunidad de Castilla y León, corresponde al 
Presidente de la Junta:

a) Convocar elecciones a las Cortes de Castilla y León de acuerdo a lo establecido en la 
presente norma.

b) Acordar la disolución de las Cortes de Castilla y León en los términos normativamente 
previstos.

c) Mantener las relaciones que se consideren oportunas con los demás entes públicos.
d) Firmar los convenios y acuerdos de cooperación y colaboración que suscriba la 

Comunidad Autónoma en los casos en los que proceda.
e) Proponer, por iniciativa propia o a solicitud de los ciudadanos, de conformidad con 

establecido en el presente Estatuto y en la legislación del Estado y de la Comunidad, la 
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celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunidad, sobre decisiones políticas 
relativas a materias que sean de la competencia de ésta.

2. Como representante ordinario del Estado en la Comunidad Autónoma, corresponde al 
Presidente de la Junta:

a) Promulgar en nombre del Rey las leyes aprobadas por las Cortes de Castilla y León, 
así como ordenar su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y la remisión para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de los nombramientos 
de los altos cargos del Estado en Castilla y León.

c) Solicitar la colaboración a las autoridades del Estado que ejercen funciones públicas 
en Castilla y León.

d) Las demás que determinen las leyes.
3. Como Presidente del Gobierno de Castilla y León, corresponde al Presidente de la 

Junta:
a) Dirigir y coordinar la acción de gobierno.
b) Nombrar y separar libremente a los demás miembros de la Junta.
c) Convocar, presidir, fijar el orden del día de las reuniones del Consejo de Gobierno y 

dirigir los debates y deliberaciones, así como suspender y levantar las sesiones.
d) Firmar los Decretos y Acuerdos de la Junta y ordenar, en su caso, la publicación en el 

«Boletín Oficial de Castilla y León».
e) Solicitar dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León en los supuestos en que 

proceda.
f) Ejercer cualquier otra atribución prevista por las leyes.

[ . . . ]
TÍTULO V

Competencias de la Comunidad

[ . . . ]
Artículo 71.  Competencias de desarrollo normativo y de ejecución.

1. En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que ella 
establezca, es competencia de la Comunidad de Castilla y León el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias:

1.º Régimen Local.
2.º Protección de datos de carácter personal que estén bajo la responsabilidad de las 

instituciones de la Comunidad, de los entes locales y de cualquier entidad pública o privada 
dependiente de aquéllas.

3.º Seguridad Social, exceptuando el régimen económico y respetando los principios de 
unidad económico-patrimonial y de solidaridad financiera.

4.º Ordenación farmacéutica.
5.º Defensa de los consumidores y usuarios.
6.º Ordenación del crédito, banca y seguros.
7.º Protección del medio ambiente y de los ecosistemas. Prevención ambiental. Vertidos 

a la atmósfera y a las aguas superficiales y subterráneas.
8.º Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias, pastos y espacios 

naturales protegidos.
9.º Sanidad agraria y animal.
10.º Régimen minero y energético, incluidas las fuentes renovables de energía.
11.º Tecnologías de la información y el conocimiento.
12.º Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación social. La Comunidad 

Autónoma podrá regular, crear y mantener los medios de comunicación social que considere 
necesarios para el cumplimiento de sus fines.
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13.º Cámaras Agrarias, de Comercio e Industria y cualesquiera otras de naturaleza 
equivalente.

14.º Colegios profesionales y ejercicio de profesiones tituladas.
15.º Sistema de consultas populares en el ámbito de Castilla y León, de conformidad con 

lo que disponga la ley a la que se refiere el artículo 92.3 de la Constitución y demás leyes del 
Estado, correspondiendo a éste la autorización de su convocatoria.

16.º Protección civil, incluyendo en todo caso la regulación, planificación y ejecución de 
medidas relativas a las emergencias y la seguridad civil, así como la coordinación y 
formación de los servicios de protección civil, entre ellos los de prevención y extinción de 
incendios.

17.º Asociaciones que desarrollen principalmente sus actividades en la Comunidad 
Autónoma.

2. En estas materias, y salvo norma en contrario, corresponde además a la Comunidad 
la potestad reglamentaria, la gestión y la función ejecutiva, incluida la inspección.

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  Medios de comunicación públicos.

1. La Comunidad de Castilla y León podrá disponer de medios de comunicación social 
de titularidad y gestión pública, incluyendo un canal de televisión. Una ley de Cortes regulará 
la organización y el control parlamentario de los mismos.

2. Los medios de comunicación de titularidad pública promoverán especialmente en su 
programación los valores esenciales de la identidad de Castilla y León reconocidos en el 
artículo 4 del presente Estatuto y los derechos y principios rectores reconocidos en el Título 
I.

[ . . . ]
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§ 36

Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 45, de 17 de abril de 1999
«BOE» núm. 108, de 6 de mayo de 1999

Última modificación: 25 de octubre de 2022
Referencia: BOE-A-1999-10151

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

1
La organización territorial de Aragón, de acuerdo con el artículo 5 de su Estatuto de 

Autonomía, se estructura en municipios y provincias, así como en las comarcas que se 
constituyan en desarrollo de la Ley de Comarcalización.

La planta y características de la Administración Local de Aragón están determinadas por 
unos condicionamientos singulares que no pueden ignorarse. La población aragonesa está 
muy desigualmente repartida en nuestro extenso territorio, como revela el dato de que la 
mitad de la población total de Aragón reside en el municipio de Zaragoza; la otra mitad está 
dispersa en pueblos y ciudades que se hallan, frecuentemente, muy distantes entre sí y son 
de escasa población, sin que resulte un sistema ordenado de asentamientos urbanos, pese 
a la indiscutible posición vertebradora que tienen algunas ciudades. Actualmente existen 729 
municipios, de los cuales, y con la excepción de Zaragoza, sólo dos tienen más de 20.000 
habitantes; 20, más de 5.000; 709 no alcanzan esa población, entre ellos, 615 con menos de 
1.000 habitantes. A los municipios se suman tres provincias, 43 entidades locales menores y 
organizaciones supramunicipales de diversa naturaleza. Con tan escasa población sobre tan 
extenso territorio, no ha de extrañar que resulte difícil ordenar racionalmente la estructura 
territorial de la Administración local.

La percepción de la problemática de la estructura territorial local y los intentos de 
solución han sido constantes desde la constitución de Aragón en Comunidad Autónoma, 
como ponen de manifiesto algunas de las Leyes aprobadas por las Cortes de Aragón. En 
1985, se regularon las relaciones de la Comunidad Autónoma con las Diputaciones 
Provinciales, si bien los resultados alcanzados hoy siguen pareciendo insuficientes. En 1987, 
se aprobó la Ley de Mancomunidades de Municipios como instrumento asociativo para paliar 
la débil capacidad de gestión de nuestros municipios, con resultados ciertamente 
prometedores. Las Leyes de Comarcalización y Delimitación Comarcal de 1993 y 1996, 
respectivamente, constituyen un ambicioso proyecto de reordenación territorial. En esos 
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mismos años, se aprueban distintas Leyes que establecen fórmulas de cooperación 
financiera con las entidades locales. Constituyen todas ellas, no obstante, regulaciones 
parciales de la Administración local de Aragón, explicables, sin duda, por la oportunidad de 
su regulación coyuntural, pero condicionadas por la falta de un título competencial suficiente 
en materia de régimen local.

La reforma del Estatuto de Autonomía, aprobada por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de 
diciembre, ha otorgado a Aragón competencias exclusivas en materia de régimen local, 
como recoge ahora su artículo 35.1.2.ª Las Cortes de Aragón, conscientes de la importancia 
política que tienen las entidades locales como piezas básicas de la organización territorial 
aragonesa, aprueban, mediante la presente ley, el marco jurídico general adecuado a las 
necesidades actuales de la Administración Local.

2
Las características de la presente Ley de Administración Local se hallan determinadas 

por las peculiaridades de la legislación básica estatal de régimen local, circunstancia que 
merece una breve explicación. En efecto, esta normativa básica resulta tan minuciosa en 
algunas materias (organización, régimen de funcionamiento, relaciones interadministrativas, 
incluido el control de las entidades locales) que apenas deja espacio al desarrollo 
autonómico. Existen, también, aspectos concretos del régimen local, regulados por 
legislación básica específica (como la de las haciendas locales) o por la común al resto de 
las Administraciones públicas (como el procedimiento, régimen jurídico de los actos locales, 
recursos, contratación y responsabilidad patrimonial). En el conjunto de normas estatales de 
régimen local, junto a las normas básicas, dispersas en varios textos de diferente rango 
normativo, incluido el reglamentario, se encuentran, además, otras de naturaleza meramente 
supletoria de la legislación que puedan aprobar las Comunidades Autónomas en aquellos 
ámbitos dejados a su disponibilidad (territorio, organización complementaria, regímenes 
especiales y otras entidades locales, bienes, actividades, servicios, personal). Hay que tener 
en cuenta, finalmente, que la determinación última de las competencias locales, por la propia 
lógica institucional del sistema, queda confiada al legislador sectorial -estatal o autonómico 
competente por razón de la materia. En resumen, el régimen jurídico de la Administración 
local es un sector del ordenamiento de extrema complejidad, debido a la yuxtaposición de 
normas estatales y autonómicas heterogéneas, lo que dificulta su conocimiento y correcta 
aplicación.

En ese marco jurídico se inserta la presente Ley de Administración local, con la 
pretensión de convertirse en la norma de referencia para las entidades locales aragonesas, 
en cuanto que simplifica notablemente la complejidad del marco legal hasta ahora vigente. 
La fórmula no ha de sorprender, puesto que las características señaladas de la normativa 
básica estatal la imponen en cierto modo. En efecto, la ley integra, reproduciéndola, la 
normativa básica estatal de régimen local -operación que resulta inevitable por razones de 
seguridad jurídica y coherencia interna del texto, como han advertido otros legisladores 
autonómicos, aunque pudiera considerarse superflua-, junto a las legítimas opciones 
seguidas en relación con todas aquellas materias que no son básicas y cuya regulación 
corresponde a Aragón, en el ejercicio de su libre poder de configuración, atendiendo a la 
realidad y singularidad de su Administración Local. Por las mismas razones de simplificación, 
se ha acudido a la técnica de la remisión respecto de aquellos aspectos del régimen jurídico 
de las entidades locales cuya regulación es común al resto de Administraciones Públicas 
(así ocurre, entre otros, con el régimen jurídico de los actos locales, el procedimiento, la 
responsabilidad patrimonial, los contratos, personal y hacienda).

La intención compiladora de la Ley es manifiesta en aquellos títulos que, como el V, 
relativo a disposiciones comunes a las entidades locales, son de general y constante 
aplicación, y que no precisan de desarrollo reglamentario general, salvo en las grandes 
Corporaciones, cuyo Reglamento Orgánico debe ser, en ese caso, el instrumento 
insustituible para establecer las peculiaridades propias. Con ello se facilita notablemente el 
conocimiento y aplicación del Derecho, sin necesidad de acudir a distintas normas estatales 
de naturaleza básica o supletoria y de rango legal o reglamentario.
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3
La presente Ley se inspira en el respeto a la autonomía local, que tan interesantes y 

variados precedentes tiene en la historia de nuestros municipios y sus fueros, y que ha sido 
reconocida en nuestra Constitución y en la Carta Europea de Autonomía Local, como 
principio vertebrador del autogobierno local.

Ese principio de autonomía debe ser referido a la concreta estructura local, puesto que 
no puede tener la misma dimensión en todas las entidades locales. De ahí que la Ley acoja 
diversas técnicas jurídicas con la intención de que puedan ser utilizadas por los distintos 
entes locales según sus peculiaridades propias. En todo caso, se reserva un amplio ámbito a 
la potestad de autoorganización y se regula un catálogo de técnicas jurídicas para el 
ejercicio de las competencias inspirado en el principio de que pueda incumbir 
preferentemente a las autoridades más cercanas a los ciudadanos, atendida la amplitud o 
naturaleza de la competencia y las necesidades de economía y eficacia.

4
La Ley parte del carácter insustituible que tiene el municipio como ente representativo y 

cauce de participación de los vecinos en el gobierno y administración de los asuntos 
comunes de la colectividad. En él se plasma el principio del autogobierno ciudadano, 
manifestación del principio democrático aplicado a la gobernación del territorio. Ahí radica la 
clave de su posición central en la estructura territorial de Aragón. Las demás entidades 
locales se crean y constituyen por referencia o a partir de la unidad básica del sistema, que 
es el municipio. Es necesario contar con municipios capaces y suficientes, lo que, en lógica 
consecuencia, explica que se pongan límites a la creación de municipios que no cumplan 
determinados requisitos y que dicha máxima constituya el criterio para las alteraciones de 
términos municipales.

La Ley renuncia a poner en marcha por sí una remodelación del mapa municipal, dada la 
dificultad de plasmarla en su texto y lo delicado del tema por el rechazo que la pérdida de la 
personalidad propia genera en las colectividades afectadas. No obstante, la necesidad de 
avanzar en una mejor configuración de ese mapa municipal se plasma, junto con las 
limitaciones a la creación de nuevos municipios, en la previsión de medidas de fomento de 
las agrupaciones y fusiones y de la nueva figura de los programas de reorganización, que 
podrían afrontar con una visión de conjunto las alteraciones de términos en zonas 
especialmente despobladas y faltas de recursos.

La regulación de la organización municipal, que reproduce la normativa básica, parte del 
máximo respeto a la autonomía municipal y a su potestad de autoorganización manifestada 
en el Reglamento Orgánico de cada Corporación, renunciando a establecer con carácter 
general una organización complementaria. Las normas imperativas que se incluyen se 
dirigen exclusivamente a garantizar el respeto al pluralismo político (grupos políticos, 
comisiones) y la participación ciudadana.

De otra parte, la virtualidad del autogobierno ciudadano tiene como corolario la admisión 
de fórmulas de gobierno directo, como la del concejo abierto o el reconocimiento de la 
gestión descentralizada con personificación de las entidades locales menores, aunque 
limitado a las que tengan una población de 500 habitantes o la gestión desconcentrada sin 
personificación, como fórmula alternativa que evite y encauce tensiones segregacionistas, 
para articular la participación de los vecinos en el gobierno de los núcleos de población 
separados que no alcancen esa población o, realidad bien distinta, la participación vecinal en 
los barrios de las grandes ciudades, así como los regímenes especiales establecidos en la 
Ley.

Igualmente se desarrolla y completa la insuficiente regulación legal del concejo abierto, 
como régimen que afecta a más de un centenar de municipios aragoneses; se deja abierta la 
posibilidad de un régimen simplificado para los pequeños municipios y se reconoce y 
destaca el importante papel que juegan determinados municipios por sus valores histórico-
artísticos, como referente cultural y factor de desarrollo económico, lo que justifica una 
especial consideración y ayuda; asimismo, se hace referencia a la especial condición del 
municipio de Zaragoza, como capital de la Comunidad Autónoma.
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La provincia, como entidad local, conserva su vocación esencial como instancia de 
cooperación con los municipios. Esta cooperación se materializa en la aprobación del Plan 
Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales Obligatorios, sujeto, en todo 
caso, a los objetivos y prioridades fijados por el Gobierno de Aragón. La dimensión 
supramunicipal de ciertas tareas públicas tiene su reflejo en un núcleo de intereses de 
alcance provincial, compatibles con los que corresponden por Ley a las comarcas que se 
han de crear.

La Ley reconoce la realidad del fenómeno metropolitano existente en torno al área de 
influencia del municipio de Zaragoza, si bien su regulación se hará en una Ley específica.

La regulación de las mancomunidades de municipios recoge en su mayor parte la Ley 
6/1987, de 15 de abril, que ha demostrado suficientemente sus bondades y que ha sido 
modelo para otras Comunidades Autónomas, pero que ahora se deroga con el mismo 
propósito codificador ya mencionado respecto de la legislación básica, llenando algunos 
vacíos detectados en su aplicación práctica y subrayando el papel de las mancomunidades 
de interés comarcal, como antecedentes y preparación de futuras comarcas.

En cuanto a las comarcas, la Ley se remite a su legislación específica, puesto que no se 
considera conveniente modificar las leyes de comarcalización y de delimitación comarcal de 
reciente aprobación.

5
El municipio, sin embargo, no es sólo una instancia representativa. Es, también, 

fundamentalmente, una Administración prestadora de servicios a los vecinos. Una 
Administración que no presta servicios pierde en buena medida su razón de ser. La 
dimensión del municipio como Administración no está garantizada, pues, por aquel carácter 
representativo, aunque es su presupuesto, requiere, además, una capacidad de gestión 
adecuada a su territorio y población. La escasa dimensión de la mayor parte de nuestros 
municipios, incapaces de prestar aún los servicios obligatorios, empaña aquella dimensión 
representativa y convierte en retórica vacía la declaración del principio de autonomía local. 
Esta realidad justifica la previsión de fórmulas dirigidas a potenciar la capacidad de gestión 
de los municipios (caso de las mancomunidades de municipios) o a atribuir la gestión de 
ciertos intereses públicos a entidades locales supramunicipales.

En materia de competencias locales, elemento sustantivo del principio de autonomía, la 
Ley se refiere exclusivamente a las de los municipios y Diputaciones Provinciales, puesto 
que para las comarcas se estará a su legislación propia. La Ley plasma la distinta posición 
que unos y otras tienen en la estructura organizativa de la Comunidad Autónoma. En 
relación con los municipios, las reducidas dimensiones de la mayoría de ellos no constituye 
un obstáculo para que el principio de autonomía local despliegue toda su potencialidad como 
título habilitante de la actividad municipal. Todo cuanto contribuya a satisfacer las 
necesidades de la comunidad vecinal puede constituir el objeto de un servicio municipal, con 
el límite de las competencias atribuidas por Ley a otras Administraciones Públicas. La Ley 
plasma, por tanto, la vocación potencialmente universal de la acción municipal. No obstante, 
por razones ejemplificativas, se enumeran los ámbitos de la acción pública en los que los 
municipios pueden prestar servicios o ejercer competencias de acuerdo con lo que 
determinen las Leyes del Estado o de las Cortes de Aragón. En coherencia con aquel 
principio, se han integrado en dicho listado materias competencia de otras Administraciones 
Públicas, pero susceptibles, de acuerdo con la legislación básica de régimen local, de acción 
complementaria por los municipios.

La Ley tiene en cuenta la especial capacidad de gestión de algunos de nuestros 
municipios, en particular los de Huesca, Teruel y Zaragoza y, por razones de ordenación del 
territorio, aquéllos que tienen la consideración de municipios supracomarcales o cabeceras 
de comarca.

La eficacia del principio de autonomía como título habilitante de la acción municipal 
queda concretada, desde la consideración de los municipios como Administraciones 
Públicas prestadoras de servicios, en la relación de los servicios obligatorios que los vecinos 
tienen derecho a exigir a su municipio en función de su población. En su enumeración se 
han incorporado aquéllos tradicionalmente establecidos en la legislación sanitaria, así como 
los relativos al saneamiento y depuración de aguas residuales, de acuerdo con la legislación 
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básica estatal de medio ambiente y régimen local, en aplicación de la Directiva Europea de 
Aguas Residuales Urbanas. Pero ante la escasa sustantividad de muchos de nuestros 
municipios, aún esas prestaciones mínimas pueden quedar dispensadas, sin perjuicio de los 
mecanismos de cooperación y sustitución previstos en la Ley.

Las competencias de las Diputaciones Provinciales están delimitadas en función de lo 
que constituye su justificación última como entidades locales supramunicipales, la asistencia 
a los municipios en sus distintos aspectos y la cooperación a la prestación de los servicios 
obligatorios municipales. El Plan Provincial de Cooperación, aprobado de acuerdo con los 
objetivos y prioridades fijadas por el Gobierno de Aragón, es el instrumento esencial de esa 
cooperación.

6
La transferencia, delegación y encomienda de gestión constituyen técnicas que permiten 

flexibilizar la rigidez del sistema legal de distribución de competencias entre las 
Administraciones Públicas, agravado, en el caso de Aragón, por ser la mayoría pequeños 
municipios. La Ley establece las garantías jurídicas que deben rodear tales operaciones y, 
en particular, las entidades locales beneficiarias de las mismas, que son, por razones obvias, 
las de mayor capacidad de gestión y aquéllas que desempeñan una función estructurante en 
el territorio regional.

La complejidad y singularidades del sistema de Administraciones Públicas existentes en 
Aragón propician que la Ley establezca los adecuados mecanismos de relación 
interadministrativa. Obviamente, la cooperación voluntaria entre Administraciones Públicas 
constituye el instrumento primordial de relación como expresión de la autonomía 
constitucionalmente garantizada de los municipios. No obstante, las peculiaridades del 
municipio aragonés determinan el peso de las técnicas de cooperación unidireccional de las 
que se benefician la mayoría de nuestros municipios, de reducidas dimensiones.

La Ley no podía ignorar la regulación de instrumentos de coordinación, incluso de 
carácter vinculante, con el objeto de integrar adecuadamente la actividad de las entidades 
locales con las de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como otros de 
subrogación en el ejercicio de competencias locales no atendidas debidamente. Pero junto a 
estos instrumentos clásicos de relación interadministrativa, la Ley contempla algunos 
novedosos como la posibilidad de que las Leyes sectoriales establezcan procedimientos de 
gestión integrada de las respectivas competencias, garantizándose en dicho caso la 
intervención de la entidad local afectada a través del trámite de informe previo, o la 
posibilidad de establecer dichos procedimientos integrados mediante convenios específicos. 
Con estos instrumentos se favorece la eficacia y coordinación de las Administraciones, 
siempre beneficiosa para los ciudadanos.

7
En materia de bienes de las entidades locales, se efectúa la integración de las normas 

básicas y se completan en las materias que deben tener rango legal por afectar a su 
calificación jurídica o actos de disposición. Entre ellas, se hace referencia a las normas sobre 
desafectación de bienes comunales para intentar su acomodación a los cambios económicos 
y sociales, y se regulan las aportaciones a organismos y sociedades locales, las permutas 
de cosa futura y ciertos supuestos especiales de enajenaciones, así como la posibilidad de 
establecer una regulación específica para ciertos aprovechamientos derivados de sus bienes 
que en la actualidad han adquirido importancia económica para muchos pequeños 
municipios.

En el título VII se regulan las actividades, obras, servicios y la contratación de las 
entidades locales. La Ley aborda, con pretensión de globalidad, las reglas aplicables a la 
concesión de licencias y sus distintas clases, previendo la posibilidad de someter 
determinadas actuaciones de escasa entidad a la simple comunicación previa; se incluye la 
regulación de la revocación y anulación de licencias, antes en normas de rango 
reglamentario. Por otra parte, se reconoce la capacidad de tipificación de infracciones y 
sanciones por las ordenanzas locales, ampliando la cuantía de las posibles sanciones para 
hacerlas operativas y eficaces en la sociedad actual. En materia de servicios y actividad 
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económica, la Ley sigue las orientaciones establecidas en la legislación básica estatal, pero 
simplifica el régimen de la iniciativa local en materia económica, prescindiendo del equívoco 
concepto de municipalización y provincialización, que tuvo su razón de ser en un momento 
histórico y con un marco jurídico, en los que la iniciativa económica local tenía carácter 
excepcional. No tiene ahora sentido, cuando dicha iniciativa está recogida en el artículo 
128.2 de la Constitución y en la legislación básica estatal de régimen local. La distinción que 
hoy debe mantenerse es la existente entre servicios o actividades en régimen de libre 
competencia y en régimen de monopolio.

8
El título VIII está dedicado al personal al servicio de las entidades locales, en ejercicio de 

la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de régimen estatutario de 
los funcionarios de la Administración Local aragonesa, en los términos del artículo 35.1.3.ª 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, tras su reforma, aprobada por la Ley Orgánica 5/1996, 
de 30 de diciembre. Su regulación está presidida por el criterio de no inclusión de aquellos 
aspectos suficientemente cubiertos por la normativa básica estatal de la función pública.

En cuanto a los funcionarios de habilitación de carácter nacional, la Ley se limita a 
establecer, de acuerdo con la legislación básica estatal, los ámbitos concretos de 
competencia de Aragón. La Ley contempla además la agrupación para el sostenimiento de 
personal en común, no limitado a las funciones públicas necesarias.

9
El título relativo a la Comunidad Autónoma y las Haciendas Locales, tras formular varios 

principios generales, incluye la regulación de la cooperación económica con las 
Corporaciones Locales a través del Fondo Local de Aragón. A lo largo de los años, la 
Comunidad Autónoma ha ido incrementando la cuantía global de las transferencias 
destinadas a las entidades locales, habiéndose experimentado diversos criterios de 
distribución respecto de las no incluidas en programas sectoriales. La voluntad de 
permanencia de la presente Ley como norma reguladora de nuestra Administración Local 
aconseja que esa regulación se limite a sentar los principios generales de dicho Fondo, 
distinguiendo entre los diversos programas que lo integran –de colaboración con las 
Haciendas Locales, sectoriales y de política territorial– y haciendo referencia a los criterios 
básicos de distribución.

La fijación de la cuantía de los distintos programas del Fondo se deja abierta a la Ley de 
Presupuestos de cada año; los demás aspectos de detalle quedan al desarrollo 
reglamentario y a las diversas convocatorias para permitir su adaptación a las prioridades.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  La Administración local aragonesa.
La Comunidad Autónoma de Aragón organiza su Administración Local conforme a lo 

dispuesto en la presente Ley, en el marco de la Constitución Española, el Estatuto de 
Autonomía de Aragón y la legislación básica de régimen local.

Artículo 2.  Entidades locales aragonesas.
1. El municipio es la entidad local básica de Aragón, dotada de personalidad jurídica, 

naturaleza territorial y autonomía para la gestión de sus intereses peculiares.
2. Tienen, asimismo, la condición de entidades locales de Aragón:
a) Las provincias.
b) Las comarcas.
c) La entidad metropolitana de Zaragoza.
d) Las mancomunidades de municipios.
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e) Las comunidades de villa y tierra, y f) Las entidades locales menores.

Artículo 3.  Potestades.
1. En su calidad de Administraciones Públicas corresponden a las entidades locales 

aragonesas, dentro de la esfera de sus competencias, las potestades y prerrogativas 
necesarias para su adecuada gestión y la elaboración y desarrollo de políticas propias.

2. A los municipios y provincias corresponden las siguientes potestades:
a) La reglamentaria y la de autoorganización.
b) La tributaria y la financiera.
c) La de programación o planificación.
d) La expropiatoria.
e) La de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.
f) La de ejecución forzosa de sus actos y acuerdos.
g) La sancionadora, y
h) La de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
3. Asimismo, gozan de las siguientes prerrogativas:
a) Presunción de legitimidad y ejecutividad de sus actos y acuerdos.
b) Inembargabilidad de sus bienes y derechos, en los términos previstos en las Leyes, 

así como las prelaciones, preferencias y prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública 
para sus créditos, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Las potestades y prerrogativas señaladas en los anteriores apartados corresponderán 
también a las comarcas, mancomunidades, entidad metropolitana, comunidades de villa y 
tierra y entidades locales menores, con las particularidades que establece la presente Ley y 
las Leyes de la Comunidad Autónoma que regulen su régimen específico o sus Estatutos 
propios.

Artículo 4.  Principios de actuación de las Administraciones Públicas sobre el territorio.
1. Las Leyes de las Cortes de Aragón reguladoras de los distintos sectores de la acción 

pública atribuirán a las entidades locales las competencias que procedan en atención a su 
capacidad de gestión y a las características de la actividad de que se trate.

2. En todo caso, la distribución de competencias entre las diversas Administraciones 
Públicas que actúen en el territorio aragonés estará presidida por los principios de 
descentralización, de economía y eficacia y de máxima proximidad de la gestión 
administrativa a los ciudadanos.

Todo ello sin perjuicio de las facultades de coordinación y programación, que 
corresponden a la Diputación General de Aragón en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Artículo 5.  Derecho a los servicios públicos esenciales.
1. Todos los ciudadanos residentes en los municipios aragoneses tienen derecho a 

disfrutar los servicios públicos esenciales, sin discriminación por razón de su situación en el 
territorio.

2. Todas las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón tienen la 
obligación de cooperar a la efectiva prestación de los servicios públicos esenciales en todo el 
territorio aragonés, a través del ejercicio de sus competencias propias y de la colaboración 
entre las diversas Administraciones.

Artículo 6.  Registro de entidades locales de Aragón.
1. Todas las entidades locales se inscribirán en el Registro de entidades locales de 

Aragón, que contendrá constancia actualizada de los datos esenciales relativos a cada 
entidad local.

2. Dicho Registro, adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
servirá de base jurídico-administrativa al mapa local de Aragón. Sus datos serán de libre 
acceso.
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TÍTULO II
El municipio

CAPÍTULO I
El territorio

Artículo 7.  El término municipal y sus alteraciones.
1. El término municipal es el ámbito territorial en el que ejerce sus competencias el 

municipio.
2. Cualquier alteración de los términos municipales deberá tener como fundamento las 

siguientes finalidades:
a) Disponer de una base territorial que mejore la capacidad económica y de gestión para 

la prestación y sostenimiento de los servicios públicos esenciales y obligatorios.
b) Favorecer el autogobierno y la participación, en relación con la población y sus 

condiciones de asentamiento sobre el territorio, y
c) Adaptar los términos municipales a la realidad física, social y cultural de los núcleos de 

población, de forma que permitan la representación de una colectividad con conciencia de tal 
y con unos específicos valores históricos y tradicionales.

3. Ninguna alteración territorial podrá dar lugar a un término municipal discontinuo.
4. Cada municipio pertenecerá a una sola provincia.

Artículo 8.  Supuestos de alteración de términos municipales.
1. Los términos municipales podrán ser alterados:
a) Por incorporación total de un municipio a otro u otros limítrofes.
b) Por fusión de dos o más municipios limítrofes para constituir un nuevo municipio.
c) Por segregación de parte de un municipio o de varios municipios para constituir uno 

nuevo, y
d) Por segregación de parte de un municipio para su agregación a otro limítrofe.
2. Las alteraciones de términos municipales podrán promoverse a instancia de los 

municipios o población afectada o de oficio por la Diputación General de Aragón.
3. En ningún caso podrá procederse a la alteración de los términos municipales si no se 

acredita que, después de la alteración, el municipio o municipios afectados dispondrán de 
recursos suficientes para prestar los servicios mínimos obligatorios establecidos por la 
legislación.

4. La rectificación de límites territoriales entre municipios para evitar disfuncionalidades, 
en los casos en que no resulte afectado un núcleo o asentamiento de población, podrá 
efectuarse a través de un trámite abreviado con arreglo a lo previsto en el artículo 18 de esta 
Ley.

Artículo 9.  Supuestos de incorporación o fusión de municipios.
La incorporación o fusión de municipios podrá realizarse:
a) Cuando, como consecuencia del desarrollo urbano, se unan los respectivos núcleos 

de población. Si alguno de los municipios tuviera varios núcleos, la unión deberá referirse al 
núcleo de mayor población o donde radique la capitalidad.

b) Cuando separadamente carezcan de los recursos necesarios para la prestación de los 
servicios mínimos obligatorios.

c) Cuando, por despoblamiento, sea inviable el mantenimiento de una Administración 
Pública autónoma o carezca de justificación la reserva del disfrute de determinados 
aprovechamientos de titularidad pública por un grupo de población muy reducido.

d) Cuando no exista voluntad efectiva de autogobierno, puesta de manifiesto por la falta 
de presentación de candidaturas en las elecciones municipales o por la ausencia de 
funcionamiento del régimen de concejo abierto, y
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e) Cuando existan otros motivos de interés general, debidamente fundados.

Artículo 10.  Creación de nuevos municipios.
1. La creación de nuevos municipios sólo podrá realizarse sobre la base de núcleos de 

población territorialmente diferenciados que cuenten con recursos suficientes para el 
desempeño de las competencias municipales.

2. Será requisito obligado para la creación de un nuevo municipio que la población que 
se atribuya la condición de residente en el territorio correspondiente lo sea a todos los 
efectos, sin que pueda darse tal carácter a la de aquellos conjuntos urbanizados destinados 
primordialmente a segunda residencia o estancias temporales y que no tengan una base 
económica propia.

3. El asentamiento de población en un enclave deshabitado en virtud de concesión o 
autorización de ocupación no podrá servir de base en ningún caso a la creación de un nuevo 
municipio.

4. En aquellos casos en que la importancia de un núcleo de población o de sus 
actividades, sin reunir las condiciones necesarias para la creación de un nuevo municipio, 
hiciera conveniente una administración dotada de cierta autonomía, podrá instarse la 
creación de un órgano desconcentrado o de una entidad local menor, con arreglo a la 
presente Ley.

Artículo 11.  Requisitos para constituir un nuevo municipio por segregación.
1. La segregación de parte de un municipio o de varios para constituir uno nuevo exigirá 

la concurrencia de los siguientes requisitos:
a) Que se trate de uno o varios núcleos de población territorialmente diferenciados, haya 

dispuesto o no de administración descentralizada.
b) Que el municipio de nueva creación cuente con una población mínima de 1.000 

habitantes, sin que, como resultado de la segregación, el municipio o municipios de los que 
procedan las porciones segregadas pase a tener una población inferior a esa cifra.

c) Que exista una franja de terreno clasificada como suelo no urbanizable entre los 
núcleos principales del territorio a segregar y el de la capitalidad del municipio matriz.

d) Que el municipio de nueva creación cuente con recursos suficientes para la prestación 
de los servicios obligatorios de la competencia municipal y no se produzca disminución en la 
calidad de los servicios que venían siendo prestados a la población afectada, y

e) Que la creación de un nuevo municipio en la zona sea coherente con las directrices y 
criterios de ordenación del territorio establecidos por la Comunidad Autónoma.

2. En el expediente que se instruya para constituir un nuevo municipio por segregación, 
se deberá acreditar fehacientemente todos los requisitos mencionados en el apartado 
anterior y se incluirá un anteproyecto de presupuesto de la nueva entidad acompañado de la 
justificación de cada uno de los ingresos que en el mismo se contemplen. Para su 
elaboración, el municipio del que se pretende efectuar la segregación facilitará cuantos datos 
le sean solicitados a tal efecto.

Artículo 12.  Segregación parcial.
Podrá realizarse la segregación de parte de un término municipal para su agregación a 

otro limítrofe cuando concurran conjuntamente las siguientes causas:
a) Cuando, como consecuencia del desarrollo urbano, rural o industrial, un núcleo de 

población integrante de un municipio consolide relaciones de convivencia y de dependencia 
funcional de otro limítrofe, y

b) Existan motivos de interés general debidamente fundados.

Artículo 13.  Iniciativa para la alteración de términos municipales.
1. La iniciación de los expedientes de alteración de términos municipales podrá 

efectuarse:
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a) Por acuerdo de todos los Ayuntamientos y Asambleas Vecinales interesadas, 
adoptado con el voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho y, en todo 
caso, de la mayoría absoluta legal de sus miembros. Los acuerdos deberán incluir las 
causas que los motiven. En el caso de creación de nuevos municipios, habrá de indicarse 
también el nombre y capitalidad de los mismos. En el caso de segregación, las previsiones 
relativas a los bienes y a los créditos pendientes que deban ser imputados a la porción de 
territorio y población que se segrega.

b) Por resolución del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, de oficio o a 
instancia de un municipio, en los casos en que no hubiere acuerdo entre las Corporaciones 
afectadas. En este último supuesto la petición deberá basarse en acuerdo adoptado con el 
voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho y, en todo caso, de la mayoría 
absoluta legal de miembros del Ayuntamiento o de la Asamblea Vecinal.

2. Los vecinos interesados podrán promover la alteración de términos municipales. En 
los casos de segregación, la iniciativa corresponderá a la mayoría de los vecinos censados 
con derecho a sufragio en la parte del territorio que pretenda segregarse. En todos los 
supuestos, el Ayuntamiento deberá adoptar acuerdo sobre la petición formulada en el plazo 
de tres meses desde su presentación.

3. En el caso de que transcurriese el plazo legal de tres meses sin resolución municipal, 
podrá procederse por la Diputación General de Aragón a la subrogación, ya sea de oficio o a 
instancia de parte, con objeto de continuar la tramitación administrativa prevista en el artículo 
siguiente.

Artículo 14.  Procedimiento de alteración de términos municipales.
Los expedientes de alteración de términos municipales se ajustarán a los siguientes 

trámites esenciales:
a) La documentación que fundamente la alteración territorial propuesta y, en su caso, las 

bases y pactos establecidos entre los municipios interesados se someterá a información 
pública por plazo no inferior a un mes, mediante anuncio en los tablones de edictos de los 
municipios afectados, en el «Boletín Oficial de Aragón», así como en el diario de mayor 
difusión de la provincia.

b) La Diputación Provincial interesada y, en su caso, la comarca, emitirá informe sobre la 
alteración territorial planteada en el plazo de dos meses. Transcurrido dicho plazo sin 
emitirse el informe, podrá entenderse cumplido dicho trámite.

c) Los Ayuntamientos y Asambleas Vecinales interesadas informarán las alegaciones 
presentadas, en plazo no superior a dos meses. Dicho plazo podrá ser ampliado en el caso 
de que las cuestiones planteadas en la información pública precisaran de la aportación de 
documentos o informes de cierta complejidad, sin que pueda exceder de cuatro meses. 
Seguidamente el expediente será remitido a la Diputación General de Aragón.

d) El expediente se someterá a informe del Consejo Local de Aragón y dictamen de la 
Comisión Jurídica Asesora. Simultáneamente, se dará conocimiento del mismo a la 
Administración del Estado.

e) La resolución definitiva del expediente se efectuará por Decreto del Gobierno de 
Aragón en el plazo máximo de un año desde la iniciación del expediente y se publicará en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

El Decreto determinará la delimitación de los términos municipales resultantes, la 
denominación y capitalidad, el reparto del patrimonio, la asignación del personal y la forma 
de liquidación de las deudas y créditos contraídos por los municipios.

Artículo 15.  Repercusión de las alteraciones de términos en el gobierno municipal.
1. En los casos de fusión de dos o más municipios, cesarán todos los Alcaldes y 

Concejales y será designada una Comisión Gestora por el Gobierno de Aragón integrada por 
un número de Vocales igual al que le corresponda de Concejales según la población total 
resultante del nuevo municipio. La designación se hará siguiendo los mismos criterios de 
reparto utilizados para las elecciones municipales y según los resultados producidos en el 
conjunto de los municipios afectados en las últimas elecciones.
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2. En los casos de incorporación de uno o más municipios a otro limítrofe cesarán los 
Alcaldes y Concejales de los Ayuntamientos de los municipios incorporados. Si como 
consecuencia de la incorporación correspondiese al municipio resultante un mayor número 
legal de Concejales, la diferencia se cubrirá por Vocales Gestores designados por el 
Gobierno de Aragón entre los Concejales cesantes. La designación se hará siguiendo los 
mismos criterios utilizados para las elecciones municipales, repartiendo el número de 
Concejales en que resulte incrementada la nueva Corporación entre las candidaturas según 
los resultados que hubiesen obtenido en el conjunto de los municipios que se incorporan.

3. En los casos de creación de un nuevo municipio por la segregación de parte de uno o 
varios municipios o de la segregación de parte de un municipio para agregarla a otro, el 
municipio del que se segregue la porción de territorio conservará el mismo número de 
Concejales. El nuevo municipio será regido por una Comisión gestora designada por el 
Gobierno de Aragón con arreglo a los resultados de las elecciones municipales en la sección 
o secciones correspondientes al territorio segregado.

Si como consecuencia de la agregación correspondiese al municipio un mayor número 
de Concejales, la diferencia se cubrirá por Vocales Gestores designados por el Gobierno de 
Aragón con arreglo a los resultados de las elecciones municipales en las secciones 
correspondientes al territorio segregado.

4. En la convocatoria de elecciones siguiente a producirse las alteraciones de términos 
municipales, el número de concejales será el fijado en la legislación electoral.

Artículo 16.  Fomento de la reestructuración municipal.
1. La Diputación General de Aragón fomentará, mediante ayudas técnicas y económicas, 

la reestructuración del mapa municipal en aquellos casos en que se acuerde voluntariamente 
por los Ayuntamientos su fusión o incorporación a otros municipios limítrofes, al objeto de 
constituir una única entidad municipal con población y territorio más idóneos para el ejercicio 
de sus potestades como Administración Pública, la prestación de servicios a sus habitantes y 
la gestión de los intereses de su territorio.

2. Con dicho objeto, en los presupuestos de la Comunidad Autónoma figurará 
anualmente consignación destinada al fomento de la reestructuración municipal, con cargo a 
la que se concederán ayudas a las fusiones o incorporaciones, en la cuantía que se 
determine para cada ejercicio, así como transferencias a favor de los nuevos municipios 
resultantes durante el plazo que se establezca.

Artículo 17.  Programas de reorganización del territorio.
1. Cuando uno o varios municipios, debido a su despoblación, carezcan de base 

demográfica que posibilite su funcionamiento efectivo como organización jurídica de la 
respectiva colectividad, y la incorporación a otros o la fusión entre sí no pueda dar solución 
al desempeño de las competencias obligatorias y de los servicios mínimos por la propia 
situación objetiva de los municipios limítrofes, podrán plantear a la Diputación General de 
Aragón su integración en un plan de reorganización del territorio, que incluya las alteraciones 
del mapa municipal que se estimen precisas para la mejor gestión del territorio afectado. 
Esta iniciativa podrá partir también, de oficio, de la Diputación General de Aragón, previa 
audiencia a los municipios afectados.

2. Si sus características y emplazamiento justificaran la elaboración de proyectos de 
repoblación forestal, protección ambiental, reforma agraria, polígonos ganaderos o 
industriales, actividades turísticas, equipamientos de interés supramunicipal u otros fines de 
interés general, la Diputación General de Aragón podrá elaborar un programa de actuación. 
En ejecución de dicho programa podrán formalizarse convenios con el municipio o 
municipios originarios en relación con la prestación de determinados servicios, creación de 
empleo u otras actuaciones dirigidas al reasentamiento o mantenimiento de la población de 
la zona, así como con el destino del patrimonio de los municipios afectados.

3. Los programas de reorganización del territorio serán remitidos, antes de su ejecución, 
para conocimiento de las Cortes de Aragón. Las alteraciones del mapa municipal serán 
objeto de tramitación y resolución conjunta, con arreglo al procedimiento general regulado en 
la presente Ley.
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4. La gestión de las actuaciones dimanantes del programa de reorganización del 
territorio podrán encomendarse, en su caso, a la comarca a la que el municipio pertenezca.

Artículo 18.  Rectificación de límites territoriales.
La rectificación de límites territoriales para evitar disfuncionalidades se resolverá por 

acuerdo del Gobierno de Aragón, previa audiencia a los municipios afectados y a la 
Administración General del Estado y dictamen de la Comisión Jurídica Asesora.

Artículo 19.  Deslinde y amojonamiento.
1. Los municipios podrán promover el deslinde y amojonamiento de sus términos 

municipales.
2. Los conflictos que se susciten entre municipios en relación con la delimitación y 

deslinde de sus términos serán resueltos por el Gobierno de Aragón, previos los informes 
técnicos especializados precisos y dictamen de la Comisión Jurídica Asesora.

CAPÍTULO II
La población

Artículo 20.  Población municipal.
1. El conjunto de vecinos constituye la población del municipio.
2. Son vecinos de un municipio las personas que, residiendo habitualmente en el mismo, 

se encuentren inscritos en el padrón municipal.
3. Sólo se puede ser vecino de un municipio.

Artículo 21.  El Padrón de habitantes.
1. El padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos del 

municipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio.
2. La formación, actualización, revisión y custodia del padrón municipal corresponde al 

municipio, de acuerdo con las normas emanadas del Estado y las instrucciones 
complementarias que pueda establecer la Comunidad Autónoma dentro de su competencia 
en estadística para fines de su interés.

3. La Diputación General de Aragón y las Diputaciones Provinciales apoyarán técnica y 
económicamente a los municipios para la gestión y explotación del padrón, pudiendo 
formalizar convenios que regulen la colaboración recíproca en su elaboración y 
mantenimiento y el acceso a sus datos para el ejercicio de sus competencias y la 
elaboración de estadísticas.

Artículo 22.  Derechos y deberes de los vecinos.
La condición de vecino confiere los siguientes derechos y deberes:
a) Ser elector y elegible en los términos establecidos en la legislación electoral.
b) Participar en la gestión municipal.
c) Utilizar los servicios públicos municipales de forma acorde con su naturaleza y 

acceder a los aprovechamientos comunales conforme a su regulación propia.
d) Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración 

Municipal en relación con los expedientes y la documentación municipal.
e) Pedir consulta popular en los términos previstos en la Ley.
f) Solicitar la prestación y, en su caso, el establecimiento del correspondiente servicio 

público, así como exigirlos en el supuesto de constituir un servicio de carácter obligatorio.
g) Contribuir mediante las prestaciones económicas y personales legalmente previstas a 

la realización de las actividades, obras y servicios municipales.
h) Aquellos otros derechos y deberes establecidos en las Leyes.
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CAPÍTULO III
Denominación, capitalidad y símbolos de los municipios

Artículo 23.  Denominación.
La denominación de los municipios será en lengua castellana o en la tradicional de su 

toponimia. No obstante, en aquellas zonas del territorio aragonés en que esté generalizado 
el uso de otra lengua o modalidad lingüística, el Gobierno de Aragón autorizará, previa 
solicitud fundada, también la utilización conjunta de la denominación en dicha lengua.

Artículo 24.  Cambio de capitalidad.
1. El cambio de capitalidad de un municipio habrá de fundarse en alguno de los 

siguientes motivos:
a) Desaparición del núcleo de población donde estuviese establecida.
b) Mayor facilidad de acceso por parte de la mayoría de los vecinos del municipio, y
c) Nuevas circunstancias demográficas, económicas o sociales que determinen notorios 

beneficios del cambio para el conjunto de los habitantes del término.
2. El municipio interesado deberá justificar la previsión de los costes de reinstalación 

indispensables, sin que el mero cambio de capitalidad pueda justificar la petición de ayudas 
y subvenciones para equipamientos y servicios en el núcleo en que se asiente.

Artículo 25.  Procedimiento.
1. El procedimiento de modificación del nombre del municipio o de su capitalidad se 

iniciará por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento o de la Asamblea Vecinal, debidamente 
motivado. Sometido a información pública por plazo de un mes, el Pleno o Asamblea 
resolverá las reclamaciones presentadas, aprobándolo provisionalmente, en su caso, con el 
voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho y mayoría absoluta del 
número legal de sus miembros.

2. El expediente se elevará a la Diputación General de Aragón para su resolución. 
Cuando la nueva denominación propuesta sea susceptible de ser confundida con la de otro 
municipio, contenga incorrecciones lingüísticas o no se adecue a la toponimia aragonesa, el 
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales lo pondrá de manifiesto al municipio 
interesado, dándole audiencia por plazo de un mes.

3. La resolución se efectuará por Decreto del Gobierno de Aragón, siendo publicada en 
el «Boletín Oficial de Aragón», e inscrita, en el caso de suponer modificación, en el Registro 
de entidades locales.

Artículo 26.  Símbolos de las entidades locales.
1. Los municipios y demás entidades locales aragonesas podrán adoptar escudo, 

bandera u otros símbolos, modificar los que ya estuviesen establecidos o rehabilitar los que 
históricamente les correspondiesen.

2. Los elementos utilizados se fundamentarán en hechos históricos o geográficos, 
tradiciones o características propias. En todo caso, deberán respetar las reglas de la 
heráldica, de la vexilología o las que correspondan según la naturaleza del símbolo.

3. Corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación definitiva de los expedientes de 
concesión a las entidades locales de tratamientos, honores, símbolos y prerrogativas 
especiales. Será preceptivo el dictamen del Consejo Asesor de Heráldica y Simbología de 
Aragón, como órgano consultivo especializado en dichas materias.
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CAPÍTULO IV
Organización

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 27.  Gobierno del municipio.
1. El gobierno y la administración del municipio corresponden al Ayuntamiento, integrado 

por el Alcalde y los Concejales.
2. Los municipios que funcionen en régimen de concejo abierto se regirán por sus 

normas específicas.

Artículo 28.  Órganos municipales.
1. La organización municipal se rige por las siguientes reglas:
a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los Ayuntamientos.
b) Existirá una Comisión de Gobierno en los municipios de población de derecho 

superior a 5.000 habitantes y en los de población inferior cuando lo establezca su 
Reglamento Orgánico o lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento.

c) La Comisión Especial de Cuentas existirá en todos los Ayuntamientos.
2. Podrán existir aquellos otros órganos complementarios que determine el Ayuntamiento 

en su Reglamento Orgánico. Dicho Reglamento, en ejercicio de la potestad de 
autoorganización, regulará su constitución y funcionamiento, adaptándola a las 
peculiaridades y necesidades del respectivo Ayuntamiento, sin otro límite que el respeto a lo 
dispuesto en la legislación básica estatal y a los principios que, con el carácter de mínimos, 
establece la presente Ley.

Sección 2.ª Organización básica

Artículo 29.  El Pleno y sus atribuciones.
1. El Pleno está integrado por todos los Concejales y presidido por el Alcalde.
2. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones:
a) El control y fiscalización de los órganos de gobierno.
b) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; 

alteración del término municipal; creación o supresión de municipios y de entidades locales 
menores; creación de órganos desconcentrados; alteración de la capitalidad del municipio, y 
el cambio de nombre de éste o de aquellas entidades, y la adopción y modificación de su 
bandera, enseña o escudo.

c) La aprobación inicial y provisional del planeamiento general y la aprobación que ponga 
fin a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación y gestión 
previstos en la legislación urbanística, salvo aquéllos atribuidos expresamente al Alcalde.

d) La aprobación del Reglamento Orgánico y de las ordenanzas.
e) La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y 

modificación de los presupuestos; la disposición de gastos en los asuntos de su competencia 
y la aprobación de las cuentas.

f) Las contrataciones y concesiones de toda clase, salvo en los supuestos concretos 
atribuidos expresamente al Alcalde.

g) La aprobación de los proyectos de obras cuando la contratación de su ejecución sea 
de su competencia y cuando no estén previstos en los Presupuestos.

h) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10 por 100 de los 
recursos ordinarios del Presupuesto y, en todo caso, cuando sea superior a 500 millones de 
pesetas.

i) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada 
ejercicio económico, exceda del 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto, salvo 
las de Tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones 
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vivas en cada momento supere el 15 por 100 de los ingresos corrientes liquidados en el 
ejercicio anterior.

j) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y el ejercicio de actividades 
económicas.

k) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones 
Públicas.

l) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y de 
conflictos en defensa de la autonomía local, así como la impugnación de actos y 
disposiciones de otras administraciones, salvo los casos en que la competencia se atribuye 
al Alcalde.

ll) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la 
fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los 
funcionarios y el número de régimen del personal eventual. La ratificación de convenios 
colectivos, pactos o acuerdos fruto de la negociación colectiva.

m) El ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa de la Corporación 
en materia de competencia plenaria.

n) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público y la regulación 
del aprovechamiento de los bienes comunales.

ñ) La enajenación del patrimonio, en los siguientes supuestos:
Cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes muebles que estén declarados de 

valor histórico o artístico, y no estén previstas en el Presupuesto.
Cuando estando previstas en el Presupuesto, superen los porcentajes y las cuantías 

referidas a la competencia establecida para la adquisición de bienes.
o) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una mayoría 

especial.
p) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento.
q) Las demás que expresamente le confieran las Leyes.
3. Pertenecer igualmente al Pleno la votación sobre la moción de censura al Alcalde, y 

sobre la cuestión de confianza planteada por el mismo, conforme a lo establecido en la 
legislación estatal básica.

4. El Pleno podrá delegar en el Alcalde y en la Comisión de Gobierno la adopción de 
acuerdos sobre las materias de su competencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
31.3, salvo los enunciados en el número 2, letras a), b), c), d), e), j), k), l), ll), n y o) y en el 
número 3 de este artículo.

Artículo 30.  El Alcalde y sus atribuciones.
1. El Alcalde es el Presidente de la Corporación y tiene las siguientes atribuciones:
a) Representar al Ayuntamiento.
b) Dirigir el Gobierno y la Administración Municipales.
c) Organizar los servicios administrativos del Ayuntamiento en el marco del Reglamento 

Orgánico.
d) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, de la Comisión de Gobierno y de 

cualesquiera otros órganos municipales, y decidir los empates con voto de calidad.
e) Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento.
f) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales.
g) Dictar bandos y velar por su cumplimiento.
h) El desarrollo y la gestión económica conforme al presupuesto aprobado; autorizar, 

disponer gastos y reconocer obligaciones en los límites de su competencia, ordenar pagos y 
rendir cuentas.

i) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la Corporación, y acordar su 
nombramiento y sanciones, incluida la separación del servicio de los funcionarios y el 
despido del personal laboral, dando cuenta al Pleno, en estos dos últimos casos, en la 
primera sesión que celebre. Todo ello sin perjuicio de las normas específicas aplicables a los 
funcionarios con habilitación de carácter nacional.

j) Ejercer la jefatura de la Policía municipal.
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k) Ejercer acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las 
materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, cuando 
así lo permita la normativa estatal básica, y, en caso de urgencia, en materias de la 
competencia del Pleno, dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su 
ratificación.

l) Adoptar personalmente y bajo su responsabilidad en situaciones de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública las medidas necesarias y adecuadas, dando cuenta 
inmediata al Pleno.

ll) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad y las infracciones de las 
ordenanzas municipales, salvo en los casos en que tal facultad se atribuya a otros órganos.

m) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe no supere el 10 
por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los 1.000 millones 
de pesetas, incluidas las de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro 
años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere el 10 por 100 
de los recursos ordinarios del Presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía de 1.000 
millones de pesetas.

n) Presidir las subastas y concursos para enajenaciones, arrendamientos, suministros y 
toda clase de adjudicaciones de servicios y obras municipales.

ñ) La concesión de licencias, salvo que las ordenanzas o las Leyes sectoriales la 
atribuyan expresamente al Pleno o a la Comisión de Gobierno.

o) La aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 
general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión 
urbanística y de los proyectos de urbanización.

p) Concertar operaciones de crédito en los casos no reservados al Pleno.
q) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y la plantilla 

aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y 
para los concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones 
complementarias que no sean fijas y periódicas.

r) Proponer al Pleno la declaración de lesividad en materias de competencia de la 
Alcaldía.

s) Aprobar los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión y estén previstos en el Presupuesto.

t) Adquirir los bienes y derechos cuando su valor no supere el 10 por 100 de los recursos 
ordinarios del Presupuesto ni los 500 millones de pesetas, así como la enajenación del 
patrimonio que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en los siguientes supuestos:

La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el Presupuesto, y la de bienes 
muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico.

u) Las demás que expresamente le atribuyan las Leyes y aquéllas que la legislación de 
la Comunidad Autónoma asigne al municipio y no atribuya a otros órganos municipales.

2. Corresponde también al Alcalde el nombramiento de los Tenientes de Alcalde.
3. El Alcalde dará cuenta sucinta al Pleno, en cada sesión ordinaria, de aquellas 

resoluciones adoptadas desde la última sesión cuyo conocimiento resulte relevante para el 
ejercicio de sus funciones de control y fiscalización.

4. El Alcalde puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de convocar y 
presidir las sesiones del Pleno y de la Comisión de Gobierno, decidir los empates con el voto 
de calidad, la concertación de operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el 
personal, la separación del servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral y los 
enunciados en los apartados b), g), k), l), o), r) del número 1 de este artículo. No obstante, 
podrá delegar en la Comisión de Gobierno las atribuciones del apartado o).

Artículo 31.  La Comisión de Gobierno.
1. La Comisión de Gobierno está integrada por el Alcalde y un número de Concejales no 

superior al tercio estricto del número legal de los mismos, nombrados y separados 
libremente por el Alcalde, que deberá dar cuenta de ello al Pleno.

2. Corresponde a la Comisión de Gobierno:
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a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las atribuciones que el Alcalde y el Pleno le deleguen o le atribuyan las Leyes.
3. Cuando en la Comisión de Gobierno estén representados todos los grupos políticos y 

por su composición resulten las mismas mayorías que en el Pleno, bien directamente o por 
la aplicación del sistema de voto ponderado, el Pleno, por mayoría simple, además de las 
competencias enumeradas en el artículo 29.4, podrá delegarle otras de sus competencias, 
salvo aquéllas cuyo ejercicio requiera de un quórum especial.

Artículo 32.  Los Tenientes de Alcalde.
1. Los Tenientes de Alcalde sustituyen al Alcalde, por orden de nombramiento, en caso 

de vacante, ausencia o enfermedad.
2. El Alcalde designará y cesará libremente a los Tenientes de Alcalde de entre los 

miembros de la Comisión de Gobierno o, donde ésta no exista, de entre los Concejales, sin 
que su número pueda exceder del tercio del número legal de los miembros de la 
Corporación.

Artículo 33.  Delegaciones del Alcalde.
1. El Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los miembros de 

la Comisión de Gobierno y, donde ésta no exista, en los Tenientes de Alcalde.
2. El acuerdo de delegación determinará los asuntos que ésta comprenda, las 

atribuciones que se deleguen y las condiciones concretas de su ejercicio.
3. El Alcalde podrá asimismo conferir delegaciones especiales para cometidos 

específicos a favor de cualquier Concejal, aunque no pertenezca a la Comisión de Gobierno. 
Estas delegaciones podrán incluir la facultad de adoptar resoluciones que decidan el fondo 
del asunto, sin perjuicio de las fórmulas de control que se establezcan.

Artículo 34.  Comisión Especial de Cuentas.
1. Corresponde a la Comisión Especial de Cuentas el examen, estudio e informe de las 

cuentas, presupuestarias y extrapresupuestarias, que deba aprobar el Pleno de la 
Corporación y, en especial, de la Cuenta General que han de rendir las entidades locales, 
integrada por las de la propia entidad, las de los organismos autónomos y las de las 
sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de las mismas.

2. La Comisión estará integrada por miembros de todos los grupos políticos de la 
Corporación.

3. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión podrá requerir, a través del Alcalde, la 
documentación complementaria necesaria y la presencia de los miembros de la Corporación 
y funcionarios relacionados con las cuentas que se analicen.

Sección 3.ª Organización complementaria

Artículo 35.  Comisiones de estudio, informe y consulta.
1. Las comisiones informativas, integradas exclusivamente por miembros de la 

Corporación, son órganos sin atribuciones resolutorias que tienen por función el estudio, 
informe y consulta previa de los expedientes y asuntos que deban someterse a la decisión 
del Pleno o de la Comisión de Gobierno cuando actúe por delegación de éste, salvo cuando 
hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes. Igualmente, llevarán a cabo el 
seguimiento de la gestión del Alcalde, de la Comisión de Gobierno y de los Concejales que 
ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que corresponden al 
Pleno.

2. Corresponderá al Pleno determinar el número y la denominación de las comisiones 
informativas y sus modificaciones.

3. Podrán constituirse comisiones especiales, de carácter temporal, para tratar de temas 
específicos, que quedarán disueltas una vez emitan el informe o propuesta encomendados.
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Artículo 36.  Proporcionalidad política de las Comisiones.
1. Las comisiones informativas estarán integradas por los miembros que designen los 

distintos grupos políticos que formen parte de la Corporación, de modo proporcional a su 
representatividad. Todos los grupos contarán, salvo renuncia expresa, con un miembro, al 
menos, en cada comisión.

2. Cuando por la composición de la Corporación no sea posible conseguir dicha 
proporcionalidad, podrá optarse bien por repartir los puestos de modo que la formación de 
mayorías sea la misma que en el Pleno, bien por integrar las Comisiones con un número de 
miembros igual para cada grupo, aplicándose el sistema de voto ponderado para la adopción 
de sus dictámenes.

Sección 4.ª Órganos de gestión desconcentrada

Artículo 37.  Alcaldes de barrio.
1. En cada uno de los barrios separados del casco urbano que no estén constituidos en 

entidad local menor, el Alcalde podrá nombrar un representante personal con la 
denominación tradicional de Alcalde de barrio. El nombramiento habrá de recaer en persona 
que resida en el barrio de que se trate.

2. La duración del cargo estará sujeta a la del mandato del Alcalde que lo nombró, quien 
podrá removerlo cuando lo juzgue oportuno.

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores será de aplicación supletoria en defecto 
de otro régimen contenido en el Reglamento Orgánico u otro Reglamento Municipal.

4. Los Alcaldes de barrio, como representantes del Alcalde, tendrán carácter de 
autoridad en el cumplimiento de sus cometidos.

Artículo 38.  Juntas de Distrito o Barrio.
1. En los municipios de más de 5.000 habitantes, el Pleno podrá acordar la creación de 

Juntas de Distrito o Barrio, como órganos territoriales de gestión desconcentrada, con el fin 
de facilitar la participación ciudadana en la gestión municipal, en los términos previstos en su 
Reglamento Orgánico o de participación.

2. En ausencia de regulación específica, dichas Juntas integrarán a Concejales y 
representantes de las asociaciones vecinales de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los Concejales serán designados por el Alcalde a propuesta de los grupos políticos.
b) Los representantes de las asociaciones vecinales serán designados por el Alcalde a 

propuesta de las mismas y de acuerdo con su efectiva implantación.
c) Presidirá la Junta el Concejal en quien el Alcalde delegue o el Alcalde de barrio.
3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores será de aplicación supletoria en defecto 

de otro régimen contenido en el Reglamento Orgánico u otro Reglamento Municipal.

Artículo 39.  Consejos sectoriales.
También podrán crearse por el Pleno órganos colegiados de participación sectorial en 

relación con los ámbitos de actuación pública municipal, con la finalidad de facilitar y 
fomentar la participación de las asociaciones y colectivos interesados.

Artículo 40.  Competencias.
1. Corresponderá a los órganos de participación, en relación con el territorio o sector de 

la acción pública correspondiente, formular propuestas y emitir informes, a iniciativa propia o 
del Ayuntamiento, sobre los diversos aspectos de las competencias municipales y el 
funcionamiento de sus servicios y organismos.

2. En el Reglamento Orgánico o en el de participación ciudadana podrán también 
encomendarse a dichos órganos facultades de gestión.
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Artículo 41.  Organización de los núcleos separados de la capitalidad.
1. Podrán constituirse Juntas de Vecinos, como órganos territoriales de participación, en 

los núcleos de población separados de la capitalidad del municipio. Su constitución será 
obligatoria cuando lo solicite la mayoría de los vecinos interesados.

2. Cuando el núcleo de población tenga menos de cien habitantes, la Junta de Vecinos 
estará integrada por la totalidad de los electores, presidiéndola el Concejal que a tal efecto 
designe el Alcalde.

3. Cuando el núcleo de población tenga cien o más habitantes, la Junta de Vecinos se 
formará por representación de acuerdo con los criterios establecidos para las entidades 
locales menores, presidiéndola el concejal que a tal efecto designe el Alcalde.

4. En ambos casos, su funcionamiento se ajustará a lo previsto en el Reglamento 
Orgánico Municipal y, en su defecto, en las normas supletorias que apruebe la Diputación 
General de Aragón.

En todo caso, los acuerdos y resoluciones adoptados por la Junta de Vecinos y su 
Presidente serán susceptibles de impugnación mediante recurso ordinario ante el Alcalde.

5. La Junta de Vecinos podrá ejercer las siguientes funciones:
a) De consulta, propuesta e informe en relación con todas las actuaciones municipales 

que afecten específicamente al núcleo de población, y
b) De gestión y administración en relación con los equipamientos públicos locales y la 

organización de actividades festivas, culturales y sociales.
6. El Ayuntamiento asignará a la Junta de Vecinos recursos económicos adecuados para 

el ejercicio de las funciones que se le encomienden.

CAPÍTULO V
Competencias

Artículo 42.  Competencias de los municipios.
1. Los municipios, en el ejercicio de su autonomía y en el ámbito de sus competencias, 

pueden promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.

2. Los ámbitos de la acción pública en los que los municipios podrán prestar servicios 
públicos y ejercer competencias, con el alcance que determinen las Leyes del Estado y de la 
Comunidad Autónoma reguladoras de los distintos sectores de la acción pública, serán los 
siguientes:

a) La seguridad en lugares públicos, así como garantizar la tranquilidad y sosiego en el 
desarrollo de la convivencia ciudadana.

b) La ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas y caminos 
rurales.

c) La protección civil, la prevención y extinción de incendios.
d) La ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística del término municipal; la 

promoción y gestión de viviendas; los parques y jardines, la pavimentación de vías públicas 
urbanas y la conservación de caminos rurales.

e) El patrimonio histórico-artístico.
f) La protección del medio ambiente.
g) Los abastecimientos, los mataderos, ferias, mercados y la defensa de usuarios y 

consumidores.
h) La protección de la salubridad pública.
i) La participación en la gestión de la atención primaria de la salud.
j) Los cementerios y servicios funerarios.
k) La prestación de servicios sociales dirigidos, en general, a la promoción y reinserción 

sociales, y en especial, a la promoción de la mujer; la protección de la infancia, de la 
juventud, de la vejez y de quienes sufran minusvalías.

l) El suministro de agua, el alcantarillado y el tratamiento de aguas residuales; el 
alumbrado público; los servicios de limpieza viaria, recogida y tratamiento de residuos.
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m) El transporte público de viajeros.
n) Las actividades e instalaciones culturales y deportivas; archivos, bibliotecas, museos, 

conservatorios de música y centros de bellas artes; la ocupación del tiempo libre, el turismo.
ñ) La participación en la programación de la enseñanza y la cooperación con la 

Administración educativa en la creación, construcción y mantenimiento de los centros 
docentes públicos; la intervención en los órganos de gestión de los centros docentes y la 
participación en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria; la promoción de 
actividades educativas.

o) El fomento de los intereses económicos de la localidad y del pleno empleo; la mejora 
de las estructuras agrarias y la prestación de servicios de interés general agrario.

p) La prestación de servicios de radio y televisión locales y otros servicios de 
telecomunicación local.

3. Los municipios ejercen sus competencias en régimen de autonomía y bajo la propia 
responsabilidad. En la programación y ejecución de su actividad se coordinarán con la 
Diputación General de Aragón y las demás Administraciones Públicas.

Artículo 43.  Especialidades competenciales de ciertos municipios.
Las Leyes de las Cortes de Aragón reguladoras de los distintos sectores de la acción 

pública tendrán en cuenta la especial capacidad de gestión de los municipios de Zaragoza, 
Huesca y Teruel. Asimismo, en función de las características de la actividad de que se trate, 
tendrán en cuenta la de aquéllos que sean cabeceras supracomarcales o comarcales, de 
acuerdo con las directrices generales de ordenación territorial.

Artículo 44.  Servicios municipales obligatorios.
Los municipios, por sí mismos o asociados a otras entidades locales y, en su caso, con la 

colaboración que puedan recabar de otras Administraciones Públicas, prestarán, como 
mínimo, los siguientes servicios:

a) En todos los municipios:
Abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado y tratamiento adecuado de 

las aguas residuales; alumbrado público; cementerio y policía sanitaria mortuoria; recogida, 
transporte y eliminación de residuos urbanos; pavimentación y conservación de las vías 
públicas, limpieza viaria, acceso a los núcleos de población; gestión de los servicios sociales 
de base; control sanitario de alimentos, bebidas y productos destinados al uso o consumo 
humano, así como de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana y de industrias, 
actividades y servicios, transportes, ruidos y vibraciones, y garantizar la tranquilidad y 
pacífica convivencia en los lugares de ocio y esparcimiento colectivo.

b) En los municipios con una población superior a los 2.000 habitantes-equivalentes, 
computados de acuerdo con la legislación sectorial correspondiente, además:

Tratamiento secundario o proceso equivalente de las aguas residuales urbanas. No 
obstante, las aguas residuales de aquellos municipios de más de 10.000 habitantes-
equivalentes que viertan a «zonas sensibles» deberán ser sometidas a un tratamiento más 
riguroso que el secundario.

c) En los municipios con una población superior a 5.000 habitantes, además:
Parque público, biblioteca pública, mercado e implantación de sistemas de recogida 

selectiva de residuos urbanos.
d) En los municipios de población superior a 20.000 habitantes, además:
Protección civil, la gestión de las ayudas sociales de urgencia, prevención y extinción de 

incendios e instalaciones deportivas de uso público.
e) En los municipios de población superior a 50.000 habitantes, además:
Transporte colectivo urbano de viajeros y protección del medio ambiente.
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Artículo 45.  Dispensa de la prestación de los servicios obligatorios y su procedimiento.
1. Los municipios podrán solicitar a la Diputación General de Aragón la dispensa de la 

obligación de prestar los servicios mínimos a que se refiere el artículo anterior cuando, por 
sus características peculiares, resulte de imposible o muy difícil cumplimiento el 
establecimiento y prestación de dichos servicios por el propio Ayuntamiento.

2. En los casos en que un municipio solicite de la Diputación General de Aragón la 
dispensa de la prestación de los servicios obligatorios que le correspondan, sólo podrá 
concederse dicha dispensa cuando no pudieran prestarse aquéllos de forma mancomunada.

3. La tramitación del expediente de dispensa se ajustará a las siguientes reglas:
a) Solicitud del municipio interesado acompañada de una memoria en la que se 

especifiquen las causas técnicas, económicas o de otra índole que dificultan o imposibilitan 
la prestación del servicio.

b) Informe de la Diputación Provincial correspondiente o en su caso, de la comarca.
c) Propuesta de resolución del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales 

que a tal objeto solicitará los informes necesarios para determinar las características 
económicas y financieras del servicio y las características técnicas para prestarlo 
adecuadamente.

4. La resolución de la Diputación General de Aragón determinará necesariamente:
a) La entidad local que deba asumir la gestión del servicio.
b) Las aportaciones económicas municipales necesarias para cubrir la totalidad del coste 

del servicio, cuando la dispensa sea debida a causas técnicas, o para cubrir parcialmente el 
coste cuando sea por razones de naturaleza económica.

5. No será precisa la intervención sustitutiva a que se refiere el apartado anterior cuando 
la dispensa se justifique en la innecesariedad de la prestación del servicio en consideración 
a las características particulares del municipio. En este caso, la solicitud de dispensa se 
acompañará del resultado de la información pública practicada previamente por el municipio 
respecto a su innecesariedad.

6. En casos excepcionales y mientras persistan las circunstancias que los motiven, la 
Diputación General de Aragón, sin necesidad de seguir los trámites establecidos en el 
apartado 3, concederá la dispensa y determinará la forma de prestación del servicio. La 
dispensa tendrá carácter provisional.

Artículo 46.  Realización de actividades complementarias a las de otras Administraciones.
Para la satisfacción de los intereses y necesidades de los vecinos y una vez que esté 

garantizada la prestación de los servicios obligatorios, el municipio también podrá realizar 
actividades complementarias de las propias de otras Administraciones Públicas.

CAPÍTULO VI
Regímenes especiales

Sección 1.ª Municipios en régimen de concejo abierto

Artículos 47 a 57.  
(Derogados)

Sección 2.ª Pequeños municipios

Artículo 58.  Régimen simplificado.
Los municipios de población inferior a 1.000 habitantes podrán acogerse a un régimen 

simplificado de funcionamiento, que se ajustará a los siguientes principios:
a) La organización complementaria responderá a criterios de sencillez y participación 

ciudadana.
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b) La Diputación General de Aragón elaborará un Reglamento Orgánico tipo de carácter 
supletorio.

c) Modelos-tipos de actas, acuerdos, ordenanzas, plantillas y otros documentos 
municipales.

d) Asistencia técnica y administrativa por otras Administraciones.
e) Fomento de las agrupaciones secretariales y de otro personal.
f) Un régimen presupuestario y contable simplificado.

Sección 3.ª Municipios monumentales

Artículo 59.  Régimen especial.
1. Podrán tener la consideración de municipios histórico-artísticos o monumentales 

aquéllos que, habiendo sido declarados como tales en su conjunto o contando con 
importantes valores monumentales, tengan a su cargo responsabilidades de conservación, 
rehabilitación y mantenimiento de su entorno y de los servicios que posibiliten su visita y 
disfrute que excedan notoriamente de las que vendrían exigidas por la población residente.

2. La declaración de municipio histórico-artístico o monumental a los efectos de la 
aplicación de este régimen especial se efectuará por Decreto del Gobierno de Aragón, a 
petición o, en todo caso, previa audiencia del municipio interesado.

Dicha declaración supondrá:
a) La existencia de un órgano especializado de estudio y propuesta en materia de 

conservación, protección y vigilancia del patrimonio histórico-artístico y su entorno, con 
participación de expertos nombrados por el municipio y por la Diputación General de Aragón.

b) Una especial colaboración de la Diputación General de Aragón en la asistencia 
técnica y económica para la redacción de planes de protección, conservación y 
rehabilitación, para la elaboración del inventario del patrimonio histórico-artístico y la defensa 
del mismo y para establecer estrategias concertadas para un desarrollo sostenible y 
compatible, y

c) La prioridad en la asignación de ayudas para la ejecución de obras y servicios que 
permitan un adecuado mantenimiento y disfrute de dicho patrimonio.

3. Para la efectividad de este régimen especial, se formalizará convenio entre la 
Diputación General de Aragón y el municipio interesado, de duración plurianual o indefinida, 
en que se concreten las actuaciones y aportaciones a realizar con tal fin.

Sección 4.ª Municipios con núcleos de población diferenciados

Artículo 60.  Régimen especial de los municipios con núcleos de población diferenciados.
1. En los términos del artículo 30 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, tendrán la consideración de municipios de característica especial 
aquéllos que cuenten con un elevado número de núcleos de población diferenciados.

2. La declaración de municipio con elevado número de núcleos de población 
diferenciados, a los efectos de la aplicación de este régimen especial, se efectuará por 
Decreto del Gobierno de Aragón, de oficio o a petición del municipio interesado. En todo 
caso, antes de la resolución del expediente de declaración, se dará audiencia a la entidad 
local afectada.

Sección 5.ª Zaragoza, capital de la comunidad autónoma

Artículo 61.  Régimen especial del municipio de Zaragoza.
Podrá establecerse un régimen especial competencial y financiero para el municipio de 

Zaragoza, en atención a su condición de capital de la Comunidad Autónoma y sus 
peculiaridades propias, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 76 de la presente Ley.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 36  Ley de Administración Local de Aragón

– 253 –



TÍTULO III
De las demás entidades locales

CAPÍTULO I
La provincia

Sección 1.ª Organización provincial

Artículo 62.  Las provincias aragonesas.
Las provincias aragonesas son entidades locales determinadas por la agrupación de 

municipios, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines.

Artículo 63.  Gobierno y administración de la provincia.
1. El gobierno y administración de las provincias corresponde a las respectivas 

Diputaciones, como corporaciones de carácter representativo.
2. Formarán parte de la organización provincial:
a) El Presidente, los Vicepresidentes, la Comisión de Gobierno y el Pleno. Será también 

órgano de la provincia la Comisión Especial de Cuentas.
b) Serán órganos complementarios las comisiones informativas y cualquier otro órgano 

establecido en sus Reglamentos Orgánicos en virtud de su potestad de autoorganización. 
Las comisiones informativas tendrán por objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos 
que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del 
Presidente, de la Comisión de Gobierno y de los Diputados que ostenten delegaciones, sin 
perjuicio de las competencias de control que corresponden al Pleno. Todos los grupos 
políticos integrantes de la Corporación tendrán derecho a participar en dichos órganos, 
mediante la presencia de Diputados pertenecientes a los mismos.

Artículo 64.  Organización básica.
1. El Pleno de la Diputación Provincial estará constituido por el Presidente y los demás 

miembros de la Corporación.
2. La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presidente y un número de 

miembros no superior a la tercera parte del número legal, nombrados y separados 
libremente por el Presidente, que dará cuenta de ello al Pleno.

3. Corresponderán al Pleno, al Presidente y a la Comisión de Gobierno las atribuciones 
que determine la legislación básica de régimen local.

Sección 2.ª Competencias

Artículo 65.  Competencias de las Diputaciones Provinciales.
Son competencias propias de las Diputaciones Provinciales:
a) La cooperación al establecimiento de los servicios municipales obligatorios, para 

garantizar su prestación integral y adecuada en todo el territorio de la provincia.
b) Prestar asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios y otras 

entidades locales.
c) Prestar aquellos servicios públicos que tengan carácter supracomarcal o 

supramunicipal, cuando su gestión no corresponda a las comarcas o no sea asumida por 
una mancomunidad.

d) En general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la provincia.
e) Cualesquiera otras que les atribuyan las leyes.
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Artículo 66.  Cooperación a los servicios obligatorios municipales.
1. Las funciones de asistencia y cooperación provincial a las entidades locales se 

dirigirán especialmente al establecimiento y prestación de los servicios municipales 
obligatorios, sin perjuicio de las que correspondan a la comarca, de acuerdo con la Ley de 
Comarcalización de Aragón.

2. Las Diputaciones Provinciales aprobarán anualmente un Plan Provincial de 
Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal, en cuya elaboración deben 
participar los municipios de la provincia y otras entidades locales.

3. El Plan, que deberá contener una memoria justificativa de sus objetivos y de los 
criterios de distribución de los fondos, podrá financiarse con medios propios de la Diputación, 
las aportaciones de los municipios y las subvenciones que a tal efecto concedan la 
Diputación General de Aragón y la Administración del Estado.

Artículo 67.  Asistencia y cooperación con los municipios.
Las Diputaciones Provinciales, de acuerdo con los criterios establecidos por la 

Diputación General, prestarán asistencia jurídica, administrativa, económica, financiera y 
técnica a las entidades locales de su territorio, sin perjuicio de la que pueda corresponder, en 
su caso, a las comarcas.

Artículo 68.  De la asistencia jurídico-administrativa.
La asistencia jurídico-administrativa de las Diputaciones Provinciales a favor de las 

entidades locales se ejercerá, entre otras, a través de las siguientes formas:
a) Mediante el informe y asesoramiento a las consultas formuladas por los órganos 

competentes de tales entidades.
b) Mediante la defensa en juicio, cuando así sea solicitado.
c) Mediante la asistencia administrativa adecuada para garantizar el desempeño de las 

funciones públicas necesarias de Secretaría, Intervención y Tesorería, en particular en los 
municipios que tengan dispensa y en situaciones de ausencia, enfermedad o vacante. Dicha 
asistencia se efectuará por funcionarios de habilitación nacional adscritos a los 
correspondientes servicios de las Diputaciones Provinciales.

d) Mediante la elaboración de documentos y otro material impreso que facilite y 
simplifique la gestión administrativa y económica.

Artículo 69.  De la asistencia económico-financiera.
La asistencia económico-financiera de las Diputaciones Provinciales a favor de las 

entidades locales se ejercerá, entre otras, a través de las siguientes formas:
a) Mediante el informe y asesoramiento a las consultas formuladas sobre gestión 

económico-financiera por los órganos competentes de tales entidades.
b) Mediante la cesión temporal de bienes, medios o instalaciones propias de las 

Diputaciones Provinciales.
c) Mediante la concesión de subvenciones a fondo perdido.
d) Mediante la concesión de préstamos de la Caja de Crédito Provincial.
e) Colaboración en las funciones de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los 

tributos municipales y de otras entidades locales.

Artículo 70.  De la asistencia técnica.
La asistencia técnica de las Diputaciones Provinciales a favor de las entidades locales se 

desarrollará mediante la elaboración de estudios, planes territoriales y urbanísticos, 
redacción de proyectos y dirección facultativa de obras, instalaciones o servicios de su 
competencia, emisión de informes técnicos previos al otorgamiento de licencias, 
construcción y conservación de caminos y vías rurales, asesoramiento e impulso de medidas 
destinadas a mejorar la organización administrativa median- te la aplicación de sistemas de 
trabajo o el diseño de programas informáticos que permitan la mecanización de tareas.
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Artículo 71.  De la prestación de servicios de carácter supramunicipal o supracomarcal.
1. La prestación de servicios que, por su naturaleza, excedan del ámbito de un municipio 

y en tanto no sean asumidos por una mancomunidad o por la comarca respectiva, será 
atendida por la Diputación Provincial, previa la firma de los oportunos convenios o acuerdos 
de cooperación.

2. La prestación de servicios supramunicipales, cuando sea excepcionalmente asumida 
por la Diputación Provincial, podrá efectuarse:

a) A través de los servicios de la propia Diputación Provincial, mediante cualquiera de las 
formas de gestión previstas en la legislación vigente.

b) Mediante la constitución de consorcios locales.
3. Las Diputaciones Provinciales podrán prestar servicios de carácter supracomarcal.

Sección 3.ª Relaciones de la comunidad autónoma con las provincias

Artículo 72.  Principios generales.
En el marco de lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón, la 

Administración de la Comunidad Autónoma y las Diputaciones Provinciales de Huesca, 
Teruel y Zaragoza ajustarán sus relaciones recíprocas a los principios de información mutua, 
colaboración, coordinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Artículo 73.  Redistribución de competencias.
1. En el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma, las Leyes de las 

Cortes de Aragón reguladoras de los distintos sectores de la acción pública podrán efectuar, 
en su caso, una redistribución de las competencias de las provincias en aquellas materias en 
que el Estatuto de Autonomía le atribuye competencia exclusiva.

2. Cuando dichas Leyes sectoriales atribuyan a la Administración de la Comunidad 
Autónoma competencias anteriormente ejercidas por las Diputaciones Provinciales, 
asegurarán el derecho de éstas a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al 
círculo de sus intereses.

3. La atribución de competencias exigirá, en su caso, el correspondiente traspaso de 
servicios y medios personales, financieros y materiales. Con dicho fin se constituirá una 
comisión mixta por cada provincia en la que estarán paritariamente representadas la 
Diputación General de Aragón y las correspondientes Diputaciones Provinciales.

Artículo 74.  Coordinación de planes e inversiones provinciales.
1. La Comunidad Autónoma velará por la coordinación de las actuaciones incluidas en 

los Planes provinciales de cooperación y en otros programas de inversiones gestionados por 
las provincias que sean financiados con fondos estatales o europeos.

2. La coordinación se realizará por la Diputación General mediante la definición de 
objetivos y la determinación de las prioridades para garantizar las inversiones necesarias 
para las obras de primer establecimiento de los servicios municipales obligatorios, 
atendiendo a las circunstancias de cada municipio y el orden de prioridades fijadas en la 
prestación de aquellos servicios obligatorios. La distribución territorial de las inversiones será 
equilibrada entre las distintas comarcas que integran la provincia.

3. En la fijación de dichos objetivos y prioridades se garantizará la adecuada 
participación de las Diputaciones Provinciales a través de una Comisión de coordinación, 
integrada por tres representantes de la Comunidad Autónoma y los Presidentes de las tres 
Diputaciones Provinciales o Diputados en quienes deleguen.

4. A la vista de las actuaciones programadas y de su coherencia con las directrices y 
prioridades de política territorial, la Diputación General podrá formalizar convenios con cada 
una de las Diputaciones Provinciales para establecer su cooperación en la consecución de 
objetivos y prioridades de especial interés para ambas partes, fijando compromisos de 
aportaciones económicas, plazos y modalidades de gestión.

En dichos convenios podrán participar municipios, mancomunidades y comarcas cuando 
la importancia económica o la duración temporal de la actuación lo aconsejen.
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CAPÍTULO II
Las comarcas

Artículo 75.  Remisión a la Ley de Comarcalización de Aragón.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Estatuto de Autonomía de 

Aragón y en la Ley de Comarcalización de Aragón, los municipios limítrofes vinculados por 
características e intereses comunes podrán constituirse en comarcas, con personalidad 
jurídica propia y capacidad y autonomía para el cumplimiento de sus fines.

2. En todo caso, la comarca deberá tener continuidad territorial.

CAPÍTULO III
La entidad metropolitana de Zaragoza

Artículo 76.  Creación por Ley.
1. Por Ley de la Comunidad Autónoma podrá crearse la entidad metropolitana de 

Zaragoza, integrada por los municipios comprendidos en el territorio correspondiente.
Dicha Ley determinará:
a) Su delimitación territorial,
b) Sus órganos de gobierno y administración, y
c) Sus competencias, entre las que figurará la planificación, coordinación o gestión de 

aquellos servicios que hagan necesaria una actuación de alcance supramunicipal, 
incluyéndose, al menos, el abastecimiento de agua, la depuración, el tratamiento de residuos 
y el transporte interurbano.

2. El Gobierno de Aragón someterá el correspondiente anteproyecto de Ley a informe de 
los Ayuntamientos afectados.

CAPÍTULO IV
Mancomunidades de municipios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 77.  Derecho de libre asociación entre municipios.
1. Los municipios aragoneses tienen el derecho de asociarse con otros en 

mancomunidades para la ejecución en común de obras y servicios determinados de su 
competencia y la intervención coordinada en aquellos asuntos que promuevan el desarrollo 
económico y social de su ámbito.

2. Podrán mancomunarse municipios pertenecientes a provincias distintas y aquéllos 
entre los que no exista continuidad territorial si ésta no es requerida por la naturaleza del fin 
concreto que la mancomunidad persiga.

3. Asimismo, podrán constituirse mancomunidades con municipios pertenecientes a 
otras Comunidades Autónomas, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la 
legislación de las Comunidades Autónomas interesadas.

Artículo 78.  Potestades.
En la esfera de sus competencias, corresponden a las mancomunidades las potestades 

y prerrogativas reconocidas a las entidades locales básicas con las siguientes 
especialidades:

a) Las potestades financiera y tributaria, limitadas al establecimiento de tasas por 
prestación de servicios o realización de actividades, imposición de contribuciones especiales 
y fijación de tarifas y precios públicos.
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b) La potestad expropiatoria para la ejecución de obras y servicios corresponderá al 
municipio donde se hallen situados los bienes de necesaria ocupación, que ejercerá dicha 
potestad en beneficio y a petición de la mancomunidad.

Sección 2.ª Estatutos y constitución

Artículo 79.  Estatutos.
1. Los estatutos de las mancomunidades, como norma básica de las mismas, habrán de 

regular necesariamente:
a) Los municipios que voluntariamente la integren.
b) Su objeto, fines y competencias.
c) Su denominación.
d) Lugar en que radiquen sus órganos de gobierno y administración.
e) Sus órganos de gobierno, su composición y la forma de designación y cese de sus 

miembros.
f) Sus normas de funcionamiento.
g) Sus recursos económicos y las aportaciones y compromisos de los municipios que la 

formen.
h) Su plazo de vigencia y las causas y procedimiento de disolución.
i) La adhesión de nuevos miembros y la separación de municipios integrantes de la 

mancomunidad.
j) Normas sobre liquidación de la mancomunidad.
k) El procedimiento de su modificación, y
l) El régimen de personal a su servicio.
2. En todo caso, los órganos de gobierno de la mancomunidad serán representativos de 

los municipios mancomunados.

Artículo 80.  Procedimiento de aprobación de los estatutos.
El procedimiento de elaboración y aprobación del estatuto de la mancomunidad se 

ajustará a las siguientes normas:
1. La iniciativa para la constitución de una mancomunidad podrá ser de uno o varios 

municipios interesados.
2. Los Ayuntamientos interesados en la constitución de una mancomunidad adoptarán 

por mayoría absoluta los acuerdos iniciales expresivos de la voluntad de mancomunarse y 
de concurrir, a dicho efecto, a la asamblea que elabore los estatutos, que estará compuesta 
por los Concejales de la totalidad de los municipios promotores de la mancomunidad. En el 
caso de que alguno de los municipios se rigiese por el régimen de concejo abierto ostentará 
su representación el Alcalde y los Tenientes de Alcalde.

La asamblea será convocada por la mayoría de los Alcaldes de los municipios 
interesados.

3. Para la válida constitución de la asamblea será necesaria la asistencia de la mitad 
más uno del número total de sus miembros, por sí o por representación. A estos efectos, los 
Concejales podrán conferirla a otro miembro de su misma Corporación, de lo que dará fe el 
Secretario del Ayuntamiento respectivo.

El desarrollo de la asamblea se ajustará a las siguientes normas:
a) Se iniciará con la constitución de una mesa de edad integrada por los Alcaldes 

presentes de mayor y menor edad, actuando como Secretario quien desempeñe estas 
funciones en el municipio donde tenga lugar la asamblea;

b) La mesa tendrá a su cargo la dirección y moderación de los debates;
c) Del desarrollo de la asamblea y los acuerdos que se adopten se levantará la 

correspondiente acta, que redactará el Secretario de la mesa y autorizarán con su firma los 
componentes de la misma.

4. La asamblea procederá a la elaboración de los estatutos con base en las propuestas 
presentadas por los Ayuntamientos, debiendo ser aprobados por mayoría de los asistentes.
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5. La asamblea elegirá de entre sus miembros una comisión que actuará como órgano 
de enlace y coordinación durante la tramitación de los estatutos, teniendo a su cargo la 
impulsión de las distintas fases del procedimiento. Dicha comisión tendrá su sede en el 
municipio en que los estatutos elaborados prevean radique la capitalidad de la 
mancomunidad.

6. Los estatutos elaborados se someterán a información pública por plazo de un mes 
mediante anuncio en los tablones de edictos de los Ayuntamientos interesados, «Boletín 
Oficial» de la provincia o provincias respectivas y «Boletín Oficial de Aragón».

7. La Diputación o Diputaciones Provinciales interesadas y, en su caso, la comarca, 
emitirán informe sobre los estatutos dentro del mismo plazo de un mes.

Transcurrido dicho plazo sin emitirse el informe, podrá entenderse cumplido el referido 
trámite.

8. Finalizada la información pública y antes de la aprobación definitiva, se remitirán los 
estatutos y certificación de la tramitación efectuada a la Diputación General, la cual podrá 
formular observaciones sobre su adecuación a la legalidad, así como sugerencias e 
información sobre la acomodación del proyecto de mancomunidad a las directrices de 
política territorial y los programas y planes en curso.

Dicho informe deberá emitirse en el plazo de un mes, transcurrido el cual podrá 
entenderse cumplido dicho trámite.

9. A la vista de todo lo actuado, la comisión designada por la asamblea elevará informe 
sobre el resultado del trámite de información pública y propuesta de acuerdo de aprobación 
definitiva de los estatutos a los Ayuntamientos interesados.

10. Los Plenos de los Ayuntamientos interesados aprobarán definitivamente los estatutos 
con el voto favorable de la mayoría del número legal de sus miembros. Asimismo, 
designarán sus representantes en los órganos de gobierno de la mancomunidad, con arreglo 
a lo previsto en los estatutos.

En el caso de que transcurriese un plazo de tres meses desde la remisión de la 
propuesta de aprobación definitiva sin que recayera acuerdo por parte de alguno de los 
Ayuntamientos interesados, podrá entenderse que desiste de adherirse a la mancomunidad 
en constitución.

11. Una vez recaídos los acuerdos de los Ayuntamientos, se remitirá a la Diputación 
General certificación acreditativa de los mismos.

Por el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales se dispondrá la 
publicación de los estatutos aprobados en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 81.  Constitución de las mancomunidades y de sus órganos de gobierno.
1. Dentro del mes siguiente a la publicación de los estatutos en el «Boletín Oficial de 

Aragón», la Alcaldía del municipio capitalidad de la mancomunidad convocará a todos los 
representantes de los Ayuntamientos mancomunados al objeto de constituir los órganos 
rectores e iniciar el funcionamiento de la misma.

2. Dicho acto se iniciará con la constitución de una mesa de edad integrada por los 
elegidos presentes de mayor y menor edad, actuando como secretario el que lo sea del 
Ayuntamiento de la capitalidad.

Comprobadas las credenciales presentadas, la mesa declarará constituida la 
mancomunidad si concurre la mayoría absoluta de representantes. En caso contrario, se 
celebrará sesión dos días después, quedando constituida cualquiera que fuera el número de 
asistentes.

En la misma sesión de constitución se procederá a la elección de Presidente y a la 
adopción de los demás acuerdos necesarios para la puesta en marcha de la mancomunidad 
conforme a lo previsto en los estatutos.

3. Constituida la mancomunidad, se solicitará por su Presidente la inscripción en el 
Registro de entidades locales.

Artículo 82.  Modificación de los estatutos.
1. La modificación de los estatutos se sujetará a un procedimiento y requisitos similares 

a los exigidos para su aprobación. Las funciones de iniciativa y de enlace y coordinación 
corresponderán al órgano de gobierno de la mancomunidad.
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2. Cuando la modificación consista en la mera adhesión o separación de uno o varios 
municipios, o en la ampliación de sus fines, bastará con los acuerdos favorables de los 
municipios afectados y del órgano plenario de la mancomunidad.

Sección 3.ª Medidas de fomento

Artículo 83.  Fomento de las mancomunidades.
1. La Diputación General de Aragón y las Diputaciones Provinciales respectivas 

prestarán especial asesoramiento y apoyo a la constitución de nuevas mancomunidades, así 
como al funcionamiento de las existentes.

2. Las inversiones propuestas por mancomunidades que supongan la ejecución de obras 
y servicios en beneficio de varios municipios tendrán carácter prioritario en los planes 
provinciales de cooperación y programas de inversiones locales, dentro de cada tipo de obra 
y servicio.

3. En todos los casos en que pueda beneficiarle, se entenderá como población de la 
mancomunidad la totalidad de los habitantes de los municipios que la formen.

4. Las obras y servicios promovidos por mancomunidades se beneficiarán del máximo 
nivel de subvenciones a fondo perdido, acceso al crédito u otras ayudas previstas en los 
programas de inversiones en que se incluyan.

5. A todos estos efectos, la Diputación General podrá condicionar la aplicación de todos 
o parte de dichos beneficios a que el ámbito y los fines de la mancomunidad se ajusten a las 
directrices de ordenación del territorio y a los planes directores correspondientes.

6. Podrán delegarse en las mancomunidades de municipios la ejecución de obras y 
prestación de servicios que puedan incluirse dentro de su objeto y fines.

7. Las transferencias corrientes de los Departamentos y organismos autónomos de la 
Diputación General de Aragón destinados a colaborar en el funcionamiento y mantenimiento 
de servicios y actividades de las mancomunidades, formalizados mediante convenio, serán 
abonados por meses anticipados, por dozavas partes. Si a 30 de enero de cada año no se 
hubiera renovado el convenio, se entenderá prorrogado y los abonos mensuales tendrán la 
consideración de anticipos a cuenta.

8. En los expedientes de supresión de municipios podrá tenerse en cuenta la 
circunstancia de haberse rechazado previamente el establecimiento y prestación de servicios 
obligatorios a través de fórmulas asociativas.

Artículo 84.  Operaciones de crédito.
Las operaciones de crédito que pueda concertar una mancomunidad para financiar la 

realización de fines de su competencia podrán ser avaladas por los municipios que la 
integren, cuando el patrimonio propio de la mancomunidad o sus recursos ordinarios no sean 
suficientes para garantizar dicha operación.

En estos casos, a efectos de la autorización del endeudamiento, se computarán como 
recursos ordinarios y carga financiera el conjunto de aquéllos y ésta en los municipios 
avalistas.

Artículo 85.  Obligatoriedad de las aportaciones.
1. Los Ayuntamientos mancomunados consignarán en sus presupuestos las cantidades 

precisas para la atención de los compromisos asumidos con las mancomunidades a que 
pertenezcan.

2. Las cantidades pendientes de aportación por los municipios miembros, una vez 
transcurridos los plazos de pago, podrán ser retenidas por la Diputación General de Aragón 
de las transferencias de carácter incondicionado y no finalista que tuvieren reconocidas a 
petición del órgano plenario de la mancomunidad para ser aplicadas al pago de las 
aportaciones debidas.
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Sección 4.ª Mancomunidades de interés comarcal

Artículo 86.  Mancomunidades de interés comarcal.
1. Cuando la importancia de los fines mancomunados, la capacidad de gestión y la 

adecuación de su ámbito territorial a la delimitación comarcal aprobada lo justifiquen, y a su 
solicitud, la Diputación General podrá calificar a una mancomunidad como de interés 
comarcal.

2. Esta calificación exigirá la previa elaboración de un programa de actuación, en el que 
podrá incluirse el compromiso de ejercicio de la iniciativa para la creación de la comarca y la 
asunción con carácter provisional de las funciones, servicios y medios que corresponderían 
como entidad comarcal, al objeto de facilitar su inmediato funcionamiento tan pronto pueda 
aprobarse la correspondiente ley de creación de la misma.

3. En todo caso, la declaración de interés comarcal supondrá el derecho de formalizar 
convenios con la Diputación General de Aragón, de duración plurianual o indefinida, que 
garanticen la percepción estable de aportaciones para el funcionamiento y mantenimiento de 
los servicios mancomunados, así como la posibilidad de asumir delegaciones de 
competencias. Dicha declaración conllevará el derecho a utilizar la expresión «comarcal» en 
su denominación.

4. La Diputación General de Aragón y las Diputaciones Provinciales deberán dar 
participación a las mancomunidades de interés comarcal en los programas y actuaciones 
que hayan de realizarse en su ámbito, pudiendo asumir las funciones de Consejo consultivo 
comarcal.

5. No procederá la constitución de mancomunidades de ámbito general o comarcal, una 
vez se haya constituido en su territorio una comarca por Ley de Cortes de Aragón.

CAPÍTULO V
Entidades locales menores

Artículo 87.  Creación y disolución.
1. Los núcleos de población separados de la capitalidad del municipio podrán 

constituirse en entidades locales menores, con personalidad jurídica propia, para la 
administración descentralizada de sus intereses.

2. Para la creación de una nueva entidad local menor será necesario que el núcleo 
separado tenga una población mínima de 250 habitantes, salvo cuando se acuerde como 
consecuencia de la fusión o incorporación de municipios y ello facilite la permanencia de la 
titularidad y disfrute privativo de bienes destinados tradicionalmente a basar la subsistencia 
de una población determinada.

3. En estos casos los expedientes de fusión o incorporación de municipios y de la 
constitución de la entidad local menor podrán tramitarse simultáneamente.

4. Procederá la disolución de una entidad local menor cuando por pérdida de población, 
falta de funcionamiento de sus órganos de gobierno u otras razones de conveniencia 
económica o administrativa así lo justifique.

Artículo 88.  Potestades.
Las entidades locales menores gozarán de las mismas potestades y prerrogativas de los 

municipios con las siguientes especialidades:
a) La potestad tributaria se limitará al establecimiento de tasas, contribuciones 

especiales y precios públicos.
b) Los acuerdos relativos a disposición de bienes, operaciones de crédito y expropiación 

forzosa deberán ser ratificados por los Ayuntamientos respectivos.
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Artículo 89.  Procedimiento de creación y disolución.
1. La iniciativa para su constitución corresponderá al Ayuntamiento o a la población 

interesada, mediante petición escrita de la mayoría de los vecinos residentes en el territorio 
que haya de ser base de la entidad.

2. La disolución de una entidad local menor podrá proponerse por la mayoría de la 
población interesada, el municipio a que pertenezca o, de oficio, por la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

3. En todo caso, el expediente se someterá a información pública durante el plazo de un 
mes y a informe del Ayuntamiento en relación con la iniciativa y alegaciones presentadas, 
así como a dictamen de la Comisión Jurídica Asesora.

4. La resolución definitiva sobre la constitución y disolución de entidades locales 
menores corresponde al Gobierno de Aragón, efectuándose su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

Artículo 90.  Competencias.
1. La entidad local menor tendrá competencia en materia de:
a) Administración y aprovechamiento de su patrimonio.
b) Prestación de servicios básicos y elementales que afecten directa y exclusivamente al 

núcleo de población diferenciado que le sirva de base. Se entienden como tales: Obras en 
calles y caminos rurales, policía urbana y rural, actividades en la vía pública, alumbrado 
público, agua potable, alcantarillado y tratamiento adecuado de aguas residuales, limpieza 
viaria, recogida de basuras, actividades culturales y sociales, y

c) Otorgamiento de licencias de obras, cuando el municipio cuente con planeamiento 
aprobado.

2. Podrá también ejercer aquellas competencias que le sean delegadas por el municipio, 
en los términos que fije el acuerdo de delegación y previa aceptación de la misma.

Artículo 91.  Organización.
1. Las entidades locales menores que cuenten con una población inferior a 40 habitantes 

funcionarán con arreglo al régimen de Concejo abierto, conforme a su normativa específica.
2. Cuando superen dicha población, la entidad habrá de contar con un Presidente, 

órgano unipersonal ejecutivo de elección directa, y una Junta, órgano colegiado de control, 
cuyo número de miembros no podrá ser inferior a tres, incluido el Presidente, ni superior al 
tercio del número de concejales que integren el respectivo Ayuntamiento.

3. La designación de los miembros del órgano colegiado se hará de conformidad con los 
resultados de las elecciones para el Ayuntamiento en la Sección o Secciones constitutivas 
de la circunscripción para la elección del órgano unipersonal.

Artículo 92.  Funcionamiento.
1. El Presidente o Alcalde pedáneo y la Junta Vecinal tendrán las atribuciones del 

Alcalde y del Pleno de Ayuntamiento, respectivamente, limitadas al ámbito de sus 
competencias y de su territorio.

2. El Alcalde pedáneo designará, de entre los vocales de la Junta Vecinal, a quien deba 
sustituirle, en los casos de ausencia o enfermedad.

3. El régimen de funcionamiento se ajustará a lo que disponga su propio Reglamento 
orgánico y a lo dispuesto en el capítulo II del título V.

Artículo 93.  Participación en las decisiones municipales.
Un miembro de la Junta Vecinal tendrá derecho a asistir, con voz pero sin voto, a las 

sesiones de las comisiones informativas del municipio cuando en su orden del día se 
incluyan asuntos que afecten específicamente a la entidad local menor.
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Artículo 94.  Vacante de Alcalde pedáneo y Comisiones gestoras.
1. En las entidades locales menores de nueva creación y hasta tanto se celebren 

elecciones locales, el gobierno y administración se encomendará a una Comisión gestora, 
integrada por tres miembros, nombrados por el Gobierno de Aragón, a propuesta de los 
partidos políticos con representación en el Ayuntamiento.

2. Dentro de los diez días siguientes a su designación, deberá constituirse la Comisión 
gestora y elegir de entre sus miembros al Presidente. En caso de empate, será Presidente el 
vocal propuesto por el partido más votado en la sección correspondiente.

3. En caso de vacante se hará cargo de la presidencia de la Junta Vecinal el candidato 
suplente. Si éste no existiera, en el plazo de diez días se procederá a su elección en sesión 
extraordinaria convocada para este fin, con diez días de antelación, por el Alcalde del 
Ayuntamiento, siendo la votación secreta. Podrá ser candidato cualquier elector de la entidad 
local menor. Quedará proclamado Presidente el candidato que obtuviera mayor número de 
votos.

CAPÍTULO VI
Otras entidades locales

Artículo 95.  Normas peculiares y su modificación.
1. La Comunidad de Albarracín, mancomunidades forestales, comunidades de tierras, 

pastos, aguas y otras análogas, actualmente existentes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, continuarán rigiéndose por sus propios estatutos, pactos o concordias y demás 
normas consuetudinarias.

2. Dichas entidades podrán modificar sus estatutos con el fin de adecuarlos a las nuevas 
circunstancias económicas y sociales o para incluir entre sus fines la ejecución de obras y 
prestación de servicios de carácter más amplio y que beneficien conjuntamente a sus 
miembros.

En estos supuestos, el procedimiento de modificación de dichas normas se iniciará con 
el acuerdo del órgano de gobierno de la entidad supramunicipal y de cada uno de los 
Ayuntamientos que la integren, siguiéndose después los trámites previstos para la 
aprobación de los estatutos de las mancomunidades. La aprobación de la modificación 
estatutaria requerirá la unanimidad de todos los miembros de la entidad.

3. En todo caso, se dará cuenta a la Diputación General de Aragón de cualquier 
modificación que se acuerde respecto de los regímenes peculiares y tradicionales existentes.

TÍTULO IV
De la transferencia, delegación y encomienda de gestión de competencias de la 

Comunidad Autónoma a las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 96.  Transferencia, delegación y encomienda de competencias.
1. La Comunidad Autónoma, mediante ley, podrá transferir a las entidades locales 

facultades correspondientes a materias de su competencia cuando con ello se garantice su 
mejor ejercicio o una más eficaz prestación de los servicios, se facilite la proximidad de la 
gestión administrativa a sus destinatarios y se alcance una mayor participación de los 
ciudadanos.

2. Asimismo, por idénticas razones o cuando la Administración de la Comunidad carezca 
de los medios necesarios para su ejercicio en los ámbitos territoriales afectados, la 
Diputación General de Aragón podrá delegar el ejercicio de sus competencias o encomendar 
la realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de su competencia a 
las entidades locales.
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Artículo 97.  Entidades locales beneficiarias e iniciación del procedimiento.
1. La transferencia o delegación de competencias podrá realizarse a favor de:
a) Los municipios capitales de provincia y los que sean cabeceras supracomarcales o 

comarcales, de acuerdo con las leyes y directrices generales de ordenación territorial.
b) En relación con los demás municipios, la transferencia o delegación se hará 

preferentemente a favor de las mancomunidades de interés comarcal en las que estén 
integrados o, en su caso, a favor de sus respectivas comarcas.

2. Los procedimientos para llevar a efecto la transferencia o delegación se iniciarán 
siempre de oficio por la Diputación General de Aragón, bien por propia iniciativa o a petición 
de cualquiera de las entidades locales interesadas.

3. Será requisito imprescindible para que se inicien tales procedimientos que las 
funciones objeto de transferencia o delegación se ejecuten íntegramente en la 
circunscripción de la entidad local.

Artículo 98.  Prohibición de subdelegación y sus excepciones.
1. La competencias transferidas o delegadas no podrán ser, a su vez, objeto de 

delegación.
2. No obstante, las mancomunidades de interés comarcal o, en su caso, las comarcas, 

previo informe favorable de la Diputación General de Aragón, podrán delegar el ejercicio de 
competencias transferidas o delegadas en favor del municipio cabecera de las mismas, 
aunque limitadas a su respectivo término municipal, siempre que tenga capacidad de gestión 
suficiente y redunde en una más eficaz prestación de los servicios.

CAPÍTULO II
La transferencia de competencias

Artículo 99.  Régimen jurídico de la transferencia de competencias.
1. La transferencia de la titularidad de competencias de la Comunidad Autónoma a las 

entidades locales deberá realizarse mediante ley, que necesariamente deberá establecer los 
recursos económicos que sean precisos para su ejercicio, así como la correspondiente 
transferencia de medios.

2. La transferencia de recursos económicos o el traspaso de medios personales o 
materiales a los que se refiere el apartado anterior se realizará, salvo lo que disponga la 
propia Ley de transferencia, mediante Decreto de la Diputación General de Aragón, 
adoptado a propuesta del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

3. Dicho Decreto concretará además, de acuerdo con la ley, las normas legales por las 
que se regirá el ejercicio de las competencias transferidas; las facultades y servicios que se 
transfieran, así como los que se reserva la Comunidad Autónoma; la fecha en que se haga 
efectiva la transferencia y cuantos otros aspectos sean necesarios para el eficaz desarrollo 
de las funciones y competencias transferidas.

CAPÍTULO III
La delegación de competencias

Artículo 100.  Competencias susceptibles de delegación.
1. La Diputación General de Aragón podrá delegar el ejercicio de sus propias 

competencias en las entidades locales enumeradas en el artículo 97, siempre que con ello 
mejore la eficacia de la gestión de los servicios públicos correspondientes y se trate de 
actividades o funciones relacionadas con el ámbito territorial de la entidad local delegada.

2. La delegación puede referirse al ejercicio de una competencia considerada en su 
totalidad, a determinados aspectos funcionales de la misma, al ejercicio de potestades 
administrativas concretas y específicas o al establecimiento y prestación de un determinado 
servicio a los ciudadanos. Sea cual fuere su alcance, el ejercicio de la delegación se 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 36  Ley de Administración Local de Aragón

– 264 –



realizará en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad de la entidad local, sin 
perjuicio de los controles que puedan establecerse en el decreto de delegación.

3. Podrá delegarse, en particular, el ejercicio de aquellas competencias relacionadas con 
la intervención administrativa en la actividad de los particulares sujeta a procedimientos de 
autorización, licencia o informe previo que no tengan incidencia supraterritorial. Asimismo, 
podrá delegarse el ejercicio de su potestad sancionadora en relación con la tutela de 
intereses competencia de la Comunidad Autónoma, pero de trascendencia exclusivamente 
local.

Artículo 101.  Aprobación de la delegación.
1. La delegación del ejercicio de funciones en las entidades locales será aprobada por 

Decreto de la Diputación General de Aragón, adoptado a propuesta del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales.

2. Sin perjuicio de la aprobación del correspondiente Decreto y de su necesaria 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», la delegación podrá formalizarse, además, 
mediante la firma de un convenio entre las Administraciones interesadas, donde queden 
determinadas expresamente sus respectivas obligaciones y derechos.

3. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por la entidad local interesada, 
salvo que por ley se imponga obligatoriamente, en cuyo caso habrá de ir acompañada de la 
dotación o incremento de medios económicos suficientes para desempeñarlos.

4. El Decreto a que se refiere el apartado primero deberá referirse, entre otros, a los 
siguientes aspectos:

a) Normas legales por las que se regirá el ejercicio de la delegación.
b) Funciones cuya ejecución se delega.
c) Medios materiales, financieros y, en su caso, personales que se ponen a disposición, 

así como su valoración y el procedimiento de revisión de la misma.
d) Valoración del coste efectivo del servicio, teniendo en cuenta que cuando se deleguen 

servicios cuya prestación esté gravada con tasas o genere ingresos de derecho privado, su 
importe minorará la valoración del coste efectivo del servicio delegado. A estos efectos, se 
entiende por coste efectivo el importe total comprensivo del gasto corriente y el de 
reposición, así como también las subvenciones condicionadas, si las hubiere.

e) Documentación administrativa relativa a la función o al servicio cuya prestación se 
delega.

f) Fecha de efectividad de la delegación y su duración, si no fuera indefinida.
g) Los medios de control de la actividad delegada.

Artículo 102.  Control de las competencias delegadas.
En el Decreto de delegación se determinarán las facultades de dirección y control que se 

reserva la Comunidad Autónoma y que podrán ser:
a) Aprobar instrucciones técnicas de carácter general.
b) Resolver los recursos ordinarios contra los actos y acuerdos adoptados por las 

entidades locales, incluida la revisión de oficio de dichos actos, en los términos establecidos 
por la legislación vigente.

c) Elaborar programas de acción y directrices sobre la gestión de las funciones 
delegadas.

d) Recabar información sobre la gestión.
e) Formular los requerimientos pertinentes al Presidente de la entidad local delegada 

para la subsanación de las deficiencias observadas.
f) Revocar la delegación o, en su caso, ejercer la competencia en sustitución de la 

entidad local en los supuestos de incumplimiento de los programas y directrices, denegación 
de la información solicitada o inobservancia de los requerimientos formulados. En caso de 
sustitución, las órdenes de la Administración de la Comunidad Autónoma serán vinculantes 
para todos los agentes que gestionen el servicio de que se trate.
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CAPÍTULO IV
La encomienda de gestión

Artículo 103.  Régimen jurídico de la encomienda de gestión.
1. Para garantizar un mejor ejercicio de las competencias o una más eficaz prestación de 

los servicios o cuando la Administración de la Comunidad Autónoma carezca de los medios 
necesarios para su ejercicio en los ámbitos territoriales afectados, la Diputación General de 
Aragón podrá encomendar la realización de actividades de carácter material, técnico o de 
servicios de su competencia a las entidades locales enumeradas en el artículo 97, actuando 
éstas con sujeción plena a las instrucciones generales y particulares que a tal efecto 
apruebe la Diputación General de Aragón.

2. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de 
los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano competente de 
la Administración de la Comunidad Autónoma dictar cuantos actos o resoluciones de 
carácter jurídico legitimen las concretas actividades materiales objeto de la encomienda.

3. La encomienda de gestión se aprobará por Decreto del Gobierno de Aragón, a 
propuesta del Departamento competente por razón de la materia, que deberá publicarse en 
el «Boletín Oficial de Aragón» y deberá formalizarse mediante el correspondiente convenio 
suscrito entre las Administraciones interesadas.

4. El referido Decreto deberá determinar, al menos, la actividad o actividades que afecte, 
la duración de la encomienda o si ésta es indefinida, la naturaleza y alcance de la gestión 
encomendada y las facultades de dirección y control que se reserve para sí la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

5. La efectividad de la encomienda requerirá que vaya acompañada de la dotación, a 
favor de las entidades locales receptoras, de los medios económicos precisos para llevarla a 
cabo.

6. La encomienda podrá ser suspendida o dejada sin efecto en caso de incumplimiento 
de las directrices y medidas a las que se refiere el apartado cuarto de este artículo.

TÍTULO V
Disposiciones comunes a las entidades locales

CAPÍTULO I
Estatuto de los miembros de las corporaciones locales

Sección 1.ª Derechos y deberes

Artículo 104.  Régimen jurídico.
1. Los miembros de las Corporaciones locales, una vez tomada posesión de su cargo y 

hasta la terminación de su mandato, gozan de los honores, prerrogativas y derechos propios 
del mismo y están obligados al estricto cumplimiento de los deberes inherentes a aquél.

2. Se regirán por su legislación específica las situaciones de los funcionarios que pasen 
a tener la condición de miembros de las Corporaciones locales, así como el régimen de 
responsabilidad civil y penal de los actos y omisiones en el ejercicio del cargo.

Artículo 105.  Deber de asistencia.
1. Los miembros de las Corporaciones locales tienen el derecho y el deber de asistir a 

todas las sesiones del Pleno y de las comisiones de que formen parte.
2. Cuando, sin justificación suficiente, no asistieran a dos reuniones consecutivas del 

Pleno o de las comisiones de que formen parte, o a tres alternativas durante el período de un 
año, podrán ser sancionados por el Presidente con la pérdida del derecho a percibir 
retribución o asignación económica hasta un máximo de tres meses. La sanción económica 
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no podrá exceder de 25.000 pesetas por cada falta no justificada, previa audiencia del 
interesado.

3. Asimismo, el Presidente de la Corporación, previa autorización del Pleno, podrá privar 
de la percepción de las retribuciones o asignaciones económicas a los miembros de la 
Corporación en caso de incumplimiento reiterado de los deberes de su cargo, con las 
mismas condiciones señaladas en el apartado anterior. Dicha privación no tendrá naturaleza 
sancionadora.

Artículo 106.  Intervención en debates y votaciones.
1. Los miembros de las Corporaciones locales tienen derecho a votar libremente en el 

Pleno y en las comisiones de que formen parte. Tendrán también derecho a intervenir en los 
debates de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento orgánico de la Corporación y los 
criterios sobre la ordenación de los debates.

2. Estarán obligados a observar la debida cortesía y a respetar las normas de 
funcionamiento de los órganos de la Corporación, así como a guardar secreto sobre los 
debates que tengan este carácter.

Artículo 107.  Acceso a la información.
1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, los miembros de las Corporaciones 

locales tienen derecho a obtener del Alcalde o Presidente, o de la Comisión de Gobierno, 
todos los antecedentes, datos e informaciones que obren en poder de los servicios de la 
Corporación y sean necesarios para el desempeño de su cargo.

2. Los servicios de la Corporación facilitarán directamente información a sus miembros 
en los siguientes casos:

a) Cuando ejerzan funciones delegadas y la información se refiera a asuntos propios de 
su responsabilidad.

b) Cuando se trate de asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de los 
órganos colegiados de los que sean miembros;

c) Información contenida en los libros de registro o en su soporte informático, así como 
en los libros de actas y de resoluciones de la Alcaldía; y

d) Aquella que sea de libre acceso por los ciudadanos.
3. En los demás casos, la solicitud de información se entenderá aceptada si no se dicta 

resolución denegatoria en el plazo de cuatro días desde la presentación de la solicitud. La 
denegación deberá ser motivada y fundarse en el respeto a los derechos constitucionales al 
honor, la intimidad personal o familiar y a la propia imagen, por tratarse de materias 
afectadas por secreto oficial o sumarial.

4. En todo caso, los miembros de las Corporaciones locales deberán tener acceso a la 
documentación íntegra de todos los asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de 
los órganos colegiados a que pertenezcan desde el mismo momento de la convocatoria. 
Cuando se trate de un asunto incluido por declaración de urgencia, deberá facilitarse la 
documentación indispensable para poder tener conocimiento de los aspectos esenciales de 
la cuestión sometida a debate.

5. Los miembros de la Corporación deberán respetar la confidencialidad de la 
información a que tengan acceso en virtud del cargo sin darle publicidad que pudiera 
perjudicar los intereses de la entidad local o de terceros.

Artículo 108.  Incompatibilidades.
1. Los miembros de las Corporaciones locales no podrán invocar ni hacer uso de su 

condición en el ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial o profesional, ni colaborar 
en el ejercicio por terceros de dichas actividades ante la entidad local a que pertenezcan.

2. En el ejercicio del cargo, observarán en todo momento las normas sobre 
incompatibilidades y se abstendrán de participar en la deliberación, votación, decisión y 
ejecución de cualquier asunto en que tengan interés directo.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 36  Ley de Administración Local de Aragón

– 267 –



La actuación de los miembros de las Corporaciones locales en que concurran las 
mencionadas circunstancias podrá suponer, si ha sido determinante, la invalidez de los actos 
en que hayan intervenido.

Artículo 109.  Retribuciones y compensaciones económicas.
1. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio de 

sus cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de 
alta en la Seguridad Social, asumiendo la Corporación el pago de las cuotas empresariales 
que corresponda.

En ese supuesto, su percepción será incompatible con la de cualquier otra retribución 
con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los entes, organismos y 
empresas de ellas dependientes.

2. Cuando el ejercicio de la Alcaldía o de determinadas responsabilidades, como 
Tenencias de Alcaldía, Presidencias de Comisiones o Delegaciones, exijan una dedicación 
especial sin llegar a ser exclusiva, el Pleno podrá autorizar la percepción de una cantidad fija 
y periódica para compensar dicha responsabilidad. En estos casos, en cuanto al alta en la 
Seguridad Social, se estará a lo dispuesto en la normativa específica aplicable.

3. Los miembros de las Corporaciones locales que no tengan dedicación exclusiva 
podrán percibir asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos 
colegiados de los que formen parte, en la cuantía y condiciones que acuerde el Pleno.

4. Los miembros de las Corporaciones locales tendrán derecho a percibir 
indemnizaciones por los gastos, documentalmente justificados, ocasionados por el ejercicio 
de su cargo.

Artículo 110.  Registros de intereses.
1. Todos los miembros de las Corporaciones locales formularán declaración sobre 

causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda 
proporcionar ingresos económicos. Formularán asimismo declaración de sus bienes 
patrimoniales.

2. Ambas declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los Plenos 
respectivos, se realizarán antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y cuando se 
modifiquen las circunstancias de hecho.

3. Tales declaraciones se inscribirán en sendos Registros de Intereses constituidos en la 
Secretaría de cada Corporación local, donde se hará una anotación de cada declaración que 
se presente.

4. El Registro de causas de posible incompatibilidad y de actividades tendrá carácter 
público. Del Registro de bienes patrimoniales podrán expedirse certificaciones únicamente a 
petición del declarante, del Pleno o del Alcalde, del partido o formación política por la que 
hubiera sido elegido y de un órgano jurisdiccional.

Sección 2.ª Grupos políticos

Artículo 111.  Creación y composición.
1. Para hacer posible un mejor funcionamiento de los órganos de gobierno de las 

Corporaciones locales, el Pleno podrá acordar la creación de grupos políticos, cuya 
constitución será obligada en los municipios de más de 5.000 habitantes y en las provincias.

2. Los grupos se corresponderán con los partidos políticos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones cuyas listas hayan obtenido puestos en la Corporación. No podrán formar 
grupo propio los pertenecientes a formaciones políticas que no se hayan presentado como 
tales ante el electorado. Nadie puede pertenecer simultáneamente a más de un grupo.

3. El Reglamento orgánico podrá exigir un número mínimo para la constitución de grupo 
político, en cuyo caso deberá regularse el grupo mixto.

4. Los grupos políticos se constituirán mediante escrito dirigido al Presidente de la 
Corporación, firmado por los miembros de la misma que deseen integrarlo, en el que 
expresen su voluntad de formar parte del mismo, su denominación, el nombre de su 
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portavoz y de quien, en su caso, pueda sustituirlo. El escrito deberá formalizarse antes del 
primer Pleno ordinario después de la constitución de la Corporación.

5. Los miembros de las Corporaciones locales que no se integren en un grupo en el 
plazo señalado o que dejaren de pertenecer a su grupo de origen pasarán automáticamente 
a tener la condición de miembros no adscritos.

6. El miembro de la Corporación que deje de pertenecer a su grupo de origen perderá el 
puesto que ocupare en las comisiones para las que hubiere sido designado por dicho grupo, 
así como la posibilidad de tener reconocida dedicación exclusiva.

Artículo 112.  Funcionamiento y medios.
1. Corresponde a los grupos políticos municipales designar, mediante escrito del 

portavoz, a aquellos de sus componentes que hayan de representarlos en todos los órganos 
colegiados integrados por miembros de la Corporación. Los Concejales no adscritos, al no 
pertenecer a ningún grupo político municipal, no tendrán portavoz.

2. Las funciones y atribuciones de los grupos políticos municipales no supondrán 
menoscabo de las que la legislación atribuye a los órganos municipales y a los miembros de 
la Corporación.

3. Cada Corporación local, de conformidad con su Reglamento orgánico y en la medida 
de sus posibilidades, pondrá a disposición de cada grupo medios y locales adecuados.

Artículo 113.  Junta de portavoces.
1. Los portavoces de los grupos políticos, presididos por el Presidente de la Corporación, 

integrarán la Junta de portavoces, que tendrá las siguientes funciones:
a) Acceder a las informaciones que la presidencia les proporcione para difundirla entre 

los miembros de su grupo.
b) Encauzar las peticiones de los grupos en relación con su funcionamiento y con su 

participación en los debates corporativos, y
c) Consensuar el régimen de los debates en sesiones determinadas.
2. La Junta de portavoces tendrá siempre carácter deliberante y en sus sesiones no se 

adoptarán acuerdos ni resoluciones con fuerza de obligar ante terceros.

CAPÍTULO II
Régimen de funcionamiento

Artículo 114.  Sesiones.
1. Los órganos colegiados de las entidades locales celebrarán sesiones ordinarias, de 

periodicidad preestablecida, y extraordinarias, que podrán ser, en su caso, urgentes.
2. El régimen de sesiones de los órganos colegiados podrá ser regulado por el 

Reglamento orgánico aprobado por la entidad local.
3. Las sesiones de los órganos de las Corporaciones locales se celebrarán en la Casa 

Consistorial o sede de la entidad local, o en edificio habilitado en caso de fuerza mayor.

Artículo 115.  Sesiones ordinarias y extraordinarias.
1. El Pleno celebrará sesión ordinaria, como mínimo, cada mes en los Ayuntamientos de 

municipios de más de 20.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales; cada dos 
meses, en los Ayuntamientos de los municipios de población entre 5.001 y 20.000 
habitantes, y cada tres meses, en los municipios de hasta 5.000 habitantes.

2. Celebrará sesión extraordinaria:
a) Cuando el Presidente lo decida.
b) Cuando lo solicite la cuarta parte, al menos, del número legal de los miembros de la 

Corporación, sin que ningún Concejal pueda solicitar más de tres anualmente.
c) Cuando así lo establezca una disposición legal.
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3. En el supuesto al que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, el Presidente 
estará obligado a convocarla dentro de los cuatro días siguientes al de la solicitud, y la 
celebración no podrá demorarse por más de un mes desde que haya sido solicitada.

Artículo 116.  Convocatoria.
1. Las sesiones plenarias serán convocadas por el Presidente, al menos, con dos días 

hábiles de antelación a la fecha prevista para celebrar la sesión, salvo las extraordinarias 
que lo sean con carácter urgente, cuya convocatoria con este carácter deberá ser ratificada 
por el Pleno por mayoría simple.

2. La convocatoria contendrá la fecha, hora y lugar de celebración de la sesión, así como 
el correspondiente orden del día. La documentación completa de los asuntos incluidos en el 
orden del día, que deba servir de base al debate y, en su caso, votación, deberá estar a 
disposición de los miembros de la Corporación, en la secretaría, desde el mismo día de la 
convocatoria.

3. En las sesiones extraordinarias, convocadas a solicitud de miembros de la 
Corporación, la convocatoria incluirá el asunto o asuntos del orden del día propuestos por 
quienes las hayan solicitado sin que puedan incorporarse otros distintos si no lo autorizan 
expresamente los solicitantes en la convocatoria.

La celebración del Pleno no podrá demorarse por más de quince días hábiles desde que 
fuera solicitada. Si el Presidente no lo convocara dentro de ese plazo, quedará 
automáticamente convocado para el décimo día hábil siguiente al de la finalización de dicho 
plazo, a las doce horas, lo que será notificado por el Secretario de la Corporación a todos los 
miembros de la misma al día siguiente de la finalización del plazo establecido. En ausencia 
del Presidente o de quien legalmente haya de sustituirle, el Pleno quedará válidamente 
constituido si concurre el quórum fijado en el artículo 119.1, en cuyo caso será presidido por 
el miembro de la Corporación de mayor edad entre los presentes.

Artículo 117.  Orden del día.
1. El orden del día fijará la relación de los asuntos a tratar para ser objeto de debate y, en 

su caso, votación.
En los Plenos ordinarios la parte dedicada al control de los demás órganos de la 

Corporación deberá ser incluida de manera expresa en el orden del día, distinguiéndola de la 
parte resolutiva del citado Pleno, garantizándose, tanto en el funcionamiento de las sesiones 
como en su regulación, la participación de todos los grupos municipales en la formulación de 
ruegos, preguntas y mociones.

2. Salvo casos de reconocida urgencia, que deberá ser necesariamente motivada y 
ratificada por la Corporación por mayoría absoluta, en las sesiones ordinarias no se tratarán 
otros asuntos que los incluidos en el orden del día.

3. En las sesiones extraordinarias no se tratarán otros asuntos que los incluidos en el 
orden del día, a no ser que sean de carácter urgente, estén presentes todos los miembros de 
la Corporación y así se acuerde por unanimidad.

Artículo 118.  Publicidad de las sesiones.
1. Las sesiones del Pleno son públicas. No obstante, podrán ser secretos el debate y 

votación de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fundamental de los ciudadanos 
a que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución, cuando así se acuerde por mayoría 
absoluta.

2. No serán públicas las sesiones de las Comisiones de Gobierno, salvo en los asuntos 
en que actúe por delegación del Pleno, ni las de las Comisiones Informativas.

Artículo 119.  Quórum de asistencia.
1. Las sesiones no podrán celebrarse sin la presencia del Presidente y del Secretario o 

de quienes legalmente les sustituyan y la asistencia de un tercio del número legal de 
miembros de la Corporación, que nunca podrá ser inferior a tres. Este quórum deberá 
mantenerse durante toda la sesión.
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2. Cuando para la adopción de un acuerdo fuere preceptiva la votación favorable por una 
mayoría cualificada y el número de asistentes a la sesión fuere inferior a ellas, el asunto 
quedará sobre la mesa para su debate y decisión en posterior sesión en la que se alcance el 
número de asistentes requerido.

Artículo 120.  Informes previos de adecuación a la legalidad.
1. Será necesario el informe previo del Secretario y, en su caso, del interventor o de 

quienes legalmente les sustituyan, para la adopción de acuerdos en los siguientes casos:
a) Cuando se refieran a materias para las que se exija una mayoría cualificada.
b) Siempre que lo ordene el Presidente de la Corporación o lo solicite un tercio de los 

miembros que la integran con antelación suficiente a la celebración de la sesión en que 
hubiera de tratarse.

c) En los demás supuestos establecidos por las leyes.
2. Los informes preceptivos a los que se refiere el número anterior se emitirán por 

escrito, con indicación de la legislación que sea aplicable y la adecuación de las propuestas 
de acuerdo a la legalidad.

3. Los acuerdos que autoricen el ejercicio de las acciones necesarias para la defensa de 
los bienes y derechos de las entidades locales, así como para allanarse a las demandas 
judiciales o transigir sobre las mismas, deberán adoptarse previo dictamen del Secretario, de 
la asesoría jurídica de la entidad local o de un letrado externo.

Artículo 121.  Enmiendas, votos particulares.
Los miembros de las Corporaciones que formen parte de las comisiones de estudio, 

informe o consulta que existan en las entidades locales podrán formular votos particulares a 
los dictámenes o informes elaborados por aquéllas. Los demás miembros de la Corporación 
podrán formular enmiendas antes de que el asunto se someta a votación en el Pleno.

Artículo 122.  Propuestas.
1. Los grupos o un mínimo de tres miembros de la Corporación podrán presentar al 

Pleno propuestas de resolución para debate y votación. En caso de que no se hayan 
constituido grupos, este derecho corresponderá a todos los Concejales, individualmente.

2. Se incluirán en el orden del día las propuestas presentadas antes de la convocatoria 
del Pleno. Si la propuesta se presenta después, sólo podrá procederse al debate y a la 
votación mediante acuerdo previo del Pleno que aprecie su urgencia, adoptado por mayoría 
absoluta.

Artículo 123.  Debate y votación.
1. Los asuntos serán objeto de debate antes de ser sometidos a votación, salvo que 

nadie pida la palabra.
2. Si se hubieran formulado votos particulares o enmiendas, éstos deberán debatirse en 

primer lugar, y después pasar a la discusión del dictamen o informe.
3. Se considerarán aprobadas por asentimiento las proposiciones que no susciten 

objeción u oposición. En caso contrario, se efectuará votación de acuerdo con las reglas 
establecidas en el artículo 125.

4. Una vez realizada la votación, los grupos que no hayan intervenido en el debate del 
asunto y los miembros de la Corporación que hubieran votado en sentido contrario al de su 
grupo, podrán explicar su voto.

Artículo 124.  Forma de expresión del voto.
1. Los acuerdos se adoptan por votación de los miembros de la Corporación asistentes a 

la correspondiente sesión.
2. El voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, pudiendo los miembros de la 

Corporación abstenerse de votar.
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3. Las votaciones, una vez iniciadas, no pueden interrumpirse, y durante el desarrollo de 
ellas ningún miembro de la Corporación podrá incorporarse a la sesión ni abandonarla.

4. La ausencia de uno o varios Concejales, una vez iniciada la deliberación de un asunto, 
equivale, a efectos de la correspondiente votación, a la abstención.

Artículo 125.  Clases de votaciones.
1. Las votaciones pueden ser ordinarias, nominales o secretas.
2. Con carácter general, se utilizará la votación ordinaria, salvo que la Corporación 

acuerde, para un caso, concreto la votación nominal.
3. Será secreta la votación para la elección o destitución de personas y podrá serlo 

cuando lo sea el debate de un asunto y así lo acuerde la Corporación.

Artículo 126.  Quórum de adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos se adoptarán, como regla general, por mayoría simple de los miembros 

presentes. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos.
2. Cuando se produzcan votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva 

votación, y si persistiese el empate, decidirá el voto de calidad del Presidente, sin perjuicio 
del deber de abstención en los supuestos previstos en la ley.

3. Se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho y, en 
todo caso, de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación para la 
adopción de los acuerdos siguientes:

a) La creación y supresión de municipios y alteración de términos municipales.
b) La creación, modificación y supresión de entidades locales menores.
c) La aprobación de la delimitación del término municipal.
d) La alteración del nombre del municipio o, en su caso, la comarca y de la capitalidad 

del municipio.
4. Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros 

de la Corporación para la adopción de los acuerdos siguientes:
a) La aprobación y modificación del Reglamento orgánico propio de la Corporación.
b) La creación y regulación de los órganos complementarios.
c) La iniciativa para la creación y/o modificación de las comarcas.
d) La creación, modificación o disolución de mancomunidades u otras organizaciones 

asociativas, así como la adhesión a las mismas y la aprobación y modificación de sus 
Estatutos.

e) La solicitud de la dispensa de servicios obligatorios.
f) La transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones públicas, así 

como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por otras 
Administraciones, salvo que por Ley se impongan obligatoriamente.

g) La aprobación de las ordenanzas reguladoras de los aprovechamientos de bienes 
comunales, así como la cesión, por cualquier título, de su aprovechamiento.

h) La concesión de bienes o servicios por más de cinco años, siempre que su cuantía 
exceda del 20 por 100 de los recursos ordinarios de su presupuesto.

i) El ejercicio de actividades económicas en régimen de monopolio y la aprobación de la 
forma concreta de gestión del servicio correspondiente.

j) La aprobación de operaciones financieras o de crédito y la concesión de quitas o 
esperas, si su importe excede del 10 por 100 de los recursos ordinarios de su presupuesto.

k) La creación e imposición de recursos propios de carácter tributario, así como la 
aprobación de las ordenanzas fiscales.

l) Los acuerdos que corresponda adoptar a la Corporación en la tramitación de los 
instrumentos de planeamiento general previstos en la legislación urbanística.

ll) La enajenación de bienes, si su cuantía excede del 20 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto.

m) La alteración de la calificación jurídica de los bienes demaniales o comunales.
n) La cesión gratuita de bienes a otras Administraciones o instituciones públicas.
ñ) En los demás casos en que así lo exijan las leyes.
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Artículo 127.  Ruegos y preguntas.
1. Los miembros de las Corporaciones podrán, asimismo, formular en el Pleno ruegos y 

preguntas, oralmente o por escrito.
2. En el orden del día de las sesiones ordinarias se reservará un tiempo para formular 

preguntas. Las preguntas formuladas oralmente en el transcurso de una sesión serán 
contestadas en la sesión siguiente, salvo que el interpelado dé respuesta inmediata.

3. Si la pregunta se formula por escrito veinticuatro horas antes, como mínimo, del inicio 
de la sesión, deberá contestarse en el transcurso de la misma, salvo que el destinatario de la 
pregunta solicite su aplazamiento para la sesión siguiente.

4. Podrán formularse, asimismo, preguntas a responder por escrito. En este caso, serán 
contestadas en el plazo máximo de un mes.

Artículo 128.  Régimen de sesiones de la Comisión de Gobierno.
1. La Comisión de Gobierno, para ejercer sus competencias resolutorias, celebrará 

sesiones ordinarias con la periodicidad acordada por el Pleno de la Corporación, y sesiones 
extraordinarias cuando el Presidente lo decida o lo solicite la cuarta parte de los miembros 
de aquella.

2. Para el ejercicio de sus funciones de asistencia y asesoramiento, se reunirá cuando el 
Presidente de la Corporación lo determine.

3. A las sesiones de la Comisión de Gobierno, cuando ejerza competencias resolutorias, 
deberá asistir el Secretario de la Corporación o quien legalmente le sustituya.

Artículo 129.  Periodicidad de sesiones de los órganos complementarios.
La periodicidad de las sesiones ordinarias de las Comisiones de estudio, informe o 

consulta y de los órganos de participación será la acordada por el Pleno. Podrá, no obstante, 
celebrar sesiones extraordinarias cuando el Presidente lo decida o cuando lo solicite la 
cuarta parte, al menos, del número legal de miembros.

Artículo 130.  Funcionamiento de la Comisión Especial de Cuentas.
1. La Comisión Especial de Cuentas se reunirá necesariamente antes del 1 de junio de 

cada año para examinar las cuentas generales de la Corporación, que se acompañarán de 
los correspondientes justificantes y antecedentes. Podrá, no obstante, celebrar reuniones 
preparatorias, si su Presidente lo decide o si lo solicita una cuarta parte, al menos, del 
número legal de miembros de la Comisión.

2. Las cuentas generales, así como sus justificantes y la documentación complementaria 
estarán a disposición de los miembros de la Comisión, para que la puedan examinar y 
consultar, como mínimo, quince días antes de la primera reunión.

Artículo 131.  Régimen de funcionamiento de los demás órganos colegiados.
1. Las reglas y requisitos generales relativos a la convocatoria y al sistema de votación 

del Pleno serán aplicables a los demás órganos colegiados.
2. El funcionamiento de las mancomunidades de municipios, comarcas y demás 

entidades locales se sujetará a lo previsto en los estatutos por los que se rijan o en las 
disposiciones que las creen y, supletoriamente, por lo previsto en esta Ley con carácter 
general.

Artículo 132.  Actas.
1. De todas las sesiones de los órganos colegiados se levantará acta en la que constará, 

como mínimo, el lugar de la reunión, la fecha y hora de comienzo y terminación de la sesión, 
los nombres de quien la presida y de los restantes miembros asistentes a la misma, su 
carácter ordinario o extraordinario, los asuntos debatidos, con expresión sucinta, en las 
sesiones plenarias, de las opiniones emitidas, indicación del sentido de los votos y los 
acuerdos adoptados, así como aquellas otras incidencias acaecidas o detalles que se 
consideren necesarios para reflejar lo sucedido en la sesión.
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2. El acta se elaborará por el Secretario o por quien legalmente le sustituya y se 
someterá a votación en la sesión ordinaria siguiente, previa lectura, si antes no ha sido 
distribuida entre los miembros de la Corporación. Se hará constar en el acta la aprobación 
del acta de la sesión anterior, así como las rectificaciones que sean pertinentes, sin que en 
ningún caso pueda modificarse el fondo de los acuerdos.

Artículo 133.  Libro de Actas.
1. Las actas de las sesiones, una vez aprobadas, se transcribirán en el libro de actas o 

pliegos de hojas habilitados en la forma que reglamentariamente se establezca, 
autorizándolas con sus firmas el Presidente de la Corporación y el Secretario.

2. El libro de actas o los pliegos de hojas debidamente habilitados tienen la 
consideración de instrumento público solemne y deberán llevar en todas sus hojas, 
debidamente foliadas, la firma del Presidente y el sello de la Corporación.

3. Los requisitos y formalidades que deban cumplirse para la habilitación de pliegos de 
hojas y su posterior encuadernación se fijarán reglamentariamente por la Diputación General 
de Aragón.

Artículo 134.  Libro de Decretos y Resoluciones.
Las resoluciones del Presidente de las Corporaciones locales y de otros órganos 

unipersonales se transcribirán, asimismo, en el libro especial destinado al efecto o pliegos de 
hojas legalmente habilitados, que tendrán, igualmente, el valor de instrumento público 
solemne.

CAPÍTULO III
Procedimiento y régimen jurídico de los actos y acuerdos

Artículo 135.  Procedimiento y régimen jurídico de los actos y acuerdos.
1. El procedimiento y régimen jurídico de los actos y acuerdos de las entidades locales, 

incluida su ejecución forzosa e invalidez, el régimen del silencio administrativo, así como la 
responsabilidad patrimonial, se ajustará a la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común, con las especialidades contenidas en la presente Ley y las que 
puedan establecer las leyes sectoriales reguladoras de la acción pública.

2. Los actos administrativos de las entidades locales son inmediatamente ejecutivos, 
salvo aquellos supuestos en los que una disposición legal establezca lo contrario o cuando 
se suspenda su eficacia de acuerdo con la ley.

Artículo 136.  Revisión de actos y acuerdos.
1. Las entidades locales podrán anular o revocar sus actos o acuerdos en los términos 

establecidos en la legislación reguladora del procedimiento administrativo común, sin 
perjuicio de las peculiaridades establecidas en la legislación básica de régimen local y en la 
presente Ley.

2. En los expedientes de revisión de actos y aquellos otros asuntos en los que las leyes 
hayan establecido la necesaria intervención del Consejo de Estado u órgano consultivo de la 
Comunidad Autónoma, el dictamen preceptivo será emitido por la Comisión Jurídica 
Asesora. La solicitud se cursará por conducto del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales.

3. La revisión de oficio, así como la declaración de lesividad cuando proceda de acuerdo 
con la legislación reguladora del procedimiento común, se acordará por el Pleno de la 
Corporación o el órgano colegiado superior de la entidad.

Artículo 137.  Recursos.
1. Contra los actos y acuerdos de las entidades locales que pongan fin a la vía 

administrativa, incluidos los actos de gestión tributaria, los interesados podrán interponer 
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recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó o 
recurrir directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones y acuerdos de los órganos y 
autoridades siguientes:

a) Los del Pleno, las de los Alcaldes o Presidentes, los de las Comisiones de Gobierno, 
salvo los casos excepcionales en que la ley requiera la aprobación posterior de otra 
Administración o cuando proceda la interposición ante ésta de un recurso en vía 
administrativa, en los supuestos de delegación de competencias.

b) Las de otras autoridades y órganos en los casos en que resuelvan por delegación del 
Alcalde, Presidente u otros órganos cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa.

c) Las de cualquier otra autoridad u órgano, cuando una disposición legal lo establezca.
3. El ejercicio por los particulares de acciones fundadas en el derecho privado o laboral 

contra las entidades locales requerirá la presentación previa de una reclamación en vía 
administrativa ante la entidad interesada.

Artículo 138.  Órganos especiales para reclamaciones y recursos.
1. Las entidades locales, mediante acuerdo del Pleno, podrán crear órganos colegiados 

de composición técnica que conozcan e informen de los recursos y reclamaciones que se 
formulen contra sus actos y acuerdos en materia de gestión tributaria, sanciones, personal, 
urbanismo y acción social.

La resolución final corresponderá en todo caso al órgano competente.
2. Periódicamente, dichos órganos elaborarán una memoria en la que se analice, de 

manera global, el funcionamiento de los servicios de la Corporación en relación con las 
materias de las que conozcan, proponiendo, en su caso, aquellas reformas de procedimiento 
y organización que considere oportunas.

Artículo 139.  Reglamentos y ordenanzas.
1. Las disposiciones generales aprobadas por las entidades locales en el ejercicio de la 

potestad reglamentaria y en el ámbito de su competencia adoptarán la denominación de 
reglamentos, si tuvieren por objeto regular la organización y funcionamiento de la entidad 
local y, en otro caso, la de ordenanzas.

2. Las ordenanzas y reglamentos de las entidades locales se integran en el 
ordenamiento jurídico con sujeción a los principios de jerarquía normativa y competencia.

3. Lo dispuesto en las ordenanzas y reglamentos vinculará por igual a los ciudadanos y a 
la entidad local, sin que pueda ésta dispensar individualmente de su observancia.

Artículo 140.  Procedimiento de elaboración de reglamentos y ordenanzas.
1. La aprobación de ordenanzas y reglamentos locales se ajustará al siguiente 

procedimiento:
a) Aprobación inicial por el Pleno de la entidad local.
b) Información pública, previo anuncio en la sección correspondiente del «Boletín Oficial 

de Aragón» y en el tablón de anuncios de la entidad del acuerdo de aprobación inicial, por el 
plazo mínimo de treinta días, en que los vecinos e interesados legítimos podrán examinar el 
expediente y formular reclamaciones, reparos u observaciones.

c) Audiencia previa a las asociaciones vecinales y de defensa de los consumidores y 
usuarios establecidos en su ámbito territorial que estén inscritos en el Registro 
correspondiente de asociaciones vecinales y cuyos fines guarden relación directa con el 
objeto de la disposición.

d) Resolución de las reclamaciones, reparos u observaciones y aprobación definitiva por 
el Pleno. Si no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

2. Para la modificación de las ordenanzas y reglamentos deberán seguirse los mismos 
trámites que para su aprobación.
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Artículo 141.  Entrada en vigor.
1. Los reglamentos y las ordenanzas, incluidos los contenidos normativos de los planes 

urbanísticos, no producirán efectos jurídicos en tanto no hayan transcurrido quince días 
contados desde el siguiente al de la publicación de su texto íntegro en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, plazo en el que la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma 
podrán ejercer sus facultades de requerimiento a las entidades locales, en orden a la 
anulación del reglamento u ordenanza.

2. Las ordenanzas fiscales entrarán en vigor una vez que se haya publicado 
íntegramente el acuerdo definitivo y el texto de las mismas en dicho boletín, a no ser que se 
demore su aplicación a una fecha posterior.

Artículo 142.  Bandos.
1. Los bandos dictados por los Alcaldes tendrán como finalidad exhortar a los 

ciudadanos a la observancia de las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y en las 
ordenanzas y reglamentos municipales, recordarles el contenido preciso de dichas 
obligaciones y los plazos establecidos para su cumplimiento, así como efectuar 
convocatorias populares con motivo de acontecimientos ciudadanos. Se publicarán conforme 
a los usos y costumbre de la localidad.

2. No obstante, en los casos de catástrofe o infortunio públicos o grave riesgo, los 
Alcaldes podrán adoptar las medidas necesarias y adecuadas, dando cuenta inmediata al 
Pleno.

Artículo 143.  Conflictos de atribuciones.
1. Los conflictos de atribuciones, positivos o negativos, que surjan entre órganos y 

entidades dependientes de una misma Corporación local se resolverán:
a) Por el Pleno u órgano supremo, si se trata de conflictos que afecten a órganos 

colegiados, miembros de éstos, o entidades dependientes del municipio.
b) Por el Alcalde o el Presidente de la Corporación, en el resto de supuestos.
2. El conflicto se resolverá de acuerdo con el siguiente procedimiento:
a) El órgano que se considere competente requerirá de inhibición al que conozca del 

asunto. En caso de no aceptarla, suspenderá las actuaciones y las remitirá inmediatamente, 
junto con el requerimiento formulado y su informe, al órgano a que corresponda la resolución 
del conflicto, al objeto de que adopte la decisión procedente.

b) En el caso de que un órgano o entidad se considere incompetente para conocer de un 
asunto, remitirá las actuaciones al que considere competente, quien decidirá acerca de su 
competencia en el plazo de ocho días. Si se considerase incompetente remitirá de inmediato 
el expediente, con su informe, al que corresponda decidir el conflicto.

Artículo 144.  Conflictos de competencia.
1. Los conflictos positivos de competencia planteados entre entidades locales de Aragón 

se resolverán con sujeción a las siguientes reglas:
a) El planteamiento del conflicto corresponderá al Pleno de la entidad local.
b) La entidad local que conozca de un asunto y sea requerida de inhibición suspenderá 

las actuaciones y resolverá sobre su competencia.
c) En el caso de que ambas entidades se declaren competentes, quedará planteado el 

conflicto positivo de competencias y remitirán las actuaciones respectivas a la Diputación 
General de Aragón. El Gobierno de Aragón resolverá lo procedente en el plazo de un mes, a 
propuesta del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

2. Análogo procedimiento al mencionado en el número anterior se seguirá si el conflicto 
fuese negativo.
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CAPÍTULO IV
Impugnación de actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones

Artículo 145.  Obligación de remisión de información.
1. Las entidades locales remitirán al Departamento de Presidencia y Relaciones 

Institucionales, en la forma y los plazos determinados reglamentariamente, una copia literal 
o, en su caso, un extracto adecuado y suficiente de sus actos y acuerdos. Los Presidentes 
de las entidades y, de forma inmediata, los Secretarios serán responsables del cumplimiento 
de este deber.

2. La Diputación General de Aragón podrá solicitar a los entes locales ampliación de la 
información, que deberá remitirse en el plazo máximo de veinte días hábiles. Hasta tanto se 
reciba dicha información, quedará interrumpido el plazo para formular el requerimiento o 
para impugnar directamente el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá, además, recabar en el ámbito 
de sus competencias y obtener información concreta sobre la actividad de las entidades 
locales, a fin de comprobar la efectividad de la aplicación de la legislación autonómica, 
pudiendo solicitar incluso la emisión de informes, la exhibición de expedientes y la remisión 
de copias certificadas de los mismos.

Artículo 146.  Reacción ante infracciones del ordenamiento jurídico.
Cuando la Diputación General de Aragón considere que un acto o acuerdo de alguna 

entidad local infringe el ordenamiento jurídico podrá adoptar alguna de las siguientes 
medidas:

a) Requerir a la entidad local para que anule dicho acto o acuerdo.
b) Impugnar directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa el referido acto 

o acuerdo, una vez recibida la comunicación del mismo.

Artículo 147.  Requerimiento de anulación.
1. Cuando la Diputación General decida hacer uso del requerimiento a que se refiere el 

apartado a) del artículo anterior, deberá formularlo, con invocación expresa de este artículo, 
en el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la comunicación del acto o 
acuerdo. El requerimiento deberá ser motivado y expresar el acuerdo sobre el que deberá 
resolverse en el plazo máximo de un mes.

2. Si la entidad local no atendiere el requerimiento en el plazo señalado, la Diputación 
General podrá impugnar el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso-administrativa en 
el plazo de dos meses, contados desde el vencimiento del plazo señalado para la anulación 
o desde la recepción de la comunicación que le dirija el ente local.

Artículo 148.  Impugnación de actos y acuerdos locales.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá impugnar ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa los actos y acuerdos de las entidades locales:
a) Cuando considere que infringen el ordenamiento jurídico.
b) Cuando excedan de la competencia propia de las entidades locales, menoscaben 

competencias de la Comunidad Autónoma o interfieran su ejercicio.
2. Estarán también legitimados para impugnarlos los miembros de las Corporaciones 

locales que hubieran votado en contra de tales acuerdos.

Artículo 149.  Impugnación de actos con extralimitación competencial.
1. La Diputación General de Aragón podrá impugnar directamente ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa los actos y acuerdos de las entidades locales que menoscaben 
competencias de la Comunidad Autónoma, interfieran su ejercicio o excedan de la 
competencia de dichas entidades, en el plazo de quince días a partir de la recepción de la 
comunicación del correspondiente acto o acuerdo. No obstante, la Diputación General de 
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Aragón podrá optar por requerir previamente al ente local en los términos establecidos en el 
artículo 147.

2. La impugnación deberá precisar la extralimitación competencial que la motiva y las 
normas legales vulneradas en que se funda. Si la integridad y efectividad de los intereses de 
la Comunidad Autónoma afectados lo requieren, la Diputación General de Aragón podrá 
formular petición expresa de suspensión del acto o acuerdo impugnado. De conformidad con 
la Ley de Bases de Régimen Local, si el Tribunal la considerara fundada, acordará la 
suspensión en el primer trámite subsiguiente a la presentación de la impugnación. Acordada 
la suspensión, podrá el Tribunal alzarla en cualquier momento, en todo o en parte, a 
instancia de la entidad local y una vez oída la Administración de la Comunidad Autónoma, en 
caso de que de ella hubiera de derivarse perjuicio al interés local no justificable por las 
exigencias del interés comunitario alegado en la impugnación.

Artículo 150.  Suspensión cautelar de los actos locales.
Las leyes de las Cortes de Aragón reguladoras de los distintos sectores de la acción 

pública podrán establecer que la aprobación de determinados actos o instrumentos de 
planificación de la Administración de la Comunidad Autónoma, adoptados en el ejercicio 
legítimo de sus competencias, pueda suspender la eficacia de actos anteriores, también 
legítimos, adoptados por las entidades locales, como medida cautelar y provisional para la 
defensa de las competencias de la Comunidad Autónoma.

Artículo 151.  Impugnación por las entidades locales de actos de otras Administraciones.
Las entidades locales podrán impugnar las disposiciones y actos de las Administraciones 

del Estado y de la Comunidad Autónoma que lesionen su autonomía, tal como ésta resulta 
garantizada por la Constitución y las leyes.

CAPÍTULO V
Información y participación ciudadanas

Artículo 152.  Principios generales.
1. Las Corporaciones locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y 

promoverán la participación de todos los ciudadanos en la vida local.
2. Las formas, medios y procedimientos de participación que las Corporaciones 

establezcan en ejercicio de su potestad de autoorganización no podrán, en ningún caso, 
menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos 
regulados por la ley.

Artículo 153.  Relaciones con los ciudadanos.
1. Todos los ciudadanos, en su relación con las Corporaciones locales, tendrán derecho 

a:
a) conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en 

los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en 
ellos;

b) identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones públicas 
bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos;

c) obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los 
originales, así como a la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el 
procedimiento;

d) formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del procedimiento 
anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano 
competente al redactar la propuesta de resolución;

e) no presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de 
que se trate, o que ya se encuentren en poder de la Administración actuante;
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f) obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 
propongan realizar y sean de competencia municipal;

g) acceder a los registros y archivos en los términos previstos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común. La denegación o limitación de este acceso deberá 
verificarse mediante resolución motivada;

h) obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos de las Corporaciones 
locales;

i) ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán de 
facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones;

j) obtener resolución expresa de cuantas solicitudes formulen en materias de 
competencia de las entidades locales, o a que se les comunique, en su caso, los motivos 
para no hacerlo;

k) exigir responsabilidades de las Corporaciones locales y del personal a su servicio, 
cuando así corresponda legalmente, y

l) requerir a la entidad local interesada el ejercicio de las acciones y recursos necesarios 
para la defensa de sus derechos.

2. Los reglamentos y ordenanzas locales, así como los Planes Generales de Ordenación 
Urbana, con su documentación completa, podrán ser consultados en cualquier momento por 
todos los ciudadanos.

3. Las Corporaciones locales en cuyo territorio esté generalizado o sea predominante el 
uso de una lengua o modalidad lingüística propia, además del castellano, podrán regular y 
admitir también su utilización por los vecinos en los escritos que les dirijan.

Artículo 154.  Asistencia a las sesiones.
1. Las sesiones del Pleno de las Corporaciones locales serán públicas. Igualmente lo 

serán las de la Comisión de Gobierno en el debate y votación de los asuntos en los que 
actúe por delegación del Pleno. Podrán tener acceso a las mismas los medios de 
comunicación para el ejercicio de su función, en las condiciones que fije el Reglamento 
orgánico o, en su defecto, la Alcaldía.

2. A las sesiones de la Comisión de Gobierno y de las Comisiones informativas podrá 
convocarse, a los solos efectos de escuchar su parecer o recibir su informe respecto de un 
tema concreto, a representantes de las asociaciones vecinales o entidades de defensa de 
intereses sectoriales.

3. Podrán ser públicas las sesiones de los demás órganos complementarios que puedan 
ser establecidos, en los términos que prevean los reglamentos o acuerdos plenarios por los 
que se rijan.

Artículo 155.  Medios de participación ciudadana.
Las Corporaciones locales facilitarán la participación ciudadana a través de los distintos 

medios a su alcance y, en especial, en las formas siguientes:
a) remisión a los medios de comunicación social de la localidad de las convocatorias y 

órdenes del día de las sesiones;
b) difusión adecuada y suficiente de las exposiciones públicas de actuaciones y 

proyectos de interés y repercusión social, y
c) oficinas de información al ciudadano e implantación de medios tecnológicos que la 

faciliten.

Artículo 156.  Asociaciones de vecinos.
1. Las asociaciones constituidas para la defensa de los intereses generales o sectoriales 

de los vecinos tendrán la consideración de entidades de participación ciudadana, siempre 
que estén inscritas en el Registro municipal de asociaciones municipales.

2. En relación con el municipio, las asociaciones podrán:
a) recabar información directa de los asuntos que sean de su interés;
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b) elevar propuestas de actuación en el ámbito de las materias de competencia 
municipal, y

c) formar parte de los órganos de participación e intervenir en las sesiones del Pleno y 
de las comisiones de estudio, informe o consulta, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento orgánico.

3. Los municipios, de acuerdo con sus posibilidades económicas, podrán conceder 
ayudas económicas a las asociaciones. La asignación de ayudas se efectuará con criterios 
objetivos, de acuerdo con la importancia y representatividad de las asociaciones.

Artículo 157.  Consultas populares.
1. Los Alcaldes, previo acuerdo del Pleno por mayoría absoluta, podrán someter a 

consulta popular los asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que 
sean de especial importancia para los intereses de los vecinos, salvo los relativos a las 
haciendas locales.

2. El Alcalde someterá al Pleno las solicitudes de consulta popular cuando se suscriban 
por un número de vecinos que, como mínimo, sea:

a) El 20 por 100 de los habitantes en poblaciones de menos de 5.000 habitantes.
b) 1.000 habitantes más el 10 por 100 de los habitantes que excedan de los 5.000, en las 

poblaciones de 5.000 a 100.000 habitantes.
c) 10.000 habitantes más el 5 por 100 de los habitantes que excedan de los 100.000, en 

poblaciones de más de 100.000 habitantes.
3. En todo caso, la autorización de la convocatoria de consulta popular se ajustará a las 

siguientes reglas:
a) La Corporación local remitirá a la Diputación General de Aragón una copia literal del 

acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, la cual contendrá los términos exactos de 
la consulta;

b) El Gobierno de Aragón enviará la solicitud municipal al Gobierno del Estado, a la que 
adjuntará, en su caso, un informe sobre la conveniencia de efectuar la consulta, a la vista del 
interés general, y

c) Corresponderá al Gobierno del Estado autorizar la consulta.
4. Una vez concedida la autorización, el Ayuntamiento convocará la consulta popular. La 

convocatoria contendrá el texto íntegro de la disposición o decisión objeto de consulta y 
expresará claramente la pregunta o preguntas que deba responder el cuerpo electoral. 
Asimismo, fijará la fecha de la consulta, que habrá de celebrarse entre los treinta y los 
sesenta días posteriores a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial de 
Aragón». El Ayuntamiento procederá, igualmente, a su difusión a través de los medios de 
comunicación local.

5. El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para garantizar el derecho de 
participación de todos los electores y la transparencia de la consulta.

CAPÍTULO VI
Relaciones interadministrativas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 158.  Principios de relación.
1. Las relaciones entre la Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades 

locales de Aragón se adecuarán a los principios de coordinación, cooperación, asistencia e 
información mutua y respeto de los ámbitos competenciales respectivos al objeto de 
alcanzar la máxima eficacia en la gestión administrativa al servicio de los ciudadanos.

2. Las entidades locales articularán y potenciarán sus relaciones mutuas a través de la 
cooperación y colaboración al objeto de alcanzar una mayor eficacia y rentabilidad en la 
gestión de sus respectivos intereses.
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Artículo 159.  Acceso a la información.
1. Las entidades locales, para el ejercicio de sus competencias, podrán solicitar la 

información que disponga la Administración de la Comunidad Autónoma en cuantos asuntos 
les afecten, por sí mismas o a través de las federaciones o asociaciones que legalmente se 
constituyan para la defensa de sus intereses.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma facilitará el acceso de los 
representantes de las entidades locales a la información sobre los instrumentos de 
planificación, programación y gestión de obras y servicios o cualesquiera otros instrumentos 
de acción administrativa que les afecten directamente.

Artículo 160.  Relaciones de cooperación y asistencia.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma impulsará la prestación de servicios de 

asistencia y cooperación jurídica, económica, administrativa y técnica, bien directamente o a 
través de las Diputaciones Provinciales y, en su caso, de las comarcas al objeto de potenciar 
la capacidad de gestión de las entidades locales, a través de los instrumentos que estime 
adecuados.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales podrán celebrar 
convenios de cooperación o constituir consorcios para la ejecución de obras y prestación de 
servicios de interés común.

3. Asimismo, en materias de competencia compartida o concurrente, la Administración 
de la Comunidad Autónoma y las entidades locales podrán celebrar convenios de puesta en 
común de medios materiales, personales y financieros para llevar a cabo una gestión 
coordinada y eficiente de sus competencias. Las aportaciones dinerarias que se realicen en 
virtud de los referidos convenios no tendrán la naturaleza de subvención.

Sección 2.ª Coordinación, gestión integrada y subrogación

Artículo 161.  De la coordinación de la actividad de las entidades locales.
1. Las leyes de la Comunidad Autónoma reguladoras de los diferentes sectores de la 

acción pública podrán atribuir a la Diputación General la facultad de coordinar la actividad de 
las entidades locales mediante planes sectoriales de coordinación, cuando la coherencia de 
la actuación de las diferentes Administraciones públicas no pueda alcanzarse mediante 
técnicas de cooperación voluntaria o éstas resulten insuficientes por tratarse de actividades 
o servicios locales que trasciendan el interés propio de las entidades locales, incidan o 
condicionen los de la Administración autonómica.

2. Dichas leyes sectoriales deberán precisar con el suficiente detalle las condiciones y 
límites particulares de la coordinación, así como las modalidades de control.

3. Los planes sectoriales contendrán las siguientes determinaciones:
a) Objetivos y prioridades de la acción pública en la materia correspondiente.
b) Bases generales de actuación para programar, financiar y ejecutar las actividades 

coordinadas.
4. En el procedimiento de elaboración de los planes sectoriales de coordinación se 

garantizará la participación de los entes locales interesados. Una vez que se encuentren 
redactados, se someterán a informe del Consejo Local de Aragón y serán aprobados por 
Decreto, a propuesta del Consejero correspondiente.

5. Las entidades locales ejercerán sus competencias o prestarán sus servicios de 
acuerdo con las previsiones de los planes sectoriales de coordinación.

Artículo 162.  Procedimientos de gestión coordinada.
1. Cuando la naturaleza de una actividad pública hiciera muy difícil o inconveniente una 

atribución diferenciada de las facultades ejecutivas sobre una materia, las leyes reguladoras 
de los distintos sectores de la acción pública podrán integrar el ejercicio de las atribuciones 
de los entes locales en actuaciones o procedimientos de gestión coordinada con la 
Administración de la Comunidad Autónoma. En este caso, la resolución final corresponderá 
a ésta última, pero será necesaria la intervención de la entidad local afectada mediante el 
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trámite de informe previo, de conformidad con lo establecido por la correspondiente ley 
sectorial.

2. Cuando, no obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, exista concurrencia de 
competencias ejecutivas de la Administración local y la Comunidad Autónoma sobre una 
materia, la Diputación General y las entidades locales podrán acordar el establecimiento de 
procedimientos de gestión coordinada. Ello será especialmente aplicable en relación con las 
autorizaciones que los particulares deban obtener de aquellas Administraciones públicas 
para la realización de actividades en materia de urbanismo, medio ambiente y actividades 
clasificadas, patrimonio histórico u otras análogas. En estos casos, el procedimiento de 
gestión coordinada comportará la reducción de las diversas autorizaciones administrativas a 
una única de la Administración autonómica o municipal. Las demás Administraciones que no 
hayan adoptado la resolución final deberán informar con carácter previo en relación con el 
ejercicio de sus competencias propias.

3. En los procedimientos relativos a concesiones o autorizaciones relativas al dominio 
público y, al margen de las obligaciones establecidas para la Administración estatal en la 
normativa básica vigente, la Administración de la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de 
sus competencias, deberá solicitar el informe previo de los municipios en cuyo territorio se 
encuentre situado antes de resolver.

Artículo 163.  Subrogación en el ejercicio de las competencias locales.
1. Cuando una entidad local no ejerza las competencias y funciones o preste los 

servicios a los que está obligado por la ley y este incumplimiento afecte al ejercicio de 
competencias de la Comunidad Autónoma y cuya cobertura económica este legal o 
presupuestariamente garantizada, la Diputación General de Aragón adoptará las medidas 
necesarias para la ejecución subsidiaria de las competencias locales.

2. La Diputación General de Aragón ejecutará subsidiariamente la competencia local, a 
propuesta del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, siempre que 
previamente el ente local no haya ejercido su competencia o cumplido su obligación dentro 
de un mes contado desde el requerimiento que le haya hecho dicho Departamento.

Sección 3.ª Relaciones entre las entidades locales

Artículo 164.  Convenios entre entidades locales.
1. Las entidades locales aragonesas, en materias de competencia compartida o 

concurrente, podrán celebrar convenios de puesta en común de medios materiales, 
personales y financieros con el fin de mejorar la eficacia en el ejercicio de sus competencias.

Estos convenios deberán ser comunicados previamente a su firma a la Dirección 
General de Administración Local.

Las aportaciones dinerarias que se realicen en virtud de los referidos convenios no 
tendrán la naturaleza de subvención.

2. Dichos convenios o acuerdos contendrán los derechos y obligaciones de las partes 
suscribientes, las indicaciones oportunas sobre duración y disolución y determinarán los 
mecanismos a utilizar para la realización de las actuaciones conjuntas y la resolución de los 
conflictos que pudieran plantearse.

3. Las entidades locales altoaragonesas podrán establecer relaciones de cooperación 
con las entidades locales francesas en los términos previstos en los tratados de cooperación 
transfronteriza y normas que los desarrollan.

Artículo 165.  Federaciones y asociaciones.
1. Las entidades locales podrán asociarse en federaciones o asociaciones para la 

protección y promoción de sus intereses comunes.
2. Dichas organizaciones tendrán personalidad y capacidad jurídica plena para el 

cumplimiento de sus finalidades y se regirán por sus estatutos, que habrán de prever 
necesariamente los aspectos siguientes:

a) Denominación de la organización.
b) Determinación de sus finalidades.
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c) Organos de gobierno, que serán representativos de las entidades locales asociadas.
d) Régimen de funcionamiento y sistemas de adopción de acuerdos.
e) Procedimiento de admisión de nuevos miembros y pérdida de la condición de tales.
f) Derechos de las entidades locales asociadas que, en todo caso, han de incluir su 

participación en las tareas asociativas.
g) Recursos económicos y su gestión.
3. Estas federaciones y asociaciones podrán, en el ámbito propio de sus funciones, 

celebrar convenios con las distintas administraciones públicas.

Artículo 166.  Participación de federaciones y asociaciones municipales en órganos de la 
Diputación General de Aragón.

1. Las federaciones o asociaciones designarán, en proporción a su implantación en la 
Comunidad Autónoma, los representantes de las entidades locales en los organismos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma que se creen, que sean de ámbito general y que 
hayan de incluir representación de la Administración local.

2. Las federaciones o asociaciones gozarán de las subvenciones y ayudas económicas 
que se establezcan en los presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Sección 4.ª El Consejo local de Aragón

Artículo 167.  Naturaleza y composición.
1. El Consejo Local de Aragón es el órgano permanente de colaboración entre la 

Diputación General de Aragón y las entidades locales aragonesas.
2. Dicho órgano, adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, 

tendrá carácter deliberante y consultivo. El Consejo establecerá sus propias normas de 
funcionamiento.

3. Estará integrado, bajo la presidencia del Consejero de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, por un número igual de representantes de la Diputación General de Aragón y 
de los entes locales.

4. La designación de los representantes de los entes locales corresponderá a sus 
asociaciones o federaciones, de acuerdo con su representatividad.

Artículo 168.  Funciones.
1. El Consejo Local de Aragón emitirá informe sobre los anteproyectos de leyes de la 

Comunidad Autónoma que afecten a la estructura y organización de la Administración local 
aragonesa.

2. Asimismo, podrán corresponderle las siguientes funciones:
a) efectuar propuestas sobre criterios generales en materia de atribución de 

competencias a las entidades locales, delegaciones, encomiendas de gestión y dispensa de 
servicios, así como informar en los supuestos de transferencia de competencias;

b) elaborar propuestas sobre los criterios generales de las relaciones económico-
financieras entre la Diputación General de Aragón y la Administración local aragonesa, y

c) cualesquiera otras que le atribuyan las leyes.

TÍTULO VI
Bienes de las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 169.  Bienes de las entidades locales.
1. El patrimonio de las entidades locales está constituido por el conjunto de bienes y 

derechos que les pertenezcan.
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2. Los bienes de las entidades locales son de dominio público o patrimoniales.

Artículo 170.  Bienes de dominio público.
1. Son bienes de dominio público los destinados a un uso o servicio público, así como los 

comunales.
2. Son bienes de uso público local los caminos y carreteras, plazas, calles, paseos, 

parques, fuentes, canales, puentes y las obras públicas de aprovechamiento o utilización 
generales cuya conservación y policía sean de la competencia de la entidad local.

3. Son bienes de servicio público los destinados al cumplimiento de fines públicos de 
competencia de las entidades locales, tales como las Casas Consistoriales, mataderos, 
mercados, lonjas, hospitales y centros asistenciales, museos y centros culturales, y, en 
general, los inmuebles en que se alojen sus órganos y servicios de todo tipo.

4. Tienen la consideración de comunales aquellos cuya utilización, aprovechamiento y 
disfrute corresponde al común de los vecinos.

Artículo 171.  Bienes patrimoniales o de propios.
Son bienes patrimoniales o de propios los que, siendo propiedad de la entidad local, no 

estén destinados directamente al uso público ni afectados a algún servicio público ni sean 
comunales.

Las parcelas sobrantes no susceptibles por sí de un uso adecuado y los bienes no 
utilizables tienen la consideración de bienes patrimoniales.

Artículo 172.  Régimen jurídico.
1. Los bienes de dominio público, mientras conserven este carácter, son inalienables, 

inembargables e imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno.
2. A los bienes comunales les será aplicable el régimen jurídico de los bienes de dominio 

público, sin perjuicio de las normas específicas que regulen su aprovechamiento.
3. Los bienes patrimoniales se rigen por su legislación específica y, en su defecto, por las 

normas de derecho privado.

Artículo 173.  Prerrogativas.
1. Las entidades locales gozan, respecto de sus bienes, de las siguientes prerrogativas:
a) la de investigar la situación de los que se presuman de su propiedad para determinar 

su titularidad;
b) la de recuperar por sí mismas su posesión en cualquier momento cuando se trate de 

los de dominio público y, en el plazo de un año, los patrimoniales;
c) la de promover y ejecutar el deslinde entre los bienes de su pertenencia y los de los 

particulares, cuyos límites fueren imprecisos o sobre los que existieren indicios de 
usurpación;

d) ejercer la potestad sancionadora para la defensa de su patrimonio y para asegurar la 
adecuada utilización del mismo, y

e) el desahucio administrativo, cuando se extingan los derechos constituidos sobre 
bienes de dominio público en virtud de autorización, concesión o cualquier otro título.

2. Las entidades locales tienen la obligación de ejercitar todos los medios, acciones y 
recursos en defensa de sus bienes y derechos. Cualquier ciudadano podrá requerir ese 
ejercicio a la entidad local interesada.

3. Las entidades locales no podrán allanarse a las demandas judiciales que afectaren al 
dominio y demás derechos reales integrantes de su patrimonio.

Artículo 174.  Adquisición de bienes.
1. Las entidades locales tienen capacidad jurídica plena para adquirir y poseer bienes de 

todas clases.
2. La adquisición podrá tener lugar:
a) Por atribución legal;
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b) A título oneroso, a través de contrato y por expropiación;
c) Por herencia, legado o donación;
d) Por prescripción;
e) Por ocupación, y
f) Por cualquier otro modo legítimo conforme al ordenamiento jurídico.
3. La adquisición de bienes a título oneroso exigirá el cumplimiento de las normas sobre 

contratación.
Tratándose de bienes inmuebles se exigirá, en todo caso, informe previo pericial de su 

valor. La expropiación se regirá por su normativa específica.
4. Cuando la adquisición de bienes a título gratuito llevare aneja alguna condición o 

carga, sólo podrá aceptarse previo expediente en que se acredite que el valor del gravamen 
impuesto no excede del valor de lo que se adquiera.

Artículo 175.  Inventario.
1. Las entidades locales están obligadas a formar inventario valorado de todos los bienes 

y derechos que les pertenecen, que será objeto de actualización continua y se rectificará 
anualmente, comprobándose siempre que se renueve la Corporación.

2. De las rectificaciones anuales del Inventario deberá remitirse copia a la Diputación 
General de Aragón.

Artículo 176.  Inscripción.
1. Las entidades locales deberán inscribir en el Registro de la Propiedad sus bienes 

inmuebles y derechos reales, conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.
2. Para la inmatriculación de sus bienes será suficiente a tal efecto la certificación que, 

con relación al inventario aprobado por la respectiva Corporación, expida el Secretario, con 
el visto bueno del Alcalde o Presidente, y que producirá iguales efectos que una escritura 
pública.

CAPÍTULO II
Régimen de aprovechamiento y disposición

Artículo 177.  Cambio de calificación jurídica mediante alteración expresa.
1. La alteración de la calificación jurídica de los bienes de las entidades locales requiere 

expediente en el que se acrediten su oportunidad y legalidad.
2. El expediente habrá de ser resuelto por el Pleno de la Corporación, previa información 

pública por plazo de un mes. Si la alteración de la calificación jurídica se refiere a bienes de 
dominio público, el acuerdo habrá de adoptarse por mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación.

3. Las mutaciones demaniales consistentes en un cambio del sujeto o del destino de los 
bienes de dominio público sin que pierdan su naturaleza jurídica requerirán acuerdo de la 
Corporación local en que se acredite la utilidad pública de la alteración.

Artículo 178.  Alteración tácita.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la alteración de la calificación jurídica y 

la afectación de los bienes al dominio público se produce automáticamente en los siguientes 
supuestos:

a) Aprobación definitiva de los planes de ordenación urbana y de los proyectos de obras 
y servicios;

b) Adscripción de bienes patrimoniales por más de veinticinco años a un uso o servicio 
público, o al aprovechamiento comunal, y

c) Adquisición por cesión obligatoria con el fin de ser destinados al uso público o a la 
prestación de un servicio público determinado.
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2. La afectación de bienes a un uso o servicio público o comunal se entenderá 
producida, sin necesidad de acto formal, cuando la entidad local adquiera por usucapión 
bienes destinados al uso o servicio público o al aprovechamiento comunal.

Artículo 179.  Desafectación de bienes comunales.
1. Los bienes comunales que por su naturaleza intrínseca o por otras causas no 

hubieren sido objeto de disfrute de esta índole durante más de diez años, aunque en alguno 
de ellos se haya producido acto aislado de aprovechamiento, podrán ser desprovistos de su 
carácter comunal y calificados como patrimoniales mediante acuerdo de la entidad local 
respectiva. Este acuerdo requerirá, previa información pública, el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación y posterior aprobación del 
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón.

2. En estos casos, si fueran susceptibles de aprovechamiento agrícola, de pastos o de 
otro tipo, su destino preferente será su arrendamiento a los vecinos del municipio, bien 
individualmente, bien agrupados en cooperativas o sociedades que permitan la rentabilidad 
de su explotación.

Artículo 180.  Desafectación de comunales para su posterior cesión.
1. La desafectación de bienes comunales para la posterior transmisión del dominio a 

título oneroso o gratuito o para su permuta con otros bienes inmuebles requerirá acuerdo 
inicial debidamente motivado en que se justifique el interés municipal, información pública 
por plazo de un mes, resolución de reclamaciones y aprobación provisional por mayoría de 
los dos tercios del número legal de miembros de la Corporación y aprobación del Gobierno 
de Aragón, con declaración de la utilidad pública o social del fin que motiva la transmisión.

2. Los mismos requisitos serán necesarios para la desafectación de bienes comunales 
con motivo de la cesión de uso de los mismos para una finalidad de interés general del 
municipio a otra Administración pública o entidad privada sin ánimo de lucro.

3. Los acuerdos de cesión de uso y de transmisión del dominio de bienes comunales 
desafectados deberán incluir siempre una cláusula de reversión para el supuesto de que 
desaparezcan los fines que los motivaron o se incumplan las condiciones a que estuviesen 
sujetos. Producida la reversión, en su caso, volverán a formar parte del patrimonio de la 
entidad local correspondiente como bienes comunales.

Artículo 181.  Adscripción y aportación de bienes a organismos, entidades y sociedades 
locales.

1. Las entidades locales podrán adscribir directamente a sus organismos autónomos los 
bienes y derechos necesarios para el cumplimiento de sus fines.

Los bienes y derechos adscritos conservarán la calificación jurídica originaria que les 
corresponda como bienes del patrimonio de la entidad local, sin que los organismos que los 
reciban adquieran su propiedad, atribuyéndoseles únicamente facultades en orden a su 
conservación y utilización para el cumplimiento de los fines que se determinen en la 
adscripción.

2. Las entidades locales podrán aportar directamente bienes patrimoniales, derechos 
concesionales y otros derechos reales, previa su valoración técnica, a las sociedades 
creadas por ellas o en las que tengan participación, para la prestación de servicios y ejercicio 
de actividades económicas.

Artículo 182.  Aprovechamiento de los bienes de uso y de servicio público.
1. La utilización de los bienes de uso público podrá adoptar las siguientes modalidades:
a) Uso común, general o especial, y
b) Uso privativo.
2. El uso común general es aquel que puede ejercer libremente cualquier ciudadano 

utilizando el bien de acuerdo con su naturaleza y con las disposiciones que lo reglamenten.
3. El uso común especial es aquel en que concurren circunstancias singulares de 

intensidad, peligrosidad u otras similares. Podrá sujetarse a licencia, de acuerdo con la 
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naturaleza del bien y sus ordenanzas reguladoras. Estas licencias serán de carácter 
temporal, siendo revocables, en todo caso, por razones de interés público.

4. El uso privativo es aquel por el que se ocupa una porción del dominio público de modo 
que se limita o excluye la utilización por parte de otros interesados. Está sujeto a concesión 
administrativa cuando requiera la implantación de instalaciones fijas y permanentes. En otro 
caso, podrá sujetarse a mera licencia.

5. La utilización de los bienes de servicio público se regirá por el reglamento del 
correspondiente servicio.

Artículo 183.  Aprovechamiento de los bienes comunales.
1. Las entidades locales velarán por la puesta en producción, mejora y aprovechamiento 

de sus bienes comunales.
2. El aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales se efectuará preferentemente 

en régimen de explotación colectiva o comunal.
3. Cuando este aprovechamiento y disfrute general simultáneo de bienes comunales 

fuere impracticable, regirá la costumbre u ordenanza local, al respecto, y, en su defecto, se 
efectuarán adjudicaciones de lotes o suertes a los vecinos, en proporción directa al número 
de familiares a su cargo e inversa a su situación económica.

Las ordenanzas locales podrán establecer condiciones de residencia habitual y efectiva y 
de permanencia en el municipio para acceder a su disfrute, así como los requisitos que 
consideren necesarios para acreditar el hecho del cultivo en forma directa y personal y las 
modalidades del mismo. Si estas condiciones supusieran la exclusión de determinados 
vecinos del aprovechamiento, las ordenanzas serán aprobadas por el Gobierno de Aragón, 
previo dictamen de la Comisión Jurídica Asesora.

4. Si esta forma de aprovechamiento y disfrute fuera imposible, el Gobierno de Aragón 
podrá autorizar su adjudicación en pública subasta, mediante precio, dando preferencia en 
igualdad de condiciones a los postores que sean vecinos.

5. En casos extraordinarios, por acuerdo municipal adoptado por la mayoría absoluta 
legal de miembros de la Corporación, podrá fijarse una cuota anual que deberán abonar los 
vecinos por la utilización de los lotes que se les adjudiquen, para compensar estrictamente 
los gastos que origine la custodia, conservación y administración de los bienes.

Artículo 184.  Utilización de los bienes patrimoniales.
1. Corresponde a las entidades locales regular la utilización de sus bienes patrimoniales, 

de acuerdo con criterios de rentabilidad. Su utilización podrá realizarse directamente por la 
entidad o convenirse con los particulares.

2. (Anulado)
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las Corporaciones locales podrán 

tener en cuenta motivos que hagan prevalecer criterios de rentabilidad social sobre los de 
rentabilidad económica, en aquellos casos en que el uso del bien se destine a la prestación 
de servicios sociales, actividades culturales y deportivas y otras análogas que redunden en 
beneficio de los vecinos. En estos supuestos podrán ceder el uso de los bienes 
patrimoniales directamente o por concurso, de forma gratuita o con la contraprestación que 
pueda convenirse, a otras Administraciones y entidades públicas o privadas sin ánimo de 
lucro para su destino a fines de utilidad pública o de interés social. El acuerdo deberá 
determinar la finalidad concreta a que habrán de destinarse los bienes, el plazo de duración, 
o su carácter de cesión en precario.

Artículo 185.  Regulación de aprovechamientos específicos de los bienes de las entidades 
locales.

1. Las entidades locales podrán establecer, mediante la correspondiente ordenanza, un 
régimen específico de los aprovechamientos derivados de sus bienes o derechos, incluidos, 
entre otros, los aprovechamientos micológicos, las plantas aromáticas, la caza, los pastos y 
otros semejantes, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sectorial correspondiente.

2. Dicho régimen específico podrá consistir en el acotado de determinados terrenos y la 
regulación del acceso a su aprovechamiento.
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3. Las entidades locales podrán convenir con otras Administraciones y con los 
particulares la inclusión de terrenos de su propiedad en estos regímenes específicos con el 
objeto de lograr una mejor ordenación y explotación de tales aprovechamientos y garantizar 
la preservación del medio natural.

Artículo 186.  Tutela sobre los actos de disposición de bienes.
1. Toda enajenación, gravamen o permuta de bienes inmuebles habrá de comunicarse a 

la Diputación General de Aragón. Si su valor excediera del 25 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto anual de la Corporación, requerirá aprobación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En toda enajenación o cesión será preciso informe pericial previo que acredite la 
valoración de los bienes.

Artículo 187.  Cesiones gratuitas.
1. Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse gratuitamente, salvo a 

entidades o instituciones públicas e instituciones privadas de interés público sin ánimo de 
lucro, siempre que los fines que justifiquen la cesión redunden en beneficio de los habitantes 
del término municipal.

2. En todo caso, la cesión deberá efectuarse para una finalidad concreta que la justifique 
con fijación del plazo para llevarla a cabo, produciéndose la reversión automática en caso de 
incumplimiento o falta de uso del mismo.

Artículo 188.  Enajenación de bienes patrimoniales a título oneroso.
1. Las enajenaciones de bienes patrimoniales habrán de realizarse, como regla general, 

por subasta pública, salvo que se trate de una permuta o de otros supuestos previstos 
legalmente.

2. Las parcelas sobrantes y los bienes no utilizables podrán ser enajenados por venta 
directa, con arreglo a su valoración pericial.

3. La cesión de bienes del patrimonio municipal del suelo se ajustará a su normativa 
específica.

4. En aquellos casos en que la enajenación se refiera a terrenos o parcelas incluidas en 
polígonos industriales, residenciales, agrícolas o ganaderos, promovidos por la entidad local 
para facilitar el establecimiento de las correspondientes actividades, podrá aprobarse una 
ordenanza o pliego de condiciones que fije las cláusulas generales a que se sujete su 
enajenación, convocando subasta para la misma. En relación con aquellas parcelas y 
terrenos que queden inicialmente desiertos, podrá establecerse que quede abierta la 
posibilidad de enajenación directa a cualquier interesado que cumpla las condiciones 
establecidas. En caso de que se pretenda una vigencia de dichas condiciones superior al 
año, deberán establecerse las previsiones automáticas de actualización en cuanto a precio y 
otros aspectos en que sea conveniente.

5. Las viviendas de promoción pública municipal se adjudicarán con arreglo a su 
normativa específica, atendiendo a criterios de carácter social.

6. Los ingresos obtenidos por la enajenación de bienes no podrán destinarse a financiar 
gastos corrientes.

Artículo 189.  Permutas.
1. La permuta de bienes patrimoniales requerirá expediente en que se acredite la 

necesidad o conveniencia de efectuarla y la equivalencia de valores entre los bienes. La 
permuta podrá también efectuarse si la diferencia de valores entre los bienes no es superior 
al 50 por 100 del que tenga el valor más alto y se establece la compensación económica 
pertinente.

2. Podrá acordarse la permuta de un bien presente por otros de futuro o cuya existencia 
no sea actual pero pueda presumirse racionalmente, siempre que el bien futuro sea 
determinable o susceptible de determinación. En todo caso, deberán establecerse los 
requisitos y garantías adicionales que aseguren el buen fin de la operación convenida, entre 
ellos el término para la consumación del contrato, el cual se entenderá no perfeccionado si 
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no llega a ser realidad el bien objeto del mismo, sin perjuicio de otras cláusulas resolutorias o 
penales que puedan pactarse.

Artículo 190.  Enajenaciones de bienes históricos o artísticos.
Cuando se trate de enajenaciones o gravámenes que se refieran a monumentos, 

edificios u objetos de índole artística o histórica, será necesario el informe previo del órgano 
estatal o autonómico competente, de acuerdo con la legislación sobre patrimonio histórico y 
artístico.

Artículo 191.  Montes propiedad de las entidades locales.
1. Las entidades locales tendrán la facultad de explotar los montes de su propiedad y 

realizarán el servicio de conservación y fomento de los mismos, todo ello con arreglo a lo 
establecido en la legislación específica sobre montes y aprovechamientos forestales.

2. Corresponde a las entidades locales la repoblación forestal, ordenación y mejora de 
los montes de su pertenencia, con la intervención de la Diputación General de Aragón en los 
planes y trabajos correspondientes en el ejercicio de sus competencias.

3. Las entidades locales podrán establecer acuerdos y convenios con la Diputación 
General de Aragón para establecer la colaboración y cooperación necesarias para la mejora 
de los montes.

Artículo 192.  Fomento de la reforestación.
1. Podrán cederse en uso parcelas de terrenos no catalogados como de utilidad pública 

del patrimonio municipal a favor de vecinos para plantar arbolado en régimen de explotación 
directa, aunque su disfrute haya de durar más de diez años.

2. Dichas cesiones habrán de ser acordadas por el Ayuntamiento en Pleno, con el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

3. Los vecinos cesionarios se harán, en su caso, dueños del arbolado que cultiven, y 
durante los cinco años primeros podrán acotar las parcelas plantadas para preservarlas de 
los ganados. Si esta acotación perjudicara aprovechamientos comunales y hubiera 
reclamaciones de vecinos, quedará en suspenso la cesión hasta que sobre ella recaiga 
nuevamente acuerdo del Ayuntamiento en Pleno.

TÍTULO VII
Actividades, obras, servicios y contratación

CAPÍTULO I
Intervención administrativa en la actividad privada

Artículo 193.  De la función de policía.
1. Las Entidades locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través de los 

siguientes medios:
a) Ordenanzas y Decretos normativos de emergencia.
b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. No obstante, 

cuando se trate del acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, se estará a lo dispuesto en la misma.

c) Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable.
d) Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a efectos de verificar el 

cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.
e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la 

prohibición del mismo.
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2. La actividad de intervención se ajustará a los principios de igualdad de trato, 
congruencia con los motivos y fines justificativos, respeto a la libertad individual y 
proporcionalidad.

3. Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras Administraciones públicas no 
eximen a sus titulares de obtener las correspondientes licencias de las Entidades locales.

Artículo 194.  Autorizaciones y licencias.
1. Las autorizaciones y licencias se exigirán en los términos previstos en la legislación 

sectorial que sea de aplicación por razón de la materia.
2. Los regímenes de autorización deberán basarse en criterios que delimiten el ejercicio 

de la facultad de apreciación de las autoridades competentes con el fin de que dicha facultad 
no se ejerza de forma arbitraria.

3. El otorgamiento de autorizaciones y licencias se ajustará a las siguientes reglas:
1.ª La competencia para otorgarlas corresponde al Alcalde, a no ser que la legislación 

sectorial la atribuya a otro órgano. Su concesión se producirá una vez se haya determinado, 
a la vista de un examen adecuado, que se cumplen las condiciones para obtenerlo.

2.ª Cuando el ejercicio de una actividad por los particulares requiera la obtención de una 
licencia en cuyo otorgamiento hayan de intervenir diversas unidades o servicios municipales, 
se les dará tramitación conjunta y simultánea en un único procedimiento que concluirá en 
una sola resolución.

3.ª Cuando el ejercicio de una actividad por los particulares requiera la obtención de la 
correspondiente autorización o licencia municipal y las de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, deberá establecerse un procedimiento de gestión coordinada que comportará 
una sola autorización de una de las dos administraciones. La Administración que no adopte 
la autorización final deberá informar con carácter previo en relación con el ejercicio de sus 
competencias propias.

4.ª Aquellos procedimientos en que deban emitir informe o hayan de intervenir otras 
Administraciones, y la resolución final corresponda a la entidad local, ésta recabará de 
aquéllas la realización de las actuaciones pertinentes conforme a la competencia que 
tuvieran atribuida. Cuando el informe deba ser emitido por la Administración de la 
Comunidad Autónoma, el plazo para su emisión, salvo que hubiera otro establecido, será de 
dos meses. Si no se emitiese, se entenderá que es favorable.

5.ª Las autorizaciones o licencias se entenderán concedidas si transcurrido el plazo de 
tres meses desde la solicitud no hay resolución expresa de la entidad local, excepto en los 
supuestos previstos en la normativa de régimen jurídico de las Administraciones Públicas. 
En ningún caso se podrán entender otorgadas por falta de resolución expresa facultades 
relativas a la utilización u ocupación del dominio público local.

4. Las entidades locales sólo podrán supeditar el acceso a una actividad de servicios y 
su ejercicio incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio a un régimen de 
autorización, en los términos previstos en la legislación sectorial que resulte de aplicación, 
cuando reúnan las siguientes condiciones:

a) que no sea discriminatorio para el prestador de que se trata;
b) que esté justificado por una razón imperiosa de interés general;
c) que el objetivo perseguido no pueda lograrse mediante una medida menos restrictiva, 

en concreto, que un control a posteriori no resultare eficaz.

Artículo 194 bis.  Comunicación previa o declaración responsable.
Las Entidades locales, salvo que una ley sectorial establezca lo contrario, podrán prever 

en sus ordenanzas la sustitución de la necesidad de obtención de licencia por una 
comunicación previa o declaración responsable, por escrito, del interesado a la Entidad 
Local, cuando se trate del acceso a una actividad de servicios y su ejercicio u otras 
actuaciones previstas en dichas ordenanzas. En cualquier momento, la entidad local podrá 
verificar la concurrencia de los requisitos exigidos y podrá ordenar, mediante resolución 
motivada, el cese de la actuación en tanto no se ajuste a lo requerido.
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Artículo 195.  Efectos.
Las licencias, autorizaciones y demás actos de control producirán efectos entre la 

entidad local y el solicitante, y se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

Artículo 196.  Revocación y anulación de licencias.
1. Las autorizaciones o licencias quedarán resueltas y sin efecto cuando su titular 

incumpla las condiciones impuestas por causas que le sean imputables.
2. Las licencias serán anulables en los supuestos previstos por la legislación sobre 

procedimiento común, sin perjuicio de los supuestos específicos previstos respecto de las 
licencias urbanísticas en su legislación específica. No procederá en ningún caso 
indemnización cuando el otorgamiento de la licencia o autorización fuera debido a dolo, 
culpa o negligencia grave imputable al interesado.

3. Procederá la revocación de las licencias por cambio o desaparición de las 
circunstancias que determinaron su otorgamiento o por sobrevenir otras nuevas que, en 
caso de haber existido entonces, hubieran justificado su denegación. También podrán 
revocarse las licencias cuando la Corporación adoptase nuevos criterios de apreciación 
recogidos en la normativa aplicable. En el procedimiento instruido al efecto se dará audiencia 
a los interesados.

Artículo 197.  Infracciones y sanciones.
1. Las ordenanzas locales podrán complementar y adaptar el sistema de infracciones y 

sanciones establecido en las leyes sectoriales, introduciendo las especificaciones o 
graduaciones que consideren conveniente, sin que, en ningún caso, supongan nuevas 
infracciones o sanciones, ni alteren su naturaleza o límites.

2. Además, las ordenanzas locales, en las materias de competencia exclusiva de las 
entidades locales, y en ausencia de previsión legal específica, podrán tipificar como 
infracción el incumplimiento de los mandatos y prohibiciones en ellas establecidas. En estos 
casos, las multas por infracción de ordenanzas no podrán exceder de las siguientes 
cuantías: infracciones leves, hasta 25.000 pesetas; infracciones graves, hasta 150.000 
pesetas; infracciones muy graves, hasta 300.000 pesetas. Junto con dichas sanciones, 
deberá exigirse la indemnización de los daños y perjuicios que pudieran haberse causado en 
los bienes y derechos de titularidad municipal o adscritos a los servicios públicos, o, en su 
caso, la reposición de las cosas a su estado anterior.

3. Corresponde al Presidente de la Corporación la iniciación y la resolución de los 
procedimientos sancionadores, salvo que la ley o, en su caso, las ordenanzas locales lo 
atribuyan a otro órgano de la Corporación.

4. La instrucción de los procedimientos sancionadores corresponderá al funcionario, 
unidad administrativa u órgano que se determine en el acuerdo de iniciación o, con carácter 
general, en las ordenanzas locales.

Artículo 198.  Actividades y servicios de interés público.
1. La realización por los particulares de actividades o la prestación de servicios de 

interés público, cuya tutela esté legalmente atribuida a las entidades locales, estará también 
sujeta a la intervención administrativa local, de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo 
primero.

2. La potestad de intervención podrá comprender la regulación de las bases generales 
de prestación del servicio, la autorización de su ejercicio, la aprobación de las tarifas, así 
como el régimen de infracciones y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
anterior.

3. Cuando el ejercicio de la actividad implique la utilización especial o privativa del 
dominio público, la autorización determinará su alcance y condiciones.
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CAPÍTULO II
De los servicios públicos locales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 199.  Servicios públicos locales.
1. Son servicios públicos locales cuantos se prestan para satisfacer los intereses y 

necesidades de la comunidad vecinal en los asuntos de competencia de las entidades 
locales.

2. Las entidades locales tendrán plena libertad para constituir, regular, modificar y 
suprimir los servicios de su competencia de acuerdo con las leyes. Garantizarán, en todo 
caso, el funcionamiento de los servicios obligatorios municipales, a los que se refiere el 
artículo 44, salvo los supuestos de dispensa.

Artículo 200.  Creación de servicios públicos.
Las entidades locales acordarán de manera expresa la creación del servicio público local 

y aprobarán el reglamento por el que se regule antes de empezar a prestarlo. Asimismo, 
determinarán las modalidades de prestación y el régimen estatutario de los usuarios.

Artículo 201.  Acceso a los servicios públicos.
Todos los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en cada caso tendrán igual 

derecho a la utilización de los servicios públicos locales, sin que pueda existir discriminación 
en la prestación de los mismos que no sean las derivadas de la capacidad del propio 
servicio.

La reglamentación del servicio podrá establecer ventajas económicas en beneficio de los 
grupos sociales de menor capacidad económica o precisados de especial protección.

Artículo 202.  Continuidad de la prestación.
1. La prestación de los servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su 

reglamento regulador. En los supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá 
interrumpirla a causa del incumplimiento en que haya podido incurrir la entidad local, sin 
menoscabo de su derecho al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados.

2. Las entidades locales están facultadas para adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios mínimos locales de carácter público 
en el caso de ejercicio del derecho de huelga por el personal adscrito a las mismas.

Artículo 203.  Recepción obligatoria.
La recepción y uso de los servicios reservados a las entidades locales podrá ser 

declarado obligatorio para los ciudadanos mediante disposición reglamentaria o acuerdo, 
cuando la seguridad, salubridad y otras circunstancias de orden público económico lo 
requieran.

Sección 2.ª De los servicios y actividades de carácter económico

Artículo 204.  La iniciativa económica de las entidades locales.
1. Las entidades locales, para la satisfacción de las necesidades de los vecinos, podrán 

prestar los servicios y realizar las actividades económicas que estimen pertinentes, de 
acuerdo con el artículo 128.2 de la Constitución.

2. La prestación de servicios y la realización de actividades económicas podrá realizarse 
en régimen de libre concurrencia o con monopolio. Únicamente procederá el monopolio 
respecto de las actividades o servicios expresamente reservados por ley a las entidades 
locales.
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Artículo 205.  Requisitos para la prestación de servicios y ejercicio de actividades 
económicas.

1. Los acuerdos de las entidades locales relativos a la prestación de servicios y al 
ejercicio de actividades económicas requerirán la tramitación de un expediente en el que se 
acredite la conveniencia y oportunidad de la iniciativa para los intereses públicos locales.

2. El expediente se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:
a) Acuerdo inicial del Pleno. La adopción del acuerdo requerirá la elaboración previa por 

una comisión nombrada al efecto de una memoria comprensiva de los aspectos sociales, 
financieros, técnicos y jurídicos de la actividad, la forma de gestión, la previsión de los 
ingresos y precio de los servicios ofertados y los supuestos de cese de la actividad.

b) Exposición pública, por plazo no inferior a un mes, a efectos de reclamaciones y 
alegaciones.

c) Aprobación del proyecto por el Pleno de la entidad.
3. Cuando los servicios reservados se presten en régimen de libre concurrencia, bastará 

para su establecimiento el acuerdo del Pleno de la entidad, que determinará la forma de 
gestión del servicio.

4. Cuando los servicios reservados se presten en régimen de monopolio, el acuerdo del 
Pleno deberá adoptarse por mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación, y requerirá la aprobación del Gobierno de Aragón, que se otorgará si concurren 
las circunstancias de interés público legitimadoras de la exclusión de la iniciativa privada, 
tales como la imposibilidad física o económica de establecer más de una infraestructura de 
red para el servicio, o lo aconsejen razones de seguridad, salubridad u orden público, de 
acuerdo con el Derecho de la Unión Europea. La resolución del Gobierno de Aragón deberá 
adoptarse en el plazo de tres meses desde la recepción del expediente completo, 
entendiéndose aprobada si no hay resolución expresa en dicho plazo.

5. El acuerdo aprobatorio de la prestación de los servicios en régimen de monopolio 
comportará la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes o 
adquisición de los derechos afectados por el servicio.

Sección 3.ª Formas de gestión

Artículo 206.  Gestión directa e indirecta.
1. Los servicios públicos locales pueden gestionarse de forma directa o indirecta. En 

ningún caso podrán prestarse por gestión indirecta los servicios públicos que impliquen 
ejercicio de autoridad.

2. La gestión directa adoptará alguna de las siguientes formas:
a) Gestión por la propia entidad local, a través de sus órganos ordinarios o mediante 

órgano especial de administración.
b) Organismo autónomo local.
c) Sociedad mercantil cuyo capital social pertenezca íntegramente o mayoritariamente a 

la entidad.
3. La gestión indirecta adoptará alguna de las siguientes formas:
a) Concesión.
b) Gestión interesada.
c) Arrendamiento.
d) Concierto.
e) Sociedad mercantil o cooperativa, en la que la participación de la entidad local sea 

minoritaria.

Artículo 207.  Gestión por la propia entidad.
1. En la gestión directa por la misma organización indiferenciada de la entidad local, ésta 

ejerce todos los poderes de decisión a través de sus órganos ordinarios, asumiendo el riesgo 
derivado de la gestión. Los medios personales y materiales se adscriben e integran en el 
presupuesto de la entidad local.
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2. La gestión directa de servicios por la entidad local se podrá realizar por medio de una 
organización especial, sin personalidad jurídica. El acuerdo por el que se establezca regulará 
los aspectos orgánicos y de funcionamiento. Contará con una sección propia en el 
presupuesto y con una contabilidad diferenciada.

Artículo 208.  Los organismos autónomos locales.
1. Los organismos autónomos son entidades de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creados por las entidades locales para la gestión 
descentralizada de sus actividades y servicios de naturaleza administrativa. Actuarán 
sometidos plenamente al derecho público.

2. Se rigen por su propio estatuto, aprobado por la entidad local, que determinará los 
fines de su creación y los bienes y recursos económicos afectados a su cumplimiento, su 
organización y el régimen de funcionamiento, el sistema de designación de los órganos y el 
personal directivo, así como las facultades de tutela que aquella se reserva.

3. Los organismos autónomos elaborarán un presupuesto propio adaptado a la 
estructura de los presupuestos de las entidades locales, que se incorporará como anexo al 
general de la entidad local de que dependan.

Artículo 209.  Gestión directa mediante sociedad mercantil.
1. Los servicios locales de carácter económico podrán gestionarse directamente a través 

de la constitución de una sociedad mercantil cuyo capital social pertenezca íntegra o 
mayoritariamente a la entidad local. La sociedad adoptará alguna de las formas de 
responsabilidad limitada y actuará en régimen de empresa privada sujeta al derecho 
mercantil, excepto en las materias en que les sea de aplicación la normativa presupuestaria, 
contable, de control financiero y contratación.

2. En la escritura de constitución de la sociedad constará el objeto de la misma, el capital 
aportado por la entidad local, la forma de constituir el Consejo de Administración y la 
determinación de quienes tengan derecho a emitir voto en éste. El Pleno de la entidad 
asumirá las funciones de Junta General cuando el capital social pertenezca íntegramente a 
la entidad local; cuando su participación sea mayoritaria, su representación en la Junta 
General se determinará por el Pleno.

3. El personal de la sociedad estará sujeto al derecho laboral.
4. Las sociedades públicas locales elaborarán anualmente un programa de actuación, 

inversiones y financiación.

Artículo 210.  Normas generales de la gestión indirecta.
1. Podrán gestionarse indirectamente los servicios que tengan un contenido económico 

que los haga susceptibles de explotación a través de empresarios particulares.
2. La entidad local mantendrá sobre los servicios cuya gestión se contrate la titularidad y 

las potestades de dirección y control que se deriven de la propia ordenación legal del 
servicio, para garantizar su buen funcionamiento.

3. La gestión indirecta en sus distintas formas no podrá ser otorgada por tiempo 
indefinido, debiendo fijarse el término en función de las características del servicio y del 
tiempo necesario para amortizar las inversiones realizadas, sin que en ningún caso el plazo 
total exceda, incluidas las prórrogas, de setenta y cinco años.

4. En los casos de arrendamiento, concesión y empresa mixta, revertirán al patrimonio 
local, a la finalización del plazo y en adecuadas condiciones de uso, los bienes, instalaciones 
y material afectos al servicio.

Artículo 211.  La concesión.
1. En la concesión administrativa, la entidad local encomienda a un particular o entidad el 

establecimiento a su cargo de un servicio público mediante la realización de las obras e 
instalaciones necesarias y su posterior gestión con sus propios medios, o solamente la 
prestación del servicio, cuando no requiera obras o instalaciones permanentes o estuvieran 
ya establecidas.

2. La gestión del servicio por el concesionario se realizará a su riesgo y ventura.
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3. La concesión del servicio se otorgará mediante los procedimientos y formas de 
adjudicación establecidas en la legislación de contratos de las Administraciones públicas. En 
las cláusulas de la concesión se establecerá, entre otras, la retribución del concesionario 
que, en todo caso, deberá garantizar el equilibrio económico de la concesión.

Artículo 212.  Gestión interesada.
1. En la gestión interesada, el servicio se prestará a través de una empresa gestora, 

participando la entidad local y el empresario en los resultados de la explotación del servicio 
en la proporción que se establezca en el contrato. La empresa gestora actuará ante terceros 
con su propia denominación y bajo su responsabilidad.

2. Son de aplicación a esta forma de gestión las reglas generales de selección de 
contratistas.

3. La participación en los resultados que el gestor perciba de la entidad local podrá 
consistir, conjunta o separadamente, en una asignación fija o proporcional a los resultados 
de la explotación. Asimismo, se podrá estipular un beneficio mínimo atendiendo a dichos 
resultados.

Artículo 213.  Concierto.
1. Las entidades locales podrán concertar la prestación de servicios con otros entes 

públicos o privados, utilizando los que éstos tengan establecidos mediante el pago de un 
precio alzado predeterminado e inalterable por la totalidad del servicio o por unidades o 
actos.

2. El concierto se podrá establecer con personas o entidades radicadas fuera del 
territorio de la entidad local.

3. La entidad local podrá repercutir en los usuarios el coste de los servicios concertados.

Artículo 214.  Arrendamiento.
1. Las entidades locales podrán gestionar los servicios de su competencia mediante el 

arrendamiento de instalaciones de su pertenencia, para ser utilizadas por el arrendatario y 
prestar con ellas el servicio contratado.

2. Las cláusulas del contrato determinarán su objeto, las obras e instalaciones 
arrendadas, los efectos del contrato, los derechos y obligaciones de las partes, el precio o 
canon, tarifas a satisfacer por los usuarios y las causas de extinción. En todo caso, los 
arrendatarios estarán obligados a conservar en perfecto estado las obras e instalaciones, 
destinándolas exclusivamente al uso pactado. Su duración no podrá exceder de cincuenta 
años.

Artículo 215.  Gestión indirecta mediante sociedad mercantil.
1. En los casos de gestión indirecta mediante sociedad mercantil con responsabilidad 

limitada o cooperativa, la aportación de la entidad local será minoritaria. La aportación de las 
entidades locales podrá consistir en la concesión del servicio u otra clase de bienes o 
derechos que tengan la consideración de patrimoniales y sean valorables económicamente. 
El capital social será desembolsado completamente en el momento de la constitución o de la 
ampliación de capital.

2. Los estatutos sociales delimitarán el carácter de la empresa mixta en cuanto modo 
gestor de un servicio público y, en especial, determinarán las facultades reservadas al ente 
público o a sus representantes en los órganos directivos de la sociedad y las causas de 
disolución de éstas. La responsabilidad de la entidad local por las obligaciones sociales se 
limitará a su aportación al capital social.

Artículo 216.  Gestión indirecta mediante cooperativas.
1. Las entidades locales, para prestar los servicios públicos de su competencia, podrán 

promover la creación de cooperativas, de acuerdo con lo establecido por la presente Ley y 
las que regulen esta clase de sociedades.
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2. Las entidades locales podrán participar también en las cooperativas ya constituidas 
que realicen actividades de interés público, con la finalidad señalada en el apartado anterior.

Artículo 217.  Fundaciones.
Las entidades locales, para la realización de fines de su competencia, podrán constituir 

fundaciones y participar en su creación con otras entidades públicas o privadas y 
particulares, de acuerdo con la legislación general sobre fundaciones. Los correspondientes 
acuerdos deberán adoptarse con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros de la Corporación y cumplir los requisitos legales establecidos para la 
disposición de sus bienes.

CAPÍTULO III
Los consorcios

Artículo 218.  Objeto y creación.
1. Las entidades locales podrán constituir consorcios con entidades locales de distinto 

nivel territorial, así como con otras Administraciones públicas para finalidades de interés 
común.

2. El consorcio es una entidad pública de carácter asociativo, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para crear y gestionar servicios y actividades de interés local o 
común.

3. A los consorcios se podrán incorporar entidades privadas sin ánimo de lucro que 
tengan finalidades de interés público concurrentes, previo convenio en el que se fijen las 
bases que hayan de regir su actuación.

4. Los consorcios se constituirán por acuerdo de las diferentes entidades que los 
integren o por adhesión posterior, según lo dispuesto, en este caso, en sus estatutos. En el 
caso de las entidades locales, el acuerdo se adoptará por mayoría absoluta del Pleno.

Artículo 219.  Estatutos de los consorcios y formas de gestión de sus servicios.
1. Los estatutos del consorcio, como norma básica del mismo, determinarán los fines de 

la entidad, así como las actividades o servicios que se le encomienden o asignen; el régimen 
de organización y funcionamiento interno, incluidos los aspectos económico-presupuestarios; 
el régimen al que quedarán sometidas las relaciones jurídicas con terceros derivadas de las 
actividades del consorcio, sus recursos económico-financieros y el régimen del personal. 
Sus peculiaridades deberán ponerse en relación con el régimen general de las entidades 
locales o, en su caso, con el de otras Administraciones que intervengan en el consorcio. En 
todo caso, deberá contemplarse la presencia de todas las entidades locales consorciadas, al 
menos, en su órgano plenario de gobierno.

2. La aprobación de los estatutos del consorcio deberá ir precedida de información 
pública por plazo de quince días.

3. Los consorcios podrán utilizar cualquiera de las formas de gestión de los servicios 
locales.

CAPÍTULO IV
La iniciativa socioeconómica

Artículo 220.  Ámbito de ejercicio.
1. En ejercicio de la iniciativa pública económica a la que se refiere el artículo 204 de 

esta Ley, las entidades locales podrán realizar actividades económicas, mercantiles, 
agrícolas u otras análogas, así como promover la creación y desarrollo de iniciativas locales 
de empleo con dicha finalidad.

2. Asimismo, podrán adoptar medidas de protección y promoción del aprovechamiento 
de los recursos naturales e industriales ubicados en su territorio, de manera coordinada con 
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la acción del Estado y de la Comunidad Autónoma en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Artículo 221.  Formas de gestión.
1. La explotación de actividades económicas a que se refiere el número 1 del artículo 

anterior podrá ser realizada por las entidades locales por sí mismas o en colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y los particulares mediante la creación de sociedades 
mercantiles.

2. Estas sociedades se regirán por el derecho privado y con sujeción plena a las reglas 
de libre concurrencia con la iniciativa privada. Sus estatutos garantizarán la máxima 
autonomía en el funcionamiento de la sociedad.

Artículo 222.  Promoción de cooperativas.
La promoción por las entidades locales de formas asociativas cooperativas tendrá por 

objeto esencial facilitar el acceso a los bienes y servicios de primera necesidad de los 
sectores vecinales menos favorecidos. Incidirá preferentemente en la promoción del empleo 
mediante su participación en cooperativas de trabajo asociado.

Artículo 223.  Agencias de desarrollo.
Con el fin de potenciar la creación y desarrollo de iniciativas locales de empleo y 

promoción económica del municipio, las entidades locales podrán establecer agencias de 
desarrollo y aprobar reglamentos que contemplen el otorgamiento a dichas iniciativas de 
subvenciones, avales y cualesquiera otras ayudas, que deben ser, en todo caso, compatibles 
con las reglas de libre competencia de la Unión Europea.

CAPÍTULO V
La acción de fomento

Artículo 224.  Subvenciones.
Las entidades locales podrán otorgar auxilios económicos a entidades públicas o 

privadas y a los particulares que realicen actividades de interés público que complementen o 
suplan las de la entidad local.

Artículo 225.  Principios generales.
1. La actividad de fomento se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, 

objetividad, libre concurrencia e igualdad, respeto de las reglas de libre competencia y con 
adecuación a la legalidad presupuestaria.

2. En el otorgamiento de subvenciones se tendrán en cuenta, en su caso, los criterios, 
directrices y prioridades que establezcan los planes sectoriales de coordinación aprobados 
por la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma.

3. Las entidades locales comprobarán la aplicación efectiva de las ayudas recibidas a la 
finalidad prevista.

Artículo 226.  Prohibiciones.
No podrán otorgarse exenciones fiscales no previstas en la ley, compensaciones o 

minoraciones de deudas contraídas con aquélla. Tampoco podrán concederse ayudas 
económicas a los particulares o entidades que se hallen incursos en procedimientos de 
cobro por vía de apremio por deudas contraídas con la entidad local.

Artículo 227.  Acción concertada.
1. El fomento y promoción de las actividades sociales o económicas de interés público 

podrá ejercerse a través de la acción concertada.
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2. Las bases de los conciertos que hayan de suscribirse serán aprobadas por el Pleno y 
en ellas deberán determinarse, como mínimo, las obligaciones que asumirán las partes, así 
como las ayudas que haya de otorgar la entidad local.

Artículo 228.  Ayudas por razones de solidaridad.
Las entidades locales podrán otorgar ayudas destinadas a paliar los efectos de 

catástrofes naturales y guerras o a colaborar con las organizaciones humanitarias en la 
promoción de actividades de desarrollo en zonas desfavorecidas, como expresión de la 
solidaridad entre todos los hombres y pueblos.

CAPÍTULO VI
Obras públicas locales

Artículo 229.  Concepto y clases.
1. Son obras públicas locales aquellas que, reuniendo las características establecidas en 

la legislación general de contratos de las Administraciones públicas, realicen los entes 
locales, tanto con fondos propios como con auxilios de otras entidades públicas o 
particulares, para la prestación efectiva de los servicios y actividades de su competencia.

2. Las obras públicas locales pueden ser ordinarias o de urbanización.
3. Las obras de urbanización, que figurarán en el correspondiente proyecto de 

urbanización, son todas las necesarias para la ejecución del planeamiento en las unidades 
de actuación predeterminadas en los planes generales o parciales de acuerdo con la 
legislación urbanística de Aragón.

Artículo 230.  Requisitos para su ejecución.
1. La ejecución de las obras públicas locales requerirá la previa elaboración, supervisión, 

en su caso, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto técnico, salvo en los casos 
en los que no sea exigible por la naturaleza de la obra y la legislación aplicable.

El contenido de los proyectos técnicos se ajustará a los requisitos mínimos establecidos 
en la legislación general de contratos de las Administraciones públicas, así como a los que 
complementariamente puedan establecerse reglamentariamente en desarrollo de la presente 
Ley y de las especialidades que pueda establecer la legislación sectorial urbanística, la de 
protección medioambiental, la de patrimonio histórico u otras.

2. Las obras se ejecutarán conforme a su proyecto técnico y su correspondiente dotación 
presupuestaria. La competencia para aprobar el proyecto corresponderá, salvo previsión 
contraria de la Ley, al órgano que lo sea para contratar.

Artículo 231.  Supervisión de proyectos.
1. Antes de la aprobación del proyecto, cuando su cuantía sea igual o superior a 

50.000.000 de pesetas, el órgano de contratación deberá solicitar un informe de las 
correspondientes oficinas o unidades de supervisión de proyectos encargadas de examinar 
los elaborados y de vigilar el cumplimiento de las normas reguladoras de la materia, 
incluidos los aspectos relativos a la estabilidad, seguridad y estanqueidad de la obra. 
Cuando no exista dicha oficina en la entidad local, ese informe deberá solicitarse a los 
servicios técnicos de la Diputación Provincial correspondiente o, en su caso, de la comarcas, 
si dispusieren de dichos servicios.

2. No será necesario dicho trámite cuando el proyecto haya sido redactado por los 
propios servicios técnicos de la entidad local interesada o, en su caso, por los de la 
Diputación Provincial, o por los de la Comunidad Autónoma.

Artículo 232.  Declaración de utilidad pública.
1. La aprobación de los proyectos de obras incluidos en los planes de obras y servicios 

locales, incluidos los planes provinciales de cooperación, llevarán aneja la declaración de 
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utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios en ellos 
comprendidos, a efectos de expropiación forzosa.

2. Iguales efectos producirá la aprobación de los planes de cooperación a las obras y 
servicios locales por las Administraciones competentes o de los planes sectoriales que éstas 
puedan aprobar y que incluyan obras locales.

CAPÍTULO VII
Contratación

Artículo 233.  Normas generales.
1. Los contratos que celebren las entidades locales y los organismos y entidades 

vinculadas o dependientes de ellas se regirán por la legislación general de contratos de las 
Administraciones públicas, con las peculiaridades establecidas en la legislación general de 
régimen local y en esta Ley.

2. Para la aplicación a las entidades locales de la legislación general de contratos de las 
Administraciones públicas deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas:

1.ª La competencia para contratar en las entidades locales corresponde a los órganos 
señalados en el artículo siguiente.

2.ª El acuerdo aprobatorio del expediente de contratación y de apertura del 
procedimiento de adjudicación corresponderá al órgano que sea competente para ordenar el 
gasto. Comprenderá la aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas e irá 
precedido de los informes del Secretario y del Interventor de la Corporación.

3.ª Será Presidente de la Mesa de Contratación quien lo sea de la Corporación o el 
miembro de ésta en quien delegue y formarán parte de la misma los vocales que determinen 
las propias normas de contratación de la entidad o, en su defecto, el órgano de contratación 
competente. En cualquier caso, formará parte de la Mesa el Secretario y el Interventor de la 
Corporación.

4.ª Los pliegos de condiciones, después de aprobados por el órgano competente, se 
expondrán al público durante el plazo de quince días, anunciándose así en el «Boletín Oficial 
de Aragón» para que puedan presentarse reclamaciones, las cuales serán resueltas por el 
mismo órgano. Esta previsión no será aplicable en el supuesto de que previamente se 
hubieran aprobado pliegos generales. Se podrán anunciar los pliegos de condiciones 
simultáneamente con el anuncio para la presentación de proposiciones. Si dentro del referido 
plazo se produjeran reclamaciones contra el pliego, se suspenderá la licitación y el plazo 
para la presentación de proposiciones, reanudándose el que reste a partir del día siguiente al 
de la resolución de aquellas.

5.ª Será potestativa la constitución de Juntas de compras en aquellas entidades locales 
en las que la importancia de los suministros lo justifique. El acuerdo de constitución lo 
adoptará el Pleno, que determinará también su composición, en la que necesariamente debe 
figurar el Secretario y el Interventor de la Corporación.

6.ª Los informes que la legislación general de contratos de las Administraciones públicas 
asigna a las asesorías jurídicas se emitirán por la Secretaría de la Corporación.

7.ª Los actos de fiscalización atribuidos a la Intervención General del Estado se 
realizarán por el Interventor de la Corporación.

8.ª Los contratos celebrados por las entidades locales se formalizarán en documento 
administrativo autorizado por el Secretario de la Corporación.

9.ª Las garantías exigidas a los contratistas deberán depositarse en la Caja de la 
Corporación contratante.

10.ª Por razón de la cuantía y salvo en los casos de contratos menores, el procedimiento 
negociado sin publicidad sólo podrá acordarse en los contratos de obras, gestión de 
servicios, de suministros y en los de consultoría y asistencia, servicios y trabajos específicos 
cuando no excedan del 2 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto y sin que pueda 
superarse, en ningún caso, el límite establecido para el procedimiento negociado sin 
publicidad en la legislación general de contratos de las Administraciones públicas.
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11.ª A los efectos de la ejecución de obras directamente por la propia entidad local, se 
considerará que las prestaciones personales o reales a que están sujetos los vecinos son 
medios propios de la Administración ejecutora de las obras.

12.ª A la recepción de las obras, incluida la parcial de aquellas partes susceptibles de ser 
ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al público, concurrirán el Presidente, el 
Secretario y el Interventor de la entidad, o miembro o miembros de la Corporación o 
funcionarios en quienes delegue, el facultativo encargado de la dirección, el contratista 
asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo y un funcionario técnico de la entidad local 
contratante o, si no lo hubiera en plantilla, un facultativo designado por la entidad.

Artículo 234.  Competencia.
1. La competencia para contratar corresponderá a los siguientes órganos de las 

entidades locales:
a) Al Alcalde o Presidente, siempre que tengan una duración no superior a un año y no 

exijan créditos superiores al consignado en el presupuesto anual, salvo en los casos 
previstos en el artículo 30.1.

b) Al Pleno, Consejo, Junta o Concejo abierto, en los demás casos.
2. Las facultades de contratación atribuidas a los órganos de las entidades locales 

podrán ser objeto de delegación en favor de otros órganos de la respectiva entidad.
No es delegable la competencia del Pleno para la autorización de los contratos que 

tengan un plazo de ejecución superior al de vigencia del presupuesto correspondiente y 
hayan de comprometer fondos de futuros ejercicios, ni, en general, cuando la ley exija una 
mayoría cualificada, salvo en los casos previstos en el artículo 30.1.

TÍTULO VIII
Del personal al servicio de las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 235.  Personal de las entidades locales.
1. El personal al servicio de las Corporaciones locales estará formado por:
a) Funcionarios de carrera;
b) Personal interino;
c) Personal laboral, y
d) Personal eventual.
2. Entre los funcionarios de carrera se incluyen los funcionarios con habilitación de 

carácter nacional a quienes corresponde el desempeño de las funciones públicas necesarias 
en todas las entidades locales, de acuerdo con la legislación básica de régimen local y 
disposiciones de desarrollo que tengan esa naturaleza, así como de lo dispuesto en la 
presente Ley.

3. En todo lo no previsto por la legislación básica de régimen local, por la legislación 
básica de funcionarios de las Administraciones públicas o por la presente Ley de 
Administración local, la legislación de función pública de la Comunidad Autónoma será 
aplicable a los funcionarios de carrera de las entidades locales.

Artículo 236.  Competencias de las Corporaciones locales.
1. Las entidades locales aprobarán anualmente con el presupuesto, e integrado como 

uno de sus anexos, la plantilla de personal que comprenderá todos los puestos de trabajo 
reservados a los funcionarios y los desempeñados por el personal laboral y eventual.

2. Las Corporaciones locales formarán y aprobarán la relación de puestos de trabajo 
existentes en su organización, de acuerdo con la legislación básica de funcionarios de las 
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Administraciones públicas y de la legislación de función pública de la Comunidad Autónoma. 
En la misma deberán incluirse, en todo caso, la denominación, características esenciales de 
los puestos, retribuciones complementarias que le correspondan y requisitos exigidos para 
su ejercicio.

3. Se enviará copia de la plantilla y de la relación de puestos de trabajo al Departamento 
de Presidencia y Relaciones Institucionales, en el plazo de treinta días desde su aprobación.

4. En cada entidad local se llevará un registro de personal, en el que se inscribirá todo el 
personal a su servicio y en el que se anotarán todos los actos que afecten a su carrera 
administrativa.

5. Las entidades locales podrán aprobar, mediante acuerdo del Pleno, planes de empleo 
referidos a su personal, tanto funcionario como laboral, en los términos establecidos en la 
legislación básica de función pública. A tal efecto, podrán suscribir convenios con otras 
Administraciones públicas con el objeto de reasignar al personal que pueda verse afectado 
por el plan.

Artículo 237.  Oferta de empleo.
1. Las entidades locales, en función de sus necesidades de personal, harán pública su 

oferta de empleo, de acuerdo con los criterios fijados por la normativa básica de función 
pública. El régimen de selección y provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
con habilitación de carácter nacional se regirá por su normativa específica.

2. El acceso a la condición de funcionario de carrera o de personal laboral de las 
entidades locales se efectuará, de acuerdo con la oferta de empleo, mediante convocatoria 
pública. El proceso de selección garantizará el cumplimiento de los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

3. El anuncio de las convocatorias de pruebas de acceso a la función pública local y de 
los concursos para la provisión de puestos de trabajo se publicarán en el «Boletín Oficial de 
Aragón», sin perjuicio de lo que disponga la legislación básica de régimen local. La 
publicidad de los procesos de selección del personal interino y laboral deberá quedar 
suficientemente garantizada.

Artículo 238.  Retribuciones.
1. Las retribuciones básicas de los funcionarios locales tendrán la misma estructura y 

cuantía que las establecidas con carácter general para toda la función pública.
2. Las retribuciones complementarias respetarán la estructura y el criterio de valoración 

objetiva de las del resto de funcionarios públicos. Su cuantía será fijada por el Pleno de la 
Corporación, dentro de los límites máximos y mínimos que señale la legislación estatal.

Artículo 239.  Régimen estatutario de los funcionarios locales.
El régimen estatutario de los funcionarios locales en cuanto a la adquisición y pérdida de 

su condición, las situaciones administrativas, los derechos sindicales, de negociación 
colectiva y participación, derechos, deberes y responsabilidades y el régimen disciplinario 
serán equivalentes a los de los funcionarios de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las 
competencias de la Administración General del Estado en el caso de la separación del 
servicio de los funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Artículo 240.  Formación y perfeccionamiento del personal.
1. El Instituto Aragonés de Administración Pública colaborará con las entidades locales 

en la formación y perfeccionamiento de su personal. Con tal fin, organizará cursos y 
actividades dirigidos específicamente al mismo, y abrirá a la participación de dicho personal 
aquellos otros cursos sobre materias que puedan ser de su interés. Dichos cursos serán 
objeto de valoración, de acuerdo con su duración y materias impartidas.

2. La Diputación General de Aragón podrá establecer los convenios de colaboración con 
el Instituto Nacional de Administración Pública y otras entidades para el desarrollo de cursos 
de perfeccionamiento, especialización y promoción de los empleados públicos al servicio de 
las entidades locales, a través del Instituto Aragonés de Administración Pública.
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3. Asimismo, el Instituto Aragonés de Administración Pública podrá encargarse, previo el 
correspondiente convenio, de la selección y formación de los funcionarios con habilitación de 
carácter nacional.

CAPÍTULO II
De los funcionarios con habilitación de carácter nacional

Artículo 241.  Funciones públicas necesarias.
1. Son funciones públicas necesarias en todas las entidades locales cuyo desempeño 

está reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional, las establecidas en la 
legislación básica de régimen local y normas de desarrollo.

2. La selección, formación y habilitación de los funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional se realizará de acuerdo con lo dispuesto por la legislación 
básica de régimen local y normas de desarrollo.

Artículo 242.  Competencias de la Diputación General de Aragón.
En relación con los funcionarios de la Administración local con habilitación de carácter 

nacional, corresponden a la Diputación General de Aragón las siguientes competencias 
ejecutivas:

a) La creación, supresión y clasificación de los puestos de trabajo a ellos reservados, de 
acuerdo con los límites de población y presupuesto u otras circunstancias objetivas 
establecidos en la normativa básica del Estado.

b) La constitución y disolución de las agrupaciones de entidades locales para el 
sostenimiento en común de puestos de trabajo reservados a dichos funcionarios.

c) Declarar la exención de la obligación de mantener el puesto de Secretaría en aquellas 
entidades locales cuya población y el volumen de los recursos u otras circunstancias 
objetivas lo justifiquen de acuerdo con la normativa básica del Estado.

d) Autorizar el desempeño del puesto de Tesorería por funcionario de la propia 
Corporación local debidamente cualificado.

e) Colaborar en la selección descentralizada y en la formación de estos funcionarios, 
mediante convenios con el Instituto Nacional de Administración Pública.

f) La publicación coordinada de las convocatorias de los concursos ordinarios de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo, el establecimiento de los méritos cuya determinación 
corresponde a la Comunidad Autónoma y la propuesta de un vocal en los tribunales de 
valoración que deben constituirse en las entidades locales.

g) Aprobar los nombramientos provisionales, acumulaciones, comisiones de servicios y 
nombramientos interinos y autorizar las permutas.

Artículo 243.  Cooperación al desempeño de las funciones públicas necesarias.
La Comunidad Autónoma cooperará con las Diputaciones Provinciales o, en su caso, 

con las comarcas, para garantizar el desempeño de las funciones públicas necesarias 
reservadas a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

CAPÍTULO III
De los demás funcionarios de carrera

Artículo 244.  Escalas y subescalas de funcionarios de carrera.
1. Los funcionarios de carrera de la Administración local que no tengan habilitación de 

carácter nacional se integrarán en las escalas de Administración general y de Administración 
especial de cada entidad local, conforme a lo dispuesto en la legislación básica de función 
pública, en los grupos que ésta determine, de acuerdo con la titulación exigida para su 
ingreso.

2. La escala de Administración General se subdivide en las subescalas siguientes:
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a) Técnica.
b) Gestión.
c) Administrativa.
d) Auxiliar.
e) Subalterna.
3. La escala de Administración Especial se subdivide en las subescalas siguientes:
a) Técnica.
b) Servicios especiales.
4. Corresponde a cada entidad local determinar las escalas, subescalas y clases de 

funcionarios y la clasificación de los mismos dentro de cada una de ellas, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación básica estatal de régimen local y en la presente Ley.

Artículo 245.  Movilidad funcional.
Con el objeto de facilitar la movilidad funcional entre entidades locales y la 

Administración de la Comunidad Autónoma, se establecerá un Catálogo de Equivalencias 
entre las escalas, subescalas y especialidades del personal funcionario y entre los niveles, 
grupos y categorías del personal laboral de las distintas Administraciones públicas 
aragonesas.

Artículo 246.  Selección.
1. La selección de los funcionarios de carrera se efectuará de acuerdo con las reglas 

básicas, los programas mínimos y la titulación exigida por la normativa básica del Estado, la 
legislación de función pública de la Comunidad Autónoma y por la presente Ley. El Pleno de 
la entidad local aprobará las bases de la convocatoria.

2. Las entidades locales, por acuerdo del Pleno, podrán encomendar la selección de sus 
funcionarios de carrera a la Comunidad Autónoma, a través del Instituto Aragonés de 
Administración Pública. En tal caso, las plazas de las entidades locales acogidas a este 
sistema, reunidas según grupos, cuerpos, escalas o subescalas, se ofertarán en 
convocatorias periódicas, cuyas bases aprobará el Gobierno de Aragón.

Las entidades locales podrán, también, encomendar a la Diputación General la selección 
del personal interino y laboral.

3. Una vez seleccionado el personal de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, 
corresponderá a la entidad local su nombramiento.

4. Los funcionarios de las entidades locales que hayan sido seleccionados de acuerdo 
con el sistema anterior podrán participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo 
que convoque la Comunidad Autónoma y las demás entidades locales acogidas a dicho 
sistema, de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente.

Artículo 247.  Tribunales de selección.
1. Los tribunales que se constituyan para la selección de los funcionarios de las 

entidades locales estarán integrados por un presidente, que será el Presidente de la 
Corporación o miembro de la misma en quien delegue, y cuatro vocales, uno de los cuales 
actuará como secretario. Los vocales habrán de ser funcionarios que posean una titulación 
igual o superior a la requerida para los puestos de trabajo que deban proveerse en la misma 
área de conocimientos específicos y pertenezcan al mismo grupo o grupos superiores.

2. Su nombramiento, que corresponderá al Presidente de la entidad local, se ajustará a 
las siguientes reglas:

a) En la selección de plazas pertenecientes a los grupos A y B, al menos uno de los 
vocales deberá ser catedrático o profesor titular de Universidad que pertenezca a áreas de 
conocimiento relacionadas con el contenido del programa.

b) Uno de los vocales lo será en representación de la Comunidad Autónoma, nombrado 
a propuesta del Instituto Aragonés de Administración Pública.
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c) Uno de los vocales será nombrado a propuesta de los sindicatos más representativos 
en la función pública local, salvo que existiese Junta de Personal, en cuyo caso 
corresponderá a ésta la propuesta.

3. Cuando la selección del personal de las entidades locales se realice de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior, el nombramiento del tribunal corresponderá 
al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, que seguirá estos mismos criterios 
de composición de los tribunales.

4. Los tribunales o comisiones de selección no podrán aprobar ni declarar que han 
superado las pruebas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Las 
propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho.

Artículo 248.  Provisión de puestos de trabajo.
1. La provisión de puestos de trabajo se realizará con arreglo a los procedimientos 

establecidos en la legislación básica de la función pública.
2. Los funcionarios de otras entidades locales y Administraciones públicas podrán 

presentarse a las convocatorias para proveer puestos de trabajo de las entidades locales, de 
acuerdo con lo que disponga la correspondiente relación de puestos de trabajo de la 
Comunidad Autónoma.

La designación para el puesto de trabajo convocado determinará simultáneamente la 
integración en la función pública de la correspondiente entidad local, en igualdad de 
derechos y condiciones que los demás funcionarios de la entidad. Cuando se trate de 
funcionarios de la Comunidad Autónoma o de otras entidades locales, el funcionario quedará 
en situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público.

CAPÍTULO IV
Del personal laboral y eventual

Artículo 249.  Personal laboral.
1. El personal laboral será seleccionado por la propia Corporación, con el máximo 

respeto al principio de igualdad de oportunidades y de acuerdo con la oferta pública de 
empleo.

2. Su contratación se ajustará a las modalidades previstas en la legislación laboral. El 
régimen de tales relaciones, en su integridad, será el establecido en las normas de derecho 
laboral.

Artículo 250.  Personal eventual.
1. El número, características y retribución del personal eventual será determinado por el 

Pleno de cada entidad, al comenzar el mandato, siempre dentro de los créditos 
presupuestarios consignados al efecto. Estas determinaciones sólo podrán modificarse con 
motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.

Los puestos de trabajo reservados a este tipo de personal deberán figurar en la plantilla 
de personal de la entidad.

2. Sólo ejercerán funciones expresamente calificadas de confianza o asesoramiento 
especial y su nombramiento y cese, que serán libres, corresponderán exclusivamente al 
Presidente de la correspondiente entidad local. Cesará automáticamente cuando cese o 
termine el mandato de la autoridad a la que preste su función de confianza o asesoramiento.

En ningún caso, el desempeño de un puesto de trabajo reservado a personal eventual 
constituirá mérito para el acceso a la función pública o la promoción interna.
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CAPÍTULO V
Agrupaciones para sostenimiento de personal común

Artículo 251.  Clases.
1. Los municipios y entidades supramunicipales podrán constituir agrupaciones para 

sostener personal en común.
2. La agrupación podrá referirse a puestos reservados a funcionarios con habilitación de 

carácter nacional, de Administración General o Especial.
3. La Diputación General de Aragón fomentará las agrupaciones para el desarrollo de las 

funciones de Secretaría de los Juzgados de Paz, de acuerdo con su legislación específica.

Artículo 252.  Procedimiento de creación.
1. La constitución de dichas agrupaciones podrá iniciarse a instancia de todas o alguna 

de las entidades locales interesadas, mediante acuerdo de su Pleno o Asamblea, o de oficio 
por la Diputación General de Aragón, cuando se acredite la imposibilidad de prestar 
correctamente las funciones públicas necesarias de forma aislada.

2. La agrupación se regirá por unos estatutos, en los que se incluirá, al menos:
a) Puesto o puestos de trabajo que se agrupen;
b) Distribución del coste de los puestos de trabajo entre los entes locales agrupados;
c) Organización del trabajo y distribución del horario laboral;
d) Plazo de vigencia y causas de disolución; e) Procedimiento de modificación de los 

estatutos, y
f) Composición de la Junta de Gobierno de la agrupación y normas de funcionamiento.
3. El expediente se someterá a información pública por plazo de un mes y a audiencia de 

las entidades locales interesadas, siendo resuelto por Orden del Consejero de Presidencia y 
Relaciones Institucionales.

4. A propuesta de las entidades locales agrupadas, podrá modificarse o suprimirse la 
agrupación constituida, siempre que quede garantizada la prestación de las funciones 
públicas necesarias con arreglo al procedimiento previsto en el párrafo anterior.

Artículo 253.  Agrupaciones de personal con sede administrativa común.
1. Podrán constituirse agrupaciones para sostenimiento de personal con sede 

administrativa común. En este tipo de agrupaciones, que precisarán el acuerdo de todas las 
entidades locales interesadas, el personal agrupado desempeñará habitualmente sus 
funciones en las oficinas de la cabecera de la agrupación, atendiendo desde allí los asuntos 
y tramitaciones administrativas del conjunto de las entidades integrantes de la agrupación.

2. El Secretario-Interventor asistirá personalmente a las sesiones que celebren los 
distintos Concejos abiertos, Ayuntamientos y órganos de gobierno de las entidades 
agrupadas, con arreglo al calendario de sesiones establecido.

3. En la gestión de los asuntos ordinarios y en la relación con los interesados se 
procurará la máxima utilización de los sistemas de comunicaciones que permitan una mejor 
y más rápida atención al público, haciendo innecesarios sus desplazamientos, siempre que 
se garantice la seguridad jurídica.

4. La Diputación General de Aragón y las Diputaciones Provinciales prestarán una 
especial colaboración y ayuda a estas agrupaciones en cuanto supongan una mejora de la 
atención administrativa al conjunto de la población y de la gestión de las competencias de 
las Corporaciones locales.
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TÍTULO IX
Comunidad autónoma y haciendas locales

CAPÍTULO I
Relaciones económico-financieras

Artículo 254.  Suficiencia de las haciendas locales.
1. Las haciendas locales deben disponer de recursos económicos suficientes para el 

ejercicio de las funciones públicas que les asignan las leyes.
2. Los ingresos de los entes locales consistentes en participaciones en ingresos 

estatales y en subvenciones incondicionadas del Estado se percibirán a través de la 
Comunidad Autónoma, que los distribuirá de acuerdo con los criterios legales establecidos 
por el Estado para dichas participaciones.

3. Las entidades locales aragonesas percibirán aportaciones de la Comunidad Autónoma 
con arreglo a lo previsto en la presente Ley. Los criterios de distribución de dichas 
aportaciones deberán tener en cuenta las peculiaridades de la organización territorial 
aragonesa y las Directrices de Ordenación Territorial, así como los Planes Directores de la 
Comunidad Autónoma en materias de su competencia.

4. Una vez aprobados los Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma, el 
Gobierno de Aragón podrá anticipar de forma inmediata a las Corporaciones locales aquellas 
subvenciones a las que tengan derecho, dentro del marco de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma y siempre que estén reguladas por convenios específicos de carácter 
plurianual.

Artículo 255.  Beneficios tributarios.
Las entidades locales aragonesas gozarán en los tributos de la Comunidad Autónoma de 

los beneficios que se establezcan en las normas reguladoras de los mismos.

Artículo 256.  Financiación de nuevas cargas.
1. En aquellos sectores de la actividad pública de competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma, sólo por medio de una ley de Cortes de Aragón se podrán establecer 
nuevas obligaciones a cargo de las entidades locales o encomendarles servicios que les 
supongan cargas económicas adicionales.

2. En esos supuestos se determinarán simultáneamente los medios de financiación 
necesarios para el cumplimiento y prestación de aquellas obligaciones y servicios.

Artículo 257.  Compensación de deudas.
Podrá acordarse, por vía de compensación, la extinción total o parcial de las deudas que 

las entidades locales tengan con la Comunidad Autónoma o viceversa, cuando se trate de 
deudas vencidas, líquidas y exigibles.

Artículo 258.  Tutela financiera.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la tutela financiera respecto de los entes 

locales, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
2. En ejercicio de dicha función, la Diputación General de Aragón efectuará el 

seguimiento de la legalidad de los actos y acuerdos locales en materia económico-financiera. 
A tal efecto, las entidades locales deberán remitir los presupuestos, sus liquidaciones y las 
ordenanzas fiscales que aprueben.

3. Se someterán a autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma 
aquellas operaciones de crédito que precisen de la misma, conforme a lo previsto en la Ley 
de Haciendas Locales.

4. A petición de los representantes legales de las entidades locales, la Administración de 
la Comunidad Autónoma podrá emitir informes y dictámenes sobre su situación económica.
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5. De acuerdo con las entidades locales y sus asociaciones representativas, la 
Diputación General de Aragón establecerá medidas de fomento al saneamiento de las 
haciendas locales, así como normas que garanticen a las entidades locales la agilidad en la 
percepción de aportaciones o subvenciones o el anticipo de los fondos correspondientes.

Artículo 259.  Simplificación presupuestaria para los pequeños municipios.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58, la Diputación General de Aragón podrá 

establecer un régimen presupuestario y contable simplificado para los pequeños municipios.

CAPÍTULO II
El Fondo Local de Aragón

Artículo 260.  El Fondo Local de Aragón.
1. Constituye el Fondo Local de Aragón el conjunto de transferencias destinadas a las 

entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma como apoyo al desarrollo y gestión de las distintas actividades de la competencia 
de aquéllas.

Dicho Fondo se compone de los programas específicos de transferencias a las entidades 
locales, así como de los créditos destinados a éstas en los distintos programas sectoriales 
de los diversos Departamentos.

2. La distribución de los programas y de los créditos del Fondo Local de Aragón se 
efectuará por el Gobierno de Aragón, previo informe preceptivo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para la Política Territorial.

3. Un programa específico de transferencias a entidades locales es el Programa de 
Política Territorial.

Artículo 261.  Programa de Política Territorial.
1. Un Programa específico de Política Territorial, gestionado por el Departamento de 

Presidencia y Relaciones Institucionales, se destinará a fomentar e incentivar las 
actuaciones de las entidades locales que guarden relación con la mejora de la estructura 
local, de acuerdo con los criterios de la presente Ley, de la Ley de Comarcalización y con las 
directrices de ordenación del territorio.

2. Dicho Programa incluirá transferencias corrientes para colaborar a los gastos de 
funcionamiento de entidades supramunicipales, y transferencias de capital para apoyar la 
realización de inversiones.

3. Los criterios de selección de obras y servicios que puedan incluirse en este Programa 
atenderán a:

a) La naturaleza de la obra o servicio, dando preferencia a los proyectos de interés 
supramunicipal y a aquellos que complementen actuaciones de la Administración de la 
Comunidad Autónoma o se ajusten a sus planes directores y programas, generen empleo o 
promuevan el asentamiento de población activa.

b) Las características de la entidad local beneficiaria. Tendrán preferencia las 
actuaciones propuestas por mancomunidades y comarcas, municipios cabecera de una zona 
o que desempeñen un papel de centralidad de un área de influencia, municipios con varios 
núcleos de población cuando alguno de éstos supere los 250 habitantes, municipios 
monumentales o histórico-artísticos y aquellas entidades locales que presenten especiales 
circunstancias como consecuencia de problemas medioambientales, inclusión en el área de 
influencia socioeconómica de un espacio natural protegido, o afecciones por grandes 
infraestructuras públicas que motiven actuaciones de compensación o restitución territorial.

4. Aquellas Comarcas que tengan constituido su Consejo Comarcal recibirán, 
anticipadamente y de forma incondicionada, las cuantías del Programa de Política Territorial 
destinadas a financiar inversiones de carácter supramunicipal en su territorio. Igualmente, 
recibirán las cuantías presupuestadas que vayan dirigidas al mantenimiento y 
funcionamiento de inversiones supramunicipales realizadas en ejercicios anteriores.
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5. La previsión contenida en el número anterior no se hará efectiva cuando, en el 
ejercicio en que constituya el Consejo Comarcal, ya se hubieren acordado las concretas 
inversiones supramunicipales a realizar en el ámbito de la delimitación comarcal.

6. El Programa de Política Territorial financiará la puesta en marcha y funcionamiento de 
la organización y actividades de las Comarcas constituidas, de acuerdo con la siguiente 
escala:

Hasta 10.000 habitantes 114.192,29 euros.
De 10.001 a 25.000 habitantes 150.253,02 euros.
De 25.001 a 50.000 habitantes 210.354,23 euros.
De más de 50.000 habitantes 234.394,72 euros.
7. Las Comarcas cuyo Consejo Comarcal se constituya con posterioridad al 1 de enero 

del ejercicio del que se trate, verán disminuida la cuantía determinada conforme al punto 
anterior, para ese año, en la cantidad proporcional al tiempo transcurrido desde aquella 
fecha.

8. Para la dotación de los créditos presupuestarios con destino a las Comarcas, se 
realizarán las necesarias transferencias de crédito desde la sección presupuestaria 
correspondiente al Departamento competente en materia de política territorial a la Sección 
específica en la que se consignen los créditos para transferencia a las Administraciones 
Comarcales.

Artículo 262.  Fondo de Cooperación Municipal.
(Derogado)

Disposición adicional primera.  Criterios de actuación sobre transferencias de 
competencias, delegaciones y encomiendas de gestión.

En el plazo de un año, el Gobierno de Aragón presentará sus criterios y previsiones de 
actuación en relación con transferencias de competencias, delegaciones y encomiendas de 
gestión a las entidades locales.

Disposición adicional segunda.  Estructura de los cuerpos de policía local y bomberos.
(Derogada)

Disposición adicional tercera.  Establecimiento de unidades electorales en las entidades 
locales.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para que establezca ámbitos de representación y 
negociación para los funcionarios locales de los municipios y demás entidades locales de 
Aragón, cuando en una entidad local no se alcance el número de funcionarios exigidos 
legalmente para contar con delegados de personal o juntas de personal.

En los procedimientos de elaboración de los reglamentos que establezcan estas nuevas 
unidades electorales se dará trámite de audiencia a las entidades locales y a los funcionarios 
locales afectados, a través de sus organizaciones representativas.

Disposición adicional cuarta.  Integración de los Boletines Oficiales de las provincias en el 
«Boletín Oficial de Aragón».

1. A partir del 1 de enero de 2000, los Boletines Oficiales de las provincias de Huesca, 
Teruel y Zaragoza se integrarán como secciones del «Boletín Oficial de Aragón».

Téngase en cuenta que se prorroga el plazo establecido hasta el 1 de abril de 2000, por el 
art. 19 de la Ley 15/1999, de 29 de diciembre. Ref. BOE-A-2000-1654

2. Cuantas referencias aparezcan en las leyes y reglamentos a los Boletines Oficiales de 
las provincias se entenderán realizadas a dichas secciones del «Boletín Oficial de Aragón».

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 36  Ley de Administración Local de Aragón

– 308 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2000-1654


Disposición adicional quinta.  Comunidades de origen vecinal.
1. Las comunidades tradicionales de origen vecinal, que ostentan la titularidad privada 

conjunta de bienes, se regirán por sus estatutos.
2. Las comunidades tradicionales de origen vecinal a los efectos de su publicidad podrán 

inscribirse en el Registro de comunidades tradicionales de origen vecinal de Aragón. En la 
inscripción deberán constar los siguientes datos:

a) Los estatutos por los que se rige su funcionamiento.
b) Los partícipes y su cuota de participación.
c) El partícipe designado como presidente, que ostentará la representación legal de la 

comunidad para actuar en su nombre en el tráfico jurídico.
d) Los que se establezcan reglamentariamente.
3. Las comunidades tradicionales de origen vecinal inscritas podrán actualizar sus 

estatutos por mayoría de las tres quintas partes del total de los partícipes que, a su vez, 
representen las tres quintas partes de las cuotas de participación.

Disposición adicional sexta.  Consejos Comarcales.
(Derogada)

Disposición adicional séptima.  Texto refundido.
En el plazo de un año, la Diputación General de Aragón aprobará un Texto refundido de 

la legislación vigente en materia de Régimen Local que incluya, además, el texto de la Ley 
10/1993, de Comarcalización de Aragón, que se mantiene en el ámbito de Aragón. Se 
faculta al Gobierno para armonizar los citados textos.

Disposición adicional octava.  
El Gobierno de Aragón impulsará la creación de una Mesa General de Negociación de 

las condiciones de trabajo y retribución de los empleados públicos al servicio de las 
Entidades Locales.

Disposición adicional novena.  Regulación del Registro de comunidades tradicionales de 
origen vecinal de Aragón.

El Gobierno de Aragón, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, regulará un Registro de comunidades tradicionales de origen vecinal de Aragón, a 
propuesta del Departamento con competencia en materia de régimen local.

Disposición adicional décima.  Subvenciones del Fondo Local de Aragón.
En lo no regulado en la legislación básica estatal, las subvenciones que integran el 

Fondo Local de Aragón se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación 
supletoria las disposiciones de la normativa autonómica en materia de subvenciones.

Disposición adicional decimoprimera.  Plazo de resolución y notificación y régimen de 
silencio de procedimientos regulados en esta ley.

1. El plazo de resolución y notificación de los procedimientos regulados en esta ley en 
régimen de silencio estimatorio será el siguiente:

a) Modificación de la denominación de un municipio: plazo de resolución y notificación, 3 
meses y efecto del silencio estimatorio.

b) Modificación de la capitalidad de un municipio: plazo de resolución y notificación, 3 
meses y efecto del silencio estimatorio.

c) Adopción, modificación o rehabilitación de símbolos de las entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

d) Publicación de los estatutos de la mancomunidad: plazo de resolución y notificación, 3 
meses y efecto del silencio estimatorio.
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e) Publicación de la modificación de los estatutos y disolución de la mancomunidad: 
plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

f) Toma de conocimiento para la enajenación, gravamen o permuta de bienes 
patrimoniales de las entidades locales: plazo de resolución y notificación 3 meses y efecto 
del silencio estimatorio.

g) Autorización para la cesión de titularidad de bienes patrimoniales de las entidades 
locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

h) Toma de conocimiento para la cesión de titularidad de bienes patrimoniales de las 
entidades locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio 
estimatorio.

i) Toma de conocimiento para la enajenación de parcelas sobrantes de las entidades 
locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

j) Autorización para la enajenación de parcelas sobrantes de las entidades locales: plazo 
de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

k) Toma de conocimiento para la aportación de bienes patrimoniales de las entidades 
locales a las sociedades públicas locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y 
efecto del silencio estimatorio.

l) Autorización para la aportación de bienes patrimoniales de las entidades locales a las 
sociedades públicas locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio 
estimatorio.

m) Prestación de servicios y ejercicio de actividades económicas de las entidades 
locales en régimen de monopolio: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del 
silencio estimatorio.

n) Transformación del régimen de prestación de servicios y ejercicio de actividades 
económicas de las entidades locales por libre concurrencia en régimen de monopolio: plazo 
de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

ñ) Toma de conocimiento para la concertación de operaciones de crédito a largo plazo 
por las Entidades Locales: plazo de resolución y notificación 3 meses y efecto del silencio 
estimatorio.

o) Toma de conocimiento para la concertación de operaciones de Tesorería por las 
entidades locales: plazo de resolución y notificación, 2 meses y efecto del silencio 
estimatorio.

p) Toma de conocimiento para la concertación de avales por las entidades locales: plazo 
de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

q) Aprobación de permutas de funcionarios y funcionarias de Administración local con 
habilitación de carácter nacional de las entidades locales: plazo de resolución y notificación, 
3 meses y efecto del silencio estimatorio.

2. El plazo de resolución y notificación de los procedimientos regulados en esta ley en 
régimen de silencio desestimatorio será el siguiente:

a) Alteración de términos municipales: plazo de resolución y notificación, 1 año y efecto 
del silencio desestimatorio.

b) Rectificación de límites territoriales: plazo de resolución y notificación, 1 año y efecto 
del silencio desestimatorio.

c) Deslinde y amojonamiento de términos municipales: plazo de resolución y notificación, 
18 meses y efecto del silencio desestimatorio.

d) Disolución de una entidad local menor: plazo de resolución y notificación, 1 año y 
efecto del silencio desestimatorio.

e) Desafectación de bienes comunales de las entidades locales: plazo de resolución y 
notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

f) Desafectación de bienes comunales de las entidades locales para su posterior cesión: 
plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

g) Aprobación de ordenanzas locales sobre aprovechamiento de bienes comunales con 
exclusión de determinados vecinos por las entidades locales: plazo de resolución y 
notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

h) Autorización para adjudicación mediante precio de bienes comunales de las entidades 
locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.
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i) Creación y clasificación de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de 
Administración local con habilitación de carácter nacional de las entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

j) Supresión de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de Administración local 
con habilitación de carácter nacional de las entidades locales: plazo de resolución y 
notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

k) Constitución y disolución de agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento 
de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de Administración local con habilitación 
de carácter nacional de las entidades locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y 
efecto del silencio desestimatorio.

l) Declaración de exención del puesto de secretaría en entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

m) Nombramiento provisional de funcionarios y funcionarias de Administración local con 
habilitación de carácter nacional de las entidades locales: plazo de resolución y notificación, 
2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

n) Autorización de acumulación de funciones de funcionarios y funcionarias de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional de las Entidades Locales: plazo 
de resolución y notificación 2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

ñ) Aprobación de comisiones de servicios de funcionarios y funcionarias de 
Administración local con habilitación de carácter nacional de las entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

o) Aprobación de nombramientos interinos e interinas para el desempeño de puestos 
reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional de 
las entidades locales: plazo de resolución y notificación, 2 meses y efecto del silencio 
desestimatorio.

p) Autorización para la concertación de operaciones de crédito a largo plazo por las 
entidades locales: plazo de resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio 
desestimatorio.

q) Autorización para la concertación de avales por las entidades locales: plazo de 
resolución y notificación, 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

Disposición transitoria primera.  Saneamiento y depuración de aguas residuales.
Las obligaciones derivadas del saneamiento y depuración de las aguas residuales 

urbanas deben ser cumplidas en todos los municipios como fecha límite antes del 1 de enero 
del año 2006.

Disposición transitoria segunda.  Entrada en vigor de la prestación del servicio de 
recogida selectiva de residuos.

La obligación de los municipios de población superior a 5.000 habitantes de implantar 
sistemas de recogida selectiva de residuos no será exigible hasta el 1 de enero del año 
2001.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos de alteración de términos municipales en 
tramitación.

Los procedimientos en trámite a la entrada en vigor de la presente Ley en relación con 
los expedientes de alteración de términos municipales deberán ajustarse a lo previsto en 
esta Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Quedan derogadas la Ley 8/1985, de 20 de diciembre, reguladora de las relaciones 

entre la Comunidad Autónoma de Aragón y las Diputaciones Provinciales de su territorio, la 
Ley 6/1987, de 15 de abril, sobre Mancomunidades de Municipios, y la Ley 1/1997, de 14 de 
enero, del Fondo Autonómico de Inversiones Municipales de Aragón.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 
rango a la presente Ley, en cuanto se opongan a lo establecido en la misma.
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Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposiciones reglamentarias para el 

desarrollo de la presente Ley.
2. El desarrollo reglamentario se efectuará en el plazo de un año desde la entrada en 

vigor de la presente Ley, comprendiendo, al menos, lo relativo al territorio y sus alteraciones 
y a los bienes, actividades y servicios de las entidades locales.

3. Hasta que se efectúe lo señalado en el apartado anterior, serán de aplicación los 
reglamentos del Estado sobre las distintas materias en todo aquello que no se oponga, 
contradiga o sea incompatible con la presente Ley. Aprobados los correspondientes 
reglamentos por el Gobierno de Aragón, las disposiciones reglamentarias estatales serán de 
aplicación supletoria.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 37

Ley 2/2001, de 3 de mayo, de Regulación de las Consultas Populares 
Locales en Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 59, de 24 de mayo de 2001
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-10572

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente

LEY DE REGULACIÓN DE LAS CONSULTAS POPULARES LOCALES EN ANDALUCÍA

Exposición de motivos
Un Estado social y democrático de Derecho debe garantizar a sus ciudadanos el 

ejercicio de los derechos constitucionales, siendo uno de ellos la participación en los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos en elecciones 
periódicas por sufragio universal, como recoge el artículo 23.1 de la Constitución española.

Así, la Constitución española consagra el referéndum como expresión de tal 
participación ciudadana y dispone en su artículo 149.1.32.ª que el Estado tiene competencia 
exclusiva sobre autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de 
referéndum, remitiéndose a una ley orgánica la regulación de sus distintas modalidades, 
siendo esta la Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, cuya disposición adicional excluye de 
su ámbito de aplicación las consultas populares que se celebren por los Ayuntamientos de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación de Régimen Local, correspondiendo al Estado su 
autorización.

En concreto, el artículo 71 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, establece la posibilidad de que los Alcaldes, previo acuerdo por mayoría 
absoluta del Pleno y autorización del Gobierno de la Nación, podrán someter a consulta 
popular aquellos asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de 
especial relevancia para los intereses de los vecinos, con excepción de los relativos a la 
Hacienda Local. Asimismo, en su artículo 18, señala como uno de los derechos de los 
vecinos pedir la consulta popular en los términos previstos en la Ley.

Por otra parte, el artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que 
corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo del sistema regulador de las 
consultas populares locales en el ámbito de Andalucía, de conformidad con lo que dispongan 
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las leyes a que se refiere el apartado 3 del artículo 92 y los números 1 y 32 del artículo 149.1 
de la Constitución, correspondiendo al Estado la autorización de su convocatoria.

Así pues, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma en 
esta materia por el artículo 15.2 de su Estatuto de Autonomía, se procede, mediante la 
presente Ley, a la regulación de las consultas populares locales, al objeto de establecer un 
sistema en el que los ciudadanos puedan expresar su opinión en los temas municipales que 
se les consulten, pues es en el ámbito local donde se generan los intereses más inmediatos 
a aquéllos. Con esta Ley se da cumplimiento al principio contenido en el artículo 9.2 de la 
Constitución española y en el 12.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en el sentido 
de facilitar la participación de los ciudadanos andaluces en la vida política, en lo que se 
refiere a asuntos de competencia municipal y de carácter local, con exclusión de los temas 
relativos a la Hacienda Local.

Dada la naturaleza del proceso regulado en esta Ley, resulta plenamente justificada la 
intervención de determinados órganos, caracterizados por unas altas dosis de imparcialidad, 
cuya función principal es velar por la transparencia y objetividad de los procesos electorales 
y de consulta, sin que ello signifique la vulneración de la autonomía municipal. En 
consecuencia, la administración electoral queda conformada por la Junta Electoral de 
Andalucía y las Juntas Electorales de Zona, así como por las Mesas Electorales, quedando 
excluidas a los efectos de esta Ley las Juntas Electorales Provinciales. En definitiva, esta 
Ley busca precisamente garantizar esta objetividad e independencia, absolutamente 
indispensables en razón de las peculiares características de los procesos que se regulan.

Finalmente, esta Ley establece un marco procedimental homogéneo para todas las 
consultas populares locales que puedan celebrarse, garantizando los principios de 
transparencia, publicidad, participación y pluralismo, regulando la necesaria campaña de 
información y el voto anticipado de los electores, así como el desarrollo de la votación y del 
escrutinio, creando un Registro de Consultas a fin de facilitar el seguimiento y control 
administrativo de las mismas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto de la Ley, definición y aspectos fundamentales de la consulta popular

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la regulación de las consultas populares locales.

Artículo 2.  Asuntos objeto de la consulta popular local.
1. La consulta popular local es el instrumento de conocimiento de la opinión de los 

vecinos sobre asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de 
especial relevancia para sus intereses, sin que su resultado vincule a la Entidad Local 
convocante.

2. En ningún caso podrán someterse a consulta popular local asuntos cuando alguna de 
las opciones a escoger resulte contraria al ordenamiento jurídico. Asimismo, la consulta 
popular local no podrá menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los 
órganos representativos del municipio.

3. Quedan excluidas de la consulta popular local las materias propias de la Hacienda 
Local.

Artículo 3.  Sufragio universal.
La consulta popular local se decidirá por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, 

a ejercer por los electores que componen el cuerpo electoral al que se refiere el artículo 15 
de esta Ley.
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Artículo 4.  Períodos excluidos de la consulta.
1. La consulta no podrá ser convocada ni tener lugar en el período que media entre la 

convocatoria y la celebración de elecciones de Diputados y Senadores a Cortes Generales, 
al Parlamento de Andalucía, de los miembros de las Entidades Locales o de los Diputados 
del Parlamento Europeo o de un referéndum, cuando éstos se efectúen en el ámbito 
territorial afectado por la consulta popular local.

2. Cuando las elecciones o referéndum mencionados en el apartado anterior se 
convocaren con posterioridad a la convocatoria de una consulta popular local, ésta quedará 
automáticamente sin efecto, debiendo realizarse una nueva convocatoria tras la celebración 
de aquéllos.

3. El asunto que da origen a la celebración de la consulta, independientemente del 
resultado de la misma, no puede ser sometido a una nueva consulta durante el período de 
tiempo que reste a la Corporación Municipal.

Artículo 5.  Circunscripción electoral.
La circunscripción electoral, a los efectos de esta Ley, es el término municipal.

CAPÍTULO II
Requisitos de la iniciativa y de la convocatoria

Artículo 6.  Iniciativa.
1. La iniciación del procedimiento puede efectuarse por la propia Corporación municipal, 

mediante acuerdo adoptado por mayoría simple a propuesta de un grupo municipal, o por la 
solicitud de un grupo de vecinos, suscrita por un número de firmas que, como mínimo, sea 
igual a:

a) En municipios de hasta 5.000 habitantes, el diez por ciento de los mismos.
b) En los municipios de 5.001 a 50.000 habitantes, 500 más el siete por ciento de los 

habitantes que excedan de 5.000.
c) En los municipios de 50.001 a 100.000 habitantes, 3.650 más el cinco por ciento de 

los habitantes que excedan de 50.000.
d) En los municipios de más de 100.000 habitantes, 6.150 más el tres por ciento de los 

habitantes que excedan de 100.000.
2. La solicitud ha de contener la identificación de los vecinos y su firma formalizada ante 

el Secretario de la Corporación u otro fedatario público.
3. Sólo pueden suscribir la solicitud los vecinos del municipio que gocen del derecho de 

sufragio activo en las elecciones municipales.
4. Cuando el procedimiento se inicie mediante solicitud de los vecinos, éstos deberán 

designar en la misma un representante.

Artículo 7.  Verificación de los requisitos.
1. Cuando la iniciación del procedimiento sea consecuencia de una solicitud vecinal, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, corresponde al Alcalde la adopción de las 
medidas procedentes en orden a la comprobación de los requisitos de la iniciativa, cuya 
certificación corresponderá al Secretario de la Corporación.

Asimismo, corresponde al Alcalde el sometimiento al Pleno de la iniciativa en el plazo de 
treinta días hábiles a partir de la recepción en el registro del Ayuntamiento de la solicitud 
cumplimentada conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo anterior.

2. Si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos, en los cinco días hábiles siguientes a 
la recepción en el registro del Ayuntamiento se requerirá al representante designado por los 
vecinos para que subsane los defectos o aporte los documentos en el plazo de diez días 
hábiles.

3. Si el defecto consiste en la no designación de representante, el requerimiento se hará 
al vecino que suscriba la solicitud en primer término.
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Artículo 8.  Información pública.
En los cinco días siguientes a la aceptación, en su caso, por el Pleno de la Corporación 

de la solicitud de consulta popular, o adoptado el acuerdo de iniciación por la propia 
Corporación, se ha de someter a información pública, por un período no inferior a veinte días 
hábiles, mediante publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», para que cualquier persona física o jurídica pueda efectuar las 
alegaciones que considere procedentes, y simultáneamente se ha de comunicar a la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia que corresponda, para 
que, en el plazo de quince días hábiles, también pueda formular alegaciones.

Artículo 9.  Acuerdo de celebración.
1. Corresponde al Pleno del Ayuntamiento ponderar las alegaciones presentadas y, si 

procede, acordar por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación la 
celebración de la consulta popular.

2. El acuerdo ha de contener los términos exactos de la consulta, que ha de consistir en 
una o varias preguntas, redactadas de forma inequívoca, a fin de que el cuerpo electoral se 
pueda pronunciar en sentido afirmativo o negativo.

Artículo 10.  Tramitación de la autorización.
1. Acordada la celebración de una consulta popular, el municipio solicitará la preceptiva 

autorización al Gobierno de la Nación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, el Alcalde remitirá una 
certificación literal del acuerdo favorable del Pleno, junto con una copia del expediente, a la 
Consejería de Gobernación.

3. Dicha solicitud será tramitada a través de la Presidencia de la Junta de Andalucía que 
la remitirá junto con el informe correspondiente, en un plazo no superior a veinte días hábiles 
desde la recepción del acuerdo a que se refiere el apartado anterior, al Gobierno de la 
Nación para su autorización.

4. Adoptado por el Gobierno de la Nación el acuerdo de autorización para la celebración 
de la consulta popular local, la Presidencia de la Junta de Andalucía, dentro de los cinco días 
hábiles desde su recepción, dará traslado del mismo a la Consejería de Gobernación, para 
su remisión al municipio afectado en los dos días hábiles siguientes.

Artículo 11.  Convocatoria.
1. En los tres días hábiles siguientes a la recepción de la comunicación del otorgamiento 

de la autorización, corresponde al Alcalde convocar la consulta popular local mediante 
decreto, que ha de contener los términos exactos de la consulta conforme a lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 9. Asimismo deberá señalar el día de la votación, establecer la 
duración de la campaña de información e indicar que corresponden a la Junta Electoral de 
Zona las funciones de control y seguimiento del proceso electoral.

2. El decreto habrá de ser publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
entre los treinta y cuarenta días anteriores a la fecha indicada para la votación. En los cinco 
días naturales siguientes a dicha publicación se insertará íntegramente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia a que el municipio pertenezca, se hará público en uno de los medios 
de comunicación de mayor difusión en el ámbito local correspondiente y se procederá a 
fijarlo en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.
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TÍTULO II
Administración electoral y electores

CAPÍTULO I
Administración electoral. Juntas electorales

Artículo 12.  Administración electoral.
A los efectos de esta Ley, integran la Administración Electoral la Junta Electoral de 

Andalucía y la de Zona, así como las Mesas electorales. Su finalidad es la de garantizar la 
objetividad y transparencia de la consulta así como el principio de igualdad.

Artículo 13.  Junta Electoral de Zona.
1. La Junta Electoral de Zona tiene su sede en la localidad cabeza del partido judicial al 

que pertenezca el municipio afectado, siendo de aplicación lo previsto en el apartado 6 del 
artículo 8 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. La Junta se ha de constituir con 
los vocales judiciales el tercer día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», y con todos los vocales el décimo día hábil 
siguiente.

2. La Junta Electoral de Zona tendrá la composición establecida en el artículo 11 de la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral General, si bien la designación de los vocales no 
judiciales la realizará la Junta Electoral de Andalucía a propuesta conjunta de los grupos 
políticos con representación municipal y, en su caso, del representante a que se refiere el 
apartado 4 del artículo 6 de esta Ley. Cuando la propuesta no tenga lugar antes del octavo 
día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», la Junta Electoral de Andalucía procederá a su designación.

3. Los Acuerdos de la Junta Electoral de Zona son recurribles ante la Junta Electoral de 
Andalucía, que debe resolver en el plazo de cinco días desde la interposición del recurso. La 
interposición tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación del 
acuerdo y ante la Junta Electoral de Zona, la cual, con su informe, ha de remitir el 
expediente en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Junta Electoral de Andalucía. Contra la 
resolución de esta última no cabe recurso administrativo alguno.

Artículo 14.  Medios personales, materiales y económicos.
1. El municipio convocante de la consulta pondrá a disposición de la Junta Electoral de 

Zona los medios personales y materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones. A 
estos efectos podrá solicitar la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad, de 
acuerdo con lo que establece la normativa aplicable.

2. Corresponde también al municipio hacerse cargo de los gastos necesarios para el 
desarrollo del proceso.

CAPÍTULO II
Cuerpo electoral

Artículo 15.  Cuerpo electoral.
1. Constituyen el cuerpo electoral, que podrá expresar su opinión en la consulta, los 

vecinos del municipio que, al tiempo de la convocatoria de la misma, gocen del derecho de 
sufragio activo en las elecciones municipales.

2. En el sexto día siguiente a la publicación del decreto de convocatoria en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», el Ayuntamiento expondrá en el tablón de anuncios las 
listas electorales facilitadas por la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral.

3. Las listas de electores permanecerán expuestas en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento hasta el día de la votación y serán enviadas a las Mesas electorales junto con 
la documentación oficial.
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Artículo 16.  Acreditación del derecho de sufragio.
El derecho al voto se acreditará mediante la inclusión del compareciente en la lista de 

electores obrante en la Mesa o por la aportación de certificado expedido por la Delegación 
Provincial de la Oficina del Censo Electoral acreditativo de su derecho a estar incluido en las 
listas del censo electoral vigente en la fecha de la convocatoria. En cualquier caso, el votante 
ha de exhibir, además, el documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir 
en que se inserte la fotografía del titular.

CAPÍTULO III
Secciones, locales y Mesas electorales

Artículo 17.  Determinación y reclamaciones.
1. El Ayuntamiento determinará el número, los límites de las Secciones electorales, sus 

locales y las Mesas correspondientes a cada una de ellas.
2. La relación prevista en el apartado anterior se anunciará en las publicaciones 

periódicas de mayor circulación en el ámbito local correspondiente y será expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento desde el octavo día posterior a la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

3. Los electores podrán efectuar reclamaciones contra la relación a que se refieren los 
apartados anteriores dentro de los seis días siguientes a su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, ante el Pleno, que resolverá dentro de los cinco días siguientes. 
En su caso, la relación definitiva se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
inmediatamente después de la resolución de los recursos.

4. El Ayuntamiento señalizará los locales correspondientes a cada Sección y Mesa 
electoral.

Artículo 18.  Formación de las Mesas electorales.
1. Corresponde al Ayuntamiento, bajo la supervisión de la Junta Electoral de Zona, la 

formación de las Mesas electorales de conformidad con lo establecido en el artículo 26.1, 2 y 
3 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

2. Los sorteos para la designación de Presidentes y Vocales de Mesas se realizarán 
entre el décimo y el decimoquinto días posteriores a la publicación del decreto de 
convocatoria.

3. Los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas electorales son obligatorios. Para la 
designación de dichos cargos será de aplicación lo establecido en los apartados 2, 3 y 4 del 
artículo 27 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, excepto el último inciso del 
apartado 3.

TÍTULO III
Desarrollo del proceso

CAPÍTULO I
Campaña de información

Artículo 19.  Campaña de información.
La duración de la campaña de información será la que se fije en el decreto de 

convocatoria de la consulta, sin que en ningún caso pueda ser inferior a diez días ni superior 
a quince, y ha de finalizar a las cero horas del día anterior al señalado para la votación.

Artículo 20.  Espacios y lugares públicos de información.
1. Tienen derecho a los espacios gratuitos de información todos los grupos políticos con 

representación municipal y grupos promotores de la consulta.
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2. Los espacios en los medios de comunicación de titularidad pública quedan limitados al 
ámbito local afectado.

3. El Ayuntamiento ha de reservar lugares gratuitos para la colocación de la información 
y facilitar locales oficiales o lugares públicos, también gratuitos, para actos de la campaña, 
que han de ser comunicados a la Junta Electoral de Zona en el plazo de los diez días 
siguientes al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

4. La Junta Electoral procederá a la distribución de los espacios y lugares gratuitos 
atendiendo al criterio de igualdad de oportunidades y, subsidiariamente, al número de votos 
que obtuvo en las últimas elecciones municipales cada grupo político con representación 
municipal, atribuyéndose según las preferencias manifestadas por dichos grupos y 
garantizando el respeto al pluralismo durante la campaña. En caso de que la consulta haya 
sido promovida por un grupo de vecinos se tendrán en cuenta, en primer lugar, las 
preferencias manifestadas por su representante y, a continuación, las de los grupos políticos, 
según los criterios señalados anteriormente.

Artículo 21.  Campaña institucional.
1. Desde el momento de la convocatoria y hasta la finalización de la campaña de 

información, el Ayuntamiento afectado por la consulta podrá realizar una campaña de 
carácter institucional con el objeto de informar sobre la fecha de la votación, el procedimiento 
para votar, los requisitos y trámites del voto anticipado y el texto de la pregunta o preguntas 
objeto de la consulta, sin que en ningún caso pueda influirse sobre la orientación del voto.

2. En el supuesto de que el Ayuntamiento decida realizar la campaña de carácter 
institucional, su diseño, contenido y forma de ejecución se acordará por el Pleno.

CAPÍTULO II
Documentos oficiales

Artículo 22.  Papeletas, sobres y actas.
1. La Junta Electoral de Zona ha de aprobar, antes del vigésimo día anterior al de la 

votación, el modelo de papeletas y sobres de votación, así como el de las actas de 
constitución y escrutinio de las Mesas electorales.

2. El Ayuntamiento afectado asegurará la entrega de las papeletas y sobres de votación 
en número suficiente a las Mesas electorales, al menos una hora antes del momento en que 
deba iniciarse la votación.

Artículo 23.  Características de la papeleta de votación.
1. En la papeleta figurará impreso el texto completo de la consulta, seguido de la 

pregunta o preguntas que se formulen, reservando un espacio suficiente para que el votante 
emita en la misma su respuesta, sin perjuicio de la posibilidad contemplada en el último 
inciso del apartado siguiente.

2. El votante sólo podrá expresar su decisión mediante el uso de los monosílabos «SÍ» o 
«NO», escritos por éste o aplicando signos que dejen suficientemente clara su respuesta en 
uno u otro sentido, o dejar en blanco el espacio reservado a estos efectos. Asimismo, podrán 
ser confeccionadas papeletas con las respuestas impresas.

CAPÍTULO III
Voto anticipado

Artículo 24.  Requisitos.
1. Los electores podrán emitir su voto con carácter anticipado ante la Junta Electoral de 

Zona a partir del vigésimo día siguiente a la publicación del decreto de convocatoria en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
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2. El voto anticipado se ha de solicitar personalmente, ante la Junta Electoral de Zona, 
por el elector, que habrá de aportar un certificado de inclusión en las listas del censo 
electoral expedido a este efecto por el Secretario del Ayuntamiento. Una vez hecha la 
correspondiente identificación, el Secretario de la Junta ha de facilitar al interesado la 
documentación necesaria para emitir su voto, que ha de quedar custodiado en la Junta hasta 
el día de la votación, en que ha de ser remitido a la Mesa correspondiente antes de las 20.00 
horas.

3. El Secretario del Ayuntamiento, cuando expida el certificado a que se refiere el 
apartado anterior para el voto anticipado, ha de anotarlo en la relación de electores que se 
remitirá a la Mesa electoral, para que el día de votación no se pueda emitir el voto 
personalmente.

4. El voto anticipado podrá emitirse hasta el segundo día previo al día de la votación.
5. La Junta Electoral de Zona, oído el Ayuntamiento, podrá arbitrar, si fuera necesario, 

las medidas que considere oportunas para agilizar el desarrollo de esta modalidad de 
votación.

CAPÍTULO IV
Votación y escrutinio

Artículo 25.  Constitución de las mesas.
Los miembros de la Mesa electoral se reunirán a las 8.00 horas del día fijado para la 

votación en el local correspondiente.

Artículo 26.  Votación y escrutinio.
1. A las nueve horas, y una vez extendida el acta de constitución que será firmada por 

los miembros de la Mesa, se ha de iniciar la votación que continuará sin interrupción hasta 
las veinte horas, momento en el que el Presidente introducirá en la urna los sobres 
conteniendo los votos emitidos anticipadamente, votando a continuación los miembros de la 
Mesa.

2. Una vez finalizada la votación se ha de proceder al escrutinio, que será público, 
cumplimentándose la correspondiente acta firmada por los miembros de la Mesa y en la que 
se indicará detalladamente el número de electores, el de votantes, el de votos a favor y en 
contra del texto sometido a consulta, el de votos en blanco y el de votos nulos. 
Seguidamente la Mesa, a través de su Presidente, ha de enviar toda la documentación a la 
Junta Electoral de Zona.

3. El Ayuntamiento podrá designar un representante para que recabe información sobre 
el nivel de participación y los resultados del escrutinio de cada Mesa. A estos efectos, una 
vez efectuado el escrutinio, la Mesa ha de facilitar una copia del acta de escrutinio al 
representante del Ayuntamiento debidamente acreditado.

Artículo 27.  Escrutinio general y proclamación del resultado.
1. El escrutinio general es público y lo realiza la Junta Electoral de Zona el tercer día 

siguiente al de la votación.
2. En el plazo de un día desde la realización del escrutinio general, los grupos políticos 

con representación municipal y los representantes de los grupos promotores de la consulta, 
si los hubiere, podrán formular reclamaciones contra dicho escrutinio ante la Junta Electoral 
de Zona, que habrá de resolver en el plazo de un día.

3. Resueltas, en su caso, las reclamaciones planteadas, la Junta Electoral de Zona 
procederá a la proclamación de los resultados de la consulta, remitiendo una copia del acta 
de proclamación al Ayuntamiento para que proceda a su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente y la fije en el 
tablón de anuncios de la Corporación. Simultáneamente la Junta Electoral de Zona ha de 
remitir una copia del acta a la Consejería de Gobernación.
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Disposición adicional primera.  Registro de consultas.
Se crea en la Consejería de Gobernación el Registro de consultas populares locales, en 

el que se han de inscribir las solicitudes de consultas populares locales enviadas a esta 
Consejería, las que hayan sido autorizadas, así como los resultados de aquellas que se 
hayan celebrado.

Disposición adicional segunda.  Cooperación con los municipios.
Los municipios, en todo lo que haga referencia a la consulta popular, podrán recibir de la 

Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía la cooperación y asistencia activa que 
pudieran precisar para su correcto desarrollo.

Disposición adicional tercera.  Plazos.
Salvo que en ella se disponga expresamente otra cosa, los plazos previstos en esta Ley 

son improrrogables y, cuando se señalen por días, éstos se entienden naturales.

Disposición final primera.  Legislación supletoria.
En todo lo no previsto en esta Ley serán de aplicación las disposiciones contenidas en la 

Ley Electoral de Andalucía, teniendo en cuenta su adaptación a las características y ámbito 
de la consulta.

Disposición final segunda.  Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 38

Ley Foral 27/2002, de 28 de octubre, reguladora de Consultas 
Populares de ámbito local

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 134, de 6 de noviembre de 2002
«BOE» núm. 279, de 21 de noviembre de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-22651

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral reguladora 

de Consultas Populares de ámbito local.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española en su artículo 23.1 reconoce el derecho fundamental de los 

ciudadanos a la participación en los asuntos públicos directamente o por medio de 
representantes. En relación con el ejercicio del derecho a la participación directa dispone en 
su artículo 149.1.32.ª que el Estado tiene competencia exclusiva sobre autorización para la 
convocatoria de consultas populares.

La Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre regulación de las distintas modalidades 
de referéndum, excluye en su disposición adicional de su ámbito de aplicación las consultas 
populares que se celebren por los Ayuntamientos y remite su regulación a la legislación de 
Régimen Local. Por su parte, el artículo 96 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra, establece la posibilidad de someter a consulta popular 
aquellos asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de 
especial relevancia para los intereses de los vecinos, con excepción de los relativos a la 
Hacienda Local.

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, desarrolló con 
excesiva parquedad en el artículo referido las disposiciones de la citada Ley de Bases. Esta 
regulación ha resultado insuficiente y no ha sido útil para promover la participación 
ciudadana a través de las consultas populares, hasta tal punto que durante su período de 
vigencia no ha sido convocada ninguna. Resulta conveniente proceder, como han hecho en 
los últimos años algunas Comunidades Autónomas, a una regulación exhaustiva de esta 
materia dirigida a facilitar, en los casos en que los Ayuntamientos o sus vecinos lo estimen 
oportuno, la celebración de consultas populares como instrumento de la participación 
ciudadana en los asuntos locales.

La finalidad de esta norma es regular los cauces formales y los órganos que garanticen 
la imparcialidad, transparencia y objetividad del proceso de consulta, dentro del respeto al 
principio de autonomía municipal y para hacer posible la participación ciudadana y el 
pluralismo inherentes a un Estado democrático.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Definición de las consultas populares

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley Foral tiene por objeto la regulación de las consultas populares de ámbito 

local en la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 2.  Asuntos objeto de la consulta popular local.
1. La consulta popular de ámbito local es un instrumento de participación directa de los 

ciudadanos en los asuntos públicos a través del cual se manifiesta la opinión de los vecinos 
de una localidad sobre asuntos de competencia municipal y de carácter local que sean de 
especial relevancia para sus intereses.

2. En ningún caso podrá someterse a consulta popular local un asunto cuando alguna de 
las opciones a escoger resulte contraria al ordenamiento jurídico. Asimismo, la consulta 
popular local no podrá menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los 
órganos representativos del municipio.

3. Quedan excluidas de la consulta popular las materias propias de la Hacienda Local.

Artículo 3.  Sufragio universal.
La consulta popular local se decidirá por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto 

de los electores que componen el cuerpo electoral al que se refiere el artículo 14 de esta Ley 
Foral.

Artículo 4.  Periodos excluidos de la consulta.
1. La consulta no podrá ser convocada ni tener lugar en el periodo que media entre la 

convocatoria y la celebración de elecciones de diputados y senadores a Cortes Generales, al 
Parlamento de Navarra, de los miembros de las Entidades Locales o de los diputados del 
Parlamento Europeo o de un referéndum de ámbito estatal. Tampoco durante la vigencia de 
los estados de excepción y sitio.

2. Cuando se convocasen las elecciones o el referéndum mencionados en el apartado 
anterior o se declarase el estado de excepción o sitio con posterioridad a la convocatoria de 
una consulta popular local, ésta quedará automáticamente suspendida, debiendo reanudarse 
el procedimiento en el mes siguiente a la celebración o finalización de aquéllos.

3. El asunto que da origen a la celebración de la consulta, independientemente del 
resultado de la misma, no puede ser sometido a una nueva consulta durante el mismo 
mandato de la Corporación municipal.

Artículo 5.  Circunscripción electoral.
La circunscripción electoral, a los efectos de esta Ley Foral, es el término municipal.

CAPÍTULO II
Iniciativa y convocatoria

Artículo 6.  Iniciativa.
1. La iniciación del procedimiento puede efectuarse por la propia Corporación municipal 

o por solicitud de un grupo de vecinos suscrita por un número de firmas que, como mínimo, 
sea igual al 10 por 100 de los censados en el correspondiente municipio.

2. Pueden suscribir la solicitud los vecinos y vecinas del municipio que siendo mayores 
de edad estén registrados en el Padrón municipal.
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Artículo 7.  Verificación de los requisitos.
1. Cuando el procedimiento se inicie mediante solicitud de los vecinos, los promotores de 

la iniciativa, que deberán ser un mínimo de cinco vecinos o dos asociaciones vecinales 
legalmente constituidas con sede en el municipio, deberán dirigir previamente al 
Ayuntamiento una instancia anunciando su propósito, designando en la misma un 
representante y adjuntando el modelo de pliego que se va a utilizar para recabar la firma de 
los vecinos. En dicho modelo de pliego deberá indicarse con claridad cuál es el asunto que 
se pretende someter a consulta popular.

2. Los pliegos de firmas han de contener espacios para la identificación de los vecinos 
mediante nombre y apellidos, número del documento nacional de identidad y domicilio, así 
como su firma autenticada por un notario, el Secretario del Ayuntamiento correspondiente o 
un funcionario delegado por éste. La autenticación podrá ser colectiva por pliegos, indicando 
el número de firmas contenidas en cada pliego.

3. El Ayuntamiento tendrá en sus oficinas de atención al público y a disposición de los 
vecinos que deseen suscribirlo un ejemplar del pliego de firmas, que serán autenticadas por 
el Secretario u otro funcionario, y entregará todas las firmas obtenidas al representante de 
los promotores a petición de éste o en su ausencia en el plazo de tres meses a partir de la 
presentación de la instancia mencionada en el apartado 1.

4. Una vez que los promotores hayan obtenido el número de firmas requerido 
presentarán al Ayuntamiento la solicitud de convocatoria de la consulta popular 
acompañando los pliegos de firmas debidamente numerados. Corresponde al Alcalde la 
adopción de las medidas procedentes en orden a la comprobación de los requisitos 
procedimentales de la iniciativa. Si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos, en los 
cinco días hábiles siguientes a la recepción en el registro del Ayuntamiento se requerirá al 
representante designado por los promotores para que subsane los defectos en el plazo de 
diez días hábiles.

5. Comprobado el cumplimiento de los trámites establecidos en los apartados anteriores, 
el Alcalde someterá al Pleno la iniciativa en el plazo de treinta días a partir de la recepción 
en el registro del Ayuntamiento de la solicitud.

6. El Pleno del Ayuntamiento podrá denegar la convocatoria de la consulta popular 
únicamente en los siguientes casos:

a) Cuando el asunto objeto de la iniciativa esté excluido de la consulta popular o no 
corresponda a la competencia municipal.

b) Cuando no se acompañe el número de firmas exigido.
c) Cuando se haya solicitado en un período de los mencionados en el artículo 4.
d) Cuando la propuesta incurra en infracción del ordenamiento jurídico según lo 

expresado en el apartado 2 del artículo 2.

Artículo 8.  Acuerdo de celebración.
El acuerdo de celebración de la consulta se adoptará por mayoría absoluta del Pleno de 

la Corporación y deberá contener los términos exactos de la consulta, plasmados en una o 
varias preguntas redactadas de forma inequívoca a fin de que los votantes se puedan 
pronunciar en sentido afirmativo o negativo.

Artículo 9.  Tramitación de la autorización.
1. Acordada la celebración de una consulta popular, el Ayuntamiento solicitará la 

preceptiva autorización al Gobierno de la Nación, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 
96 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, en el plazo de cinco días el 
Alcalde remitirá una certificación literal del acuerdo favorable del Pleno, junto con una copia 
del expediente, al Presidente del Gobierno de Navarra, el cual formulará la solicitud de 
autorización ante el Gobierno de la Nación en el plazo de diez días desde la recepción del 
acuerdo.

3. Adoptado por el Gobierno de la Nación el acuerdo sobre la autorización para la 
celebración de la consulta popular local el Presidente del Gobierno de Navarra, dentro de los 
cinco días desde su recepción, dará traslado del mismo al Alcalde del municipio interesado.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 38  Ley Foral reguladora de Consultas Populares de ámbito local

– 324 –



Artículo 10.  Convocatoria.
1. En los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la comunicación del 

otorgamiento de la autorización corresponde al Alcalde convocar la consulta popular 
mediante resolución que ha de contener los términos exactos de la consulta conforme a lo 
previsto en el artículo 8. Asimismo deberá señalar el día de la votación, que será un domingo 
o festivo entre los treinta y los cuarenta y cinco días siguientes a la convocatoria, y 
establecer la duración de la campaña de información.

2. La convocatoria habrá de ser publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» en el plazo 
máximo de diez días. Asimismo el Alcalde hará publicar la convocatoria en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en los medios de comunicación de mayor difusión en el ámbito 
local correspondiente.

TÍTULO II
Administración electoral y electores

CAPÍTULO I
La Administración electoral

Artículo 11.  Órganos de la Administración electoral.
Integran la Administración electoral la Junta Electoral de la Comunidad Foral de Navarra, 

la Junta Electoral de Zona y las Mesas electorales, que se regirán por las disposiciones de la 
Ley Orgánica de Régimen Electoral General con las particularidades que se recogen en esta 
Ley Foral. Su intervención tiene como finalidad la de garantizar la objetividad y transparencia 
de la consulta así como el principio de igualdad en la emisión de los votos.

Artículo 12.  Junta Electoral de Zona.
1. La Junta Electoral de Zona se ha de constituir con los vocales judiciales el tercer día 

hábil siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Navarra», y con 
todos los vocales el decimoquinto día hábil siguiente.

2. Los acuerdos de la Junta Electoral de Zona relativos al procedimiento regulado en 
esta Ley Foral pueden ser objeto de recurso de reposición en el plazo de cinco días y de 
recurso contencioso-administrativo conforme a la Ley reguladora de esta jurisdicción.

Artículo 13.  Medios personales, materiales y económicos.
1. El Ayuntamiento convocante de la consulta pondrá a disposición de la Junta Electoral 

de la Comunidad Foral de Navarra y de la Junta Electoral de Zona los medios personales y 
materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones.

2. Corresponde también al Ayuntamiento hacerse cargo de los gastos necesarios para el 
desarrollo del proceso.

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio

Artículo 14.  Titulares.
1. Son titulares del derecho a expresar su opinión en la consulta mediante su voto los 

vecinos y vecinas del municipio que, al tiempo de la convocatoria de la misma, sean 
mayores de edad y estén registrados en el Padrón municipal.

2. En el sexto día siguiente a la publicación del Decreto Foral de convocatoria en el 
«Boletín Oficial de Navarra», el Ayuntamiento expondrá en el tablón de anuncios las listas 
electorales facilitadas por la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral.
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3. Las listas de electores permanecerán expuestas en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento hasta el día de la votación y serán enviadas a las Mesas electorales junto con 
la documentación oficial.

Artículo 15.  Acreditación.
El derecho al voto se acreditará mediante la inclusión de la persona compareciente en la 

lista de electores obrante en la Mesa. En cualquier caso, la persona votante ha de exhibir, 
además, el documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir en que se 
inserte la fotografía del titular.

CAPÍTULO III
Secciones, locales y Mesas electorales

Artículo 16.  Determinación y reclamaciones.
1. El Ayuntamiento determinará el número, los límites de las secciones electorales, sus 

locales y las Mesas correspondientes a cada una de ellas.
2. La relación prevista en el apartado anterior se anunciará en las publicaciones 

periódicas de mayor circulación en el ámbito local correspondiente y será expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento desde el octavo día posterior a la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial de Navarra».

3. Los electores podrán efectuar reclamaciones contra la relación a que se refieren los 
apartados anteriores dentro de los seis días siguientes a su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, ante el Pleno, que resolverá dentro de los cinco días siguientes. 
En su caso, la relación definitiva se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
inmediatamente después de la resolución de los recursos.

4. El Ayuntamiento señalizará los locales correspondientes a cada Sección y Mesa 
electoral.

Artículo 17.  Formación de las Mesas electorales.
1. Corresponde al Ayuntamiento, bajo la supervisión de la Junta Electoral de Zona, la 

formación de las Mesas electorales de conformidad con lo establecido en el artículo 26.1, 2 y 
3 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

2. Los sorteos para la designación de Presidentes y Vocales de Mesas se realizarán 
entre el décimo y el decimoquinto días posteriores a la publicación de la convocatoria, y su 
resultado será notificado a los interesados en el plazo de cinco días.

3. Los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas electorales son obligatorios. Para la 
designación de dichos cargos será de aplicación lo establecido en los apartados 3 y 4 del 
artículo 27 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, excepto el último inciso del 
apartado 3.

TÍTULO III
Desarrollo del proceso

CAPÍTULO I
Campaña de información

Artículo 18.  Campaña de información.
La duración de la campaña de información será la que se fije en la convocatoria de la 

consulta, sin que en ningún caso pueda ser inferior a diez días ni superior a veinte, y ha de 
finalizar a las cero horas del día anterior al señalado para la votación.
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Artículo 19.  Espacios y lugares públicos de información.
1. Tienen derecho a los espacios gratuitos de información todos los grupos políticos con 

representación municipal y los promotores de la consulta, incluidas las asociaciones 
vecinales que figuren como tales.

2. Los espacios en los medios de comunicación de titularidad pública quedan limitados al 
ámbito local afectado.

3. El Ayuntamiento ha de reservar lugares gratuitos para la colocación de la información 
y facilitar locales oficiales o lugares públicos, también gratuitos, para actos de la campaña, 
que han de ser comunicados a la Junta Electoral de Zona en el plazo de los diez días 
siguientes al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial de Navarra».

4. La Junta Electoral de Zona procederá a la distribución de los espacios y lugares 
gratuitos atendiendo al criterio de igualdad de oportunidades y, subsidiariamente, al número 
de votos que obtuvo en las últimas elecciones municipales cada grupo político con 
representación municipal, atribuyéndose según las preferencias manifestadas por dichos 
grupos y garantizando el respeto al pluralismo durante la campaña. En caso de que la 
consulta haya sido promovida por un grupo de vecinos se tendrán en cuenta, en primer 
lugar, las preferencias manifestadas por su representante y, a continuación, las de los grupos 
políticos, según los criterios señalados anteriormente. Los promotores de la consulta, en su 
caso, disfrutarán de una cantidad de espacios y lugares no inferior al promedio de la 
atribuida a los grupos políticos con representación municipal.

Artículo 20.  Campaña institucional.
Desde el momento de la convocatoria y hasta la finalización de la campaña de 

información, el Ayuntamiento afectado por la consulta deberá realizar una campaña de 
carácter institucional con el objeto de informar sobre la fecha de la votación, el procedimiento 
para votar, los requisitos y trámites del voto anticipado y el texto de la pregunta o preguntas 
objeto de la consulta, sin que en ningún caso pueda influirse sobre la orientación del voto. Su 
diseño, contenido y forma de ejecución se aprobará por el Pleno.

CAPÍTULO II
Documentos oficiales

Artículo 21.  Papeletas, sobres y actas.
1. El Gobierno de Navarra aprobará mediante Decreto Foral el modelo de papeletas, 

sobres de votación, así como el de las actas de constitución y escrutinio que, con carácter 
general, han de servir para las consultas populares municipales que se convoquen en el 
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

2. El Ayuntamiento afectado asegurará la entrega de las papeletas y sobres de votación 
en número suficiente a las Mesas electorales, al menos una hora antes del momento en que 
deba iniciarse la votación.

Artículo 22.  Características de la papeleta de votación.
1. En la papeleta figurará impreso el texto completo de la pregunta o preguntas que se 

formulen, así como la respuesta a dicha pregunta o a cada una de las preguntas, que será 
un «SÍ» o un «NO».

2. El votante podrá expresar su decisión relativa a la pregunta o a cada pregunta 
marcando con una señal el cuadro situado junto al «SÍ» o junto al «NO», o dejando en 
blanco los espacios reservados a estos efectos. Asimismo, podrán ser confeccionadas 
papeletas con las respuestas previamente impresas.
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CAPÍTULO III
Voto anticipado

Artículo 23.  Requisitos.
1 os electores podrán emitir su voto con carácter anticipado ante la Junta Electoral de 

Zona a partir del vigésimo día siguiente a la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial de Navarra».

2. El voto anticipado se ha de solicitar personalmente, ante la Junta Electoral de Zona, 
por el elector, que habrá de aportar un certificado de inclusión en las listas padronales y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del censo electoral expedido a 
este efecto por el Secretario del Ayuntamiento. Una vez hecha la correspondiente 
identificación, el Secretario de la Junta ha de facilitar al interesado la documentación 
necesaria para emitir su voto, que ha de quedar custodiado en la Junta hasta el día de la 
votación, en que será remitido a la Mesa correspondiente antes de la hora de finalizar la 
votación.

3. El Secretario del Ayuntamiento, cuando expida el certificado a que se refiere el 
apartado anterior para el voto anticipado, ha de anotarlo en la relación de electores que se 
remitirá a la Mesa electoral, para que el día de votación no se pueda emitir el voto 
personalmente.

4. La Junta Electoral de Zona, oído el Ayuntamiento, podrá arbitrar, si fuera necesario, 
las medidas que considere oportunas para agilizar el desarrollo de esta modalidad de 
votación.

CAPÍTULO IV
Votación y escrutinio

Artículo 24.  Constitución de las mesas.
Los miembros de la Mesa electoral se reunirán el día fijado para la consulta en el local 

correspondiente una hora antes del inicio de la votación y extenderán el acta de constitución 
de la Mesa firmada por todos ellos.

Artículo 25.  Votación y escrutinio.
1. A las nueve horas se iniciará la votación, que continuará sin interrupción hasta las 

veinte horas, momento en el que el Presidente introducirá en la urna los sobres conteniendo 
los votos emitidos anticipadamente, y a continuación votarán los miembros de la Mesa.

2. Si la consulta se celebra en municipio que cuente con 500 o menos habitantes, el 
Alcalde en la convocatoria podrá retrasar la hora de inicio o anticipar la hora de finalización 
de la votación, debiendo mediar entre ambas un mínimo de cuatro horas.

3. Una vez finalizada la votación se procederá al escrutinio, que será público, 
cumplimentándose la correspondiente acta firmada por los miembros de la Mesa y en la que 
se ha de indicar detalladamente el número de electores, el de votantes, el de votos positivos 
y negativos a la pregunta o a cada una de las preguntas, el de votos en blanco y el de votos 
nulos. Seguidamente la Mesa, a través de su Presidente, enviará toda la documentación a la 
Junta Electoral de Zona.

4. El Ayuntamiento puede designar un representante para que recabe información sobre 
el nivel de participación y los resultados del escrutinio de cada Mesa. A estos efectos, una 
vez efectuado el escrutinio, la Mesa ha de facilitar una copia del acta de escrutinio al 
representante del Ayuntamiento debidamente acreditado.

Artículo 26.  Escrutinio general y proclamación del resultado.
1. El escrutinio general es público y lo realiza la Junta Electoral de Zona el tercer día 

siguiente al de la votación.
2. En el plazo de un día desde la realización del escrutinio general los grupos políticos 

con representación municipal y los representantes de los grupos promotores de la consulta, 
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si los hubiere, podrán formular reclamaciones contra dicho escrutinio ante la Junta Electoral 
de Zona, que habrá de resolver en el plazo de un día.

3. Resueltas, en su caso, las reclamaciones planteadas, la Junta Electoral de Zona 
procederá a la proclamación de los resultados de la consulta, remitiendo una copia del acta 
de proclamación al Ayuntamiento para que proceda a su publicación en el «Boletín Oficial de 
Navarra» y la fije en el tablón de anuncios.

4. En el mes siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» del resultado de 
la consulta popular el Pleno del Ayuntamiento debatirá sobre el mismo y adoptará los 
acuerdos que sean procedentes. En su caso, el representante de los promotores de la 
consulta tendrá derecho a intervenir ante el Pleno, una vez suspendida la sesión, para 
valorar los resultados. El resultado de la consulta no será vinculante.

Disposición adicional primera.  Cooperación y asistencia técnica.
El Gobierno de Navarra prestará a los Ayuntamientos la cooperación y asistencia técnica 

que éstos necesiten para la celebración de las consultas populares.

Disposición adicional segunda.  Plazos.
Salvo que en ella se disponga expresamente otra cosa, los plazos previstos en esta Ley 

Foral son improrrogables y, cuando se señalen por días, éstos se entienden naturales.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley Foral.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Foral de la Administración Local de 
Navarra.

Se da nueva redacción a la letra e) del apartado 3 del artículo 96 de la Ley Foral 6/1990, 
de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra:

«e) La consulta se realizará por sufragio igual, directo y secreto, y las 
contestaciones serán afirmativas, negativas o en blanco. Corresponde al Gobierno de 
Navarra aprobar el modelo de papeletas, sobres, actas de constitución y escrutinio 
con las que se celebrará el sufragio.»

Disposición final segunda.  Legislación supletoria.
En todo lo no previsto en esta Ley Foral serán de aplicación las disposiciones contenidas 

en la legislación electoral aplicable a los Ayuntamientos, teniendo en cuenta su adaptación a 
las características y ámbito de la consulta.

Disposición final tercera.  Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley Foral.
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica de 

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. 
M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» 
y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autoridades 
que la cumplan y la hagan cumplir.
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§ 39

Ley 1/2003, de 3 de marzo, de la Administración Local de La Rioja. 
[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 30, de 11 de marzo de 2003
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 2003

Última modificación: 30 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2003-5909

[ . . . ]
TÍTULO II

El municipio

[ . . . ]
CAPÍTULO IV
Organización

[ . . . ]
Artículo 33.  Juntas de Vecinos.

1. Podrán constituirse Juntas de Vecinos, como órganos territoriales de participación, en 
los núcleos de población separados de la capitalidad del municipio que no tengan la 
condición de entidad local menor.

2. Cuando el núcleo de población tenga menos de cien habitantes, la Junta de Vecinos 
estará integrada por la totalidad de los electores, presidiéndola el concejal que a tal efecto 
designe el Alcalde.

3. Cuando el núcleo de población tenga cien o más habitantes, la Junta de Vecinos se 
formará por representación de acuerdo con los criterios establecidos para las entidades 
locales menores, presidiéndola el concejal que a tal efecto designe el Alcalde.

4. En ambos casos, su funcionamiento se ajustará a lo previsto en el Reglamento 
orgánico municipal y, en su defecto, en las normas supletorias que apruebe la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

En todo caso, los acuerdos y resoluciones adoptados por la Junta de Vecinos y su 
Presidente serán susceptibles de impugnación mediante recurso de alzada ante el Alcalde.

5. La Junta de Vecinos podrá ejercer las siguientes funciones:
a) De consulta, propuesta e informe en relación con todas las actuaciones municipales 

que afecten específicamente al núcleo de población.
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b) De gestión y administración en relación con los equipamientos públicos locales y la 
organización de actividades festivas, culturales y sociales.

6. El Ayuntamiento asignará a la Junta de Vecinos los recursos económicos adecuados 
para el ejercicio de las funciones que se le encomienden.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Disposiciones comunes a las entidades locales

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Información y participación ciudadanas

[ . . . ]
Artículo 167.  Asociaciones de vecinos.

1. Las asociaciones constituidas para la defensa de los intereses generales o sectoriales 
de los vecinos tendrán la consideración de entidades de participación ciudadana, siempre 
que estén inscritas en el Registro municipal de asociaciones municipales.

2. En relación con el municipio, las asociaciones podrán:
a) Recabar información directa de los asuntos que sean de su interés.
b) Elevar propuestas de actuación en el ámbito de las materias de competencia 

municipal.
c) Formar parte de los órganos de participación e intervenir en las sesiones del Pleno y 

de las comisiones de estudio, informe o consulta, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento orgánico.

3. Los municipios, de acuerdo con sus posibilidades económicas, podrán conceder 
ayudas económicas a las asociaciones. La asignación de ayudas se efectuará con criterios 
objetivos, de acuerdo con la importancia y representatividad de las asociaciones.

Artículo 168.  Consultas populares.
1. Los alcaldes, previo acuerdo del Pleno por mayoría absoluta, podrán someter a 

consulta popular los asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que 
sean de especial importancia para los intereses de los vecinos, salvo los relativos a las 
haciendas locales.

2. El Alcalde someterá al Pleno las solicitudes de consulta popular cuando se suscriban 
por un número de vecinos que, como mínimo, sea:

a) El 20% de los habitantes en poblaciones de menos de 5.000 habitantes.
b) 1.000 habitantes más el 10% de los habitantes que excedan de los 5.000, en las 

poblaciones de 5.000 a 100.000 habitantes.
c) 10.000 habitantes más el 5% de los habitantes que excedan de los 100.000, en 

poblaciones de más de 100.000 habitantes.
3. En todo caso, la autorización de la convocatoria de consulta popular se ajustará a las 

siguientes reglas:
a) La Corporación local remitirá a la Comunidad Autónoma una copia literal del acuerdo 

adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, la cual contendrá los términos exactos de la 
consulta.

b) El Gobierno de La Rioja enviará la solicitud municipal al Gobierno del Estado.
c) Corresponderá al Gobierno del Estado autorizar la consulta.
4. Una vez concedida la autorización, el Ayuntamiento convocará la consulta popular. La 

convocatoria contendrá el texto íntegro de la disposición o decisión objeto de consulta y 
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expresará claramente la pregunta o preguntas que deba responder el cuerpo electoral. 
Asimismo, fijará la fecha de la consulta, que habrá de celebrarse entre los treinta y los 
sesenta días posteriores a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial de La 
Rioja». El Ayuntamiento procederá, igualmente, a su difusión a través de los medios de 
comunicación local.

5. El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para garantizar el derecho de 
participación de todos los electores y la transparencia de la consulta.

[ . . . ]
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§ 40

Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la 
Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 65, de 18 de marzo de 2003
«BOE» núm. 128, de 29 de mayo de 2003

Última modificación: 27 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2003-10722

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la presente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

I
La organización territorial de la Comunidad Autónoma de Madrid, venía demandando la 

necesidad de hacer realidad el compromiso de elaborar una Ley de Administración Local, 
dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 137 de la Constitución y 3 del 
Estatuto de Autonomía para Madrid en donde se recoge el mandato imperativo de organizar 
territorialmente nuestra Comunidad Autónoma en municipios que gozan de personalidad 
jurídica plena y autonomía para la gestión de los intereses que le son propios. Para ello la 
Comunidad Autónoma cuenta con los instrumentos jurídicos adecuados cuya cobertura legal 
viene recogida en los artículos 26 y 27 del Estatuto de Autonomía, bien con plenitud 
legislativa en determinadas materias, bien como desarrollo de la legislación básica del 
Estado en otras.

De esta forma se asume el reto de definir de un modo claro y preciso el papel que 
nuestra Comunidad Autónoma debe jugar en relación con los municipios de nuestra región, 
todo ello en el marco del principio de subsidiariedad y de acuerdo con la idea expresada en 
la Carta Europea para la Administración Local firmada en Roma en el año 1984 sobre el 
ejercicio de las responsabilidades públicas, que debe corresponder preferentemente a las 
autoridades más próximas a los ciudadanos.

El texto normativo, en definitiva, viene a poner en valor la importancia de la 
Administración Local y a enfatizar la trascendencia que tiene para el conjunto de los 
ciudadanos todo lo concerniente a la realidad municipal en un esfuerzo por explicitar y 
ampliar los contenidos que sobre esta materia aparecen simplemente apuntados en nuestra 
Carta Magna.
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II
La presente Ley de Administración Local, como no podía ser de otra forma, encuentra 

sus pilares básicos en los principios constitucionales que definen la configuración del Estado 
español y su vertebración territorial y que sirven para conformar los criterios que se han 
tenido en cuenta en la elaboración del citado texto legal.

Dichos principios se concretan en los siguientes:
1. La jerarquía administrativa aplicable a toda Administración Pública y por tanto a la 

organización municipal.
2. La autonomía de nuestros municipios, a quienes se reconoce personalidad jurídica 

plena y cuya aplicación hace posible la compatibilidad entre la potestad de desarrollo de 
nuestra Comunidad Autónoma con la existencia de un ámbito reservado a la autonomía 
municipal lo que permite la delimitación concreta y rigurosa de ámbitos competenciales 
diversos que habrán de ser respetados de forma mutua. Todo ello acompañado, desde 
luego, de un eficaz sistema de relaciones interadministrativas ya que, a fin de cuentas, el 
ciudadano es el mismo y demanda servicios que la Administración Pública ha de intentar dar 
satisfacción en ordenada concurrencia.

Todo ello explica que junto al reconocimiento formal de la potestad legislativa de la 
Comunidad Autónoma, aparezcan los Reglamentos de Organización Municipal como 
instrumentos de autonomía real y práctica, a través de los cuales se pueden poner en 
funcionamiento usos y costumbres atendiendo a las especificidades de la política local, y 
donde, en todo caso, es cada organización municipal la que posee en sus manos la llave 
para su correcto funcionamiento.

3. Otros principios en los que se inspira el texto son los de descentralización y 
desconcentración mediante la regulación de las figuras de la transferencia y delegación de 
competencias y la encomienda de gestión que sirven para fijar el marco jurídico sobre el que 
se desarrolle el pacto local y que son objeto de un planteamiento general en la Ley de 
Administración Local y de una regulación mas específica y pormenorizada en la Ley para el 
Desarrollo del Pacto Local.

4. Por último el texto legal tiene igualmente en cuenta el principio de suficiencia 
financiera de las entidades locales ya que si bien se prescinde de las haciendas locales al 
contener un remisión íntegra a la legislación estatal, si se recogen los principios de 
colaboración y asistencia de la Comunidad Autónoma en esta materia.

La articulación de estos principios encuentra respuesta adecuada a lo largo del 
articulado del texto, en donde la técnica legislativa empleada se caracteriza no sólo por su 
respeto a la legislación estatal básica sino también por huir de repeticiones innecesarias de 
sus preceptos. Así por ejemplo respecto de las competencias del Alcalde y del Pleno se ha 
optado por precisar aquellas que en la actual normativa no están claramente definidas, pero 
no se reproduce el reparto básico que se ha realizado ya por el legislador estatal.

III
El Título Preliminar está dedicado a determinar el ámbito objetivo y subjetivo de 

aplicación de la Ley, al tiempo que se recoge la creación y regulación del Registro de 
Entidades Locales de la Comunidad de Madrid.

El Título I está dedicado al municipio como forma básica de organización territorial y en 
el que se regulan los aspectos concernientes a denominación, capitalidad, símbolos, 
competencias, ámbito territorial, alteración de términos municipales, población municipal y 
gobierno y administración local. La Ley de Administración Local, al tiempo que se muestra 
sumamente respetuosa con la autonomía municipal, ofrece la oportuna cobertura normativa 
al ejercicio de la potestad organizativa local y prevé que sean las propias Entidades Locales 
las que, en el marco de la legislación estatal básica, concreten su estructura organizativa y la 
información y participación vecinal. No obstante en el caso de municipios que funcionan en 
Concejo Abierto, el texto legal introduce novedades que cubren lagunas actualmente 
existentes y que tienen como finalidad facilitar el funcionamiento de este tradicional 
municipio potenciando la posición del Alcalde.

El Título II está dedicado a otras Entidades Locales, en el cual se presta especial 
atención a las Mancomunidades de Municipios, cuyo procedimiento de creación y 
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aprobación estatutaria se ha pretendido que sea lo más simple posible al objeto de favorecer 
la efectiva implantación de estas asociaciones de municipios que pueden desempeñar un 
relevante papel en la gestión de obras y servicios municipales.

Los Títulos III y IV siguientes regulan, junto a aspectos ya conocidos como los referentes 
a bienes, contratos, actividades y servicios, otros como el relativo al personal al servicio de 
las Corporaciones Locales bajo el título «Función pública local». La finalidad de los mismos 
es reconocer expresamente en la Ley autonómica las competencias de la Comunidad de 
Madrid en la materia.

Por último, el Título V establece un marco de colaboración entre las distintas 
Administraciones local y autonómica. Para ello se regulan los diversos instrumentos y 
técnicas que articulan dichas relaciones teniendo en cuenta el doble régimen jurídico 
derivado de la naturaleza autonómica y del carácter uniprovincial de la Comunidad.

Concluye la Ley con un Capítulo dedicado a la atribución de competencias de la 
Comunidad a las Entidades Locales, que sienta las bases para la Ley de Pacto Local.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Es objeto de la presente Ley el desarrollo normativo de las competencias que, en 

materia de régimen local, corresponden a la Comunidad de Madrid, según su Estatuto de 
Autonomía, en el marco de la Constitución y de la legislación estatal básica.

Artículo 2.  Entidades Locales de la Comunidad de Madrid.
1. El Municipio es la Entidad Local básica de la Comunidad de Madrid.
2. También son Entidades Locales de la Comunidad de Madrid, en los términos previstos 

en esta Ley y las normas que la desarrollen:
a) Las Mancomunidades de Municipios.
b) Las Entidades Locales Menores.
3. Por Ley de la Asamblea de Madrid podrán asimismo crearse:
a) Comarcas.
b) Áreas y Entidades Metropolitanas.
c) Otras agrupaciones de municipios.
4. Estas Entidades gozan de personalidad jurídica propia y ejercen las potestades 

administrativas que determine la Ley.

Artículo 3.  Registro de Entidades Locales de la Comunidad de Madrid.
1. Se crea el Registro de Entidades Locales de la Comunidad de Madrid en el que 

deberán inscribirse todas las Entidades Locales incluidas en su ámbito territorial.
2. El Registro, que tendrá carácter público, dependerá de la Consejería competente en 

materia de régimen local y en él deberán constar de forma actualizada los datos esenciales 
de cada Entidad Local.

3. Reglamentariamente se determinará la organización del Registro, el procedimiento 
para la inscripción de las Entidades Locales, los datos que deben hacerse constar y el 
acceso al mismo.

Artículo 4.  Federaciones o asociaciones de Entidades Locales.
1. Los Municipios y otras Entidades Locales madrileñas podrán crear federaciones o 

asociaciones para la protección y promoción de sus intereses comunes, que tendrán 
personalidad jurídica y capacidad jurídica para el cumplimiento de sus fines.

2. Las asociaciones no podrán tener como finalidad la gestión o ejecución de obras, 
servicios o competencias municipales, ni asumirlos en virtud de delegación, y su actividad no 
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podrá desconocer las funciones de los órganos representativos de las Entidades Locales 
asociadas.

3. De conformidad con lo dispuesto en la legislación estatal básica de régimen local, las 
asociaciones de Entidades Locales madrileñas se rigen por sus propios Estatutos y por la 
legislación general sobre asociaciones.

4. En el Registro Madrileño de Entidades Locales existirá una sección especial y 
diferenciada en la que se anotarán, a efectos de publicidad, las asociaciones de Entidades 
Locales debidamente constituidas. La anotación hará constar el grado de implantación de la 
asociación, con indicación del número de Entidades Locales de la misma naturaleza que 
pertenezcan a la misma.

5. Corresponderá a las asociaciones de mayor implantación la representación y defensa 
de los intereses comunes y propios de las Entidades Locales asociadas ante la Comunidad 
de Madrid. A tal fin, podrán participar en los órganos colegiados de la Administración de la 
Comunidad de Madrid mediante la designación de representantes, de conformidad con lo 
que dispongan las normas reguladoras.

6. Para el cumplimiento de sus fines, las asociaciones podrán celebrar convenios con 
otras organizaciones públicas o privadas.

TÍTULO PRIMERO
El Municipio

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 5.  El Municipio.
1. La Comunidad de Madrid se organiza territorialmente en Municipios como entidades 

territoriales básicas de conformidad con lo dispuesto en la Constitución y en el Estatuto de 
Autonomía.

2. Los elementos del municipio son el territorio, la población y la organización.

Artículo 6.  Nombre y capitalidad.
1. La alteración del nombre y capitalidad de los Municipios podrá llevarse a efecto por la 

Comunidad de Madrid, previo acuerdo plenario del Ayuntamiento adoptado con la mayoría 
prevista en la legislación básica de Régimen Local.

2. Los acuerdos municipales previstos en este artículo serán remitidos a la Comunidad 
de Madrid para su aprobación definitiva por el Gobierno y publicación e inscripción en el 
Registro Estatal de Entidades Locales y en el Registro de Entidades Locales de la 
Comunidad de Madrid.

3. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento para la alteración del nombre y 
la capitalidad que, en todo caso, asegurará la participación vecinal. La duración máxima del 
procedimiento no será superior a un año, y los efectos del silencio administrativo serán 
desestimatorios.

Artículo 7.  Símbolos.
1. Son símbolos de los Municipios y demás Entidades Locales su escudo, bandera, 

leyenda, emblemas, himnos o cualquier otro signo o elemento distintivo basado en criterios 
históricos, geográficos, tradicionales o análogos.

2. Los Municipios podrán modificar sus símbolos, o adoptar unos nuevos, mediante 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros de la Corporación, y autorización del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, conforme al procedimiento que reglamentariamente 
se determine, debiendo en todo caso respetarse las reglas de heráldica, vexilología o las que 
correspondan según la naturaleza del símbolo. La duración máxima del procedimiento no 
será superior a un año, y los efectos del silencio administrativo serán desestimatorios.
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3. Ninguna Entidad local podrá utilizar símbolos que no hubieran sido debidamente 
aprobados.

4. Corresponde al Gobierno de la Comunidad de Madrid resolver las controversias entre 
Entidades Locales que puedan suscitarse en esta materia.

Artículo 8.  Competencias.
1. Los Municipios, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 

pueden promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de los vecinos.

2. Las competencias de los Municipios pueden ser propias o delegadas según lo 
dispuesto en la legislación básica estatal y en esta Ley.

3. Los Municipios de la Comunidad de Madrid ejercerán las competencias propias que, 
de conformidad con la legislación básica estatal, determinen las distintas leyes sectoriales 
estatales o autonómicas.

4. Las leyes sectoriales de la Asamblea de Madrid asegurarán a los Municipios su 
derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, 
atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características de la 
actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de 
conformidad con los principios de descentralización y de máxima proximidad de la gestión 
administrativa de los ciudadanos.

CAPÍTULO SEGUNDO
El Territorio

Artículo 9.  Concepto.
1. El término municipal es el territorio en el que el Municipio ejerce sus competencias.
2. El término municipal estará formado por territorios continuos pero podrán mantenerse 

las situaciones de discontinuidad que estén reconocidas a la entrada en vigor de la presente 
Ley.

Artículo 10.  Competencia autonómica.
De acuerdo con el artículo 26 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, la 

creación y supresión de Municipios así como las demás alteraciones de los términos 
municipales, siempre que no afecten al territorio de otras Comunidades Autónomas, se rigen 
por lo dispuesto en esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

Artículo 11.  Formas de alteración de términos municipales.
1. La alteración de términos municipales limítrofes se podrá producir:
a) Por incorporación de la totalidad de uno o varios términos municipales a otro 

Municipio, suprimiéndose el municipio o Municipios incorporados.
b) Por fusión de dos o más Municipios para crear un nuevo Municipio, suprimiéndose los 

fusionados.
c) Por segregación de parte del término de uno o varios Municipios para crear un nuevo 

Municipio.
d) Por segregación de parte del término de un Municipio para agregarlo al territorio de 

otro Municipio.

Artículo 12.  Límites.
1. Las alteraciones de términos municipales se orientarán al establecimiento de una 

adecuada dimensión territorial de los Municipios o para mejorar su capacidad económica y 
de gestión de los asuntos públicos locales.

2. A tal fin, la Comunidad de Madrid podrá adoptar medidas de fomento de 
incorporaciones y fusiones de términos municipales.
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3. No procederá la alteración de términos municipales si no se garantiza en el oportuno 
expediente que, tras la misma, los Municipios afectados dispondrán de los recursos 
ordinarios suficientes para la adecuada prestación de los servicios mínimos obligatorios 
previstos en la legislación estatal básica.

Artículo 13.  Incorporación y fusión.
La incorporación y la fusión de Municipios podrá realizarse si concurren alguna de las 

siguientes circunstancias:
a) Cuando los Municipios afectados carezcan de recursos suficientes para prestar los 

servicios mínimos impuestos por la legislación básica estatal.
b) Cuando se confundan sus núcleos de población.
c) Cuando desaparezcan o disminuyan notablemente alguno de los elementos 

constitutivos del Municipio.
d) Cuando sea preciso para mejorar la capacidad de gestión de los asuntos públicos 

locales, existan necesidades o conveniencia económica o administrativa o razones 
geográficas o demográficas.

Artículo 14.  Agregación.
La segregación de parte del término de un Municipio para agregarlo en el de otro 

Municipio podrá producirse cuando un núcleo de población territorialmente diferenciado de 
aquél en donde radica la capitalidad del Municipio se confunda con un núcleo de población 
del Municipio al que se agregaría, y se mejore la prestación de servicios a los vecinos 
afectados por la agregación.

Artículo 15.  Segregación.
La creación de nuevos Municipios por segregación parcial podrá acordarse cuando se 

cumplan conjuntamente los siguientes requisitos:
a) Existencia de un núcleo de población de, al menos, 1.000 habitantes, territorialmente 

diferenciado con una distancia mínima de suelo no urbanizable o urbanizable no sectorizado 
de dos kilómetros.

b) Cuando el Municipio resultante pueda prestar los servicios municipales obligatorios 
mediante la financiación ordinaria prevista en la legislación de haciendas locales, así como 
todos aquellos que venían disfrutando los vecinos del Municipio matriz.

c) Cuando la segregación no suponga una disminución de la calidad de los servicios o de 
la capacidad de gestión del Municipio matriz.

Artículo 16.  Procedimiento de alteración.
1. La alteración de términos municipales se ajustará al siguiente procedimiento:
a) El acuerdo de iniciación corresponde a la Comunidad de Madrid, por iniciativa propia o 

a instancia de los Municipios.
b) Los Municipios afectados aportarán al expediente el acuerdo al que, en su caso, 

hubiesen llegado, o se realizarán los informes técnicos, jurídicos y económico-financieros 
sobre la idoneidad, viabilidad y oportunidad de la alteración propuesta, incorporándose al 
expediente la documentación reglamentariamente exigida.

c) Completado el expediente, se someterá a información pública por el plazo de un mes.
d) Los Municipios afectados aprobarán inicialmente la alteración de términos municipales 

con la mayoría exigida por la legislación básica estatal y lo remitirán a la Consejería 
competente en materia de régimen local.

e) La Consejería competente en materia de Administración Local comunicará el 
expediente a la Administración del Estado y solicitará dictamen del Consejo de Estado o, en 
su caso, al órgano consultivo superior de la Comunidad de Madrid.

f) La resolución definitiva del procedimiento se realizará por Decreto del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid y se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
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g) Aprobada la alteración de términos municipales, se comunicará al Registro Estatal de 
Entidades Locales y se anotará en el Registro de Entidades Locales de la Comunidad de 
Madrid.

h) La duración máxima del procedimiento no será superior a un año, y los efectos del 
silencio administrativo serán desestimatorios.

2. Si alguno de los Municipios afectados no aprobase la alteración de términos 
municipales, el Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá aprobarla definitivamente previa 
audiencia de los Municipios interesados y Dictamen del Consejo de Estado y autorización 
mediante Ley de la Asamblea de Madrid.

Artículo 17.  Iniciativa de los vecinos.
1. Los vecinos podrán promover la alteración de términos municipales mediante petición 

suscrita por un tercio de los vecinos del término o parte del término municipal que resultaría 
afectado por la alteración. La petición se presentará con una memoria en la que se 
fundamenten las mejoras en la gestión municipal que la alteración implicaría y la 
documentación que reglamentariamente se determine.

2. Los Municipios afectados se pronunciarán inicialmente sobre dicha petición y la 
remitirán a la Comunidad Autónoma para que, en su caso, acuerde la iniciación del 
procedimiento de alteración.

Artículo 18.  Deslinde y amojonamiento.
1. La Comunidad de Madrid o los Municipios podrán promover el deslinde y 

amojonamiento de sus términos municipales conforme al procedimiento que 
reglamentariamente se determine. Igual o similar procedimiento se aplicará a los supuestos 
de rectificación de límites territoriales entre Municipios para corregir o evitar 
disfuncionalidades territoriales que no afecten a núcleos de población. La duración máxima 
del procedimiento no será superior a un año, y los efectos del silencio administrativo serán 
desestimatorios.

2. El deslinde se aprobará por la Consejería de la Comunidad de Madrid competente en 
la materia, previo acuerdo de los Municipios afectados adoptado con la mayoría prevista en 
la legislación básica estatal.

3. Corresponde al Gobierno de la Comunidad de Madrid resolver las discrepancias que 
se susciten entre los Municipios afectados, previo informe del Instituto Geográfico Nacional y 
Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo superior de la Comunidad de Madrid.

4. Los procedimientos previstos en este artículo que se lleven a cabo con municipios 
pertenecientes a otras Comunidades Autónomas se regularán por la normativa estatal.

Artículo 19.  Comisiones gestoras.
Aprobada la alteración de términos municipales, se designarán, cuando proceda, los 

Vocales Gestores y/o se constituirán los órganos de gobierno provisional hasta la 
celebración de las siguientes elecciones municipales generales o parciales en los términos 
previstos en los artículos 44 y siguientes de esta Ley.

CAPÍTULO TERCERO
La Población

Artículo 20.  Población del Municipio.
1. Constituye la población municipal el conjunto de personas inscritas en el Padrón 

Municipal de Habitantes de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal básica de 
régimen local.

2. Sin perjuicio de lo previsto en esta Ley, las relaciones entre la Comunidad de Madrid y 
las Entidades Locales en relación con la gestión del Padrón Municipal y con la actividad 
estadística pública se rigen por lo dispuesto en la legislación autonómica sobre estadística y 
protección de datos de carácter personal.
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Artículo 21.  Los vecinos.
1. Los vecinos son titulares de los derechos y deberes reconocidos por la legislación 

básica de Régimen Local y de aquellos otros establecidos en las leyes.
2. Igualmente los vecinos tendrán los derechos y deberes contemplados en las 

ordenanzas y reglamentos locales, en el marco establecido por las leyes.

Artículo 22.  Participación de los vecinos.
Para fomentar la participación de los vecinos en el gobierno y administración local, los 

Municipios podrán adoptar medidas tendentes a la difusión de las convocatorias y órdenes 
del día en las sesiones plenarias, a facilitar la publicidad de las sesiones plenarias, y 
cualquier otra que persiga la misma finalidad en los términos que disponga el Reglamento 
orgánico municipal o acuerde el Pleno por la mayoría absoluta del número legal de 
miembros.

Artículo 23.  Información de los vecinos.
1. Los Municipios adoptaran las medidas organizativas oportunas para facilitar a los 

vecinos el derecho de información sobre los asuntos de interés local.
2. En todo caso los municipios establecerán a través de su Reglamento Orgánico el 

régimen de publicidad en lo que concierne a acuerdos, decretos y resúmenes de las 
sesiones del pleno, sin perjuicio de que para aquellos cuya población sea inferior a 20.000 
habitantes, dicha publicidad se encuentre garantizada mediante el tablón de anuncios.

Artículo 24.  Asociaciones de vecinos.
1. Las asociaciones constituidas para la representación y defensa de los intereses 

vecinales, generales o sectoriales, tendrán la consideración de entidades de participación 
ciudadana, siempre que estén debidamente acreditadas ante el Municipio.

2. Los Municipios regularán su propio Registro de Asociaciones Vecinales a efectos de lo 
dispuesto en el presente artículo, en el que deberán inscribirse las existentes en el Municipio 
para el reconocimiento de los beneficios previstos en esta Ley, en las normas que la 
desarrollen y en los Reglamentos orgánicos municipales.

3. Los Municipios facilitarán la participación e información de las asociaciones de vecinos 
en relación con la administración municipal y, a tal efecto, podrán reconocerles, en relación 
con el ámbito material que tengan por objeto, los siguientes derechos:

a) A recibir información directa respecto de los asuntos que expresamente soliciten.
b) A elevar propuestas a los órganos municipales en relación con las materias de 

competencia local.
4. Los Municipios, de acuerdo con sus posibilidades económicas, podrán permitir que las 

asociaciones vecinales accedan a la utilización de medios públicos en el ejercicio de sus 
funciones, y podrán otorgar ayudas económicas con cargo a los correspondientes 
presupuestos. La asignación de medios y la distribución de las ayudas se efectuará, en su 
caso, con criterios objetivos, de acuerdo con la importancia y representatividad de las 
entidades, pudiendo exigir a estos efectos que la asociación esté integrada por un número 
mínimo de vecinos.

Artículo 25.  Consultas populares.
1. Corresponde a los Municipios la organización de las consultas populares con sujeción 

a los límites y requisitos previstos en el artículo 71 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, en esta Ley y en las normas que la desarrollen.

2. El acuerdo del Pleno, que indicará con claridad los términos exactos de la consulta 
que se propone, se remitirá a la Comunidad de Madrid que, previa comprobación de su 
procedencia, lo enviará a la Administración General del Estado.

3. Autorizada la convocatoria de la consulta popular por el Gobierno de la Nación, el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid efectuará la convocatoria mediante Decreto que 
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contendrá, de conformidad con el acuerdo plenario, el objeto de la consulta así como el lugar 
y fecha de la misma.

4. El Decreto, además de publicarse en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
será objeto de la máxima difusión para general conocimiento de los vecinos en los términos 
que reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO CUARTO
La Organización Municipal

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículo 26.  Gobierno y administración municipal.
El gobierno y la administración municipal, salvo en aquellos Municipios que legalmente 

funcionen en régimen de Concejo Abierto, corresponde al Ayuntamiento, integrado por el 
Alcalde y los Concejales.

Artículo 27.  Reglas básicas de Organización.
1. Son órganos necesarios en todos los Ayuntamientos:
a) El Alcalde.
b) Los Tenientes de Alcalde.
c) El Pleno.
d) La Comisión Especial de Cuentas.
2. Son además órganos necesarios en los Municipios de más de 5.000 habitantes:
a) La Comisión de Gobierno.
b) Las Comisiones informativas.
3. La Comisión de Gobierno y las Comisiones informativas podrán existir también en los 

municipios de menos de 5.000 habitantes si así lo dispone su reglamento orgánico o lo 
acuerda el Pleno del Ayuntamiento.

Artículo 28.  Reglamento orgánico municipal y otras normas organizativas.
1. Los Municipios, en el ejercicio de la potestad de organización, regularán la 

organización complementaria y completarán la necesaria, adaptándola, en su caso, a sus 
peculiaridades y necesidades de conformidad con los principios generales de los artículos 
103 de la Constitución y 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las disposiciones de carácter general destinadas a regular la organización de la 
Administración municipal constituyen el Reglamento orgánico municipal.

3. Corresponde al Pleno de la Corporación por mayoría absoluta del número legal de 
miembros, según dispone el artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, la aprobación del Reglamento orgánico y su modificación, así 
como de cualquier otra disposición de carácter general relativa a la organización de los 
órganos municipales necesarios o complementarios.

4. Las normas organizativas municipales no entrarán en vigor hasta que se haya 
publicado íntegramente su texto en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y haya 
transcurrido el plazo previsto en el articulo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

5. El Reglamento orgánico municipal deberá ser aprobado en los Municipios de más de 
20.000 habitantes, y será potestativo en los demás.

6. La Consejería competente en materia de régimen local elaborará un Reglamento 
Orgánico municipal «tipo» que pondrá a disposición de los municipios que lo deseen.

7. Los Reglamentos orgánicos municipales o cualesquiera otras normas organizativas no 
podrán emplear denominaciones para los órganos municipales o para la identificación de sus 
miembros, que lleven a confusión con los utilizados por otras Administraciones públicas.
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Sección Segunda. Los ayuntamientos

Artículo 29.  El Pleno.
1. El Pleno estará integrado por todos los Concejales y presidido por el Alcalde.
2. Su composición y constitución se rige por lo dispuesto en la legislación electoral 

general.
3. Además de las atribuidas en la legislación estatal básica de régimen local y en la Ley 

de Haciendas Locales, corresponden al Pleno las siguientes:
a) Conceder medallas, condecoraciones y otros distintivos honoríficos así como otorgar 

títulos de hijos predilectos o adoptivos o de miembros honorarios de la Corporación.
b) El ejercicio de la iniciativa legislativa municipal en los términos previstos en la Ley 

6/1986, de 25 de junio, de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid.

c) Revolver las recusaciones que puedan plantearse contra el Alcalde y los Concejales.
d) La actualización y publicación de los procedimientos administrativos que deban 

resolverse por el Municipios de conformidad con lo previsto en la legislación de 
procedimiento administrativo común.

e) La resolución de los procedimientos de revisión de oficio de actos nulos en materias 
de su competencia.

f) Aquellas otras expresamente atribuidas al Pleno por las leyes sectoriales o las 
ordenanzas municipales.

4. El Pleno podrá delegar sus competencias en los términos previstos en la legislación 
vigente.

Artículo 30.  El Alcalde.
1. El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las atribuciones fijadas en la 

legislación estatal básica de régimen local y en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, así como las siguientes:

a) La formalización de los convenios y contratos en que sea parte el Ayuntamiento.
b) La responsabilidad en la tramitación y despacho de los asuntos de competencia 

municipal, designado el órgano o unidad administrativa encargado de la instrucción.
c) La adopción de medidas provisionales que, según la legislación de procedimiento 

administrativo común, puedan adoptarse.
d) La resolución de las causas de recusación que puedan plantearse respecto del 

personal al servicio de la Administración municipal.
e) La resolución de los procedimientos de revisión de oficio de actos nulos en materias 

de su competencia.
f) Cualquier otra que le atribuyan expresamente las leyes y aquellas que la legislación 

del Estado y la Comunidades Autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros 
órganos municipales.

2. El Alcalde, además de designar a los miembros de la Comisión de Gobierno y a los 
Tenientes de Alcalde, podrá nombrar un representante personal en los poblados, pedanías y 
barriadas separados del casco urbano entre los vecinos residentes en los mismos.

3. Salvo prohibición expresa, el Alcalde podrá delegar sus atribuciones en la Comisión 
de Gobierno, en los miembros de la Comisión de Gobierno y, donde ésta no exista, en los 
Tenientes de Alcalde, así como en favor de cualquier Concejal.

Artículo 31.  Los Tenientes de Alcalde y la Comisión de Gobierno.
1. Los Tenientes de Alcalde.
1.1 Los Tenientes de Alcalde sustituyen al Alcalde por orden de nombramiento en caso 

de vacante, ausencia o enfermedad.
1.2 El Alcalde designará y cesará libremente a los Tenientes de Alcalde de entre los 

miembros de la Comisión de Gobierno o donde ésta no exista de entre los Concejales sin 
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que su número pueda exceder del tercio del número legal de los miembros de la 
Corporación.

2. La Comisión de Gobierno.
2.1 La Comisión de Gobierno está integrada por el Alcalde y un número de Concejales 

no superior al tercio estricto del número legal de los mismos nombrados y separados 
libremente por el Alcalde que deberá dar cuenta de ello al Pleno.

2.2 Corresponde a la Comisión de Gobierno:
a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las atribuciones que el Alcalde y el Pleno le deleguen o le atribuyan las Leyes.

Artículo 32.  Grupos políticos.
1. Para un mejor funcionamiento del Ayuntamiento, los Concejales actuarán 

corporativamente mediante la constitución de grupos políticos municipales y la designación 
de portavoces en los términos que disponga la legislación sobre régimen local y el 
Reglamento orgánico municipal.

2. Ningún Concejal podrá pertenecer a más de un grupo político, debiendo integrarse 
necesariamente en el grupo que corresponda a la candidatura en la que resultó elegido. Si 
posteriormente lo abandonara y mantuviera la condición de Concejal, no podrá integrarse en 
ningún otro grupo político, actuando en la Corporación como Concejal no adscrito a grupo 
político.

3. La condición de Concejal no adscrito la tendrán, igualmente, los concejales que no se 
integren en el grupo político constituido por los concejales elegidos en la candidatura de su 
formación política.

4. Los Concejales que adquieran su condición con posterioridad a la sesión constitutiva 
de la Corporación deberán incorporarse al grupo político formado por la lista en la que hayan 
sido elegidos. En caso contrario, tendrán la condición de Concejales no adscritos.

El Concejal no adscrito tendrá los derechos que individualmente le correspondan como 
miembro de la Corporación pero no los derivados con carácter exclusivo de su pertenencia a 
un grupo político.

5. Los Ayuntamientos proporcionarán a los grupos políticos municipales el acceso a los 
medios materiales y personales de la Corporación en la medida de sus posibilidades y 
establecerán la asignación económica que de acuerdo con sus recursos se considere 
idónea, todo ello en los términos de la legislación reguladora al efecto. No obstante lo 
anterior, los municipios superiores a veinte mil habitantes habilitarán una partida económica 
específica a estos efectos.

Artículo 33.  Comisiones informativas.
1. Las comisiones informativas son órganos municipales encargados del estudio, 

dictamen, investigación, informe o análogas funciones no resolutivas respecto de aquellos 
asuntos cuya resolución es competencia del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del 
Alcalde, la Comisión de Gobierno y los Concejales que ostenten delegaciones, sin perjuicio 
de las competencias de control que corresponden al Pleno.

2. Las comisiones informativas podrán ser permanentes o temporales, generales o 
sectoriales.

3. Las comisiones estarán integradas por los miembros de la Corporación designados 
por los distintos grupos políticos de forma proporcional a su representatividad en el Pleno, y 
por los Concejales no adscritos, sin que estos últimos tengan más representación de la que 
les hubiera correspondido de permanecer en el grupo de procedencia.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si la composición del Pleno no 
permitiera asegurar esa proporcionalidad en la designación de los miembros de la Comisión, 
podrá adoptarse cualquier sistema que garantice que el sistema de mayorías de la Comisión 
es similar al del Pleno y, entre ellos, el voto ponderado en las Comisiones.

5. La constitución de la Comisión Especial de Cuentas es obligatoria en todos los 
Municipios y ejercerá las funciones previstas en la legislación estatal básica de régimen local 
y en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
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Artículo 34.  Otros órganos complementarios.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de esta Ley, corresponde a los 

Reglamentos orgánicos municipales la creación y regulación de los órganos municipales 
complementarios.

2. Para la gestión desconcentrada y el fomento de la participación ciudadana, los 
Municipios de más de 20.000 habitantes y aquellos cuyas características así lo aconsejen 
podrán crear órganos colegiados integrados por vecinos y miembros de la Corporación con 
la composición y funciones que el Reglamento Orgánico determine.

3. La atribución a dichos órganos de funciones ejecutivas no impedirá el control jurídico y 
político por el Pleno de la Corporación.

Sección Tercera. El concejo abierto

Artículo 35.  Municipios que funcionan en Concejo Abierto.
1. Funcionan en régimen de Concejo Abierto, según la legislación estatal básica, los 

Municipios con menos de 100 habitantes y los que tradicionalmente cuentan con este 
singular régimen de gobierno y administración.

2. Por acuerdo del Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá autorizarse la adopción 
del régimen de Concejo Abierto a los Municipios en los que resulte aconsejable por su 
localización geográfica, una mejor gestión de los intereses municipales u otras 
circunstancias, previa petición de la mayoría de los vecinos y acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento por mayoría de dos tercios.

3. El acuerdo del Gobierno se comunicará a la Administración General del Estado y al 
Registro de Entidades Locales de la Comunidad de Madrid, debiendo publicarse en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

4. La organización y el funcionamiento del Ayuntamiento del Municipio que haya 
adoptado el régimen del Concejo Abierto permanecerá hasta la celebración de las siguientes 
elecciones locales.

Artículo 36.  Organización.
1. La organización de los Municipios en régimen de Concejo Abierto se rige por lo 

dispuesto en la legislación electoral general y básica de régimen local así como por los usos, 
costumbres o tradiciones del lugar.

En su defecto se aplicará lo dispuesto en la legislación local para el Ayuntamiento, 
siempre que resulte compatible con la singularidad del Concejo Abierto.

2. El Alcalde podrá nombrar y cesar libremente Tenientes de Alcalde de entre los 
miembros de la Asamblea, hasta un máximo de cuatro.

3. Por acuerdo de la Asamblea vecinal se podrán crear comisiones informativas, de 
estudio, investigación o análogas en relación con aquellos asuntos que son competencia de 
la Asamblea.

4. La creación de la Comisión Especial de Cuentas será obligatoria según lo dispuesto 
en la legislación básica estatal y estará integrada por un mínimo de cinco electores que 
designe la Asamblea o, en su defecto, mediante sorteo entre los miembros de la Asamblea.

5. La Asamblea Vecinal estará integrada por todos los electores del municipio.

Artículo 37.  Competencias.
1. Corresponden al Alcalde y a la Asamblea vecinal las mismas facultades, prerrogativas 

y competencias que la legislación atribuye al Alcalde y Pleno de los Ayuntamientos.
2. Los Tenientes de Alcalde tendrán aquellas atribuciones que les sean delegadas por el 

Alcalde.

Artículo 38.  Funcionamiento.
1. Corresponde al Alcalde la convocatoria de la Asamblea vecinal, la determinación del 

orden del día de la sesión y las potestades de policía para el correcto desarrollo de las 
sesiones.
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2. El régimen de sesiones de la Asamblea y los requisitos de convocatoria, constitución y 
mayorías será el previsto en los artículos 46 y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local para el Pleno del Ayuntamiento.

3. No obstante, para la válida constitución de la sesión será necesaria la asistencia de un 
tercio de los vecinos que sean electores presentes o representados, sin que el número de 
presentes pueda ser inferior a tres. La representación podrá otorgarse para cada sesión o 
con carácter permanente pero siempre en favor de vecino perteneciente a la Asamblea 
vecinal. La representación deberá acreditarse mediante documento público, documento 
privado con firma notarialmente legitimada o poder otorgado ante el Secretario de la Entidad 
Local. Ningún vecino podrá asumir la representación de más de un tercio de los miembros 
de la Asamblea vecinal.

4. La moción de censura y la cuestión de confianza se rigen por lo dispuesto en la 
legislación electoral general.

Artículo 39.  Sustitución del Alcalde.
1. En el caso de fallecimiento o renuncia del Alcalde, la Asamblea vecinal se constituirá a 

las 12 horas del cuarto domingo siguiente contado desde el día en que se haya producido la 
vacante para proceder a la elección de nuevo Alcalde y resultará elegido el miembro de la 
Asamblea que mayor número de votos obtenga.

2. Si la Asamblea no eligiera Alcalde o no hubiese candidato, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 45.3 de esta Ley.

Sección Cuarta. Regímenes municipales especiales

Artículo 40.  Régimen especial de la Villa de Madrid.
La Villa de Madrid, por su condición de capital del Estado y de la Comunidad de Madrid 

gozará de un régimen especial regulado por Ley votada en Cortes que, de conformidad con 
el artículo 6 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid, determinará las relaciones entre las Instituciones estatales, 
autonómicas y municipales en el ejercicio de sus respectivas competencias.

Artículo 41.  Municipios turísticos.
1. El Gobierno, a petición del Municipio y previo informe de los órganos autonómicos 

competentes en materia de turismo y régimen local, podrá declarar Municipios turísticos a 
aquellos que soporten, temporal o estacionalmente, un considerable aumento de población o 
reciban un flujo de visitantes que afecte a la viabilidad de los servicios municipales 
habituales.

2. La Comunidad de Madrid fomentará la constitución de Mancomunidades de 
Municipios para fines turísticos, así como la colaboración, coordinación y asistencia a los 
Municipios en los términos previstos en esta Ley y en la legislación autonómica sobre 
turismo.

3. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, los Municipios turísticos podrán establecer tributos y recargos 
específicos.

Artículo 42.  Municipios pequeños.
1. Mediante Ley, podrá establecerse un régimen de organización y funcionamiento 

simplificado para los Municipios con población inferior a 1.000 habitantes, que regirá en 
defecto de acuerdo expreso adoptado por mayoría absoluta del Pleno.

2. La Comunidad de Madrid elaborará modelos-tipos de actas, ordenanzas y cualquier 
otro documento municipal, que podrán ser adaptados por el Municipio a sus propias 
características. Igualmente podrá dotar a estos Municipios de medios para facilitar la gestión 
municipal promoviendo las tecnologías y métodos más avanzados.

3. La Comunidad de Madrid fomentará la integración de estos Municipios en 
Mancomunidades municipales y otras Agrupaciones de Municipios mediante las acciones 
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que se estimen oportunas para asegurar un adecuado nivel de prestación de servicios, 
especialmente los de naturaleza obligatoria.

4. Si la prestación de los servicios municipales obligatorios no quedara asegurada 
mediante las fórmulas asociativas previstas en esta Ley, se solicitará, según lo previsto en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la 
dispensa de dicha obligación de la Comunidad de Madrid, que:

a) Deberá adoptar las medidas oportunas para garantizar dichos servicios obligatorios 
pudiendo emplear cualquier mecanismo previsto en esta Ley.

b) Podrá realizar un plan de viabilidad del Municipio para, en su caso, acordar la 
iniciación del procedimiento para la supresión del Municipio mediante su incorporación o 
fusión con Municipios limítrofes.

5. La Comunidad de Madrid podrá iniciar expediente para la integración o fusión del 
Municipio en el que el régimen del Concejo Abierto no permita una adecuada gestión de la 
Administración municipal.

Artículo 43.  Otros regímenes especiales.
La Comunidad de Madrid podrá establecer mediante Ley otras peculiaridades para los 

Municipios de la Comunidad que reúnan características que lo aconsejen.

Sección Quinta. Del gobierno provisional o transitorio de los municipios

Artículo 44.  Provisionalidad.
Las Comisiones Gestoras Municipales son los órganos de gobierno y administración de 

los Municipios hasta la celebración de las siguientes elecciones municipales generales o 
parciales, en los supuestos previstos en el artículo siguiente de esta Ley.

Artículo 45.  Supuestos.
1. Será necesaria la constitución de Comisiones Gestoras o la designación de Vocales 

Gestores en los siguientes casos:
a) Cuando se produzca la disolución de las Corporaciones locales en el supuesto 

previsto en el artículo 61 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

b) Cuando, ante la imposibilidad de sustituir a los Concejales de conformidad con la 
legislación electoral, el número de hecho de los miembros de la Corporación llegase a ser 
inferior a los dos tercios del número legal.

c) Cuando por la falta de presentación de candidaturas no fuere posible la constitución 
de los Ayuntamientos en los términos previstos por la legislación electoral.

d) Cuando, como consecuencia de una alteración de los términos municipales, se cree 
un nuevo Municipio o se modifique el número legal de los Concejales que correspondan 
según la legislación electoral.

2. La constitución de Comisiones Gestoras y la designación de Vocales Gestores en los 
supuestos a), b) y c) del número anterior se rigen por lo dispuesto en la legislación electoral 
general y supletoriamente por esta Ley.

El supuesto previsto en la letra d), se regirá por lo dispuesto en los artículos 48 y 
siguientes de la presente Ley.

3. Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de esta Ley, no se proceda a la 
elección del Alcalde en los Municipios en régimen de Concejo Abierto, el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid designará a un miembro de la Asamblea vecinal, de adecuada 
idoneidad o arraigo, que ejercerá las funciones del Alcalde hasta la celebración de las 
siguientes elecciones municipales.

Artículo 46.  Vocales gestores entre los vecinos.
Cuando deba procederse a la designación de Vocales Gestores entre los vecinos, la 

designación no podrá recaer sobre personas que hubieran dejado de ser concejal en el 
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período de mandato en que se haga necesario su nombramiento ni de las que incurran en 
causas de inelegibilidad e incompatibilidad según la legislación electoral. Este límite también 
se aplicará a la designación del Alcalde en el régimen de Concejo Abierto según lo dispuesto 
en el artículo 45.3 de esta Ley.

Artículo 47.  Posible alteración de términos municipales.
Tras la constitución de la Comisión Gestora en los supuestos b) y c) del artículo 45, la 

Comunidad de Madrid podrá analizar si concurren los requisitos previstos en esta Ley para 
tramitar un procedimiento de alteración de los términos municipales.

Artículo 48.  Comisión gestora en casos de incorporación y fusión.
1. En el supuesto de incorporación de un Municipio a otro, cesará el Alcalde y los 

Concejales del Municipio incorporado y, si ello provoca que corresponda al Municipio 
resultante un mayor número legal de Concejales, de conformidad con lo dispuesto 
legislación electoral general, la diferencia se cubrirá con los Vocales Gestores designados 
por el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

2. En el caso de fusión de dos o más Municipios limítrofes, cesará el Alcalde y los 
Concejales de cada uno de los municipios afectados, designando el Gobierno el mismo 
número de vocales gestores como número legal de Concejales correspondiese según la 
legislación electoral general en atención a la población total del Municipio resultante de la 
fusión.

3. En los dos casos anteriores, la designación recaerá en los Concejales inicialmente 
cesados, teniendo en cuenta los resultados obtenidos en las últimas elecciones municipales 
por las distintas candidaturas y aplicando los mismos criterios de reparto que prevé la 
legislación electoral general.

Artículo 49.  Comisión Gestora en caso de segregación.
1. El nuevo Municipio que se cree como consecuencia de la segregación se regirá por 

una Comisión Gestora integrada por un número de Vocales Gestores equivalente al número 
de Concejales que establece la legislación de régimen electoral general en atención a la 
población.

2. La designación de los Vocales Gestores corresponde al Gobierno con arreglo a los 
resultados de las elecciones municipales en la Mesa o Mesas correspondientes al territorio 
segregado.

Artículo 50.  Designación de vocales en agregación.
Si como consecuencia de la agregación de un núcleo de población a un Municipio 

limítrofe se incrementa el número de miembros legales de dicho Municipio, la diferencia se 
cubrirá por Vocales Gestores designados por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, con 
arreglo a los resultados de las elecciones municipales en la Mesa o Mesas correspondientes 
al territorio agregado.

Artículo 51.  Mantenimiento provisional del número de miembros en Municipio que ha 
perdido población.

El Municipio que, como consecuencia de una alteración de términos municipales, hubiera 
perdido población mantendrá el número legal de miembros hasta la celebración de las 
próximas elecciones.

Artículo 52.  Régimen de los Vocales Gestores.
Cuando, de conformidad con los preceptos anteriores, se hubiera procedido a la 

designación de Vocales Gestores para cubrir el número de miembros que legalmente 
corresponde al Municipio, se integrarán en los órganos de gobierno con el mismo régimen 
jurídico que los Concejales.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 40  Ley de Administración Local de la Comunidad de Madrid

– 347 –



Artículo 53.  Funcionamiento de las Comisiones Gestoras.
1. La constitución de las Comisiones Gestoras municipales se realizará en sesión 

extraordinaria convocada al efecto por el Presidente de la Comunidad de Madrid, en la que 
procederán a elegir un Presidente por mayoría simple de los miembros, que ejercerá las 
funciones que se atribuyen al Alcalde.

2. En el supuesto del artículo 45.1 b) de esta Ley, será Presidente de la Comisión 
Gestora, el que fuera Alcalde del Municipio, siempre que continuara siendo miembro de la 
Corporación.

3. La organización y el funcionamiento interno de las Comisiones Gestoras se adecuarán 
a lo dispuesto por la legislación de régimen local para los órganos municipales necesarios.

TÍTULO II
Otras Entidades Locales

CAPÍTULO PRIMERO
Las Mancomunidades de Municipios

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículo 54.  Concepto.
De acuerdo con el artículo 3.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, 

las Mancomunidades de Municipios son las Entidades Locales constituidas por la agrupación 
voluntaria de Municipios en el ejercicio del derecho a la libre asociación, para la gestión de 
servicios comunes o para la coordinación de actuaciones de carácter funcional o territorial.

Artículo 55.  Potestades.
Las Mancomunidades, en cuanto Administraciones Públicas locales, son titulares de las 

potestades administrativas previstas en el artículo 4.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, con las siguientes peculiaridades:

a) La potestad tributaria y financiera comprenderá el establecimiento de tasas por 
prestación de servicios o realización de actividades, la imposición de contribuciones 
especiales y la fijación de contraprestaciones no tributarias en régimen de derecho público o 
privado en los términos previstos en la legislación estatal de Haciendas Locales.

b) La potestad expropiatoria corresponderá al Municipio o Municipios en cuyo término 
municipal se hallen situados los bienes objeto de la expropiación, que ejercerá la potestad en 
beneficio y a petición de la Mancomunidad.

Artículo 56.  Fines.
1. Las Mancomunidades de Municipios asumirán, en los términos fijados en sus 

Estatutos, la ejecución de obras, la prestación de servicios y el desarrollo de actividades de 
competencia municipal de interés común a los Municipios mancomunados ; si bien no podrá 
un municipio mancomunar el conjunto de sus competencias ni un número de las mismas 
que, por su relevancia, desnaturalice o cuestione la existencia de ese Ayuntamiento.

2. También podrán asumir, en los términos previstos por sus Estatutos, las competencias 
que les sean transferidas o delegadas por la Comunidad de Madrid conforme a lo dispuesto 
en el Título V de esta Ley y en la Legislación de la Comunidad de Madrid en materia de 
Pacto Local.

Artículo 57.  Ámbito territorial.
Para que los Municipios se mancomunen no será indispensable que exista entre ellos 

continuidad territorial, salvo que ésta sea necesaria por la naturaleza de los fines de la 
Mancomunidad que se pretende constituir.
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Artículo 58.  Convenios con otras Entidades Locales.
Las Mancomunidades municipales madrileñas podrán celebrar convenios con otras 

Entidades Locales pero, si pertenecieran a otras Comunidades Autónomas, será necesaria 
la autorización del Gobierno de la Comunidad de Madrid y el respeto a la legislación de 
régimen local de la Comunidad Autónoma interesada.

Artículo 59.  Acción de fomento de la Comunidad.
1. La Comunidad de Madrid prestará asesoramiento y apoyo técnico, jurídico y 

económico a la creación y funcionamiento de las Mancomunidades de Municipios para una 
adecuada prestación de los servicios municipales y una mejora en la calidad de vida de los 
vecinos.

2. La Comunidad de Madrid fomentará las Mancomunidades mediante la concesión de 
ayudas y subvenciones, la elaboración de un modelo-tipo de Estatutos y cualquier otra 
acción que contribuya a la agrupación voluntaria de Municipios.

Sección Segunda. Los estatutos

Artículo 60.  Contenido.
Las Mancomunidades de Municipios se rigen por lo dispuesto en sus Estatutos que 

tendrán, como mínimo, el siguiente contenido:
a) Municipios que la constituyen.
b) Denominación de la Mancomunidad.
c) Lugar donde radica la sede de la Mancomunidad.
d) Objeto, fines y competencias.
e) Órganos de gobierno y administración.
f) Régimen de funcionamiento interno.
g) Régimen del personal a su servicio.
h) Régimen económico, con indicación expresa de las aportaciones y compromisos de 

los Municipios miembros.
i) Procedimiento de modificación, con especial referencia a la forma de adhesión de 

nuevos Municipios y la separación de alguno de los integrantes.
j) Causas y procedimiento de disolución y, en su caso, plazo de duración, así como la 

forma de liquidación de la Mancomunidad.

Artículo 61.  Organización y funcionamiento.
1. Los Estatutos reconocerán, al menos, la existencia de un órgano unipersonal, o 

Presidente de la Mancomunidad, y un órgano colegiado plenario, cuya composición será 
representativa de los Municipios mancomunados.

2. La organización y el funcionamiento interno de las Mancomunidades se ajustarán a lo 
dispuesto por la legislación básica sobre Régimen Local, por la presente Ley y por lo que 
dispongan los Estatutos, aplicándose supletoriamente la restante normativa de régimen 
local.

Artículo 62.  Aportaciones de los Municipios.
1. Los Municipios mancomunados deberán consignar en sus presupuestos las 

aportaciones que deban realizar a la Mancomunidad y transferirlos a la misma en las 
condiciones fijadas en los Estatutos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Estatutos, el órgano colegiado plenario podrá 
requerir a los Ayuntamientos mancomunados un aval bancario a favor de la Mancomunidad 
por un importe máximo de hasta dos anualidades de la aportación de cada municipio, que 
servirá de garantía ante eventuales incumplimientos de todos o alguno de los Ayuntamientos 
mancomunados. La Junta podrá ejecutar ese aval una vez se acredite fehacientemente el 
incumplimiento del Ayuntamiento afectado en el cumplimiento de pago de su aportación, sin 
perjuicio de aquellas otras medidas contempladas en esta Ley o en los Estatutos.
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Sección Tercera. Constitución de la mancomunidad y aprobación de los 
estatutos

Artículo 63.  Iniciativa.
La iniciativa para constituir la Mancomunidad corresponde a los Municipios mediante 

acuerdo plenario.

Artículo 64.  Comisión promotora.
1. El Alcalde del Municipio de mayor población de los promotores de la Mancomunidad 

convocará a los Alcaldes de todos los Municipios o al representante del Municipio que se 
hubiera designado en el acuerdo de iniciativa previsto en el número anterior, constituyéndose 
una Comisión promotora que, en su primera sesión, elegirá un presidente.

2. Actuará como Secretario, en la sesión constitutiva y en las que posteriormente celebre 
la comisión promotora y la Asamblea de concejales, el que lo sea del Ayuntamiento al que 
pertenezca el Presidente de dichos órganos colegiados.

3. Corresponderá a la Comisión promotora la elaboración de un anteproyecto de 
Estatutos de la Mancomunidad, así como cualquier otra gestión previa a la constitución de 
los órganos de gobierno de la Mancomunidad.

Artículo 65.  Anteproyecto de Estatutos.
1. El anteproyecto de Estatutos redactado por la Comisión promotora se someterá a 

trámite de información pública durante el plazo de un mes.
2. Simultáneamente se dará traslado del anteproyecto a la Comunidad de Madrid, que 

realizará las consideraciones y sugerencias que estime precisas.
3. Si algún Municipio deseara incorporarse a la Mancomunidad en el trámite de 

información pública, comunicará el acuerdo plenario al Presidente de la Comisión promotora 
que adoptará las medidas oportunas para su participación en el procedimiento.

Artículo 66.  Asamblea de Concejales.
1. El Presidente de la Comisión promotora convocará la Asamblea integrada por todos 

los Concejales de los Municipios que pretendan mancomunarse, y por el Alcalde y dos 
electores si funciona en régimen de Concejo Abierto.

2. La Asamblea de Concejales, previo examen de las reclamaciones o sugerencias 
aportadas al expediente, debatirá y aprobará los Estatutos con el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros.

3. El funcionamiento de la Asamblea se rige por las reglas generales previstas en la 
legislación de régimen local para el funcionamiento del pleno del Municipio con las 
adaptaciones que su naturaleza requiera.

Artículo 67.  Informe de legalidad de la Comunidad de Madrid.
1. El proyecto de Estatutos aprobado por la Asamblea se remitirá a la Consejería 

competente en materia de régimen local para que emita informe sobre la legalidad del 
proyecto de Estatutos en el plazo de un mes, transcurrido el cuál se entenderá favorable.

2. El Presidente de la Comisión promotora deberá, en su caso, convocar nuevamente a 
la Asamblea de Concejales para que subsane las irregularidades que hayan podido 
apreciarse, y remitirá el texto definitivo del proyecto a los Municipios.

Artículo 68.  Ratificación por los Plenos.
1. En el plazo de un mes desde la recepción del proyecto, los Municipios acordarán 

mediante el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación la creación de la Mancomunidad, ratificando el proyecto de Estatutos.

2. Si algún Municipio no ratificara el proyecto de Estatuto, se entenderá automáticamente 
excluido del proceso de constitución de la Mancomunidad que continuará respecto de los 
otros Municipios. La Comisión Promotora rectificará en tal sentido el contenido del proyecto y 
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lo comunicará a los demás Municipios, pero continuará las actuaciones, salvo que algún 
Municipio manifieste su expresa discrepancia.

Artículo 69.  Remisión a la Comunidad de Madrid.
1. La Comisión promotora elevará a la Comunidad de Madrid el proyecto de Estatutos y 

las certificaciones acreditativas de los acuerdos municipales previstos en el apartado primero 
del artículo anterior.

2. La Consejería competente en materia de Administración Local pondrá en 
conocimiento de la Administración del Estado la Mancomunidad constituida para la anotación 
en el Registro Estatal de Entidades Locales y la inscribirá en el Registro de Entidades 
Locales de la Comunidad de Madrid.

Artículo 70.  Publicación y constitución de la Mancomunidad.
La Comisión Promotora de la Mancomunidad deberá publicar los Estatutos en el «Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid».

Sección Cuarta. Constitución de los órganos de gobierno de la mancomunidad

Artículo 71.  Designación de representantes.
1. En el plazo de un mes a contar desde la publicación de los Estatutos, los Municipios 

mancomunados designarán sus representantes en los órganos de gobierno de la 
Mancomunidad en los términos previstos en los Estatutos, comunicándolo al Presidente de 
la Comisión promotora.

2. La pérdida o renuncia de la condición de Concejal o el pase a la condición de concejal 
no adscrito a grupo político implica automáticamente el cese como representante del 
Municipio en la Mancomunidad, procediéndose a la designación de un nuevo representante.

Artículo 72.  Sesión constitutiva.
1. Dentro de los quince días siguientes a la finalización del plazo fijado en el punto 1 del 

artículo 71, el Presidente de la Comisión promotora convocará a los representantes de los 
Municipios mancomunados a efectos de la celebración de la sesión constitutiva del órgano 
plenario de la Mancomunidad que adoptará los acuerdos necesarios para el inicio del 
funcionamiento de la Mancomunidad y, en particular, la elección de su Presidente en los 
términos previstos en los Estatutos.

2. La elección del Presidente de la Mancomunidad determinará la disolución de la 
Comisión promotora, correspondiendo a éste las funciones precisas para el efectivo 
desarrollo de los Estatutos de la Mancomunidad.

Sección Quinta. Modificación de los estatutos y disolución de la 
mancomunidad

Artículo 73.  Modificación de los Estatutos.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal básica, corresponde a los 

Estatutos de la Mancomunidad la regulación del procedimiento de modificación y los 
diferentes trámites exigibles según el objeto de la modificación, que deberá ser similar al de 
su constitución.

2. Los Estatutos podrán establecer reglas específicas para las modificaciones que no 
afecten sustancialmente a las características definidoras de la Mancomunidad como la mera 
adhesión o separación de uno o varios Municipios o la ampliación o reducción de las 
actividades de la Mancomunidad a materias conexas con los fines iniciales. En tales casos, 
podrá ser suficiente para llevar a cabo la modificación el acuerdo por mayoría absoluta de 
los miembros del órgano plenario de la Mancomunidad y la ulterior ratificación por los Plenos 
de los Municipios mancomunados, que, de igual forma, deberá aprobarla por mayoría 
absoluta.
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3. Los Estatutos regularán la separación unilateral de un Municipio que, en todo caso, 
comportará la obligación de notificarlo con un año de antelación y la de cumplir con todos los 
compromisos pendientes.

Artículo 74.  Disolución.
La Mancomunidad de Municipios se disolverá cuando concurran las causas previstas en 

los Estatutos y de conformidad con el procedimiento que los mismos establezcan, que 
deberá ser similar al de su constitución.

Sección Sexta.ª Mancomunidades de interés general

Artículo 74 bis.  Régimen jurídico de las mancomunidades de interés general.
1. Las mancomunidades de interés general se regularán por las previsiones que 

contempla esta Ley.
2. Las mancomunidades de interés general tienen la condición de entidad local de base 

asociativa y carácter voluntario, para la gestión de servicios comunes o para la coordinación 
de actuaciones de carácter funcional o territorial de los municipios que las integran.

Tienen personalidad jurídica propia y capacidad de obrar plena e independiente de los 
municipios que la integran.

3. Su régimen jurídico será el establecido en sus estatutos, que deberán respetar, en 
todo caso, lo dispuesto en la normativa básica estatal que resulte aplicable, en la presente 
Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

4. La asociación de un municipio a una mancomunidad de interés general no podrá 
afectar a la totalidad de competencias y funciones municipales. El municipio ejercerá por sí 
mismo aquéllas no incluidas en los estatutos de las mancomunidades de interés general.

5. Para ser calificadas como mancomunidades de interés general y para conservar la 
calificación como tal, las mancomunidades deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) (Suprimida)
b) Poseer plantilla de personal propio al servicio de la mancomunidad, con dedicación 

plena a ella.
c) Incluirse en un ámbito geográfico continuo la totalidad de los términos de los 

municipios que la integren.
d) Compartir entre sí los municipios incorporados a ellas una identidad cultural, 

geográfica, económica o histórica sustancialmente común y homogénea.
e) Estar formada por al menos diez municipios que no formen parte de otra 

mancomunidad que haya sido declarada como mancomunidad de interés general. En este 
sentido, la incorporación a una mancomunidad de interés general exigirá la completa y 
previa separación del municipio de cualquier otra en que, con idéntica calificación, estuviera 
asociado.

f) Prestar efectivamente servicios al menos a la mitad de los municipios o a un número 
inferior que represente, al menos, a la mitad de la población, en un número no inferior a tres 
de las áreas competenciales que se citan a continuación:

1.a Urbanismo.
2.a Medio ambiente urbano y recogida y tratamiento de residuos.
3.a Infraestructura viaria, movilidad y otros equipamientos.
4.a Protección civil, prevención y extinción de incendios.
5.a Información y promoción turística.
6.a Protección de la salubridad pública y sostenibilidad medioambiental.
7.a Deporte y ocupación del tiempo libre.
8.a Cultura.
9.a Participación ciudadana en el uso de las TICS.
10.a Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata 

de personas en situación de riesgo de exclusión social.
11.a Prestar el apoyo o asistencia técnica en materia de policía local a las asociaciones 

de municipios o municipios que lo soliciten, conforme a la legislación vigente.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 40  Ley de Administración Local de la Comunidad de Madrid

– 352 –



6. A las mancomunidades de interés general solo podrán incorporarse municipios cuyo 
territorio se encuentre en la Comunidad de Madrid.

7. Tendrá una sola sede como centro independiente y de referencia de todo el ámbito de 
la Mancomunidad.

Artículo 74 ter.  Declaración de las mancomunidades de interés general.
1. Si así lo previeran sus estatutos y se cumplieran los requisitos para la calificación 

como mancomunidad de interés general de la mancomunidad en constitución, el Presidente 
de la Comisión Promotora la solicitará a la Consejería competente en materia de 
Administración local, tras la adopción por la Asamblea de Concejales, a la que hace 
referencia el artículo 66 de la presente Ley, del acuerdo definitivo de aprobación de los 
estatutos, incorporando a la solicitud todos aquellos documentos necesarios para la 
acreditación de la concurrencia de los requisitos exigidos para la calificación como 
mancomunidad de interés general.

Previos los acuerdos adoptados por mayoría absoluta de sus miembros legales de los 
órganos de la mancomunidad que ostenten dicha competencia de acuerdo con sus 
estatutos, las mancomunidades ya constituidas que no tengan el carácter de mancomunidad 
de interés general podrán solicitar en cualquier momento su calificación como tales a la 
Consejería competente en materia de Administración local, siempre que cumplan todos los 
requisitos establecidos para su calificación como tal y así lo acrediten. Si la calificación como 
mancomunidad de interés general conllevara una modificación de los estatutos de la 
mancomunidad, se seguirá el procedimiento previsto en la normativa básica estatal que 
resulte aplicable y en la presente Ley.

2. Recibida la solicitud de calificación y los documentos en que se acredite el 
cumplimiento de todos los requisitos para la calificación como mancomunidad de interés 
general, la Consejería competente en materia de Administración local, previo sometimiento 
de la solicitud a información pública por treinta días naturales mediante publicación en el 
“Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en la página web de la Consejería competente 
en materia de Administración local, dictará orden del titular de la Consejería por la que la 
conceda en el plazo de dos meses, transcurrido el cual sin que se haya emitido resolución 
expresa deberá entenderse desestimada.

En el caso de que la Consejería competente estimase la falta de cumplimiento o 
acreditación de alguno de los requisitos exigidos para la calificación de la mancomunidad de 
interés general, requerirá al solicitante para que proceda a la subsanación con la indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución 
dictada al efecto. La subsanación deberá efectuarse por la mancomunidad en cualquier caso 
en el plazo de dos meses desde la notificación del requerimiento.

3. La declaración de mancomunidad de interés general se efectuará mediante orden del 
titular de la Consejería competente en materia de Administración local, previa acreditación 
del cumplimiento de los requisitos previstos en esta Ley y tras el sometimiento de la solicitud 
a información pública, previsto en el apartado 2 del presente artículo. La orden contendrá la 
denominación de la mancomunidad, los municipios que voluntariamente la integran y los 
estatutos, y será publicada en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” La Consejería 
competente en materia de Administración local pondrá en conocimiento de la Administración 
General del Estado la mancomunidad constituida para la anotación en el Registro Estatal de 
Entidades Locales y la inscribirá en el Registro de Entidades Locales de la Comunidad de 
Madrid.

Artículo 74 quater.  Causas de la pérdida de calificación de mancomunidad de interés 
general.

La pérdida de calificación de mancomunidad de interés general tendrá lugar en los 
siguientes supuestos:

a) Por el incumplimiento de los requisitos que sirvieron para proceder a su calificación 
como mancomunidad de interés general.

b) Cuando exista un incumplimiento de dos o más de las obligaciones que correspondan 
a la mancomunidad de interés general.
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Artículo 74 quinquies.  Procedimiento de la pérdida de calificación de mancomunidad de 
interés general.

1. La pérdida de calificación de mancomunidad de interés general se acordará por la 
Consejería competente en materia de Administración local, previa audiencia a la 
mancomunidad por el plazo de un mes, valorándose la voluntariedad y, en su caso, 
reincidencia, en el incumplimiento de la obligación.

2. La orden de pérdida de calificación será notificada a la mancomunidad de interés 
general en el plazo de diez días desde su adopción.

3. Dicha orden se publicará en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, y a 
iniciativa de la Consejería competente en materia de Administración local se pondrá en 
conocimiento de la Administración General del Estado, para la anotación en el Registro 
Estatal de Entidades Locales, y se inscribirá en el Registro de Entidades Locales de la 
Comunidad de Madrid.

Artículo 74 sexties.  Órganos de gobierno de las mancomunidades de interés general.
Los estatutos de las mancomunidades de interés general reconocerán al menos la 

existencia de los siguientes órganos de gobierno:
a) Pleno, del que formarán parte representantes electos de cada uno de los municipios 

de la mancomunidad de interés general, y cuya composición será representativa de los 
municipios mancomunados.

b) Junta de Gobierno, de la que formarán parte determinados miembros del Pleno de la 
mancomunidad, elegidos por éste, y que deberá reproducir en su composición la 
representatividad de dicho Pleno.

c) Presidente, elegido por y entre los representantes electos del Pleno.

Artículo 74 septies.  Modificación, supresión o fusión de mancomunidades para constituir 
mancomunidades de interés general.

1. La modificación de mancomunidades existentes, así como de sus estatutos, para 
convertirse en mancomunidad de interés general, cuando coincida sustancialmente su 
ámbito territorial, se regirá por lo dispuesto en esta Ley.

2. La supresión de una o varias mancomunidades existentes, cuyo ámbito territorial 
coincida sustancialmente con otras mancomunidades con similares competencias, se regirá 
por lo establecido en esta Ley.

La fusión de mancomunidades existentes para convertirse en mancomunidad de interés 
general y la efectiva constitución de la mancomunidad de interés general conllevará la 
supresión de las mancomunidades fusionadas, a las que sucederá en su personalidad 
jurídica.

3. En los procedimientos previstos en este artículo se incorporará, en todo caso, 
certificación emitida por el secretario sobre los bienes y derechos de las mancomunidades, 
la plantilla y la relación de puestos de trabajo de estas y las competencias y funciones 
desarrolladas, así como informe de la intervención sobre el estado de cuentas, derechos y 
obligaciones en vigor por cada competencia y función, y sobre las transferencias para gastos 
corrientes e inversiones por cada competencia o función.

4. En todo caso, las mancomunidades a suprimir continuarán prestando los servicios 
públicos que tuvieran encomendados hasta que pasen a ser prestados efectivamente por la 
nueva mancomunidad de interés general.

5. Los procedimientos para la modificación de mancomunidades, así como de sus 
correspondientes estatutos, para la supresión de la mancomunidad o mancomunidades 
afectadas, incluida su fusión, y para la declaración de mancomunidad de interés general, 
podrán tramitarse paralelamente y tendrán un plazo de caducidad de nueve meses.

Artículo 74 octies.  Competencias y funciones.
1. Las mancomunidades de interés general incluirán en sus estatutos, en todo caso, una 

cartera común y homogénea de competencias y funciones de entre las materias previstas en 
la normativa de régimen local, y según lo dispuesto en el apartado f) del artículo 74 bis.5.
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2. En el marco de las áreas competenciales establecidas en el artículo 74 bis, y con 
sujeción a lo dispuesto en la legislación estatal aplicable, se desarrollará reglamentariamente 
el régimen jurídico sobre:

a) Las competencias y funciones de las mancomunidades de interés general.
Las competencias y funciones se concretarán, para su asignación a la mancomunidad, 

por cada uno de los municipios asociados, en función del tramo de población al que 
pertenezcan.

b) Las competencias y funciones que deban ejercer desde el momento de su 
declaración, y los plazos en los que deberán ejercer el resto de las competencias y funciones 
incluidas en la cartera de servicios, previa audiencia a la dirección general con las 
competencias delegadas.

c) Las competencias y funciones que, siendo de titularidad de los municipios de más de 
5.000 habitantes, se puedan asignar a la mancomunidad de interés general por ser de 
interés mutuo para ambos.

Artículo 74 nonies.  Aportaciones económicas de los municipios asociados a las 
mancomunidades de interés general.

1. Los municipios asociados consignarán en sus presupuestos las cantidades precisas, 
diferenciadas por materias, competencias y funciones, para atender las aportaciones 
comprometidas con la mancomunidad de interés general a la que pertenezcan y, a tal efecto, 
el secretario-interventor o interventor municipal, en el ejercicio de sus funciones, informará 
de ello específicamente con carácter previo a la adopción del acuerdo de aprobación 
definitiva del presupuesto municipal.

2. Las aportaciones económicas de los municipios asociados se realizarán en la forma y 
plazos que se determinen en los estatutos de la mancomunidad de interés general.

3. Estas aportaciones tendrán la consideración a todos los efectos de pagos obligatorios 
y de carácter preferente, ostentando la mancomunidad de interés general las prerrogativas 
establecidas legalmente para la Hacienda Pública.

Artículo 74 decies.  Subvenciones y ayudas de la Comunidad de Madrid.
La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente en materia de 

Administración local, y de acuerdo con lo que prevean los presupuestos generales para cada 
año, establecerá una línea de cooperación económica local general destinada a las 
mancomunidades de interés general. Podrá determinar en sus ayudas el carácter preferente 
de las mancomunidades de interés general para el ejercicio de sus competencias y 
funciones.

CAPÍTULO SEGUNDO
Otras agrupaciones de Municipios

Sección Primera. Otras entidades locales

Artículo 75.  Comarcas.
Según dispone el artículo 3.3 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto 

de Autonomía de la Comunidad de Madrid, por Ley de la Asamblea de Madrid se podrán 
crear Comarcas mediante la agrupación de Municipios limítrofes cuyas características 
determinen intereses comunes precisados de una gestión propia o demanden la prestación 
de servicios en dicho ámbito en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 76.  Áreas y Entidades Metropolitanas.
Mediante Ley de la Asamblea de Madrid podrán crearse Áreas o Entidades 

Metropolitanas para la gestión de concretas obras y servicios que requieran una 
planificación, coordinación o gestión conjunta en Municipios de concentraciones urbanas 
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según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

Artículo 77.  Otras posibles agrupaciones.
Las Leyes de la Asamblea de Madrid podrán regular otras agrupaciones de Municipios 

limítrofes de constitución voluntaria o forzosa cuando existan motivos que lo justifiquen.

Sección Segunda. Agrupaciones municipales para el sostenimiento en común 
de personal

Artículo 78.  Sostenimiento en común de personal.
Los Municipios podrán constituir agrupaciones para sostener en común su personal, 

especialmente los puestos reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Artículo 79.  Régimen de la agrupación y Estatutos.
1. La agrupación se regirá por sus Estatutos que precisarán, al menos, las Entidades 

agrupadas, los pues tos de trabajo que se agrupen y la distribución del coste de los mismos, 
la organización del trabajo y horario laboral, plazo de duración y causas y procedimiento de 
modificación o disolución.

Artículo 80.  Procedimiento de constitución.
1. El procedimiento de constitución de la agrupación se iniciará a instancia de los 

Municipios o de oficio por la Consejería competente en materia de Administración Local 
cuando sea necesaria su constitución para el cumplimiento de las funciones públicas locales. 
En este último caso, se dará audiencia a los Municipios afectados.

2. La resolución de la Consejería aprobatoria del expediente se comunicará a la 
Administración General del Estado.

CAPÍTULO TERCERO
Las Entidades Locales Menores

Artículo 81.  Concepto.
Las Entidades Locales Menores son las Entidades Locales de ámbito territorial inferior al 

municipal constituidas en núcleos de población separados de aquél en que radique la 
capitalidad del Municipio para la gestión descentralizada de las competencias municipales.

Artículo 82.  Requisitos de creación y relación con alteraciones de términos municipales.
1. La constitución de Entidades Locales Menores en núcleos diferenciados de población 

perseguirá mejorar la gestión de las competencias municipales con una mayor proximidad a 
los vecinos.

2. No podrá constituirse en Entidad Local Menor el núcleo territorial en que resida el 
Ayuntamiento.

3. Aquellos núcleos de población territorialmente diferenciados que no cumplan los 
requisitos previstos en esta ley para su constitución en Municipio mediante los 
procedimientos de alteración de términos municipales podrán solicitar la constitución en 
dicho núcleo de una Entidad Local Menor.

4. Igualmente aquellos núcleos de población territorialmente diferenciados que, como 
consecuencia de los procedimientos de alteración de términos municipales, se hayan 
integrado mediante incorporación o agregación en un Municipio limítrofe podrán constituirse 
en Entidad Local Menor.

Artículo 83.  Procedimiento de creación.
1. El procedimiento de creación de Entidades Locales Menores respetará las siguientes 

reglas:
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a) El inicio del procedimiento corresponderá al Pleno del Ayuntamiento, por acuerdo 
adoptado al efecto con el voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho y, 
en todo caso de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros, de oficio o a petición 
de la mayoría absoluta de los vecinos empadronados en el núcleo de población 
territorialmente diferenciado que aspiren a la constitución de la Entidad Local Menor.

b) Trámite de información pública por el plazo de un mes.
c) Resolución por el Pleno de las reclamaciones y sugerencias presentadas, y acuerdo 

definitivo por el Pleno del Municipio con el voto favorable de las dos terceras partes del 
número de hecho y, en todo caso, por la mayoría absoluta del número legal de miembros.

d) El procedimiento tendrá una duración máxima de seis meses y los efectos del silencio 
administrativo serán desestimatorios.

2. Corresponde al Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobar la constitución de la 
Entidad Local Menor.

Artículo 84.  Publicación y registro.
1. La resolución del Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobando la constitución de 

la Entidad Local Menor se publicará en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».
2. La creación de la Entidad Local Menor se comunicará a la Administración del Estado a 

efectos del Registro Estatal de Entidades Locales y se inscribirá en el Registro de Entidades 
Locales de la Comunidad de la Comunidad de Madrid.

Artículo 85.  Organización y Funcionamiento.
1. La Entidad Local Menor contará con un órgano unipersonal ejecutivo de elección 

directa y un órgano colegiado de control integrado por un número de miembros que no podrá 
ser inferior a dos ni superior al tercio de Concejales del Ayuntamiento.

2. La elección del Alcalde Pedáneo, o denominación tradicional, y la designación de los 
miembros de la Junta vecinal se regirá por lo dispuesto en la legislación electoral general.

3. El Alcalde Pedáneo y la Junta ejercerán, en el ámbito de las competencias que les 
sean conferidas, las atribuciones que la legislación de régimen local atribuye al Alcalde y al 
Pleno del Municipio, respectivamente.

4. Podrán constituirse en régimen de Concejo Abierto, aquellas Entidades Locales 
Menores que tengan las características previstas en el artículo 35.

5. El Alcalde Pedáneo designará, de entre los miembros de la Junta Vecinal, a quien 
deba sustituirle en los casos de ausencia o enfermedad.

6. Con relación a la configuración de comisiones gestoras y cobertura de vacantes en el 
cargo de Alcalde Pedáneo en las Entidades Locales Menores les será de aplicación lo 
dispuesto en la legislación estatal básica y, de forma supletoria, lo previsto en la Sección 
Quinta del Capítulo Cuarto del Título Primero del presente texto legal.

Artículo 86.  Competencias y potestades.
1. Las Entidades Locales Menores ejercerán las competencias que les atribuye la 

legislación estatal de régimen local y la legislación de la Comunidad de Madrid.
2. Podrán ejercer aquellas competencias que les sean conferidas por el Ayuntamiento 

del que dependan siguiendo en todo caso el principio de administración descentralizada; 
aunque, en todo caso, los acuerdos sobre disposiciones de bienes y operaciones de crédito 
y expropiación forzosa deberán ser ratificados por el Ayuntamiento respectivo.

3. Los Municipios podrán atribuir o delegar en las Entidades Locales Menores sus 
propias competencias, estableciendo en su caso las medidas de control que estimen 
oportunas.

4. Los Municipios garantizarán a las Entidades Locales Menores los recursos suficientes 
para el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus competencias.

Artículo 87.  Modificación y supresión de las Entidades Locales Menores.
La modificación y supresión de Entidades Locales Menores podrá llevarse a efecto:
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a) Por el pleno del Ayuntamiento, de oficio o a petición del órgano de gobierno de la 
Entidad o de los vecinos del núcleo de población, siguiéndose los trámites previstos en el 
artículo 83.

b) De oficio, por acuerdo del Gobierno, previa audiencia a la Entidad Local Menor y al 
Ayuntamiento en Pleno del Municipio, y dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo 
superior de la Comunidad de Madrid, cuando carezca de los recursos necesarios para 
ejercer sus competencias o se aprecien notorios motivos de necesidad económica o 
administrativa, especialmente en caso de reiterado y deficiente funcionamiento.

TÍTULO III
Bienes, Contratos y Servicios

CAPÍTULO PRIMERO
Bienes

Sección Primera. Régimen general de los bienes locales

Artículo 88.  Clases y régimen jurídico.
1. El patrimonio de las Entidades Locales está constituido por todos los bienes y 

derechos cuya titularidad les pertenezca.
2. Los bienes de las Entidades Locales se clasifican en bienes de dominio público y 

patrimoniales o de propios.
3. El régimen jurídico de cada categoría de bienes será el dispuesto por la legislación 

estatal correspondiente.

Artículo 89.  Capacidad de las Entidades Locales en relación con sus bienes.
Las Entidades Locales tendrán plena capacidad jurídica para adquirir, transmitir, gravar y 

poseer toda clase de bienes y derechos, así como para ejercer las acciones y recursos 
procedentes en defensa de su patrimonio.

Artículo 90.  Adquisición de bienes.
1. La adquisición de bienes por las Entidades Locales podrá efectuarse por cualquiera de 

los medios admitidos por el ordenamiento jurídico, comprendiendo la cesión, la transferencia, 
sucesión de bienes entre Municipios por alteración de sus términos municipales y el ejercicio 
de la potestad expropiatoria cuando la tengan atribuida.

2. La adquisición de bienes a título oneroso requerirá la valoración pericial por los 
técnicos competentes y el cumplimiento, en su caso, de las normas de contratación.

3. La adquisición a título lucrativo no está sujeta a limitación alguna. No obstante, si la 
adquisición comporta la asunción de alguna carga, condición o gravamen sólo podrá 
aceptarse si el valor de los bienes es superior a las obligaciones asumidas. Las herencias se 
aceptarán siempre a beneficio de inventario.

Artículo 91.  Enajenación o gravamen de bienes patrimoniales.
1. La enajenación, gravamen o permuta de bienes patrimoniales cuyo valor exceda del 

25 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la Corporación requerirán la 
autorización de la Comunidad de Madrid. En los demás casos, deberá realizarse la 
correspondiente comunicación a la Comunidad de la operación realizada. El procedimiento 
de autorización no tendrá una duración superior a seis meses y los efectos del silencio 
administrativo serán desestimatorios.

2. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo, así como los restantes bienes 
patrimoniales de las Entidades Locales que resultan clasificados por el planeamiento 
urbanístico como suelo urbano o urbanizable, se enajenarán por alguna de las formas 
previstas en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.
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3. La enajenación de los restantes bienes patrimoniales sólo podrá realizarse por 
subasta, salvo en el caso de permuta entre bienes de carácter inmobiliario, cuando la 
diferencia de valor entre los mismos no exceda del 40 por 100 del que lo tenga mayor.

También podrán cederse gratuitamente a Entidades o Instituciones públicas para fines 
que redunden en beneficio de los vecinos, así como a las Instituciones privadas sin ánimo de 
lucro. Las cesiones deberán ser comunicadas al órgano competente en materia de régimen 
local de la Comunidad de Madrid.

Artículo 92.  Parcelas sobrantes.
Aquellos terrenos que por su reducida extensión, forma irregular o emplazamiento, no 

sean susceptibles de uso adecuado y sean calificados por la mayoría absoluta del pleno del 
Ayuntamiento, previa apertura de expediente con información pública por un mes, como 
parcelas sobrantes, podrán ser enajenados mediante venta directa al propietario o 
propietarios colindantes o permutados con terrenos de los mismos.

Sección Segunda. Bienes comunales

Artículo 93.  Concepto.
1. Son bienes comunales aquellos cuyo aprovechamiento y disfrute corresponda al 

común de los vecinos.
2. Cuando el régimen de explotación en común sea inadecuado la forma de 

aprovechamiento podrá ser por lotes o suertes, o por adjudicación mediante precio.
La forma de aprovechamiento se regulará por las Ordenanzas locales o en las normas 

consuetudinarias tradicionalmente observadas. En todo caso, la adjudicación mediante 
precio requerirá la autorización de la Comunidad de Madrid, y se efectuará mediante subasta 
dando preferencia en igualdad de condiciones a los postores que sean vecinos. El 
procedimiento de autorización no tendrá una duración superior a seis meses y los efectos del 
silencio administrativo serán desestimatorios.

Artículo 94.  Régimen.
Los bienes comunales son inalienables, imprescriptibles e inembargables y se rigen en lo 

no dispuesto en esta Ley, por la legislación básica estatal y el Reglamento de bienes de las 
Entidades Locales.

Artículo 95.  Desclasificación.
1. Los bienes comunales que por su naturaleza intrínseca o por otras causas no 

hubieren sido objeto de disfrute de esta índole en un plazo de diez años, aunque en alguno 
de ellos se haya producido acto aislado de aprovechamiento, podrán ser desprovistos de su 
carácter comunal y calificados como patrimoniales mediante acuerdo de la entidad local 
respectiva.

2. El procedimiento de desclasificación se iniciará por acuerdo del Pleno de la 
Corporación, que justificará los motivos del cambio de clasificación. Seguidamente se 
someterá a trámite de información pública por término de un mes, y el acuerdo definitivo 
deberá contar con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros, y 
la posterior aprobación de la Comunidad de Madrid. El procedimiento de aprobación no 
tendrá una duración superior a seis meses y los efectos del silencio administrativo serán 
desestimatorios.

Si los bienes que resultaren calificados como patrimoniales fueran susceptibles de 
explotación agrícola, forestal y ganadera, deberán ser arrendados a quienes se 
comprometan a tal tipo de explotación, teniendo preferencia los vecinos del Municipio. En 
otro caso, el propio acuerdo de desclasificación de los bienes comunales fijará el fin o 
destino preferente para la explotación de los bienes.
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CAPÍTULO SEGUNDO
Contratación y servicios locales

Artículo 96.  Libertad de pactos.
Las Entidades Locales podrán concertar los contratos, pactos y condiciones que tengan 

por conveniente, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico, al interés público 
o a los principios de buena administración, y deberán cumplirlos a tenor de los mismos, sin 
perjuicio de las prerrogativas establecidas, en su caso, a favor de dichas Entidades.

Artículo 97.  Régimen jurídico de los contratos.
Los contratos que celebren las Entidades Locales, sus Organismos Autónomos y 

Entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ellas se regirán por la 
legislación general de contratos de las Administraciones Públicas, con las peculiaridades 
previstas en la legislación de régimen local y en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 98.  Concepto de servicios locales.
1. Son servicios públicos locales cuantos tienden a la consecución de los fines señalados 

como de competencia de las Entidades Locales.
2. Las Entidades Locales tendrán plena potestad para constituir, organizar, modificar y 

suprimir los servicios de su competencia de conformidad con la legislación correspondiente.

Artículo 99.  Reglamentos del servicio.
1. Las Entidades Locales determinarán en la reglamentación del servicio las 

modalidades de prestación, situaciones, derechos y deberes de los usuarios.
2. La prestación del servicio se atemperará a las normas que rijan cada uno de ellos, 

garantizando en todo caso la regularidad y continuidad de su prestación.

Artículo 100.  Formas de gestión.
1. Los servicios públicos locales pueden gestionarse de forma directa o indirecta. En 

ningún caso podrán prestarse por gestión indirecta los servicios públicos que impliquen 
ejercicio de autoridad.

2. La gestión directa adoptará alguna de las siguientes formas:
a) Gestión por la propia Entidad Local.
b) Organismo Autónomo local.
c) Sociedad mercantil, cuyo capital social pertenezca íntegramente a la Entidad Local.
3. La gestión indirecta adoptará alguna de las siguientes formas:
a) Concesión.
b) Gestión interesada.
c) Concierto.
d) Arrendamiento.
e) Sociedad mercantil y cooperativas legalmente constituidas cuyo capital social sólo 

parcialmente pertenezca a la entidad local.

Artículo 101.  Régimen jurídico de la gestión de servicios públicos.
1. La gestión directa de los servicios públicos locales se regirá por la legislación de 

régimen local y el reglamento del correspondiente servicio.
2. Las formas de gestión a través de Mancomunidades de Municipios o Consorcios se 

regirán por la legislación de régimen local y los correspondientes Estatutos.
3. La gestión indirecta de los servicios públicos locales se regirá por lo dispuesto para el 

contrato de gestión de servicios públicos en la legislación general de contratación de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de la aplicación del Reglamento de Servicios de las 
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Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, en todo lo que no se 
oponga a la legislación vigente en materia de contratación y a la presente Ley.

Artículo 102.  Intervención de la Comunidad de Madrid en las tarifas.
1. Las tarifas de los servicios locales que, con arreglo a la política general de precios 

deban ser autorizadas por la Comunidad de Madrid, se entenderán aprobadas transcurridos 
tres meses desde que el expediente municipal, en el que constará el oportuno estudio 
económico, haya tenido entrada en la Administración autonómica.

2. La Comunidad de Madrid podrá acordar, estableciendo las oportunas 
compensaciones, que las tarifas de los servicios locales respondan a módulos inferiores de 
los exigidos para la autofinanciación del servicio.

Artículo 103.  Aprobación del monopolio por la Comunidad de Madrid.
El ejercicio en régimen del monopolio de las actividades reservadas a las Entidades 

Locales en la legislación estatal de régimen local u otras leyes sectoriales, deberá adoptarse 
por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Entidad. Dicho acuerdo y el 
expediente completo se elevarán a la Comunidad de Madrid para su aprobación por el 
Gobierno. Reglamentariamente, se desarrollará el procedimiento, que no tendrá una 
duración superior a seis meses y los efectos del silencio administrativo serán 
desestimatorios.

TÍTULO IV
Función Pública Local

Artículo 104.  Clases de personal.
1. El personal al servicio de las Entidades Locales madrileñas está integrado por 

funcionarios, contratados en régimen de Derecho laboral y personal eventual.
2. Son funcionarios de la Administración Local las personas vinculadas a ella por una 

relación de servicios profesionales y retribuidos, regulada por el Derecho Administrativo.
Son funcionarios de carrera de la Administración Local los que, en virtud de 

nombramiento legal, desempeñen servicios de carácter permanente en una Entidad Local, 
figuren en las correspondientes plantillas y perciban sueldos o asignaciones fijas con cargo a 
las consignaciones de personal del presupuesto de las Corporaciones.

Los funcionarios de carrera pueden ser funcionarios con habilitación de carácter nacional 
o funcionarios propios de las Entidades Locales.

3. Son contratados en régimen de Derecho laboral, fijo o temporal, las personas al 
servicio de las Entidades Locales de conformidad con lo dispuesto en la legislación laboral.

4. Es personal eventual el que, en virtud de libre nombramiento y en régimen no 
permanente, ocupa un puesto de trabajo que tenga exclusivamente asignadas funciones 
expresamente calificadas de confianza, asesoramiento especial o de carácter directivo. En el 
caso de desempeño de puestos de trabajo de carácter directivo, el personal eventual deberá 
reunir las condiciones específicas que se exijan a los funcionarios que puedan desempeñar 
dichos puestos.

La determinación del número y características de los puestos de trabajo que puedan ser 
desempeñados por personal eventual, la efectuará el Pleno de la Corporación Local, dentro 
de los créditos consignados para tal fin, y su nombramiento y cese será acordado por el 
Alcalde o Presidente de la misma. En todo caso, el personal eventual cesará 
automáticamente cuando expire el mandato o cese de la autoridad a la que presta su función 
de confianza o asesoramiento o de la que dependa en el ejercicio de las funciones de 
carácter directivo.

5. Tendrán la consideración de funcionarios interinos aquellos que, por razones de 
urgencia o necesidad expresamente justificadas y previo el oportuno nombramiento, 
desempeñen transitoriamente puestos de trabajo vacantes atribuidos a funcionarios de 
carrera en tanto no sean ocupados por éstos o en sustitución de los funcionarios que tengan 
derecho a la reserva de puesto.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 40  Ley de Administración Local de la Comunidad de Madrid

– 361 –



Los puestos vacantes cuya cobertura se efectúe mediante funcionarios interinos, si no se 
encontraran ya incluidos en una Oferta de Empleo Público, deberán incorporarse a la 
inmediatamente siguiente a su provisión temporal, salvo que se trate de la sustitución de un 
funcionario que tenga derecho a la reserva de puesto de trabajo en virtud de las 
disposiciones legales o reglamentariamente aplicables, y en tanto se mantenga dicho 
derecho.

Los funcionarios interinos cesarán cuando desaparezca la urgencia o necesidad que 
determinó su nombramiento, cuando el puesto vacante sea cubierto por un funcionario de 
carrera, o cuando se produzca la reincorporación del funcionario sustituido, en su caso.

Artículo 105.  Acuerdos locales y remisión a Comunidad de Madrid.
1. Conforme a la normativa básica estatal, corresponde a las Entidades Locales la 

aprobación anual de las plantillas de personal, que comprenderá detalladamente todos los 
puestos de trabajo reservados a cada clase de personal, la formulación de la relación de 
puestos de trabajo, la selección de su personal, de acuerdo con la oferta pública de empleo y 
las bases de convocatoria debidamente aprobadas así como las demás competencias que 
en materia de función pública local les atribuye la legislación vigente.

2. Sin perjuicio del deber general de comunicación previsto en el artículo 122 de esta 
Ley, las Entidades Locales remitirán una copia íntegra de los documentos previstos en el 
párrafo anterior a la Administración del Estado y a la Consejería de la Comunidad de Madrid 
competente en materia de régimen local, dentro del plazo de treinta días siguientes a su 
aprobación definitiva.

Artículo 106.  Competencias de la Comunidad de Madrid.
1. Corresponden a la Comunidad de Madrid las siguientes competencias en materia de 

función pública local:
a) La constitución y disolución de las agrupaciones de Entidades Locales para el 

sostenimiento en común de personal en los términos previstos en la normativa estatal básica 
y en esta Ley.

b) La designación, cuando así corresponda, de los miembros que hayan de representar a 
la Comunidad de Madrid en los tribunales y comisiones que se constituyan por las Entidades 
Locales para la selección y provisión de sus puestos de trabajo.

c) La organización, programación y desarrollo de cursos de capacitación y formación del 
personal de las Entidades Locales, sin perjuicio de las competencias que en esta materia 
correspondan a otras Administraciones Públicas o Instituciones.

d) Cualquier otra que determine la normativa sobre función pública local.
2. En los términos previstos en la normativa estatal básica, la Comunidad de Madrid 

colaborará con los Municipios que carezcan de capacidad de gestión en la elaboración y 
llevanza del registro de personal, la elaboración de la oferta de empleo público, de la plantilla 
de personal, relaciones de puestos de trabajo, selección de funcionarios y cuantas otras 
atribuciones correspondan a las Entidades Locales en materia de función pública local.

Artículo 107.  Escalas y subescalas de los funcionarios de carrera.
1. Los funcionarios de carrera de la Administración local que no tengan habilitación de 

carácter nacional se integrarán en las escalas de Administración General y de 
Administración Especial de la Entidad Local, conforme a lo dispuesto en la legislación básica 
de la función pública, en los grupos que ésta determine, de acuerdo con la titulación exigida 
para su ingreso.

2. La Escala de Administración General se subdivide en las Subescalas siguientes:
a) Técnica.
b) Gestión.
c) Administrativa.
d) Auxiliar.
e) Subalterna.
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3. La escala de Administración Especial se subdivide en las subescalas siguientes:
a) Técnica.
b) Servicios Especiales
4. Corresponde a cada Entidad Local determinar las Escalas, Subescalas y clases de 

funcionarios y la clasificación de los mismos dentro de cada una de ellas, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación básica estatal de régimen local y en la presente Ley.

Artículo 108.  Formación del personal al servicio de las Entidades Locales.
La Comunidad de Madrid podrá desarrollar cursos de capacitación y formación del 

personal al servicio de las Entidades Locales, así como celebrar convenios de colaboración 
con el Instituto Nacional de Administración Pública para la selección y formación de los 
funcionarios con habilitación de carácter nacional.

Artículo 109.  Movilidad.
Para facilitar la movilidad administrativa entre los funcionarios locales y los de la 

Comunidad de Madrid, sometida en todo caso a lo que dispongan las relaciones de puestos 
de trabajo de las Administraciones implicadas, se establecerá un catálogo de equivalencias 
entre los cuerpos, escalas, subescalas y especialidades del personal funcionario de las 
distintas Administraciones Públicas madrileñas.

Artículo 110.  Competencias en relación con los funcionarios con habilitación nacional.
En los términos previstos en la normativa estatal básica y respecto de los funcionarios de 

Administración Local con Habilitación de carácter Nacional, corresponden a la Comunidad de 
Madrid las siguientes competencias:

a) La ejecución en materia de creación y clasificación de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional en las Entidades Locales madrileñas de 
acuerdo con los criterios fijados por la normativa estatal básica.

b) La modificación de la clasificación de los puestos de trabajo reservados a estos 
funcionarios.

c) La autorización, excepcionalmente y a petición fundada de las Entidades Locales, 
para el desempeño del puesto de tesorería por un funcionario de la propia Entidad Local 
debidamente cualificado.

d) La clasificación de los puestos de colaboración creados discrecionalmente por las 
Entidades Locales para el ejercicio de las funciones de colaboración inmediata a las de 
secretaria, intervención o tesorería.

e) La supresión de los puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de 
carácter nacional de acuerdo con los criterios fijados en la normativa estatal básica.

f) La exención de la obligación de mantener el puesto de trabajo de secretaría cuando no 
fuese posible la constitución de una agrupación para sostenerla en común. En este caso se 
establecerá la prestación de los servicios conforme a la normativa estatal.

g) La exención de la obligación de mantener en las Mancomunidades de Municipios 
puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional y, en su 
caso, acordar la acumulación para el desempeño de las funciones de secretaría e 
intervención de la Mancomunidad.

h) Efectuar nombramientos provisionales a favor de habilitados de carácter nacional, de 
acuerdo con las Entidades Locales afectadas y previa conformidad de los interesados, y 
revocarlos a propuesta de la Corporación interesada, con audiencia del funcionario, o a 
instancia de éste, previo informe de la Corporación. Así mismo efectuar nombramientos 
interinos a propuesta de la Corporación.

i) Autorizar la acumulación de funciones reservadas en el supuesto de vacante, ausencia 
o enfermedad en funcionarios con habilitación de carácter nacional de Entidad Local próxima 
a su puesto de trabajo, de acuerdo con las Entidades Locales afectadas y previa 
conformidad con los interesados.

j) Conferir comisiones de servicios y comisiones circunstanciales en caso de ausencia 
enfermedad o abstención, de acuerdo con las Entidades Locales afectadas.
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k) La autorización de las permutas entre titulares de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter nacional en el territorio de la Comunidad de Madrid, 
de acuerdo con las Entidades Locales y funcionarios afectados.

l) La publicación coordinada de las convocatorias de los concursos ordinarios de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo así como las relativas a la provisión mediante libre 
designación.

ll) El establecimiento de los méritos propios de la Comunidad de Madrid que hayan de 
regir en los concursos para la provisión de puestos de trabajo, así como la determinación de 
la forma y medios para acreditarlos.

Artículo 111.  Registro.
Para el adecuado ejercicio de las competencias de la Comunidad de Madrid y sin 

perjuicio de las que corresponden a la Administración del Estado, se formará un registro 
dependiente de la Consejería competente en materia de Administración Local de los puestos 
de trabajo reservados a los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional en el que se relacionaran los existentes en las Entidades Locales de la Comunidad, 
y se mantendrá debidamente actualizado.

TÍTULO V
Relaciones interadministrativas

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Artículo 112.  Principios generales.
1. Las relaciones entre las Entidades Locales de Madrid, y las de éstas con la 

Comunidad de Madrid se regirán por los siguientes principios:
a) Respeto a sus respectivas competencias.
b) Información recíproca de sus actuaciones respectivas.
c) Coordinación.
d) Asistencia y colaboración.
e) Lealtad institucional y buena fe.
2. La Comunidad de Madrid, en virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria 

Cuarta de su Estatuto, asume las competencias propias de la Diputación Provincial, y, por 
tanto, desarrollará en relación con las Entidades Locales de Madrid las funciones de 
coordinación, colaboración y asistencia que la legislación estatal atribuye a aquellas 
corporaciones provinciales.

Artículo 113.  Deber de información de las Entidades Locales a la Comunidad de Madrid.
1. Las Entidades Locales remitirán a la Consejería competente de la Comunidad de 

Madrid copia o extracto de los acuerdos y actos que adopten sus órganos de gobierno en el 
plazo de los quince días posteriores a su adopción. Los Presidentes y, de forma inmediata, 
los Secretarios de las Entidades serán directamente responsables del cumplimiento de este 
deber.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, la Comunidad de Madrid podrá 
recabar información complementaria de la actividad municipal que amplíe la previamente 
recibida. Igualmente podrá la Comunidad requerir el envío de la citada información cuando 
teniendo conocimiento de alguna actuación de la entidad local, ésta no la hubiese remitido 
en el plazo señalado.

3. Si, de la información recibida, la Comunidad de Madrid estimare que un acto o 
acuerdo de una Entidad Local infringe el ordenamiento jurídico y afecta a sus competencias, 
podrá, en el plazo de quince días desde la recepción de la comunicación de la Entidad Local, 
requerirla, por conducto de su Presidente, para que proceda a su anulación. Este plazo se 
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interrumpirá en el caso de que se hubiese solicitado información complementaria, hasta que 
se cumplimente la petición de la Comunidad.

Artículo 114.  Régimen de impugnación.
1. El régimen de impugnación de las disposiciones reglamentarias, actos y acuerdos, 

actuaciones materiales de las Administraciones Públicas ante los Tribunales de Justicia se 
regirá por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. La impugnación de normas con rango de Ley por las Entidades Locales ante el 
Tribunal Constitucional se regirá por lo dispuesto en su Ley Orgánica.

Artículo 115.  Conflictos de competencia entre Entidades Locales.
Los conflictos de competencias que se susciten entre Entidades Locales se resolverán 

por la Comunidad de Madrid, por el procedimiento que reglamentariamente se determine que 
incluirá la audiencia preceptiva de las Entidades afectadas.

Artículo 116.  Subrogación por la Comunidad de Madrid en el ejercicio de competencias 
locales.

1. En el caso de que las Entidades Locales no ejerzan las competencias o no presten los 
servicios a los que por Ley vienen obligadas, cuando su financiación esté legalmente 
garantizada y dicho incumplimiento afecte al ejercicio de las competencias de la Comunidad 
de Madrid, ésta podrá subrogarse en su ejecución, previo requerimiento expreso a la Entidad 
Local correspondiente y transcurrido el plazo concedido al efecto que fuera necesario, que 
no podrá ser inferior a un mes.

2. Igualmente, se subrogará la Comunidad de Madrid en el ejercicio de las competencias 
locales cuando así esté expresamente establecido por la legislación sectorial 
correspondiente.

Artículo 117.  Solicitud de disolución de los órganos de gobierno de las Corporaciones 
Locales.

En el supuesto de gestión gravemente dañosa para los intereses generales que suponga 
el incumplimiento de obligaciones constitucionales y de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación estatal básica de régimen local, el Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá 
solicitar del Consejo de Ministros la disolución de los órganos de las Entidades Locales.

CAPÍTULO SEGUNDO
Relaciones de coordinación

Artículo 118.  Coordinación interadministrativa.
Para garantizar la necesaria coordinación entre todas las Administraciones Públicas con 

competencia en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, a fin de conseguir la 
máxima eficacia y eficiencia en la gestión de los asuntos públicos que tienen encomendados, 
todas ellas deberán ponderar los intereses públicos implicados en sus actuaciones, en 
particular los propios de la competencia de otras Administraciones que puedan resultar 
afectados.

Artículo 119.  Técnicas de coordinación.
La coordinación entre las Administraciones Locales o entre éstas y la Comunidad de 

Madrid podrá instrumentarse a través de:
a) Acceso a la información sobre la actuación de cada Administración.
b) Participación en la elaboración de normas o instrumentos de ordenación que les 

afecten.
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c) Comisiones mixtas u otros órganos ad hoc.
d) Planes, programas sectoriales o instrucciones generales de actuación.
e) La integración de las actuaciones en procedimientos de gestión coordinada.

Artículo 120.  Acceso a la información.
1. Las Entidades Locales podrán solicitar de la Comunidad Autónoma de Madrid, y ésta 

de aquéllas, el acceso a la información sobre los planes, programas y demás instrumentos 
de ordenación o de gestión de cualquier actividad administrativa que afecte a sus intereses.

2. La Comunidad de Madrid potenciará los mecanismos de participación de las 
Entidades Locales en la elaboración de las normas que les afecten, bien a través de la 
asociación de Entidades de mayor implantación o directamente de las Entidades 
singularmente afectadas.

Artículo 121.  Planes, programas sectoriales o instrucciones generales de actuación.
1. La legislación sectorial de la Comunidad de Madrid, para garantizar la mejor 

coordinación entre las Administraciones locales entre sí y con la Administración autonómica, 
podrá atribuir al Gobierno de la Comunidad la facultad de aprobar planes o programas 
sectoriales o instrucciones generales de actuación con relación a actividades o servicios que 
tengan dimensión supramunicipal, especialmente en el caso de que sean concurrentes, 
complementarios o incidan con otros que sean competencia de la Comunidad.

Los citados planes, programas sectoriales o instrucciones generales serán aprobados 
por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, o por el órgano que, en su caso, establezca la 
legislación sectorial correspondiente, debiendo garantizarse en su tramitación la 
participación de las Entidades Locales interesadas.

2. Los instrumentos de coordinación establecidos en el número anterior, deberán 
precisar los objetivos a cumplir, los órganos de vigilancia y los mecanismos de control que, 
en su caso, puedan establecerse. Las Entidades Locales deberán ejercer sus competencias 
en el marco de las previsiones de los instrumentos de coordinación que pueda aprobar la 
Comunidad de Madrid.

Artículo 122.  Procedimientos de gestión coordinada.
1. Las leyes sectoriales de la Comunidad de Madrid en materias en las que, estando 

implicadas competencias locales y autonómicas, venga exigida una estrecha coordinación 
en su gestión, en aquellos casos en que la naturaleza de la actividad de que se trate hagan 
muy difícil o inconveniente una asignación diferenciada y distinta de facultades decisorias, 
podrán atribuir la competencia a la Administración que se juzgue más conveniente, 
previendo en el procedimiento correspondiente de decisiones la participación de la otra 
Administración implicada mediante la emisión del preceptivo informe con carácter previo la 
adopción de decisiones. El informe podrá tener carácter vinculante si debe emitirlo la 
Comunidad de Madrid.

2. En los mismos supuestos que contempla el número anterior, las Administraciones 
locales y la autonómica podrán establecer convenios para permitir que la adopción de 
decisiones relativas a materias que requieran la obtención por los particulares de 
autorizaciones, licencias o permisos, que corresponda adoptar a las Entidades Locales y la 
Comunidad de Madrid en virtud de sus propias competencias, se tramiten en un 
procedimiento único, en el que la Entidad a la que no corresponda la adopción de la decisión 
final deberá informar con carácter preceptivo y vinculante con relación a los aspectos 
relacionados con sus propias competencias.
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CAPÍTULO TERCERO
Asistencia, colaboración y cooperación de la Comunidad de Madrid con las 

Entidades Locales

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículo 123.  Disposiciones generales.
La Comunidad de Madrid facilitará a las Entidades Locales la asistencia, colaboración y 

cooperación que precisen, especialmente en el caso de las Entidades de menor capacidad 
económica y de gestión.

Sección Segunda. Relaciones de asistencia y colaboración con las entidades 
locales

Artículo 124.  Asistencia.
La asistencia podrá consistir en:
a) Facilitarles apoyo jurídico en sus actividades, incluido, en los supuestos previstos en 

la normativa autonómica, la asistencia letrada en procesos judiciales entablados con 
personas o Entidades particulares.

b) Elaborar los estudios y proyectos que requieran.
c) Editar las publicaciones de divulgación, investigación o formación de interés para las 

Entidades Locales.
d) Organizar cursos de formación y especialización profesional para el personal al 

servicio de las Entidades Locales. Igualmente podrán organizarse cursos de formación en 
materias determinadas para autoridades locales.

Artículo 125.  Colaboración.
La colaboración podrá realizarse a solicitud de las Entidades Locales interesadas:
a) Apoyando sus gestiones ante la Administración estatal en la promoción y defensa de 

sus intereses.
b) En sus relaciones con empresas prestadoras de servicios.
c) En la resolución de discrepancias entre Entidades Locales.

Artículo 126.  Respeto a la autonomía local.
Las actividades de asistencia y colaboración de la Comunidad de Madrid se realizarán 

sin menoscabo de la autonomía municipal ni de las funciones que, en su caso, correspondan 
a la asociación de entidades locales de mayor implantación.

Sección Tercera. Régimen de cooperación

Artículo 127.  Cooperación.
La cooperación podrá instrumentarse a través de:
a) Planes o programas de inversiones.
b) Subvenciones.
c) Celebración de convenios.
d) Creación de consorcios.
e) Gestión sustitutoria de servicios y asistencia a los Municipios de la Comunidad de 

Madrid para la restitución de servicios públicos municipales afectados por daños 
ocasionados por causas imprevistas.

f) Cualquier otro instrumento que se juzgue adecuado para este fin.
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Artículo 128.  Competencia de la Comunidad de Madrid como uniprovincial y Programa 
Regional de Inversiones y Servicios de Madrid.

1. Corresponde a la Comunidad de Madrid garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio intermunicipal en el marco de la política social y económica, colaborando a la 
prestación integral y adecuada la totalidad de su territorio de los servicios, principalmente los 
de competencia municipal y especialmente de los servicios mínimos y obligatorios, y 
coordinando la prestación de los servicios entre sí.

2. El Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid es el instrumento básico 
de cooperación económica a los gastos necesarios para la realización de obras y servicios 
en los municipios y para la consecución de los objetivos previstos en el apartado anterior.

Artículo 129.  Procedimiento y aprobación del Programa.
1. El Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid tendrá carácter plurianual 

y se elaborará de acuerdo con los principios de participación, transparencia, publicidad y 
equidad en el trato de las Entidades Locales.

2. En el procedimiento para la formulación del Programa Regional de Inversiones y 
Servicios de Madrid participarán, además de los órganos de la Comunidad de Madrid con 
competencias en relación con inversiones y servicios, las Entidades Locales interesadas, 
elevando las correspondientes propuestas.

3. El Programa se aprobará por Decreto del Gobierno, previo conocimiento de la 
Asamblea de Madrid, y se publicará en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

4. La revisión del Programa de Inversiones y Servicios de Madrid deberá sujetarse al 
mismo procedimiento que su aprobación.

Artículo 130.  Criterios de elaboración del Programa.
1. El Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid se elaborará teniendo en 

cuenta los datos relativos a los Programas de Inversión precedentes, así como al inventario 
de infraestructuras y equipamientos recogidos en la Encuesta de Infraestructuras y 
Equipamientos elaborada por la Comunidad de Madrid de conformidad con lo dispuesto por 
la Administración General del Estado.

2. El Programa se propondrá sobre la base de las inversiones propuestas en las 
Entidades Locales, sin perjuicio de la asignación a cada Municipio de una cantidad fija en 
función de los indicadores socioeconómicos aplicables de forma homogénea a todos ellos.

3. En la elaboración del Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid se 
tendrán en cuenta especialmente los proyectos realizados por las Mancomunidades de 
Municipios.

4. El Programa Regional de Inversiones establecerá la oportuna proporción entre la 
asignación para los servicios íntegramente locales y la correspondiente a servicios 
regionales con impacto en el término municipal, para la cohesión, desarrollo y potenciación 
del territorio de la Comunidad de Madrid, con mayor asignación a los servicios íntegramente 
locales. Se atenderán en primer lugar las competencias municipales obligatorias para 
atender las necesidades mínimas de todos los habitantes de la Comunidad de Madrid.

Artículo 131.  Financiación y ejecución del Programa.
1. El programa Regional de Inversiones y Servicios podrá ser cofinanciado entre la 

Comunidad de Madrid y las Entidades Locales. En ningún caso los municipios financiarán 
más del 50 por 100 del total del proyecto acordado.

2. La contratación de las actuaciones incluidas en el Programa podrá realizarse por la 
Comunidad de Madrid o por las Entidades Locales. En este último caso, las aportaciones 
autonómicas tendrán la naturaleza jurídica de subvenciones, siéndoles de aplicación lo 
dispuesto en la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

3. Todas las actuaciones de contratación municipal incluidas en el Programa serán objeto 
de control y seguimiento por la Comunidad de Madrid. En el caso de contratos de obra, la 
Administración autonómica deberá autorizar sus correspondientes proyectos una vez 
aprobados y, en su caso, supervisados técnicamente, por las entidades locales antes de su 
contratación.
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Artículo 132.  Cooperación Económica del Estado.
1. Sobre la base de las necesidades de inversión en infraestructura y equipamiento local 

para la prestación de servicios de competencia municipal, correspondientes a las entidades 
locales, la Comunidad de Madrid formará anualmente el plan de obras y servicios de 
competencia municipal y una memoria justificativa de sus objetivos a efectos de su inclusión 
en el Programa de Cooperación Económica del Estado a las inversiones de las entidades 
locales de la Comunidad de Madrid.

2. La aprobación del Plan comportará la declaración de utilidad pública de las obras y 
servicios que incluya a efectos de expropiación forzosa.

Artículo 133.  Fondo Regional de Cooperación Municipal.
Mediante Decreto del Gobierno de Madrid, se regula el Fondo Regional de Cooperación 

Municipal de la Comunidad de Madrid, destinado a sufragar gastos corrientes de los 
Ayuntamientos, necesarios para el funcionamiento, mantenimiento y conservación de las 
infraestructuras, equipamientos y zonas verdes municipales.

Artículo 134.  Subvenciones.
1. La Comunidad de Madrid podrá otorgar otras subvenciones y ayudas a las Entidades 

Locales en los términos previstos en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid.

2. En la concesión de las ayudas y subvenciones se atenderá prioritariamente a las 
solicitadas por los Municipios con población inferior a 5.000 habitantes.

3. La Administración de las Entidades Locales y sus Organismos Autónomos, cuando 
ostenten la condición de beneficiarios de subvenciones, concedidas en el marco de la Ley 
2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid o en el ejercicio de 
competencias de gestión transferidas del Estado, están dispensados de constituir garantías 
para poder percibir abonos o anticipos a cuenta, cuando estos estén previstos en las 
respectivas bases reguladoras.

4. Las bases reguladoras destinadas a subvencionar a las Entidades Locales y sus 
Organismos Autónomos, cuando contemplen la posibilidad de abonos o anticipos a cuenta, 
no precisarán la autorización previa de la Consejería de Hacienda.

Artículo 135.  Convenios.
1. La Comunidad de Madrid y las Entidades Locales madrileñas podrán celebrar entre sí 

los convenios que tengan por conveniente en asuntos de su interés común de acuerdo con 
los principios establecidos en este título y sin más limitaciones que las establecidas por la ley 
y el debido respeto a la autonomía de las entidades que los celebren.

2. Los Convenios deberán formalizarse en documento administrativo suscrito por el 
Presidente de la Comunidad de Madrid o Consejero competente por razón de la materia y 
los Presidentes de las Entidades Locales, y en ellos deberán constar, al menos, los 
siguientes extremos:

a) Entes u órganos que celebren el convenio y capacidad jurídica con la que actúan cada 
una de las partes, haciendo constar, en su caso, los acuerdos que autorizan su intervención.

b) Obras, actividades o servicios a los que se refiere el convenio, con expresión del título 
competencial que sobre los mismos tienen las partes intervinientes.

c) Memoria justificativa de la conveniencia o necesidad del convenio.
d) Instrumentos o formas de financiación.
e) Duración.
f) Órganos a los que, en su caso, se encomienda la vigilancia del cumplimiento y gestión 

del convenio.
g) Causas y procedimiento de extinción.
3. Sin perjuicio del deber general de comunicación previsto en el art. 113 de esta Ley, de 

los convenios celebrados entre Entidades Locales o entre estas y el Estado o la Comunidad 
de Madrid, se dará comunicación a aquellas otras Administraciones que, resultando 
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interesadas, no hayan intervenido en el mismo, a los efectos de mantener una recíproca y 
constante información.

Artículo 136.  Consorcios.
1. Para la gestión de actividades y servicios públicos, las Entidades Locales podrán 

constituir consorcios con otras Administraciones Públicas o con Entidades privadas sin 
ánimo de lucro que persigan fines de interés público concurrentes con los de las 
Administraciones Públicas.

2. Los consorcios tienen atribuida personalidad jurídica propia e independiente de las 
Entidades que lo creen. Se regirán por sus estatutos, que deberán ser aprobados por las 
Entidades fundadoras, y que determinarán sus fines, organización, funcionamiento y régimen 
jurídico aplicable, régimen financiero y causas de extinción de los consorcios, así como el 
régimen de contribuciones económicas a las que, en su caso, se obligan aquellas entidades.

Artículo 137.  Gestión de servicios locales por la Comunidad de Madrid.
1. Las Entidades Locales podrán delegar competencias en la Comunidad de Madrid que 

supongan el ejercicio de funciones o servicios, así como encomendarle la gestión material de 
competencias.

La delegación o la encomienda de gestión de competencias locales en la Administración 
de la Comunidad se instrumentará mediante el oportuno convenio, que precisará el alcance 
de aquéllas, su entrada en vigor y su duración. El convenio deberá publicarse en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid».

2. La delegación o encomienda de competencias locales a que se refiere el número 
anterior tendrá por objeto preferentemente las actividades o servicios que la Ley básica 
estatal permite atribuir a las Diputaciones Provinciales, en el marco de las relaciones de 
cooperación de entre éstas y las Entidades Locales.

CAPÍTULO CUARTO
Atribución de competencias de la Comunidad de Madrid a las Entidades 

Locales

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículo 138.  Reconocimiento general.
Sin perjuicio de la atribución de competencias a las Corporaciones locales por la 

legislación sectorial en los ámbitos más próximos a la esfera de sus intereses, que se 
ejercerán en los términos que la misma prevea, la Comunidad de Madrid podrá transferir, 
delegar o encomendar la gestión de actividades y servicios de su competencia a las 
Entidades Locales.

Artículo 139.  Destinatarios.
1. La transferencia y la delegación de competencias de la Comunidad de Madrid tendrá 

como destinatarios a los Municipios. No obstante, y con el fin de obtener una mayor eficacia 
y eficiencia en la prestación de los servicios públicos, podrán ser también destinatarios 
cualquiera de las Entidades Locales supramunicipales contenidas en el artículo 2 de esta 
Ley.

2. La determinación de las materias que podrán ser objeto de transferencia o delegación 
se realizará con la participación de las Entidades Locales y las asociaciones mayoritarias de 
municipios, con la que se celebrarán los oportunos Acuerdos, que podrán precisar si las 
transferencias o delegación de competencias se podrán realizar a favor de todas las 
Entidades Locales, o diferenciar por tramos de población los Municipios que podrán solicitar 
las mismas en función de su capacidad de gestión de la actividad o servicio de que se trate.

3. No obstante, en razón de su singularidad como capital del Estado, se podrán prever 
transferencias o delegaciones de competencias a favor únicamente del Municipio de Madrid.
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Artículo 140.  Ejercicio por el destinatario.
Las competencias transferidas o delegadas deberán ser ejercidas exclusivamente en la 

circunscripción territorial de la Entidad que las recibe.
No obstante, cuando así se prevea de forma expresa en la Ley de transferencias o en el 

Decreto de delegación, la gestión de estas competencias podrán ser a su vez delegadas en 
otros Entes Locales, de los que formen parte los Municipios que recibieron las competencias 
transferidas o delegadas.

Artículo 141.  Medios traspasados en general.
Las transferencias o delegaciones de competencias de la Comunidad de Madrid deberán 

precisar los medios financieros y, en su caso, reales y personales, que las Entidades Locales 
recibirán de la Comunidad de Madrid para una mejor gestión de las competencias que les 
son atribuidas.

En todo caso, la transferencia o delegación de competencias deberá evaluar 
separadamente los medios que se traspasan según su objeto, diferenciando las que 
supongan la asunción por la Entidad Local de meras funciones de gestión administrativa, de 
las que implican traspaso de la gestión de servicios. En este último caso, los medios a 
traspasar deberán tener en cuenta el nivel de prestación del servicio que se desea mantener 
para conseguir un trato igual de todos los ciudadanos de la Comunidad en el disfrute de los 
servicios públicos.

Artículo 142.  Régimen general del seguimiento autonómico del ejercicio de las 
competencias.

1. La ley de transferencias o los Decretos de traspasos podrán establecer medidas 
concretas de seguimiento del funcionamiento de las competencias transferidas o delegadas 
para cada materia, que podrán incluir la creación de órganos mixtos integrados por la 
Administración de la Comunidad de Madrid y la Entidad Local correspondiente, y la reserva 
de potestades de planificación, ordenación o coordinación por parte de la Comunidad de 
Madrid.

2. En todo caso, las Entidades Locales a las que se hubiere transferido competencias 
deberán elevar anualmente a la Comunidad de Madrid una Memoria, cuyo contenido se 
determinará reglamentariamente a efectos estadísticos y de un control general del 
funcionamiento de las actividades y servicios transferidos.

Sección Segunda. Transferencia de competencias

Artículo 143.  Transferencia.
1. La transferencia de competencias de titularidad de la Comunidad de Madrid a las 

Entidades Locales se realizará por Ley de la Asamblea Regional.
2. Serán objeto de transferencia las competencias en las que el interés local sea 

preferente, siempre que quede garantizada una más eficaz prestación de la actividad o 
servicio por su mayor proximidad a los ciudadanos interesados.

Artículo 144.  Ley de transferencias y Decretos de traspasos.
1. La ley de transferencias determinará las facultades concretas que se transfieren en 

cada materia y los términos en que se transfieren, así como los criterios para proceder a la 
evaluación de los medios financieros, reales y, en su caso, personales que se traspasan.

2. Las Entidades Locales interesadas podrán solicitar de la Comunidad de Madrid que se 
haga efectiva la transferencia de las materias que la Ley determina.

3. El Decreto de traspasos, que será publicado en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», hará efectiva la transferencia de competencias a todas o algunas Entidades 
Locales y deberá determinar:

a) La legislación aplicable a las competencias transferidas.
b) Los medios financieros, y, en su caso, reales y personales que se traspasan.
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c) La fecha de entrada en vigor de la transferencia realizada y del traspaso de los medios 
necesarios para su gestión.

d) La relación de los documentos que se traspasan relativos al servicio traspasado. Con 
relación a las funciones transferidas el Decreto precisará que no afecta a los procedimientos 
ya iniciados y en curso de tramitación, ni a las incidencias de recurso u de otro tipo que se 
susciten con relación a procedimientos ya resueltos por la Comunidad de Madrid, o 
establecerá las excepciones a esta regla.

Artículo 145.  Revocación de las transferencias.
Por razones de interés general o en caso de grave incumplimiento de las obligaciones 

que las Entidades Locales asumen en virtud de las transferencias de competencias de la 
Comunidad de Madrid por ellas solicitadas, o de notoria negligencia, ineficacia o mala 
gestión de las actividades y servicios transferidos, la Comunidad de Madrid podrá proponer a 
la Asamblea Regional la revocación de la transferencia que deberá aprobarse mediante Ley.

Sección Tercera. Delegación de competencias

Artículo 146.  Previsión estatutaria.
De conformidad con el artículo 38 del Estatuto de Autonomía, la Comunidad de Madrid 

podrá delegar el ejercicio de funciones o la gestión de servicios de su titularidad en las 
Entidades Locales sí así lo autoriza una Ley de la Asamblea, que fijará las oportunas formas 
de dirección, control y coordinación.

Artículo 147.  Acuerdo de delegación y controles autonómicos.
1. El decreto de delegación precisará el alcance, contenido, condiciones y duración de la 

misma, así como los medios materiales, personales y económicos que, en su caso, se 
transfieran.

2. En todo caso, corresponderá a la Comunidad de Madrid dirigir y controlar el ejercicio 
de los servicios delegados, emanar instrucciones técnicas de carácter general y formular 
requerimientos para la subsanación de las deficiencias observadas y recabar, en cualquier 
momento, información sobre la gestión municipal.

3. El decreto de delegación precisará las facultades de dirección o control que se reserve 
la Comunidad de Madrid con relación a cada materia objeto de delegación, pudiendo, de 
conformidad con la legislación básica de régimen local, establecer alguna de las siguientes:

a) Reserva de la potestad reglamentaria, salvo en lo referido a los aspectos puramente 
organizativos.

b) Potestad de establecer programas de actuación o de dictar instrucciones técnicas 
para la gestión de las actividades o servicios delegados.

c) Potestad de revisión de oficio de los actos dictados en el ejercicio de las competencias 
delegadas, y excepcionalmente, de la resolución de recursos de alzada contra los mismos.

d) La designación de comisionados.

Artículo 148.  Aceptación de la delegación.
Salvo que se imponga por Ley, los Plenos de los Municipios destinatarios de la 

delegación deberán aceptar la misma mediante el voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación.

Artículo 149.  Revocación de la delegación.
1. La delegación de competencias podrá ser revocada en casos de graves 

incumplimientos de las obligaciones que asumen frente a la Comunidad de Madrid por las 
Entidades Locales receptoras de la delegación, o por negligencia o mala gestión de las 
competencias.

2. También podrán revocarse las competencias delegadas en alguna materia 
determinada para todas las Entidades Locales que la hubieren recibido, cuando así lo exijan 
razones de interés público.
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3. La revocación de competencias delegadas requerirá la previa autorización de la 
Asamblea.

Sección Cuarta. Encomienda de gestión

Artículo 150.  Alcance de la encomienda.
La Comunidad de Madrid podrá encomendar a todas o algunas de las Entidades Locales 

que tengan características homogéneas, la gestión de actividades de carácter material o de 
servicios de su competencia por razones de eficacia o eficiencia.

Artículo 151.  Límites.
La encomienda de gestión no supone la cesión de la titularidad de la competencia que se 

encomienda, correspondiendo a la Comunidad de Madrid la responsabilidad de la gestión 
encomendada y la adopción de cuantas decisiones deban servir de soporte jurídico a la 
actividad material que es objeto de encomienda.

Artículo 152.  Convenio de encomienda.
La encomienda de gestión se formalizará mediante el oportuno convenio entre la 

Comunidad y la Entidad Local afectada, que deberá ser publicado en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid». El convenio determinará el alcance de la encomienda, la habilitación 
normativa que la fundamenta, el plazo de vigencia y la compensación económica que debe 
recibir la Entidad Local por las prestaciones que se le encomiendan.

Disposición adicional primera.  Haciendas Locales.
Por Ley de la Asamblea de Madrid se regularán las Haciendas de las Entidades Locales 

de la Comunidad de Madrid, en el marco establecido en la legislación básica del Estado.

Disposición adicional segunda.  Fondo Regional de Cooperación Municipal.
1. Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, se 

elaborará el Decreto del Gobierno, en virtud del cual se creará el Fondo Regional de 
Cooperación Municipal de la Comunidad de Madrid.

2. El citado Decreto deberá determinar al menos:
a) Dotación, cuantía y periodicidad del Fondo.
b) Forma de Gestión y ejecución del mismo.
c) Relación de los gastos corrientes a los que está afectado.
d) Justificación del destino de los importes percibidos.
3. La dotación del Fondo Regional de Cooperación Municipal de la Comunidad de Madrid 

podrá realizarse total o parcialmente con cargo a programas regionales de inversiones y 
servicios de la Comunidad de Madrid.

Disposición adicional tercera.  Cuerpos Especiales de las Entidades Locales.
Las policías locales, los cuerpos de bomberos y el personal sanitario de las Entidades 

Locales se rigen por su legislación específica ; igual previsión regirá para cualquier otro 
Cuerpo Especial de las Entidades Locales para el que la Comunidad de Madrid decida 
aprobar una legislación específica.

Disposición adicional cuarta.  Especial régimen de aplicación.
Las especialidades que la presente Ley establece sobre la normativa estatal de Régimen 

Local no serán de aplicación a aquellos municipios que pudieran ser dotados por el Estado 
de una regulación básica específica.
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Disposición adicional quinta.  Modificación del apartado 1 del artículo 59 del Texto 
Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre.

Se modifica el apartado 1 del artículo 59 del Texto Refundido de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 
24 de octubre, precepto donde se recogen los supuestos de exención aplicables a la Tasa 
por inserciones en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», adicionándose al final del 
mismo una nueva letra con el siguiente tenor literal:

«... i) La publicación de los Estatutos de las Mancomunidades de Municipios».

Disposición adicional sexta.  Sede de las instituciones de las entidades locales de la 
Comunidad de Madrid.

Los ayuntamientos, dentro de su ámbito de autonomía, podrán acordar la protección de 
la sede principal en la que se ubique la Alcaldía, en términos similares a los regulados en el 
capítulo VIII del título IV de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración 
de la Comunidad de Madrid, para la Sede de la Presidencia de la Comunidad de Madrid.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los Estatutos de las Mancomunidades.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley las Mancomunidades 

de Municipios madrileñas adaptarán, si procediese, sus Estatutos a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Inscripción en el Registro de Entidades Locales de la 
Comunidad de Madrid.

La inscripción de las Entidades Locales en el Registro de Entidades Locales de la 
Comunidad de Madrid se producirá cuando se desarrolle reglamentariamente lo dispuesto en 
el artículo 3 de esta Ley, sin perjuicio de que, en todo caso, sea exigible la comunicación a la 
Consejería competente en materia de régimen local.

Disposición transitoria tercera.  Régimen especial de la Villa de Madrid.
Mientras no se dicte la Ley prevista en el artículo 40 de esta Ley, continúa en vigor el 

régimen especial de la Villa de Madrid, según la Disposición Adicional sexta de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Disposición transitoria cuarta.  Procedimientos de alteración de términos municipales.
Los procedimientos de alteración de los términos municipales que no hayan finalizado a 

la entrada en vigor de esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en la legislación vigente hasta el 
momento de la entrada en vigor de la misma.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo.
Se autoriza al Gobierno de la Comunidad de Madrid a dictar los reglamentos necesarios 

para la ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid».
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§ 41

Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3887, de 20 de mayo de 2003

Última modificación: 17 de marzo de 2023
Referencia: DOGC-f-2003-90008

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 8/1987, de 15 de abril, municipal y de régimen local de Cataluña, se convirtió en 

una pieza clave y fundamental en la construcción de un nuevo régimen local catalán, de 
acuerdo con las previsiones del Estatuto de autonomía de Cataluña y con pleno respeto de 
las bases establecidas a nivel estatal, en los términos de lo previsto en la Constitución de 
1978.

La coyuntura vivida durante la vigencia de la Ley 8/1987, de 15 de abril, determinó la 
necesidad de proceder a modificarla en varias ocasiones mediante la norma legal 
correspondiente, y también implicó diversas afectaciones como consecuencia de lo previsto 
en otras normas o a partir de los pronunciamientos judiciales.

En cuanto a las afectaciones procedentes de la producción normativa estatal, tiene 
interés destacar la incidencia notable que sobre las previsiones de la Ley 8/1987, de 15 de 
abril, han tenido las modificaciones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
del régimen local, y también es importante destacar las afectaciones procedentes de otras 
leyes estatales, también de carácter básico, como es el caso de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, y el Texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones 
públicas.

La complejidad del mundo local catalán y la importancia que en su regulación tiene la 
Ley 8/1987, de 15 de abril, hacen necesario contar con un texto actualizado, el cual 
incorpore todas las modificaciones producidas y que, de esta manera, pueda continuar 
prestando un servicio adecuado a los electos, a los técnicos y a los profesionales del mundo 
local y a los ciudadanos.

Recogiendo estas aspiraciones, el Parlamento de Cataluña, mediante la Ley 21/2002, de 
5 de julio, de séptima modificación de la Ley 8/1987, de 15 de abril, municipal y de régimen 
local de Cataluña, aparte de proceder a la más importante modificación que ha 
experimentado la Ley 8/1987, de 15 de abril, durante toda su vigencia, previó, en la 
disposición final segunda de la Ley 21/2002, de 5 de julio, mencionada, la orden dirigida al 
Gobierno de la Generalidad, consistente en promulgar un decreto legislativo para refundir el 
texto de la Ley 21/2002, de 5 de julio, con el de la Ley 8/1987, de 15 de abril.

La autorización para refundir también se hace extensiva a todas las modificaciones 
relativas al régimen local de Cataluña hechas por las normas que la disposición final 
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mencionada señala y también cualquier otra derivada de una modificación legislativa relativa 
al régimen local de Cataluña o de una declaración de nulidad, acordada por sentencia del 
Tribunal Constitucional.

Asimismo, la autorización para refundir también permite intitular los artículos y armonizar 
el texto, la ordenación, la numeración y las remisiones internas, de acuerdo con las 
directrices de la Norma sobre elaboración de las normas, del Gobierno.

Por lo tanto, en ejercicio de la autorización mencionada, a propuesta del consejero de 
Gobernación y Relaciones Institucionales, con el informe previo de la comisión de gobierno 
Local de Cataluña, de acuerdo con el dictamen preceptivo de la Comisión Jurídica Asesora y 
de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, el cual 

se insiere a continuación.

Disposición final.  
Este Decreto legislativo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOGC.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY MUNICIPAL Y DE RÉGIMEN LOCAL DE 
CATALUÑA

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Municipios y comarcas.
Los municipios y las comarcas son los entes locales en que se organiza territorialmente 

la Generalidad de Cataluña.

Artículo 2.  Otros entes locales.
Tienen también la condición de entes locales de Cataluña la provincia, las entidades 

municipales descentralizadas, las entidades metropolitanas y las mancomunidades de 
municipios.

Artículo 3.  Entes locales territoriales.
El municipio, la comarca y la provincia tienen naturaleza territorial y tienen autonomía 

para la gestión de los intereses respectivos.

Artículo 4.  Registro de entes locales.
El Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales tiene que llevar un registro 

de los entes locales, en el que tienen que inscribirse todos los entes locales del territorio de 
Cataluña, con los datos que se determinen por reglamento.

Artículo 5.  Lengua de los entes locales.
1. El catalán es la lengua propia de la Administración local de Cataluña y, por lo tanto, 

tiene que ser la lengua de uso normal y general en sus actividades.
2. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a escoger la lengua oficial con la 

que se relacionan con los entes locales, y éstos tienen el deber correlativo de atenderles en 
la lengua escogida, en los términos establecidos por la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política 
lingüística.
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Artículo 6.  Legislación sobre régimen local.
1. Los entes locales se rigen por lo que dispone la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las bases del régimen local, por esta Ley y todas las otras disposiciones específicas y 
complementarias, y por el reglamento orgánico y las ordenanzas propias de cada ente.

2. La legislación sobre régimen local de la Generalidad de Cataluña garantiza a los entes 
locales los ámbitos normativos necesarios para hacer efectivo el principio de autonomía 
organizativa.

Artículo 7.  Principios de actuación administrativa y control de legalidad.
1. Las entidades locales sirven con objetividad a los intereses públicos que les son 

encomendados y actúan de acuerdo con los principios de eficacia, descentralización, 
desconcentración, coordinación y participación, con pleno sometimiento a la ley y al derecho.

2. Corresponde a los tribunales de justicia controlar la legalidad de las disposiciones, los 
acuerdos y los actos de las entidades locales.

Artículo 8.  Potestades de los entes locales.
1. Como administraciones públicas, corresponden a los entes locales territoriales de 

Cataluña, en el ámbito de sus competencias y en los términos establecidos por la legislación 
de régimen local, las potestades siguientes:

a) La reglamentaria y la de autoorganización.
b) La tributaria y la financiera.
c) La de programación o de planificación.
d) La expropiatoria.
e) La de investigación, de deslinde y de recuperación de oficio de sus bienes.
f) La de ejecución forzosa y la sancionadora.
g) La de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
2. Los entes locales territoriales de Cataluña disfrutan también de las prerrogativas 

siguientes:
a) La de presunción de legitimidad y la de ejecutividad de sus actos y acuerdos.
b) La de inembargabilidad de sus bienes y derechos, en los términos establecidos por las 

leyes, y las de prelación, de preferencia y otras prerrogativas reconocidas en la hacienda 
pública en relación con sus créditos, sin perjuicio de las que corresponden a la hacienda del 
Estado y de la Generalidad.

c) La de exención de los impuestos del Estado y de la Generalidad, en los términos 
establecidos por las leyes.

3. Las potestades y las prerrogativas determinadas por los apartados 1 y 2 son también 
aplicables a los demás entes locales no territoriales de acuerdo, en su caso, con lo que 
establecen sus estatutos, con las particularidades siguientes:

a) La potestad tributaria se refiere exclusivamente al establecimiento de tasas y 
contribuciones especiales.

b) La potestad expropiatoria corresponde al municipio o a la comarca, los cuales tienen 
que ejercerlo en beneficio y a instancia del ente local interesado, salvo el caso de las 
entidades metropolitanas, que pueden ejercerla directamente en el ámbito de sus 
atribuciones.

Artículo 9.  Competencias de los entes locales.
1. Las competencias propias de los entes locales son las que las leyes determinan. 

Estas competencias se ejercen en régimen de autonomía y bajo la responsabilidad de los 
entes locales, sin perjuicio de la coordinación debida en su programación y ejecución con las 
otras administraciones públicas, en los términos establecidos por las leyes.

2. La Generalidad puede delegar competencias en los entes locales y atribuirles la 
gestión ordinaria de los servicios propios de la Administración de la Generalidad, en los 
términos establecidos por esta Ley.
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3. Los entes locales supramunicipales pueden delegar competencias en los entes de 
ámbito territorial inferior, en los términos establecidos por esta Ley.

4. Las competencias municipales pueden ser ejercidas por las comarcas y por las 
entidades metropolitanas en los supuestos y con los requisitos establecidos por las leyes.

5. En todo caso, la atribución de competencias a los entes locales tiene que hacerse de 
acuerdo con la naturaleza y las características de estos entes y las necesidades de eficacia 
o de economía en satisfacer, de acuerdo con el principio de subsidiariedad, y procurando, de 
manera general, que el ejercicio de las competencias corresponda, de manera preferente, a 
las autoridades más próximas a los ciudadanos.

TÍTULO II
Del territorio, la denominación, la capitalidad y los símbolos de los entes 

locales

Artículo 10.  Competencias y territorio locales.
Las competencias de los entes locales territoriales de Cataluña se entienden referidas a 

sus territorios respectivos, sin perjuicio de las excepciones que pueden establecerse en 
determinadas materias, de acuerdo con las leyes.

CAPÍTULO I
El término municipal

Artículo 11.  Definición y características.
1. El término municipal es el ámbito territorial donde el ayuntamiento ejerce sus 

competencias.
2. La delimitación territorial del término municipal tiene que atender a las dimensiones 

que le son más idóneas para el ejercicio de las funciones públicas que el ayuntamiento tiene 
encomendadas, con especial consideración de los criterios siguientes: la representación de 
una colectividad que tiene conciencia como tal, la existencia de valores históricos y 
tradicionales y la capacidad para la gestión de los servicios públicos que el ayuntamiento 
tiene encomendados.

Artículo 12.  Alteración.
1. El término municipal puede ser alterado:
a) Por agregación total de un municipio o diversos municipios a otro limítrofe, al cual se 

incorporan.
b) Por fusión de dos, o más, municipios limítrofes para constituir uno nuevo.
c) Por segregación de parte de un municipio o de diversos municipios para constituir uno 

independiente.
d) Por segregación de parte de un municipio o de diversos municipios para agregarse a 

otro.
2. Ninguna alteración puede dar lugar a un término municipal discontinuo.
3. Los límites territoriales de los términos municipales tienen que estar contenidos en el 

mapa municipal, de acuerdo con lo que establece el artículo 28. Estos límites territoriales de 
los términos municipales pueden rectificarse para adecuarlos a las iniciativas de corrección 
de disfuncionalidades territoriales elaboradas por la Comisión de Delimitación Territorial. La 
modificación tiene que ser acordada por el Gobierno de la Generalidad, a propuesta del 
Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales, con informe previo de los 
municipios afectados y dictamen previo de la Comisión Jurídica Asesora y con el 
cumplimiento del requisito establecido por el artículo 17.1.e).
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Artículo 13.  Agregación total o fusión de municipios.
1. Puede procederse a la agregación total o a la fusión de municipios en alguno de los 

supuestos siguientes:
a) Cuando hay insuficiencia de medios económicos, materiales y personales para 

gestionar los servicios mínimos obligatorios establecidos por la legislación de régimen local.
b) Cuando los núcleos de población forman un solo conjunto con continuidad urbana.
c) Cuando consideraciones de orden geográfico, demográfico, económico o 

administrativo lo hacen necesario o aconsejable.
2. La aplicación de lo que establece el apartado 1 comporta la supresión del municipio o 

de los municipios afectados.

Artículo 14.  Agregación parcial de municipios.
Puede procederse a la agregación parcial en los supuestos establecidos por el artículo 

13.1.b) y 13.1.c).

Artículo 15.  Creación de municipios.
1. Pueden crearse nuevos municipios por segregación sólo cuando concurren todos los 

requisitos siguientes:
a) Hay núcleos de población territorialmente diferenciados, de manera que haya una 

franja clasificada como suelo no urbanizable, de una anchura mínima de 3.000 metros, entre 
los núcleos más próximos de los municipios resultantes.

b) Contar, los municipios, con el territorio y los recursos suficientes para el cumplimiento 
de las competencias municipales.

c) No comportar, la segregación, disminución de la calidad media de los servicios que se 
prestaban en el municipio.

d) Tener, los municipios resultantes, una población suficiente para asegurar su viabilidad. 
En todo caso, el municipio nuevo tiene que contar, como mínimo, con una población de 
2.000 habitantes y el municipio o los municipios de los cuales se segrega no tienen que bajar 
de este límite poblacional.

e) Contar, el municipio nuevo, con características relevantes de su propia identidad por 
razones históricas, sociales, económicas, geográficas o urbanísticas.

2. Sin perjuicio del requisito establecido por el apartado 1.b), hace falta también que se 
justifique que la segregación comporta una mejora objetiva en la prestación de los servicios 
en el nuevo municipio.

Artículo 16.  Suficiencia de recursos.
En ningún caso puede procederse a la alteración de términos si no se garantiza que, 

después de la alteración, el municipio o los municipios afectados dispondrán de recursos 
ordinarios suficientes para prestar los servicios mínimos obligatorios establecidos por la 
legislación de régimen local.

Artículo 17.  Procedimiento de alteración de términos.
1. La alteración de los términos municipales a que se refiere el artículo 12.1 tiene que 

ajustarse al procedimiento siguiente:
a) El expediente se inicia por acuerdo del ayuntamiento o ayuntamientos interesados o 

del consejo o consejos comarcales interesados, o bien lo inicia de oficio el departamento 
competente en materia de Administración local. Puede iniciarse también a petición de los 
vecinos, en una mayoría del 50 %, como mínimo, del último censo electoral del municipio o 
de la parte o partes del mismo en el supuesto de segregación. En este último caso, el 
ayuntamiento debe adoptar el acuerdo en el plazo de un mes, a contar desde la 
presentación de la petición en el registro municipal.

b) Los acuerdos municipales o comarcales sobre alteración de términos requieren el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación y deben 
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someterse a información pública por un período de un mes. Las corporaciones deben enviar 
los acuerdos al departamento competente en materia de Administración local junto con la 
resolución de las reclamaciones y alegaciones presentadas, que debe ser adoptada con el 
mismo quórum requerido para el acuerdo inicial. También debe realizarse el envío cuando el 
expediente se ha iniciado a instancia de los vecinos para la segregación de parte del 
municipio, aunque el acuerdo o acuerdos municipales no sean favorables.

c) Tiene que pedirse informe a los ayuntamientos y a los consejos comarcales 
interesados en todos los casos en que no hayan promovido ellos el expediente.

d) El informe previo de la Comisión de Delimitación Territorial y el dictamen de la 
Comisión Jurídica Asesora son preceptivos.

e) El Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales tiene que poner en 
conocimiento de la Administración del Estado la tramitación del expediente.

f) La resolución definitiva del expediente tiene que hacerse por decreto del Gobierno de 
la Generalidad y tiene que publicarse en el DOGC.

2. Antes de iniciar el expediente tiene que elaborarse una memoria que justifique los 
motivos y los objetivos de la alteración y que acredite el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por los artículos 12 a 17.

3. En los supuestos de agregación total y en los de fusión de municipios, la alteración de 
términos municipales proyectada tiene que someterse a consulta de los vecinos de los 
municipios afectados por el expediente instruido, durante un plazo de treinta días.

Artículo 18.  Resolución.
18.1 Corresponde al Gobierno la resolución de expedientes de alteración de los términos 

municipales, a propuesta de la persona titular del departamento competente en materia de 
Administración local.

18.2 El Gobierno debe aprobar la propuesta de la alteración de los términos municipales 
promovida a iniciativa del municipio o de los vecinos si se produce el acuerdo favorable de 
los municipios interesados y no formulan objeciones la Comisión de Delimitación Territorial ni 
la Comisión Jurídica Asesora.

Artículo 19.  Contenido del decreto.
19.1 El decreto debe determinar la delimitación de los términos municipales, el reparto 

del patrimonio, la asignación del personal, la forma en que deben liquidarse las deudas o los 
créditos contraídos por los municipios y la fijación de la capitalidad, si procede. Estas 
determinaciones deben ajustarse a los pactos intermunicipales que pueden establecerse 
entre los municipios interesados.

19.2 La aprobación de la alteración de los términos municipales no comporta los efectos 
económicos establecidos en el apartado 1 cuando el departamento competente en materia 
de Administración local haya iniciado el expediente de alteración para adaptar la línea de 
término establecida en un expediente de delimitación a la realidad geográfica o 
administrativa existente.

Artículo 20.  Fomento de fusiones o agregaciones municipales.
1. El Gobierno de la Generalidad tiene que impulsar medidas de fomento para la fusión o 

la agregación voluntaria de municipios cuando consideraciones de orden geográfico, 
demográfico, económico o administrativo lo aconsejen. Las medidas de fomento pueden 
consistir, entre otras, en:

a) Ayudas económicas y técnicas para las iniciativas de fusión o de agregación que se 
emprendan.

b) Previsiones especiales en los criterios de distribución del Fondo de cooperación local 
de Cataluña.

c) Criterios prioritarios o especiales en la asignación de subvenciones finalistas.
d) Previsiones especiales para la realización de inversiones a cargo de la Administración 

de la Generalidad.
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2. La fusión o la agregación voluntarias tienen que concretarse en un acuerdo 
intermunicipal, el cual tiene que contener las determinaciones a que se refiere el artículo 
20.1, en aquello que sea procedente, y puede incluir también:

a) Las medidas de territorialización de las inversiones derivadas de la aplicación de lo 
que determinan los apartados 1.b) y 1.c) y de las que en el futuro podrá acordar el nuevo 
municipio.

b) La constitución de núcleos de población separados como órganos de participación.
c) Los otros pactos o las otras condiciones que establezcan libremente los municipios en 

el marco de la legislación de régimen local.
3. El acuerdo intermunicipal de fusión o de agregación tiene que ser aprobado por cada 

ayuntamiento con el quórum establecido por el artículo 114.2 y tiene que elevarse al 
Gobierno de la Generalidad para que lo apruebe por decreto.

Artículo 21.  Fomento de mancomunidades.
1. El Gobierno también tiene que impulsar medidas para fomentar la constitución de 

mancomunidades de municipios, reguladas por los artículos 115 y siguientes de esta Ley, 
cuando la mejor garantía en la prestación de servicios públicos de competencia municipal y 
la eficacia necesaria en su prestación lo hagan conveniente.

2. Las medidas de fomento pueden consistir en:
a) Ayudas económicas y técnicas para las iniciativas de constitución de 

mancomunidades que se lleven a cabo.
b) Previsiones especiales en los criterios de distribución del Fondo de cooperación local 

de Cataluña y en la asignación de subvenciones finalistas.
c) Cualquier otra que conduzca a la finalidad especificada por el apartado 1.
3. Para poder disfrutar de las medidas de fomento a que se refiere el apartado 2, es una 

condición necesaria que el objetivo de la mancomunidad municipal que pueda constituirse 
sea compatible con las determinaciones del Programa de actuación de la comarca o las 
comarcas correspondientes.

Artículo 22.  Reforma de la organización municipal.
1. Si las medidas de fomento a que se refieren los artículos 20 y 21 de esta Ley, o la 

intervención de los entes supramunicipales no son suficientes para garantizar un nivel 
homogéneo en la prestación de los servicios de competencia municipal, el Gobierno puede 
iniciar un proceso de reforma de la organización municipal en los ámbitos territoriales de 
Cataluña que lo requieran.

2. En el procedimiento establecido por el apartado 1 tienen que participar 
necesariamente todos los municipios afectados y tiene que darse audiencia a las comarcas 
respectivas.

3. La propuesta que adopte el Gobierno de la Generalidad tiene que enviarse como 
proyecto de Ley al Parlamento de Cataluña.

4. La ley de reforma, en función de las características de los municipios afectados, tiene 
que determinar:

a) Las técnicas de alteración de términos aplicables en cada caso.
b) El mantenimiento de los antiguos núcleos municipales como órganos de participación 

territorial o como entidades municipales descentralizadas.

Artículo 23.  Informe de órganos colegiados.
Para la aplicación de lo que establecen los artículos 20 y 22 son preceptivos el informe 

de la Comisión de Delimitación Territorial y el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora. 
Simultáneamente a la solicitud de este dictamen, hay que informar a la Administración del 
Estado.
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Artículo 24.  Modificación de demarcaciones comarcales.
Cuando la alteración de términos municipales afecta a más de una comarca, hay que 

proceder a la modificación de las demarcaciones comarcales respectivas, de acuerdo con el 
procedimiento establecido por la Ley de organización comarcal de Cataluña.

Artículo 25.  Delimitación de los términos municipales.
25.1 Los ayuntamientos tienen la facultad de promover la delimitación de sus términos 

municipales, de acuerdo con el procedimiento establecido por reglamento.
25.2 Los conflictos que pueden plantearse entre municipios en relación con la 

delimitación de sus términos deben ser resueltos por el departamento competente en 
materia de Administración local, previo informe de la Comisión de Delimitación Territorial y 
previo dictamen de la Comisión Jurídica Asesora.

25.3 En caso de que la línea de término aprobada no se adapte a la realidad geográfica 
o administrativa existente, el departamento competente en materia de Administración local, a 
propuesta de alguno de los ayuntamientos afectados, puede iniciar un expediente de 
alteración de términos municipales para modificar la línea de término y suspender la 
efectividad de la delimitación aprobada hasta la resolución del expediente por parte del 
Gobierno.

CAPÍTULO II
Las demarcaciones comarcales

Artículo 26.  Ley de organización comarcal de Cataluña.
El establecimiento de la división comarcal y la creación de nuevas comarcas o la 

modificación de las demarcaciones comarcales se rigen por la Ley de Organización 
Comarcal de Cataluña.

CAPÍTULO III
La Comisión de Delimitación Territorial

Artículo 27.  Creación, adscripción y funciones.
1. Se crea la Comisión de Delimitación Territorial como órgano de estudio, consulta y 

propuesta, en relación con las materias que afectan a la determinación, la revisión y la 
modificación de los límites territoriales de los entes locales de Cataluña y de las 
demarcaciones en que se estructura la Administración de la Generalidad.

2. La Comisión se adscribe orgánicamente al Departamento de Gobernación y 
Relaciones Institucionales.

3. Son funciones de la Comisión:
a) Emitir informe en todos los expedientes de alteración de límites municipales.
b) Elaborar, a petición del Gobierno de la Generalidad, los estudios y las propuestas de 

revisión para proceder a la aplicación de lo que establecen los artículos 20 y 22.
c) Elaborar, a iniciativa propia o a petición del Gobierno de la Generalidad o del 

Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales, estudios o informes sobre la 
revisión o la modificación de los límites territoriales.

d) Las otras que le atribuyan las leyes.

Artículo 28.  Mapas municipales y comarcales.
1. El Gobierno de la Generalidad tiene que impulsar la elaboración del mapa municipal y 

del mapa comarcal, bajo la responsabilidad de la Comisión de Delimitación Territorial. Los 
presupuestos de la Generalidad tienen que incluir anualmente la dotación correspondiente. 
En los dos mapas tienen que determinarse los límites territoriales de los términos 
municipales y de las demarcaciones comarcales vigentes. Para la elaboración del mapa 
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municipal, la Comisión tiene que ajustarse a lo que resulte de los expedientes de 
delimitación y de deslinde y, si procede, de las resoluciones definitivas en caso de conflicto.

2. Las alteraciones o modificaciones municipales sucesivas que se produzcan al amparo 
de esta Ley o de la Ley de organización comarcal tienen que incorporarse al mapa 
respectivo.

3. De acuerdo con lo que establece el artículo 27.3.c), la Comisión tiene que formular las 
propuestas de modificación de los mapas municipales y comarcales que considere 
necesarias, de acuerdo con los criterios establecidos por las leyes. Estas propuestas pueden 
servir de base técnica para las iniciativas de alteración o de modificación de términos 
municipales o de demarcaciones comarcales. La Comisión tiene que pronunciarse sobre la 
actualización de los mapas y, en su caso, formular cada diez años las propuestas de 
modificaciones que considere convenientes.

4. La Comisión tiene que contar con el apoyo técnico del Instituto Cartográfico de 
Cataluña.

Artículo 29.  Composición, estructura orgánica y funcionamiento de la Comisión.
1. La composición, la estructura orgánica y el funcionamiento de la Comisión tienen que 

determinarse por reglamento. En cualquier caso, tienen que formar parte:
a) Representantes de la Administración de la Generalidad.
b) Representantes de los entes locales, designados por sus entidades asociativas.
c) Representantes de instituciones públicas y privadas que, en razón de sus objetivos y 

finalidades, tienen una relación o una incidencia especiales sobre la organización territorial 
de Cataluña.

2. En el Presupuesto de la Generalidad tienen que consignarse las dotaciones 
económicas necesarias para que la Comisión pueda disponer de los medios materiales y del 
personal técnico necesarios para ejercer sus funciones.

CAPÍTULO IV
Los cambios de denominación y de capitalidad

Artículo 30.  Supuestos.
1. La denominación de un municipio sólo puede cambiarse si así lo acuerda su 

ayuntamiento y por medio del procedimiento establecido por el artículo 31.
2. El Gobierno de la Generalidad, a propuesta del consejero o consejera de Gobernación 

y relaciones Institucionales, puede proponer a los municipios las rectificaciones de nombre 
que considere convenientes.

Artículo 31.  Procedimiento de cambio de denominación.
1. El acuerdo de cambio de denominación de un municipio debe ser adoptado por el 

pleno del ayuntamiento y requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros de la corporación. Antes de la adopción del acuerdo municipal, debe abrirse 
información pública por un plazo mínimo de treinta días.

2. El acuerdo municipal debe ser remitido al departamento competente en materia de 
Administración local.

3. Si la nueva denominación acordada por el ayuntamiento es susceptible de ser 
confundida con la de otro municipio o contiene incorrecciones lingüísticas o no se ajusta a la 
toponimia catalana, corresponde al Gobierno, a propuesta del departamento competente en 
materia de Administración local, la resolución definitiva sobre el cambio de nombre, previa 
audiencia del municipio interesado. A tales efectos, el departamento puede solicitar el 
informe del Instituto de Estudios Catalanes.

4. Si en el plazo de tres meses el Gobierno de la Generalidad no formula oposición, el 
acuerdo municipal tiene que considerarse como definitivo y ejecutivo.
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Artículo 32.  Registro y publicación.
1. Los cambios de denominación de los municipios tienen que ser anotados en el registro 

que a este efecto tiene que llevar el Departamento de Gobernación y Relaciones 
Institucionales y serán publicados en el DOGC.

2. Tienen que comunicarse estos cambios a la Administración del Estado a efectos de la 
anotación en el registro general y de la publicación en el BOE.

Artículo 33.  Capital del municipio.
Se entiende por capital del municipio el núcleo de población donde tiene la sede el 

ayuntamiento.

Artículo 34.  Nombre del municipio.
1. Los municipios pueden anteponer a su nombre el título de villa si tienen más de cinco 

mil habitantes y el de ciudad si tienen más de veinte mil. La adopción o la modificación del 
tratamiento tiene que ser acordada por el ayuntamiento, el cual tiene que dar cuenta al 
Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales.

2. Sin que obste lo que dispone el apartado 1, los municipios mantienen los títulos y los 
honores que les hayan sido reconocidos.

Artículo 35.  Cambios de denominación y capitalidad comarcales.
Los cambios de denominación y de capitalidad de las comarcas se rigen por lo que 

establece la Ley de organización comarcal de Cataluña.

CAPÍTULO V
Los símbolos de los entes locales

Artículo 36.  Escudo y emblema.
1. Las corporaciones locales pueden dotarse de un escudo o de un emblema como 

distintivo.
2. Los elementos del escudo tienen que fundamentarse en hechos históricos o 

geográficos, en características propias de la corporación o en su propio nombre. En 
cualquier caso, tienen que respetar las normas de la heráldica.

Artículo 37.  Bandera.
1. Los municipios pueden dotarse de una bandera municipal. La bandera deriva del 

mismo escudo, del cual tiene que contener los elementos esenciales o el color 
predominante.

2. No puede utilizarse la bandera de Cataluña como fondo de la bandera municipal. 
Quedan exceptuados los municipios que por derecho histórico tienen en su escudo el de 
Cataluña como elemento esencial.

Artículo 38.  Aprobación o modificación del escudo o la bandera.
1. Para aprobar o modificar el escudo o la bandera tiene que seguirse un procedimiento 

análogo a lo establecido para el cambio de nombre de los municipios.
2. La intervención del Gobierno de la Generalidad sólo puede producirse cuando el 

escudo o la bandera son susceptibles de ser confundidos con los de otro municipio o cuando 
no se cumplen los requisitos establecidos en los artículos 36 y 37.
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TÍTULO III
De la población

Artículo 39.  Inscripción en el padrón.
1. Toda persona que viva en Cataluña está obligada a inscribirse en el padrón del 

municipio en el que reside habitualmente. Los ciudadanos que residen en diversos 
municipios tienen que inscribirse exclusivamente en el padrón del municipio donde pasen 
más tiempo durante el año. El conjunto de personas inscritas en el padrón municipal 
constituye la población del municipio.

2. Las personas inscritas en el padrón municipal son los vecinos del municipio. La 
condición de vecino o vecina se adquiere en el mismo momento de la inscripción en el 
padrón correspondiente.

3. Las personas inscritas en el padrón de españoles residentes en el extranjero se 
consideran vecinas del municipio de Cataluña que figure en los datos de su inscripción, 
únicamente a efectos del derecho de sufragio, sin que en ningún caso constituyan población 
del municipio.

4. Todas las personas que, de acuerdo con lo que establecen los apartados 1, 2 y 3 
tienen vecindad administrativa en un municipio de Cataluña, tienen la condición política de 
catalanes.

Artículo 40.  Definición y carácter de los datos del padrón.
1. El padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de un 

municipio. Los datos que constan en el padrón constituyen una prueba en lo que concierne a 
la residencia en el municipio y en el domicilio habitual. Las certificaciones expedidas por los 
ayuntamientos sobre estos datos tienen carácter de documento público y, en consecuencia, 
disfrutan de la presunción de veracidad y constituyen prueba de los datos que se consignan, 
a todos los efectos administrativos.

2. Los datos que constan en el padrón municipal son confidenciales. El acceso a estos 
datos se rige por las normas que regulan el acceso administrativo de los ciudadanos a los 
archivos y a los registros públicos y por la Ley 5/2002, de 19 de abril, de la Agencia Catalana 
de Protección de Datos.

3. Sin perjuicio de lo que dispone el apartado 2 y sin que haga falta el consentimiento de 
la persona interesada, los datos del padrón pueden ser comunicados a otras 
administraciones públicas que lo soliciten cuando sean necesarias para ejercer las 
competencias respectivas, y exclusivamente para los asuntos en que sea relevante conocer 
la residencia o el domicilio.

Artículo 41.  Datos obligatorios.
La inscripción en el padrón municipal tiene que contener, con carácter obligatorio, los 

datos siguientes:
a) El nombre y los apellidos.
b) El sexo.
c) El domicilio habitual.
d) La nacionalidad.
e) El lugar y la fecha de nacimiento.
f) El número del documento nacional de identidad o, si se trata de ciudadanos 

extranjeros, del documento oficial equivalente.
g) El certificado o el título escolar o académico.
h) Los datos necesarios a los efectos de la elaboración del censo electoral, siempre que 

se garantice el respeto a los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución.

Artículo 42.  Gestión del padrón.
1. La formación, el mantenimiento, la revisión y la custodia del padrón municipal 

corresponden al ayuntamiento. La gestión del padrón tiene que hacerse por medios 
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informáticos. Los consejos comarcales pueden asumir la gestión informatizada del padrón de 
los ayuntamientos que lo soliciten por falta de capacidad económica.

2. Los ayuntamientos tienen que efectuar las actuaciones y las operaciones necesarias 
con el fin de mantener actualizados los padrones municipales, con la finalidad de que los 
datos que constan se ajusten a la realidad.

3. En el acto de confección del censo, los ayuntamientos pueden solicitar otros datos 
personales de interés municipal a efectos bioestadísticos. En estos casos, es aplicable lo 
que dispone el artículo 40 de esta Ley.

Artículo 43.  Derechos y deberes de los vecinos.
1. Son derechos y deberes de los vecinos:
a) Ser elector y elegible, de acuerdo con lo que dispone la legislación electoral.
b) Participar en la gestión municipal, de acuerdo con lo que disponen las leyes y los 

reglamentos propios del municipio y, en su caso, cuando los órganos de gobierno y 
administración municipal pidan la colaboración con carácter voluntario.

c) Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios públicos municipales y acceder a 
los aprovechamientos comunales de acuerdo con las normas aplicables.

d) Contribuir, mediante las prestaciones económicas y personales establecidas por ley, al 
ejercicio de las competencias municipales.

e) Ser informado, con petición razonada, y dirigir solicitud previa a la administración 
municipal, en relación con todos los expedientes y la documentación municipal, de acuerdo 
con lo que establecen el artículo 105 de la Constitución, la legislación de régimen local y los 
reglamentos de la corporación.

f) Solicitar la consulta popular en los términos establecidos por la ley.
g) Exigir la prestación y, si procede, el establecimiento del servicio público 

correspondiente, cuando constituya competencia municipal propia de carácter obligatorio.
h) Los otros derechos y deberes establecidos por las leyes y, en su marco, por los 

reglamentos de la corporación.
2. Los extranjeros domiciliados mayores de edad tienen los derechos y los deberes 

propios de los vecinos, salvo los de carácter político. No obstante, tienen derecho a sufragio 
activo en los términos establecidos por la legislación reguladora de las elecciones locales.

3. Los españoles menores de edad emancipados o judicialmente habilitados tienen los 
mismos derechos y deberes que los vecinos, a excepción de los de carácter político.

Artículo 44.  Efectividad y exigibilidad de los derechos.
1. Para hacer efectivos los derechos establecidos por el artículo 43, los titulares pueden 

iniciar los procedimientos administrativos y jurisdiccionales que corresponden por ley, y 
también pueden pedir la actuación del Síndic de Greuges.

2. Para exigir la prestación o el establecimiento de los servicios obligatorios, pueden 
formularse, en cualquier caso, reclamaciones contra la aprobación inicial de los 
presupuestos, cuando éstos no consignen los créditos necesarios a estos efectos. Contra los 
actos que resuelvan definitivamente la reclamación los interesados pueden interponer 
recurso contencioso administrativo. El ejercicio de este derecho también puede obtenerse 
por la aplicación del artículo 151, mediante la presentación de la solicitud correspondiente 
ante la Administración de la Generalidad, siempre que concurran los requisitos establecidos 
legalmente.

Artículo 45.  Derechos y deberes para con la comarca.
Sin perjuicio de los derechos y los deberes que corresponden a los vecinos y a los 

extranjeros domiciliados para con del municipio, les corresponde también, en relación con la 
comarca respectiva:

a) Participar en la gestión comarcal, de acuerdo con lo que establecen las leyes y las 
disposiciones propias de la comarca.

b) Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios públicos comarcales.
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c) Contribuir, mediante las prestaciones económicas y personales legalmente 
establecidas, al ejercicio de las competencias comarcales.

d) Ser informados por la administración comarcal, mediante petición razonada, y dirigir a 
ésta solicitudes en relación con todos los expedientes y la documentación comarcal, de 
acuerdo con lo que establecen el artículo 105 de la Constitución, la legislación de régimen 
local y los reglamentos propios de la comarca.

e) Ejercer y cumplir los otros derechos y deberes establecidos por las leyes.
f) Exigir la prestación y, si procede, el establecimiento del servicio público 

correspondiente, si se trata de una competencia comarcal propia de carácter obligatorio.

TÍTULO IV
Del municipio

Artículo 46.  Definición y características.
1. El municipio es la entidad básica de la organización territorial y el elemento primario 

de participación ciudadana en los asuntos públicos.
2. Las leyes de Cataluña garantizan la participación del municipio en todos los asuntos 

públicos que afectan directamente a sus intereses.
3. El municipio disfruta de autonomía, tiene personalidad jurídica y plena capacidad para 

el ejercicio de las funciones públicas que tiene encomendadas, para representar los 
intereses de la colectividad respectiva y para gestionar los servicios públicos cuya titularidad 
asuman.

4. Son elementos del municipio el territorio, la población y la organización.

CAPÍTULO I
La organización municipal

Artículo 47.  Gobierno y administración municipales.
1. El gobierno y la administración municipales corresponden al ayuntamiento, integrado 

por el alcalde y los concejales.
2. El régimen especial de consejo abierto se rige por principios organizativos especiales.
3. En los ayuntamientos en los cuales ha tenido predominio a lo largo de la historia otra 

denominación para el alcalde o para los concejales, puede utilizarse, indistintamente, la 
denominación tradicional o la que establece esta Ley.

Artículo 48.  Órganos del municipio.
1. La organización municipal se rige por las reglas siguientes:
a) El alcalde, los tenientes de alcalde y el pleno existen en todos los ayuntamientos.
b) Hay una comisión de gobierno en los municipios con una población de derecho 

superior a cinco mil habitantes y en los de menos cuando lo acuerda el pleno del 
ayuntamiento o lo establece el reglamento orgánico de éste. En cualquier caso, la comisión 
de gobierno existe en todos los municipios que sean capital de comarca, con independencia 
del número de habitantes.

c) La comisión especial de cuentas existe en todos los ayuntamientos.
2. Pueden complementar a la organización municipal:
a) Las comisiones de estudio, informe o consulta.
b) Los órganos de participación ciudadana.
c) El síndico o la síndica municipal de greuges, si lo acuerda el pleno por mayoría 

absoluta, a propuesta de un grupo municipal.
d) El consejo asesor urbanístico.
e) La junta local de seguridad.
f) Cualquier otro órgano establecido por el municipio.
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Artículo 49.  Órganos complementarios.
El ayuntamiento, en ejercicio de su autonomía organizativa, puede crear otros órganos 

municipales complementarios, respetando en todo caso la organización básica determinada 
por las leyes. La creación de los órganos complementarios tiene que responder a los 
principios de eficacia, economía organizativa y participación ciudadana.

Artículo 50.  Grupos municipales.
1. Para el mejor funcionamiento de los órganos de gobierno de la corporación, el pleno 

puede acordar la creación de grupos municipales. Tienen que constituirse grupos 
municipales en los municipios de más de veinte mil habitantes.

2. Si ningún acuerdo del pleno regula lo contrario, por cada lista electoral sólo puede 
constituirse un grupo municipal. Cada lista electoral que obtenga representación en el 
ayuntamiento puede formar grupo municipal.

3. Sólo el concejal o los concejales de una misma lista electoral pueden constituir grupo 
municipal.

4. En el plazo que establezca el acuerdo a que se refiere el apartado 1, y en los 
municipios de más de veinte mil habitantes antes del primer pleno ordinario después de la 
constitución del ayuntamiento, cada concejal tiene que presentar a la alcaldía una 
declaración firmada donde tiene que expresar el grupo municipal al cual desea ser adscrito.

5. Los concejales que no queden integrados en un grupo quedarán automáticamente 
incorporados al grupo mixto. La participación de este grupo en las actividades del 
ayuntamiento es análoga a la de los otros grupos.

6. Los concejales que abandonan el grupo formado por la candidatura por la que se 
presentaron a las elecciones locales no pueden integrarse en el grupo mixto, sino que 
quedan como concejales no adscritos. Este precepto no es aplicable en el caso de 
candidaturas presentadas con la fórmula de coalición electoral, cuándo alguno de los 
partidos políticos que la integran decide abandonarla.

7. Los concejales que, de conformidad con lo que establece el apartado 6, quedan en la 
condición de no adscritos, tienen los deberes y los derechos individuales, incluidos los de 
carácter material y económico, que según las leyes forman parte del estatuto de los 
miembros de las corporaciones locales y participan en las actividades propias del 
ayuntamiento de manera análoga a la del resto de concejales.

8. El municipio, de acuerdo con el reglamento orgánico y en la medida de sus 
posibilidades, tiene que poner a disposición de los grupos los medios necesarios para poder 
llevar a término sus tareas.

Artículo 51.  Funciones y atribuciones de los grupos.
Las funciones y las atribuciones de los grupos municipales se entienden, en todo caso, 

sin perjuicio de las que la legislación de régimen local atribuye a los órganos municipales y a 
los miembros de la corporación.

Artículo 52.  Pleno.
1. El pleno está integrado por todos los concejales y está presidido por el alcalde.
2. Corresponden al pleno las atribuciones siguientes:
a) Controlar y fiscalizar los órganos de gobierno.
b) Tomar acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; la 

alteración del término municipal; la creación o la supresión de municipios y de entidades de 
administración descentralizada; la creación de órganos desconcentrados; la alteración de la 
capitalidad del municipio; el cambio de nombre del municipio o de las entidades 
mencionadas, y la adopción o la modificación de la bandera, la enseña o el escudo.

c) La aprobación inicial del planeamiento general del municipio y la aprobación que 
ponga fin a la tramitación municipal de los planes y otros instrumentos de ordenación 
urbanísticos.

d) Aprobar el reglamento orgánico y las ordenanzas.
e) Crear y regular órganos complementarios.
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f) Determinar los recursos propios de carácter tributario. Aprobar y modificar los 
presupuestos, disponer gastos en los asuntos de su competencia y aprobar las cuentas.

g) Aprobar las formas de gestión de los servicios y los expedientes de municipalización.
h) Aceptar la delegación de competencias hecha por otras administraciones públicas.
i) Plantear conflictos de competencia a otras entidades locales y las restantes 

administraciones públicas.
j) Aprobar la plantilla del personal y la relación de los puestos de trabajo, fijar la cuantía 

de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios y el número y el 
régimen del personal eventual, todo eso en los términos establecidos por la legislación sobre 
función pública local.

k) Ejercer las acciones administrativas y judiciales, y también declarar la lesividad de los 
actos administrativos emanados de los órganos del ayuntamiento, en materias de la 
competencia respectiva.

l) Alterar la calificación jurídica de los bienes de dominio público.
m) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada en cada 

ejercicio económico exceda del 10% de los recursos ordinarios del presupuesto –salvo las 
de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas 
en cada momento supere el 15% de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio 
anterior–, todo ello de conformidad con lo que dispone la Ley reguladora de las haciendas 
locales.

n) Las contrataciones y las concesiones de todo tipo cuando su importe supere el 10% 
de los recursos ordinarios del presupuesto y, en cualquier caso, los 6.010.121,04 euros, y 
también los contratos y las concesiones plurianuales cuando su duración sea superior a 
cuatro años y los plurianuales de menor duración cuando el importe acumulado de todas sus 
anualidades supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto 
del primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior a la cuantía señalada en esta letra.

o) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión, y cuando todavía no estén previstos en los presupuestos.

p) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10% de los recursos 
ordinarios del presupuesto y, en todo caso, cuando sea superior a 3.005.060,52 euros, y 
también las enajenaciones patrimoniales en los supuestos siguientes:

Cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes muebles que estén declarados de 
valor histórico o artístico, y no estén previstas en el presupuesto.

Cuando estando previstas en el presupuesto, superen los mismos porcentajes y cuantías 
indicados para las adquisiciones de bienes.

q) Las otras que tienen que corresponder al pleno, por el hecho de que su aprobación 
exige una mayoría cualificada.

r) Las otras que expresamente le atribuyan las leyes.
3 Corresponde igualmente al pleno la votación sobre la moción de censura al alcalde y 

sobre la cuestión de confianza planteada por éste mismo, todo lo cual se rige por lo que 
dispone la legislación electoral general.

4 El pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones al alcalde y a la comisión de 
gobierno, excepto las mencionadas en el apartado 2, letras a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), l) y 
q), y en el apartado 3 de este artículo.

Artículo 53.  Alcalde o alcaldesa.
1. El alcalde o alcaldesa es el presidente o presidenta de la corporación y tiene, en todo 

caso, las atribuciones siguientes:
a) Representar al Ayuntamiento.
b) Dirigir el Gobierno y la Administración municipales.
c) Convocar y presidir las sesiones del pleno, de la comisión de gobierno y de 

cualesquiera otros órganos municipales, y decidir los empates con voto de calidad.
d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y las obras municipales.
e) Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos municipales.
f) Dictar bandos y velar para que se cumplan.
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g) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el presupuesto municipal 
aprobado, autorizar y disponer gastos dentro de los límites de su competencia, concertar 
operaciones de crédito, con exclusión de las que prevé el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, siempre que aquéllas estén 
previstas en el presupuesto y su importe acumulado en cada ejercicio económico no supere 
el 10% de sus recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le corresponderá cuando el 
importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento no superen el 15% de los 
ingresos liquidados en el ejercicio anterior; reconocer obligaciones en los límites de su 
competencia; ordenar pagos y rendir cuentas; todo ello, de acuerdo con la Ley reguladora de 
las haciendas locales.

h) Aprobar la oferta de ocupación pública de acuerdo con el presupuesto y la plantilla 
aprobados por el pleno, aprobar las bases de las pruebas para seleccionar al personal y 
para los concursos de provisión de lugares de trabajo y distribuir las retribuciones 
complementarias que no sean fijas y periódicas.

i) Ejercer la dirección superior de todo el personal de la corporación y acordar su 
nombramiento y sanciones, incluida la separación del servicio de los funcionarios de la 
corporación y el despido del personal laboral, dando cuenta al pleno en estos dos últimos 
supuestos en la primera sesión que aquél convoque. Esta atribución se entiende sin perjuicio 
de lo que disponen los apartados 1 y 3 del artículo 99 de la Ley reguladora de las bases del 
régimen local.

j) Ejercer la dirección superior de la policía municipal, y también nombrar y sancionar a 
los funcionarios que llevan armas.

k) Ejercer acciones judiciales y administrativas y la defensa del ayuntamiento en las 
materias de su competencia y también cuando éstas hayan sido delegadas a otro órgano y, 
en caso de urgencia, en materias de la competencia del pleno. En este último supuesto tiene 
que darse cuenta al pleno en la primera sesión que éste convoque para su ratificación.

l) La iniciativa para proponer al pleno la declaración de lesividad de los actos 
administrativos en materias que son de la competencia de la alcaldía. Asimismo, el alcalde o 
alcaldesa puede declarar la lesividad con respecto a competencias del pleno, en razón de 
urgencia que haga inviable la convocatoria, y en la primera reunión que tenga tiene que dar 
cuenta de ello.

m) Adoptar personalmente y bajo su responsabilidad, en el caso de catástrofe o de 
infortunios públicos o de grave peligro de éstos, las medidas necesarias y adecuadas, y dar 
cuenta inmediata al pleno.

n) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o las infracciones de las 
ordenanzas municipales, salvo en los casos en que la facultad se atribuya a otros órganos.

o) Las contrataciones y las concesiones de todo tipo cuando su importe no supere el 
10% de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, los 6.010.121,04 
euros, incluidas las de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, 
siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje 
indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía 
señalada.

p) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para 
su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto.

q) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supere el 10% de los 
recursos ordinarios del presupuesto ni los 3.005.060,52 euros, y también la enajenación del 
patrimonio que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en los supuestos siguientes:

La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el presupuesto.
La de bienes muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico cuya 

enajenación no se encuentre prevista en el presupuesto.
r) Conceder licencias, salvo que las leyes sectoriales atribuyan esta facultad 

expresamente al pleno o a la comisión de gobierno.
s) Las aprobaciones de los instrumentos de desarrollo del planeamiento general del 

municipio no atribuidas expresamente al pleno, y también la aprobación de los instrumentos 
de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización complementarios.
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t) Imponer sanciones con relación a las competencias municipales, de acuerdo con las 
leyes y los reglamentos de desarrollo.

u) Las otras atribuciones que expresamente le atribuyen las leyes y las que la legislación 
asigna al municipio y no atribuye a otros órganos municipales.

2. Corresponde también al alcalde o alcaldesa el nombramiento de los tenientes de 
alcalde.

3. El alcalde o alcaldesa puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de 
convocar y presidir las sesiones de pleno y de la comisión de gobierno, decidir los empates 
con el voto de calidad, la concertación de operaciones de crédito, la dirección superior de 
todo el personal, la separación del servicio de los funcionarios y el despido del personal 
laboral, y las mencionadas en las letras b), f), s), k), l) y m) del apartado 1.

Artículo 54.  Comisión de gobierno.
1. La comisión de gobierno está integrada por el alcalde o alcaldesa y un número de 

concejales no superior al tercio del número legal de éstos, nombrados y separados 
libremente por el alcalde o alcaldesa, el cual tiene que dar cuenta al pleno.

2. Corresponde a la comisión de gobierno:
a) El asistencia al alcalde o alcaldesa en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las atribuciones que el alcalde o alcaldesa u otro órgano municipal le deleguen y las 

que le atribuyen las leyes.

Artículo 55.  Tenientes de alcalde o de alcaldesa.
El alcalde o alcaldesa designa y revoca libremente a los tenientes de alcalde de entre los 

miembros de la comisión de gobierno y cuando no los hay, de entre los concejales. Los 
tenientes de alcalde sustituyen al alcalde o alcaldesa, por orden de nombramiento, en los 
casos de vacante, de ausencia o de enfermedad.

Artículo 56.  Delegación del alcalde o alcaldesa.
1. El alcalde o alcaldesa puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, excepto las del 

artículo 53.3, en los miembros de la comisión de gobierno y cuando no los hay, en los 
tenientes de alcalde.

2. El acuerdo de delegación tiene que determinar los asuntos que ésta comprende, las 
potestades que se delegan y las condiciones concretas de su ejercicio.

3. El alcalde o alcaldesa puede también conferir delegaciones especiales para encargos 
específicos, a favor de cualquier concejal, aunque no pertenezca a la comisión de gobierno.

Artículo 57.  Delegaciones del pleno a la comisión de gobierno.
La delegación de atribuciones del pleno a favor de la comisión de gobierno requiere el 

acuerdo adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.

Artículo 58.  Comisión especial de cuentas.
1. Corresponde a la comisión especial de cuentas el examen, el estudio y el informe de 

las cuentas anuales de la corporación. Estos quedan integrados por la cuenta general del 
presupuesto, la cuenta de administración del patrimonio, la cuenta de valores independientes 
y auxiliares de presupuesto y las cuentas de entidades u organismos municipales de gestión.

2. Para el ejercicio adecuado de sus funciones, la comisión puede requerir, por medio del 
alcalde o alcaldesa, la documentación complementaria que considere necesaria y la 
presencia de los miembros y los funcionarios de la corporación especialmente relacionados 
con las cuentas que se analicen.

3. La comisión está integrada por miembros de todos los grupos políticos integrantes de 
la corporación. El número de miembros es proporcional a su representatividad en el 
ayuntamiento o igual para cada grupo. En este último caso se aplica el sistema de voto 
ponderado.
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4. Las competencias de la comisión especial de cuentas se entienden sin perjuicio de las 
que corresponden al Tribunal de Cuentas y a la Sindicatura de Cuentas, de acuerdo con su 
legislación específica.

Artículo 59.  Síndico o síndica municipal de greuges.
1. Para poder ser elegido síndico o síndica municipal de greuges, tienen que cumplirse 

las condiciones siguientes:
a) Ser mayor de edad y disfrutar de la plenitud de derechos civiles y políticos.
b) Tener la condición política de catalán, de acuerdo con lo que establece el artículo 6 del 

Estatuto de autonomía de Cataluña.
2. El síndico o síndica municipal de greuges es escogido por el pleno del ayuntamiento 

por una mayoría de las tres quintas partes de sus miembros, en primera votación; si no se 
alcanza esta mayoría, en la segunda votación es suficiente la mayoría absoluta. 
Corresponde al alcalde o a alcaldesa nombrar al síndico o síndica municipal de greuges.

3. El cargo de síndico o síndica municipal de greuges tiene una duración de cinco años; 
sólo puede cesar por renuncia expresa, por muerte o por incapacidad sobrevenida o por 
condena firme por delito doloso.

4. La función de síndico o síndica municipal de greuges es defender los derechos 
fundamentales y las libertades públicas de los vecinos del municipio, por lo que puede 
supervisar las actividades de la Administración municipal. El síndico o síndica municipal de 
greuges ejerce su función con independencia y objetividad.

Artículo 60.  Comisiones de estudio, de informe o de consulta.
1. En todos los municipios de más de cinco mil habitantes tienen que constituirse 

comisiones de estudio, de informe o de consulta. En los otros municipios pueden existir 
estas comisiones, siempre que las haya previsto el reglamento orgánico o lo acuerde el 
pleno del ayuntamiento. En cualquier caso, en los municipios que son capital de comarca 
tienen que constituirse las mencionadas comisiones, con independencia del número de 
habitantes del municipio.

2. Corresponde a estas comisiones el estudio y el dictamen previos de los asuntos que 
tienen que someterse a la decisión del pleno o de la comisión de gobierno cuando actúe por 
delegación de éste. También pueden intervenir en relación con los asuntos que tienen que 
someterse a la comisión de gobierno cuando este órgano les pida dictamen.

3. Corresponde al pleno determinar el número y la denominación de las comisiones de 
estudio, de informe o de consulta, y sus modificaciones.

4. Estas comisiones pueden también constituirse con carácter temporal para tratar de 
temas específicos.

5. Las comisiones están integradas por los miembros que designen los diferentes grupos 
políticos que forman parte de la corporación, de acuerdo con los mismos criterios del artículo 
58.3.

Artículo 61.  Órganos territoriales de gestión desconcentrada.
1. Con el fin de facilitar la participación ciudadana en la gestión de los asuntos 

municipales, el pleno puede acordar la creación de órganos territoriales de gestión 
desconcentrada.

2. Para constituir estos órganos, tienen que aplicarse las reglas siguientes:
a) Tienen que integrar concejales, representantes de vecinos y de las asociaciones 

ciudadanas.
b) En relación con el número de miembros que integren el órgano, el número de 

concejales no puede ser superior a un tercio del total.
c) Para distribuir los lugares que corresponden a las asociaciones ciudadanas, se aplica 

el criterio de proporcionalidad en relación con su implantación efectiva, de acuerdo con los 
datos que resultan del registro establecido por el artículo 158.4.

d) Preside el órgano el concejal en quien el alcalde o alcaldesa delegue, de acuerdo con 
lo que establece la letra f).
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e) Para designar los concejales se garantiza el principio de proporcionalidad con los 
votos obtenidos en el territorio correspondiente en las últimas elecciones municipales.

f) Para designar a representantes de los vecinos se aplica un procedimiento análogo al 
establecido por el artículo 81.3 y 81.5, y el cargo de concejal presidente tiene que 
corresponder en un miembro de la lista más votada en el ámbito territorial de que se trata.

Artículo 62.  Órganos de participación sectorial.
1. Asimismo, por acuerdo del pleno, pueden crearse órganos de participación sectorial 

en relación con los ámbitos de actuación pública municipal que por su naturaleza lo 
permitan, con la finalidad de integrar la participación de los ciudadanos y de sus 
asociaciones en los asuntos municipales.

2. Presiden los órganos de participación sectorial los concejales en quien el alcalde o 
alcaldesa delegue.

Artículo 63.  Funciones de los órganos de participación.
Corresponden a los órganos de participación, en relación con el territorio o el sector 

material correspondiente, las funciones siguientes:
a) Formular propuestas para resolver los problemas administrativos que les afectan.
b) Emitir informes a iniciativa propia o del ayuntamiento, sobre materias de competencia 

municipal.
c) Emitir y formular propuestas y sugerencias en relación con el funcionamiento de los 

servicios y los organismos públicos municipales.
d) Las otras de naturaleza análoga que determine el acuerdo de creación.

Artículo 64.  Delegación de funciones.
1. Los órganos territoriales de participación pueden ejercer por delegación funciones 

deliberativas y ejecutivas en las materias relativas a la gestión y la utilización de los servicios 
y los bienes destinados a actividades sanitarias, asistenciales, culturales, deportivas y de 
recreo cuando su naturaleza permita la gestión desconcentrada y no afecte a los intereses 
generales del municipio. Puede ampliarse la delegación a otras actividades, siempre que 
concurran las condiciones anteriores.

2. Con el fin de garantizar el principio de unidad de gobierno y de gestión del municipio:
a) El ejercicio de las facultades de gestión y ejecución corresponde, en todo caso, al 

concejal presidente, de acuerdo con las decisiones adoptadas por el órgano de participación.
b) Tienen que establecerse los sistemas de revisión y control de los actos y los acuerdos 

adoptados por los órganos de participación.
c) Los órganos desconcentrados tienen que ejercer sus funciones de acuerdo con los 

programas y las directrices establecidos por el pleno.
d) Los actos de los órganos de participación territorial pueden impugnarse ante al órgano 

correspondiente del ayuntamiento mediante el recurso de altura.

Artículo 65.  Núcleos separados de población.
1. Los grupos de población que dentro de un municipio constituyen núcleos separados 

pueden constituirse como órganos territoriales de participación. La constitución es obligatoria 
cuando la mayoría de los vecinos interesados lo pida.

2. Preside el órgano el concejal que a este efecto designe el alcalde, a propuesta de la 
cabeza de la lista más votada en el ámbito territorial correspondiente. El resto de miembros 
son determinados y designados por el pleno, en función de la población y de acuerdo con un 
procedimiento análogo a lo establecido para el artículo 81.2, 81.3 y 81.5.

3. Corresponden a estos órganos de participación las atribuciones establecidas por los 
artículos 63 y 64.1.
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CAPÍTULO II
Las competencias municipales

Artículo 66.  Competencias municipales y locales.
1. El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 

puede promover todo tipo de actividades y prestar todos los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y las aspiraciones de la comunidad de vecinos.

2. Los entes locales tienen competencias en los ámbitos de la participación ciudadana, 
de la autoorganización, de la identidad y la representación locales, de la sostenibilidad 
ambiental y la gestión territorial, de la cohesión social, de las infraestructuras de movilidad, 
de la conectividad, de la tecnología de la información y de la comunicación, de los 
abastecimientos energéticos y de la gestión de recursos económicos, con el alcance que 
fijan esta Ley y la legislación sectorial respectiva.

3. El municipio tiene competencias propias en las materias siguientes:
a) La seguridad en lugares públicos.
b) La ordenación del tráfico de vehículos y de personas en las vías urbanas.
c) La protección civil, la prevención y la extinción de incendios.
d) La ordenación, la gestión, la ejecución y la disciplina urbanísticas; la promoción y la 

gestión de viviendas; los parques y los jardines, la pavimentación de vías públicas urbanas y 
la conservación de caminos y vías rurales.

e) El patrimonio histórico-artístico.
f) La protección del medio.
g) Los abastecimientos, los mataderos, las ferias, los mercados y la defensa de usuarios 

y de consumidores.
h) La protección de la salubridad pública.
i) La participación en la gestión de la atención primaria de la salud.
j) Los cementerios y los servicios funerarios.
k) La prestación de los servicios sociales y la promoción y la reinserción sociales.
l) El suministro de agua y el alumbrado público, los servicios de limpieza vial, de recogida 

y tratamiento de residuos, el alcantarillado y el tratamiento de aguas residuales.
m) El transporte público de viajeros.
n) Las actividades y las instalaciones culturales y deportivas, la ocupación del ocio, el 

turismo.
o) La participación en la programación de la enseñanza y la cooperación con la 

administración educativa en la creación, la construcción y el mantenimiento de los centros 
docentes públicos; la intervención en los órganos de gestión de los centros docentes y la 
participación en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria.

4. En los ámbitos materiales a que se refiere el apartado 2, las leyes tienen que 
determinar las competencias de los municipios, en función de:

a) Los principios de descentralización, autonomía, subsidiariedad y de máxima 
proximidad de la gestión administrativa a los ciudadanos.

b) La capacidad de gestión de los municipios, con una consideración especial a su 
demografía y a los sometidos a régimen municipal especial.

c) Las características propias de cada actividad pública.
d) El principio de igualdad del ciudadanos en el acceso a los servicios públicos.

Artículo 67.  Servicios mínimos.
Los municipios, independientemente o asociados, tienen que prestar, como mínimo, los 

servicios siguientes:
a) En todos los municipios: Alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, 

limpieza vial, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los 
núcleos de población, pavimentación y conservación de las vías públicas y control de 
alimentos y bebidas.
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b) En los municipios con una población superior a los cinco mil habitantes, además: 
Parque público, biblioteca pública, mercado y tratamiento de residuos.

c) En los municipios con una población superior a los veinte mil habitantes, además: 
Protección civil, prestación de servicios sociales, prevención y extinción de incendios e 
instalaciones deportivas de uso público. En materia de protección civil, tienen que elaborar 
los planes básicos de emergencia municipal y los planes de actuación y planes específicos, 
en el caso de que estén afectados por riesgos especiales o específicos. En materia de 
servicios sociales, la financiación tiene que incluir los servicios sociales de la población 
establecidos legalmente como obligatorios.

d) En los municipios con una población superior a los treinta mil habitantes, además: El 
servicio de lectura pública de forma descentralizada, de acuerdo con el mapa de lectura 
pública.

e) En los municipios con una población superior a los cincuenta mil habitantes, además: 
Transporte colectivo urbano de viajeros y protección del medio, servicio de transporte 
adaptado que cubra las necesidades de desplazamiento de personas con movilidad 
reducida. También tienen que prestar este servicio todos los municipios que sean capital de 
comarca.

Artículo 68.  Dispensa de prestación de servicios.
1. Si el establecimiento o la prestación de servicios a que se refiere el artículo 67 resulta 

imposible o de muy difícil cumplimiento, los municipios pueden solicitar al Gobierno de la 
Generalidad la dispensa de la obligación de prestarlos.

2. En este caso, corresponde a la comarca prestar los servicios municipales obligatorios, 
de acuerdo con lo que establece esta Ley.

3. La intervención supletoria a que se refiere el apartado 2 no es necesaria cuando la 
dispensa se justifica en la innecesariedad de la prestación del servicio, de acuerdo con las 
características particulares del municipio. En este caso, a la solicitud de dispensa tiene que 
adjuntarse el resultado de la información pública que tiene que dar previamente el municipio.

4. La solicitud de dispensa tiene que ser objeto de informe del consejo comarcal y de la 
diputación provincial correspondientes.

5. En la instrucción del expediente de dispensa tienen que pedirse los informes 
necesarios para determinar las características económicas y financieras de servicio y las 
características técnicas para prestarlo adecuadamente.

6. La resolución del Gobierno de la Generalidad tiene que determinar necesariamente:
a) La administración que tiene que asumir el servicio.
b) Las aportaciones económicas municipales para cubrir la totalidad del coste del 

servicio, cuando la dispensa es debida a causas técnicas, o para cubrir parcialmente el 
coste, cuando es por razones de naturaleza económica.

La resolución del Gobierno tiene que producirse en el plazo de tres meses desde el 
envío del expediente. La falta de resolución dentro de este plazo produce efectos 
desestimatorios.

Artículo 69.  Supuestos de no necesidad de instruir expediente.
1. No es necesaria la instrucción de expediente de dispensa de prestación de servicios 

mínimos si concurren algunos del supuestos siguientes:
a) Municipios que, por insuficiencia de capacidad financiera, por la especial estructura 

del territorio y de los asentamientos de la población o por otras causas técnicas, no pueden 
establecer o prestar adecuada o eficientemente los servicios mínimos de su competencia.

b) Municipios en que las partidas presupuestarias para retribuir las funciones públicas 
necesarias constituyen más del 50% de su capacidad financiera.

c) Municipios de población diseminada o configurados por diversos núcleos de población 
siempre que ninguno de ellos agrupe a más de cincuenta habitantes.

2. Corresponde a la comarca, sin perjuicio de las competencias que corresponden a las 
diputaciones, en relación con los municipios a que se refiere el apartado 1, establecer los 
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servicios mínimos deficitarios o asegurar la adecuada prestación de los que lo requieren, y 
también, si procede, ejercer las funciones públicas necesarias.

3. La aplicación de lo que establece el apartado 2 requiere la aprobación del Gobierno de 
la Generalidad a propuesta de la comarca correspondiente y que el municipio interesado no 
se oponga en el trámite de consulta previa que se le otorgue por el plazo de un mes.

Si el Gobierno de la Generalidad no resuelve en el plazo de los tres meses siguientes al 
envío de la solicitud por parte la comarca, la propuesta se entenderá aprobada.

Artículo 69 bis.  Procedimiento voluntario para la suspensión temporal de la prestación de 
determinados servicios por parte de los municipios.

1. Los municipios deben prestar las actividades y los servicios establecidos por las leyes 
sectoriales que les son aplicables, en ejercicio de las competencias que estas les atribuyen.

2. Los municipios pueden suspender, excepcionalmente y de forma temporal, la 
prestación de actividades y servicios públicos que les atribuye una ley sectorial de Cataluña 
si se encuentran en una situación de insuficiencia de recursos en términos de capacidad 
fiscal. La suspensión en ningún caso puede afectar los servicios mínimos establecidos por el 
artículo 67.

3. El procedimiento para suspender la prestación de los servicios públicos a los que se 
refiere el presente artículo tiene carácter voluntario y solamente se puede adoptar a iniciativa 
de la entidad local. La suspensión debe justificarse por razones de interés general, y debe 
basarse en la acreditación de la situación de insuficiencia de recursos en términos de 
capacidad fiscal, de acuerdo con lo establecido por reglamento.

4. La tramitación del expediente, en los términos establecidos por reglamento, requiere 
un trámite de información pública en el municipio y el informe preceptivo de los 
departamentos de la Administración de la Generalidad competentes por razón de la materia, 
y debe resolverse por resolución del consejero o consejera competente en materia de 
Administración local, previo informe de la Comisión de Gobierno Local de Cataluña. En caso 
de que existan informes desfavorables, debe resolver el Gobierno, a propuesta del consejero 
o consejera competente en materia de Administración local.

5. La suspensión temporal del servicio no puede ser superior a dos años. No obstante, 
puede prorrogarse por períodos sucesivos, en los términos establecidos por reglamento, si 
persisten las causas que la motivaron. El levantamiento de la suspensión y la recuperación 
por parte del ayuntamiento, a iniciativa propia, de la prestación del servicio se producen en 
los términos establecidos por reglamento.

6. La Comisión de Gobierno Local de Cataluña, de oficio o a iniciativa de un municipio, 
puede identificar medidas de suspensión temporal de la prestación de actividades y servicios 
públicos atribuidos por una ley sectorial de Cataluña y proponer las acciones necesarias 
para iniciar el procedimiento de suspensión.

Artículo 70.  Delegación de competencias de la Generalidad.
1. El municipio puede ejercer competencias delegadas por la Administración de la 

Generalidad en los términos establecidos por las leyes.
2. De acuerdo con lo que establece el apartado 1, los municipios de más de cincuenta 

mil habitantes, los municipios turísticos que alcanzan esta población al sumar la media 
ponderada anual de población turística y los otros municipios con una población inferior que 
lo soliciten y que justifiquen una capacidad suficiente de gestión técnica, pueden ejercer por 
delegación del Gobierno las competencias sancionadoras y las establecidas por los 
apartados 2 y 3 del artículo 5 de la Ley 10/1990, del 15 de junio, sobre policía del 
espectáculo, las actividades recreativas y los establecimientos públicos.

3. El Gobierno puede delegar las competencias sancionadoras establecidas por la Ley 
10/1999, sobre la tenencia de perros considerados potencialmente peligrosos, a los 
ayuntamientos que lo soliciten.
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Artículo 71.  Actividades complementarias.
1. Para la gestión de sus intereses, el municipio también puede ejercer actividades 

complementarias de las propias de otras administraciones públicas y, en particular, las 
relativas a:

a) La educación.
b) La cultura, la juventud y el deporte.
c) La promoción de la mujer.
d) La vivienda.
e) La sanidad.
f) La protección del medio.
g) La ocupación y la lucha contra el desempleo.
h) Los archivos, las bibliotecas, los museos, los conservatorios de música y los centros 

de bellas artes.
i) El fomento de las estructuras agrarias y la prestación de servicios de interés público 

agrario.
2. Para la realización de estas actividades, los municipios pueden ejercer las potestades 

de ejecución que no estén atribuidas por la legislación a otras administraciones públicas, 
incluida, en su caso, la de dictar reglamentos internos de organización de los servicios 
correspondientes.

CAPÍTULO III
Los regímenes municipales especiales

Artículo 72.  Municipios de régimen especial.
1. Son municipios de régimen especial:
a) Los que funcionan en régimen de consejo abierto.
b) Los de montaña.
c) Los turísticos.
d) Los histórico-artísticos.
e) Los industriales.
2. Sin perjuicio de lo que establece esta Ley, las leyes reguladoras de los diferentes 

sectores de la actuación pública pueden establecer también tratamientos diferenciados para 
determinados municipios cuando:

a) Predominan en su término actividades mineras.
b) Tienen características propias en relación con el ámbito material de la regulación 

sectorial.
c) Concurren otras circunstancias objetivas que lo justifican.
3. La aplicación de más de un régimen o más de un tratamiento especial puede 

contabilizarse siempre que el municipio reúna las condiciones y requisitos legales exigidos 
en cada caso.

4. En la fijación de los criterios de distribución del Fondo de cooperación local, tiene que 
tenerse en cuenta la exigencia de mayores responsabilidades y la pérdida de capacidad 
financiera que puede derivarse de la aplicación de las normas que afectan singularmente a 
los municipios a que se refiere este artículo.

5. Corresponde al departamento competente en materia de Administración local anotar 
en el registro en el que se inscriben los entes locales de Cataluña la condición de los 
municipios de régimen especial, de acuerdo con el procedimiento que se determine por 
reglamento.

El plazo del procedimiento para la inscripción, incluidos los informes previos, es de tres 
meses a contar desde la solicitud, en su caso, y el sentido del acto presunto es estimatorio.
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Artículo 73.  Régimen de consejo abierto.
1. Funcionan en régimen de consejo abierto los municipios de menos de cien habitantes 

y los municipios que cuentan tradicionalmente con este régimen de gobierno y 
administración.

2. Pueden también funcionar con este régimen especial los municipios de menos de 
doscientos cincuenta habitantes que disfrutan de aprovechamientos comunales de 
rendimiento igual o superior a la cuarta parte de los ingresos ordinarios de su presupuesto, o 
que tienen características especiales que lo hacen aconsejable. La constitución del consejo 
abierto requiere, en estos casos, la petición de la mayoría de los vecinos, la decisión 
favorable por mayoría de dos tercios de los miembros del ayuntamiento y la aprobación del 
Gobierno de la Generalidad.

El acuerdo del ayuntamiento tiene que adoptarse en el plazo de dos meses desde la 
petición de los vecinos. El Gobierno tiene que resolver el procedimiento en el plazo de tres 
meses desde el envío del acuerdo municipal, y la falta de resolución expresa en este plazo 
produce efectos estimatorios de la petición.

3. En estos municipios, el gobierno y la administración corresponden a un alcalde o 
alcaldesa elegido de acuerdo con lo que dispone la legislación electoral y un consejo general 
formado por todos los electores. El alcalde o alcaldesa tiene que designar una comisión 
integrada por un mínimo de dos y un máximo de cuatro vocales, que tienen que asistirle en 
el ejercicio de sus funciones y tienen que sustituirle, por orden de designación, en caso de 
ausencia o enfermedad.

4. Corresponde al alcalde o alcaldesa representar y administrar el municipio y ejecutar 
los acuerdos adoptados por el consejo general.

5. En defecto de uso, costumbre o tradición local, el consejo general tiene que reunirse 
como mínimo cada tres meses y cuando lo decide el alcalde o alcaldesa o lo solicita la 
cuarta parte, como mínimo, de los vecinos, para tratar de todos los asuntos de interés del 
municipio. Es aplicable supletoriamente, en todo caso, el régimen general de funcionamiento 
establecido para el pleno por la legislación de régimen local.

Artículo 74.  Municipios de montaña.
1. Los municipios que forman parte de una comarca de montaña quedan integrados en el 

régimen comarcal especial establecido por la Ley de la organización comarcal de Cataluña, 
sin perjuicio de la aplicación de los beneficios que determina el apartado 3.

2. Tienen la consideración de municipios de montaña los municipios que, sin pertenecer 
a comarcas de montaña, cumplen alguna de las condiciones siguientes:

a) Tener situado el 65%, como mínimo, de la superficie de su término en cotas 
superiores a los ochocientos metros.

b) Tener una pendiente media superior al 29% y tener situado el 60%, como mínimo, de 
la superficie de su término en cotas superiores a los setecientos metros.

3. Las bases de selección del Plan director de inversiones locales de Cataluña pueden 
establecer criterios prioritarios en relación con las obras y los servicios que soliciten estos 
municipios. Los municipios de montaña pueden tener tratamiento preferencial en las ayudas 
y las subvenciones de carácter sectorial que son competencia de la Generalidad y disfrutar 
de las ayudas técnicas y de los otros beneficios que establece la legislación específica sobre 
esta materia.

4. Cuando diversos municipios limítrofes cumplen las condiciones del apartado 2, el 
régimen específico que resulta de este artículo puede aplicarse unitariamente para el 
conjunto de los municipios afectados.

5. A los municipios de montaña, les son aplicables las disposiciones específicas que 
establece la legislación sectorial sobre esta materia.

Artículo 75.  Municipios turísticos.
1. Tienen la consideración de municipios turísticos los que, de acuerdo con la normativa 

sectorial que los regula, cumplan al menos una de las condiciones siguientes:
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a) Que la media ponderada anual de población turística sea superior al número de 
vecinos y que el número de plazas de alojamiento turístico y de plazas de segunda 
residencia sea superior al número de vecinos.

b) Que el término municipal incluya un área territorial que tenga la calificación de recurso 
turístico esencial.

2. A los municipios turísticos les son de aplicación las disposiciones específicas que 
establezca la legislación sobre esta materia.

Artículo 76.  Municipios histórico-artísticos.
1. Tienen la consideración de municipios histórico-artísticos los que, de acuerdo con la 

legislación específica que regula esta materia:
a) Sean declarados conjunto histórico.
b) Tengan declarado conjunto histórico, como mínimo, el 50% de los inmuebles del 

municipio.
2. Estos municipios tienen que contar necesariamente con un órgano específico de 

estudio y de propuesta en materia de conservación, de protección y de vigilancia del 
patrimonio histórico-artístico.

3. Los municipios histórico-artísticos y la Administración de la Generalidad pueden 
establecer convenios para determinar:

a) Las formas de asistencia y de cooperación técnica y económica para realizar y 
financiar los planes especiales de protección y los proyectos de obras de conservación, de 
mantenimiento, de restauración y de rehabilitación de los inmuebles que integran el conjunto 
o su entorno.

b) Los sistemas de participación en los órganos de la Administración de la Generalidad 
encargados de la conservación y la protección del patrimonio histórico-artístico.

c) Los sistemas de coordinación entre las dos administraciones.

Artículo 77.  Municipios industriales.
1. Tienen la consideración de municipios industriales aquéllos en que la actividad 

económica predominante corresponde al sector secundario y su implantación supone la 
necesidad de establecer las medidas especiales determinadas por este artículo. El Gobierno 
de la Generalidad tiene que establecer los criterios generales y los requisitos para proceder 
a la calificación de municipio industrial.

2. El régimen especial del municipio industrial puede concretarse en los aspectos 
siguientes:

a) El establecimiento de un servicio de protección del medio adecuado a la naturaleza 
contaminante de las actividades industriales que radican en el término municipal.

b) El establecimiento de condiciones técnicas específicas para los servicios municipales 
derivadas de su utilización industrial.

c) La participación del municipio en la elaboración de los planes económicos y 
territoriales.

Esta participación tiene que comprender, en todo caso, la estimación inicial de las 
necesidades y los déficits existentes.

d) La audiencia del municipio en los expedientes de concesión de subvención, de 
estímulos fiscales o de otras ayudas a las industrias que radiquen en su término.

3. La Administración de la Generalidad y los municipios industriales pueden establecer 
convenios o acuerdos de cooperación y delegación cuando lo requiera el desarrollo de las 
medidas determinadas para el apartado 2.

4. La planificación hidráulica que elabore y apruebe la Generalidad tiene que establecer 
las determinaciones necesarias para el abastecimiento, la evacuación y el tratamiento de 
aguas en los municipios o núcleos industriales.

5. Los planes territoriales y sectoriales tienen que establecer las actuaciones prioritarias 
que tienen que aplicarse en estos municipios, y también las dotaciones de infraestructura y 
de equipamientos necesarias para equilibrar los déficits existentes.
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6. El mayor coste de los servicios derivados de la condición industrial del municipio, en 
relación con el estándar ordinario, no tiene que repercutir en los residentes cuando las 
características de estos servicios lo permiten. La repercusión tiene que realizarse en la forma 
que determine la legislación de finanzas locales y puede consistir, en su caso, en el 
establecimiento de una tasa específica para el aprovechamiento y la utilización especial del 
dominio público.

Artículo 78.  Régimen especial de Barcelona.
El municipio de Barcelona disfruta del régimen jurídico especial establecido en la ley de 

la Carta Municipal de Barcelona.

TÍTULO V
De las entidades municipales descentralizadas

Artículo 79.  Constitución de entidades municipales descentralizadas.
1. Las concentraciones de población que dentro de un municipio constituyan núcleos 

separados pueden constituirse en entidades municipales descentralizadas, de acuerdo con 
las reglas siguientes:

a) La iniciativa corresponde indistintamente a la mayoría de los vecinos interesados o al 
ayuntamiento correspondiente.

b) En el primer caso, el ayuntamiento debe adoptar el acuerdo en el plazo de un mes a 
contar desde la presentación de la petición en el registro municipal.

c) El acuerdo municipal sobre constitución de la entidad municipal descentralizada debe 
determinar las competencias que, de acuerdo con el artículo 82, tiene que asumir la entidad, 
y el sistema de participación en los ingresos del ayuntamiento. El acuerdo debe someterse al 
trámite de información pública por un plazo de un mes; una vez transcurrido este plazo, debe 
remitirse al departamento competente en materia de Administración local, junto con la 
resolución de las alegaciones presentadas, la cual debe adoptarse con el voto favorable de 
la mayoría absoluta del número legal de los miembros de la corporación. También debe 
realizarse la remisión cuando el expediente se ha iniciado a instancia de los vecinos, aunque 
el acuerdo municipal no sea favorable.

d) La entidad tiene que contar con un órgano unipersonal ejecutivo de elección directa y 
con un órgano colegiado de control, que tienen que escogerse una vez finalizado el 
procedimiento que establece el artículo 81 de esta Ley, como requisito para la constitución 
válida de la entidad municipal descentralizada.

2. No puede constituirse como entidad municipal descentralizada el núcleo donde tiene 
la sede el ayuntamiento.

Téngase en cuenta la Sentencia del TC 19/2017, de 2 febrero. Ref. BOE-A-2017-2620., que 
declara inconstitucionales y nulas las expresiones «descentralizadas» y «descentralizada» 
contenidas en este artículo, con el alcance establecido en el fj 6.

Artículo 80.  Requisitos.
1. La constitución de entidades municipales descentralizadas requiere la aprobación 

definitiva del Gobierno de la Generalidad, con informe previo de la Comisión de Delimitación 
Territorial y de la Comisión Jurídica Asesora. El Gobierno de la Generalidad tiene que 
aprobar la constitución cuando el acuerdo del ayuntamiento y los informes de las comisiones 
sean favorables.

2. Sólo es procedente la constitución de entidades municipales descentralizadas cuando 
concurren, conjuntamente, las condiciones siguientes:
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a) Si la constitución no comporta una pérdida de calidad en la prestación de los servicios 
generales del municipio.

b) Si la entidad puede contar con los recursos suficientes para cumplir sus atribuciones.
c) Si concurren circunstancias de orden geográfico, histórico, social, económico o 

administrativo que lo requieren.
3. La aprobación supone la determinación de los límites territoriales a los que se 

extiende la jurisdicción de la entidad y la correspondiente separación de patrimonio.
4. Puede procederse a la modificación o a la supresión de las entidades de 

administración descentralizada:
a) A petición de la entidad, con audiencia previa del ayuntamiento.
b) A petición del ayuntamiento, con audiencia previa de la entidad.
c) Por acuerdo del Gobierno de la Generalidad, cuando motivos de orden económico o 

administrativo lo hagan aconsejable, con consulta previa a la entidad y al ayuntamiento.
5. En los casos señalados por las letras a) y b) del apartado 4, hace falta la aprobación 

definitiva del Gobierno de la Generalidad y, en todo caso, tienen que emitir informe 
previamente la Comisión de Delimitación Territorial y la Comisión Jurídica Asesora.

6. La supresión o la denegación de constitución de una entidad de administración 
descentralizada se entiende sin perjuicio de lo que dispone el artículo 65.

Artículo 81.  Órganos de gobierno y administración.
1. El órgano unipersonal, que adopta la denominación de presidente o presidenta, es 

elegido directamente por los vecinos de la entidad por el sistema mayoritario mediante la 
presentación de candidatos por los diferentes partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores. Cada candidatura a la presidencia debe incluir a un candidato o 
candidata suplente.

2. El órgano colegiado, que adopta la denominación de junta de vecinos, está formado 
por el presidente o presidenta y por los vocales. El número de vocales de la junta de vecinos 
tiene que ser equivalente al tercio de los concejales que integran el ayuntamiento y en 
ningún caso puede ser inferior a dos. En caso de que el número de vocales sea impar, tiene 
que añadirse un vocal o una vocal más. Dentro de los diez primeros días del mes de marzo 
del año en que tengan que celebrarse las elecciones municipales, el titular del departamento 
competente en materia electoral tiene que publicar en el “Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya” la resolución que incorpora la relación de las entidades municipales 
descentralizadas con especificación del municipio al que pertenecen y del número de 
vocales asignados. Una vez publicadas las anteriores relaciones, las corporaciones locales 
interesadas, los partidos políticos y los particulares disponen de un plazo improrrogable de 
siete días naturales para presentar las reclamaciones sobre el número de vocales asignados 
ante el mismo órgano que dictó la resolución. Estas resoluciones, que agotan la vía 
administrativa, se publican en el “Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya”.

3. La designación de los vocales se hace de conformidad con los resultados de las 
elecciones por el ayuntamiento en la sección o las secciones constitutivas de la entidad.

4. La junta electoral de zona tiene que determinar, de acuerdo con lo que dispone la 
legislación electoral, el número de vocales que corresponde a cada partido, federación, 
coalición o agrupación.

5. Una vez realizada la operación anterior, los representantes de cada candidatura tienen 
que designar entre los electores de cada entidad los que tienen que ser vocales.

6. Sin embargo, puede establecerse el régimen de concejo abierto para las entidades en 
las que concurren las características señaladas por el artículo 73. En este caso, debe 
elegirse sólo al presidente o presidenta, de acuerdo con lo que disponen los apartados 1 y 7.

7. En el caso de vacante en la presidencia de la entidad municipal descentralizada, el 
cargo debe ser ocupado por la persona suplente de la candidatura que había obtenido más 
votos populares en las elecciones al órgano unipersonal. En el caso de nueva vacante en la 
presidencia, la junta de vecinos, o el consejo general en las entidades con régimen de 
concejo abierto, constituidos como comisión gestora, deben elegir al presidente o presidenta 
entre sus miembros por mayoría simple. Si se produce un empate entre varias candidaturas, 
debe ser proclamado el candidato o candidata del partido, la federación, la coalición o la 
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agrupación de electores que había obtenido un mejor resultado electoral en el ámbito de la 
entidad municipal descentralizada, de acuerdo con lo que dispone el apartado 3.

Artículo 82.  Competencias.
1. Es competencia de la entidad municipal descentralizada:
a) La vigilancia de los bienes de uso público y de los comunales.
b) La conservación y la administración de su patrimonio, incluido el forestal, y la 

regulación del aprovechamiento de sus bienes comunales.
c) El alumbrado público y la limpieza vial.
d) La ejecución de obras y la prestación de servicios de competencia municipal de 

interés exclusivo de la entidad, cuando no están a cargo del municipio respectivo o de la 
comarca.

e) La ordenación del tráfico de vehículos y de personas en su ámbito.
f) La conservación y el mantenimiento de los parques y los jardines y del patrimonio 

histórico y artístico de su ámbito.
g) Las actividades culturales y deportivas directamente vinculadas a la entidad.
2. El ayuntamiento puede delegar en la entidad las otras competencias que permiten un 

ejercicio descentralizado. Para hacer efectiva la delegación hace falta la aceptación de la 
entidad municipal descentralizada.

3. Si la entidad municipal descentralizada se crea en virtud de fusión o de agregación de 
municipios, puede prestar los servicios que gestionaba anteriormente el municipio 
extinguido.

Artículo 83.  Régimen de funcionamiento.
1. Corresponde al presidente o presidenta representar a la entidad, administrar sus 

intereses, ejecutar los acuerdos adoptados por la junta de vecinos y las otras atribuciones 
que corresponden al alcalde o alcaldesa, de acuerdo con la legislación de régimen local.

2. Las atribuciones y el régimen de funcionamiento de la junta de vecinos son los que 
corresponden al pleno, en el ámbito de sus competencias.

3. Las entidades municipales descentralizadas, en el ámbito de sus atribuciones, tienen 
plena autonomía para la administración del núcleo de población. No obstante, los acuerdos 
sobre disposición de bienes, operaciones de crédito y expropiación forzosa tienen que ser 
ratificados por el ayuntamiento en el plazo de dos meses a contar desde el envío. La falta del 
acuerdo municipal dentro de este plazo produce efectos estimatorios.

4. El presidente o presidenta o el vocal en quien delegue puede asistir con voz pero sin 
voto a las sesiones del ayuntamiento.

5. La entidad tiene que contribuir a las cargas generales del municipio en la forma y la 
proporción que determina la legislación de finanzas locales, sin perjuicio de la participación 
de la entidad en los ingresos del ayuntamiento.

TÍTULO VI
De la comarca

Artículo 84.  Definición.
De acuerdo con lo que establece el Estatuto de autonomía, la comarca se constituye 

como una entidad local formada por la agrupación de municipios contiguos, que tiene 
personalidad jurídica propia y plena capacidad y autonomía para el cumplimiento de los sus 
fines.

Artículo 85.  Competencias de la comarca.
Corresponde a la comarca realizar actividades y prestar servicios públicos de interés 

supramunicipal. Le corresponde también asegurar el establecimiento y la adecuada 
prestación de los servicios municipales en el territorio de la comarca y el ejercicio de las 
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competencias municipales, en los términos establecidos por la Ley de organización comarcal 
de Cataluña y por la legislación de régimen local.

Artículo 86.  Objeto de la Ley de organización comarcal.
La Ley de la organización comarcal de Cataluña tiene que regular:
a) Los límites territoriales, la denominación y la capitalidad de las comarcas, y también 

las modificaciones que puedan corresponder.
b) Los órganos de gobierno y de administración de la comarca y su forma de elección.
c) Las competencias comarcales.
d) La iniciativa legislativa comarcal ante el Parlamento de Cataluña.
e) El régimen económico y financiero de las comarcas.

TÍTULO VII
De la provincia

Téngase en cuenta que los arts. 87 a 93 recuperan la vigencia hasta el momento en que se 
constituyan los consejos de veguería, en que quedarán derogados, según establece la 
disposición final 1 de la Ley 4/2011, de 8 de junio. Ref. BOE-A-2011-10975.

Artículo 87.  Definición.
1. La provincia es una entidad local formada por la agrupación de municipios, con 

personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus finalidades.
2. El gobierno y la administración de las provincias catalanas corresponden a las 

diputaciones respectivas, como corporaciones de carácter representativo. Cuando Cataluña 
se constituya como comunidad autónoma uniprovincial, la Generalidad tiene que asumir el 
gobierno y la administración, y también las competencias, los medios y los recursos que les 
correspondan.

Artículo 88.  Organización y competencias provinciales.
La organización y las competencias de las diputaciones catalanas se rigen por lo que 

disponen los artículos 89, 90, 91, 92 y 93 de esta Ley en el marco de la legislación básica del 
Estado.

Artículo 89.  Organización provincial.
Forman parte de la organización provincial:
a) El presidente o presidenta, los vicepresidentes, la comisión de gobierno y el pleno. Es 

también órgano de la provincia la comisión especial de cuentas.
b) Son órganos complementarios las comisiones de estudio, de informe o de consulta y 

cualquier otro órgano establecido por la diputación provincial.

Artículo 90.  Pleno de la diputación.
1. El pleno de la diputación provincial está constituido por el presidente o presidenta y los 

otros miembros de la corporación.
2. La comisión de gobierno está integrada por el presidente o presidenta y un número de 

miembros no superior a la tercera parte del número legal, nombrados y separados 
libremente por el presidente o presidenta, el cual tiene que comunicarlo al pleno.

3. Corresponden al pleno, al presidente o presidenta y a la comisión de gobierno las 
atribuciones que determina la Ley reguladora de las bases del régimen local.

4. En los términos establecidos por la Ley, el presidente o presidenta puede delegar el 
ejercicio de sus atribuciones en los miembros de la comisión de gobierno, sin perjuicio de las 
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delegaciones especiales que, para encargos específicos, puede hacer a favor de cualquier 
miembro de la corporación, aunque no pertenezca a la comisión de gobierno.

5. Los vicepresidentes sustituyen al presidente o presidenta, por orden de 
nombramiento, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. Son libremente designados 
por el presidente o presidenta de entre los miembros de la comisión de gobierno.

Artículo 91.  Competencias de las provincias.
1. Son competencias propias de las diputaciones provinciales los que bajo este concepto 

le atribuyen las leyes.
2. Les corresponde, en cualquier caso:
a) Coordinar los servicios municipales entre sí, para garantizar la prestación integral y 

adecuada de los servicios en todo el territorio de la provincia.
b) Prestar asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, 

especialmente los que tienen menos capacidad económica y de gestión.
c) Prestar servicios públicos de carácter supracomarcal.
d) Fomentar y administrar los intereses peculiares de la provincia.
3. Para el ejercicio de las funciones de coordinación y de cooperación económica en las 

obras y los servicios de competencia municipal y para la atribución de competencias 
administrativas en el marco de lo que establece el apartado 2, letras c) y d), tiene que 
aplicarse lo que dispone la Ley del régimen provisional de las competencias de las 
diputaciones provinciales.

Artículo 92.  Funciones de asistencia y cooperación.
1. Las diputaciones provinciales tienen que ejercer las funciones de asistencia y de 

cooperación jurídica y técnica mediante:
a) La orientación y el asesoramiento jurídico, económico y técnico.
b) La asistencia administrativa.
c) Las ayudas técnicas en la redacción de estudios y proyectos.
d) Cualquier otra fórmula análoga que determine la misma diputación provincial.
2. Sin perjuicio de lo que disponen el apartado 1 de este artículo y el Título III de la Ley 

del régimen provisional de las competencias de las diputaciones provinciales, las 
diputaciones provinciales pueden cooperar también en la efectividad de los servicios 
municipales, mediante el otorgamiento de subvenciones y otras ayudas económicas, de los 
cuales pueden ser beneficiarios los municipios y las comarcas.

3. Corresponde también a las diputaciones provinciales garantizar el ejercicio efectivo 
dentro de los municipios de las funciones públicas necesarias a que se refiere el artículo 
92.3 de la Ley reguladora de las bases del régimen local.

4. Las funciones de asistencia y cooperación municipal tienen que ejercerse 
especialmente para el establecimiento y la prestación de los servicios públicos mínimos, y se 
entienden sin perjuicio de las que corresponden también a la comarca, de acuerdo con la 
Ley de la organización comarcal de Cataluña.

Artículo 93.  Asistencia y cooperación comarcal.
1. Las funciones de asistencia y cooperación pueden cumplirse también a favor de la 

comarca, si ésta ejerce competencias municipales.
2. De acuerdo con los criterios de coordinación a que se refiere el artículo 185 y, si 

procede, por medio de convenios entre las diputaciones y los consejos comarcales, tienen 
que establecerse los mecanismos de apoyo que sean necesarios para que la comarca 
pueda desplegar las competencias que le atribuye la Ley de la organización comarcal de 
Cataluña en materia de asistencia y cooperación y de ejercicio de las funciones públicas 
necesarias en el ámbito municipal.
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TÍTULO VIII
De las entidades metropolitanas

Artículo 94.  Creación de entidades metropolitanas.
Por ley del Parlamento de Cataluña se pueden crear, modificar o suprimir entidades 

metropolitanas. En la tramitación de la ley tiene que darse audiencia a la Administración del 
Estado y a los entes locales afectados.

Artículo 95.  Naturaleza y competencias.
1. Las entidades metropolitanas tienen naturaleza de entidades locales integradas por 

los municipios comprendidos en el territorio correspondiente, con personalidad jurídica 
propia y con plena capacidad para el ejercicio de sus competencias.

2. Puede corresponder a las entidades metropolitanas la planificación, la coordinación o 
la gestión de aquellos servicios municipales que, por las características económicas, 
sociales y urbanas concurrentes en los ámbitos territoriales respectivos, hagan necesaria 
una actuación de alcance supramunicipal.

Artículo 96.  Objeto de la Ley reguladora de la entidad metropolitana.
1. La Ley reguladora de la entidad metropolitana tiene que determinar:
a) Los órganos de gobierno y de administración.
b) El régimen económico y de funcionamiento.
c) Los servicios a prestar y las obras a realizar, y también el procedimiento para 

ejecutarlos.
d) Las formas con que tiene que garantizar la participación de todos los municipios en el 

proceso de toma de decisión.
2. De acuerdo con el principio de autonomía municipal, la ley tiene que determinar las 

obras y los servicios concretos que tienen que ser ejecutados por la entidad metropolitana, y 
la asignación tiene que justificarse por la concurrencia de los elementos definidores del 
territorio metropolitano.

TÍTULO IX
Del funcionamiento de los entes locales

CAPÍTULO I
Régimen de las sesiones

Artículo 97.  Clases de sesiones.
Los órganos colegiados de los entes locales funcionan en régimen de sesiones 

ordinarias, de periodicidad preestablecida, y de sesiones extraordinarias, que pueden ser, si 
procede, urgentes.

Artículo 98.  Sesiones del pleno.
El pleno tiene que ajustar su funcionamiento a las reglas siguientes:
a) El pleno tiene sesión ordinaria cada mes, como mínimo, en los ayuntamientos de 

municipios de más de 20.000 habitantes y en las diputaciones provinciales; cada dos meses 
en los ayuntamientos de municipios de una población entre 5.001 y 20.000 habitantes; y 
cada tres meses en los ayuntamientos de municipios de hasta 5.000 habitantes. Asimismo, 
el pleno tiene sesión extraordinaria cuando el presidente lo decide o cuando lo pide la cuarta 
parte, al menos, del número legal de miembros de la corporación, sin que ningún concejal 
pueda solicitar más de tres anualmente. En este último caso, la celebración de este pleno no 
puede retrasarse más allá de quince días hábiles desde que ha sido solicitada, y no puede 
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incorporarse el asunto al orden del día de un pleno ordinario o de otro extraordinario con 
más asuntos si los solicitantes de la convocatoria no lo autorizan expresamente.

Si el presidente no convocara el pleno extraordinario solicitado por el número de 
concejales indicado dentro del plazo de quince días señalado, éste quedará convocado 
automáticamente para el décimo día hábil siguiente al de la finalización del plazo 
mencionado, a las doce horas, lo que tiene que ser notificado por el secretario de la 
corporación a todos los miembros de ésta el día siguiente de finalizar aquel plazo de quince 
días. En ausencia del presidente o de quien tenga que sustituirlo legalmente, el pleno 
quedará válidamente constituido siempre que se produzca el quórum que requiere la letra c) 
de este artículo, caso en el cual será presidido por el miembro de la corporación de más 
edad entre los presentes.

b) Las sesiones plenarias tienen que convocarse, como mínimo, con dos días hábiles de 
antelación, salvo las extraordinarias con carácter urgente, cuya convocatoria tiene que ser 
ratificada por el pleno. La documentación íntegra de los asuntos incluidos en el orden del día 
que tiene que servir de base para el debate y, en su caso, la votación, tiene que estar a 
disposición de los concejales en la secretaría de la corporación antes de la expedición de la 
convocatoria.

c) El pleno se constituye válidamente con la asistencia de un tercio de su número legal 
de miembros, que nunca puede ser inferior a tres. Este quórum tiene que mantenerse 
durante toda la sesión. Hace falta la asistencia del presidente o la presidenta y del secretario 
o la secretaria o de quien legalmente los sustituya.

d) La adopción de acuerdos se produce mediante votación ordinaria, a menos que el 
mismo pleno acuerde, en relación con un caso concreto, hacerlo mediante votación nominal. 
El voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, y los miembros de la corporación 
pueden abstenerse de votar. La ausencia de un concejal o más, una vez iniciada la 
deliberación de un asunto, equivale, a efectos de la votación correspondiente, a la 
abstención. En caso de votaciones con resultado de empate, tiene que efectuarse otra 
votación, y, si persiste el empate, decide el voto de calidad del presidente.

e) En los plenos ordinarios la parte dedicada al control del resto de órganos de la 
corporación tiene que tener una substantividad propia y diferenciada de la parte resolutiva, 
garantizando de manera efectiva su funcionamiento y, en su caso, en su regulación, la 
participación de todos los grupos municipales en la formulación de ruegos, preguntas y 
mociones.

Artículo 99.  Sesiones de la comisión de gobierno.
1. La comisión de gobierno, para ejercer sus competencias resolutorias, tiene sesiones 

ordinarias con la periodicidad determinada por el pleno de la corporación, y sesiones 
extraordinarias cuando el presidente lo decide.

2. Para ejercer sus funciones de asistencia, se reúne cuando el presidente de la 
corporación lo determina.

Artículo 100.  Sesiones de las comisiones de estudio, de informe o de consulta.
La periodicidad de las sesiones ordinarias de las comisiones de estudio, de informe o de 

consulta y de los órganos de participación tiene que ser determinada por el pleno. Pueden, 
no obstante, tener sesiones extraordinarias cuando su presidente lo decide o cuando lo pide 
la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros.

Artículo 101.  Sesiones de la comisión especial de cuentas.
1. La comisión especial de cuentas tiene que reunirse necesariamente antes del día 1 de 

junio de cada año para examinar las cuentas generales de la corporación, junto con los 
justificantes y antecedentes, y emitir informe. Puede, no obstante, tener reuniones 
preparatorias si su presidente o presidenta lo decide o si lo pide una cuarta parte, al menos, 
del número legal de miembros de la comisión.

2. Por acuerdo del pleno de la corporación, la comisión de estudio, de informe o de 
consulta especializada en materia de finanzas puede actuar como comisión especial de 
cuentas.
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3. Las cuentas generales y la documentación complementaria tienen que estar a 
disposición de los miembros de la comisión, para que puedan examinarlos y consultarlos, 
como mínimo quince días antes de la primera de las reuniones.

Artículo 102.  Lugar y asistencia a las sesiones.
1. Las sesiones de los órganos de la corporación tienen que hacerse en la sede de ésta, 

salvo en los casos en que, por fuerza mayor, el presidente o la presidenta crea conveniente 
hacerlas en otro lugar del ámbito territorial de la corporación.

2. A las sesiones del pleno y de la comisión de gobierno, cuando ejerce competencias 
resolutorias, tiene que asistir al secretario o secretaria de la corporación o quien legalmente 
le sustituye.

Artículo 103.  Convocatoria de los órganos colegiados.
1. La convocatoria de los órganos colegiados tiene que incluir el orden del día de los 

asuntos a tratar.
2. En las sesiones extraordinarias, convocadas a solicitud de los miembros de la 

corporación, la convocatoria tiene que incluir el orden del día propuesto por quienes han 
adoptado la iniciativa. No obstante, el presidente puede incluir en la convocatoria otros 
asuntos si lo considera conveniente.

3. El orden del día de las sesiones ordinarias, en caso de urgencia, puede ser ampliado 
si el pleno o la comisión lo acuerdan por mayoría absoluta, a propuesta del presidente o 
presidenta, de una cuarta parte de los miembros o de alguno de los portavoces. Cuando la 
propuesta se presenta en el pleno la apreciación de la urgencia exime del trámite de 
dictamen o informe de la comisión informativa respectiva.

4. En el caso de las sesiones extraordinarias, no pueden tratarse asuntos que no se han 
incluido en el orden del día.

CAPÍTULO II
Ordenación de las propuestas y de los debates

Artículo 104.  Informes de las comisiones.
1. A los dictámenes o informes de las comisiones de estudio, de informe o de consulta 

tienen que adjuntarse los votos particulares formulados por los miembros que forman parte. 
Los otros miembros de la corporación pueden formular también enmiendas antes de que el 
asunto se someta a debate y votación del pleno.

2. El informe de la comisión especial de cuentas, con los votos particulares y las 
enmiendas presentados, junto con las cuentas generales de la corporación, tienen que ser 
objeto de información pública antes de ser sometidos a la aprobación del pleno. En el 
periodo de información pública pueden presentarse reclamaciones y observaciones sobre las 
cuentas generales.

Artículo 105.  Ruegos y preguntas.
1. Los miembros de la corporación pueden formular ruegos y preguntas en el pleno 

relativos a la actuación o a los propósitos de actuación de los órganos de gobierno de la 
corporación.

2. En el orden del día de las sesiones ordinarias tiene que reservarse un tiempo para 
formular preguntas. Las preguntas formuladas oralmente en el transcurso de una sesión 
tienen que ser contestadas en la sesión siguiente, a menos que el interpelado dé respuesta 
inmediatamente.

3. Si la pregunta se formula por escrito veinticuatro horas antes, como mínimo, del 
comienzo de la sesión, tiene que contestarse en el transcurso de ésta, a menos que el 
destinatario de la pregunta pida el aplazamiento para la sesión siguiente.

14. Pueden formularse también preguntas a responder por escrito. En este caso, tienen 
que ser contestadas en el plazo máximo de un mes.
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Artículo 106.  Propuestas de resolución.
1. Los grupos o un mínimo de tres miembros de la corporación pueden presentar al 

pleno propuestas de resolución para debate y votación. En el caso de que no se hayan 
constituido grupos, este derecho corresponde a todos los concejales, individualmente.

2. Tienen que incluirse en el orden del día las propuestas presentadas antes de la 
convocatoria del pleno. Si la propuesta se presenta después, sólo puede procederse al 
debate y la votación mediante acuerdo previo del pleno que aprecie la urgencia, adoptado 
por mayoría absoluta.

Artículo 107.  Debates.
1. Antes de someterlos a votación, los asuntos tienen que ser objeto de debate, a menos 

que nadie pida la palabra.
2. Si se han formulado votos particulares o enmiendas, éstas tienen que debatirse en 

primer lugar y después pasar a la discusión del dictamen o el informe.
3. Todos los miembros de la corporación tienen derecho a intervenir en los debates de 

acuerdo con las reglas de ordenación y de intervención establecidas por el pleno, las cuales 
tienen que garantizar la máxima participación.

4. Corresponden al presidente o presidenta las facultades de ordenación y de dirección 
de los debates. Asimismo, le corresponde decidir sobre la procedencia de las intervenciones 
solicitadas por rectificación o por alusiones.

Artículo 108.  Aprobación de las propuestas.
Se consideran como aprobadas por asentimiento las propuestas del presidente si, una 

vez anunciadas, no originan ninguna objeción o ninguna oposición. De lo contrario, tiene que 
hacerse votación ordinaria o, en su caso, nominal, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 98.d).

Artículo 109.  Explicación del voto.
Una vez hecha una votación o el conjunto de votaciones sobre una misma cuestión, los 

grupos que no han intervenido en el debate pueden explicar el voto. Si un miembro de la 
corporación ha votado en sentido contrario al de su grupo puede hacer explicación individual 
de voto.

CAPÍTULO III
Actos de las sesiones

Artículo 110.  Obligación de levantar acta.
1. De todas las sesiones tiene que levantarse acta, la cual tiene que contener, como 

mínimo:
a) La fecha y la hora en que empieza y en que se levanta la sesión.
b) La relación de materias debatidas.
c) La relación de los asistentes.
d) La indicación de las personas que han intervenido.
e) Las incidencias ocurridas.
f) Los votos emitidos y los acuerdos adoptados.
g) La relación sucinta de las opiniones emitidas.
2. Corresponde al secretario o secretaria de la corporación o, en su caso, al del órgano 

responsable, de elaborar el acta.
3. El acta tiene que someterse a votación en la sesión ordinaria siguiente del órgano y 

tiene que ser leída previamente si antes no ha sido distribuida entre sus miembros. Se tiene 
que hacer constar en el acta la lectura y la aprobación del acta anterior, y también las 
rectificaciones que sean pertinentes; en ningún caso puede modificar el fondo de los 
acuerdos, y las rectificaciones tienen que limitarse a los errores materiales.
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Artículo 111.  Libro de actas.
1. Las actas de las sesiones, una vez aprobadas, tienen que transcribirse en el libro o en 

los pliegos de hojas habilitadas legalmente.
2. Las hojas del libro o de los pliegos tienen que ser numeradas y protocolizadas con la 

rúbrica del presidente y el sello de la corporación.
3. Los requisitos y las formalidades que tienen que cumplirse para la habilitación de los 

pliegos de hojas y la encuadernación posterior tienen que fijarse por reglamento.
4. Los acuerdos adoptados tienen que transcribirse en los libros o pliegos.

CAPÍTULO IV
Disposiciones comunes para otros órganos

Artículo 112.  Funcionamiento de otros órganos colegiados.
1. Las reglas y los requisitos generales relativos a la convocatoria y al sistema de 

votación del pleno son aplicables a los otros órganos colegiados.
2. El quórum de asistencia para la constitución válida de estos órganos es el de un tercio 

del número legal de miembros. El quórum tiene que mantenerse durante toda la sesión. Los 
acuerdos se adoptan por mayoría simple y, en caso de empate, decide el voto del presidente 
o presidenta.

Artículo 113.  Funcionamiento de los órganos de participación.
El régimen de funcionamiento de los órganos de participación es determinado por el 

pleno de la corporación.

CAPÍTULO V
Régimen de adopción de acuerdos

Artículo 114.  Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos del pleno de las corporaciones locales se adoptan, por regla general, 

por mayoría simple de los miembros presentes. Hay mayoría simple si los votos afirmativos 
son más que los negativos.

2. Se requiere el voto favorable de las dos terceras partes del número de hecho y, en 
todo caso, de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación para 
adoptar acuerdos sobre las materias siguientes:

a) La creación y la supresión de municipios y la alteración de los términos municipales.
b) La creación, la modificación y la supresión de las entidades de administración 

descentralizada.
c) La aprobación de la delimitación del término municipal.
d) La alteración del nombre del municipio o de la comarca y de la capitalidad del 

municipio.
3. Es necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros 

de la corporación para adoptar acuerdos sobre las materias siguientes:
a) La aprobación y la modificación del reglamento orgánico propio de la corporación.
b) La creación y la regulación de los órganos complementarios.
c) La adopción de acuerdos iniciales de creación y modificación de comarcas.
d) La creación, la modificación y la disolución de mancomunidades u otras 

organizaciones asociativas, así como también la adhesión a éstas y la aprobación y la 
modificación de sus estatutos.

e) La dispensa de servicios mínimos y la transferencia de funciones o actividades a otras 
administraciones públicas, y también la aceptación de las delegaciones o encargos de 
gestión realizados por otras administraciones, a menos que éstas sean impuestas 
obligatoriamente por ley.
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f) La cesión, por cualquier título, del aprovechamiento de bienes comunales.
g) La concesión de bienes o servicios por más de cinco años, siempre que su cuantía 

exceda el 20% de los recursos ordinarios de su presupuesto.
h) El ejercicio de actividades económicas en régimen de monopolio y la aprobación de la 

forma concreta de gestión del servicio correspondiente.
i) La aprobación de operaciones financieras o de crédito y la concesión de quitas y 

esperas, si su importe excede el 10% de los recursos ordinarios de su presupuesto, así 
como también las operaciones de crédito previstas en el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

j) La imposición y la ordenación de los recursos propios de carácter tributario.
k) Los acuerdos que tenga que adoptar la corporación en la tramitación de los planes y 

los instrumentos de ordenación urbanística.
l) La enajenación de bienes, si su cuantía excede el 20% de los recursos ordinarios del 

presupuesto.
m) La alteración de la calificación jurídica de los bienes demaniales o comunales.
n) La cesión gratuita de bienes a otras administraciones o instituciones públicas.
o) Las otras materias determinadas por ley.

TÍTULO X
De las mancomunidades y comunidades de municipios y de entidades 

municipales descentralizadas

CAPÍTULO I
Las mancomunidades de municipios y de entidades municipales 

descentralizadas

Artículo 115.  Derecho para mancomunarse.
115.1 Los municipios y las entidades municipales descentralizadas tienen derecho a 

asociarse en mancomunidades de municipios y de entidades municipales descentralizadas 
para establecer, gestionar o ejecutar en común obras y servicios determinados de su 
competencia. En concreto, pueden constituirse mancomunidades, entre otras, en materia 
urbanística, de aguas, de saneamiento, de transporte y de gestión de residuos.

115.2 El ámbito de actuación de las mancomunidades no puede comprender todas las 
competencias asignadas a los municipios y a las entidades municipales descentralizadas 
que las integran. Entre las potestades que se les asignen, puede incluirse la sancionadora 
en las materias sobre las que tengan competencia.

115.3 Pueden mancomunarse municipios y entidades municipales descentralizadas entre 
los que no haya continuidad territorial, si esta no se requiere por la naturaleza de las 
finalidades de la mancomunidad.

115.4 Los municipios y las entidades municipales descentralizadas de una comarca no 
pueden asociarse con otros de una comarca diferente si la mancomunidad tiene por objeto 
obras y servicios comprendidos en el programa de actuación comarcal.

115.5 Pueden constituirse mancomunidades con municipios y entidades municipales 
descentralizadas que pertenezcan a otras comunidades autónomas, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos por la legislación vigente.

Artículo 116.  Naturaleza, estatutos y órganos de gobierno.
116.1 Las mancomunidades tienen la naturaleza de entes locales con personalidad y con 

capacidad jurídica para el cumplimiento de sus fines específicos y se rigen por sus estatutos.
116.2 Los estatutos de la mancomunidad tienen que regular necesariamente:
a) Los municipios o las entidades municipales descentralizadas que comprende.
b) El objeto y las competencias.
c) La denominación y el domicilio.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 41  Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña

– 410 –



d) Los recursos financieros, las aportaciones y los compromisos, y los derechos y 
deberes de los municipios y las entidades municipales descentralizadas afectados.

e) Los órganos de gobierno, el número y la forma de designación de los representantes 
de los municipios y las entidades municipales descentralizadas asociados y la forma de 
designar y revocar a los administradores.

f) El plazo de duración y los supuestos de disolución.
g) Las normas de funcionamiento.
h) La forma de liquidación.
i) Las relaciones con los municipios y las entidades municipales descentralizadas y, en 

su caso, las comarcas interesadas.
116.3 Los órganos de gobierno de la mancomunidad son representativos de los 

ayuntamientos.

Artículo 117.  Iniciativa para constituirse.
La iniciativa para constituir la mancomunidad tiene que aprobarse con el voto favorable 

de la mayoría simple del número legal de miembros de cada uno de los ayuntamientos que 
se asocien.

Artículo 118.  Proyecto de estatutos.
118.1 El proyecto de estatutos de la mancomunidad tiene que ser elaborado por una 

comisión integrada por un miembro de cada una de las entidades interesadas, que tiene que 
ser designado por el acuerdo a que hace referencia el artículo 117 de esta ley.

118.2 El proyecto de estatutos tiene que ser aprobado por una asamblea integrada por 
todos los miembros corporativos de los municipios y las entidades municipales 
descentralizadas que se mancomunen.

118.3 Corresponde al alcalde o alcaldesa del municipio de mayor población la función de 
convocar y presidir esta asamblea. Actúa de secretario o secretaria el que lo sea de esta 
entidad.

118.4 Para la válida constitución de la asamblea hace falta la asistencia de la mitad más 
uno del total de sus miembros.

118.5 La aprobación del proyecto de estatutos requiere el voto favorable de la mayoría 
simple de los asistentes.

Artículo 119.  Aprobación del proyecto de estatutos.
119.1 El proyecto de estatutos tiene que someterse a información pública, por un plazo 

de treinta días, mediante la inserción de anuncios en los tablones de edictos de los 
ayuntamientos y la publicación en el “Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya”.

119.2 La asamblea a que hace referencia el artículo 118.2 de esta ley, una vez resueltas 
las alegaciones formuladas, tiene que aprobar definitivamente, si procede, el proyecto de 
estatutos, por mayoría simple de los asistentes.

119.3 El proyecto definitivo de estatutos tiene que remitirse al departamento competente 
en materia de Administración local para que, en el plazo de un mes, emita informe de 
acuerdo con la legalidad vigente, una vez escuchado el consejo comarcal.

Artículo 120.  Aprobación y modificación de los estatutos.
120.1 Los estatutos tienen que aprobarse por acuerdo del pleno de los ayuntamientos 

que decidan integrarse en la mancomunidad, adoptado por mayoría absoluta.
120.2 Una vez aprobados los estatutos, la mancomunidad tiene que enviar una copia al 

Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales.
120.3 En el caso de modificación de los estatutos, es de aplicación lo establecido por el 

apartado 3 del artículo 119 y el apartado 2 de este artículo.

Artículo 121.  Disolución.
Para la disolución de la mancomunidad hay que seguir el siguiente procedimiento:

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 41  Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña

– 411 –



a) El acuerdo de la asamblea a que hace referencia el apartado 2 del artículo 118, 
adoptado por mayoría simple de los asistentes.

b) El informe preceptivo y no vinculante del departamento competente en materia de 
Administración local.

c) La ratificación del acuerdo por el pleno de los municipios y las entidades municipales 
descentralizadas mancomunados, adoptado por mayoría absoluta.

Artículo 122.  Asesoramiento y apoyo.
122.1 El Gobierno tiene que prestar asesoramiento y apoyo a la constitución de nuevas 

mancomunidades y al funcionamiento de las existentes.
122.2 Las obras y los servicios propuestos por las mancomunidades tienen que incluirse, 

con carácter prioritario, en el Plan director de inversiones locales de Cataluña, en el que 
tiene que figurar un apartado destinado a las obras y los servicios de interés supramunicipal.

CAPÍTULO II
Las comunidades de municipios y de entidades municipales descentralizadas.

Artículo 123.  Creación, naturaleza y legislación aplicable.
123.1 Los municipios y las entidades municipales descentralizadas, para gestionar y 

ejecutar tareas y funciones comunes, pueden asociarse con otros municipios y crear una 
comunidad de municipios, la cual puede tener carácter temporal o bien indefinido.

123.2 Las comunidades de municipios y de entidades municipales descentralizadas no 
tienen personalidad jurídica propia. No obstante, los acuerdos que adoptan vinculan a todos 
los municipios agrupados y tienen eficacia frente a terceros, como si fueran adoptados por 
todos y cada uno de los municipios que integran la comunidad.

123.3 Las comunidades de municipios y de entidades municipales descentralizadas se 
rigen por lo que establece esta ley, por los respectivos convenios y, supletoriamente, por la 
normativa de régimen local.

Artículo 124.  Requisitos.
124.1 Para formar una comunidad de municipios y de entidades municipales 

descentralizadas no es indispensable que los municipios pertenezcan a la misma comarca, 
ni que haya continuidad territorial entre ellos, si no lo requiere la naturaleza de la finalidad 
que se pretende llevar a cabo.

124.2 El objeto de la comunidad de municipios y de entidades municipales 
descentralizadas siempre tiene que estar determinado.

Artículo 125.  Procedimiento de constitución.
125.1 El expediente de constitución de la comunidad de municipios y de entidades 

municipales descentralizadas se lleva a cabo, de manera inicial, mediante un decreto del 
alcalde o alcaldesa de cada uno de los municipios o las entidades municipales 
descentralizadas que la promueven.

125.2 La resolución que expresa la voluntad de constituir la comunidad tiene que incluir 
un proyecto de convenio referido a los aspectos orgánicos y de funcionamiento. Asimismo, 
tiene que designar, de entre los miembros electos de la corporación, al representante 
municipal que tiene que integrar el consejo de la comunidad.

125.3 Una vez adoptada la resolución a que hace referencia el apartado 2 por todos los 
municipios y las entidades municipales descentralizadas que promueven la comunidad, el 
alcalde o alcaldesa del municipio con un número más elevado de habitantes tiene que 
someterla a información pública, junto con los documentos que integran el expediente, 
durante un plazo de veinte días hábiles, para el examen y la presentación de alegaciones y 
sugerencias. Al mismo tiempo, los alcaldes del resto de municipios tienen que ordenar la 
inserción del anuncio en los tablones de edictos de las corporaciones respectivas.

125.4 Una vez transcurrido el plazo de información pública y resueltas, en su caso, las 
alegaciones presentadas por el municipio en que se hayan presentado, en el seno de cada 
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ayuntamiento y con el quórum de la mayoría absoluta, tiene que adoptarse un acuerdo 
plenario de aprobación de la constitución de la comunidad de municipios y de entidades 
municipales descentralizadas y del convenio que la regula.

125.5 El acuerdo plenario de aprobación, adoptado por todos los municipios y las 
entidades municipales descentralizadas, y el convenio que regula la comunidad tienen que 
ser publicados íntegramente en el boletín oficial de la provincia por el municipio con un 
número más elevado de habitantes; también tienen que publicarse en el tablón de anuncios 
de cada ayuntamiento. En el “Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya” tiene que hacerse 
referencia al boletín oficial de la provincia en que aparecen publicados el acuerdo y el 
convenio.

Artículo 126.  Proyecto de convenio de la comunidad.
El proyecto de convenio de la comunidad de municipios y de entidades municipales 

descentralizadas tiene que establecer y regular los aspectos necesarios para que funcione, 
en especial los siguientes:

a) Los municipios y las entidades municipales descentralizadas que comprende.
b) El objeto, la denominación y las finalidades de la comunidad.
c) El municipio y las entidades municipales descentralizadas donde tiene el domicilio la 

comunidad y se guarda el libro de actas.
d) Los derechos y deberes de los municipios y las entidades municipales 

descentralizadas agrupados.
e) La relación de las competencias que se confieren a la comunidad para ejercer las 

funciones que le corresponden.
f) Los órganos de la comunidad, con referencia al procedimiento de designación y de 

cese, a la composición, a las funciones, y al régimen de funcionamiento y de adopción de 
acuerdos.

g) Los recursos financieros, las aportaciones y los compromisos de los municipios que 
integran la comunidad.

h) El plazo de duración y los supuestos y el procedimiento de disolución y liquidación de 
la comunidad.

i) Las condiciones para la incorporación de nuevos miembros a la comunidad y para la 
separación de alguno de los municipios que la integran.

Artículo 127.  Competencias de la comunidad.
127.1 En el marco de lo que regula el convenio correspondiente, corresponden a la 

comunidad de municipios todas las competencias, las potestades y las funciones que le 
atribuyen los municipios y las entidades municipales descentralizadas agrupados.

127.2 Todos los municipios y las entidades municipales descentralizadas agrupados 
responden de forma solidaria de los acuerdos adoptados por los órganos de la comunidad.

Artículo 128.  Órganos.
128.1 Los órganos de la comunidad de municipios y de entidades municipales 

descentralizadas tienen que ser representativos de los ayuntamientos que la constituyen.
128.2 Son órganos necesarios de la comunidad de municipios y de entidades 

municipales descentralizadas el presidente o presidenta y el consejo.
128.3 El consejo, donde tienen que estar representados todos los ayuntamientos de los 

municipios y las entidades municipales descentralizadas agrupados, es el órgano máximo de 
gobierno.

128.4 El presidente o presidenta de la comunidad es designado por el pleno del consejo, 
de entre los alcaldes de los municipios que la constituyen.

Artículo 129.  Funciones del presidente o presidenta.
129.1 Salvo que el convenio de la comunidad disponga lo contrario, corresponden al 

presidente o presidenta del consejo las funciones que la normativa de régimen local atribuye 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 41  Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña

– 413 –



al alcalde o alcaldesa, en relación con la prestación de los servicios o funciones convenidos, 
y al consejo, las funciones que la propia normativa atribuye al pleno del ayuntamiento.

129.2 Las decisiones del presidente o presidenta y del consejo tienen que constar en un 
libro de actas y resoluciones.

Artículo 130.  Secretario o secretaria.
130.1 El secretario o secretaria del ayuntamiento donde está situado el domicilio de la 

comunidad actúa como secretario o secretaria del consejo, el cual puede delegar sus 
funciones en cualquier otro secretario o secretaria de uno de los municipios y de las 
entidades municipales descentralizadas agrupados.

130.2 El secretario o secretaria asiste a las sesiones con voz pero sin voto y le 
corresponde levantar las actas, expedir las certificaciones de los acuerdos y prestar el 
asesoramiento jurídico.

Artículo 131.  Contratación.
La contratación de obras y suministros, en su caso, tiene que adaptarse a lo establecido 

por la legislación de contratación de aplicación a los entes locales.

Artículo 132.  Presupuesto y finanzas.
132.1 La comunidad tiene que contar con una sección propia en el presupuesto de cada 

uno de los ayuntamientos integrantes, la cual es gestionada por la comunidad.
132.2 La autorización y la disposición del gasto corren a cargo del consejo y del 

presidente o presidenta, en función de la distribución de competencias establecidas por el 
convenio de la comunidad.

132.3 El consejo de la comunidad tiene que presentar anualmente una memoria y una 
cuenta de la gestión del servicio, sin perjuicio de lo que establece la legislación de finanzas 
locales.

132.4 El ejercicio de la función interventora, de control financiero y de eficacia del 
servicio corresponde, de acuerdo con lo establecido por la legislación de finanzas locales, al 
interventor o interventora del ayuntamiento donde está situado el domicilio de la comunidad.

TÍTULO XI
De las organizaciones asociativas de entes locales

Artículo 133.  Derecho de asociarse en organizaciones.
1. Los entes locales pueden asociarse en organizaciones para proteger y promover sus 

intereses comunes.
2. La creación de organizaciones asociativas de ámbito catalán se rige por las reglas 

siguientes:
a) El acuerdo de creación tiene que ser adoptado por los entes locales interesados.
b) El acuerdo de creación tiene que suponer la aprobación de los estatutos por los que 

tiene que regirse la asociación.
3. Pueden constituirse asociaciones de diferentes tipos de entes locales.
4. Las entidades asociativas de los entes locales de Cataluña constituidas válidamente 

tienen, para las instituciones de la Generalidad, la consideración de representantes de los 
intereses generales de las instituciones de gobierno local que agrupan.

5. Para el cumplimiento de sus finalidades, las asociaciones tienen derecho a participar 
en los órganos de la Administración de la Generalidad que determina esta Ley.

Artículo 134.  Personalidad y estatutos.
Las asociaciones tienen personalidad y capacidad jurídicas para cumplir sus finalidades 

y se rigen por sus estatutos, los cuales tienen que regular necesariamente los aspectos 
siguientes:
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a) La denominación.
b) El domicilio.
c) La determinación de las finalidades.
d) Los órganos de gobierno, que tienen que ser representativos de los entes asociados.
e) El régimen de funcionamiento y el sistema de adopción de acuerdos.
f) El procedimiento de admisión de nuevos entes locales y de pérdida de la condición de 

miembro.
g) Los derechos de los entes asociados que tienen que incluir su participación en las 

tareas asociativas.
h) Los recursos económicos y sus administración.

Artículo 135.  Registro de asociaciones.
1. El Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales tiene que llevar un 

registro especial en el que tienen que inscribirse las asociaciones de ámbito territorial 
catalán.

La inscripción de las asociaciones tiene que efectuarse en el plazo de veinte días a 
contar desde la solicitud, transcurrido el cual sin resolución expresa se entienden inscritas.

2. Las asociaciones de entes locales pueden disfrutar de subvenciones y de ayudas 
económicas, de acuerdo con las leyes.

3. A petición de la asociación, la Generalidad, de acuerdo con lo que dispone el Real 
decreto 1786/1996, de 19 de julio, tiene que solicitar al Estado la declaración de utilidad 
pública de la entidad.

Artículo 136.  Legislación general sobre asociaciones.
En los aspectos no fijados por este título, tiene que aplicarse la legislación general sobre 

asociaciones.

TÍTULO XII
De la delegación y la asignación de competencias de la Generalidad a los entes 

locales

Artículo 137.  Delegación de competencias de la Generalidad.
1. La Administración de la Generalidad puede delegar o asignar el ejercicio de 

competencias propias a los entes locales de Cataluña.
2. La delegación o la asignación es general. No obstante, puede ser específica para uno 

o diversos entes por motivos de capacidad económica y de gestión, por el número de 
habitantes, por la naturaleza o las características del servicio, o si concurren otras 
circunstancias objetivas que lo justifican.

CAPÍTULO I
Delegación de competencias

Artículo 138.  Régimen de la delegación.
1. La delegación de una competencia supone que el ente local tiene que ejercer las 

potestades inherentes a esta competencia sin que, no obstante, se altere la titularidad.
2. Las delegaciones se efectúan en la instancia territorial más idónea, de acuerdo con los 

principios de mayor proximidad a los ciudadanos, participación y eficacia en la prestación de 
los servicios, y atendiendo siempre a los intereses propios de los entes locales.

3. La efectividad de la delegación requiere que ésta sea aceptada por el ente local. No 
obstante, la delegación es obligatoria si así se determina por ley, con audiencia previa de los 
entes locales afectados; en este caso, la delegación tiene que ir acompañada de la dotación 
o del incremento de medios económicos necesarios para desarrollarla.
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4. La delegación tiene que respetar la potestad del ente local para reglamentar la 
organización de los servicios correspondientes.

Artículo 139.  Acuerdo de delegación.
El acuerdo de delegación tiene que ser adoptado por el Gobierno de la Generalidad, 

tiene que determinar el alcance y la duración de la delegación y tiene que concretar las 
facultades de dirección y de control que se reserva la Administración de la Generalidad, las 
cuales pueden ser:

a) Ejercer la potestad reglamentaria sobre la materia.
b) Interponer recursos de altura frente a los órganos de la Administración de la 

Generalidad contra las resoluciones dictadas por el ente local.
c) Revisar de oficio en relación con estas resoluciones, de acuerdo con lo que 

establecen los artículos 102 y 103 de la Ley de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común.

d) Elaborar programas y establecer directrices sobre la gestión de las competencias 
delegadas.

e) Pedir en cualquier momento información sobre la gestión de los servicios.
f) Enviar a comisionados.
g) Formular requerimientos para la corrección de las deficiencias que puedan 

observarse.
h) Adoptar otras medidas análogas a las anteriores.

Artículo 140.  Suspensión o inefectividad de la delegación.
1. En caso de incumplimiento, de obstaculización o de inobservancia de las medidas 

establecidas por el artículo 139, el Gobierno de la Generalidad, con advertencia previa al 
ente local, puede suspender o dejar sin efecto la delegación y ejecutar directamente las 
competencias.

2. Lo que dispone el apartado 1 se aplica también en el supuesto de que se constate una 
gestión deficiente o incorrecta de los servicios delegados.

3. Los entes locales organizan los servicios delegados de acuerdo con lo que resulta del 
artículo 139.

CAPÍTULO II
Asignación de competencias

Artículo 141.  Acuerdo de asignación y facultades de dirección y control.
1. Son competencias asignadas las que comportan la realización de la gestión ordinaria 

de los servicios propios de la Administración de la Generalidad por los entes locales de 
carácter supramunicipal.

2. El acuerdo de asignación tiene que ser adoptado por el Gobierno de la Generalidad y 
tiene que concretar las facultades de dirección y control que se reserva la Administración de 
la Generalidad, las cuales tienen que incluir, en todos los casos:

a) La potestad reglamentaria sobre la materia.
b) El establecimiento de recursos de altura y la facultad de revisión de oficio en los 

términos que resultan del artículo 139.b) y 139.c).
c) La fijación de módulos de funcionamiento y financiación y de niveles de rendimiento 

mínimo.
d) Las establecidas por el artículo 139.d), 139.e), 139.f) y 139.g).
3. El acuerdo de asignación puede reservar también la facultad de reglamentar 

totalmente o parcialmente la organización del servicio asignado.
4. Los entes locales pueden mejorar los módulos y los niveles a que se refiere el 

apartado 2.c), utilizando las propias disponibilidades presupuestarias.
5. Se aplica a la asignación lo que dispone el artículo 138.3.
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Artículo 142.  Suspensión o inefectividad de la asignación.
1. En el caso de incumplimiento de las directrices o las medidas a que se refiere el 

artículo 139, el Gobierno de la Generalidad puede, con advertencia previa al ente local, 
suspender o dejar sin efecto la asignación y ejecutar directamente las competencias.

2. En este caso, las decisiones del Gobierno de la Generalidad son vinculantes para 
todos los agentes que gestionan el servicio, mientras dura la situación de incumplimiento y, 
en su caso, durante el periodo necesario para que la Administración de la Generalidad 
pueda hacerse cargo de la gestión del servicio.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 143.  Dotación económica y medios.
1. El acuerdo de delegación o de asignación tiene que incluir la dotación económica 

correspondiente y, en su caso, los medios materiales y personales que aseguren la 
prestación efectiva de los servicios. También puede incluir las otras condiciones que 
establezcan libremente las administraciones interesadas, entre ellas las causas de revisión y 
de resolución del acuerdo.

2. El personal al servicio de la Administración de la Generalidad que sea afectado por lo 
que disponen los artículos anteriores quedará en la situación que determine la legislación 
sobre función pública.

3. Los bienes de la Generalidad adscritos a funciones o a servicios delegados o 
asignados tienen que revertir a la misma Generalidad una vez extinguida la delegación o la 
asignación o cuando no son necesarios para la prestación de los servicios.

TÍTULO XIII
De las relaciones interadministrativas

Artículo 144.  Principios de actuación.
Para la coordinación y la eficacia administrativas, la Administración de la Generalidad y 

los entes locales de Cataluña tienen que adecuar su actuación a los principios siguientes:
a) La lealtad institucional con respecto al ejercicio de las competencias que 

corresponden a las otras administraciones.
b) La información recíproca, principalmente cuando la actividad desplegada puede tener 

una especial incidencia en el ámbito competencial de otras administraciones.
c) La cooperación, la colaboración y la asistencia recíprocas para el mejor cumplimiento 

de las funciones que corresponden a las otras administraciones. Este deber es extensivo al 
envío de los documentos presentados por los ciudadanos ante cualquier administración a la 
administración competente en razón de la materia.

Artículo 145.  Envío de actos y acuerdos.
1. Los entes locales tienen que enviar al Departamento de Gobernación y Relaciones 

Institucionales, en la forma y en los plazos que se determinen por reglamento, una copia 
literal o, en su caso, un extracto de sus actas y acuerdos. Los presidentes de las 
corporaciones y, de manera inmediata, los secretarios son responsables del cumplimiento de 
este deber.

2. Con la finalidad de comprobar la efectividad de la aplicación de su legislación, la 
Administración de la Generalidad puede pedir a los entes locales información concreta sobre 
su actividad, por lo que puede, incluso, requerir la exhibición de expedientes y la emisión de 
informes. El ejercicio de estas funciones corresponde al Departamento de Gobernación y 
Relaciones Institucionales.

3. La Generalidad tiene que elaborar un plan de informática que estructure los medios 
necesarios para integrar la información local en toda Cataluña. Al mismo tiempo, tiene que 
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promover una red de comunicaciones informáticas entre todas las administraciones. El deber 
de información que establecen los apartados 1 y 2 puede cumplirse mediante los servicios 
de informática, de acuerdo con las condiciones y los requisitos que se determinen por 
reglamento.

4. Los entes locales deben remitir los actos y los acuerdos a los que se refiere el 
apartado 1 por medios electrónicos. A tales efectos, deben respetar las condiciones y los 
instrumentos establecidos por reglamento de acuerdo con la normativa de régimen jurídico y 
procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña y, en todo caso, los principios de 
responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e 
interoperabilidad.

Artículo 145 bis.  Envío de documentación económico-financiera.
145 bis 1. Los entes locales deben cumplir adecuadamente sus obligaciones de envío de 

la documentación económico-financiera en la forma y plazo que determine la normativa 
sectorial.

145 bis 2. El departamento competente en materia de cooperación con la Administración 
local gestiona el inventario público de control del cumplimiento de envío de documentación 
económico-financiera de los entes locales mediante la información suministrada por cada 
organismo responsable de recibir la documentación. Este inventario determina el estado de 
cada ente local respecto al envío de los presupuestos y la liquidación de los presupuestos en 
el mismo departamento, del estado de la deuda a final de ejercicio al departamento 
competente en materia de economía y finanzas y de la cuenta general en la Sindicatura de 
Cuentas de Cataluña.

145 bis 3. A los entes locales que hayan incumplido este deber de remisión se les 
aplican las medidas destinadas a suspender la entrega de subvenciones o transferencias a 
las que tienen derecho con cargo a los presupuestos de la Generalidad, siempre que no 
provengan de otras administraciones, sin perjuicio de que otras normas específicas en 
materia de subvenciones o transferencias regulen otras medidas como la pérdida del 
derecho o la pérdida de la condición de beneficiario como consecuencia del incumplimiento. 
En el caso de subvenciones de fondos europeos se aplica al importe correspondiente a la 
Generalidad.

145 bis 4. El departamento competente en materia de cooperación con la Administración 
local debe acordar la suspensión de la entrega, según lo que determine la normativa 
reglamentaria, que debe mantenerse hasta que el ente infractor envíe la documentación 
pendiente al organismo correspondiente o hasta la prescripción del pago.

Artículo 146.  Coordinación de la actividad local.
1. La Administración de la Generalidad, para asegurar la coherencia de actuación de las 

distintas administraciones públicas, puede ejercer sus facultades de coordinación sobre la 
actividad de la Administración local, y especialmente de los entes supramunicipales, en los 
supuestos siguientes:

a) Si la actividad o el servicio trascienden el ámbito de los intereses propios de los entes 
locales.

b) Si la actividad o el servicio local inciden o condicionan de manera relevante los 
intereses de la Generalidad.

c) Si la actividad o el servicio local son concurrentes o complementarios con respecto a 
los de la Generalidad.

2. La coordinación puede hacerse mediante la creación de órganos de colaboración o la 
aprobación de planes sectoriales.

3. Las funciones de coordinación de la Administración de la Generalidad no pueden 
afectar en ningún caso a la autonomía de los entes locales.

Artículo 147.  Órganos paritarios de colaboración.
1. La creación de órganos paritarios de colaboración tiene que hacerse por ley, la cual 

tiene que determinar, en todos los casos:
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a) La composición y el funcionamiento del órgano.
b) Las funciones y el ámbito material y territorial de actuación del órgano.
2. Las funciones atribuidas a los órganos de colaboración tienen carácter deliberativo o 

consultivo.
3. Lo que dispone este artículo se entiende sin perjuicio de los órganos específicos que 

pueden establecer los planes sectoriales de coordinación.

Artículo 148.  Planes sectoriales de coordinación.
1. Las leyes reguladoras de los diferentes sectores de la acción pública pueden atribuir al 

Gobierno de la Generalidad la facultad de coordinar la actividad de la Administración local 
por medio de planes sectoriales de coordinación si las técnicas de cooperación voluntaria no 
permiten asegurar la coherencia en la actuación de las diferentes administraciones públicas 
o si éstas son inadecuadas en función de las características de la tarea pública de que se 
trata.

2. Los planes sectoriales tienen que atender necesariamente las previsiones siguientes:
a) La fijación de los objetivos y la determinación de las prioridades de la acción pública 

en la materia correspondiente.
b) Las bases generales de actuación para programar, financiar y ejecutar las actividades 

coordinadas.
c) El establecimiento de los órganos o instrumentos de coordinación correspondientes, 

en los cuales tiene que garantizarse la participación de los entes locales interesados.
3. Los planes sectoriales de coordinación son aprobados por decreto, a propuesta del 

consejero correspondiente. En la tramitación de los planes tiene que garantizarse la 
participación de los entes locales interesados.

4. En la formulación de los planes sectoriales de coordinación tiene que tenerse en 
cuenta, en su caso, lo que establezcan los planes aprobados de acuerdo con la Ley 23/1983, 
del 21 de noviembre, de política territorial, y las otras normas generales o sectoriales que 
son aplicables.

5. Los entes locales ejercen sus facultades de programación, planificación, ordenación y 
ejecución, en su caso, de los servicios y actividades de su competencia en el marco de las 
previsiones de los planes sectoriales de coordinación.

6. Las leyes que otorgan la facultad de coordinación tienen que determinar, en cualquier 
caso, las condiciones y los límites con el suficiente grado de detalle. Tienen que establecer 
también las modalidades de control parlamentario de acuerdo con los procedimientos 
específicos fijados por el Reglamento del Parlamento.

7. Los instrumentos de coordinación no pueden afectar a la autonomía de los entes 
locales para la gestión de las competencias que les son absolutamente propias ni tampoco 
pueden comprometer los recursos locales de manera obligatoria.

Artículo 149.  Participación en la elaboración de los planes.
1. Las administraciones públicas que, de acuerdo con lo que establece esta Ley o lo que 

establece la legislación reguladora de los diferentes sectores de la acción pública, tienen 
atribuida la competencia de formulación y la aprobación de instrumentos de planificación, 
tienen que asegurar la participación del resto de las administraciones afectadas en el 
proceso de elaboración de los planes.

149.2. La participación puede consistir en el otorgamiento de un plazo de audiencia para 
poder formular observaciones o sugerencias, en la emisión de informes previos o en la 
intervención directa en la realización de los trabajos de elaboración de los planes, sin 
perjuicio que pueda articularse también de manera orgánica.

149.3. La Administración de la Generalidad tiene que facilitar el acceso de los 
representantes legales de los entes locales a los instrumentos de planificación, 
programación y gestión de obras y servicios que les afectan directamente.
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Artículo 150.  Establecimiento de convenios o creación de consorcios.
1. Los entes locales supramunicipales que tienen atribuidas funciones de cooperación 

pueden, con esta finalidad, establecer convenios o crear a consorcios con sus municipios. 
Esta facultad tiene que ejercerse con criterios objetivos y de acuerdo con el principio de 
igualdad y con los criterios de coordinación establecidos. Si en el convenio o en el consorcio 
participa una diputación provincial, es necesario el informe previo del consejo o los consejos 
comarcales afectados.

2. Las diputaciones provinciales y los consejos comarcales pueden establecer convenios 
de cooperación con finalidad idéntica a la que establece el artículo 93.2.

Artículo 151.  Ejecución subsidiaria de competencias locales.
1. La Administración de la Generalidad tiene que adoptar las medidas necesarias para 

proceder en la ejecución subsidiaria de las competencias locales de ejercicio obligatorio, si el 
ente local incumple obligaciones impuestas directamente por la Ley, siempre que el 
incumplimiento afecte al ejercicio de competencias de la Generalidad y la obligación tenga 
garantizada legalmente o presupuestariamente la cobertura económica.

2. El ejercicio de la potestad a que se refiere el apartado 1 corresponde al Gobierno de la 
Generalidad, a instancia del Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales, 
siempre que previamente el ente local no haya cumplido su obligación dentro de un mes a 
contar desde el requerimiento que en este sentido le haya hecho Departamento.

Artículo 152.  Actuación integrada.
Si la naturaleza de una actividad hace muy difícil o inconveniente una asignación 

diferenciada y distinta de las facultades decisorias sobre una materia, las leyes sectoriales 
reguladoras de la acción pública pueden integrar las atribuciones de los entes locales en 
actuaciones o en procedimientos conjuntamente con la Administración de la Generalidad. En 
este caso, la decisión final corresponde a esta última, sin perjuicio de la intervención 
necesaria de los entes locales en el procedimiento, de acuerdo con lo que establezca la ley 
correspondiente, y de la potestad de autoorganización de los servicios que corresponde al 
ente local.

Artículo 153.  Delegación por entidades supramunicipales.
1. Las administraciones locales de ámbito supramunicipal pueden delegar el ejercicio de 

competencias propias en entes locales de nivel inferior, si afectan a los intereses de éstos y 
siempre que se mejore la eficacia de la gestión pública y se contribuya a una mayor 
participación ciudadana.

2. El acuerdo de delegación tiene que adoptarse por mayoría absoluta del número legal 
de miembros de la corporación y requiere que el ente local delegado haga la aceptación.

3. Son aplicables a estas delegaciones las disposiciones que establece esta Ley para las 
delegaciones de competencias de la Generalidad.

TÍTULO XIV
De la información y la participación ciudadanas

Artículo 154.  Facilitación de información y participación ciudadanas.
1. Las corporaciones locales tienen que facilitar la más amplia información sobre su 

actividad y la participación de todos los ciudadanos en la vida local.
2. Las formas, los medios y los procedimientos de participación que las corporaciones 

establecen en el ejercicio de su potestad de autoorganización no pueden en ningún caso 
disminuir las facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos.
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CAPÍTULO I
Información a los ciudadanos

Artículo 155.  Publicidad de las actuaciones locales.
1. La corporación, por acuerdo del pleno, tiene que determinar los medios necesarios 

para dar publicidad a los acuerdos adoptados por la corporación y las convocatorias de los 
órganos cuyas sesiones sean públicas, con el fin de garantizar el derecho de los ciudadanos 
a la más amplia información sobre las actividades del ente local.

2. Todos los ciudadanos tienen derecho a:
a) Obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos adoptados por las 

corporaciones locales y de sus antecedentes. Para ejercer este derecho hace falta que el 
solicitante acredite su condición de interesado en el procedimiento, de acuerdo con lo que 
dispone la legislación sobre procedimiento administrativo.

b) Consultar la documentación, los archivos y los registros de la corporación. Para 
ejercer este derecho es preciso que la documentación tenga la condición de pública o se 
acredite un interés directo en el asunto. No es necesario este requisito si se trata de 
documentación histórica, de acuerdo con lo que establece la Ley de archivos de Cataluña.

3. Los derechos anteriores quedan, en cualquier caso, limitados en todo aquello que 
afecta a la seguridad y la defensa del Estado, la investigación de delitos o la intimidad de las 
personas.

4. El procedimiento para ejercer el derecho de información tiene que regularse por 
acuerdo del pleno. En cualquier caso, la denegación tiene que ser motivada y justificada de 
acuerdo con los supuestos establecidos legalmente.

5. Los reglamentos y las ordenanzas locales pueden ser consultados en cualquier 
momento por todos los ciudadanos.

CAPÍTULO II
Participación ciudadana

Artículo 156.  Publicidad de las sesiones.
1. Las sesiones del pleno de las corporaciones locales son públicas. No obstante, 

pueden ser secretos el debate y la votación de aquellos asuntos que pueden afectar el 
derecho fundamental de los ciudadanos a que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución, 
cuando así se acuerde por mayoría absoluta. No son públicas las sesiones de las 
comisiones de gobierno.

2. Son también públicas las sesiones de los órganos de participación.
3. Las sesiones de los otros órganos de gobierno son secretas, a menos que se 

disponga de lo contrario por acuerdo del pleno.

Artículo 157.  Derecho de petición.
1. Los ciudadanos pueden ejercer el derecho de petición ante las autoridades locales 

solicitando la adopción de actos o acuerdos en materia de su competencia.
2. Las peticiones tienen que formalizarse siempre por escrito.
3. Los requisitos y la tramitación de las peticiones tienen que ajustarse a lo que dispone 

la legislación que despliega el artículo 29 de la Constitución y, en su caso, la de 
procedimiento administrativo.

CAPÍTULO III
Asociaciones de vecinos

Artículo 158.  Carácter y derechos.
1. Las asociaciones constituidas para la defensa de los intereses generales o sectoriales 

de los vecinos tienen la consideración de entidades de participación ciudadana.
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2. En relación con el municipio, por acuerdo del pleno, las asociaciones tienen derecho 
a:

a) Recibir información directa de los asuntos que son de su interés.
b) Elevar propuestas de actuación en el ámbito de las materias de competencia 

municipal.
c) Formar parte de los órganos de participación.
d) Intervenir en las sesiones del pleno y de las comisiones de estudio, de informe o de 

consulta en los supuestos específicos que se determinen.
3. Los municipios, de acuerdo con sus posibilidades económicas, tienen que determinar 

los medios públicos que pueden ser utilizados por las asociaciones en el ejercicio de sus 
funciones, y también las ayudas económicas de que pueden disfrutar a cargo de los 
presupuestos correspondientes. La asignación de medios y la distribución de las ayudas 
tienen que efectuarse con criterios objetivos, de acuerdo con la importancia y la 
representatividad de las entidades.

4. Sin perjuicio del Registro general de asociaciones de la Generalidad, los municipios 
tienen que establecer un registro propio a efectos de lo que dispone este artículo, en el cual 
tienen que inscribirse las asociaciones en el plazo de veinte días desde la petición, 
transcurrido el cual sin resolución expresa, se entienden inscritas.

5. A petición del ente local interesado y de las mismas entidades, la Generalidad, de 
acuerdo con lo que dispone el Real decreto 1786/1996, de 19 de julio, tiene que solicitar al 
Estado la declaración de utilidad pública de las entidades a que se refiere este artículo.

CAPÍTULO IV
Consultas populares

Artículos 159 a 161.  
(Derogados)

TÍTULO XV
Del estatuto de los miembros de las corporaciones locales

Artículo 162.  Legislación aplicable.
1. Se rigen por lo que dispone la legislación básica del Estado y, en su caso, por la 

legislación específica aplicable:
a) La situación y los derechos de los funcionarios que pasen a tener la condición de 

miembros de las corporaciones locales.
b) El régimen y los límites de las retribuciones a percibir por los miembros de las 

corporaciones locales, como consecuencia del ejercicio del cargo.
c) El régimen de responsabilidad civil y penal de los actos y las omisiones cometidos en 

el ejercicio del cargo.
2. La determinación del número de miembros de los ayuntamientos y de las diputaciones 

provinciales, el procedimiento para elegirlos, la duración de su mandato y los supuestos de 
inelegibilidad y de incompatibilidad se regulan por lo que dispone la legislación electoral.

CAPÍTULO I
Derechos y deberes

Artículo 163.  Registro de intereses.
1. Todos los miembros de las corporaciones locales están obligados a formular, antes de 

tomar posesión del cargo y cuando se produzcan variaciones en el curso del mandato y con 
ocasión de cesamiento, una declaración de los bienes y de las actividades privadas que les 
proporcionan o pueden proporcionarles ingresos económicos o que afectan al ámbito de las 
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competencias de las corporaciones. Las declaraciones tienen que inscribirse en un registro 
de intereses que tiene que constituir cada corporación local.

2. Los miembros de las corporaciones locales no pueden invocar o utilizar esta condición 
para ejercer actividades comerciales, industriales o profesionales.

3. El registro de intereses está bajo la responsabilidad directa del presidente de la 
corporación o del miembro en quien delegue. El registro de causas de posible 
incompatibilidad y de actividades tiene carácter público, y los miembros de la corporación 
tienen derecho a consultarlo, y también todas las personas que acrediten un interés legítimo 
y directo.

4. Los miembros de las corporaciones locales que consideren amenazada su seguridad 
personal en razón del cargo, podrán realizar la declaración de intereses en los términos 
establecidos en el artículo 75.7 de la Ley de bases de régimen local, modificado por la Ley 
orgánica 1/2003, de 10 de marzo, de garantía de la democracia en los ayuntamientos y la 
seguridad de los concejales.

Artículo 164.  Derecho de información.
1. Todos los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a obtener del alcalde 

o alcaldesa o del presidente o presidenta, o de la comisión de gobierno, todos los 
antecedentes, los datos o las informaciones que están en poder de los servicios de la 
corporación y son necesarios para el desarrollo de su función.

2. Los servicios de la corporación tienen que facilitar directamente información a los 
miembros de las corporaciones cuando:

a) Ejerzan funciones delegadas y la información se refiera a asuntos propios de su 
responsabilidad.

b) Se trate de asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de cuyos órganos 
colegiados son miembros.

c) Se trate del acceso a información o documentación de la corporación local que sea de 
libre acceso a los ciudadanos.

3. En los otros casos, la solicitud de información se entiende como aceptada por silencio 
administrativo si no se dicta resolución denegatoria en el plazo de cuatro días a contar de la 
fecha de presentación de la solicitud. En cualquier caso, la resolución denegatoria tiene que 
motivarse, y sólo puede fundamentarse en los supuestos siguientes:

a) Cuando el conocimiento o la difusión de la información pueda vulnerar el derecho 
constitucional al honor, la intimidad personal o familiar o a la propia imagen.

b) Cuando se trate de materias afectadas por la legislación general sobre secretos 
oficiales o por secreto sumarial.

4. Lo que disponen los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la obligación de 
facilitar a todos los miembros de la corporación la documentación íntegra de todos los 
asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de los órganos colegiados, desde el 
mismo momento de la convocatoria. Cuando se trate de un asunto incluido por declaración 
de urgencia, tendrá que distribuirse, como mínimo, la documentación indispensable para 
poder tener conocimiento de los aspectos esenciales de la cuestión sometida a debate.

5. Los miembros de la corporación tienen derecho a obtener copia de la documentación 
a la cual tienen acceso. Esta copia puede obtenerse en formato papel o bien en el soporte 
técnico que permita acceder a la información requerida.

6. Los miembros de la corporación tienen que respetar la confidencialidad de la 
información a que tienen acceso en razón del cargo si el hecho de publicarlo puede 
perjudicar los intereses del ente local o de terceros.

Artículo 165.  Asistencia a las sesiones.
1. Los miembros de las corporaciones locales tienen el derecho y el deber de asistir a 

todas las sesiones del pleno y de las comisiones de las que forman parte.
2. Los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a voto en el pleno y en las 

comisiones de las que forman parte. Tienen también derecho a intervenir en los debates de 
acuerdo con las leyes y con el reglamento orgánico de la corporación.
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3. Los miembros de las corporaciones locales están obligados a observar la cortesía 
debida y a respetar las normas de funcionamiento de los órganos de la corporación, y 
también a guardar secreto sobre los debates que tienen este carácter.

Artículo 166.  Retribuciones e indemnizaciones.
1. Los miembros de las corporaciones locales tienen que percibir retribuciones por el 

ejercicio de sus cargos cuando lo hacen en régimen de dedicación exclusiva o parcial, y 
tienen que ser dados de alta en el régimen general de la Seguridad Social; las corporaciones 
tienen que asumir el pago de las cuotas empresariales.

2. Los miembros de las corporaciones locales pueden percibir indemnizaciones en la 
cuantía y las condiciones que acuerda el pleno de la corporación.

3. Las corporaciones locales tienen que consignar en los presupuestos las retribuciones 
o las indemnizaciones a que se refieren los apartados 1 y 2, dentro de los límites 
establecidos con carácter general.

Artículo 167.  Incompatibilidades.
1. En el ejercicio del cargo, los miembros de las corporaciones locales tienen que 

observar en todo momento las normas sobre incompatibilidades establecidas por el 
ordenamiento vigente y tienen que abstenerse de participar en la deliberación, la votación, la 
decisión y la ejecución de cualquier asunto si concurren algunas de las causas a que se 
refiere la legislación sobre procedimiento administrativo y la de contratos de las 
administraciones públicas.

2. La actuación de los miembros de las corporaciones locales en que concurren las 
mencionadas causas tiene que comportar, si ha sido determinando, la invalidez de los actos 
en que han intervenido.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 168.  Supuestos e instrucción de expediente.
1. Los miembros de las corporaciones locales que sin justificación suficiente no asisten a 

dos reuniones consecutivas del pleno o de las comisiones de que forman parte, o a tres 
alternas, durante un periodo de un año, pueden ser sancionados por el presidente o 
presidenta con la pérdida del derecho a percibir la retribución o la asignación económica 
hasta un máximo de tres meses.

2. A este efecto, se instruirá un expediente sancionador de acuerdo con el procedimiento 
legalmente previsto, en el cual tiene que garantizarse la audiencia del miembro de la 
corporación a fin de que pueda formular alegaciones.

La resolución adoptada por el presidente o presidenta de la corporación tiene que 
determinar la cuantía o la duración de la sanción, dentro de los límites señalados por el 
apartado 1.

3. El presidente o presidenta de la corporación, con autorización previa del pleno y la 
instrucción del expediente sancionador correspondiente, con la audiencia del interesado, 
puede privar también del derecho a percibir las retribuciones o las asignaciones económicas 
en caso de incumplimiento reiterado de los deberes que corresponden en los miembros de 
las corporaciones locales, según la legislación de régimen local y, si procede, el reglamento 
orgánico de la corporación.

CAPÍTULO III
Denominación y tratamientos

Artículo 169.  Supuestos.
1. Los miembros de las corporaciones locales de Cataluña tienen la denominación 

siguiente:
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a) Concejales o concejalas, los miembros de los ayuntamientos.
b) Consejeros o consejeras comarcales, los miembros de los consejos comarcales.
c) Diputados o diputadas provinciales, los miembros de las diputaciones provinciales.
2. Las autoridades locales de Cataluña tienen el tratamiento siguiente:
a) El alcalde o alcaldesa de Barcelona, Excelentísimo Señor o Excelentísima Señora, y 

los otros alcaldes o alcaldesas, Ilustrísimo Señor o Ilustrísima Señora.
b) Los presidentes o presidentas de los consejos comarcales, Ilustrísimo Señor o 

Ilustrísima Señora.
c) Los presidentes o presidentas de las diputaciones provinciales, Ilustrísimo Señor o 

Ilustrísima Señora.
3. Se respetan los tratamientos reconocidos tradicionalmente o por disposición legal 

expresa.
4. Las precedencias y la ordenación de las autoridades locales son las que determinen 

las normas específicas que regulan el protocolo de la Generalidad.

CAPÍTULO IV
Medios de apoyo

Artículo 170.  De los concejales y grupos municipales.
1. En los municipios de más de dos mil habitantes, todos los grupos municipales tienen 

que disponer de un espacio para el desarrollo de sus actividades, que tiene que estar 
situado preferentemente en la sede del ayuntamiento mismo o en un local habilitado a estos 
efectos, y también de un espacio para tener reuniones en el mismo edificio de la 
corporación. Igualmente, el ayuntamiento tiene que facilitar a los grupos municipales los 
medios humanos y materiales mínimos e indispensables para que puedan desarrollar sus 
funciones; tienen que determinarse los criterios y las condiciones de utilización por acuerdo 
del pleno.

2. El pleno del ayuntamiento tiene que garantizar la participación de los concejales y de 
los grupos municipales en los órganos de información y difusión municipal, como la televisión 
local, las emisoras de radio municipales y las publicaciones y los boletines editados por el 
ayuntamiento. En este sentido, los respectivos plenos tienen que aprobar un reglamento que 
regule las condiciones de acceso y de uso de estos medios por los concejales y los grupos 
municipales constituidos en el seno de la corporación.

TÍTULO XVI
Del régimen jurídico y de la impugnación de actos y acuerdos

CAPÍTULO I
Régimen jurídico

Artículo 171.  Ejecutividad de los actos locales.
Los actos administrativos de los entes locales son inmediatamente ejecutivos, salvo en 

aquellos supuestos en que una disposición legal establece lo contrario o cuando su eficacia 
queda suspendida de acuerdo con la ley.

Artículo 172.  Fin de la vía administrativa.
1. Contra los actos y los acuerdos de los entes locales que ponen fin a la vía 

administrativa, los interesados pueden ejercer las acciones correspondientes ante la 
jurisdicción competente. No obstante, pueden igualmente interponer, con carácter previo y 
potestativo, recurso de reposición.

2. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones de los órganos y las autoridades 
siguientes:
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a) Las del pleno, las de los alcaldes o presidentes, las de las comisiones de gobierno y 
las del gerente, salvo los casos excepcionales en que la ley requiere la aprobación ulterior 
de otra administración o cuando es procedente la interposición de recurso en vía 
administrativa, en los supuestos de delegación o asignación de competencias.

b) Las de las autoridades y los órganos inferiores en los casos en que resuelven por 
delegación del alcalde o alcaldesa, presidente o presidenta u otros órganos cuyas 
resoluciones ponen fin a la vía administrativa.

c) Las de cualquier otra autoridad u órgano, si una disposición legal lo establece.

Artículo 173.  Revisión de disposiciones, actos y acuerdos.
1. Los entes locales pueden revisar sus disposiciones, actos o acuerdos en los términos 

establecidos por la legislación reguladora del procedimiento administrativo común, sin 
perjuicio de supuestos específicos establecidos por la legislación básica de régimen local.

2. Les es igualmente aplicable la legislación reguladora del procedimiento administrativo 
común en materia de invalidez de los actos y de los acuerdos y de silencio administrativo.

Artículo 174.  Responsabilidad patrimonial.
Los entes locales responden directamente de los daños y los perjuicios causados a los 

particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los 
términos establecidos por la legislación general sobre responsabilidad administrativa.

Artículo 175.  Defensa de los derechos y de los bienes.
1. Los entes locales tienen la obligación de ejercer las acciones necesarias para 

defender sus derechos y bienes. Cualquier vecino que se encuentre en pleno uso de sus 
derechos civiles y políticos puede requerir su ejercicio al ente interesado. Este requerimiento 
tiene que ser comunicado a quienes pueden resultar afectados por las acciones 
correspondientes y suspende el plazo para ejercer estas acciones durante un periodo de 
treinta días hábiles.

2. Si en el plazo de estos treinta días el ente local no acuerda ejercer las acciones 
solicitadas, los vecinos pueden ejercerlas en nombre e interés de la corporación.

3. En el caso de que prospere la acción, el actor tiene derecho a ser reembolsado por el 
ente local de las costas procesales y a la indemnización de los daños y los perjuicios que se 
le han producido.

Artículo 176.  Conflictos de atribuciones.
1. Los conflictos de atribuciones entre órganos y entidades dependientes de una misma 

corporación local tienen que resolverse:
a) Por el pleno, si se trata de conflictos que afectan a órganos colegiados, miembros de 

éstos o entidades de administración descentralizada.
b) Por el alcalde o el presidente de la corporación, en el resto de supuestos.
2. Los conflictos de competencias planteados entre diferentes entes locales de Cataluña 

tienen que ser resueltos por el Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales, 
sin perjuicio de una impugnación ulterior de la resolución dictada ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa.

Artículo 177.  Legalidad de la actuación administrativa local.
Los entes locales tienen que ajustar su actuación a la legislación del Estado reguladora 

del procedimiento administrativo común y a la legislación de la Generalidad sobre 
procedimiento administrativo, sin perjuicio de la aplicación de las normas especiales que 
establezcan las leyes sectoriales correspondientes. Los acuerdos que adopten los entes 
locales tienen que publicarse o notificarse en la forma prescrita por la ley.
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Artículo 178.  Ordenanzas y reglamentos.
1. La aprobación de las ordenanzas y los reglamentos locales tiene que ajustarse al 

procedimiento siguiente:
a) Aprobación inicial del pleno.
b) Información pública y audiencia de los interesado, por un periodo mínimo de treinta 

días, para que puedan presentar reclamaciones y sugerencias.
c) Resolución de todas las reclamaciones y las sugerencias presentadas y aprobación 

definitiva del pleno. En caso de no haber ninguna reclamación o sugerencia, el acuerdo 
inicial se volverá definitivo.

2. Las ordenanzas, los reglamentos y los acuerdos municipales de aprobación definitiva 
de los planes urbanísticos, incluyendo el articulado de las normas urbanísticas 
correspondientes, tienen que publicarse conforme a lo que establece la legislación estatal de 
régimen local.

Artículo 179.  Informe previo de secretario e interventor.
1. Es necesario el informe previo del secretario o secretaria de la corporación y, en su 

caso, del interventor o interventora, o de quien legalmente los sustituya, para adoptar los 
acuerdos siguientes:

a) En todos los casos en que lo pide el presidente de la corporación o un tercio de los 
miembros, con la antelación suficiente al día de la sesión en que tiene que adoptarse el 
acuerdo.

b) Siempre que se trata de materias para las que la ley exige un quórum de votación 
especial.

2. Es también necesario el informe previo en los supuestos en que lo establece la 
legislación de régimen local y, en su caso, la legislación sectorial.

3. Los informes tienen que precisar la legislación aplicable a cada caso y tienen que 
determinar si las propuestas de resolución se adecuan.

CAPÍTULO II
Impugnación de actos y acuerdos

Artículo 180.  Sujetos legitimados.
1. De acuerdo con la Ley de bases de régimen local, y en los términos que ésta 

establece, pueden impugnar los actos y los acuerdos de los entes locales:
a) La Administración de la Generalidad, en los supuestos determinados en los artículos 

siguientes, sin perjuicio de los supuestos de legitimación establecidos con carácter general 
por la legislación reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

b) Los miembros de las corporaciones locales que han votado en contra de los actos o 
de los acuerdos.

2. Los entes locales pueden impugnar las disposiciones y los actos de la Administración 
de la Generalidad de acuerdo con lo que establece la Ley de bases de régimen local y la 
legislación reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

Artículo 181.  Impugnación o requerimiento por la Generalidad.
1. Si la Administración de la Generalidad considera que un acto o un acuerdo de un ente 

local infringe el ordenamiento jurídico, puede impugnarlo directamente ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa dentro de los dos meses siguientes a la comunicación de ésta.

2. A pesar de lo que dispone el apartado 1, la Administración de la Generalidad puede 
optar por requerir al ente local, invocando este artículo y el 65 de la Ley de bases del 
régimen local, para que anule el acto o el acuerdo.
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3. El requerimiento, que tiene que estar motivado y tiene que expresar la normativa que 
se considera vulnerada, tiene que formularse en el plazo de quince días hábiles a contar a 
partir de la recepción de la comunicación del acuerdo.

4. Si el requerimiento no es atendido, pasado un mes desde su recepción por el ente 
local, la Administración de la Generalidad puede impugnar el acto o acuerdo ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa dentro del plazo señalado por interponer el recurso de 
esta naturaleza según lo que prevé la ley reguladora de la jurisdicción mencionada, contado 
desde el día siguiente al día de vencimiento del requerimiento dirigido a la entidad local, o al 
de la recepción de la comunicación de la entidad local interesada rechazando el 
requerimiento, si se produce dentro del plazo señalado para ello.

Artículo 182.  Impugnación directa por la Generalidad.
1. Los actos y los acuerdos de los entes locales que afectan a competencias de la 

Generalidad, interfieren su ejercicio o exceden la competencia de los entes locales pueden 
ser impugnados directamente ante la jurisdicción contenciosa administrativa, sin necesidad 
de requerimiento previo, en el plazo de quince días hábiles a contar de la recepción de la 
comunicación del acuerdo. No obstante, la Administración de la Generalidad puede optar 
también por requerir previamente al ente local, en los términos que establece el artículo 
181.2, 181.3 y 181.4.

2. La impugnación tiene que precisar la lesión o, en su caso, la extralimitación 
competencial que la motiva y las normas legales en que se fundamenta.

3. Si la integridad y la efectividad de los intereses de la Generalidad afectados lo 
requieren, la Administración de la Generalidad puede formular petición expresa de 
suspensión del acto o del acuerdo impugnado.

4. De acuerdo con lo que establece la Ley de bases de régimen local, el tribunal, si 
considera fundamentada la petición, tiene que acordar la suspensión en el primer trámite 
subsiguiente a la presentación de la impugnación.

5. Sin perjuicio de lo que disponen los apartados anteriores, el tribunal, a instancia del 
ente local, una vez escuchada la Administración de la Generalidad, puede levantar en 
cualquier momento, total o parcialmente, la suspensión decretada, cuando pudiera derivar 
perjuicio para el interés local no justificado por las exigencias del interés comunitario alegado 
en la impugnación.

Artículo 183.  Ampliación de información.
En los supuestos establecidos por los artículos 181 y 182, la Administración de la 

Generalidad puede solicitar al ente local la ampliación de la información enviada de acuerdo 
con lo que establece el artículo 145 de esta Ley, que tiene que remitirse en el plazo máximo 
de veinte días hábiles. En este caso, se interrumpe el plazo para formular el requerimiento o 
para impugnar directamente el acto o el acuerdo.

TÍTULO XVII
De la asistencia de la Generalidad a los entes locales y de la cooperación con 

éstos

Artículo 184.  Asistencia y cooperación de la Generalidad.
1. La Administración de la Generalidad tiene que colaborar con los entes locales con el 

fin de facilitarles la asistencia y la cooperación económica, jurídica y técnica que requieren.
2. La Administración de la Generalidad también tiene que facilitar su cooperación a los 

entes locales en las actuaciones siguientes:
a) Prestarles el apoyo jurídico y los medios de coacción necesarios para el cumplimiento 

efectivo de sus actos y acuerdos, a petición del ente local respectivo.
b) Gestionar ante las instituciones financieras el tratamiento preferencial de los entes 

locales.
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c) Prestarles apoyo en sus relaciones con las empresas prestadoras de servicios 
públicos.

Artículo 185.  Coordinación de la asistencia y la cooperación.
1. Corresponde al Gobierno de la Generalidad establecer los criterios de coordinación en 

el ejercicio de las funciones de asistencia y de cooperación que la legislación de régimen 
local atribuye a la Administración de la Generalidad y a los entes locales supramunicipales. 
En ningún caso estos criterios de coordinación pueden afectar a la autonomía de los entes 
locales.

Estos criterios, que tienen que fijarse por decreto, en cualquier caso tienen que 
establecer:

a) Los objetivos y la determinación de las prioridades de actuación.
b) Las bases generales para la programación y la financiación.
c) Los órganos de coordinación pertinentes, en los cuales tiene que garantizarse la 

participación de los entes locales interesados.
d) Las relaciones y los medios de apoyo entre los mismos entes que tengan atribuidas 

funciones de cooperación.
2. La coordinación tiene la finalidad de integrar todas las funciones de asistencia y de 

cooperación en un sistema global, para alcanzar una actuación conjunta, la homogeneidad 
técnica, la información recíproca y la eliminación de disfuncionalidades.

3. En la elaboración de los criterios de coordinación tiene que garantizarse la 
participación de los consejos comarcales y de las diputaciones provinciales.

4. Una vez elaborados los criterios, y antes de ser aprobados por decreto, tienen que 
enviarse al Parlamento de Cataluña para que se pronuncie, de acuerdo con lo que establece 
el Reglamento del Parlamento. El Gobierno de la Generalidad tiene que informar, en todos 
los casos, al Parlamento de la aplicación de los criterios de coordinación.

Artículo 186.  Plan director de inversiones locales de Cataluña.
El Plan director de inversiones locales de Cataluña es el instrumento básico de la 

cooperación económica para la realización de las obras y los servicios de competencia 
municipal, y tiene como finalidad asegurar en todo el territorio de Cataluña la prestación 
integral y adecuada de los servicios municipales.

Artículo 187.  Coordinación del Plan y beneficiarios.
1. Por medio del Plan director de inversiones locales de Cataluña se coordinan y se 

integran las aportaciones económicas de la Generalidad, las de los entes locales y las de las 
otras administraciones públicas que participan, destinadas a inversiones en obras y servicios 
de competencia municipal, con el fin de alcanzar la actuación conjunta, la homogeneidad 
técnica, la información recíproca y la eliminación de disfuncionalidades.

2. Son beneficiarios del Plan los municipios, las mancomunidades intermunicipales y las 
comarcas cuando actúen en el ámbito de las competencias municipales de acuerdo con el 
procedimiento y los requisitos establecidos por la Ley de la organización comarcal de 
Cataluña. El Plan puede condicionar la financiación de las obras y de los servicios a la 
necesaria realización o prestación de ámbito supramunicipal.

Artículo 188.  Elaboración del Plan director.
1. El Plan director de inversiones locales de Cataluña tiene que elaborarse teniendo en 

cuenta:
a) El inventario de los déficits en las infraestructuras y los equipamientos municipales.
b) Las solicitudes de los municipios o, en su caso, de las entidades locales beneficiarias.
c) Los programas de actuación sectorial que aprueben, en el ámbito de sus 

competencias respectivas, los diferentes departamentos de la Administración de la 
Generalidad.
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d) Las previsiones contenidas en los programas de actuación de los consejos 
comarcales.

e) La prioridad de los proyectos presentados por las comunidades y las 
mancomunidades de municipios.

2. El Plan se elabora de acuerdo con lo que establece el artículo 190.2 y se aprueba por 
el Gobierno de la Generalidad. La aprobación del Plan supone la declaración de utilidad 
pública de las obras y los servicios que incluye a los efectos de expropiación forzosa.

Artículo 189.  Duración del Plan y programas.
1. La duración del Plan es indefinida, sin perjuicio de la revisión cuatrienal y de la 

ejecución mediante programas que tienen que ser aprobados por el Gobierno de la 
Generalidad.

2. Los programas que incluyan proyectos de ejecución plurianual tienen que dividirse en 
fases anuales y figurar con este carácter en el Plan. En este caso, el compromiso de 
financiación de las diferentes anualidades tiene que regirse por la normativa presupuestaria 
que corresponda.

3. Los programas de ejecución del Plan director de inversiones locales no pueden tener 
una duración superior a los cuatro años y tienen que coincidir, en su caso, con la revisión del 
Plan director.

4. El Plan único de obras y servicios de Cataluña se integra en el Plan director de 
inversiones locales como uno de sus programas específicos.

Artículo 190.  Comisión de Cooperación Local.
1. Se crea la Comisión de Cooperación Local como organismo adscrito al Departamento 

de Gobernación y Relaciones Institucionales e integrado paritariamente por representantes 
de la Administración de la Generalidad y de los entes locales de Cataluña. En la 
representación de los entes locales tiene que asegurarse la participación de todas las 
diputaciones catalanas.

2. Corresponde a la Comisión de Cooperación Local formular el proyecto del plan 
director y los programas de ejecución e informar previamente de las modificaciones de estos 
programas. Asimismo, tiene que informar de las cuestiones relativas a la aplicación del Plan 
o de los programas que le sometan a consideración los órganos o las instituciones con 
competencia en esta materia.

Artículo 191.  Convenios y consorcios.
1. La Administración de la Generalidad y los entes locales pueden establecer convenios 

o consorcios sobre servicios locales o asuntos de interés común, con el fin de instrumentar 
fórmulas de asistencia y cooperación económica, técnica y administrativa.

2. De los acuerdos de cooperación establecidos entre la Administración de la 
Generalidad y los entes locales tiene que informarse a las otras administraciones que 
puedan estar interesadas y no hayan intervenido en la formalización del acuerdo.

Artículo 192.  Comisión de Gobierno Local.
1. Se crea en el seno del Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales la 

comisión de gobierno Local de Cataluña, como órgano permanente de colaboración entre la 
Administración de la Generalidad y las administraciones locales.

2. La Comisión está integrada, bajo la presidencia del consejero o consejera de 
Gobernación y Relaciones Institucionales, por un número igual de representantes de la 
Administración de la Generalidad y de los entes locales. La Administración del Estado puede 
participar en las reuniones de la Comisión mediante la designación de delegados. La 
designación de representantes de los entes locales corresponde a las asociaciones de entes 
locales, de acuerdo con su representatividad.

3. La Comisión se reúne, convocada por el presidente, por iniciativa propia o por solicitud 
de la representación local. Los acuerdos se adoptan por consenso entre ambas 
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representaciones. La voluntad de la representación de los entes locales se obtiene por 
mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 193.  Funciones y funcionamiento.
1. Corresponden a la Comisión las funciones siguientes:
a) Emitir informe sobre los anteproyectos de ley y los proyectos de reglamento que 

afecten al régimen local.
b) Estudiar y proponer criterios para la distribución del Fondo de cooperación local de 

Cataluña y para la elaboración y la ejecución del Plan director de inversiones locales de 
Cataluña.

c) Estudiar y proponer las medidas que crea convenientes en relación con la situación 
económico-financiera de los entes locales.

d) Elaborar estudios e informes para la reforma y la modificación del régimen jurídico, del 
régimen de personal y otras cuestiones que afecten a los funcionarios de las corporaciones 
locales.

e) Proponer medidas de asistencia y asesoramiento a las corporaciones locales.
f) Hacer propuestas y sugerencias sobre la atribución, la delegación y la asignación de 

competencias a los entes locales.
g) Informar de las necesidades y las insuficiencias de los municipios en materia de 

servicios mínimos, y proponer criterios generales para acordar la dispensa de su prestación 
y el establecimiento de servicios comarcales.

h) Proponer criterios de coordinación para que las diferentes administraciones públicas 
ejerzan sus funciones de cooperación económica, técnica y administrativa.

i) Velar por el cumplimiento de los principios de autonomía y suficiencia financiera de los 
entes locales.

2. La Comisión puede funcionar en pleno o en subcomisiones, que actúan por 
delegación en los ámbitos materiales que les sean atribuidos.

3. La Comisión, para el cumplimiento de sus funciones, puede requerir a las 
instituciones, a los organismos y a los servicios de la Administración de la Generalidad y de 
los entes locales la realización de estudios y la emisión de informes.

Artículo 194.  Investigación, información y difusión en materia local.
1. La Administración de la Generalidad, por medio de sus organismos y servicios, tiene 

que cooperar en el ámbito de la investigación, el estudio, la información y la difusión de las 
materias que afectan a la Administración local de Cataluña.

2. Corresponde a la Escuela de Administración Pública de Cataluña, de acuerdo con las 
normas que regulan la función pública local y la propia Escuela, participar en el proceso de 
selección, la formación y el perfeccionamiento de los funcionarios de los entes locales. 
También le corresponde, en los términos establecidos por la Ley de bases del régimen local, 
seleccionar y formar a los funcionarios a que se refiere el artículo 92.3 de la citada Ley.

TÍTULO XVIII
De las finanzas locales

Artículo 195.  Regulación de las finanzas locales.
1. La Generalidad tiene que regular las finanzas de los entes locales de Cataluña en el 

marco de lo que establece la legislación básica del Estado.
2. La financiación de los entes locales tiene que tener en cuenta las características 

específicas de la organización territorial de Cataluña que resultan del ejercicio que hace el 
Parlamento de las potestades legislativas reconocidas por el Estatuto de autonomía y que se 
concretan en esta Ley.
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Artículo 196.  Contenido de la Ley de finanzas locales.
De acuerdo con lo que dispone el artículo 195.1, la legislación sobre finanzas locales de 

Cataluña tiene que regular:
a) Los criterios de distribución de los ingresos de los entes locales consistentes en 

participaciones en ingresos de la Generalidad y en subvenciones incondicionades.
b) La intervención de la Generalidad en la concesión de subvenciones estatales a las 

corporaciones locales de Cataluña.
c) El régimen de subvenciones concedidas por la Generalidad.
d) El crédito local, la coordinación de éste con las operaciones de la Generalidad y, por 

medio de ésta, con la política de endeudamiento general del Estado.
e) Los tributos locales.
f) Los ingresos de derecho privado, las multas y cualesquiera otros que puedan 

corresponder a los entes locales de Cataluña.
g) El régimen presupuestario de contabilidad y de control y fiscalización de los entes 

locales de Cataluña.
h) Los criterios de financiación de los servicios transferidos a otros entes locales por 

aplicación de lo que disponen esta Ley y la legislación sectorial.

Artículo 197.  Fondos de cooperación local y tutela financiera.
1. Corresponde a la Generalidad, de acuerdo con el artículo 48 del Estatuto de 

autonomía:
a) Crear el Fondo de cooperación local de Cataluña.
b) Ejercer las funciones de tutela financiera sobre los entes locales, según lo que 

determina la legislación reguladora de las finanzas locales.
2. El Fondo de cooperación local de Cataluña tiene que fomentar la constitución de 

comunidades y mancomunidades de municipios. A este efecto, tiene que reservar un 
porcentaje de la participación de los municipios en los ingresos de la Generalidad a distribuir 
entre las comunidades y las mancomunidades constituidas, en los términos que se 
determinen por reglamento.

Artículo 198.  Distribución del Fondo.
1. El importe de las participaciones consistentes en ingresos estatales, de la Generalidad 

y en subvenciones incondicionadas, tiene que destinarse a integrar el Fondo de cooperación 
local de Cataluña.

2. De acuerdo con lo que dispone el artículo 48.2 del Estatuto, corresponde a la 
Generalidad, mediante la Ley anual de presupuesto, distribuir el Fondo, de acuerdo con los 
criterios que legalmente se establezcan.

3. En todo caso, los criterios de distribución tienen que tener en cuenta las 
especificidades de la organización territorial de Cataluña y las modificaciones sobre el 
régimen de las competencias locales que resultan de la legislación de régimen local y de las 
leyes sectoriales.

4. A las subvenciones incondicionadas que el Estado y la Generalidad otorguen a los 
entes locales les es aplicable lo que dispone el apartado 3.
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TÍTULO XIX
Del patrimonio, las obras, las actividades, los servicios y la contratación

CAPÍTULO I
El patrimonio

Artículo 199.  Bienes y derechos del patrimonio local.
El patrimonio de los entes locales está constituido por todos los bienes y los derechos 

que les pertenecen por cualquier título.

Artículo 200.  Clasificación de los bienes.
Los bienes de los entes locales se clasifican en bienes de dominio público y bienes 

patrimoniales.

Artículo 201.  Bienes de dominio público.
1. Son bienes de dominio público los afectos al uso público o a los servicios públicos de 

los entes locales y los que la ley declare con este carácter. Tienen también esta 
consideración los bienes comunales.

2. Se entiende que son afectos al uso público aquellos bienes destinados a ser 
directamente utilizados por los particulares.

3. Se entiende que son afectos al servicio público aquellos bienes que, por su naturaleza 
o por las disposiciones particulares de organización, se adecuen esencialmente o 
exclusivamente al fin particular del servicio.

4. En todo caso, son bienes de dominio público los inmuebles propiedad del ente local 
donde tiene su sede la corporación y aquéllos en que se alojan sus órganos y servicios.

5. Igualmente están sujetos al régimen de dominio público los derechos reales que 
corresponden a las entidades locales sobre bienes que pertenecen a otras personas, cuando 
estos derechos se constituyen para utilidad de alguno de los bienes indicados por los 
apartados anteriores o para la consecución de fines de interés público equivalentes a los que 
sirven dichos bienes.

Artículo 202.  Bienes comunales.
Tienen la consideración de bienes comunales aquéllos cuyo aprovechamiento 

corresponde al común de los vecinos. Les es aplicable el régimen jurídico de los bienes de 
dominio público, sin perjuicio de las normas específicas que regulan su aprovechamiento.

Artículo 203.  Bienes patrimoniales.
Tienen la consideración de bienes patrimoniales los que son propiedad del ente local y 

no están destinados directamente al uso público o al ejercicio de ningún servicio público de 
competencia local, o al aprovechamiento por el común de los vecinos. Se rigen por lo que 
dispone su legislación específica y, si ésta faltara, por las normas de derecho privado.

Artículo 204.  Alteración de la calificación jurídica.
1. Para alterar expresamente la calificación jurídica de los bienes de los entes locales 

tiene que incoarse expediente en el cual se acredite la oportunidad y la legalidad.
2. No obstante, se entiende como efectuada automáticamente la afectación de los bienes 

al dominio público en los supuestos siguientes:
a) Por la aprobación definitiva de los planes de ordenación urbana y los proyectos de 

obras y servicios.
b) Por la adscripción de bienes patrimoniales durante más de veinticinco años a un uso o 

servicio público.
c) Cuando el ente local adquiere por usucapión el dominio de un bien que hubiera sido 

destinado a un uso o un servicio público o comunal.
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d) Cuando los bienes se adquieren por expropiación forzosa, caso en el cual se 
entienden como afectados al uso o el servicio determinantes de la declaración de utilidad 
pública o de interés social.

e) Cuando los bienes se adquieren por cesión obligatoria con el fin de ser destinados al 
uso público o a la prestación de un servicio público.

3. Si lo que disponen las letras a) y b) afecta a bienes comunales, se entiende como 
modificada su naturaleza de bienes de dominio público en el sentido de la afectación que 
corresponda.

4. Si los bienes comunales no han sido objeto de aprovechamiento durante más de diez 
años, aunque en algunos haya actos aislados de aprovechamiento, puede alterarse su 
calificación jurídica y considerarlos como bienes patrimoniales, si así lo autoriza al Gobierno 
de la Generalidad.

5. La resolución de los expedientes de alteración de la calificación jurídica de los bienes 
de los entes locales corresponde al pleno. Si el acuerdo comporta la desafectación del 
bienes de dominio público o comunales, hace falta el voto favorable de la mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la corporación.

Artículo 205.  Desafectación.
1. Puede procederse a la desafectación de bienes de dominio público y de los 

comunales si, durante el periodo de veinticinco años, no se han utilizado en el sentido de su 
afectación pública.

2. En este caso, hace falta que así se constate por acuerdo del pleno adoptado por 
mayoría simple, sin que tenga que tramitarse el expediente previo a que se refiere el artículo 
204.1.

3. Lo que establece este artículo no es aplicable cuando la utilización de los bienes se ha 
hecho en un sentido inherente a otra modalidad del dominio público.

Artículo 206.  Adquisición de los bienes.
1. Los entes locales tienen capacidad jurídica plena para adquirir toda clase de bienes y 

derechos y para poseerlos, y también para ejercer las acciones y los recursos procedentes 
en defensa de su patrimonio.

2. La adquisición de bienes a título lucrativo no está sujeta a ninguna restricción. No 
obstante, si la adquisición comporta la asunción de una condición, una carga o un gravamen 
oneroso, sólo pueden aceptarse los bienes cuando su valor es superior al de aquéllos. La 
aceptación de herencias se entiende siempre que es a beneficio de inventario.

3. La adquisición de bienes y derechos patrimoniales a título oneroso requiere:
a) El cumplimiento de las normas sobre contratación de bienes y derechos de patrimonio 

local.
b) En el caso de los bienes inmuebles o de derechos sobre estos bienes, la valoración 

pericial de un técnico o técnica local. Puede realizarse la adquisición directa de bienes 
inmuebles si lo requieren las peculiaridades de los bienes, las necesidades del servicio a 
satisfacer o las limitaciones del mercado inmobiliario. En tales casos, se requiere el informe 
previo del departamento competente en materia de Administración local si el valor de los 
bienes excede los 100.000 euros. El informe debe emitirse en un plazo de veinte días. En los 
demás casos, debe incorporarse el informe previo del secretario o secretaria de la entidad 
local. En los municipios de gran población y en el municipio de Barcelona solamente 
requieren el informe previo del departamento si el valor del bien excede del 25 % de los 
recursos ordinarios del presupuesto consolidado de la corporación. Puede realizarse la 
adquisición directa en el supuesto de extrema urgencia, previo informe del secretario o 
secretaria de la entidad local, con la acreditación de dicha situación.

c) En el caso de valores mobiliarios, el informe previo del departamento competente en 
materia de economía y finanzas si el importe de la adquisición excede los 15.000 euros o si 
se adquieren acciones o participaciones sociales de una sociedad que implican el control 
efectivo de la sociedad por parte del ente local. El informe debe emitirse en un plazo de 
veinte días.
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4. De acuerdo con lo que establecen las leyes, los entes locales pueden adquirir también 
bienes y derechos:

a) Por sucesión administrativa.
b) Por cesión obligatoria o interadministrativa.
c) Por expropiación forzosa y por ocupación directa.
d) Por cualquier otra forma admitida en derecho.

Artículo 207.  Permanencia de las modalidades de afectación.
1. Se entiende que las condiciones y las modalidades de afectación permanente bajo las 

cuales se han adquirido los bienes son completas y consumadas si, durante treinta años, se 
han destinado al fin previsto y dejan de serlo por circunstancias sobrevenidas de interés 
público.

2. Se entiende que las condiciones y las modalidades son completas también si los 
bienes se destinan a finalidades análogas a las fijadas en el acta de adquisición.

Artículo 208.  Inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad.
1. Los bienes de dominio público y los comunales, mientras conservan su carácter, son 

inalienables, inembargables e imprescriptibles.
2. Son también inalienables e inembargables los montes catalogados que pertenecen a 

los entes locales, en los términos que establece la legislación específica sobre la materia.

Artículo 209.  Enajenación y gravamen.
1. La enajenación de bienes y derechos patrimoniales a título oneroso requiere el 

cumplimiento de las normas sobre contratación de bienes y derechos de patrimonio local.
2. Para enajenar o grabar bienes inmuebles patrimoniales, deben tenerse en cuenta las 

siguientes reglas:
a) La enajenación de bienes inmuebles patrimoniales puede realizarse por concurso, 

subasta pública o adjudicación directa. El procedimiento ordinario para la enajenación de 
inmuebles es el concurso.

b) Puede acordarse la subasta de bienes que, por su ubicación, naturaleza y 
características, sean inadecuados para atender las directrices derivadas de políticas públicas 
de vivienda.

c) Puede acordarse la adjudicación directa si lo requieren las particularidades del bien, 
las necesidades a satisfacer o las limitaciones del mercado inmobiliario.

d) Es necesario el informe previo del departamento competente en materia de 
Administración local si el valor del bien o del gravamen excede los 100.000 euros. Si no se 
excede este valor debe incorporarse un informe previo del secretario o secretaria de la 
entidad local. El informe del departamento debe emitirse en un plazo de veinte días. Si el 
informe del departamento no es favorable, el pleno debe adoptar el acuerdo de enajenación 
con los requisitos establecidos por el artículo 47.2 de la Ley del Estado 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del régimen local. En los municipios de gran población y en el 
municipio de Barcelona solamente se requiere el informe previo del departamento si el valor 
del bien o del gravamen excede del 25 % de los recursos ordinarios del presupuesto 
consolidado de la corporación.

e) Es necesaria la valoración pericial del técnico o técnica local que acredite la valoración 
de los bienes o del gravamen.

f) La constitución de cargas y gravámenes sobre bienes patrimoniales debe respetar, en 
su caso, los requisitos establecidos para la enajenación.

3. En el caso de valores mobiliarios, el informe previo del departamento competente en 
materia de economía y finanzas si el importe de la adquisición excede los 15.000 euros o si 
se adquieren acciones o participaciones sociales de una sociedad que implican el control 
efectivo de la sociedad por parte del ente local. El informe debe emitirse en un plazo de 
veinte días.
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4. En ningún caso pueden enajenarse bienes inmuebles patrimoniales para financiar 
gastos corrientes, salvo que se trate de parcelas sobrantes de vías públicas no edificables o 
de bienes no utilizables en servicios públicos locales.

Artículo 210.  Permuta.
1. La permuta de bienes patrimoniales requiere de un expediente en el cual tiene que 

acreditarse la necesidad o la conveniencia de efectuarla y la equivalencia de valores entre 
los bienes. No obstante, la permuta puede hacerse también si la diferencia de valores entre 
los bienes no excede el 100% del valor más bajo y si se establece la compensación 
económica pertinente cuando la diferencia es en perjuicio del bien del ente local.

2. Si la diferencia de valores es más elevada, puede procederse a la permuta, con 
informe previo del Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales. El informe 
tiene que emitirse en el plazo máximo de treinta días. Si el informe no es favorable, el pleno 
tiene que adoptar el acuerdo con los requisitos que establece el artículo 47.2 de la Ley 
7/1985, de bases de régimen local. Transcurrido el plazo sin la emisión del informe, éste se 
entenderá favorable por silencio positivo.

3. En el caso de permuta de futura cosa pueden establecerse por reglamento otros 
requisitos y garantías adicionales.

Artículo 211.  Cesión gratuita de bienes.
1. Los entes locales pueden ceder gratuitamente los bienes patrimoniales mediante la 

instrucción previa de un expediente en el cual tiene que determinarse, como mínimo:
a) La finalidad de la cesión y que ésta se hace en beneficio de la población del ente 

local.
b) La justificación de que la finalidad de la cesión no puede alcanzarse manteniendo el 

ente local el dominio o el condominio de los bienes, ni constituyendo sobre éstos ningún 
derecho real.

2. Antes de que el pleno apruebe la cesión, el expediente tiene que someterse a 
información pública por un periodo mínimo de treinta días, durante el cual pueden formularse 
reclamaciones o alegaciones.

Artículo 212.  Cesión gratuita de inmuebles.
1. Los bienes patrimoniales inmuebles pueden cederse gratuitamente:
a) A otras administraciones o entidades públicas.
b) A entidades privadas sin ánimo de lucro que tengan que destinarlos a fines de utilidad 

pública o de interés social, siempre que complementen o contribuyan al cumplimiento de 
intereses de carácter local.

2. El acuerdo de cesión tiene que determinar la finalidad concreta a que las entidades o 
las instituciones beneficiarias tienen que destinar los bienes.

3. Si los bienes cedidos no se destinan al uso previsto en el plazo fijado o dejan de ser 
destinados, revierten automáticamente de pleno derecho al patrimonio del ente local 
cedente, el cual tiene derecho a recibir, en su caso, el valor de los daños y perjuicios 
causados y el del detrimento experimentado por los bienes.

Artículo 213.  Adscripción y reversión de bienes.
1. En el supuesto de delegación de competencias a otras administraciones públicas, el 

acuerdo tiene que determinar los bienes adscritos que tienen que ser objeto de cesión.
2. La reasunción del servicio o de la función supone la reversión de los bienes. La 

reversión se produce también en el supuesto de que los bienes cedidos no se encuentren 
efectivamente adscritos a la prestación del servicio.
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Artículo 214.  Acuerdos de enajenación, gravamen y cesión.
1. La enajenación, el gravamen o la cesión de bienes tienen que ser acordados por el 

pleno de la corporación, a excepción de los supuestos de enajenación que, de acuerdo con 
el artículo 53 de esta Ley, corresponde aprobar al alcalde.

2. Los acuerdos de cesión tienen que ser adoptados por mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la corporación.

3. Los actos de gravamen y los de enajenación pueden delegarse en la comisión de 
gobierno.

Artículo 215.  Legislación sectorial.
Las disposiciones anteriores sobre enajenación, gravamen o cesión se aplican sin 

perjuicio de las normas específicas que puede establecer la legislación sectorial 
correspondiente.

Artículo 216.  Sucesión en la titularidad.
1. Se produce sucesión en la titularidad de los bienes de los entes locales, según lo que 

dispone esta Ley:
a) Si se modifica el territorio del ente titular, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos por las leyes.
b) Si se atribuye la titularidad de la competencia a otro ente local o a la Administración de 

la Generalidad.
2. En el caso del apartado 1.a), la sucesión comprende los bienes de dominio público y 

los patrimoniales afectados por la modificación, y, en el caso del apartado 1.b), los bienes 
afectos a las funciones o a los servicios transferidos como consecuencia de la alteración 
competencial.

Artículo 216 bis.  Mutación demanial entre administraciones públicas.
1. Las mutaciones demaniales, entendidas como cambios de sujeto o de destino de los 

bienes de dominio público sin perder su naturaleza jurídica, pueden producirse:
a) Por razón de nuevos fines públicos tomados en consideración.
b) Por el cambio del sujeto titular del bien en las alteraciones de términos municipales o 

en la atribución de competencias a otro ente local o a otra administración.
c) Por la imposición de afectaciones secundarias, al ser compatible el bien con dos o 

más fines.
2. También se produce una mutación demanial si los bienes de dominio público de los 

entes locales y sus organismos públicos pueden afectarse a servicios de otras 
administraciones públicas para destinarlos a un uso público o servicio público de su 
competencia. La mutación demanial entre administraciones públicas no altera el carácter 
demanial de los bienes.

La mutación demanial transmite la titularidad de los bienes o derechos demaniales que 
resulten necesarios para el cumplimiento de las finalidades de la administración adquirente, 
la cual mantiene esta titularidad mientras continúen afectados al uso o servicio público y, por 
lo tanto, conserven su carácter demanial. Si los bienes o derechos demaniales no fueran 
destinados a uso o servicio público o dejan de destinarse a ello posteriormente antes de la 
finalización del plazo acordado, revierten a la administración transmitente, integrándose en 
su patrimonio dominical con todas sus pertenencias y accesiones.

Si en el acuerdo de transmisión de la mutación demanial no se establece otra cosa, se 
entiende que el fin para el que se ha otorgado debe cumplirse en el plazo máximo de cinco 
años. Si ese destino se ha mantenido durante todo el plazo acordado, o si no se ha 
establecido plazo alguno y se ha mantenido ese destino durante los treinta siguientes años, 
no se producirá la reversión de los bienes o derechos a la administración transmitente y 
estos quedarán integrados en el patrimonio de la administración adquirente.

3. Las mutaciones demaniales requieren el acuerdo del ente local en el que se acredite 
la oportunidad del cambio.
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4. El procedimiento para realizar la mutación demanial debe cumplir los requisitos 
establecidos por reglamento.

Artículo 217.  Normativa sobre el uso de los bienes.
El uso de los bienes de servicio público se rige por lo que disponen las normas sobre 

servicios de los entes locales y, supletoriamente, por las que regulan el patrimonio.

Artículo 218.  Utilización de los bienes.
1. La utilización de los bienes de dominio público puede adoptar las modalidades 

siguientes:
a) Uso común, general o especial, si concurren circunstancias singulares de 

peligrosidad, de intensidad de uso u otros parecidos.
b) Uso privativo.
2. El uso común general se ejerce libremente de acuerdo con la naturaleza de los 

bienes, los actos de afectación y las disposiciones generales.
3. El uso común especial puede sujetarse a licencia, de acuerdo con la naturaleza de los 

bienes, los actos de afectación y de apertura al uso público y las disposiciones generales.
4. El uso privativo inherente a la afectación de los bienes y lo que supone la 

transformación o la modificación del dominio público queda sujeto a concesión 
administrativa. El uso privativo que no supone transformación ni modificación del dominio 
público queda sujeto a licencia.

Artículo 219.  Administración de los bienes patrimoniales.
1. Los bienes patrimoniales tienen que ser administrados de acuerdo con los criterios de 

máxima rentabilidad, en las condiciones usuales de la práctica civil y mercantil.
2. El arrendamiento y cualquier otra forma de cesión de uso de los bienes patrimoniales 

tiene que hacerse por medio de subasta pública o, excepcionalmente, por concurso.

Artículo 220.  Aprovechamiento de bienes comunales.
1. El aprovechamiento de los bienes comunales se hace ordinariamente en régimen de 

explotación común o colectiva. Cuando este sistema no es posible, el aprovechamiento tiene 
que regirse por la costumbre o las ordenanzas locales y, en defecto de éstas, tiene que 
adjudicarse por lotes entre los vecinos.

2. Excepcionalmente, cuando no sea posible el aprovechamiento en la forma 
determinada por el apartado 1, los bienes comunales pueden arrendarse o cederse en uso. 
En este caso, la adjudicación tiene que hacerse por subasta pública, con informe previo del 
Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales, que tiene que emitirlo en el 
plazo máximo de treinta días.

Artículo 221.  Concesiones de dominio público.
1. Los acuerdos relativos a las concesiones sobre bienes de dominio público de más de 

cinco años y de cuantía superior al 10% de los recursos ordinarios del presupuesto, y 
también los referentes a las cesiones de aprovechamientos de bienes comunales, tienen que 
ser adoptados por mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.

2. Las otras concesiones sobre bienes de dominio público, y la cesión por cualquier título 
del uso de bienes patrimoniales, tienen que ser también competencia del pleno. No obstante, 
éste puede delegarlas en la comisión de gobierno.

Artículo 222.  Inventario de los bienes.
1. Los entes locales tienen que llevar un inventario de sus bienes, el cual tiene que 

comprender los bienes de dominio público y los patrimoniales, los derechos y los valores 
mobiliarios.
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2. El inventario tiene que ser objeto de actualización continuada, sin perjuicio de su 
rectificación y comprobación, que tiene que hacerse cada año, en el primer caso, y cada vez 
que se renueve la corporación, en el segundo.

3. Corresponde al pleno de la corporación la aprobación, la rectificación y la 
comprobación del inventario.

4. Los organismos autónomos locales tienen que hacer inventarios separados de sus 
bienes y derechos, cuya copia tiene que adjuntarse como anexo al inventario general del 
ente local.

Artículo 223.  Registro de la propiedad.
1. Los entes locales tienen que inscribir en el Registro de la propiedad sus bienes 

inmuebles y derechos reales.
2. Están exentos de inscripción los bienes de dominio público de uso general.
3. Para la inscripción de los bienes y los derechos en el Registro de la propiedad tiene 

que aplicarse lo que dispone la legislación hipotecaria.

Artículo 224.  Organismos autónomos.
1. Los bienes adquiridos por los organismos autónomos locales a cargo de sus 

presupuestos tienen que inscribirse en nombre de estos organismos.
2. Los bienes de los entes locales adscritos a sus organismos autónomos no pueden 

inscribirse en nombre de éstos, sin embargo se tiene que hacer constar la adscripción.

Artículo 225.  Conservación y mejora.
1. La titularidad de los bienes supone la obligación de conservarlos y mejorarlos.
2. Si, por su naturaleza, los bienes son objeto de regulación sectorial, los entes locales 

tienen que hacer los actos de administración, de conservación y de fomento que determina 
la legislación especial.

3. Los bienes inmuebles y los bienes muebles de carácter histórico, artístico o de 
considerable valor económico pueden asegurarse, una vez hechos la valoración y el estudio 
económico.

Artículo 226.  Deslinde.
1. Los entes locales tienen la facultad de promover y de ejecutar el deslinde entre los 

bienes que les pertenecen y los de los particulares, si los límites son imprecisos o se 
aprecian indicios de usucapión.

2. El procedimiento para el deslinde tiene que ajustarse a lo que dispone la legislación 
del patrimonio del Estado.

3. Corresponden al secretario o secretaria general y al interventor o interventora de la 
corporación las funciones relativas a la calificación de la validez y la eficacia de los títulos 
presentados por los interesados y a la determinación del presupuesto de gastos del deslinde.

4. Si el procedimiento es iniciado de oficio por la misma corporación, corresponde al 
pleno adoptar el acuerdo. La resolución del expediente corresponde también al pleno.

5. El deslinde de los montes públicos que pertenecen a los entes locales se rige por lo 
que establece la legislación específica sobre esta materia.

Artículo 227.  Defensa de los bienes.
1. Los entes locales tienen plena capacidad para ejercer todo tipo de acciones y de 

recursos en defensa de sus derechos y patrimonio.
2. Los entes locales pueden recuperar ellos mismos, en cualquier momento, la posesión 

de sus bienes de dominio público.
3. Igualmente, pueden recuperar los bienes patrimoniales dentro de un año a contar del 

día siguiente de la fecha en que se ha producido la ocupación. Pasado este periodo, sólo 
pueden hacerlo acudiendo ante la jurisdicción ordinaria.

4. En los supuestos a que se refieren los apartados 2 y 3, no pueden admitirse 
interdictos contra las actuaciones de los entes locales.
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5. La recuperación de la posesión de los montes catalogados tiene que regirse por la 
legislación específica sobre esta materia.

Artículo 228.  Extinción de derechos.
La extinción de los derechos constituidos sobre los bienes de dominio público y 

comunales en virtud de autorización, concesión o cualquier otro título y de las situaciones 
posesorias a que han podido dar lugar, es efectuada por vía administrativa por los mismos 
entes locales, una vez instruido el expediente y escuchados los interesados, y puede dar 
lugar a indemnización si procede en derecho.

Artículo 229.  Ejercicio de acciones.
El ejercicio de las acciones administrativas a que se refieren los artículos 227 y 228 es 

competencia del pleno de la corporación, salvo las que son urgentes, que tienen que ser 
ejercidas por el presidente.

Artículo 230.  Acuerdo del pleno.
Los entes locales no pueden avenirse a las demandas judiciales, hacer transacciones 

sobre sus bienes o derechos, ni someter a arbitraje las contenciones que se susciten sobre 
éstos si no es mediante acuerdo del pleno adoptado por mayoría absoluta del número legal 
de miembros de la corporación.

Artículo 231.  Protección ante actuaciones judiciales.
1. Ningún tribunal, juez o autoridad administrativa puede dictar providencia de embargo 

ni tramitar mandato de ejecución contra los bienes y los derechos del patrimonio de los entes 
locales, ni contra sus rentas, frutos o productos, a menos que se trate de bienes 
patrimoniales no afectados a un uso o servicio público.

2. El cumplimiento de las resoluciones que determinan obligaciones a cargo de los entes 
locales se rige por lo que disponga la legislación reguladora de las finanzas locales, de la 
cual es supletoria la Ley general presupuestaria.

Artículo 232.  No tributación.
Los bienes comunales y los otros bienes de dominio público no están sujetos a ningún 

tributo.

Artículo 233.  Obligaciones de los particulares.
1. Las personas que tienen a su cargo la gestión de los bienes o de los derechos de los 

entes locales están obligadas a tener cuidado de su custodia, conservación y 
aprovechamiento, y responden ante la corporación respectiva de los daños y los perjuicios 
ocurridos por su pérdida o detrimento, o en caso de fraude o negligencia.

2. Los particulares que por fraude o negligencia causen daños en el dominio público de 
los entes locales o hagan actos de ocupación serán sancionados con multa, cuyo importe 
puede establecerse entre el valor y el doble del valor del perjuicio causado o de aquello 
usurpado, sin perjuicio de ser obligados a reparar los daños y los perjuicios y a restituir lo 
que hubieran sustraído.

3. Las responsabilidades a que se refieren los apartados 1 y 2 son sustanciadas y 
ejecutadas por vía administrativa.

CAPÍTULO II
Obras, actividades y servicios

Artículo 234.  Obras locales.
1. Tienen la consideración de obras locales las que ejecutan los entes locales para 

prestar los servicios de su competencia.
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2. Las obras ejecutadas por los entes locales pueden ser ordinarias o de urbanización. 
Éstas últimas se rigen por lo que dispone la legislación urbanística.

Artículo 235.  Proyecto de obras.
1. El proyecto de obras tiene que contener, como mínimo:
a) La memoria y el presupuesto de realización.
b) Las prescripciones técnicas y facultativas.
c) Los planos.
d) La relación detallada y la valoración de los bienes que tienen que ocuparse y, en su 

caso, de expropiar.
e) El resto de documentos que, con carácter básico, se determina en la normativa de 

contratos de las administraciones públicas.
2. La aprobación de los proyectos de obras tiene que ajustarse al procedimiento 

siguiente:
a) Redacción del proyecto a cargo del personal técnico de la misma corporación o bien 

otros facultativos.
b) Acuerdo de aprobación inicial del proyecto.
c) Información pública del proyecto por un periodo de treinta días como mínimo, durante 

el cual pueden formularse reclamaciones y alegaciones.
d) Aprobación definitiva del proyecto por el órgano correspondiente del ente local.
3. La aprobación de los proyectos de obras lleva implícita la declaración de utilidad 

pública y la necesidad de ocupación de los terrenos y los edificios que están comprendidos 
en ella, a efectos de expropiación forzosa.

Artículo 236.  Modalidades de intervención.
1. Los entes locales pueden intervenir la actividad de los ciudadanos por los siguientes 

medios:
a) La aprobación de ordenanzas y bandos.
b) El sometimiento a licencia y a otros actos de control preventivo. Si se trata del acceso 

y del ejercicio de actividades, el régimen de intervención debe establecerse de conformidad 
con la normativa reguladora del libre acceso a las actividades de servicios y al ejercicio de 
dichas actividades.

c) El sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable, de conformidad 
con la normativa reguladora del procedimiento administrativo.

d) Órdenes individuales de mandato.
2. La actividad de intervención debe ajustarse, en todo caso, a los principios de 

legalidad, de no discriminación, de necesidad y proporcionalidad con el objetivo que se 
persigue, y de respeto a la libertad individual.

3. El ejercicio de actividades no debe someterse a intervención administrativa previa 
mediante autorización u otros actos de control preventivo. Excepcionalmente, pueden 
exigirse actos de control preventivo:

a) Si alguna de las imperiosas razones de interés general reconocidas por el derecho 
comunitario justifica la intervención pública, mediante el mecanismo de la autorización, a fin 
de preservar determinados bienes e intereses generales.

b) Si el número de operadores económicos del mercado es limitado como consecuencia 
de la escasez de recursos naturales, la utilización de dominio público, la existencia de 
impedimentos técnicos o la existencia de servicios públicos sometidos a tarifas reguladas.

4. En caso de que concurran autorizaciones de una entidad local y de otra 
administración, la entidad local debe motivar expresamente la necesidad de la autorización y 
el interés general concreto a proteger, y justificar que este interés no esté ya cubierto 
mediante otra autorización ya existente.

5. En caso de que el ejercicio de actividades no requiera autorización habilitante y previa, 
las entidades locales deben establecer y planificar los procedimientos de comunicación 
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necesarios y los de verificación posterior del cumplimiento de los requisitos para el ejercicio 
de la actividad por parte de los interesados, establecidos por la legislación sectorial.

6. Debe elegirse siempre el medio de control menos intenso, entre los que permitan 
proteger el interés general del que se trate.

Artículo 236 bis.  Ventanilla única.
1. Los prestadores de servicios pueden realizar mediante ventanilla única, por vía 

electrónica y a distancia, procedimientos y trámites para el acceso y ejercicio de una 
actividad de servicios.

2. Las entidades locales tienen que promover que los prestadores de servicios puedan, 
mediante la ventanilla única, obtener toda la información y los formularios relevantes para el 
acceso a la actividad y para su ejercicio, presentar la documentación y conocer las 
resoluciones y el resto de comunicaciones de las autoridades competentes en relación con 
sus solicitudes.

Asimismo, tienen que facilitar el derecho de los destinatarios a obtener mediante la 
ventanilla única la información referida al acceso a las actividades de servicios y a su 
ejercicio.

Artículo 237.  Ordenanzas y bandos.
1. Las ordenanzas y los bandos no pueden contener preceptos contrarios a las leyes y a 

otras disposiciones generales.
2. Las ordenanzas pueden tipificar infracciones y establecer sanciones de acuerdo con lo 

que determinan las leyes sectoriales.
3. Si las leyes no establecen un régimen sancionador específico, pueden imponerse 

multas por infracción de las ordenanzas locales, las cuales no pueden exceder de 1.803,04 
euros en municipios de más de 250.000 habitantes, de 901,52 euros en los de 50.001 a 
250.000 habitantes, de 450,76 euros en los de 20.001 a 50.000 habitantes, de 300,51 euros 
en los de 5.001 a 20.000 habitantes, y de 150,25 euros en el resto de municipios.

4. Lo que establece el apartado 3 es también aplicable a las infracciones de bandos 
dictados por razón de urgencia.

5. Corresponde al presidente de la corporación ejercer la potestad sancionadora, a 
menos que la ley la atribuya a otro órgano de la corporación.

Artículo 238.  Ordenación sectorial e intervención administrativa.
1. El ejercicio por los particulares de actividades de interés general está sujeto a la 

ordenación del sector, de acuerdo con la legislación correspondiente, y queda sometido a las 
medidas de control, de policía y de intervención que correspondan.

2. La intervención del ejercicio de estas actividades se lleva a cabo por alguno de los 
medios que establece el artículo 236.1.

Artículo 239.  Actividad de fomento.
La actividad de fomento se ejerce de acuerdo con los principios de publicidad, de 

objetividad, de libre concurrencia y de igualdad, y con adecuación a la legalidad 
presupuestaria.

Artículo 240.  Subvenciones.
1. Los entes locales pueden otorgar subvenciones y ayudas de contenido económico o 

de otra naturaleza a favor de entidades públicas o privadas y de particulares que hacen 
actividades que complementan o suplen las competencias locales.

2. Los entes locales tienen que comprobar la aplicación efectiva de las medidas de 
fomento a la finalidad prevista.
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Artículo 241.  Concesión de subvenciones.
1. En el otorgamiento de las subvenciones tienen que tenerse en cuenta, en su caso, los 

criterios, las directrices y las prioridades que establecen los planes sectoriales de 
coordinación, sin perjuicio de la autonomía local para el ejercicio de sus competencias.

2. El procedimiento de concesión de las subvenciones tiene que resolverse en el plazo 
de tres meses y la falta de resolución dentro de este plazo produce efectos desestimatorios.

Artículo 242.  Acción concertada.
1. El fomento y la promoción de las actividades sociales o económicas de interés público 

pueden ejercerse por medio de la acción concertada.
2. La acción concertada tiene que ajustarse al procedimiento siguiente:
a) Elaboración y aprobación por el pleno de las bases del concierto.
b) Las bases tienen que determinar las obligaciones que asumen las empresas o los 

particulares, las ayudas y otros estímulos que se otorguen, y también las otras condiciones 
que el ente local considere conveniente establecer.

c) Determinación del contenido y de los requisitos de las solicitudes.
d) Determinación de los criterios de selección.
3. El incumplimiento por los particulares de los compromisos asumidos determina la 

suspensión de la aplicación de los beneficios establecidos y el reintegro, si procede, de las 
ayudas económicas recibidas.

Artículo 243.  Actividades económicas.
1. El ejercicio por los entes locales de actividades económicas requiere un expediente 

previo, en el que tiene que acreditarse la conveniencia y la oportunidad de la iniciativa 
pública.

2. Para adoptar la iniciativa hace falta:
a) El acuerdo inicial del pleno, en que tiene que designarse también una comisión de 

estudio integrada por miembros del ente local y personal técnico.
b) Una memoria redactada por la comisión, que tiene que servir de base para la 

resolución del expediente y que tiene que tener en cuenta los aspectos sociales, financieros, 
técnicos y jurídicos de la actividad, la forma de ejercicio, los beneficios potenciales y los 
supuestos de cese de la actividad.

c) La toma en consideración de la memoria por el pleno y la exposición al público por un 
periodo de treinta días como mínimo, durante el cual pueden presentarse reclamaciones y 
alegaciones.

d) La aprobación final por el pleno del ente local.
3. El ejercicio de la actividad tiene que realizarse en régimen de libre concurrencia. 

Puede adoptarse la forma de organismo autónomo de carácter industrial, comercial o 
financiero, o la de sociedad mercantil de capital público o mixto, o la de sociedad 
cooperativa.

4. No es aplicable el procedimiento establecido en este artículo si se trata de la simple 
administración o explotación por el ente local de su patrimonio.

Artículo 244.  Actividad económica y servicio esencial.
Cuando la actividad económica tiene por objeto prestar un servicio público esencial 

reservado por ley a los entes locales, la adopción de la iniciativa se rige por el procedimiento 
establecido por el artículo 243.2, con las particularidades siguientes:

a) Tienen que formar parte de la comisión de estudio representantes de los usuarios.
b) Tiene que determinarse la forma de gestión del servicio, dentro de las establecidas por 

la ley.
c) La memoria tiene que incluir un proyecto de tarifas del servicio.
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Artículo 245.  Régimen de prestación de los servicios.
1. Los servicios esenciales que han sido reservados por ley a los entes locales pueden 

prestarse en régimen de libre concurrencia o en régimen de monopolio.
2. Si la prestación del servicio tiene que ser en régimen de libre concurrencia, la 

aprobación definitiva corresponde al pleno. La prestación en régimen de monopolio requiere, 
además, la aprobación del Gobierno de la Generalidad.

3. Para el ejercicio de los servicios esenciales reservados puede utilizarse cualquiera de 
las formas de gestión establecidas por la ley.

4. El ejercicio en régimen de monopolio supone, si es necesaria la expropiación, la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes afectos al servicio.

Artículo 246.  Creación, organización y supresión de servicios.
1. Los entes locales tienen plena potestad para constituir, organizar, modificar y suprimir 

los servicios de su competencia, de acuerdo con lo que establece la legislación de régimen 
local y otras disposiciones aplicables.

2. En el supuesto de competencias delegadas o asignadas, son aplicables las normas 
específicas que regulan esta materia.

Artículo 247.  Reglamentación del servicio.
1. Los entes locales tienen que acordar de manera expresa la creación del servicio 

público local y proceder, en su caso, a regularlo por reglamento antes de empezar a 
prestarlo. Asimismo, tienen que determinar las modalidades de prestación y el régimen 
estatutario de los usuarios.

2. Los entes locales pueden declarar obligatoria la recepción de los servicios por los 
usuarios, si concurren circunstancias de orden público que lo requieren.

Artículo 248.  Igualdad en el acceso y participación de los usuarios.
1. En el acceso a los servicios públicos y en la utilización de éstos tiene que respetarse 

el principio de igualdad en relación con todas aquellas personas que cumplen los requisitos 
establecidos por la reglamentación del servicio.

2. Si las características o la naturaleza del servicio lo permiten, los entes locales tienen 
que establecer las técnicas de participación de los usuarios en el desarrollo de los servicios 
públicos, con el fin de garantizar su funcionamiento adecuado y su mejora.

Artículo 249.  Gestión del servicio público.
1. La facultad de establecer el sistema de gestión de los servicios públicos corresponde 

a la potestad de autoorganización de los entes locales.
2. Los servicios públicos de competencia local deben gestionarse, de la forma más 

sostenible y eficiente, directa o indirectamente.
3. La gestión directa de los servicios públicos puede realizarse mediante las siguientes 

formas:
a) Gestión del propio ente local.
b) Organismo autónomo local.
c) Entidad pública empresarial local.
d) Sociedad mercantil local con capital social íntegramente público.
4. Solamente puede hacerse uso de las formas a las que se refieren las letras c y d del 

apartado 3 si queda acreditado, con una memoria justificativa elaborada a tal efecto, que son 
más sostenibles y eficientes que las formas establecidas por las letras a y b, teniendo en 
cuenta los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la inversión, en los términos 
de la normativa de régimen local.

5. La gestión indirecta de los servicios públicos puede realizarse mediante cualquiera de 
las formas establecidas por la normativa de contratos del sector público para el contrato de 
gestión de servicios públicos.
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6. Los servicios públicos locales que implican el ejercicio de potestades públicas o la 
salvaguardia de los intereses generales de las entidades locales no pueden prestarse por 
gestión indirecta ni tampoco mediante una sociedad mercantil con capital íntegramente 
público.

Artículo 250.  Establecimiento y garantía del servicio.
Para establecer y garantizar la continuidad de los servicios públicos, tienen que 

determinarse necesariamente:
a) Las características del servicio.
b) Las obras y las instalaciones necesarias para la explotación del servicio, con 

indicación, si procede, de las que tiene que hacer el contratista.
c) Las tarifas a percibir de los usuarios.
d) El canon, la participación y la subvención que tiene que satisfacer el ente local, en su 

caso.

Artículo 251.  Dirección y control del servicio.
Corresponde a los entes locales la potestad de dirección y de control del servicio público, 

que comporta el ejercicio de la potestad de modificación y la inclusión implícita de la cláusula 
de actualización del servicio de acuerdo con los estándares económicos y sociales.

Artículo 252.  Gestión directa.
1. En la gestión directa por el propio ente local, éste asume y centraliza el servicio, y 

ejerce de manera exclusiva las potestades de dirección y de gestión.
2. Los medios personales y materiales del servicio se adscriben y se integran en el 

presupuesto del ente local, de acuerdo con el principio de unidad presupuestaria.

Artículo 253.  Organización especial.
La gestión directa por el ente local puede hacerse también por medio de una 

organización especial, con un consejo de administración y una gerencia. En este caso, tiene 
que abrirse una sección propia con el presupuesto del ente local y tiene que llevarse también 
una contabilidad especial. Los actos del consejo son impugnables ante el órgano 
correspondiente del ente local, mediante recurso de alzada.

Artículo 254.  Organismo autónomo.
1. Para la gestión directa de los servicios pueden constituirse organismos autónomos 

que tienen personalidad jurídica pública. La constitución requiere la dotación de un 
patrimonio independiente y comporta la imputación al organismo autónomo de derechos y 
obligaciones propias.

2. El organismo autónomo puede tener carácter administrativo o carácter industrial, 
comercial, financiero o análogo.

3. Corresponde al organismo autónomo, en régimen de descentralización, la 
organización y la administración del servicio público, sin perjuicio de las facultades locales de 
tutela.

4. Los actos de los organismos autónomos pueden impugnarse ante el órgano 
correspondiente del ente local, mediante recurso de alzada.

Artículo 255.  Sociedad mercantil.
1. Los servicios locales de carácter económico pueden gestionarse directamente por 

medio de una sociedad mercantil. En este caso el servicio se ejerce en régimen de empresa 
privada y el capital social tiene que pertenecer íntegramente al ente local.

2. El capital social tiene que ser desembolsado totalmente desde el momento de la 
constitución de la sociedad.

3. La sociedad tiene que adoptar una de las formas de responsabilidad limitada y actuar 
con sujeción a las normas del derecho mercantil, sin perjuicio de las materias exceptuadas 
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por el acuerdo de creación y de la aplicación de las normas especiales sobre las empresas 
públicas.

Artículo 256.  Transformación de sociedades.
La forma de gestión a que se refiere el artículo 255 puede realizarse también mediante la 

transformación de una sociedad anónima o de responsabilidad limitada, inicialmente privada, 
en sociedad de capital íntegramente público. En este caso, no puede modificarse el objeto 
social.

Artículo 257.  Dirección y administración de la sociedad.
1. La dirección y la administración de la sociedad tienen que regirse por los órganos 

siguientes:
a) La junta general, asumida por el pleno del ente local.
b) El consejo de administración.
c) La gerencia.
2. El personal de la sociedad no adquiere en ningún caso la condición de funcionario.
3. En materia de contratación, las sociedades se sujetan al derecho privado, salvo los 

casos establecidos en el acuerdo de creación. En cualquier caso, la adquisición de bienes y 
la ejecución de obras tienen que someterse a procedimientos que se adapten a los principios 
de publicidad y concurrencia propios de la contratación administrativa. El incumplimiento de 
estos principios no es causa de nulidad del contrato, sin perjuicio de las responsabilidades 
que pueda haber y de la posibilidad de resolución del contrato en caso de mala fe del 
contratista.

Artículos 258 a 268.  
(Derogados).

Artículo 269.  Consorcio.
1. El consorcio es una entidad pública de carácter asociativo que puede ser constituida 

por los entes locales con otras administraciones públicas para finalidades de interés común o 
con entidades privadas sin ánimo de lucro que tienen finalidades de interés público 
concurrentes con las de los entes locales.

2. El consorcio es de naturaleza voluntaria y tiene personalidad jurídica propia para crear 
y gestionar servicios y actividades de interés local o común. Se constituye por acuerdo de las 
diferentes entidades que lo integran o por adhesión posterior, según las normas internas que 
lo rigen.

Artículo 270.  Régimen y formas de gestión.
1. A los consorcios que tienen por objeto la cooperación entre las administraciones 

públicas, les son aplicables, en todos los casos, las normas que regulan las relaciones 
interadministrativas.

2. El consorcio puede utilizar cualquiera de las formas de gestión del servicio 
establecidas por la legislación de régimen local.

3. Los consorcios en los que la participación pública sea mayoritaria, adjudicarán sus 
contratos de acuerdo con lo que establece la legislación de contratos de las administraciones 
públicas.

Artículo 271.  Estatutos del consorcio.
Los estatutos del consorcio tienen que determinar las especificidades del régimen 

orgánico, funcional y financiero en relación con el general de los entes locales o, si procede, 
con el de las otras administraciones que intervienen en el consorcio.

Artículo 272.  Limitaciones para participar en el consorcio.
(Derogado).

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 41  Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña

– 446 –



CAPÍTULO III
Contratación

Artículos 273 a 281.  
(Derogados).

TÍTULO XX
Del personal al servicio de los entes locales

Artículo 282.  Clasificación.
1. El personal al servicio de las corporaciones locales está formado:
a) Por los funcionarios de carrera.
b) Por el personal interino.
c) Por el personal laboral.
d) Por el personal eventual.
2. Los funcionarios de carrera pueden ser funcionarios con habilitación nacional. A los 

funcionarios de carrera se les reservan funciones determinadas por la normativa básica del 
Estado y las otras que establecen las normas que la despliegan.

3. El personal laboral puede ser de carácter permanente o de carácter no permanente.

Artículo 283.  Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
1. Los entes locales tienen que aprobar anualmente, mediante su presupuesto, las 

plantillas, las cuales tienen que comprender todos los puestos de trabajo reservados a cada 
clase de personal.

2. Los entes locales tienen que formar la relación de puestos de trabajo de su 
organización, de acuerdo con lo que establece la legislación básica del Estado y de 
desarrollo de la Generalidad.

3. La relación de puestos de trabajo puede atribuir, excepcionalmente, a alguno o a 
algunos de estos puestos la condición de polivalente, de acuerdo con las necesidades 
especiales del ente local. En este caso, tienen que determinarse los periodos temporales 
correspondientes, y las condiciones generales de selección tienen que comprender los 
requisitos exigibles para ejercer las diferentes funciones asignadas al puesto de trabajo.

4. Tiene que enviarse copia de la plantilla y de la relación de puestos de trabajo al 
Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales en el plazo de treinta días desde 
la aprobación, y tienen que publicarse íntegramente en el BOP y en el DOGC.

Artículo 284.  Registro de personal.
1. Los entes locales tienen que constituir también un registro de su personal, en el cual 

tiene que inscribirse todo el personal a su servicio y tienen que anotarse exclusivamente los 
actos que afectan a la vida administrativa de éste. El registro tiene que determinar, además, 
las nóminas, a efectos de la debida justificación de retribuciones, las cuales tienen que estar 
coordinadas con las de los demás ente públicos.

2. Cada miembro del personal de los entes locales puede acceder libremente a su 
expediente individual.

3. En el ejercicio de sus funciones de cooperación y sin perjuicio de las funciones que 
corresponden a la Generalidad, las comarcas tienen que cooperar en la constitución del 
registro de personal de sus municipios.

Artículo 285.  Ofertas de ocupación.
1. Las corporaciones locales tienen que formular públicamente sus ofertas de ocupación, 

de acuerdo con lo que se establece reglamentariamente.
2. En la oferta pública se tiene que hacer constar, en su caso, la aplicación de lo que 

establece el artículo 286.4.
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Artículo 286.  Selección del personal.
1. El acceso a la condición de funcionario de carrera o de personal laboral de las 

corporaciones locales tiene que hacerse de acuerdo con la oferta pública de ocupación, 
mediante una convocatoria pública y los sistemas de concurso, concurso oposición u 
oposición libre, en los que tiene que garantizarse el cumplimiento de los principios 
constitucionales de igualdad, de mérito y de capacidad.

2. Los anuncios de convocatorias de pruebas de acceso a la función pública local y de 
concursos para proveer puestos de trabajo tienen que publicarse en el BOP y en el DOGC.

3. La selección tiene que hacerse de acuerdo con las reglas básicas, los programas 
mínimos y la titulación contenidas en la normativa básica del Estado y de desarrollo de la 
Generalidad de Cataluña. El pleno de la corporación tiene que aprobar las bases.

4. Si lo acuerda el pleno de la corporación local, la selección de su personal puede 
encomendarse a la Generalidad, mediante la Escuela de Administración Pública de 
Cataluña. En este caso, la Generalidad aprueba las bases y hace la convocatoria y el 
proceso de selección, en el marco de lo que establece el apartado 3.

Artículo 287.  Determinación de cuerpos, escalas, plazas y categorías.
1. Corresponde a los entes locales determinar los cuerpos, las escalas, las plazas y las 

categorías de sus funcionarios, los cuales tienen que agruparse de acuerdo con los grupos 
de titulación establecidos por la normativa básica del Estado y de desarrollo de la 
Generalidad de Cataluña. El ejercicio de esta facultad tiene que ajustarse a los criterios de 
coordinación y de homologación establecidos para garantizar la movilidad funcionarial.

2. De acuerdo con sus ofertas de ocupación pública, las entidades locales tienen que 
seleccionar al personal por medio de convocatoria pública y de los sistemas de concurso, 
oposición y concurso oposición libres, en los cuales tienen que quedar garantizados los 
principios de igualdad, de mérito, de capacidad y de publicidad. En el proceso de selección, 
tiene que acreditarse el conocimiento del catalán y, en los entes locales de Era Val d’Aran, 
también del aranés, tanto en la expresión oral como en la escrita, en el grado adecuado a las 
funciones propias de las plazas de que se trate.

Artículo 288.  Oposición.
La selección por oposición consiste en superar las pruebas teóricas y prácticas exigidas 

en la convocatoria pública, adecuadas al ejercicio de la función y también, si procede, en 
superar un curso selectivo de formación en la Escuela de Administración Pública de 
Cataluña cuando se trata de proveer plazas de los grupos A y B. Para los funcionarios de los 
grupos C, D y E los cursos de formación de la Escuela de Administración Pública de 
Cataluña, en los casos en que se establezcan, no tienen carácter selectivo.

Artículo 289.  Concurso oposición.
1. La selección por concurso oposición consiste en superar las pruebas correspondientes 

y, en su caso, los cursos selectivos de formación, y también en poseer determinadas 
condiciones debidamente valoradas de formación, de méritos o de grados de experiencia.

2. La valoración de estos méritos o niveles de experiencia no puede significar, en 
relación con las pruebas selectivas, más de la tercera parte de la puntuación máxima 
asumible en el conjunto del concurso oposición. Con la finalidad de asegurar la debida 
idoneidad de los candidatos, éstos tienen que superar, en la fase de oposición, la puntuación 
mínima que se ha establecido para las pruebas selectivas respectivas.

3. Cuando la fase de concurso es previa a la oposición, no puede tener carácter 
eliminatorio.

Artículo 290.  Concurso.
1. La selección por concurso consiste en valorar los méritos, de acuerdo con el baremo 

incluido en la convocatoria correspondiente, la cual tiene que ser en todos los casos pública 
y libre.
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2. El sistema de concurso sólo puede utilizarse para adquirir la condición de funcionario 
con carácter excepcional cuando se trata de proveer puestos de trabajo correspondientes a 
plazas singulares pertenecientes a los grupos A y B que, en razón de las características y de 
la tecnificación, tienen que ser provistas con personal de méritos relevantes y condiciones 
excepcionales.

3. Las dotaciones para proveer plazas por el sistema de concurso tienen que figurar 
debidamente especificadas en un anexo al presupuesto.

Artículo 291.  Personal interino y laboral.
1. El personal interino y el personal laboral no permanente son seleccionados mediante 

convocatoria pública y por el sistema de concurso, salvo en los casos de máxima urgencia.
2. A los efectos del apartado 1, el ente local puede convocar un único concurso anual, 

donde tiene que establecerse el orden de preferencia para proveer las vacantes que se 
produzcan durante el año.

3. En el caso de máxima urgencia, el nombramiento del funcionario o la contratación de 
personal tienen que publicarse en el BOP y en el DOGC, y tiene que darse conocimiento al 
pleno en la primera sesión que tenga.

Artículo 292.  Tribunales de selección.
1. Los miembros de los tribunales o de órganos similares tienen que ser designados por 

la corporación de acuerdo con las normas siguientes:
a) Un tercio está integrado por miembros y/o funcionarios de la misma corporación.
b) Otro tercio está integrado por personal técnico.
c) El otro tercio está integrado por representantes de la Escuela de Administración 

Pública de Cataluña, a propuesta de la misma Escuela.
2. En los tribunales u órganos similares tiene que garantizarse la presencia de 

funcionarios, pero en ningún caso tienen que ser constituidos mayoritariamente por 
miembros en activo del mismo cuerpo o la misma escala para la cual tiene que hacerse la 
selección. El personal técnico y el funcionario tiene que tener la idoneidad necesaria en 
relación con el tipo de plazas a proveer.

3. El presidente de la corporación o un miembro de ésta en quien delegue preside los 
tribunales u órganos similares.

4. El nombramiento del tribunal o de un órgano similar corresponde al órgano del ente 
local competente para el nombramiento de los funcionarios de que se trate.

5. Los concursos para proveer puestos de trabajo tienen que ser resueltos 
motivadamente por el pleno de la corporación, a propuesta del tribunal o de un órgano 
similar designado a estos efectos.

6 La regulación de la composición y el funcionamiento de los tribunales o de órganos 
similares es la que se establezca reglamentariamente.

7 Los actos del tribunal pueden ser impugnados frente al órgano convocante mediante 
recurso de altura.

Artículo 293.  Formación de los funcionarios.
1. Además de los cursos selectivos establecidos por los artículos 288 y 289, la Escuela 

de Administración Pública de Cataluña organiza cursos de perfeccionamiento, 
especialización y promoción para los funcionarios al servicio de las entidades locales, en los 
cuales pueden colaborar el Instituto Nacional de Administración Pública y los organismos 
similares de carácter público.

2. Tienen que determinarse por reglamento los supuestos en que tiene que ser 
obligatoria la realización de cursos de perfeccionamiento y los efectos preferentes, en 
igualdad de las otras condiciones exigidas, para la provisión de puestos de trabajo y la 
promoción interna, que se atribuyan a los cursos de especialización y de promoción.
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Artículo 294.  Provisión de puestos de trabajo.
1. Los puestos de trabajo reservados a funcionarios tienen que proveerse por concurso, 

mediante convocatoria pública, en el cual tienen que valorarse los méritos alegados de 
acuerdo con las bases de la convocatoria, entre los cuales tienen que considerarse 
preferentes, de acuerdo con lo que se establece por reglamento, la valoración del trabajo 
desarrollado en otros puestos de las administraciones públicas, los cursos seguidos en la 
Escuela de Administración Pública de Cataluña o en otras instituciones, las titulaciones 
académicas y la antigüedad, y el nivel de conocimiento de la lengua catalana, en relación 
con el puesto de trabajo a proveer.

2. El cese en los cargos provistos por concurso exige un expediente administrativo con 
audiencia del interesado y una comunicación a la representación del personal, y requiere 
que se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) Que se altere el contenido del puesto de trabajo mediante las relaciones de puestos 
de trabajo y se modifiquen los supuestos que servían de base en la convocatoria.

b) Que se produzca un rendimiento insuficiente que no comporte inhibición o que se 
manifieste una evidente falta de capacidad para ocupar el puesto de trabajo que impida 
cumplir con eficacia las funciones asignadas.

3. Excepcionalmente, pueden proveerse por libre designación los puestos que figuren 
con esta calificación en la relación de puestos de trabajo. En estos casos, es también 
preceptiva la publicación de la convocatoria en los mismos términos que en los supuestos de 
concurso.

4. Mientras no se resuelva el concurso, el puesto de trabajo tiene que ser ocupado por 
un funcionario habilitado. El nombramiento tiene que ser simultáneo a la convocatoria del 
concurso.

Artículo 295.  Movilidad y conocimiento del catalán.
1. Los funcionarios de otras administraciones públicas y de corporaciones locales 

pueden presentarse a las convocatorias para proveer puestos de trabajo de los entes 
locales, de acuerdo con lo que dispone la relación correspondiente de puestos de trabajo.

2. Los funcionarios procedentes de otras administraciones que acceden al servicio de la 
Administración local en Cataluña tienen que poseer un grado de conocimiento suficiente del 
catalán para desarrollar las funciones del puesto de trabajo propio.

Artículo 296.  Promoción interna.
Las corporaciones locales tienen que facilitar la promoción interna consistente en el 

ascenso desde cuerpos o escalas de grupos inferiores a otros correspondientes de grupo 
superior. Puede reservarse para esta promoción hasta un 50% de las vacantes de cada 
convocatoria de acuerdo con lo que dispone la normativa básica del Estado y el desarrollo 
por reglamento de la Generalidad.

Artículo 297.  Grado personal.
1. En la carrera de los funcionarios tienen que respetarse las reglas contenidas en la 

normativa básica del Estado y de desarrollo de la Generalidad de Cataluña, sobre el grado 
personal y sus efectos en la provisión de puestos de trabajo.

2. El pleno de las corporaciones locales puede decidir que los grados superiores se 
adquieran también mediante la superación de cursos de formación en la Escuela de 
Administración Pública de Cataluña.

Artículo 298.  Retribuciones.
1. Las retribuciones básicas de los funcionarios locales tienen la misma estructura y una 

cuantía idéntica que las establecidas con carácter general para toda la función pública.
2. Las retribuciones complementarias tienen que respetar la estructura y el criterio de 

valoración objetiva de las del resto de funcionarios públicos. La cuantía global tiene que ser 
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fijada por el pleno de la corporación dentro de los límites máximos y mínimos que señale el 
Estado.

3. Las corporaciones locales tienen que reflejar anualmente en sus presupuestos la 
cuantía de retribuciones de sus funcionarios en los términos establecidos por la legislación 
básica sobre la función pública.

Artículo 299.  Jornada de trabajo.
Las jornadas de trabajo de los funcionarios de la Administración local son, en su 

cómputo anual, las fijadas para los funcionarios de la Administración civil del Estado, y se les 
aplican las mismas normas sobre equivalencia y reducción de jornada.

Artículo 300.  Régimen estatutario de los funcionarios.
1. El régimen estatutario de los funcionarios locales en lo que concierne a la adquisición 

y la pérdida de la condición de funcionario, las situaciones administrativas, los derechos 
sindicales y de participación, las vacaciones, las licencias y los permisos, los deberes y las 
responsabilidades, y el régimen disciplinario tienen que ser idénticos a los de los 
funcionarios de la Administración de la Generalidad. Todo ello sin perjuicio de la aplicación 
por la autoridad local correspondiente del mencionado régimen o por la Administración del 
Estado en el caso de destitución del cargo o separación del servicio de un funcionario con 
habilitación nacional.

2. Los funcionarios que tienen que prestar servicios en organismos autónomos creados 
por la misma corporación mantienen la situación de servicio activo, a menos que se integren 
en la función pública propia de los organismos mencionados.

Artículo 301.  Funcionarios transferidos.
1. Por decreto del Gobierno de la Generalidad pueden transferirse funcionarios de los 

entes locales a otras administraciones locales o a la Administración de la Generalidad 
cuando, de acuerdo con la legislación de régimen local y las leyes sectoriales 
correspondientes, se produzca una redistribución de las competencias administrativas.

2. Si el traspaso supone un cambio de localidad, el decreto del Gobierno de la 
Generalidad sólo tiene que determinar el número y la calificación de los funcionarios a 
traspasar. La corporación local cedente es la que tiene que elaborar la lista de funcionarios a 
traspasar, respetando al máximo la voluntad de los funcionarios; a estos efectos, tiene que 
convocar concurso entre sus funcionarios. En el caso de que las peticiones sean inferiores al 
número de funcionarios a transferir, la corporación local tiene que determinar a los 
funcionarios que se traspasen con carácter forzoso.

3. Los funcionarios transferidos a petición propia se integran plenamente en la función 
pública de la nueva administración a que pasan a prestar servicios y se los respeta el grupo 
del cuerpo o la escala de procedencia, y también los derechos económicos inherentes al 
grado personal que tienen reconocido.

4. Los funcionarios transferidos con carácter forzoso están en situación de comisión de 
servicios hasta que se produce una vacante de puesto de trabajo en la administración de 
origen correspondiente a su cuerpo o su escala y a su grado personal, la cual, por una vez, 
tienen derecho preferente a ocupar. Si renuncian, pasan a integrarse plenamente en la 
función pública de la corporación en que prestan servicios y quedan en excedencia 
voluntaria en la de origen.

5. Los funcionarios que pasan a prestar servicios en otras localidades tienen derecho a 
las indemnizaciones reglamentarias mientras están en situación de comisión de servicios.

6 Cuando lo que establece este artículo afecta al personal laboral, el traspaso no 
comporta modificación de la relación contractual preexistente, salvo la que se deriva 
directamente del mismo traspaso.

Artículo 302.  Formación de los habilitados nacionales.
La Escuela de Administración Pública de Cataluña se ocupa de la selección y la 

formación de los funcionarios con habilitación nacional, en los términos del convenio que 
acuerde con el Instituto Nacional de Administración Pública.
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Artículo 303.  Provisión de plazas de habilitados nacionales.
1. Los concursos para proveer plazas reservadas a funcionarios con habilitación nacional 

se regulan por la normativa básica del Estado y el desarrollo por reglamento de la 
Generalidad.

2. Los entes locales de Cataluña tienen que incluir el requisito del conocimiento oral y 
escrito del catalán en las bases de la convocatoria del concurso para proveer puestos de 
trabajo reservados a funcionarios y funcionarias de la Administración local con habilitación 
de carácter estatal, y del aranés, en el caso de los funcionarios y funcionarias que tienen que 
prestar servicios en el ámbito territorial de Era Val d’Aran.

3. Los entes locales remiten anualmente a la Administración del Estado y a la de la 
Generalidad una relación exhaustiva de las plazas o de los puestos de trabajo reservados en 
sus plantillas a funcionarios con habilitación nacional que estén vacantes y, en su caso, las 
bases aprobadas que tienen que regir para los concursos.

4. La Administración del Estado recibe las solicitudes del concurso y las remite a los 
entes locales interesados.

5. Cada corporación local, con evaluación previa de los candidatos por un tribunal 
nombrado en el seno de la corporación, de acuerdo con lo que establecen las bases del 
concurso, formula a la Administración del Estado la propuesta de nombramiento 
correspondiente, la cual tiene que incluir los nombres por orden de calificación obtenida.

6 La Administración del Estado nombra al candidato con la mejor calificación, según el 
orden de preferencia manifestado antes si ha solicitado más de una plaza.

Artículo 304.  Personal eventual.
1. El número, las características y la retribución del personal eventual son determinados 

por el pleno de cada corporación, al empezar el mandato. Estas determinaciones sólo 
pueden modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales.

2. El nombramiento y la separación de estos funcionarios son libres y corresponden al 
alcalde o al presidente del ente local correspondiente. Cesan automáticamente cuando se 
produce el cese o la expiración del mandato de la autoridad para la cual presta la función de 
confianza o de asesoramiento.

3. Los nombramientos de los funcionarios eventuales, el régimen de sus retribuciones y 
su dedicación se publican en el BOP, en el DOGC y, en su caso, en el propio de la 
corporación.

4. La prestación de servicios en calidad de personal eventual nunca puede ser 
considerada como mérito para el acceso a la condición de funcionario ni para la promoción 
interna.

Artículo 305.  Régimen del personal eventual y el interino.
1. Al personal eventual y al personal interino, se aplica por analogía el régimen 

estatutario de los funcionarios de carrera, de acuerdo con la condición respectiva.
2. No puede nombrarse personal interino para puestos no incluidos en la oferta de 

ocupación pública, a menos que se trate de vacantes producidas posteriormente a la 
aprobación de la oferta.

Artículo 306.  Personal directivo.
1. El nombramiento de personal directivo de entidades locales y la formalización del 

correspondiente contrato laboral de alta dirección, de acuerdo con lo establecido en esta ley, 
son competencia de la presidencia de la entidad, que debe dar cuenta de ello al pleno en la 
primera sesión que tenga.

2. La denominación y determinación de los puestos directivos debe llevarse a cabo 
mediante un instrumento de ordenación diferenciado del de la relación de puestos de trabajo, 
cuya aprobación corresponde al pleno, a propuesta de la presidencia de la entidad local, 
excepto en los municipios de gran población, que es competencia de la junta de gobierno 
local.
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3. Los miembros de la corporación no pueden ser nombrados personal directivo. El 
personal directivo está sujeto a las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas 
para los miembros de la corporación.

4. Los procedimientos de selección y provisión de personal directivo deben exigir en 
todos los casos una formación específica de grado o de posgrado, deben regirse por los 
principios de mérito, capacidad, publicidad y libre concurrencia y deben asegurar la 
idoneidad de los aspirantes en relación con los puestos objeto de la convocatoria. En los 
procedimientos debe acreditarse y verificarse que los aspirantes están en posesión de las 
competencias profesionales exigidas.

5. El personal directivo nombrado tiene derecho a la inamovibilidad en el puesto de 
trabajo, siempre que los resultados de la evaluación de la gestión llevada a cabo sean 
satisfactorios, y a permanecer en el cargo hasta que, una vez finalizado el mandato en que 
haya sido nombrado, cese el presidente o presidenta de la corporación que lo había 
nombrado. El nuevo presidente o presidenta de la entidad local puede, discrecionalmente, 
prorrogar el período de ejercicio de las funciones directivas para otro mandato, o bien 
convocar un nuevo procedimiento de selección y provisión del puesto de trabajo.

Disposición adicional primera.  
Los preceptos de esta Ley que, por sistemática legislativa, incorporan aspectos de la 

legislación básica del Estado, se entiende que son automáticamente modificados en el 
momento en que se produzca la revisión de la legislación estatal. En el supuesto de 
modificación de la legislación básica, continúan siendo vigentes los preceptos que son 
compatibles o permiten una interpretación armónica con los nuevos principios de la 
legislación estatal, mientras no haya adaptación expresa de la legislación autonómica.

Disposición adicional segunda.  
Las decisiones que, de acuerdo con esta Ley, corresponden al pleno en materia de 

creación y regulación de órganos complementarios, funcionamiento de los órganos de los 
entes locales, información y participación ciudadanas y estatuto de los miembros de las 
corporaciones locales, pueden adoptarse con carácter normativo e integrarse en el 
reglamento orgánico de la corporación.

Disposición adicional tercera.  
El Ayuntamiento de Barcelona y la Subcomisión de Urbanismo del municipio de 

Barcelona tienen las competencias urbanísticas que les atribuye la Ley 22/1998, de 30 de 
diciembre, de la carta municipal de Barcelona, las cuales prevalecen sobre las que 
determina esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Convocatorias para acceder a las distintas categorías de los 
cuerpos de extinción de incendios.

1. Las convocatorias para acceder a las diferentes categorías de los cuerpos de 
extinción de incendios aprobadas a partir del 1 de enero de 2023 tienen que determinar el 
número de plazas que han de ser provistas por mujeres para cumplir el objetivo de equilibrar 
la presencia de mujeres y hombres en las plantillas respectivas.

2. El número de plazas reservado para mujeres tiene que ser proporcional a los objetivos 
perseguidos y no puede ser superior al 40 % de las plazas convocadas ni inferior al 
porcentaje que sea establecido por el plan de igualdad de cada administración. Como regla 
general, hasta que las administraciones no elaboren estos planes de igualdad, el porcentaje 
mínimo no puede ser inferior al 25 % de las plazas convocadas, siempre que se convoquen 
más de tres.

3. En los procedimientos selectivos a que se refiere el apartado 2, la adjudicación de las 
plazas convocadas tiene que realizarse siguiendo una única lista final de las personas que 
hayan superado el proceso, ordenadas según la puntuación obtenida, con la aplicación de 
los criterios de desempate establecidos legalmente, salvo que por este procedimiento no se 
alcance el porcentaje que determina el apartado 2, en cuyo caso se tendrá que dar 
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preferencia a las candidatas mujeres, hasta alcanzar el objetivo perseguido, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Tiene que haber en todos los casos una equivalencia de capacitación, determinada 
por la superación de las pruebas y los ejercicios de la fase de oposición del sistema 
selectivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas en virtud de este criterio de 
preferencia puede tener un diferencial negativo de puntuación, en la fase de oposición y, si 
procede, en la fase de concurso, de más del 15 % respecto a los candidatos hombres 
preteridos.

c) No puede aplicarse esta medida respecto a candidatos en los que concurran motivos 
de discriminación positiva legalmente determinados otros que el criterio de preferencia que 
regula la presente disposición, como la pertenencia a otros colectivos con especiales 
dificultades de acceso al empleo.

4. El criterio de preferencia que regula la presente disposición no es de aplicación si en 
el cuerpo, la escala y la categoría objeto de la convocatoria hay una presencia de 
funcionarias mujeres igual o superior al 33 %.

Disposición transitoria primera.  
Las juntas de vecinos de las entidades municipales descentralizadas de Cataluña tienen 

que mantener el mismo número de vocales existente en el momento de la entrada en vigor 
de la Ley 21/2002, de 5 de julio, de séptima modificación de la Ley 8/1987, de 15 de abril, 
municipal y de régimen local de Cataluña, hasta que se tenga que escoger una nueva junta, 
en que será aplicable lo que establece el artículo 80 de esta Ley en relación con el número 
de vocales.

Disposición transitoria segunda.  
La aplicación del nuevo régimen competencial de los ayuntamientos entrará en vigor al 

inicio del mandato de los entes locales surgidos de las siguientes elecciones municipales.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio.
La modificación de los artículos 19.2 y 25.3 se aplica a los expedientes que se 

encuentren en tramitación en el momento de entrada en vigor de la disposición que los 
modifica.

Disposición transitoria cuarta.  
1. Hasta que se dicte la ley del empleo público en desarrollo del Estatuto básico del 

empleado público, se crea la clase técnica del grupo B, subescala Técnica, Escala de 
Administración Especial, a efectos de que los entes locales puedan determinar los cuerpos, 
escalas, plazas y categorías funcionariales, junto con los grupos de titulación actualmente 
establecidos por la normativa básica del Estado y de desarrollo de la Generalidad de 
Cataluña.

2. Para acceder a los cuerpos, escalas, plazas y categorías del grupo B se exige poseer 
el título de técnico o técnica superior de formación profesional que corresponda.

3. Los puestos de trabajo que se clasifiquen, para su provisión, por el grupo B tienen 
atribuidas las funciones técnicas para cuyo desarrollo se requiere una titulación de técnico 
superior.

Disposición final primera.  
El Departamento de Gobernación y Relaciones Institucionales, en el plazo de seis meses 

desde la entrada en vigor de la Ley 21/2002, de 5 de julio, de séptima modificación de la Ley 
8/1987, de 15 de abril, municipal y de régimen local de Cataluña, tiene que promulgar un 
reglamento de organización y funcionamiento de las entidades locales o un reglamento 
orgánico de los ayuntamientos catalanes que será aplicable a los que no hayan aprobado 
uno propio.
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Disposición final segunda.  
Con el fin de facilitar la actuación administrativa de los entes locales, el Departamento de 

Gobernación y Relaciones Institucionales tiene que elaborar modelos tipo de actos, 
acuerdos, ordenanzas y reglamentos, inventarios, pliegos y expedientes y tiene que 
establecer, asimismo, procedimientos que permitan sistemas simplificados de contabilidad y 
estructuras presupuestarias.

Disposición final tercera.  
1. Sin perjuicio de las remisiones expresamente establecidas, se autoriza al Gobierno de 

la Generalidad para que dicte las disposiciones necesarias para desplegar por reglamento 
esta Ley.

2. Corresponde, no obstante, a la potestad reglamentaria de los entes locales el 
desarrollo de los aspectos relativos a la organización, el funcionamiento de los órganos de 
gobierno, el estatuto de sus miembros y la participación ciudadana, de acuerdo con el marco 
general que establecen esta Ley y las normas básicas del Estado. El Gobierno de la 
Generalidad puede elaborar disposiciones reglamentarias sobre estas materias, que son de 
aplicación supletoria en defecto de las de las corporaciones locales.
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§ 42

Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las 
Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 186, de 27 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 26, de 30 de enero de 2007
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2007-1893

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 
yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La entrada en vigor de la Ley de bases del régimen local de 1985, al amparo del artículo 

149.1.18 de la Constitución de 1978, supuso una nueva concepción de la Administración 
local.

Veinte años más tarde surge la necesidad de profundizar dentro de esta nueva 
concepción, que permite hacer realidad institucional el principio de la autonomía local, 
consagrado en los artículos 137 y 140 a 142 de la Constitución y en la Carta europea de la 
autonomía local, y en el que se fundamenta el régimen local español. No es suficiente 
garantizar un mero concepto formal de autonomía local, sino que es preciso alcanzar una 
auténtica autonomía material, mediante la garantía del ejercicio efectivo de las competencias 
legalmente atribuidas a los ayuntamientos.

Diversas comunidades autónomas acometieron muy tempranamente el despliegue de la 
llamada legislación básica de régimen local, sobre el texto de la Ley de bases de 1985 y del 
texto refundido de 1986. Después de los primeros años de iniciativas legislativas, el 
Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears ha querido elaborar un proyecto de 
ley municipal y de régimen local, dentro de este contexto, pero en una perspectiva temporal 
más reposada, susceptible de recoger las últimas novedades tanto en el orden de las ideas 
como en el aspecto legislativo y jurisprudencial.

Surge así un nuevo texto normativo para la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
fruto de la reflexión y de la experiencia propias, encaminado a dar respuesta a las 
necesidades actuales de nuestras islas, cuya singularidad geográfica y humana es 
innegable.

El municipio constituye el nivel local básico y esencial de la organización territorial en las 
Illes Balears que permite hacer más efectiva la participación de la ciudadanía en la adopción 
de las decisiones públicas que la afectan más directamente, así como gestionar con menor 
coste y mayor efectividad las competencias locales.

La filosofía de esta nueva ley balear se asienta en diferentes pilares. En primer lugar, en 
la búsqueda del fortalecimiento de la institución municipal, tanto en su actuación gestora, 
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como en su participación pública en beneficio de la calidad de vida de la comunidad que 
representa. En segundo lugar, en la necesidad de regular los aspectos participativos de la 
vecindad y de sus representantes a través de los cauces organizativos más modernos. Un 
tercero objetivo es, por otro lado, el de prevenir el minifundismo municipal y la consiguiente 
disminución de la capacidad de gestión en este primer nivel de la Administración pública, así 
como la merma injustificada de los recursos de los ayuntamientos para hacer frente a sus 
competencias municipales. Finalmente, un reto importante es la voluntad de simplificar la 
función pública, mediante la asimilación progresiva del funcionariado local al funcionariado 
autonómico, abriéndole de esta manera nuevas perspectivas de carrera y posibilitándole una 
mayor eficacia práctica en sus funciones.

Con la Sentencia núm. 214/1989, del Tribunal Constitucional, por la que fue anulado el 
precepto que preestablecía la jerarquía de fuentes en materia local, surge una de las 
novedades más sugestivas, que es la consolidación definitiva del concepto de «básico» y, en 
consecuencia, ya sólo pueden considerarse como normas básicas las normas estatales de 
régimen local que hayan sido calificadas como tales.

En virtud de esta nueva doctrina jurisprudencial se libera un amplio espacio normativo en 
las comunidades autónomas, que pueden legislar libremente sobre diferentes materias 
contenidas en los textos estatales, puesto que éstos adquieren un carácter de mera 
supletoriedad.

El Estado, a partir de esta sentencia, ha asumido esta situación puesto que, con 
posterioridad a la misma, se ha limitado a establecer el carácter básico de algunos contados 
preceptos de la nueva normativa que afecte de alguna manera al régimen local. Y aunque la 
competencia estatal en muchas materias sigue siendo exclusiva, en otras ha quedado 
constitucionalmente limitada a la fijación de las bases, de forma que a las comunidades 
autónomas les corresponda el desarrollo legislativo.

Ello determina la aplicación de diferentes criterios en cada una de las materias locales: 
régimen organizativo, actividades, servicios, función pública, contratos, hacienda local, etc., 
en función de las respectivas competencias.

La normativa estatal básica que tiene que tenerse en cuenta es, fundamentalmente, la 
recogida en la Ley de bases de régimen local de 1985, el texto refundido de 1986 y la Ley de 
haciendas locales de 5 de marzo de 2004, así como sus modificaciones. Ha sido objeto, 
asimismo, de especial atención la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local, no sólo porque introduce modificaciones en la Ley de 
bases, sino también en cuanto establece un régimen especial para las grandes ciudades, 
entre las cuales está incluida Palma de Mallorca, cuya voluntad de tener una ley de 
capitalidad propia es bien conocida.

Respecto de la competencia autonómica, los artículos 10 a 17 del Estatuto de Autonomía 
delimitan las materias en que la comunidad autónoma tiene la competencia exclusiva, así 
como aquellas otras materias en las que le corresponde el desarrollo legislativo y la función 
ejecutiva. De acuerdo con el artículo 148.1.2 de la Constitución, el artículo 11.2 del Estatuto 
de Autonomía determina que, en el marco de la legislación básica del Estado, corresponde a 
la comunidad autónoma de las Illes Balears el desarrollo legislativo y la ejecución de la 
materia de régimen local.

La competencia de nuestra comunidad autónoma es, por lo tanto, doble: legislativa, en 
materia de organización y de régimen jurídico de los entes locales, y ejecutiva, mediante 
funciones de coordinación de la actividad de los mismos.

El título de «Ley municipal y de régimen local de las Illes Balears» se estima apropiado 
para una futura ley autonómica de las Illes Balears teniendo en cuenta su ámbito de 
aplicación, fruto de la peculiar organización territorial de nuestras islas: por una parte, están 
los municipios y sus ayuntamientos y, por otra, el resto de entidades locales, entre las cuales 
se encuentran los consejos.

El carácter dual de los consejos ha determinado que se rijan por una regulación paralela: 
una ley especial en atención a sus aspectos político-organizativos, que no es aconsejable 
reproducir en esta ley. Pero también la ley propia municipal, para regular el régimen jurídico 
de su funcionamiento y de su actividad, que ha de ser el mismo que el de los municipios. De 
ahí, es lógico que la futura ley sea doblemente municipal y de régimen local, por el dispar 
abanico de destinatarios que comprende.
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En el título preliminar se incluyen los principios informadores del régimen local. Interesa 
destacar el carácter representativo de la colectividad local, consecuencia de la legitimidad 
democrática directa de los municipios. Estamos ante una representatividad objetiva, por 
cuanto el municipio representa en forma necesaria a toda la vecindad, independientemente 
de su voluntad o del sentido de su voto. Las consecuencias de esta representatividad 
objetiva se proyectan de manera natural a través de las competencias atribuidas a los 
ayuntamientos, no sólo en el ejercicio del autogobierno, sino también de cara al exterior, 
canalizando el derecho de participación de esta colectividad en las decisiones que le 
afecten.

El título I hace lógica mención a los consejos, de los que ya se ha indicado el doble 
carácter de entidad local y a la vez con personalidad autonómica. Como consecuencia de 
ello están sometidos, por un lado, a una ley especial que regula sus aspectos político-
organizativos y, por otro lado, regidos por esta ley municipal en cuanto a su actividad y 
funcionamiento.

Los municipios, por su parte, recogidos en el título II, resultan enormemente fortalecidos 
como entidad política y administrativa, en la medida que se potencia su capacidad de gestión 
y, con ello, su capacidad de incidir en el entorno económico y social para promover el 
bienestar de su vecindad.

Se regulan los elementos identificativos del municipio, los supuestos de alteración de 
términos municipales y la creación de nuevos municipios; al tiempo que se establece la 
obligación de prestar servicios básicos en todos los núcleos tradicionales determinados por 
los municipios. Todo ello, como se ha dicho, con la finalidad de garantizar el ejercicio de las 
competencias obligatorias con la suficiencia de recursos financieros y evitar el 
empobrecimiento de la capacidad de gestión de la Administración local. De ahí la voluntad 
novedosa del Gobierno de las Illes Balears de contribuir en el sostenimiento económico de 
los municipios históricamente más pequeños, sufragando la dedicación exclusiva de los 
alcaldes y de las alcaldesas cuando sea necesario.

Finalmente, debe hacerse una referencia a la posibilidad de establecer regímenes 
especiales en determinados municipios, y una mención especial al municipio de la capital, 
Palma de Mallorca, que ya fue objeto de una propuesta de Carta municipal aprobada 
unánimemente por su ayuntamiento en julio de 2000.

El título III está dedicado a los demás entes locales. Así, se refiere a las 
mancomunidades de municipios, incorporando los principios informadores y las normas 
esenciales de su regulación; a los consorcios, como forma frecuente del asociacionismo 
municipal con otras administraciones públicas; a las entidades locales menores y a las áreas 
metropolitanas. Además, también se favorecen los mecanismos de descentralización y 
desconcentración, con figuras como las juntas de vecindad, los distritos y las delegaciones 
territoriales, así como los mecanismos de participación ciudadana en la vida pública.

El título IV, que se ocupa de las relaciones interadministrativas, trata de incorporar 
cualquier tipo de relaciones entre las distintas administraciones públicas implicadas en la 
vida municipal, tanto las que afectan a la titularidad y el ejercicio de las competencias, como 
las de las diferentes modalidades de control que todavía subsisten, si bien con un matiz muy 
diferente que el de la antigua tutela administrativa.

El título V recoge disposiciones comunes a todas las entidades locales con cierta 
minuciosidad: el estatuto de los miembros de las corporaciones locales, el régimen de 
funcionamiento de sus órganos colegiados, la regulación de sus actos y acuerdos, así como 
la información y participación ciudadana en la vida local. Se reproduce así la normativa 
básica, pero se respeta la autonomía municipal y la potestad de autoorganización de cada 
corporación, plasmada generalmente en el propio reglamento orgánico, donde se establecen 
las peculiaridades organizativas y de funcionamiento que cada entidad local estime 
necesarias.

Aunque el título VI, dedicado a los bienes municipales, está sujeto estrechamente al 
marco de la legislación estatal, se incluye la normativa básica estatal complementada en 
aquellas materias que requieren un tratamiento con rango legal. Se regula así lo relativo a la 
clasificación de los bienes y derechos, la alteración de su calificación jurídica, la adquisición, 
la enajenación y el gravamen de los bienes, la permuta de bienes patrimoniales, la cesión 
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gratuita y las aportaciones directas. Finalmente hay un capítulo especial dedicado al 
aprovechamiento de los bienes y a su tutela.

La regulación de las obras, los servicios y las actividades económicas de las entidades 
locales aparece en el título VII. Se precisan el concepto y las clases de obra pública, se 
regula la dualidad de las actividades y de los servicios públicos municipales y se fijan unas 
normas generales sobre el establecimiento de los servicios públicos y las diferentes 
modalidades de gestión directa e indirecta. Entre las primeras se menciona a la entidad 
pública empresarial incorporada por la Ley de modernización y, entre las segundas, se alude 
a las figuras del arrendamiento y de las fundaciones.

En lo que concierne a la iniciativa pública local en materia económica, se recogen los 
requisitos para su ejercicio.

Otro título, el VIII, se dedica a la intervención administrativa en la actividad privada, con 
referencia en primer término a la acción de fomento, tanto en lo referido a las subvenciones 
como a la acción concertada, y se establecen después las modalidades de intervención, las 
clases de autorizaciones y licencias, los distintos tipos de infracciones y las sanciones por 
incumplimiento en defecto de normativa sectorial específica.

Reducido es el margen de movimiento que permite la Ley estatal de contratos de las 
administraciones públicas al legislador autonómico, a cuya materia se dedica el título IX; 
pero este margen es suficiente como para que se puedan introducir algunas singularidades 
aconsejadas por la práctica de los servicios municipales.

En el título X, dedicado al personal de los entes locales, la primera característica de la 
regulación que se propone es la unificación esencial del régimen jurídico de la función 
pública autonómica y local, en un ejercicio de simplificación y de aproximación de cuerpos y 
escalas. Ello comporta la aplicación al funcionariado local de la Ley balear de la función 
pública en bloque, con las especialidades indispensables, como respuesta a la voluntad de 
acercamiento de las dos funciones públicas de la comunidad balear, que implica la apertura 
de nuevas perspectivas de carrera a partir de la asimilación progresiva del funcionariado 
local y autonómico. Con una intención de austeridad, se incorporan sólo las previsiones 
legales que requieren una imposición normativa con rango de ley y se formulan los 
preceptos en forma de principios generales, de forma que el texto pueda resistir mejor el 
tiempo y los cambios de contexto en los cuales la norma debe aplicarse. Se ha estimado que 
la regulación con rango de ley debe limitarse a las materias que estrictamente requieren tal 
rango. La restante normativa puede desplegarse reglamentariamente y por medio de 
convenios o de acuerdos sindicales.

El título XI atiende las haciendas locales. Aunque esta materia corresponde a la 
competencia exclusiva del Estado, en materia tributaria, actuación presupuestaria, contable y 
de fiscalización, la ley autonómica puede incidir en la garantía de los principios de suficiencia 
financiera, en la autonomía local y en el principio de participación municipal en la toma de 
decisiones en esta materia.

Tenemos que añadir otro aspecto en este campo normativo, que es el que se refiere a la 
tutela financiera de los entes locales, tutela que por mandato del Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears corresponde también a la comunidad autónoma.

Consecuencia de lo expuesto es haber centrado la regulación autonómica de las 
haciendas locales en la regulación de la participación local en los ingresos de la comunidad 
autónoma, participación constitucionalmente garantizada y ejercida mediante los fondos 
autonómicos de cooperación. Debe destacarse el Fondo de cooperación local, anual e 
incondicionado, junto con otros fondos finalistas destinados a la financiación estable de 
infraestructuras y servicios singulares, con carácter a menudo plurienal, para permitir a los 
municipios programar su propia actividad y asumir las cargas financieras de las obras y de 
los servicios de su competencia.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Organización territorial.
La comunidad autónoma de las Illes Balears articula su organización territorial en islas y 

municipios. Las instituciones de gobierno de las islas son los consejos y las de los 
municipios los ayuntamientos.

Artículo 2.  Otras entidades locales.
También tienen la condición de entes locales las mancomunidades de municipios, las 

entidades locales menores, las áreas metropolitanas y los consorcios locales constituidos 
por entes locales entre sí o con otras administraciones públicas y que tengan por objeto 
esencial la prestación de servicios y obras que sean competencia de los entes locales.

Artículo 3.  Principios de organización.
Se garantiza al municipio y las demás entidades locales que puedan existir la plena 

autonomía para la gestión de sus respectivos intereses, así como para el ejercicio de sus 
competencias. Los entes locales sirven con objetividad los intereses públicos y actúan de 
acuerdo con los principios de eficacia, autonomía, jerarquía, descentralización, 
desconcentración, coordinación, autonomía, participación y con pleno sometimiento al 
ordenamiento jurídico. Los municipios disponen de plena capacidad de autoorganización en 
el marco de las disposiciones generales que por ley se establezcan en materia de 
organización y funcionamiento municipal.

Las leyes del Parlamento de las Illes Balears, al regular los diferentes sectores de la 
acción pública, atribuirán a los entes locales las competencias que procedan en atención a 
su capacidad de gestión y suficiencia financiera, de conformidad con el principio de 
proximidad a la ciudadanía. Las leyes que afectan al régimen jurídico, orgánico, funcional, 
competencial y financiero de los municipios tendrán en cuenta necesariamente sus 
diferentes características demográficas, geográficas, funcionales, organizativas, de 
dimensión y de capacidad de gestión.

Artículo 4.  Representación objetiva de los intereses locales.
1. Los municipios pueden agruparse y tienen derecho a asociarse con otros y a cooperar 

entre ellos y con otros entes públicos, en los términos establecidos en la ley, para ejercer sus 
competencias, mejorar la prestación de servicios a la ciudadanía y también para cumplir 
tareas de interés común. A estos efectos, tienen capacidad para establecer convenios y 
crear mancomunidades, consorcios y asociaciones, y participar en ellos, y también adoptar 
otras formas de actuación conjunta. Las leyes no pueden limitar este derecho si no es para 
garantizar la autonomía de los demás entes que la tienen reconocida.

2. La Asamblea de municipios es el órgano de representación de los municipios en las 
instituciones de las Illes Balears. Esta asamblea será escuchada previamente a la 
tramitación de las iniciativas legislativas que afecten de manera específica a los municipios. 
Será escuchada previamente a la tramitación de planes y normas reglamentarias de carácter 
autonómico o insular. La composición, la organización y las funciones de la Asamblea de 
municipios serán reguladas reglamentariamente.

3. Las entidades locales, cada una en su ámbito, asumen la función de representantes 
objetivas de la comunidad local a la que sirven, a los efectos de la participación y la defensa 
de la misma en los asuntos de su respectivo interés.

Artículo 5.  Fuentes del régimen local.
Los entes locales se rigen por la legislación estatal básica, por esta ley, por los 

reglamentos autonómicos sobre régimen local y por las otras disposiciones autonómicas 
conexas o complementarias, así como por los reglamentos y las ordenanzas propios de cada 
uno. El orden de prelación de estas normas es el derivado del sistema de distribución 
competencial establecido por la Constitución Española y por el Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears.
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TÍTULO I
Los consejos

Artículo 6.  Consejos.
El gobierno, la administración y la representación de las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza 

y Formentera y sus islas adyacentes corresponden a los consejos, los cuales gozan de 
autonomía en el ejercicio de sus competencias para la gestión de sus intereses, de acuerdo 
con la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y su legislación 
específica.

Artículo 7.  Composición y competencia.
1. Cada uno de los consejos de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera está integrado 

por los consejeros elegidos en sus respectivas circunscripciones, de acuerdo con la 
legislación electoral vigente y conforme a lo previsto en el Estatuto de Autonomía y en el 
resto de normativa aplicable.

2. Los consejos, como instituciones de gobierno de cada una de las islas, además de las 
competencias que tengan atribuidas por el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
ejercerán aquellas que les sean atribuidas por la legislación estatal y autonómica reguladora 
del régimen local.

Artículo 8.  Remisión a la ley específica.
Los consejos se rigen por su ley autonómica específica, por esta ley municipal y de 

régimen local y por las normas de la legislación básica estatal que les sean aplicables.

TÍTULO II
Los municipios

CAPÍTULO I
Los elementos del municipio. Identificación

Artículo 9.  Elementos del municipio.
1. El municipio es la entidad local básica de la organización territorial de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears. El municipio tiene personalidad jurídica y, como tal, plena 
capacidad de obrar en la defensa y la gestión de los intereses que le son propios. Son 
elementos del municipio el territorio, la población y la organización.

2. El término municipal es el ámbito en el que el ayuntamiento ejerce sus competencias, 
sin perjuicio de las potestades que conforme a las leyes pueda ejercer fuera del término 
municipal.

3. Las personas residentes en un municipio constituyen su población. La condición de 
residente se adquiere en el momento de practicarse la inscripción en el padrón municipal de 
habitantes.

4. La organización básica del municipio radica en el ayuntamiento, compuesto por el 
alcalde o la alcaldesa y los concejales y las concejalas.

Los concejales y las concejalas son elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto; y el alcalde o la alcaldesa son elegidos por los concejales y las concejalas o por la 
vecindad, en los términos que establece la ley.

Artículo 10.  Identificación.
1. Cada municipio se identifica por su nombre oficial y puede tener un escudo o 

distintivo, una bandera y un himno municipal.
2. Por acuerdo de la mayoría absoluta del pleno se puede aprobar o modificar el escudo, 

el himno o la bandera del municipio, o alterar su denominación, debiendo seguirse un 
procedimiento específico que se regulará reglamentariamente. Los cambios de 
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denominación sólo tendrán carácter oficial cuando sean inscritos en el registro 
correspondiente y se publiquen en el Boletín Oficial del Estado y en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears.

3. Para modificar la capitalidad del municipio, en el caso de existencia de varios núcleos 
de población en el término municipal, la corporación determinará, con el quórum de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros del pleno, aquél en el que tenga que radicar 
el ayuntamiento.

CAPÍTULO II
La alteración de términos municipales

Artículo 11.  Supuestos.
El término municipal puede ser alterado en los siguientes supuestos:
a) Para la creación de un nuevo municipio, por fusión de dos o más municipios limítrofes, 

o bien por segregación de parte de uno o más municipios para constituir otro independiente.
b) Para la supresión de uno o más municipios mediante su incorporación a otro limítrofe.
c) Para la segregación de parte de uno o más municipios, cuyo término municipal se 

reduce, y su agregación a otro limítrofe, cuyo término municipal resulta ampliado.

Artículo 12.  Requisitos.
1. En ningún caso procederá la alteración de términos municipales cuando se pueda 

comprobar previamente que los municipios afectados no tendrán capacidad económica, una 
vez efectuada la alteración, para prestar los servicios que se consideren adecuados.

2. Sólo cabe la alteración de términos municipales si ésta implica la supresión de uno o 
más municipios, por fusión o por incorporación a otro, cuando se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Insuficiencia de medios para la prestación de los servicios mínimos obligatorios.
b) Que los núcleos urbanos tengan continuidad.
c) Que lo aconsejen consideraciones de orden geográfico, económico o administrativo.

Artículo 13.  Creación de un nuevo municipio.
Sólo puede crearse un nuevo municipio por segregación de otro cuando concurran todos 

los requisitos siguientes:
a) Que se trate de núcleos de población territorialmente diferenciados, y que haya una 

franja de como mínimo 5 km. de terreno clasificado como suelo rústico entre este núcleo y la 
capitalidad del término municipal.

b) Que los nuevos municipios tengan capacidad y medios económicos suficientes para la 
prestación de los servicios de la competencia municipal.

c) Que el municipio de nueva creación tenga una población mínima de 6.000 habitantes 
sin que, como resultado de la segregación, el municipio del que proceda la porción 
segregada pase a tener una población inferior a 9.000 habitantes. La referencia hecha al 
número de habitantes se entenderá, en todo caso, como habitantes de derecho.

d) Que la segregación no disminuya el nivel de calidad en los servicios determinados 
como imprescindibles en el acuerdo de segregación, tanto para el municipio inicial como 
para el nuevo municipio que resulte de la segregación.

e) Que aumente el nivel de calidad de los servicios prestados en el nuevo municipio.
f) Que la creación de un nuevo municipio en la zona sea coherente con los criterios de 

ordenación del territorio establecidos al efecto.

Artículo 14.  Procedimiento.
El procedimiento para alterar términos municipales comprende los siguientes trámites:
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a) La potestad de iniciativa corresponde al órgano competente del Gobierno de las Illes 
Balears. En caso de iniciativa del consejo o del Gobierno de las Illes Balears, se requiere 
comunicación previa a los ayuntamientos afectados para que manifiesten su previo acuerdo.

El expediente también puede incoarse, en el caso de segregación de parte de un 
municipio para agregarse a otro o para constituir un municipio independiente, a iniciativa de 
la mayoría de los vecinos o las vecinas con derecho a voto en las elecciones municipales, 
conforme en la inscripción del último censo electoral; en este caso, el acuerdo municipal, 
favorable o desfavorable, tiene que adoptarse en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud en el registro de entrada del ayuntamiento.

b) La potestad de iniciativa implica la elaboración de una memoria justificativa de la 
alteración de términos proyectada, en la que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
legalmente exigidos.

c) El acuerdo municipal inicial, de oficio o a instancia de parte, relativo a la alteración del 
término municipal deberá adoptarse con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros del pleno, de conformidad con lo previsto en el artículo 92.3 de esta ley, y se 
someterá a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días.

d) El acuerdo municipal de resolución de las reclamaciones presentadas deberá 
adoptarse, asimismo, con la mayoría citada en el apartado anterior.

e) Enviado el expediente al consejo respectivo, éste dará audiencia a los municipios 
interesados. Posteriormente, remitirá el expediente al Consejo Consultivo de las Illes 
Balears, con la propuesta de resolución, para que emita su dictamen, dando cuenta de la 
tramitación a la Administración de la comunidad autónoma y del Estado.

f) La resolución del procedimiento corresponde al consejo respectivo, debe ser razonada 
y publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, remitiéndose tanto a la Administración 
del Estado como a la de la comunidad autónoma.

La resolución debe hacer referencia expresa a la delimitación de los términos 
municipales afectados, a la división del patrimonio, en su caso, y a la asignación de 
personal.

Artículo 15.  Contenido de la resolución.
La resolución que se dicte en los procedimientos de alteración de términos municipales 

determinará el reparto del patrimonio, la asignación de personal, la manera de liquidar los 
créditos y las deudas y, si procede, la fijación de capitalidad. Recogerá asimismo los 
convenios intermunicipales que hubieran podido formalizarse entre los ayuntamientos 
interesados.

Artículo 16.  Deslinde de términos municipales.
1. Los ayuntamientos pueden promover el deslinde y el amojonamiento de sus términos 

municipales mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca.
2. Los conflictos que puedan presentarse entre los ayuntamientos serán resueltos por el 

consejo competente previo informe del Instituto Geográfico y dictamen del Consejo 
Consultivo.

CAPÍTULO III
La población municipal

Artículo 17.  Definición.
1. El conjunto de personas inscritas en el padrón municipal de habitantes constituye la 

población del municipio. Cada una de estas personas que reside habitualmente en el 
municipio tiene la condición de vecino o vecina.

2. La inscripción de personas extranjeras en el padrón municipal no prueba la residencia 
legal en España ni les confiere ningún derecho que no les confiera la legislación vigente, 
especialmente en materia de derechos y libertades de las personas extranjeras en España.

3. Corresponde al ayuntamiento la formación, el mantenimiento, la revisión y la custodia 
del padrón municipal, así como la obligación de mantenerlo actualizado de manera que sus 
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datos concuerden con la realidad. Mediante el reglamento municipal, las corporaciones 
locales pueden especificar el modo de acreditar las condiciones de inscripción en el padrón 
municipal, conforme a lo establecido en la legislación estatal.

Artículo 18.  Interdicción de la discriminación.
1. Los derechos reconocidos a la población del municipio, en especial el derecho a 

disfrutar de los servicios públicos esenciales, se ejercerán sin ningún tipo de discriminación 
fundada en la etnia, el género, la religión, la opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

2. Son derechos y obligaciones de la vecindad los establecidos en la legislación básica 
de régimen local y en esta ley. Los municipios podrán regular su desarrollo mediante 
disposición reglamentaria.

3. Las personas extranjeras con permiso de residencia y empadronadas en el municipio 
tienen los derechos y deberes propios de la vecindad, y los demás derechos reconocidos en 
las leyes. En cuanto al derecho de sufragio activo y pasivo, se estará a lo dispuesto en la 
legislación electoral.

Artículo 19.  Registro de la población estacional.
Los municipios pueden organizar un registro donde se inscriba voluntariamente la 

población estacional regular o la población vinculada al municipio por estancias periódicas y 
por la titularidad de una vivienda, al objeto de hacerle llegar información y ofrecerle el trámite 
de audiencia en relación con los asuntos que puedan afectarla.

CAPÍTULO IV
La organización municipal

Artículo 20.  Organización municipal.
El gobierno y la administración municipal corresponden al ayuntamiento integrado por el 

pleno, el alcalde o la alcaldesa y la junta de gobierno local, allí donde exista.

Artículo 21.  Competencias orgánicas.
Son competencias de los órganos municipales las que determina la legislación básica de 

régimen local.

Artículo 22.  Órganos municipales de carácter obligatorio.
Son órganos municipales en todos los ayuntamientos: el pleno, el alcalde o la alcaldesa 

y los o las tenientes de alcalde. También existe en todos los ayuntamientos una comisión 
especial de cuentas.

Artículo 23.  La junta de gobierno local.
La junta de gobierno local existe en los municipios de más de 5.000 habitantes y en los 

que así lo acuerde el pleno del ayuntamiento a través del reglamento orgánico o mediante 
acuerdo independiente. La junta de gobierno local, con las funciones que le atribuye la 
legislación básica de régimen local, está presidida por el alcalde o la alcaldesa y formada por 
un número de concejales y/o concejalas no superior al tercio del número legal de los 
mismos, designados y cesados libremente por el alcalde o la alcaldesa que debe dar cuenta 
de ello al pleno.

Artículo 24.  Órganos de consulta, estudio y control.
1. En los municipios referidos en el artículo anterior donde se constituya una junta de 

gobierno local o así se acuerde por el pleno de la corporación municipal, existirán las 
comisiones informativas y de control de los órganos ejecutivos municipales que acuerde el 
pleno de la corporación o el reglamento orgánico, integradas por representantes de todos los 
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grupos políticos en proporción al número de los miembros de cada uno de éstos, con la 
finalidad de facilitar el ejercicio de la gestión municipal.

2. En los municipios donde así lo acuerde el pleno de la corporación existirá un consejo 
social o cualquier otro órgano consultivo que establezca el reglamento orgánico municipal, 
como órgano consultivo de gobierno con representación de la vecindad y de las entidades 
ciudadanas más representativas, con la finalidad de garantizar la participación ciudadana en 
la gestión municipal, al que le corresponde el estudio y la propuesta en materia de desarrollo 
económico y social, la planificación estratégica del municipio y los grandes proyectos 
urbanos. Su composición, competencias y funcionamiento se rigen por lo que se establece 
en el respectivo reglamento orgánico municipal.

3. También podrá existir una comisión especial de sugerencias y reclamaciones cuando 
así lo determine el reglamento orgánico o lo acuerde el pleno con el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.

Artículo 25.  Estructura orgánica de la administración municipal.
La administración municipal puede estructurarse en departamentos dirigidos por un o 

una teniente de alcalde o por un concejal o una concejala delegados del alcalde, que actúan 
por delegación del alcalde o de la alcaldesa en las materias que se les atribuyen 
expresamente.

Artículo 26.  La gerencia municipal especializada.
Los municipios, para optimizar la gestión de sus recursos y servicios, pueden crear, con 

el acuerdo previo del pleno que establezca los requisitos mínimos de selección y previa la 
modificación de la relación de puestos de trabajo, como órgano ejecutivo bajo la 
dependencia inmediata del alcalde o de la alcaldesa o de un o una teniente de alcalde o de 
un concejal o una concejala delegados, una o más gerencias municipales especializadas, 
con funciones delegadas o instrumentales. En cualquier caso las delegaciones de funciones 
se atenderán a lo que establece la normativa básica.

CAPÍTULO V
Regímenes especiales

Artículo 27.  Régimen especial del municipio de Palma de Mallorca.
El municipio de Palma de Mallorca dispondrá de una ley de capitalidad especial 

establecida por el Parlamento de las Illes Balears. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
tiene iniciativa para proponer la modificación de este régimen especial y, de acuerdo con las 
leyes y el Reglamento del Parlamento, participará en la elaboración de los proyectos de ley 
que inciden en este régimen especial y será consultado en la tramitación parlamentaria de 
otras iniciativas legislativa sobre su régimen especial.

Artículo 28.  Municipios de régimen especial.
Los municipios donde radiquen las sedes de los consejos o aquéllos otros que por sus 

circunstancias o funciones supramunicipales lo aconsejen, disfrutarán, mediante ley del 
Parlamento, de un régimen especial que tenga en cuenta los servicios que prestan a la 
ciudadanía en un ámbito superior al del municipio.

CAPÍTULO VI
Competencias

Artículo 29.  Competencias.
1. Además de las competencias derivadas de la legislación básica del Estado y del 

ejercicio de las que puedan ser delegadas por el Estado, por la comunidad autónoma, por 
los consejos y por otras administraciones, esta ley garantiza a los municipios un núcleo de 
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competencias propias que serán ejercidas por estas entidades con plena autonomía, 
solamente sujeta al control de constitucionalidad y legalidad.

2. Los municipios de las Illes Balears, en el marco de las leyes, tienen en todo caso 
competencias propias en las siguientes materias:

a) Gestión del padrón municipal de habitantes.
b) Regulación y desarrollo de procedimientos, estructuras organizativas y políticas para 

la participación ciudadana en la vida local, así como elaboración y aprobación de programas 
de fomento de voluntariado y asociacionismo.

c) Ordenación y gestión del territorio, urbanismo y disciplina urbanística.
d) Gestión del patrimonio municipal, regulación de su uso o destino, conservación y 

mantenimiento.
e) Protección y conservación del patrimonio histórico-cultural municipal y elaboración de 

planes especiales de protección y catálogos.
f) Creación y gestión de museos y bibliotecas municipales.
g) Normalización lingüística.
h) Conservación y mantenimiento de los bienes de dominio público local, parques, 

jardines y vías públicas municipales, tanto urbanas como rurales, así como elaboración y 
diseño de los programas de ejecución de infraestructuras de competencias de la comunidad 
autónoma, cuando estén en el mismo término municipal.

i) Planificación, programación y gestión de vivienda pública y participación en la 
planificación en suelo municipal de la vivienda de protección oficial.

j) Policía local.
k) Ordenación y prestación de servicios básicos de la comunidad. Ordenación de las 

relaciones de convivencia de interés local y del uso de sus servicios, equipamientos, 
infraestructuras, instalaciones y espacios públicos.

l) Regulación de las condiciones de seguridad en las actividades organizadas en 
espacios públicos y en los locales de pública concurrencia. Protección de las autoridades 
municipales y vigilancia y custodia de los edificios y las instalaciones municipales.

m) Regulación y gestión del abastecimiento de agua potable a domicilio, de la 
conducción y el tratamiento de aguas residuales y de la recogida y el tratamiento de residuos 
sólidos urbanos.

n) Gestión de planes de protección civil y de emergencia, prevención y extinción de 
incendios y adopción de medidas de urgencia en caso de catástrofe.

o) Regulación, gestión y vigilancia de las actividades y los usos que se llevan a cabo en 
las playas, en los ríos, en los lagos y en la montaña.

p) Planificación, ordenación y gestión de la educación infantil y participación en el 
proceso de matriculación en los centros públicos y concertados del término municipal, 
mantenimiento y aprovechamiento, fuera del horario escolar, de los centros públicos, y 
calendario escolar. Gestión de la utilización de las instalaciones deportivas de los centros 
públicos en horario extraescolar.

q) Circulación y servicios de movilidad y gestión del transporte de viajeros municipal, así 
como regulación y ordenación del transporte de mercancías.

r) Regulación y ordenación del tráfico y del estacionamiento de vehículos en vías 
urbanas.

s) Regulación del establecimiento de autorizaciones y promociones de todo tipo de 
actividades económicas, especialmente las de carácter comercial, artesanal y turístico, en su 
territorio.

t) Desarrollo económico local y promoción turística de su territorio.
u) Regulación y gestión de mataderos, mercados y lonjas municipales, así como 

elaboración y aprobación de programas de seguridad e higiene de los alimentos y control e 
inspección de las distribución y del suministro de alimentos, bebidas y demás productos, 
directa o indirectamente relacionados con el uso o el consumo, así como los medios para su 
transporte.

v) Regulación y gestión de los sistemas de arbitraje de consumo, información y 
educación de las personas consumidoras.

x) Formulación y gestión de políticas para la protección del medio ambiente y el 
desarrollo sostenible.
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y) Regulación y gestión de los equipamientos deportivos y de ocio y promoción de 
actividades.

z) Regulación del establecimiento de infraestructuras de telecomunicaciones y prestación 
de servicios de telecomunicaciones.

aa) Regulación y prestación de los servicios de atención a las personas, de los servicios 
sociales públicos de asistencia primaria, y fomento de las políticas de acogida de las 
personas inmigrantes.

ab) Regulación y gestión de los cementerios y servicios funerarios, así como su control 
sanitario, y policía sanitaria mortuoria.

3. La distribución de las responsabilidades administrativas en las materias a que se 
refiere el apartado anterior entre las diversas administraciones locales tendrá en cuenta la 
capacidad de gestión y se regirá por las leyes aprobadas por el Parlamento de las Illes 
Balears, observando en todo caso el principio de subsidiariedad, de acuerdo con lo 
establecido en la Carta europea de la autonomía local, el principio de diferenciación, las 
características que presenta la realidad municipal y el principio de suficiencia financiera.

TÍTULO III
Otras entidades locales

CAPÍTULO I
Mancomunidades

Artículo 30.  Derecho de asociación de los municipios.
1. Los municipios tienen el derecho de asociarse con otros en mancomunidades para la 

ejecución en común de obras y servicios de su competencia. Las mancomunidades se rigen 
por esta ley, por la legislación básica de régimen local y por los estatutos propios de cada 
entidad.

2. Para que los municipios puedan mancomunarse no es indispensable que haya entre 
ellos continuidad territorial, si ésta no se requiere por la naturaleza de las finalidades de la 
mancomunidad.

Artículo 31.  Convenios intermunicipales.
Cuando no se considere necesario crear una persona jurídica nueva, los ayuntamientos 

afectados pueden formalizar convenios entre ellos para la prestación de servicios o de 
actividades de su respectivo interés.

Artículo 32.  Competencias de las mancomunidades.
1. Las mancomunidades disfrutan de la naturaleza de ente local y tienen plena 

capacidad y personalidad jurídica independiente para el cumplimiento de sus fines propios. 
Para el cumplimiento de éstos, las mancomunidades tienen todas las potestades a que se 
refiere la legislación básica de régimen local. La potestad tributaria se concreta en el 
establecimiento de tasas por prestación de servicios o realización de actividades, la 
imposición de contribuciones especiales y la fijación de precios públicos y tarifas.

2. Las mancomunidades, en el ejercicio de sus competencias y siempre que así lo 
acuerden los municipios que las integran, pueden ejercer funciones de planificación y de 
desarrollo para la mejora de las condiciones de vida en su ámbito territorial.

Artículo 33.  Procedimiento para crear una mancomunidad.
El procedimiento para crear una mancomunidad se inicia mediante un acuerdo del pleno 

de cada ayuntamiento interesado.
El acuerdo requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 

miembros de la corporación e incluirá la designación de la persona que actúe como 
representante de la corporación en la comisión gestora encargada de tramitar el expediente.
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Artículo 34.  Composición de la comisión gestora.
La comisión gestora, integrada por una personas representante de cada municipio 

interesado, elegirá a un presidente o a una presidenta entre sus miembros. Actuará como 
secretario o secretaria el o la del ayuntamiento al que pertenezca el presidente o la 
presidenta.

La comisión gestora tiene la representación del grupo de municipios interesados y se 
extingue una vez constituidos los órganos de la mancomunidad.

Artículo 35.  Estatutos de las mancomunidades.
Los estatutos de las mancomunidades deben expresar como mínimo las siguientes 

circunstancias:
a) Los municipios que voluntariamente se integran en la mancomunidad.
b) El objetivo, las finalidades y las competencias.
c) La denominación.
d) El lugar en que radiquen sus órganos de gobierno y administración.
e) Los órganos de gobierno, la composición y la forma de designación y cese de sus 

miembros. El órgano supremo de gobierno será un órgano colegiado del que formará parte, 
como mínimo, una persona representante por cada municipio, sin perjuicio de pretender una 
cierta proporcionalidad en relación con los miembros de cada corporación.

f) Las normas de funcionamiento.
g) El régimen del personal.
h) Los recursos económicos y las aportaciones y los compromisos de los municipios que 

la forman.
i) El plazo de vigencia y las causas y procedimiento para su disolución.
j) La adhesión de nuevos miembros y la separación de municipios integrantes de la 

mancomunidad.
k) El procedimiento para su modificación.
l) Las normas para la liquidación de la mancomunidad.

Artículo 36.  Procedimiento para aprobar los estatutos.
El procedimiento para la aprobación de los estatutos es el siguiente:
a) El proyecto de estatutos será elaborado por la comisión gestora y elevado a la 

asamblea formada por todos los miembros de los ayuntamientos afectados para su 
aprobación. La asamblea será convocada y presidida por el alcalde o la alcaldesa del 
municipio de mayor población, a propuesta del presidente o de la presidenta de la comisión 
gestora, y actuará como secretario o secretaria el o la de aquel municipio.

b) El quórum de constitución de la asamblea en primera convocatoria es el de dos 
terceras partes de sus miembros y, en segunda convocatoria, a celebrar cuarenta y ocho 
horas después, el quórum es de la mitad. El quórum de votación para la aprobación de los 
estatutos por la asamblea es el de las dos terceras partes de los asistentes, siempre que a 
su vez representen las dos terceras partes de los municipios que se mancomunen.

c) Una vez aprobados los estatutos, serán sometidos por el presidente o la presidenta de 
la asamblea a información pública por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncios 
en los tablones de edictos de los ayuntamientos y en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 
Los expedientes pueden ser consultados en cada ayuntamiento.

d) Terminado el plazo de información pública, el expediente se remitirá a los consejos 
afectados para que emitan informe, no vinculante, sobre la legalidad del proyecto de 
estatutos y del procedimiento seguido. Los informes deberán notificarse al presidente o a la 
presidenta de la asamblea en el plazo de un mes, a contar desde la recepción del 
expediente. Transcurrido este plazo sin haber sido evacuado, podrá proseguirse el 
procedimiento.

e) Finalizado el trámite, y antes de la aprobación definitiva, se remitirán los estatutos y la 
certificación de la tramitación a la comunidad autónoma, la cual, en el plazo de un mes, 
podrá formular observaciones sobre su adecuación a la legalidad, así como sugerencias e 
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información sobre la acomodación del proyecto de mancomunidad a las directrices de 
política territorial.

f) A la vista de todas las actuaciones, el presidente o la presidenta de la asamblea dará 
traslado a los ayuntamientos interesados de la emisión de los informes o, en su caso, del 
transcurso del plazo indicado, para que puedan adoptar el acuerdo definitivo de constitución, 
de aprobación de los estatutos de la mancomunidad y de designación de sus representantes 
en el órgano de gobierno. Todo ello mediante el quórum de la mayoría absoluta legal de los 
miembros que integran la corporación, y con arreglo a lo previsto en los estatutos. 
Transcurridos tres meses desde la aprobación de la propuesta de aprobación definitiva sin 
que haya habido acuerdo por parte de alguno de los ayuntamientos interesados, puede 
entenderse que desiste de adherirse a la mancomunidad en constitución.

g) Una vez adoptados los acuerdos, los ayuntamientos remitirán una certificación de los 
mismos a la comunidad autónoma a fin de que proceda a la publicación del edicto 
correspondiente en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

h) En el plazo de un mes desde la publicación del anterior edicto, se constituirá el órgano 
supremo de gobierno de la mancomunidad.

i) Constituido el órgano de gobierno de la mancomunidad, se inscribirá dicha constitución 
en el Registro de Entidades Locales.

Artículo 37.  Modificación de los estatutos.
La modificación de los estatutos de la mancomunidad debe ajustarse al procedimiento 

siguiente:
a) Aprobación de la iniciativa de modificación por el órgano supremo de la 

mancomunidad.
b) Información pública por el plazo de un mes.
c) Informe del consejo correspondiente sobre la modificación.
d) Aprobación por el pleno de cada ayuntamiento integrante de la mancomunidad, 

adoptada con el voto de la mayoría absoluta legal.
e) Acuerdo definitivo de modificación de los estatutos por parte del órgano supremo de 

gobierno de la mancomunidad, en el supuesto que el acuerdo de iniciativa haya sufrido 
alteraciones.

f) Publicación del edicto de modificación por la mancomunidad en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears.

Artículo 38.  Adhesión de otros municipios.
Para la adhesión de uno o más municipios a una mancomunidad ya constituida, aquél o 

aquéllos deben adoptar un acuerdo, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros del pleno, previo un periodo de información pública de un mes.

La adhesión requiere, además, el acuerdo favorable del órgano supremo de gobierno de 
la mancomunidad y la publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, sin perjuicio del 
resto de trámites que puedan establecer los estatutos de la mancomunidad.

Artículo 39.  Separación de municipios.
Para la separación de uno o más municipios, los ayuntamientos respectivos deben 

adoptar un acuerdo con el quórum indicado en el artículo anterior, previa información pública 
por el mismo plazo, y con comunicación a la mancomunidad y a la comunidad autónoma 
para la publicación del edicto correspondiente en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, sin 
perjuicio del resto de trámites que puedan establecer los estatutos de la mancomunidad.

Artículo 40.  Disolución de la mancomunidad.
La disolución de la mancomunidad se ajustará a lo dispuesto en sus estatutos. El 

acuerdo de disolución, una vez adoptado estatutariamente, se publicará en el Butlletí Oficial 
de les Illes Balears para su conocimiento, y se dará traslado al consejo correspondiente, al 
Gobierno de las Illes Balears y al Registro de Entidades Locales.
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Artículo 41.  Medidas de fomento.
El Gobierno de la comunidad autónoma y los consejos deben prestar especial 

asesoramiento y apoyo a la constitución de las nuevas mancomunidades, así como al 
funcionamiento de las ya existentes.

Artículo 42.  Competencia específica.
Los planes territoriales que se aprueben en desarrollo de las directrices de ordenación 

territorial de las Illes Balears podrán asignar la ejecución y gestión de una parte del territorio 
a una mancomunidad cuando el objetivo del plan esté comprendido entre las finalidades y 
competencias de ésta.

CAPÍTULO II
Consorcios locales

Artículo 43.  Derecho de asociación mediante consorcios.
Los municipios pueden asociarse con otros entes locales entre sí o con otras 

administraciones públicas para constituir consorcios locales, a fin de realizar obras, 
actividades o prestar servicios que sean competencia de los entes locales.

Artículo 44.  Formalización de convenios.
Cuando no se considere necesario crear una nueva persona jurídica, las 

administraciones afectadas pueden formalizar convenios entre sí y con entidades privadas 
sin ánimo de lucro para la prestación de servicios o de actividades de su respectivo interés, 
siempre que los intereses de las entidades privadas sin ánimo de lucro sean concurrentes 
con el interés de la administración y estén debidamente justificados en el expediente de 
preparación y tramitación del convenio.

Artículo 45.  Competencias.
Los consorcios locales gozan de la naturaleza de ente local y tienen plena capacidad y 

personalidad jurídica independiente para el cumplimiento de sus fines propios. Para el 
cumplimiento de éstos, están dotados de todas las potestades previstas en la legislación 
básica de régimen local. La potestad tributaria se concreta en el establecimiento de tasas por 
prestación de servicios o realización de actividades y la imposición de contribuciones 
especiales. Asimismo, pueden fijar precios públicos y tarifas.

Artículo 46.  Régimen jurídico.
1. Para determinar el contenido de los estatutos de los consorcios locales se estará a lo 

establecido en esta ley para las mancomunidades de municipios, con las modificaciones 
derivadas para la diferente composición de los consorcios locales. El órgano decisorio 
superior del consorcio tendrá que estar integrado por representantes de todos los miembros 
que integran el consorcio local, en la proporción que se convenga entre ellos.

2. Los acuerdos y las resoluciones de los órganos de los consorcios locales pueden ser 
impugnados en la forma prevista para los entes locales.

Artículo 47.  Forma de constitución.
1. Los consorcios locales se constituyen mediante un convenio entre los entes locales y 

las otras administraciones públicas y los miembros que tienen que integrarlos.
2. Los acuerdos de los entes locales para crear, adherirse, modificar, separarse o 

disolver los consorcios, así como para aprobar o modificar sus estatutos, se han de adoptar 
con el voto de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación. Los 
mencionados acuerdos, junto con los estatutos, se han de someter a información pública por 
el plazo de un mes, como trámite previo a la aprobación definitiva.

3. El procedimiento para constituir un consorcio local no podrá exceder de un año.
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4. Los entes locales y las instituciones interesadas remitirán una certificación de los 
acuerdos definitivos adoptados a la comunidad autónoma, a fin de que proceda a la 
publicación del edicto correspondiente en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, que debe 
incluir el texto definitivo de los estatutos.

5. En el plazo de un mes desde la publicación del anterior edicto, se constituirá el órgano 
supremo de gobierno del consorcio. Constituido el órgano de gobierno del consorcio local, se 
inscribirá su constitución en el Registro de Entidades Locales.

Artículo 48.  Hacienda.
La hacienda, el régimen financiero, presupuestario y contable de los consorcios locales 

se rigen por lo establecido en la legislación reguladora de las haciendas locales.

Artículo 49.  Patrimonio.
Los consorcios locales pueden tener bienes de dominio público o patrimoniales propios o 

adscritos por los miembros que integran el consorcio.

Artículo 50.  Personal.
Los estatutos del consorcio local tienen que regular el régimen de su personal.

CAPÍTULO III
Entidades locales menores, entes autónomos locales, distritos y delegaciones 

territoriales de la alcaldía

Artículo 51.  Creación de entidades locales menores.
1. De conformidad con lo establecido en esta ley, pueden crearse entidades locales 

menores de ámbito territorial inferior al del municipio, bien a iniciativa del ayuntamiento en 
pleno, o bien a petición de la mayoría de la vecindad con derecho a voto residente en el 
territorio que tenga que ser la base de la entidad, y siempre que se trate de núcleos urbanos 
de población separados de aquél en que resida el ayuntamiento, que tengan un mínimo de 
cincuenta años de existencia debidamente acreditados por medios probatorios y que 
cuenten con recursos suficientes para atender a los servicios mínimos que se le atribuyan.

2. El número mínimo de habitantes y la distancia de la entidad local menor al núcleo 
principal donde radique la capitalidad del municipio se determinarán reglamentariamente. En 
todo caso, no puede constituirse una entidad local menor que abarque más de un núcleo 
urbano.

3. La creación de entidades locales menores es subsidiaria respecto de las otras figuras 
descentralizadoras que se regulan en este mismo capítulo de esta ley.

Artículo 52.  Procedimiento de creación, modificación y supresión de entidades locales 
menores.

1. La creación de entidades locales menores se ajustará al siguiente procedimiento:
a) Acuerdo inicial del pleno por mayoría absoluta.
b) Información pública durante el plazo de un mes.
c) Aprobación provisional por el pleno por mayoría absoluta con resolución de las 

alegaciones presentadas.
d) Remisión del expediente al consejo correspondiente para su aprobación definitiva. 

Este acuerdo se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.
e) Inscripción de la entidad local menor en el Registro de Entidades Locales una vez 

constituidos sus órganos de gobierno.
2. La propuesta de inicio de expediente de constitución de entidades locales menores 

tiene que contener los siguientes documentos:

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 42  Ley municipal y de régimen local de las Illes Balears

– 471 –



a) Memoria justificativa tanto de los motivos de la iniciativa como de la imposibilidad de 
recurrir a otros mecanismos que permitan la participación para la defensa de sus intereses 
en una gestión descentralizada.

b) Informe económico-financiero sobre la viabilidad de la entidad local menor, con 
expresión de los ingresos debidamente justificados que integran su presupuesto, y del 
importe de gastos previstos.

c) Propuesta de los servicios que correrán a cargo del ayuntamiento y de los que 
pasarán a la entidad local menor.

d) Proyecto de delimitación territorial y de división patrimonial con el municipio.
3. La modificación y la supresión de las entidades locales menores puede efectuarse a 

través del mismo procedimiento que la creación de entidades o a iniciativa del órgano 
autonómico competente con informe previo del Consejo Consultivo, basado en la 
insuficiencia financiera de la entidad para atender a los servicios mínimos atribuidos o 
cuando se aprecien motivos notorios de necesidad económica o administrativa.

Artículo 53.  Naturaleza de las entidades locales menores.
1. Los entes locales menores gozan de la naturaleza de ente local y tienen plena 

capacidad y personalidad jurídica independiente para el cumplimiento de sus fines propios. 
Para el cumplimiento de éstos, los entes locales menores están dotados de todas las 
potestades a que se refiere la legislación básica de régimen local para los municipios, 
excepto la potestad de expropiación y la de aprobación de planes de urbanismo. La potestad 
tributaria se concreta en el establecimiento de tasas por prestación de servicios o realización 
de actividades, el aprovechamiento de la vía pública, la imposición de contribuciones 
especiales y la fijación de precios públicos y tarifas.

2. El ayuntamiento garantizará a las entidades locales menores que no disminuya la 
calidad de los servicios que se presten en su ámbito territorial, con la aportación de los 
ingresos que sean necesarios, a cargo del presupuesto municipal, para el cumplimiento de 
sus funciones y el ejercicio de sus competencias.

3. El ayuntamiento atribuirá a las entidades locales menores, de acuerdo con su número 
de habitantes y a cargo del presupuesto municipal, la dotación de recursos adecuados para 
el ejercicio de las competencias transferidas, así como las inversiones necesarias conforme 
se determine reglamentariamente.

Artículo 54.  Competencias de las entidades locales menores.
Las entidades locales menores tienen competencia, en coordinación con el municipio, 

sobre las materias siguientes:
a) La administración y la conservación de su patrimonio, y la regulación y la ordenación 

de su aprovechamiento y de su utilización.
b) La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de las vías, los caminos y el resto de 

bienes de uso o servicio público de interés exclusivo de la entidad local menor.
c) La concesión de licencias de obras menores.
d) La mejora, la conservación y la reparación de las vías urbanas.
e) La limpieza viaria.
f) El alumbrado público.
g) Las fiestas locales.
h) El abastecimiento de agua y el mantenimiento de alcantarillado.
i) La recogida de residuos.
j) La ejecución de obras y la prestación de servicios comprendidos en la competencia 

municipal, de interés exclusivo de la entidad local menor y que no sean a cargo del municipio 
respectivo.

k) Las demás que delegue el ayuntamiento.
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Artículo 55.  Órganos de gobierno de la entidad local menor.
1. El presidente o la presidenta y la junta vecinal de la entidad local menor ejercen sus 

competencias sobre la parte del término municipal que haya sido asignada a la entidad, sin 
perjuicio de la general del municipio a que pertenezca.

2. El presidente o la presidenta de la entidad local menor designará, de entre los y las 
vocales de la junta vecinal, a quien tenga que sustituirle en los supuestos de ausencia o 
enfermedad, y con los efectos que prevé la legislación de régimen local.

3. La junta vecinal, como órgano colegiado de gobierno, tiene las siguientes atribuciones:
a) La aprobación de los presupuestos, de las ordenanzas y de los acuerdos de 

establecimiento y de modificación de servicios.
b) La administración del patrimonio y la adquisición, la enajenación y la cesión de bienes.
c) El control y la fiscalización de las actuaciones del presidente o la presidenta o del 

alcalde o la alcaldesa pedáneos, y de la gestión económica.
d) En general, cuántas le asigne la ley o el pleno del ayuntamiento con respecto a su 

administración en el ámbito de la entidad.
e) El régimen de funcionamiento se ajustará a lo que disponga el propio reglamento 

orgánico, si lo hubiere, o a las disposiciones generales aplicables a los ayuntamientos.

Artículo 56.  Áreas metropolitanas.
1. Las áreas metropolitanas son entidades locales integradas por grandes 

aglomeraciones urbanas entre cuyos núcleos de población hay vínculos urbanísticos, 
económicos y sociales que hacen necesarias la planificación conjunta y la gestión 
coordinada de determinadas obras y determinados servicios.

2. Las áreas metropolitanas tienen personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
ejercicio de sus competencias. Por ello tienen las potestades establecidas en la legislación 
básica de régimen local para los municipios.

Artículo 57.  Entes autónomos locales, distritos y delegaciones territoriales.
1. Los ayuntamientos, en la forma regulada en este artículo, pueden crear entes 

autónomos locales, distritos y delegaciones territoriales que, sin tener la condición de 
entidades locales, son formas de organización descentralizada o desconcentrada del 
municipio.

2. Cuando lo soliciten la mayoría de la vecindad con derecho a voto en las elecciones 
municipales, los ayuntamientos pueden crear, en los núcleos de población separados de la 
capitalidad del municipio y de acuerdo con el procedimiento señalado en el apartado 
siguiente, entes autónomos locales denominados juntas vecinales, como órganos 
territoriales de participación. Estas juntas vecinales se regirán por lo que haya dispuesto el 
pleno en el acuerdo de creación.

3. El procedimiento para su creación es el siguiente: elaboración del proyecto, 
aprobación inicial, información pública por el plazo de treinta días y aprobación definitiva. El 
proyecto comprenderá la delimitación territorial; el número de miembros de la junta vecinal, 
sean o no concejales o concejalas, que serán designados por el pleno del ayuntamiento a 
propuesta de los grupos políticos municipales y en proporción al número de miembros de 
cada uno de éstos; la forma de designación del presidente o de la presidenta, y las funciones 
que se encomiendan al ente autónomo local. Los entes autónomos locales tienen 
personalidad jurídica con competencia limitada a las funciones asignadas por el pleno, que 
pueden ser modificadas mediante el procedimiento establecido en el acuerdo de creación.

4. Los distritos son órganos territoriales desconcentrados del municipio para gestionar de 
manera más eficaz los asuntos de competencia municipal y para facilitar la participación 
ciudadana en el respectivo ámbito territorial. Tienen la organización, las funciones y las 
competencias que cada ayuntamiento les confiere, atendiendo a las características 
singulares de las diferentes porciones del término municipal.

5. Los alcaldes o las alcaldesas pueden establecer delegaciones territoriales en los 
núcleos de población separados o en los barrios con las funciones que, en cada caso, se les 
encomienden. Los delegados o las delegadas pueden ser o no concejales o concejalas.
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6. En cualquier caso, los alcaldes o las alcaldesas deben establecer en dichos núcleos la 
organización adecuada para la prestación de los servicios mínimos que se determinen 
reglamentariamente.

TÍTULO IV
Relaciones interadministrativas

CAPÍTULO I
Transferencia, delegación y encomienda de gestión de competencias en las 

entidades locales

Artículo 58.  
En el marco de la normativa vigente y respetando la voluntad de las entidades afectadas, 

por razones de eficacia, eficiencia y economía, y a fin de prestar un mejor servicio a la 
ciudadanía, la administración autonómica de las Illes Balears, los consejos, los 
ayuntamientos y las demás entidades locales de las Illes pueden transferirse y delegar, entre 
sí, competencias y encomendar la gestión ordinaria de los servicios, siempre con respeto a 
los ámbitos competenciales respectivos.

Artículo 59.  Transferencia de competencias.
1. Los consejos y los ayuntamientos pueden recibir competencias transferidas de la 

Administración del Estado y de la comunidad autónoma sobre materias de su competencia 
mediante ley, que debe respetar sus normativas respectivas, cuando con ello se garantice el 
mejor ejercicio de la competencia o una prestación más eficaz de los servicios, se facilite la 
proximidad de la gestión administrativa a sus destinatarios y se alcance una mayor 
participación de la ciudadanía.

2. La efectividad de la transferencia de competencias requiere la aceptación por parte de 
la entidad local correspondiente, salvo el caso de imposición legal obligatoria. En cualquier 
caso, la transferencia de competencias siempre requerirá la dotación de los medios 
materiales, personales y económicos necesarios para su ejercicio.

Artículo 60.  Delegación del ejercicio de la competencia y encomienda de gestión de 
actividades y servicios.

Por las mismas razones expuestas en el artículo anterior o cuando la Administración de 
la comunidad autónoma carezca de los medios necesarios para su ejercicio en los ámbitos 
territoriales afectados, el Gobierno de las Illes Balears podrá delegar el ejercicio de sus 
competencias o encomendar la realización de actividades de carácter material, técnico o de 
servicios de su competencia a las entidades locales, previa dotación de los recursos 
suficientes.

Artículo 61.  Régimen de la delegación.
1. La delegación se hace en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad del 

ente local, sin perjuicio de los controles que puedan establecerse en el decreto de 
delegación. Para la efectividad de la delegación se requiere la aceptación de la entidad local 
delegada, salvo que por ley se imponga obligatoriamente; en dicho supuesto, tendrá que ir 
acompañada de la dotación de los medios materiales, personales y económicos necesarios 
para desempeñarla.

2. Las competencias delegadas no pueden ser objeto de delegación.

Artículo 62.  Dirección y control del ente delegante.
La Administración de la comunidad autónoma conserva, en los supuestos de delegación, 

las facultades de dirección y control, de dictar instrucciones técnicas de carácter general, de 
enviar comisionados o comisionadas con funciones informativas, de efectuar requerimientos 
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en orden a la mejor prestación de los servicios delegados e, incluso, de revocar 
justificadamente la delegación.

Artículo 63.  Régimen de la encomienda de gestión.
La encomienda de gestión no supone una cesión de la titularidad de la competencia ni 

de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano competente 
de la Administración de la comunidad autónoma dictar cuantos actos o resoluciones de 
carácter jurídico legitimen las concretas actividades materiales objeto de la encomienda. La 
efectividad de la encomienda requiere que vaya acompañada de la dotación de los medios 
económicos para llevarla a cabo. La encomienda de gestión se formalizará mediante un 
convenio interadministrativo.

Artículo 64.  Delegación del ejercicio de la competencia y encomienda de gestión por 
consejos y ayuntamientos.

1. En los mismos términos que la Administración de la comunidad autónoma, los 
consejos pueden delegar sus competencias o encomendar la gestión de las mismas a los 
ayuntamientos. Esta delegación de competencias o encomienda de gestión puede hacerse 
de los ayuntamientos a otras administraciones.

2. El Gobierno de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, adoptará las 
medidas descentralizadoras adecuadas para que los consejos den cumplimiento, a través de 
los ayuntamientos, al principio de máximo acercamiento de los servicios a la ciudadanía, 
dotándolos de los medios necesarios para conseguirlo.

Artículo 65.  Dispensa de la prestación de servicios obligatorios.
Reglamentariamente se establecerá la posibilidad, debidamente justificada, de solicitar la 

dispensa de la prestación de alguno o algunos servicios municipales obligatorios, así como 
los mecanismos de sustitución de dicha inactividad.

CAPÍTULO II
Supervisión o control de actos de los entes locales en ejercicio de la 

competencia propia

Artículo 66.  
1. La supervisión o el control de los actos de los entes locales, compatible con su 

autonomía, debe fundamentarse en una norma legal y tiene por objeto tanto la garantía de 
legalidad como la de asegurar el respeto a los intereses generales supraordenados a los 
intereses locales.

2. Podrán ser utilizadas como técnicas de supervisión y control, además de las 
establecidas en la legislación básica de régimen local, y siempre que así lo disponga una 
disposición con rango de ley, la aprobación y la autorización, la coordinación, la integración 
de competencias locales y autonómicas en un mismo procedimiento, la exigencia de facilitar 
información y la sustitución funcional en supuestos de inactividad.

CAPÍTULO III
Técnicas de cooperación

Artículo 67.  Cooperación interadministrativa.
Las relaciones interadministrativas se regirán por los principios de colaboración, 

cooperación, coordinación, igualdad y lealtad entre los poderes del Estado, de la comunidad 
autónoma y de las entidades locales. La cooperación se manifiesta en la intercomunicación 
competencial a que se refiere el capítulo I de este título y, además, en la asistencia técnica y 
financiera.
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Artículo 68.  Convenios, sociedades instrumentales y consorcios.
1. Los entes locales pueden suscribir, entre sí y con otras administraciones, convenios 

interadministrativos y constituir sociedades instrumentales para la mejor prestación de los 
servicios públicos.

2. Los entes locales pueden constituir consorcios entre sí, con otras administraciones y, 
si es procedente, con entidades privadas sin ánimo de lucro con finalidades de interés 
público concurrente con los de las administraciones públicas.

TÍTULO V
Disposiciones comunes a las entidades locales

CAPÍTULO I
Estatuto de los miembros de las corporaciones locales

Sección 1.ª Derechos y deberes

Artículo 69.  Régimen jurídico.
Los miembros de las corporaciones locales, una vez tomada posesión de su cargo y 

hasta la terminación de su mandato, gozan de los honores, las prerrogativas y las 
distinciones propios del cargo y están obligados al estricto cumplimiento de los deberes que 
les son inherentes.

Artículo 70.  Asistencia a las sesiones e incumplimiento de deberes.
1. Los miembros de las corporaciones locales tienen el derecho y el deber de asistir a 

todas las sesiones del pleno, de las comisiones y de los demás órganos colegiados locales 
de los que forman parte, respetando las normas de funcionamiento de estos organismos y 
guardando secreto sobre los debates que tengan este carácter.

2. Cuando, sin justificación suficiente, no asistan a dos reuniones consecutivas del pleno 
o de las comisiones o de los órganos colegiados de los que forman parte, o a tres 
alternativas durante el periodo de un año, pueden ser sancionados por el presidente o la 
presidenta, con previa audiencia de la persona interesada, con una sanción económica de la 
cuantía que el pleno acuerde reglamentariamente por cada falta no justificada.

3. Asimismo, en caso de incumplimiento por parte de los miembros de la corporación de 
los deberes de su cargo, el presidente o la presidenta puede sancionarlos en las mismas 
condiciones señaladas en el apartado anterior, conforme se determine mediante reglamento 
municipal.

4. Los incumplimientos de los deberes y sus posibles sanciones se regularán por el 
reglamento de cada entidad, mientras no haya una norma que los regule.

5. Siempre que el reglamento orgánico lo contemple, los miembros de las entidades 
locales pueden asistir a distancia a las sesiones plenarias, cuando concurra una causa 
justificada de embarazo, maternidad, paternidad, enfermedad grave o cualquier otra 
regulada en el reglamento orgánico, que impida su asistencia personal a la sesión. La 
participación a distancia requiere la autorización previa del pleno el cual tiene que regular 
reglamentariamente los medios informáticos y de todo tipo que se tienen que utilizar y las 
garantías que se consideran necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones de fe 
pública por la secretaría de la entidad local.

Artículo 71.  Intervención en debates y votaciones.
Los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a intervenir y votar libremente 

en el pleno y en las comisiones de las que forman parte. Mediante reglamento orgánico se 
puede regular el derecho de los concejales y de las concejalas a intervenir en los debates, 
individualmente o a través de su portavoz, así como los criterios relativos a la ordenación de 
los debates, entre otras cuestiones.
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Artículo 72.  Acceso a la información.
1. Todos los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a acceder a todos los 

antecedentes, los datos y las informaciones de que dispongan los servicios de la corporación 
y resulten precisos para el desempeño de su función, debiendo guardar confidencialidad 
respecto a la información obtenida conforme a su deber de reserva y confidencialidad.

2. Los servicios de la corporación facilitarán esta información a sus miembros, sin 
necesidad de acreditar la autorización, en los siguientes casos:

a) Cuando ejerzan funciones delegadas y la información se refiera a asuntos propios de 
la responsabilidad de la dicha delegación.

b) Cuando se trate de asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de los 
órganos colegiados de los que formen parte, desde el mismo momento de haberse 
convocado y en relación con los documentos que necesariamente deben constar en el 
expediente. Si un asunto está incluido por declaración de urgencia, se distribuirá, como 
mínimo, la documentación indispensable para informar de los aspectos esenciales de la 
cuestión sometida a debate.

c) Cuando se trate de información contenida en los libros de registro, o en soporte 
informático, como también en los libros de actas y de resoluciones de la alcaldía.

d) Cuando se trate de información referida al registro contable de facturas definido por la 
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 
contable de facturas en el sector público.

e) Cuando se trate de información de libre acceso a la ciudadanía.
En cualquier caso, los servicios informáticos de la corporación deberán habilitar 

mecanismos que permitan el acceso telemático de los miembros de la corporación a la 
información contenida en las letras b), c) y d).

3. En los otros casos, la solicitud de información se entenderá aceptada si no se dicta 
resolución denegatoria en el plazo de cinco días naturales desde la presentación de la 
solicitud. La falta de resolución denegatoria supondrá que los servicios deben facilitar la 
información solicitada. En caso de denegación, ésta debe ser motivada y fundarse en el 
respeto a los derechos constitucionales, al honor, a la intimidad personal o familiar y a la 
propia imagen, o por tratarse de materias afectadas por secreto oficial o sumarial.

4. Los miembros de la corporación tienen derecho a obtener una copia de la 
documentación a la que tienen acceso, bien en formato de papel o bien en el soporte técnico 
que permita acceder a la información requerida. Los gastos derivados del ejercicio de este 
derecho podrán compensarse por las corporaciones locales con la aprobación de la 
correspondiente disposición reglamentaria.

Artículo 73.  Incompatibilidades.
1. Los miembros de las corporaciones locales no pueden invocar ni hacer uso de su 

condición en el ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial o profesional relacionada 
con la entidad local a que pertenezcan, ni colaborar en el ejercicio por terceras personas de 
dichas actividades.

2. En el ejercicio del cargo observarán en todo momento las normas sobre 
incompatibilidades establecidas en el ordenamiento vigente y se abstendrán de participar en 
la deliberación, votación, decisión y ejecución de cualquier asunto en el que tengan interés 
directo o cuando concurra alguna de las causas a que se refiere la legislación de 
procedimiento administrativo y la de contratos de las administraciones públicas.

3. La actuación de los miembros de las corporaciones locales en que concurran las 
mencionadas circunstancias implica, si ha sido determinante, la invalidez de los actos en que 
hayan intervenido.

Artículo 74.  Retribuciones e indemnizaciones.
1. Los alcaldes o presidentes de las entidades locales o, en su caso, un miembro electo 

del gobierno de estas entidades que cumplan los requisitos establecidos 
reglamentariamente, entre los cuales deben incluirse los de población y presupuesto, 
pueden ser retribuidos por medio de las ayudas finalistas que se otorguen con cargo al 
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Fondo de colaboración económica a que se refiere la letra a) del artículo 205.3 de esta ley, 
en la forma y la cuantía que disponga el reglamento o, si procede, la resolución del Gobierno 
que lo regule, y siempre que ejerzan su cargo con la dedicación y en los términos fijados en 
la misma disposición. La percepción de esta retribución con cargo a los presupuestos de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears es voluntaria y renunciable.

2. Los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a percibir retribuciones por 
el ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen en régimen de dedicación exclusiva, en 
cuyo caso serán dados de alta en el régimen general de la Seguridad Social, asumiendo las 
corporaciones el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

3. Los miembros de las corporaciones locales que desempeñen sus cargos con 
dedicación parcial para realizar funciones de presidencia, vicepresidencia o por ostentar 
delegaciones o desarrollar responsabilidades que así lo requieran, percibirán retribuciones 
por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas; en este caso serán igualmente dados de 
alta en el régimen general de la Seguridad Social en tal concepto, asumiendo las 
corporaciones las cuotas empresariales que correspondan. Dichas retribuciones no pueden 
superar los límites que se fijen, en su caso, en las leyes de presupuestos generales del 
Estado. En los acuerdos plenarios de determinación de los cargos que lleven aparejada esta 
dedicación parcial y de sus retribuciones, se deberá establecer el régimen de la dedicación 
mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones.

4. Sólo los miembros de las corporaciones que no tengan dedicación exclusiva ni 
dedicación parcial pueden percibir indemnizaciones por asistencia por la concurrencia 
efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de los que formen parte, en la cuantía y 
las condiciones que acuerde el pleno.

5. Los miembros de las corporaciones locales percibirán indemnizaciones por los gastos 
efectivos, documentalmente justificados, ocasionados en el ejercicio de su cargo.

6. Las corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, 
indemnizaciones y asistencias a que se hace referencia en los números anteriores, dentro de 
los límites establecidos con carácter general o fijados en el reglamento orgánico de la 
corporación.

Artículo 75.  Registro de intereses.
1. Todos los miembros de las corporaciones locales tienen el deber de formular una 

declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que afecte 
el ámbito de las competencias de la corporación y que les proporcione o pueda proporcionar 
ingresos económicos. Formularán asimismo la declaración de sus bienes patrimoniales. 
Ambas declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los plenos respectivos, se 
realizarán antes de la toma de posesión o, en todo caso, antes de transcurrir un mes desde 
la fecha de ésta, así como también con ocasión del cese, antes de que finalice el 
correspondiente mandato, o cuando se modifiquen significativamente las circunstancias 
declaradas.

2. Tales declaraciones se inscribirán en los registros de intereses constituidos en la 
secretaría de cada corporación local, donde se hará una anotación de cada declaración que 
se presente.

3. El registro de causas de posible incompatibilidad y de actividades tiene carácter 
público. Del registro de bienes patrimoniales pueden expedirse certificaciones únicamente a 
petición de la persona declarante, del pleno o del alcalde o la alcaldesa, del partido o de la 
formación política por los que haya sido elegida, y de un órgano jurisdiccional.

Sección 2.ª Grupos políticos

Artículo 76.  Creación y composición.
1. Para el mejor funcionamiento de los órganos de gobierno de las corporaciones 

locales, los miembros de las mismas se constituyen en grupos políticos, cuyas funciones y 
atribuciones no implican en ningún caso menoscabo de las que la legislación atribuye a los 
órganos municipales y a los miembros de la corporación.

2. Los grupos se corresponden con los partidos políticos, las federaciones, las 
coaliciones o las agrupaciones, cuyas listas hayan obtenido puestos en la corporación. No 
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pueden formar grupo propio los miembros de formaciones políticas que no se hayan 
presentado como candidatura independiente ante al electorado. Tampoco se puede 
pertenecer simultáneamente a más de un grupo.

3. La constitución del grupo y los derechos y las obligaciones de sus miembros serán 
regulados por el reglamento orgánico o por acuerdo del pleno, pudiéndose exigir un número 
mínimo para la constitución de grupo político, en cuyo caso deberá regularse el grupo mixto.

4. Los grupos políticos se constituyen mediante escrito dirigido al presidente o a la 
presidenta de la corporación, suscrito por todos sus integrantes, en el que expresen su 
voluntad de formar parte de un grupo, su denominación, el nombre de su portavoz y de 
quien, en su caso, pueda sustituirlo. El escrito deberá formalizarse antes del primer pleno 
ordinario después de la constitución de la corporación.

5. Los miembros de las corporaciones locales que no se integren en un grupo en el plazo 
señalado o los que abandonen el grupo formado por la candidatura en la que se presentaron 
a las elecciones, no pueden integrarse en el grupo mixto, sino que quedan como miembros 
de la corporación no adscritos.

La misma regla se aplica a los miembros corporativos excluidos contra su voluntad de su 
grupo de origen.

6. El miembro de la corporación que deja de pertenecer a su grupo de origen pierde el 
puesto que ocupara en las comisiones para las que ha sido designado por dicho grupo.

7. Los concejales y las concejalas no adscritos tienen los derechos y los deberes 
individuales, incluidos los de carácter material y económico, que según las leyes forman 
parte del estatuto de los miembros de las corporaciones locales, y participan en las 
actividades propias del ayuntamiento de manera análoga a la del resto de concejales y 
concejalas. Estos concejales y concejalas serán informados y podrán asistir a las comisiones 
informativas y otros órganos colegiados en que estén representados los grupos políticos 
municipales, con voz y sin voto.

Artículo 77.  Funcionamiento y medios.
1. Corresponde a los grupos políticos designar, mediante escrito del o de la portavoz, a 

aquéllos de sus componentes que hayan de representarles en todos los órganos colegiados 
integrados por miembros de la corporación. Los miembros no adscritos, al no pertenecer a 
ningún grupo político, no tienen portavoz.

2. Cada corporación local, de conformidad con su reglamento y en la medida de sus 
posibilidades, pondrá a disposición de cada grupo los medios económicos y materiales 
adecuados para el ejercicio de sus funciones.

Los diversos grupos políticos podrán disponer, si lo permiten las posibilidades 
funcionales de la organización administrativa, de un despacho o local en la sede de la 
entidad local, para reunirse de manera independiente. En todo caso, podrán usar los locales 
de la corporación para celebrar reuniones o sesiones, de acuerdo con el régimen concreto 
de utilización que establezca su presidencia.

Artículo 78.  Junta de portavoces.
1. Los portavoces de los grupos políticos, presididos por el presidente o la presidenta de 

la corporación, pueden constituir la junta de portavoces, que tendrá las siguientes funciones:
a) Acceder a las informaciones que la presidencia les proporcione para difundirlas entre 

los miembros de su grupo.
b) Encauzar las peticiones de los grupos en relación con su funcionamiento y con su 

participación en los debates corporativos.
c) Consensuar el régimen de los debates en sesiones determinadas.
2. La junta de portavoces tiene siempre carácter deliberante y en sus sesiones no se 

adoptarán acuerdos ni resoluciones con fuerza de obligar ante terceras personas.
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CAPÍTULO II
Régimen de funcionamiento

Sección 1.ª Régimen de sesiones

Artículo 79.  Sesiones.
Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones 

ordinarias, de periodicidad y día preestablecidos por el pleno. También se reúnen en 
sesiones extraordinarias que pueden ser, en su caso, urgentes.

No obstante, las sesiones se llevarán a cabo en horarios que faciliten la asistencia de 
todas las personas miembros de la corporación.

Artículo 80.  Sesiones ordinarias y extraordinarias.
1. El pleno celebrará una sesión ordinaria, como mínimo, cada mes en los ayuntamientos 

de municipios de más de 20.000 habitantes; cada dos meses, en los de municipios con 
población entre 5.001 y 20.000 habitantes; y cada tres meses, en los de municipios de hasta 
5.000 habitantes, excepto en los casos en que exista también junta de gobierno local, en los 
que la periodicidad del pleno será cada dos meses como mínimo.

2. Celebrará una sesión extraordinaria cuando así lo establezca una disposición legal o 
cuando el presidente o la presidenta lo decida, por iniciativa propia o a solicitud de una 
cuarta parte, como mínimo, del número legal de miembros de la corporación, sin que 
ninguno de ellos pueda solicitar más de tres anualmente. En este supuesto, la sesión del 
pleno debe tener lugar dentro de los quince días hábiles siguientes a su solicitud. Si la 
presidencia no la convoca dentro de tal plazo quedará convocada automáticamente para el 
décimo día hábil siguiente al de la finalización de dicho plazo, a las doce horas, lo que será 
notificado por el secretario o la secretaria de la corporación a todos los miembros al día 
siguiente de la finalización del plazo establecido. En ausencia del presidente o de la 
presidenta o de quien legalmente haya de sustituirle, el pleno quedará válidamente 
constituido si concurre el quórum fijado en el artículo 82.1 de esta ley, en cuyo caso será 
presidido por el miembro de la corporación de mayor edad de entre las personas presentes.

Artículo 81.  Convocatoria.
1. Las sesiones plenarias ordinarias y extraordinarias serán convocadas por el 

presidente o la presidenta, al menos, con dos días hábiles de antelación a la fecha prevista 
para celebrar la sesión.

2. La convocatoria contendrá la fecha, la hora y el lugar de celebración de la sesión, así 
como el correspondiente orden del día. La documentación completa de los asuntos incluidos 
en el orden del día que deba servir de base al debate y, en su caso, a la votación, debe estar 
a disposición de los miembros de la corporación, en la secretaría, desde el mismo día de la 
convocatoria y durante el plazo de los dos días hábiles computados en horario de oficina 
efectivo.

3. En las sesiones extraordinarias, convocadas a solicitud de miembros de la 
corporación, la convocatoria incluirá el asunto o los asuntos del orden del día propuestos por 
quienes las hayan solicitado. Esta previsión no merma la facultad de la alcaldía o presidencia 
para determinar los puntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de los asuntos 
propuestos tendrá que ser motivada. A la alcaldía o presidencia también le corresponde la 
facultad para determinar el orden en que tienen que debatirse los puntos de la sesión.

4. Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas sin la antelación mínima de los 
dos días hábiles prevista en el apartado primero. La urgencia de la convocatoria deberá ser 
ratificada por el pleno por mayoría absoluta.

Artículo 82.  Orden del día.
1. El orden del día fijará la relación de los asuntos a tratar para ser objeto de debate y, en 

su caso, votación.
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2. En los plenos ordinarios, y salvo casos de urgencia reconocida, que debe ser 
necesariamente motivada y ratificada por la corporación por mayoría absoluta, no se tratarán 
otros asuntos que los incluidos en el orden del día, garantizándose, tanto en el 
funcionamiento de las sesiones como en su regulación, la participación de todos los 
concejales y de todas las concejalas, en la formulación de ruegos, preguntas y mociones.

3. En las sesiones extraordinarias no se tratarán otros asuntos que los incluidos en el 
orden del día, a no ser que sean de carácter urgente, estén presentes todos los miembros de 
la corporación y así se acuerde con el voto favorable de la mayoría absoluta.

Artículo 83.  Publicidad de las sesiones.
1. Las sesiones del pleno son públicas. No obstante, pueden ser secretos el debate y la 

votación de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fundamental de la ciudadanía a 
que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución, cuando así se acuerde por mayoría 
absoluta.

2. No son públicas las sesiones de las juntas de gobierno local ni las de las comisiones 
informativas, salvo que el pleno de la corporación acuerde lo contrario.

Artículo 84.  Quórum de asistencia.
1. Para la constitución válida del pleno se requiere la asistencia, presencial o a distancia, 

de un tercio del número legal de miembros de la corporación, que no puede ser nunca 
inferior a tres. Este cuórum se tiene que mantener durante toda la sesión. En todo caso, se 
requiere la asistencia del presidente o la presidenta y del secretario o la secretaria de la 
corporación, o de las personas que legalmente los sustituyan.

2. Cuando para la adopción de un acuerdo fuere preceptiva la votación favorable por una 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación y el número de asistentes 
a la sesión fuere inferior a ella, el asunto quedará sobre la mesa para su debate y decisión 
en una sesión posterior en la que se alcance el número de asistentes requerido.

Artículo 85.  Informes previos de adecuación a la legalidad.
1. Es necesario el informe previo del secretario o de la secretaria y, si procede, del 

interventor o de la interventora o de quienes legalmente les sustituyan, para la adopción de 
acuerdos en los siguientes casos:

a) Cuando se refieran a materias para las que se exige una mayoría absoluta o 
calificada.

b) Siempre que lo ordene el presidente o la presidenta de la corporación o lo solicite un 
tercio de los miembros que la integran, con antelación suficiente a la celebración de la 
sesión.

c) Imposición y ordenación de los recursos propios de carácter tributario.
d) En los otros supuestos establecidos por las leyes.
2. Los informes preceptivos a los que se refiere el número anterior se emitirán por escrito 

con indicación de la legislación que sea aplicable y la adecuación de las propuestas de 
acuerdo a la legalidad.

3. Los acuerdos que autoricen el ejercicio de las acciones necesarias para la defensa de 
los bienes y derechos de las entidades locales, así como para allanarse a las demandas 
judiciales o para transigir sobre las mismas, deben adoptarse previo dictamen del secretario 
o la secretaria o de un letrado o una letrada.

Artículo 86.  Enmiendas y votos particulares.
Los miembros de las corporaciones que formen parte de las comisiones de estudio, 

informe o consulta que existan en las entidades locales pueden formular votos particulares a 
los dictámenes o informes elaborados por aquéllas. Los demás miembros de la corporación 
pueden formular enmiendas antes de que el asunto se someta a votación en el pleno.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 42  Ley municipal y de régimen local de las Illes Balears

– 481 –



Artículo 87.  Propuestas.
1. Los grupos políticos, incluido el grupo mixto, o un mínimo de tres miembros de la 

corporación, pueden presentar al pleno propuestas de resolución para debate y votación.
2. Deben incluirse en el orden del día las propuestas presentadas con diez días 

naturales de antelación a la fecha del pleno ordinario. Si la propuesta se presenta después 
de los diez días antes indicados, sólo puede procederse a su debate y votación mediante el 
acuerdo previo del pleno que aprecie su urgencia, adoptado por mayoría absoluta.

Artículo 88.  Régimen de sesiones de la junta de gobierno local.
1. La junta de gobierno local, para ejercer sus competencias resolutorias, celebrará 

sesiones ordinarias con la periodicidad acordada por el pleno de la corporación, y sesiones 
extraordinarias cuando el presidente o la presidenta lo decida o lo solicite la cuarta parte de 
los miembros de dicha junta. Deberá asistir el secretario o la secretaria de la corporación o 
quien legalmente le sustituya.

2. Para el ejercicio de sus funciones de asistencia y de asesoramiento, se reunirá 
cuando el presidente o la presidenta de la corporación lo determine.

3. Los acuerdos de la junta de gobierno local deben comunicarse a los grupos políticos.

Artículo 89.  Periodicidad de sesiones de los órganos complementarios.
La periodicidad de las sesiones ordinarias de las comisiones de estudio, informe o 

consulta y de los órganos de participación es la acordada por el pleno. Corresponde a las 
mismas comisiones fijar el lugar, el día y la hora de celebración, de forma coordinada, para 
que no coincidan varias, con la finalidad de facilitar la participación de los miembros de los 
grupos municipales. No obstante, pueden celebrar sesiones extraordinarias cuando el 
presidente o la presidenta lo decida o cuando lo solicite la cuarta parte, al menos, del 
número legal de miembros.

Artículo 90.  Funcionamiento de la Comisión especial de cuentas.
1. La Comisión especial de cuentas se reunirá necesariamente antes del día 1 de junio 

de cada año, para examinar e informar las cuentas generales de la corporación. Puede, no 
obstante, celebrar reuniones preparatorias si el presidente o la presidenta lo decide o si lo 
solicita una cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la comisión.

2. Las cuentas generales, así como sus justificantes y la documentación 
complementaria, estarán a disposición de los miembros de la comisión para que las puedan 
examinar y consultar, como mínimo, quince días antes de la primera reunión de dicha 
comisión. En este plazo o en los ocho días posteriores a la finalización de la sesión pueden 
presentar reclamaciones y observaciones sobre las cuentas generales.

3. El informe de la Comisión especial de cuentas con los votos particulares y las 
enmiendas presentadas, junto con las cuentas generales de la corporación, será objeto de 
información pública por plazo de quince días, antes de ser sometido a la aprobación del 
pleno. Durante dicho periodo de información pública y los ocho días siguientes, los 
interesados pueden presentar reclamaciones, enmiendas u observaciones sobre las cuentas 
generales, que serán examinadas y comprobadas por la comisión especial, que emitirá en su 
caso nuevo informe.

4. La Comisión especial de cuentas puede actuar como comisión informativa permanente 
para los asuntos de economía y hacienda de la entidad local, con la regulación previa 
mediante reglamento municipal o acuerdo plenario.

Sección 2.ª Debate y votaciones

Artículo 91.  Debate y votaciones plenarios.
1. Los asuntos serán objeto de debate antes de ser sometidos a votación, salvo que 

nadie pida la palabra.
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2. Corresponden a la presidencia las facultades de ordenación y de dirección de los 
debates. Asimismo le corresponde decidir sobre la procedencia de las intervenciones 
solicitadas por rectificaciones o por alusiones.

3. Si se han formulado votos particulares o enmiendas, éstos deberán debatirse en 
primer lugar y después pasar a la discusión del dictamen o informe.

4. Se consideran aprobadas por unanimidad las proposiciones que no susciten objeción 
u oposición. En caso contrario, se efectuará una votación de acuerdo con las reglas 
establecidas en esta sección.

5. Una vez realizada la votación, los grupos que no hayan intervenido en el debate del 
asunto y los miembros de la corporación que hayan votado en sentido contrario al de su 
grupo, pueden explicar su voto.

Artículo 92.  Forma de expresión del voto.
1. Los acuerdos se adoptan por votación de los miembros de la corporación asistentes a 

la sesión correspondiente de forma presencial o a distancia.
2. El voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, pudiendo los miembros de la 

corporación abstenerse de votar. A los efectos de la votación correspondiente, se considera 
que se abstienen los miembros de la corporación que se hayan ausentado del salón de 
sesiones una vez iniciada la deliberación de un asunto y no estén presentes en el momento 
de la votación. Si se han reintegrado antes de la votación pueden desde luego tomar parte 
en la misma.

3. Las votaciones, una vez iniciadas, no pueden interrumpirse, y durante su desarrollo 
ningún miembro de la corporación puede incorporarse a la sesión ni abandonarla.

Artículo 93.  Clases de votaciones.
1. Las votaciones pueden ser ordinarias, nominales o secretas.
2. Como sistema normal se utilizará la votación ordinaria, salvo que el pleno de la 

corporación, por mayoría simple, acuerde para un caso concreto la votación nominal. Las 
votaciones tanto de la moción de censura como de la cuestión de confianza son nominales.

3. Puede ser secreta la votación para la elección o destitución de personas y cuando así 
lo acuerde el pleno de la corporación por mayoría absoluta.

Artículo 94.  Quórum de adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos se adoptan, como regla general, por mayoría simple de los miembros 

presentes. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos. 
Se entiende por mayoría absoluta cuando los votos afirmativos son más de la mitad del 
número legal de miembros de la corporación.

2. Cuando se produzcan votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva 
votación y, si persistiese el empate, decidirá el voto de calidad del presidente o de la 
presidenta, sin perjuicio del deber de abstención en los supuestos previstos en la ley.

3. Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de 
la corporación para la adopción de los acuerdos siguientes:

a) Creación y supresión de municipios y alteración de términos municipales.
b) Creación, modificación y supresión de entidades de administración descentralizada.
c) Aprobación de la delimitación del término municipal.
d) Alteración del nombre o de la capitalidad del municipio.
e) Aprobación y modificación del reglamento orgánico propio de la corporación.
f) Creación y regulación de los órganos complementarios.
g) Creación, modificación o disolución de mancomunidades u otras organizaciones 

asociativas, así como adhesión a las mismas y aprobación y modificación de sus estatutos.
h) Transferencia de funciones o actividades a otras administraciones públicas, así como 

aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por otras 
administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente.

i) Aprobación de las ordenanzas reguladoras de los aprovechamientos de bienes 
comunales, así como cesión, por cualquier título, de su aprovechamiento.
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j) Concesión de bienes o servicios por más cinco años, siempre que su cuantía exceda el 
veinte por ciento de los recursos ordinarios de su presupuesto.

k) Ejercicio de actividades económicas en régimen de monopolio y aprobación de la 
forma concreta de gestión del servicio correspondiente.

l) Aprobación de operaciones financieras o de crédito y concesión de quitas o esperas, si 
su importe excede de el diez por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto, así como 
operaciones de crédito previstas excepcionalmente para financiar operaciones corrientes de 
conformidad con lo previsto en la legislación de las haciendas locales, a excepción de las 
operaciones de tesorería.

m) Acuerdos que corresponda adoptar a la corporación en la tramitación de los 
instrumentos de planeamiento general previstos en la legislación urbanística.

n) Enajenación de bienes, si su cuantía excede el veinte por ciento de los recursos 
ordinarios del presupuesto.

o) Alteración de la calificación jurídica de los bienes demaniales o comunales.
p) Cesión gratuita de bienes a otras administraciones o instituciones públicas.
q) Solicitud de la dispensa de servicios obligatorios.
r) En los demás casos en que así lo exijan las leyes.

Artículo 95.  Ruegos y preguntas.
1. Los miembros de las corporaciones pueden formular en los plenos ordinarios, 

oralmente o por escrito, ruegos y preguntas.
2. En el orden del día de las sesiones mencionadas se reservará un tiempo para formular 

preguntas. Las preguntas formuladas oralmente en el transcurso de una sesión serán 
contestadas en la sesión siguiente, salvo que el interpelado dé una respuesta inmediata.

3. Si la pregunta se formula por escrito cuarenta y ocho horas antes, como mínimo, del 
inicio de la sesión, deberá contestarse en el transcurso de la misma, salvo que la persona a 
la cual se destina la pregunta solicite su aplazamiento para la sesión siguiente.

4. Pueden formularse, asimismo, preguntas a responder por escrito. En este caso, serán 
contestadas en el plazo máximo de un mes, dando posteriormente cuenta al pleno en la 
primera sesión que se celebre.

Artículo 96.  Régimen de funcionamiento de los demás órganos colegiados.
1. Las reglas y los requisitos generales relativos a la convocatoria y al sistema de 

votación del pleno son aplicables a los demás órganos colegiados.
2. El funcionamiento de las mancomunidades de municipios y otras entidades locales se 

sujeta a lo previsto en los estatutos por los que se rijan o en las disposiciones que las creen 
y, supletoriamente, por lo previsto en esta ley con carácter general.

Sección 3.ª Actas

Artículo 97.  Actas.
1. De todas las sesiones de los órganos colegiados se levantará acta en la que constará, 

como mínimo, el lugar de la reunión, la fecha y la hora de comienzo y terminación de la 
sesión, los nombres de quien la presida y de los restantes miembros asistentes a la misma, 
su carácter ordinario o extraordinario, los asuntos debatidos, con expresión sucinta, en las 
sesiones plenarias, las opiniones emitidas, la indicación del sentido de los votos y los 
acuerdos adoptados, así como aquellas otras incidencias acaecidas o los detalles que se 
consideren necesarios para reflejar lo sucedido en la sesión.

2. Levantará acta de la sesión el secretario o la secretaria de la corporación o quien 
legalmente le sustituya, sometiéndose a su aprobación en la sesión siguiente, sin que sea 
necesaria su lectura cuando haya sido previamente distribuida entre los miembros de los 
órganos colegiados correspondientes de la corporación. En el acta de la sesión se hará 
constar la aprobación del acta de la sesión anterior, así como las rectificaciones que sean 
pertinentes, sin que en ningún caso pueda modificarse el fondo de los acuerdos.
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Artículo 98.  Libro de actas.
1. Las actas de las sesiones, una vez aprobadas, se transcribirán en el libro de actas o 

en los pliegos de hojas habilitados en la forma que reglamentariamente se establezca, 
autorizándolas con sus firmas el presidente o la presidenta de la corporación y el secretario o 
la secretaria.

2. El libro de actas o los pliegos de hojas debidamente habilitados tienen la 
consideración de instrumento público solemne y deben llevar en todas sus hojas, 
debidamente foliadas, la firma del presidente o de la presidenta, la del secretario o de la 
secretaria y el sello de la corporación.

3. Los requisitos y las formalidades que deban cumplirse para la habilitación de pliegos 
de hojas y su posterior encuadernación se fijarán reglamentariamente por el Gobierno de las 
Illes Balears.

4. Las entidades locales tienen que garantizar la conservación en soporte digital de los 
libros de actas de los órganos colegiados.

Artículo 99.  Libro de decretos y resoluciones.
1. Las resoluciones del presidente o de la presidenta de las corporaciones locales y de 

otros órganos unipersonales se transcribirán también en el libro especial destinado a este 
efecto o en los pliegos de hojas habilitadas reglamentariamente, que tienen igualmente el 
valor de instrumento público solemne. El libro de decretos llevará en todas sus hojas, 
debidamente foliadas, la firma del presidente o de la presidenta, la del secretario o de la 
secretaria y el sello de la corporación.

2. Las entidades locales garantizarán la conservación en soporte digital de los libros de 
decretos y resoluciones.

CAPÍTULO III
Reglamentos, ordenanzas y bandos

Artículo 100.  Potestad normativa reglamentaria.
Los municipios tienen potestad normativa reglamentaria, como expresión del principio 

democrático en el cual se fundamentan, en el ámbito de sus competencias. Esta potestad 
está limitada por los principios de jerarquía normativa y de competencia.

Artículo 101.  Reglamentos y ordenanzas.
1. Las disposiciones generales aprobadas por las entidades locales en el ejercicio de la 

potestad reglamentaria y en el ámbito de su competencia adoptan la denominación de 
reglamentos, si tienen por objeto regular la organización, el funcionamiento de la entidad 
local y la prestación de los servicios públicos, y, de lo contrario, la de ordenanzas.

2. Las ordenanzas y los reglamentos de las entidades locales se integran en el 
ordenamiento jurídico con sujeción a los principios de jerarquía normativa y de competencia.

3. Lo dispuesto en las ordenanzas y los reglamentos vincula por igual a los ciudadanos y 
a las ciudadanas y a la entidad local, sin que ésta pueda dispensar individualmente de su 
observancia.

Artículo 102.  Procedimiento de elaboración de reglamentos y ordenanzas.
1. La aprobación de ordenanzas y de reglamentos locales se ajustará al siguiente 

procedimiento:
a) Aprobación inicial por el pleno de la entidad local.
b) Información pública, previo anuncio en la sección correspondiente del Butlletí Oficial 

de les Illes Balears y en el tablón de anuncios de la entidad del acuerdo de aprobación 
inicial, por el plazo mínimo de treinta días, en que la vecindad y las personas legítimamente 
interesadas pueden examinar el expediente y formular reclamaciones, reparos u 
observaciones.
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c) Audiencia previa a las asociaciones vecinales y de defensa de las personas 
consumidoras y usuarias establecidas en su ámbito territorial que estén inscritas en el 
registro municipal de asociaciones vecinales y cuyos fines guarden relación directa con el 
objeto de la disposición.

d) Resolución de las reclamaciones, reparos u observaciones y aprobación definitiva por 
el pleno. Si no se ha presentado ninguna reclamación o sugerencia, el acuerdo inicialmente 
adoptado se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo expreso.

e) Para la modificación de las ordenanzas y los reglamentos deberán seguirse los 
mismos trámites que para su aprobación.

2. La aprobación de las ordenanzas fiscales ha de ajustarse al procedimiento establecido 
en la legislación estatal reguladora de las haciendas locales.

Artículo 103.  Entrada en vigor.
1. Los reglamentos y las ordenanzas, incluidos los contenidos normativos de los planes 

urbanísticos, no entran en vigor hasta que no se hayan publicado íntegramente en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears, y hasta que no haya transcurrido el plazo que señala el artículo 
113 de esta ley.

2. Las ordenanzas fiscales entran en vigor cuando se hayan publicado íntegramente el 
acuerdo definitivo y el texto de las mismas en el citado boletín, a no ser que se demore su 
aplicación a una fecha posterior.

Artículo 104.  Bandos.
Los bandos dictados por los alcaldes o las alcaldesas tienen como finalidad exhortar a la 

ciudadanía a la observancia de las obligaciones y los deberes establecidos en las leyes y en 
las ordenanzas y los reglamentos municipales, recordarle el contenido preciso de dichas 
obligaciones y los plazos establecidos para su cumplimiento, así como efectuar 
convocatorias populares con motivo de acontecimientos ciudadanos. Se publicarán conforme 
a los usos y costumbres de la localidad, si bien en los casos de catástrofe o infortunio 
públicos o riesgo grave, los alcaldes o las alcaldesas pueden adoptar las medidas 
necesarias y adecuadas, pero dando cuenta al pleno inmediatamente.

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico de los actos, acuerdos y recursos

Artículo 105.  Procedimiento y régimen jurídico de los actos y acuerdos.
1. El procedimiento, el régimen jurídico de los actos y acuerdos de las entidades locales, 

incluida la ejecución forzosa y la invalidez, el régimen del silencio administrativo y la 
responsabilidad patrimonial, se ajustarán a la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común, con las especialidades contenidas en esta ley y las que puedan 
establecer las leyes sectoriales reguladoras de la acción pública.

2. Los actos administrativos de las entidades locales son inmediatamente ejecutivos, 
salvo aquellos supuestos en los que una disposición legal establezca lo contrario o cuando 
se suspenda su eficacia de acuerdo con la ley.

Artículo 106.  Revisión de actos y acuerdos.
1. Las entidades locales pueden declarar la nulidad de sus actos o acuerdos o 

revocarlos, en los términos establecidos en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común, sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en la legislación básica 
de régimen local y en esta ley.

2. La declaración de lesividad cuando proceda de acuerdo con la legislación reguladora 
del procedimiento administrativo común, se acordará por el pleno de la corporación o el 
órgano colegiado superior de la entidad.
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Artículo 107.  Recursos.
1. Contra los actos y acuerdos de las entidades locales que pongan fin a la vía 

administrativa, las personas interesadas pueden interponer recurso de reposición potestativo 
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, o recurrir directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones y los acuerdos de los órganos y las 
autoridades siguientes:

a) Los del pleno, los de alcaldes o alcaldesas o presidentes o presidentas y los de las 
juntas de gobierno local, salvo los casos excepcionales en que la ley requiera la aprobación 
posterior de otra administración o cuando sea procedente un recursos ante ésta.

b) Los de otras autoridades y órganos inferiores en los casos en que resuelvan por 
delegación del alcalde o de la alcaldesa, del presidente o de la presidenta u otros órganos 
cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa.

c) Los de cualesquiera otras autoridades u órganos cuando así lo establezca una 
disposición legal.

3. El ejercicio por las personas particulares de acciones fundadas en el derecho privado 
o laboral contra las entidades locales requiere la presentación previa de una reclamación en 
vía administrativa ante la entidad interesada.

4. El plazo de resolución y notificación de las reclamaciones previas a la vía judicial civil 
es de tres meses. Una vez transcurrido este plazo, la persona interesada puede considerar 
desestimada su reclamación a los efectos de formular la correspondiente demanda judicial.

5. Las reclamaciones previas a la vía judicial laboral se entienden desestimadas si 
transcurre un mes sin que se haya notificado a la persona interesada resolución alguna, 
quedando expedita la acción judicial laboral.

Artículo 108.  Órganos especiales para reclamaciones y recursos.
1. Las entidades locales con población superior a diez mil habitantes pueden, mediante 

acuerdo del pleno, crear órganos colegiados de composición técnica que conozcan e 
informen de los recursos y las reclamaciones que se formulen contra sus actos y acuerdos 
en materia de sanciones, personal, urbanismo y acción social. La resolución final 
corresponde, en todo caso, al órgano competente.

2. Periódicamente, estos órganos tienen que elaborar una memoria en la que se analice 
de manera global el funcionamiento de los servicios de la corporación en relación con las 
materias de las que conozcan y deben proponer, en su caso, las reformas de procedimiento 
y organización que consideren oportunas.

CAPÍTULO V
Conflictos de atribuciones y de competencias

Artículo 109.  Conflictos de atribuciones.
1. Los conflictos de atribuciones, positivos o negativos, que surjan entre órganos y 

entidades dependientes de una misma corporación local, se resolverán:
a) Por el pleno, cuando se trate de conflictos que afecten órganos colegiados, miembros 

de estos órganos o entidades locales menores.
b) Por el alcalde o la alcaldesa o el presidente o la presidenta de la corporación, en el 

resto de supuestos.
2. El conflicto se resolverá de acuerdo con el siguiente procedimiento:
a) El órgano que se considere competente requerirá de inhibición al que conozca del 

asunto. En caso de no aceptarlo, suspenderá las actuaciones y las remitirá inmediatamente, 
junto con el requerimiento formulado y el informe, al órgano al que corresponda la resolución 
del conflicto, para que adopte la decisión que sea procedente.

b) En el caso que un órgano o una entidad se considere incompetente para conocer de 
un asunto, remitirá las actuaciones al que considere competente, que deberá decidir sobre 
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su competencia en el plazo de ocho días. Si también se considera incompetente, remitirá de 
inmediato el expediente, junto con el informe, al que corresponda decidir el conflicto.

Artículo 110.  Conflictos de competencia.
1. Los conflictos positivos de competencia planteados entre diferentes entidades locales 

de las Illes Balears se resolverán con sujeción a las siguientes reglas:
a) El planteamiento del conflicto corresponde al pleno de la entidad local.
b) La entidad local que conozca de un asunto y sea requerida de inhibición suspenderá 

las actuaciones y resolverá sobre su competencia.
c) En el caso de que ambas entidades se declaren competentes quedará planteado el 

conflicto positivo de competencias, y remitirán las actuaciones respectivas al consejo 
correspondiente cuando se trate de entidades locales de la misma isla o a la comunidad 
autónoma en otro caso. El consejo o el Gobierno de las Illes Balears resolverá lo que 
corresponda en el plazo de un mes.

2. Se seguirá un procedimiento análogo al citado en el número anterior si el conflicto es 
negativo.

CAPÍTULO VI
Impugnación de actos y de acuerdos locales y ejercicio de acciones

Artículo 111.  Obligación de remisión de información.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica de régimen local en cuanto al 

envío a otros organismos, las entidades locales remitirán al Gobierno de las Illes Balears, al 
consejo correspondiente y a la Delegación del Gobierno, en la forma y los plazos 
determinados reglamentariamente, una copia literal o, en su caso, un extracto adecuado y 
suficiente de sus actos y acuerdos. La presidencia de las entidades y, de forma inmediata, la 
secretaría, son responsables del cumplimiento de este deber.

2. Las administraciones públicas mencionadas pueden solicitar a las entidades locales 
ampliación de la información, que deberá remitirse en el plazo máximo de veinte días 
hábiles. Hasta que no se reciba dicha información, quedará interrumpido el plazo para 
formular el requerimiento o para impugnar directamente el acto o acuerdo ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. A la vista de la información remitida, se podrán formular las 
advertencias de legalidad que se consideren pertinentes.

3. Los actos y acuerdos adoptados por los municipios no pueden ser objeto de control de 
oportunidad por ninguna otra administración, exceptuando lo previsto para los supuestos de 
delegación. En este sentido, y en ejercicio únicamente del control de legalidad, corresponde 
a los consejos y al Gobierno de las Illes Balears el control de la adecuación al ordenamiento 
jurídico de los actos y acuerdos adoptados por los municipios y, en su caso, la impugnación 
correspondiente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de las acciones 
que el Estado pueda emprender en defensa de sus competencias.

Artículo 112.  Medidas ante infracciones del ordenamiento jurídico.
Cuando el Gobierno de las Illes Balears, el consejo o la Delegación del Gobierno 

consideren, en el ámbito de sus competencias, que un acto o acuerdo de alguna entidad 
local infringe el ordenamiento jurídico, pueden adoptar alguna de las medidas siguientes:

a) Requerir a la entidad local para que anule el acto o acuerdo o aquellos puntos que 
constituyan una infracción del ordenamiento jurídico.

b) Impugnar directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa el acto o 
acuerdo, una vez recibida la comunicación de dicho acto.

Artículo 113.  Requerimiento de anulación.
1. Cuando el Gobierno de las Illes Balears, el consejo o la Delegación del Gobierno 

decidan hacer uso del requerimiento al que se refiere el apartado a) del artículo anterior, 
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deberán formularlo, con invocación expresa de dicho artículo, en el plazo de quince días 
hábiles a partir de la recepción de la comunicación del acto o acuerdo. El requerimiento 
deberá ser motivado y expresar el acuerdo sobre el que debe resolverse en el plazo máximo 
de un mes.

2. Si la entidad local no atiende el requerimiento en el plazo señalado, puede impugnar el 
acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al vencimiento del señalado para la anulación o desde la 
recepción de la comunicación que le remita el ente local.

Artículo 114.  Impugnación de actos y de acuerdos locales.
1. El Gobierno de las Illes Balears, el consejo o la Delegación del Gobierno pueden 

impugnar ante la jurisdicción contencioso-administrativa los actos y acuerdos de las 
entidades locales, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la recepción de la 
comunicación del correspondiente acto o acuerdo, cuando consideren que infringen el 
ordenamiento jurídico o menoscaben competencias de la respectiva administración, 
interfieran su ejercicio o excedan de la competencia de dichas entidades. No obstante, 
pueden optar por requerir previamente al ente local en los términos establecidos en el 
artículo 112.a).

2. La impugnación debe precisar la extralimitación competencial que la motiva y las 
normas legales vulneradas en que se funda.

Si la integridad y efectividad de los intereses de la administración pública afectada lo 
requieren, puede formular petición expresa de suspensión del acto o acuerdo impugnado. De 
conformidad con la Ley reguladora de las bases de régimen local, si el tribunal la considera 
fundada, acordará la suspensión en el primer trámite subsiguiente a la presentación de la 
impugnación. Acordada la suspensión, el tribunal puede alzarla en cualquier momento, en 
todo o en parte, a instancia de la entidad local y oída previamente la administración pública 
afectada, en el caso de que de ella tenga que derivarse perjuicio para el interés local no 
justificable por las exigencias del interés comunitario alegado en la impugnación.

3. También están legitimados para impugnarlos los miembros de las corporaciones 
locales que hubieran votado en contra de dichos acuerdos.

Artículo 115.  Impugnación por las entidades locales de actos de otras administraciones.
Los municipios pueden impugnar, de conformidad con lo previsto en la legislación básica 

de régimen local, las disposiciones y los actos de las administraciones del Estado y de la 
comunidad autónoma y de los consejos respectivos que afecten a sus intereses o a los de la 
colectividad local como tal.

CAPÍTULO VII
Información y participación ciudadanas

Artículo 116.  Principios generales.
1. Las corporaciones locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y 

promoverán la participación de toda la ciudadanía en la vida local.
2. La participación ciudadana se hará efectiva por los mecanismos establecidos por cada 

corporación local, conforme a las normas de participación contenidas en esta ley y en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

3. Las formas, los medios y los procedimientos de participación que las corporaciones 
establezcan en ejercicio de su potestad de autoorganización no pueden, en ningún caso, 
menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos 
regulados por la ley.

Artículo 117.  Cartas de servicios.
En relación con los servicios públicos de competencia municipal y de conformidad con lo 

que establezca el correspondiente reglamento de la corporación, los ayuntamientos 
elaborarán cartas de servicios en que se establezcan los derechos de la ciudadanía, así 
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como las obligaciones y responsabilidades concretas que la corporación asuma para 
garantizar dichos derechos y los niveles de calidad adecuados en la prestación de los 
servicios correspondientes.

Artículo 118.  Derechos fundamentales de la ciudadanía.
Los ayuntamientos velarán para que en el respectivo municipio no se produzcan 

conductas discriminatorias por razón de etnia, religión, ascendencia, edad, género, 
discapacidad o lugar de nacimiento. El ayuntamiento hará extensivo su vigilancia en la 
defensa y la protección de estos derechos fundamentales a todas las personas que se 
encuentren en el municipio sin ser residentes.

Artículo 119.  Derecho de información en relación con la Administración local.
1. Todos los ciudadanos y todas las ciudadanas, en su relación con las corporaciones 

locales, tienen derecho a estar informados de las actividades municipales y a utilizar todos 
los medios de información general que establezca el ayuntamiento respectivo, mediante el 
uso de cualquier tecnología al servicio de la comunicación, en los plazos y las condiciones y 
con el alcance que determine la legislación general sobre la materia, el reglamento orgánico 
correspondiente y las ordenanzas municipales.

2. La corporación local debe garantizar el ejercicio de los siguientes derechos de los 
ciudadanos y de las ciudadanas:

a) Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en 
los que tengan la condición de personas interesadas, y obtener copias de los documentos 
contenidos en ellos.

b) Identificar a las autoridades y al personal al servicio de las administraciones públicas 
bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) Obtener una copia sellada de los documentos que presenten, que deberán aportar 
junto con los originales, así como a la devolución de los mismos, salvo cuando los originales 
deban obrar en el procedimiento.

d) Formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del procedimiento 
anterior al trámite de audiencia, que deben ser tenidos en cuenta por el órgano competente 
al redactar la propuesta de resolución.

e) No presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de 
que se trata, o que ya se encuentren en poder de la administración actuante.

f) Obtener información y orientación sobre los requisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones vigentes impongan a los proyectos, a las actuaciones o a las solicitudes que 
se propongan realizar y sean de competencia municipal.

g) Acceder a los registros y archivos públicos en los términos previstos en la legislación 
sobre régimen jurídico de las administraciones públicas. La denegación o limitación de este 
acceso deberá verificarse mediante una resolución motivada.

h) Obtener copias y certificados acreditativos de los acuerdos de las corporaciones 
locales y sus antecedentes, respecto de los cuales tengan la condición de personas 
interesadas.

i) Ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y por el funcionariado, que 
han de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

j) Obtener la resolución expresa de las solicitudes que formulen en materias de 
competencia de las entidades locales, o que se les comuniquen, en su caso, los motivos 
para no hacerlo.

k) Ser informados de los resultados de la gestión municipal.
l) Exigir responsabilidades de las corporaciones locales y del personal a su servicio, 

cuando así corresponda legalmente.
m) Requerir a la entidad local en la que tengan la condición de vecinos o vecinas el 

ejercicio de las acciones y los recursos necesarios para la defensa de sus derechos.
3. Los reglamentos y las ordenanzas locales, el presupuesto aprobado definitivamente y 

publicado en extractos en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, como también los planes 
generales de ordenación urbana y otros instrumentos de planeamiento urbanístico general, 
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con su documentación completa, pueden ser consultados en cualquier momento por toda la 
ciudadanía.

4. Toda la ciudadanía tiene derecho a ser informada de los datos que el ayuntamiento 
tenga sobre las condiciones ambientales en el término municipal, especialmente sobre las 
relativas a los niveles de contaminación del aire, del suelo y del agua, y sobre la 
contaminación de carácter acústico.

5. El ejercicio del derecho de petición puede ser individual o colectivo. Para el ejercicio 
del derecho de petición ha de seguirse lo dispuesto en las leyes generales sobre la materia.

Artículo 119 bis Publicidad activa.  
Las entidades locales publicarán en un portal de transparencia la siguiente información 

establecida en la legislación básica de transparencia, acceso a la información y buen 
gobierno: información institucional, organizativa, de planificación, información de relevancia 
jurídica e información económica, presupuestaria y estadística.

También publicarán la información que se solicite con mayor frecuencia por la ciudadanía 
o que pueda considerarse de interés para garantizar la transparencia de la actividad pública.

Asimismo, podrán adoptarse por parte de las corporaciones otras medidas 
complementarias y de colaboración para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia recogidas en la normativa.

Cada entidad local llevará a cabo un adecuado seguimiento de la información publicada 
y de su actualización; también procurará establecer mecanismos que faciliten la 
accesibilidad, localización, interoperabilidad y calidad de la información publicada.

Las entidades locales procurarán la utilización de formatos reutilizables que permitan la 
apertura de datos para generación de valor público.

Artículo 120.  Asistencia a las sesiones.
1. Las sesiones del pleno de las corporaciones locales son públicas excepto en los casos 

legalmente establecidos. Pueden tener acceso a ellas los medios de comunicación para el 
ejercicio de su función, en las condiciones que fije el reglamento orgánico o, en su defecto, la 
alcaldía.

2. A las sesiones de la junta de gobierno local y de las comisiones informativas pueden 
convocarse, a los únicos efectos de escuchar su opinión o recibir su informe respecto de un 
tema concreto, a representantes de las asociaciones vecinales o entidades para la defensa 
de intereses sectoriales.

3. Pueden ser públicas las sesiones de los demás órganos complementarios que puedan 
establecerse, en los términos que prevean los reglamentos o acuerdos plenarios por los que 
se rijan.

4. Las sesiones públicas pueden ser grabadas por medios audiovisuales por el público 
asistente, los medios de comunicación o los mismos participantes.

Por otra parte, y con la finalidad de garantizar el desarrollo ordinario de las sesiones 
plenarias, el alcalde o la alcaldesa, o el presidente o la presidenta de la corporación, velará 
para que estas grabaciones se realicen sin alterar el orden de la sesión.

La difusión de dichas grabaciones se atenderá a la normativa de carácter general de los 
actos públicos, sin que puedan establecerse limitaciones adicionales.

5. La información y el régimen de publicidad de las sesiones públicas previstas en este 
artículo deberá proporcionarse por vía de medios y formatos accesibles, en cumplimiento del 
Real decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
las condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, 
productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y los medios de 
comunicación social.

Artículo 121.  Medios de participación ciudadana.
Las corporaciones locales tienen que facilitar la participación ciudadana a través de los 

distintos medios a su alcance y, en especial, en las formas siguientes:
a) Remisión a los medios de comunicación de la localidad acreditados ante la 

corporación de las convocatorias y los órdenes del día de las sesiones que sean públicas.
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b) Difusión adecuada y suficiente de las exposiciones públicas de actuaciones y 
proyectos de interés y de repercusión social.

c) Oficinas de información a la ciudadanía e implantación de medios tecnológicos que 
faciliten la participación.

Artículo 122.  Asociaciones vecinales.
1. Las asociaciones constituidas para la defensa de los intereses generales o sectoriales 

de la vecindad tienen la consideración de entidades de participación ciudadana, siempre que 
estén inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, que tiene por objeto permitir al 
ayuntamiento conocer el número de entidades existentes en el municipio, sus fines y su 
representatividad, sin perjuicio de que deban inscribirse también en el Registro de 
Asociaciones de la comunidad autónoma.

2. En relación con el municipio, las asociaciones pueden:
a) Solicitar información directa de los asuntos que afecten al interés de la asociación 

respectiva.
b) Elevar propuestas de actuación en el ámbito de las materias de competencia 

municipal.
c) Formar parte de los órganos de participación e intervenir en las sesiones del pleno y 

de las comisiones de estudio, informe o consulta, de acuerdo con lo dispuesto, si procede, 
mediante reglamento.

3. Los municipios pueden aprobar reglamentos para regular los procedimientos más 
adecuados para facilitar la información ciudadana.

4. También, y de acuerdo con sus posibilidades económicas, pueden conceder ayudas 
económicas a las asociaciones. La asignación de ayudas se hará con criterios objetivos, de 
acuerdo con la importancia y representatividad de las asociaciones y de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de subvenciones.

Artículo 122 bis.  Participación ciudadana en las sesiones de los órganos colegiados.
1. Los vecinos con derecho a sufragio activo en las elecciones municipales podrán 

ejercer la iniciativa popular con el objeto de presentar propuestas de acuerdo o actuaciones 
y de reglamento en materias de la competencia municipal.

2. Dichas iniciativas tendrán que ser subscritas, como mínimo, por el siguiente número 
de vecinos del municipio:

a) El 10% de los habitantes en municipios de menos de 5.000 habitantes.
b) 500 habitantes más el 2% de los habitantes que excedan de los 5.000, en poblaciones 

de 5.000 a 100.000 habitantes.
c) 2.400 habitantes más el 1% de los habitantes que excedan de los 100.000, en 

poblaciones de más de 100.000 habitantes.
Estas iniciativas se someterán a debate y votación en el Pleno, sin perjuicio de que sean 

resueltas por el órgano competente por razón de la materia. De acuerdo con la normativa 
básica estatal, se requerirá el informe previo de legalidad del secretario o la secretaria del 
ayuntamiento, así como el informe del interventor o la interventora cuando la iniciativa afecte 
a derechos y obligaciones de contenido económico del ayuntamiento.

3. El alcalde o la alcaldesa deberá incluir las iniciativas debidamente presentadas en el 
orden del día del primer pleno ordinario que celebre el ayuntamiento, siempre que se hayan 
presentado como mínimo 10 días naturales antes de la celebración del mismo. El Pleno 
deberá debatir y votar la iniciativa, sin perjuicio de que el acuerdo efectivo tenga que 
adoptarlo el órgano competente de acuerdo con el procedimiento establecido.

Artículo 122 ter.  Turno de intervenciones o consultas al público.
La persona titular de la alcaldía o la presidencia de la corporación, una vez finalizados 

los puntos incluidos en el orden del día y levantada la sesión, podrá establecer un turno de 
intervenciones o consultas al público asistente sobre temas concretos de interés municipal.
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Artículo 123.  Consultas populares.
(Derogado).

TÍTULO VI
Bienes de las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 124.  Bienes de las entidades locales.
1. El patrimonio de las entidades locales está constituido por el conjunto de los bienes, 

los derechos y las acciones que les pertenecen por cualquier título.
2. Los bienes de las entidades locales se clasifican en bienes de dominio público y 

patrimoniales o propios.
3. No se entienden incluidos en el patrimonio de las entidades locales, ni en el de los 

organismos autónomos y las entidades públicas empresariales dependientes de aquéllas, el 
dinero, los valores, los créditos y el resto de recursos financieros que constituyen su 
tesorería.

Artículo 125.  Bienes de dominio público.
1. Son bienes de dominio público los destinados a un uso o servicio público, y también 

los comunales.
2. Se entiende que están afectos al uso público aquellos bienes destinados a ser 

directamente utilizados por las personas particulares.
3. Se entiende que están afectos al servicio público aquellos bienes que, por su 

naturaleza o por las disposiciones particulares de organización, se adecuen esencialmente o 
exclusivamente al fin particular del servicio.

4. Tienen la consideración de comunales aquéllos cuya utilización, aprovechamiento y 
disfrute corresponde al común de la vecindad.

Artículo 126.  Bienes patrimoniales.
Tienen la consideración de bienes patrimoniales o de propios los que, siendo propiedad 

del ente local, no están destinados directamente al uso público ni afectados a algún servicio 
público de competencia local, o al aprovechamiento por el común de la vecindad.

Artículo 127.  Régimen jurídico.
1. Los bienes de dominio público, mientras conserven este carácter, son inalienables, 

inembargables e imprescriptibles, y no están sujetos a tributo alguno.
2. A los bienes comunales les es aplicable el régimen jurídico de los bienes de dominio 

público, sin perjuicio de las normas específicas que regulen su aprovechamiento.
3. Los bienes patrimoniales se rigen por su regulación específica y, en su defecto, por las 

normas de derecho privado.

Artículo 128.  Prerrogativas.
Las entidades locales gozan, respecto de sus bienes, de las prerrogativas siguientes:
a) La de investigar la situación de los que se presuman de su propiedad, para determinar 

su titularidad.
b) La de recuperar por si mismas su posesión y uso en cualquier momento cuándo se 

trate de los de dominio público, y en el plazo de un año en el caso de los patrimoniales.
c) La de promover y ejecutar el deslinde entre los bienes de su pertenencia y los de las 

personas particulares, cuyos límites sean imprecisos o sobre los cuales existan indicios de 
usurpación.
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d) La de ejercer la potestad sancionadora para la defensa de su patrimonio y para 
asegurar su utilización adecuada.

e) El desahucio administrativo, cuando se extingan los derechos constituidos sobre 
bienes de dominio público en virtud de autorización, concesión o cualquier otro título.

Artículo 129.  Alteración de la calificación jurídica.
1. Para alterar la calificación jurídica de los bienes de los entes locales se requiere la 

incoación de expediente, en el cual se acredite la oportunidad y la legalidad de la medida.
2. También se entiende como efectuada automáticamente la afectación de los bienes al 

dominio público en los supuestos siguientes:
a) Por la aprobación definitiva de los planes de ordenación urbana y los proyectos de 

obras y servicios.
b) Por la adscripción de bienes patrimoniales durante más de veinticinco años a un uso o 

servicio público.
c) Cuando el ente local adquiera por usucapión el dominio de un bien que hubiera sido 

destinado a un uso o servicio público comunal.
d) Cuando los bienes se adquieren por cesión obligatoria con el fin de ser destinados al 

uso público o a la prestación de un servicio público.
e) Cuando los bienes se adquieren por expropiación forzosa, quedando en este supuesto 

afectados al uso o servicio determinantes de la declaración de utilidad pública o de interés 
social.

3. La resolución de los expedientes de alteración de la calificación jurídica de los bienes 
de los entes locales corresponde al pleno, previa información pública por el plazo de un mes. 
El acuerdo de alteración habrá de adoptarse con el voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la corporación.

Artículo 130.  Mutación demanial.
1. La mutación demanial es el acto en virtud del cual se realiza la desafectación de un 

bien o un derecho con afectación simultánea a otro uso o servicio público de las entidades 
locales o de sus organismos públicos dependientes. Las mutaciones demaniales requieren 
un acuerdo de la corporación local en el que se acredite la utilidad pública de la alteración.

2. Los bienes y derechos demaniales de las entidades locales y sus organismos públicos 
podrán afectarse a otras administraciones públicas u organismos de derecho público 
dependientes para destinarlos a un determinado uso o servicio público de su competencia. 
Este supuesto de mutación entre administraciones públicas no alterará la titularidad de los 
bienes ni su carácter demanial.

3. En los inmuebles calificados de dominio público se puede otorgar una calificación 
jurídica distinta al subsuelo respecto del suelo, mediante la desafectación parcial del 
subsuelo para calificarlo como bien patrimonial diferenciado. En todo caso, debe acreditarse 
en el procedimiento la no existencia de perjuicio o merma en el servicio o uso público del 
bien demanial, y que no hay contradicción con el planeamiento urbanístico aprobado.

Artículo 131.  Desafectación.
1. Puede procederse a la desafectación de bienes de dominio público y comunales, que 

pasarán a la condición de patrimoniales, si durante un periodo de veinte años no se han 
utilizado en el sentido de su afectación pública.

2. En este caso, es necesario que se constate así por acuerdo del pleno adoptado por 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación, previa información 
pública por plazo de un mes.

3. Los acuerdos de cesión de uso y de transmisión del dominio de bienes comunales 
desafectados tienen que incluir siempre una cláusula de reversión para el supuesto que 
desaparezcan los fines que los motivaron, o se incumplan las condiciones a que estén 
sujetos. Producida la reversión, volverán a formar parte del patrimonio de la entidad local 
correspondiente como bienes comunales.
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Artículo 132.  Inventario.
1. Los entes locales tienen la obligación de formar un inventario valorado de todos los 

bienes que les pertenezcan, y que comprenderá los bienes de dominio público, los 
patrimoniales, los derechos y los valores mobiliarios, descritos con el detalle necesario para 
identificarlos.

2. El inventario tiene que ser objeto de actualización continuada, sin perjuicio de su 
rectificación anual y de su comprobación cada vez que se renueve la corporación.

3. Corresponden al pleno de la corporación la aprobación, la rectificación y la 
comprobación del inventario.

4. Los organismos autónomos locales y las entidades públicas empresariales tienen que 
formalizar también inventarios separados de sus bienes y derechos, cuyas copias deben 
adjuntarse como anexo del inventario general del ente local.

Artículo 133.  Inscripción en el Registro de la Propiedad.
1. Los entes locales tienen que inscribir en el Registro de la Propiedad sus bienes 

inmuebles y derechos reales, conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.
2. Están exentos de inscripción los bienes de dominio público de uso común general.
3. Para la inmatriculación y para la reanudación del trato sucesivo interrumpido de sus 

bienes es suficiente el certificado que, con relación al inventario aprobado por la respectiva 
corporación, expida el secretario o la secretaria, con el visto bueno del alcalde o de la 
alcaldesa o del presidente o de la presidenta, y produce los mismos efectos que una 
escritura pública, respetando las condiciones y los requisitos previstos en la Ley del 
patrimonio de las administraciones públicas y la legislación hipotecaria.

4. Los bienes adquiridos por organismos autónomos locales o por entidades públicas 
empresariales a cargo de sus respectivos presupuestos se inscribirán a su nombre, mientras 
que los bienes de los entes locales adscritos a estos entes autónomos no pueden inscribirse 
a nombre de éstos, sin perjuicio de que se haga constar esta adscripción.

CAPÍTULO II
Adquisición y enajenación

Artículo 134.  Capacidad de las entidades locales en relación con sus bienes.
Las entidades locales tienen plena capacidad jurídica para adquirir, transmitir, gravar y 

poseer todo tipo de bienes y derechos, como también para ejercer las acciones y los 
recursos procedentes en defensa de su patrimonio.

Artículo 135.  Adquisición de bienes.
1. La adquisición de bienes por las entidades locales puede efectuarse por cualquiera de 

los medios admitidos por el ordenamiento jurídico, comprendiendo la cesión, la transferencia, 
la sucesión de bienes entre municipios por alteración de sus términos municipales y el 
ejercicio de la potestad expropiatoria cuando la tengan atribuida.

2. La adquisición de bienes a título oneroso requiere la valoración pericial por el personal 
técnico competente y el cumplimiento, en su caso, de las normas sobre contratación.

3. La adquisición de bienes inmuebles o derechos sobre estos bienes a título oneroso y 
de carácter voluntario se rige por las disposiciones de esta ley, con el cumplimiento previo de 
las reglas de publicidad y concurrencia, y supletoriamente por las normas de derecho 
privado, civil o mercantil.

4. El importe del precio de adquisición puede ser objeto de aplazamiento con sujeción a 
los trámites que regulan los compromisos de gastos de carácter plurianual en los términos 
que prevé la legislación reguladora de las haciendas locales.

5. La adquisición a título lucrativo no está sujeta a ningún tipo de limitación. No obstante, 
si la adquisición comporta la asunción de alguna carga, alguna condición o algún gravamen, 
sólo puede aceptarse si el valor de los bienes es superior a las obligaciones asumidas. Las 
herencias se aceptarán siempre a beneficio de inventario.
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Artículo 136.  Enajenación o gravamen de bienes patrimoniales.
1. La enajenación, el gravamen o la permuta de bienes patrimoniales cuyo valor exceda 

el 25% de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la corporación requiere la 
autorización del consejo que corresponda. En los demás casos deberá realizarse la 
comunicación correspondiente al consejo de la operación realizada.

2. La enajenación exige una valoración pericial previa que acredite el valor de los bienes.
3. La enajenación de bienes patrimoniales debe realizarse mediante subasta pública, a 

menos que se trate de una permuta. Por razones motivadas o legalmente previstas puede 
realizarse la enajenación mediante concurso. También puede procederse a la enajenación 
directa en los casos legalmente previstos.

4. En ningún caso puede procederse a la enajenación de bienes patrimoniales para 
financiar gastos corrientes, a menos que se trate de parcelas sobrantes de vías públicas no 
edificables, o de bienes no utilizables en servicios locales.

5. Las viviendas de promoción pública municipal se adjudicarán de acuerdo con su 
normativa específica, teniendo en cuenta criterios de carácter social.

Artículo 137.  Enajenación de parcelas sobrantes.
1. Los terrenos que por su extensión reducida, forma irregular o emplazamiento no sean 

susceptibles de un uso adecuado y sean calificados por mayoría absoluta del pleno del 
ayuntamiento como parcelas sobrantes, previa apertura de un expediente con información 
pública por un mes, pueden ser enajenados, de acuerdo con su valoración pericial, mediante 
venta directa a la persona o personas propietarias colindantes, o permutados con terrenos 
de las mismas.

2. Si los colindantes fueran varios, la venta se hará de manera que las parcelas 
resultantes se ajusten al criterio de ordenación del suelo más racional, según dictamen 
técnico.

3. Si alguna persona propietaria se niega a adquirir la parcela que le corresponde, la 
corporación puede expropiarle su terreno.

4. La venta directa o la permuta a favor de las personas propietarias colindantes de 
parcelas no utilizables y sobrantes de vías públicas requiere la autorización del consejo que 
corresponda cuando el valor de los bienes exceda el 25% de los recursos ordinarios del 
presupuesto anual de la corporación. En los demás casos debe comunicarse al consejo 
correspondiente la operación realizada.

Artículo 138.  Aplazamiento.
El órgano competente para enajenar los bienes o derechos puede admitir el pago 

aplazado del precio de venta, por un período no superior a diez años y siempre que el pago 
de las cantidades aplazadas se garantice suficientemente mediante condición resolutoria 
explícita, hipoteca, aval bancario, seguro de caución u otra garantía suficiente. El interés del 
aplazamiento no podrá ser inferior al interés legal del dinero.

Artículo 139.  Permuta.
1. La permuta de bienes patrimoniales requiere un expediente en el que se acredite la 

necesidad o conveniencia de efectuarla, y la equivalencia de valores entre los bienes. La 
permuta puede también efectuarse si la diferencia de valores entre los bienes no es superior 
al 50% del que tenga el valor más alto y se establece la compensación económica 
pertinente.

2. Si la diferencia de valores es más elevada puede procederse a la permuta, que en el 
caso de los municipios requiere informe previo del consejo correspondiente que debe 
emitirse en el plazo de treinta días. Si se trata de un consejo, el informe previo debe ser 
emitido en el mismo plazo por la consejería competente en materia de régimen local. 
Transcurrido dicho plazo el informe se entenderá favorable por silencio positivo. Si el informe 
no es favorable el acuerdo de permuta sólo puede adoptarse si se eleva propuesta al pleno, 
que ha de adoptar dicho acuerdo con el voto favorable de la mayoría absoluta de su número 
legal de miembros.
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Artículo 140.  Derecho de superficie.
1. Las entidades locales pueden constituir sobre sus bienes patrimoniales, y con arreglo 

a las disposiciones de la Ley sobre contratos de las administraciones públicas, un derecho 
de superficie con destino a la construcción de viviendas, servicios complementarios, 
instalaciones industriales o comerciales, u otras edificaciones determinadas en el 
planeamiento urbanístico.

2. El derecho de superficie se rige por el título de su constitución y por lo dispuesto en la 
Ley hipotecaria, y debe formalizarse en escritura pública como requisito constitutivo de su 
eficacia, e inscribirse en el Registro de la Propiedad.

3. La duración del derecho de superficie no puede exceder de cincuenta años y, 
transcurrido el plazo fijado, la edificación construida pasará a ser propiedad de la entidad 
local, sin que deba satisfacer indemnización alguna.

4. En el acuerdo del órgano competente de la corporación debe determinarse el canon o 
precio que haya de satisfacer la persona superficiaria, que puede consistir en el pago de una 
suma alzada o de un canon periódico, o bien en la adjudicación de viviendas o locales o en 
derechos de arrendamiento.

5. El acuerdo municipal determinará también el plazo señalado para realizar la 
edificación, que no puede exceder de cuatro años, las características generales de la 
edificación, su destino, el importe del presupuesto y las garantías que correspondan.

Artículo 141.  Cesiones gratuitas.
Los bienes inmuebles patrimoniales no pueden cederse gratuitamente, salvo a entidades 

o a instituciones públicas o a instituciones privadas sin ánimo de lucro declaradas de interés 
público, siempre que los fines que justifiquen la cesión redunden en beneficio de la población 
del término municipal.

En todo caso la cesión debe efectuarse previo expediente en el que se acredite la 
finalidad concreta que la justifique, con la fijación del plazo para llevarla a cabo, 
produciéndose la reversión automática en caso de incumplimiento o falta de uso.

Artículo 142.  Adscripción y aportación de bienes.
1. Las entidades locales pueden adscribir directamente a los organismos autónomos y a 

las entidades públicas empresariales dependientes de ellas los bienes y derechos 
necesarios para el cumplimiento de sus fines.

2. Los bienes y derechos adscritos conservarán la calificación jurídica originaria que les 
corresponda como bienes del patrimonio de la entidad local, sin que los organismos que los 
reciban adquieran su propiedad, atribuyéndoseles únicamente facultades en orden a su 
conservación y utilización para el cumplimiento de los fines que se determinen en la 
adscripción.

3. Las entidades locales pueden aportar directamente bienes patrimoniales, derechos 
concesionales y otros derechos reales, previa su valoración técnica, a las sociedades 
creadas por ellas o en las que tengan participación, para la prestación de servicios y el 
ejercicio de actividades económicas.

CAPÍTULO III
Aprovechamiento y tutela

Artículo 143.  Aprovechamiento de los bienes de uso y servicio público.
1. La utilización de los bienes de uso público puede adoptar las modalidades de uso 

común, general o especial, y uso privativo.
a) El uso común general se ejerce libremente de acuerdo con la naturaleza de los bienes 

y con las disposiciones que lo reglamenten.
b) El uso común especial es aquél en el que concurren circunstancias singulares de 

intensidad, peligrosidad u otras similares. Puede sujetarse a licencia, de acuerdo con la 
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naturaleza del bien y sus ordenanzas reguladoras. Estas licencias son de carácter temporal, 
siendo revocables en todo caso por razones de interés público.

c) El uso privativo es aquél por el que se ocupa una porción del dominio público de modo 
que se limita o excluye la utilización por parte de otras personas interesadas. Está sujeto a 
concesión administrativa cuando requiere la implantación de instalaciones fijas y 
permanentes, siempre que su utilización exceda del plazo de un año. En otro caso puede 
sujetarse a licencia.

2. La utilización de los bienes de servicio público se rige por el reglamento del 
correspondiente servicio.

Artículo 144.  Aprovechamiento de los bienes comunales.
1. El aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales se efectuarán preferentemente 

en régimen de explotación colectiva o comunal.
Cuando este aprovechamiento y disfrute general simultáneo de bienes comunales fueran 

impracticables, regirá la costumbre u ordenanza local al respecto y, en su defecto, se 
efectuarán adjudicaciones de lotes o suertes a la vecindad, en proporción directa al número 
de familiares a su cargo e inversa a su situación económica. Las ordenanzas locales pueden 
establecer condiciones de residencia habitual y efectiva, y de permanencia en el municipio, 
para acceder al disfrute, así como los requisitos que consideren necesarios para acreditar el 
hecho del cultivo en forma directa y personal y las modalidades del mismo. Si estas 
condiciones suponen la exclusión de determinados vecinos o vecinas del aprovechamiento, 
las ordenanzas deben ser aprobadas por el consejo correspondiente.

2. Si esta forma de aprovechamiento y disfrute es imposible, el consejo correspondiente 
puede autorizar su adjudicación en pública subasta, mediante precio, dando preferencia en 
igualdad de condiciones a las personas postoras que sean vecinos o vecinas.

Artículo 145.  Utilización de los bienes patrimoniales.
1. Corresponde a las entidades locales regular la utilización de sus bienes patrimoniales 

de acuerdo con criterios de rentabilidad. La utilización puede realizarse directamente por la 
entidad o acordarse con las personas particulares.

2. El arrendamiento y cualquier otra forma de cesión de uso de los bienes patrimoniales 
se rigen por la normativa reguladora de la contratación.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las corporaciones locales pueden 
tener en cuenta motivos que hagan prevalecer criterios de rentabilidad social sobre los de 
rentabilidad económica, en aquellos casos en los que el uso del bien se destine a la 
prestación de servicios sociales, actividades culturales y deportivas y otras análogas que 
redunden en beneficio de la vecindad. En estos supuestos pueden ceder el uso de los 
bienes patrimoniales directamente o por concurso, de forma gratuita o con la 
contraprestación que pueda acordarse, a otras administraciones o entidades públicas o 
privadas sin ánimo de lucro para su destino a fines de utilidad pública o de interés social. El 
acuerdo debe determinar la finalidad concreta a que deben de destinarse los bienes, la 
duración o el carácter de cesión en precario.

Artículo 146.  Defensa de los bienes.
1. Los entes locales tienen la obligación de ejercer todo tipo de acciones y de recursos 

en defensa de sus derechos y de su patrimonio. El ejercicio de las acciones administrativas 
en defensa de sus bienes y derechos es competencia del pleno de la corporación, salvo las 
de carácter urgente que pueden ser ejercidas por el presidente o la presidenta.

2. Cualquier vecino o vecina que se encuentre en el pleno uso de sus derechos civiles y 
políticos puede requerir su ejercicio al ente interesado. Este requerimiento debe ser 
comunicado a quienes pueden resultar afectados por las actuaciones correspondientes y 
suspende el plazo para ejercer estas acciones durante un período de treinta días hábiles. Si 
en el citado plazo de treinta días hábiles el ente local no acuerda ejercer las acciones 
solicitadas los vecinos y las vecinas pueden ejercerlas en nombre e interés de la 
corporación. En el caso de que prospere la acción, la persona actora tiene derecho a ser 
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reembolsada por el ente local de las costas procesales, y a la indemnización de los daños y 
perjuicios que se le hayan producido.

3. Los entes locales pueden recuperar ellos mismos, en cualquier momento, la posesión 
de sus bienes de dominio público.

4. Igualmente, pueden recuperar los bienes patrimoniales dentro del plazo de un año a 
contar del día siguiente de la fecha en que se ha producido la ocupación. Pasado este 
período, sólo pueden hacerlo acudiendo ante la jurisdicción ordinaria.

5. Los entes locales no pueden allanarse a las demandas judiciales que afecten al 
dominio y demás derechos reales integrantes de su patrimonio, ni aceptar transacciones ni 
someter a arbitraje las contiendas que se susciten sobre sus bienes o derechos, si no es 
mediante acuerdo del pleno adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros 
de la corporación.

6. En los supuestos a que se refieren los apartados 3 y 4 no pueden admitirse interdictos 
contra las actuaciones de los entes locales.

Artículo 147.  Extinción de derechos.
La extinción de derechos constituidos sobre los bienes de dominio público o comunales 

en virtud de autorización, concesión o cualquier otro título, y de las situaciones posesorias a 
que hayan podido dar lugar, han de declararla por vía administrativa los mismos entes 
locales, una vez instruido el expediente y oídas a las personas interesadas, y puede dar 
lugar a indemnización si es procedente.

TÍTULO VII
Obras, servicios y actividad económica de las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 148.  Obras públicas locales.
1. Son obras públicas locales aquéllas que, reuniendo las características establecidas en 

la legislación general de contratos de las administraciones públicas, realicen los entes 
locales, tanto con fondos propios como con auxilios de otras entidades públicas o 
particulares, para la prestación efectiva de los servicios y las actividades de su competencia.

2. Las obras que realicen los entes locales pueden ser ordinarias o de urbanización. 
Estas últimas se rigen por lo que dispone la legislación urbanística.

Artículo 149.  Requisitos para ejecutar las obras públicas locales.
1. La ejecución de las obras públicas locales requiere la elaboración, la aprobación y el 

replanteo previos del correspondiente proyecto técnico, salvo en los casos en los que no sea 
exigible por la naturaleza de la obra y la legislación aplicable. Estos proyectos, cuando sean 
obras de primer establecimiento o reforma estructural, tienen que exponerse al público por 
un plazo no inferior a quince días.

El contenido de los proyectos técnicos se ajustará a los requisitos mínimos establecidos 
en la legislación general de contratos de las administraciones públicas, así como a los que 
complementariamente puedan establecerse reglamentariamente en desarrollo de la presente 
ley y de las especialidades que pueda establecer la legislación sectorial urbanística, la de 
protección medioambiental, la de patrimonio histórico u otras.

2. Las obras se ejecutarán conforme a su proyecto técnico y a la correspondiente 
dotación presupuestaria. La competencia para aprobar el proyecto corresponde, salvo 
previsión contraria de la ley, al órgano que sea competente para contratar, sin perjuicio de 
las autorizaciones de otras administraciones públicas cuando así lo establezcan 
expresamente las leyes reguladoras de los distintos sectores de la acción pública.
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Artículo 150.  Declaración de utilidad pública.
1. La aprobación de los proyectos de obras incluidos en los planes de obras y servicios 

locales, incluidos los planes autonómicos o insulares de cooperación, implica la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios comprendidos en 
ellos, a efectos de expropiación forzosa.

2. Iguales efectos produce la aprobación de los planes de cooperación a las obras y a los 
servicios locales por las administraciones competentes, o de los planes sectoriales que éstas 
puedan aprobar y que incluyan obras locales.

Artículo 151.  Servicios públicos locales.
1. Son servicios públicos locales los que prestan las entidades locales en el ámbito de 

sus competencias.
2. Las entidades locales tienen plena libertad para constituir, regular, modificar y suprimir 

los servicios de su competencia de acuerdo con las leyes. Garantizarán en todo caso el 
funcionamiento de los servicios obligatorios municipales, salvo en los supuestos de 
dispensa.

Artículo 152.  Creación de servicios públicos.
1. Las entidades locales acordarán de manera expresa la creación del servicio público 

local y aprobarán el reglamento por el que se regule antes de empezar a prestarlo. Asimismo 
determinarán las modalidades de prestación y el régimen estatutario de los usuarios.

2. Los servicios esenciales que han sido reservados por ley a los entes locales pueden 
prestarse en régimen de libre concurrencia o en régimen de monopolio.

Artículo 153.  Servicios en régimen de monopolio.
1. Cuando los servicios reservados se presten en régimen de monopolio el acuerdo del 

pleno debe adoptarse por mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación, 
y requiere la aprobación del consejo, que se otorgará si concurren las circunstancias de 
interés público legitimadoras de la exclusión de la iniciativa privada, o lo aconsejen razones 
de seguridad, salubridad u orden público, de acuerdo con la legislación vigente.

2. El acuerdo aprobatorio de la prestación de los servicios en régimen de monopolio 
comporta la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes o la 
adquisición de los derechos afectados por el servicio.

Artículo 154.  Dirección y control del servicio.
Corresponde a los entes locales la potestad de dirección y de control del servicio público, 

que comporta el ejercicio de la potestad de modificación, y la inclusión implícita de la 
cláusula de actualización del servicio de acuerdo con los estándares económicos y sociales.

Artículo 155.  Acceso a los servicios públicos.
1. Todos la ciudadanía que cumpla los requisitos establecidos en cada caso tiene el 

mismo derecho a la utilización de los servicios públicos locales, sin que pueda existir 
discriminación en la prestación de los mismos que no derive de la capacidad del propio 
servicio.

2. La vecindad de los distintos núcleos de población de los municipios tiene acceso a los 
diferentes servicios públicos en condiciones de igualdad.

3. La reglamentación del servicio puede establecer ventajas económicas en beneficio de 
los grupos sociales de menor capacidad económica o precisados de especial protección.

Artículo 156.  Continuidad de la prestación.
1. La prestación de los servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su 

reglamento regulador. En los supuestos de gestión indirecta el contratista no puede 
interrumpirla a causa del incumplimiento en que haya podido incurrir la entidad local, sin 
menoscabo de su derecho al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados.
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2. Las entidades locales están facultadas para adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios mínimos locales de carácter público 
en el caso de ejercicio del derecho de huelga del personal adscrito a los mismos.

Artículo 157.  Recepción obligatoria.
La recepción y el uso de los servicios reservados a las entidades locales pueden ser 

declarados obligatorios para la ciudadanía mediante una disposición reglamentaria o una 
acuerdo, cuando la seguridad, la salubridad y otras circunstancias de orden público o 
económico lo requieran.

CAPÍTULO II
Formas de gestión de los servicios públicos locales

Artículo 158.  Gestión directa e indirecta.
1. Los servicios públicos locales pueden gestionarse en forma directa o indirecta.
2. En ningún caso pueden prestarse por gestión indirecta, ni mediante sociedad 

mercantil de capital social exclusivamente local, los servicios públicos que impliquen ejercicio 
de autoridad.

Artículo 159.  Modalidades.
1. La gestión directa adoptará alguna de las siguientes modalidades:
a) Gestión por la propia entidad local, a través de sus órganos ordinarios, o mediante 

órgano especial de administración.
b) Organismo autónomo local.
c) Entidad pública empresarial local.
d) Sociedad mercantil cuyo capital pertenezca íntegramente a la entidad local o a un 

ente público dependiente de la misma.
2. La gestión indirecta adoptará alguna de las formas previstas para el contrato de 

gestión de servicios públicos en la normativa sobre contratación de las administraciones 
públicas.

Artículo 160.  Gestión por la misma entidad.
1. En la gestión directa sin un órgano especial de administración la entidad local 

interesada asume su propio riesgo y ejerce sin personas intermediarias y de modo exclusivo 
todos los poderes de decisión y gestión. Los medios personales y materiales se adscriben e 
integran en el presupuesto de la entidad local.

2. La gestión directa de servicios por la entidad local puede realizarse mediante una 
organización especial, con un consejo de administración y una gerencia, aunque sin 
personalidad jurídica. El acuerdo por el que se establezca regulará los aspectos orgánicos y 
de funcionamiento. Contará con una sección propia en el presupuesto y con una contabilidad 
diferenciada. Los actos del consejo de administración son impugnables ante el órgano 
correspondiente del ente local mediante recurso de alzada.

Artículo 161.  Organismos autónomos locales.
1. Los organismos autónomos son entidades de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creados por las entidades locales para la gestión 
descentralizada de sus actividades y servicios de naturaleza administrativa. Actúan 
sometidos plenamente al derecho público.

2. Se rigen por su propio estatuto, aprobado por el pleno de la entidad local y publicado 
con carácter previo a la entrada en funcionamiento efectivo, que determinará los fines de su 
creación, los bienes y recursos económicos afectados a su cumplimiento, la organización y 
el régimen de funcionamiento, los órganos de gobierno, el sistema de designación del 
personal directivo, la concejalía, el área o el órgano equivalente donde quedan adscritos, así 
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como también las facultades de tutela que la entidad se reserva. Este estatuto se publicará 
en el Butlletí Oficial de les Illes Balears con carácter previo a la entrada en funcionamiento 
efectivo del organismo autónomo local.

3. Los organismos autónomos elaborarán un presupuesto propio adaptado a la 
estructura de los presupuestos de las entidades locales, que se integrará en el general de la 
entidad local de que dependan de acuerdo con la legislación reguladora de las haciendas 
locales.

Artículo 162.  Entidades públicas empresariales locales.
1. Las entidades públicas empresariales son entidades de derecho público con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, creadas por las entidades locales para la gestión 
descentralizada de sus actividades y servicios de naturaleza económica. Actúan sometidas 
al derecho privado excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de 
las potestades administrativas que tienen atribuidas, y en los aspectos específicamente 
regulados en la ley o en sus estatutos.

2. Su creación, su modificación y su supresión corresponden al pleno de la entidad local 
que aprobará sus estatutos, publicados con carácter previo a su entrada en funcionamiento 
efectivo y determinará los fines de su creación, el patrimonio y los recursos económicos 
afectados a su cumplimiento, su organización y el régimen de funcionamiento, la 
composición del consejo de administración, los órganos a los que se confiera el ejercicio de 
las potestades administrativas, el sistema de designación de los órganos y el personal 
directivo, la concejalía, el área o el organismo autónomo donde quedan adscritas, así como 
las facultades de tutela que la entidad se reserva. Sus regímenes presupuestario, de 
contabilidad, de intervención y de control financiero se ajustarán a lo previsto en la 
legislación de haciendas locales.

3. Excepcionalmente pueden crearse entidades públicas empresariales cuyos estatutos 
les asignen la función de dirigir o coordinar a otros entes de la misma o distinta naturaleza.

Artículo 163.  Gestión directa mediante sociedad mercantil.
1. Los servicios locales de carácter económico pueden gestionarse directamente a través 

de la constitución de una sociedad mercantil cuyo capital pertenezca íntegramente a la 
entidad local o a un ente público dependiente de la misma. La sociedad adoptará alguna de 
las formas de la sociedad mercantil de responsabilidad limitada y actuará en régimen de 
empresa privada sujeta al derecho mercantil, excepto en las materias en las que le sea de 
aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero y de contratación.

2. En la escritura de constitución de la sociedad constará el objeto, el capital social 
aportado por la entidad local o por un ente público dependiente de la misma, la forma de 
constituir el consejo de administración, y los estatutos para su funcionamiento.

3. El personal de la sociedad no adquiere en ningún caso la condición de funcionario y 
está sujeto al derecho laboral.

4. Las sociedades públicas locales elaborarán anualmente un programa de actuación, de 
inversiones y de financiación.

Artículo 164.  Gestión indirecta.
1. Pueden gestionarse indirectamente los servicios que tengan un contenido económico 

que los haga susceptibles de explotación por empresariado particular.
2. La entidad local mantiene sobre los servicios cuya gestión se contrate la titularidad y 

las potestades de dirección y control que se deriven de la propia ordenación legal del 
servicio, para garantizar su buen funcionamiento.

3. La gestión indirecta en sus distintas formas no puede ser otorgada por tiempo 
indefinido, debiendo fijarse el plazo en función de las características del servicio y con el 
tiempo necesario para amortizar las inversiones realizadas, sin que en ningún caso el plazo 
exceda, incluidas las prórrogas, del previsto en la legislación general de contratos de las 
administraciones públicas.
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4. En los casos de concesión y de sociedad de economía mixta revertirán al patrimonio 
local, cuando finalice el plazo y en condiciones adecuadas de uso, los bienes, las 
instalaciones y el material afectos al servicio.

Artículo 165.  Gestión interesada.
1. En la gestión interesada el servicio se presta a través de una empresa gestora, 

participando la entidad local y la persona empresaria en los resultados de la explotación del 
servicio en la proporción que se establezca en el contrato. La empresa gestora actúa ante 
terceros con su propia denominación y bajo su responsabilidad.

2. La participación en los resultados que el gestor perciba de la entidad local puede 
consistir, conjunta o separadamente, en una asignación fija o proporcional a los resultados 
de la explotación. Asimismo se podrá estipular un beneficio mínimo atendiendo a dichos 
resultados.

3. Son de aplicación a esta forma de gestión las reglas generales de selección de 
contratistas.

4. En ningún caso la persona gestora puede asumir la condición de funcionaria, y la 
relación no puede ser considerada como societaria o de capital compartido.

Artículo 166.  Concesión.
1. La concesión de servicios locales comporta que la persona concesionaria asuma la 

gestión y la explotación del servicio y que aporte los medios materiales, personales y 
técnicos necesarios. La concesión puede comprender la realización de las obras necesarias 
para establecer el servicio, o solamente la prestación de dicho servicio cuando no requiera 
obras o instalaciones permanentes o estén ya establecidas.

2. La concesión del servicio se otorgará mediante los procedimientos y las formas de 
adjudicación establecidos en la legislación de contratos de las administraciones públicas. En 
las cláusulas de la concesión se establecerá, entre otras, la retribución de la persona 
concesionaria que, en todo caso, debe garantizar el equilibrio económico de la concesión, 
así como la reversión de los bienes locales y de los bienes adquiridos por las personas 
concesionarias que estén amortizados al final de la concesión.

Artículo 167.  Concierto.
1. Las entidades locales pueden concertar la prestación de servicios con otros entes 

públicos o privados, utilizando los que éstos tengan establecidos, mediante el pago de un 
precio alzado predeterminado e inalterable por la totalidad del servicio o por unidades o 
actos.

2. El concierto se puede establecer con personas o entidades radicadas fuera del 
territorio de la entidad local.

3. La entidad local puede repercutir en las personas usuarias el coste de los servicios 
concertados.

Artículo 168.  Sociedades mercantiles de economía mixta.
1. Los entes locales pueden gestionar los servicios de naturaleza económica mediante la 

constitución de sociedades mercantiles de economía mixta, sociedades anónimas o de 
responsabilidad limitada, o la participación en las ya constituidas. La participación en la 
sociedad puede ser directa del ente local, o por medio de un organismo autónomo, de una 
entidad pública empresarial, o de una sociedad de capital íntegramente público.

2. En el proceso de fundación de estas sociedades debe asegurarse la libre concurrencia 
y la igualdad de oportunidades del capital privado, ya sea por medio de suscripción pública o 
por concurso de iniciativas.

3. En el caso de una sociedad ya constituida el pliego de condiciones establecerá, en su 
caso, la necesidad de modificar los estatutos de la sociedad para adaptarlos a las exigencias 
del pliego.
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Artículo 169.  Participación en el capital social de la sociedad de economía mixta.
1. La participación del ente local en el capital social puede ser mayoritaria o minoritaria, 

siendo necesaria la autorización del ente local para las modificaciones estatutarias que 
alteren la posición participativa de la entidad local.

2. En la escritura de constitución o en la de ampliación de capital, se fijará el valor de la 
aportación del ente local, que puede consistir exclusivamente en la concesión del servicio 
debidamente valorada.

3. El capital privado ha de amortizarse dentro del período de la gestión del servicio. 
Acabado este período el activo y el pasivo de la sociedad revierten al ente local.

Artículo 170.  Arrendamiento.
1. Las entidades locales pueden también gestionar los servicios de su competencia 

mediante el arrendamiento de instalaciones de su pertenencia para ser utilizadas por la 
persona arrendataria y prestar con ellas el servicio contratado.

2. Las cláusulas del contrato determinarán su objeto, las obras e instalaciones 
arrendadas, los efectos del contrato, los derechos y las obligaciones de las partes, el precio 
o canon, las tarifas a satisfacer por las personas usuarias y las causas de extinción. En todo 
caso las personas arrendatarias están obligadas a conservar en perfecto estado las obras o 
instalaciones, destinándolas exclusivamente al uso pactado. Su duración no puede exceder 
de veinticinco años.

Artículo 171.  Cooperativas.
1. Los entes locales, para prestar los servicios públicos de su competencia, pueden 

promover la creación de cooperativas, de acuerdo con lo establecido en la presente ley y en 
las que regulan estas entidades.

2. Los entes locales pueden participar también en las cooperativas ya constituidas que 
realizan actividades de interés público, con la finalidad señalada en el apartado anterior.

Artículo 172.  Fundaciones.
Las entidades locales, para la realización de fines de su competencia, pueden constituir 

fundaciones privadas y participar en su creación con otras entidades, públicas o privadas, o 
con particulares, de acuerdo con la legislación general sobre fundaciones. Los 
correspondientes acuerdos deben adoptarse con el voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la corporación, y cumplir los requisitos legales establecidos 
para la disposición de sus bienes.

CAPÍTULO III
Actividades económicas

Artículo 173.  Actividades económicas.
1. Las entidades locales pueden prestar los servicios y realizar las actividades 

económicas que estimen pertinentes, de conformidad con lo previsto en el artículo 128.2 de 
la Constitución.

2. Asimismo pueden adoptar medidas de protección y promoción del aprovechamiento 
de los recursos naturales e industriales ubicados en su territorio, de manera coordinada con 
la acción del Estado, de la comunidad autónoma y de los consejos en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Artículo 174.  Requisitos para el ejercicio de actividades económicas.
1. El ejercicio por los entes locales de actividades económicas requiere la tramitación de 

un expediente previo en el que se acredite la conveniencia y la oportunidad de la iniciativa 
pública.

2. El expediente se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:
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a) Acuerdo inicial del pleno. La adopción del acuerdo requiere la elaboración previa, por 
una comisión nombrada al efecto, de una memoria comprensiva de los aspectos sociales, 
financieros, técnicos y jurídicos de la actividad, de la forma de gestión, de la previsión de los 
ingresos y del precio de los servicios ofertados, y de los supuestos de cese de la actividad.

b) Exposición pública por plazo no inferior a un mes, a efectos de reclamaciones y 
alegaciones.

c) Aprobación del proyecto por el pleno de la entidad.

TÍTULO VIII
Intervención administrativa en la actividad privada

CAPÍTULO I
Acción de fomento

Artículo 175.  Principios generales.
La actividad de fomento se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, 

objetividad, libre concurrencia, igualdad y respeto de las normas de libre competencia, y con 
adecuación a la legalidad presupuestaria.

Artículo 176.  Subvenciones.
1. Las entidades locales pueden otorgar ayudas económicas a entidades públicas o 

privadas y a las personas particulares que realicen actividades de interés público que 
complementen o suplan las de la entidad local.

2. En el otorgamiento de subvenciones, además de la legislación vigente en materia de 
subvenciones, se tendrán en cuenta, en su caso, los criterios, las directrices y las prioridades 
que establezcan los planes sectoriales de coordinación aprobados por la Administración del 
Estado o de la comunidad autónoma.

3. Las entidades locales comprobarán la aplicación efectiva de las ayudas recibidas a la 
finalidad prevista.

Artículo 177.  Acción concertada.
1. El fomento y la promoción de las actividades sociales o económicas de interés público 

puede ejercerse a través de la acción concertada.
2. Las bases de los conciertos que hayan de suscribirse serán aprobadas por el pleno, y 

en ellas deben determinarse, como mínimo, las obligaciones que asumirán las partes, así 
como las ayudas que haya de otorgar la entidad local.

3. El incumplimiento por las personas particulares de los compromisos asumidos 
determina la suspensión de la aplicación de los beneficios establecidos y el reintegro, si 
procede, de las ayudas económicas recibidas.

CAPÍTULO II
Modalidades de intervención

Artículo 178.  Modalidades de intervención.
1. Los entes locales pueden intervenir en la actividad de la ciudadanía por los medios 

siguientes:
a) Aprobación de reglamentos, ordenanzas y bandos.
b) Sumisión a licencia y actos de control preventivo, de acuerdo con lo establecido en la 

legislación vigente reguladora del libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.
c) Sumisión a comunicación previa o a declaración responsable, de conformidad con 

aquello que está establecido en la legislación vigente reguladora del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.
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d) Sumisión a control posterior al inicio de la actividad, a los efectos de verificar el 
cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.

e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para ejecutar un acto o para prohibirlo.
f) Potestad sancionadora.
2. La actividad de intervención respetará los principios de legalidad, igualdad, 

proporcionalidad y congruencia con los motivos y los fines que justifican la potestad y el 
respeto a la libertad individual.

3. Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras administraciones públicas no 
eximen a sus titulares de obtener las licencias correspondientes de los entes locales, 
respetándose en todo caso lo dispuesto en las correspondientes leyes sectoriales.

Artículo 179.  Sujeción a autorizaciones y licencias.
En aquellos supuestos en los cuales, de acuerdo con el marco legalmente establecido, 

las entidades locales puedan intervenir la actividad de la ciudadanía mediante la sumisión a 
licencia y a otros actos de control preventivo, así como cuando se requieran licencias o 
autorizaciones de otras administraciones públicas, el otorgamiento de estos actos se tiene 
que ajustar a las reglas siguientes:

a) La competencia para otorgarlos corresponde a los órganos que determinen la 
legislación básica del Estado y la legislación sectorial vigente.

b) Cuando el ejercicio de una actividad por las personas particulares requiera la 
obtención de la correspondiente autorización o licencia municipal y la de alguna de las 
administraciones autonómicas, podrá establecerse un procedimiento de gestión coordinada 
que comportará una sola autorización de la administración autonómica o municipal 
correspondiente. La administración a la que no corresponda la adopción de la autorización 
final tiene que informar con carácter previo en relación con el ejercicio de sus competencias 
propias.

c) En los expedientes en que tengan que emitir informe o tengan que intervenir otras 
administraciones y la resolución final corresponda a la entidad local, ésta tiene que solicitar 
la realización de las actuaciones pertinentes de conformidad a la competencia que tenga 
atribuida. Cuando el informe tenga que ser emitido por la Administración de la comunidad 
autónoma, el plazo para emitirlo, a menos que haya otro establecido, es de dos meses. Si no 
se emite, se entiende que es favorable.

d) Las autorizaciones o licencias se entienden concedidas si, transcurrido el plazo de 
tres meses desde la solicitud, la entidad local no ha notificado resolución expresa a la 
persona o personas interesadas, a no ser que haya un plazo legal específico diferente o éste 
resulte de la tramitación del procedimiento aplicable al caso.

e) No obstante, sin perjuicio de lo que disponga la normativa sectorial, no se entenderán 
otorgadas por falta de resolución expresa las solicitudes de autorización o licencia relativas a 
la utilización o la ocupación de bienes del dominio público local.

Artículo 180.  Clases de autorizaciones y licencias.
Las autorizaciones y licencias pueden ser de las siguientes clases:
a) Licencias urbanísticas para la realización de actos de edificación y uso del suelo de 

acuerdo con la normativa urbanística que sea de aplicación.
b) Licencia ambiental para las actividades e instalaciones que sean susceptibles de 

causar molestias o daños a las personas, bienes, o al medio ambiente, cuando estén sujetas 
a intervención municipal de acuerdo con la legislación aplicable.

c) Licencias integradas de actividades.
d) Licencias de ocupación, que se exigirán para la primera utilización de los edificios y la 

modificación de su uso, cuando no sea necesaria la de apertura.
e) Autorizaciones o licencias para la utilización u ocupación de bienes del dominio 

público local.
f) Aquellas otras establecidas por imposición legal o que los municipios establezcan para 

finalidades diferentes de las anteriores de conformidad con las leyes, las ordenanzas y los 
reglamentos locales.
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Artículo 181.  Efectos.
Las licencias, las autorizaciones y demás actos de control producen efectos entre la 

entidad local y la persona solicitante, y se entienden otorgadas salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceras personas.

Artículo 182.  Revocación y anulación de licencias.
1. Las autorizaciones o licencias quedan sin efecto al finalizar el plazo por el que fueron 

otorgadas, así como cuando su titular incumple las condiciones a que están subordinadas, y 
deben ser revocadas cuando desaparecen las circunstancias que motivaron su 
otorgamiento, o cuando sobrevienen otras que, de haber existido en el momento de su 
otorgamiento, hubieran justificado su denegación.

2. También pueden revocarse las licencias cuando la corporación adopte nuevos criterios 
de apreciación en el ejercicio de las potestades discrecionales conferidas por la normativa 
aplicable, en cuyo caso deberá indemnizarse a la persona particular por el perjuicio causado.

3. No procederá en ningún caso indemnización cuando el otorgamiento de la licencia o 
autorización haya sido debido a dolo, culpa o negligencia grave imputable a la persona 
interesada.

4. Las licencias son anulables en los supuestos previstos en la legislación sobre 
procedimiento administrativo común, sin perjuicio de los supuestos previstos respecto de las 
licencias urbanísticas en la legislación específica.

Artículo 183.  Compañías suministradoras de servicios públicos.
1. Con carácter general, las instalaciones de las compañías de servicios públicos serán 

subterráneas y transcurrirán por el lugar establecido al respecto en el plan o en la 
disposición urbanística municipal correspondiente. Sólo pueden transcurrir por la superficie 
con la autorización previa y expresa del ayuntamiento respectivo.

2. Las compañías de servicios públicos cuyas instalaciones estén emplazadas total o 
parcialmente en el subsuelo de un término municipal, han de elaborar y librar al 
ayuntamiento respectivo un plano de situación de sus instalaciones, que deberá ser 
actualizado periódicamente.

3. El ayuntamiento afectado determinará los supuestos en que los diferentes servicios 
han de instalarse obligatoriamente en galerías de utilización conjunta por las diferentes 
compañías suministradoras.

Artículo 184.  Gravamen municipal sobre las tarifas eléctricas.
1. Los ayuntamientos de las Illes Balears podrán acordar la aprobación de las 

ordenanzas fiscales reguladoras de la imposición y la ordenación o, en su caso, la supresión 
del gravamen municipal sobre las tarifas eléctricas que deben ser satisfechas por las 
personas consumidoras del abastecimiento eléctrico, para atender los costes de 
soterramiento de los tendidos aéreos de su municipio.

2. Los ayuntamientos determinarán la tipología y el alcance del gravamen en función de 
las características del municipio y de los tendidos aéreos a soterrar.

3. Los municipios que decidan establecer el gravamen indicado en el apartado anterior, 
deberán adoptar el acuerdo de imposición y ordenación pertinente y aprobar la ordenanza 
fiscal correspondiente, con sujeción a lo dispuesto en la normativa reguladora en materia de 
haciendas locales.

4. Los acuerdos municipales de aprobación de los proyectos de soterramiento, de 
integración medioambiental y de integración urbanística de las redes de transporte, así como 
de distribución de energía eléctrica en el correspondiente término municipal y sus planes de 
financiación, requerirán el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación local respectiva.

Artículo 185.  Condiciones mínimas de los edificios y solares.
1. (Derogado).
2. (Derogado).

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 42  Ley municipal y de régimen local de las Illes Balears

– 507 –



3. Los ayuntamientos tienen derecho de tanteo y retracto sobre todo el suelo calificado 
para la ejecución de construcciones nuevas destinadas a viviendas de protección pública en 
el planeamiento municipal. El procedimiento para el ejercicio de este derecho se regulará 
reglamentariamente.

Artículo 186.  Infracciones y sanciones.
1. Las ordenanzas locales, en las materias de competencia de las entidades locales, 

pueden completar y adaptar el sistema de infracciones y sanciones previsto en las leyes, así 
como establecer, en defecto de normativa sectorial específica o cuando ésta sea insuficiente 
y sea indispensable complementarla, las infracciones y sanciones que procedan por el 
incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones contenidos en dichas ordenanzas.

2. La clasificación de las infracciones en leves, graves y muy graves, se ajustará a los 
criterios establecidos en la legislación básica de régimen local.

3. Salvo que exista una previsión legal distinta en la ley sectorial aplicable por razón de 
la materia, las multas por infracciones de ordenanzas locales no pueden exceder de las 
siguientes cuantías: infracciones leves, hasta 750 euros; graves, hasta 1.500 euros; y muy 
graves, hasta 3.000 euros.

4. Las ordenanzas locales, además de las multas, pueden establecer otras medidas de 
carácter sancionador, como la prohibición de uso o acceso a bienes o instalaciones de las 
entidades locales, la pérdida de la autorización que permita el ejercicio de una actividad, o el 
cierre de instalaciones o servicios, graduando el carácter temporal o definitivo de estas 
medidas atendiendo a la gravedad de la infracción. Estas sanciones, cuando tienen carácter 
temporal no pueden superar los seis meses de duración.

5. Los procedimientos sancionadores pueden determinar, en su caso, el alcance de los 
daños producidos y la obligación de reposición o restauración de los bienes afectados por la 
conducta infractora. Las obligaciones de reposición o restauración serán independientes de 
las sanciones que puedan imponerse, pudiendo acudirse para su efectivo cumplimiento a los 
procedimientos de ejecución forzosa previstos en la normativa en vigor.

6. Corresponde al presidente o a la presidenta de la corporación la iniciación y la 
resolución de los procedimientos sancionadores, salvo que la ley o, en su caso, las 
ordenanzas locales, lo atribuyan a otro órgano de la corporación.

7. La instrucción de los procedimientos sancionadores corresponde al funcionario o a la 
funcionaria, a la unidad administrativa o al órgano que se determine en el acuerdo de 
iniciación o, con carácter general, en las ordenanzas locales.

8. Las infracciones y sanciones prescriben según lo dispuesto en las leyes que las 
establecen. Si éstas no fijan plazos de prescripción, las infracciones muy graves prescriben a 
los tres años, las graves a los dos años, y las leves a los seis meses; las sanciones 
impuestas por faltas muy graves prescriben a los tres años, las impuestas por faltas graves a 
los dos años, y las impuestas por faltas leves al año.

TÍTULO IX
Contratación

Artículo 187.  Contratos locales y normativa reguladora.
1. Los entes locales y los organismos y las entidades vinculados o dependientes, pueden 

concertar los contratos, los pactos o las condiciones que consideren adecuados, siempre 
que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los principios de buena 
administración, y deben cumplirlos de acuerdo con su contenido, sin perjuicio de las 
prerrogativas establecidas, en su caso, en favor de dichos entes.

2. Los contratos que suscriban los entes locales y los organismos y las entidades 
vinculados o dependientes se regirán por la legislación general de contratos de las 
administraciones públicas, con las peculiaridades establecidas en la legislación general de 
régimen local y en esta ley.
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Artículo 188.  Normas generales.
Para la aplicación a las entidades locales de la legislación general de contratos de las 

administraciones públicas deben tenerse en cuenta las siguientes reglas:
1. El acuerdo aprobatorio del expediente de contratación y de apertura del procedimiento 

de adjudicación corresponde al órgano que sea competente para autorizar el gasto. 
Comprenderá la aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas e irá 
precedido de los informes del secretario o de la secretaria y del interventor o de la 
interventora de la corporación.

2. Es presidente o presidenta de la mesa de contratación quien lo sea de la corporación, 
o la persona miembro de ésta en quien delegue, y forman parte de la misma el secretario o 
la secretaria y el interventor o la interventora de la corporación y los y las vocales que 
reglamentariamente se determinen.

3. (Derogado).
4. Es potestativa la constitución de junta de compras en aquellas entidades locales en 

las que la importancia de los suministros lo justifique. El acuerdo de constitución lo adoptará 
el pleno, que determinará también su composición.

5. Salvo en el caso de los contratos menores, los contratos suscritos por las entidades 
locales se formalizarán en documento administrativo autorizado por el secretario o la 
secretaria de la corporación.

6. Por razón de la cuantía, y salvo en los casos de contratos menores, el procedimiento 
negociado sin publicidad solo puede acordarse en los contratos de obras, de gestión de 
servicios, de suministros, y en los de consultoría y asistencia, servicios y trabajos 
específicos, cuando no excedan del diez por ciento de los recursos ordinarios del 
presupuesto, y sin que pueda superarse, en ningún caso, el límite establecido para el 
procedimiento negociado sin publicidad en la legislación general de contratos de las 
administraciones públicas.

7. Las garantías, sean provisionales o definitivas, deben constituirse en metálico o en 
valores públicos o privados, mediante aval, o por contrato de seguro de caución. El metálico, 
los valores o los certificados correspondientes deben depositarse en la caja de la 
corporación contratante. La garantía definitiva en los contratos de consultoría y asistencia y 
en los de servicios, puede llevarse a cabo mediante la retención del precio.

8. A la recepción de las obras, incluida la parcial de aquellas partes susceptibles de ser 
ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al público, concurrirán el presidente o la 
presidenta, los miembros de la corporación o los funcionarios en quien delegue; el 
interventor o la interventora, cuando así lo determine la legislación vigente; el facultativo o la 
facultativa encargados de la dirección y, si no es el mismo, el técnico o la técnica municipal y 
el o la contratista.

TÍTULO X
Régimen del personal de las entidades locales de las Illes Balears

Artículo 189.  Personal al servicio de las entidades locales.
1. Tienen la consideración de personal al servicio de las entidades locales de las Illes 

Balears el personal funcionario, el personal eventual y el personal laboral al servicio de las 
entidades locales.

2. El personal al servicio de las entidades locales de las Illes Balears se clasifica en:
a) Personal funcionario de carrera.
b) Personal funcionario interino.
c) Personal laboral fijo.
d) Personal laboral temporal.
e) Personal eventual.
3. El personal al servicio de las entidades locales de las Illes Balears depende, 

orgánicamente, del presidente o de la presidenta de la corporación, que ejerce el mando del 
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mismo, y, funcionalmente, del o de la responsable últimos de la unidad administrativa en la 
que se integra el puesto de trabajo que ocupa.

Artículo 190.  Régimen jurídico del personal al servicio de las entidades locales.
1. El personal funcionario de las entidades locales, así como el personal eventual, se rige 

por el Estatuto Básico del Empleado Público y por la legislación básica de régimen local y las 
disposiciones de la presente ley en materia de función pública, por la Ley de Función Pública 
de las Illes Balears en las materias no reservadas a la legislación básica del Estado ni 
reguladas por la presente ley, por la normativa de desarrollo de la presente ley y por la que 
dicten las entidades locales, así como por los acuerdos y pactos aprobados por dichas 
entidades. La normativa de desarrollo de la Ley de Función Pública de las Illes Balears 
dictada por el Gobierno de las Illes Balears será aplicable supletoriamente.

Los cuerpos de policía local se rigen asimismo por la normativa autonómica en materia 
de coordinación de policías locales, excepto en aquello que establece para dichos cuerpos la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. El mismo régimen jurídico al que hace referencia el primer párrafo del apartado 
anterior es aplicable al personal funcionario interino al servicio de las entidades locales 
nombrado para el ejercicio de las funciones propias de los funcionarios de carrera por 
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.

Asimismo, el personal funcionario interino de los cuerpos de policía local se rige también 
por las disposiciones que en relación con este tipo de personal se contienen en la normativa 
autonómica en materia de coordinación de policías locales.

3. El personal laboral al servicio de las entidades locales se rige por el convenio colectivo 
que corresponda, por el resto de normativa laboral y por los preceptos del Estatuto Básico 
del Empleado Público y de la legislación autonómica de función pública que sean de 
aplicación.

4. El personal funcionario con habilitación de carácter nacional se rige por su normativa 
específica.

Artículo 191.  Escalas, subescalas y clases de personal funcionario.
1. El personal funcionario de carrera de la Administración local de las Illes Balears que 

no tenga habilitación de carácter nacional se integra en las escalas de administración 
general y de administración especial de cada corporación y se agrupa, de acuerdo con la 
titulación exigida para el ingreso, en los grupos que determine la legislación básica estatal.

2. La escala de administración general se divide en las subescalas siguientes:
a) Técnica.
b) De gestión.
c) Administrativa.
d) Auxiliar.
e) Subalterna.
3. La escala de administración especial se divide en las subescalas siguientes:
a) Técnica.
b) De servicios especiales.
Dentro de las subescalas de administración especial puede haber clases de personal 

funcionario en razón de la rama o especialidad concreta, que pueden clasificarse de acuerdo 
con las previsiones establecidas reglamentariamente.

Artículo 192.  Creación de escalas, subescalas y clases de personal funcionario.
Cada entidad local es competente para crear su propia plantilla de personal funcionario 

con las escalas, subescalas y clases de personal funcionario que corresponda a sus 
necesidades y para clasificar a este personal en razón de la rama o especialidad concreta, 
de acuerdo con las previsiones de esta ley y con lo establecido en la legislación reguladora 
de la función pública.
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Artículo 193.  Oferta de ocupación pública.
1. Constituye la oferta de ocupación pública anual de cada entidad local el conjunto de 

plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral, con dotación presupuestaria, 
cuya cobertura resulta necesaria y no es posible con el personal existente.

2. La oferta de ocupación pública tiene que indicar la escala, subescala, clase o 
especialidad del personal funcionario, o el nivel y la categoría profesional del personal 
laboral a que correspondan las plazas vacantes.

3. La oferta de ocupación pública se ejecuta mediante las convocatorias de selección de 
acuerdo con lo que dispone la Ley de función pública de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y la legislación básica estatal, que tienen que reservar el porcentaje legalmente 
establecido de plazas vacantes para personas con discapacidad para facilitar su acceso a la 
función pública.

4. El Gobierno de las Illes Balears podrá acordar la ejecución conjunta de las ofertas de 
ocupación pública de diversas entidades locales, a solicitud de éstas.

5. La oferta de ocupación tiene que publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Artículo 194.  Competencias de la Escuela Balear de Administración Pública en relación con 
el personal al servicio de las entidades locales.

1. La Escuela Balear de Administración Pública puede llevar a cabo la formación y el 
perfeccionamiento del personal al servicio de las entidades locales, como también la gestión 
de los procedimientos selectivos, especialmente en relación con los colectivos de policía 
local, protección civil, seguridad pública y emergencias, mediante la suscripción del convenio 
correspondiente.

2. Asimismo, en los términos que establezca la legislación específica o en el marco de 
los convenios suscritos, la escuela podrá determinar y homologar los cursos y las iniciativas 
de formación que deban tener validez general en los procedimientos de selección y de 
provisión de puestos de trabajo de personal al servicio de las entidades locales.

Artículo 195.  Equivalencias con la función pública autonómica.
1. A efectos de permitir la movilidad interadministrativa en el ámbito de la comunidad 

autónoma y la cooperación en materia de selección de personal, el Gobierno de las Illes 
Balears puede establecer las equivalencias entre los cuerpos y las escalas de la 
administración autonómica y las escalas y subescalas de las entidades locales de las Illes 
Balears.

2. Asimismo, puede determinar los programas homogéneos y los temarios básicos que 
constituyen los contenidos mínimos para el acceso a la función pública autonómica, de 
acuerdo con las disposiciones básicas estatales aplicables a las corporaciones locales y con 
el informe previo del Consejo Balear de la Función Pública.

3. Las entidades locales de las Illes Balears pueden asumir los contenidos mencionados 
en los procesos selectivos para el acceso a sus escalas, subescalas y clases, cosa que 
permitirá la movilidad del personal funcionario en condiciones de reciprocidad.

Artículo 196.  Provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación.
1. La libre designación es el sistema de provisión de los puestos que tienen establecido 

expresamente este sistema en la relación de puestos de trabajo por el hecho de que 
implican una elevada responsabilidad o requieren una confianza personal para ejercer sus 
funciones. En consecuencia, podrán proveerse por libre designación los puestos siguientes:

a) Los de carácter directivo.
b) Los de secretario o secretaria personal o chofer.
c) Los adscritos al gabinete de la Presidencia de la corporación.
d) Aquéllos otros en que así lo establezca la relación de puestos de trabajo, atendiendo a 

la naturaleza de sus funciones.
2. En todo caso, tienen naturaleza directiva los puestos de trabajo clasificados en el nivel 

30.
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Artículo 197.  Participación en el Consejo Balear de la Función Pública.
En la sección dedicada a la función pública local del Consejo Balear de la Función 

Pública estarán representadas las entidades locales y los representantes del personal al 
servicio de las entidades locales, en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 198.  Comisión de coordinación de función pública local.
1. El Gobierno de las Illes Balears podrá crear una comisión de coordinación de función 

pública local, adscrita a la consejería competente en materia de función pública o en materia 
de administración local.

2. La comisión de coordinación de función pública local, bajo la presidencia del consejero 
o la consejera competente en materia de función pública o en materia de administración 
local, estará integrada por representantes de las entidades locales y de las organizaciones 
sindicales más representativas dentro del ámbito de las entidades locales de las Illes 
Balears.

3. Son funciones de la comisión de coordinación de función pública local el estudio y la 
propuesta de las condiciones de trabajo del personal al servicio de las entidades locales, y 
los acuerdos pueden adoptar la forma de pactos generales a los que pueden adherirse 
expresamente las entidades locales, por acuerdo de los órganos competentes.

4. La organización interna y las normas de funcionamiento de esta comisión se 
establecen reglamentariamente.

Artículo 199.  Colaboración de la Inspección de Calidad, Organización y Servicios.
Las entidades locales pueden solicitar la colaboración de la Inspección General de 

Calidad, Organización y Servicios de la comunidad autónoma, para llevar a cabo tareas de 
investigación en los supuestos de indicios delictivos, de comisión de faltas muy graves o de 
situaciones de incompatibilidad, que afecten a su personal funcionario.

Artículo 200.  Instrucción de los procedimientos disciplinarios.
Los procedimientos disciplinarios incoados al personal funcionario de las entidades 

locales han de ser instruidos por personal de igual o superior grupo de clasificación de la 
propia entidad o de otra administración pública.

Artículo 201.  Cooperación en materia de función pública local.
El Gobierno debe velar por la disponibilidad de personal funcionario suficiente para cubrir 

las funciones de asesoramiento legal preceptivo, fe pública y control y fiscalización de la 
gestión económica, financiera y presupuestaria, la contabilidad, la tesorería y la recaudación 
cuando estas funciones no puedan ser ejercidas por personal de habilitación nacional por los 
sistemas ordinarios. En este sentido, el Gobierno o los consejos, en el marco de la función 
de cooperación que les es propia, pueden disponer de personal funcionario cualificado a su 
cargo para ejercer estas funciones.

Artículo 201 bis.  
1. La consejería competente en materia de personal funcionario con habilitación de 

carácter estatal podrá conferir comisiones de servicios a personal funcionario con 
habilitación de carácter estatal con destino definitivo a la comunidad autónoma de las Illes 
Balears para ocupar puestos reservados a este personal cuando no hubiera sido posible 
efectuar un nombramiento provisional a favor de un funcionario o una funcionaria de la 
misma subescala y categoría al que esté reservado el puesto, lo que quedará 
suficientemente acreditado en el expediente.

Las comisiones de servicios se resolverán siguiendo el orden de preferencia siguiente:
a) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de carácter 

estatal de la misma subescala y categoría al que esté reservado el puesto de trabajo.
b) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de carácter 

estatal de la misma subescala y distinta categoría.
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c) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de carácter 
estatal de distinta subescala.

2. La comisión de servicios se efectuará a petición de la entidad interesada y con la 
conformidad del funcionario o la funcionaria y de la entidad en la que preste servicios.

3. La concesión de estas comisiones de servicios será por el plazo máximo de un año y 
se podrá prorrogar anualmente hasta un máximo de cinco años.

4. Si la comisión no implica cambio de residencia del funcionario, el cese y la toma de 
posesión se producirán en el plazo de tres días desde la notificación de la autorización de la 
comisión. Si implica cambio de residencia el plazo será de cinco días.

TÍTULO XI
Haciendas locales

Artículo 202.  Suficiencia financiera y autonomía.
1. Los consejos, los ayuntamientos y el resto de entidades locales de las Illes Balears 

deben disponer de los recursos financieros suficientes para el cumplimiento de las funciones 
y competencias que les son propias. En este sentido, tienen capacidad reglamentaria para 
regular sus propias finanzas en el marco de las leyes estatales y autonómicas en materia de 
haciendas locales. También tienen derecho a participar en los ingresos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears en los términos establecidos en esta ley, en las sucesivas de 
presupuestos y en el resto de normas autonómicas.

2. Las entidades locales elaboran el presupuesto y gestionan sus recursos financieros en 
régimen de plena autonomía, con sujeción a las leyes y al ordenamiento jurídico.

3. El Gobierno autónomo debe velar para que la proporción de ingresos tributarios 
propios y la financiación no condicionada de que disponen los municipios sea suficiente por 
garantizar su autonomía en la orientación del gasto.

4. En el ámbito autonómico sólo por ley pueden establecerse nuevas obligaciones que 
supongan cargas económicas adicionales. En este caso, se garantizan a los consejos, a los 
ayuntamientos y al resto de entidades locales, los recursos suficientes para afrontar la 
prestación de los servicios cuya titularidad o gestión les sea transferida o delegada. Toda 
nueva atribución de competencias debe ir acompañada de la asignación de los recursos 
suplementarios necesarios para financiarla correctamente, de manera que se tengan en 
cuenta los costes de los servicios atribuidos.

Artículo 203.  Tutela financiera.
1. Corresponde a la comunidad autónoma el ejercicio de la tutela financiera sobre las 

entidades locales, sin perjuicio de la autonomía que les reconoce la Constitución. Así, las 
entidades locales comunicarán el presupuesto y su liquidación, los acuerdos de imposición 
de tributos locales y el resto de la documentación contable y financiera en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

2. Las entidades locales elaboran su presupuesto y gestionan sus recursos financieros 
en régimen de plena autonomía, con sujeción a las leyes y al ordenamiento jurídico.

3. El Gobierno autónomo velará para que la proporción de ingresos tributarios propios y 
la financiación no condicionada de que disponen los municipios sea suficiente para 
garantizar su autonomía en la orientación del gasto.

4. En el ámbito autonómico sólo por ley pueden establecerse nuevas obligaciones a 
cargo de las entidades locales o encomendarles servicios que les supongan cargas 
económicas adicionales. En este caso, la misma ley determinará los medios de financiación 
correspondientes a los efectos de la suficiencia financiera del ente o de los entes locales 
afectados.

Artículo 204.  Compensación de deudas.
En su caso, la Tesorería de la comunidad autónoma puede compensar a cargo de las 

aportaciones de cualquier género que deba entregar a los entes locales o a las entidades 
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dependientes de los entes locales, las deudas vencidas, líquidas y exigibles que éstos hayan 
contraído con el sector público de la comunidad autónoma de las Illes Balears o los 
determinados por sentencia firme en los términos que se dicten para su ejecución. En 
cualquier caso, se dará audiencia previa a la entidad local y se le puede facilitar el pago 
mediante aplazamiento u otro sistema que se acuerde en los términos establecidos en la 
normativa aplicable.

Del mismo modo que lo establecido en el párrafo anterior, los entes locales o sus 
entidades dependientes pueden compensar a cargo de las aportaciones de cualquier género 
que deban entregar a la comunidad autónoma o a otro ente local, las deudas vencidas, 
líquidas y exigibles que éstos tengan contraídas con dichos entes locales o entidades 
dependientes de los entes locales o los determinados por sentencia firme en los términos 
que se dicten para su ejecución.

Artículo 205.  Fondos de colaboración económica con las entidades locales.
1. Los fondos de colaboración económica con las entidades locales tienen como objetivo 

contribuir al equilibrio económico de las entidades locales de las Illes Balears, así como 
colaborar en la consecución de los principios de autonomía y suficiencia financiera interna y 
en la realización del principio de solidaridad.

2. Estos fondos se dotarán anualmente y estarán constituidos por las aportaciones 
presupuestarias de la comunidad autónoma de las Illes Balears destinadas a los municipios 
y a las entidades locales menores. El importe total de los fondos debe ser como mínimo del 
0,4% del total de los ingresos propios de la comunidad autónoma, asignación a la cual se 
llegará gradualmente de la siguiente forma: el 87,5% en el año 2008 y el cien por cien en el 
año 2009 y siguientes.

3. Los fondos de colaboración económica con las entidades locales son los siguientes:
a) Fondo de ayudas de carácter finalista destinado al pago de las retribuciones de los 

alcaldes o presidentes de las entidades locales o, en su caso, de un miembro electo del 
gobierno de estas entidades a que se refiere el artículo 74.1 de esta ley.

b) Fondo de cooperación local, el cual debe repartirse anualmente entre los municipios y 
los otros entes locales de acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª La cuantía de este fondo será la cantidad resultante de restar del importe total al que 
hace referencia el apartado 2 de este artículo las ayudas a que se refiere la letra a) anterior.

2.ª Las aportaciones económicas a los municipios y a los otros entes locales que se 
hagan con cargo a este fondo no tienen carácter finalista y, por tanto, corresponde a cada 
ente local determinar la finalidad concreta a que se aplica.

3.ª El reparto de este fondo se llevará a cabo de conformidad con el régimen jurídico y 
los criterios de distribución y funcionamiento que se establezcan reglamentariamente, previa 
consulta con la representación de las entidades locales de las Illes Balears.

4.ª Ningún municipio recibirá una participación anual que sea inferior a la recibida por el 
mismo municipio en el año anterior.

5.ª Con cargo a este fondo pueden formalizarse convenios de colaboración con 
municipios y otros entes locales para objetivos determinados, los cuales no estarán 
sometidos a los criterios de distribución antes mencionados. Estos convenios de 
colaboración podrán ser de carácter plurianual siempre que quede debidamente justificado 
en el expediente de aprobación del convenio, en atención al objetivo determinado al cual se 
destine la ayuda y el coste económico de su ejecución. A los entes locales que hayan 
suscrito los mencionados convenios, se les detraerá el importe anual que prevea el convenio 
de las aportaciones que les correspondan, salvo que, excepcionalmente, concurran 
circunstancias especiales de interés público que aconsejen que tal detracción no tenga lugar, 
lo que deberá quedar justificado y motivado en la tramitación del expediente y reflejado en el 
convenio..

6.ª Los municipios que estén dotados de uno de los regímenes especiales previstos en el 
capítulo V del título II de esta ley participarán del Fondo de cooperación local en la forma que 
establezca su ley específica. La cuantía del Fondo de cooperación local que corresponda a 
estos municipios de régimen especial formará parte de la cantidad total establecida para su 
financiación especial.
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7.ª El decreto que regule el régimen jurídico y los criterios de distribución y 
funcionamiento a que se refiere la regla 3.ª anterior puede prever que las asociaciones de 
entidades locales a que hace referencia la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las bases del régimen local, puedan ser también beneficiarias del 
fondo de cooperación local.

c) El fondo de seguridad pública se distribuirá de acuerdo con la normativa específica 
que resulte de aplicación y sin perjuicio, en su caso, del carácter plurianual de la imputación 
presupuestaria en función del ejercicio en el que deba llevarse a cabo la justificación de los 
gastos por parte de los ayuntamientos.

4. La gestión de los fondos de colaboración económica con las entidades locales 
corresponde a la consejería competente en materia de régimen local.

5. No es de aplicación a estos fondos la legislación en materia de subvenciones de las 
administraciones públicas.

Artículo 206.  Financiación de infraestructuras y servicios.
1. El Gobierno puede promover un plan de financiación de infraestructuras y de servicios 

públicos con el objeto de estimular y equilibrar territorialmente las infraestructuras y los 
servicios locales en todo el territorio balear. El plan tiene que estar orientado 
preferentemente a la prestación de los servicios municipales obligatorios y a las 
infraestructuras y a los servicios de cariz medioambiental.

2. La planificación de infraestructuras y servicios debe estar coordinada con los planes 
que establezcan eventualmente las otras administraciones públicas.

3. Para la ejecución de los correspondientes planes de financiación de infraestructuras y 
de servicios públicos, el consejero o consejera competente en materia de cooperación local, 
mediante una resolución, establecerá la distribución de los fondos disponibles entre los 
municipios afectados, en atención, entre otras circunstancias, al número de habitantes y al 
número de núcleos poblacionales.

Artículo 207.  Programas sectoriales.
Los diversos departamentos del Gobierno autónomo establecerán libremente los 

programas específicos de fomento y ayuda a los entes locales en relación con finalidades 
determinadas, sin perjuicio de su eventual inclusión y coordinación en el plan a que se 
refiere el artículo anterior.

Artículo 208.  Participación local.
1. Todos los programas y el Fondo de cooperación con las entidades locales, sea cual 

sea su naturaleza, serán objeto de consulta con la representación de las entidades locales 
de las Illes Balears antes de ser establecidos.

2. El Gobierno autónomo ha de comunicar a las entidades locales la cuantía del Fondo 
de cooperación local y los criterios de reparto después de aprobar el proyecto de ley de 
presupuestos.

Disposición adicional primera.  
Las sanciones económicas que prevé el artículo 186.3 pueden ser actualizadas 

conformemente a las variaciones que experimente el Índice de Precios del Consumo dentro 
del ámbito de las Illes Balears.

Disposición adicional segunda.  
Todas las referencias al Fondo de cooperación municipal después de la entrada en vigor 

de esta ley tienen que entenderse referidas al Fondo de cooperación local.

Disposición adicional tercera.  
A los únicos efectos del ingreso y la promoción en las diferentes categorías de la policía 

local de los municipios de las Illes Balears, el título propio de la Universidad de las Illes 
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Balears de graduado en seguridad y ciencias policiales tendrá la equivalencia a la titulación 
exigida para el ingreso en el grupo B en la legislación básica estatal sobre función pública.

Disposición adicional cuarta.  Garantías que se constituirán por las obras e instalaciones 
llevadas a cabo por las empresas distribuidoras de energía eléctrica.

1. Cuando las empresas titulares de las redes de distribución de energía eléctrica de las 
Illes Balears tengan que llevar a cabo obras e instalaciones para las cuales se exija una 
licencia, autorización o comunicación previa, estas empresas pueden sustituir la garantía 
que tengan que constituir para cada licencia municipal, autorización municipal o 
comunicación previa por una única garantía de ámbito insular, que dará cobertura a todas las 
obras e instalaciones que tengan que llevar a cabo a cada una de las islas.

2. Esta garantía se constituirá ante la tesorería del consejo insular que corresponda, por 
un importe que se cuantificará como el valor equivalente al 1 % del volumen total de la 
inversión anual con derecho a retribución de la empresa prevista en el plan de inversión 
anual para la isla correspondiente, con el informe favorable de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 40.1.h) de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, y el resto de disposiciones concordantes.

3. La garantía mencionada responde del valor económico de la reposición al estado 
originario de los bienes de titularidad pública que se puedan ver afectados por la ejecución 
de todas las obras e instalaciones de distribución de energía eléctrica en baja y media 
tensión o, si no existe esta reposición, de los daños y perjuicios correspondientes.

En consecuencia, una vez hecho el preceptivo requerimiento a la empresa distribuidora y 
que este no haya sido debidamente atendido, la entidad pública titular del bien que no haya 
sido correctamente repuesto al estado originario puede solicitar ante la tesorería del consejo 
insular que corresponda, mediante una resolución debidamente motivada y dictada de 
acuerdo con el procedimiento aplicable, la ejecución parcial o, si procede, total de la garantía 
constituida conformemente con esta disposición legal por el valor económico a que se refiere 
el párrafo anterior.

4. En el último trimestre de cada año se actualizará, si procede, la garantía para el año 
siguiente con el importe de la inversión del año correspondiente que previamente haya 
recibido el informe favorable de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

5. En caso de ejecuciones parciales de la garantía, la persona depositante la actualizará 
en el plazo máximo de un mes contador desde cada ejecución parcial.

Disposición transitoria primera.  
Los procedimientos iniciados con anterioridad en la entrada en vigor de esta ley se 

regirán por la normativa vigente en el momento de incoarlos.

Disposición transitoria segunda.  
1. La regulación de los fondos a que se refiere el artículo 205 de esta ley tendrá efectos 

a partir del 1 de enero de 2008.
2. Hasta que no se apruebe el reglamento que ha de desarrollar el Fondo de 

cooperación local a que se refiere la letra b) del artículo 205.3 de esta ley es de aplicación el 
Decreto 22/2005, de 4 de marzo, por el que se regulan el régimen jurídico, los criterios de 
distribución y el funcionamiento del Fondo de cooperación municipal.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas las disposiciones siguientes:
a) La Ley 5/1991, de 27 de febrero, de mancomunidades de municipios.
b) El punto 4 de la disposición adicional doceava de la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, 

de medidas tributarias, administrativas y de función pública.
c) La disposición adicional sexta de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de medidas 

tributarias y administrativas.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 42  Ley municipal y de régimen local de las Illes Balears

– 516 –



2. También quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior en todo lo 
que se oponga a lo que dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza el Gobierno de las Illes Balears para desarrollar reglamentariamente esta ley 

en el plazo de un año desde su entrada en vigor. En el mismo plazo las entidades locales de 
las Illes Balears deben dictar las disposiciones oportunas para adaptarse a las 
determinaciones de esta ley.

Disposición final segunda.  Gravamen municipal regulado en el artículo 184.
1. Tipo de gravamen.—El límite máximo del tipo de gravamen para cada tramo de base 

imponible de las tarifas es el siguiente:

Tarifa I: energía suministrada en baja tensión

Base imponible
-

Consumo en el período de gravamen

Tipo de gravamen máximo
-

Euros
Hasta 3.000 kWh Exento
De 3.000 kWh hasta 10.000 kWh 0,003665
De 10.001 kWh hasta 20.000 kWh 0,004582
Más de 20.000 kWh 0,005498

Tarifa II: energía suministrada en media tensión

Base imponible
-

Consumo en el período de gravamen

Tipo de gravamen máximo
-

Euros
Hasta 400.000 kWh 0,001833
De 400.001 kWh hasta 1.500.000 kWh 0,002749
De 1.500.000 kWh hasta 3.000.000 kWh 0,003665
Más de 3.000.000 kWh 0,004582

Tarifa III: energía suministrada en alta tensión

Base imponible
-

Consumo en el período de gravamen

Tipo de gravamen máximo
-

Euros
Única 0,001833

Para determinar el importe del gravamen se aplicará la tarifa que corresponda de las dos 
mencionadas, según la energía consumida se suministre en baja o en alta tensión.

2. Repercusión del gravamen.—La repercusión del gravamen se realizará en el mismo 
documento en que tenga que realizarse la repercusión de la tarifa eléctrica, con suficiente 
especificación y separación del resto de conceptos y partidas reflejados en este documento.

3. Efectividad de las medidas de financiación.—Las medidas de financiación del 
soterramiento de los tendidos aéreos previstos en esta ley comenzarán a producir efecto 
desde el día 1 de enero de 2007. El primer abono del gravamen sobre la tarifa eléctrica será 
el correspondiente al primer período de gravamen que se inicie a partir de la entrada en vigor 
de la ordenanza fiscal respectiva.

El Gobierno de las Illes Balears, mediante la consejería competente en materia de 
energía, coadyuvará con los ayuntamientos para aplicar el gravamen municipal sobre la 
tarifa eléctrica.

Disposición final tercera.  
Esta ley entra en vigor, una vez publicada en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, el día 

31 de diciembre de 2006.
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§ 43

Ley 5/2010, de 21 de junio, canaria de fomento a la participación 
ciudadana

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 127, de 30 de junio de 2010
«BOE» núm. 168, de 12 de julio de 2010

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2010-10985

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 5/2010, de 21 de junio, canaria de 
fomento a la participación ciudadana.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La participación ciudadana es uno de los pilares básicos sobre los que se asientan los 

sistemas democráticos. Así lo reconoce la Constitución española en su artículo 9.2. Todo ello 
en el marco de una «sociedad democrática avanzada», a la que se refiere el Preámbulo de 
la Constitución, que debe implicar la participación activa de la ciudadanía en el ejercicio del 
poder, coadyuvar a la construcción de una identidad colectiva y conformar un espacio 
público avanzado.

La consolidación de la participación ciudadana permitirá que la ciudadanía pueda 
colaborar en la acción de los gobernantes, produciéndose, de este modo, una 
complementación entre la participación en los asuntos públicos y la democracia 
representativa, lo que posibilitará el perfeccionamiento de los valores democráticos, de la 
cultura democrática, de la racionalización y modernización de las administraciones públicas, 
de la innovación de la gobernabilidad, y del afianzamiento de una democracia más 
deliberativa y más próxima a la ciudadanía.

En este sentido, la participación ciudadana deberá optar por el compromiso al que se 
refiere el artículo 8 B del Proyecto de Tratado de la Unión Europea, cuando contempla la 
democracia de identidad como el ejercicio de acciones positivas para que los sectores 
sociales más desfavorecidos gocen de una ciudadanía activa.

Pese a todo ello, ni en el ordenamiento jurídico estatal ni en los diferentes ordenamientos 
autonómicos se ha regulado, a excepción de la Comunidad Autónoma de Valencia, con 
carácter general y unitario, el derecho a la participación ciudadana y el fomento de la misma; 
salvo la existencia de algunas regulaciones sectoriales (del derecho de asociación, creación 
de foros de participación e integración de inmigrantes...), creación de organizaciones 
administrativas de diferente rango, regulaciones de ciertas medidas concretas de fomento y 
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apoyo a la participación ciudadana y, fundamentalmente, desarrollos normativos generales 
en el ámbito local.

El artículo 5.2 del Estatuto de Autonomía de Canarias atribuye a los poderes públicos 
canarios, en el marco de sus competencias, la asunción de determinados principios rectores 
de su política y el conocimiento de la Comunidad Autónoma y su realidad europea. Desde la 
Comunidad Autónoma de Canarias, con la intención de favorecer la defensa de valores 
democráticos como el respeto, la tolerancia, la solidaridad y la integración, y de los derechos 
fundamentales y libertades públicas de la ciudadanía, se impulsará la participación 
ciudadana, como ejemplo de diálogo, respeto y pluralidad, de implicación de la sociedad civil 
en el quehacer de las instituciones públicas, y de cohesión social en la sociedad plural y 
territorialmente diversificada que conforma nuestra Comunidad.

II
La presente ley, que se dicta ejerciendo las competencias legislativas atribuidas a la 

Comunidad Autónoma de Canarias por los artículos 30.1, 32.5, 32.6 y disposiciones 
concordantes del Estatuto de Autonomía de Canarias, pretende situar a Canarias a la 
vanguardia de las políticas de fomento de la participación ciudadana.

El presente texto se inspira, y recoge, los principios establecidos en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea proclamada por el Parlamento Europeo, el 
Consejo y la Comisión el 7 de diciembre de 2000, y también tiene como marco de referencia 
el Libro Blanco para la Gobernanza Europea aprobado por la Comisión el 25 de julio de 
2001, así como las recomendaciones contenidas en las Comunicaciones de la Comisión 
Europea sobre una nueva cultura de consulta y diálogo, de 5 de junio y 11 de diciembre de 
2002. Asimismo, cumple con los mandatos del Estatuto de Autonomía, especialmente lo 
establecido en sus artículos 4 y 5.

Igualmente la proyección, de forma pionera, de los valores comunes europeos, a través 
del fomento de la participación ciudadana que esta ley propicia, permitirá consolidar en la 
ciudadanía la conciencia de la pertenencia a la Unión Europea, sin menoscabar la cohesión 
de una Comunidad Autónoma que posee una personalidad e identidad tan específicas; y que 
queda reflejada en este marco normativo precisamente favoreciendo la participación de 
todos los ciudadanos y ciudadanas canarios que se encuentran fuera del Archipiélago, en 
especial en aquellos territorios de América, África y Europa en que se hallan residiendo.

Del mismo modo pretende fomentar una ciudadanía activa, participativa, y responsable, 
que como sociedad civil organizada y estructurada, pueda formular propuestas y colaborar 
en su aplicación, con todas las instituciones públicas y privadas de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

Esta ley reafirma el compromiso de la Comunidad Autónoma de Canarias de facilitar a la 
ciudadanía el ejercicio de su derecho a participar, comprobar el grado de aceptación y 
aplicación de sus políticas, y propiciar la relación de la ciudadanía entre sí; todo ello en el 
marco de los espacios públicos que esta ley favorece, y que darán cabida a la participación 
de la ciudadanía de forma eficaz, estableciendo medidas que incidan en la elaboración y 
evaluación de las políticas públicas, y fomenten una mayor cultura participativa en el futuro.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto fomentar la participación ciudadana, tanto de forma 

individual como colectiva, en la actividad administrativa de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, así como en la vida económica, política, cultural y social, haciendo así realidad 
parte de los mandatos contemplados en el Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación de la ley.
1. La presente ley es de aplicación a la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de Canarias y a la de los organismos e instituciones de ella dependientes.
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2. A los efectos de esta ley, conforman la ciudadanía aquellas personas que tienen la 
condición política de canarios en los términos del Estatuto de Autonomía y, en la medida que 
no lo impida la legislación correspondiente, quienes residan en Canarias, con independencia 
de su condición política y nacionalidad, así como los ciudadanos españoles residentes en el 
extranjero que hayan tenido la última vecindad administrativa en Canarias y acrediten esta 
condición en el correspondiente consulado de España.

3. También conforman la ciudadanía las entidades ciudadanas, en los términos 
establecidos en la presente ley.

4. Los instrumentos de participación ciudadana previstos en la presente ley podrán 
incorporarse a los reglamentos de organización y funcionamiento de los cabildos y 
ayuntamientos canarios, en las condiciones que en los mismos se determinen.

Artículo 3.  Finalidad de la ley.
La presente ley persigue las siguientes finalidades:
Fomentar medidas que impulsen la participación ciudadana en una sociedad plural para 

la defensa de los valores democráticos y solidarios, así como desarrollar los 
correspondientes instrumentos de intervención de la ciudadanía en las actuaciones de las 
administraciones públicas.

Profundizar el acercamiento de las instituciones públicas canarias a la ciudadanía, 
tratando de involucrarla en la gestión pública que realizan.

Garantizar a la ciudadanía la información en los procedimientos que promuevan, 
desarrollen o tramiten las administraciones públicas para conseguir la mayor transparencia 
en la gestión pública, sin perjuicio de los procedimientos en los que previamente se 
establezca un periodo de información pública.

Establecer mecanismos de evaluación de las políticas públicas y de investigación del 
estado de la opinión pública por parte de la ciudadanía.

Fomentar la vida asociativa en Canarias, garantizando la convivencia solidaria y 
equilibrada en la libre concurrencia de iniciativas ciudadanas sobre los asuntos públicos.

Desarrollar los correspondientes instrumentos de participación ciudadana, entendiendo 
que son los mecanismos establecidos para la intervención de la ciudadanía en las políticas 
públicas de las administraciones.

TÍTULO II
De los deberes de los poderes públicos canarios y de los derechos para la 

participación ciudadana

CAPÍTULO I
De los deberes de los poderes públicos canarios

Artículo 4.  Disposición general.
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias:
1. Adecuará sus estructuras administrativas para que el derecho de participación 

ciudadana pueda ser ejercido, tanto individual como colectivamente, de forma real y efectiva.
2. Promoverá la creación de Códigos de Buen Gobierno, donde se contendrán los 

principios éticos y de conducta necesarios para que el personal a su servicio garantice el 
ejercicio del derecho de participación ciudadana. Asimismo, impulsará la creación de 
Códigos de Buenas Prácticas para conseguir una ciudadanía responsable y democrática.

3. Adoptará todas las medidas que posibiliten la participación de la ciudadanía, así como 
de los agentes económicos y sociales en el diseño y evaluación de las actuaciones de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4. Establecerá, dentro de las posibilidades presupuestarias, un sistema de ayudas, 
subvenciones y convenios de colaboración para promover los derechos individuales y 
colectivos inherentes a la participación ciudadana.
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5. Adoptará las acciones positivas necesarias, de conformidad con la legislación vigente, 
y fomentarán la participación ciudadana a través de medios electrónicos, con la finalidad de 
posibilitar la plena participación de los sujetos de esta ley.

CAPÍTULO II
De los derechos para la participación ciudadana

Artículo 5.  Información para la participación ciudadana.
1. Las administraciones públicas garantizarán a la ciudadanía el derecho a la información 

sobre el ejercicio de sus competencias y sobre aquellas cuestiones que sean de especial 
interés, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y con la presente ley, con los 
únicos límites previstos en el artículo 105 párrafo b) de la Constitución.

2. Además del derecho establecido en el apartado anterior, las administraciones públicas 
garantizarán a la ciudadanía el derecho a conocer y a ser informados de las iniciativas de 
actuación pública en el ámbito administrativo en los términos que establece esta ley.

3. El derecho a la información incluye el derecho a conocer el estado de tramitación de 
los procedimientos en los que se tenga la condición de interesado y a obtener copias de los 
documentos contenidos en ellos, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, 
así como a recibir información y orientación acerca de los requisitos exigidos para las 
actuaciones que se propongan realizar.

4. Asimismo, el derecho a la información implica:
a) El derecho a consultar los informes o memorias de gestión, en su caso. A través de 

los medios telemáticos adecuados se dará conocimiento de estos informes o memorias que 
compendien la actividad desarrollada y de los resultados de la gestión pública llevada a 
cabo.

b) El derecho a obtener información y orientación de los procedimientos en los que se 
establezca un periodo de información pública.

c) El derecho a la información comprende el derecho a ser informados de los resultados 
de las diferentes gestiones públicas. A tal efecto, los diferentes poderes públicos adoptarán 
las medidas necesarias para dar publicidad de las mismas y asegurar su conocimiento 
general.

Asimismo, podrán crear, en la forma que reglamentariamente se determine, un 
Observatorio de Servicios Públicos, cuyos estudios e informes serán publicados y 
divulgados.

5. Los objetivos de la actividad de información, atención y orientación ciudadana son:
a) Proporcionar a la ciudadanía e instituciones públicas y privadas información general y 

orientación sobre las dependencias y centros, servicios, procedimientos, ayudas y 
subvenciones que sean competencia de las diferentes administraciones públicas.

b) Proporcionar información especializada conforme a la normativa específica en cada 
caso.

c) Informar y orientar acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones 
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.

d) Ofrecer a los interesados información sobre el estado de tramitación de los 
procedimientos administrativos competencia de cada Administración Pública y la identidad 
de las autoridades y el personal bajo cuya responsabilidad se tramitan.

e) Informar y orientar sobre el acceso al sistema de sugerencias y reclamaciones y 
facilitar dicho acceso directamente.

f) Informar y orientar sobre los procedimientos que se tramiten por medios electrónicos.
g) Suministrar cualquier otra información de interés.

Artículo 6.  Medios de información para la participación ciudadana.
1. Se entiende por medios de información y atención ciudadana el conjunto de 

actividades que se ponen a disposición de la ciudadanía para facilitarles el ejercicio de sus 
derechos, el cumplimiento de sus obligaciones y el acceso a los servicios públicos.
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2. Canales de comunicación:
a) La información se prestará preferentemente por internet a través de los portales 

institucionales, mediante vínculos web, estableciendo cauces de relación directa con la 
ciudadanía y viceversa, previo suministro y recepción de información que permita obtener a 
la Administración y organismos e instituciones de ella dependientes información suficiente al 
objeto de adecuar el diseño de las políticas públicas a las demandas e inquietudes de la 
ciudadanía, o, por aquellos nuevos canales que la tecnología o los medios de comunicación 
permitan en el futuro.

b) Se podrá obtener y recibir información también de forma presencial en las Oficinas de 
Información y Atención al Ciudadano.

c) La información en internet se prestará a través de los portales institucionales. Los 
portales institucionales establecerán cauces de relación directa con la ciudadanía que, previo 
suministro de la información veraz y suficiente que se considere, permita obtener a través de 
los mismos información para las administraciones públicas y para los organismos e 
instituciones de ella dependientes con el fin de adecuar el diseño de las políticas públicas a 
las demandas o inquietudes de la ciudadanía.

3. Tipos de información: Para el cumplimiento de sus objetivos, la información facilitada 
por las unidades de información se clasificará en información general, especializada y 
particular, distribuida en áreas en función de las materias susceptibles de consulta e 
información.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 a), las Oficinas de Información y 
Atención al Ciudadano estarán repartidas territorialmente de forma adecuada y, a tal efecto, 
se podrán firmar convenios de colaboración con los cabildos, ayuntamientos y 
mancomunidades. En ellas, además de ofrecer y recibir información correspondiente a las 
finalidades de la presente ley, recibirán sugerencias y reclamaciones que los ciudadanos 
puedan presentar y las cursarán al órgano competente para su resolución.

5. En el desarrollo reglamentario de la presente ley, se establecerá la posibilidad a la 
ciudadanía de solicitar su inclusión en el Registro de Participación Ciudadana a efectos de 
obtener información de forma individualizada de las distintas áreas en las que se organiza el 
Registro. Esta información individualizada se entenderá sin perjuicio de los derechos de 
información y participación que sobre materias concretas reconozca la legislación sectorial 
específica.

Artículo 7.  Protección de datos de carácter personal.
Cuando la información al ciudadano se refiera a los datos de carácter personal que 

afecten de alguna forma a la intimidad de las personas físicas, la información se 
proporcionará con las limitaciones y en los términos establecidos en la legislación vigente.

Artículo 8.  Audiencia ciudadana.
1. La ciudadanía, en los términos previstos en la presente ley, participará y podrá 

formular propuestas sobre la actividad de la Administración en función del interés y demanda 
de aquélla.

2. Los programas o políticas de actuación sectorial del Gobierno de Canarias deberán 
someterse, en fase de elaboración, a audiencia ciudadana, con el fin de conocer la opinión 
de la ciudadanía. Aquellos programas o líneas de actuación sectoriales que ya tuvieran 
trámite de información pública no tendrán nuevo trámite de audiencia a no ser que por la 
naturaleza de la materia a tratar así se aconseje.

3. Al margen de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, cualquier otra iniciativa de 
actuación por parte de los poderes públicos podrá ser sometida a audiencia ciudadana a 
través de los instrumentos previstos en la presente ley.

4. Reglamentariamente se determinarán los requisitos, ámbito material, plazos, 
modalidades y ejercicio del derecho de audiencia ciudadana.
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Artículo 9.  Derecho de acceso a archivos y registros.
Las administraciones públicas garantizan el acceso a sus archivos y registros de 

conformidad con la legislación vigente.

Artículo 10.  Derecho de propuestas o actuaciones de interés público.
1. La ciudadanía tiene derecho a dirigirse, individual y colectivamente, a la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, para elevar propuestas de 
actuación, comentarios o sugerencias sobre materias de su competencia o de interés 
autonómico. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de dichas propuestas 
sugerencias o actuaciones de interés público, tanto las realizadas por la ciudadanía como la 
respuesta de la Administración a las mismas, que deberá realizarse conforme a lo 
establecido en el artículo 6.2.

2. No se admitirán iniciativas que defiendan intereses individuales o corporativos que 
sean ajenas al interés general o que tengan un contenido imposible, inconstitucional, ilegal o 
constitutivo de delito.

Artículo 11.  Derecho a recabar la colaboración en la realización de actividades ciudadanas.
1. La Administración Pública colaborará con la ciudadanía para la realización de 

actividades sin ánimo de lucro que fomenten la participación ciudadana.
2. El departamento competente, a la vista de la solicitud presentada, analizará la 

conveniencia y la viabilidad de la actuación propuesta y resolverá motivadamente, 
estableciendo, en su caso, la colaboración que prestará para su desarrollo. Todo ello sin 
perjuicio de que los promotores recaben las correspondientes autorizaciones para el ejercicio 
de la actividad cuando ello fuera procedente según la legislación vigente.

Artículo 12.  Derecho a la propuesta de iniciativa reglamentaria.
1. Los ciudadanos podrán presentar a la Administración autonómica y en materia de su 

competencia, propuestas de iniciativas que afecten a sus derechos e intereses legítimos, 
proponiendo su tramitación como disposición reglamentaria.

2. Requisitos:
a) Las propuestas deberán contener el texto propuesto, acompañado de una memoria 

justificativa con explicación detallada de las razones que aconsejan la tramitación y 
aprobación de la iniciativa.

b) Las propuestas habrán de estar respaldadas por al menos tres entidades ciudadanas 
y por un número de firmas de ciudadanos, sean o no miembros de las mismas, no inferior a 
quince mil (15.000), cuando la disposición reglamentaria que se propone afecte a toda la 
Comunidad Autónoma.

c) Las propuestas no podrán recaer sobre disposiciones de desarrollo de las materias 
excluidas por la ley reguladora de la iniciativa legislativa popular en la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

3. Cumplidos los requisitos anteriormente establecidos, en el plazo de tres meses, y 
previa valoración de los intereses afectados y de la oportunidad que para el interés público 
represente la regulación propuesta, se podrá ordenar el inicio de su tramitación como 
proyecto de disposición reglamentaria de conformidad con lo previsto en la legislación 
aplicable. Así mismo, la Administración Pública gozará de plenitud de facultades para 
formular propuestas al proyecto de disposición normativa y para completar la memoria 
justificativa presentada con estudios, informes y otros elementos de juicio. Al vencimiento de 
dicho plazo sin ordenar el inicio de su tramitación como proyecto de disposición 
reglamentaria, debe tenerse por denegada la iniciativa.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 43  Ley canaria de fomento a la participación ciudadana

– 523 –



Téngase en cuenta que el Gobierno podrá modificar mediante decreto publicado 
únicamente en el "Boletín Oficial de Canarias", el número de firmantes previsto en este artículo, 
según se establece en la disposición adicional 4 de la presente Ley.

TÍTULO III
De las entidades ciudadanas

Artículo 13.  Régimen jurídico.
1. A los efectos de la presente ley se considerarán entidades ciudadanas todas aquellas 

personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los siguientes requisitos:
a) Que estén constituidas, en funcionamiento y reguladas por la normativa vigente en 

materia de asociaciones, fundaciones, usuarios y consumidores o cualquier otra permitida 
por el ordenamiento jurídico.

b) Que su ámbito de actuación esté vinculado al interés de Canarias, tanto en el interior 
como en el exterior.

c) Que tengan recogido en sus estatutos, al menos, alguno de los siguientes objetivos:
1) Estimular la participación ciudadana en la vida pública, bien actuando como cauce, 

mecanismo o instrumento de dicha participación, o bien implantando y desarrollando dichos 
mecanismos.

2) Representar y defender ante la Administración Pública canaria los intereses tanto de 
sus miembros como de la ciudadanía en general.

3) Promover el desarrollo de actuaciones de carácter cívico o social dirigidas a mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos.

4) Potenciar el conocimiento de las administraciones.
2. A través de las entidades ciudadanas, los ciudadanos podrán ejercer colectivamente 

el derecho de participación ciudadana.
3. Las entidades ciudadanas podrán ser reconocidas como entidades de interés público 

autonómico, insular o municipal.

Artículo 14.  Derechos de las entidades ciudadanas.
También se reconocen y garantizan a las entidades ciudadanas los siguientes derechos:
a) Derecho a recibir información, en las mismas condiciones y requisitos que se 

establecen para la ciudadanía individualmente. En concreto este derecho comprenderá 
recibir información sobre aquellas actuaciones e iniciativas públicas, relacionadas con su 
ámbito de actuación según consta en su inscripción en el Registro de Participación 
Ciudadana.

b) Derecho de acceso a archivos y registros en las mismas condiciones y requisitos que 
se establecen para la ciudadanía en la ley.

c) Derecho a colaborar o participar en los programas, planes o políticas de actuación 
sectorial del Gobierno de Canarias conforme a los instrumentos y mecanismos de 
participación regulados en la ley.

d) Derecho a recabar la colaboración en el desarrollo de actividades sin ánimo de lucro, 
de acuerdo con lo previsto en la ley.

e) Derecho a solicitar la declaración de interés público de conformidad con la legislación 
vigente.
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Artículo 15.  Registro de Participación Ciudadana.
1. El Registro de Participación Ciudadana es único y en él se inscribirán obligatoriamente 

los distintos procesos participativos que se activen por parte del Gobierno de Canarias, y se 
configura como un instrumento abierto a la ciudadanía.

2. En cada proceso participativo se inscribirá el instrumento de participación específico 
utilizado, de los previstos en esta ley o que puedan preverse en otras normas, y las 
entidades ciudadanas y la ciudadanía que a título personal hayan participado de forma 
activa, y se garantizará el acceso de las personas con algún grado de discapacidad.

3. Al registro le será de aplicación el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril, general de protección de datos y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

4. El registro dependerá de la consejería competente en materia de participación 
ciudadana, y está adscrito al órgano superior de la misma que tenga atribuida la 
competencia de su gestión y mantenimiento.

Artículo 16.  Red de Participación Ciudadana.
1. Como instrumento singular de apoyo se creará una Red de Participación Ciudadana, 

al objeto de ofrecer un espacio de comunicación, trabajo y encuentro entre las entidades 
ciudadanas, y entre éstas y los ciudadanos en general.

2. Se desarrollarán cuantas actuaciones resulten necesarias para garantizar la 
prestación de los siguientes servicios a través de Red de Participación Ciudadana o en 
conexión con ella, y en concreto:

a) Creación de un Centro de Información y Documentación que facilite el intercambio de 
datos y conocimientos estimados relevantes para la ciudadanía en materia de participación 
impulsando, también, la creación de publicaciones propias.

b) Prestación de apoyo y asesoramiento en materia de participación cuando lo soliciten, 
a las entidades inscritas en el Registro regulado en el artículo anterior, así como apoyar su 
formación y dar impulso al establecimiento de cursos, jornadas, encuentros y talleres que 
permitan profundizar en su formación en actividades participativas.

c) Facilitar el acceso de la ciudadanía a espacios y otros medios materiales necesarios 
para el desarrollo de sus actividades.

d) Formación destinada a la organización e impulso de cursos, jornadas, talleres y 
encuentros dirigidos a las entidades ciudadanas con la finalidad de profundizar y actualizar 
en los aspectos relativos a la participación ciudadana.

TÍTULO IV
De los instrumentos de participación ciudadana

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 17.  Instrumentos de participación ciudadana.
1. Los instrumentos de participación ciudadana son cauces para la participación de la 

ciudadanía en las políticas públicas y para la coordinación de las entidades entre sí.
2. Las acciones destinadas a canalizar la participación ciudadana se desarrollarán a 

través de los instrumentos previstos en el capítulo siguiente, así como a través de los demás 
instrumentos que se establezcan en otras leyes sectoriales o normas reglamentarias. El 
resultado de dichas acciones, con carácter general, no tendrá carácter vinculante para las 
administraciones públicas.

3. Los instrumentos de participación ciudadana promoverán la igualdad de 
representación de mujeres y hombres, para que ambos puedan intervenir plenamente en los 
asuntos públicos en igualdad de condiciones.
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4. El funcionamiento de estos instrumentos asegurará igualmente condiciones de 
inclusión social y de plena ciudadanía, favoreciendo la plena implicación de las personas con 
discapacidad, y de los sectores más desfavorecidos.

5. Las administraciones públicas, con la finalidad de promover la proximidad con la 
ciudadanía, la transparencia administrativa, así como la defensa del interés general, 
fomentarán el acceso de la ciudadanía a la información y procesos participativos por medios 
electrónicos, eliminando las barreras que limiten dicho acceso.

Artículo 18.  Proceso participativo.
1. Los programas o políticas de actuación sectorial del Gobierno así como los 

instrumentos normativos de carácter reglamentario que los desarrollen, cuando no se 
refieran a materias excluidas de las iniciativas legislativas deberán someterse con carácter 
general en su fase de elaboración a un proceso de participación ciudadana.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, cuando así lo considere la 
Administración Pública, cualquier otra iniciativa de actuación podrá ser sometida a un 
proceso participativo a través de los instrumentos previstos en este título o cualesquiera 
otros de naturaleza análoga.

3. El resultado del proceso participativo se plasmará en un informe de participación 
ciudadana elaborado por el órgano o departamento de la Administración Pública que inició el 
proceso en el que se indicarán:

a) Los mecanismos de participación que han sido utilizados.
b) El resultado del proceso participativo.
c) La evaluación por parte del órgano proponente del proceso de participación, 

especificando qué sugerencias o recomendaciones de la ciudadanía, en su caso, han sido 
incorporadas al texto.

Artículo 19.  Campañas informativas y formativas.
1. Se llevarán a cabo campañas informativas y formativas para el desarrollo de los 

valores democráticos, el principio de igualdad entre mujeres y hombres, y la participación 
ciudadana como valor social y solidario.

2. Estas campañas tendrán una especial incidencia en la sensibilización social sobre las 
necesidades de las personas con discapacidad y de los sectores socialmente más 
desfavorecidos.

3. La creación de órganos de participación ciudadana deberá respetar los principios de 
eficacia, economía y coordinación, y tener claramente delimitadas sus funciones y 
competencia.

CAPÍTULO II
De los instrumentos de participación ciudadana

Artículo 20.  De las consultas a la ciudadanía.
El Gobierno podrá, a instancias del presidente, recabar la opinión de la ciudadanía sobre 

asuntos de interés general de competencia autonómica, mediante sondeos, encuestas o 
cualquier otro instrumento de participación ciudadana.

Artículo 21.  Foros de consulta.
1. Se consideran foros de consulta aquellos espacios de debate y análisis de las políticas 

públicas, de carácter orgánico, establecidos por las normativas sectoriales cualquiera que 
fuera su concreta denominación, o, sin aquél carácter, que se establezcan por la 
administración con el objetivo de obtener de forma dinámica y actualizada opiniones, 
propuestas o críticas a las diferentes iniciativas de actuación pública, tanto en la fase de 
elaboración como con posterioridad a su implementación en procesos de carácter evaluativo.

2. y 3. (Suprimidos)
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Artículo 22.  Paneles ciudadanos.
1. Son espacios de información constante e inmediata que se crean con carácter 

temporal, sobre cuestiones de interés para la ciudadanía, en temas de gestión pública, 
mediante los que la Administración informa o realiza consultas relacionadas con cualquier 
asunto de interés público, La Administración evaluará, cuando proceda, la productividad y 
calidad de los resultados obtenidos a través de los paneles de consulta.

2. a 4. (Suprimidos)

Artículo 23.  Jurados ciudadanos.
1. Los jurados ciudadanos son instrumentos de participación ciudadana, establecidos por 

la Administración, cuando lo estime oportuno, cuya función es valorar la eficacia y el 
resultado de una iniciativa concreta o un programa de actuación llevada a cabo por la 
Administración Pública.

2. El jurado ciudadano puede ser constituido cuando el departamento u órgano 
dependiente de la Administración Pública concernido quiera conocer y valorar la eficacia de 
una actividad pública realizada, en aquellos casos en que no haya habido un proceso 
participativo previo al no exigirlo la normativa existente, o también cuando hubiera existido 
ese proceso en el trámite de la correspondiente iniciativa administrativa a través de paneles 
ciudadanos o foros de consulta.

En ambos casos, los jurados ciudadanos estarán compuestos por diez personas 
seleccionadas por el órgano administrativo que quiera conocer la valoración de una actividad 
pública o que haya llevado acabo la iniciativa o programa de actuación, previo informe del 
departamento competente en materia de participación mediante sorteo, como muestra 
representativa de la sociedad, entre los inscritos en el Registro de Participación, y por un 
número de expertos en la materia objeto de valoración que no podrá exceder de un tercio de 
sus miembros; sin embargo cuando la iniciativa haya sido sometida a un proceso de 
participación ciudadana a través de foros de consulta, el jurado se constituirá con 10 
miembros del foro según se establezca reglamentariamente.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el procedimiento de constitución 
y las normas de funcionamiento de los jurados se establecerá reglamentariamente.

4. El informe resultado de la intervención evaluativa de los jurados ciudadanos deberá 
tener reflejo en los informes o memorias anuales de los distintos órganos públicos 
responsables de las actuaciones sometidas a los mismos, según se establezca 
reglamentariamente.

Artículo 24.  Otros órganos de participación ciudadana.
1. Además de las formas de participación previstas en esta ley, los poderes públicos 

canarios podrán crear otros órganos o consejos de participación ciudadana, de ámbito 
general o sectorial.

2. Estos órganos de participación desempeñarán, en la forma que reglamentariamente 
se determine, funciones de información y asesoramiento de los organismos e instituciones 
de los diferentes poderes públicos y de la propia ciudadanía. En ningún caso tendrán 
competencias decisorias.

TÍTULO V
Medidas de fomento de la participación ciudadana

Artículo 25.  Fomento del asociacionismo.
1. Todas las personas tienen derecho a participar directamente o través de sus 

asociaciones en la gestión de los asuntos públicos.
2. Los poderes públicos canarios fomentarán y apoyarán el asociacionismo y el 

voluntariado, considerados ambos como la expresión colectiva del compromiso de la 
ciudadanía.
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3. A tal efecto, los poderes públicos canarios podrán adoptar medidas normativas y, 
dentro de sus posibilidades presupuestarias, medidas económicas de fomento como ayudas, 
subvenciones, convenios, cursos de formación y capacitación, servicios de asesoramiento y 
cualquier otra forma de colaboración que resulte adecuada para esta finalidad.

Artículo 26.  Subvenciones y ayudas públicas.
1. Las subvenciones indicadas en el artículo anterior se otorgarán de conformidad con 

los principios de objetividad, igualdad, no discriminación, concurrencia y publicidad, 
garantizando la transparencia del procedimiento de concesión de las mismas, de 
conformidad con la normativa vigente en materia de subvenciones. En todo caso, se valorará 
la productividad y la calidad de los servicios de las entidades ciudadanas beneficiarias, en 
adecuación a las políticas de fomento de los procesos participativos establecidos por el 
departamento competente.

2. El departamento competente en materia de participación ciudadana establecerá las 
oportunas bases reguladoras de la convocatoria, requisitos y procedimiento de concesión y 
justificación de las ayudas y subvenciones públicas.

Artículo 27.  Programas de formación para la participación ciudadana.
1. Con la finalidad de fomentar la participación ciudadana, se realizarán programas para 

los ciudadanos y las entidades ciudadanas que tengan entre sus objetivos fundamentales la 
representación y promoción de los intereses generales o sectoriales y la mejora de su 
calidad de vida, el conocimiento de las instituciones de autogobierno canario, y los valores 
del ordenamiento jurídico comunitario, estatal, autonómico y local.

2. Los programas de formación para las entidades ciudadanas citados en el primer 
apartado de este artículo tendrán como finalidades principales, además de las establecidas 
en el apartado anterior:

a) Divulgar el régimen de participación ciudadana previsto en la presente ley.
b) Formar a los ciudadanos y entidades ciudadanas en la utilización de los instrumentos 

y mecanismos de participación recogidos en la presente ley.
c) Formar a las entidades ciudadanas en su gestión interna con la finalidad de cumplir 

las obligaciones previstas en la presente ley.
d) Formar a las entidades ciudadanas en el uso de las nuevas tecnologías, así como el 

uso de los medios materiales y económicos de los que disponen para una mayor eficacia en 
el cumplimiento de sus objetivos.

Artículo 28.  Medidas de sensibilización y formación para el personal al servicio de las 
administraciones públicas de Canarias.

1. Además de los programas de formación a los que se refiere el artículo anterior, el 
Gobierno de Canarias promoverá en las distintas administraciones públicas cursos de 
formación entre el personal al servicio de las mismas, con el objetivo de dar a conocer los 
instrumentos de participación ciudadana que regula la presente ley, fomentado su aplicación 
y promoción por las instituciones públicas correspondientes.

2. Los citados cursos de formación, además de las finalidades a que se refiere el artículo 
anterior, deberán fomentar la cultura de participación ciudadana en la Administración 
Pública, la cooperación y acercamiento de la Administración a la ciudadanía y de ésta a la 
Administración.

Disposición adicional primera.  Aplicación de la presente ley a las Entidades Canarias en 
el Exterior.

Las Entidades Canarias en el Exterior definidas en la Ley 4/1986, de 25 de junio, de 
Entidades Canarias en el Exterior y del Consejo Canario de Entidades en el Exterior, gozan 
de la condición de entidades ciudadanas, siéndoles de aplicación, a todos los efectos, lo 
dispuesto en la presente ley.
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Disposición adicional segunda.  Coordinación de los instrumentos de participación 
ciudadana.

La puesta en práctica de los instrumentos de participación ciudadana previstos en la 
presente ley estará guiada por los principios de coordinación y colaboración con otras 
instituciones.

Disposición adicional tercera.  De los órganos de participación en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

1. Por decreto del Gobierno de Canarias se determinarán los órganos de participación de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias que habrán de adaptarse a lo 
previsto en esta ley.

2. Lo establecido en el apartado anterior no afectará a la participación institucional.

Disposición adicional cuarta.  
El Gobierno podrá modificar mediante decreto el número de firmantes previsto en el 

artículo 12 de la presente ley atendiendo a las variaciones demográficas.

Disposición adicional quinta.  
La participación ciudadana a través del referéndum se regula de conformidad a lo 

establecido en la Constitución española y las leyes que la desarrollan.

Disposición adicional sexta.  
Se faculta al Gobierno a propuesta de la consejería competente en materia de 

participación ciudadana a modificar la composición de los distintos órganos incluidos dentro 
del concepto de foros de consulta tal como se definen en el artículo 21 de esta ley, de tal 
manera que se garantice una representación adecuada en ellos de la ciudadanía.

Disposición adicional séptima.  Colaboración con la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

1. Las personas que, habiendo prestado servicios como empleados públicos en la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, hayan accedido a la 
jubilación, podrán colaborar con esta Administración en el desarrollo de proyectos 
relacionados con la modernización, simplificación, planificación estratégica y participación de 
la ciudadanía, así como de transferencia del conocimiento, sin que en ningún caso ello 
comporte la provisión de puestos de trabajo de la Administración.

2. Las personas colaboradoras no percibirán retribución alguna por la colaboración 
prestada ni indemnizaciones por razón del servicio y su relación con la Administración 
Pública no comportará la existencia de un vínculo jurídico contractual ni funcionarial. La 
colaboración no podrá implicar el ejercicio de potestades públicas.

3. Corresponderá a la persona titular del Departamento u organismo autónomo con el 
que se vaya a colaborar, previo informe de la Dirección General de la Función Pública, 
autorizar la prestación de la colaboración externa, debiendo contener la autorización 
otorgada una descripción de las actividades a desempeñar en régimen de colaboración.

4. Las personas colaboradoras tendrán derecho al uso de los medios materiales de la 
Administración en los términos que se indiquen en la autorización de colaboración y deberán 
estar cubiertos por los riesgos derivados de la actividad de colaboración en los mismos 
términos que la ciudadanía en cuanto usuarios de los servicios públicos.

5. Se autoriza a la persona titular de la consejería competente en materia de 
participación ciudadana a desarrollar el régimen de la colaboración regulada en esta 
disposición.

Disposición transitoria única.  Derecho a recibir información individualizada.
El derecho a recibir información individualizada de las materias en las que la ciudadanía 

y las entidades ciudadanas hayan manifestado su interés en participar, reconocido en la 
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presente ley, se hará efectivo a partir de la puesta en funcionamiento del Registro habilitado 
al efecto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones legales o reglamentarias contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La entrada en vigor de la presente ley tendrá lugar a los veinte días de su publicación en 

el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias».
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§ 44

Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat 
Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6296, de 24 de junio de 2010

«BOE» núm. 178, de 23 de julio de 2010
Última modificación: 31 de mayo de 2025

Referencia: BOE-A-2010-11729

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La Constitución Española de 1978 regula el marco competencial en materia de régimen 

local desde una perspectiva bifronte. Por un lado, el artículo 149.1.18.ª atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas 
y del régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, deben garantizar a los 
administrados un tratamiento común ante ellas; por otro lado, el artículo 148.1.2.ª afirma que 
las comunidades autónomas podrán asumir competencias en las alteraciones de los 
términos municipales comprendidos en su territorio, así como, en general, las funciones que 
correspondan a la administración del Estado sobre las corporaciones locales y cuya 
transferencia autorice la legislación sobre régimen local.

En ejecución de sus competencias el Estado dictó la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, norma que posteriormente fue desarrollada 
legal y reglamentariamente, configurando de esta forma los aspectos esenciales del régimen 
local en España.

Con referencia a los títulos competenciales que afectan a la materia objeto de la 
regulación propuesta, en el marco autonómico valenciano el artículo 49.1.8.ª del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana –según redacción dada por la Ley Orgánica 1/2006, 
de 10 de abril–, atribuye a la Generalitat competencias en materia de «Régimen local, sin 
perjuicio de lo que dispone el número 18 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española. Alteraciones de los términos municipales y topónimos».

La citada modificación estatutaria llevada a cabo por la Ley Orgánica 1/2006 ha supuesto 
la creación de un título, el VIII, dedicado íntegramente a la administración local, 
estableciendo su artículo 64.1 la obligación de aprobar una Ley de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana en el ejercicio de la iniciativa legislativa recogida en el artículo 26 del 
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.
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Por lo tanto, de acuerdo con el reparto constitucional de competencias actualmente 
existente, la Generalitat tiene competencia exclusiva en régimen local en el marco del 
imprescindible respeto a las normas básicas dictadas por el Estado, siendo por otra parte 
una obligación estatutaria la necesidad de dictar una ley de régimen local de la Comunitat 
Valenciana.

II
La presente ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana cumple con el citado 

mandato estatutario y configura un modelo de administración local basado en una serie de 
principios recogidos en dicha norma, en la Constitución Española de 1978 y en la Carta 
Europea de la Autonomía Local. El principio de autonomía, consagrado en el artículo 137 de 
la Constitución y en el 63 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana constituye el 
eje en torno al cual se configura el régimen local valenciano. Este principio se potencia a lo 
largo del texto legal mediante una regulación normativa que deja un amplio margen de 
actuación a la potestad de autoorganización de los entes locales de la Comunitat Valenciana.

Otros principios que inspiran esta norma, recogidos en el Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana, tienen por objeto garantizar la mejor prestación de los servicios a los 
ciudadanos, son, por un lado, el principio de subsidiariedad y por otro, dada la diversa 
realidad del mapa local de la Comunitat Valenciana, el principio de la diferenciación, basado 
en la existencia de entidades locales de muy distinta naturaleza, tamaño y capacidad 
económica y de gestión. Finalmente, el texto legal contempla y desarrolla los principios de 
descentralización administrativa y de suficiencia financiera de los Entes Locales, presentes, 
asimismo, en la Carta Europea de la Autonomía Local, en la Constitución Española y en el 
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.

En desarrollo de estos principios y de acuerdo con la normativa expuesta se ha 
elaborado la presente ley en el marco de la Comisión Mixta de Cooperación entre la 
Generalitat y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias. Se trata de una ley cuyo 
objeto prioritario es completar el modelo de régimen local establecido en la legislación básica 
estatal adaptándolo a la realidad y a las características propias del régimen local valenciano, 
cubriendo de esta forma los vacíos legales existentes hasta la fecha en el ámbito normativo 
local.

La ley parte de la premisa fundamental de considerar al municipio, entidad local por 
antonomasia, como entidad de primer nivel, y a las restantes entidades locales como 
entidades de segundo nivel, que aparte de las competencias o cometidos atribuidos 
directamente, tienen una actuación de ejecución subsidiaria a los municipios cuándo éstos 
no puedan ejercitar en todo o en parte las competencias atribuidas.

La regulación del municipio que lleva a cabo el texto legal desarrolla las competencias 
autonómicas asumidas por el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana y las 
previsiones que en este sentido realiza la legislación básica estatal. De esta manera se 
regula la creación y la supresión de municipios o la alteración de los términos municipales. 
Por lo que respecta a la organización municipal el régimen local en España parte de la 
división entre la organización básica de los municipios, común a todos ellos y que es 
regulada en la legislación estatal, y los órganos complementarios, cuya regulación se deja en 
manos de las comunidades autónomas. La presente ley prevé un régimen de mínimos 
mediante la regulación de una serie de órganos como el Consejo Social Municipal, el 
Consejo Territorial de Participación o el Defensor o Defensora de los Vecinos, permitiendo un 
amplio margen de actuación en la configuración de su organización complementaria a la 
capacidad autoorganizativa de cada municipio.

Al objeto de adecuarse al carácter multiforme del mapa local valenciano la Ley de 
Régimen Local de la Comunitat Valenciana contempla la posibilidad de establecer medidas 
de fomento de las agrupaciones municipales y la existencia de regímenes especiales, 
destacando como principal novedad en esta ámbito la figura del régimen de gestión 
compartida, que dispensa a los pequeños municipios acogidos al mismo de la prestación de 
determinados servicios públicos y configura un modelo simplificado de organización y 
funcionamiento.

La regulación de la provincia en la presente ley, que parte del artículo 66 del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana incide especialmente en la función provincial de 
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asistencia y cooperación a los municipios y les otorga un especial protagonismo en los 
supuestos de aplicación del régimen de gestión compartida.

Con el fin de cubrir el vacío legal existente hasta la fecha, cubierto sólo de modo parcial 
por la aplicación de la legislación básica estatal, la ley dedica uno de sus títulos a la 
regulación pormenorizada de las entidades locales menores. A estas entidades se les 
reconoce su categoría de entidad local con personalidad jurídica y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines. La regulación de las mismas que se lleva a cabo persigue los 
objetivos de mejorar la calidad de vida de los vecinos, mejorar la gestión de los asuntos 
locales, incrementar la participación ciudadana y proteger determinadas singularidades 
culturales e históricas existentes en nuestro territorio. Por lo que respecta a las funciones 
que estas entidades pueden asumir, la ley regula cuáles son las competencias de las 
mismas y aquellas otras que pueden asumir por delegación del municipio del que dependen. 
El régimen jurídico de estas entidades se regula en todos sus aspectos, incluyendo los 
procedimientos de creación y supresión, las normas de organización interna y los procesos 
electorales de las mismas.

Uno de los aspectos clave del presente texto legal es el fomento de las figuras 
asociativas municipales, pues se considera que las mismas contribuyen de forma muy 
efectiva a la mejora en la prestación de los servicios públicos por parte de los entes locales, 
lo que redunda en una mejora singular de la calidad de vida de los ciudadanos. En este 
sentido, la ley afronta una regulación minuciosa de las mancomunidades de municipios 
partiendo de los principios básicos regulados en la normativa estatal. Las mancomunidades 
son una expresión del derecho de asociación de los municipios y por ello están directamente 
vinculadas al principio de autonomía local, su establecimiento y regulación se considera 
esencial para la prestación de servicios y la realización de obras públicas de carácter 
supramunicipal y para la mejora en la prestación de aquéllos. Asimismo la ley potencia el 
papel de las mancomunidades de municipios como factores de desarrollo en determinadas 
zonas, para lo cuál se crea la figura de las mancomunidades de interés preferente 
destinadas a la reactivación económica y demográfica de los municipios que así lo precisen.

La figura de las mancomunidades no excluye otras formas de expresión del derecho de 
asociación de las entidades locales, como son los consorcios con otras administraciones 
públicas o los convenios interadministrativos, regulados igualmente en esta ley.

Uno de los aspectos más relevantes del régimen local a nivel estatal e incluso 
comunitario es la cada vez mayor importancia que los distintos ordenamientos jurídicos 
atribuyen a la participación ciudadana, sobre todo tras la recomendación del Consejo de 
Europa del año 2001 en esta materia, como puso de manifiesto la Ley 11/2008, de 3 de julio, 
de la Generalitat, de Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.

La Ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana regula un catálogo de derechos de 
los vecinos ante las administraciones locales e incorpora a lo largo de su articulado figuras 
jurídicas tendentes a la potenciar la participación de los vecinos en la vida pública local, 
atribuyendo una importancia clave a la aplicación de las nuevas tecnologías en este ámbito 
de actuación.

El Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana otorga una especial relevancia a la 
aplicación del principio de descentralización administrativa, mediante la atribución a Les 
Corts de la obligación de impulsar la autonomía local a través de la delegación de 
competencias a los ayuntamientos y otras entidades supramunicipales, y de la 
descentralización de aquellas competencias susceptibles de ello.

Se regulan con rango legal una serie de instituciones que tienen por fin mejorar la 
colaboración y la coordinación en el funcionamiento de las administraciones públicas, como 
la Comisión Mixta de Cooperación entre la Generalitat y la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias prevista en el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, y la 
Comisión Interdepartamental de Coordinación de Políticas Locales.

La aprobación a nivel estatal de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, ha supuesto un importante cambio en el reparto de competencias entre el 
Estado y las comunidades autónomas en lo relativo al régimen jurídico del personal 
funcionario con habilitación de carácter estatal. La ley incluye un capítulo dedicado 
exclusivamente a este cuerpo de funcionarios en donde se regulan las competencias que en 
relación a los mismos tiene atribuidas la Generalitat.
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En materia de bienes de las entidades locales se establece una regulación 
complementaria de la normativa básica estatal, adaptando a las peculiaridades de la 
administración local aspectos contemplados en la legislación patrimonial del Estado y de la 
Comunitat Valenciana. Asimismo, se clarifican aspectos procedimentales que no quedaban 
suficientemente aclarados en la normativa aplicable hasta la fecha, como el de la 
autorización por parte de la Generalitat de las enajenaciones de bienes de los entes locales, 
para ello se fija el plazo para dictar resolución expresa, se determina el sentido del silencio 
administrativo y se regula la cesión de uso de bienes patrimoniales.

La ley regula, asimismo, el régimen de actividades y servicios de los entes locales a 
través de diversos instrumentos que deben asegurar el acceso de los vecinos y vecinas a 
bienes y servicios de primera necesidad.

Finalmente, en la Ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana se crea el Fondo de 
Cooperación Municipal, en cumplimiento de la obligación estatutaria del artículo 64.3, con 
cuya dotación se pretende potenciar la autonomía local sobre la base del principio de 
subsidiariedad destinado a todos los municipios de la Comunitat.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Entidades locales.
1. La Comunitat Valenciana se organiza en municipios, comarcas y provincias a las que 

se garantiza la autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.
2. Gozan, asimismo, de la condición de entidades locales, las entidades locales 

menores, áreas metropolitanas y mancomunidades de municipios.

Artículo 2.  Legislación sobre régimen local.
1. Las entidades locales valencianas se regirán por lo dispuesto en la presente ley y en 

la normativa que la desarrolle, sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal.
2. Los reglamentos orgánicos de cada entidad local serán de aplicación en todo lo no 

previsto por la legislación básica, por la presente ley y, en su caso, por los reglamentos que 
la desarrollen.

Artículo 3.  Registro de Entidades Locales.
Se crea el Registro de Entidades Locales de la Comunitat Valenciana, que estará 

adscrito a la Conselleria competente en materia de régimen local. En él se inscribirán todas 
las entidades locales de la Comunitat Valenciana.

Los datos del Registro de las Entidades Locales de la Comunitat Valenciana serán 
públicos. Su organización y funcionamiento se regulará mediante reglamento.

Artículo 4.  Lengua oficial de las entidades locales.
El valenciano, como lengua propia de la Comunitat Valenciana, lo es también de la 

administración local y de cuantas corporaciones e instituciones públicas dependan de 
aquélla.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, 
toda la ciudadanía tiene derecho a escoger la lengua oficial, valenciano o castellano con que 
relacionarse con las entidades locales, y éstas tienen el deber correlativo de atenderla en la 
lengua escogida, en los términos establecidos en la legislación sobre uso del valenciano.
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TÍTULO I
El municipio

CAPÍTULO I
El término municipal

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 5.  Término municipal.
1. El término municipal es el ámbito territorial en que el ayuntamiento ejerce sus 

competencias.
2. El término municipal que deberá ser continuo, excepcionalmente podrá mantener 

situaciones de discontinuidad. Los ayuntamientos deberán adoptar las iniciativas necesarias 
para eliminar cualquier disfunción que en ese sentido les afecte.

Artículo 6.  Deslinde de términos municipales.
1. Se entiende por deslinde el procedimiento administrativo mediante el cual se 

establece, con carácter definitivo, la totalidad o una parte de la línea límite de un término 
municipal.

2. El procedimiento de deslinde podrá iniciarse de oficio por la conselleria competente en 
materia de régimen local, o por alguno de los ayuntamientos directamente afectados, en la 
forma en que reglamentariamente se determine. La resolución del procedimiento 
corresponderá, en todo caso, a la conselleria competente en materia de administración local, 
previo informe de la Diputación Provincial correspondiente y dictamen del Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana.

El procedimiento de deslinde entre municipios de comunidades autónomas diferentes se 
rige por las normas estatales.

3. No pueden modificarse los límites de términos municipales establecidos con carácter 
definitivo salvo que se demuestre la existencia de errores materiales o vicios de 
procedimiento en el momento de su definición, o que circunstancias sobrevenidas impidan o 
dificulten el reconocimiento de la línea límite sobre el terreno.

4. El replanteo y amojonamiento son operaciones de naturaleza técnica, que tienen por 
objeto plasmar o verificar sobre el terreno el trazado de la línea límite de los términos 
municipales, y a través de éstas no se podrá introducir ninguna modificación de dichos 
límites. Los ayuntamientos interesados establecerán los procedimientos que consideren 
adecuados para llevar a la práctica estas operaciones.

Artículo 7.  Objetivos generales de la creación o supresión de municipios y alteración de los 
términos municipales.

1. Cualquier alteración de los términos municipales, incluida la creación o supresión de 
municipios, deberá justificarse por la consecución de los siguientes objetivos:

a) Adaptar los términos municipales a la realidad física, demográfica, socioeconómica, 
histórica o cultural.

b) Incrementar la calidad de vida de los vecinos y vecinas.
c) Facilitar la participación ciudadana en los asuntos locales.
d) Dotarse de una adecuada dimensión territorial de los mismos de modo que con ello se 

mejore su capacidad económica y se aumente la eficacia y la eficiencia en la prestación de 
los servicios públicos.

e) Armonizar, en su caso, la estructura territorial de la administración local con las 
directrices de ordenación territorial.

2. Estos objetivos son la expresión del interés público autonómico y los promotores de 
cualquiera de las iniciativas previstas en este artículo deberán acreditar que es la fórmula 
más adecuada, de las previstas en esta ley, para alcanzarlos.
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Sección 2.ª Creación y supresión de municipios

Artículo 8.  Creación de municipios.
La creación de municipios se produce:
1. Por segregación de parte del territorio de un municipio.
2. Por segregación de parte del territorio de dos o más municipios y posterior agregación 

para configurar un término municipal continuo.
3. Por la fusión de dos o más municipios limítrofes.

Artículo 9.  Creación de un municipio por segregación de parte del territorio de otro u otros.
1. La creación de un municipio por la segregación de parte del territorio de otro u otros 

deberá cumplir las siguientes condiciones.
a) Que los núcleos de población que hayan de segregarse se encuentren diferenciados 

territorialmente respecto de los del municipio matriz, por concurrir las siguientes 
circunstancias:

1.º Que dichos núcleos estén separados por una distancia mínima de 3.000 metros de 
suelo no urbanizable en el momento de iniciarse el procedimiento.

2.º Que los principales núcleos de población de los municipios resultantes se encuentren 
a una distancia superior a 5.000 metros en línea recta o existan entre ellos obstáculos 
naturales o artificiales que contribuyan a su aislamiento respectivo.

b) Contar, los municipios resultantes, con los recursos suficientes para el cumplimiento 
de las competencias municipales.

A estos efectos se entenderá por recursos económicos municipales todos los previstos 
por la legislación vigente reguladora de las haciendas locales.

c) Mantener los municipios resultantes la totalidad de los servicios y la calidad en su 
prestación existentes en el municipio originario.

d) Tener, los municipios resultantes, territorio y población suficiente para asegurar su 
viabilidad a largo plazo. En todo caso, ambos municipios habrán de contar con una población 
superior a 2.000 habitantes y se deberá acreditar que en ambos no se registra una tendencia 
a la disminución de la población.

e) Que la creación de un nuevo municipio sea coherente con las directrices y criterios de 
ordenación territorial establecidas por la Generalitat.

2. En ningún caso podrá crearse un municipio independiente a partir de polígonos 
industriales, urbanizaciones aisladas o núcleos de población de características similares.

3. En todo caso la resolución que se adopte se basará en una valoración global de las 
condiciones establecidas en el apartado primero, teniendo en todo caso una especial 
relevancia las argumentaciones de orden histórico y cultural que puedan efectuarse.

Artículo 10.  Supresión de municipios.
La supresión de municipios se produce:
1. Por incorporación de uno o más municipios a otro u otros limítrofes.
2. Por la fusión de dos o más municipios limítrofes.
3. Por la desaparición de la población municipal.

Artículo 11.  Carácter voluntario de la supresión de municipios.
1. La supresión de un municipio, cualquiera que sea la modalidad utilizada para ello, 

deberá ser aprobada por la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno de la 
corporación afectada.

2. En el caso de que se acredite la desaparición de alguno de los elementos constitutivos 
del municipio, podrá iniciarse el procedimiento de oficio por la Generalitat.

3. El procedimiento para la supresión de municipios se regulará mediante reglamento.
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Artículo 12.  Supresión de un municipio por fusión o incorporación a otro u otros limítrofes.
1. La supresión de un municipio por fusión o incorporación a otro u otros limítrofes debe 

justificarse por la consecución de alguno de los objetivos del artículo 7 y ha de concurrir 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Población inferior a 500 habitantes o que siendo superior se encuentre en situación de 
descenso continuo y acusado.

b) Confusión de los núcleos de población sobre los que recae la capitalidad de los 
municipios como consecuencia del desarrollo urbanístico.

c) Insuficiencia de recursos económicos, técnicos y administrativos para prestar los 
servicios mínimos obligatorios establecidos por la ley.

d) Falta reiterada de candidatos en las elecciones de sus órganos de gobierno o la falta 
de funcionamiento de los mismos.

e) Concurrencia de condiciones económicas, administrativas o de cualquier otro carácter 
que pudieran hacerla necesaria o conveniente.

2. La fusión implica la supresión de los municipios afectados y la constitución de uno 
nuevo. La incorporación implica la anexión de todos los elementos constitutivos del municipio 
o municipios afectados a otro municipio, el cual asume la personalidad jurídica de los 
municipios incorporados, así como sus derechos y obligaciones.

Artículo 13.  Gobierno y administración provisional.
En los supuestos de creación de nuevos municipios o fusión de dos o más municipios 

limítrofes, la conselleria competente en materia de administración local designará de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación básica de régimen electoral y en la forma que se 
establezca reglamentariamente, una comisión gestora, que tendrá por objeto la 
administración de la entidad hasta que se celebren elecciones locales.

Sección 3.ª Alteración de términos municipales

Artículo 14.  Principios generales del procedimiento para la alteración de términos 
municipales.

1. El procedimiento para la alteración de términos municipales puede iniciarse de oficio 
por la Generalitat o por los municipios directamente afectados.

2. La iniciación del procedimiento por los municipios afectados requiere acuerdo del 
Pleno de la corporación, adoptado por mayoría absoluta.

3. Los vecinos interesados en la segregación de parte del territorio municipal para 
agregarlo a otro municipio colindante o para crear un nuevo municipio, presentarán su 
solicitud ante el ayuntamiento, que procederá a su tramitación.

4. Los trámites del procedimiento y los documentos que integran el expediente se 
regularán mediante reglamento. En todo caso, serán preceptivos los informes previos del 
Consell Tècnic de Delimitació Territorial, de la Diputación Provincial correspondiente y el 
dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana.

5. La resolución del procedimiento adoptará la forma de decreto del Consell.

Artículo 15.  Iniciación de oficio por la Generalitat.
El acuerdo de iniciación lo adoptará la conselleria competente en materia de régimen 

local por sí, a solicitud de las diputaciones provinciales acordada por el Pleno de la 
corporación por mayoría absoluta, del Consejo de Gobierno de las comunidades autónomas 
limítrofes o del ministro o ministra competente en materia de administración territorial.

Artículo 16.  Segregación de parte del término municipal para agregarlo a otro limítrofe.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.3, puede acordarse la alteración de 

términos municipales mediante la segregación de parte del territorio de un municipio para 
agregarlo a otro limítrofe, por alguna de las siguientes causas:

a) Confusión de núcleos de población como consecuencia del desarrollo urbanístico.
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b) Necesidad de dotar a un municipio limítrofe del territorio indispensable para ampliar 
los servicios existentes o instalar aquellos nuevos que imperativamente hubiera de prestar 
como consecuencia del desarrollo socioeconómico.

c) Existencia de condiciones económicas, administrativas o de cualquier otro carácter 
que pudieran hacerla necesaria o conveniente.

d) Cuando resulte necesario el intercambio equilibrado de territorio para regularizar la 
línea límite entre municipios colindantes o la discontinuidad de términos municipales.

2. La segregación de parte de un término municipal para su incorporación a otro 
municipio, cualquiera que sea su causa, puede dar lugar a una indemnización por el 
municipio de destino a favor del municipio de origen, sobre la base de los rendimientos de la 
parte segregada y durante un periodo de tiempo no superior a diez años.

Sección 4.ª Fomento de la fusión de municipios

Artículo 17.  Fomento de las fusiones e incorporaciones.
1. La Generalitat incentivará las fusiones e incorporaciones de municipios en los que 

concurran las circunstancias de los apartados a, c, d y e del artículo 12. A este fin, podrá 
crear un fondo o dotación destinada a acciones directas de fomento y a la concesión de 
ayudas para una mejor prestación de servicios de los municipios resultantes.

2. Para facilitar la integración y eficaz prestación de los servicios municipales, las 
diputaciones provinciales prestarán a los municipios resultantes la asistencia y 
asesoramientos adecuados y establecerán en su favor prioridades y preferencias en los 
Planes Provinciales de Cooperación.

3. Se promoverán los convenios y acuerdos oportunos para una eficaz coordinación de 
las anteriores medidas de fomento entre todas las administraciones públicas.

Sección 5.ª El Consell Tècnic de Delimitació Territorial

Artículo 18.  Consell Tècnic de Delimitació Territorial.
1. El Consell Tècnic de Delimitació Territorial, regulado reglamentariamente, es un 

órgano de estudio, consulta, propuesta, mediación y arbitraje respecto de las materias 
relativas a la demarcación y delimitación territorial de las entidades locales valencianas.

2. Se adscribe a la conselleria competente en materia de administración local, y su 
informe será preceptivo y no vinculante en todos los procedimientos que versen sobre 
alteración de términos municipales, creación y supresión de municipios, deslinde, 
constitución de entidades locales menores y cualesquiera otros relativos a la demarcación 
territorial de las entidades locales de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO II
Denominación, capitalidad y símbolos

Sección 1.ª Denominación y capitalidad

Artículo 19.  Denominación de los municipios.
La denominación de un municipio será la aprobada oficialmente.

Artículo 20.  Capital del municipio.
Se entiende por capital del municipio el núcleo de población donde tiene la sede el 

ayuntamiento.

Artículo 21.  Procedimiento para el cambio de denominación de municipios.
1. El cambio de denominación de un municipio será aprobado por decreto del Consell, a 

instancia de la corporación, mediante acuerdo plenario adoptado con el voto favorable de la 
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mayoría absoluta del número legal de sus miembros y previo informe de l’Acadèmia 
Valenciana de la Llengua.

2. El procedimiento y criterios para llevar a efecto la alteración de la denominación de los 
municipios se desarrollará reglamentariamente.

Sección 2.ª Símbolos

Artículo 22.  Escudo y bandera.
1. Las entidades locales de la Comunitat Valenciana podrán adoptar escudo, bandera y 

otros símbolos representativos, así como modificar los que ya tuviesen y rehabilitar los que 
vengan utilizando con carácter histórico, previa instrucción del correspondiente 
procedimiento, tramitado de conformidad con las normas reglamentarias reguladoras de la 
materia.

2. La aprobación, modificación y rehabilitación de escudos y banderas municipales se 
inscribirá en el Registro de Entidades Locales de la Comunitat Valenciana, y se publicará en 
el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

CAPÍTULO III
La población

Artículo 23.  Población municipal.
1. El conjunto de vecinos y vecinas constituye la población del municipio.
2. Son vecinos de un municipio las personas que residiendo habitualmente en el mismo, 

se encuentren inscritos en el padrón municipal. La condición de vecino o vecina se adquiere 
desde el mismo momento de su inscripción en el padrón municipal.

3. Los ciudadanos españoles que tengan o adquieran vecindad administrativa en un 
municipio de la Comunitat Valenciana tienen la condición política de valencianos.

Artículo 24.  Padrón de habitantes.
1. El Padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos del 

municipio. Sus datos constituyen prueba de su residencia en el municipio y del domicilio 
habitual en el mismo.

2. La formación, actualización, revisión y custodia del Padrón municipal corresponde al 
ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en la legislación básica de régimen local. La 
inscripción de datos en el padrón contendrá obligatoriamente los datos contenidos en la 
legislación básica estatal.

3. La Generalitat y las diputaciones provinciales apoyarán técnica y económicamente a 
los municipios para la gestión y uso del Padrón, pudiendo formalizar convenios que regulen 
la colaboración recíproca en su elaboración y mantenimiento y el acceso a sus datos para el 
ejercicio de sus competencias.

4. Los ayuntamientos remitirán los datos de sus respectivos padrones al Instituto 
Nacional de Estadística y al Instituto Valenciano de Estadística.

5. Los datos del Padrón son confidenciales y el acceso a los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la legislación reguladora del tratamiento automatizado de los datos de carácter 
personal y en la legislación reguladora del régimen jurídico de las administraciones públicas 
y del procedimiento administrativo común.

6. Los datos del Padrón municipal se cederán a otras administraciones públicas que lo 
soliciten sin consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean necesarios para 
el ejercicio de sus respectivas competencias, y exclusivamente para asuntos en que la 
residencia o el domicilio sean datos relevantes. También pueden servir para elaborar 
estadísticas oficiales sometidas al secreto estadístico, en los términos previstos en la 
legislación reguladora de la función estadística pública.

Artículo 25.  Derechos y deberes de los vecinos y vecinas.
1. La condición de vecino o vecina confiere los siguientes derechos y deberes:
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a) Ser elector y elegible de acuerdo con lo dispuesto en la legislación electoral.
b) Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, en su 

caso, cuando la colaboración con carácter voluntario de los vecinos sea interesada por los 
órganos de gobierno y administración municipal y en los Consejos Territoriales de 
Participación a través de asociaciones y/u otras entidades.

c) Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios públicos municipales, y acceder a 
los aprovechamientos comunales, conforme a las normas aplicables.

d) Contribuir mediante las prestaciones económicas y personales legalmente previstas a 
la realización de las competencias municipales.

e) Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración 
municipal en relación a todos los expedientes y documentación municipal, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 105 de la Constitución.

f) Pedir la consulta popular, en los términos previstos en la ley.
g) Solicitar la prestación y, en su caso, el establecimiento del correspondiente servicio 

publico, así como exigirlo en el supuesto de constituir un servicio de carácter obligatorio.
h) Ejercer la iniciativa popular en los términos previstos en la legislación básica de 

régimen local.
i) Aquellos otros derechos y deberes establecidos en las leyes.
2. La inscripción de los extranjeros en el Padrón municipal no constituirá prueba de su 

residencia legal ni les atribuirá ningún derecho que no les confiera la legislación vigente, 
especialmente en materia de derechos y libertades de los extranjeros en España.

3. Para hacer efectivos los derechos enumerados en el apartado primero de este 
artículo, los vecinos podrán formular sus quejas al Síndic de Greuges, de conformidad con la 
Ley 11/1998, de 26 de diciembre, o, en su caso, dirigirse al Defensor o Defensora de los 
Vecinos, todo ello sin perjuicio de iniciar los procedimientos administrativos y jurisdiccionales 
correspondientes previstos en la ley.

CAPÍTULO IV
Organización del gobierno y la administración de los municipios

Artículo 26.  Gobierno y administración municipal.
1. El gobierno y la administración municipal, salvo en aquellos municipios que legalmente 

funcionen en régimen de concejo abierto, corresponde al ayuntamiento, integrado por el 
alcalde y los concejales.

Las atribuciones de los distintos órganos de gobierno se concretarán en el 
correspondiente Reglamento Orgánico Municipal, en los términos establecidos en la 
normativa básica de régimen local. En este reglamento se hará referencia a las 
responsabilidades en materia de seguridad y prevención de riesgos laborales.

2. La organización municipal se ajusta a las siguientes disposiciones:
a) La legislación básica de régimen local o sectorial.
b) Las contenidas en la presente ley, las normas que la desarrollen o en las leyes 

sectoriales de la Comunitat Valenciana.
c) Las normas de organización y funcionamiento que adopten los ayuntamientos por 

medio del correspondiente Reglamento Orgánico Municipal o a través de acuerdos del Pleno 
municipal.

3. El régimen de gobierno y administración municipal en concejo abierto se rige por sus 
normas específicas.

4. Los Ayuntamientos podrán utilizar las denominaciones tradicionales de Casa de la Vila 
y Batle aprobadas en sus respectivos Reglamentos orgánicos o por acuerdo plenario.

Artículo 27.  Ámbito de aplicación.
Las presentes normas de organización son de aplicación a las categorías de municipios 

que en cada caso se señale, exceptuando, en todo caso el régimen de los municipios de 
gran población.
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Artículo 28.  Reglamento Orgánico Municipal.
1. Los municipios podrán contar con un Reglamento Orgánico Municipal en el que se 

regule su organización y funcionamiento. En el mismo, los ayuntamientos podrán completar 
la organización municipal, adaptándola a sus necesidades. Este reglamento será obligatorio, 
en todo caso, para los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes.

2. El ayuntamiento está obligado a dotar a los órganos complementarios de los medios 
necesarios para su correcto funcionamiento, al menos al mismo nivel que los servicios u 
órganos administrativos municipales.

Artículo 29.  Defensor o Defensora de los Vecinos y Comisión Especial de Sugerencias y 
Reclamaciones.

1. Para la defensa de los derechos de los vecinos ante la administración municipal, la 
comprobación de las quejas recibidas y de las deficiencias observadas en el funcionamiento 
de los servicios municipales, los municipios podrán crear, mediante un acuerdo plenario, la 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones o bien la figura del Defensor o 
Defensora de los Vecinos, encargado de supervisar la actividad de la administración 
municipal, de conformidad con lo establecido en la legislación básica estatal.

2. El Defensor o Defensora de los Vecinos es designado por el Consejo Social del 
municipio o, en su defecto, por el Pleno municipal, entre vecinos de reconocido prestigio.

La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones estará formada por 
representantes de todos los grupos que integren el Pleno de forma proporcional al número 
de miembros que tengan en el mismo.

3. Su organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente por el 
ayuntamiento. Anualmente darán cuenta al Pleno municipal del resultado de su actividad, 
con especificación de las sugerencias o recomendaciones no admitidas por la 
administración, así como del grado de colaboración de los departamentos municipales.

4. Las competencias atribuidas al Defensor o Defensora de los Vecinos se entienden sin 
perjuicio de las que la legislación vigente atribuye al Defensor del Pueblo y al Síndic de 
Greuges de la Comunitat Valenciana.

Artículo 30.  Consejo Territorial de Participación.
En los municipios en los que existan núcleos de población distintos del principal que 

agrupen a más del veinte por ciento de la población municipal, se creará un Consejo 
Territorial de Participación, que estará integrado por un representante de cada uno de los 
núcleos existentes, elegido en la forma en que reglamentariamente se determine por el 
Ayuntamiento. En el resto de los casos, la creación de este órgano será potestativo.

El Consejo Territorial de Participación tiene como función principal la de asesoramiento y 
elaboración de propuestas sobre las necesidades de estos núcleos, en general, y de cada 
uno de ellos, en particular. El consejo territorial presentará un informe al Pleno con carácter 
anual, preferentemente en la fase inicial de elaboración de los presupuestos.

Artículo 31.  Comisiones municipales.
1. En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo 

disponga su reglamento orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación 
autonómica no prevé en este ámbito otra forma organizativa, órganos que tengan por objeto 
el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del 
Pleno, así como el seguimiento de la gestión del alcalde, la Junta de Gobierno Local y los 
concejales que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que 
corresponden al Pleno. Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán 
derecho a participar en dichos órganos, mediante la presencia de concejales pertenecientes 
a los mismos en proporción al número de concejales que tengan en el Pleno.

2. Todos los grupos políticos integrantes de la corporación, salvo renuncia expresa, están 
representados en dichas comisiones, por medio de sus concejales, en proporción al número 
de concejales que tengan en el Pleno. Cuando por la composición de la corporación no sea 
posible conseguir dicha proporcionalidad, podrá optarse bien por repartir los puestos de 
modo que la formación de mayorías sea la misma que en el Pleno, bien por integrar las 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 44  Ley de régimen local de la Comunitat Valenciana

– 541 –



comisiones con un número de miembros igual para cada grupo, aplicándose el sistema de 
voto ponderado.

3. Corresponde al Pleno, a propuesta del alcalde, determinar el número, denominación y 
funciones de las comisiones municipales.

4. El Pleno, sin necesidad de propuesta previa del alcalde, puede constituir comisiones 
municipales especiales de carácter temporal para cuestiones específicas, que quedarán 
disueltas una vez que cumplan las funciones que le fueran encomendadas por el Pleno.

Como entes independientes o vinculados al Consejo Social Municipal, los ayuntamientos 
podrán dotarse también de consejos de participación de carácter sectorial. Su 
funcionamiento vendrá determinado por normativas incluidas en el Reglamento orgánico 
municipal o en otros reglamentos que regulen específicamente la participación ciudadana.

Artículo 32.  Consejo Social del municipio.
Los municipios de más de 5.000 habitantes podrán crear un Consejo Social, integrado 

por representantes de las organizaciones ciudadanas más representativas de los sectores 
económicos, sociales, culturales y medioambientales. Su organización y funcionamiento se 
regulará por el Reglamento Orgánico Municipal.

Corresponden al Consejo las funciones que determine el Pleno en el Reglamento 
Orgánico Municipal, entre las que se incluye la emisión de informes, estudios y propuestas 
en materia presupuestaria, urbanística y medioambiental.

El Consejo Social del municipio puede requerir informes al Defensor o Defensora de los 
Vecinos y a la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones sobre su actividad, 
siempre que lo considere oportuno.

CAPÍTULO V
Competencias

Artículo 33.  Competencias de los municipios.
1. Los municipios, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 

pueden promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de los vecinos.

2. Las competencias de los municipios pueden ser propias o delegadas, según lo 
dispuesto en la legislación básica estatal y en esta ley.

3. Los municipios valencianos tienen competencias propias en las siguientes materias:
a) Seguridad en lugares públicos.
b) Ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas.
c) Protección civil, prevención y extinción de incendios.
d) Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística; promoción y gestión de 

viviendas; parques y jardines, desarrollo de espacios comerciales urbanos, pavimentación de 
vías públicas urbanas y conservación de caminos y vías rurales, salvo las pecuarias.

e) Patrimonio histórico-artístico.
f) Protección del medio ambiente.
g) Comercio local, mercados y venta no sedentaria y defensa de los usuarios y 

consumidores.
h) Protección de la salubridad pública.
i) Participación en la gestión de la atención primaria de la salud.
j) Cementerios y servicios funerarios.
k) Prestación de los servicios sociales, promoción, reinserción social y promoción de 

políticas que permitan avanzar en la igualdad efectiva de hombres y mujeres.
l) Suministro de agua, incluyendo la de consumo humano y alumbrado público; servicios 

de limpieza viaria, de recogida y tratamiento de residuos, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales.

m) Transporte público de viajeros.
n) Actividades o instalaciones culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; 

turismo.
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o) Participar en la programación de la enseñanza y cooperar con la administración 
educativa en la creación, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, 
intervenir en sus órganos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria; la conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios y recintos 
de los colegios públicos de educación infantil, educación primaria y educación especial; 
cooperar con la administración educativa en la obtención de solares para la construcción de 
nuevos centros públicos.

p) Seguridad alimentaria, mataderos, ferias y abastos.
q) Recogida y gestión de animales vagabundos y abandonados.
r) Gestión y adjudicación de pastos.
s) Gestión y mantenimiento de infraestructura y servicios comunes de interés agrario, a 

través de los Consejos Locales Agrarios.
4. Las leyes sectoriales de la Generalitat asegurarán a los municipios su derecho a 

intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, 
atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características de la 
actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la entidad local, de 
conformidad con los principios de descentralización y de máxima proximidad de la gestión 
administrativa a los ciudadanos.

Artículo 34.  Servicios mínimos obligatorios.
Los municipios, por sí mismos o asociados, deberán prestar, como mínimo, los servicios 

siguientes:
a) En todos los municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, 

limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua de consumo humano, alcantarillado, 
acceso a los núcleos de población, pavimentación de las vías públicas y control de alimentos 
y bebidas y agencia de lectura.

b) En los municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: parques 
públicos, biblioteca pública, mercado, tratamiento de residuos y seguridad pública.

c) En los municipios con población superior a 20.000 habitantes, además: protección 
civil, prestación de servicios sociales, prevención y extinción de incendios e instalaciones 
deportivas de uso público y defensa de usuarios y consumidores, en particular, el 
asesoramiento e información en materia de consumo.

d) En los municipios con población superior a 50.000 habitantes, además: transporte 
colectivo urbano de viajeros y protección del medio ambiente.

Artículo 35.  Prestación homogénea de los servicios mínimos.
1. La prestación de los servicios mínimos establecidos en esta ley constituye un objetivo 

a cuya consecución se dirigirán preferentemente las funciones asistenciales y de 
cooperación municipal de las diputaciones provinciales, así como la coordinación y ayuda de 
la Comunidad Autónoma.

2. El Consell, a través de la conselleria competente en materia de administración local, 
determinará los estándares mínimos de calidad de los servicios públicos a fin de obtener 
unos niveles homogéneos de prestación de los servicios mínimos. En su concreción se 
establecerán los mecanismos necesarios de coordinación con las diputaciones provinciales, 
así como la posible dispensa, siempre con carácter excepcional, del logro de los mismos.

Artículo 36.  Dispensa de la obligación de prestar los servicios mínimos.
1. Si el establecimiento o prestación de los servicios mínimos establecidos en esta ley 

resultara imposible o de muy difícil ejecución, los municipios pueden solicitar al Consell la 
correspondiente dispensa.

2. Una vez autorizada la dispensa el Consell, de acuerdo con la diputación provincial y 
previa audiencia del municipio afectado, podrá adoptar las medidas necesarias de las 
previstas en esta ley, a fin de garantizar la adecuada prestación de los servicios en el plazo 
más breve posible.
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3. La dispensa, que en todo caso tendrá carácter provisional, se autoriza por tiempo 
determinado.

Artículo 37.  Procedimiento.
La autorización de la dispensa se ajustará al siguiente procedimiento:
1. Solicitud del ayuntamiento dirigida a la conselleria competente en materia de 

administración local, acompañada de los informes necesarios para su justificación y del 
resultado del trámite de información pública.

2. Informe preceptivo de la diputación provincial y, en su caso, del Consejo Social del 
municipio.

3. La resolución, que será siempre motivada, corresponde al Consell. En la misma se 
harán constar las medidas a que se refiere el apartado 2 del artículo 36.

CAPÍTULO VI
Regímenes especiales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 38.  Clases de regímenes especiales.
Los municipios, además de funcionar en régimen común, pueden funcionar en régimen 

de concejo abierto, en régimen de gestión compartida y de acuerdo con unos regímenes 
especiales, según lo dispuesto en la legislación básica de régimen local y en la presente ley.

Artículo 39.  Disposiciones generales.
1. El Consell, mediante decreto, puede establecer regímenes especiales municipales de 

organización y funcionamiento para aquellos municipios en los que concurran circunstancias 
vinculadas a la actividad económica, a su historia, al patrimonio artístico o cultural, a 
recursos o conflictos medioambientales o de naturaleza sectorial de la magnitud suficiente 
como para condicionar e interferir el normal funcionamiento de la organización municipal o 
de la prestación de los servicios municipales.

2. El procedimiento para la aplicación de un régimen especial de organización y 
funcionamiento a un municipio se regulará mediante reglamento.

Artículo 40.  Regulación de los regímenes especiales.
1. Los municipios que cumplan los requisitos para solicitar la aplicación de un régimen 

especial de organización y funcionamiento lo solicitarán a la conselleria competente en 
materia de administración local.

La solicitud irá acompañada de los informes que demuestren la conveniencia y 
oportunidad de su aplicación y una propuesta en la que se especifiquen las características 
que, a su juicio, debe reunir dicho régimen.

2. La aplicación de un régimen especial de organización y funcionamiento comportará la 
creación de un Consejo Municipal de Participación, integrado por representantes de la 
corporación y de las asociaciones y colectivos ciudadanos interesados en la materia de que 
se trate.

3. Si existiera Consejo Social éste asumirá las funciones previstas para el Consejo 
Municipal de Participación, siempre que en el mismo se encuentren debidamente 
representados los agentes sociales citados.

4. Los municipios que funcionen con un mismo régimen especial por razón de la materia 
se asociarán bajo alguna de las fórmulas previstas en las leyes a fin de actuar como 
interlocutores de la administración autonómica y de las diputaciones provinciales. A tal efecto 
conocerán e informarán las normas y demás iniciativas públicas de dichas administraciones 
relacionadas con la materia determinante de su régimen especial.
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Sección 2.ª Municipios en régimen de concejo abierto

Artículo 41.  Municipios que funcionan en régimen de concejo abierto.
Los municipios que funcionan en régimen de concejo abierto serán los establecidos por 

la normativa estatal básica en materia de régimen local.

Artículo 42.  Procedimiento.
1. La constitución en régimen de concejo abierto de municipios requiere la petición de la 

mayoría de los vecinos y el acuerdo favorable de dos tercios del número legal de miembros 
del ayuntamiento.

2. Para que los municipios que funcionan en régimen de régimen de concejo abierto 
pasen al régimen común se requiere acuerdo de la asamblea vecinal, adoptado por la 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros. En todo caso, la resolución definitiva 
corresponde al Consell.

Artículo 43.  Órganos de gobierno y administración.
El gobierno y administración de los municipios en régimen de concejo abierto 

corresponde al alcalde, a la Asamblea Vecinal y, como órganos complementarios, a los 
tenientes de alcalde y a la Comisión Informativa y de Control.

Artículo 44.  Atribuciones del alcalde o alcaldesa, la Asamblea Vecinal y los órganos 
complementarios.

El alcalde o alcaldesa y la Asamblea Vecinal ejercerán las competencias que 
correspondan al municipio mediante el desempeño de las atribuciones que las leyes otorgan 
en el régimen común al alcalde o alcaldesa del ayuntamiento y al Pleno, respectivamente. 
Los órganos complementarios a los que se refiere el artículo anterior ajustarán sus 
atribuciones a los usos, costumbres y tradiciones locales si las hubiere, y en su defecto a lo 
dispuesto para el régimen común tanto en la presente ley como en la normativa básica de 
régimen local.

Sección 3.ª Régimen de gestión compartida

Artículo 45.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen especial previsto en esta sección podrá aplicarse a los municipios con 

población inferior a 500 habitantes.
2. También pueden beneficiarse de este régimen especial aquellos municipios cuya 

población residente se encuentre comprendida entre 500 y 1.000 habitantes, en los que la 
evolución demográfica sea negativa de forma persistente.

3. En los supuestos en que se considere conveniente y simultáneamente con la 
aplicación de este régimen especial a determinados municipios, la Generalitat podrá 
proponer la constitución de mancomunidades de interés preferente, en los términos 
expuestos en el artículo 107 esta ley.

Artículo 46.  Contenido del régimen especial de gestión compartida.
La aplicación a un municipio del régimen especial de gestión compartida se llevará a 

efecto, previo informe de la diputación provincial correspondiente, mediante decreto del 
Consell, en el que se regularán las siguientes cuestiones:

1. Especialidades en el régimen de dispensa de la prestación de los servicios 
municipales mínimos obligatorios.

2. Diseño de un régimen simplificado de organización y funcionamiento.
3. Disposiciones sobre agrupación con otros municipios colindantes para el 

sostenimiento de personal común o para la prestación de determinados servicios básicos no 
obligatorios en forma mancomunada o bajo cualquier otra fórmula asociativa.
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4. Programa de reorganización de la gestión municipal, consistente en un «sistema de 
gestión compartida» que se articulará a través de convenios suscritos entre el municipio y la 
diputación provincial respectiva, así como a través de las fórmulas de colaboración que se 
determinen con los diferentes departamentos de la Generalitat, sobre los sectores que se 
considere oportuno. Ello sin perjuicio de otras funciones de asistencia que pueda prestar la 
diputación provincial.

5. Medidas de fomento, con especial referencia a la preferencia de estos municipios en 
las convocatorias de ayudas de otras administraciones.

6. Plazo de vigencia.
En todo caso, la instauración del régimen de gestión compartida tendrá por objetivo final 

la eliminación de las causas que determinaron su aplicación.

Artículo 47.  Supresión voluntaria de municipios.
1. Si a la finalización del plazo de vigencia del régimen especial de gestión compartida se 

concluyera que las causas que determinaron la inclusión del municipio en dicho régimen no 
se pueden eliminar o se agravaran en el futuro, la Generalitat podrá promover, siempre con 
la conformidad del municipio, su supresión mediante alguna de las fórmulas previstas en 
esta ley, especialmente por incorporación a otro.

2. El municipio suprimido se constituirá en entidad local menor de aquel al que se 
incorpore, salvo que voluntariamente renuncie a dicha condición o la misma resulte 
innecesaria o perjudicial para los afectados, con una dotación de competencias a determinar 
reglamentariamente y un ámbito territorial de influencia igual al de su anterior término 
municipal.

3. En este procedimiento serán preceptivos los informes del Consell Tècnic de 
Delimitación Territorial, la diputación provincial y el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana.

TÍTULO II
La provincia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 48.  Concepto y fines.
1. La provincia es una entidad local determinada por la agrupación de municipios, con 

personalidad jurídica propia, autonomía y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.
2. Son fines propios y específicos de la provincia:
a) La cooperación al establecimiento de los servicios municipales obligatorios, para 

garantizar su prestación integral y adecuada en todo el territorio de la provincia.
b) Participar en la coordinación de la administración local con la de la Generalitat y con la 

del Estado.
c) En general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la provincia.
3. El territorio de la Comunitat Valenciana comprende el de los municipios integrados en 

las provincias de Alicante, Castellón y Valencia.
4. El término provincial es el ámbito territorial en que la Diputación ejerce sus 

competencias.

Artículo 49.  Gobierno y administración.
El gobierno y administración autónoma de las provincias de la Comunitat Valenciana 

corresponde a las diputaciones provinciales de Alicante, Castellón y Valencia.
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Artículo 50.  Competencias de la provincia.
1. Son competencias propias de las diputaciones provinciales las que le atribuya la 

legislación básica de régimen local y demás leyes del Estado y de la Comunitat Valenciana 
en los diferentes sectores de la acción pública y, en todo caso, las siguientes:

a) Prestar asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios y otras 
entidades locales, especialmente a las de menor capacidad económica y de gestión.

b) Prestar, en su caso, los servicios públicos que afectan a varios municipios, cuando su 
gestión no sea asumida por cualquiera de las fórmulas asociativas de ámbito supramunicipal 
para la prestación de servicios públicos previstas en la legislación aplicable.

c) Cooperar al fomento del desarrollo económico y social de la provincia, sin perjuicio de 
las competencias de otras Administraciones Públicas.

2. La Generalitat, mediante una ley de Les Corts, podrá transferir o delegar en las 
diputaciones provinciales la ejecución de aquellas competencias que no sean de interés 
general de la Comunitat Valenciana.

Las diputaciones provinciales actuarán como instituciones de la Generalitat y estarán 
sometidas a la legislación, reglamentación o inspección de ésta en tanto que se ejecutan 
competencias delegadas por la misma.

Artículo 51.  Cooperación a los servicios obligatorios municipales.
La asistencia y cooperación provincial se dirigirá preferentemente al establecimiento y 

prestación de los servicios municipales obligatorios establecidos en esta ley, y, en especial, 
en los supuestos de municipios con el régimen especial de gestión compartida.

CAPÍTULO II
Coordinación de la Generalitat con las diputaciones provinciales

Artículo 52.  Coordinación de funciones.
1. La Generalitat coordinará las funciones propias de las diputaciones provinciales que 

sean de interés general para la Comunitat Valenciana. Por ley de Les Corts, aprobada por 
mayoría absoluta, que establecerán las formulas generales de coordinación y la relación de 
las funciones que han de ser coordinadas, fijándose, si es el caso, las singularidades que, 
según la naturaleza de la función, sean indispensables para su mas adecuada coordinación.

2. A fin de institucionalizar las relaciones entre la Generalitat y las diputaciones 
provinciales de Alicante, Castellón y Valencia, analizar el estado de colaboración y 
coordinación de sus respectivos intereses y promover la cohesión territorial en la Comunitat 
Valenciana se celebrará con periodicidad anual una cumbre de cohesión territorial entre la 
Generalitat y las diputaciones provinciales.

TÍTULO III
La comarca

Artículo 53.  Concepto y división comarcal.
1. Las comarcas son circunscripciones administrativas de la Generalitat y entidades 

locales determinadas por la agrupación de municipios para la prestación de servicios y 
gestión de asuntos comunes. Las políticas de la Generalitat tendrán en consideración el 
carácter de realidad histórica y cultural de las comarcas de la Comunitat Valenciana.

2. De conformidad con lo dispuesto en el Estatut d´Autonomia de la Comunitat 
Valenciana, corresponde a Les Corts, mediante ley aprobada por mayoría de dos tercios, la 
determinación de la división comarcal, en el marco de la legislación del Estado y después de 
ser consultadas las entidades afectadas.
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TÍTULO IV
Entidades locales menores

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 54.  Definición.
1. Son entidades locales menores aquellos núcleos de población separados 

territorialmente del municipio al que pertenecen y que, teniendo características peculiares, se 
constituyan como tales de acuerdo con lo previsto en la presente ley.

No podrán constituirse en entidad local menor aquellos núcleos de población que 
pertenecientes a un municipio, ostenten la capitalidad del mismo.

Ninguna entidad local menor podrá pertenecer a más de un municipio.
2. Las entidades locales menores tendrán la consideración de entidad local y disfrutarán 

de personalidad y capacidad jurídica plena para el ejercicio de sus competencias.

Artículo 55.  Objetivos generales para la constitución de entidades locales menores.
1. Se podrán constituir entidades locales menores para la consecución de los siguientes 

objetivos:
a) Incrementar la calidad de vida de los vecinos y vecinas.
b) Optimizar la gestión administrativa de los servicios públicos municipales.
c) Promover o intensificar la participación ciudadana.
2. También se podrán constituir entidades locales menores para proteger singularidades 

históricas o culturales vinculadas a un sector de la población o del territorio municipal, 
cuando concurran circunstancias que lo justifiquen.

Artículo 56.  Competencias de la entidad local menor.
1. Las competencias de las entidades locales menores podrán ser propias o delegadas.
2. El ejercicio por las entidades locales menores de sus competencias propias o 

delegadas estará limitado al ámbito de su territorio.

Artículo 57.  Competencias propias de la entidad local menor.
Sin perjuicio del supuesto específico previsto en el artículo 47.2, serán competencias 

propias de las entidades locales menores:
1. Administración, conservación y aprovechamiento del patrimonio que, en su caso, se 

les asigne.
2. Ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas.
3. Parques y jardines.
4. Pavimentación de vías públicas urbanas y conservación de caminos rurales, cuando 

existan en el ámbito territorial de influencia de la entidad.
5. Ferias y mercados.
6. Alumbrado público.
7. Limpieza viaria.
8. Actividades recreativas y de ocupación del tiempo libre.
9. Turismo.
10. Ejecución de obras y prestación de servicios de su exclusivo interés cuando no estén 

a cargo del Ayuntamiento u otras entidades supramunicipales.

Artículo 58.  Delegación de competencias, obras y servicios.
1. El ayuntamiento podrá delegar en la entidad local menor la competencia para la 

prestación de servicios, así como la ejecución de las obras que considere conveniente.
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En el acuerdo de delegación se hará constar la fórmula de control que se reserva el 
ayuntamiento delegante y los medios que se ponen a disposición de la entidad receptora de 
la delegación.

Para ser efectiva la delegación, requerirá la aceptación por parte de la entidad local 
menor.

2. No será delegable, en ningún caso, la competencia municipal relativa a la ordenación 
urbanística.

Artículo 59.  Garantías para la prestación de otros servicios municipales.
El acuerdo de constitución de la entidad local menor hará mención expresa a las 

competencias propias de ésta, a las que sean objeto de delegación por el municipio en los 
términos del artículo anterior y a la forma en que se garantice la adecuada prestación, por el 
municipio, en su caso, de los siguientes servicios:

1. Seguridad en lugares públicos.
2. Protección de la salubridad pública.
3. Prestación de asistencia sanitaria.
4. Educación.
5. Gestión y disciplina urbanística.
6. Protección del patrimonio histórico-artístico.
7. Defensa de los consumidores y usuarios.
8. Servicios sociales.
9. Actividades e instalaciones culturales y deportivas.

Artículo 60.  Potestades.
1. Para el ejercicio de sus competencias, a las entidades locales menores les 

corresponden las potestades y prerrogativas que la legislación básica de régimen local 
atribuye a los municipios. No obstante, la potestad tributaria se limitará al establecimiento de 
tasas, contribuciones especiales y precios públicos.

Los acuerdos que adopten sobre disposición de bienes, operaciones de crédito y 
expropiación forzosa, deberán ser ratificados por el ayuntamiento para ser eficaces.

2. Las entidades locales menores podrán solicitar ayudas y subvenciones previstas para 
los municipios y realizar cualquier acto o gestión administrativa de similar naturaleza sobre 
materias de su competencia.

3. También podrán establecer acuerdos de asistencia con entidades supramunicipales 
que presten servicios de su competencia, en los términos establecidos en el título VI de esta 
ley, cuando el ayuntamiento correspondiente no participe en las mismas.

CAPÍTULO II
Creación

Artículo 61.  Condiciones que se han de cumplir para la creación de entidades locales 
menores.

1. Para la constitución de una entidad local menor deberá concurrir alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que su pertenencia al municipio sea consecuencia de la supresión o alteración 
de otro.

b) Que se trate de núcleos de población con una identidad histórica y cultural fácilmente 
reconocible e independiente del resto del municipio al que pertenece.

c) Que así lo acuerde el ayuntamiento, en el ejercicio de su potestad de 
autoorganización, en aplicación de un modelo propio de gestión descentralizada mediante 
acuerdo plenario.

d) Que se acredite de forma manifiesta que la prestación de los servicios públicos 
municipales es deficiente y discriminatoria, en relación con el resto del municipio.
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2. En todo caso, los núcleos de población a que se refiere el apartado anterior, deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar separado de cualquier otro núcleo de población del municipio por una franja de 
suelo no urbanizable en el momento de iniciarse el procedimiento. Una vez iniciado aquél y 
hasta su conclusión, el ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para impedir 
cualquier cambio en esta situación.

b) Disponer de una población mínima de 50 vecinos, requisito que no operará en los 
supuestos de supresión voluntaria de municipios previstos en el título I.

3. La resolución que se adopte se fundamentará en una valoración global de las 
circunstancias concurrentes en cada caso.

4. En ningún caso se constituirán como tales las urbanizaciones o núcleos de población 
de características similares.

Artículo 62.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento para la constitución de entidades locales menores podrá iniciarse de 

oficio por el ayuntamiento del municipio al que pertenezca o por petición dirigida al mismo 
por la mayoría absoluta de los vecinos residentes en el núcleo que lo pretende.

2. Cuando la iniciativa parta del municipio será necesario acuerdo de la corporación 
municipal, adoptado con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación.

3. El procedimiento se ajustará a las normas que se establezcan por el correspondiente 
reglamento.

Artículo 63.  Resolución del procedimiento.
1. Los procedimientos iniciados de oficio por los ayuntamientos serán resueltos por los 

mismos. El acuerdo que resuelva el procedimiento requerirá la misma mayoría cualificada 
que la exigida para su iniciación.

2. En los procedimientos de iniciativa de los vecinos, la resolución del procedimiento 
corresponderá al Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de 
administración local.

3. Cualquiera que sea la forma de iniciación, el procedimiento se resolverá 
motivadamente, previo informe de la diputación provincial correspondiente, en el plazo de 
seis meses, se publicará en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana» y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia» correspondiente y, cuando la resolución sea favorable, se 
comunicará a la administración del Estado y se inscribirá en el Registro de Entidades 
Locales de la Comunitat Valenciana.

Cuando la resolución no se adopte en dicho plazo, se entenderá desestimada la petición. 
Contra las resoluciones denegatorias de estos procedimientos cabrán los recursos 
establecidos en la normativa aplicable.

Artículo 64.  Constitución comisión gestora.
1. En las entidades locales menores en las que no se hubiera podido llevar a cabo la 

elección de vocales en las juntas vecinales por falta de candidaturas, se constituirá una 
comisión gestora integrada por tres, cinco o siete miembros en función del número de 
habitantes de la entidad local menor, conforme a lo establecido en esta ley.

2. La determinación del número de miembros de la comisión gestora que corresponde a 
cada partido, federación, coalición o agrupación de electores se llevará a cabo por la junta 
electoral de zona o, de haber cesado esta en sus funciones, por la Junta Electoral Central de 
conformidad con los resultados de las últimas elecciones para el ayuntamiento en la sección 
o secciones constitutivas de la entidad local menor.

3. La elección de los miembros de la comisión gestora se realizará por el departamento 
del Consell competente en materia de administración local, a propuesta del ayuntamiento a 
que pertenezca la respectiva entidad local menor, mediante un acuerdo de pleno adoptado 
por mayoría absoluta del número legal de sus miembros, en los términos establecidos 
reglamentariamente.
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4. La elección del presidente o presidenta de la comisión gestora se llevará a cabo 
mediante votación de sus miembros. Si en la primera votación no se obtuviera mayoría, el 
departamento del Consell competente en materia de administración local, designará el 
candidato o candidata que haya sido propuesto por el partido, coalición o agrupación de 
electores que hubiera obtenido el número más grande de votos en las últimas elecciones 
para el ayuntamiento, en la sección o secciones constitutivas de la entidad local menor.

5. En caso de defunción, renuncia, incapacidad o inhabilitación de un miembro de la 
comisión gestora, se designará un nuevo miembro por el procedimiento establecido en los 
apartados dos y tres de este artículo.

CAPÍTULO III
Organización y funcionamiento

Artículo 65.  Órganos de gobierno.
1. Los órganos de gobierno y administración de las entidades locales menores serán la 

Presidencia y la Junta Vecinal.
2. La junta vecinal, sin perjuicio del supuesto específico previsto en el artículo 64, estará 

integrada por la presidencia y por los vocales, cuyo número resultará de aplicar la siguiente 
escala:

De 1 a 250 habitantes. 3
De 251 a 1.000 habitantes. 5
De 1.001 en adelante. 7

Artículo 66.  Elección de los miembros de los órganos de gobierno.
1. La elección de los vocales de la junta vecinal se hará de conformidad con los 

resultados de las elecciones que, en paralelo con las realizadas para el ayuntamiento, se 
celebran en la sección o secciones constitutivas de la entidad local menor.

Para la elección de los miembros de la junta vecinal podrán presentarse candidaturas 
mediante listas cerradas en aquellas entidades locales menores con una población superior 
a 250 habitantes, o candidaturas a través de listas abiertas de candidatos en aquellas 
entidades locales menores con un población igual o inferior a 250 habitantes, conforme a lo 
establecido en la presente ley, rigiendo supletoriamente lo que dispone la normativa de 
régimen electoral general.

2. Las candidaturas se podrán presentar por partidos y federaciones inscritos en el 
registro correspondiente, coaliciones electorales constituidas de acuerdo con la ley y las 
agrupaciones de electores que obtenga un número de firmas no inferior al 5 %, de los 
inscritos en la sección o secciones del censo electoral correspondiente a la entidad local 
menor, sin que en ningún caso el número de firmantes pueda ser inferior a cinco.

3. Cada partido, federación, coalición o agrupación de electores presentará una lista 
completa con el número de candidatos o candidatas siguiente:

– Tres candidatos/as, en las entidades locales menores con población hasta 250 
habitantes.

– Cinco candidatos/as, en las entidades locales menores con población comprendida 
entre 251 a 1.000 habitantes.

– Siete candidatos/as, en las entidades locales menores con población comprendida 
entre 1.001, en adelante.

Las listas se presentarán con una composición paritaria de mujeres y hombres, en su 
composición se alternarán consecutivamente las personas candidatas de sexo distinto.

4. Los candidatos o candidatas propuestos en las listas no deberán estar incursos en las 
causas de inelegibilidad o incompatibilidad establecidas por la normativa de régimen 
electoral general para ser concejal.

La candidatura a concejal del municipio podrá simultanearse con la candidatura a 
miembro de la junta vecinal de una entidad local menor perteneciente a aquel, siendo 
además compatibles el ejercicio de los cargos de presidencia, vocalía o concejalía.
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5. En las entidades locales menores con una población superior a 250 habitantes la 
proclamación de miembros electos de la junta vecinal se realizará de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) No se tendrán en cuenta aquellas candidaturas que no hubieran obtenido, por lo 
menos, el 5 % de los votos válidos emitidos en la circunscripción.

b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por las 
restantes candidaturas.

c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, etcétera, 
hasta un número igual al de miembros que componga la junta vecinal, formándose un cuadro 
semejante al que aparece en el ejemplo práctico.

Los miembros de la junta vecinal se atribuyen a las candidaturas que obtengan los 
cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un orden decreciente.

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan dos correspondientes a distintas 
candidaturas, el miembro de la junta vecinal se atribuirá a la que hubiera obtenido el número 
más grande total de votos. Si hubiera dos candidaturas con el mismo número total de votos, 
el primer empate se resolverá por sorteo y los sucesivos de forma alternativa.

e) Los miembros de la junta vecinal correspondientes a cada candidatura se adjudican a 
los candidatos incluidos en ella, por la orden de colocación en que aparezcan.

Ejemplo práctico: 650 votos válidos emitidos en una entidad local menor que elige a 5 
miembros en su Junta Vecinal. Votación repartida entre tres candidaturas:

A (350 votos) B (250) C (50)

Divisiones 1 2 3 4 5 6 7 8 9
A 350 175 116,60 87,50 70 58,30 50,00 43,75 38,80
B 250 125 83,33 62,50 50 41,66 35,71 31,25 27,77
C 50 25 16,60 12,50 10 8,30 7,14 6,25 5,50

Por consiguiente: la candidatura A obtiene tres candidatos. La candidatura B dos 
candidatos y la candidatura C, no obtiene ningún candidato.

f) En caso de defunción, renuncia, incapacidad o inhabilitación de un miembro de la junta 
vecinal, la vacante será atribuida al candidato o, en su caso, al suplente de la misma lista a 
quien corresponda, por la orden de colocación en que aparezcan.

6. En las entidades locales menores con una población igual o inferior a 250 habitantes 
la proclamación de miembros electos de la junta vecinal se realizará de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) Cada partido, coalición, federación o agrupación presentará una lista completa con 
tres candidatos o candidatas.

b) Cada elector o electora podrá dar su voto a un máximo de tres entre los candidatos o 
candidatas proclamados en la entidad local menor correspondiente.

c) Se efectuará el recuento de votos obtenidos por cada candidato, ordenando en una 
columna las cantidades representativas de mayor a menor.

d) Serán proclamados electos aquellos candidatos o candidatas que obtengan el número 
más grande de votos hasta completar el número de miembros de la junta vecinal. En caso de 
empate se resolverá por sorteo.

e) En caso de defunción, renuncia, incapacidad o inhabilitación de un miembro de la 
junta vecinal, la vacante será atribuida al suplente que figurara en la misma lista y, si no 
existiera, al siguiente candidato o candidata que más votos hubiera obtenido.

7. El mandato de los miembros de la junta vecinal será el mismo que el de los concejales 
de los ayuntamientos y coincidente con ellos.

Una vez finalizado su mandato, los miembros de la Junta cesante continuarán sus 
funciones únicamente para la administración ordinaria de la entidad local menor hasta la 
constitución de la nueva junta vecinal, sin que en ningún caso puedan adoptar acuerdos para 
los que legalmente se requiera mayoría calificada.
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8. La convocatoria de las elecciones a los órganos de gobierno de las entidades locales 
menores de la Comunitat Valenciana se aprobará por decreto del Consell. El decreto de 
convocatoria contendrá como mínimo, lo siguiente: La fecha de celebración de las 
elecciones, el número de miembros de la junta vecinal, la duración de la campaña electoral y 
el régimen jurídico aplicable.

La tramitación del decreto de convocatoria corresponderá a la Conselleria competente en 
materia de procesos electorales. El decreto se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana.

Artículo 66 bis.  Elección de la presidencia de la entidad local menor.
En la misma sesión de constitución de la junta vecinal se procederá a la elección del 

presidente o presidenta de la entidad local menor, de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

1. En las entidades locales menores con una población igual o inferior a 250 habitantes:
a) Pueden ser candidatos todos los miembros de la junta vecinal.
b) Es proclamado presidente o presidenta electo el candidato o candidata que obtenga la 

mayoría absoluta de los votos de los miembros de la junta vecinal.
c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado presidente o presidenta el 

miembro de la junta vecinal que hubiera obtenido más votos populares en la entidad local 
menor. En caso de empate se resolverá por sorteo.

2. En las entidades locales menores con una población superior a 250 habitantes:
a) Podrán ser candidatos a la presidencia todos los miembros de la junta vecinal que 

encabezan su correspondiente lista.
b) Si algún de los candidatos o candidatas obtuviera mayoría absoluta de votos de los 

miembros de la junta vecinal será proclamado electo.
c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría será proclamado presidente o presidenta el 

miembro de la junta vecinal que encabece la lista que haya obtenido el número más grande 
de votos populares en la entidad local menor. En caso de empate, se resolverá por sorteo.

3. En caso de renuncia al cargo, defunción o incapacidad del presidente o presidenta, la 
vacante se resolverá conforme al procedimiento previsto en esta ley para su elección.

En casos de ausencia o enfermedad que impidan al presidente o presidenta de la 
entidad local menor, desarrollar temporalmente sus funciones, este designará de entre los 
vocales de la junta vecinal a quien haya de sustituirle.

Artículo 66 ter.  Sesión de constitución de la junta vecinal.
1. Las juntas vecinales se constituyen en sesión pública el trigésimo día posterior a la 

celebración de las elecciones, salvo que se hubiera presentado recurso contencioso-
electoral contra la proclamación de los miembros de la junta vecinal, en este supuesto se 
constituirá el sexagésimo día posterior a la elección.

2. A tal fin, se constituirá una mesa de edad integrada por las personas elegidas de 
mayor y menor edad, presentes en el acto, actuando como secretario o secretaria quien lo 
sea de la entidad local menor.

3. La mesa deberá comprobar las credenciales presentadas, o acreditaciones de la 
personalidad de los electos, en base a las certificaciones que el ayuntamiento del municipio 
a que pertenezca la entidad local menor hubiera remitido a la junta electoral de zona.

4. Realizadas las comprobaciones, la mesa declarará constituida la junta vecinal si 
concurren por lo menos tres de sus miembros.

Artículo 67.  Atribuciones de los órganos de gobierno.
1. La Presidencia y la Junta Vecinal ostentarán las atribuciones que la legislación 

establezca como propias del alcalde y del Pleno del ayuntamiento, respectivamente, 
limitados al ámbito de competencias de la entidad local menor.
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2. La Presidencia designará, entre los vocales de la Junta Vecinal, a quien deba 
sustituirle, en los casos y con los efectos previstos en la legislación general reguladora del 
régimen local.

Artículo 68.  Derecho de la Presidencia a asistir a los plenos municipales.
El presidente o presidenta o el vocal que le represente tendrá derecho a asistir, con voz 

pero sin voto, a las sesiones del ayuntamiento en las que se traten asuntos que afecten 
directamente a la entidad local menor. Para el ejercicio de este derecho deberá ser citado a 
la reunión de la corporación como un miembro más de la misma y tendrá acceso a la 
documentación necesaria.

En las sesiones ordinarias a la que asista, podrá formular ruegos y preguntas sobre 
cuestiones que afecten a la entidad local menor.

Artículo 69.  Régimen de sesiones de la Junta vecinal.
La Junta Vecinal se reunirá, con carácter ordinario, cada tres meses, y con carácter 

extraordinario cuando lo decida el Presidente o lo solicite la mayoría de sus miembros. En 
este último caso, la celebración de la sesión no podrá demorarse por más de un mes desde 
que fue solicitada.

Para la válida constitución de la Junta Vecinal se requiere la asistencia de dos tercios del 
número legal de miembros de la misma, nunca inferior a tres, entre los que ha de contarse, 
necesariamente, el presidente o presidenta.

CAPÍTULO IV
Recursos

Artículo 70.  Recursos de las entidades locales menores.
1. La Hacienda de las entidades locales menores estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Tasas y precios públicos.
c) Contribuciones especiales.
d) Subvenciones y otros ingresos de Derecho público.
e) Ingresos procedentes de operaciones de crédito.
f) Multas.
g) Aportaciones municipales y participaciones en los ingresos del municipio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo siguiente.
2. Todas las materias relacionadas con el régimen económico y presupuestario de las 

entidades locales menores se regirán por la legislación reguladora de las haciendas 
municipales, con las adaptaciones derivadas del carácter peculiar de estas entidades.

Artículo 71.  Garantía de recursos económicos suficientes.
Los ayuntamientos garantizarán a las entidades locales menores los ingresos mínimos 

necesarios para su organización y funcionamiento, y para el ejercicio de sus competencias 
propias y las que expresamente le hayan sido delegadas.

CAPÍTULO V
Modificación y supresión

Artículo 72.  Procedimiento para la modificación y supresión.
1. Procederá la supresión de una entidad local menor cuando el núcleo de población que 

le sirve de base deje de reunir los requisitos del artículo 61.2.
Asimismo, podrá acordarse la supresión de las entidades locales menores en los 

siguientes supuestos:
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a) Incumplimiento continuado y manifiesto de las competencias que detenten.
b) Insuficiencia de candidatos o candidatas para cubrir el órgano colegiado de gobierno 

en un proceso electoral o imposibilidad de constituir la Junta Vecinal por renuncia de sus 
miembros y de quienes les tendrían que sustituir.

c) Cuando se aprecien notorios motivos de necesidad económica o administrativa.
2. La iniciativa para proceder a la supresión corresponderá:
a) Al ayuntamiento, cuyo acuerdo deberá ser adoptado por el Pleno mediante mayoría 

absoluta del número legal de sus miembros.
b) A la Junta Vecinal mediante acuerdo adoptado por dos tercios de los miembros que 

legalmente la forman.
c) A la conselleria competente en materia de administración local.
El procedimiento será el mismo que el establecido para su constitución, debiendo darse 

audiencia a todas las partes interesadas. En caso de no resolverse el procedimiento en el 
plazo de 6 meses el silencio administrativo tendrá carácter negativo.

3. La modificación de las entidades locales menores se llevará a efecto, de conformidad 
con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, por acuerdo de quien resolvió 
sobre su constitución. Las modificaciones se comunicarán a la Generalitat para su 
inscripción en el Registro de Entidades Locales.

TÍTULO V
Áreas metropolitanas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 73.  Objeto y contenido.
1. El presente título tiene por objeto la regulación de los instrumentos básicos de 

actuación de las áreas metropolitanas de la Comunitat Valenciana, para la realización de 
actividades y prestación de servicios en el ámbito territorial de los municipios que la integran.

2. Constituyen los instrumentos básicos de actuación:
a) La creación de entidades metropolitanas para la planificación conjunta, programación, 

coordinación, gestión y ejecución de determinados servicios.
b) La coordinación de las entidades metropolitanas en el ámbito autonómico.
3. La utilización de los instrumentos aludidos en el punto anterior estará presidida, en 

todo caso, por los principios de eficacia administrativa y de respeto a la autonomía local y al 
derecho de participación de los municipios afectados.

CAPÍTULO II
Las áreas metropolitanas

Artículo 74.  Caracteres esenciales.
1. Las áreas metropolitanas son entidades locales integradas por los municipios de 

grandes aglomeraciones urbanas entre cuyos núcleos de población existan vínculos 
urbanísticos, económicos y sociales que hagan necesaria la planificación conjunta y la 
gestión coordinada de determinadas obras y servicios.

2. Las áreas metropolitanas de la Comunitat Valenciana tendrán personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el ejercicio de sus competencias. Asimismo ostentarán las 
potestades enumeradas en el número 1 del artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local. Las potestades de programación y planificación se ejercerán sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por esta ley a la Generalitat.
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Artículo 75.  Creación de las áreas metropolitanas.
1. La Generalitat podrá crear, modificar o suprimir entidades metropolitanas, que podrán 

tener carácter sectorial cuando así lo requiera la prestación de un determinado servicio 
público, ajustándose para ello a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

2. La ley de creación de cada entidad metropolitana será aprobada por mayoría 
cualificada de Les Corts, de acuerdo con las previsiones del artículo 65.3 del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, y contendrá, además de las prescripciones 
previstas en la presente ley, los municipios integrantes del ente metropolitano, así como los 
fines que justifiquen su creación y competencias necesarias para su consecución, de 
acuerdo con el principio de respeto a la autonomía municipal.

Artículo 76.  Inscripción en el Registro de Entidades Locales.
El área metropolitana, constituidos los correspondientes órganos de gobierno, deberá 

inscribirse en el Registro de Entidades Locales de la Administración del Estado y en el 
Registro de Entidades Locales de la Comunitat Valenciana.

Artículo 77.  Organización de las áreas metropolitanas.
Son órganos de las entidades metropolitanas de la Comunitat Valenciana los siguientes:
1. La Asamblea.
2. La Presidencia.
3. La Comisión de Gobierno.

Artículo 78.  La Asamblea.
1. La Asamblea es el órgano superior de gobierno de la entidad metropolitana y, en su 

plenario, estarán representados todos los municipios que integran ésta.
2. La Asamblea estará formada por una persona en representación de cada municipio o 

su suplente, elegidos ambos por el Pleno del Ayuntamiento de entre sus miembros.
Cada uno de los representantes, o su suplente en ausencia del primero, ostentará un 

número de votos ponderados que garantice la participación de todos los municipios en la 
toma de decisiones y una justa distribución de las cargas entre ellos.

Dicha ponderación vendrá determinada por la atribución al representante de cada 
municipio, o en su ausencia a su suplente, de un voto, además de un voto por cada tramo 
completo de diez mil habitantes del total de su población. En todo caso, se imputará un voto 
a cada representante de los municipios con una población inferior a los diez mil habitantes.

3. El número de habitantes que servirá de base para la aplicación del apartado anterior 
será el de la población de derecho de los municipios que se haya tomado como referencia 
en las elecciones municipales inmediatamente precedentes a la constitución de la Asamblea.

4. La Asamblea se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde la entrada 
en vigor de la ley de creación de cada entidad metropolitana. La reunión se celebrará en las 
dependencias municipales del ayuntamiento con más población del área metropolitana.

La sesión constitutiva de la Asamblea se convocará por el conseller competente en 
materia de administración local. El mandato de los miembros de la Asamblea se renovará, 
en todo caso, dentro del mes siguiente a la constitución de los ayuntamientos tras las 
correspondientes elecciones locales.

5. La Asamblea celebrará una sesión ordinaria como mínimo cada seis meses. En 
cuanto al régimen de funcionamiento de la misma, se estará a lo dispuesto en el título V de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en todo aquello 
que sea aplicable a las entidades metropolitanas.

6. En el caso de que un ayuntamiento no formalizara la elección de sus representantes 
en la Asamblea en el plazo señalado, ésta podrá constituirse siempre y cuando disponga de 
quórum suficiente. La entidad se dirigirá al ayuntamiento afectado a fin de que resuelva 
cuanto antes el nombramiento pendiente.
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Artículo 79.  Atribuciones de la Asamblea.
La Asamblea ostentará las siguientes atribuciones:
1. La aprobación de los programas y proyectos de actuación, de obras y de servicios.
2. La aprobación del reglamento de régimen interior, así como las normas de 

organización administrativa y de funcionamiento de los servicios.
3. El control de los órganos de gobierno de la entidad metropolitana.
4. La adopción de acuerdos sobre los criterios aplicables para determinar las 

aportaciones de los municipios integrados, de acuerdo con las prescripciones contenidas en 
la presente ley.

5. La aprobación y modificación de los presupuestos.
6. La aprobación de la gestión y la aplicación de los resultados económicos.
7. La aprobación de la memoria anual.
8. La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo.
9. La creación, participación, modificación y disolución de los entes instrumentales a que 

se refiere el presente título.
10. La designación de los miembros de la Comisión de Gobierno.
11. Las atribuciones que, según la normativa de régimen local, corresponden al Pleno del 

ayuntamiento en todo aquello que sea aplicable a las entidades metropolitanas.

Artículo 80.  La Presidencia.
1. La Presidencia de la entidad metropolitana es el órgano de gobierno unipersonal del 

ente y será elegido por la Asamblea de entre sus miembros, por mayoría cualificada de dos 
tercios en la primera vuelta o por mayoría absoluta en la segunda vuelta, referidas ambas 
mayorías al número de votos ponderados que correspondan a cada uno de sus miembros, 
según lo dispuesto en el presente título.

2. Corresponden a la Presidencia las siguientes atribuciones:
a) Representar a la entidad metropolitana.
b) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Asamblea y de la Comisión 

de Gobierno, decidiendo los empates con voto de calidad.
c) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras competencia de la entidad 

metropolitana.
d) Desarrollar la gestión económica de la entidad y contratar obras y servicios, con las 

limitaciones establecidas en la normativa de régimen local respecto a la Alcaldía.
e) Desempeñar la jefatura superior, dirección y organización de los servicios 

administrativos y personal de la entidad, así como el nombramiento de la gerencia, en su 
caso.

f) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea y elaborar la memoria anual, así como las 
atribuciones que, según la normativa de régimen local, corresponden a la Alcaldía del 
ayuntamiento en todo aquello que sea aplicable a las entidades metropolitanas, y aquellas 
otras que no estén expresamente atribuidas a otros órganos de las mismas.

3. De las Vicepresidencias:
a) Existirán dos Vicepresidencias, que serán designadas por la Presidencia de entre los 

miembros de la Junta de Gobierno Local, dándose cuenta a la Asamblea de tales 
nombramientos.

b) Corresponde a las Vicepresidencias sustituir a la Presidencia, por el orden de su 
nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que la imposibilite en 
el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 81.  La Comisión de Gobierno.
1. Corresponde a la Comisión de Gobierno la asistencia a la Presidencia en las 

funciones de orientación, impulso y coordinación de los servicios de la entidad metropolitana, 
teniendo en particular las siguientes atribuciones:
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a) Proponer a los órganos de gobierno aquellas modificaciones organizativas y 
funcionales que se consideren convenientes a los efectos de alcanzar una mejor calidad en 
la prestación de los servicios.

b) Informar sobre la adquisición de bienes y de derechos por la entidad metropolitana.
c) Ejercer las competencias que le sean delegadas por la Presidencia o por la Asamblea 

de la entidad metropolitana.
2. La Comisión de Gobierno está integrada por los siguientes miembros:
Presidencia: La de la entidad metropolitana.
Vocales: Ocho miembros de la Asamblea, elegidos por la misma de forma que se 

designe al menos un representante de cada uno de los siguientes tramos de población:
Municipios de hasta 10.000 habitantes.
Municipios de 10.001 a 20.000 habitantes.
Municipios de 20.001 a 100.000 habitantes.
Municipios de más de 100.000 habitantes.
Secretario: El de la entidad metropolitana, que actuará con voz y sin voto.
3. La Comisión de Gobierno se reunirá, al menos, una vez al mes y cuantas veces sea 

necesario, a iniciativa de la Presidencia o a solicitud de una tercera parte de sus miembros.

Artículo 82.  Entes instrumentales del área metropolitana.
Las entidades metropolitanas podrán acordar la creación de empresas, sociedades 

mercantiles y otras entidades de carácter público o mixto, o su participación en ellas, así 
como el nombramiento de sus órganos colegiados, según proceda, para la prestación de 
servicios metropolitanos, si la gestión mediante estas formas de administración contribuye a 
una mayor calidad y eficacia en los servicios.

Artículo 83.  Funcionamiento de los órganos colegiados del área metropolitana.
1. El régimen de sesiones, funcionamiento y adopción de acuerdos de los órganos 

colegiados de las entidades metropolitanas se ajustará a lo dispuesto en la normativa de 
régimen local, con las especialidades que resulten de sus normas específicas.

2. El quórum de asistencia para la válida celebración de las sesiones de los órganos 
colegiados de las entidades metropolitanas será el de un tercio del número legal de sus 
miembros, que corresponderá como mínimo al tercio de votos de la Asamblea. Este quórum 
deberá mantenerse durante toda la sesión.

3. El régimen para la válida adopción de acuerdos por parte de los órganos colegiados 
de las entidades metropolitanas será el mismo que rige para los órganos colegiados de las 
entidades locales, computándose los votos de los miembros presentes de acuerdo con los 
criterios de ponderación establecidos en el presente título.

Artículo 84.  Competencias.
1. Será competencia de cada entidad metropolitana de la Comunitat Valenciana la 

gestión supramunicipal de obras o servicios, que se determinarán en su ley de creación y se 
referirán, en todo caso, al ámbito territorial de un área metropolitana que requiera una 
coordinación o planificación conjunta de los mismos.

2. Para el ejercicio de sus competencias, las entidades metropolitanas elaborarán y 
aprobarán un programa de actuación para el establecimiento y prestación de los servicios 
que les correspondan.

Artículo 85.  Recursos económicos de las áreas metropolitanas de la Comunitat Valenciana.
La hacienda de las entidades metropolitanas de la Comunitat Valenciana estará 

integrada por los siguientes ingresos:
1. Los procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
2. Tasas, contribuciones especiales y precios públicos, de conformidad con lo previsto en 

la normativa de haciendas locales.
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3. Prestaciones patrimoniales públicas de carácter no tributario. En el caso de los 
servicios públicos sujetos a tarifas estas deberán diferenciar entre cuotas fijas, que irán 
destinadas a garantizar la correcta implantación de las infraestructuras y aquellos costes que 
permanecen invariables, y las cuotas variables, que responderán al uso o frecuentación del 
servicio público.

4. Aportaciones de los municipios integrados en la entidad, que serán fijadas por la 
asamblea de acuerdo con los criterios señalados en el presente título.

5. Participación, en su caso, en tributos del Estado y de la comunidad autónoma.
6. Transferencias de la Generalitat, así como otras subvenciones e ingresos de derecho 

público.
7. El producto de las operaciones de crédito.
8. El producto de las multas y sanciones, en el ámbito de sus competencias.
9. Los recursos contemplados para la financiación de las áreas metropolitanas en la Ley 

reguladora de las haciendas locales, sin perjuicio de que el recargo sobre el impuesto de 
bienes inmuebles previsto en la citada ley no pueda exceder del tipo máximo permitido, 
aunque coexista más de un ente metropolitano en la misma demarcación territorial.

10. Cualquier otro recurso que le corresponda de acuerdo con la legislación de régimen 
local.

Artículo 86.  Aportaciones de los municipios integrantes del área metropolitana.
1. El régimen económico de las entidades metropolitanas de la Comunitat Valenciana 

garantizará, en todo caso, la justa y proporcional distribución de las cargas entre todos los 
municipios integrados.

2. Las aportaciones económicas de los municipios se fijarán por la Asamblea mediante 
un porcentaje referido a su participación en los tributos del Estado, al beneficio directo o 
indirecto que reciban de los servicios prestados por la entidad metropolitana correspondiente 
y a los votos que ostenten dentro de la Asamblea.

3. En caso de impago de las aportaciones de los municipios aprobadas por el órgano 
plenario de la entidad local, podrá ser descontada de los libramientos que a la Generalitat 
corresponda hacer a favor de dichos municipios de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la normas correspondientes y en todo caso con cargo a recursos económicos 
procedentes de fondos de la Generalitat.

CAPÍTULO III
Planificación y coordinación autonómicas

Artículo 87.  La coordinación autonómica de las áreas metropolitanas de la Comunitat 
Valenciana.

1. La Generalitat determinará, mediante los instrumentos de planificación y coordinación 
territoriales previstos en la normativa vigente, las directrices y objetivos prioritarios que 
deberán ser atendidos por las entidades metropolitanas en su gestión.

2. Se constituirá un Consejo Asesor Mixto de Coordinación Autonómica, que se regulará 
reglamentariamente, presidido por el Conseller con competencia en administración local, el 
cual estará integrado por representantes de todas las entidades metropolitanas existentes en 
la Comunitat, representantes de los órganos del gobierno de la Generalitat competentes en 
la materia y los responsables de la gestión en cada uno de los entes instrumentales creados 
según lo previsto en el presente título.

3. Será atribución del Consejo Asesor Mixto informar, con carácter previo, las 
actuaciones de coordinación y planificación autonómica en los respectivos ámbitos de 
actuación de las entidades metropolitanas, así como formular cuántas propuestas e 
iniciativas considere convenientes para mejorar la gestión de las mismas.
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TÍTULO VI
Mancomunidades y otras fórmulas asociativas de entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 88.  Fórmulas asociativas municipales.
1. Las entidades locales de la Comunitat Valenciana, en el libre ejercicio de su derecho a 

asociarse, podrán constituir mancomunidades y otras asociaciones previstas en la 
legislación vigente.

2. También podrán formar agrupaciones de municipios para el sostenimiento en común 
de personal o celebrar convenios interadministrativos.

3. Los municipios podrán recurrir a las fórmulas asociativas previstas en los apartados 
anteriores aunque no pertenezcan a la misma provincia ni haya entre ellos continuidad 
territorial, si ésta no se requiere por la naturaleza de las finalidades de la entidad asociativa.

Asimismo, cuando concurran circunstancias que lo hagan conveniente, podrán integrarse 
en las distintas fórmulas asociativas, municipios pertenecientes a otras comunidades 
autónomas.

4. La Generalitat, para la consecución de sus objetivos de política territorial podrá 
promover o sugerir el asociacionismo municipal a través de cualquiera de las fórmulas 
previstas legalmente, siempre dentro del máximo respeto a la autonomía municipal.

Artículo 89.  Aspectos procedimentales.
1. Para la creación, modificación y disolución de las citadas fórmulas asociativas será 

necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de cada 
corporación, así como para la adhesión a las mismas y para la aprobación y modificación de 
sus Estatutos.

2. Sin perjuicio de lo establecido específicamente para cada fórmula asociativa, de sus 
acuerdos de constitución se dará conocimiento a aquellas entidades locales que, pudiendo 
estar interesadas, no hayan intervenido en el mismo, a los efectos de mantener una 
recíproca y constante información. Asimismo se dará conocimiento a la conselleria 
competente en materia de administración local.

3. La asociación de entidades locales para el ejercicio de actividades económicas se 
realizará de conformidad con el procedimiento previsto en la normativa general de régimen 
local.

Artículo 90.  Personal, medios patrimoniales y económicos y contratación.
1. Las entidades asociativas a las que se hace referencia en esta ley podrán contar con 

personal propio. En sus normas constitutivas podrán prever la cesión o el traspaso de los 
servicios correspondientes, del personal de los entes matrices y la consiguiente 
compensación económica.

2. Asimismo, dichas normas constitutivas podrán prever, de conformidad con la 
normativa en vigor, el traspaso de medios patrimoniales y económicos.

La adscripción de medios patrimoniales se llevará a cabo preferentemente mediante la 
cesión del uso de los mismos, de acuerdo con las condiciones que se establezcan en cada 
caso. En el propio acuerdo de cesión se establecerán los supuestos y condiciones en que el 
uso de los bienes y medios patrimoniales adscritos revertirá a su titular.

3. Las entidades asociativas a las que se hace referencia en esta ley se ajustarán a los 
principios generales contenidos en la legislación de contratos del sector público.
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CAPÍTULO II
Mancomunidades

Artículos 91 a 107.  
(Derogados).

CAPÍTULO III
Los consorcios

Artículos 108 a 110.  
(Suprimidos)

CAPÍTULO IV
Los convenios interadministrativos

Artículo 111.  Objeto y contenido.
1. Las entidades locales de la Comunitat Valenciana podrán cooperar entre sí o con la 

administración del Estado o de la comunidad autónoma a través de convenios o acuerdos 
que tengan por finalidad la ejecución en común de obras, la prestación de servicios comunes 
o la utilización conjunta de bienes o instalaciones.

2. Dichos convenios o acuerdos contendrán:
a) Los órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada 

una de las partes.
b) La competencia que ejerce cada administración.
c) Su financiación.
d) Las actuaciones que se acuerde desarrollar para su cumplimiento.
e) El plazo de vigencia, lo que no impedirá su prórroga si así lo acuerdan las partes 

firmantes del convenio.
f) La extinción por causa distinta a la prevista en el apartado anterior, así como la forma 

de terminar las actuaciones en curso para el supuesto de extinción.
g) Los mecanismos a utilizar para la realización de las actuaciones conjuntas y la 

resolución de los conflictos que pudieran plantearse.
h) La posibilidad de crear un órgano mixto de vigilancia y control para resolver los 

problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los 
Convenios de colaboración.

3. Los convenios deberán publicarse en el «Boletín Oficial de la Provincia» o en el «Diari 
Oficial de la Comunitat Valenciana», según el ámbito territorial de las Administraciones que 
lo firmen.

TÍTULO VII
Disposiciones comunes a las entidades locales

CAPÍTULO I
Funcionamiento en régimen común

Artículo 112.  Ámbito de actuación.
Sin perjuicio del régimen establecido específicamente para cada una de las entidades 

locales, las disposiciones del presente título serán de aplicación a municipios, provincias, 
entidades locales menores, comarcas, áreas metropolitanas y mancomunidades de 
municipios.
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Artículo 113.  Clases y régimen de sesiones.
1. Los órganos de gobierno colegiados de las entidades locales celebrarán sesiones 

ordinarias, de periodicidad preestablecida, y extraordinarias, que podrán ser, en su caso, 
urgentes.

2. El régimen de sesiones de los órganos de gobierno colegiados en cuanto a 
periodicidad de las sesiones, convocatorias, orden del día y quórum de asistencia se regirá 
por lo previsto en la legislación básica estatal de régimen local; en los artículos siguientes de 
la presente ley; en el reglamento orgánico municipal o, en su defecto, por lo que se disponga 
mediante acuerdo plenario.

Artículo 114.  Competencias de control.
En los plenos ordinarios la parte dedicada al control de la actuación del resto de los 

órganos de gobierno local tendrá sustantividad propia y diferenciada de la parte resolutiva, 
garantizándose la participación de todos los grupos municipales en la formulación de ruegos, 
preguntas y mociones.

Artículo 115.  Desarrollo de la sesión.
1. Cuando para la adopción de un acuerdo fuere preceptiva la votación favorable por una 

mayoría cualificada y el número de asistentes a la sesión fuere inferior a ella, se retirará el 
asunto del orden del día, para su posterior inclusión en la sesión siguiente.

2. Será necesario el informe previo del secretario o secretaria y, en su caso, del 
interventor o interventora o de quienes legalmente les sustituyan, para la adopción de 
acuerdos en los casos previstos en la legislación básica estatal de régimen local.

Artículo 116.  Propuestas de resolución.
1. Los grupos municipales o una cuarta parte de los miembros de la corporación podrán 

presentar al Pleno propuestas para su debate y votación.
2. Se incluirán en el orden del día las propuestas presentadas con diez días naturales de 

antelación a la fecha del Pleno ordinario. Si la propuesta se presentara pasado dicho plazo 
sólo podrá procederse a su debate y votación plenaria mediante acuerdo previo que aprecie 
su urgencia adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.

Artículo 117.  Debate y votación.
1. Los asuntos serán objeto de debate antes de ser sometidos a votación, salvo que 

nadie pida la palabra.
2. Si se hubieran formulado votos particulares o enmiendas, éstos deberán debatirse en 

primer lugar, y después pasar a la discusión del dictamen o informe.
3. Se considerarán aprobadas por asentimiento las proposiciones que no susciten 

objeción u oposición. En caso contrario, se someterá a votación.

Artículo 118.  Preguntas.
1. Los miembros de las corporaciones podrán formular en el Pleno, oralmente o por 

escrito, ruegos y preguntas relativos a la actuación o a los propósitos de actuación de los 
órganos de gobierno de la corporación.

2. En el orden del día de las sesiones ordinarias se reservará un tiempo para formular 
preguntas. Las preguntas formuladas oralmente en el transcurso de una sesión serán 
contestadas en la sesión siguiente, salvo que el interpelado dé respuesta inmediata.

3. Si la pregunta se formula por escrito, deberá hacerse setenta y dos horas antes, como 
mínimo, del inicio de la sesión, y será contestada durante la misma, salvo que el destinatario 
pida el aplazamiento de la misma para la sesión siguiente.

4. Podrán formularse preguntas a responder por escrito. En este caso, tiene que ser 
contestadas en el plazo máximo de un mes, dando posteriormente cuanta al Pleno en la 
primera sesión que celebre.
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Artículo 119.  Sesiones de la Comisión Especial de Cuentas.
1. La Comisión Especial de Cuentas se reunirá necesariamente antes del 1 de junio de 

cada año para examinar las cuentas generales de la corporación, que se acompañarán de 
los correspondientes justificantes y antecedentes. Podrá, no obstante, celebrar reuniones 
preparatorias, si su presidente lo decide o si lo solicita una cuarta parte, al menos, del 
número legal de miembros de la comisión.

2. Las cuentas generales, así como sus justificantes y la documentación complementaria 
estarán a disposición de los miembros de la comisión, para que la puedan examinar y 
consultar, como mínimo, quince días antes de la primera reunión.

3. La Comisión Especial de Cuentas, sí así se determina por el Reglamento Orgánico o 
mediante acuerdo plenario, podrá actuar como comisión informativa permanente para los 
asuntos de economía y hacienda de la entidad local.

Artículo 120.  Régimen aplicable.
1. Las reglas y requisitos generales relativos a la convocatoria y al sistema de votación 

del Pleno serán aplicables a los demás órganos colegiados.
2. El quórum de asistencia para la válida constitución de las comisiones informativas 

será el de 1/3 del número legal de sus miembros. Este quórum deberá mantenerse a lo largo 
de toda la sesión.

Artículo 121.  Actas.
1. De todas las sesiones de los órganos colegiados se levantará acta en la que constará, 

como mínimo: el lugar de la reunión, la fecha y hora de comienzo y terminación de la sesión, 
los nombres de quien la presida y de los restantes miembros asistentes a la misma, su 
carácter ordinario o extraordinario, los asuntos debatidos, con expresión sucinta, en las 
sesiones plenarias, de las opiniones emitidas, indicación del sentido de los votos y los 
acuerdos adoptados, así como aquellas otras incidencias acaecidas o detalles que se 
consideren necesarios para reflejar lo sucedido en la sesión.

2. El acta se elaborará por el secretario o secretaria o por quien legalmente le sustituya y 
se someterá a votación en la sesión ordinaria siguiente. Se hará constar en el acta la 
aprobación del acta de la sesión anterior, así como las rectificaciones que sean pertinentes, 
sin que, en ningún caso, pueda modificarse el fondo de los acuerdos.

Artículo 122.  Libro de actas.
1. Las actas de las sesiones, una vez aprobadas, se transcribirán en el libro de actas o 

pliegos de hojas habilitados en la forma que reglamentariamente se establezca, 
autorizándolas con sus firmas el presidente o presidenta y el secretario o secretaria de la 
corporación. Las entidades garantizarán la conservación en soporte digital de los libros de 
actas de los órganos colegiados.

2. El libro de actas o los pliegos de hojas debidamente habilitados tienen la 
consideración de instrumento público solemne y deberán llevar en todas sus hojas, 
debidamente foliadas, la firma del presidente y el sello de la corporación. En el caso en que 
las Actas se transcriban en documento electrónico, éste será validado a través de la firma 
electrónica.

3. Los requisitos y formalidades que deban cumplirse para la habilitación de pliegos de 
hojas y su posterior encuadernación, y, en su caso, la trascripción de las actas en 
documento electrónico, se fijarán reglamentariamente por el Consell.

4. Se conservará una copia en valenciano de todas las actas en todas las poblaciones 
que la Ley de uso y enseñanza del valenciano declara como términos municipales de 
predominio lingüístico valenciano, atendiendo a criterios históricos.

Artículo 123.  Libro especial.
Las resoluciones del presidente o presidenta de las corporaciones locales y de otros 

órganos unipersonales se transcribirán, asimismo, en el libro especial destinado al efecto o 
pliegos de hojas legalmente habilitados, que tendrán, igualmente, el valor de instrumento 
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público solemne. Las entidades garantizarán la conservación en soporte digital de los libros 
de resoluciones.

Artículo 124.  Lenguas.
Las actas, las convocatorias de las sesiones, órdenes del día, mociones, votos 

particulares, propuestas de acuerdo, dictámenes de las comisiones municipales y demás 
actuaciones se redactarán en cualquiera de las dos lenguas oficiales de la Comunitat 
Valenciana, respetando, en todo caso, la lengua utilizada por el interviniente. Cualquier 
miembro de la corporación tendrá derecho a exigir, mediante petición expresa, la 
documentación a que se refiere este artículo en cualquiera de las dos lenguas oficiales de la 
Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO II
Estatuto de los miembros de las corporaciones locales

Artículo 125.  Aspectos generales.
1. La determinación del número de miembros de las corporaciones locales, el 

procedimiento para su elección, la duración de su mandato y los supuestos de inelegibilidad 
e incompatibilidad se regularán por lo dispuesto en la legislación electoral.

2. Los miembros de las corporaciones locales, una vez tomada posesión de su cargo y 
hasta la terminación de su mandato, gozan de los honores, prerrogativas y derechos propios 
del mismo y están obligados al estricto cumplimiento de los deberes inherentes a aquel.

3. Se regirán por su legislación específica las situaciones de los funcionarios y 
funcionarias que pasen a tener la condición de miembros de las corporaciones locales, así 
como el régimen de responsabilidad civil y penal de los actos y omisiones en el ejercicio del 
cargo.

Artículo 126.  Deber de asistencia a sesiones.
1. Los miembros de las corporaciones locales tienen el derecho y el deber de asistir a 

todas las sesiones del Pleno y de las comisiones de que formen parte.
2. Cuando, sin justificación suficiente, no asistieran o se ausentaran de dos reuniones 

consecutivas del Pleno o de las Comisiones de que formen parte, o de tres alternativas 
durante el período de un año, podrán ser sancionados por el presidente con la pérdida del 
derecho a percibir retribución o asignación económica hasta un máximo de tres meses, 
previa audiencia del interesado.

3. Asimismo, el presidente de la corporación, previa autorización del Pleno, podrá privar 
de la percepción de las retribuciones o asignaciones económicas a los miembros de la 
corporación en caso de incumplimiento reiterado de los deberes de su cargo, con las mismas 
condiciones señaladas en el apartado anterior. Dicha privación no tendrá naturaleza 
sancionadora.

Artículo 127.  Otros derechos y deberes.
1. Los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a votar libremente en el 

Pleno y en las comisiones de que formen parte. Tendrán también derecho a intervenir en los 
debates de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Orgánico Municipal y atendiendo 
a los criterios sobre la ordenación de los debates.

2. Estarán obligados a observar la debida cortesía y a respetar las normas de 
funcionamiento de los órganos de la corporación, así como a guardar secreto sobre los 
debates que tengan este carácter.

Artículo 128.  Derecho de información.
1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, los miembros de las corporaciones 

locales tienen derecho a obtener del alcalde o presidente, o de la Junta de Gobierno Local, 
todos los antecedentes, datos e informaciones que obren en poder de los servicios de la 
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corporación y sean necesarios para el desempeño de su cargo. El derecho de información 
de los miembros de las corporaciones locales tendrá carácter personal e indelegable.

2. Los servicios de la corporación facilitarán directamente información a sus miembros en 
los siguientes casos:

a) Cuando ejerzan funciones delegadas y la información se refiera a asuntos propios de 
su responsabilidad.

b) Cuando se trate de asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de los 
órganos colegiados de los que sean miembros.

c) Cuando se trate de información contenida en los libros de registro o en su soporte 
informático, así como en los libros de actas y de resoluciones de la Alcaldía.

d) Cuando sea información de libre acceso por los ciudadanos y ciudadanas.
3. En los demás casos, la solicitud de información se entenderá aceptada si no se dicta 

resolución denegatoria en el plazo de cinco días naturales siguientes a aquel en que se 
hubiera presentado la solicitud. La denegación deberá ser motivada.

4. En todo caso, los miembros de las corporaciones locales deberán tener acceso a la 
documentación íntegra de todos los asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de 
los órganos colegiados a que pertenezcan desde el mismo momento de la convocatoria. 
Cuando se trate de un asunto incluido por declaración de urgencia, deberá facilitarse la 
documentación indispensable para poder tener conocimiento de los aspectos esenciales de 
la cuestión sometida a debate.

5. Los miembros de la corporación deberán respetar la confidencialidad de la información 
a que tengan acceso en virtud del cargo sin darle publicidad que pudiera perjudicar los 
intereses de la entidad local o de terceros; siendo directamente responsables.

Artículo 129.  Imparcialidad.
1. Los miembros de las corporaciones locales no podrán invocar ni hacer uso de su 

condición para el ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial o profesional.
2. En el ejercicio del cargo, observarán en todo momento las normas sobre 

incompatibilidades y se abstendrán de participar en la deliberación, votación, decisión y 
ejecución de cualquier asunto en que concurra alguna de las causas a que se refiere la 
legislación de procedimiento administrativo y contratos de las administraciones públicas.

La actuación de los miembros de las corporaciones locales en los que concurran las 
mencionadas circunstancias podrá suponer, si ha sido determinante para la adopción del 
acuerdo, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.

Artículo 130.  Retribuciones.
1. Las cantidades que las corporaciones locales de la Comunitat Valenciana pueden 

consignar en sus presupuestos con destino al abono de las retribuciones e indemnizaciones 
a sus miembros por el ejercicio de sus cargos se determinarán en base a los criterios y con 
los límites que se establezcan reglamentariamente.

2. Dichas cantidades podrán ser revisadas anualmente.

Artículo 131.  Declaraciones de actividades y de bienes.
1. Los representantes locales, así como los miembros no electos de las Juntas de 

Gobierno Local, formularán declaración sobre causas de incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que les proporcione o les pueda proporcionar ingresos económicos.

Formularan, asimismo, declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación en 
sociedades de todo tipo, con información de las sociedades por ellas participadas y de las 
liquidaciones de los Impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

Tales declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los plenos respectivos, 
se llevarán a cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y al final de mandato, 
así como cuando se modifiquen las circunstancias de hecho.

2. Las declaraciones anuales de bienes y actividades serán publicadas con carácter 
anual, y, en todo caso, en el momento de la finalización del mandato, en los términos que fije 
el estatuto municipal.
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Tales declaraciones se inscribirán en los siguientes registros de intereses:
a) La declaración sobre causas de posible incompatibilidad y actividades que 

proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos se inscribirá en el Registro de 
Actividades constituido en cada entidad local, que tendrá carácter público.

b) La declaración sobre bienes y derechos patrimoniales se inscribirá en el Registro de 
Bienes Patrimoniales de cada entidad local, en los términos que establezca su respectivo 
estatuto, y tendrá carácter público, de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Podrán acceder al registro:
Los órganos judiciales para la instrucción o resolución de procesos que requieran el 

conocimiento de los datos que obren en el registro, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa procesal.

El Ministerio Fiscal cuando realice actividades de investigación en el ejercicio de sus 
funciones que requieran el conocimiento de los datos que obran en el Registro, de acuerdo 
con lo que disponga la normativa procesal.

El Defensor del Pueblo o el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana en los 
términos previstos en sus leyes de creación.

2.º En el resto de casos, el acceso al registro se referirá al contenido de las 
declaraciones de bienes y derechos patrimoniales omitiéndose, en relación con los bienes 
patrimoniales, aquellos datos referentes a su localización y salvaguardando la privacidad y 
seguridad de sus titulares. Dichas declaraciones, con las salvedades señaladas, serán 
objeto de publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia» en los términos previstos 
reglamentariamente.

3. Los representantes locales y miembros electos de la Junta de Gobierno Local 
respecto a los que, en virtud de su cargo, resulte amenazada su seguridad personal o la de 
sus bienes o negocios, la de sus familiares, socios, empleados o personas con quienes 
tuvieran relación económica o profesional podrán realizar la declaración de sus bienes y 
derechos patrimoniales ante el secretario o la secretaria de la diputación provincial. Tales 
declaraciones se inscribirán en el Registro Especial de Bienes Patrimoniales, creado a estos 
efectos en aquellas instituciones.

En este supuesto, aportaran al secretario o secretaria de su respectiva entidad mera 
certificación simple y sucinta, acreditativa de haber cumplimentado sus declaraciones, y que 
estas están inscritas en el Registro Especial a que se refiere el párrafo anterior, que será 
expedida por el funcionario o funcionaria encargado del mismo.

4. Producida una causa de incompatibilidad, corresponde al Pleno su declaración, 
debiendo ser comunicada al interesado para que en el plazo de los 10 días siguientes a que 
la reciba pueda optar entre la renuncia a la condición de miembro de la corporación local o el 
abandono de la situación de incompatibilidad.

Si no manifiesta su opción transcurrido el citado plazo, se entenderá que renuncia a la 
condición de miembro de la corporación local.

Artículo 132.  Suspensión de la condición de miembro de la corporación local.
Quien ostente la condición de miembro de una corporación local quedará suspendido en 

sus derechos, prerrogativas o deberes cuando una resolución judicial lo comporte de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 133.  Pérdida de la condición de miembro de la corporación local.
Quien ostente la condición de miembro de una corporación local perderá su condición de 

tal por las siguientes causas:
1. Por resolución judicial firme que declare la pérdida de la condición de miembro de la 

corporación o anule la elección o proclamación de candidatos.
2. Por fallecimiento.
3. Por extinción del mandato, sin perjuicio de que continúe en sus funciones, solamente 

para la administración ordinaria, hasta la toma de posesión de sus sucesores.
4. Por renuncia, que se hará efectiva por escrito ante el Pleno de la corporación.
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5. Por incompatibilidad, en los supuestos y condiciones establecidos en la legislación 
electoral.

Artículo 134.  Grupos municipales.
1. Los miembros de las corporaciones locales se constituirán en grupos municipales a 

los efectos de su actuación corporativa.
2. Los grupos se corresponderán con los partidos políticos, federaciones, coaliciones o 

agrupaciones cuyas listas hayan obtenido puestos en la corporación. No podrán formar 
grupo propio los pertenecientes a formaciones políticas que no se hayan presentado como 
tales ante el electorado. Nadie puede pertenecer simultáneamente a más de un grupo.

3. Los grupos se constituirán mediante escrito dirigido al presidente de la corporación, 
firmado por los miembros de la misma que deseen integrarlo, en el que expresen su voluntad 
de formar parte del mismo, su denominación, el nombre de su portavoz y de quien, en su 
caso, pueda sustituirlo. El escrito deberá formalizarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la constitución de la corporación y, en todo caso, antes de la convocatoria de la 
sesión extraordinaria del Pleno para determinar la organización y funcionamiento municipal.

4. Pasarán a tener la condición de concejales no adscritos aquellos miembros de la 
corporación en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) No haber constituido Grupo Municipal dentro de los plazos establecidos en el párrafo 
anterior.

b) No haberse integrado en el Grupo Municipal constituido por la formación electoral que 
presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones.

c) Haber abandonado o haber sido expulsados mediante votación del grupo municipal. 
En este último supuesto deberá quedar constancia escrita del acuerdo adoptado.

d) Haber abandonado o haber sido expulsados de la formación política que presentó la 
candidatura por la que concurrieron a las elecciones. Esta circunstancia será comunicada 
por el representante general de la formación política, coalición o agrupación de electores 
correspondiente al secretario municipal, quien lo pondrá en conocimiento del Pleno de la 
corporación, para que de oficio se proceda en consecuencia.

Los derechos económicos y políticos de los miembros no adscritos no podrán ser 
superiores a los que les hubiesen correspondido de permanecer en el grupo de procedencia, 
y se ejercerán en la forma que determine el Reglamento Orgánico de cada corporación.

Artículo 135.  Funcionamiento de los grupos municipales.
1. Corresponde a los grupos políticos municipales designar, mediante escrito del 

portavoz, a aquellas personas de sus componentes que hayan de representarlos en todos 
los órganos colegiados integrados por miembros de la corporación. Los concejales no 
adscritos, al no pertenecer a ningún grupo político municipal, no tendrán portavoz.

2. Las funciones y atribuciones de los grupos políticos municipales no supondrán 
menoscabo de las que la legislación atribuye a los órganos municipales y a los miembros de 
la corporación.

3. Cada corporación local, de conformidad con su reglamento orgánico y en la medida de 
sus posibilidades, pondrá a disposición de cada grupo medios y locales adecuados.

Artículo 136.  Junta de Portavoces.
1. Los portavoces de los grupos políticos, presididos por el presidente o presidenta de la 

corporación, integrarán la Junta de Portavoces, que tendrá las siguientes funciones:
a) Acceder a las informaciones que la presidencia les proporcione para difundirla entre 

los miembros de su grupo.
b) Encauzar las peticiones de los grupos en relación con su funcionamiento y con su 

participación en los debates corporativos.
c) Consensuar el régimen de los debates en sesiones determinadas.
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2. La Junta de Portavoces tendrá siempre carácter de órgano complementario y 
deliberante, en sus sesiones no se adoptarán acuerdos ni resoluciones con fuerza de obligar 
ante terceros.

CAPÍTULO III
Información y participación ciudadana

Artículo 137.  Aspectos generales.
1. Con independencia de la organización complementaria prevista en el capítulo IV del 

título I, y otros preceptos concordantes, las corporaciones locales facilitarán la más amplia 
información sobre su actividad y promoverán la participación de toda la ciudadanía en la vida 
local.

2. Las formas, medios y procedimientos de participación que las Corporaciones 
establezcan en el ejercicio de su potestad de autoorganización no podrán, en ningún caso, 
menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos 
regulados por la ley.

Artículo 138.  Derechos de los ciudadanos y ciudadanas.
1. Todos los ciudadanos y ciudadanas, en su relación con las corporaciones locales, 

tendrán derecho a:
a) Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en 

los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en 
ellos.

b) Identificar a las autoridades y al personal al servicio de las administraciones públicas 
bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) Obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los 
originales, así como a la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el 
procedimiento.

d) Formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del procedimiento 
anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidas en cuenta por el órgano 
competente al redactar la propuesta de resolución.

e) No presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de 
que se trate, o que ya se encuentren en poder de la administración actuante.

f) Obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 
propongan realizar y sean de competencia municipal.

g) Acceder a los registros y archivos en los términos previstos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común. La denegación o limitación de este acceso deberá 
verificarse mediante resolución motivada.

h) Obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos de las corporaciones 
locales.

i) Ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán 
de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

j) Obtener resolución expresa de cuantas solicitudes formulen en materias de 
competencia de las entidades locales.

k) Exigir responsabilidades de las corporaciones locales y del personal a su servicio, 
cuando así corresponda legalmente.

l) Requerir a la entidad local interesada el ejercicio de las acciones y recursos necesarios 
para la defensa de sus derechos.

m) Dirigir escritos a las corporaciones locales en cualquiera de las dos lenguas oficiales.
2. Los reglamentos, ordenanzas locales, así como los planes generales, cuando 

hubieren sido aprobados definitivamente y entrado en vigor, junto su documentación 
completa, podrán ser consultados en cualquier momento por todos los ciudadanos.

3. Las entidades locales podrán, en la forma que prevean sus respectivos reglamentos 
orgánicos, elaborar cartas de servicios que informen acerca de los servicios de competencia 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 44  Ley de régimen local de la Comunitat Valenciana

– 568 –



municipal, los compromisos de calidad en su prestación y en general los derechos de los 
vecinos y vecinas en relación a dichos servicios.

Artículo 139.  Participación en sesiones.
1. Las sesiones del pleno de las corporaciones locales serán públicas. Tendrán acceso a 

ellos los medios de comunicación para el ejercicio de la función que tienen, y la ciudadanía 
en general, en las condiciones que fije el reglamento orgánico, y se respetará, en todo caso, 
el derecho fundamental de información garantizado en el artículo 20 de la Constitución 
Española.

2. A las sesiones de las comisiones municipales podrán ser convocados, solo al efecto 
de escuchar su parecer o de recibir su informe respecto de un tema concreto, representantes 
de las asociaciones vecinales o entidades de defensa de intereses sectoriales.

3. Serán públicas las sesiones de los órganos de participación.
4. Serán públicas las sesiones del resto de órganos complementarios que puedan ser 

establecidos, excepto que un acuerdo del pleno, aprobado por mayoría absoluta, establezca 
lo contrario.

5. La publicidad de las sesiones de los órganos que establece el apartado anterior se 
realizará en los términos que prevean los reglamentos o acuerdos plenarios por los que se 
rijan.

6. Se permitirá, en todo caso, la grabación de las reuniones por parte de particulares. Sin 
perjuicio de la iniciativa ciudadana, el consistorio podrá promover la grabación y posterior 
publicación de las reuniones en plataformas accesibles para la ciudadanía, con 
independencia de su posible validación o certificación como acta o incluso su difusión en 
tiempo real a través de internet, que, en todo caso, también estará permitido.

Artículo 140.  Formas de participación ciudadana.
Las corporaciones locales deberán prever en sus reglamentos orgánicos los distintos 

medios de participación ciudadana y, en especial, en las formas siguientes:
1. Remisión a los medios de comunicación social de la localidad de las convocatorias y 

órdenes del día de las sesiones.
2. Difusión adecuada y suficiente de las exposiciones públicas de actuaciones y 

proyectos de interés y repercusión social.
3. Implantación de oficinas de información al ciudadano y de medios tecnológicos que la 

faciliten.
4. Canalización de las peticiones y sugerencias provenientes de los ciudadanos, de 

acuerdo con el marco legal vigente.

Artículo 141.  Otras formas de participación ciudadana.
1. Los ayuntamientos deberán establecer y regular en normas de carácter organizativo 

procedimientos y órganos adecuados para la efectiva participación de los vecinos en los 
asuntos de la vida pública local, tanto en el ámbito del municipio en su conjunto como en el 
de los distritos, en el supuesto de que existan en el municipio dichas divisiones territoriales.

2. Los vecinos que gocen del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales 
podrán ejercer la iniciativa popular, en los términos previstos en la legislación básica estatal. 
Tales iniciativas pueden llevar incorporada una propuesta de consulta popular local.

3. Asimismo, las entidades locales, y especialmente los municipios, deberán impulsar la 
utilización interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación para facilitar la 
participación y la comunicación con los vecinos, para la presentación de documentos y para 
la realización de trámites administrativos, de encuestas y, en su caso, de consultas 
ciudadanas.

Las diputaciones provinciales colaborarán con los municipios que, por su insuficiente 
capacidad económica y de gestión, no puedan desarrollar en grado suficiente el deber 
establecido en este apartado.

4. El funcionamiento de estos instrumentos de participación ciudadana asegurará, 
igualmente, condiciones de inclusión social y plena ciudadanía, favoreciendo la participación 
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de las personas con discapacidad, de las personas mayores, de los jóvenes y de las 
personas extranjeras residentes en el municipio.

5. Los ayuntamientos podrán dotarse de medios públicos de comunicación social. 
Reglamentariamente se establecerán los mecanismos necesarios para garantizar la 
participación de la pluralidad política y, específicamente, de las fuerzas políticas con 
representación municipal.

Artículo 142.  Asociaciones.
1. Las asociaciones constituidas para la defensa de los intereses generales o sectoriales 

de los vecinos tendrán la consideración de entidades de participación ciudadana, siempre 
que estén inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Municipales.

2. En relación con el municipio, las asociaciones podrán:
a) Recabar información directa de los asuntos que sean de su interés;
b) Elevar propuestas de actuación en el ámbito de las materias de competencia 

municipal.
c) Formar parte de los órganos de participación e intervenir en las sesiones del Pleno y 

de las comisiones de estudio, informe o consulta, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento Orgánico.

3. Los municipios, de acuerdo con sus posibilidades presupuestarias, podrán conceder 
ayudas económicas a las asociaciones. La asignación de ayudas se efectuará con criterios 
objetivos, de acuerdo con la importancia y representatividad de las asociaciones.

Artículo 143.  Iniciativa y consulta popular local.
Con independencia del ejercicio por parte de los vecinos de la iniciativa popular en los 

términos previstos en la legislación básica de régimen local, los alcaldes, previo acuerdo del 
Pleno por mayoría absoluta, podrán someter a consulta popular los asuntos de la 
competencia propia municipal y de carácter local que sean de especial importancia para los 
intereses de los vecinos y vecinas, salvo los relativos a las haciendas locales.

TÍTULO VIII
Relaciones entre la comunidad autónoma y las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 144.  Principios generales.
1. En la distribución de responsabilidades administrativas entre las entidades locales la 

Generalitat velará por el respeto a los principios de subsidiariedad, coordinación, 
cooperación y colaboración.

2. Sin perjuicio de la atribución de competencias a las entidades locales por la legislación 
correspondiente, se podrá delegar la ejecución de funciones y encomendar la gestión de las 
actividades y servicios a aquellas entidades locales de la Comunitat Valenciana que, por sus 
medios, puedan asumirlas, cuando con ello se garantice la proximidad de la gestión a la 
ciudadanía y se alcance una mayor participación de la misma, asegurándose, en todo caso, 
la debida coordinación y eficacia en la prestación de los servicios.

Artículo 145.  Descentralización de competencias.
1. Se procederá a la descentralización a favor de las entidades locales de la Comunitat 

Valenciana de todas aquellas competencias que sean susceptibles de ello, atendiendo a su 
capacidad de gestión.

2. La descentralización de competencias a que se refiere este precepto deberá realizarse 
por ley de Les Corts y deberá ir acompañada de los suficientes recursos económicos para 
que sea efectiva.
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CAPÍTULO II
De la delegación de competencias

Artículo 146.  Resoluciones y convenios de delegación.
1. Mediante ley de Les Corts, con sujeción a los requisitos y condiciones establecidas en 

la legislación básica estatal, se podrá delegar la ejecución de las funciones y competencias 
en aquellas entidades locales de la Comunitat Valenciana que, por sus medios, puedan 
asumirlas, asegurando la debida coordinación y eficacia en la prestación de los servicios.

2. En desarrollo de la normativa establecida en el párrafo anterior, se podrá delegar en 
las entidades locales de la Comunitat Valenciana, mediante resolución de la persona titular 
del departamento correspondiente del Consell o, en su caso, mediante convenio, autorizado 
por el Consell, el ejercicio de sus competencias.

3. La delegación, y, en su caso, su revocación, deberá publicarse en el “Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana”.

4. La delegación podrá referirse al ejercicio de una competencia, a determinados 
aspectos funcionales de la misma, al ejercicio de potestades administrativas concretas o al 
establecimiento y prestación de un determinado servicio.

Artículo 147.  Aceptación de la delegación.
La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por la entidad local interesada, 

salvo que por ley se imponga obligatoriamente. En este caso la delegación deberá mantener 
el equilibrio financiero de la entidad local receptora.

Artículo 148.  Medios de control sobre la delegación.
Los medios de control sobre la delegación que podrá ejercer la Generalitat, que sigue 

manteniendo la titularidad de las competencias, se concretarán en la resolución de 
delegación o, en su caso, en el correspondiente convenio que se suscriba, y podrán ser:

1. Aprobar instrucciones técnicas de carácter general.
2. Elaborar programas de acción y directrices sobre las funciones delegadas.
3. Recabar información sobre la gestión.
4. Enviar comisionados y formular los requerimientos pertinentes al presidente o 

presidenta de la entidad local delegada para la subsanación de las deficiencias observadas.
5. Requerir el cumplimiento de los programas y directrices a que se refiere el número 2 

anterior, cuando haya quedado acreditado el incumplimiento por la entidad local delegada.

Artículo 149.  Revocación de la delegación.
1. Si la entidad local incumpliera las obligaciones que se derivan de la Ley de 

delegación, de la resolución de delegación o de los términos del correspondiente convenio, o 
de los programas y directrices a que se refiere el artículo 148.2, el Consell le advertirá de ello 
formalmente y, si mantuviere su actitud transcurrido el plazo de un mes desde la recepción 
del escrito de advertencia, podrá revocar la delegación o, en su caso, resolver el convenio 
suscrito.

2. Por razones de interés público debidamente justificadas el Consell podrá revocar la 
delegación o revisar su contenido.

3. El acuerdo de revocación se publicará en el “Diari Oficial de la Generalitat Valenciana”.

CAPÍTULO III
De la encomienda de gestión

Artículo 150.  Encomienda de gestión.
1. Para garantizar una prestación más cercana a la ciudadanía, el Consell, a propuesta 

de la conselleria competente en materia de administración local, puede encomendar la 
realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de su competencia a 
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las entidades locales con capacidad de gestión, actuando éstas con sujeción plena a las 
instrucciones generales y particulares que se dicten por la Generalitat.

2. La encomienda de gestión no supone la cesión de la titularidad de las competencias ni 
de los elementos sustantivos de su ejercicio.

3. La encomienda de gestión se formalizará mediante convenio suscrito entre las 
administraciones interesadas, que se publicará en el «Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana». En los casos donde afecte a las condiciones de empleo de cualquiera de las 
dos Administraciones, el convenio de colaboración será previamente consultado, en los 
ámbitos afectados y las condiciones de trabajo negociadas, con las organizaciones 
sindicales.

4. El convenio a que se refiere el número anterior contendrá la determinación de la 
actividad encomendada, su vigencia, las facultades de dirección y control y los medios 
económicos precisos para llevarla a cabo, fijándose el porcentaje de financiación que 
aportará cada administración.

5. En caso de incumplimiento de las directrices y medidas contenidas en el convenio, la 
conselleria competente en materia de administración local, advertirá de ello formalmente a la 
entidad local, y si mantuviese su actitud la encomienda de gestión podrá, previa audiencia de 
aquélla, ser suspendida o dejada sin efecto.

CAPÍTULO IV
De la colaboración

Artículo 151.  La Comisión Mixta de Cooperación entre la Generalitat y la Federación 
Valenciana de Municipios y Provincias.

1. La Comisión Mixta de Cooperación entre la Generalitat y la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias es el órgano deliberante y consultivo, de naturaleza paritaria, para 
hacer efectiva de forma institucional y estable la relación de cooperación entre la Generalitat 
y la representación de las entidades locales de la Comunitat Valenciana, adscrito a la 
conselleria con competencias en materia de administración local.

2. Le corresponderán las siguientes funciones:
a) Debatir sobre las solicitudes y demandas de las entidades locales de la Comunitat 

Valenciana en relación con la actuación, proyectos y normas de los distintos departamentos 
del Consell.

b) Profundizar en la autonomía local y en las políticas de cooperación entre la Generalitat 
y las entidades locales.

c) Informar preceptivamente acerca de las iniciativas legislativas en materia de régimen 
local.

d) Informar preceptivamente sobre las normas reglamentarias, así como los planes o 
programas de la Generalitat que afecten específicamente a competencias propias de las 
entidades locales de la Comunitat Valenciana.

Artículo 152.  Composición.
La Comisión Mixta de Cooperación entre la Generalitat y la Federación Valenciana de 

Municipios y Provincias, regulada reglamentariamente, está integrada por representantes de 
la Generalitat y de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

CAPÍTULO V
De la coordinación

Artículo 153.  Comisión Interdepartamental de Coordinación de Políticas Locales.
Se crea la Comisión Interdepartamental de Coordinación de Políticas Locales, con el fin 

de garantizar la coordinación de las acciones, planes, ayudas e incentivos de la 
administración autonómica dirigidas a las entidades locales.
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En esta comisión podrán participar las entidades locales afectadas y, en su caso, la 
administración del Estado.

Sus funciones, composición y funcionamiento se regularán reglamentariamente.

CAPÍTULO VI
De la impugnación de actos y acuerdos

Artículo 154.  Deber de información.
1. Las entidades locales, sin perjuicio de las competencias sectoriales de control que por 

razón de la materia pudieran tener los distintos departamentos del Consell, tienen el deber 
de remitir a la conselleria competente en materia de administración local de la Generalitat, en 
la forma y plazos determinados reglamentariamente, copia o extracto de los acuerdos 
adoptados por el Pleno y la Junta de Gobierno Local respectivamente, y extracto de las 
resoluciones y decretos de la Presidencia.

Los presidentes de las corporaciones locales y, de forma inmediata, los secretarios serán 
responsables del cumplimiento de este deber.

2. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de administración 
local, podrá solicitar ampliación de la información a que se refiere el apartado anterior, que 
deberá remitirse en el plazo máximo de veinte días hábiles. Hasta tanto se reciba dicha 
información quedará suspendido el plazo para formular requerimiento o para impugnar 
directamente el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

3. Sin perjuicio de su ejecutividad, hasta que no se cumpla el deber de remisión 
establecido en el apartado 1 o, en su caso, el apartado 2, y hayan transcurridos los plazos 
para el requerimiento o impugnación, los actos y acuerdos adoptados no podrán ser 
impugnados por la Generalitat.

4. La Generalitat podrá, además, recabar en el ámbito de sus competencias y obtener 
información concreta sobre la actividad de las entidades locales, a fin de comprobar la 
efectividad de la aplicación de la legislación autonómica, pudiendo solicitar incluso la emisión 
de informes, la exhibición de expedientes y la remisión de copias certificadas de los mismos.

5. Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, las administraciones públicas 
podrán utilizar medios electrónicos de comunicación, con las garantías y requisitos 
establecidos en la normativa aplicable.

Artículo 155.  Medidas de reacción.
Cuando la Generalitat considere que un acto o acuerdo de una entidad local infringe el 

ordenamiento jurídico, o menoscabe competencias autonómicas o interfieran su ejercicio o 
excedan de las competencias de dichas entidades locales, podrá adoptar alguna de las 
siguientes medidas:

1. Requerir a la entidad local para que anule dicho acto o acuerdo.
2. Impugnar directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa el referido acto 

o acuerdo.

Artículo 156.  Requerimiento de legalidad.
1. Cuando la Generalitat decida hacer uso del requerimiento a que se refiere el artículo 

anterior, se formulará en el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la 
comunicación del acto o acuerdo. El requerimiento deberá ser motivado y expresar la 
normativa que se estime vulnerada.

2. Si la entidad local no atendiere el requerimiento en el plazo de un mes, la Generalitat 
podrá impugnar el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso administrativa en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en que venza el requerimiento 
dirigido a la entidad local, o al de la recepción de la comunicación de la misma rechazando el 
requerimiento, si se produce dentro del plazo señalado para ello.
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Artículo 157.  Impugnación directa.
1. La Generalitat podrá impugnar directamente, ante la jurisdicción contencioso 

administrativa los actos y acuerdos de las entidades locales, cuando considere que infringen 
el ordenamiento jurídico o menoscaben competencias autonómicas, interfieran en su 
ejercicio o excedan de la competencia de dichas entidades locales.

2. El plazo para formular dicha impugnación será de dos meses desde la comunicación 
del acto o acuerdo.

3. Si el acuerdo del ente local afecta a la integridad y efectividad del interés de la 
Generalitat, ésta podrá pedir expresamente la suspensión del acto o acuerdo impugnado.

Artículo 158.  Impugnación por las entidades locales.
1. Las entidades locales territoriales podrán impugnar las disposiciones generales y 

actos de la Generalitat que lesionen su autonomía. A tal fin desde el día siguiente al que 
reciban comunicación de aquellas o se publiquen en el «Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana», podrán:

a) Requerir motivadamente a la Generalitat, en el plazo de quince días, para que anule la 
disposición o acto en el plazo máximo de un mes, o

b) Impugnar la disposición o acto ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo 
establecido en la legislación reguladora del correspondiente procedimiento.

El acto de la Generalitat, expreso o presunto, que no atienda el requerimiento a que se 
refiere la letra a del apartado anterior, podrá ser objeto de igual impugnación.

2. Asimismo, los municipios y provincias podrán plantear ante el Tribunal Constitucional 
los conflictos en defensa de la autonomía local contra leyes de la Generalitat que lesionen la 
autonomía local constitucionalmente garantizada, en los términos previstos en la Ley 
Orgánica que regula este Tribunal.

TÍTULO IX
Del personal al servicio de las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 159.  Personal de las entidades locales.
1. El personal al servicio de las corporaciones locales estará formado por:
a) Funcionarios y funcionarias de carrera.
b) Funcionarios y funcionarias interinos.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.
2. Entre los funcionarios de carrera se incluyen los funcionarios con habilitación de 

carácter estatal a quienes corresponde el desempeño de las funciones públicas necesarias 
en todas las entidades locales.

3. El régimen jurídico de los empleados públicos al servicio de la administración local que 
no sean habilitados de carácter estatal, se regirá por lo dispuesto en la legislación básica, en 
la Ley de Función Pública de la Generalitat y su desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO II
Agrupaciones para el sostenimiento de personal común

Artículo 160.  Clases.
Los entes locales territoriales podrán constituir agrupaciones para sostener personal 

común o con sede administrativa común cuando lo justifique una más eficaz realización de 
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las funciones públicas, falta de medios económicos de los entes interesados o su proximidad 
geográfica.

Artículo 161.  Procedimiento de creación.
1. El procedimiento para la constitución de dichas agrupaciones se iniciará por la 

Generalitat a instancia de las entidades locales interesadas, mediante acuerdo de su órgano 
plenario.

2. La agrupación se regirá por unos estatutos, en los que se incluirá, al menos:
a) Puesto o puestos de trabajo que se agrupen.
b) Distribución del coste de los puestos de trabajo entre los entes locales agrupados.
c) Organización del trabajo y distribución del horario laboral.
d) Plazo de vigencia y causas de disolución.
e) Procedimiento de modificación de estatutos.
f) Composición de la Junta de Gobierno de la agrupación y normas de funcionamiento.
g) Régimen jurídico aplicable al personal común, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 159.3 de la presente ley.
3. El procedimiento, que se desarrollará reglamentariamente, se someterá a información 

pública por plazo de un mes y a audiencia de las entidades locales interesadas, siendo 
resuelto por orden de la conselleria competente en materia de administración local.

4. A propuesta de la entidades locales agrupadas, podrá modificarse o suprimirse la 
agrupación constituida con arreglo al procedimiento previsto en el párrafo anterior.

CAPÍTULO III
De los funcionarios con habilitación de carácter nacional

Artículo 162.  Funciones públicas necesarias.
(Sin contenido)

Artículo 163.  Régimen jurídico.
(Sin contenido).

Artículo 164.  Competencias de la Generalitat.
En relación con los funcionarios con habilitación de carácter nacional, corresponde a la 

Generalitat, sin perjuicio de otras que resulten de la legislación vigente, las siguientes 
competencias ejecutivas:

1. Creación, supresión y clasificación de los puestos de trabajo reservados al personal 
funcionario con habilitación de carácter nacional.

2. Constitución y disolución de las agrupaciones de entidades locales para el 
sostenimiento en común de puestos de trabajo reservados a dichos funcionarios.

3. Declarar la exención de la obligación de las entidades locales de mantener el puesto 
de trabajo de Secretaría.

4. Determinar los méritos correspondientes al conocimiento de las especialidades de la 
organización territorial de la Comunitat Valenciana, del derecho propio de la misma y del 
idioma valenciano.

5. Proceder a la publicación coordinada de las convocatorias de los concursos ordinarios 
para la provisión de puestos de trabajo en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana e 
impugnación de las bases que no se ajusten a la legalidad.

6. Efectuar los nombramientos provisionales de competencia autonómica, comisiones de 
servicios, acumulaciones, nombramientos de personal interino y de personal accidental.

7. Gestionar las bolsas de trabajo para la provisión interina de puestos reservados a 
personal funcionario con habilitación de carácter nacional.

8. Autorizar permutas entre funcionarios con habilitación de carácter nacional dentro del 
ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.
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9. La incoación y resolución de los expedientes disciplinarios instruidos al personal 
funcionario con habilitación de carácter nacional que se encuentre destinado en la Comunitat 
Valenciana en los términos previstos en la normativa básica estatal.

Artículo 165.  Registro de méritos de determinación autonómica.
Para el adecuado ejercicio de las competencias mencionadas en el artículo anterior en la 

consellería competente en materia de administración local existirá un registro de méritos de 
determinación autonómica de la Comunitat Valenciana y de puestos reservados a personal 
funcionario con habilitación de carácter nacional regulado reglamentariamente.

Artículo 166.  Puesto de secretaría.
(Sin contenido).

Artículo 167.  Puesto de intervención.
(Sin contenido).

Artículo 168.  Puesto de tesorería.
(Sin contenido).

Artículo 169.  Agrupaciones para el sostenimiento en común de puestos reservados.
1. En municipios de clase tercera se podrá proceder a la agrupación para el 

sostenimiento en común del puesto de secretaría cuando el volumen de sus recursos o 
servicios sean insuficientes.

2. Podrán agruparse para el sostenimiento en común de los puestos de intervención y de 
tesorería, las entidades locales cuyas secretarías estén clasificadas en clase segunda o 
tercera sin que les sean de aplicación las limitaciones indicadas en el apartado anterior.

3. Para proceder a la constitución de las agrupaciones previstas en este artículo se 
requerirá el informe previo de la Diputación Provincial correspondiente. Una vez aprobada la 
agrupación, el puesto resultante, se clasificará por la Consellería competente en materia de 
Administración Local, que procederá a su comunicación al Ministerio competente.

Artículo 170.  Procedimientos.
1. La creación y supresión de puestos de trabajo reservados a personal funcionario local 

con habilitación de carácter nacional se realizará por el órgano directivo competente en 
materia de administración local, de oficio o a instancia de la entidad local interesada.

2. Los puestos de colaboración serán creados discrecionalmente por la propia entidad 
local, en los términos que reglamentariamente se desarrollen, correspondiendo al órgano 
directivo competente en materia de Administración local la clasificación de los mismos.

3. Los procedimientos para llevar a efecto la agrupación de municipios, así como su 
disolución, y la exención y su posible revocación serán objeto de desarrollo reglamentario.

Artículo 171.  Selección.
(Sin contenido).

Artículo 172.  Sistemas de provisión.
(Sin contenido).

Artículo 173.  Méritos del concurso ordinario.
(Sin contenido).

Artículo 174.  Bases de la convocatoria.
(Sin contenido).
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Artículo 175.  Resolución del concurso ordinario.
(Sin contenido).

Artículo 176.  Conocimiento del valenciano.
Las corporaciones locales que contemplen en sus respectivas relaciones de puestos de 

trabajo el conocimiento del idioma valenciano hasta el nivel medio como requisito del puesto, 
participarán tanto en el concurso ordinario como en el unitario con dicho nivel.

Artículo 177.  Régimen disciplinario.
(Sin contenido).

TÍTULO X
Bienes, actividades y servicios

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 178.  Protección y defensa del patrimonio.
1. Las entidades locales tienen la obligación de proteger y defender su patrimonio. Para 

ello procurarán su inscripción registral y ejercerán las potestades administrativas y acciones 
judiciales que sean procedentes para ello. Cualquier vecino o vecina podrá requerir ese 
ejercicio a la entidad local interesada.

2. Iguales obligaciones de protección y defensa corresponden a las personas titulares de 
concesiones y otros derechos sobre bienes de dominio público.

3. El personal al servicio de las administraciones públicas y la ciudadanía deben 
colaborar en la protección y defensa del citado patrimonio.

4. Las entidades locales no podrán allanarse a las demandas judiciales que afectaren al 
dominio y demás derechos reales integrantes de su patrimonio.

CAPÍTULO II
Régimen de aprovechamiento y disposición

Artículo 179.  Cambio de calificación jurídica mediante alteración expresa.
1. La alteración de la calificación jurídica de los bienes de las entidades locales requiere 

la instrucción de un procedimiento, conforme a los principios establecidos en la legislación 
básica de régimen jurídico y procedimiento administrativo común, en el que se acrediten su 
oportunidad y legalidad.

2. El procedimiento habrá de ser resuelto por el Pleno de la corporación, previa 
información pública por plazo de un mes. Si la alteración de la calificación jurídica se refiere 
a bienes de dominio público o comunales, el acuerdo habrá de adoptarse por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la corporación.

Artículo 180.  Alteración automática.
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la alteración de la calificación jurídica y la 

afectación de los bienes al dominio público se produce automáticamente en los siguientes 
supuestos:

1. Aprobación definitiva del planeamiento urbanístico y de los proyectos de obras y 
servicios.

2. Adscripción de bienes patrimoniales por más de veinticinco años a un uso o servicio 
público, o al aprovechamiento comunal.
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3. Adquisición por cesión obligatoria con el fin de ser destinados al uso público o a la 
prestación de un servicio público determinado.

4. Adquisición por usucapión de bienes destinados al uso o servicio público o al 
aprovechamiento comunal.

Artículo 181.  Desafectación de bienes comunales.
1. Los bienes comunales que por su naturaleza intrínseca o por otras causas no 

hubieren sido objeto de disfrute de esta índole durante más de diez años, aunque en alguno 
de ellos se haya producido acto aislado de aprovechamiento, podrán ser desprovistos de su 
carácter comunal y calificados como patrimoniales mediante acuerdo de la entidad local 
respectiva. Este acuerdo requerirá, previa información pública, el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación y posterior aprobación del 
órgano directivo competente en materia de administración local.

2. En estos casos, si fueran susceptibles de aprovechamiento agrícola o de otro tipo, su 
destino preferente será su arrendamiento a los vecinos del municipio, bien individualmente, 
bien agrupados en cooperativas o sociedades que permitan la rentabilidad de su explotación.

Artículo 182.  Cesión de bienes a otras administraciones públicas.
Las entidades locales podrán afectar bienes y derechos demaniales a un uso o servicio 

público competencia de otra administración y transmitirle la titularidad de los mismos cuando 
no resulten necesarios para el cumplimiento de sus fines. La administración adquirente 
mantendrá la titularidad del bien mientras continúe afectado al uso o servicio público que 
motivó la mutación y por tanto, conserve su carácter demanial. Si el bien o derecho no fuera 
destinado al uso o servicio público o dejara de destinarse posteriormente, revertirá a la 
administración transmitente, integrándose en su patrimonio con todas sus pertenencias y 
accesiones.

Artículo 183.  Adscripción y aportación de bienes a organismos, entidades y sociedades 
locales.

1. Las entidades locales podrán adscribir directamente a sus organismos autónomos los 
bienes y derechos necesarios para el cumplimiento de sus fines.

Los bienes y derechos adscritos conservarán la calificación jurídica originaria que les 
corresponda como bienes del patrimonio de la entidad local, sin que los organismos que los 
reciban adquieran su propiedad, atribuyéndoseles únicamente facultades en orden a su 
conservación y utilización para el cumplimiento de los fines que se determinen en la 
adscripción. Cuando se trate de bienes inmuebles, será por cuenta del organismo autónomo 
su conservación, defensa y mejora, y los servicios y suministros que le sean propios, así 
como los impuestos que lo graven.

2. Las entidades locales podrán aportar directamente bienes patrimoniales, derechos 
concesionales y otros derechos reales, previa su valoración técnica, a las sociedades 
creadas por ellas o en las que tengan participación, para la prestación de servicios y ejercicio 
de actividades económicas.

Artículo 184.  Concesiones y autorizaciones demaniales.
1. El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se efectuará en 

régimen de concurrencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento directo en los 
supuestos previstos en la ley.

2. Una vez otorgada la concesión, deberá procederse a su formalización en documento 
administrativo. Este documento será título suficiente para inscribir la concesión en el 
Registro de la Propiedad.

3. Las concesiones se otorgarán por tiempo determinado. Su plazo máximo de duración, 
incluidas las prórrogas, no podrá exceder de 75 años, salvo que se establezca otro menor en 
las normas especiales que sean de aplicación.

4. Las concesiones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público 
podrán ser gratuitas, otorgarse con contraprestación o condición o estar sujetas a la tasa por 
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utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio público local, 
conforme a lo previsto en la legislación básica estatal.

5. Regirán las prohibiciones para ser titular de concesión demanial previstas en la 
legislación básica estatal en materia de patrimonio.

6. El régimen de las autorizaciones demaniales se regirá por lo establecido en la 
normativa básica aplicable.

Artículo 185.  Utilización de los bienes patrimoniales.
1. Corresponde a las entidades locales regular la utilización de sus bienes patrimoniales, 

de acuerdo con criterios de rentabilidad. Su utilización podrá realizarse directamente por la 
entidad o convenirse con los particulares en la forma que legalmente proceda.

2. La explotación de los bienes o derechos patrimoniales podrá efectuarse a través de 
cualquier negocio jurídico, típico o atípico.

3. Los contratos para la explotación de los bienes y derechos patrimoniales se 
adjudicarán teniendo en cuenta la oferta económica más ventajosa sin que el precio sea el 
único criterio a tener en cuenta, salvo que, por las peculiaridades del bien, la limitación de la 
demanda, la urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la 
operación, proceda la adjudicación directa. Las circunstancias determinantes de la 
adjudicación directa deberán justificarse suficientemente en el expediente. En todo caso, el 
usuario habrá de satisfacer un precio que no podrá ser inferior al 6 % del valor en venta de 
los bienes.

Artículo 186.  Cesiones gratuitas.
1. Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse gratuitamente, salvo a 

entidades o instituciones públicas o sociedades con capital mayoritario público e 
instituciones privadas de interés público sin ánimo de lucro, siempre que los fines que 
justifiquen la cesión redunden en beneficio de los habitantes del término municipal. De estas 
cesiones también se dará cuenta a la conselleria competente en materia de administración 
local.

2. En todo caso, la cesión deberá efectuarse de conformidad con el procedimiento 
previsto en el Reglamento de Bienes de las entidades locales y para una finalidad concreta 
que se justifique, con fijación del plazo para llevarla a cabo, produciéndose la reversión 
automática en caso de incumplimiento o falta de uso del mismo.

Artículo 187.  Cesión de uso de bienes patrimoniales.
1. Las entidades locales pueden ceder el uso de bienes patrimoniales directamente o por 

concurso, de forma gratuita o con la prestación que pueda acordarse, a otras 
administraciones públicas o entidades privadas sin animo de lucro para su destino a fines de 
utilidad pública e interés social, relacionados con la prestación de servicios sociales, 
sanitarios, actividades educativas, culturales deportivas u otras análogas que redunden en 
beneficio de los vecinos. El acuerdo deberá determinar la finalidad concreta a que debe 
destinarse los bienes, la duración o el carácter de la cesión en precario.

2. El plazo máximo de la cesión de uso de los bienes será de 30 años.

Artículo 188.  Enajenación de bienes patrimoniales a título oneroso.
1. Las enajenaciones de bienes patrimoniales habrán de realizarse, como regla general, 

por subasta pública. No obstante, podrá utilizarse el concurso siempre que el precio no sea 
el único criterio determinante para la enajenación, y en particular cuando el pliego de 
condiciones ofrezca al licitador la posibilidad de abonar en especie parte del precio del bien o 
cuando el bien objeto de la enajenación se destine al cumplimiento por el adjudicatario de 
fines de interés general.

2. El órgano competente podrá acordar la enajenación directa cuando se dé alguno de 
los siguientes supuestos, que habrá de quedar acreditado en el expediente:

– Cuando el adquirente sea otra administración pública o, en general, cualquier persona 
jurídica de derecho público.
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– Cuando el adquirente sea una sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación directa o indirecta de una o varias administraciones públicas o personas 
jurídicas de derecho público.

– Cuando el adquiriente sea una entidad sin ánimo de lucro y el bien vaya a ser 
destinado a fines de utilidad pública o interés social.

– Cuando se trate de parcelas sobrantes y la venta se realice a un propietario colindante, 
con arreglo a su valoración pericial.

– Cuando se trate de bienes calificados como no utilizables, con arreglo a su valoración 
pericial.

– Cuando fuera declarada desierta la subasta o concurso promovidos para la 
enajenación o éstos resultasen fallidos como consecuencia del incumplimiento de sus 
obligaciones por parte del adjudicatario, siempre que no hubiese transcurrido más de un año 
desde la celebración de los mismos. En este caso, las condiciones de la enajenación no 
podrán ser inferiores de las anunciadas previamente o de aquellas en que se hubiese 
producido la adjudicación.

– Cuando la enajenación se efectúe a favor de quien ostente un derecho de adquisición 
preferente reconocido por disposición legal.

– Cuando la titularidad del bien corresponda a dos o más propietarios y la venta se 
efectúe a favor de uno o más copropietarios.

3. La cesión de bienes del patrimonio municipal del suelo se ajustará a su normativa 
específica.

4. Las viviendas de promoción pública municipal se adjudicarán con arreglo a su 
normativa específica, atendiendo a criterios de carácter social.

5. Los ingresos obtenidos por la enajenación de bienes no podrán destinarse a financiar 
gastos corrientes, salvo que se trate de parcelas sobrantes de vías públicas no edificables o 
de efectos no utilizables en servicios municipales o provinciales.

Artículo 189.  Permutas.
1. La permuta de bienes patrimoniales requerirá expediente en que se acredite la 

necesidad o conveniencia de efectuarla y la equivalencia de valores entre los bienes. La 
permuta podrá también efectuarse si la diferencia de valores entre los bienes no es superior 
al 50 % del que tenga el valor más alto y se establezca la compensación económica 
pertinente.

2. Las entidades locales podrán permutar bienes inmuebles patrimoniales a cambio de 
otros futuros, siempre que dichos bienes sean determinados o susceptibles de 
determinación, sin necesidad de nuevo convenio entre las partes y conste racionalmente que 
llegarán a tener existencia

Será preciso, en todo caso, que el permutante preste aval suficiente por el valor del bien 
futuro, previa tasación pericial del mismo del técnico designado por la entidad local 
correspondiente. La cancelación del aval procederá cuando el bien futuro tenga existencia 
real y se haya consumado la permuta.

Artículo 190.  Enajenación de bienes históricos o artísticos.
1. Los monumentos, edificios u objetos de índole artística o histórica, incluidos en el 

Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, son imprescriptibles e inalienables, 
salvo las trasmisiones que puedan acordarse entre las administraciones públicas.

2. No obstante, podrán, por causa de interés público y con autorización del órgano 
competente de la Generalitat, oída la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural 
Valenciano, acordar la permuta con otros bienes de particulares, de, al menos, igual valor 
cultural, siempre que no estén declarados de interés cultural.

3. Tratándose de bienes muebles, podrán, con los mismos requisitos, acordar su 
permuta también con entidades públicas o particulares extranjeros, previa obtención de la 
preceptiva autorización de exportación por parte de la administración del Estado.
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Artículo 191.  Comunicación a la Generalitat.
1. Toda enajenación, gravamen o permuta de bienes inmuebles habrá de comunicarse al 

órgano directivo competente en materia de administración local. Si su valor excediera el 25 
% de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la corporación requerirá, además, la 
autorización de aquel.

2. El procedimiento de autorización tendrá una duración máxima de seis meses. A falta 
de resolución expresa el silencio administrativo tendrá carácter negativo.

CAPÍTULO III
De los servicios públicos locales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 192.  Creación de servicios públicos.
Las entidades locales acordarán, de manera expresa, la creación del servicio público 

local y aprobarán el reglamento por el que se regule antes de empezar a prestarlo. 
Asimismo, determinarán las modalidades de prestación y el régimen estatutario de los 
usuarios.

Artículo 193.  Acceso a los servicios públicos.
Todos los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en cada caso tendrán igual 

derecho a la utilización de los servicios públicos locales, sin que pueda existir discriminación 
en la prestación de los mismos que no sean las derivadas de la capacidad del propio 
servicio.

La reglamentación del servicio podrá establecer ventajas económicas en beneficio de los 
grupos sociales de menor capacidad económica o precisados de especial protección.

Artículo 194.  Continuidad de la prestación.
1. La prestación de los servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su 

reglamento regulador. En los supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá 
interrumpirla a causa del incumplimiento en que haya podido incurrir la entidad local, sin 
menoscabo de su derecho al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados.

2. Las entidades locales están facultadas para adoptar las medidas necesarias dentro 
del marco legal vigente para garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios mínimos 
locales de carácter público en el caso de ejercicio del derecho de huelga por el personal 
adscrito a las mismas.

Artículo 195.  Recepción obligatoria.
La recepción y uso de los servicios reservados a las entidades locales podrá ser 

declarado obligatorio para los ciudadanos mediante disposición reglamentaria o acuerdo, 
cuando la seguridad, salubridad y otras circunstancias de orden público o económico lo 
requieran.

Sección 2.ª De los servicios y actividades de carácter económico

Artículo 196.  La iniciativa económica de las entidades locales.
1. Las entidades locales, para la satisfacción de las necesidades de los vecinos y 

vecinas, podrán prestar los servicios y realizar las actividades económicas que estimen 
pertinentes, de acuerdo con el artículo 128.2 de la Constitución.

2. La prestación de servicios y la realización de actividades económicas podrá realizarse 
en régimen de libre concurrencia o en monopolio. Únicamente procederá el monopolio 
respecto de las actividades o servicios expresamente reservados por ley a las entidades 
locales.
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Artículo 197.  Requisitos para la prestación de servicios y ejercicio de actividades 
económicas.

1. Los acuerdos de las entidades locales relativos a la prestación de servicios y al 
ejercicio de actividades económicas requerirán la tramitación de un procedimiento en el que 
se acredite la conveniencia y oportunidad de la iniciativa para los intereses públicos locales.

2. El expediente se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:
a) Acuerdo inicial del Pleno. La adopción del acuerdo requerirá la elaboración previa, por 

una comisión nombrada al efecto de una memoria comprensiva de los aspectos sociales, 
financieros, técnicos y jurídicos de la actividad, la forma de gestión, la previsión de los 
ingresos y precio de los servicios ofertados y los supuestos de cese de la actividad.

b) Exposición pública, por plazo no inferior a un mes, a efectos de reclamaciones y 
alegaciones.

c) Aprobación del proyecto por el Pleno de la entidad.
3. Cuando los servicios reservados se presten en régimen de libre concurrencia, bastará 

para su establecimiento el acuerdo del Pleno de la entidad, que determinará la forma de 
gestión del servicio.

4. Cuando los servicios reservados se presten en régimen de monopolio, el acuerdo del 
Pleno deberá adoptarse por mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
corporación, y requerirá la aprobación del Consell, que se otorgará si concurren las 
circunstancias de interés público legitimadoras de la exclusión de la iniciativa privada, tales 
como la imposibilidad física o económica de establecer más de una infraestructura de red 
para el servicio, o lo aconsejen razones de seguridad, salubridad u orden público. Recaído 
acuerdo de la corporación, se elevará expediente completo a la conselleria competente en 
materia de administración local. La resolución del Consell deberá adoptarse en el plazo de 
tres meses desde la recepción del expediente completo, entendiéndose aprobada si no hay 
resolución expresa en dicho plazo.

5. El acuerdo aprobatorio de la prestación de los servicios en régimen de monopolio 
comportará la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes o 
adquisición de los derechos afectados por el servicio.

TÍTULO XI
Haciendas locales

CAPÍTULO I
Relaciones económico financieras

Artículo 198.  Principios de actuación.
1. Las relaciones económico-financieras entre la Generalitat y las entidades locales se 

fundamentarán en los principios de solidaridad y respeto a la autonomía local, con el único 
objetivo de promover un desarrollo equilibrado y sostenible en todo el territorio valenciano.

2. Las entidades locales están sujetas a la obligación de presentar la cuenta general a la 
Sindicatura de Comptes, en los términos y plazos señalados en la legislación que regula la 
Sindicatura de Comptes de la Generalitat. La presentación de la cuenta general a la 
Sindicatura de Comptes podrá efectuarse telemáticamente en la forma que se establezca.

3. Las entidades locales que por insuficiencia de medios no pudieran elaborar la cuenta 
general podrán solicitar de la diputación provincial que corresponda la asistencia para su 
elaboración.

Artículo 199.  Tutela financiera.
1. Corresponde a la Generalitat, de conformidad con los artículos 49.1.8.ª y 51 

de l'Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana ejercer la tutela financiera sobre las 
entidades locales, en el marco y con los límites establecidos en los artículos 140 y siguientes 
de la Constitución Española y en la legislación básica del Estado.
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2. En el ejercicio de dicha competencia, corresponde a la Generalitat:
a) El seguimiento de la legalidad de los actos y acuerdos locales en materia económico-

financiera. A tal efecto, las entidades locales deberán remitir a la conselleria competente por 
razón de la materia, sus presupuestos, liquidaciones, los acuerdos de imposición de tributos 
locales y el resto de documentación contable financiera, en los términos establecidos en la 
legislación básica del Estado y en la de desarrollo que, en su caso, pudiera dictar la 
Generalitat.

b) La autorización del endeudamiento de los entes locales de la Comunitat Valenciana, 
en los términos previstos en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y demás normativa 
vigente.

c) La adopción de todos aquellos actos jurídicos que la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y demás normativa de 
desarrollo, atribuye al órgano competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela 
financiera.

d) El seguimiento de la situación financiera de las entidades locales, en el marco de lo 
dispuesto en la normativa vigente.

3. A solicitud de los representantes legales de las entidades locales la administración 
autonómica podrá emitir informes y dictámenes sobre su situación económica, la agilidad en 
la percepción de aportaciones o subvenciones o el anticipo de los fondos correspondientes.

4. Las bases reguladoras y las convocatorias de ayudas o subvenciones a las entidades 
locales que se aprueben y convoquen por la Generalitat, contemplarán como requisito para 
su pago, acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de la obligación de rendición 
de sus cuentas anuales ante la Sindicatura de Comptes, de conformidad con la normativa 
aplicable. Asimismo, podrán contemplar como requisito para su pago que los peticionarios 
hayan remitido a la conselleria competente los documentos a que se refiere el apartado 2 de 
este artículo. Con el fin de evitar duplicidades en la petición de documentación, se 
suscribirán los convenios que procedan, en los que se preverán las fórmulas de coordinación 
y colaboración en la documentación solicitada a las entidades locales.

5. A los efectos de acreditar el cumplimiento de las citadas obligaciones legales, la 
conselleria competente, o en su caso, la Sindicatura de Comptes, expedirá a petición de la 
entidad local interesada, certificación de haber remitido la documentación prevista en el 
apartado 4 de este artículo, o en su caso, que ha presentado la cuenta general a la 
Sindicatura de Comptes.

Artículo 200.  De las medidas de saneamiento.
De acuerdo con las entidades locales y sus asociaciones representativas, la Generalitat 

podrá establecer, en el marco y con los límites de las previsiones presupuestarias anuales, 
medidas que fomenten el saneamiento de las haciendas locales.

CAPÍTULO II
El Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana

Artículo 201.  Creación.
(Derogado).

Disposición adicional única.  
Uno. Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos.
1. Se mantiene vigente la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos creada por la 

Ley 2/2001, de 11 de mayo, de creación y gestión de áreas metropolitanas en la Comunitat 
Valenciana, en el área territorial integrada por los municipios de Alaquàs, Albal, Albalat dels 
Sorells, Alboraya, Albuixech, Alcàsser, Aldaia, Alfafar, Alfara del Patriarca, Almàssera, 
Benetússer, Beniparrell, Bétera, Bonrepòs i Mirambell, Burjassot, Catarroja, Emperador, 
Foios, Godella, Llocnou de la Corona, Manises, Massalfassar, Massamagrell, Massanassa, 
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Meliana, Mislata, Moncada, Montserrat, Montroy, Museros, Paiporta, Paterna, Picanya, 
Picassent, La Pobla de Farnals, Puçol, El Puig de Santa Maria, Quart de Poblet, Rafelbunyol, 
Real, Rocafort, San Antonio de Benagéber, Sedaví, Silla, Tavernes Blanques, Torrent, 
València, Vinalesa y Xirivella.

2. A dicha entidad metropolitana le corresponde la competencia del servicio del agua en 
alta, la producción y suministro hasta el punto de distribución municipal. Asimismo, podrá 
ejercer las facultades reconocidas en esta materia a las corporaciones locales en la Ley 
2/1992, de 26 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Saneamiento de las Aguas 
Residuales de la Comunitat Valenciana.

3. La organización, funcionamiento y régimen económico de la entidad metropolitana son 
los previstos en la presente ley. Las infraestructuras afectas directa o indirectamente a los 
servicios públicos de competencia de esta entidad metropolitana, no quedarán sujetas a 
tasas, precios o cánones que los entes locales puedan imponer por razón de su titularidad, 
uso, afecciones, actividad o rendimiento. Tampoco quedarán sujetas a subsidios, pagos o 
compensaciones por externalidad alguna, sin perjuicio de las indemnizaciones que las leyes 
sectoriales pudieran establecer.

Dos. Entidad Metropolitana de Tratamiento de Residuos.
1. Se mantiene vigente la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, creada 

por la Ley 2/2001, de 11 de mayo, de Creación y Gestión de Áreas Metropolitanas en la 
Comunitat Valenciana, en el área territorial integrada por los municipios de Alaquàs, Albal, 
Albalat dels Sorells, Alboraya, Albuixech, Alcàsser, Aldaia, Alfafar, Alfara del Patriarca, 
Almàssera, Benetússer, Beniparrell, Bonrepòs i Mirambell, Burjassot, Catarroja, Emperador, 
Foios, Godella, Llocnou de la Corona, Manises, Massalfassar, Massamagrell, Massanassa, 
Meliana, Mislata, Moncada, Museros, Paiporta, Paterna, Picanya, Picassent, la Pobla de 
Farnals, Puçol, el Puig de Santa María, Quart de Poblet, Rafelbunyol, Rocafort, San Antonio 
de Benagéber, Sedaví, Silla, Tavernes Blanques, Torrent, Valencia, Vinalesa y Xirivella.

2. A dicha entidad metropolitana le corresponde la prestación de los servicios de 
valoración y eliminación de residuos urbanos, de acuerdo con los objetivos marcados por la 
Generalitat, a través de la normativa sectorial y de conformidad con los instrumentos de 
planificación en ella previstos.

3. La organización, funcionamiento y régimen económico de la entidad metropolitana son 
los previstos en la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Voto ponderado en mancomunidades.
El funcionamiento de las mancomunidades mediante el sistema de voto ponderado 

entrará en vigor tras la celebración de las siguientes elecciones locales y nueva constitución 
de sus órganos de gobierno, manteniendo hasta ese momento el sistema que vinieran 
utilizando.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos en tramitación.
Los procedimientos relativos a la constitución y modificación de estatutos de 

mancomunidades de municipios y los relativos a la alteración de los términos municipales, 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, se ajustarán a lo dispuesto 
en esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Inscripción en el Registro de Entidades Locales de la 
Comunidad Valenciana.

La inscripción de las entidades locales en el Registro de Entidades Locales de la 
Comunitat Valenciana se producirá de oficio por la Generalitat cuando se apruebe el 
reglamento a que se hace referencia en el artículo 3 de esta ley, sin perjuicio de que, en todo 
caso, sea exigible la comunicación a la conselleria competente en materia de administración 
local de cuanta información sea necesaria para completar dicho registro.
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Disposición transitoria cuarta.  Régimen especial de gestión compartida.
La aplicación a los municipios del régimen especial de gestión compartida previsto en el 

artículo 45 y siguientes de la presente ley se realizará por el Consell de forma paulatina en 
función de las prioridades que se establezcan y valorando la oportunidad de que se 
constituyan previamente mancomunidades de interés preferente en los términos previstos en 
el artículo 107 de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Puestos de libre designación reservados a funcionarios con 
habilitación de carácter estatal.

Los puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal 
clasificados para su provisión por el sistema de libre designación con anterioridad al 13 de 
mayo de 2007 de los municipios que no cumplan los requisitos que establece el artículo 121 
de la Ley 7/1985, cuando queden vacantes serán reclasificados de oficio por la dirección 
general competente en materia de administración local, en la clase y categoría 
correspondientes.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación de los estatutos de las mancomunidades.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley las mancomunidades de 

municipios y otras fórmulas asociativas de los mismos adaptarán, en su caso, sus estatutos 
a lo dispuesto en esta ley.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley se creará una comisión 
mixta, integrada por representantes de la Generalitat y del Ayuntamiento de Valencia, que 
tendrá por objeto el estudio y elaboración de una Carta Municipal de Valencia, que deberá 
estar redactada en el plazo máximo de un año desde su constitución. En ese momento se 
propondrán las medidas legislativas a nivel estatal conducentes a dotar a la ciudad de 
Valencia de un régimen municipal especial que regule un régimen financiero especial para el 
Ayuntamiento de Valencia.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) El Decreto 129/1985, de 23 de agosto, por el que se establecen las directrices de las 

funciones propias declaradas de interés comunitario.
b) El Decreto 99/1985, de 30 de julio, del Consell, por el que se crea y regula 

provisionalmente el Consejo Valenciano de Administración Local.
c) El artículo 102 de la Ley 12/2009, de 23 de diciembre, de Medidas fiscales, de Gestión 

Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat.
d) La Ley 12/1986, de la Generalitat, de 31 de diciembre, de Creación del Consell 

Metropolità de l'Horta, la Ley 4/1995, de 16 de marzo, del Área Metropolitana de l'Horta, La 
Ley 8/1999, de 3 de diciembre, por la que se suprime el Área Metropolitana de l'Horta y la 
Ley 2/2001, de 11 de mayo de Creación y Gestión de Áreas Metropolitanas de la Comunitat 
Valenciana.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 
rango a la presente ley, en lo que contradigan o se opongan a lo establecido en la misma.

Disposición final primera.  Órganos de colaboración y coordinación previstos en la ley.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Consell, a propuesta 

de la conselleria competente en materia de administración local, regulará por decreto el 
régimen orgánico y de funcionamiento de los órganos de colaboración y coordinación 
previstos en la ley.

Disposición final segunda.  Funcionamiento de otras entidades locales.
El funcionamiento de las mancomunidades de municipios y demás entidades locales se 

sujetará a lo previsto específicamente para cada una de ellas en las disposiciones de esta 
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ley, a lo dispuesto en los estatutos por los que se rijan o en las disposiciones que las creen y, 
supletoriamente, por lo previsto en esta ley con carácter general para las entidades locales.

Disposición final tercera.  Adaptación de las entidades locales menores.
Mediante decreto del Consell se regulará el procedimiento de adaptación de las 

entidades locales menores ya constituidas a lo dispuesto en la presente ley.
En todo caso, el sistema de elección de los órganos de gobierno entrará en vigor en las 

elecciones municipales que se celebren tras la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final cuarta.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.
2. Hasta que se efectúe lo señalado en el apartado anterior, serán de aplicación los 

reglamentos del Estado sobre las distintas materias en todo aquello que no se oponga, 
contradiga o sea incompatible con la presente ley. Aprobados los correspondientes 
reglamentos por el Consell, las disposiciones reglamentarias estatales serán de aplicación 
supletoria.
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§ 45

Ley 10/2014, de 26 de septiembre, de consultas populares no 
referendarias y otras formas de participación ciudadana

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6715, de 27 de septiembre de 2014

«BOE» núm. 64, de 16 de marzo de 2015
Última modificación: 15 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2015-2743

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 10/2014, de 26 de septiembre, de consultas 
populares no referendarias y otras formas de participación ciudadana

PREÁMBULO

I
El artículo 122 del Estatuto establece la competencia exclusiva de la Generalidad en 

materia de consultas populares de ámbito local, así como la competencia exclusiva para 
promover consultas populares en el ámbito de su competencia y otras formas de 
participación. El artículo 29.6 del Estatuto establece que los ciudadanos de Cataluña tienen 
derecho a promover la convocatoria de consultas populares por la Generalidad y los 
ayuntamientos en la forma y con las condiciones que las leyes establezcan.

De acuerdo con los preceptos estatutarios, el Parlamento tiene entre sus prioridades 
desarrollar el Estatuto, bajo los principios que establece el artículo 1.1 de la Constitución 
española, que caracteriza el principio democrático a fin de incrementar la calidad 
democrática a través de la puesta en práctica de mecanismos de participación ciudadana, 
con la finalidad de aproximar la Administración y asegurar que la ciudadanía pueda expresar 
su opinión y ser oída en la toma de las decisiones que afectan a sus intereses.

En ese sentido, es el propio texto constitucional que en su artículo 9.2 establece que 
corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y los grupos en los que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

II
De acuerdo con lo anteriormente dicho, la presente ley establece el régimen jurídico y el 

procedimiento de convocatoria de consultas populares y otros mecanismos de participación, 
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como instrumentos dirigidos a conocer la posición u opiniones de la ciudadanía con relación 
a cualquier aspecto de la vida pública en el ámbito de Cataluña y en el ámbito competencial 
de la Generalidad y las entidades locales.

Ahora bien, cabe señalar que el desarrollo de una verdadera política pública de 
participación ciudadana no puede garantizarse solo desde el impulso normativo, sino que 
debe ir acompañada de muchas otras medidas que afectan a la transparencia en el 
funcionamiento de las instituciones y el acceso a la información de las administraciones, las 
condiciones para debates públicos plurales, el fomento del asociacionismo y el 
empoderamiento político de la ciudadanía.

Esta ley recoge la madurez y experiencia de todo el trabajo llevado a cabo en Cataluña 
en el ámbito de la participación ciudadana y, al mismo tiempo, tiene presente que los 
procesos de consulta que regula tienen necesidad del pluralismo en el acceso a la 
información y del contraste de opiniones. Las consultas, como instrumento de profundización 
democrática, requieren condiciones de pluralismo en el acceso a los medios de 
comunicación que permitan la deliberación fundamentada y necesaria entre la ciudadanía.

III
Partiendo de las premisas expuestas, la presente ley se estructura en cincuenta y seis 

artículos agrupados en tres títulos.
El título I contiene las disposiciones de carácter general, que comprenden el objeto y 

ámbito de aplicación de la norma y los principios generales que deben garantizar la 
implementación de todas las formas de participación.

El título II regula las consultas populares no referendarias y los instrumentos encargados 
del seguimiento y control de los procesos de consulta.

El capítulo I del título II regula las consultas populares no referendarias y atribuye la 
competencia para convocarlas al presidente de la Generalidad y a los alcaldes. La iniciativa 
para su impulso desde el ámbito institucional corresponde al propio presidente de la 
Generalidad, al Gobierno, al Parlamento y a los municipios en el ámbito de Cataluña, y al 
presidente de la entidad o a su pleno en el ámbito local, sin perjuicio de la iniciativa de los 
ciudadanos que desarrolla el capítulo III. También se establece quiénes son las personas 
que pueden ser llamadas a participar, se crean el Registro de participación y el Registro de 
consultas populares y se establecen los efectos de las consultas, que en ningún caso son 
vinculantes y están sometidas al principio de rendición de cuentas a la ciudadanía por parte 
del órgano convocante.

El capítulo II establece el objeto de la consulta, el contenido mínimo del decreto de 
convocatoria y el sistema de garantías que debe guiar el proceso de consulta. Este capítulo 
regula las funciones de los mecanismos de garantía establecidos a tales efectos: la comisión 
de control, las comisiones de seguimiento y las mesas de consulta. También regula las 
modalidades de votación y remite a las reglas específicas de cada decreto de convocatoria 
en cuanto a los criterios de recuento.

Asimismo, el capítulo II regula la utilización de los medios electrónicos en el ámbito de 
las consultas populares, a efectos de impulsar su uso, tanto en el proceso de votación como 
en el de recogida de firmas, para fomentar la participación ciudadana, respetando todas las 
garantías jurídicas exigibles.

El capítulo III regula la iniciativa ciudadana especificando quién puede promover la 
iniciativa, la composición de la comisión promotora, la legitimación activa de los firmantes, el 
ámbito de las consultas, las firmas exigibles y los períodos inhábiles para la promoción de 
nuevas consultas.

El título III, sobre procesos de participación ciudadana, se estructura en tres capítulos. El 
capítulo I contiene disposiciones generales y los ámbitos subjetivo y objetivo de aplicación. 
El capítulo II establece las características de la iniciativa institucional y la iniciativa 
ciudadana, la estructura de los procesos, la aportación de propuestas, la valoración de las 
propuestas y la evaluación del proceso de participación ciudadana y sus efectos.

El título III finaliza con el capítulo III, que establece diferentes modalidades participativas, 
como las encuestas, las audiencias públicas y los foros de participación.
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La parte final de la ley contiene dos disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias y dos disposiciones finales. Las disposiciones finales fijan la entrada en vigor de 
la presente ley y otorgan facultades al Gobierno para efectuar su desarrollo reglamentario.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente ley es el establecimiento del régimen jurídico, las 

modalidades, el procedimiento, la realización y la convocatoria de los mecanismos de las 
consultas populares no referendarias y otras formas y mecanismos de participación 
ciudadana institucionalizada en el ámbito competencial de la Generalidad y las entidades 
locales.

2. Los preceptos de la presente ley que regulan las consultas populares no referendarias 
son aplicables a la Generalidad y a las entidades locales, sin perjuicio, en este último caso, 
de que puedan ser desarrollados por las normas de organización y funcionamiento de las 
propias entidades locales.

3. Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, pueden regular los demás 
instrumentos de participación, que se rigen por sus propias normas de organización y 
funcionamiento, de las que esta ley tiene carácter supletorio, salvo lo que determinan los 
artículos 41.1 y 4, 42, 46, 51 y 52, que son de aplicación directa. Todo ello se entiende sin 
perjuicio de los demás mecanismos participativos que puedan crear.

Artículo 2.  Principios generales.
1. Las consultas populares no referendarias y las demás formas de participación están 

presididas por los principios de transparencia, publicidad, claridad, acceso a la información, 
neutralidad institucional, primacía del interés colectivo, pluralismo, igualdad y no 
discriminación, inclusión, protección de los datos de carácter personal y rendición de 
cuentas.

2. Los principios a que se refiere el apartado 1 se configuran como obligaciones para la 
Administración y como derechos y garantías para los sujetos legitimados para participar en 
el proceso de participación, de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

3. En todo el proceso de participación, deben garantizarse las fases de información, 
deliberación, valoración de propuestas, evaluación y rendición de cuentas. En la modalidad 
de consulta popular no referendaria, las fases son las que regula específicamente el título II.

TÍTULO II
Consultas populares no referendarias

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 3.  Concepto y modalidades.
1. Se entiende por consulta popular no referendaria la convocatoria efectuada por las 

autoridades competentes, de acuerdo con lo que establece esta ley, a las personas 
legitimadas en cada caso para que manifiesten su opinión sobre una determinada actuación, 
decisión o política pública, mediante votación.

2. Las consultas populares no referendarias pueden ser de ámbito nacional si se refieren 
a todo el territorio de Cataluña o de ámbito local si tienen carácter municipal o 
supramunicipal.

3. Las consultas populares no referendarias pueden ser de carácter general o 
sectorial. Las consultas generales son las abiertas a las personas legitimadas para 
participar en los términos establecidos en el artículo 5. Las consultas sectoriales son las 
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que pueden dirigirse, por razón de su objeto específico, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en el artículo 5.2, a un determinado colectivo de personas.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 3 y que el resto del artículo no es inconstitucional, siempre que se interprete que es 
aplicable a las consultas sectoriales previstas en la presente Ley, por Sentencia del TC 31/2015, 
de 25 de febrero. Ref. BOE-A-2015-2832.

Artículo 4.  Promotores.
1. Las consultas populares no referendarias pueden promoverse por iniciativa 

institucional o por iniciativa ciudadana.
2. Se entiende por iniciativa institucional de ámbito nacional la consulta promovida por:
a) El presidente de la Generalidad o el Gobierno.
b) El Parlamento, mediante acuerdo del Pleno adoptado por mayoría simple, a propuesta 

de dos quintas partes de los diputados o de tres grupos parlamentarios.
c) Un 10% de los municipios, mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta de sus 

plenos, cuya población sumada debe ser como mínimo de 500.000 habitantes.
3. Se entiende por iniciativa institucional de ámbito local la consulta promovida por:
a) Los plenos municipales y de las demás entidades locales, mediante acuerdo adoptado 

por mayoría simple, a propuesta de dos quintas partes de los concejales o de los 
representantes de la entidad local.

b) Los consejos comarcales, mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta, a 
propuesta de una quinta parte de los concejales de la comarca, que deben representar, 
como mínimo, el 10% de los municipios.

c) Las diputaciones o los consejos de veguería, mediante acuerdo adoptado por mayoría 
absoluta, a propuesta de una quinta parte de los concejales de la provincia o veguería, que 
deben representar, como mínimo, el 10% de los municipios.

d) El alcalde o presidente de la entidad local, por iniciativa propia o a propuesta de dos 
quintas partes de los miembros de la corporación local.

e) Dos quintas partes de los municipios, mediante acuerdo de sus plenos adoptado por 
mayoría simple, a propuesta de dos quintas partes de sus concejales, si se trata de un 
ámbito territorial supramunicipal no coincidente con ninguno de los anteriores, que debe ser 
propuesto por los promotores de la consulta. En este caso, la convocatoria de la consulta 
corresponde al presidente de la Generalidad.

f) El presidente de la Generalidad o el Gobierno pueden promover consultas que afecten 
a más de un municipio, una comarca o una veguería, sobre asuntos relacionados con las 
competencias o los intereses de la Generalidad. En estos casos, la convocatoria 
corresponde al presidente de la Generalidad.

4. La iniciativa ciudadana se rige por lo establecido en el capítulo III.

Artículo 5.  Personas legitimadas.
1. Pueden ser llamados a participar en las consultas populares no referendarias 

mediante votación:
a) Las personas mayores de dieciséis años que tengan la condición política de 

catalanes, incluyendo a los catalanes residentes en el extranjero. Estos últimos deben 
solicitar previamente la inscripción en el registro creado al efecto.

b) Las personas mayores de dieciséis años nacionales de estados miembros de la Unión 
Europea inscritas en el Registro de población de Cataluña que acrediten un año de 
residencia continuada inmediatamente anterior a la convocatoria de la consulta.

c) Las personas mayores de dieciséis años nacionales de terceros estados inscritas en 
el Registro de población de Cataluña y con residencia legal durante un período continuado 
de tres años inmediatamente anterior a la convocatoria de la consulta.
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2. En el ámbito a que se refiere el apartado 1, el decreto de convocatoria de la consulta 
debe delimitar, con pleno respeto a las exigencias derivadas del principio de igualdad y no 
discriminación, a las personas que pueden participar. La delimitación debe hacerse en 
función del ámbito territorial y de los intereses afectados directamente por el objeto de la 
pregunta, atendiendo, en este último caso, a criterios que permitan identificar de modo claro 
y objetivo al colectivo o colectivos a los que se dirige la convocatoria.

3. El decreto de convocatoria, si es de ámbito municipal, puede dispensar del 
cumplimiento del requisito establecido en las letras b y c del apartado 1 con respecto al 
período mínimo de residencia.

Artículo 6.  El Registro de participación en consultas populares no referendarias.
1. Se crea el Registro de participación en consultas populares no referendarias, adscrito 

al departamento competente en materia de consultas populares y participación ciudadana, 
que incluye a todas las personas que pueden ser llamadas a participar en una consulta, de 
acuerdo con la ley.

2. El Registro de participación en consultas populares no referendarias está integrado 
por los datos del Registro de población de Cataluña y por los del Registro de catalanes y 
catalanas en el exterior, ambos en su último cierre antes de la fecha de la convocatoria, y por 
los datos de otros instrumentos registrales que acrediten la condición de persona legitimada, 
determinados por las reglas específicas de la convocatoria.

3. La comunicación y actualización de los datos de los registros a que se refiere el 
apartado 2 por parte del órgano responsable no requieren el consentimiento del interesado, 
de acuerdo con la normativa de protección de datos.

4. Una vez convocada la consulta, el órgano responsable del Registro de participación 
en consultas populares no referendarias debe establecer un período para que los catalanes 
residentes en el extranjero y las personas a que se refieren las letras b) y c) del artículo 5.1 
puedan manifestar su voluntad de participar en la consulta.

5. El órgano responsable del Registro de participación en consultas populares no 
referendarias debe elaborar, a instancia del órgano convocante, la lista de personas 
llamadas a participar, de acuerdo con lo que establezca el decreto de convocatoria.

6. Deben integrarse en el Registro de participación en consultas populares no 
referendarias los datos necesarios para garantizar la participación de las personas 
legitimadas de acuerdo con lo establecido en esta ley. Este registro no puede incluir ningún 
dato relativo a la ideología, las creencias, la religión, la etnia, la salud ni la orientación sexual 
de las personas llamadas a participar en una consulta popular no referendaria.

Artículo 7.  Registro de consultas populares.
Se crea el Registro de consultas populares, adscrito al departamento competente en 

esta materia, que tiene por objeto la inscripción de las consultas populares no referendarias 
promovidas y llevadas a cabo al amparo de esta ley. El registro tiene naturaleza 
administrativa y se regula por reglamento.

Artículo 8.  Efectos de las consultas.
Las consultas populares no referendarias promovidas al amparo de esta ley tienen por 

finalidad conocer la opinión de la población sobre la cuestión sometida a consulta y su 
resultado no tiene carácter vinculante. Sin embargo, los poderes públicos que las han 
convocado deben pronunciarse sobre su incidencia en la actuación pública sometida a 
consulta, en el plazo de dos meses a partir de su celebración.

Artículo 9.  Número máximo de consultas.
Durante cada año natural sólo pueden efectuarse tres convocatorias de ámbito nacional 

y tres de ámbito local, en el correspondiente ámbito territorial. Las entidades locales pueden 
ampliar este número máximo.
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CAPÍTULO II
Procedimiento de las consultas populares no referendarias

Artículo 10.  Convocatoria.
1. El presidente de la Generalidad debe convocar una consulta popular no referendaria 

siempre que se cumplan los requisitos establecidos por la presente ley.
2. Las entidades locales, mediante sus presidentes, deben convocar una consulta 

popular no referendaria siempre que se cumplan los criterios establecidos por la presente ley 
y de acuerdo con lo que establezca la normativa específica de ámbito local.

3. La convocatoria de una consulta popular no referendaria debe efectuarse, en todos los 
casos, por decreto.

4. La consulta popular no referendaria debe ser convocada en el plazo de noventa días a 
contar desde la aprobación por iniciativa institucional o la validación de las firmas por los 
órganos competentes en el caso de que haya sido promovida por iniciativa ciudadana. La 
consulta debe realizarse en un plazo entre treinta y sesenta días naturales a partir del día 
siguiente de la publicación del decreto de convocatoria.

Artículo 11.  Objeto de la consulta.
1. La formulación de la consulta puede contener una o más preguntas o propuestas para 

que las personas legitimadas puedan responder de forma afirmativa, negativa o en blanco.
2. Pueden formularse consultas sobre diferentes propuestas alternativas, que deben ser 

mutuamente excluyentes, para que se vote una.
3. Pueden formularse consultas sobre diferentes propuestas sucesivas, siempre que 

afecten al mismo objeto de la consulta.
4. La pregunta, preguntas o propuestas de la consulta deben ser formuladas de manera 

neutra, clara e inequívoca.
5. No pueden formularse consultas que puedan afectar, limitar o restringir los derechos y 

las libertades fundamentales de la sección primera del capítulo II del título I de la 
Constitución, y los derechos y deberes de los capítulos I, II y III del título I del Estatuto. 
Asimismo, se excluyen las referidas a materias tributarias y a presupuestos ya aprobados.

Artículo 12.  Decreto de convocatoria.
1. El decreto de convocatoria debe incluir:
a) La pregunta, preguntas o propuestas sometidas a votación en las opciones a que se 

refiere el artículo 11.
b) Las personas que pueden participar en la consulta.
c) El día o días para la votación presencial ordinaria y el período de votación anticipada, 

si procede.
d) Las modalidades de votación.
e) Las reglas específicas de la consulta, que deben incluirse como anexo al decreto de 

convocatoria.
2. El decreto de convocatoria de la consulta debe publicarse en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
3. Una vez firmado el decreto de convocatoria de la consulta, las instituciones 

convocantes deben abrir un período de difusión institucional para garantizar el derecho a la 
información sobre el objeto y el procedimiento de la consulta, sin que en ningún caso se 
pueda influir sobre la participación, ni sobre la orientación de las respuestas, garantizando la 
transparencia, la igualdad de oportunidades y el respeto al pluralismo político.

4. El decreto de convocatoria de la consulta debe incluir, en todo caso, una memoria 
económica de los gastos que la consulta generará a la institución convocante.
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Artículo 13.  Sistema de garantías.
1. El sistema de garantías tiene por finalidad garantizar la fiabilidad, la transparencia, la 

neutralidad y la objetividad del proceso de consulta, así como el cumplimiento del régimen 
jurídico que le es aplicable.

2. El sistema de garantías está integrado por la Comisión de Control, las comisiones de 
seguimiento y las mesas de consultas.

3. Si la consulta es del ámbito de Cataluña, debe constituirse una comisión de 
seguimiento para cada ámbito territorial a que se refiere el artículo 16.3.

4. La convocatoria debe abrir un plazo, no inferior a quince días, para que las 
organizaciones sociales o profesionales interesadas puedan manifestar su voluntad de 
formar parte del proceso de consulta. Tienen la condición de interesadas las organizaciones 
con personalidad jurídica cuyo objeto tenga relación con el objeto de la consulta. La 
Comisión de Control debe reconocer la condición de organización interesada mediante 
resolución motivada. En todo caso, tienen la condición de organización interesada las 
formaciones políticas con representación en el Parlamento de Cataluña, o en la 
correspondiente entidad local si se trata de una consulta de ámbito local.

5. Las organizaciones admitidas para formar parte del proceso de consulta tienen los 
derechos que les atribuye la presente ley.

6. El órgano convocante debe poner a disposición del sistema de garantías los medios 
personales y materiales necesarios para el ejercicio de sus funciones, siempre de acuerdo 
con la regulación y los mecanismos de rendición de cuentas establecidos por la legislación.

Artículo 14.  Definición y composición de la Comisión de Control.
1. La Comisión de Control es el principal órgano encargado de velar por que las 

consultas populares no referendarias se ajusten a los principios, reglas y requisitos que 
establece esta ley y por que se lleven a cabo con pleno respeto al procedimiento establecido 
y a las reglas específicas de la convocatoria.

2. La Comisión de Control actúa con plena autonomía e independencia en el ejercicio de 
sus funciones.

3. La Comisión de Control se compone de siete juristas y politólogos de reconocido 
prestigio. El Pleno del Parlamento los designa mediante acuerdo adoptado por mayoría de 
tres quintas partes de los diputados. Estas designaciones deben efectuarse dentro de los 
tres meses siguientes al inicio de la legislatura. En cualquier caso, la mayoría de miembros 
de la comisión deben ser juristas.

4. Los miembros de la Comisión de Control nombrados eligen por mayoría al presidente 
y al secretario en la sesión constitutiva, que debe celebrarse dentro de los quince días 
posteriores a su nombramiento.

5. El nombramiento de los miembros de la Comisión de Control se realiza por decreto del 
presidente de la Generalidad. Los miembros de la Comisión de Control se renuevan al inicio 
de cada legislatura.

Artículo 15.  Funciones de la Comisión de Control.
1. Corresponden a la Comisión de Control las siguientes funciones:
a) Resolver los recursos interpuestos contra las decisiones de las comisiones de 

seguimiento en el plazo de tres días.
b) Dictar instrucciones vinculantes y públicas aplicables a las diferentes consultas.
c) Establecer criterios interpretativos para las comisiones de seguimiento y para las 

mesas de consulta, así como asesorar, con carácter no vinculante, al órgano convocante y a 
las comisiones de seguimiento en las cuestiones que le planteen.

d) En los casos de iniciativa ciudadana, resolver en el plazo de siete días los recursos 
por inadmisión de la solicitud de convocatoria por las causas establecidas en los artículos 
32.4 y 38.

e) Supervisar las actuaciones de la administración de apoyo al órgano convocante con 
respecto a la lista de personas llamadas a participar y a la utilización de medios electrónicos.

f) Declarar el resultado de las consultas.
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g) Ejercer las funciones de la comisión de seguimiento respecto al colectivo de catalanes 
residentes en el extranjero.

h) Velar por las garantías del período de difusión institucional que establece el artículo 
12.3.

i) Las demás que le atribuyen esta ley u otra norma.
2. La Comisión de Control tiene naturaleza administrativa y sus actos ponen fin a la vía 

administrativa.

Artículo 16.  Definición y composición de las comisiones de seguimiento.
1. Las comisiones de seguimiento son los órganos encargados de velar por que las 

consultas populares no referendarias se desarrollen en su ámbito territorial de acuerdo con 
lo establecido en esta ley y las reglas específicas de la convocatoria y cumplir las funciones 
que establece el artículo 17.

2. Las comisiones de seguimiento actúan con autonomía e independencia en el ejercicio 
de sus funciones, sin perjuicio de que sus decisiones puedan ser revisadas por la Comisión 
de Control en los términos establecidos en esta ley.

3. En las consultas populares no referendarias del ámbito de Cataluña, debe constituirse 
una comisión de seguimiento en cada una de las delegaciones territoriales del Gobierno de 
la Generalidad.

4 a 9. (Anulados). 
10. El órgano convocante de las consultas sectoriales debe designar a una comisión de 

seguimiento integrada por cinco miembros.

Artículo 17.  Funciones de la comisión de seguimiento.
1. Corresponden a cada comisión de seguimiento las siguientes funciones:
a) Garantizar el buen desarrollo de las fases de la consulta de acuerdo con la normativa, 

las reglas específicas de la consulta y los criterios interpretativos fijados por la Comisión de 
Control.

b) Efectuar las operaciones de recuento, levantar acta de los resultados que le 
corresponden e informar de ello a la Comisión de Control.

c) Resolver las quejas, consultas o incidencias que se planteen en su ámbito territorial 
con relación a todo el proceso de la consulta en el plazo de tres días.

d) Nombrar a representantes, a propuesta de las asociaciones y organizaciones 
interesadas, para que estén presentes en los actos de constitución de las mesas de 
consultas, en la votación y en el recuento provisional y final.

e) Las demás que le encomienden la Comisión de Control y la normativa vigente.
2. Los acuerdos de la Comisión de Seguimiento pueden ser recurridos ante la Comisión 

de Control, en el plazo de dos días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha del 
acuerdo.

Artículo 18.  Causas de inelegibilidad e incompatibilidad.
No pueden ser designados miembros de la Comisión de Control ni de las comisiones de 

seguimiento las personas que estén incluidas en alguno de los supuestos a que se refiere el 
artículo 31.2.

Artículo 19.  Definición y composición de las mesas de consulta.
1. Las mesas de consulta son los órganos ante los que se efectúa la votación en sus 

modalidades de votación presencial ordinaria y de votación electrónica presencial.
2. El órgano convocante de la consulta debe publicar en el Diari Oficial de la Generalitat 

de Catalunya, de conformidad con las reglas específicas de la consulta, el número de locales 
y mesas de consulta, así como su ámbito territorial.

3. Cada mesa de consulta está formada por un presidente y dos gestores, designados 
por sorteo público realizado por el órgano convocante entre las personas mayores de edad 
inscritas en el registro de participantes de la correspondiente mesa de consulta.
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4. En caso de que se constituyan mesas de consulta en el extranjero, estas mesas 
deben estar integradas por tres miembros designados por sorteo entre las personas que 
integren el registro de participación de la comunidad catalana en el exterior donde tenga 
lugar la votación.

5. En el mismo sorteo en el que se designan al presidente y a los gestores de cada mesa 
de consulta, deben designarse también a dos suplentes para cada gestor y a dos para cada 
presidente de mesa.

6. Los sorteos para designar a los presidentes y gestores de las mesas de consulta 
deben realizarse en el plazo de los veinte días posteriores a la convocatoria y las 
designaciones deben notificarse a las personas interesadas y a las comisiones de 
seguimiento competentes.

7. Las personas elegidas por sorteo como miembros de las mesas de consulta, tanto 
titulares como suplentes, pueden renunciar a formar parte de las mismas en el plazo que 
establezcan las reglas específicas de la consulta. La renuncia debe comunicarse mediante 
escrito dirigido a la correspondiente comisión de seguimiento.

8. Las reglas específicas de la consulta deben establecer las medidas necesarias para 
constituir las mesas de consulta cuando entre titulares y suplentes no puedan cubrirse todos 
los puestos.

9. Las organizaciones admitidas en el proceso de consulta pueden tener representantes 
en las mesas de consulta, que pueden estar presentes en los actos de constitución, votación 
y recuento y pueden presentar alegaciones, si procede.

Artículo 20.  Funciones de las mesas de consulta.
1. Corresponden a las mesas de consulta las siguientes funciones:
a) Apoyar a los participantes para que puedan ejercer adecuadamente el derecho de 

participación que les reconoce esta ley.
b) Identificar a las personas llamadas a participar.
c) Custodiar la lista de personas llamadas a participar, autorizar la emisión del voto y 

registrar a los participantes.
d) Efectuar públicamente el recuento provisional de las respuestas y hacerlo constar en 

el acta correspondiente, junto a las incidencias producidas.
e) Velar por disponer del material necesario para llevar a cabo la consulta.
f) Las demás que le encomienden las comisiones de control y de seguimiento y la 

administración convocante.
2. El presidente de la mesa de consulta tiene la condición de máxima autoridad pública 

dentro de su ámbito de actuación.

Artículo 21.  Campaña y debate público.
1. La campaña y el debate público tienen por finalidad facilitar la información y el 

contraste de posiciones sobre el objeto de la consulta y pedir el apoyo a las personas 
legitimadas para participar.

2. La campaña se inicia al día siguiente de la publicación del decreto de convocatoria en 
el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

3. No puede realizarse campaña ni actos de promoción o debate públicos sobre el objeto 
de la consulta después de las cero horas del día previsto para su celebración.

Artículo 22.  Espacios públicos para la campaña y espacios informativos en los medios de 
comunicación.

1. Los promotores de la consulta, las organizaciones admitidas en el proceso y las 
formaciones políticas con representación en el Parlamento o en las entidades locales en 
caso de consultas de ámbito local tienen derecho a utilizar espacios públicos gratuitos para 
hacer campaña y debate público. Los ayuntamientos deben reservar espacios públicos para 
que los actores de la campaña puedan colocar información sobre la consulta, deben facilitar 
locales y espacios, también gratuitos, para que puedan realizarse actos de campaña y 
debate y deben hacer pública dicha información.
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2. Las reglas específicas de la convocatoria deben determinar los términos en que deben 
concederse espacios gratuitos en los medios de difusión de titularidad pública. Si la consulta 
popular es de ámbito municipal, esta obligación se limita a los medios de comunicación de 
titularidad pública del ámbito local total o parcialmente afectado. En todos los casos, debe 
establecerse el plazo durante el cual puede realizarse esta campaña.

3. Durante el período de consulta, los medios de comunicación de titularidad pública 
deben respetar los principios de pluralismo político y social, neutralidad e igualdad de 
oportunidades respecto a las posiciones defendidas sobre la consulta. Contra las decisiones 
de los órganos de administración de estos medios puede recurrirse ante la Comisión de 
Control.

Artículo 23.  Modalidades de votación.
1. Se puede participar en las consultas no referendarias mediante votación presencial 

ordinaria o anticipada.
2. Además de la modalidad a que se refiere el apartado 1, también se puede participar 

en las consultas no referendarias por medios electrónicos, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 28.

Artículo 24.  Votación presencial ordinaria.
1. La votación presencial ordinaria se realiza ante las mesas de consulta en el día 

señalado en el decreto de convocatoria, durante el período horario establecido por este.
2. En el caso de las consultas de ámbito local, puede habilitarse más de un día para 

realizar la consulta presencial ordinaria.
3. La votación presencial ordinaria se realiza mediante papeletas y en sobre de votación 

cerrado, que se introduce en una urna.

Artículo 25.  Votación anticipada.
1. La votación anticipada en las consultas puede realizarse por correo o por depósito en 

el período que establezca el decreto de convocatoria.
2. La votación anticipada por correo se realiza mediante el servicio postal en un sobre 

cerrado remitido al órgano que determine el decreto de convocatoria.
3. La votación por depósito se realiza mediante la entrega personal en un sobre cerrado 

a los servidores públicos designados al efecto.
4. La solicitud para utilizar la votación anticipada impide su ejercicio de forma presencial. 

A tal efecto, deben adoptarse las medidas pertinentes para que así conste en la lista de 
participantes de la correspondiente mesa de consulta.

Artículo 26.  Reglas aplicables a las diferentes modalidades de votación.
1. La votación presencial ordinaria se aplica a todas las consultas populares no 

referendarias.
2. Las modalidades de votación anticipada pueden aplicarse si lo justifica la naturaleza o 

el objeto de la consulta y así lo determina el decreto de convocatoria.
3. Las reglas específicas para la organización de la consulta deben establecer el 

procedimiento, las condiciones y los requisitos aplicables a las diferentes modalidades de 
votación.

4. Todas las modalidades de votación deben garantizar:
a) La identificación de los participantes, verificando su inscripción en la correspondiente 

lista.
b) El secreto del voto.
c) Que se facilite la autonomía de la persona para ejercer el voto.
d) Que quede constancia de las personas que han participado.
e) La integridad de los sobres que contienen los votos mediante un sistema de custodia 

adecuado hasta el momento del recuento.
5. La Comisión de Control debe determinar los criterios de custodia de los sobres y la 

documentación remitidos por correo o entregados en depósito. También debe determinar los 
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requisitos para la acreditación de los servidores públicos que deben ejercer funciones 
relacionadas con el voto por correo o por depósito.

Artículo 27.  Recuento de votos.
1. Las mesas de consulta deben realizar el recuento de los votos emitidos y determinar 

el resultado obtenido con relación a la pregunta, preguntas o propuestas que son objeto de 
la consulta.

2. El recuento de los votos enviados por correo o entregados en depósito corresponde a 
la Comisión de Control.

3. El recuento debe realizarse en un acto público. Los resultados del recuento deben 
entregarse a los representantes de las organizaciones admitidas en el proceso de consulta, 
si así lo solicitan.

4. Son nulas las papeletas que no se ajusten al modelo establecido por la convocatoria o 
que hayan sufrido alteraciones de cualquier tipo que puedan inducir a error sobre la opinión 
expresada o condicionarla.

Artículo 28.  Utilización de medios electrónicos.
1. La participación en las consultas populares no referendarias puede realizarse por 

medios electrónicos, siempre que se garantice:
a) La seguridad en la identificación del participante.
b) La no duplicidad o multiplicidad de participación de una misma persona.
c) El secreto del voto, de modo que no pueda establecerse vínculo alguno entre la 

opinión expresada y la persona que la ha emitido.
d) La seguridad del voto electrónico para impedir la alteración de la participación o de los 

votos emitidos.
e) La suficiente transparencia para que los actores interesados puedan llevar a cabo una 

observación y supervisión independiente y fundamentada.
2. El voto electrónico puede ser presencial o telemático.
3. Los medios electrónicos, además de utilizarse para la participación en las consultas, 

también pueden utilizarse para la recogida de firmas en el caso de la iniciativa ciudadana, 
siempre que se garantice la seguridad en la identificación de los firmantes.

4. El Gobierno debe regular por reglamento el sistema de participación electrónica de 
acuerdo con lo establecido en este artículo. Esta regulación debe incluir el establecimiento 
de una plataforma tecnológica común para permitir su implantación homogénea en el ámbito 
local.

Artículo 29.  Reglas especiales para las consultas sectoriales.
El decreto de convocatoria de las consultas sectoriales debe determinar, en todo caso:
a) El colectivo o colectivos que pueden participar en la consulta, respetando siempre el 

principio de igualdad y no discriminación.
b) Las modalidades de votación, que en este caso puede ser exclusivamente la 

electrónica.
c) Los criterios específicos para realizar la campaña y el debate público, sin que en este 

caso sea de aplicación obligatoria lo establecido en el artículo 22.2.

CAPÍTULO III
Reglas especiales para las consultas populares no referendarias de iniciativa 

ciudadana

Artículo 30.  Promoción de la convocatoria por iniciativa ciudadana.
La convocatoria de una consulta popular no referendaria puede ser promovida por 

personas físicas o jurídicas, de conformidad con los requisitos que establece esta ley.
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Artículo 31.  Comisión promotora.
1. La comisión promotora de la iniciativa puede estar formada por una o más entidades 

con personalidad jurídica propia sin ánimo de lucro o por un mínimo de tres personas físicas 
que cumplan los requisitos establecidos para poder participar en las consultas.

2. En ningún caso pueden formar parte de la comisión promotora:
a) Los diputados del Parlamento de Cataluña.
b) Los miembros electos de corporaciones locales.
c) Los diputados o senadores de las Cortes Generales.
d) Los diputados del Parlamento Europeo.
e) Las personas que incurran en alguna de las causas de inelegibilidad o 

incompatibilidad que la legislación vigente establece para los cargos electos y altos cargos 
de las instituciones catalanas.

f) Los miembros del Gobierno.

Artículo 32.  Iniciativa.
1. La solicitud de la iniciativa debe dirigirse al presidente de la Generalidad o al 

presidente de la entidad local, según sea su ámbito.
2. La solicitud de iniciativa debe ir acompañada de los siguientes documentos:
a) El texto que se propone someter a consulta.
b) La lista de las personas llamadas a participar en la consulta, las cuales deben 

circunscribirse al ámbito territorial o sectorial de la consulta, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 5.

c) La propuesta de modelo de hoja de recogida de firmas, que debe contener el texto 
íntegro de la consulta y el espacio para que la persona firmante consigne el nombre, 
apellidos, el municipio de residencia y el número de documento nacional de identidad o 
número de identificación de extranjeros.

d) Una memoria explicativa de las razones que aconsejan, a juicio de los promotores, la 
iniciativa para promover la consulta popular no referendaria.

e) La relación de los miembros que componen la comisión promotora y sus datos 
personales.

f) Si la iniciativa es promovida por personas jurídicas, el certificado del acuerdo del 
órgano competente en el que se ha acordado su presentación.

3. En el plazo de tres meses, el órgano competente debe comunicar a la comisión 
promotora firmante de la iniciativa su admisión a trámite y la validación de la hoja de 
recogida de firmas, o la inadmisión a trámite. En el caso de inadmisión a trámite, la 
resolución debe ser motivada y puede recurrirse esta resolución ante la Comisión de Control.

4. Son causas de inadmisibilidad de la solicitud de iniciativa:
a) Que el objeto de la consulta no se ajuste a lo establecido en la presente ley.
b) Que la documentación presentada por los promotores de la iniciativa no cumpla 

alguno de los requisitos establecidos por el apartado 2.
c) Que reproduzca otra iniciativa de consulta popular no referendaria de contenido igual 

o sustancialmente equivalente presentada en los períodos a que se refiere el artículo 39.1.
d) Que haya sido presentada en los períodos a que se refiere el artículo 39.2.
e) Que los llamados a participar no correspondan al ámbito territorial y sectorial de la 

consulta.

Artículo 33.  Ámbito de la iniciativa.
Las iniciativas ciudadanas pueden ser de ámbito de Cataluña o de ámbito local, según el 

órgano competente para su toma en consideración.

Artículo 34.  Firmantes de la iniciativa.
Pueden ser firmantes de la iniciativa las personas propuestas para ser llamadas a 

participar.
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Artículo 35.  Firmas de apoyo.
1. Para solicitar una consulta popular no referendaria en el ámbito de Cataluña son 

necesarias las firmas válidas de 75.000 personas llamadas a participar.
2. Para solicitar una consulta popular no referendaria en el ámbito local, es necesario el 

número de firmas válidas que establezca la normativa propia de la entidad local, que en 
ningún caso puede ser superior a lo establecido en esta ley, y en defecto de una 
determinación específica, las siguientes:

a) En los municipios de hasta 1.000 habitantes, un 15% de las personas llamadas a 
participar.

b) En los municipios entre 1.001 y 20.000 habitantes, un 10% de las personas llamadas 
a participar, con un mínimo de 150 firmas.

c) En los municipios entre 20.001 y 100.000 habitantes, un 5% de las personas llamadas 
a participar, con un mínimo de 2.000 firmas.

d) En los municipios de más de 100.000 habitantes, un 2% de las personas llamadas a 
participar, con un mínimo de 5.000 firmas.

3. Si la iniciativa se refiere a un ámbito territorial superior al municipio, como comarcas o 
veguerías, o inferior, como entidades municipales descentralizadas, barrios o distritos, deben 
aplicarse solo los porcentajes que establece el apartado 2, que deben tener como base la 
población concreta del área afectada.

Artículo 36.  Recogida de firmas.
1. La recogida de firmas debe efectuarse con hojas conformes al modelo aprobado por el 

órgano convocante.
2. En cada impreso de recogida de firmas debe figurar, de forma claramente 

comprensible, una cláusula informativa sobre la finalidad de la recogida y los demás 
requisitos exigidos por la normativa de protección de datos de carácter personal.

3. Los datos recogidos en los impresos de recogida de firmas son confidenciales, sólo 
pueden utilizarse con el fin de apoyar a la solicitud de la consulta para la que se han 
recogido y deben destruirse una vez transcurrido el plazo para recurrir o, en su caso, una 
vez resueltos definitivamente los recursos. Solo pueden ser publicadas si las personas 
firmantes lo autorizan expresamente.

4. Las firmas deben autenticarse en la forma que se determine por reglamento. En todo 
caso, la comisión promotora puede designar a fedatarios especiales para que autentiquen 
las firmas, los cuales deben tener más de dieciséis años y deben jurar o prometer ante la 
Comisión de Control que las firmas que se adjuntan a la iniciativa son auténticas. Los 
miembros de la comisión promotora son responsables de la autenticidad de las firmas, de su 
confidencialidad y del trato adecuado de los datos recogidos.

5. El plazo para la recogida de firmas es de noventa días, salvo en el caso de las 
consultas populares no referendarias mediante votación de ámbito local, que es de 
sesenta días. Los plazos computan a partir de la fecha de notificación de la admisión a 
trámite.

Artículo 37.  Recuento y validación de las firmas.
1. Una vez recogido el número mínimo de firmas, las hojas deben entregarse al Gobierno 

de la Generalidad o a la correspondiente entidad local para la comprobación de la inscripción 
en el correspondiente registro.

2. La acreditación de la inscripción debe efectuarse mediante certificado emitido por los 
responsables de los correspondientes registros, de conformidad con los datos de la última 
actualización disponible y en un plazo de dos meses a contar desde la presentación de las 
hojas de firmas.

Artículo 38.  Aceptación o denegación de la solicitud de convocatoria.
1. Si las firmas validadas alcanzan el número mínimo establecido, el órgano competente 

debe convocar la consulta solicitada en el plazo que establece el artículo 10.4 a partir de la 
resolución de validación de las firmas.
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2. La convocatoria de la consulta solicitada solo puede ser denegada, mediante 
resolución motivada que debe notificarse a la comisión promotora, si el número de firmas 
validadas no llega al mínimo legalmente exigible.

3. Corresponde al Gobierno de la Generalidad o a la entidad local legitimada en cada 
caso para convocar la consulta decidir sobre la validación de las firmas o la denegación de la 
consulta solicitada.

Artículo 39.  Períodos durante los cuales no pueden promoverse ni celebrar consultas 
populares no referendarias de iniciativa ciudadana.

1. Una vez iniciados los trámites para promover una consulta popular no referendaria, no 
pueden promoverse otras consultas de contenido igual o sustancialmente equivalente hasta 
transcurridos dos años a partir de:

a) La celebración de la consulta.
b) La finalización del proceso de validación y recuento de las firmas en caso de 

denegación de la solicitud de convocatoria.
c) El momento de conclusión del plazo de recogida de firmas o el momento en que haya 

decaído la solicitud.
2. No puede promoverse ni celebrar ninguna consulta popular no referendaria de 

iniciativa ciudadana de ámbito local en los seis meses anteriores a las elecciones locales ni 
en el período comprendido entre las elecciones y la constitución de la entidad local.

3. No puede promoverse ni celebrar ninguna consulta popular no referendaria de 
iniciativa ciudadana de ámbito de Cataluña a partir del momento de la disolución del 
Parlamento y la convocatoria de elecciones y hasta que no hayan transcurrido cien días 
desde la toma de posesión del presidente de la Generalidad.

4. En el caso de las propuestas de consulta popular no referendaria que estén en 
tramitación en el momento de la disolución de la entidad convocante, deben suspenderse los 
trámites subsiguientes hasta la investidura del presidente de la Generalidad o la constitución 
de la entidad local.

TÍTULO III
Procesos de participación ciudadana

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 40.  Definición.
1. Los procesos de participación ciudadana son actuaciones institucionalizadas 

destinadas a facilitar y promover la intervención de la ciudadanía en la orientación o 
definición de las políticas públicas.

2. Los procesos de participación ciudadana tienen por objeto garantizar el debate y la 
deliberación entre la ciudadanía y las instituciones públicas para recoger la opinión de los 
ciudadanos respecto a una actuación pública concreta en las fases de propuesta, decisión, 
aplicación o evaluación.

3. Los procesos de participación pueden consistir en las modalidades establecidas en 
este título u otras análogas, existentes o que puedan crearse, y deben respetar siempre los 
principios establecidos en el artículo 2.

Artículo 41.  Ámbito subjetivo.
1. Pueden tomar parte en los procesos de participación ciudadana las personas mayores 

de dieciséis años. Sin embargo, si la naturaleza u objeto del proceso lo requieren o 
aconsejan, puede reducirse la edad mínima de los participantes.
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2. Los procesos de participación ciudadana pueden ser abiertos a toda la población o ir 
dirigidos, por razón de su objeto o ámbito territorial, a un determinado o determinados 
colectivos de personas.

3. La convocatoria de los procesos dirigidos a colectivos específicos debe determinar 
con precisión al colectivo o colectivos llamados a participar.

4. En el caso de los procesos de participación dirigidos a colectivos específicos, debe 
velarse especialmente por la aplicación de los principios de igualdad y no discriminación, 
tanto en la selección de los colectivos llamados en función del objeto del proceso como 
dentro de los mismos colectivos.

5. Las entidades, organizaciones y personas jurídicas en general pueden también 
participar en los procesos de participación ciudadana, salvo los que por su naturaleza se 
reserven a las personas físicas.

Artículo 42.  Ámbito objetivo.
1. Con carácter general, los procesos de participación ciudadana pueden convocarse 

con relación a cualquier propuesta, actuación o decisión en la aplicación de la cual pueda ser 
relevante informar, debatir o conocer la opinión ciudadana mediante la colaboración e 
interacción entre la ciudadanía y las instituciones públicas.

2. Los procesos de participación ciudadana, además de lo que establece el apartado 1, 
pueden tener como objeto evaluar las políticas públicas y, en su caso, proponer medidas 
para modificar la actuación pública sobre las políticas objeto de evaluación.

CAPÍTULO II
Iniciativa y contenido de los procesos de participación ciudadana

Artículo 43.  Iniciativa institucional.
1. Los procesos de participación ciudadana son de iniciativa institucional cuando los 

promueven la Administración de la Generalidad y las entidades locales en el ámbito de sus 
competencias.

2. Además de la Administración de la Generalidad y las entidades locales, también 
tienen iniciativa para convocar procesos de participación ciudadana las demás instituciones y 
organismos públicos con relación a los colectivos de ciudadanos sobre los que ejercen 
competencias o funciones o prestan servicios.

Artículo 44.  Iniciativa ciudadana.
1. Pueden promoverse procesos de participación ciudadana por iniciativa ciudadana ante 

la Generalidad y las entidades locales en el ámbito de las respectivas competencias.
2. En el ámbito de Cataluña, la convocatoria de la iniciativa es preceptiva si tiene el 

apoyo mínimo de 20.000 personas mayores de dieciséis años que puedan participar en el 
proceso.

3. En el ámbito local, la convocatoria de la iniciativa es preceptiva si se cumplen las 
siguientes condiciones:

a) En los municipios de hasta 1.000 habitantes, un 5% de las personas llamadas a 
participar.

b) En los municipios entre 1.001 y 20.000 habitantes, un 3% de las personas llamadas a 
participar, con un mínimo de 50 firmas.

c) En los municipios entre 20.001 y 100.000 habitantes, un 2% de las personas llamadas 
a participar, con un mínimo de 600 firmas.

d) En los municipios de más de 100.000 habitantes, un 1% de las personas llamadas a 
participar, con un mínimo de 2.000 firmas.

4. En el ámbito supramunicipal y en el ámbito inferior al municipal, sólo se aplican los 
porcentajes establecidos en el apartado 3, de acuerdo con la población del territorio que se 
toma en consideración.
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5. Los porcentajes establecidos en este artículo pueden ser inferiores si así lo determina 
la normativa propia de la entidad local.

Artículo 45.  Normas especiales sobre la iniciativa ciudadana.
1. La iniciativa ciudadana es aplicable a los procesos de participación de carácter 

general dirigidos al conjunto de la población, en las modalidades de encuesta, audiencia 
pública, foros de participación u otros. En el caso de procesos dirigidos a colectivos 
específicos, los poderes públicos pueden reconocer también la iniciativa ciudadana en los 
términos que establezcan. En este caso, los porcentajes se calculan tomando como 
referencia el ámbito subjetivo al que se dirige el proceso.

2. Las normas internas de organismos o entidades públicas encargados de la gestión de 
servicios públicos básicos, de las universidades y de las corporaciones de derecho público 
de base asociativa deben prever y regular el derecho de iniciativa de los usuarios o 
miembros para promover procesos de participación.

3. Además de las modalidades a que se refiere el apartado 1, puede reconocerse la 
iniciativa ciudadana en las demás modalidades participativas que puedan crearse de 
acuerdo con el artículo 40.3, si así lo establece su normativa reguladora.

Artículo 46.  Estructura de los procesos de participación ciudadana.
1. Los procesos de participación ciudadana deben tener, como mínimo, las siguientes 

fases:
a) Información a las personas que pueden participar.
b) Aportación de propuestas.
c) Deliberación y valoración de las propuestas.
d) Evaluación y rendición de cuentas del proceso.
2. Los procesos de participación ciudadana, además de las fases que establece el 

apartado 1, deben incorporar, si la naturaleza del proceso lo permite, una fase de 
deliberación o debate, con la participación de personas y entidades, responsables de la 
administración convocante y expertos a su servicio o independientes.

Artículo 47.  Información.
1. La convocatoria del proceso de participación ciudadana debe incluir toda la 

información necesaria con relación a:
a) El colectivo o colectivos invitados a participar.
b) Los objetivos del proceso, que deben especificar claramente cuál es la actuación 

pública que se somete a la consideración ciudadana.
c) Las varias alternativas que plantea la institución convocante, si las hay.
d) La documentación e información necesarias para poder formarse una opinión.
2. La convocatoria y la información a que se refiere el apartado 1 deben difundirse 

públicamente de forma clara y fácilmente inteligible y deben ser también difundidas y 
accesibles mediante la correspondiente web institucional.

Artículo 48.  Aportación de propuestas.
1. La convocatoria de los procesos de participación ciudadana debe establecer un plazo 

para que las personas que pueden participar puedan efectuar sus aportaciones y 
propuestas.

2. El plazo a que se refiere el apartado 1 no puede ser inferior en ningún caso a treinta 
días.

3. Las aportaciones y propuestas pueden presentarse por cualquier medio legalmente 
establecido y también por vía electrónica, con el único requisito de identificación de la 
persona y sin perjuicio de la verificación por parte de la administración de la cuenta mediante 
la cual se participa.
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Artículo 49.  Valoración de las propuestas.
1. La administración que ha convocado el proceso de participación ciudadana debe 

considerar y valorar todas las aportaciones y propuestas realizadas.
2. En la fase de valoración debe determinarse qué aportaciones y propuestas se toman 

en consideración y como se concreta en la actuación de la administración.
3. Pueden excluirse de la fase de valoración las aportaciones que no tengan relación 

directa con el objeto del proceso de participación ciudadana.

Artículo 50.  Evaluación del proceso de participación ciudadana.
1. La evaluación de los resultados del proceso de participación ciudadana debe reflejarse 

en una memoria final, que debe elaborarse en el plazo de dos meses a contar desde su 
finalización y que debe contener como mínimo:

a) La descripción del proceso y sus fases.
b) Una información cuantitativa y cualitativa de la participación que ha habido y de las 

aportaciones que se han recibido.
c) La metodología utilizada en el proceso de participación ciudadana y en la fase de 

valoración.
d) Una valoración global del proceso y de sus resultados.
2. La memoria final de evaluación debe hacerse pública en la web institucional de la 

administración convocante y debe comunicarse a los participantes.
3. La administración convocante debe rendir cuentas sobre el proceso de participación 

ciudadana. La rendición de cuentas implica, en todo caso:
a) Dar a conocer los criterios utilizados para valorar las aportaciones y propuestas y los 

motivos por los que han sido aceptadas o rechazadas.
b) Acreditar el cumplimiento de los compromisos asumidos como consecuencia del 

proceso de participación ciudadana.

Artículo 51.  Efectos del proceso de participación ciudadana.
Los procesos de participación ciudadana no son vinculantes para la administración 

convocante. Sin embargo, la memoria final a que se refiere el artículo 50 debe incluir un 
apartado específico sobre los efectos que el proceso de participación debe tener en la 
actuación de la administración convocante y sobre los compromisos derivados del proceso 
que esta asume.

Artículo 52.  Medios de apoyo.
1. Los procesos de participación ciudadana deben tener los medios personales y 

materiales de apoyo necesarios para cumplir su función.
2. Las modalidades participativas que integren a personas, representantes de entidades 

cívicas y expertos deben tener los necesarios medios e instrumentos de apoyo y asistencia, 
incluidos los telemáticos, que deben ser utilizados por los participantes en condiciones de 
igualdad.

CAPÍTULO III
Modalidades participativas

Artículo 53.  Encuestas.
1. A efectos de esta ley, se entiende por encuesta el proceso de participación ciudadana 

que utiliza técnicas demoscópicas para conocer la opinión o las preferencias de la 
ciudadanía con relación a una cuestión o cuestiones determinadas. Los procedimientos 
utilizados deben ser los más adecuados a la naturaleza y las características de la cuestión 
sometida a consulta.

2. Las encuestas deben articularse a partir de una muestra del universo a consultar que 
sea representativa y plural, de acuerdo con su objeto. Pueden tener como referencia al 
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conjunto de los ciudadanos o referirse sólo a un colectivo o colectivos concretos, en función 
de la finalidad para la que se recoge la opinión ciudadana o de la naturaleza de la cuestión 
formulada.

3. Las encuestas también pueden realizarse mediante paneles ciudadanos. A efectos de 
esta ley, se entiende por panel ciudadano un grupo de ciudadanos y representantes de 
entidades cívicas seleccionados como muestra representativa de la sociedad o de sectores 
concretos, a los que se formulan consultas y se pide la opinión sobre un asunto de interés 
público.

4. Las administraciones convocantes determinan por reglamento el procedimiento de 
selección y configuración de los paneles ciudadanos, así como su funcionamiento.

Artículo 54.  Audiencias públicas ciudadanas.
1. A efectos de la presente ley, se entiende por audiencia pública el proceso de 

participación ciudadana mediante el cual se ofrece a las personas, entidades y 
organizaciones la posibilidad de presentar y debatir propuestas con relación a una 
determinada actuación pública.

2. Las audiencias públicas pueden ser generales o ir dirigidas a colectivos específicos si 
la cuestión sometida a participación sólo afecta directamente a un determinado colectivo o 
sector de la población.

Artículo 55.  Foros de participación.
1. Los foros de participación se organizan como espacios de deliberación, análisis, 

propuesta y evaluación de las iniciativas y las políticas públicas. Los foros de participación 
pueden tener carácter temporal o permanente.

2. Los foros están integrados por un conjunto de ciudadanos y representantes de 
entidades cívicas seleccionados por la administración como muestra representativa de un 
sector o colectivo directamente concernido por la iniciativa o política pública. También 
pueden incluir a expertos en la materia independientes.

3. Los foros pueden tener las siguientes finalidades:
a) Deliberar sobre la idoneidad de una iniciativa pública que se quiere poner en práctica 

y prever los efectos sobre el sector al que va dirigida.
b) Efectuar el seguimiento de las políticas públicas y proponer medidas para su mejora, 

especialmente en cuanto a la prestación de servicios.
c) Analizar y evaluar los resultados de las políticas públicas.
4. Para la efectividad de lo establecido en este artículo, la Generalidad y las entidades 

locales deben crear y regular un registro de participación en el que pueden inscribirse 
voluntariamente las personas, entidades y organizaciones cívicas representativas que lo 
deseen, para formar parte y ser parte activa de los foros.

5. La composición de los foros que se constituyan debe determinarse mediante una 
elección entre las personas y entidades inscritas en el registro de participación, salvo que la 
naturaleza especializada del proceso de participación aconseje efectuar su designación. En 
este último caso, la selección debe realizarse de la forma más plural posible y de acuerdo 
con los demás principios establecidos en el artículo 2.

Artículo 56.  Procesos de participación específicos.
1. Los procesos de participación regulados en este título y los que se creen a su amparo 

se entienden sin perjuicio de los instrumentos y mecanismos de participación que las leyes 
establecen específicamente para determinados sectores o materias.

2. Lo establecido en este título es de aplicación supletoria a los instrumentos y 
mecanismos de naturaleza participativa que establecen otras leyes.
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Disposición adicional primera.  Solicitudes relacionadas con los trámites establecidos en 
esta ley.

Las solicitudes de los ciudadanos relacionadas con los trámites establecidos en esta ley 
pueden presentarse en las oficinas registrales que determinen las reglas específicas de cada 
consulta.

Disposición adicional segunda.  Cómputo de los plazos.
Los plazos indicados en días por la presente ley se computan como días naturales si no 

se especifica lo contrario. Los plazos indicados en meses se computan de fecha a fecha; en 
este caso, si el plazo finaliza en día festivo, se considera como día de finalización el primer 
día hábil siguiente.

Disposición transitoria primera.  Comunicación previa al Registro de participación en 
consultas populares no referendarias.

Los catalanes residentes en el extranjero y las personas a que se refieren las letras b) y 
c) del artículo 5.1 deben comunicar previamente al responsable del Registro de participación 
en consultas populares no referendarias su voluntad de participar en cada consulta popular 
no referendaria, mientras el desarrollo reglamentario de esta ley no modifique la 
configuración y estructura del Registro de participación.

Disposición transitoria segunda.  Nombramiento de los miembros de la Comisión de 
Control y régimen transitorio aplicable hasta la constitución de la Comisión.

1. Los miembros de la Comisión de Control deben ser nombrados en el plazo de un mes 
a partir de la entrada en vigor de la presente ley. La Comisión de Control debe constituirse 
en el plazo de los quince días posteriores al nombramiento de sus miembros.

2. Hasta que se constituya la Comisión de Control, ejerce sus funciones una comisión 
integrada por las personas a que se refieren las letras b y c de la disposición transitoria 
primera de la Ley 1/2006, de 16 de febrero, de la iniciativa legislativa popular, que han sido 
designadas para formar parte de la comisión de control a que se refiere dicha disposición 
transitoria.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza al Gobierno a desarrollar reglamentariamente la presente ley. Este 

desarrollo debe respetar, en todo caso, las remisiones a favor de la potestad reglamentaria 
local que la ley establece.

2. Lo que establece el apartado 1 se entiende sin perjuicio de las reglas específicas para 
la organización y realización de las consultas populares no referendarias y demás procesos 
de participación ciudadana, que corresponde establecer al órgano convocante de acuerdo 
con lo establecido en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor el día de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 46

Ley 4/1984, de 5 de junio, reguladora de la iniciativa legislativa de los 
Ayuntamientos y de la iniciativa popular

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 133, de 8 de junio de 1984
«BOE» núm. 159, de 4 de julio de 1984
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1984-15211

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado, y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía 
para Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley reguladora de la iniciativa legislativa de 
los Ayuntamientos y de la iniciativa popular.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía para Asturias remite, en su artículo 31.1, a una Ley de la Junta 

General de regulación de la iniciativa legislativa de los Ayuntamientos y popular en el marco 
de las competencias exclusivas del Principado de Asturias. Cumplir tal mandato se hace 
necesario con carácter urgente, dado que una de las características definitorias y 
configuradoras del Principado de Asturias es su carácter de Comunidad Autónoma 
uniprovincial, en la que los Ayuntamientos deben tener legalmente iniciativa legislativa de los 
Ayuntamientos y popular en el marco de las competencias exclusivas del Principado de 
Asturias. Cumplir tal mandato se hace necesario con carácter urgente, dado que una de las 
características definitorias y configuradoras del Principado de Asturias es su carácter de 
Comunidad Autónoma uniprovincial, en la que los Ayuntamientos deben tener legalmente 
garantizado su derecho a intervenir en la adopción de las decisiones que directamente les 
afectan.

Asimismo, respecto a la iniciativa legislativa popular, es claro que en base a los 
principios constitucionales la intervención de los ciudadanos en los asuntos públicos es 
elemento esencial del sistema político, siendo el derecho a adoptar la iniciativa legislativa 
una de las manifestaciones de aquella «participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social» a que se refiere el artículo 9.2 de la Constitución como 
principio digno de figurar en el frontispicio de la Carta Magna.
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TEXTO ARTICULADO

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Los Ayuntamientos de los municipios comprendidos en el territorio del Principado de 

Asturias y los ciudadanos mayores de edad que gocen de la condición política de asturianos, 
pueden ejercer la iniciativa legislativa prevista en el artículo 31.1 del Estatuto de Autonomía 
para Asturias, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 2.  
No pueden ser objeto de la iniciativa legislativa a que se refiere el artículo anterior, las 

siguientes materias:
1. Las que no sean de competencia exclusiva del Principado de Asturias conforme a su 

Estatuto de Autonomía.
2. Las de naturaleza tributaria.
3. Las mencionadas en los artículos 47 y 48 del Estatuto de Autonomía para Asturias.
4. La organización y funciones de los órganos a que se refiere el artículo 22 del Estatuto 

de Autonomía, así como la iniciativa de la Junta General que permite el artículo 13.2.b) del 
mismo texto legal.

5. Los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en la Constitución.

TÍTULO II
De la iniciativa legislativa de los Ayuntamientos

Artículo 3.  
1. La iniciativa legislativa de los Ayuntamientos asturianos se ejerce mediante la 

presentación de Proposiciones de Ley, aprobadas por la mayoría absoluta de los miembros 
de, al menos, tres corporaciones municipales, cuyo censo no sea inferior en su conjunto a 
10.000 electores.

2. El escrito de presentación, firmado por los respectivos Alcaldes, deberá acompañar:
a) El texto articulado de la Proposición de Ley, precedido de una exposición de motivos.
b) Un documento en el que se detallen las razones que aconsejan, a juicio de las 

corporaciones proponentes la tramitación y aprobación por la Junta General del Principado 
de la Proposición de Ley.

c) Una copia certificada por el Secretario de cada Ayuntamiento del acta en que conste la 
adopción del acuerdo corporativo de ejercitar la iniciativa legislativa, así como el texto de la 
Proposición de Ley, y que acredite el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros 
de la corporación municipal.

Artículo 4.  
El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa de la Junta General 

del Principado, a través de la Secretaria General, del escrito acompañando la 
documentación exigida en el artículo anterior.

Artículo 5.  
1. La Mesa de la Junta General examinará la documentación remitida y se pronunciará 

en el plazo de quince días sobre su admisibilidad. Si la iniciativa se presentara fuera de los 
períodos de sesiones de la Junta General, tal plazo empezará a computarse a partir del 
primer día del período de sesiones siguiente a la presentación de la documentación.

2. Son causas de inadmisión de la Proposición:
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a) Que el texto de la Proposición se refiera a alguna de las materias indicadas en el 
artículo 2.º

b) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.º No obstante, si se tratase de 
defecto subsanable, la Mesa de la Junta General lo comunicará a las corporaciones 
promotoras para que procedan, en su caso, a la subsanación en el plazo de un mes.

c) El hecho de que el texto de la Proposición verse sobre materias diversas carentes de 
homogeneidad entre sí.

d) La previa existencia en la Junta General de un Proyecto o Proposición de Ley que 
verse sobre el mismo objeto y que esté en tramitación.

e) El hecho de que sea reproducción de otra iniciativa legislativa de otros Ayuntamientos, 
o popular, igual o sustancialmente equivalente, presentada en la misma legislatura.

f) Que la Proposición tenga como objeto la derogación de una Ley o Reglamento 
aprobado por la Junta General en la misma legislatura.

3. La resolución de la Mesa se notificará a la Corporación promotora y se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta General del Principado».

Artículo 6.  
1. Si la Mesa de la Junta General admite la Proposición de Ley, ordenará su publicación, 

y la remitirá al Consejo de Gobierno para que manifieste su criterio respecto a la toma en 
consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si implicara aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios. Transcurridos diez días sin que el 
Consejo de Gobierno hubiera negado expresamente su conformidad a la tramitación, la 
Proposición de Ley quedará en condiciones de ser incluida en el orden del día del Pleno 
para su toma en consideración.

2. El debate se iniciará mediante la lectura del documento a que se refiere el artículo 3.º, 
apartado 2, b), de la presente Ley.

3. Los grupos parlamentarios intervendrán de menor a mayor en favor o en contra de la 
toma en consideración de la Proposición de Ley.

4. Concluido el debate, continuará, en su caso, la tramitación conforme a lo previsto en el 
Reglamento de la Junta General para las Proposiciones de Ley.

TÍTULO III
De la iniciativa legislativa popular

Artículo 7.  
La iniciativa popular se ejerce mediante la presentación de Proposiciones de Ley, 

suscritas por las firmas de, al menos, 10.000 personas que sean mayores de edad y gocen 
de la condición política de asturianos.

Artículo 8.  
1. El procedimiento se iniciará con la presentación ante la Mesa de la Junta General del 

Principado, a través de la Secretaría General, de la documentación exigida en el apartado 
siguiente. A estos efectos los promotores de la iniciativa se integrarán en una Comisión 
Promotora.

2. El escrito de presentación deberá acompañar:
a) El texto articulado de la Proposición de Ley, precedido de una exposición de motivos.
b) Un documento en el que se detallen las razones que aconsejan a juicio de los 

firmantes, la tramitación y aprobación por la Junta General de la Proposición de Ley.
c) La relación de los miembros que componen la Comisión Promotora de la iniciativa, 

con expresión de los datos personales de todos ellos.
3. La Mesa de la Junta General examinará la documentación recibida y se pronunciará 

en el plazo de quince días sobre su admisibilidad. Son causas de inadmisibilidad de la 
Proposición el incumplimiento de lo dispuesto en los números anteriores de este artículo, las 
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previstas en los apartados a), c), d) y f) del artículo 5., así como la negativa expresa del 
Consejo de Gobierno a su tramitación por implicar aumento de los créditos o disminución de 
los ingresos presupuestarios, siendo de aplicación lo dispuesto en el número 3 del mismo 
artículo 5.

Artículo 9.  
1. Admitida la Proposición, la Mesa de la Junta General lo comunicará a la Comisión 

Promotora, al objeto de que proceda a la recogida de las firmas requeridas.
2. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar en el plazo de tres meses a 

contar desde la notificación a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 10.  
Recibida la notificación de admisión de la Proposición, la Comisión Promotora procederá 

a la recogida de firmas en papel timbrado, en el que obligatoriamente se reproducirá, como 
encabezamiento, el texto de la Proposición. Si fuese preciso utilizar más de un pliego, éstos 
se unirán previamente a la recogida de firmas, diligenciándose notarialmente tal 
circunstancia al final del último de ellos, dejando constancia de la numeración y clase de los 
pliegos anteriores.

Artículo 11.  
1. Junto a la firma del proponente se indicará su nombre y apellidos, número del 

documento nacional de identidad y domicilio.
2. Las firmas serán autenticadas bien por fedatarios públicos, bien por fedatarios 

especiales designados por la Comisión Promotora mediante escritura público otorgada ante 
Notario.

3. Los fedatarios especiales, que deberán ser mayores de edad carecer de antecedentes 
penales y gozar de la condición política de asturianos, incurrirán, en caso de falsedad, en las 
responsabilidades penales previstas en la Ley.

Artículo 12.  
1. Los pliegos con las firmas autenticadas deberán entregarse en la Secretaría General 

de la Junta General en los seis días siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el 
artículo 9.º

2. Realizado el recuento de las firmas, se declararán inválidas las que no reúnan los 
requisitos previstos en los artículos anteriores. Si, tras esta operación, el número de las 
firmas válidas es igual o superior a 10.000, la Mesa de la Junta General ordenará la 
publicación de la Proposición de Ley quedando en condiciones de ser incluida en el orden 
del día del Pleno para su toma en consideración.

3. El debate se iniciará mediante la lectura por uno de los Secretarios de la Cámara del 
documento a que se refiere el artículo 8.º, apartado 2, b), de la presente Ley.

4. Los grupos parlamentarios intervendrán de menor a mayor en favor o en contra de la 
toma en consideración de la Proposición de Ley.

5. Concluido el debate, continuará, en su caso, la tramitación conforme a lo previsto en el 
Reglamento de la Junta General para las Proposiciones de Ley.

Artículo 13.  
El Principado de Asturias indemnizará a la Comisión Promotora por los gastos realizados 

y debidamente acreditados en una cuantía que no exceda del millón de pesetas. Esta 
cuantía será actualizada periódicamente en los Presupuestos Generales del Principado de 
Asturias.
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TÍTULO IV
Disposiciones comunes

Artículo 14.  
1. Contra la decisión de la Mesa de la Junta General de no admitir la Proposición de Ley, 

cabrá la interposición ante el Tribunal Constitucional de recurso de amparo de conformidad 
con el artículo 42 de la Ley Orgánica 2/1878, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

2. Si el Tribunal Constitucional decidiera que la Proposición no incurriese en alguna de 
las causas de inadmisión previstas en el artículo 2.º de la presente Ley, el procedimiento 
seguirá su curso.

Artículo 15.  
Los procedimientos de iniciativa legislativa regulados en la presente Ley que estuvieran 

en tramitación en la Junta General del Principado, al disolverse ésta no decaerán, pero 
podrán retrotraerse al trámite que decida la Mesa de la Cámara sin que sea preciso en 
ningún caso ejercitar nuevamente la iniciativa.
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§ 47

Ley 9/1984, de 22 de noviembre, reguladora de la iniciativa legislativa 
popular de los Ayuntamientos y Comarcas

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 281, de 10 de diciembre de 1984
«BOE» núm. 311, de 28 de diciembre de 1984

Última modificación: 19 de octubre de 2006
Referencia: BOE-A-1984-28275

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia que la Asamblea Regional ha 

aprobado la Ley 9/1984, de 22 de noviembre, Reguladora de la Iniciativa Legislativa Popular, 
de los Ayuntamientos y Comarcas.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.2, del Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española en su artículo 9.2, proclama que «los poderes públicos 

facilitarán la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social»; la norma fundamental articula para ello varias formas de participación directa de los 
ciudadanos; así, en el artículo 87 del mismo texto, se establece que una Ley orgánica 
regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa popular para la presentación de 
proposiciones de Ley, mandato constitucional que ha sido plasmado en la Ley Orgánica 
3/1984, de 26 de marzo.

En el ámbito regional nuestro Estatuto de Autonomía en su artículo 30.1, establece que 
por una Ley de la Asamblea se regulará la iniciativa de los Municipios y de las Comarcas a 
través de sus órganos colegiados representativos, así como la iniciativa popular, de acuerdo 
con lo que disponga la legislación del Estado; mandato estatutario que se cumple por la 
presente Ley, toda vez que ya ha sido promulgada por Ley orgánica Reguladora de la 
Iniciativa Popular, de acuerdo con la cual se ha elaborado esta Ley regional.

La presente Ley tiene por objeto, dentro del espíritu constitucional y estatutario, la 
participación de los ciudadanos, de los Municipios y Comarcas, en su caso, estableciendo 
los cauces para incrementar la participación popular en el ejercicio de funciones legislativas, 
contribuyendo con ello a desarrollar una política institucional autonómica plenamente 
participativa.

La Ley está dividida en dos títulos. El primero, dedicado a las actuaciones anteriores a 
su tramitación parlamentaria, dividido éste a su vez en tres capítulos, uno de disposiciones 
generales a ambos procedimientos, y los dos restantes regulan, por una parte, el ejercicio de 
la iniciativa de los ciudadanos por el procedimiento de recogida de diez mil firmas, para lo 
que se establece un plazo máximo de seis meses, con la finalidad de que el proceso de una 
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iniciativa no quede abierto con carácter indefinido, garantizando la regularidad del 
procedimiento en la recogida de firmas la Junta Electoral Provincial, auxiliada por las de 
zona, siguiendo así el criterio establecido por las Cortes Generales en la Ley orgánica 
Reguladora de la Iniciativa Legislativa Popular. Por otra parte, la iniciativa municipal y, en su 
caso, comarcal que se inicia mediante el acuerdo del Pleno (por mayoría absoluta de sus 
miembros) de uno o varios Ayuntamientos cuyo censo de población represente, al menos, 
diez mil habitantes. El título segundo está dedicado a regular las actuaciones de trámite 
parlamentario para ambos procedimientos.

Por último, señalar la compensación económica establecida en la Ley a la Comisión 
promotora, para el caso de que la proposición de Ley alcance la tramitación parlamentaria, 
fomentando con ello una forma de participación en la vida pública regional, al evitar que 
resulte oneroso el ejercicio de un derecho previsto en el Estatuto de Autonomía.

TÍTULO I
De las actuaciones previas a la tramitación parlamentaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Pueden ejercer la iniciativa legislativa, conforme a lo dispuesto en la presente Ley:
1. Los ciudadanos que gocen de la condición política de murcianos, conforme al artículo 

6 del Estatuto de Autonomía, mayores de edad, que se encuentren inscritos en el censo 
electoral.

2. Los Municipios y las Comarcas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de sus órganos colegiados representativos.

Artículo 2.  
La iniciativa legislativa se ejercerá mediante la presentación ante la Mesa de la 

Asamblea de una proposición de Ley, articulada y motivada suscrita de la siguiente forma:
a) Por la firma, al menos, de 10.000 electores.
b) Por acuerdo de uno o varios Municipios, o una o varias Comarcas, cuya población 

conjunta represente como mínimo un censo de 10.000 habitantes.

Artículo 3.  
Están excluidas de la iniciativa legislativa a que se refiere el artículo anterior las 

siguientes materias:
1.º Aquellas en que carezca de competencia legislativa la Comunidad Autónoma.
2.º Las de naturaleza tributaria.
3.º Las mencionadas en los artículos 46 y 47 del Estatuto de Autonomía.
4.º Las referentes a la organización de las instituciones de autogobierno.

Artículo 4.  
1. Corresponde a la Mesa de la Asamblea Regional rechazar o admitir a trámite las 

iniciativas legislativas presentadas por los ciudadanos o Entidades a que se refiere el artículo 
1.

2. La Mesa rechazará la iniciativa por cualquiera de las siguientes razones:
a) Cuando el texto carezca de unidad sustantiva o de alguno de los requisitos exigidos 

en la presente Ley.
b) Cuando tenga por objeto un proyecto o proposición de Ley que se encuentre en 

tramitación parlamentaria o se refiera a materias sobre las que la Asamblea Regional 
hubiera aprobado una proposición no de Ley que constituya un mandato legislativo en vigor.
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c) Cuando sea reproducción de otra proposición igual o análoga presentada durante la 
legislatura en vigor.

d) Cuando se estime que la proposición de Ley tiene por objeto alguna de las materias 
excluidas de la iniciativa legislativa.

3. Si la iniciativa presentare defectos subsanables, la Mesa de la Asamblea lo hará saber 
a los promotores que deberán proceder a la subsanación en el plazo de un mes.

Artículo 5.  
1. Contra la decisión de la Mesa de la Asamblea de no admitir la proposición de Ley, 

cabrá interponer recurso de amparo que se tramitará según lo previsto en el título III de la 
Ley orgánica 2/1979, de 3 de octubre, ante el Tribunal Constitucional.

2. Si el Tribunal decidiera que la proposición no incurre en alguna de las causas de 
inadmisión previstas en el apartado 2 del artículo 4, el procedimiento seguirá su curso.

3. Si el Tribunal decidiera que la irregularidad afecta a determinados preceptos de la 
proposición, la Mesa de la Asamblea lo comunicará a los promotores, a fin de que éstos 
manifiesten si desean retirar la iniciativa o mantenerla una vez que hayan efectuado las 
modificaciones correspondiente.

CAPÍTULO II
De la iniciativa legislativa popular

Artículo 6.  
1. La iniciativa popular se ejerce mediante la presentación de proposiciones de Ley, 

suscritas por las firmas de, al menos, 10.000 electores murcianos, autenticadas en la forma 
que determina la presente Ley.

2. El escrito de presentación deberá contener:
a) El texto articulado de la proposición de Ley, precedido de una exposición de motivos.
b) Un documento en el que se detallen las razones que aconsejan, a juicio de los 

firmantes, la tramitación y elaboración por la Asamblea Regional de la proposición de Ley.
c) La relación de los miembros que componen la Comisión promotora de la iniciativa, con 

expresión de los datos personales de todos ellos.

Artículo 7.  
El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa de la Asamblea 

Regional, a tavés de la Secretaría General de la misma, de la documentación exigida en el 
artículo anterior. Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesión parlamentaria, 
los plazos comenzarán a computarse en el período siguiente a la presentación de la 
documentación.

Artículo 8.  
La Mesa de la Asamblea Regional examinará la documentación remitida y se 

pronunciará en el plazo de quince días sobre su admisibilidad, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 3 y 4 de esta Ley.

Artículo 9.  
1. Admitida la proposición, la Mesa de la Asamblea lo comunicará a la Comisión 

promotora, se publicará en el boletín de la Cámara, remitiendo posteriormente el expediente 
a la Junta Electoral Provincial, que garantizará la regularidad del procedimiento de recogida 
de firmas.

2. La Junta Electoral Provincial notificará a la Comisión promotora la admisión de la 
proposición, al objeto de que proceda a la recogida de las firmas requeridas.

3. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar, con la entrega a la Junta 
Electoral de las firmas recogidas, en el plazo máximo de seis meses, a contar desde la 
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notificación prevista en el número anterior. Agotado dicho plazo sin que se haya hecho 
entrega de las firmas requeridas, caducará la iniciativa.

Artículo 10.  
1. Recibida la notificación de admisión de la proposición la Comisión promotora 

presentará, ante la Junta Electoral Provincial, los pliegos necesarios para la recogida de 
firmas. Estos pliegos reproducirán el texto íntegro de la proposición de Ley.

2. Si el texto de la proposición superase en extensión las tres caras de cada pliego, se 
acompañará en pliegos aparte, que se unirán al destinado a recoger las firmas, de modo que 
no puedan ser separados, sellándose y numerándose, de acuerdo con lo dispuesto en el 
número siguiente.

3. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral Provincial, ésta, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, los sellará, numerará y devolverá a la Comisión promotora.

Artículo 11.  
1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y apellidos, número del documento 

nacional de identidad y municipio en cuyas listas electorales se halle inscrito.
2. La firma deberá ser autenticada por Notario, Secretario judicial o el Secretario 

municipal correspondiente al Municipio en cuyo censo electoral se halle inserto el firmante.
La autenticación deberá indicar la fecha, y podrá ser colectiva, pliego por pliego. En este 

caso, junto a la fecha deberá consignarse el número de firmas contenidas en el pliego.

Artículo 12.  
1. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, las firmas podrán también ser 

autenticadas por fedatarios especiales designados por la Comisión promotora.
Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales los ciudadanos murcianos que, en 

plena posesión de sus derechos civiles y políticos y careciendo de antecedentes penales, 
juren o prometan ante la Junta Electoral Provincial dar fe de la autenticidad de las firmas de 
los signatarios de la Proposición de Ley.

2. Los fedatarios especiales incurrirán, en caso de falsedad, en las responsabilidades 
penales previstas en la Ley.

Artículo 13.  
Los pliegos que contengan las firmas recogidas a cada uno de los cuales se acompañará 

certificado que acredite la inscripción de los firmantes en el censo electoral, como mayores 
de edad, serán enviados a la Junta Electoral Provincial para su comprobación y recuento.

La Junta Electoral Provincial podrá solicitar de las Juntas de Zona la ayuda necesaria 
para verificar la acreditación de las firmas.

La Comisión promotora podrá recabar en todo momento de la Junta Electoral Provincial 
la información que estime pertinente respecto del número de firmas recogidas.

Artículo 14.  
1. Las firmas que no reúnan los requisitos exigidos en esta Ley se declararán inválidas y 

no serán computadas.
2. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos para la válida presentación de 

la proposición, la Junta Electoral Provincial, en el plazo máximo de un mes elevará a la Mesa 
de la Asamblea certificación acreditativa del número de firmas válidas y procederá a destruir 
los pliegos de firmas que obren en su poder.
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CAPÍTULO III
De la iniciativa legislativa de los Municipios y de las Comarcas

Artículo 15.  
Cuando la iniciativa legislativa se ejercite en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.b), de 

esta Ley, se ajustará a los siguientes requisitos:
a) Acuerdo por mayoría absoluta del Pleno de la Corporación del Municipio o Municipios 

interesados.
b) Por acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros que integren el órgano colegiado 

representativo de una o varias Comarcas.
c) Para el caso de que la iniciativa se ejerza por dos o más Municipios o Comarcas, se 

constituirá una Comisión compuesta por los Alcaldes de los Municipios interesados o el 
representante que, al efecto designen el Pleno de cada Corporación o Comarca interviniente.

Artículo 16.  
El escrito de presentación, firmado por el Alcalde, representación de la Comarca o, en su 

caso, por los miembros de la Comisión, deberá contener:
a) El texto articulado de la proposición de Ley precedido de una exposición de motivos.
b) Un documento o Memoria en el que se detallen las razones y fundamentos que 

aconsejan, a juicio de los proponentes, la tramitación y aprobación por la Asamblea Regional 
de la proposición de Ley.

c) Certificación acreditativa de los acuerdos adoptados al efecto por los respectivos 
Municipios o Comarcas, con indicación del voto favorable de la mayoría absoluta de sus 
miembros.

Artículo 17.  
El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa de la Asamblea 

Regional de la Comunidad Autónoma, a través de la Secretaría General de la misma, de la 
documentación exigida en el artículo anterior.

Artículo 18.  
La Mesa de la Asamblea examinará la documentación remitida y se pronunciará en el 

plazo de quince días sobre su admisibilidad, de acuerdo con lo previsto en los artículos 3 y 4 
de esta Ley.

Artículo 19.  
Admitida la proposición, la Mesa de la Asamblea lo comunicará a los proponentes, al 

objeto de que en el plazo máximo de quince días lo publiquen en el «Boletín Oficial de la 
Región de Murcia» y en un periódico de la región, por dos veces consecutivas.

Agotado dicho plazo sin que se haya cumplimentado por el Ayuntamiento o por la 
Comisión promotora, caducará la iniciativa.

Artículo 20.  
En el plazo de dos meses, a partir de la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 

Murcia», las demás Entidades Locales de la región podrán presentar cuantas alegaciones y 
sugerencias estimen oportunas en relación con las proposiciones, ante la Mesa de la 
Asamblea. Dichas sugerencias no tendrán en ningún caso carácter vinculante.
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TÍTULO II
De la tramitación parlamentaria

Artículo 21.  
Recibida la documentación que acredite haberse reunido los requisitos exigidos para 

cada procedimiento, la Mesa ordenará que la proposición sea publicada en el «Boletín 
Oficial» de la Asamblea Regional quedando en condiciones de ser incluida en el orden del 
día del Pleno para su toma en consideración.

El debate se iniciará mediante la lectura del documento a que se refiere el párrafo 2º b), 
del artículo 6, y el párrafo 1º b), del artículo 16 de esta Ley, en cada caso.

Artículo 22.  
A las proposiciones de Ley válidamente presentadas según lo dispuesto en la presente 

Ley, no les será de aplicación la disposición transitoria tercera del Reglamento de la 
Asamblea.

La iniciativa legislativa popular que estuviera en tramitación en la Asamblea Regional al 
disolverse ésta, no decaerá, pero podrá retrotraerse al trámite que decida la Mesa de la 
Cámara, sin que sea preciso en ningún caso presentar nueva certificación acreditativa de 
haberse reunido el mínimo de firmas exigidas.

Disposición adicional.  
La Comunidad Autónoma, con cargo a los créditos de la Asamblea Regional, resarcirá a 

la Comisión Promotora de los gastos realizados en la difusión de la Proposición de Ley y la 
recogida de firmas cuando alcance su tramitación parlamentaria.

Los gastos deberán ser justificados en forma por la Comisión Promotora. La 
compensación no excederá, en ningún caso, de 13.100 euros. Esta cantidad será revisable 
anualmente por la Mesa de la Asamblea de acuerdo a las variaciones del Índice de Precios 
al Consumo.

Disposición final.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones pertinentes para el 

desarrollo y cumplimiento de la presente Ley.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia».

Información relacionada

• Las referencias que la Ley hace a la «Junta Electoral Provincial» se sustituyen por «Junta 
Electoral de la Región de Murcia» según establece el art. único de la Ley 7/2006, de 16 de 
octubre. Ref. BOE-A-2007-9416.
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§ 48

Ley 7/1984, de 27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legislativa 
popular ante las Cortes de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 1, de 4 de enero de 1985

«BOE» núm. 27, de 31 de enero de 1985
Última modificación: 8 de octubre de 2014

Referencia: BOE-A-1985-2106

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DEL ARAGÓN
hago saber que las Cortes de Aragón han aprobado, y yo, en nombre del Rey y por la 

autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley.

En la línea de las modernas democracias constitucionales, nuestra Constitución de 1978 
recogió en su artículo 87.3 el instituto de la iniciativa legislativa popular, posteriormente 
desarrollado por la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo. El Estatuto de Autonomía de 
Aragón, en la misma dirección, había admitido explícitamente en su artículo 15.3 tal 
modalidad de apertura del procedimiento legislativo, remitiendo su regulación a una futura 
ley de Cortes de Aragón. La presente norma viene precisamente a cumplir el mandato 
estatutario.

Los problemas contemporáneos de la democracia representativa vienen exigiendo, por 
un lado, la recuperación por las asambleas parlamentarias del lugar central que como 
órganos representativos de la voluntad popular les corresponde y, por otro, la ampliación 
progresiva de la participación en la vida pública de los ciudadanos y los diversos grupos 
sociales. Desarrollándose hoy la vida política básicamente en el seno de lo que se ha dado 
en llamar «Estado de partidos», en el que éstos cumplen el mandato constitucional de ser 
quienes «expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación popular y 
son instrumento fundamental para la participación política» (Constitución Española, art. 6), 
no debe haber, sin embargo, mayor obstáculo para que se ofrezcan cauces de participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, que intenten recoger 
y articular iniciativas de ciudadanos o grupos cuyas alternativas se produzcan de forma 
complementaria a las segregadas por los partidos políticos representativos del cuerpo 
electoral. No otro sentido tiene el admitir y regular la iniciativa legislativa popular, incluso en 
el ámbito, como es el caso de esta Ley, de una Comunidad Autónoma.

La presente norma, que capacita a todos los ciudadanos que gocen de la condición 
política de aragoneses y se encuentren inscritos en el Censo Electoral para ejercitar la 
iniciativa legislativa popular, pretende desarrollar armónicamente el mandato estatutario, es 
decir, manteniendo el oportuno equilibrio entre el respeto a los legítimos representantes de la 
voluntad popular surgidos de unas elecciones y la adopción de un cauce que garantice el 
ejercicio efectivo de la iniciativa. De ahí la existencia de unos límites materiales a ésta, que 
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vienen impuestos por la propia legislación o por las peculiares características de las 
cuestiones.

En cualquier caso, la Ley ha tenido en cuenta la particular situación poblacional de 
Aragón y ha fijado en quince mil el número mínimo de ciudadanos que deben suscribir la 
iniciativa, guardándose de esta forma una proporción entre el cuerpo electoral y las firmas 
exigidas similar a la que se contempla en la Ley Orgánica reguladora de esta materia en el 
ámbito estatal.

Lo que constituye propiamente el procedimiento para llevar a término la iniciativa se 
desarrolla en la Ley a través de tres fases bien diferenciadas, pero debidamente 
entrelazadas.

La primera, que gira en torno a la admisibilidad de la Proposición de Ley por parte de la 
Mesa de las Cortes, tiene por objeto procurar que el esfuerzo de la Comisión Promotora no 
resulte de antemano baldío y, en consecuencia, que el texto inicie su andadura de una 
manera adecuada, tanto desde el punto de vista técnico como legal.

La segunda fase pretende cumplir el objetivo primordial de garantizar al máximo la 
regularidad del procedimiento de recogida de firmas. A tal efecto, se constituye una Junta 
que, en el ámbito de la Comunidad Autónoma aragonesa, controla y garantiza el 
cumplimiento, en los plazos previstos, del número mínimo de firmas válidas exigido por la 
Ley. Todo ello sin perjuicio, como se dispone transitoriamente, de que en el futuro una 
posible Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, creada por la Ley Electoral,asuma todas 
las funciones ahora atribuidas a esta Junta de control del procedimiento.

Por fin, la tercera fase comprende la tramitación parlamentaria de la Proposición de Ley, 
una vez ha sido acreditada la recogida de firmas suficientes que la avalen. En este tramo del 
proceso, por lo demás, sigue el «iter legis» reglamentado para este tipo de proposiciones, 
debe destacarse una peculiaridad: la facultad que se concede a un miembro de la propia 
Comisión Promotora para que defienda la Proposición de Ley en el trámite de la toma en 
consideración por parte del Pleno de las Cortes; queda con ello garantizada una adecuada 
defensa de la iniciativa ante el órgano que debe luego tramitarla.

Se establece, por último, la posibilidad de una compensación económica a los 
promotores en el caso de que la iniciativa alcanzara el trámite parlamentario, con objeto de 
que su ejercicio no resulte particularmente oneroso para quienes, en definitiva, no hacen 
sino participar a través de este cauce en la vida pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 1.  
Los ciudadanos mayores de edad que ostenten la condición política de aragoneses, y 

estén inscritos en el Censo Electoral, pueden ejercer ante las Cortes de Aragón la iniciativa 
legislativa prevista en el apartado tercero del artículo 15 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, según lo dispuesto por esta Ley.

Artículo 2.  
Quedan excluidas de la iniciativa legislativa popular las materias siguientes:
1. Las relativas a la organización institucional de la Comunidad Autónoma contenidas en 

el Título II del Estatuto de Autonomía de Aragón.
2. Las de naturaleza presupuestaria y tributaria, y en concreto las contenidas en el 

artículo 110 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
3. Las que supongan una reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón.
4. Todas aquellas sobre las que la Comunidad Autónoma no tenga atribuida competencia 

legislativa.

Artículo 3.  
La iniciativa legislativa popular se ejerce mediante la presentación de proposiciones de 

ley suscritas por las firmas de, al menos, doce mil ciudadanos que ostenten la condición 
política de aragoneses y estén inscritos en el censo electoral.
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Artículo 4.  
1. El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa de las Cortes de 

Aragón, a través de su registro, de un escrito, firmado por los promotores de la iniciativa, que 
contendrá:

a) El texto articulado de la proposición de ley, precedido de una exposición de motivos.
b) La relación de los miembros que componen la comisión promotora de la iniciativa 

popular, expresando los datos personales de todos ellos y, en su caso, el miembro de 
aquella designado a efectos de notificaciones.

2. Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesión parlamentaria, los plazos 
empezarán a computarse en el período siguiente a la presentación de la documentación.

3. Los servicios jurídicos de las Cortes de Aragón prestarán asesoramiento a los 
miembros de la comisión promotora para facilitarles el cumplimiento de los requisitos 
formales previstos en el presente artículo.

Artículo 5.  
1. La documentación presentada será examinada por la Mesa de las Cortes de Aragón, 

la cual se pronunciará en un plazo de quince días hábiles, de forma motivada, sobre su 
admisibilidad parlamentaria.

2. Serán causas de inadmisión de la Proposición de Ley:
a) Que tenga por objeto algunas de las materias excluidas en el artículo 2 de esta Ley.
b) Que falte alguno de los requisitos exigidos en el artículo 4 de esta Ley. No obstante, 

tratándose de un defecto subsanable, la Mesa de las Cortes lo comunicará a la Comisión 
Promotora para que proceda, en su caso y en el plazo de un mes, a la subsanación.

c) Que incurra en contradicción con la legislación básica del Estado, que aquellas 
materias a las que deba obligadamente supeditarse la legislación de la Comunidad 
Autónoma.

d) Que el texto incida sobre materias diversas y carentes de homogeneidad entre sí.
e) (Suprimido).
f) Que reproduzca otra iniciativa popular de idéntico contenido presentada en el 

transcurso del mismo período de sesiones.
3. La resolución adoptada por la Mesa de las Cortes será notificada, a todos los efectos, 

a la Comisión Promotora de la iniciativa popular y publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón.

3 bis. Si las Cortes de Aragón están tramitando algún proyecto o proposición de ley 
sobre las mismas materias de que trata la proposición de la iniciativa legislativa popular, la 
Mesa debe comunicarlo a la comisión promotora para que decida, en el plazo de quince días 
hábiles, si mantiene la propuesta o la retira. En el supuesto de que la comisión promotora 
opte por mantener la propuesta, la Mesa podrá acordar que las iniciativas legislativas se 
acumulen y se tramiten conjuntamente, y debe comunicarlo a la comisión promotora.

4. Los acuerdos de inadmisibilidad dictados por la Mesa serán susceptibles de queja 
ante el Justicia de Aragón, que resolverá mediante resolución que no tendrá carácter 
vinculante, todo ello sin perjuicio de los recursos jurisdiccionales que proceden en solicitud 
de amparo ante el Tribunal Constitucional.

Si se formulare queja ante el Justicia y posteriormente se interpusiera recurso de 
amparo, aquél dejará inmediatamente de conocer, no pudiendo tramitarse la queja si 
previamente se hubiere recurrido de amparo.

5. Si la sentencia que resuelva el recurso de amparo declara que la proposición no 
incurre en ninguna de las causas de inadmisión previstas en el presente artículo, el 
procedimiento parlamentario seguirá su curso. Si la sentencia declara que la causa de 
inadmisión afecta únicamente a determinados preceptos de la proposición, la Mesa de las 
Cortes lo comunicará a los promotores, a fin de que estos, en el plazo de treinta días hábiles 
a partir de la comunicación, manifiesten por escrito si desean retirar la iniciativa o mantenerla 
parcialmente, una vez efectuadas las modificaciones correspondientes. Transcurrido dicho 
plazo sin que la comisión promotora se haya manifestado, se entenderá decaída la iniciativa.
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Artículo 6.  
1. Con objeto de garantizar la regularidad del procedimiento de recogida de firmas por la 

Comisión Promotora, se constituirá una Junta de control del mismo, que tendrá la siguiente 
composición:

a) Presidente: el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. En caso de 
vacante, enfermedad o ausencia del mismo, la presidencia recaerá en el Magistrado, Vocal 
de la Junta, de mayor antigüedad en la carrera y, en caso de igualdad en el de mayor edad.

b) Vocales: Dos Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de Aragón designados por 
sorteo efectuado ante el Presidente o persona que lo sustituya; el Decano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zaragoza; los Decanos de los Colegios de Abogados y del 
Colegio Notarial radicados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Secretario: El Letrado Mayor de las Cortes de Aragón, que actuará con voz pero sin 
voto.

2. El funcionamiento interno y régimen de acuerdos de la Junta se regirá por lo previsto 
en la Ley de Procedimiento Administrativo para los órganos colegiados.

3. La Junta tendrá su sede en las Cortes de Aragón, pudiendo recabar la asistencia de 
los servicios administrativos de éstas.

Artículo 7.  
1. Admitida la proposición, la Mesa de las Cortes comunicará a la Junta Electoral de 

Aragón la resolución, a fin de que garantice la regularidad del procedimiento de recogida de 
firmas por la comisión promotora.

2. Este procedimiento finalizará con la entrega a la Junta de las firmas recogidas en el 
plazo de nueve meses, a contar desde la comunicación a que se refiere el apartado anterior. 
Este plazo podrá prorrogarse por tres meses a petición de la comisión promotora cuando 
concurran circunstancias que lo justifiquen, que apreciará la Mesa de las Cortes 
motivadamente. Agotado el plazo sin que se hubiera efectuado la entrega de las firmas 
recogidas, caducará la iniciativa.

3. Las firmas se podrán recoger también como firma electrónica, conforme a lo que 
establezca la legislación correspondiente.

Artículo 8.  
1. La comisión promotora, una vez recibida la notificación de admisión de la proposición, 

presentará ante la Junta Electoral, en papel de oficio, los pliegos necesarios para la recogida 
de firmas, reproduciendo en ellos íntegramente el texto de la proposición. En caso de que 
esta, por su extensión, superase las tres caras de cada pliego, se reproducirá en pliegos 
aparte que irán unido al destinado a recoger las firmas de manera que no puedan ser 
separados.

2. Los pliegos presentados a la Junta serán sellados y numerados por esta, siendo 
devueltos a la comisión promotora dentro de las setenta y dos horas siguientes a su 
presentación. Igualmente conocerá y confirmará el procedimiento y el portal web de recogida 
de firma electrónica, validada según la legislación vigente.

Artículo 9.  
1. Las firmas recogidas habrán de figurar necesariamente en los pliegos a que hace 

referencia el artículo anterior.
2. Junto a la firma de cada elector se harán constar su nombre y apellidos, número del 

documento nacional de identidad o el número de identificación de extranjero que figura en la 
tarjeta de residencia, y municipio aragonés en cuyas listas electorales se halle inscrito.

3. Las firmas deberán ser autenticadas por un Notario, un Cónsul, un Secretario Judicial 
o el Secretario Municipal que corresponda al municipio en cuyo Censo Electoral esté inscrito 
el firmante. Deberá indicarse la fecha en que se realiza la autenticación, pudiendo ser ésta 
colectiva, pliego por pliego, en cuyo caso deberá consignarse el número de firmas 
contenidas en cada pliego.
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4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las firmas podrán también ser 
autenticadas por fedatarios especiales designados por la Comisión Promotora.

5. Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales quienes, ostentando la condición 
política de aragoneses, encontrándose en plena posesión de sus derechos civiles y políticos 
y careciendo de antecedentes penales, juren o prometan ante la Junta Electoral de Aragón 
dar fe de la autenticidad de las firmas de los signatarios de la proposición bajo las penas que 
en caso de falsedad procedan.

Artículo 10.  
1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas serán enviados a la Junta Electoral de 

Aragón, quien los remitirá a la oficina del censo electoral para que acredite la inscripción de 
los firmantes en el censo electoral como mayores de edad y lleve a cabo la comprobación y 
el recuento inicial de dichas firmas. La oficina del censo electoral, en el plazo de quince días, 
remitirá a la Junta Electoral de Aragón certificación de todo ello. La comisión promotora 
podrá recabar en cualquier momento de la Junta Electoral de Aragón la información que 
estime pertinente respecto del número de firmas recogidas.

2. La Junta Electoral, una vez le hayan sido entregados los pliegos y las certificaciones 
correspondientes, los comprobarán y harán el recuento de firmas en un acto público, al que 
deberán ser citadas las personas representantes de la comisión promotora. La Junta 
Electoral declarará nulas las firmas que no cumplan los requisitos establecidos en esta ley, 
las cuales no se computarán.

3. La Junta Electoral, si el número de firmas válidas es igual o superior a 12.000, deberá 
comunicarlo, en el plazo de quince días hábiles a contar desde la fecha del acto público de 
recuento de firmas, a la Mesa del Parlamento y a la comisión promotora, y deberá enviarles 
certificación acreditativa del número total de firmas declaradas válidas. La Junta Electoral 
procederá a destruir los pliegos de firmas que obren en su poder, con excepción de aquellos 
que contengan firmas a las que se hubiera negado validez.

Artículo 11.  
Recibida por la Mesa de las Cortes la certificación acreditativa de haberse obtenido el 

número de firmas exigido, ordenará la publicación de la proposición en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón y su remisión a la Diputación General de Aragón, a los efectos de 
cuanto disponen los párrafos 2, 3, y 4 del artículo 139 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón.

Artículo 12.  
1. La Mesa de las Cortes deberá incluir la proposición en el orden del día del Pleno en el 

plazo máximo de 3 meses para su toma en consideración. Para la defensa de la proposición 
de ley en el trámite de toma en consideración ante el Pleno de las Cortes, la comisión 
promotora podrá designar a uno de sus miembros.

1 bis. Una vez tomada en consideración la proposición de ley por el Pleno, la Comisión 
de las Cortes de Aragón competente para su tramitación parlamentaria oirá a los miembros 
de la comisión promotora, antes de abrir el período de presentación de enmiendas, en los 
términos previstos por el Reglamento para las comparecencias de colectivos sociales, 
personas físicas o representantes de personas jurídicas.

2. En todo lo demás, la tramitación de estas proposiciones de Ley se ajustará a lo 
dispuesto para las mismas en el Reglamento de las Cortes de Aragón, salvo la 
inadmisibilidad de enmiendas a la totalidad de devolución.

3. La Comisión Promotora podrá solicitar que se retire la Proposición de Ley durante su 
tramitación, si entendiera que alguna enmienda aprobada e introducida en la Proposición 
desvirtúa el objetivo de la iniciativa.

Artículo 13.  
La iniciativa legislativa popular que estuviera en tramitación en el momento de disolverse 

las Cortes, no decaerá por este hecho, si bien, una vez constituidas las nuevas Cortes se 
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retrotraerá al momento de su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, 
debiendo ser incluida en el primer Pleno que se celebre para su toma en consideración, 
aunque ésta ya se hubiere producido en la Legislatura anterior.

Artículo 14.  
Cuando una proposición haya sido admitida a trámite y reúna las 12.000 firmas 

necesarias, la Mesa de las Cortes deberá abonar a la comisión promotora, con cargo a los 
presupuestos de las Cortes, los gastos, debidamente justificados, realizados en la difusión 
de la proposición y la recogida de firmas, siempre que estos no excedan de 20.000 euros. 
Esta cantidad será revisada periódicamente en los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma.

Disposiciones transitorias.  
(Suprimidas).

Disposición final.  
Se autoriza a la Diputación General de Aragón para dictar las disposiciones pertinentes 

para el desarrollo y cumplimiento de la presente ley.
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§ 49

Ley Foral 3/1985, de 25 de marzo, reguladora de la iniciativa 
legislativa popular

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 39, de 29 de marzo de 1985
«BOE» núm. 133, de 4 de junio de 1985
Última modificación: 16 de julio de 2012

Referencia: BOE-A-1985-10246

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral reguladora 

de la iniciativa legislativa popular.
La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 

Régimen Foral de Navarra, determina en su artículo 19.2 que una Ley Foral establecerá la 
iniciativa legislativa popular de acuerdo con lo que disponga la correspondiente Ley 
Orgánica. Se incorpora así al ordenamiento jurídico de la Comunidad Foral uno de los más 
importantes instrumentos para garantizar el ejercicio efectivo del derechos de los ciudadanos 
a participar en los asuntos públicos, reconocidos como valor a promover por los poderes 
públicos en el artículo 9.2, de la Constitución y, como derecho fundamental, en el artículo 23 
de la misma.

A su vez, en cumplimiento del mandato contenido en el artículo 87.3, de la Constitución, 
la Ley orgánica 3/1984, de 26 de marzo, ha venido a regular la iniciativa legislativa popular y 
ha quedado, por tanto, establecido el marco jurídico preciso para la regulación de dicha 
iniciativa en el ámbito de la Comunidad Foral.

En los términos expuestos, esta Ley Foral viene, pues, a desarrollar el precepto 
contenido en el artículo 19.2, de la Ley orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral, posibilitando de este modo la participación de los ciudadanos en la 
regulación legislativa de aquellas materias propias de la competencia de la Comunidad 
Foral.

Artículo 1.  
Los ciudadanos inscritos en el censo electoral de Navarra podrán ejercer la iniciativa 

legislativa prevista en el artículo 19.2, de la Ley orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, conforme a lo dispuesto en 
esta Ley Foral.

Artículo 2.  
Quedan excluidas de la iniciativa legislativa a que se refiere el artículo anterior las 

siguientes materias:
a) Aquellas en que la Comunidad Foral carezca de competencia legislativa.
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b) Aquellas a que se refiere el artículo 19.3, de la Ley orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

c) Las de naturaleza tributaria.
d) Los Presupuestos y Cuentas Generales de Navarra.

Artículo 3.  
1. La iniciativa legislativa popular se ejercerá mediante la presentación de proposiciones 

de ley foral suscritas por las firmas de, al menos, el uno por ciento de los electores del censo 
autonómico vigente el día de la presentación oficial de la iniciativa mediante registro en el 
Parlamento y que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 1 de esta Ley Foral.

2. Al escrito de presentación de la proposición, que podrá ser redactado en castellano o 
vascuence, se deberá acompañar:

a) Texto articulado de la proposición de ley foral, precedido de una exposición de 
motivos.

b) Documento en el que se detallen las razones que aconsejen, a juicio de los firmantes, 
la tramitación y aprobación por el Parlamento de Navarra de la proposición de ley foral.

c) Una relación de los miembros que integren la Comisión Promotora de la iniciativa, con 
expresión de los datos personales de todos ellos y del miembro de aquella designado a 
efectos de notificaciones.

d) La designación de un miembro de la Comisión Promotora de la iniciativa legislativa 
para que defienda la proposición ante el Pleno del Parlamento de Navarra en el momento del 
debate de su toma en consideración y se incorpore a los debates parlamentarios en la 
manera que se regule en el Reglamento del Parlamento de Navarra.

Artículo 4.  
El procedimiento se iniciará con la presentación ante la Mesa del Parlamento de Navarra 

de la documentación exigida en el artículo anterior. Si la iniciativa se presentara fuera de los 
períodos ordinarios de sesiones, los plazos establecidos en esta Ley Foral para su 
tramitación comenzarán a computarse en el período ordinario siguiente.

Artículo 5.  
1. La Mesa del Parlamento, conforme a lo que disponga su Reglamento, examinará la 

documentación recibida y se pronunciará sobre su admisibilidad en el plazo de quince días.
2. Son causas de inadmisibilidad de la proposición:
a) Que el texto de la proposición se refiera a alguna de las materias indicadas en el 

artículo 2.
b) Que no se hayan cumplido los requisitos establecidos en el artículo 3 No obstante, si 

se tratase de defecto subsanable, la Mesa del Parlamento lo comunicará a la Comisión 
Promotora para que proceda, en su caso, a la subsanación en el plazo de un mes.

c) Que el texto de la proposición verse sobre materias diversas carentes de 
homogeneidad entre sí.

d) La previa existencia en el Parlamento de Navarra de un proyecto o proposición de Ley 
Foral que verse sobre el mismo objeto y que éste, cuando ésta se presente, en el tramite de 
enmiendas y otro mas avanzado.

e) Que la proposición sea reproducción de otra iniciativa legislativa popular, igual o 
sustancialmente equivalente, presentada en la misma legislatura.

Artículo 6.  
1. Las proposiciones de Ley Foral que supongan aumento de los créditos o disminución 

de los ingresos presupuestarios requerirán, para su admisión a trámite por la Mesa del 
Parlamento, la previa conformidad del Gobierno de Navarra.

2. A tal efecto, la Mesa del Parlamento, por conducto de su Presidente, remitirá al 
Gobierno de Navarra las proposiciones de Ley Foral que supongan dicho aumento o 
disminución.
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3. En el plazo de diez días, el Gobierno de Navarra deberá expresar su conformidad o 
disconformidad respecto a la admisión a trámite de la proposición. Transcurrido dicho plazo, 
se entenderá que el silencio del Gobierno de Navarra expresa conformidad.

Artículo 7.  
La resolución de la Mesa del Parlamento respecto a la admisión a trámite de la 

proposición se notificará a la Comisión Promotora y se publicará en el «Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra».

Artículo 8.  
1. Recibida la notificación de admisión a trámite de la proposición, la Comisión 

Promotora presentará ante la Junta Electoral de Navarra los pliegos necesarios para la 
recogida de firmas. Estos pliegos reproducirán el texto íntegro de la proposición de ley foral y 
se unirán a los pliegos destinados a recoger las firmas, de modo que no puedan ser 
separados, sellándose y numerándose de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral de Navarra, esta, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, los sellará, numerará y devolverá a la Comisión Promotora, a fin de que 
esta pueda iniciar el proceso de recogida de las firmas requeridas.

3. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar con la entrega a la Junta 
Electoral de Navarra de las firmas recogidas antes de que transcurra el plazo de seis meses 
a contar desde la notificación a que se refiere el apartado anterior. Dicho plazo podrá ser 
prorrogado en dos meses cuando existan razones objetivas debidamente justificadas y 
acreditadas, cuya estimación compete a la Mesa del Parlamento.

Agotado dicho plazo sin que se hubiera efectuado la entrega de las firmas recogidas, 
caducará el expediente. Dicha situación será comunicada a la Comisión Promotora y la 
resolución correspondiente será publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

4. Reglamentariamente se establecerán los requisitos necesarios para que el 
procedimiento de recogida de firmas pueda realizarse a través del sistema de firma 
electrónica, conforme a lo que establezca la legislación vigente.

Artículo 9.  
1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y apellidos, número del documento 

nacional de identidad y municipio en cuyas listas electorales se halle inscrito.
2. La firma deberá ser autenticada por un Notario, por un Secretario Judicial o por el 

Secretario del Ayuntamiento en cuyo censo electoral se halle inscrito el firmante.
La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva, pliego por pliego. En este 

caso, junto a la fecha, deberá consignarse el número de firmas contenidas en el pliego.

Artículo 10.  
1. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, las firmas podrán también ser 

autenticadas por fedatarios especiales designados por la Comisión Promotora.
Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales los ciudadanos mayores de edad 

que cumplan los siguientes requisitos:
a) Ostentar la condición política de navarro.
b) Estar en plena posesión de sus derechos civiles y políticos.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Prestar juramento o promesa ante la Junta Electoral de Navarra de dar fe de la 

autenticidad de las firmas de los signatarios de la proposición de Ley Foral.
2. Los fedatarios especiales incurrirán, en caso de falsedad, en las responsabilidades 

previstas en las leyes penales.

Artículo 11.  
1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas, a cada uno de los cuales se 

acompañará un certificado que acredite la inscripción de los firmantes en el censo electoral 
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de Navarra, serán enviados a la Junta Electoral de Navarra para su comprobación y 
recuento.

2. La Junta Electoral de Navarra podrá solicitar de las Juntas de Zona la ayuda necesaria 
para verificar la acreditación de las firmas.

3. La Comisión Promotora podrá recabar en todo momento de la Junta Electoral de 
Navarra la información que estime pertinente respecto del número de firmas recogidas.

Artículo 12.  
1. Las firmas que no reúnan los requisitos exigidos en esta Ley se declararán invalidas y 

no serán computadas.
2. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos para la válida presentación de 

la proposición, la Junta Electoral de Navarra elevará al Parlamento de Navarra certificación 
acreditativa del número de firmas válidas, y procederá a destruir los pliegos de firmas que 
obren en su poder.

Artículo 13.  
1. Recibida la notificación que acredite haberse reunido el número de firmas exigido, la 

Mesa del Parlamento ordenará la publicación de la proposición en el «Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra», quedando aquélla en condiciones de ser incluida en el orden del 
día del Pleno para su toma en consideración.

2. El debate se iniciará con la lectura del documento a que se refiere el artículo 3.2.b), de 
esta Ley Foral y se desarrollará conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Parlamento 
para los de totalidad.

3. La tramitación de las proposiciones de Ley Foral que sean tomadas en consideración 
por el Pleno se ajustará a lo establecido en el Reglamento del Parlamento.

Artículo 14.  
Los procedimientos de iniciativa legislativa popular que estuvieran en tramitación en el 

Parlamento de Navarra al disolverse éste, no decaerán. No obstante, el Parlamento electo 
podrá, una vez constituido y por acuerdo de la Mesa, reiniciar la tramitación parlamentaria de 
la proposición de Ley Foral.

Artículo 15.  
1. La Comunidad Foral resarcirá a la Comisión Promotora de los gastos realizados en la 

difusión y en la recogida de las firmas correspondientes a aquellas proposiciones de Ley 
Foral que lleguen a publicarse en el «Boletín Oficial del Parlamento de Navarra».

2. Los gastos deberán ser justificados en forma por la Comisión Promotora. La 
compensación no excederá en ningún caso de medio millón de pesetas. Esta cantidad se 
revisará automáticamente y cada año, aplicándole el porcentaje de un incremento que sea 
conforme con el Índice General de Precios al Consumo en Navarra.

Disposición transitoria.  
Mientras el Reglamento del Parlamento de Navarra no regule la tramitación de las 

proposiciones de Ley Foral, aquellas que sean fruto de la iniciativa legislativa popular se 
tramitarán, una vez tomadas en consideración por el Pleno, conforme a las siguientes 
normas:

Primera.–La Mesa de la Cámara, previa audiencia de la Junta de Portavoces, 
determinará la Comisión competente para dictaminar sobre la proposición y acordará la 
apertura del correspondiente plazo de presentación de enmiendas, sin que en ningún caso 
sean admisibles enmiendas a la totalidad.

Segunda.–La proporción seguirá el trámite previsto para los proyectos de Ley Foral.
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Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las disposiciones precisas para el desarrollo 

y aplicación de esta Ley Foral.

Disposición final segunda.  
Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Navarra».
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§ 50

Ley 3/1985, de 20 de mayo, sobre iniciativa legislativa del pueblo 
riojano

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 62, de 30 de mayo de 1985

«BOE» núm. 201, de 22 de agosto de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-18027

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de La Rioja que la 

Diputación General ha aprobado la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja para 1985.

Por consiguiente, al amparo del artículo 21.1 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, en 
nombre del Rey, promulgó y ordenó la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de La Rioja» la siguiente Ley:

La presente Ley responde a la necesidad de regular los términos en que podrá 
expresarse la participación del pueblo riojano en la tarea legislativa autonómica, a través de 
la iniciativa popular que contempla el artículo 20 del Estatuto de Autonomía de La Rioja.

La intervención de los ciudadanos en los asuntos públicos es elemento esencial del 
sistema democrático, manifestándose de forma relevante en el derecho a ejercitar la 
iniciativa legislativa ante el Parlamento.

Se trata de cumplir un importante principio constitucional, facilitando aquella 
«participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social», a 
que se refiere el artículo 9.2 de la Carta Magna española.

El ejercicio de la democracia en nuestro tiempo viene exigiendo, por un lado, la 
relevancia de las asambleas parlamentarias como órganos representantes de la voluntad 
popular libremente expresada y, por otro, la progresiva ampliación de la participación de los 
ciudadanos y de los diversos grupos sociales en la tareas comunes de la vida pública.

El desarrollo de la vida política básicamente a través de los partidos políticos, que, según 
el mandato constitucional «expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación 
política» (artículo 6 de la Constitución), no debe ser obstáculo para que se ofrezcan cauces 
amplios de participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social, recogiendo las iniciativas que ciudadanos o grupos articulen de forma 
complementaria a las ofrecidas por los partidos políticos representativos del cuerpo electoral. 
En este sentido se admite y se regula la iniciativa legislativa popular en el ámbito de nuestra 
Comunidad Autónoma, manteniendo el oportuno equilibrio entre el respeto a los legítimos 
representantes de la voluntad popular surgidos de unas elecciones y la apertura de un cauce 
que garantice el ejercico efectivo de la iniciativa legislativa del pueblo.
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Artículo 1.  
Los ciudadanos mayores de edad e inscritos en el censo electoral que gocen de la 

condición de riojanos, a tenor de lo establecido en el Estatuto de Autonomía de La Rioja, 
artículo 6.1, pueden ejercer la iniciativa legislativa prevista en el artículo 20 del Estatuto, de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 2.  
No pueden ser objeto de la iniciativa legislativa a que se refiere el artículo anterior las 

siguientes materias:
a) Las que no sean de competencia legislativa de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

conforme a su Estatuto de Automía.
b) Las de naturaleza tributaria.
c) Las mencionadas en los artículos 39 y 40 del Estatuto de Autonomía de La Rioja.
d) Las referidas a organización y funciones de los órganos a que se refiere el artículo 16 

del Estatuto de Autonomía.
e) Las referidas a la iniciativa de la Comunidad Autónoma a que se refiere el artículo 11.2 

del mismo texto legal.
f) La reforma del Estatuto de Autonomía.

Artículo 3.  
La iniciativa popular se ejercerá mediante la presentación de proposiciones de Ley 

suscritas, al menos, por 6.000 ciudadanos que cumplan las condiciones establecidas en el 
artículo 1.º de la presente Ley.

Artículo 4.  
1. El procedimiento se iniciará presentando ante la Mesa de la Diputación General de La 

Rioja los promotores de la iniciativa, integrados en una Comisión, la documentación 
siguiente:

a) Un documento explicativo de las razones que, a juicio de los firmantes, aconsejan la 
tramitación y aprobación de la proposición de Ley.

b) El texto articulado de la proposición de Ley con su exposición de motivos.
c) La relación de los miembros que componen la Comisión Promotora de la iniciativa, 

con expresión de los datos personales de todos ellos.
2. Si en la documentación presentada se observara, a juicio de la Mesa de la Diputación 

General, algún defecto subsanable, ésta lo pondrá en conocimiento de la Comisión 
Promotora para que en el plazo de diez días proceda a su rectificación.

Artículo 5.  
1. Son causas de inadmisibilidad de la proposición de Ley el incumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 2.º así como la negativa expresa del Consejo de Gobierno a su 
tramitación por implicar aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios.

2. Asimismo, se considerarán inadmisibles aquellas proposiciones de Ley cuyo texto se 
refiera a materias diversas e inconexas entre sí y aquellas otras cuyo contenido haya sido 
objeto de iniciativa legislativa popular en la misma legislatura o sobre el que exista en trámite 
proyectos o proposiciones de Ley.

Artículo 7.  
1. La resolución de la Mesa se notificará a la Comisión Promotora y se publicará en el 

«Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja».
2. Contra la decisión de la Mesa de no admitir la proposición de Ley, se podrá interponer 

recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, de conformidad con el artículo 42 de su 
Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre.
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3. Si el Tribunal Constitucional decidiera que la proposición de Ley no incurre en alguna 
de las causas de inadmisión previstas en la presente Ley, el procedimiento seguirá su curso.

Artículo 8.  
1. Admitida la proposición la Comisión Promotora procederá, en el plazo de tres meses, 

a la recogida de las firmas en los pliegos necesarios, sellados y numerados por la Diputación 
General, en los que obligatoriamente se reproducirá, como encabezamiento, el texto íntegro 
de la proposición de Ley.

2. Si por la extensión del texto de la proposición fuera preciso emplear otros folios, en 
todos ellos deberá constar, como encabezamiento, el título de la misma en cuyas listas 
electorales se halle inscrito.

2. Las firmas serán autenticadas, bien por fedatarios públicos, bien por fedatarios 
especiales designados por la Comisión Promotora, mediante escritura pública otorgada ante 
Notario.

3. La autenticación indicará la fecha y deberá hacerse pliego por pliego, consignando en 
cada uno de ellos el número de firmas extendidas en el mismo.

4. Los fedatarios especiales deberán ser mayores de edad, estar en plena posesión de 
sus derechos civiles y políticos y gozar de la condición de riojanos.

Artículo 10.  
1. Los pliegos deberán entregarse en la Diputación General de La Rioja, la cual, en los 

quince días siguientes, procederá a las oportunas comprobaciones de la documentación 
presentada. Asimismo, la Diputación General remitirá los pliegos a la Junta Electoral 
competente para que ésta proceda según la legislación vigente.

2. Comprobado el cumplimiento de los requisitos legales, si el número de firmas válidas 
resultara igual o superior a 6.000, la Mesa de la Diputación General ordenará la publicación 
de la proposición de Ley, quedando en condiciones de ser incluida en el orden del día del 
Pleno de la Cámara para su toma en consideración.

Artículo 11.  
La Diputación General de La Rioja indemnizará a la Comisión Promotora por los gastos 

necesarios realizados y debidamente acreditados, en una cuantía que no exceda de 500.000 
pesetas.

Esta cuantía será actualizada anualmente en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 12.  
Los procedimientos de iniciativa legislativa regulados en la presente Ley que estuvieren 

en tramitación en la Diputación General de La Rioja no decaerán al disolverse ésta.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
La presente Ley entrará en vigor el día de su última publicación.
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§ 51

Ley 2/1985, de 8 de mayo, sobre iniciativa legislativa popular y de los 
Ayuntamientos de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 20, de 21 de mayo de 1985

«BOE» núm. 212, de 4 de septiembre de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-18953

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Hago saber a todos los ciudadanos de la región, que las Cortes de Castilla-La Mancha 

han aprobado la Ley de 8 de mayo de 1985, de Iniciativa Legislativa Popular y de los 
Ayuntamientos de Castilla-La Mancha.

Por consiguiente, al amparo del artículo 12, número 2 del Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, en nombre del Rey, promulgo y ordeno 
la publicación en el «Diario Oficial de la Comunidad Autónoma» y su remisión al «Boletín 
Oficial del Estado» la siguiente

LEY DE INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DE CASTILLA-
LA MANCHA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha dispone en su artículo 12.1, que por 

Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha se regulará el ejercicio de la iniciativa legislativa 
popular y de las Corporaciones Locales en el marco de la Ley Orgánica prevista en el 
artículo 87.3, de la Constitución, en cuyo cumplimiento la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de 
marzo, ha venido a ordenar y canalizar el ejercicio de la iniciativa legislativa popular con las 
debidas garantías.

En consecuencia, procede ahora cumplir con la disposición contenida en el citado 
artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía, atendiendo, dentro de la inspiración del texto 
constitucional, al establecimiento de los cauces que hagan posible la participación de los 
ciudadanos y de los Ayuntamientos en el proceso legislativo regional.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Los ciudadanos castellano-manchegos mayores de edad que se encuentren inscritos en 

el censo electoral y los Ayuntamientos de los municipios de la región pueden ejercer la 
iniciativa legislativa prevista en el artículo 12 del Estatuto de Autonomía, de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente Ley.

Artículo 2.  
No puede ser objeto de la iniciativa regulada por la presente Ley las siguientes materias:
1. Las que no sean de competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
2. Las de naturaleza tributaria y presupuestaria.
3. Las relativas al régimen jurídico y funcionamiento de los órganos de la Junta de 

Comunidades a que se refiere el artículo 8 del Estatuto de Autonomía, así como la iniciativa 
de las Cortes de Castilla-La Mancha que contiene el apartado dos, segundo, del artículo 35 
de la misma Ley.

4. Las que regulen la iniciativa y trámite legislativo en cualesquiera de sus formas.
5. Las relativas a Leyes orgánicas, internacionales y a prerrogativas de gracia.
6. Las que hagan referencia a la organización territorial de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO II
De la iniciativa legislativa popular

Artículo 3.  
1. La iniciativa legislativa popular se ejerce mediante la presentación de proposiciones de 

Ley, suscritas por las firmas de, al menos, 20.000 electores, que reúnan, además, los 
requisitos del artículo 1, autenticadas en la forma que determinará la presente Ley.

2. Al escrito de presentación suscrito por los interesados de la Comisión Promotora, con 
las firmas autenticadas en la forma que determina la presente Ley, se acompañará 
necesariamente los siguientes documentos:

a) El texto articulado de la proposición precedido de una exposición de motivos.
b) Una Memoria, en la que, a juicio de los firmantes, se expongan detalladamente las 

razones que aconsejen la tramitacion y aprobación por las Cortes de Castilla-La Mancha.
c) Relación numerada de las personas que integren la Comisión Promotora, que deberán 

ser, al menos, cinco, con expresión de las circunstancias personales, domicilios, número de 
documento nacional de identidad, así como del domicilio que designe para notificaciones, 
entendiéndose, a falta de expresión de este último, que dicho domicilio es el de la persona 
que figure en el primer lugar de la redacción.

Artículo 4.  
1. El procedimiento se iniciará por la presentación ante la Mesa de las Cortes de Castilla-

La Mancha de la documentación citada en el número 2 del artículo anterior.
2. La Mesa de la Cámara examinará la documentación recibida y se pronunciará sobre 

su admisión en el plazo de quince días. Si la iniciativa se presentase fuera de los periodos 
de sesiones, el plazo se computará desde el primer día del periodo de sesiones siguientes a 
la presentación.

3. Son causas de inadmisión de la proposición de Ley:
a) Que el texto de la proposición se refiera a alguna de las materias enumeradas en el 

artículo 2 de esta Ley.
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b) El incumplimiento de algún requisito señalado en el artículo 3, apartado 2. Si se tratara 
de defecto subsanable, la Mesa de las Cortes lo comunicará a la Comisión Promotora para 
que, en el plazo de un mes, proceda a su subsanación.

c) La expresa negativa del Consejo de Gobierno a su tramitación por implicar aumento 
de los creditos o disminución de ingresos presupuestarios.

d) Que el texto de la proposición verse sobre materias diversas carentes de 
homogeneidad entre sí.

e) La previa existencia en las Cortes de Castilla-La Mancha de un proyecto o proposición 
de Ley que verse sobre el mismo objeto y que se encuentre en tramitación.

f) Que se trate de reproducir otra iniciativa popular de igual contenido o sustancialmente 
equivalente presentada durante la misma legislatura.

g) Que el objeto de la proposición sea derogar una Ley aprobada por las Cortes de 
Castilla-La Mancha en la misma legislatura.

h) La previa existencia de una proposición no de Ley aprobada por las Cortes de 
Castilla-La Mancha que verse sobre la materia objeto de la iniciación.

Articulo 5.  
1. Una vez admitida la proposición, la Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha lo 

notificará, mediante certificación del acuerdo adoptado, a la Comisión Promotora, al objeto 
de que proceda a la recogida de las firmas requeridas.

2. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar en el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente a la devolución a la Comisión Promotora de los pliegos 
presentados debidamente diligenciados, acreditándose debidamente esta fecha en los 
propios pliegos.

Artículo 6.  
1. Recibida la notificación de admisión de la proposición, la Comisión Promotora 

presentará, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la notificación, ante la Mesa de 
las Cortes de Castilla-La Mancha, en papel de oficio, los pliegos necesarios para la recogida 
de firmas. Dichos pliegos deberán reproducir íntegramente el texto de la proposición, salvo 
que la misma, por su extensión, superase las tres primeras caras de cada pliego, en cuyo 
caso se podrá reproducir el texto en pliego aparte, uniéndose al destinado a recoger las 
firmas, de modo que no puedan ser separados.

2. La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha sellará los pliegos presentados y los 
devolverá a la Comisión Promotora en las setenta y dos horas siguientes a su presentación, 
extendiéndose en el propio pliego diligencia en la que se haga constar la fecha de 
devolución.

Artículo 7.  
1. Junto a la firma de cada proponente deberá figurar su nombre y dos apellidos, número 

del documento nacional de identidad y municipio en cuyas listas electorales se halle inscrito.
2. La firma deberá ser autenticada por un Notario, un Secretario Judicial o por el 

Secretario del municipio en cuyo censo se halle inscrito el firmante. También pueden ser 
autenticadas las firmas por fedatarios especiales designados por la Comisión Promotora.

3. La designación de fedatarios especiales se hará en escritura púbica y el nombre 
deberá recaer en personas mayores de edad, que carezcan de antecedentes penales, que 
estén en plena posesión de sus derechos civiles y políticos y que figuren inscritos en el 
censo electoral de cualquier municipio de la Comunidad Autónoma, debiendo aceptar su 
cargo en dicha escritura púbica, manifestando que reúne los expresados requisitos, 
uniéndose certificación de inscripción en el censo y jurando o prometiendo dar fe de la 
autenticidad de los signatarios de la proposición de Ley, incurriendo, en caso de falsedad, en 
las responsabilidades penales previstas en la Ley.

4. La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva, pliego por pliego. En 
este caso, junto a la fecha, deberá consignarse el número de firmas contenidas en el pliego.
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Artículo 8.  
1. Los pliegos con las firmas autenticadas se entregarán a la Mesa de las Cortes de 

Castilla-La Mancha, en los diez días siguientes al vencimiento del plazo contenido en el 
artículo 5. A cada uno de los pliegos acompañará certificación que acredite la inscripción de 
los firmantes en el censo electoral como mayores de edad de los municipios de la 
Comunidad Autónoma.

2. La iniciativa caducará si, transcurrido este plazo, no se hubiere hecho entrega de los 
pliegos.

Artículo 9.  
1. La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha, en sesión púbica, previamente 

notificada a la Comisión Promotora, realizará el recuento de las firmas y, comprobando los 
requisitos establecidos en esta Ley, declarará inválidas las que no los reúnan, que no serán 
computadas.

2. Si después del recuento, el número de firmas válidas iguala o supera las exigidas por 
esta Ley, la Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha ordenará la publicación de la 
proposición de Ley, que quedará en condiciones de ser incluida en el orden del día del pleno 
para su toma en consideración.

3. El debate se iniciará mediante la lectura de la Memoria a que se refiere el artículo 3 
apartado 2. b) de la presente Ley.

4. El trámite ulterior será el dispuesto por el Reglamento de la Cámara para las 
proposiciones de Ley.

Artículo 10.  
Las Cortes de Castilla-La Mancha indemnizarán a la Comisión Promotora por los gastos 

realizados y debidamente acreditados cuando la proposición de Ley alcance su tramitación 
parlamentaria en una cuantía que no exceda, en ningún caso, de un millón de pesetas. Esta 
cantidad será revisada periódicamente por la Mesa de las Cortes.

TÍTULO III
De la iniciativa legislativa de los Ayuntamientos

Artículo 11.  
1. La iniciativa legislativa de los Ayuntamientos se ejerce mediante la presentación de 

proposiciones de Ley, aprobadas por la mayoría absoluta de sus miembros de, al menos, 
seis Ayuntamientos, cuyo censo no sea inferior, en su conjunto, a 20.000 electores.

2. El escrito de presentación, firmado por los respectivos Alcaldes, deberá contener, al 
menos, los siguientes documentos:

a) El texto articulado de la proposición de Ley, precedido de una exposición de motivos.
b) Una Memoria en la que, a juicio de los firmantes, se expongan detalladamente las 

razones que aconsejen la tramitación y aprobación por las Cortes de Castilla-La Mancha de 
la proposición de Ley.

c) Una copia, certificada por el Secretario de cada Ayuntamiento, del acta en que conste 
la adopción del acuerdo corporativo de ejercitar la iniciativa legislativa, así como el texto de 
la proposición de ley, y que acredite el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Corporación municipal.

d) Se acompañarán, igualmente, certificaciones de los Secretarios de los Ayuntamientos, 
acreditativas de la población de derecho inscrita en los censos municipales respectivos.

Artículo 12.  
1. El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa de las Cortes de 

Castilla-La Mancha del escrito acompañado de la documentación exigida en el artículo 
anterior.
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2. La Mesa de la Cámara examinará la documentación recibida y, en el plazo señalado 
en el artículo 4 apartado 2 de esta Ley, se pronunciará sobre su admisibilidad.

3. Son causas de inadmisión:
a) El incumplimiento de algún requisito señalado en el artículo anterior. Si se trata de 

defecto subsanable, la Mesa lo comunicará a los Ayuntamientos proponentes para que, en el 
plazo de un mes, proceda a su subsanación.

b) Las previstas en los apartados a), c), d), e), g) y h) del artículo 4.
c) El hecho de que sea reproducción de otra iniciativa legislativa de otros Ayuntamientos 

o popular, igual o sustancialmente equivalente, presentada en la misma legislatura.
4. La resolución de la Mesa se notificará a los Ayuntamientos promotores y se publicará 

en el «Boletín Oficial de las Cortes de Castilla-La Mancha».

Artículo 13.  
1. Si la resolución de la Mesa fuese favorable a la admisión de la proposición de Ley, el 

debate se iniciará mediante lectura de la Memoria a que se refiere el artículo 3 apartado 2. b) 
de la presente Ley.

2. El trámite posterior es el señalado en el artículo 9 apartado 4 de esta Ley.

TÍTULO IV
Disposiciones comunes

Artículo 14.  
No decaerá la iniciativa legislativa popular que se hallara en tramitación en las Cortes de 

Castilla-La Mancha al disolverse éstas, si bien podrá retrotrarse al trámite que la Mesa de la 
Cámara decida, sin que en ningún caso sea preciso presentar nuevamente los pliegos de 
firmas autenticadas.

Artículo 15.  
A los efectos previstos en los artículos 4, apartado 3. c) y 12, apartado 3. b), la Mesa de 

las Cortes remitirá al Consejo de Gobierno el texto de la proposición para que, en el plazo de 
quince días, exprese su conformidad o no a la tramitación.

Artículo 16.  
1. Contra la decisión de la Mesa, declarando la inadmisibilidad de la proposición de Ley, 

podrá interponerse recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. El recurso se tramitará 
de conformidad con lo previsto en el título III de la Ley orgánica 23/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional. Los acuerdos de la Mesa se publicarán en el «Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla-La Mancha» para su general conocimiento.

2. Si el Tribunal resolviera que la proposición no incurre en alguna de las causas de 
inadmisión prevista en el artículo 4 apartado 3, y el 12, apartado 3, de la presente Ley, el 
procedimiento seguirá su curso.

3. Si el Tribunal decidiera que la irregularidad afecta a determinados preceptos de la 
proposición, la Mesa de las Cortes lo comunicará a los promotores, a fin de que éstos 
manifiesten si desean retirar la iniciativa o mantenerla, una vez que hayan efectuado las 
modificaciones correspondientes.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad Autónoma».
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§ 52

Ley 7/1985, de 26 de noviembre, de Iniciativa Legislativa Popular de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 98, de 3 de diciembre de 1985
«BOE» núm. 66, de 18 de marzo de 1986

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1986-7305

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura, vengo a promulgar la siguiente

LEY DE INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La configuración del Estado español como sistema político en el que se garantiza y 

reconoce el derecho a la autonomía de las regiones, nos indica la riqueza y multiplicidad de 
matices que se conjugan en nuestro territorio, los cuales han de ser contemplados y 
regulados en su justa medida. De lo expuesto podemos deducir la importancia que para 
nuestro sistema político tiene la interconexión de todos los estamentos y grupos que lo 
conforman. Así como su integración dentro del sistema en aras de conseguir la paz social, a 
la que se llega a través de los principios de libertad, justicia e igualdad.

La necesaria interconexión obliga, sin embargo, a jerarquizar el acceso de los 
ciudadanos a los centros de decisión, de tal forma que se garantice en todo momento la 
legitimidad de los responsables públicos. Aunque una Asamblea libremente elegida supone 
la garantía máxima para los ciudadanos, es necesario potenciar formas de participación 
ciudadana como la iniciativa legislativa popular, que permite el acercamiento del ciudadano a 
las tareas legislativas. Esta iniciativa debe ser estructurada de tal forma que se garantice su 
uso adecuado, teniendo en cuenta el sistema democrático en que nos movemos, lo que la 
convierte en una vía de participación complementaria cuyo uso no puede servir para 
distorsionar o paralizar la actividad pública.

La Constitución española en su artículo 23 garantiza a los ciudadanos el derecho a 
participar en los asuntos públicos directamente, derecho que además se encuentra protegido 
por las garantías de amparo ante el Tribunal Constitucional de que gozan los derechos 
reconocidos en la sección 1a del capítulo 2º del título I de la Constitución. Expresión más 
concreta y acertada de este genérico derecho a la participación directa en los asuntos 
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públicos es el artículo 87.3, del texto constitucional ya convenientemente desarrollado por la 
Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la Iniciativa Legislativa Popular.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura contempla en su artículo 25 la figura de la 
iniciativa legislativa popular, que deberá ser regulada por una Ley de la Asamblea, que se 
atendrá a lo que dispone la Ley Orgánica prevista en el artículo 87.3 de la Constitución.

La iniciativa legislativa que se regula en esta Ley está abierta a todo ciudadano que 
tenga, según lo dispuesto en el artículo 3.1 del Estatuto de Autonomía, la condición política 
de extremeño, sin ningún otro requisito más que la inscripción en el censo electoral, con lo 
que se garantiza además una fácil verificación de la existencia y calidad de la persona que 
participa en el proceso.

Siguiendo la misma orientación que la Ley Orgánica 3/1984, la iniciativa legislativa 
popular en la Comunidad Autónoma de Extremadura es posible en cualquier materia sobre la 
que tenga competencias la Comunidad Autónoma, excepto en aquellas que por su especial 
incidencia institucional o económica queda reservada la iniciativa al Gobierno de la Región o 
a los grupos parlamentarios de la Asamblea de Extremadura. Con ello se abre 
considerablemente el abanico de posibilidades en que cabe esta iniciativa legislativa, al 
tiempo que se reservan una serie de materias concretas que son especialmente 
condicionantes de la política general de la Comunidad Autónoma.

El número mínimo de ciudadanos que deben ejercer su derecho, apoyando una 
proposición de Ley iniciada por estos trámites, y para que pueda ser tomada en 
consideración, es del 5 por 100 del censo electoral, acorde todo ello con el propio Estatuto 
de Autonomía.

Exige la Ley que junto a la proposición de Ley que se presente a la Mesa de la Asamblea 
se acompañe una detallada relación de los motivos que aconsejan la aprobación por la 
Asamblea de la proposición presentada, de esta forma la Mesa, y en su caso posteriormente 
la Asamblea, podrá valorar convenientemente la oportunidad y acierto de la regulación que 
se pretende dar a la materia objeto de la proposición de Ley. Al propio tiempo se facilita a la 
Mesa de la Asamblea la decisión sobre la admisibilidad o no de la proposición, puesto que 
de ésta se exige la homogeneidad y coherencia del texto, que no sea sobre materias 
competencia del Estado o vaya en contra de la legislación básica del Estado, que no se 
refiera a algunas de las materias excluidas a la iniciativa, que no exista un previo 
pronunciamiento de la Asamblea sobre la materia y, por último, que no sea reproducción de 
otra iniciativa legislativa presentada durante la misma legislatura. Se pretende, con el 
pronunciamiento de la Mesa de la Asamblea, que la proposición no sea inviable en esencia, 
evitándose así a los promotores los esfuerzos y gastos que conlleva la formalización de la 
iniciativa y sin perjuicio de la adecuada garantía, en cuanto a la decisión de la Mesa de la 
Asamblea, sometida al control del Tribunal Constitucional a través del recurso de amparo.

Uno de los aspectos que más han preocupado a la hora de la elaboración de esta Ley es 
el relativo a la autenticidad y garantía de las firmas que apoyan la iniciativa legislativa, para 
ello, se ha establecido un procedimiento que sin ser excesivamente riguroso procure en todo 
momento evitar las manipulaciones fraudulentas que pudieran producirse a favor o en contra 
de la iniciativa. Las garantías son de tres tipos: La obligatoriedad de que las firmas se 
estampen en pliegos que hayan sido visados por las Juntas Electorales Provinciales, la 
necesidad de que la firma sea autenticada por algunas de las personas que se indican en la 
Ley, y la exigencia de certificado sobre la inscripción en el censo electoral de los firmantes y 
sobre el recuento y revisión de las firmas por las Juntas Electorales Provinciales.

Entre las personas que la Ley permite que den fe de la autenticidad de las firmas se 
encuentran los fedatarios especiales que, al igual que en la iniciativa legislativa estatal son 
designados por la Comisión Promotora y tienen por finalidad procurar dar una mayor agilidad 
al proceso de recogida de firmas, sin que por ello se abandonen las garantías que la Ley 
prevé. Entre los fedatarios no especiales se recoge la figura del cónsul que, dotado de la fe 
pública fuera de las fronteras del Estado, es contemplado específicamente pues resulta fácil 
prever que los extremeños residentes en el extranjero, muchos todavía, participarán en 
alguna de las iniciativas. Se disipa así cualquier duda sobre la validez o no de las firmas 
autenticadas de esta forma.
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Siguiendo las orientaciones de la Ley Orgánica 3/1984, en esta Ley la disolución de la 
Asamblea no supone el decaimiento de la iniciativa, si bien la Asamblea que se constituya 
deberá pronunciarse nuevamente en cuanto a su toma en consideración.

En la medida en que la iniciativa legislativa popular es un derecho y no una obligación, 
esta Ley tiene muy en cuenta la compensación económica a los promotores por los gastos 
realizados y justificados si se consiguiera llegar a la tramitación parlamentaria. Se establece 
un límite en cuanto a la compensación que guarda una aproximación con la proporción 
seguida en el Estado, si bien algo inferior pues el menor territorio, sin duda, no hace tan 
gravoso el proceso de recogida de firmas:

Artículo 1.  
Los ciudadanos que ostenten la condición política de extremeños, mayores de edad e 

inscritos en el censo electoral, pueden ejercer la iniciativa legislativa popular prevista en el 
artículo 25 del Estatuto de Autonomía, en los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 2.  
Puede ejercitarse la iniciativa legislativa popular sobre todas aquellas materias en que es 

competente la Comunidad Autónoma, salvo las siguientes:
1. Las de materia presupuestaria y tributaria.
2. La ordenación de las instituciones de créditos.
3. Las que afecten a la planificación económica general.
4. Las referidas al artículo 54 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 3.  
La iniciativa legislativa popular se ejercerá mediante la presentación de proposiciones de 

Ley suscritas por las firmas de un número de ciudadanos que reuniendo los requisitos 
exigidos en el artículo 1 de esta Ley representen al menos el 5 por 100 del censo electoral.

Artículo 4.  
El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa de la Asamblea de un 

escrito en el que ha de constar:
1. Texto articulado de la proposición de Ley precedida de una exposición de motivos.
2. Relación detallada de las razones que, según los firmantes, aconsejen la tramitación y 

aprobación por la Asamblea de la proposición de Ley.
3. Relación de los miembros que componen la Comisión promotora de la iniciativa 

popular, expresando los datos personalesde todos ellos y, en su caso, el miembro de aquélla 
designado a efectos de notificaciones. Esta relación deberá estar suscrita con la firma de, al 
menos, cinco personas. Junto a cada firma se hará constar el nombre y apellidos de quien 
corresponda, el número de documento nacional de identidad, lugar de residencia y domicilio.

Artículo 5.  
1. La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo establecido en su Reglamento, 

examinará la documentación presentada para ver si se cumplen los requisitos exigidos, 
pronunciándose en un plazo de quince días sobre su admisibilidad.

2. Son causas de inadmisión:
a) Que la proposición tenga por objetivo alguna de las materias excluidas en el artículo 2 

de la presente Ley.
b) Que falte alguno de los requisitos exigidos por el citado artículo anterior. No obstante, 

tratándose de un defecto subsanable, la Mesa de la Asamblea lo comunicará a la Comisión 
promotora para que proceda, en su caso, en el plazo de un mes, a su subsanación.

c) Que incurra en contradicción con la legislación básica del Estado.
d) Que el texto incida sobre materias diversas carentes de homogeneidad entre sí.
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e) Que exista previamente en la Asamblea un proyecto o proposición de Ley que esté en 
el trámite de enmiendas u otro más avanzado, o bien una proposición no de Ley previamente 
aprobada y que verse sobre el mismo objeto de la iniciativa popular.

f) Que reproduzca otra iniciativa popular de contenido igual o sustancialmente 
equivalente, presentada en el transcurso de la misma legislatura.

3. La resolución de la Mesa de la Asamblea se notificará a la Comisión promotora y se 
publicará de acuerdo con lo que al efecto disponga el Reglamento de la Asamblea de 
Extremadura.

4. Caso de ser favorable la resolución, la Mesa de la Asamblea recabará de las 
respectivas Juntas Electorales Provinciales certificado del número de electores inscritos en 
el censo y sobre el mismo determinará el número de firmas necesarias a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 3 de esta Ley.

Artículo 6.  
1. El acuerdo de inadmisión dictado por la Mesa será recurrible en amparo ante el 

Tribunal Constitucional por la Comisión promotora de conformidad con lo previsto en el título 
II de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre.

2. Si el Tribunal Constitucional decidiera que la proposición no incurre en alguna de las 
causas de inadmisión previstas en el apartado 2 del artículo 5.º el procedimiento seguirá su 
curso.

3. Si el Tribunal decidiera que el motivo de inadmisión afecta a determinados preceptos 
de la proposición, la Mesa de la Asamblea lo comunicará a la Comisión promotora, a fin de 
que ésta manifieste si desea retirar la iniciativa o mantenerla una vez que se hayan 
efectuado las modificaciones correspondientes.

Artículo 7.  
1. Admitida la proposición, la Mesa de la Asamblea comunicará a las Juntas Electorales 

Provinciales la decisión adoptada y el número de firmas fijado en el artículo 5.
2. Las Juntas Electorales Provinciales notificarán a su vez a la Comisión promotora la 

resolución a que se refiere el apartado anterior así como el número de firmas necesarias.
3. El plazo de recogida de firmas será de seis meses desde la notificación anterior.
4. El plazo fijado podrá prorrogarse por tres meses a petición de la Comisión promotora 

cuando concurran circunstancias que lo justifiquen a juicio de la Mesa de la Asamblea.
5. Transcurrido el plazo sin haberse efectuado la entrega de las firmas necesarias a las 

Juntas Electorales Provinciales, caducará la iniciativa.
6. La iniciativa caducada no podrá reproducirse dentro de la misma legislatura.

Artículo 8.  
1. Notificada la admisión de la proposición, la Comisión promotora presentará ante las 

Juntas Electorales Provinciales en papel de oficio los pliegos necesarios para la recogida de 
firmas, reproduciendo en cada uno de ellos íntegramente el texto articulado de la 
proposición.

2. Si la extensión del texto superase las tres caras de cada pliego, se acompañará en 
pliego aparte sellado, numerado y unido al destinado a recoger las firmas, de modo que no 
puedan separarse.

3. Recibidos los pliegos por las Juntas Electorales Provinciales, éstas, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, los sellará, numerará y devolverá a la Comisión 
promotora.

Artículo 9.  
1. Junto a la firma de cada ciudadano que apoye la iniciativa se indicará su nombre, 

apellidos, domicilio y número del documento nacional de identidad y municipio en cuyo 
censo se halle inscrito

2. Las firmas deberán ser autenticadas por fedatarios públicos o los especiales a los que 
se refiere el artículo siguiente. Entre los primeros podrán serlo los Notarios, Cónsules, 
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Secretarios judiciales y de los Ayuntamientos en cuyo censo electoral se halle inscrito el 
firmante.

3. La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva, pliego por pliego. En 
este caso, junto a la fecha deberá consignarse el número de firmas contenidas en cada 
pliego.

Artículo 10.  
1. Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales los designados por la Comisión 

promotora que presten juramento o promesa ante las Juntas Electorales Provinciales de dar 
fe de la autenticidad de las firmas de los signatarios de la proposición y que reúnan los 
siguientes requisitos:

1º Gozar de la condición política de extremeño.
2º Carecer de antecedentes penales.
3º Estar en plena posesión de sus derechos civiles y políticos.
2. Los Fedatarios especiales incurrirán, en caso de falsedad, en las responsabilidades 

penales previstas en la Ley.

Artículo 11.  
Los pliegos que contengan las firmas recogidas deberán acompañarse de certificación 

acreditativa que podrá ser colectiva, por pliegos, de la inscripción de los firmantes en el 
censo electoral como mayores de edad y se remitirán a las Juntas Electorales Provinciales 
para su aprobación y recuento.

Artículo 12.  
Recibidos los pliegos de firmas por las Juntas Electorales Provinciales, éstas procederán 

a su examen declarando invalidadas y por tanto no computables aquellas que no reúnan los 
requisitos exigidos en esta Ley.

Efectuado el recuento de firmas, las Juntas Electorales Provinciales expedirán 
certificación en la que se haga constar el número de las mismas, elevándolo a la Mesa de la 
Asamblea y procediendo a destruir los pliegos de firmas que obren en su poder.

Artículo 13.  
Recibida por la Mesa de la Asamblea la certificación que acredita la obtención del 

número de firmas exigido, ordenará publicar en el «Boletín Oficial de la Asamblea de 
Extremadura» el texto íntegro de la proposición de Ley y su remisión a la Junta de 
Extremadura a los efectos del artículo 121.2 del Reglamento de la Asamblea. Una vez 
superados estos trámites quedará en condiciones de ser incluida en el orden del día del 
Pleno para su toma en consideración.

El debate se iniciará mediante la lectura del documento a que se refiere el número 2 del 
artículo 4 de esta Ley.

Artículo 14.  
1. La disolución de la Asamblea de Extremadura no hará decaer una iniciativa legislativa 

popular si la proposición de Ley al respecto hubiera sido publicada en el «Boletín Oficial de 
la Asamblea de Extremadura».

2. Tras la constitución de la Asamblea se continuará la tramitación parlamentaria la cual 
se retrotraerá al momento de la publicación de la proposición de Ley en el «Boletín Oficial» 
de la Asamblea, debiendo pronunciarse el Pleno en cuanto a su toma de consideración o no 
en el plazo máximo del segundo mes hábil de sesiones.

Artículo 15.  
Si una iniciativa legislativa popular alcanza la tramitación parlamentaria la Comunidad 

Autónoma de Extremadura compensará económicamente a la Comisión promotora de los 
gastos realizados en la difusión de la proposición y recogida de firmas, siempre que éstos se 
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justifiquen formalmente. En todo caso la cantidad que se entregue en compensación de 
gastos no superará dos millones de pesetas. Esta cantidad será actualizada por la Asamblea 
de Extremadura cuando lo estime conveniente.

Disposición final.  
Se autoriza a la Junta de Extremadura para dictar cuantas disposiciones reglamentarias 

sean convenientes para el desarrollo de la presente Ley.
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§ 53

Ley 6/1986, de 25 de junio, de iniciativa legislativa popular y de los 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 161, de 9 de julio de 1986
«BOE» núm. 39, de 14 de febrero de 1987

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1987-4053

Aprobada por la Asamblea de Madrid, la Ley 6/1986, de 25 de junio, publicada en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 161, de fecha 9 de julio de 1986, se 
inserta a continuación el texto correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber: Que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en 

nombre del Rey, promulgo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su artículo 9.2, establece que «los poderes púlicos 

facilitarán la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social», y en su artículo 87.3 establece que una Ley Orgánica regulará las formas de 
ejercicio y requisitos de la iniciativa popular con las debidas garantías.

La Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, ha venido a ordenar y canalizar el ejercicio de 
la iniciativa popular en cuanto a las formas de ejercicio y requisitos para la presentación de 
las Proposiciones de Ley.

El Estatuto de Autonomía de Madrid dispone, en su artículo 15.2 que por ley de la 
Asamblea de Madrid se regulará el ejercicio de la iniciativa legislativa popular y de los 
Ayuntamientos.

La presente Ley tiene por objeto, dentro del marco constitucional y estatutario, 
desarrollar una política institucional autonómica plenamente participativa, arbitrando los 
cauces de participación popular y de los Ayuntamientos en las funciones legislativas.

La Ley está dividida en tres títulos, una disposición adicional y una final. El título primero, 
dedicado a las normas comunes aplicables tanto a la iniciativa popular como a la de los 
Ayuntamientos, estableciendo los marcos generales de actuación, las materias y requisitos 
generales de admisibilidad y los recursos contra la no admisión de las Proposiciones. El 
título segundo está dedicado a regular el ejercicio de la iniciativa de los ciudadanos 
madrileños mediante el procedimiento de recogida de 50.000 firmas en un plazo máximo de 
tres meses, garantizándose suficientemente la regularidad del proceso de firma por la 
intervención de fedatarios y control de la Mesa de la Asamblea. El título tercero regula la 
iniciativa legislativa de los Ayuntamientos, iniciativa que se inicia mediante acuerdo, por 
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mayoría absoluta, de los Plenos de varias Corporaciones Locales en las que concurran 
alguna de las circunstancias que establece el artículo 14, apartado 1, de la Ley.

Por último, la disposición adicional señala la compensación económica a la Comisión 
Promotora, dentro de los limites y con la necesaria justificación de los mismos que exige la 
Ley, cuando la Proposición alcance la tramitación parlamentaria, para evitar que resulte 
oneroso el ejercicio de un derecho previsto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Los ciudadanos mayores de edad que gocen de la condición política de madrileños y se 

encuentren inscritos en el Censo Electoral, así como los Ayuntamientos comprendidos en el 
territorio de la Comunidad de Madrid, pueden ejercer la iniciativa legislativa prevista en el 
artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Ley.

Artículo 2.  
1. La iniciativa legislativa a que se refiere el artículo anterior se ejercerá, de acuerdo con 

el principio de competencia establecido en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad de Madrid, y dentro de los límites fijados por el artículo 87.3 de la 
Constitución.

2. Están excluidas de esta iniciativa legislativa las siguientes materias:
a) Las que no sean de competencia legislativa plena de la Comunidad de Madrid, 

conforme a su Estatuto de Autonomía.
b) Las de naturaleza tributaria.
c) Las que regulan la iniciativa y el trámite legislativo en cualquiera de sus fases.
d) Las mencionadas en los artículos 55 y 61 del Estatuto de Autonomía.
e) Las referentes a la organización de las instituciones de autogobierno.

Artículo 3.  
1. Corresponde a la Mesa de la Asamblea de Madrid rechazar o admitir a trámite las 

iniciativas legislativas presentadas por los Ayuntamientos o ciudadanos a que se refiere el 
artículo 1.°

2. La Mesa rechazará la iniciativa por cualquiera de las siguientes razones:
a) Que el texto de la Proposición se refiere a alguna de las materias indicadas en el 

artículo 2.°
b) Que el texto de la Proposición verse sobre materias diversas carentes de 

homogeneidad entre sí o que carezca de alguno de los requisitos exigidos en la presente 
Ley.

c) Que se esté tramitando en la Asamblea de Madrid un proyecto o Proposición de Ley 
que verse sobre el mismo objeto de la iniciativa o que ésta se refiera a materias sobre las 
que la Asamblea de Madrid hubiera aprobado una Proposición no de Ley que constituya un 
mandato legislativo en vigor.

d) Que el texto de la Proposición sea reproducción de otra iniciativa legislativa de otros 
Ayuntamientos o popular, igual o sustancialmente equivalente, presentada durante la 
legislatura en vigor.

3. Si la iniciativa presentara defectos subsanables, la Mesa de la Asamblea lo hará saber 
a los promotores, que deberán proceder a la subsanación en el plazo de un mes.
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Artículo 4.  
1. Contra la decisión de la Mesa de la Asamblea de no admitir la Proposición de Ley 

cabrá interponer recurso de amparo, que se tramitará según lo previsto en el título III de la 
Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, ante el Tribunal Constitucional.

2. Si el Tribunal decidiera que la Proposición no incurre en alguna de las causas de 
inadmisión previstas en el apartado 2 del artículo 3.°, el procedimiento seguirá su curso.

3. Si el Tribunal decidiera que la irregularidad afecta a determinados preceptos de la 
Proposición, la Mesa de la Asamblea se lo comunicará a los promotores a fin de que éstos 
manifiesten, dentro del plazo de los quince días siguientes a la comunicación, si desean 
retirar la iniciativa o mantenerla una vez hayan efectuado las modificaciones 
correspondientes.

Artículo 5.  
1. El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa de la Asamblea de 

Madrid, a través de la Secretaría General de la misma, de la documentación exigida en la 
presente Ley.

2. La Mesa de la Asamblea de Madrid examinará la documentación remitida y se 
pronunciará en el plazo de quince días sobre su admisibilidad, conforme a lo previsto en los 
artículos 3.° y 4.° de esta Ley. Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesiones 
de la Asamblea, tal plazo empezará a computarse a partir del primer día del período de 
sesiones siguiente a la presentación de la documentación.

3. La resolución de la Mesa se notificará a la Comisión Promotora y se publicará en el 
“Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid".

Artículo 6.  
1. Admitida la Proposición de Ley por la Mesa de la Asamblea, el procedimiento de su 

tramitación se regulará de acuerdo con el artículo 117 del Reglamento de la Asamblea.
2. La Mesa de la Asamblea procederá a dar lectura de la Proposición de Ley y a su 

documentación justificativa en el Pleno en el que aquélla se debatiera.

Artículo 7.  
Los procedimientos de iniciativa legislativa regulados en la presente Ley que estuvieran 

en tramitación en la Asamblea de Madrid, al disolverse ésta no decaerán, pero podrán 
retrotraerse al trámite que decida la Mesa de la Cámara sin que sea preciso en ningún caso 
ejercitar nuevamente la iniciativa.

TÍTULO II
De la iniciativa legislativa popular

Artículo 8.  
La iniciativa legislativa popular se ejerce mediante la presentación de Proposiciones de 

Ley, suscritas por la firma de, al menos, 50.000 electores madrileños, autenticadas en la 
forma que determina la Ley. A estos efectos, los promotores de la iniciativa se integrarán en 
una Comisión Promotora.

Artículo 9.  
El escrito de presentación de la Proposición deberá contener:
a) El texto articulado de la Proposición de Ley, precedido de una exposición de motivos.
b) Un documento en el que se detallen las razones que aconsejan, a juicio de los 

firmantes, la tramitación y aprobación por la Asamblea de Madrid de la Proposición de Ley.
c) La relación de los miembros que componen la Comisión Promotora de la iniciativa, 

con expresión de los datos personales de todos ellos.
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Artículo 10.  
1. Admitida la Proposición, la Mesa de la Asamblea de Madrid lo comunicará a la 

Comisión Promotora al objeto de que proceda a la recogida de las firmas requeridas.
2. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar en el plazo de tres meses, a 

contar desde la notificación a que se refiere el apartado anterior.
3. Recibida la notificación de admisión de la Proposición, la Comisión Promotora 

procederá a la recogida de firmas en papel timbrado, en el que obligatoriamente se 
reproducirá, como encabezamiento el texto de la Proposición. Si fuese preciso utilizar más 
de un pliego, éstos se unirán previamente a la recogida de firmas, diligenciándose 
notarialmente tal circunstancia al final del último de ellos, dejando constancia de la 
numeración y clase de los pliegos anteriores.

Artículo 11.  
1. Junto a la firma del proponente, se indicará su nombre y .apellidos, número de 

Documento Nacional de Identidad y domicilio en que se halle inscrito a efectos electorales.
2. Las firmas deberán ser autenticadas por un Notario, por un Secretario Judicial o por el 

Secretario Municipal correspondiente al Ayuntamiento en cuyo Censo Electoral se halle 
inscrito el firmante.

La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva, pliego por pliego. En este 
caso, junto a la fecha deberá consignarse el número de firmas contenidas en el pliego.

Artículo 12.  
1. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, las firmas podrán también ser 

autenticadas por fedatarios especiales designados por la Comisión Promotora, mediante 
escritura pública otorgada ante Notario.

2. Podrán adquirir la condición de fedatarios los ciudadanos madrileños que estén en 
plena posesión de sus derechos civiles y políticos y carezcan de antecedentes penales, 
incurriendo en caso de falsedad en las responsabilidades penales prescritas en la Ley.

Artículo 13.  
1. Los pliegos de las firmas autenticadas, junto con una certificación acreditativa de estar 

inscritos los firmantes en el Censo Electoral correspondiente a la provincia de Madrid, 
deberán entregarse en la Secretaría General de la Asamblea de Madrid en los seis días 
siguientes al venciminto del plazo a que se refiere el artículo 10.

2. Realizado el recuento de las firmas por la Mesa de la Asamblea en sesión pública, se 
declararán inválidas las que no reúnan los requisitos previstos en los artículos anteriores. Si 
tras esta operación, el número de las firmas válidas es igual o superior a 50.000, la Mesa de 
la Asamblea ordenará la publicación de la Proposición de Ley, así como la destrucción de los 
pliegos de firmas correspondientes que obren en su poder.

TÍTULO III
De la iniciativa legislativa de los Ayuntamientos

Artículo 14.  
1. La iniciativa legislativa de los Ayuntamientos se ejerce mediante la presentación de 

una Proposición de Ley, aprobada por la mayoría absoluta del número legal de miembros de 
cada Corporación, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de tres o más Ayuntamientos cuyos municipios cuenten en conjunto con 
un censo superior a 50.000 electores.

b) Que se trate de 10 o más Ayuntamientos de municipios limítrofes entre sí, cualquiera 
que sea el número de electores de los mismos.
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2. A estos efectos se constituirá una comisión compuesta por los Alcaldes de los 
municipios interesados o el representante que al efecto designe el Pleno de cada 
Corporación interviniente.

Artículo 15.  
El escrito de presentación, firmado por los respectivos Alcaldes o, en su caso, por los 

miembros de la Comisión, deberá contener:
a) El texto articulado de la Proposición de Ley, precedido de una exposición de motivos.
b) Un documento en el que se detallen las razones que aconsejan, a juicio de las 

Corporaciones proponentes, la tramitación y aprobación por la Asamblea de Madrid de la 
Proposición de Ley.

c) Certificación del Secretario de cada Ayuntamiento del acta en que conste la adopción 
del acuerdo corporativo de ejercitar la iniciativa legislativa, así como el texto de la 
Proposición de Ley y que acredite el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros 
de la Corporación Municipal.

d) Certificación expedida por el Instituto Nacional de Estadística u organismo que le 
sustituyera, que acredite el número de habitantes censados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
La Comunidad de Madrid indemnizará a la Comisión Promotora por los gastos realizados 

y debidamente acreditados en su cuantía que no exceda del millón de pesetas cuando 
alcance su tramitación parlamentaria. Esta cuantía será actualizada periódicamente en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN FINAL
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones pertinentes para el 

desarrollo y cumplimiento de la presente Ley.
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§ 54

Ley 10/1986, de 11 de diciembre, sobre iniciativa legislativa popular

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 152, de 19 de diciembre de 1986

«BOE» núm. 12, de 14 de enero de 1987
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1987-775

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 11.7 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Comunidad Autónoma de Canarias, deseando el desarrollo y la consolidación de 

todos los principios e instituciones que la Constitución Española de 1978 consagra como 
fundamentos de democracia y en la tarea de dotar a los ciudadanos de Canarias de todos 
los medios, recogidos en el Estatuto de Autonomía, para la más amplia y justa participación 
en el Gobierno y en la gestión de la cosa publica, según se desprende del artículo 1.º del 
Estatuto de Autonomía, cree un deber inexcusable la regulación por Ley del Parlamento de 
Canarias, de la iniciativa legislativa popular para que todos aquellos ciudadanos españoles 
que, conforme al numero 1 del artículo 4.º del Estatuto de Autonomía, gocen de la condición 
política de canarios, puedan presentar Proposiciones de Ley ante el Parlamento de Canarias 
sin otras limitaciones que las establecidas en esta Ley.

La presente Ley, viene a desarrollar el artículo 11 en su numero 4 del Estatuto de 
Autonomía, que impone a los poderes de la Comunidad Autónoma el deber de regular la 
iniciativa popular de presentación de Proposiciones de Ley ante el Parlamento canario. En 
este orden de cosas, la presente Ley abarca las personas legitimadas para promover la 
iniciativa, su numero y articulación en Comisión Promotora; el numero de firmas necesarias y 
los medios para autentificar las mismas, el ámbito material de la iniciativa y las materias 
excluidas; y las peculiaridades de su tramitación parlamentaria, entre las cuales hay que 
destacar la creación de una Junta de Control presidida por el Diputado del Común. Junto a 
ello se establece un sistema de indemnizaciones para resarcir a los promotores de la 
iniciativa de gastos justificados que hayan tenido que afrontar.

En suma, se ha pretendido un texto legislativo sencillo y ágil, de carácter abierto y 
sensible a nuestra propia realidad de territorio insular, y que cumple la importante función de 
canalizar las demandas de los ciudadanos que, producto de la espontaneidad social no 
hayan sido asumidas por las fuerzas políticas con representación para la materia, 
enriqueciendo con ello la democracia representativa, y dejando en ultimo término al 
Parlamento como titular de la potestad legislativa la responsabilidad de asumir o no como 
producto propio el texto articulado que tenga por objeto el ejercicio de la iniciativa.
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Artículo 1.  
Los ciudadanos mayores de edad, inscritos en el Centro electoral, que gocen de Ia 

condición política de canarios, pueden ejercer ante el Parlamento de Canarias la iniciativa 
legislativa prevista en el articulo 11.4. del Estatuto de Autonomía de Canarias, de acuerdo 
con lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 2.  
Están excluidas de la iniciativa legislativa popular, las siguientes materias:
1. Las que no sean de competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias conforme 

al Estatuto de Autonomía.
2. Las de naturaleza presupuestaria, tributaria y las que afecten a la planificación general 

de la actividad económica.
3. Las que supongan una reforma del Estatuto de Autonomía.
4. Las relativas a la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma.
5. La iniciativa legislativa popular.
6. El régimen electoral.

Artículo 3.  
La iniciativa popular se ejerce mediante la presentación de Proposiciones de Ley, 

suscritas por las firmas de al menos 15.000 mil personas, o del 50 por 100 de los electores 
de una circunscripción insular en aquellas iniciativas cuyo contenido afecte en exclusiva a un 
isla.

Artículo 4.  
1. El procedimiento se iniciar mediante la presentación ante la Mesa del Parlamento de 

Canarias, a través de su Secretaría General, de un escrito que contendrá :
a) El texto articulado de la proposición de Ley al que se acompañará una exposición de 

motivos.
b) La relación de los miembros que componen la Comisión Promotora de la Iniciativa 

Popular, expresando los datos personales de todos ellos y, el miembro de aquella designado 
a efectos de notificación.

2. El escrito a que se refiere el párrafo anterior deberá estar suscrito por la firma de los 
miembros de la Comisión Promotora.

3. Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesión parlamentaria, los plazos 
se comenzarán a computar en el período siguiente al de la presentación de dicha 
documentación.

4. No podrán formar parte en la Comisión Promotora a la que se refiere el presente 
artículo, los Diputados Regionales, proclamados electos al tiempo de presentarse la iniciativa 
legislativa popular, así como los miembros en activo del Gobierno Regional o de los Cabildos 
Insulares, siempre que desde esta condición puedan presentar iniciativas legislativas sobre 
la materia objeto de la proposición de ley, tanto individualmente como por conducto de la 
institución de la cual son miembros.

Artículo 5.  
1. La Mesa del Parlamento examinará la documentación presentada y se pronunciará 

sobre su admisibilidad en el plazo de quince dias a partir de la presentación.
2. Transcurrido el plazo expresado en el apartado anterior, la Mesa recabará en otro 

plazo igual el informe del Consejo Consultivo de Canarias, ordenando a continuación la 
publicación de la iniciativa en el «Boletín Oficial del Parlamento» para la inclusión posterior 
en el orden del día del Pleno para su toma en consideración.

3. Serán causas de inadmisibilidad de la proposición las siguientes:
a) Que tenga por objeto alguna de las materias excluídas en el artículo 2 de esta Ley.
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b) Que no se hayan cumplido los requisitos exigidos en los artículos 3 y 4 de la presente 
Ley. No obstante, si se tratara de un electo subsanable, la Mesa del Parlamento lo 
comunicará a la Comisión Promotora para que proceda, en su caso, a la subsanación en el 
plazo de quince dias.

c) Que el texto verse sobre materias diversas o carentes de homogeneidad entre si.
d) Que exista en tramitación en el Parlamento un proyecto o proposición de ley que 

verse sobre el mismo objeto de la iniciativa popular.
e) Que sea reproducción de otra iniciativa popular de contenido equivalente presentada 

en el transcurso de la misma legislatura.
4. La resolución adoptada por la Mesa del Parlamento será notificada, a todos los 

efectos, a la Comisión Promotora de la iniciativa popular y publicada en el «Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias».

5. Los acuerdos de inadmisibilidad dictados por la Mesa serán susceptibles de recurso 
de queja ante el Pleno de la Cámara en el plazo de quince días a partir de la notificación.

6. Si el Pleno decidiera la revocación de la decisión de inadmisivilidad acordada por la 
Mesa, el procedimiento seguirá su curso.

Artículo 6.  
Admitida la iniciativa, la Mesa de la Cámara lo comunicará a la Comisión Promotora, al 

efecto de que comience la recogida de firmas.

Artículo 7.  
1. Notificada la admisión a trámite de la Proposición de Ley se procederá por los 

promotores a la formalización de los documentos hábiles para la recogida de las firmas.
2. La recogida de firmas se hará en papel timbrado, en el que obligatoriamente se 

reproducirá, como encabezamiento, el texto de la proposición. Si fuese preciso utilizar más 
de un pliego, estos se unirán, previamente a la recogida de firmas, diligenciándose 
notarialmente tal circunstancia al final del ultimo de ellos, dejando constancia de la 
numeración o clase de los pliegos anteriores.

Artículo 8.  
1. Junto a la firma de cada ciudadano se indicará su nombre y apellidos, número del 

documento nacional de identidad y domicilio.
2. Las firmas serán autenticadas bien por fedatarios públicos, bien por fedatarios 

especiales designados por la Comisión Promotora, mediante escritura pública otorgada ante 
Notario.

3. Los fedatarios especiales deberán ser mayores de edad, carecer de antecedentes 
penales y gozar de la condición política de canarios.

Artículo 9.  
1. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar en el plazo de tres meses a 

contar desde la notificación a que se refiere el artículo 7.1.
2. Los pliegos con las firmas autenticadas deberán entregarse en la Secretaría General 

del Parlamento de Canarias dentro de los seis días siguientes al vencimiento del plazo a que 
se refiere el apartado anterior.

Artículo 10.  
1. Presentadas las firmas, se procederá inmediatamente a la constitución de una Junta 

de Control que verificará la observancia de los plazos y llevará a cabo el recuento y 
comprobación, en su caso, las firmas. Asimismo, resolverá las denuncias y quejas que se 
hayan producido en el procedimiento de recogida de firmas.

La Junta estará presidida por el Diputado del Común, e integrada, además, por cuatro 
Diputados elegidos por el Pleno de la Cámara atendiendo a criterios de proporcionalidad, y 
auxiliada por el Letrado Secretario General, quien actuará con voz pero sin voto.
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2. Para el desempeño de su función, la Junta de Control podrá auxiliarse del personal 
administrativo de la Cámara que requiera, y recabar de Ios organismos correspondientes 
copia actualizada del censo electoral.

3. La Junta tendrá su sede en el Parlamento de Canarias.

Artículo 11.  
Realizado el recuento de Firmas, la Junta de Control declarará inválidas las que no 

reúnan los requisitos previstos en esta Ley o incurran en cualquier anomalía. Si tras esta 
operación, el número de firmas y válidas es igual o superior a 15.000, la Mesa, una vez 
recibido el expediente remitido por la Junta de Control de la Cámara, ordenará la publicación 
de la Proposición de Ley, quedando en condiciones de ser incluida en el orden del día del 
Pleno para su toma en consideración.

Artículo 12.  
1. El debate en el Pleno se iniciará mediante la lectura por uno de los Secretarios de la 

Cámara de los documentos a que se refiere el artículo 4.1, apartados a) y b) de la presente 
Ley, y se desarrollará conforme a lo previsto en el Reglamento del Parlamento de Canarias 
para las proposiciones de Ley.

2. Para la defensa de la Proposición de Ley en el trámite de toma en consideración ante 
el Pleno del Parlamento; la Comisión Promotora podrá designar a uno de sus miembros.

Artículo 13.  
La Comunidad Autónoma de Canarias indemnizará a la Comisión Promotora por los 

gastos realizados y debidamente acreditados en una cuantía que no exceda de 750.000 
pesetas, siempre que la Proposición de Ley sea tomada en consideración por la Cámara. 
Esta cuantía será actualizada periódicamente en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 14.  
Los procedimientos de iniciativa popular regulados en la presente Ley, que estuvieran en 

tramitación en el Parlamento Regional al disolverse éste, no decaerán, y consolidarán los 
trámites que hasta ese momento tengan cubiertos en su totalidad, sin que sea preciso en 
ningún caso ejercitar nuevamente la iniciativa.

Disposición adicional.  
Los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que conforme al artículo 4.2 del 

Estatuto de Autonomía gocen de la condición política de canarios y están inscritos en el 
censo electoral, pueden ejercer la iniciativa legislativa popular conforme a lo dispuesto en 
esta Ley siempre que concurran los requisitos siguientes:

1. Que acrediten suficientemente su condición política de canarios.
2. Que la Comisión Promotora, en caso de constituirse en el extranjero, está, formada 

exclusivamente por canarios y designe, mediante escritura pública otorgada ante el Cónsul 
de España en el lugar de residencia, al menos, tres portavoces de la misma que residan 
habitualmente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias y, en cualquier caso, 
más de ciento ochenta días al año.

3. Que las firmas sean autenticadas bien por el Cónsul de España en el lugar de 
residencia, bien por fedatarios especiales, que cumplan los requisitos del artículo 8.3 de la 
presente Ley, designados por la Comisión Promotora mediante escritura pública otorgada 
ante el Cónsul de España del lugar de residencia.

4. Por acuerdo de la mayoría de los miembros de la Mesa de la Cámara y en atención a 
especiales circunstancias de alejamiento y dificultad de las comunicaciones con el lugar de 
residencia de los promotores de la iniciativa, los plazos previstos en el artículo 9, números 1 
y 2, pueden ser ampliados hasta el limite de cinco meses para la finalización del 
procedimiento de recogida de firmas y hasta quince días para la entrega de los pliegos con 
las firmas autenticadas en la Secretaría General del Parlamento. Los portavoces designados 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 54  Ley sobre iniciativa legislativa popular

– 650 –



por la Comisión Promotora serán los encargados de solicitar y acreditar suficientemente, en 
escrito dirigido a la Mesa de la Cámara que acompañará los documentos exigidos en el 
artículo 4.1 de esta Ley, los extremos para la concesión de estos plazos extraordinarios.
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§ 55

Ley 5/1988, de 17 de octubre, de Iniciativa Legislativa Popular y de 
los Ayuntamientos

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 85, de 25 de octubre de 1988

«BOE» núm. 265, de 4 de noviembre de 1988
Última modificación: 15 de diciembre de 2011

Referencia: BOE-A-1988-25431

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE 
VIEREN,

Sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por 
autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución establece como forma política del Estado español la Monarquía 

Parlamentaria, y por consiguiente opta con claridad por una democracia representativa. La 
participación de los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social es el pilar 
básico y fundamental de este sistema representativo y democrático. Y así, este principio 
general aparece recogido en el artículo 23.1 de la Constitución cuando afirma que «los 
ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal», 
imponiendo a los poderes públicos la obligación de facilitar esta participación. La 
participación popular encuentra su máxima expresión en las distintas elecciones a que el 
pueblo es llamado para designar sus representantes a nivel estatal, autonómico o municipal. 
Pero al mismo tiempo, y siguiendo en esto las modernas tendencias del derecho comparado, 
los constituyentes españoles dieron acogida a otras figuras de participación ciudadana como 
el referéndum consultivo.

En la misma línea, el artículo 87.3 de la Constitución Española remite a una Ley 
Orgánica la regulación de las condiciones y requisitos para ejercitar la Iniciativa Legislativa 
Popular, estableciendo unas limitaciones que, en todo caso, deberá respetar el legislador 
ordinario.

En cumplimiento del mandato constitucional, la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, 
regula la Iniciativa Legislativa Popular y establece el marco jurídico adecuado para ello. Por 
ello, definido y precisado por las Cortes Generales ese marco jurídico general, parece 
necesario que el Parlamento de Andalucía regule tan importante materia favorecedora de la 
participación ciudadana en temas capitales de nuestra vida comunitaria.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, inspirado en los mismos principios 
constitucionales antes indicados, contiene en su artículo 10 una declaración programática de 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

– 652 –



objetivos básicos de la Comunidad, entre los que se encuentra el fomento de la calidad 
democrática mediante la facilitación de la participación de todos los andaluces en la vida 
política, económica, cultural y social.

Este principio general se concreta posteriormente en la norma recogida en el artículo 
33.2 del Estatuto.

La presente Ley tiene por objeto desarrollar el precepto estatutario, inspirándose para 
ello en dos criterios básicos, la necesidad de facilitar la participación ciudadana y de los 
Entes locales en la función legislativa, y fomentar una política institucional plenamente 
participativa.

El título primero aparece dividido en tres capítulos: El primero recoge las disposiciones 
generales aplicables a las dos formas de Iniciativa Legislativa; el segundo y el tercero 
regulan, de forma concreta y específica, la Iniciativa Legislativa Popular y de los 
Ayuntamientos, respectivamente. El título segundo está dedicado a la tramitación 
parlamentaria. La regulación trata de cohonestar la claridad y seguridad del procedimiento, 
evitando eventuales contradicciones o vaguedades, facilitando de este modo la participación 
ciudadana.

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Podrán ejercer la iniciativa legislativa prevista en el artículo 111.2 del Estatuto de 

Autonomía para Andalucía, conforme a lo dispuesto en la presente Ley:
1. Los ciudadanos que gozando de la condición política de andaluces, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 5.1 del Estatuto de Autonomía, sean mayores de edad y se 
encuentren inscritos en el Censo Electoral.

2. Los Ayuntamientos comprendidos en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 2.  
La iniciativa legislativa popular y de los ayuntamientos se ejercerá mediante la 

presentación ante la Mesa del Parlamento de una Proposición de Ley suscrita:
a) Por las firmas de, al menos, 40.000 ciudadanos que reúnan los requisitos prescritos 

en el artículo anterior y que se encuentren inscritos en el censo electoral vigente el día de 
presentación de la iniciativa ante la Mesa del Parlamento.

b) Por acuerdo, adoptado por mayoría absoluta, de los Plenos de veinticinco 
ayuntamientos de nuestra Comunidad, o de diez cuando estos representen al menos 
globalmente a 40.000 electores, de acuerdo con el censo autonómico andaluz vigente el día 
de presentación de la iniciativa ante la Mesa del Parlamento.

Artículo 3.  
Están excluidas de la Iniciativa Legislativa regulada en esta Ley las siguientes materias:
1. Aquellas que no sean de la competencia legislativa de la Comunidad Autónoma.
2. Las de naturaleza tributaria.
3. La planificación económica de la Comunidad Autónoma.
4. Las mencionadas en los artículos 187 y 190 del Estatuto de Autonomía.
5. Las relativas a la organización de las instituciones de autogobierno.
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Artículo 4.  
1. Corresponde a la Mesa del Parlamento admitir o no a trámite las Iniciativas 

Legislativas presentadas por los ciudadanos o los Ayuntamientos a que se refiere el artículo 
1.º

2. Son causas de inadmisión las siguientes:
a) Que el texto de la proposición tenga por objeto algunas de las materias excluidas por 

el artículo anterior.
b) Que el texto carezca de unidad sustantiva o verse sobre distintas materias carentes 

de homogeneidad entre sí.
c) Que tenga por objeto un proyecto o proposición de Ley que se encuentre en 

tramitación parlamentaria.
d) Que la proposición sea reproducción de otra igual presentada durante la misma 

legislatura.
3. De no haberse cumplido los requisitos exigidos en la presente Ley, y tratándose de 

defecto subsanable, la Mesa del Parlamento lo comunicará a los promotores para que 
procedan, en su caso, a la subsanación en el plazo de un mes a partir de la notificación 
efectuada al efecto.

4. La resolución de la Mesa del Parlamento se notificará a los promotores y se publicará 
de acuerdo con lo que al efecto disponga el Reglamento de la Cámara.

Artículo 5.  
1. Contra la resolución de la Mesa del Parlamento de no admitir la Proposición de Ley, 

los promotores podrán interponer recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, de 
conformidad con el artículo 42 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional.

2. Si el Tribunal decidiera que la Proposición no incurre en alguna de las causas de 
inadmisión previstas en el apartado 2 del artículo anterior, el procedimiento seguirá su curso.

3. Si el Tribunal decidiera que la irregularidad afecta a determinados preceptos de la 
proposición, la Mesa del Parlamento lo comunicará a los promotores, a fin de que éstos, en 
el plazo de un mes, manifiesten si desean retirar la iniciativa o mantenerla, una vez 
efectuadas las modificaciones correspondientes.

CAPÍTULO II
De la Iniciativa Legislativa Popular

Artículo 6.  
1. La iniciativa legislativa popular se ejerce mediante la presentación de Proposiciones 

de Ley suscritas por las firmas de, al menos, 40.000 electores andaluces, autenticadas en la 
forma que previene la presente Ley.

2. Al escrito de presentación de la proposición deberá acompañarse:
a) El texto articulado de la Proposición de Ley, precedido de una exposición de motivos.
b) Un documento en el que se detallen las razones que aconsejan, a juicio de los 

firmantes, la tramitación y aprobación por el Parlamento de la Proposición de Ley.
c) La relación de los miembros que componen la Comisión promotora de la iniciativa, con 

expresión de los datos personales de los mismos.

Artículo 7.  
El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa del Parlamento, a 

través del registro general del mismo, de la documentación exigida en el artículo anterior.
Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesión parlamentaria, los plazos 

empezarán a computarse en el período siguiente a la presentación de la documentación.
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Artículo 8.  
La Mesa del Parlamento examinará la documentación presentada y resolverá en el plazo 

de quince días hábiles sobre su admisión, de acuerdo con lo previsto en los artículos 3.º y 4.º 
de esta Ley.

Artículo 9.  
1. Admitida la Proposición, la Mesa del Parlamento lo comunicará a la Junta Electoral de 

Andalucía, que garantizará la regularidad del procedimiento de recogida de firmas.
2. La Junta Electoral de Andalucía notificará a la Comisión Promotora la admisión de la 

Proposición, al objeto de que proceda a la recogida de las firmas requeridas.
3. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar con la entrega a la Junta 

Electoral de Andalucía de las firmas recogidas, en el plazo de seis meses a contar desde la 
notificación a que se refiere el apartado anterior. Este plazo podrá ser prorrogado en dos 
meses cuando concurran razones objetivas debidamente justificadas, cuya apreciación 
corresponde a la Mesa del Parlamento.

Agotado el plazo, y en su caso la prórroga, sin que se haya hecho entrega de las firmas 
recogidas, caducará la iniciativa.

3 bis. Reglamentariamente se establecerán los requisitos necesarios para que el 
procedimiento de recogida de firmas pueda realizarse a través del sistema de firma 
electrónica.

Artículo 10.  
1. Recibida la notificación de admisión de la proposición, la Comisión Promotora 

presentará ante la Junta Electoral de Andalucía los pliegos necesarios para la recogida de 
firmas. Estos pliegos reproducirán el texto íntegro de la proposición y se unirán a las hojas 
destinadas a recoger firmas, de modo que no puedan ser separados, sellándose y 
numerándose de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral de Andalucía, ésta, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, los sellará, numerará y devolverá a la Comisión Promotora.

Artículo 11.  
1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y apellidos, número del documento 

nacional de identidad y municipio en cuyas listas electorales esté inscrito.
2. La firma deberá ser autenticada por Notario, Secretario Judicial o el Secretario del 

Ayuntamiento en cuyo censo electoral se halle inscrito el firmante.
La autenticación deberá indicar la fecha, y podrá ser colectiva pliego a pliego. En este 

caso, junto a la fecha, deberá consignarse el número de firmas contenidas en el pliego.

Artículo 12.  
1. Las firmas podrán también ser autenticadas por fedatarios especiales designados por 

la comisión promotora.
2. Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales los andaluces que, en plena 

posesión de sus derechos civiles y políticos, juren o prometan ante la Junta Electoral 
Autonómica dar fe de la autenticidad de las firmas de los signatarios de la Proposición de 
Ley.

Artículo 13.  
1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas, a cada uno de los cuales se 

acompañará certificado que acredite la inscripción de los firmantes en el Censo Electoral 
como mayores de edad, serán enviados a la Junta Electoral de Andalucía, para su 
comprobación y recuento inicial.

2. La Comisión Promotora podrá recabar en todo momento de la Junta Electoral de 
Andalucía la información que estime pertinente respecto del número de firmas recogidas.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA

§ 55  Ley de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos

– 655 –



Artículo 14.  
1. Las firmas que no reúnan los requisitos exigidos en esta Ley se declararán inválidas y 

no serán computadas.
2. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos para la válida presentación de 

la proposición, la Junta Electoral de Andalucía elevará, en el plazo de un mes, al Parlamento 
certificación acreditativa del número de firmas válidas, procediendo luego a destruir los 
pliegos de firmas que obren en su poder.

CAPÍTULO III
De la Iniciativa Legislativa de los Ayuntamientos

Artículo 15.  
1. La Iniciativa Legislativa de los Ayuntamientos requerirá acuerdo favorable adoptado 

por la mayoría absoluta del Pleno de las Corporaciones Interesadas.
2. Los Ayuntamientos promotores de la iniciativa constituirán una Comisión compuesta 

por un miembro de cada Corporación, elegidos a tal fin por los Plenos de las respectivas 
Corporaciones.

3. Los miembros de la Comisión Promotora sólo podrán ser sustituidos por suplentes 
designados al efecto.

Artículo 16.  
El escrito de presentación, firmado por los miembros de la Comisión, deberá contener:
a) El texto articulado de la proposición de Ley, precedido de una exposición de motivos.
b) Una Memoria en la que se detallan las razones y los fundamentos que aconsejen, a 

juicio de los proponentes, la tramitación y aprobación por el Parlamento de Andalucía de la 
proposición de Ley.

c) Una certificación, expedida por el Secretario de cada Corporación, acreditativa del 
acuerdo adoptado al efecto por mayoría absoluta de los miembros de la Corporación, y el 
texto íntegro de la proposición de Ley.

d) Certificación expedida por el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que le 
sustituya, por la que se acredite el número de electores censados en cada Ayuntamiento 
proponente.

Artículo 17.  
El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa del Parlamento, a 

través del registro general del mismo, de la documentación exigida en el artículo anterior.
Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesión parlamentaria, los plazos 

empezarán a computarse en el período siguiente a la presentación de la documentación.

TÍTULO II
De la tramitación Parlamentaria

Artículo 18.  
1. Recibida la documentación exigida para cada procedimiento, la Mesa del Parlamento 

se pronunciará en el plazo de quince días sobre su admisibilidad, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 3.º y 4.º de esta Ley.

2. Admitida la proposición de Ley por la Mesa, el procedimiento de su tramitación se 
regulará con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento del Parlamento de Andalucía.

3. Cuando se trate de una proposición de Ley de iniciativa de los Ayuntamientos, una vez 
acordada la admisión por la Mesa del Parlamento, se dará cuenta a los Ayuntamientos de 
Andalucía, con remisión del texto íntegro, para que en el plazo de dos meses presenten 
cuantas alegaciones estimen oportunas. Las alegaciones presentadas serán sistematizadas 
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por la Mesa del Parlamento y se notificarán a los Grupos Parlamentarios antes del Pleno en 
que debe someterse la toma en consideración de la proposición de Ley.

Artículo 19.  
La Iniciativa Legislativa Popular o de los Ayuntamientos que estuviera en tramitación en 

el Parlamento de Andalucía, al disolverse éste no decaerá, debiendo incorporarse la 
iniciativa para su tramitación cuando se constituya de nuevo. No obstante, podrá retrotraerse 
al trámite que determine la Mesa de la Cámara, sin que sea preciso en ningún caso acreditar 
de nuevo el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 2.º

Artículo 20.  
1. La Comunidad Autónoma, con cargo a los presupuestos del Parlamento, resarcirá a la 

Comisión promotora o a los Entes locales interesados de los gastos realizados en la difusión 
de la proposición y la recogida de firmas cuando alcance su tramitación parlamentaria.

2. Los gastos deberán ser justificados en forma por los promotores de la iniciativa. La 
compensación económica no excederá, en ningún caso, de 30.050,60 euros. Esta cantidad 
será revisada cada dos años por el Parlamento de Andalucía.

Disposición adicional.  
En el supuesto de que en el ejercicio de la Iniciativa Legislativa Popular y de los 

Ayuntamientos se originen gastos no presupuestados, se habilitarán por el Parlamento los 
fondos necesarios.

Disposición final primera.  
Las modificaciones realizadas en la presente Ley que afecten a la composición y 

funcionamiento del Parlamento de Andalucía darán lugar a la adecuación normativa del 
Reglamento de la Cámara. En particular se determinará el procedimiento para articular la 
participación de las personas promotoras de las Iniciativas Legislativas Populares en la 
presentación y defensa en el Pleno de la Cámara y en el seguimiento de los debates, en la 
forma que reglamentariamente se establezca, para que resulte equivalente a la de diputados 
y diputadas en las Proposiciones de Ley, así como su participación en la oportuna Comisión 
parlamentaria.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones pertinentes para el 

desarrollo y cumplimiento de esta Ley.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 56

Ley 4/1991, de 13 de marzo, reguladora de la Iniciativa Legislativa 
Popular en las Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 46, de 11 de abril de 1991
«BOE» núm. 104, de 1 de mayo de 1991
Última modificación: 23 de junio de 2018

Referencia: BOE-A-1991-10602

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en el artículo 9.2 y el Estatuto de Autonomía para las Islas 

Baleares, en el artículo 9, establecen que corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los cuales se 
integra sean reales y efectivas. Y también que facilitarán la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, reforzando así el derecho de 
participación en los asuntos públicos por parte de los ciudadanos tal como determina el 
artículo 23.1 de la Constitución.

La Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la Iniciativa Legislativa Popular, 
crea el marco jurídico adecuado para ejercer la iniciativa legislativa popular mediante la 
presentación de proposiciones de Ley ante las Cortes Generales, de acuerdo con las 
disposiciones fijadas en el artículo 87.3 de la Constitución.

El artículo 26.4 del Estatuto de Autonomía prevé que la iniciativa legislativa popular, en el 
marco de la Comunidad Autónoma de las islas Baleares, será regulada mediante una Ley 
del Parlamento. La presente Ley representa un paso adelante en «el proceso hacia la 
institucionalización del autogobierno», descrito en el preámbulo del Estatuto de Autonomía. 
La Ley reguladora de la Iniciativa Legislativa Popular en las islas Baleares materializa las 
previsiones del artículo 26.4 del Estatuto en el marco fijado por el artículo 87.3 de la 
Constitución y refuerza, regulando la participación popular, el enraizamiento del autogobierno 
en las islas Baleares.

Artículo 1.  
1. Están legitimadas para ejercer la iniciativa legislativa popular las personas que 

tienen la condición política de ciudadanos de las Illes Balears, de acuerdo con el Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, están inscritas en el Censo Electoral y no están privadas de 
sus derechos políticos.
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2. También están legitimadas para ejercer la iniciativa legislativa popular, además de 
las personas a que hace referencia el apartado 1 anterior, las personas que no están 
privadas de los derechos políticos, son mayores de dieciséis años, están debidamente 
inscritas como domiciliadas en el padrón de algún municipio de las Illes Balears y cumplen 
uno de los requisitos siguientes:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Ser ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea.
c) Residir legalmente en España, de acuerdo con la normativa en materia de 

extranjería.

Artículo 2.  
La iniciativa legislativa popular podrá versar sobre todas las materias que sean 

competencia legislativa de la Comunidad Autónoma, con exclusión de las siguientes:
1. Las instituciones de la Comunidad Autónoma, los Consejos Insulares y los municipios.
2. La denominación, territorio, idiomas y símbolos de la Comunidad Autónoma de las 

Islas Baleares.
3. Las relativas a la organización territorial establecida en el artículo 8.1 del Estatuto.
4. Las relacionadas en el artículo 87.3 de la Constitución.
5. Las referidas a la planificación económica general en las islas Baleares.
6. Las de naturaleza presupuestaria y tributaria.
7. El régimen electoral.
8. Las iniciativas contrarias a la Declaración Universal de los Derechos Humanos o al 

resto de tratados y acuerdos internacionales sobre derechos humanos y fundamentales que 
formen parte de nuestro ordenamiento jurídico, así como aquellas que pretendan anular los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales o culturales recogidos en los instrumentos 
mencionados.

Artículo 3.  
La iniciativa legislativa se ejercerá mediante proposiciones de ley subscritas, al menos, 

por 7.500 firmas de ciudadanos o ciudadanas que cumplan los requisitos previstos en el 
artículo 1 de esta ley.

No obstante, también podrá ejercer la iniciativa legislativa un número inferior de 
ciudadanos o ciudadanas residentes en una misma isla que cumplan los requisitos del 
artículo 1 de esta ley, cuando este número represente, al menos, el 3% de los ciudadanos y 
ciudadanas residentes en dicha isla, con un mínimo de 1.200.

Artículo 4.  
El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa del Parlamento de un 

escrito que contendrá:
1. El texto articulado de la proposición de Ley, precedido por una exposición de motivos.
2. Una exposición detallada de las razones que, según los firmantes aconsejan la 

tramitación y la aprobación por el Parlamento de las islas Baleares de la proposición de Ley.
3. La relación de los miembros que forman la Comisión Promotora de la iniciativa 

popular, expresando los datos personales de cada uno de ellos y la indicación del domicilio 
que se señale para cursar las notificaciones y comunicaciones que deban realizarse.

Artículo 5.  
1. La Mesa del Parlamento examinará la documentación presentada y, en el plazo de 

quince días, se pronunciará sobre su admisibilidad parlamentaria.
2. Será causa de inadmisión de la proposición de Ley:
a) Que tenga por objeto alguna de las materias relacionadas en el artículo 2.
b) Que carezca de alguno de los requisitos exigidos en el artículo 4. No obstante, si se 

tratase de un defecto subsanable, la Mesa del Parlamento lo comunicará a la Comisión 
Promotora para que proceda en el plazo de un mes, a la subsanación.
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c) Que incurra en contradicción con la Iegislación básica del Estado en las materias a 
que se deba supeditar necesariamente la Iegislación de la Comunidad Autónoma.

d) Que, a juicio unánime de la Mesa y según contestación razonada, el contenido de la 
proposición presentada sea manifiestamente contradictorio con los valores superiores del 
ordenamiento jurídico recogidos en la Constitución o con el autogobierno, con la defensa de 
la identidad de las islas Baleares y con la promoción de la solidaridad de los pueblos de las 
islas, enunciados en el título I del Estatuto de Autonomía.

e) Que se haya presentado previamente en el Parlamento un proyecto o proposición de 
Ley sobre la misma materia que es objeto de la iniciativa popular.

f) Que reproduzca una iniciativa popular de contenido substancialmente idéntico 
presentada en el transcurso de la misma Iegislatura.

g) Cuando tenga por objeto la derogación de una Ley aprobada en la misma legislatura o 
reproduzca una iniciativa legislativa ya tratada en este plazo.

h) Que reproduzca un texto cuyo contenido verse sobre matcrias diversas o que 
carezcan de homogeneidad entre sí.

3. La resolución adoptada por la Mesa del Parlamento será notificada, a todos los 
efectos, a la Comisión Promotora de la iniciativa popular y publicada en el «Boletín Oficial del 
Parlamento de las Islas Baleares».

4. Si la iniciativa presentase defectos de carácter subsanable, la Mesa del Parlamento 
así lo hará saber a los promotores, que deberán proceder a la subsanación en el plazo de un 
mes.

5. Contra el acuerdo de inadmisión dictado por la Mesa del Parlamento, la Comisión 
Promotora podrá solicitar el amparo ante el Tribunal Constitucional, de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Si el Tribunal decidiese que la 
proposición no incurre en ninguna de las causas de inadmisión previstas en el apartado 2 de 
este artículo, el procedimiento seguirá su curso.

Artículo 6.  
Una vez admitida a trámite la proposición de Ley por la Mesa del Parlamento, ésta la 

remitirá al Gobierno de la Comunidad Autónoma, el cual, en un plazo de quince días, podrá 
manifestar el criterio respecto de la toma en consideración, así como como su conformidad o 
no a la tramitación si implicase aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios.

Las iniciativas ciudadanas que se registren se harán públicas mediante los mecanismos 
existentes a tal efecto y serán comunicadas, con copia de la documentación recibida, al resto 
de instituciones o administraciones que puedan resultar afectadas.

Artículo 7.  
1. La Mesa del Parlamento en un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la 

Resolución de admisión, comunicará a la Comisión Promotora la admisión a trámite de la 
proposición de Ley.

2. La Comisión Promotora, una vez notificada de la admisibilidad de la proposición de 
Ley y de los plazos para llevar a cabo la recogida de firmas, presentará ante la Mesa del 
Parlamento los pliegos necesarios para la recogida de firmas, delante de los cuales figurará 
el texto íntegro de la proposición de Ley.

3. La Mesa del Parlamento sellará y numerará los pliegos y los remitirá a la Comisión 
Promotora en el plazo de setenta y dos horas desde su presentación.

Artículo 8.  
1. Las firmas rccogidas deberán figurar necesariamente en los pliegos a que se refiere el 

artículo 7 de la presente Ley.
2. Junto con la firma, hay que indicar el nombre y los apellidos, el número del documento 

nacional de identidad o el número de identificación de extranjero, y el municipio en cuyo 
censo está inscrita la persona firmante.

3. Las firmas deberán ser autenticadas por un Notario, un Cónsul, un Letrado de la 
Administración de Justicia, el Secretario del Consejo Insular, el Secretario municipal que 
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corresponda, respectivamente, a la isla o municipio donde figure inscrito el firmante o por 
fedatarios especiales designados por la Comisión Promotora mediante escritura pública ante 
Notario.

4. Pueden adquirir la condición de fedatarios especiales las personas designadas por la 
Comisión Promotora mayores de dieciocho años que juren o prometan ante la Mesa del 
Parlamento autenticar las firmas que se adjuntan a la proposición de ley, siempre que 
cumplan los requisitos siguientes:

a) No tener antecedentes penales.
b) Estar en plena posesión de los derechos civiles y políticos.
c) Estar empadronadas en las Illes Balears.
En caso de falsedad, los fedatarios especiales incurrirán en las responsabilidades 

penales previstas en la ley.

Artículo 9.  
1. El tiempo máximo de recogida de firmas será de cuatro meses a contar desde el día 

en que la Mesa del Parlamento haya devuelto a la Comisión Promotora los pliegos sellados. 
La Mesa del Parlamento puede prorrogar este plazo por dos meses si concurren causas 
debidamente justificadas.

2. Los pliegos con las firmas autenticadas se entregarán a la Mesa del Parlamento, 
como máximo, en los siete días hábiles posteriores al vencimiento del plazo establecido. De 
lo contrario, la iniciativa legislativa popular caducará.

3. Si transcurridos los plazos previstos en los apartados 1 y 2 anteriores para la 
recogida de firmas sin que se hayan presentado a la Mesa del Parlamento el número mínimo 
de firmas requerido por esta ley, la proposición de ley decaerá y no podrá volver a 
presentarse como iniciativa popular hasta la siguiente legislatura.

Artículo 10.  
La Mesa del Parlamento procederá a la verificación del número de firmas válidas 

exigidas por la presente Ley y, cumpliéndolo ordenará la publicación de la proposición de 
Ley en el «Boletín Oficial del Parlamento de las Islas Baleares».

Una vez la proposición de ley ha sido admitida a trámite y publicada en el “Butlletí Oficial 
del Parlament de les Illes Balears”, el debate y la votación de la toma en consideración en 
Pleno tendrá lugar en un tiempo máximo de tres meses, en periodo ordinario.

Artículo 11.  
1. La tramitación parlamentaria se realizará de acuerdo con lo que establecen los 

preceptos del Reglamento del Parlamento que regulan el procedimiento legislativo, sin 
perjuicio de las especificidades establecidas por la presente ley.

2. La Mesa del Parlamento comunicará a la Comisión Promotora las fechas de inicio y 
de finalización del plazo para el debate de toma en consideración de la proposición de ley.

3. Para defender la proposición de ley en el debate de toma en consideración ante el 
Pleno del Parlamento, la Comisión Promotora podrá designar uno de sus miembros.

4. El debate de toma en consideración empezará con la defensa en el Pleno de la 
iniciativa por parte de un representante de la Comisión Promotora.

5. Una vez tomada en consideración, el representante de la Comisión Promotora podrá 
comparecer en los trabajos de la ponencia, siempre que esta lo acuerde, a iniciativa propia o 
a solicitud de la Comisión Promotora. Este representante, si así lo solicita, comparecerá, 
asimismo, en la comisión parlamentaria para fijar la posición de la Comisión Promotora ante 
el informe de la ponencia.

6. Dictaminada la proposición de ley en comisión, el debate en el Pleno empezará con 
la intervención de los promotores de la iniciativa.

7. Los servicios del Parlamento facilitarán a la Comisión Promotora la información y la 
documentación que tenga relación directa con la iniciativa legislativa o con su tramitación. 
Asimismo, los servicios jurídicos del Parlamento asesorarán la Comisión Promotora en 
relación al cumplimiento de los requisitos formales durante toda la tramitación de la iniciativa 
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legislativa. El representante de la Comisión Promotora presentará las solicitudes de 
información y asesoramiento ante la Mesa del Parlamento.

8. A los efectos de lo establecido en los apartados anteriores, la Comisión Promotora 
designará un representante y un suplente mediante un escrito dirigido a la Mesa del 
Parlamento. El representante y el suplente deben ser miembros de la Comisión Promotora.

Artículo 11 bis.  
La Comisión Promotora podrá solicitar que se retire la proposición de ley durante su 

tramitación, en términos análogos a lo previsto en el artículo 133.2 del Reglamento del 
Parlamento de las Illes Balears.

Artículo 12.  
Los procedimientos de iniciativa popular regulados en la presente Ley que estén en 

tramitación en el Parlamento cuando éste se disuelva, no decaerán y consolidarán los 
trámites previos al de la toma en consideración.

Artículo 13.  
La comunidad autónoma compensará a la Comisión Promotora por los gastos 

debidamente justificados, generados por la difusión de la proposición de ley y la recogida de 
firmas, hasta un máximo de 3.000 euros. Esta cantidad será revisada periódicamente en los 
presupuestos generales de la comunidad autónoma. Las proposiciones de ley que no 
consigan el mínimo de firmas establecidas por la presente ley, no podrán acogerse a la 
mencionada compensación de gastos.

Disposición adicional primera.  
1. Cuando se traten datos personales en ocasión de lo regulado por esta ley, los 

promotores de una iniciativa ciudadana y las autoridades competentes cumplirán con lo 
previsto en la legislación aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, y 
serán considerados a efectos de esta legislación responsables del tratamiento de los datos 
que estén en su poder.

2. La Comisión Promotora garantizará que todos los datos personales recogidos con 
relación a la iniciativa no sean utilizados con finalidades diferentes al apoyo declarado en 
aquella iniciativa y destruirá todas las declaraciones recibidas de apoyo a la iniciativa en el 
plazo máximo de un mes después de la entrega de las firmas recogidas ante la Mesa del 
Parlamento de las Illes Balears o después de finalizar el plazo de recogida de firmas.

3. Sin perjuicio de los derechos de las personas derivados de la normativa de 
protección de datos de carácter personal, las personas interesadas tendrán el derecho de 
solicitar la retirada de sus datos personales del registro que se establezca al efecto, después 
de la expiración del periodo de dos años a partir de la fecha de registro de una iniciativa 
propuesta.

Disposición adicional segunda.  Criterios para el cómputo del plazo para la realización del 
debate de toma en consideración.

1. Si el plazo a que se refiere el artículo 10 acaba entre periodos ordinarios de sesiones 
sin que se haya producido el debate de toma en consideración, este debate será incluido en 
el orden del día del primer pleno ordinario del periodo de sesiones siguiente.

2. Si el plazo a que se refiere el artículo 10 finaliza cuando el Parlamento está disuelto, 
una vez constituido el nuevo Parlamento, se rehabilita automáticamente un nuevo plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al inicio del primer periodo ordinario de sesiones.

Disposición adicional tercera.  Firma electrónica.
El Parlamento, para facilitar la firma electrónica en la presentación de la iniciativa 

legislativa popular, adoptará los acuerdos pertinentes para garantizar la eficacia y la 
seguridad de este medio telemático en el plazo de seis meses a contar desde la publicación 
de esta ley, atendiendo a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en todo aquello 
relativo a la administración electrónica.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma para dictar las disposiciones 

reglamentarias pertinentes para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

Disposición final tercera.  Firma electrónica.
El Parlamento, para facilitar la firma electrónica en la presentación de la iniciativa 

legislativa popular, adoptará los acuerdos pertinentes para garantizar la eficacia y la 
seguridad de este medio telemático en el plazo de seis meses a contar desde la publicación 
de esta ley, atendiendo a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en todo aquello 
relativo a la administración electrónica.
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§ 57

Ley 4/2001, de 4 de julio, reguladora de la Iniciativa Legislativa 
Popular y de los Ayuntamientos de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 137, de 9 de julio de 2001
«BOE» núm. 175, de 23 de julio de 2001

Última modificación: 13 de diciembre de 2016
Referencia: BOE-A-2001-14244

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 
Yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su título preliminar, diseña un sistema de participación de 

los ciudadanos en la vida política que fija los principios en su primer artículo, establece los 
cauces en el artículo sexto y garantiza su ejercicio en el noveno. En esta participación 
priman los mecanismos de democracia representativa sobre los de democracia directa, si 
bien ambas tienen un mismo origen como derecho fundamental en el artículo 23 de la Carta 
Magna.

El desarrollo del principio de participación de los ciudadanos en el proceso de producción 
normativa tiene su concreción en el artículo 87, que determina en su punto tercero las 
formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa legislativa popular, regulada mediante Ley 
Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, que, en cumplimiento del mandato constitucional, ordena 
el marco jurídico de dicha iniciativa.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León recoge la importancia de la aplicación en su 
territorio de los principios e Instituciones que la Constitución proclama como fundamentos de 
nuestro sistema democrático e introduce en la reciente reforma del Estatuto de Autonomía, 
llevada a cabo por Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, el deber inexcusable de regular, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 16.2 por Ley de Cortes de Castilla y León, el 
ejercicio de la iniciativa legislativa popular y de los Ayuntamientos para aquellas materias 
que sean competencia de la Comunidad Autónoma en los términos previstos en la Ley 
Orgánica que desarrolle lo dispuesto en el artículo 87.3 de la Constitución.

El presente texto legislativo tiene por objeto, por un lado, dar cumplimiento al mandato 
estatutario y, por otro, materializar la participación de los ciudadanos y de los Ayuntamientos 
en la función legislativa, inspirándose para ello en dos principios: El fomento de una política 
institucional plenamente participativa y la necesidad de facilitar dentro del territorio de 
Castilla y León la participación de todos los ciudadanos en la vida política. La principal 
virtualidad de esta Ley debe radicar, por tanto, en erigirse como instrumento que permita 
canalizar determinadas iniciativas, enriqueciendo el sistema democrático y dejando a las 
Cortes, titulares de la potestad legislativa, la responsabilidad de incorporar a su producción 
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normativa, tras el proceso legislativo correspondiente, un texto articulado que tenga por 
objeto el ejercicio de la iniciativa.

La Ley se estructura en un título I que contiene las disposiciones generales del ejercicio 
de la iniciativa legislativa popular y de los Ayuntamientos, las materias excluidas, las causas 
de inadmisión y los recursos contra la misma.

El título II regula la iniciativa legislativa popular: Iniciación del procedimiento, escrito de 
presentación, Comisión Promotora y la garantía de las firmas, que expresan la voluntad 
legislativa.

En el título III se establece la iniciativa legislativa de los Ayuntamientos, novedosa con 
respecto a la legislación estatal y regulada en cuanto a su inicio de forma similar a la 
anterior.

Y el título cuarto indica el modo elegido para la tramitación parlamentaria, mediante la 
consideración del ejercicio de la iniciativa y su debate como Proposición de Ley. También se 
prima como excepción a esta iniciativa legislativa su pervivencia de una legislatura a la 
siguiente.

Con la aprobación de esta Ley por las Cortes de Castilla y León se consigue acercar 
más las Leyes a los ciudadanos.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
La iniciativa legislativa a que se refiere el artículo 16.2 del Estatuto de Autonomía podrá 

ser ejercida:
1. Por quienes, gozando de la condición política de ciudadanos de Castilla y León, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1 del Estatuto de Autonomía, sean mayores de edad 
y se encuentren inscritos en el Censo Electoral.

2. Por los Ayuntamientos comprendidos en el territorio de la Comunidad de Castilla y 
León.

Artículo 2.  
La iniciativa legislativa popular se ejercerá mediante la presentación ante la Mesa de las 

Cortes de Castilla y León de una proposición de ley suscrita por las firmas de, al menos, el 
0,75 por ciento de los electores del censo autonómico vigente el día de la presentación de la 
iniciativa ante la Mesa de las Cortes, correspondientes a la mayoría de las circunscripciones 
electorales de la Comunidad que representen en cada una de ellas, como mínimo, el 0,75 
por ciento del respectivo censo provincial y que reúnan los requisitos prescritos en el artículo 
anterior.

Artículo 3.  
La iniciativa legislativa de los Ayuntamientos se ejercerá mediante la presentación ante la 

Mesa de las Cortes de Castilla y León de una proposición de Ley suscrita por acuerdo, 
adoptado por mayoría absoluta, de los Plenos de, al menos, treinta y cinco Ayuntamientos 
de nuestra Comunidad, o de un mínimo de diez cuando éstos representen, al menos y 
globalmente, a 25.000 electores que reúnan los requisitos prescritos en el artículo 1 de esta 
Ley el día de la presentación de la iniciativa ante la Mesa de las Cortes.

Artículo 4.  
Podrá ejercitarse la iniciativa legislativa contemplada en esta Ley sobre todas la materias 

en que la Comunidad de Castilla y León tenga competencia legislativa, conforme a su 
Estatuto de Autonomía, salvo las siguientes:

1. Las de desarrollo básico del Estatuto de Autonomía y aquéllas que requieran para su 
aprobación el voto favorable de una mayoría cualificada.
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2. Las que afectan a la planificación económica general, y las de naturaleza 
presupuestaria y tributaria.

3. Las que se refieren a la organización de las instituciones de autogobierno y a la 
organización territorial y judicial de la Comunidad.

Artículo 5.  
1. Corresponde a la Mesa de las Cortes admitir o no a trámite las iniciativas legislativas 

presentadas por los ciudadanos o los Ayuntamientos a que se refiere el artículo 1.
2. Son causas de inadmisión las siguientes:
a) Que la proposición tenga por objeto algunas de las materias excluidas por el artículo 

anterior.
b) Que el texto de la proposición carezca de unidad sustantiva o verse sobre distintas 

materias carentes de homogeneidad entre sí.
c) Que verse sobre un contenido similar al de algún proyecto o proposición de Ley que 

se encuentre en tramitación parlamentaria.
d) Que la proposición sea reproducción de otra igual presentada durante la misma 

legislatura.
e) Que incurra en contradicción con la legislación básica del Estado en aquellas materias 

a las que deba de supeditarse la legislación de la Comunidad de Castilla y León.
f) Que la documentación presentada carezca de alguno de los requisitos exigidos por 

esta Ley. No obstante, en el supuesto de estimarse por parte de la Mesa que se trata de un 
defecto subsanable, lo comunicará a la Comisión Promotora para que proceda a la 
subsanación en el plazo de un mes a partir de la notificación efectuada al efecto.

3. La resolución de la Mesa sobre la admisión tendrá lugar en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde la entrada de la proposición en su Registro General y se notificará a 
la Comisión Promotora, publicándose en el «Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León».

4. Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesión parlamentaria, los plazos 
empezarán a computarse en el período siguiente a la presentación de la documentación.

Artículo 6.  
1. Contra la resolución de la Mesa de las Cortes de no admitir la proposición de ley, la 

Comisión Promotora podrá interponer recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, de 
conformidad con el artículo 42 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, de dicho Tribunal.

2. Si formulada solicitud de amparo ante el Tribunal Constitucional, éste decidiera que la 
proposición no incurre en alguna de las causas de inadmisión previstas en el apartado 2 del 
artículo anterior, el procedimiento seguirá su curso.

3. Si el Tribunal Constitucional decidiera que la irregularidad afecta a determinados 
preceptos de la proposición, la Mesa lo comunicará a la Comisión Promotora, a fin de que 
ésta, en el plazo de un mes, manifieste si desea retirar la iniciativa o mantenerla, una vez 
efectuadas las modificaciones correspondientes.

TÍTULO II
Iniciativa legislativa popular

Artículo 7.  
El procedimiento de iniciativa legislativa popular se iniciará con la recepción en el 

Registro General de las Cortes de Castilla y León, del escrito de presentación de la 
proposición de Ley, con las firmas de los miembros de la Comisión Promotora autenticadas 
en la forma establecida en la presente Ley.

Artículo 8.  
El escrito de presentación de la proposición deberá acompañarse de:
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1) La relación de los miembros que componen la Comisión Promotora de la iniciativa, 
nunca inferior a cinco, con las firmas y los datos personales de los mismos, así como la 
indicación de la dirección que se señale para cursar las notificaciones y comunicaciones que 
sea preciso realizar a dicha Comisión.

2) Una Memoria en la que se detallen las razones que aconsejan, a juicio de los 
firmantes, la tramitación y aprobación por las Cortes de la proposición de Ley.

3) El texto articulado de la proposición de Ley precedido de una exposición de motivos.

Artículo 9.  
Los miembros de la Comisión Promotora habrán de reunir los requisitos a que se refiere 

el artículo 1.1 de esta Ley, sin que puedan formar parte de la misma los Procuradores de las 
Cortes de Castilla y León, ni las personas incursas en causas de inelegibilidad o 
incompatibilidad aplicables en las elecciones autonómicas, salvo los concejales y alcaldes de 
municipios de más de 20.000 habitantes, que podrán ser miembros de la Comisión 
Promotora cuando provengan de su Ayuntamiento.

Artículo 10.  
1. Cuando se produzca la inadmisión de una iniciativa legislativa popular por no cumplir 

los requisitos establecidos en la presente Ley, se notificará esta a la Comisión Promotora. En 
el plazo de un mes desde la recepción de dicha notificación podrá la Comisión Promotora 
convertir su iniciativa legislativa en petición ante las Cortes de Castilla y León, mediante la 
presentación de un escrito en tal sentido dirigido a la Mesa de la Cámara que deberá ser 
suscrito por todos los miembros de dicha Comisión. En el escrito solicitando la conversión no 
podrá introducirse modificación alguna en el texto de la proposición de ley inicialmente 
formulada.

2. Admitida la proposición, la Mesa, dentro de los quince días siguientes, ordenará la 
publicación del acuerdo en el «Boletín Oficial de las Cortes» y lo comunicará a la Junta 
Electoral de Castilla y León, que garantizará la regularidad del procedimiento de recogida de 
firmas.

3. Recibida la comunicación de admisión de la proposición, la Junta Electoral de Castilla 
y León, en el plazo de otros quince días, se dirigirá a la Comisión Promotora, al objeto de 
que proceda a la recogida de las firmas requeridas.

4. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar con la entrega a la Junta 
Electoral de las firmas recabadas en el plazo de nueve meses a contar desde que la 
Comisión Promotora reciba el escrito a que se refiere el apartado anterior. Este plazo podrá 
ser prorrogado en tres meses cuando concurran razones objetivas debidamente justificadas, 
cuya apreciación corresponde a la Mesa de las Cortes. Agotado el plazo, y en su caso la 
prórroga, sin que haya hecho entrega de las firmas recogidas, caducará la iniciativa, y así se 
notificará a la Comisión Promotora, publicándose la correspondiente resolución en el 
«Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.»

5. Las firmas se podrán recoger también como firma electrónica conforme a lo que 
establezca la legislación correspondiente.

Artículo 11.  
1. La Comisión Promotora, una vez recibida la comunicación de la Junta Electoral a la 

que se refiere el apartado 3 del artículo anterior, presentará ante ésta los pliegos necesarios 
a tal efecto. Estos pliegos reproducirán el texto íntegro de la proposición y se unirán a las 
hojas destinadas a recoger firmas, de modo que no puedan ser separados, sellándose y 
numerándose de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente. Los pliegos deberán 
estar escritos en castellano.

Cuando la extensión del texto de la proposición supere las tres primeras caras de cada 
pliego, aquél se acompañará en pliegos aparte, que se unirán al destinado a recoger las 
firmas de modo que no puedan ser separados.

2. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral, ésta, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, los sellará, numerará y devolverá a la Comisión Promotora haciendo constar la 
fecha de devolución.
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Artículo 12.  
1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y apellidos, número del documento 

nacional de identidad y municipio en cuya lista electoral esté inscrito.
2. La firma deberá ser autenticada por Notario, Secretario judicial o el Secretario del 

Ayuntamiento en cuyo Censo Electoral se halle inscrito el firmante. La autenticación deberá 
indicar la fecha, y podrá ser individual o colectiva, pliego a pliego, en cuyo caso debe indicar 
el número de firmas que contiene cada pliego.

Artículo 13.  
1. Las firmas podrán también ser autenticadas por fedatarios especiales designados por 

la Comisión Promotora.
2. Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales los ciudadanos de Castilla y 

León que, en plena posesión de sus derechos civiles y políticos, juren o prometan ante la 
Junta Electoral de Castilla y León dar fe de la autenticidad de las firmas de los signatarios de 
la proposición de Ley.

Artículo 14.  
1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas serán enviados a la Junta Electoral de 

Castilla y León, quien los remitirá a la Oficina del Censo Electoral para que acredite la 
inscripción de los firmantes en el Censo Electoral como mayores de edad y para que lleve a 
cabo la comprobación y el recuento inicial de dichas firmas. La Oficina del Censo Electoral, 
en el plazo de quince días, remitirá a la Junta Electoral de Castilla y León certificación de 
todo ello.

2. La Comisión Promotora podrá recabar en todo momento de la Junta Electoral la 
información que estime pertinente respecto del número de firmas recogidas.

Artículo 15.  
1. Finalizado el plazo de presentación de firmas, la Junta Electoral de Castilla y León, 

previa citación a la Comisión Promotora, procederá a realizar el recuento definitivo de las 
mismas en un acto público. Las firmas que no reúnan los requisitos exigidos en la presente 
Ley se declararán no válidas y no serán computadas.

2. Contra el acuerdo de declaración de firmas no válidas a que se refiere el apartado 
anterior, la Comisión Promotora, en un plazo de diez días, podrá interponer reclamación ante 
la propia Junta Electoral, que deberá resolverse en el plazo de cinco días, sin perjuicio de los 
demás recursos que procedan.

Artículo 16.  
1. Comprobado el cumplimiento de todos los requisitos exigidos en el artículo 2 de la 

presente Ley, la Junta Electoral de Castilla y León así lo certificará, en el plazo de un mes, 
ante la Mesa de las Cortes de Castilla y León.

2. Recibida la certificación de la Junta Electoral a la que se refiere el apartado anterior, la 
Mesa de las Cortes ordenará la publicación de la iniciativa en el «Boletín Oficial de la 
Cámara», y la misma quedará en condiciones de iniciar su tramitación parlamentaria.

TÍTULO III
Iniciativa legislativa de los Ayuntamientos

Artículo 17.  
El procedimiento de iniciativa legislativa de los Ayuntamientos se iniciará con la 

recepción en el Registro General de las Cortes de Castilla y León, del escrito de 
presentación de la proposición de Ley, con las firmas de la Comisión Promotora autenticadas 
en la forma establecida en la presente Ley.
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Artículo 18.  
El escrito de presentación de la proposición deberá contener:
a) La relación de los miembros que constituyen la Comisión Promotora, compuesta por 

un miembro de cada uno de los Ayuntamientos promotores de la iniciativa, elegido a tal fin 
por los Plenos de los respectivos municipios, con indicación expresa del domicilio señalado 
para cursar las notificaciones y comunicaciones que sea preciso cursar a dicha Comisión.

b) Una certificación expedida por el Secretario de cada Corporación, acreditativa del 
acuerdo adoptado al efecto por mayoría absoluta de sus miembros y del texto de la 
proposición de Ley.

c) Certificación expedida por el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que le 
sustituya, por la que se acredite el número de electores censados en cada Ayuntamiento 
proponente.

d) Una Memoria en la que se detallen las razones y los fundamentos que aconsejen a 
juicio de los proponentes, la tramitación y aprobación de la proposición de Ley.

e) El texto articulado de la proposición de Ley precedido de una exposición de motivos.

Artículo 19.  
Para ser miembro de la Comisión Promotora se deberán tener en cuenta los requisitos y 

limitaciones a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, y sus titulares sólo podrán ser 
sustituidos por suplentes designados al efecto.

TÍTULO IV
Tramitación parlamentaria

Artículo 20.  
Recibida la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en 

cada caso, la Mesa de las Cortes considerará ejercitada la iniciativa y ordenará la 
publicación de la proposición de ley. Su toma en consideración deberá ser incluida en el 
orden del día del Pleno en el plazo máximo de seis meses.

Artículo 21.  
La tramitación parlamentaria se efectuará conforme a lo que disponga el Reglamento de 

las Cortes para las proposiciones de ley. En todo caso, la persona designada por la 
Comisión Promotora será llamada a comparecer ante la Comisión de las Cortes competente 
por razón de la materia, con carácter previo al debate de toma en consideración por el Pleno, 
para que exponga los motivos que justifican la presentación de la iniciativa legislativa.

Artículo 22.  
1. La disolución de las Cortes de Castilla y León no hará decaer una iniciativa legislativa 

popular o de Ayuntamientos que estuviera en tramitación parlamentaria.
2. En este caso, tras la constitución de las nuevas Cortes, la Mesa ordenará reiniciar el 

trámite parlamentario partiendo de su publicación en el «Boletín Oficial de la Cámara», 
debiendo pronunciarse el Pleno en cuanto a su toma en consideración en el plazo máximo 
del tercer mes hábil del primer período de sesiones.

Disposición adicional primera.  
1. Cuando la proposición de Ley alcance su tramitación parlamentaria, la Comunidad 

Autónoma, con cargo a los Presupuestos de la Cámara, resarcirá a la Comisión Promotora y 
a las Corporaciones Locales intervinientes de los gastos realizados en la difusión de la 
misma y, en su caso, en la recogida de firmas.

2. Los gastos deberán ser justificados en forma por los promotores de la iniciativa. La 
compensación económica no excederá de un máximo de quince mil euros, siempre que la 
proposición haya alcanzado su tramitación parlamentaria.
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3. Esta cuantía será revisada periódicamente en las Leyes de Presupuestos de la 
Comunidad.

Disposición adicional segunda.  
Las Cortes de Castilla y León adecuarán su Reglamento a lo establecido en la presente 

Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones pertinentes para el 

desarrollo y cumplimiento de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Castilla y León».
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§ 58

Ley 1/2006, de 16 de febrero, de la Iniciativa Legislativa Popular

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 4579, de 23 de febrero de 2006

«BOE» núm. 62, de 14 de marzo de 2006
Última modificación: 27 de junio de 2014

Referencia: BOE-A-2006-4591

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 1/2006, de 16 de febrero, de la Iniciativa Legislativa 
Popular.

PREÁMBULO
La participación ciudadana es una pieza clave en el funcionamiento del sistema 

democrático. La soberanía popular se ejerce mediante los diferentes canales de 
participación establecidos por la Constitución española, el Estatuto de autonomía de 
Cataluña y la legislación de régimen local, tanto la estatal como la autonómica.

El entramado institucional de nuestra sociedad se ha ido consolidando desde la 
recuperación de la democracia tomando como base la elección democrática de los 
representantes de los ciudadanos por sufragio universal, libre y directo en elecciones 
periódicas, tal y como señala el artículo 23 de la Constitución.

Sin embargo, la participación en estas elecciones no agota las posibilidades de 
implicación directa de los ciudadanos en la gestión de los asuntos públicos.

La Generalidad, los ayuntamientos y otras administraciones e instituciones han 
desarrollado diversos proyectos e iniciativas para acercar las actuaciones públicas a los 
ciudadanos y para garantizar su participación tanto en las fases de diseño como en las de 
ejecución.

En el ámbito legislativo, el artículo 87.3 de la Constitución y el artículo 32.6 del Estatuto 
de autonomía prevén la iniciativa popular para la presentación de proposiciones de ley, de 
manera que el impulso de la actividad legislativa pueda recaer también en los ciudadanos, y 
no solo en el Gobierno y el propio Parlamento.

La iniciativa legislativa popular consiste en una propuesta legislativa en la que los 
proponentes no tienen ningún tipo de poder decisorio, pero que permite completar la 
integración de intereses que tiene lugar en el Parlamento de Cataluña por medio de la 
irrupción en la discusión política de temas que, a pesar de ser de interés para un sector de la 
población, tal vez no han sido planteados por las fuerzas políticas parlamentarias.

De acuerdo con estas previsiones y dado el compromiso político de los grupos 
parlamentarios representados en la cámara catalana, se impulsó y aprobó la Ley 2/1995, de 
23 de marzo, de la Iniciativa Legislativa Popular. Sin embargo, la voluntad de acercar más la 
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acción pública a los ciudadanos no queda suficientemente reflejada en dicha ley, razón por la 
que es precisa su puesta al día, mejora y modificación formulando una nueva ley.

Se han tenido en cuenta la experiencia acumulada durante la vigencia de la Ley 2/1995, 
los procesos de debate ciudadano sobre esta figura, promovidos por el Gobierno, y las 
consultas a algunas entidades impulsoras, que han realizado aportaciones que deben 
permitir una mejora legislativa sustancial.

Por todo ello, esta nueva propuesta de iniciativa legislativa popular recoge la voluntad de 
promover la más amplia participación ciudadana en los procesos de elaboración de las leyes 
y pretende favorecer el acceso y el uso de esta institución.

De acuerdo con el mandato de los artículos 9.2 de la Constitución y 8.2 del Estatuto de 
autonomía, corresponde a la Generalidad «facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social». El artículo 32.6 del Estatuto establece, 
además, que una ley debe regular la iniciativa popular. Esta ley debe ser una de las piezas 
fundamentales que han de ayudar a llevar a cabo la tarea de facilitar la participación 
ciudadana.

El capítulo I se refiere al objeto y ejercicio de la iniciativa legislativa popular. Por una 
parte, se ensancha el abanico de personas que pueden dar su apoyo a la iniciativa con las 
personas que tienen entre dieciséis y dieciocho años, de acuerdo con la importancia que la 
juventud tiene en la construcción de la convivencia y en el futuro de la sociedad catalana. 
Por otra parte, se sustraen de la posibilidad de ser objeto de la iniciativa legislativa popular 
las materias que el Estatuto de autonomía atribuye singularmente al Parlamento o al 
Gobierno. Además, se regula el papel de la comisión promotora como representante de las 
personas firmantes. Cabe destacar, asimismo, que se rebaja el número de firmas exigidas a 
50.000, con la voluntad de hacer más utilizable esta herramienta de participación ciudadana 
en los asuntos públicos.

El capítulo II se refiere a la fase previa a la recogida de firmas. Se regulan los requisitos 
formales, el examen de admisibilidad por la Mesa del Parlamento, el control del proceso y los 
recursos posibles. El capítulo III regula la recogida de firmas, los pliegos en que deben 
recogerse y el proceso de autenticación y acreditación. Cabe destacar la ampliación del 
plazo a 120 días y la posibilidad de prorrogarlo por causas justificadas. Se da así más 
flexibilidad a la tarea de la comisión promotora en esta fase de su actuación.

Por otra parte, teniendo en cuenta la ampliación de la consideración de personas 
legitimadas a las personas que tienen entre dieciséis y dieciocho años, se habilita las 
secretarías municipales para desempeñar la tarea de acreditar que dichas personas están 
inscritas en el padrón, tarea que también pueden desempeñar el Instituto de Estadística de 
Cataluña y el órgano responsable del censo electoral en cada circunscripción.

El capítulo IV, que se refiere a la tramitación parlamentaria, remite genéricamente a los 
preceptos del Reglamento del Parlamento que regulan el procedimiento legislativo, sin 
perjuicio de las especialidades que especifica la presente ley.

El capítulo V regula la indemnización por los gastos ocasionados con motivo de la 
presentación de la proposición de ley y permite que en determinadas ocasiones se otorgue 
un anticipo si se justifica su necesidad.

Las disposiciones adicionales establecen que el Gobierno debe dictar las instrucciones 
pertinentes para la utilización de la firma electrónica y que, en lo que concierne a las 
resoluciones y a las notificaciones correspondientes, debe aplicarse la legislación sobre el 
régimen jurídico de las administraciones públicas y el procedimiento administrativo común. 
Las disposiciones transitorias regulan la composición de la Comisión de Control hasta la 
aprobación de la ley electoral de Cataluña y la constitución de la Junta Electoral. La 
disposición derogatoria deroga la Ley 2/1995. La disposición final primera contiene un 
mandato al Gobierno para que adecue la iniciativa legislativa popular al ámbito local, con el 
fin de favorecer la propuesta ciudadana para la elaboración de disposiciones de carácter 
general, dado que los entes locales no tienen potestad legislativa. La disposición final 
segunda autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para desarrollar la 
presente ley.
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CAPÍTULO I
Objeto y ejercicio de la Iniciativa Legislativa Popular

Artículo 1.  Objeto de la iniciativa legislativa popular.
Pueden ser objeto de la iniciativa legislativa popular las materias sobre las que la 

Generalidad tiene reconocida su competencia y el Parlamento puede legislar, de acuerdo 
con la Constitución y el Estatuto de autonomía, a excepción de las materias que el Estatuto 
de autonomía reserva a la iniciativa legislativa exclusiva de los diputados, los grupos 
parlamentarios o el Gobierno, de los presupuestos de la Generalidad y de las materias 
tributarias.

Artículo 2.  Personas legitimadas.
1. Están legitimadas para ejercer la iniciativa legislativa popular las personas que tienen 

la condición política de catalanes, de acuerdo con el Estatuto de autonomía de Cataluña, y 
no están privadas de los derechos políticos.

2. Están legitimadas para ejercer la iniciativa legislativa popular, además de las personas 
a que se refiere el apartado 1, las personas que no están privadas de los derechos políticos, 
son mayores de dieciséis años, están debidamente inscritas como domiciliadas en el padrón 
de algún municipio de Cataluña y cumplen uno de los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Ser ciudadanos de los estados miembros de la Unión Europea salvo el Estado 

español o ciudadanos de Islandia, Liechtenstein, Noruega o Suiza.
c) Residir legalmente en España, de acuerdo con la normativa en materia de extranjería.

Artículo 3.  Medio para el ejercicio de la iniciativa legislativa popular.
La iniciativa legislativa popular se ejerce por medio de la presentación en la Mesa del 

Parlamento de una proposición de ley, con el apoyo de las firmas, debidamente 
autenticadas, de un mínimo de 50.000 personas, que deben cumplir las condiciones 
establecidas por el artículo 2.

Artículo 4.  La comisión promotora.
1. La comisión promotora ejerce la representación de las personas firmantes de la 

iniciativa legislativa popular a los efectos que derivan de la misma.
2. La comisión promotora debe estar formada por un mínimo de tres personas, que 

deben cumplir las condiciones establecidas por el artículo 2 y, además, las siguientes 
condiciones:

a) Ser mayores de edad.
b) No ser diputados al Parlamento de Cataluña.
c) No ser miembros de corporaciones locales.
d) No ser miembros de las Cortes Generales.
e) No ser miembros del Parlamento Europeo.
f) No incurrir en ninguna de las causas de inelegibilidad o de incompatibilidad que la 

legislación vigente establece para los diputados al Parlamento de Cataluña.

CAPÍTULO II
Presentación y admisión a trámite

Artículo 5.  Solicitud de admisión.
1. La solicitud de admisión de la iniciativa legislativa popular debe ir acompañada de los 

siguientes documentos:
a) El texto articulado de la proposición de ley, precedido de una exposición de motivos.
b) Una memoria explicativa de las razones que aconsejan, según el parecer de las 

personas firmantes, la tramitación y aprobación de la proposición de ley por el Parlamento.
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c) La relación de los miembros que componen la comisión promotora y de sus datos 
personales.

2. Los servicios jurídicos del Parlamento deben asesorar a los miembros de la comisión 
promotora para facilitarles el cumplimiento de los requisitos formales.

Artículo 6.  Admisión a trámite.
1. La Mesa del Parlamento debe examinar la documentación recibida y debe 

pronunciarse de forma motivada en el plazo de quince días hábiles sobre la admisión o la 
inadmisión a trámite de la proposición de ley. Si la iniciativa legislativa popular se presenta 
fuera de los períodos de sesiones del Parlamento, este plazo comienza a contar a partir del 
inicio del período de sesiones siguiente a la presentación de la documentación.

2. Son causas de inadmisibilidad de la proposición de ley:
a) Que tenga por objeto alguna materia sobre la cual la Generalidad no tiene atribuida la 

competencia.
b) Que la proposición de ley y la documentación presentadas no cumplan alguno de los 

requisitos establecidos por el artículo 5.1.
c) Que reproduzca otra iniciativa legislativa popular de contenido igual o sustancialmente 

equivalente presentada durante la misma legislatura.
d) Que se refiera a una materia excluida de acuerdo con el artículo 1.
3. La Mesa, si el Parlamento está tramitando algún proyecto o proposición de ley sobre 

las mismas materias de que trata la proposición de ley de la iniciativa legislativa popular, 
debe comunicarlo a la comisión promotora para que decida, en el plazo de quince días 
hábiles, si mantiene la propuesta o la retira. En el supuesto de que la comisión promotora 
opte por mantener la propuesta, la Mesa debe acordar que las iniciativas legislativas se 
acumulen y se tramiten conjuntamente y debe comunicarlo a la comisión promotora.

4. La Mesa del Parlamento debe comunicar a la comisión promotora la existencia, en su 
caso, de cualquier irregularidad que sea enmendable, a fin de que dicha comisión, en el 
plazo de quince días hábiles, pueda corregir el defecto; de lo contrario, la solicitud decae.

5. La Mesa del Parlamento debe notificar la resolución sobre la admisión o inadmisión de 
la proposición de ley a la comisión promotora y, en el supuesto de que la resolución sea de 
admisión, a la Junta Electoral. Esta resolución debe publicarse de acuerdo con lo establecido 
por el Reglamento del Parlamento.

Artículo 7.  Recursos.
1. La comisión promotora puede interponer, en los términos establecidos por la 

legislación aplicable, un recurso de amparo contra la resolución de la Mesa del Parlamento 
por la que esta no admite a trámite la proposición de ley.

2. La comisión promotora, si la sentencia que resuelve el recurso de amparo considera 
que la irregularidad afecta solo a determinados preceptos de la proposición de ley, debe 
manifestar a la Mesa del Parlamento, en el plazo de treinta días hábiles a partir de la 
publicación de la sentencia, si retira la iniciativa o si la mantiene con las modificaciones 
correspondientes.

CAPÍTULO III
Recogida de firmas

Artículo 8.  Pliegos para la recogida de firmas.
1. La comisión promotora, una vez recibida la notificación de la admisión de la 

proposición de ley, debe presentar a la Junta Electoral los pliegos necesarios para recoger 
firmas. Los pliegos deben reproducir el texto íntegro de la proposición de ley, que debe 
unirse a las hojas destinadas a recoger firmas de modo que no puedan ser separados. La 
Junta Electoral debe sellar y numerar las hojas y debe devolver los pliegos a la comisión 
promotora en el plazo de dos días hábiles.
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2. La Junta Electoral, a petición de la comisión promotora, por razones de carácter 
técnico, puede acordar que esta, en lugar de presentar todos los pliegos para recoger firmas 
a la vez, pueda ir presentándolos en grupos de pliegos sucesivos y que, por lo tanto, el plazo 
de sellado para cada grupo de pliegos presentado comience a contar a partir de la fecha de 
presentación respectiva.

Artículo 9.  Plazo para la recogida de firmas.
La comisión promotora debe recoger las firmas en el plazo de 120 días hábiles a contar 

del día en que la Junta Electoral le haya devuelto el primer grupo de pliegos sellados. La 
Mesa del Parlamento puede prorrogar este plazo 60 días hábiles si concurren causas 
debidamente justificadas.

Artículo 10.  Autenticación de las firmas.
1. Las personas proponentes deben hacer constar, junto con la firma, el nombre y los 

apellidos, el número de documento nacional de identidad o el número de identificación de 
extranjero que figura en la tarjeta de extranjero y el domicilio.

2. Las firmas deben autenticarse. La autenticación debe hacerla un notario o notaria, un 
secretario o secretaria judicial o el secretario o secretaria del ayuntamiento del municipio en 
que la persona firmante está empadronada. Debe indicarse la fecha en que se efectúa la 
autenticación, que puede ser individual o colectiva, pliego a pliego, en cuyo caso debe 
indicarse el número de firmas que contiene cada pliego.

3. La comisión promotora puede designar fedatarios especiales para que autentiquen las 
firmas, sin perjuicio de lo establecido por el apartado 2.

4. Pueden adquirir la condición de fedatarios especiales las personas de más de 
dieciocho años que cumplan las condiciones establecidas por el artículo 2 y que juren o 
prometan ante la Junta Electoral autenticar las firmas que se adjuntan a la proposición de 
ley.

5. Los fedatarios especiales incurren, en caso de falsedad, en las responsabilidades 
determinadas por las leyes.

Articulo 11.  Acreditación de la inscripción en el padrón municipal o en el censo electoral.
1. La comisión promotora debe hacer acreditar que las personas firmantes están 

inscritas en el padrón municipal o en el censo electoral, a cuyo fin debe presentar los pliegos 
de firmas a los órganos o entes que pueden hacer esta acreditación, que son los siguientes:

a) La secretaría del ayuntamiento donde están empadronadas las personas firmantes. 
En este caso, los pliegos deben presentarse en el registro del ayuntamiento correspondiente.

b) El Instituto de Estadística de Cataluña.
c) El órgano responsable del censo electoral en la circunscripción correspondiente, si se 

trata de firmas de personas de más de dieciocho años.
2. Los órganos o entes a que se refiere el apartado 1 deben dejar constancia de la fecha 

de entrada de la solicitud de acreditación y de la de la devolución a la comisión promotora 
con las certificaciones correspondientes.

3. La comisión promotora puede solicitar la acreditación de todas las firmas a la vez o 
puede solicitar que los órganos o entes que pueden acreditarlas vayan acreditándolas a 
medida que dicha comisión vaya presentándoselas en grupos de pliegos sucesivos.

4. El tiempo que los pliegos de firmas están en los órganos o entes administrativos 
competentes para la acreditación, si la comisión promotora los entrega todos a la vez y no 
sigue recogiendo firmas, no cuenta a los efectos del plazo para recoger las firmas 
establecido por el artículo 9 o, si la acreditación se efectúa una vez agotado este plazo, a los 
efectos del plazo para entregar las firmas establecido por el artículo 12.1.

Artículo 12.  Entrega de las firmas.
1. Los pliegos con las firmas autenticadas, junto con las acreditaciones de la inscripción 

de las personas firmantes en el padrón municipal o en el censo electoral, deben entregarse a 
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la Junta Electoral dentro de los siete días hábiles posteriores al vencimiento del plazo 
establecido por el artículo 9. En caso contrario, la iniciativa legislativa popular caduca.

2. La Junta Electoral, una vez le han sido entregados los pliegos y las certificaciones 
correspondientes, los comprueba y hace el recuento de firmas en un acto público, al que 
deben ser citadas las personas representantes de la comisión promotora. La Junta Electoral 
declara nulas las firmas que no cumplan los requisitos establecidos por los artículos del 9 al 
11, las cuales no se computan.

3. La Junta Electoral, si el número de firmas válidas es igual o superior a 50.000, debe 
comunicarlo, en el plazo de quince días hábiles a contar de la fecha del acto público de 
recuento de firmas, a la Mesa del Parlamento y debe enviarle los pliegos de firmas y las 
certificaciones indicando el número total de las consideradas válidas.

Artículo 13.  Control del procedimiento.
Corresponde a la Junta Electoral velar por la regularidad del procedimiento de recogida 

de firmas.

CAPÍTULO IV
Tramitación parlamentaria

Artículo 14.  Tramitación de la proposición de Ley.
1. La tramitación parlamentaria debe hacerse de acuerdo con lo establecido por los 

preceptos del Reglamento del Parlamento que regulan el procedimiento legislativo, sin 
perjuicio de las especialidades establecidas por la presente ley.

2. El debate de totalidad de la proposición de ley debe tener lugar en el plazo de cuatro 
meses a contar del día siguiente a la comunicación de la Junta Electoral a la Mesa del 
Parlamento a que se refiere el artículo 12.3. La Mesa del Parlamento debe comunicar a la 
comisión promotora las fechas de inicio y de finalización del plazo.

3. Si en el debate se defienden enmiendas a la totalidad, el representante de la comisión 
promotora tiene derecho a intervenir después de que lo hayan hecho los grupos 
parlamentarios que han presentado enmiendas. Estos grupos parlamentarios pueden volver 
a intervenir después de que lo haya hecho el representante de la comisión promotora.

4. Una vez celebrado el debate de totalidad, si se aprueba la tramitación de la iniciativa 
legislativa, la comisión promotora puede participar en la tramitación ante la comisión 
parlamentaria correspondiente mediante las siguientes actuaciones:

a) Ser escuchada en los términos que el Reglamento del Parlamento establece para las 
comparecencias de las organizaciones y los grupos sociales, antes de que se abra el 
período de presentación de enmiendas al articulado.

b) Proponer comparecencias de personas y entidades en el trámite a que se refiere la 
letra a. Estas comparecencias deben ser sometidas a votación de la comisión legislativa 
correspondiente.

c) Designar a un representante para que asista a la primera reunión de la ponencia 
nombrada por la comisión.

d) Participar, mediante su representante, en las reuniones de la ponencia para 
asesorarla cuando esta se lo requiera.

5. Una vez dictaminada la proposición de ley en comisión, el debate en el Pleno 
comienza con la intervención de los promotores de la iniciativa.

6. Los servicios del Parlamento deben facilitar a la comisión promotora la información y 
la documentación que tenga relación directa con la iniciativa legislativa o con su tramitación. 
Asimismo, los servicios jurídicos del Parlamento deben asesorar a la comisión promotora 
con relación al cumplimiento de los requisitos formales durante toda la tramitación de la 
iniciativa legislativa. El representante de la comisión promotora debe presentar las 
solicitudes de información y asesoramiento ante la Secretaría General del Parlamento.

7. A los efectos de lo establecido por los apartados anteriores, la comisión promotora 
debe designar a un representante y un suplente mediante un escrito dirigido a la mesa de la 
comisión. El representante y el suplente han de ser miembros de la comisión promotora.
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8. La comisión promotora puede remitir a la Mesa del Parlamento propuestas o quejas 
relativas a la tramitación de la iniciativa. La Mesa, una vez escuchada la Junta de 
Portavoces, debe responder a la comisión en el plazo de quince días a partir de la recepción 
de dichas propuestas o quejas.

Artículo 15.  Mantenimiento de la iniciativa en caso de disolución del Parlamento.
1. La iniciativa legislativa popular que está tramitándose en el momento en que se 

disuelve el Parlamento sigue su tramitación en la nueva legislatura.
2. No puede exigirse en ningún caso que vuelva a acreditarse el cumplimiento de los 

requisitos establecidos por la presente ley ni que vuelvan a presentarse las firmas.
3. La Mesa del Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, acuerda el trámite a 

partir del cual debe reanudarse el procedimiento legislativo. Si acuerda volver a iniciar el 
procedimiento y celebrar un nuevo debate de totalidad, este debe celebrarse en los tres 
primeros meses hábiles del primer período de sesiones.

CAPÍTULO V
Indemnización por gastos

Artículo 16.  Indemnización por gastos.
La Mesa debe abonar a la comisión promotora una indemnización, con cargo al 

presupuesto del Parlamento, de hasta 0,64 euros por firma, con el límite máximo de 40.000 
euros, por los gastos debidamente acreditados, siempre y cuando la Mesa admita a trámite 
su propuesta y esta tenga el apoyo del número de firmas establecido por el artículo 3. Tienen 
la consideración de gasto acreditado sin necesidad de justificación hasta un 10% de los 
efectuados. El Parlamento puede revisar periódicamente esta cifra.

Artículo 17.  Otorgamiento de anticipo.
El Parlamento puede acordar el otorgamiento de un anticipo no superior a 3.000 euros 

para cubrir los primeros gastos de la recogida de firmas a petición de la comisión promotora, 
que debe justificar su destinación.

Disposición adicional primera.  Firma electrónica en la presentación de la iniciativa.
El Parlamento, para facilitar la firma electrónica en la presentación de la iniciativa 

legislativa popular, debe dictar las instrucciones pertinentes para garantizar la eficacia y 
seguridad de este medio telemático en el plazo de seis meses a contar de la publicación de 
la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Legislación aplicable a la emisión de resoluciones y a las 
notificaciones.

La legislación sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y el 
procedimiento administrativo común se aplica a la emisión de las resoluciones y a las 
correspondientes notificaciones a que se refiere la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Afectación presupuestaria.
1. Si la proposición de ley puede implicar un aumento de créditos o una disminución de 

ingresos con relación al presupuesto vigente en el momento de su tramitación parlamentaria, 
la ley resultante de la iniciativa legislativa popular no puede entrar en vigor, en la parte que 
comporte dicha afectación presupuestaria, hasta el ejercicio presupuestario siguiente o, si 
procede, hasta otro posterior, si así lo determina la propia proposición de ley.

2. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, la Mesa del Parlamento ha de enviar 
la iniciativa legislativa popular al Gobierno para que se posicione sobre sus efectos 
económicos en el plazo de ocho días.

3. Si el Gobierno considera que se produce afectación presupuestaria, la Mesa del 
Parlamento ha de admitir a trámite la proposición de ley en los términos establecidos por el 
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apartado 1. Si el Gobierno no se pronuncia en el plazo de ocho días, el silencio se entiende 
en el sentido de que no existe afectación presupuestaria.

Disposición adicional cuarta.  Criterios para el cómputo del plazo para la celebración del 
debate de totalidad.

 
1. Si el plazo a que se refiere el artículo 14.2 finaliza entre períodos ordinarios de 

sesiones, el debate de totalidad debe ser incluido en el orden del día del primer pleno 
ordinario del siguiente período de sesiones.

2. Si el plazo a que se refiere el artículo 14.2 finaliza cuando el Parlamento está disuelto, 
se rehabilita automáticamente un nuevo plazo de dos meses, a contar del día siguiente a la 
constitución del nuevo Parlamento. En este caso, la Mesa del Parlamento, de acuerdo con la 
Junta de Portavoces, debe abrir un nuevo plazo de presentación de enmiendas a la 
totalidad.

Disposición transitoria primera.  La Comisión de Control.
1. Las funciones que la presente ley asigna a la Junta Electoral, hasta que se apruebe la 

ley electoral de Cataluña, las cumple la Comisión de Control, que está compuesta por los 
siguientes miembros:

a) Tres magistrados del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que deben elegir entre 
ellos el presidente o presidenta de la Comisión de Control.

b) Tres catedráticos de derecho constitucional o de ciencia política de prestigio 
reconocido, designados por la Mesa del Parlamento a propuesta conjunta de los grupos 
parlamentarios.

c) Tres juristas de prestigio reconocido, designados por la Mesa del Parlamento a 
propuesta conjunta de los grupos parlamentarios.

2. Actúa como secretario o secretaria de la Comisión de Control un letrado o letrada del 
Parlamento, que participa en las deliberaciones con voz pero sin voto.

Disposición transitoria segunda.  Régimen de impugnaciones.
Contra los acuerdos de la Comisión de Control pueden interponerse los recursos 

establecidos por las leyes electorales vigentes.

Disposición derogatoria única.  
Se deroga la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de la Iniciativa Legislativa Popular.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento del Parlamento.
De acuerdo con el principio de autonomía parlamentaria, el Parlamento debe hacer las 

modificaciones necesarias en su Reglamento para que la tramitación de las iniciativas 
legislativas populares se haga de acuerdo con lo establecido por la presente ley. También 
debe adoptar las medidas necesarias para difundir el contenido de las iniciativas legislativas 
populares y para promover la participación ciudadana durante su tramitación parlamentaria.

Disposición final segunda.  Derecho de iniciativa ciudadana en el ámbito de los entes 
locales.

El Gobierno debe presentar, en el plazo de seis meses a contar de la entrada en vigor de 
la presente ley, un proyecto de ley que regule el derecho de iniciativa ciudadana para 
proponer la aprobación de disposiciones de carácter general a los entes locales.

Disposición final tercera.  Desarrollo y cumplimiento de la Ley.
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

cumplimiento de la presente ley.
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§ 59

Ley 7/2015, de 7 de agosto, de iniciativa legislativa popular y 
participación ciudadana en el Parlamento de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 157, de 19 de agosto de 2015

«BOE» núm. 228, de 23 de septiembre de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-10202

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de autonomía de Galicia reconoce, en su artículo 13.1, la iniciativa popular 

para la presentación de proposiciones de ley que tengan que ser tramitadas por el 
Parlamento de Galicia, así como que dicha iniciativa será regulada por este mediante ley.

En cumplimiento del mandato estatutario, el Parlamento de Galicia aprobó la Ley 1/1988, 
de 19 de enero, de iniciativa legislativa popular, ante el Parlamento de Galicia, evidenciando, 
como se expresa en la exposición de motivos de esta norma, la voluntad del poder legislativo 
autonómico de favorecer una más plural e intensa participación de la sociedad civil gallega 
en la labor de dirección política de la Comunidad Autónoma a través del ejercicio de la 
potestad legislativa; una participación ciudadana directa en la iniciativa legislativa que, lejos 
de restarle protagonismo político al Parlamento de Galicia, ha contribuido a lo largo de los 
últimos años a reforzar su centralidad, a mejorar el ejercicio por parte de las diputadas y de 
los diputados de la representación política y a acercar las demandas e inquietudes sociales a 
la institución parlamentaria.

La voluntad de favorecer la participación ciudadana en los procedimientos legislativos 
autonómicos quedó reafirmada con la reciente reforma de la Ley 1/1988, mediante la 
Ley 9/2014, de 30 de octubre, en la que, con objeto de darle un nuevo impulso, se redujo el 
número de firmas precisas para que las iniciativas legislativas populares puedan ser 
debatidas en el Parlamento de Galicia, se habilitó la posibilidad de recoger las firmas 
electrónicamente y se estableció un plazo para que, una vez completados todos los 
requisitos que la legislación y el Reglamento de la Cámara establecen, se produzca el 
debate para la correspondiente toma en consideración.

Adicionalmente, y con la misma voluntad de facilitar la participación ciudadana en la 
elaboración de las leyes, la Presidencia y la Mesa del Parlamento han promovido en la 
presente legislatura la puesta en marcha, a través de la página web oficial de la Cámara, de 
la iniciativa denominada «Legisla con nosotros», un instrumento que permite a la ciudadanía 
conocer y realizar aportaciones a los proyectos y proposiciones de ley que se están 
tramitando. Una iniciativa útil, que, como se hace en esta norma, hace falta regular con 
mayor garantía para todas aquellas personas que quieran trasladar su opinión a los 
legisladores con pleno conocimiento tanto del texto del proyecto o proposición de ley como 
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de las enmiendas que los respectivos grupos parlamentarios presenten de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento del Parlamento de Galicia.

Con el fin de ampliar más aún la posibilidad de que todas las personas que disfrutan de 
la condición política de gallegos puedan participar en las funciones que el Estatuto de 
autonomía le atribuye al Parlamento de Galicia y de reforzar así la centralidad política que 
nuestra asamblea representativa tiene en la estructura institucional autonómica, en esta 
norma se introducen dos nuevos mecanismos de participación ciudadana directa: la 
presentación de iniciativas de impulso, mediante proposiciones no de ley; y de control, a 
través de preguntas.

Con estas dos iniciativas se trata de facilitar que los gallegos y las gallegas puedan 
sentirse partícipes de la actividad parlamentaria trayendo al Parlamento de Galicia aquellos 
asuntos de relevancia que consideren que deben ser debatidos por la Cámara, participando 
más activamente en la fijación de las agendas de debate de las sesiones parlamentarias, así 
como presentando preguntas dirigidas a la Xunta de Galicia para que el Gobierno pueda 
informar y dar respuesta sobre aquellos asuntos que les preocupan.

Finalmente, y para facilitar el ejercicio del derecho de petición que la Constitución 
reconoce a todas las personas en su artículo 29, se prevé la puesta en marcha de un 
mecanismo electrónico para la presentación en el Registro del Parlamento de aquellas 
peticiones que vayan dirigidas a la Cámara legislativa autonómica.

Con la finalidad de simplificar el marco normativo, de manera que tanto ciudadanos 
como asociaciones y colectivos y la propia Administración puedan contar con un marco 
normativo más simplificado, fácil de manejar y más operativo, se aprovecha la introducción 
de los nuevos mecanismos de participación ciudadana en las actividades de impulso y 
control del Parlamento de Galicia para reunir en un único texto la normativa ya existente 
sobre las iniciativas legislativas populares, sin modificar lo previsto en el articulado de la 
Ley 1/1988, de 19 de enero, reformada mediante la Ley 9/2014, de 30 de octubre.

En consecuencia, la presente ley se estructura en seis títulos. El título I tiene un único 
artículo, en el que se reconoce el derecho de participación en el Parlamento de Galicia de 
todas y todos los ciudadanos que gocen de la condición política de gallegos y gallegas. En el 
título II se recoge el texto consolidado de la Ley de iniciativas legislativas populares. El 
título III regula la participación popular en la elaboración de las leyes que se tramiten en el 
Parlamento de Galicia. El título IV abre la posibilidad de la participación popular en el 
impulso de la acción de gobierno, regulando la posibilidad de presentación de proposiciones 
no de ley por la ciudadanía. En el título V se regula la participación ciudadana en el control al 
Gobierno a través de la presentación de preguntas dirigidas al Gobierno. Y en el título VI se 
introduce la posibilidad de ejercitar el derecho de petición ante la Cámara a través de medios 
telemáticos.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, 
de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de su presidencia, promulgo en nombre del Rey 
la Ley de iniciativa legislativa popular y participación ciudadana en el Parlamento de Galicia.

TÍTULO I
Disposición general

Artículo 1.  
Las personas mayores de edad que gocen de la condición política de gallegos o gallegas 

y se encuentren inscritas en el censo electoral pueden ejercer la iniciativa legislativa prevista 
en el artículo 13.1 del Estatuto de autonomía, así como las restantes formas de participación 
política a través del Parlamento de Galicia, con arreglo a lo dispuesto por esta ley.
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TÍTULO II
Iniciativa legislativa popular ante el Parlamento de Galicia

Artículo 2.  
La iniciativa legislativa popular ante el Parlamento de Galicia se ejerce por medio de la 

presentación de proposiciones de ley firmadas, al menos, por 10.000 de las ciudadanas y de 
los ciudadanos referidos en el artículo anterior.

Artículo 3.  
Quedan excluidas de la iniciativa legislativa popular las materias siguientes:
1. Las no atribuidas a la competencia de la Comunidad Autónoma.
2. Las de desarrollo básico del Estatuto de autonomía y las que, en todo caso, requieran 

para su aprobación el voto favorable de una mayoría cualificada.
3. Las de naturaleza presupuestaria y tributaria.

Artículo 4.  
El procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa popular se iniciará mediante 

la presentación en el Registro del Parlamento de un escrito dirigido a la Mesa, que 
contendrá:

a) El texto articulado de la proposición de ley, precedido de una exposición de motivos.
b) Una exposición de las razones que, a juicio de los firmantes, aconsejen la tramitación 

y aprobación por el Parlamento de Galicia de la proposición de ley.
c) La relación de miembros de la comisión promotora, con un mínimo de 10 personas y 

con las firmas y datos personales de cada uno de ellos, y la indicación de la dirección que se 
señale para cursar las notificaciones y comunicaciones que sea preciso realizar.

Los Servicios Jurídicos del Parlamento de Galicia deben asesorar a los miembros de la 
comisión promotora para facilitarles el cumplimiento de los requisitos formales.

Artículo 5.  
1. Los miembros de la comisión promotora deberán reunir la condición de electores, con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 1 de esta ley.
2. No podrán formar parte de la comisión promotora los diputados y las diputadas del 

Parlamento de Galicia ni las personas incursas en causas de inelegibilidad o 
incompatibilidad de las aplicables en las elecciones al Parlamento de Galicia.

Artículo 6.  
Recibida la documentación presentada, la Mesa del Parlamento procederá a examinarla, 

y resolverá sobre su admisión en el plazo de un mes.
La Mesa del Parlamento solamente podrá declarar la inadmisión de una iniciativa 

legislativa popular por alguno de los siguientes motivos:
a) Que tenga por objeto alguna de las materias excluidas.
b) Que el escrito de presentación no reúna alguno de los requisitos exigidos. No 

obstante, tratándose de un defecto subsanable, la Mesa se lo comunicará a la comisión 
promotora para que proceda, en su caso y en el plazo de un mes, a la subsanación.

c) Que exista previamente en el Parlamento un proyecto o proposición de ley que verse 
sobre el mismo objeto de la iniciativa legislativa popular y se encuentre en el trámite de 
enmiendas o en otro posterior, mientras no se agote el procedimiento legislativo.

d) Que reproduzca otra iniciativa legislativa popular de contenido igual o sustancialmente 
equivalente que se encuentre en trámite.

La resolución de la Mesa del Parlamento se notificará a la comisión promotora y se 
publicará en el «Boletín Oficial del Parlamento de Galicia».
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Contra la decisión de la Mesa de no admitir la proposición de ley, la comisión promotora 
podrá interponer recurso de amparo.

Artículo 7.  
1. Admitida la proposición, la Mesa del Parlamento se lo comunicará a la Junta Electoral 

de Galicia, que garantizará la regularidad del procedimiento de recogida de firmas por la 
comisión promotora.

2. La Junta Electoral de Galicia notificará a la comisión promotora la admisión de la 
proposición al objeto de que se proceda a la recogida de las firmas requeridas.

3. El procedimiento finalizará con la entrega a la Junta Electoral de Galicia de las firmas 
recogidas, en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación a que se refiere el apartado anterior. Este plazo podrá ser prorrogado por tres 
meses a petición de la comisión promotora cuando concurra causa justificada, apreciada por 
la Mesa del Parlamento. Transcurrido el plazo sin que se hubiese hecho entrega de las 
firmas requeridas, caducará la iniciativa.

Artículo 8.  
1. Recibida la notificación de admisión de la proposición, la comisión promotora 

presentará, en el plazo de diez días hábiles, ante la Junta Electoral de Galicia, los pliegos 
necesarios para la recogida de firmas. En estos pliegos se reproducirá el texto íntegro de la 
proposición de ley.

2. En el supuesto de que el texto de la proposición superase en extensión las tres caras 
del pliego, se podrá acompañar un pliego más, que se adjuntará al destinado a recoger las 
firmas, de modo que no puedan ser separados, y se sellarán y se numerarán de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral de Galicia, esta, dentro de las setenta y 
dos horas siguientes, los sellará, los numerará y los devolverá a la comisión promotora.

Artículo 9.  
1. Las firmas recogidas figurarán necesariamente en los pliegos a que hace referencia el 

artículo anterior y también se podrán recoger a través de firma electrónica, conforme al 
acuerdo de la Junta Electoral de Galicia de 22 de enero de 2015, sobre el procedimiento 
para la verificación y certificación de firmas electrónicas en las iniciativas legislativas 
populares, y demás normas de aplicación.

La Junta Electoral de Galicia será competente para establecer los requisitos necesarios 
para que el procedimiento de recogida de firmas pueda realizarse a través del sistema de 
firma electrónica.

2. Junto a la firma de cada elector o electora se harán constar su nombre y apellidos, el 
número del documento nacional de identidad, la fecha de nacimiento y el municipio gallego 
en cuyas listas electorales está inscrito o inscrita.

3. Las firmas deberán ser autenticadas por un notario, un cónsul, un secretario judicial o 
el secretario municipal que corresponda al municipio en cuyo censo electoral esté inscrita la 
persona firmante. Se indicará la fecha en que se realice la autenticación, que podrá ser 
colectiva, pliego a pliego, en cuyo caso deberá consignarse el número de firmas contenidas 
en cada pliego.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las firmas podrán ser 
autenticadas también por fedatarios especiales designados por la comisión promotora.

5. Podrá adquirir la condición de fedatario especial quien, siendo mayor de edad y 
ostentando la condición política de gallego, jure o prometa ante la Junta Electoral de Galicia 
dar fe de la autenticidad de las firmas de los signatarios de la proposición, bajo las penas 
que, en caso de falsedad, procedan.

6. La comisión promotora será responsable de que los datos personales que obren en su 
poder sean tratados con respecto a la legislación aplicable en materia de protección de 
datos, y garantizará, particularmente, que dichos datos no sean utilizados para fines distintos 
del apoyo declarado a esa iniciativa.
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Artículo 10.  
1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas, a cada uno de los cuales se adjuntará 

certificado, expedido en forma genérica por alguna de las personas con facultad de 
autenticar, que acredite la inscripción de los firmantes en el censo electoral, se presentarán 
ante la Junta Electoral de Galicia.

Al objeto de facilitar la expedición de los indicados certificados, se facilitarán a las 
personas para ello facultadas ejemplares, el acceso a los correspondientes censos 
electorales o copias compulsadas de los mismos.

2. La Junta Electoral, una vez entregados los pliegos y las certificaciones 
correspondientes, los comprobará y hará el recuento de firmas en un acto público. Para la 
asistencia a este acto serán notificadas las personas representantes de la comisión 
promotora.

La Junta Electoral declarará nulas las firmas que no cumplan los requisitos establecidos 
en esta ley, que no se computarán.

3. Efectuado el recuento de firmas en el plazo indicado anteriormente y comprobado el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la válida presentación de la proposición, la 
Junta Electoral debe comunicar estos extremos en el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha del acto público de recuento, y remitir a la Mesa del Parlamento y a la 
comisión promotora la certificación acreditativa del número de firmas válidas, y procederá a 
destruir los pliegos de las firmas que estén en su poder, con la excepción de aquellos que 
contengan firmas a las que se hubiese negado su validez.

Artículo 11.  
Recibida la notificación que acredite que se ha reunido el número de firmas exigido, la 

Mesa ordenará la publicación de la proposición, y su tramitación se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 123 del Reglamento de la Cámara. La inclusión en el orden del día de una 
sesión plenaria del debate de toma en consideración de la correspondiente iniciativa deberá 
producirse en uno de los dos plenos ordinarios siguientes que se celebren, una vez que esta 
haya cumplido todos los trámites establecidos en la legislación vigente y en el Reglamento 
de la Cámara.

Artículo 12.  
Para la defensa de la proposición de ley, en el debate para la toma en consideración en 

el Pleno del Parlamento, la comisión promotora podrá designar a uno de sus miembros o a 
uno de los firmantes.

Artículo 13.  
1. La iniciativa legislativa popular que esté tramitándose en el momento en que se 

disuelva el Parlamento seguirá su tramitación en la nueva legislatura.
2. No podrá exigirse en ningún caso que vuelva a acreditarse el cumplimiento de los 

requisitos establecidos por la presente ley ni que vuelvan a presentarse las firmas.
3. La Mesa del Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, acordará el trámite a 

partir del cual debe continuarse, en este supuesto, el procedimiento legislativo.

Artículo 14.  
El Parlamento resarcirá a la comisión promotora de los gastos realizados, hasta un 

máximo de 0,64 euros por firma, con el límite máximo de 6.000 euros, siempre que la 
proposición de ley sea tomada en consideración por el Parlamento de Galicia y que los 
gastos estén debidamente acreditados con facturas y justificantes de pago, con arreglo a lo 
establecido en la normativa vigente en materia de subvenciones. Esta cifra será revisada por 
la Mesa del Parlamento según las variaciones del índice de precios de consumo.
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TÍTULO III
De la participación popular en la elaboración de las leyes

Artículo 15.  
1. Las personas mayores de edad y con la condición política de gallegos podrán 

participar en la tramitación parlamentaria de las leyes remitiendo sus sugerencias y 
aportaciones a la Mesa del Parlamento de Galicia antes de la firma del informe de la 
ponencia de la iniciativa legislativa.

2. Una vez admitidas a trámite las sugerencias y aportaciones, serán entregadas a la 
ponencia encargada de elaborar el informe de ponencia para su estudio a la vista del texto 
de la iniciativa legislativa y de las enmiendas presentadas.

3. La Mesa del Parlamento aprobará las normas necesarias para facilitar la presentación 
de las aportaciones populares mediante medios electrónicos y la información a los autores 
del estado de tramitación de las iniciativas legislativas.

TÍTULO IV
De la participación popular en el impulso de la acción del Gobierno a través de 

proposiciones no de ley

Artículo 16.  
1. Cualquier persona jurídica que represente intereses sociales y actúe legítimamente a 

través de sus órganos, o cualquier ciudadano o ciudadana con su firma y la de otros nueve, 
y con la mención de sus documentos nacionales de identidad, podrán promover la 
presentación de proposiciones no de ley al Parlamento de Galicia.

2. El procedimiento para la presentación de proposiciones no de ley de iniciativa popular 
será el previsto en esta misma norma para la tramitación de las iniciativas legislativas 
populares, excepto en las especificidades siguientes:

a) La Mesa de la Cámara se pronunciará sobre la admisibilidad de cada una de ellas, y 
rechazará de manera motivada, pero sin posible recurso, las que considere improcedentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento del Parlamento de Galicia y en sus acuerdos 
complementarios.

b) El número requerido de firmas de personas legitimadas para suscribir una proposición 
no de ley de iniciativa popular es de 2.500.

c) Una vez admitida una proposición no de ley, quedará depositada en el Registro de la 
Cámara. En ese momento, cualquier grupo parlamentario podrá asumirla, debiendo 
convertirla en proposición no de ley en pleno o en comisión. Le será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 161.1 del Reglamento del Parlamento. Si son varios los grupos 
parlamentarios que manifiestan la asunción, quedará asignada al primero que lo solicite.

d) Al formularla, deberá mencionarse siempre su origen, aunque preservando la 
identidad de las personas firmantes.

e) El abono de los gastos previstos en el artículo 14 de la presente ley se producirá 
siempre que la proposición no de ley sea aprobada por el Parlamento y con el límite máximo 
de 1.500 euros.

3. Las proposiciones no de ley admitidas por la Mesa y no asumidas por ningún grupo 
parlamentario en los quince días siguientes a su anuncio en el «Boletín Oficial del 
Parlamento de Galicia» se considerarán decaídas.

4. Las proposiciones no de ley asumidas por un grupo parlamentario serán imputadas a 
ese grupo parlamentario con respecto a la formación de los correspondientes órdenes del 
día.

5. La Junta Electoral de Galicia será competente para establecer los requisitos 
necesarios para que el procedimiento de recogida de firmas pueda realizarse a través del 
sistema de firma electrónica.
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TÍTULO IV
De la participación popular en el control al Gobierno

Artículo 17.  
1. Cualquier persona jurídica que represente intereses sociales y actúe legítimamente a 

través de sus órganos, y cualquier ciudadano o ciudadana con su firma y mención de su 
documento nacional de identidad, podrán dirigir preguntas al Parlamento de Galicia con el 
ruego de que sean formuladas a la Xunta de Galicia.

2. La Mesa de la Cámara se pronunciará sobre la admisibilidad de cada una de ellas, y 
rechazará de manera motivada, pero sin posible recurso, las que considere improcedentes, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Parlamento de Galicia y en sus acuerdos 
complementarios.

3. Una vez admitida una pregunta, quedará depositada en el Registro de la Cámara y 
será calificada y admitida, en su caso, por la Mesa.

Las preguntas admitidas se anunciarán en el «Boletín Oficial del Parlamento de Galicia», 
y se establecerá un plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de su publicación, 
para que los diputados o las diputadas las puedan asumir como propias y convertirlas en 
preguntas con respuesta escrita u oral. Si son varios los diputados o las diputadas que 
manifiestan la asunción, será asignada al primero que lo solicite.

Al formularlas, deberá mencionarse siempre su origen, aunque preservando, si se trata 
de una persona física, el nombre y los apellidos del firmante, y expresando asimismo los 
diputados o las diputadas que las hayan asumido.

4. Las preguntas admitidas por la Mesa y no asumidas por ningún diputado o diputada 
en los quince días siguientes a su anuncio en el «Boletín Oficial del Parlamento de Galicia» 
se considerarán decaídas.

5. Las preguntas de iniciativa popular asumidas por un diputado o diputada le serán 
imputadas a su grupo con respecto a la formación de los correspondientes órdenes del día.

TÍTULO VI
Del ejercicio del derecho de peticiones ante el Parlamento de Galicia

Artículo 18.  
Para facilitar el ejercicio del derecho de peticiones de los ciudadanos y de las 

ciudadanas ante el Parlamento de Galicia se habilitará en la página web oficial de esta 
institución un mecanismo electrónico.

Disposición transitoria.  Regulación de la firma electrónica.
La Junta Electoral de Galicia dispondrá de un plazo de tres meses desde la entrada en 

vigor de esta norma para la elaboración de las disposiciones necesarias que permitan el uso 
de la firma electrónica prevista en el artículo 15 de la presente ley.

Disposición derogatoria.  
1. Queda derogada la Ley 1/1988, de 19 de enero, de iniciativa legislativa popular ante el 

Parlamento de Galicia.
2. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente ley.

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
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§ 60

Ley 10/2016, de 30 de junio, reguladora de la Iniciativa Legislativa 
Popular

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 129, de 7 de julio de 2016
«BOE» núm. 175, de 21 de julio de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-6996

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 10/2016, de 30 de junio, reguladora de la Iniciativa Legislativa 
Popular.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 8/1986, de 26 de junio, de Iniciativa Legislativa Popular del País Vasco, regula la 

forma de participación legislativa de los ciudadanos y ciudadanas de la Comunidad 
Autónoma. Ha pasado más de un cuarto de siglo desde que se aprobó una norma que se ha 
demostrado excesivamente restrictiva y poco eficaz. Además, los cambios habidos en la 
sociedad durante todo este tiempo han sido enormes, especialmente en los últimos años; la 
ciudadanía ha expresado su descontento con las imperfecciones y las estrecheces del 
sistema democrático y su deseo de participar directamente en los asuntos públicos, por lo 
que es necesario articular medidas o mejorar los instrumentos ya existentes para acercar las 
instituciones a los ciudadanos y propiciar o facilitar su participación en todos los asuntos que 
les conciernen.

Esta propuesta de reforma de la ley reguladora de la ILP pretende facilitar que la 
ciudadanía y los grupos sociales tomen parte en la función legislativa, haciendo más sencillo 
y menos restrictivo que puedan proponer iniciativas que luego sean debatidas en el 
Parlamento.

Por un lado se propone rebajar el número de firmas necesario para poder presentar ante 
la Cámara una iniciativa legislativa popular (ILP). Por otro, se busca reducir las exclusiones 
de los temas que pueden ser objeto de una ILP. También se abre el abanico de las personas 
que pueden firmar las peticiones. Y, finalmente, se propone que los promotores tengan voz 
durante el debate parlamentario de la ILP.

Con estas medidas se propiciaría una mayor participación ciudadana en la función 
legislativa que corresponde al Parlamento, se acercarían las instituciones a la ciudadanía y, 
en general, se mejoraría el funcionamiento del sistema democrático.

Artículo 1.  Objeto de la ley y personas legitimadas.
1. Esta ley tiene por objeto regular el ejercicio de la iniciativa legislativa popular prevista 

en el artículo 27.4 del Estatuto de Autonomía del País Vasco.
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2. Las ciudadanas y ciudadanos que tengan la condición política de vascos y estén 
inscritos en el censo electoral tienen derecho a ejercer la iniciativa legislativa popular, de 
acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.

3. Asimismo estarán legitimadas para ejercer dicha iniciativa legislativa popular las 
personas que, no estando privadas de sus derechos políticos y contando con la edad mínima 
establecida en la legislación electoral para ejercer el derecho de sufragio, estén debidamente 
inscritas como domiciliadas en el padrón de algún municipio de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y tengan la condición de ciudadano o ciudadana de un Estado miembro de la 
Unión Europea o residan legalmente de acuerdo con la normativa en materia de extranjería.

Artículo 2.  Materias excluidas de la iniciativa legislativa popular.
Se excluyen de la iniciativa legislativa popular las materias siguientes:
a) Aquellas sobre las que la Comunidad Autónoma carezca de competencia legislativa, 

así como las relativas a la organización, régimen jurídico y competencias de las instituciones 
comunes de la Comunidad Autónoma y a las competencias de las instituciones de los 
territorios históricos y las que afecten a la organización territorial de la Comunidad 
Autónoma. Serán admisibles, en todo caso, las iniciativas legislativas populares que tengan 
por objeto instar el ejercicio de las facultades de iniciativa reconocidas constitucionalmente a 
la Comunidad Autónoma ante otros órganos legislativos.

b) Las de naturaleza tributaria.
c) La reforma del Estatuto de Autonomía.
d) Las referidas a la planificación general de la actividad económica.
e) La iniciativa y procedimiento legislativo.
f) El régimen electoral.
g) Aquellas respecto de las que el Estatuto de Autonomía o las leyes reservan la 

iniciativa al Gobierno Vasco.
h) Aquellas iniciativas contrarias a la Declaración Universal de los Derechos Humanos o 

a los demás tratados y acuerdos internacionales sobre derechos humanos y fundamentales 
que forman parte de nuestro ordenamiento jurídico, así como aquellas que pretendan anular 
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales o culturales recogidos en dichos 
instrumentos.

Artículo 3.  Requisitos de la iniciativa legislativa popular.
La iniciativa legislativa popular se ejercerá mediante la presentación ante la Mesa del 

Parlamento Vasco de proposiciones de ley suscritas por las firmas de al menos diez mil 
ciudadanos o ciudadanas de entre los referidos en el artículo 1 autenticadas en la forma que 
determina la presente ley.

Artículo 4.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa del Parlamento 

Vasco, a través de su Secretaría General, de un escrito que contendrá información detallada 
sobre:

a) El objeto y objetivos de la iniciativa ciudadana propuesta, incluyendo el texto 
articulado de la iniciativa normativa o proposición de ley, precedido de una exposición de 
motivos.

b) Las razones que, a juicio de los firmantes, aconsejen la tramitación y aprobación de la 
norma propuesta, junto con, en su caso, aquellos estudios técnicos, científicos o documentos 
de otro tipo en los que pretendan sustentarla.

c) Las fuentes de apoyo y financiación de la iniciativa ciudadana propuesta. Esta 
información deberá actualizarse periódicamente, mientras dure el proceso.

d) La relación de los miembros que componen la comisión promotora de la iniciativa 
popular, expresando los datos personales de todos ellos y los miembros de aquella 
designados como representante y sustituto, a los efectos de lo previsto en esta ley y de 
notificación.
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2. El escrito a que se refiere este artículo, con todo el contenido indicado, deberá estar 
redactado en cualquiera de las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y deberá estar suscrito con la firma, física o electrónica, de los miembros de la 
comisión promotora.

3. Los servicios jurídicos del Parlamento Vasco darán asesoramiento a los miembros de 
la comisión promotora en todo aquello que se refiere al cumplimiento de los requisitos 
formales establecidos en la presente ley.

4. Si la iniciativa se presentara fuera de los periodos de sesión parlamentaria, los plazos 
se comenzarán a computar en el periodo siguiente al de la presentación de dicha 
documentación.

5. La comisión promotora habrá de velar para que:
a) La iniciativa se financie de forma transparente y los fondos sean empleados 

rectamente para los fines con los que se recaudan.
b) Los datos de carácter personal que se recaben sean obtenidos, custodiados y usados 

correctamente, conforme a la normativa pertinente y al fin para el que se recaban.
c) La campaña correspondiente esté libre de declaraciones difamantes, calumniantes, 

abiertamente falsas o, de cualquier otro modo, lesivas.
En consecuencia, la comisión promotora será responsable de la salvaguarda de los 

derechos y obligaciones vinculadas a lo dispuesto en este apartado y de los daños que 
puedan causarse con motivo de la organización de una iniciativa normativa o legislativa 
popular y podrán imponerse a los promotores las sanciones que legalmente correspondan.

6. La comisión promotora debe estar formada por un mínimo de tres personas, que 
deben cumplir las condiciones establecidas por el artículo 1 y, además, las siguientes 
condiciones:

a) Contar con la edad mínima establecida en la legislación electoral para ejercer el 
derecho de sufragio.

b) No ser miembros del Gobierno Vasco o del Parlamento Vasco.
c) No ser miembros de las diputaciones o de las juntas generales de los territorios 

históricos del País Vasco.
d) No ser miembros de las Cortes Generales.
e) No ser miembros del Parlamento Europeo.
f) No ser miembros de las corporaciones locales.
7. La comisión promotora designará a un representante y a un sustituto que, a lo largo de 

todo el proceso, desempeñarán un papel de enlace entre esta y las instituciones comunes de 
la Comunidad Autónoma y estarán habilitados para hablar y actuar en nombre de dicha 
comisión.

Artículo 5.  Trámite de admisión.
1. El Registro General del Parlamento Vasco:
a) Registrará la iniciativa ciudadana propuesta con un número de registro único.
b) Remitirá una confirmación del registro a la comisión promotora.
2. La Mesa del Parlamento:
a) Examinará la documentación presentada.
b) En función del examen de la documentación presentada procederá a determinar la 

admisión o inadmisión a trámite.
3. En el caso de que se constate que exista en tramitación en el Parlamento un proyecto 

o proposición de ley que verse sobre el mismo objeto de la iniciativa popular, la Mesa de la 
Cámara podrá acordar la suspensión del procedimiento legislativo de la iniciativa que 
pudiera resultar coincidente y solicitar la comparecencia de la comisión promotora ante la 
comisión parlamentaria competente. El trámite parlamentario continuará en el momento en el 
que se sustancie la comparecencia de la comisión promotora o hasta que haya sido 
convocada por tres ocasiones y no acuda a la llamada.
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4. Si la iniciativa popular es admitida a trámite, en el plazo previo a la toma en 
consideración por el Pleno la Mesa de la Cámara podrá solicitar comparecencias ante la 
comisión parlamentaria competente o recabar estudios e informes técnicos en relación con la 
factibilidad y el coste de las iniciativas legislativas registradas a los efectos de informar antes 
del momento de la toma en consideración por el Pleno del Parlamento.

5. A la vista de los estudios e informes recabados, la Mesa del Parlamento examinará la 
documentación remitida y, en el plazo de treinta días a partir del registro, se pronunciará 
sobre la admisibilidad de la iniciativa a los efectos de su tramitación conforme a lo previsto 
en esta ley. La resolución adoptada, junto a los estudios e informes recabados, será 
notificada, a todos los efectos, a la comisión promotora, informando en su caso de las 
razones de inadmisión, si las hubiere, y de todos los posibles recursos judiciales y 
extrajudiciales que tiene a su disposición la comisión promotora.

6. Serán causas de inadmisibilidad de la proposición las siguientes:
a) Que tenga por objeto alguna de las materias excluidas en el artículo 2 de esta ley.
b) Que no se hayan observado los requisitos exigidos en el artículo 4 de la presente ley. 

No obstante, si se tratara de un defecto subsanable, la Mesa del Parlamento lo comunicará a 
la comisión promotora para que proceda, en su caso, a la subsanación en el plazo de un 
mes.

c) Que el texto verse sobre materias diversas o carentes de homogeneidad entre sí.
d) Que sea reproducción de otra iniciativa popular de contenido igual o sustancialmente 

equivalente presentada y debatida en el transcurso de la misma legislatura.
e) Que exista en tramitación en el Parlamento un proyecto o proposición de ley que 

verse sobre el mismo objeto de la iniciativa popular.
7. Las iniciativas ciudadanas propuestas que se registren se harán públicas mediante los 

mecanismos existentes a tal efecto y serán comunicadas, con copia de la documentación 
recibida, al Gobierno Vasco y a las demás instituciones o administraciones que pudieran 
resultar afectadas. Sin perjuicio de los derechos de las personas derivados de la normativa 
de protección de datos de carácter personal, las personas interesadas tendrán el derecho de 
solicitar la retirada de sus datos personales del registro que se establezca al efecto, tras la 
expiración del periodo de dos años a partir de la fecha de registro de una iniciativa 
ciudadana propuesta.

8. Los acuerdos de inadmisibilidad dictados por la Mesa son susceptibles de recurso de 
amparo ante el Tribunal Constitucional. Esta resolución será también comunicada al 
Gobierno Vasco y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco, indicando la fecha en 
que ha sido notificada a la comisión promotora.

9. Si, en vía de amparo, el Tribunal Constitucional decidiera que la proposición no incurre 
en alguna de las causas de inadmisión previstas en este artículo, el procedimiento seguirá 
su curso. Si, por el contrario, el tribunal decidiese que la irregularidad afecta a determinados 
preceptos de la proposición, este hecho será comunicado a los promotores por el órgano 
parlamentario correspondiente, a fin de que estos manifiesten si desean retirar la iniciativa o 
mantenerla una vez que hayan efectuado las modificaciones correspondientes. En este 
último caso, la Mesa del Parlamento dictará una nueva resolución sobre la admisibilidad de 
la iniciativa.

10. La comisión promotora podrá retirar una iniciativa ciudadana registrada en cualquier 
momento antes de la toma en consideración por el Parlamento en la forma prevista en el 
Reglamento de la Cámara. En tal caso, se introducirá una mención en este sentido en el 
Registro del Parlamento Vasco.

11. Cuando una iniciativa ciudadana haya resultado inadmitida por no cumplir con todos 
los requisitos previstos en su normativa reguladora, a petición de sus firmantes podrá 
convertirse en petición ante la Administración o ante el Parlamento, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora del derecho de petición, si cumple los requisitos 
para ello. Lo mismo se aplicará cuando la iniciativa, aun siendo admitida, no consiga recabar 
en plazo las cantidades mínimas de firmas a las que se refiere el artículo 3.
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Artículo 6.  Iniciación del procedimiento y plazo de recogida de firmas.
1. Admitida la proposición, la Mesa del Parlamento lo comunicará a la Junta Electoral de 

la Comunidad Autónoma, que garantizará la regularidad del procedimiento de recogida de 
firmas.

2. La Junta Electoral de la Comunidad Autónoma notificará a la comisión promotora la 
admisión de la proposición, al objeto de que proceda a la recogida de las firmas requeridas.

3. El procedimiento deberá finalizar con la entrega a la Junta Electoral de la Comunidad 
Autónoma de las firmas recogidas en el plazo de cuatro meses a contar desde la notificación 
a que se refiere el apartado anterior. Agotado dicho plazo sin que se hayan entregado las 
firmas o, en todo caso, dentro de las 48 horas siguientes a la obtención de las acreditaciones 
previstas en el apartado 2 del artículo 9, caducará la iniciativa.

4. Cuando concurra fuerza mayor, apreciada por la Mesa del Parlamento Vasco, el plazo 
de recogida de firmas podrá ser prorrogado por dos meses.

Artículo 7.  Pliegos para la recogida de firmas.
1. Para la recogida de declaraciones de apoyo, solamente podrán utilizarse pliegos o 

formularios que se ajusten a los modelos oficiales establecidos, cumplimentados por la 
comisión promotora de acuerdo con las indicaciones del mismo. La información recogida en 
los pliegos coincidirá con la información contenida en el Registro del Parlamento Vasco.

2. Recibida la notificación de admisión de la proposición, la comisión promotora 
presentará ante la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, en papel común, los pliegos 
necesarios para la recogida de firmas. Estos pliegos reproducirán el texto íntegro de la 
proposición.

Si el texto de la proposición superase en extensión las tres caras de cada pliego, se 
acompañará en pliegos aparte que se unirán al destinado a recoger las firmas de modo que 
no puedan ser separados, sellándose y numerándose, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

En todo caso, el pliego incluirá referencias al registro y, en su caso, al sitio web donde se 
publicará toda la información señalada en los artículos 4.1 y 5.5 precedentes.

3. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma, esta, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes, los sellará, numerará y devolverá a la comisión 
promotora; de igual modo se procederá al sellado digital de aquellas firmas que hayan sido 
recogidas de forma electrónica y se remitirá un documento a la comisión promotora que 
acredite este sellado digital.

4. Los firmantes deberán cumplimentar la declaración de apoyo en el pliego o formulario 
suministrado por los promotores. Indicarán únicamente los datos personales requeridos para 
su verificación, indicando junto a la firma de la persona legitimada su nombre y apellidos. Los 
ciudadanos no podrán firmar más de una vez una determinada iniciativa ciudadana 
propuesta.

5. Los promotores podrán recabar declaraciones de apoyo en papel o electrónicamente. 
A efectos de la presente ley, las declaraciones de apoyo que se hayan firmado 
electrónicamente serán tratadas de la misma manera que las declaraciones de apoyo en 
papel.

En los casos en que las declaraciones de apoyo se recojan mediante firma electrónica 
avanzada o a través de páginas web, será de aplicación el artículo 8. Lo previsto en este 
apartado no eximirá de la necesidad de autenticación a la que se refiere el apartado 3 del 
artículo siguiente.

Artículo 8.  Autenticación de las firmas.
1. Junto a la firma de la persona legitimada se indicarán su nombre y apellidos, número 

del documento nacional de identidad o de la tarjeta de identidad de extranjero y municipio en 
cuyo padrón esté inscrito.

2. La firma o declaración de apoyo deberá ser autenticada por un notario, por un cónsul, 
por un secretario judicial o por el secretario municipal correspondiente al municipio en cuyo 
censo electoral o padrón municipal se halle inscrito el firmante, o por fedatarios especiales 
designados por la comisión promotora.
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Cuando todas o parte de las firmas vayan a ser recabadas por vía web, la comisión 
promotora deberá presentar igualmente, en este mismo trámite, el sistema de recogida a 
través de páginas web que vaya a utilizar y que habrá de estar acreditado de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento 22/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 
febrero de 2011, de iniciativa ciudadana.

La designación de fedatarios especiales se hará por escritura pública ante notario, y el 
nombramiento deberá recaer en personas legitimadas para ejercer la iniciativa legislativa 
popular, conforme al artículo 1 de esta ley, y que carezcan de antecedentes penales.

Los fedatarios especiales, en caso de falsedad, incurrirán en las responsabilidades 
penales previstas en la ley.

La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva, pliego por pliego. En este 
caso, junto a la fecha deberá consignarse el número de firmas contenidas en el pliego.

3. Tras recoger las declaraciones de apoyo necesarias conforme a lo dispuesto en esta 
ley, los promotores las presentarán en papel al Parlamento o en formato electrónico, 
conjuntamente con la información relativa a las ayudas y la financiación que se hayan 
recibido en relación con dicha iniciativa. Dicha información se publicará en el medio oficial 
correspondiente.

4. A tal fin, los promotores separarán las declaraciones de apoyo recogidas en papel, las 
que se hayan firmado electrónicamente utilizando la firma electrónica avanzada y las 
recogidas mediante el sistema de recogida a través de páginas web.

5. El importe de los apoyos y la financiación recibidos de cualquier fuente que supere el 
nivel a partir del cual deben facilitarse informaciones será idéntico al establecido respecto a 
la financiación de los partidos políticos.

Artículo 9.  Acreditación de la inscripción en el censo electoral o en el padrón municipal.
1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas se acompañarán de los certificados 

que acrediten la inscripción de los firmantes en el censo electoral o en el padrón municipal 
correspondiente.

2. El tiempo necesario para la acreditación prevista en el apartado anterior no contará 
dentro del plazo de recogida de firmas señalado en el artículo 6. Deberán depositarse a tal 
efecto, como máximo, dentro de los 15 días hábiles siguientes al fin de dicho plazo. Se hará 
constar por el órgano acreditador las fechas de solicitud y de entrega de las acreditaciones.

Artículo 10.  Presentación, comprobación y recuento de las firmas.
1. Una vez remitidos los pliegos y/o archivos informativos a la Junta Electoral de la 

Comunidad Autónoma, ésta procederá a su comprobación y recuento definitivo.
2. Las firmas que no reúnan los requisitos exigidos en esta ley se declararán inválidas y 

no serán computadas.
3. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos para la válida presentación de 

la proposición, la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma elevará al Parlamento 
certificación acreditativa del número de firmas válidas y procederá a destruir los pliegos de 
firmas que obren en su poder.

Artículo 11.  Tramitación parlamentaria.
Recibida por la Mesa del Parlamento Vasco la certificación acreditativa de haberse 

obtenido el número de firmas exigido, se seguirá la tramitación que para las proposiciones 
de ley se establece en el Reglamento de la Cámara vasca, con la salvedad de que, en este 
caso, el debate se iniciará con la defensa en pleno de la iniciativa por parte de un 
representante de la comisión promotora. La comisión promotora, además, podrá comparecer 
en los trabajos de la ponencia cada vez que lo solicite una mayoría de parlamentarios 
representados en la misma, según voto ponderado. Además, la comisión promotora podrá 
participar en la comisión parlamentaria con voz pero sin voto para fijar la posición de la 
comisión promotora ante el informe de ponencia.

Finalmente, un miembro de la comisión promotora podrá participar con voz pero sin voto 
en el pleno para fijar la posición final de la misma.
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Artículo 12.  No caducidad de las proposiciones en caso de disolución del Parlamento.
La iniciativa legislativa popular que estuviera en tramitación en el momento de la 

disolución del Parlamento no decaerá por este hecho. Una vez constituida la nueva Cámara, 
la Mesa del Parlamento acordará el trámite a partir del cual se reiniciará el procedimiento 
legislativo, sin que sea preciso en ningún caso ejercitar nuevamente la iniciativa.

Artículo 13.  Protección de datos personales.
1. Cuando se traten datos personales con ocasión de lo regulado en esta ley, los 

promotores de una iniciativa ciudadana y las autoridades competentes habrán de cumplir lo 
previsto en la legislación aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, 
siendo considerados a efectos de dicha legislación responsables del tratamiento de los datos 
que obren en su poder.

2. La comisión promotora garantizará que todos los datos personales recogidos en 
relación con la iniciativa no sean utilizados para fines distintos del apoyo declarado a esa 
iniciativa y destruirá todas las declaraciones recibidas de apoyo a esa iniciativa en el plazo 
máximo de un mes tras la presentación de la iniciativa o de la finalización del periodo de 
recogida de firmas.

3. La comisión promotora habrá de aplicar las medidas técnicas y organizativas 
adecuadas para proteger los datos personales contra la destrucción, accidental o ilícita, la 
pérdida accidental, la alteración, la difusión o el acceso no autorizados, en particular cuando 
el tratamiento implique la transmisión de datos dentro de una red, y contra cualquier otra 
forma de tratamiento ilícito.

Artículo 14.  Compensación por los gastos realizados.
1. Los gastos realizados por la comisión promotora en la difusión de la proposición y en 

la recogida de firmas serán resarcidos con cargo a los presupuestos del Parlamento Vasco 
cuando, reuniendo los requisitos exigidos en esta ley, haya sido tomada en consideración 
por el Pleno de la Cámara, y por un importe máximo de 18.000 euros.

2. Los gastos deberán ser justificados en forma por la comisión promotora ante la Mesa 
del Parlamento Vasco. El Parlamento revisará anualmente la cantidad destinada a cubrir 
tales gastos, que serán abonados con cargo a la partida presupuestaria habilitada a tal fin en 
los presupuestos de la Cámara.

3. Una vez admitida la proposición por la Mesa del Parlamento, esta puede acordar el 
otorgamiento de un anticipo no superior a 2.000 euros para cubrir los primeros gastos de la 
recogida de firmas a petición de la comisión promotora, cuyo destino debe ser debidamente 
justificado.

Disposición adicional primera.  
Al comienzo del proceso de recogida de firmas, y si así lo solicitare la comisión 

promotora, se habilitarán, dentro de las disponibilidades municipales y en los términos 
autorizados por el ayuntamiento competente, locales para que aquella desarrolle sus 
funciones legales.

Disposición adicional segunda.  
El Gobierno Vasco, en el reglamento de desarrollo de la presente ley, elaborará los 

formularios que la comisión promotora debe utilizar, tanto para la presentación de la iniciativa 
ante el Registro del Parlamento Vasco, referido en el artículo 4 de la presente ley, como para 
los pliegos para la recogida de firmas, mencionados en el artículo 7 de la presente ley.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 8/1986, de 26 de junio, de Iniciativa Legislativa Popular.
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Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del País Vasco».
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§ 61

Ley 10/2017, de 11 de mayo, por la que se regula la Iniciativa 
Legislativa Popular ante Les Corts

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8046, de 23 de mayo de 2017

«BOE» núm. 149, de 23 de junio de 2017
Última modificación: 31 de mayo de 2025

Referencia: BOE-A-2017-7170

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Existe una demanda ciudadana de mejora de la información, transparencia, publicidad 

de la actividad legislativa y legitimidad de las leyes y decisiones de Les Corts.
Con el objetivo de dar respuesta a esta demanda y de dar cumplimiento al mandato 

contenido al Estatuto de Autonomía, artículo 26.2, mejorando la normativa vigente para 
avanzar hacia una democracia más participativa e inclusiva, se abordan múltiples mejoras 
que hacen nacer un nuevo texto legislativo. Con esta ley se facilita el proceso participativo y 
se garantiza la presencia y participación directa de la ciudadanía en el debate parlamentario. 
La democracia exige que se haga partícipe del sistema del parlamentarismo al pueblo en la 
mayor medida posible, abandonando modelos del pasado en los que su incidencia queda 
limitada al acto de la elección de representantes cada cuatro años. Así lo prevé la 
Constitución española en su artículo 23.1 así como el Estatuto de Autonomía en su artículo 
9.4.

Para ello se deben articular mecanismos que aseguren una deliberación pública y plural 
de las decisiones a tomar, complementando la labor de las personas representantes de la 
soberanía, garantizando el flujo permanente entre la opinión pública y las instituciones, lo 
cual ha generado resultados muy positivos en países como Estados Unidos, Canadá, 
Uruguay, Nueva Zelanda, Irlanda, Italia o Austria, por no mencionar, por sus peculiaridades 
históricas y sociopolíticas, el caso de Suiza.

La democracia valenciana tiene mucho que ganar mejorando la implicación de la 
ciudadanía en la vida política, haciendo posible, en suma, que el pueblo gobernado pueda 
ser, en mayor medida, pueblo gobernante, reforzando el sentimiento de ciudadanía y la 
responsabilidad de la ciudadanía como actora protagonista del proceso político, mejorando 
el modelo democrático. El parlamentarismo solo puede salir reforzado si se hace partícipe al 
pueblo valenciano de las decisiones que se adoptan, y la gente participará si percibe que su 
aportación es tenida en cuenta. Por ello, es necesario abordar la presente ley con la finalidad 
de motivar, impulsar y facilitar la participación de la ciudadanía como impulsora del proceso 
legislativo.
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En definitiva, el objetivo a conseguir a través de la mejora del proceso destinado a 
regular la participación e impulso legislativo ciudadano es que las personas destinatarias de 
las normas jurídicas puedan sentirse partícipes mediante la propuesta y el diálogo.

Sobre la base de los argumentos reseñados, esta ley se estructura en cinco títulos, dos 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.

En el título preliminar se delimita el objeto de la ley, se expresan sus fines y se determina 
quiénes son los sujetos legitimados para presentar una iniciativa legislativa popular.

El título I, compuesto por un único artículo, prevé las materias sobre las que no puede 
versar una iniciativa legislativa popular.

El título II, integrado por dos capítulos, está dedicado al procedimiento de presentación 
de una iniciativa ante Les Corts. En el capítulo I se regulan los requisitos que debe reunir la 
documentación aportada, así como la fase de admisión a trámite por la Mesa de la cámara, 
las causas de inadmisibilidad y la posible interposición de un recurso de amparo ante el 
Tribunal Constitucional contra el acuerdo por el que pudiera inadmitirse la iniciativa.

El título III alude a la tramitación parlamentaria de la iniciativa, una vez admitida a trámite 
y tras haberse acreditado la autenticidad de las firmas recogidas.

En el título IV se ha recogido la regulación de la justificación y compensación de los 
gastos, así como la referencia a la actualización periódica de la cantidad máxima 
compensable.

La ley concluye con las disposiciones comunes en la parte final, antes mencionadas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de esta ley regular el derecho de la ciudadanía valenciana y de la 

sociedad civil organizada al ejercicio de la iniciativa legislativa popular ante Les Corts como 
institución participativa valenciana, en desarrollo del artículo 26.2 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunitat Valenciana, como expresión del derecho fundamental de los valencianos y 
las valencianas a la participación en los asuntos públicos prevista en el artículo 23.1 de la 
Constitución española y el derecho a la participación política consagrado al artículo 9.4 del 
Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  Legitimación.
Pueden ejercer la iniciativa legislativa popular ante Les Corts las personas que tienen la 

vecindad administrativa valenciana. A tal fin, deberán estar empadronadas en cualquier 
municipio de la Comunitat Valenciana y cumplir uno de los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española y formar parte del censo electoral.
b) Ser ciudadano o ciudadana de los estados miembros de la Unión Europea, excepto el 

Estado español, o ciudadanos de Islandia, Liechtenstein, Noruega o Suiza.

Artículo 3.  Fines.
Son fines de esta ley:
1. Fomentar y garantizar el derecho a la participación directa de la ciudadanía en la 

gestión de los asuntos públicos mediante la presentación de proposiciones de ley sobre 
aquellas cuestiones que sean de su interés.

2. Potenciar la interacción entre la ciudadanía y Les Corts, como institución de la 
Generalitat que encarna el ejercicio de la potestad legislativa y representa la voluntad del 
pueblo valenciano.

3. Facilitar que Les Corts se abran al debate sobre materias que, no formando parte 
habitualmente de la agenda parlamentaria, puedan ser de interés para la ciudadanía.

4. Hacer de la iniciativa legislativa popular una vía ágil, útil y práctica de expresión, tanto 
para el conjunto de la sociedad como para colectivos con intereses comunes.
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5. Poner al alcance de la ciudadanía un procedimiento simplificado para ejercer la 
iniciativa legislativa popular, como vehículo para el ejercicio del derecho fundamental a la 
participación en los asuntos públicos.

TÍTULO I
Materias excluidas

Artículo 4.  Materias excluidas.
Quedan excluidas de la iniciativa legislativa popular las siguientes materias:
1. Las que afecten a materias sobre las que Les Corts no tienen competencia legislativa.
2. Las de naturaleza tributaria o presupuestaria.
3. Las que afecten al desarrollo de los títulos I, II, III y VIII del Estatuto de Autonomía.
4. La reforma del Estatuto de Autonomía.

TÍTULO II
Procedimiento

CAPÍTULO I
Inicio y admisión a trámite

Artículo 5.  Inicio.
1. El procedimiento se iniciará con la presentación en el registro de Les Corts de un 

escrito dirigido a la Mesa de Les Corts en el cual se solicitará la admisión a trámite de la 
iniciativa y se argumentarán las razones por las que la cámara debería tramitar la 
proposición de ley.

2. El escrito de presentación debe estar firmado como mínimo por tres personas, que 
deben reunir los requisitos previstos en el artículo 2 de esta ley, y debe incluir el número del 
documento nacional de identidad o número de identidad de extranjero, en su caso, de todas 
ellas y un domicilio a los efectos de notificaciones.

3. Con el escrito de presentación se debe aportar la relación de personas miembros de la 
comisión promotora de la iniciativa, con un mínimo de tres, con indicación de cuál de ellas 
actuará como representante legal de la comisión e incluyendo los nombres y apellidos, los 
números de los documentos nacionales de identidad o número de identidad de extranjero, en 
su caso, y las firmas de todas.

4. Asimismo, se debe adjuntar el texto articulado de la proposición de ley, precedido de 
una exposición de motivos.

5. Si la iniciativa se presenta fuera de los períodos ordinarios de sesiones 
parlamentarias, los plazos a que hace referencia esta ley empezarán a computarse a partir 
de la fecha de inicio del período inmediatamente posterior.

6. Los servicios jurídicos de Les Corts prestarán asesoramiento a las personas miembros 
de la comisión promotora para facilitarles el cumplimiento de las formalidades y los requisitos 
que prevé esta ley.

7. Desde su presentación hasta el momento inmediatamente anterior a la publicación de 
la proposición de ley en el «Butlletí Oficial de les Corts» de conformidad con el artículo 14 de 
esta ley, la comisión promotora podrá desistir de la iniciativa y retirarla.

Artículo 6.  Admisión a trámite.
1. La Mesa de Les Corts examinará la documentación aportada y se pronunciará en el 

plazo de quince días sobre la admisión de la iniciativa.
2. Son causas de inadmisión de la iniciativa presentada:
a) Que tenga como objeto alguna de las materias mencionadas en el artículo 4 de esta 

ley.
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b) Que no se hayan cumplido todos los requisitos vinculados, de acuerdo con el artículo 
5 de esta ley, con la presentación de la iniciativa. No obstante, si se trata de algún defecto 
enmendable, la Mesa de Les Corts lo comunicará a la comisión promotora para que lo 
enmiende en el plazo máximo de quince días.

3. La resolución de la Mesa de Les Corts por la que se admita o inadmita la iniciativa se 
notificará a la comisión promotora a través de su representante legal y se publicará en el 
«Butlletí Oficial de les Corts».

Artículo 7.  Recursos.
1. Las resoluciones de inadmisión dictadas por la Mesa de Les Corts podrán ser 

recurridas en reposición ante la misma Mesa de Les Corts. El silencio administrativo será 
positivo.

2. Si la resolución del recurso de reposición considera que la irregularidad afecta solo a 
determinados preceptos de la proposición de ley, la comisión promotora podrá manifestar a 
la Mesa de Les Corts, en el plazo de treinta días hábiles, si retira la iniciativa o si la mantiene 
con las modificaciones correspondientes.

3. La resolución desestimatoria del recurso de reposición que confirma la inadmisión 
podrá ser recurrida en amparo ante el Tribunal Constitucional, de conformidad con el artículo 
42 de la Ley orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

Igualmente, se podrán recurrir en amparo ante el Tribunal Constitucional los acuerdos de 
archivo de actuaciones que adopte la Mesa de Les Corts, de conformidad con lo que prevé 
el artículo 14 de esta ley.

4. Si el Tribunal Constitucional dicta una sentencia estimatoria y otorga el amparo a los 
recurrentes por entender que no concurre la causa de inadmisibilidad previamente 
observada por la Mesa de Les Corts, el procedimiento de tramitación de la iniciativa 
presentada deberá seguir su curso.

5. Si el Tribunal Constitucional considera que hay alguna irregularidad o deficiencia, pero 
solo afecta a determinados preceptos de la proposición de ley, la Mesa de Les Corts 
solicitará a la comisión promotora que manifieste, en el plazo de diez días, si desea retirar la 
iniciativa o mantenerla una vez se hayan efectuado las modificaciones pertinentes.

CAPÍTULO II
Recogida de firmas

Artículo 8.  Desarrollo del proceso.
1. Admitida a trámite la proposición de ley, la Mesa de Les Corts remitirá el expediente a 

la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana para que el proceso de recogida de firmas se 
desarrolle con todas las garantías, así como a la oficina del censo electoral a los efectos que 
prevé esta ley.

2. La Junta Electoral de la Comunitat Valenciana notificará a la comisión promotora, en el 
plazo de quince días, la recepción del expediente así como las condiciones y los requisitos 
para empezar el proceso de recogida de firmas.

3. Cualquier iniciativa legislativa popular debe contar con un mínimo de 10.000 firmas de 
personas que den apoyo a la proposición de ley, recogidas y autenticadas en la forma que se 
determina en este capítulo.

4. El proceso debe concluir con la entrega de las firmas a la Junta Electoral de la 
Comunitat Valenciana en el plazo máximo de ocho meses desde que la comisión promotora 
reciba la notificación mencionada en el apartado 2 de este mismo precepto.

5. A petición de la comisión promotora, y si la Mesa de Les Corts observa la existencia 
de una causa debidamente justificada, el plazo se podrá prorrogar dos meses más, hasta un 
máximo de diez.

6. Si antes de finalizar el plazo establecido para la recogida y presentación de las firmas, 
la comisión promotora considera que ya ha conseguido el número mínimo exigido en el 
apartado 3 de este artículo, podrá solicitar el cierre anticipado del plazo a la Mesa de Les 
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Corts, la cual, si emite una resolución accediendo a la petición acogida, lo comunicará 
también a la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana.

7. Si en el momento de finalizar el plazo establecido en cada caso no se hubiera hecho 
entrega de las firmas recogidas a la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana, esta lo hará 
saber a la Mesa de Les Corts para que resuelva la caducidad del expediente iniciado y el 
archivo de las actuaciones. Este acuerdo se publicará en el ‘Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana’.

Artículo 9.  Pliegos.
1. Recibida la notificación de la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana a que se 

refiere el artículo 8.2 de esta ley, la persona representante legal de la comisión promotora 
debe presentar ante aquella los pliegos que se utilizarán para la recogida de firmas.

2. Los pliegos deben reproducir el texto íntegro de la proposición de ley y pueden estar 
escritos tanto en castellano como en valenciano.

3. Si el texto de la proposición de ley supera en extensión las tres caras de cada pliego, 
se debe adjuntar en pliegos diferenciados, unidos al destinado a la recogida de firmas, de 
manera que no puedan separarse.

4. En el plazo máximo de siete días desde la recepción, la Junta Electoral de la 
Comunitat Valenciana devolverá los pliegos, debidamente sellados y numerados, a la 
comisión promotora, para que pueda iniciar la recogida de firmas.

5. En los pliegos, junto con la firma de cada ciudadana o ciudadano, figurará su nombre, 
los apellidos, el número del documento nacional de identidad, en su caso, y el municipio 
donde esté inscrito o inscrita.

6. Las firmas se podrán realizar con firma electrónica, de conformidad con la normativa 
aplicable en la materia. A tal efecto, la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana autorizará 
el sistema propuesto por la comisión promotora previo informe de la Oficina del Censo 
Electoral.

7. La comisión promotora será responsable de que los datos personales que se 
encuentren en su poder sean tratados con respeto de la legislación aplicable en materia de 
protección de datos y garantizará, particularmente, que estos datos no sean utilizados para 
fines distintos del apoyo declarado a la iniciativa presentada.

Artículo 10.  Autenticación.
1. Las firmas deberán ser autenticadas por cualquier persona que tenga capacidad para 

dar fe, como es un notario o notaria, un secretario o secretaria judicial, o secretario o 
secretaria de cualquier ayuntamiento respecto del padrón propio.

2. Las firmas podrán ser también autenticadas por fedatarios o fedatarias especiales. Las 
personas designadas por la comisión promotora a este efecto deberán tener la condición 
política de valencianos o valencianas de conformidad con el artículo 3.1 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana, estar en pleno disfrute de sus derechos civiles y 
jurar o prometer, ante quien tenga la condición de secretario o secretaria de la Junta 
Electoral de la Comunitat Valenciana, que darán fe de la autenticidad de las firmas 
recogidas.

En caso de falsedad, los fedatarios y las fedatarias especiales incurrirán en las 
responsabilidades previstas por la legislación penal vigente.

3. La autenticación deberá incorporar siempre la fecha en que se hace y podrá ser 
colectiva, pliego por pliego. En este último supuesto, junto con la fecha habrá que consignar 
el número de firmas contenidas en el pliego.

Artículo 11.  Certificados de la oficina del censo electoral.
(Suprimido)

Artículo 12.  Presentación, comprobación y recuento.
1. La comisión promotora remitirá los pliegos con las firmas recogidas a la Junta 

Electoral de la Comunitat Valenciana que, a su vez, los enviará a la oficina del censo 
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electoral para que constate la inscripción de las personas firmantes y efectúe un recuento 
inicial de las firmas.

2. En el plazo de quince días desde la recepción de la documentación reseñada en el 
apartado anterior, la oficina del censo electoral remitirá a la Junta Electoral de la Comunitat 
Valenciana un certificado acreditativo de los datos constatados.

3. Cumplidos los trámites reseñados en los apartados anteriores, la Junta Electoral de la 
Comunitat Valenciana procederá a la comprobación y el recuento definitivos de las firmas y 
declarará inválidas y no computables las firmas que no reúnan los requisitos exigidos por 
esta ley.

El proceso de comprobación y recuento se llevará a cabo en acto público, con citación 
previa de la persona representante legal de la comisión promotora. El proceso no podrá 
prolongarse más de un mes desde que finalice el plazo para la recogida de firmas.

Artículo 13.  Certificación de la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana.
1. Finalizadas todas las comprobaciones a que se refiere el artículo anterior, la Junta 

Electoral de la Comunitat Valenciana remitirá a la Mesa de Les Corts un certificado 
acreditativo del número de firmas válidas, y custodiará los pliegos originales hasta el final de 
la tramitación parlamentaria.

2. Finalizada la tramitación parlamentaria, la Junta Electoral dispondrá la destrucción de 
los pliegos.

TÍTULO III
Tramitación parlamentaria

Artículo 14.  Publicación de la iniciativa.
Tras recibir el certificado mencionado en el precepto anterior, si se han recogido las 

firmas exigidas, la Mesa de Les Corts ordenará la publicación de la proposición de ley en el 
«Butlletí Oficial de les Corts» y la tramitación posterior, de conformidad con el reglamento de 
la cámara.

Artículo 15.  Criterio del Consell y toma en consideración.
(Suprimido)

Artículo 16.  Tramitación.
1. Publicada la iniciativa, la proposición de ley quedará en condiciones de ser incluida en 

el orden del día del Pleno para su toma en consideración.
2. Su toma en consideración por el Pleno tendrá lugar, como máximo, dentro de los 4 

siguientes periodos de sesiones.
3. El presidente de Les Corts preguntará si el Pleno toma o no en consideración la 

proposición de ley de que se trate. En caso afirmativo, la Mesa de Les Corts Valencianes 
acordará su remisión a la comisión competente y la apertura del correspondiente plazo de 
presentación de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas de totalidad.

4. La proposición de ley, a partir de su remisión a comisión, seguirá el trámite previsto 
para los proyectos de ley.

Artículo 17.  Subsistencia de iniciativas.
1. Las iniciativas legislativas populares que se estén tramitando en Les Corts no 

decaerán si estas se disuelven o expira el mandato parlamentario.
2. Una vez se hayan constituido nuevamente Les Corts, la Mesa de Les Corts ordenará 

reiniciar la tramitación parlamentaria a partir de la publicación de las iniciativas en el «Butlletí 
Oficial de les Corts» a que se refiere el artículo 14 de esta ley.
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TÍTULO IV
Gastos realizados

Artículo 18.  Justificación.
(Suprimido)

Artículo 19.  Compensación de gastos.
1. La comisión promotora y sus miembros, siempre que la proposición aludida haya 

conseguido el mínimo de firmas autenticadas que exige la presente ley, podrán solicitar a 
Les Corts una subvención en compensación por los gastos en que han incurrido 
directamente vinculados al proceso de recogida de firmas. Dicha subvención podrá ser 
solicitada a la Mesa de Les Corts en el plazo de tres meses desde la publicación en el 
Butlletí Oficial de Les Corts de la proposición de ley.

2. Dicha subvención no excederá, en ningún caso, de los 18.000 euros y se abonará 
previa instrucción del correspondiente expediente y acreditación de los gastos cuya 
compensación se solicita.

Artículo 20.  Actualización.
El límite reseñado en el precepto anterior podrá ser actualizado anualmente por acuerdo 

de la Mesa de Les Corts.

Artículo 21.  Previsión presupuestaria.
Cada ejercicio económico, los presupuestos de Les Corts deberán incluir como 

obligación del gasto la compensación económica por las iniciativas legislativas populares 
que, a lo largo del ejercicio anterior, hayan llegado a ser admitidas a trámite y en el apoyo de 
las cuales se haya pedido el mínimo de 10.000 firmas autenticadas que exige la presente 
ley.

Disposición adicional primera.  Web oficial.
1. La web oficial de Les Corts creará un apartado específico para las iniciativas 

legislativas ciudadanas, con la normativa aplicable, una guía y un formulario o plantilla a 
cumplimentar por las personas promotoras, para facilitar la presentación de las iniciativas 
legislativas ciudadanas, entre otros posibles contenidos.

2. Esta web contendrá el seguimiento de la tramitación de todas las iniciativas 
legislativas ciudadanas desde el momento de comienzo de su presentación inicial a Les 
Corts.

Disposición adicional segunda.  Adaptación del Reglamento de Les Corts.
(Suprimida)

Disposición transitoria única.  Iniciativas en trámite.
Las iniciativas legislativas populares presentadas en Les Corts con anterioridad a la 

entrada en vigor de esta ley se regirán por lo dispuesto en la ley que estuviera vigente a 
fecha de su presentación en lo relativo a la legitimación, materias excluidas y recogida de 
firmas. En el resto de los aspectos, incluidos la tramitación parlamentaria y lo relativo a la 
compensación de gastos, se aplicará la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda expresamente derogada la Ley 5/1993, de 27 de diciembre, de la Generalitat, 

reguladora de la iniciativa legislativa popular de la Comunitat Valenciana.
2. Quedan igualmente derogadas todas las disposiciones que, del mismo rango o de un 

rango inferior, se opongan a esta ley.
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Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para dictar todas las disposiciones que requieran el desarrollo y la 

ejecución de esta ley, que deberán realizarse en el plazo máximo de tres meses desde la 
entrada en vigor de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 62

Ley 7/2018, de 5 de diciembre, de Iniciativa Legislativa Popular de 
Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 246, de 19 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 13, de 15 de enero de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-398

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 7/2018, de 5 de diciembre, de 
Iniciativa Legislativa Popular de Cantabria.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía para Cantabria reconoce, en su artículo 15.1, la iniciativa 

popular para la presentación de proposiciones de ley que tengan que ser tramitadas por el 
Parlamento de Cantabria, así como que dicha iniciativa será regulada por éste mediante Ley.

En cumplimiento de la previsión estatutaria, el Parlamento de Cantabria aprobó la 
Ley 6/1985, de 5 de julio, de iniciativa legislativa popular, poniendo de manifiesto su voluntad 
de completar el marco participativo de los ciudadanos y ciudadanas de Cantabria en la 
elaboración de sus disposiciones legales, tal y como se recoge en el preámbulo de la misma.

Sin embargo, pasadas tres décadas desde su entrada en vigor, con un escenario 
político, social y tecnológico completamente diferente, y consolidadas las instituciones de 
autogobierno así como las políticas de participación ciudadana, queda patente que la norma 
debe mejorarse sustancialmente, de forma que resulta más adecuado elaborar una nueva 
ley adaptada a la realidad, más acorde con la idea de impulso a la participación directa de la 
ciudadanía en los asuntos públicos a través de los instrumentos de la democracia 
representativa.

Con este objeto, esta Ley reduce el número de firmas precisas para que las iniciativas 
legislativas populares puedan ser debatidas, y simultáneamente aumenta el plazo para 
recogerlas, con la finalidad de favorecer la presentación de un mayor número de iniciativas. 
Además, y para establecer garantías de un proceso sencillo y rápido, se simplifican y aclaran 
los trámites más importantes, como la constitución y reconocimiento de la comisión 
promotora o la aprobación de los pliegos.

También, lógicamente, se habilita la posibilidad de recoger firmas electrónicamente a fin 
de adaptar esta norma a las posibilidades que brindan las nuevas tecnologías.
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Finalmente, se actualizan las disposiciones relativas a los medios económicos y el 
procedimiento de pago de los gastos con que se resarcirá a la Comisión Promotora de 
aquellas iniciativas que sean tomadas en consideración por el Parlamento de Cantabria.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Podrán ejercer la iniciativa legislativa prevista en el artículo 15.1 del Estatuto para 

Autonomía de Cantabria, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, los ciudadanos y 
ciudadanas que, gozando de la condición política de cántabros y cántabras, sean mayores 
de edad y se encuentren inscritos en el censo electoral.

Artículo 2.  Requerimientos.
La iniciativa legislativa popular se ejercerá mediante la presentación de una proposición 

de ley suscrita por las firmas de, al menos, 4.000 personas que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo anterior, autenticadas en la forma que dispone la presente Ley.

Artículo 3.  Materias excluidas.
Quedan excluidas de la iniciativa legislativa regulada en esta Ley las siguientes materias:
a) Todas aquellas sobre las que la Comunidad Autónoma no tenga atribuida competencia 

legislativa.
b) Las de naturaleza presupuestaria y tributaria.
c) Las relativas a la ordenación del funcionamiento institucional de la Comunidad 

Autónoma, recogidas en el Título I del Estatuto de Autonomía para Cantabria, y las que, en 
todo caso, requieran para su aprobación el voto favorable de una mayoría cualificada.

d) Los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en la Constitución.
e) Aquellas iniciativas contrarias a la Declaración Universal de los Derechos Humanos o 

a los demás tratados y acuerdos internacionales sobre derechos humanos y fundamentales 
que forman parte de nuestro ordenamiento jurídico, así como aquellas que pretendan anular 
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales o culturales recogidos en dichos 
instrumentos.

Artículo 4.  Compensación de gastos.
1. El Parlamento de Cantabria compensará a la Comisión Promotora de la iniciativa por 

los gastos realizados en la difusión de la proposición y en la recogida de firmas, cuando la 
proposición sea admitida a trámite por la Mesa del Parlamento.

2. Los gastos deberán ser debidamente justificados con facturas y justificantes de pago, 
con arreglo a lo establecido en la normativa vigente en materia de subvenciones, por la 
Comisión Promotora de la iniciativa hasta un máximo de 0,60 euros por firma, con el límite 
máximo de 3.000 euros. Esta cantidad será actualizada periódicamente en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

TÍTULO II
Del procedimiento

Artículo 5.  Comisión Promotora e inicio del procedimiento.
1. El procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa popular se iniciará con la 

presentación ante la Mesa del Parlamento de Cantabria, a través de la Secretaría General, 
de un escrito que se acompañará de la siguiente documentación:
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a) El objeto y objetivos de la iniciativa ciudadana propuesta, incluyendo el texto 
articulado de la iniciativa normativa o proposición de ley, precedido de una exposición de 
motivos.

b) Un documento en el que se detallen las razones que aconsejan, a juicio de las 
personas firmantes, la tramitación y aprobación de la proposición de Ley por el Parlamento 
de Cantabria, así como los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ella.

c) La relación de las personas integrantes que componen la Comisión Promotora de la 
iniciativa con los datos personales, la firma de todas ellas y la indicación de la dirección que 
se señale para cursar las notificaciones y comunicaciones que sea preciso realizar.

2. Los miembros de la Comisión Promotora, que serán entre tres y seis personas, 
deberán reunir la condición de personas electoras con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1 
de esta ley. No podrán formar parte de ella los miembros del Gobierno o del Parlamento de 
Cantabria, los miembros de las Cortes Generales, los miembros de las corporaciones 
locales, ni las personas incursas en causas de inelegibilidad o incompatibilidad de las 
aplicables en las elecciones al Parlamento de Cantabria.

3. Si la iniciativa se presentase fuera de los períodos de sesión parlamentaria, los plazos 
empezarán a computarse en el periodo siguiente a la presentación de la documentación.

4. Los Servicios jurídicos del Parlamento de Cantabria deberán asesorar a los miembros 
de la Comisión Promotora para facilitarles el cumplimiento de los requisitos formales.

Artículo 6.  Trámite de admisión de la iniciativa.
1. Recibida la documentación, la Mesa del Parlamento procederá a su examen y 

resolverá sobre su admisión a trámite en el plazo máximo de quince días.
2. Son causas de inadmisión las siguientes:
a) Que tenga por objeto alguna de las materias excluidas de la iniciativa popular por el 

artículo 3 de la presente Ley.
b) El hecho de que el texto de la proposición verse sobre materias diversas carentes de 

homogeneidad entre sí.
c) La previa existencia de un proyecto o proposición de Ley que verse sobre el mismo 

objeto de la iniciativa popular y se encuentre en tramitación parlamentaria.
d) Que sea reproducción de otra iniciativa popular de contenido igual o sustancialmente 

equivalente presentada durante la legislatura en curso.
3. El Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Cantabria se notificará a la Comisión 

Promotora y se publicará de acuerdo con lo que disponga el Reglamento del Parlamento de 
Cantabria.

4. De no haberse cumplido los requerimientos exigidos en la presente Ley, y tratándose 
de defectos que puedan subsanarse, la Mesa del Parlamento lo notificará a la Comisión 
Promotora para que proceda, en su caso, a la subsanación, en el plazo de un mes a partir de 
la notificación efectuada a tal efecto.

Artículo 7.  Garantías.
1. Contra el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de no admitir a trámite la proposición de 

Ley, la Comisión Promotora podrán interponer recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

2. Si el Tribunal Constitucional decidiera que la proposición no incurre en alguna de las 
causas de inadmisión previstas en el artículo 6 de esta Ley, el procedimiento seguirá su 
curso.

3. Si el Tribunal Constitucional decidiera que la irregularidad afecta a determinados 
preceptos de la proposición de Ley, la Mesa del Parlamento de Cantabria lo comunicará a 
los promotores, a fin de que éstos manifiesten si desean retirar la iniciativa o mantenerla una 
vez que hayan efectuado las modificaciones correspondientes.
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Artículo 8.  Iniciación del procedimiento.
Admitida la proposición de Ley, la Mesa del Parlamento de Cantabria procederá a la 

publicación del texto de la iniciativa en la forma establecida por su Reglamento en lo 
referente a las proposiciones de Ley, y lo comunicará a la Comisión Promotora, a efectos de 
iniciar el procedimiento de recogida de firmas.

Artículo 9.  Pliegos de recogida de firmas.
1. Recibida la notificación de admisión a trámite de la proposición de Ley, la Comisión 

Promotora presentará, en el plazo de quince días hábiles, ante la Mesa del Parlamento de 
Cantabria, los pliegos necesarios para la recogida de firmas. En estos pliegos se reproducirá 
el texto íntegro de la proposición de Ley al que se unirán las hojas destinadas a recoger 
firmas, de tal modo que no puedan ser separados, sellándose y numerándose de acuerdo 
con lo dispuesto en el siguiente apartado.

2. Una vez recibidos los pliegos, la Mesa del Parlamento de Cantabria se los devolverá a 
la Comisión Promotora debidamente sellados y numerados en el plazo máximo de diez días 
hábiles.

3. La Mesa del Parlamento de Cantabria, acordará y notificará en el plazo máximo de 
siete días el sistema electrónico de recogida de firmas.

Artículo 10.  Plazo de recogida de firmas.
1. Desde la notificación y entrega de los pliegos a la Comisión Promotora, el 

procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar en el plazo de seis meses, que podrá 
ser prorrogado por tres meses más por acuerdo de la Mesa del Parlamento de Cantabria, a 
solicitud de la Comisión Promotora, mediante Acuerdo motivado. En todo caso, la prórroga 
deberá solicitarse al menos un mes antes de que finalice el plazo general de seis meses.

2. Agotado el plazo, y la prórroga en su caso, sin que se haya hecho entrega de las 
firmas recogidas, la Mesa del Parlamento de Cantabria declarará la caducidad de la 
iniciativa.

Artículo 11.  Autenticación de las firmas.
1. Será objeto de autenticación todas las firmas recogidas tanto por medio de pliegos 

como por el sistema electrónico de recogida de firmas, conforme lo establecido en el 
artículo 9 de esta Ley.

2. Junto a la firma de cada persona electora se indicará su nombre y apellidos, número 
de documento nacional de identidad y municipio de Cantabria en cuyas listas electorales 
esté inscrita.

3. La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva pliego a pliego. En este 
caso, junto a la fecha, deberá consignarse el número de firmas contenidas en el pliego. La 
Comisión Promotora separará las firmas recogidas en papel de las que se hayan recogido 
por el procedimiento de firma electrónica y las recabadas a través de páginas web.

4. A cada pliego se le acompañará un certificado que acredite la inscripción de las 
personas firmantes en el censo electoral, que deberá entregarse en la Secretaría General 
del Parlamento de Cantabria, en los diez días hábiles siguientes al vencimiento del plazo a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 10.

5. La Comisión Promotora podrá recabar en todo momento de la Secretaría General del 
Parlamento de Cantabria la información que estime pertinente respecto del número de firmas 
recogidas.

6. Las firmas serán autenticadas bien por fedatarios públicos, bien por fedatarios 
especiales designados.

7. La Comisión Promotora será responsable de que los datos personales que obren en 
su poder sean tratados con respeto a la legislación aplicable en materia de protección de 
datos, y garantizará, particularmente, que dichos datos no sean utilizados para fines distintos 
del apoyo declarado a esa iniciativa.
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Artículo 12.  Firmas electrónicas.
1. La Mesa del Parlamento de Cantabria será competente para establecer los términos y 

requisitos necesarios para el procedimiento de recogida de firmas mediante el sistema de 
firma y de verificación de firma electrónica que se pretenda utilizar.

2. También se podrán habilitar páginas web para la recogida de firmas. En este caso, la 
Comisión Promotora deberá manifestar dicha circunstancia en la presentación de la iniciativa 
y, antes de iniciarse el plazo para la recogida de firmas, el sistema de página web que vaya a 
utilizar, que habrá de cumplir los requisitos técnicos previstos en el Reglamento (UE) n.º 
211/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de febrero de 2011, sobre la iniciativa 
ciudadana.

Artículo 13.  Fedatarios especiales.
1. Los fedatarios especiales serán designados por la Comisión Promotora y su 

nombramiento se realizará mediante escritura pública otorgada ante notario.
2. Los fedatarios especiales, que deberán ser mayores de edad, carecer de 

antecedentes penales y gozar de la condición política de cántabro o cántabra, incurrirán, en 
caso de falsedad, en las responsabilidades penales previstas en la Ley.

Artículo 14.  Presentación, comprobación y recuento de firmas.
1. Una vez que hayan sido remitidos los pliegos a la Mesa del Parlamento de Cantabria y 

finalizado el plazo de presentación de éstos y, en su caso, de la documentación 
complementaria exigida, la Mesa comprobará y hará el recuento de las firmas en acto 
público después de haber citado a las personas representantes de la Comisión Promotora. 
El recuento no podrá prolongarse más de treinta días hábiles desde que se agote el plazo de 
recogida de firmas.

2. Las firmas que no reúnan los requisitos dispuestos por la presente Ley se declararán 
inválidas y no se computarán a efectos del mínimo exigido.

Artículo 15.  Resolución.
1. La Mesa del Parlamento de Cantabria emitirá un certificado que acredite el número de 

firmas válidas en un plazo máximo de quince días desde que expire el plazo establecido en 
el apartado primero del artículo anterior.

2. Posteriormente, se destruirán todos los pliegos de las firmas, con la excepción de 
aquellos que contengan firmas a las que se hubiese negado su validez.

3. Una vez que quede acreditado que la iniciativa cumple los requisitos establecidos en 
esta ley, la Mesa del Parlamento de Cantabria iniciará su tramitación parlamentaria.

TÍTULO III
Tramitación parlamentaria

Artículo 16.  Normativa aplicable.
La tramitación parlamentaria de las proposiciones de Ley de iniciativa legislativa popular 

se regirá por lo dispuesto en el Reglamento del Parlamento de Cantabria.

Artículo 17.  No caducidad.
1. Los procedimientos de iniciativa legislativa popular que estuvieran en tramitación en el 

Parlamento de Cantabria al disolverse éste, seguirán su tramitación en la nueva legislatura.
2. No podrá exigirse, en ningún caso, que vuelva a acreditarse el cumplimiento de los 

requisitos establecidos por la presente ley ni que vuelvan a presentarse las firmas.
3. La Mesa del Parlamento de Cantabria acordará el trámite a partir del cual debe 

continuarse, en este supuesto, el procedimiento legislativo.
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Artículo 18.  Debate parlamentario.
1. La presentación de la proposición de Ley en el debate de toma en consideración en 

Pleno corresponderá a una persona representante de la comisión promotora, conforme a la 
organización del debate establecido por la Mesa del Parlamento de Cantabria.

2. Una vez tomada en consideración y acordado su envío a la comisión competente, 
dicho representante podrá estar presente en las comparecencias informativas de los agentes 
sociales y organizaciones interesadas en la regulación de que se trate, y asistir tanto a las 
reuniones de Comisión donde se debata el dictamen de la proposición, como al debate final 
en el Pleno.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 6/1985, de 5 de julio, de iniciativa legislativa popular de 

Cantabria.

Disposición final primera.  Firma electrónica.
La Mesa del Parlamento de Cantabria adoptará un Acuerdo que regulará el 

procedimiento de recogida, verificación y certificación de firmas electrónicas para iniciativas 
legislativas populares, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley 
recogiendo en la misma los siguientes puntos:

1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y apellidos, número del documento 
nacional de identidad y municipio en cuyas listas electorales se halle inscrito.

2. La firma deberá ser autenticada por un Notario, por un Letrado de la Administración de 
Justicia o por el Secretario municipal correspondiente al municipio en cuyo censo electoral 
se halle inscrito el firmante.

La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva, pliego por pliego. En este 
caso, junto a la fecha deberá consignarse el número de firmas contenidas en el pliego.

Hasta la adopción del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, será de aplicación lo 
dispuesto en el Acuerdo de 10 de mayo de 2012, de la Junta Electoral Central sobre el 
procedimiento para la verificación y certificación de las firmas de una iniciativa legislativa 
popular.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Gobierno de Cantabria para dictar las disposiciones pertinentes para el 

desarrollo y cumplimiento de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Cantabria».
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